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ADVERTENCIA. 

Habiéndose agotólo los ejemplares del tomo primero de esta 
obra se ha hecho una edición aparte de él, antes de proceder á 
otra segunda. Si este tomo es menos voluminoso, en cambio es más 
correcto y copioso que el de la primera edición. 

ES PROPIEDAD. 

R, \2/lf>'^o^^ 



PROLOGO. 

Tiempo hacia que deseaba escribir acerca de la franc
masonería y demás sociedades secretas en España, y presen
tar el verdadero origen de las continuas sediciones y pro-
nunciamientos con honra y provecho. Con este oljjeto pro
curé adquirir las principales obras escritas acerca de la 
francmasonería en estos últimos años; mas, por desgracia, 
fué poco lo que en ellas pude encontrar relativamente á Es
paña. Bien es verdad que la francmasonería española está 
muy desacreditada en Europa, según me dijeron en Bélgi
ca personas que lo sabian.bien, y lo acredita la escasez de 
noticias que acerca de ella suministran las historias de la 
masonería. Las de Clavel, Krause y otros francmasones son 
tan escasas en noticias españolas, como las de los católicos 
Neut, Gyr y Bresciani. En esta obra voy á desmentir varias 
de las noticias dadas por Clavel, y copiadas candorosamente 
por todos los demás escritores tirios y troyanos, católicos y 
írancmasones. Por lo que hace á las patrañas del supuesto 
John Truth, publicadas últimamente, no hay que tomarse tal 
molestia, pues se refutan por sí mismas. 

Pero ¿cuál es la causa de este descrédito de la francma
sonería española, y de la poca importancia que se le da en 
las compilaciones masónicas extranjeras? ¿Será el tráfico 
político que ha hecho con los destinos públicos, y la pertur
bación que ha producido en el país con sus incesantes cons
piraciones?—A bien que otras logias de Europa y América 
han hecho y están haciendo lo mismo. 

¿Será por la instabilidad de las logias españolas, sus íre-
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cuentes riñas, cismas, disensiones, habitual indisciplina y 
equivocaciones frecuentes en el manejo délos caudales?— 
Quizá sea esta una de las principales causas, como también 
el que en las logias españolas, según dicen los ingleses que 
han tenido la debilidad de agregarse á ellas, en España son 
muchos los masones qae alargan la mano hacia el tronco 
para pedir, y muy pocos los que la alargan para dar. 

¿Será también por el silencio que ha guardado la franc 
masonería española acerca de su origen y vicisitudes, es
perando á recibir del extranjero noticias para su historia^ 
en vez de darlas ella misma?—También esto ha podido influir 
mucho en su descrédito, y, por si acaso íuese esta alguna 
de las razones y concausas, ¿qué cosa mejor puede hacerse, 
ahora que la francmasonería acaba de romper su capullo, 
que poner á la vista del público sus precedentes, ascenden
cia, origen, vicisitudes, conspiraciones, asesinatos, traba
cuentas con el Tesoro, pronunciamientos mayores y meno
res, aciagos ó afortunados, y demás beneficios que ha produ
cido para el bien procomunal de España? Quizá con esto 
algún iniciado en los secretos de sus archivos, si los hay, se 
decida á corregir las equivocaciones en que pueda hacerme 
incurrir la falta de LL/. (luces masónicas). 

Lo que voy á publicar en su mayor parte es del domi
nio del público: no haré más que reunir lo disperso, y poner 
á buena luz lo que estaba oscuro. Creo que los mismos 
francmasones han de consultar este libro. En él no se trata 
solamente de la francmasonería, sino también de otras so-
ciedades secretas, antiguas y modernas, y aun algunas de 
ellas rivales ó perseguidoras de la francmasonería. A la 
verdad, los ultras de la derecha se parecen y asimilan en 
algunas cosas á los ultras de la izquierda, por aquello de 
que los extremos se tocan. Yo quiero y debo ser imparcial, 
aunque esto suele costar algunos disgustos. 

Por lo que hace al estilo, no debe extrañarse que éste no 
sea siempre del todo serio: es difícil guardar seriedad en la 
narración de cosas grotescas ó de truhanadas. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

SOCIEDADES SECRETAS ANTERIORES Á LA FRANCMASONERÍA 
EN ESPAÑA. 

!§ I. 

S o c l e d a O - e s s e c r e t a s ©xx s u ox^iígeja.. 

Destinada esta obra á tratar principalmente del origen y 
desarrollo de la francmasonería en España, no es posible ha
cer caso omiso de otras sociedades ó reuniones análogas que 
la precedieron, siquiera no encontremos en éstas el origen 
de aquélla, sino solamente meras aíinidados. Pero como las 
historias particulares de cada sociedad se deben escribir 
correlativamente á la historia general, por ese motivo no* es 
posible prescindir aquí de ciertas cuestiones enlazadas con 
el origen de la francmasonería. que so debaten muc'ho én el 
e.ttranjero al tratar esta materia. Los arroyos españoles de
ben aportar al gran mar de la historia general el caudal de 
sus aguas, ora limpias y (cristalinas, ora turbias y cenago
sas, bien sea escaso, bien sea abundante. Al tratar de la in
fluencia de las teorías dualistas del Oriente y del Egipto,! de 
los áíbañiles trancos, de los templarios y sus ritos místíedt, 
de los israelitas y sus relaciones misteriosas, suscrUeldaaes 
«ecretas y su influencia política, la historia del» cdiisiy'har 
lo que éstas fueron entre nósoirí® Sntés de iá intcoduccton 
de la francmasonería, y si tuviróote ó lio algtma parte en el 
origen de la misma. Mengtfa sería qiíe los extranjeros hu
bieran de darnos doctimentos y n©tí0i'ás'acerca de estos pun
tos tan controvérliddsjy ifae necesitásemos interrogarles 
sobre cosas de nuestra patria, en que más bien debemos ilus
trarlos á ellos. 

No es de esperar que lo digan los francmasones españo
les: ellos mismos no saben sobre estas materias más que 



nosotros. Quizá saben menos, pues en sus ridiculas consejas 
y grotescos mitos se envuelven ideas absurdas, que les ha
cen incapaces de un recto criterio. Porque, á la verdad, ;qué 
persona de mediano juicio no se rio de esos pobrccitos escri
tores que aseguran con gran aplomo que Adán íué (ranc-
mason? ¿Qué juicio íormriremos acerca del estado de la masa 
encefálica de esos venerables, que nos hablan con tanto aplo
mo del asesinato de Hiram y otros cuentos infantiles y niñe
rías por el estilo, buenas para entretener á necios, pero in
dignas de ser publicadas con seriedad? En verdad (¡ue ni 
ellos mismos las creen como cosa real é histórica; y si las 
creen, serán acreedores al más alto desprecio por su credu
lidad y necedad supina. 

¿Quién sabe si antes de poco, entre las muchas novelas y 
descubrimientos hiperb()licos y ultrafantásticos que están 
abortando los estudios prehistóricos, hoy tan de moda, se 
nos hablará de algún francmasón fúsil,'descubierto en ter
reno cuaternario, teniendo en su mano un martillo do silox, 
(en castellano jvYÍc'rna/J y una escuadra ó algún triángulo'^ 
Pero yo no (lobo perder do vista quo tales estudios acer
ca del estado caótico, prehistórico y embrionario de la ma
sonería no son peculiares de una historia particular como 
esta, pues la verdad es que en España fodavúino hemos ha
llado francmasones y carbonarios ílüsiles ó antediluvianos. 

Los datos más antiguos acerca de la francmasonería en 
España no pasan del año 1727, y aun esos no parecen muy 
exactos, según luego veremos.' Mas esto no impide que es
tudiemos ciertas sociedades secretas españolas relacionadas 
con otras do Europa, á las cuales dan importancia los escri
tores eme describen los orígenes áct la masonería. 

El P. Bresciani halla elprincipio de esta en Egipto y en 
el maniqueismo, y aquí tuvimos á los sectarios oe esos ab
surdos, constituidos en sociedad secreta, en los siglos iv y v, 
y más adelante en los xii y xiii, y aun en otras épocas pos
teriores. Viósoles en España, como en el extranjero, pasar 
del error religioso á la conspiración política,y com¡)rometer 
el orden social. ¿Cómo, pues, podra escribirse la historia 
crítica de la Irancmasonería en España, relativamente á la 
historia general de esta secta y de otras análogas en Euro
pa y otros iiaíses, sin hablar de los priscilianistas españoles 
y de los albigenses de Cataluña y de León? Aunque yo no 
admita la teoría del P. liresciañi acerca del origen egipcio 
y maniquoo de la francmasonería, preciso es hablar de 
aquellas sectas, como también de los templarios españoles y 
de los constructores francos, á fin de saber si éstos ejercie
ron influencia en España. 

Mas al separarme de la opinión del P. Bresciani, hallo 
otra secta, á la cual doy más importancia en lo relativo al 
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origen de la l'rancmasouería. En electo: desde el siglo pri
mero de la Iglesia existe una sociedad maldita con la execra
ción de Dios, semejante áSatanás en su caida, en la priva
ción de sus antiguas preeminencias, en el destierro perpetuo 
de su patria, en el deseo de venganza, cu el odio oucubierto 
á todo principio de autoridad legítima, cu aborrecer á todos 
y ser de todos aborrecida. Esa socieda<l proscrita en todas 
partes, y que en todas partes se halla sin patria; que varias 
veces ha querido constituir nacionalidad y nunca lo ha lo
grado; que en tal concepto desprecia las ideas de nacionali
dad y de patria, sustituyéndolas con un trio y escéptico cos
mopolitismo, esa tiene la clave de la francniasoucría. El 
1,'alcndario, los ritos, los mitos, las denominaciones do va
rios objetos suyos, todos son tomados precisamente do esa 
sociedad proscrita: eliudaisnio. 

Pero ¿cómo han d.e confesar los francmasones que su 
origen es judaico, y que por espacio de mucho tiempo han 
sido unos dóciles instrumentos de los judíos, á quienes pa
recían avasallar? Esto los rebajaría en el concepto público, 
y la francmasonería es altamente orgullosa. Combatiendo 
á la aristocracia, al monopolio y al privilegio, la francma
sonería aspira á enlazarse con los templarios y hacer prosé
litos entre los príncipes y las clases nobics, y pretende mo
nopolizar el gobierno para repartir los deslinos entre sus 
adeptos y crearse así un poder formidable, que degenera en 
verdadera tiranía contra los profanos. 

Esc principio de odio, de venganza, subversión de todo 
princi¡iio de autoridad legítima, misterio impenetrable, sen
sualidad encubierta, superstición, hipocresía, encono ra
bioso contra el Cristianismo, ritos sanguinarios, apego á 
vanas fórmulas y ridiculas exterioridades, el IVancmason 
necesita inventarlos y remedarlos, pero el judío los tiene 
como ingénitos, los siente ilesdc que nace, y no puede me
nos de tenerlos en su situación abyecta, despreciada y do 
|)roscripcion. A la luz de estas verdades innegables so aclara 
todo lo oscuro y desaparecen los orígenes misteriosos. La 
francmasonería en su principio es una institución peculiar 
de los judíos, hija del estado en que vivían, creada por ellos 
para reconocerse, apoyarse y entenderse sin ser sorprendi
dos en sus secretos, ñuscarse auxiliares poderosos en todos 
los países, atraer á sí á todos los descontentos políticos, pro
teger á todos los enemigos del Cristianismo, incorporarse á 
todos sus renegados, halagar las pasiones de los poderosos 
para sojuzgarlos por medio de sus mismos vicios, cobijándo
se luego bajo el manto de estos ilustres afiliados para eludir 
la ley y la justicia, proporcionándoles para sus vicios dinero 
que no podían devolverles, y que los aprisionaban á ellos 
como esclavos, con aquellas cadenas, hijas do sus propios 
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extravíos, y hablando de libertad, instrucción y beneficen
cia para encubrir sus verdaderos fines. 

Claro está que la masonería ha mudado de carácter de 
un siglo á esta parte, y prescindido de los israelitas. En su 
genio altamente revolucionario, las sectas derivadas de 
aquella, como La Internacional, prescinden de la francma
sonería, y aun se burlan de ésta, como ésta desprecia á los 
israeUtas, lo cual no impide que éstos sean en todas partes 
sus más poderosos auxiliares. Es público que todos los pe
riódicos más revolucionarios é impíos de Enropa están com 
prados por los judíos, ó reciben subvenciones de ellos y de 
sus poderosos banqueros, los cuales á la vez son francma
sones. 

Porlo que hace á las logias, sucede lo mismo. Guando han 
reñido sus adeptos, cuariao todos se van cansando de sus 
farsas y charlatanismo, el judío no se cansa, el judío no 
consiente que .se abatan las columnas, y sigue asistiendo á 
la casi desierta logia.—¿Sois muchos en ía logia? preguntaba 
Napoleón III á sus hermanos los masones de Argel, años pa
sados, al recibir la comisión que pasó á cumplimentarle con 
fraternal cortesía.—No por cierto, respondieron ellos: ¡so
lamente hemos quedado los israelitas! 

Por ese motivo, al hablar de las sociedades secretas en 
España, estudiaremos el estado de ios judíos en la Edad 
Media, sus intrigas é influencia, así como también las anti
guas Comunidades y Germanías, que dieron nombre años 
pasados á sociedades derivadas de la francmasonería espa
ñola. 

§ ri. 

L o s p r l s o l U a t i l s t a s . 

(370 á 561.) 

A mediados del siglo iv, un egipcio, ó, como decian nues
tros antepasados, gitano, llamacio Marco, abandonando á 
Menfls y las riberas del Nilo, aportó á Francia, llevando 
allá los errores del dualismo maniqueo y las supersticiones 
de aquella secta. De las orillas del Ródano pasó en breve á 
las del Duero, como en el si^lo xiii otros errores, casi igua
les, pasaron desde las inmediaciones de Alby á las de León 
en España, verificándose ambas veces el contagio del tnis-
mo al mismo territorio, con cierta misteriosa coincidencia. 
Pretenden algunos historiadores francmasones que su secta 
es en gran parte procedente del Egipto: si esto fuera cierto. 
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no les neiiariainos á los priscilianistas el licuor de sor los 
abon'irenes de nuestros trancmasones modernos. 

Las noticias acerca de la secta priscilianista las debemos 
principalmente á dos escritores íranceses coetáneos, San 
ireneo y Sulpicio Severo: las de este segundo son muy cu
riosas por lo que hace á nuestro propósito (1). 

Entre los varios iniciados por el gfitano Marco, descolla
ban dos personas notables: un profesor de retórica llamado 
Helpidio, y una señora noble llamada Ágape. Estos dos ini
ciaron á Prisciliano, que era un caballero de Galicia, ó quizá 
más bien del reino de León, pues la provincia galiciana si' 
extendía entonces mucho más que ahora. A su vez Priscilia
no sedujo á otros muchos, y vinculó su nombre á la secta cu 
España. Noble, rico, de elegante y simi)ática figura, pasaba 
por honibi-e de gran virtud\v austeridad, fuera que hijxkri-
tamente lo íhigiese, oque tuviera verdaderas virtudes antes 
d(̂  su desdichada caida. Pero es lo cierto que, después de 
ésta, se hizo obscoiio, sensual y glotón. San íreueo dice ex-
presament'í qno Marco y Prisciliano vivían sensualmenti^ 
con las mujeres (fue habían logrado iniciar (2). Sul])!CÍo Se
vero añade que, ;í ])es ir do siis apariencias do virtud, era 
Prisciliano sumamente orgulloso, y que desdo au juventud 
había sido aíieionatlo al estudio de las ciencias ocultas (3). 
En el proceso tpto se le formó en Trévoris por el prefecto 
Evodio. liomlire íntegro y rígido, A quien los priscilianistas 
no habían lograd<i sobornar,'como hicieron con Macedonio. 
se le [)rob() y convenció de haber pi'opagado doctrinas obs
cenas y usado de maleficiGs, que oraba en cueros, y tenia 
reuniones nocturnas, en que hombres y mujeres bailaban 
desnudos, y se entregaban luego á todo género de torpezas y 
liviandades. 

Ya San Ireneo había narrado los estragos que el seduc
tor Marco había hecho en Francia entre las mujeres, á las 
cuales iniciaba en los misterios egipcios, todas las cuales 
eran víctimas de sus prestigios, y después de su sensualidad 
insaciable. Así habia pagado la hosiiitalidad que le diera 
un pobre diácono iluso, cuya mujer, joven y hermosa, al par 
(¡ue honesta y discreta, fue seducida por aquel gitano, aban-

(1) 1.0S que no puedan consultar fácilmente íaa obras ̂ e e»te segundo escritor, 
podrán ver lo relatiro á nuestro asunto en el apándice t.' al tomo U de 1» /,'-< 
pana SayraUa, pues aquí aeria impertinente detenerse demasiado en narrar la^ 
vicisitudes del príscitiaitismo. 

(2| San Ireneo, libro i Contra hwrtae». San Ji-rOnlmo, redriéndosa ü .Sun Ua-
neo, dice: (jiii per M'tnmm Uallíarumprimum airea líhodunu"!-, deínile Ills-
paníarum nobiU'S fítmilnas Uecepcraní, tnisceHUs tahults coLuptalen. 

{i) Qutii etinauií'as artes ab udulescentta in<rn exrrcuisse creUitítm est. Sai 
uOi líoctrinam exitiahllem ai/ijre'S'm est, miittos nobiltnm pticrus'íui' pupularcs 
auctoritate, persiiadendí el urlehi'i>utiendi «(((fvKt imcMletatm»... ÁU '"«^ »ii"-
tierea noonrun rt-rifíyictnítlíf... c'ff'rnatíDi ad rutn coafUiebant. 
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donando después á su marido y huyendo en pos del impos
tor. Marco usaba también de la fantasmagoría y de varias 
ceremonias alegóricas, como los francmasones. Al tiempo 
de la iniciación ponía á los adeptos un yelmo homérico, con 
el cual pretendía ponerlos á cubierto dé las pesquisas de la 
autoridad y hacerlos invisibles, según él decia. 

En otra cosa más importante coincidían los priscilianis-
tas con los modernos francmasones, y era en ia obligación 
de guardar el secreto más impenetrable acerca de sus 
reuniones y misterios, aunque para ello fuese necesario in
currir en él perjurio. 

Jura, perjura, secretum prodero noli. 

Sus teorías místicas acerca del origen del bien y del mal, 
representados por Osíris y Tifón, el culto de la naturaleza 
y de la propagación, representadas por la diosa Isis, la ex
plicación simbólica y estrafalaria de los fenómenos solares, 
para expresar algunas vulgaridades acerca del saber y la 
ilustración, verdades triviales que so ocurren á cualquiera, 
y otras varias ideas caprichosas, que los maniqueos toma
ron de los persas y los egipcios, y éstos á su vez de la seudo-
rtlosoíía indiana, las repite ia francmasonería con pueril y 
grotesco respeto. 

La muerte ignominiosa de Prisciliano^ de Eucrocia su 
manceba, Latroniano y otros varios priscilianistas, decapi
tados en Tréveris por orden del Emperador, no puso ñn á 
la secta; á{pesar de que la pena capital so les impuso, no so
lamente por los errores religiosos, sino aún más por su in
moralidad, sediciones y otros delitos (1). Los cadáveres de 
Prisciliano y sus cómplices fueron traíaos á España por fa
náticos sectarios, que le aclamaban santo, y que, a pesar 
de su obscenidad y lascivia, juraban por su nombre (2). 

La secta continuó propagándose a pesar de los esfuerzos 
de sabios y virtuosos Prelados, de las autoridades imperia
les y do los embates rabiosos de los Hádanos, que, llevados 
do falso y amargo celo, dieron ya entonces un funesto ejem
plo de los extremos á que pueden conducir la exageración y 
el fimatismo. Aquellos ultra-católicos, tipo de exageración 
violenta, llevada hasta la efusión de sangre y el odio im
placable, fueron anatematizados por los Obispos católicos 

(1) Causam prcefecto EttoóLio permísíf, viro acrl et severo: qui PrUcüUanimt 
lycmiHoJuUicio auditum convictumvue maleflcü, nec di/-fl.tentem otscenU se 
stuaMsse (foctrinU, nocturnos etiam titrpiuin fceminarian egisse cnnventus, 
nudumqiie orare solitum... (Sulpioio Serero). 

(2) OcüUrum, Prisca.lianootx.isso, non, solum. non repressa estlimresis, qv,(B 
'lio auctore proruperat, sea confirmata latiics propagata est... Quin tt jurare 
per Priscíllianum summa rellgioputabatxti: (Idsm). 

Prisca.lianootx.isso


verdaderos y caritativos, y lleíjaron á ser odiados como los 
priscilianistás A quienes perseguían, pues no iwcos, al de
fender al catolicismo, suelen dejar de ser católicos, cuando 
la rabia y la político-nianfa vienen á encubrirse con ia más
cara de un exagerado celo. 

Todavía el aíio 561 tuvo el Concilio I de Braga que con
denar á los priscilianistás y sus cabalas y combinaciones 
matemáticas (1), señal de que existían aún sus sectarios por 
aquellos países, al cabo de doscientos años. Poro caus;\ 
aunmayor extrañeza que mil años después se vea retoñar 
aquella herejía en Alemania, y que un Concilio reunido en 
Praga, entrado ya el siglo xvi, tuviera que condonar á los 
jiriscilianistas y sus libros, que hacían estragos jwr aque
llas comarcas (2). 

§ ni. 

luos JudioB o n EJspaüa. o o m o sootedadse» 
ore ta , e n t i e m p o de l o s «sodos y l o s mix-
«^ulmanos. 

(580—890.) 

Desde los ¡)r¡scilianista8, maniqueos en el siglo iv, hasta 
losalbig<insos, maniqueos igualmente en el siglo xni, media 
un periodo casi de mil años. 

Aunque haya grandes afinidades entre unos y otros, 
¿será posible darles el mismo origen? iQuión conservó estos 
secretos y los trasmitió desde fines del siglo iv hasta fines 
del xir? i Cómo no fueron estos sectarios descubiertos, reco
nocidos, perseguidos y castigados en tan largp tiempo? Há-
Ilanse durante ose período grandes conspiraciones, rctelio-
nes, destronamientos y guerras civiles, pero no se echa do 
ver una liga ó sociedad que tenga un objeto político tras
cendental y j)ormanente, fuera de la raza ludáica. 

A fines del siglo vi y durante el vii hallamos una noticia 
extraña y do particular retroceso, cual es la reaparición do 
la idolatría en España y en la parte do Francia unida á la 
monarquía visigoda. El canon 16 del Concilio III de Tolo-
do nos comunica tan extraña noticia. El canon dico (luo por 
toda España y por las Gallas so va desarrollando el saci-iie-

(1) ,11 </Ht du'tilt^clm.iiyna,'iua! malheinallr.i nhsr.ri^aiv xnlrnl, ¡nr xinuvUi 
untinwrelcarixiiisiniimbra lítsposlta creduiU... sictUl'rhcUlianif^ dixil, ititu-
thetna sít. 

(-,') /Hirl'i'iitrl'xt'- ("« h''rí-J¡ ti. V, l'riscilliaiü.sles. 
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gio de la idolatría (1), v manda, con acuerdo del Rey, que el 
Obispo y el Juez del territorio hagan pesquisas y extermi
nen este crimen. Mas debieron ser ineficaces las medidas 
que entonces se adoptaron, puesto que cien anos después los 
Concilios XII y XVI de Toledo vuelven á condenar las prác
ticas idolátricas (681-693) (2). Díctanse disposiciones severas 
contra los que daban culto á los ídolos, veneraban piedras, 
consultaban los secretos en las fuentes y en los árboles, y 
también contra los agoreros y encantadores. 

Chocante es un retroceso de este género, pues los godos, 
aunque arríanos y supersticiosos, no eran idólatras. ¿Ten
drían en esto alguna parte las supercherías de los judíos, 
siempre inclinados á íoraentar supersticiones entre los cris
tianos? El Concilio de Ilíberis prohibia ya en el siglo m á los 
cristianos españoles acudir á los judíos para que les bendi
jeran las mieses. Posible os que iomentaran todavía supers
ticiones en el siglo vi; pero parece más probable que éstos 
actos idolátricos fueran resabios del antiguo paganismo, no 
extinguido completamente, y aun continuado al amparo de 
la • herética tolerancia de los visigodos arríanos. De todas 
maneras aparece el paganismo en los siglos vi y vii, exis
tiendo secreta y misteriosamente en España, á pesar de los 
rigores desplegados contra él. 

Tampoco aparece conexión entre estos actos idolátricos 
y los errores de los maniqueos y albigenses, y por tanto 
hada se hallará por ese lado para el abolengo fantástico de 
la francmasonería. Mas, por el contrario, hallamos entonces 
á los judíos organizados en sociedad secreta, siempre cons
pirando y mordiendo la mano que aparentaban besar. \ 

-El Concilio IV de Toledo, en el cual estuvo San Isidoro, 
aunque reprobó la violencia de Sisebüto, que obligó á los 
judíos á bautizarse, reprendió también el que las autorida
des civiles y átin eclesiástieasse dííiasen sobornar por ellos, 
y patrocinaran su habitual perfidia (3). No mejoraron de 
(•i>nducta los que permanecieron en España, ó regresaron 
«lespues, y el Rey Ghintila so vio precisado á volverlos á 
expulsar.' 

Al sublevarse contra Wamba el Conde Hilderico y los 
narbonoscs, encuéntranse al punto los israelitas al lado de 
los rebeldes, que les favorecen abiertamente, pagando quizá 
de esto modo anteriores y secretos servicios ele traición (4). 

(1) Quúniam pene per ^>mnnn HispruHaní sit-e Galliam idololatriO! sácrile-
ijliinUnúlcvlt. (noricilio III do Toledo , canon io.) 

(2) Cultmvs Idnlorum, vcncratorcs lapiílum, accensore.i fac,ulm~imi, exco-
í.vjilt's sno-a foiiUinn «ei arhnrum, aiu/itralares r,uor/ue seu pra'nmitnres. 

¡3) Mullí/¡Hippif ex saan-fiotilnix ai/yue laicix accíplejitex n. puteis muñera 
perfl.(iia:n cofum, HUO patrncitiin fovcliant. (Canon 58, Concilio IV.) 

(•I) lindci'tcus... contra statnta r/útlioriim jmims in ¡¡ritrfam revocavit. 
(I). líoniufi'i, cap. II, lili. II.) 
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Procura Egica honrarlos y favorecerlos, equiparándolos á 
todos los demás ciudadanos siempre que se convirtieran al 
cristianismo, y que solamente los que permaneciesen obs
tinados en los errores de su secta pechasen al fisco el tri
buto acostumbrado (1). No debieron ser muy lisonjeros para 
el Monarca los resultados de esta concesión^ pues alano 
sif^iente, y en un canon del Concilio inmediato, se habla 
(le que habían tramado una conspiración contra el Rey y 
contra la patria, faltando deslealmente á todos sus juramen
tos y burlándose de la credulidad de los mismos que los ía-
vorecian. Nada menos se proponían que alzarse con el país 
y la corona: ¡tales eran su orgullo y temeraria osadía (2)! 
Mas esto no se explica sin una organización secreta, miste
riosa y prepotente. 

Witiza, por contrariar el sentimiento católico y las dis
posiciones de los anteriores reinados, no se contentó con 
favorecerá los i udíos, sino (jue los colocó en digriidades y 
cargos de jurisdicción. Quiza le suministraran dinero parfi 
sus vicios y para satisfacer los caprichos de sus concubinas, 
según lo que esa secta ha solido hacer en todos tiempos, 
fomentando y explotando los vicios de los príncipes y de los 
magnates. Los resultados no se hicieron esperar largo 
tiempo. La conspiración tramada en tiempo de Egica, y 
aun quizá abortada en tiempo de Chintila, anteriormente, 
(estalló en el reinado de D. Kodrigo. Ingrratos á los favores 
recibidos, tomaron parte en la perfidia traidora del conde 
D. Julián, juntamente con los judíos de África, á fln de ven
der á los muljsumanes la independencia do España. Espera
ban con el triunfo de estos mejorar de condición y de for
tuna. Vióse en efecto á los judíos combatir b ĵo lasljaU'; 
(leras de Muza y otros jefes musulmanes, y las ciudades 
más importantes de España fueron entregadas á los inva
sores por los .judíos que en ellas residían, y principalmente 
la cindad de Toledo, capital de la monarquía (í?). Vióseles 
también poblar al par de los árabes en Córdoba, Sevilla .y 
otros puQtos, y aun pretendieron, poco después, formar utía 
monarquía inaenenaiento en la parte del Pirineo, á las ór
denes clel llamado Melek-Julani (4). 

{l) Ipao vero qui ab eoriun errare conversi extiterinl suis tantitm utnua-
tihus Mt cwteri Inf/enui vacent... nt rjiti fliie ChrUH decorantur óoram híimini-
bm nobtícs atr/uetíonórabiles'habeantur. (Cañón 1.' del OonotUrt XVI de Toledo.) 

12) Cum a¡l Synodi aiidilum Juclceoriim conspirntin pentenerit in qua 
non sotum contra eorum juratam pclUc.ttationem... aeii et reuní fasUgiuiú 
per conxplraHonem uskr^are maluerint. (Canon 7.' del ConclUo XViI do 
Toledo.) 

(3) I). KoDmno: Ub ,m, capítulos xxit y xxiii.—AMADOR DE LOS RÍOS: i'stw-
dios sobre loxjvdios de España, cap. i. 

(A) Las noticias acerca de estes sucesos aparecen muy confusas y aun bas
tante sospecliosas, por las falsiflcaciones r[ue liizo á ñnos (lel siglo pasado el lla
mado Faustino liornon, conver.so al Gristiauismn, y conocido ya como falsario, 
por las mentiras que inventó en sus Cartas nntiras á Masdeu. 
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Bien es verdad que poco después muchos de los que ha

bían venido á España con los mulsumanes, y de los que 
había anteriormente, tanto aquí como en las Gallas, marcha
ron á Siria, donde so había sublevado un impostor llamado 
Zonadas, que so decía el Mesías verdadero y el Rey prome
tido para la libertad del pueblo israelita (1). 

Su genio conspirador y sombrío llevó bien pronto á los 
israelisías que habían quedado aquí á tramar conjuraciones 
secretas contra los muslimes, sus antiguos aliados. Com
préndese fácilmente que los muzárabes trataran de suble
varse contra éstos, defendiendo así la religión y la inde
pendencia de la patria oprimida, por la cual un puñado de 
guerreros peleaba con buenéxito en las montañas del Norte, 
peroles judíos, ¿qué podían esperar de su lucha con moros y 
cristianos'? 

Varias son las conspiraciones de que dan cuenta las mis
mas crónicas árabes, siendo notable entre ellas la del 
año 828 en Toledo (2), de cuyas resultas los musulmanes 
trataron do despoblar aquella ciudad, expulsando de ella á 
les muzárabes y judíos, ó por lo menos desmantelar sus 
muros. 

Los judíos llegaron á ser más aborrecidos de los musul
manes que de los cristianos mismos. Durante la Edad Media, 
se los ve odiados en toda Europa, fomentando los vicios de 
los príncipes y de los magnates, dándoles dinero para ellos, 
arrendando las contribuciones para tener así el derecho de 
vejar á los pueblos exhaustos, y ganar el 2(X) por tOO, mar
chando en pos de los ejércitos para comprar al vencedor los 
despojos del vencido, siquiera éste fuera su propio conve
cino, y regateando al soldado el precio de un botín que no 
Sodia llevar. Así eran en todas partes objeto, aún mas que 
e odio, de sumo desprecio. 

Pero esta situación precaria y abyecta les obligaba á la 
vez á tomar exquisitas precauciones, á vivir con recato, 
misterio y gran aesconflanza; á tener signos secretos y con
traseñas óon que darse á conocer, ó, por mejor decir, reco
nocerse, apoyarse y congregarse mutuamente, espiar á sus 
adversarios y opresores, difamarlos sistemáticamente, sem
brar entre ellos rencillas y desconfianzas, vengándose así 
de sus dominadores, y tornando á veces [tarte en sus intri
gas y maldades para abandonarlos cuando ya estuvieran 
comprometidos. 

río teniendo patria, y viendo su nación dispersa, preci-

jl) CONDK; Tomo i, parte 1.", cap. xxii. 
(í) «La población de esta ciudad ora grande, y hahia en ella muclios crislia-
s y./uálos muu ricos, gentes, aiuwiue sometidas, enemiga i de los muslimes.» 
VIH.' t,Ortiii I. t\i\tf y7: i í^.'ln. VI II 

>iosy./ , „ , -. 
CoNüK, lomo 1, pá}?. ü":í, ('ap. xi.n. 
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saínente había de surgir en ellos la idea del cosinopolitistao, 
tan acariciada hoy por la francmasonería, y que viene a 
matar las dulces aspiraciones del patriotismo, sustituidas 
por uaa idea fantástica y de realización quimérica. 

§IV. 

I J O S A v a l c l o n s e s y a l b l g e n s e s en . B s p a r i a : 
s n s m a f i ( . u l n a o i o n e s r e l i g i o s a s y p o l í 
t i c a s . ^ 

(1174—1250.) 

A fines del siglo xii y durante iaprimera mitad del xnr, 
reaparece el priscilianismo en España, como en el siglo iv, 
y viniendo también de Francia y de los mismos países que 
entóneos lo abortaron. Aparece también, como entonces, 
con su carácter sectario y fanático, sus milagros fingidos, 
su hipocresía, su odio al catolicismo y sus reuniones miste
riosas, siquiera en el siglo xiii éstas tuviesen un carácter 
de crueldad más bien que de sensaalidad; aunque en ios 
sectarios, aveces, la crueldad produzca algo do lubricidad, 
por cierto fenómeno fisiológico, no bien explicado, aunque 
sí reconocido, en los hombres á quienes la inmoralidad llega 
á saciar hasta el punto de no bastarles placeres comunes, y 
necesitar de otros más fuertes y extravagantes, que exei-
ten su sensualidad, embotada por el excoso y la saciedad 
misma. 

Ya en el siglo xii (Octubre de 1174) el rey I). Alonso de 

1179. La condenación se hizo á excitación del Arzobispo de 
Tarragona I). Raimundo de Castelltersol, lo cual indica que 
aquella secta habla penetrado hasta la parte meridional -de 
Cataluña. A pesar de eso, continuó propagándose por atrue
nas regiones; y penetró en la parte septentrional de va
lencia, do modo que fué preciso que el Papa Gregorio IX, 
entrado ya el siglo xni, mandase establecer allí la Inquisi
ción contra aquellos herejes. Favorecida y fomentada por los 
perversos condes de Foix y otros señores, seguía aún esta 
secta en Cataluña hacia el año 1257; poro de sus excesos nos 

(1) Vii,i,ANUBV.i: Vi'yí íífcríií'ío, t')mo xi!c,pág. 17'. 
TOMO 1. 
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quedan escasas noticias (1). En 1220, el arzobispo de Tarra
gona premiaba á los Cartujos por su celo contra los herejes, 
y en 1257 (2) el metropolitano de Tarragona, Rocaberti, pasó 
á Berga, donde dio sentencia contra ciento setenta y ocho 
acusados de herejía. Gomo la predominante entonces, sobre 
todo en Francia y en aquel país, era la de los albigenses y 
waldenses, puede conjeturarse que pertenecían á esa secta 
los condenados en tan considerable número. 

En cambio tenemos muchas noticias de las infamias de 
aquellos sectarios en Castilla. Al venir San Fernando á Tole
do, el año 1223, dice un cronicón toledano, «eníorcó muchos 
ornes é codo muchos en calderas (3).» 

¿Habia penetrado ya la herejía hasta el interior de Espa
ña, y eran aquellos criminales los sediciosos albigenses? 

No lo sabemos; pero es lo cierto que ya para entonces 
hacía estragos en León y Castilla la Vieja, la tierra del pris-
cilianismo. Propagó en León la herejía de los albigenses u.n 
tal Arnaldo, y es de suponer que tuviera en España el carác
ter hipócrita, feroz y malvado que en Francia tenía aquella 
herejía (4). Los albigenses eran verdaderos maniqueos; ad
mitían todos los errores del Egipto, el dualismo y cierta es
pecie de naturalismo. Odiábanla Religión cristiana y se bur
laban de ella en sus reuniones secretas, aparentando catoli
cismo en público. Fingían milagros, y por medio de sus 
adeptos propalaban toda clase dé calumnias y difamaciones. 
Véseen ellos el tipo del francmasón moderno, y no es extra
ño qué si algunos templarios llegaron á contagiarse en sus 
castillos con aquellos errores, cometieran toda clase de infa
mias de que se les acusó después 

Hé aquí la narración de D. Lúeas de Tuy, testigo presen
cial del fanatismo y maldades de los albigenses en León (5): 

(1) DióBeles el nombre de sabatados por la forma particular de sus zapatos 
(sabal), ó por un signo que llevaban en ellos para reconocerse, según dicen otros 
escritores. El Concilio lU de -Letran excomulga á los bandidos Aragonés, Na-
varrones, Tricardinos y otros que indican con estos nombres su orípren pirenaico. 

(2) ViL.i.ANUiiVA, tomo XIX, apéndice 42, copia una donación á los Cartujos de 
Escala-Dei, por lo que habían trabajado contra los herejes y para la reforma do 
costumbres. 

No deben confundirse los waldenses con los albigenses; pero aquí no hace falta 
el deslindar sus respectivos errores. 

(3) ANALJSS TOLEDANOS, tomo xxui de la España Sagrada, pág. 408 de la segun
da edición. Oportunamente nota Florez que este castig'o lo usaba ya su padre don 
Alonso, pues el Tudense dice que castiftaba á los malhechores con horribles pe
nas. Álios caldariis decoguebat, aliis vivos excoriahat. 
, (4) La francmasonería moderna y las sociedades secretas más fanáticas no 
han Uegado, ni con mucho, álos horrores que cometían los albigenses. En sus re
uniones sacrilegas asesinaban á ¡os que decían haber recibido al Espíritu Santo, 
arrojándose sobre ellos, mordiéndoles y matándolos á golpes. Aquellos fanáticos 
Bermanecí?n de pié llenos de heridas, extáticos y mii^ando al cielo, lo cual exal
taba más y más el frenesí de aquellos bárbaros. 

(5) Hállase ésta en el cap. ix del libro iii De altera vita, fideique controversiis 
adversus Albigensiion errores, escrito por el rnismo D. Lúeas de Tuy, siendo 
diácono. Pueden verse los fragmentos relativos á este asunto en el tomo xxii de 
la España Sagrada, apéndice 17. 
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«Después de la muerte del Obispo de esta ciudad, D. Rodrigo, 
iiabiendo discordia acerca de la elección, se aprovecharon de 
esto los herejes y afluyeron de varias partes á la ciudad de 
León, mirada entonces como capital del reino. Principiaron 
por fingir y propalar que se hacían milagros en un muladar 
ó basurero, donde habían sido enterrados un liereje y un 
asesino, que había matado á un tío suyo. Había cerca de 
aquel paraje una faentecilla, donde por "la noche arrojaban 
algunas materias colorantes, de modo que el agua pareciese 
sangre. Acudían de los pueblos inmediatos á ver los mila
gros, j á vista de ellos bebían del agua varios malvados que 
se fingían ciegos, cojos y endemoniados, y que aparentaban 
quedar curados en el acto, representando una farsa iníame, 
pagada y ensayada por los albigenses. Llegaron éstos al ex
tremo dé querer desenterrar los huesos del hereje Arnaldo, 
diciendo que era un santo abad que habia muerto como már
tir de sus opiniones religiosas, y ya habían construido en 
aquel paraje, y cabe la fuente, una gran capilla en que darle 
culto.» 

Este hecho manifiesta hasta qué punto se había propa
gado y hecho prepotente aquella malvada secta. Seguíala 
estúpidamente el vulgo, siempre ávido de novedades, y, lo 
que era peor, no pocos clérigos necios é indiscretos. Pugna
ban contra ellos con gran brío los frailes menores y los pre
dicadores, ya establecidos en aquellos países, acusando como 
herejes manifiestos á los que tales excesos cometían. Estos, 
á su'vez, luego que tenían ya á sus adeptos completamente 

f añados, y de modo que no pudiesen retroceder, les descu
rian las supercherías de que se valían para fingir aquellos 

milagros, añadiendo con intención maligna que así eran 
todos los demás milagros de la Iglesia. En vano los Obispos 
circunvecinos excomulgaban á todos los que tomaban parte 
en tan infame culto, pues eran muchos los ilusos, y el mal 
habia cundido por toda España (1). 

Noticioso de ello un diácono de aquel país, que ala sazón 
se hallaba en Roma, regresó á su patria y principió á pre
dicar con gran brío, echando en cara á sus paisanos que la 
ciudad delLeon, cabeza que era del reino y donde se admi* 
nistraba justicia y daban leyes, fuese foco de infecoion y de 
herejía que contaminase á toda J^spaña^AmeTxsLzóles, cual 
otro Elias, que no llovería hasta que fuese arrasado aquel 

(1) Son notables las palabras de D. Lúeas de Tuy, que acreditan lo mucho que 
el error habia cundido también por León y Castilla, y la lerriblo propaganda d« 
aquella sociedad secreta. Confluebant e ifiversis partilnis pojniU, xit as¡ncrri'.nt 
iniraciUa... Üpiscopi ecccommiinicabantvenie/Ues ad mam vetieruuoiicm. ri.i'ía-
riam, et fere nihil pro/lc'iebant... exquoá infamia hi0us fncll lívipiininm to'mn 
'pulW.erat. 
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templo maldito y dispersados los huesos, objeto de tanto sa 
crilegio. 

Preguntóle el magistrado de la ciudad si se comprometía 
á cumiHir lo que había ofrecido; y con la afirmación del diá
cono, llevado de su ardiente íé, se procedió á la destrucción 
del templo y dispersión de los huesos del supuesto mártir 
Arnaldo. 

Por desgracia, al dia siguiente ocurrió un gran incendio, 
que devoró una gran porción de casas en la ciudad. Es muy 
posible que este íüego fuese procurado por los herejes mis
mos, pues ellos trataron de explotar aquella desgracia con
citando al pueblo contra el virtuoso diácono, y acusándole 
de que, en vez do agua, sus palabras sólo producían íuego, y 
acreditaban lo vano de sus promesas. 

Quiso Dios que lloviera con abundancia dentro del plazo 
de los ocho dias, con lo cual se reanimaron los campos y 
aseguró la cosecha. Aprovechó el diácono aquella ocasión 
para volver sus predicaciones contra los herejes, y aver-
iíonzados de su derrota, los principales fautores huyeron 
de León. 

Mas no por eso dejaron de persistir en sus errores, va
liéndose do diferentes'supercherías. Era una de ellas espar
cir por los montes y los campos algunas cartas muy perfu
madas, en que, á vueltas de algunas cosas vulgares y cató
licas, se intercalaban solapados errores. Recogían los pasto
res aquellas cartas, entregábanlas á los sacerdotes rurales, 
y éstos, demasiado candorosos, creyéndolas celestiales avi
sos, las comunicaban al pueblo, inoculándole así incauta
mente el virus del error y la herejía. AI modo de los mo
dernos protestantes, facilitaban la salvación con sólo creer; 
copiando y propalando aquellas cartas j retraían de la con
fesión y del ayuno, y negaban las tradiciones de la Iglesia. 

Sospechando, con razón, el diácono D. Lúeas acerca de 
aquella superchería, salió con algunos socios, y por manda
do del obispo D, Arnaldo recorrieron aquellos montes, en 
los que hallaron á un hombre mordido por una culebra, que 
daba grandes alaridos: era el mismo que desparramábalas 
cartas, de las cuales llevaba una gran cantidad para espar
cirlas. Conducido á presencia del Obispo, y arrepentido de 
sus maldades, confesó sus culpas y además declaró las be
llaquerías de sus cómplices y los parajes donde tenían sus 
guaridas y secretas reuniones (1). 

(1) Afiuo monila saüitis pcrciiHens, e/Tectus catholicus , ¡iwreticorum latibu-
Xri, ftimil ct versutísimas calllditates detexU nobis. 



21 

§ V. 

TJOS t e n a p l a r t o s en. EispaiXa. 

Los templarios vinieron tarde á España, y su importan
cia pudo ser muy grande, pues que las guerras con los in-
íieles olrecian aquí un vasto campo á su actividad, una vez 
perdida la Palestina. 

1). Alfonso el Batallador, monarca muy valeroso, calum
niado de impío por sus enemigos, dejó su reino de Aragón 
á Jas Ordenes militares de Palestina, en un testamento al
tamente impolítico, por muy piadoso que fuese. Acudieron 
las Ordenes militares á reclamar su derecho, y por respetar 
la voluntad del Monarca en alguna parte, se les dieron terri
torios donde fundar. De Aragón pasaron á Castilla las Or
denes militares de templarios, hospitalarios de San Juan y 
canónigos del Santo Sepulcro. Estos últimos en España no 
llegaron á tener carácter militar: sus casas eran de canó
nigos regulares de San Agustín. 

Por lo que hace á los caballeros del Hospital y del Tem
ple, no los vemos en España desplegar el «río que en Pa
lestina, ni aun emular a los caballeros de Santiago y Ga-
latrava. El origen de la Orden de Galatrava lo acrSlita así. 
La historia sorprende á los templarios españoles en un acto 
de debilidad. Habiéndoles confiado la defensa de Galatrava, 
adelantada en frontera, acudieron al rey D. Alonso Vil 
manifestándole que no podian sostenerla. De la cobardía de 
los templarios surgió la noble y valerosa Orden de Galatra
va. Lo que hicieron el abad San Raimundo de Fitero y el 
viejo Valazquez, soldado convertido en monje, y subdito de 
aquél, ¿no pudieran haberlo hecho los templarios, que te
nían á retaguardia castillos y encomiendas ? Poco tuvo que 
agradecer a éstos la independencia de España. En Castilla 
se los vé á retaguardia en León, Galicia y Castilla la Vieja. 
Dos veces es acuchillada y aniquilada la Orden de Galatrava 
sobre el campo de batalla, con gran gloria suya, y se la en
cuentra siempre en vanguardia. DefTemple no se cuentan 
ni grandes derrotas ni grandes victorias. 

En Aragón se los vé encastillados en Monzón y on la 
serranía de Gantavieja, pero tampoco se cuenta de ellos 
ninguna proeza. Llegan tarde los sanjuanistas á la conquis
ta de Mallorca, pero al fin llegan: nías nada se dice de los 
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tem[)larins, y no sería muy j^rande su pujanza en Aragón, 
cuando á derecha é izquierda de la serranía de Cantavieja 
prosperaban, la de San Jorge de Alfambra en tierra de Te
ruel, la de Calatrava en su gran encomienda de Alcañiz, y 
la de San Juan en Caspe. 

Aún fué menor la importancia de la Orden de San Juan, 
que en otras partes principió á tenerla grande á la caida de 
los templarios, con los despojos de éstos que se les entrega
ron en Aragón y Castilla. Reconocido por mí el archivo de 
Aragón y Priorato de Navarra para copiar los fueros y car
tas-pueblas, hallé que casi todo lo que tenía la Orden en 
ambos países lo debia á los templarios. Otro tanto puede 
decirse por lo relativo á Castilla la Vieja. La importancia de 
la Orden de San Juan, en España, data de fines del si
glo XIV: aumentóse en el siglo xvi con la incorporación de 
casi todos ios prioratos de la Orden del Santo Sepulcro. 

A la Orden de San Juan no se la acusa do connivencia 
con los albigenses y los francmasones. Mas no sucede lo 
mismo con respecto á ios templarios, á quienes desde el si
glo xiri se sorprende en criminales relaciones con los here
jes y los musulmanes, sumidos en oriental molicie, y entre
gados á execrables vicios. 

¿Pueden formularse iguales cargos á los templarios es
pañoles? ¿Tuvieron éstos algo de sociedad secreta, ó podrá 
considerárseles como ascendientes en el abolengo de la 
francmasonería española?—Nuestra historia no suministra 
datos para tan graves cargos, y, no habiéndolos, la res
puesta debe ser negativa. El obispo de Gerona, Ponce de 
Vilamur, sujeto de reputación muy equívoca, era enemigo 
del conde de Foix y de los templarios (1). Estos le acusaron 
en Roma, donde fué depuesto en 1256. 

Excavaciones hechas recientemente en el castillo de 
Ponferrada han hecho encontrar, según se dice, várioS ob • 
jetos de armamento y utensilios de los templarios: en ellos 
'se ha creído descubrir signos algún tanto sospechosos, y 
parecidos á las alegorías masónicas (2). Si esto fuera cier
to, y apareciera bien comprobado, podría dar lugar á cu
riosas investigaciones; mas no me na sido posible propoi*-
Cionarme dibujos ni calcos de aquellos objetos, ni aun saber 

(1) Terribles son los (latos (juñ.sobro oste Obispo publicó el P. villanueva en 
el tomo 11, pág. 83, de su Viaje literario. 

(2) E!n la pr«".iosa novela de D. Enrique Gil y Oarrasoo, titulada El Señor <íe 
Benibibre, en la cual se describe con mucha erudición y bizarría la caida de los 
templarios de Castilla, dice anuél, en el cap. xxi, hablando de esto: «í5n el Casti-
Uo ae Potiferrada se conservan todavía entallados encima de la puerta dos cua
drados perfectos, que ae intersecan en ángulos absolutamente iguales, y al lado 
derecho tienen una especie de sol, con uiia estrella á la izquierda. La existencia 
de tales figuras, de todo punto desconocidas en la heráldica, basta para probar 
que la opinión que en su tiempo se tenia de sus prácticas misteriosas y tremen
das no carecía absolutamente de fundamento.» 
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de cierto si existen. Quizá sean inocentes alegorías ó capri
chosos adornos, qiie en otro paraje nada sisnificarian, ni 
deban tampoco ser siniestramente interpretados. Quizá sean 
también fraudes recientes, ó modernas hablillas propaladas 
por los mismos francmasones, que siempre se han mostra
do codiciosos de hallar en los templarios sus legítimos as
cendientes. 

Por lo demás, es lo cierto que los Concilios de Tarragona 
y Salamanca los absolvieron y declararon inocentes, líl va
lor y energía con que los aragoneses, reunidos en Monzón, 
se defendieron contra el Rey y contra todos, amenazando 
sucumbir primero que dejarse tratar como herejes, prueba 
en ellos mucha resolución, y esa energía, hija por lo común 
de la buena conciencia. Esta conducta contrasta con la ba
jeza y cobardía de los templarios franceses y alemanes. L(̂ s 
españoles, al fin, aunque no fueran todo lo que debían ser, 
al menos tenían alguna actividad en un país que se hallaba 
en guerra contra infieles, y ellos no eran cobardes. 

Es más: los caballeros valencianos y algunos aragone
ses, lejos de emigrar, se unieron á los de San Jorge dé Al-
fambrá, y dieron origen á la Orden de Montesa. 

§VI. 

Otoreros fran.oiniason.os e n JEíspaüa: I m 
p i e d a d e s y gz>osei:*ias ar>tistioas e n l o s 
tenaplos: Jntoto ox*itloo aoer'oa de é s t a s . 

Para justificar el título de alhamíes ir&neos f/ranc-mri' 
Qons) se ha buscado el origen de esta palabra en las cofra
días ó reuniones de albañiles y constructores de la Edad 
Media, que se dedicaban á la edificación de iglesias, pala
cios, casas municipales y otras grandes construcciones de 
aquella época. Tenían éstos su dialecto particular, sus sig
nos peculiares para reconocerse, sus socorros mutuos y una 
organización misteriosa. Reunidos en grandes cuadrillas 
iban de país en país, en busca de trabajo y de contratas, y 
estaban en contacto con el clero, la aristocracia, los artistas 
y la gente de dinero. Los Papas y los Obispos, lejos de sos
pechar de ellos, los colmaron de veneficios y les dieron pri
vilegios y Bulas, que se han publicado para demostrar su 
importancia. En las cuentas de obras hechas en algunas 
iglesias de Cataluña se habla de lombardos: en mi juicio, 
eran obreros y constructores italianos. 

Los historiadores modernos han reunido muchos datos 
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curiosos acerca de estos trabajadores, á fin de probar el ori
gen de la francmasonería en ellos, y su alianza con los ex
tinguidos templarios, gue, refugiados en Escocia, se valie
ron de ellos y de su impiedad y vicios para encubrir sus 
conspiraciones, y propagarse por Europa á la sombra de 
sus privilegios y del favor que obtenian en calidad de bue
nos obreros. Quizá haya algo de verdad en esto; pero, á pe
sar de lo que se ha escrito sobre ello y la gran erudición acu
mulada, para confirmar esta tesis, no siempre con buen 
criterio, no creo que se le pueda conceder la importancin 
que le xlan algunos escritores modernos. 

Las observaciones principa les acerca de esta materia son: 
1.* El notar que algunas esculturas de la Edad Media 

están en posturas que representan los signos masónicos 
tradicionales (1). 

2.̂  Que otras veces son caricaturas grotescas de cléri
gos y monjes, sátiras de ellos en piedra y madera, que 
muestran la aversión de los constructores contra el clero, 
y la burla que hacian de las cosas y ceremonias de la Iglesia. 

3." El título mismo de la institución masónica, alusivo 
á la congregación de aquellos obreros, los utensilios y dis
tintivos masónicos, como la escuadra, el martillo, el mandil 
ó delantal de trabajo^ y otras cosas á este tenor. 

4." Que las reuniones de albañiles francos tcnian una 
jerga 6 dialecto particular para conservar su organización 
misteriosa y sus tradiciones artísticas. 

No extrañaré que los judíos y protestantes, padres ver
daderos de la francmasonería, aquéllos en su origen y éstos 
en su desarrollo, buscasen la cooperación de los aloañiles 
francos, procuraran atraerlos con favores y malearlos para 
servirse de ellos y explotarlos, de paso que los perveriian: 

Eero estas agrupaciones estaban ya en decadencia, y casi 
abian desaparecido, cuando la francmasonería verdadera 

principió á desarrollarse por Europa (2). 
Dejando á un lado lo relativo a otros países, veamos si 

en España se encuentra algo de estas agrupaciones miste
riosas de obreros, pues no se trata aquí de la francmaso
nería en general, sino de su historia relativamente á 
España. 

Las construcciones artísticas irrisorias del clero, impías 

(1) Esto puede ser hijo de la casualidad, y no de intención. En los cuadros de 
la vida de San Bruno, «n el Museo nacional, está un c.irtujo delante de San Bruno 
oa la actitud del flp)'<;n<í<í delante del iníjcs/vo.-. ¡Y quien dirá que el piadoso 
Garducho fuese francmasón, ni supiese nada de ceremonias masónicas! 

(í) jQué importancia podían tener en el siglo xv esas asociaciones de consa 
tructores, cuando en l''ranr,ia no liabia un arquitecto ni consti'iictor que supier-

«cerrnr una bóveda, ni se atreviera á intentarlo, sesfun el escritor Violot le Ducí 
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y obscenas, se hallan en España tanto como en cualquiera 
otro país de Europa, y con todo no creo tengan contacto con 
la francmasonería, ni que la construcción de éstas fuese de 
mano de albañiles francos. Más bien hallaré <en ellas cierto 
sabor judaico. Digamos ante todo algo acerca de estas 
construcciones, fijando hechos y noticias para poder juz
garlos. 

Las grandes construcciones de nuestras catedrales se re
fieren á dos épocas, que son el siglo xiii y el siglo xv al xvi. 
Las construcciones sospechosas de los siglos xii y xiii están 
principalmente en Galicia y Castilla la Vieja, y son irriso 
i'ias. Las esculturas sospechosas del siglo xvi se hallan tam
bién hacia los mismos países, y más bien que irrisorias son 
obscenas. En la Corona de Aragón y en la parte meridional 
de España, donde las pasiones sensuales suelen ser más vi
vas, apenas se hallan vestigios de estas impiedades ni mis
terios, pues solamente he oído hablar de alguna escultura 
sospechosa en la parte de Cataluña, próxima á Francia. 

En el trascoro de la catedral misma de Toledo se dice que 
hay una escultura inconveniente; yo no la he visto en las 
varias veces que he visitado aquel templo. El hospital del 
Rey en Santiago, construcción de la época de los Reyes Ca
tólicos, es precisamente uno de los edificios donde hay más 
objetos inverecundos. Sobre todo, las gárgolas por donde se 
vierte el agua son tan caprichosas como obscenas, repre
sentando las partes genitales, y hombres y mujeres en acti
tudes repugnantes. 

Del mismo siglo xvi son las esculturas del coro de la ca
tedral de Zamora, las más obscenas, satíricas y picarescas 
en su género, y que rebosan odio y desprecio contra los frai
les y los monjes. En unas, un fraile está leyendo en un libro, 
y á cada lado tiene un diablo en actitud de ventosearle. En 
otras, un diablo puesto de espaldas entre dos monjes, dirige 
sus efluvios á las narices de éstos. Estos grupos forman pre
cisamente la pequeña ménsula que suelen tener las sillas 
corales para apoyarse ligeramente en ellas los canónigos 
cuando están en pié (1). La del deán, precisamente, represen
taba á un fraile y una monja en tal acto y tal postura, que 
un señor deán se creyó en el caso de romper las figuritas á 
martillazos. Los artistas lo vitupiararán, pero los católicos 
no. Finalmente, en la barandilla de la subida á la puerta la
teral izquierda del coro se ve á un fraile predicando á unas 
gallinas. En la capilla lleva una que ya se ha dejado coger. 
La alusión no puede ser más picaresca y maligna. Omito 
otras varias y peores que podría citar: basta con esta mues-

(1) Santa Teresa llama comas & estas ménsulas. (Hdiciou de Uivadeneira, 
tomo I, piig. 153. 
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tra para nuestro propósito y para indicar que ese género 
masónico, ó lo que sea, no fue desconocido en España. 

Añadiré á esto otra observación curiosa. Los canteros v 
picapedreros de la provincia de Pontevedra son los más há
biles de Galicia, ó pasan por los mejores. A ellos se encargan 
feneralmente las principales obras de cantería y las gran
es construcciones, no solamente en Galicia, sino también 

en León y Castilla la Vieja, hasta por Valladolid y Salaman
ca, disputando esos trabajos á los vizcaínos, sus émulos 
en estas tareas. Aquellos constructores son, no solamente 
diestros, sino también ágiles y sueltos, se sostienen fácil
mente y con serenidad ágran altura sobre ligeros andamies, 
y trepan sin vacilación á las torres y cimborrios de las igle
sias, resultando así más económico su trabajo, gue no el de 
los albañiles del país, que exigen más precauciones y más 
sólidos andamios. 

Entre estos constructores gallegos se ha observado que 
hay cierta especie de masonería. Ellos tienen su dialecto 
particular, con gue se comunican, sin cfue sepan los otros lo 
que se están diciendo íl), se apoyan mutuamente y se reco
miendan y favorecen ae un modo muy marcado. 

—¿Pero indica esto que sean verdaderos masones? (2) 
En mi juicio, no. Estos dialectos particulares, como el pCí-

tois que se habla en los puertos, y sobre todo en los de Levan
te, es un fenómeno común y sencillo, sin malicia alguna. 
El trato frecuente entre personas que tienen hábitos comu
nes y necesidad de entenderse de un modo especial, viene á 
engendrarlo. Pérez Bayer, en su Memorial á Garlos III con
tra los colegiales mayores de Castilla, acusaba á éstos dete
ner un dialecto particular y voces de uso peculiar. Pero¿qué 
tenía esto de extraño? No ná mucho tiempo me referia una 
señorita, educada en un colegio excelente, y á cargo de reli-
í̂ iosas, que las colegialas mayorcitas teniañ un dialecto par
ticular, formado de voces dé uso común y corriente, alas 
que daban otro sentido, por cuyo medio se comunicaban en
tre sí, aun á presencia de las mismas maestras y de las otras 
colegialitas de menos edad, sin gue unas ni otras compren
dieran lo que se decian, formando esta conversación enig
mática y misteriosa las delicias áe las iniciadas en el secre
to, gue se burlaban así de las demás personas con quienes 
vivían. ¿Diremos que era esto cosa de masonería? 

(1) Los canteros del concejo de Rivadeseüa, erguinos,y los tejeros del de Lla
nas, tamaraos, en Asturias, tienen también sus/err/as especiales, con el mismo 
objeto que los canteros de Pontevedra. 

(2) También se han querido mirar como masónicos los signos geométricos de 
otras figuras que ponian los canteros en las piedras labradas para saber quién 
las había desbastado. Algunas de ellas, que lie visto en iglesias y catedrales an
tiguas, creo no tengan más significación. 
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No doy importancia alguna á esos misteriosos dialectos, 

ni aun á los signos particulares entre obreros de un país, 
resultado del trato y de la necesidad de entenderse con cier
to recato. 

Algo de analogía tiene con esto el observar que casi to
dos los marinos, con pocas honrosas excepciones, están añ-
liados en la francmasonería, y sobre todo los de los puertos 
de Galicia; pues tanto allí como en Andalucía abundan las 
logias, y es opinión común de ambos países que apenas hay 
marino militar ó mercante de alguna importancia que no 
sea masón. El trato con otros iniciados, la inercia en que 
viven por largas temporadas, las ventajas materiales que 
les resultan en su trato cuando por medio de los signos 
masónicos se dan á conocer á personas á las cuales nunca 
vieron ni trataron, explican el por qué de la írancmasone-
ría verdadera entre los marinos (1). 

Pero con respecto á la escultura irrisoria é impía en Es
paña, creo que debe hacerse una advertencia, que des
virtúa su importancia. Las burlas son por lo común diri
gidas contra los monjes y los frailes, más bien que contra 
la Religión, y esto facilita la explicación de aquellas ca
ricaturas. Los monjes habían decaído mucho en el siglo xii: 
la reforma Cluniacense, si logró algo, fué muy pasajero, y, 
apoyada en la corte y en la política, ni duró mucho, ni ella 
fué cien vista de todos. Los Obispos y los cabildos, al ver 
los diezmos acaparados por los monjes, y á éstos viviendo 
con gran soltura, alegando exenciones y privilegios, que los 
enredaban en continuos pleitos, vinieron á mirarlos, ora 
con aversión, ora con desprecio. De aquí las caricaturas 
contra ellos en las catedrales. Sólo así se explica que las 
tolerasen los Prelados qne litigaban con ellos, véase la épo
ca de la construcción de la iglesia, y regularmente se ha
llará que el cabildo tenía algún pleito ruidoso con algún 
monasterio rico y poco austero. 

Razón análoga milita en el siglo xvi. Los mendicantes 
habían decaído mucho: los claustrales eran objeto de escán
dalo en casi todos los pueblos. Cisneros suprimió unos y re
formó otros institutos; pero esta reforma fué poco eficaz, y 
los frailes llegaron á ser en algunos territorios objeto de 
aversión para los cabildos. Así pueden también exphcarsó 
los motivos de esas esculturas satíi-icas de ia catedral de Za-

(1) Keflere Neut un caso curioso á este propositó. En una de las logias de 
Amberes habia recepción masónica, a la cual fueron invitados varios capitanes 
de buques mercantes que habia en el Escalda. Tres de éstos eran norte-america-
canos. Por casualidad uno de los que iban á ser iniciados era un mulato, capi
tán de un barco. Negáronse los marinos norte-amecicanos á reconocerlo por 
hermano. El venerable, Como buen belga, les echó una arenga sobre la frater
nidad, igualdad y otros géneros masónicos. Los norte-americanos no se quisie
ron convencer, y salieron de la logia dioiénrtole: Al áiaido nuestra /'raternidad. 
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mora, y de otras. En muchas partes se pintaba al diablo ten
tador vestido de fraile, y quien haya estado en el Escorial 
no dejará de recordar, que en la tentación de Cristo en el 
desierto, pintada en un tresco del claustro, el diablo tenta
dor está vestido de fraile francisco, enseñando las uñas y 
la cola por debajo del hábito. Aquello se pintaba á los ojos 
de Felipe II y dé una comunidad de monjes Jerónimos, sin 
que eso les escandahzára. 

En las Meditaciones sobre el Evangelio, del P. Natal, se 
ve también disfrazado de este modo al espíritu maligno, y 
esto en una obra de un jesuíta virtuoso y coetáneo de San 
Ignacio. El libro satírico titulado Navis stuUifera, obra del 
siglo XVI, ilustrada con grabados satíricos y caricaturas, 
abunda no poco en este genero. 

No podemos, pues.'dar una importancia masónica á estas 
caricaturas impías, grotescas ú obscenas. A veces los artis
tas, mal retribuidos, defraudados en sus esperanzas ó en sus 
créditos, en arrebatos de mal humor, se permitían seme
jantes ligerezas, por no calificarlas con términos más duros, 
y también más propios. Miguel Ángel pone en el infierno 
ii un Cardenal á quien tenía ojeriza. Las esculturas son á 
veces indecentes desde algún paraje por casualidad y con
tra la mente del escultor. 

Finalmente, como las esculturas estaban cubiertas por 
los andamies, no era posible que los cabildos las advirtieran 
hasta que éstos quedaban quitados, y entonces el remedio 
ya era tardío y difícil. 

§ VIL 

L a s Iiex*x]aaxvdad.es r e v o l i x c l o x i a r l a s d.e 
O a s t l l l a y León , exi ©X s i g l o XLIII. 

No hablamos aquí de aquellas piadosas cofradías que, 
con el título de Hermandades, tenianpor objeto defender el 
orden, custodiar la propiedad y perseguir á los malhecho
res, como hacían las llamadas guildas ó guildonias, conta
das entre las asociaciones piadosas de la Edad Media. En 
España hubo varias de ellas, v no poco célebres, siendo la 
mas notable la Hermandad vieja de Toledo. Muy al con
trario de éstas fueron otras hermandades, que principiaron 
en Castilla á fines del siglo xiii, con carácter altamente re
volucionario y sedicioso. 

. Fué D. Sancho el Bravo para su padre D. Alfonso el Sá-
^w lo que Fernando VII para Carlos IV. Ni D. Alfonso ni 
V. Garlos gobernaron bien, pero aún lo hicieron peor sus hi-



jos; y (;oiispirando contra sus propios padres, niancillaronsus 
canas. Al lanzarlos del trono, atrajeron sobre sí las maldi
ciones del cielo, y sobre el país un diluvio de calamidades 
públicas. 

El des"'raciado D. Alfonso el Sabio, legislador de Castilla, 
se vio en los tres últimos aiios de su vida atropellado por un 
hijo íl quien la historia apellida Bravo en vez de Pravo, 
á malvado, pues en la mala pronunciación de aquel tiempo 
sustituían Ja B [)ov la P, cuya pronunciación se hacía difícil á 
la gente de sangre mozárabe. El rebelde D, Sancho hubo de 
atropellar, no solamente á su padre, sino también á los le-
"ítiiuos lierederos del trono. Los tres descendientes de aque
lla dinastía intrusa tuvieron tres minorías horriblemente 
aciagas y tres muertes desastrosas. 1). Fernando, el Empla
zado, muere de un modo inesperado y misterioso ; 1). Al-
(onso XI muere herido de la epidemia reinante, y D. Pedro 
el Cruel muere á manos de un liermano bastardo, que sus
tituye una dinastía ilegítima á otra ilegítima. 

Esta os la síntesis de la desdichada historia de Castilla 
desde ñnes del siglo xui á íines del xiv, en que el hecho se 
convierto en tlerecho, á duras penas, en tiempo de Enri
que III, el Doliente, casando el descendiente 'del asesino 
con una descendiente del asesinado, pero sin volver, nótese 
bien, al principio estricto de la legitimidad verdadera, no 
representada por ninguno de los descendientes de Sancho 
el Hravo. ¡Tan arduas han sido en todos tiempos las cuestio
nes de legitimidad, y tan desastrosas las consecuencias de 
las conspiraciones de los hijos contra sus padres! ¿Y mira
das las cosas de España en'el siglo xix á la fúnebre luz que 
nos comunica la historia del siglo xiv, en todos concentos 
desdichado y de retroceso, extrañaremos que Femando VII, 
destronador de su padre, legara á su descendencia el iunesto 
reato que D. Sancho el Bravo dejó ala suya? 

Los modernos biólogos reducen las leyes de la historia 
de la humanidad terrestre á una especie do fatalismo, al 
cual pretenden dar proporciones casi matemáticas: los cató
licos, que preferimos las leyes morales á las físicas, estu
diamos la biología en las altísimas de la Providencia:diyina, 
que rige á la sociedad por las mismas con que dirige; á los 
individuos, pues su ley en todo es una. Este;principio se 
niega también por algunas escuelas modernas^ que no quie
ren convenir eu que las leyes de la sociedad son las del in
dividuo. Por mi parte, en esto, como en todo, soy partidario 
de la unidad. 

Para legitimar D. Sancho el Bravo la sublevación contra 
su padre 1). Alfonso, calumnió á ésto, exageró sus defectos, 
halagó las pasiones bastardas de los magnates y los conatos 
de la gente levantisca, y al efecto celebró Cortes en Valla-
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dolid, mientras su padre las convocaba en Toledo. Castilla 
la Vieja, León, Galicia y Asturias concurrieron á Vallado-
lid; Castilla la Nueva y Andalucía seguian á D. Alíbnso, aun
que con alguna vacilación, que no suele ser grande el fer
vor de los adoradores del sol poniente. D. Alfonso se retiró 
á Sevilla á llorar con sus cantigas dolientes, y pudo vivir 
ti'anquilo en la ciudad que no quiso dejarle, y que ha tenido 
el buen sentido de no querer entregar los huesos del Monar
ca, para que anduvieran por los suelos del estrafalario al
macén arqueológico apellidado Panteón nacional. 

Triunfó el hijo pravo y rebelde, pero á su vez triunfaron 
de él los cómplices de su crimen, le abrumaron con sus exi
gencias, y más de una vez hubo de sacar la espada para ha
cerse respetar por la fuerza, ya que no podía por la justicia. 
No es de este momento la reíacion de esos pronunciamien
tos con honra, que describe nuestra historia, aunque no por 
entero, ni tampoco cumple á nuestro propósito descender á 
tales pormenores. Baste decir que en las mismas Cortes de 
Valladolid de 1282 los señores de León y Castilla hicieron 
una hermandad ó alianza ofensiva y defensiva, los Obispos 
y Prelados eclesiásticos hicieron otra para defenderse con
tra el Roy, los magnates y los concejos, y á su vez los pro
curadores de los concejos, se aliaron entre sí céntralos otros 
tres poderes. 

De la hermandad hecha por los grandes nos habla la 
historia: la de los Prelados es menos conocida, pero más 
curiosa (1). Firman y sellan el documento los obispos de 
Astorga, Zamora, iMondoñedo y Badajoz, los abades de 
Sahagun, Celanova, Osera, San Martin de Santiago, Valpa
raíso, Sobrado y otros, convocados en Cortes por ü. Sancho, 
y acuerdan darse mutuo auxilio, consejo y favor para mirar 
por sus Hbertades y privilegios, y de todos los demás que se 
les adhiriesen, y aiefecto reunirse cada dos años en el do-
mingó tercero después de Pascua de Resurrección. (2). 

A los concejos hubo de concederles el Monarca rebelde 
cuanto quisieron pedirle, deshaciendo lo que con gran maes
tría y alta política había organizado el sabio monarca San 
Fernando, quitando abusivos privilegios y vigorizando el 
poder real. Todos estos actos de San ¡«"ernando, continuados 
por D. Alfonso el Sabio, eran denunciados como agravios y 
contrafueros, y D. Sancho se veia precisado á renovar aque
llas abusivas franquicias, que las necesidades y apuros del 

(i) Existe este curioso documento en el archivo de la santa iglesia catedral de 
Zamora, donde tuve el gusto de encontrarlo antes de la incautación. 

(2) ... et edicto generan invitan per iUustrem infantem Jhnum, Sancttum... 
ut^pfo iuribas , imnumitafíbus, libertattíms... pro honore lure et dominio 
Dñi. Sanctii conservandis, nobis ad invícem CMm personis acrebus, prout 
decetordinem nostrmn mutiium prcestemus consiliuní, avxiUum et favorenn. 
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siglo xir hablan arrancado á ios Monarcas. A unos ofrecía 
que no pondría merino que administrase justicia, sino que 
se ejercitarla ésta por los alcaldes, condenando los pueblos 
á la tiranía oligárquica y al caciquismo. A otros les reno
vaba el absurdo privilegio de que se eximiesen de ser pe
cheros los que tuvieran caballo, elevando así á la dignidad 
de'cabaileros á los que poseyesen un rocín para silla y ara
do, no quedando apenas en los pueblos quien contribuyera 
al levantamiento de las cargas públicas. 

Después de un breve y desastroso reinado de once años, 
murió I). Sancho, dejando sus hijos y su desbaratada mo
narquía en manos de Doña María de Molina, digna de me--
jor marido. La historia la apelUda la Grande: aquella mu
jer varonil fué lo único que por entóneos hubo de grande en 
Castilla, donde la mayor parte de los grandes eran, no pe
queños, sino bajos. Renováronse las hermandades, que don 
Sancho no habla podido concluir de aniquilar, siguiendo en 
esto la costumbre de los tiranos y de los arquitectos, que en 
haciendo el edificio procuran qmtar ¡os andamios. 

Curiosa es la escritura de hermandad que en 1295, año 
en que murió D. Sancho, hicieron los concejos de León y 
Galicia (1). Dice así: «En nombre de Dios et de Santa María 
Amen. Sepan cuantos esta carta vieren, como Nos los Gon-
ceios de los regnos de León e de Galicia que fuimos aiunta-
dos en Valladoiit para firmar et poner en orden las cosas 
que fueren en servicio de Dios e del Rey e guarda de su se
ñorío et ayuda de toda la tierra... Et para guardar o cum
plir todos los fechos de esta hermandat íaciemos facer un 
siello de dos tablas, etque esté tal cual en la una tabla fegu-
ra de león, en la otra tabla fegura de Santiago cabalgando 
en fegura de caballo con una fegura de seña (2) eña mano, e 
en la otra mano fegura de espada, e las letras del dicen asi 
«Seello de la hermandat de los regnos de León e de Galli-
cia» et este siello íaciemos porque si por aventura nuestro 
señor el Rey Don Fernando, ho Jos otros Reís que vernán 
después de él nos pasasen o nos quisiesen pasar en algunas 
cosas contra nuestros fueros e privilegios e cartas e liberta
des e franquezas e buenos husos (sic) é buenas costumícpés 
que oviemos en tiempo del emperador () |e de Jos otro Reía 
aquellos de que Nos nos juzgamos, e que nos el Rey Don Fer
nando, nuestro Señor, otorgó, lo que faríamos por Dios e por 
la su mercet, que lo non quisiera facer que nos gelo envie
mos rogar e mostrar por Ja nuestra carta seellada con esto 
nuestro seello, que nos enderece aquello en que percebimos 

(1) Kxiste en el arcliivo municipal de iietiuveiite, iJoiiüe la copié el iiiiu isno. 
(2) nmiUera: on electo, se ve en el sello á Saiitiuiíi) con una bunilera en la 

mano izquieida. 
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el desafuero, et otro si para seellar las otras cartas que ovie-
remos menester para fecho de esta hermandat, eteste sieílo 
mandamos poner en fleldat en el concello de la ciudat de 
León que lo tenga por sí e por Nos...» 

Prevenidos en cfemasfa andaban los concejos de León y 
Galicia, entrando con ellos gran parte de Castilla la Vieja. 
Necesitábase tan poderosa liga para hacer representaciones 
al Rey, cuando éste era un pobre niño, á merced de malva
dos y ambiciosos tios. 

Por aquel mismo tiempo los tiranos oligárquicos de Ara
gón arrancaban á los Monarcas funestos privilegios, y gra
baban un sello en que se veia al monarca sentado en el tro
no, y á derecha é izquierda á varios nobles de rodillas, pero 
con la mano en el puño de la espada (1). El sello de los seño
res do Aragón completa el sentido del sello de los concejos 
de Lcon y Galicia, sólo que los aragoneses, aunque más re
beldes, eran más francos. El pergamino de esta hermandad 
concluye así: «Esta carta de esta nerraandat fue fecha e fir
mada en Valladolit doce dias de Julio era de mil e trescien
tos e treinta e tres años (2). 

»Estos son los Conccios que son en esta hermandat: León,-
Zamora, Salamanca, Oviedo, Astorga, Civdad-Rodrigo, Ba-
daiós, Benavente, Mayorga, Mansiella, Avillés, Villalpando, 
Valencia^ Galísteo, Alvá, Rueda, Tineo. La Puebla de Lena, 
Rivadabia, Colunga, La Puebla de Grado, La Puebla de Can
gas, Vivero, Rivadesella, Belber, Pravia, Valderas, Castro 
Nuevo, La Puebla de Lañes, Bayona, Betanzos, Lugo, La 
Puebla de Malagon: yo Johan Johanes lo fice escrebir por 
mandado de la hermandat.» 

Se me dirá que en esta hermandad no se vé nada de so
ciedad secreta. 

Es verdad; pero por ahí principian las conspiraciones, 
las rebeliones y los pronunciamientos con honra y sin hon
ra, j lo (me T^oáemos ixízg&r dedos tiempos pasados por lo 
que sucede en los presentes. 

(1) Virase ftl sello d« la Uiiioii de Ara.Q;on en la obra de lilancas Conmienta-
ríi renri/i Arat/oiieiisínm. 

(2) OoiTOSpondí? al año de 1295. 
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§ VIH. 

L a Union, d e A r a g ó n c o m o soc i edad se» 
c r e t a : s n s E a l s t e r i o s y orxieldadeis en. 
V a l e n c i a . 

(1347 y 48.) 

Las funestas hermandades de Castilla vinieron á tener 
un triste remedo en la Corona de Aragón. Si en Castilla te
nían el carácter de una rebelión permanente y org'anizada, 
pero pública, en Aragón, ó por lo menos en Valencia, toma
ban ya la actitud de una sociedad secreta, con sus misterios 
y sus asesinatos al estilo moderno. Dejónos algunas noti
cias, aunmie escasas, acerca de estos acontecimientos, el 
mismo D. Pedro el Ceremonioso (1). contra guien y sus an
tecesores se hizo aquella Union ó hermandad, preludio de 
las futuras Germanías y de los modernos pronunciamien
tos; y siquiera su testimonio sea parcial en esta materia, 
con todo, no he tenido inconveniente en aceptarlo y consig
narlo como verídico. 

Dio motivo á estos levantamientos la discusión sobre el 
derecho de suceder en la Corona, funesta cuestión que los 
aragoneses no tenían bien decidida. El Rey quería que su
cediese su hija, pero sus ambiciosos hermanos, influyentes 
en el gobierno, se oponían á ello. La política astuta del Rey, 
y los desacuerdos de la real familia desde el anterior rei
nado, traían también los ánimos alterados y levantiscos! 
Goma el año de 1347 cuando el Rey quití'í la gobernación del 
reino al infante D. Jaime, presunto sucesor al trono. Man
dóle retirarse á Balaguer, pero el infante se íu6 á Zaragoza, 
contra la orden terminante del Rey, quo so lo prohibía. No 
hubiera hecho más cualquiera de los ambiciosos moderiiog, 

El infahté se declaró en rebelión abierta, reunió á fpñi^ 
los señores descontentos en virtud de un mal fuero arráin-f 
cado á la debilidad bondadosa de D. Alonso III, apellidado el 
Liberal, y á quiett hoy dia ningún ambicioso quitaría ese 
dictado. El año 1287, en día de Inocentes (que no pudo bus
carse día más á propósito) capituló el buen D. Alonso III, y 
otorgó á los revolvedores de Zaragoza (¡siempre lo mismo!) 
que en adelante no pudiera proceder el Rey contra ninguno 

(1) Crtínióadel rey D.Pedro el Ceremonioso, ó üel Puñalet, cap. iv, p4g, 45 
edición de Barcelona: ISóO. 

TOMO I. 



34 
sin anuencia del Justicia y de las Cortes. Entrególes en 
prenda diez y seis castillos, y les facultó para eleĝ ir otro Rey 
si llegaban a considerarse agraviados. 

Se vé, pues, cuánta razón tenían los liberales aragoneses 
para apellidar liberal al pobre Rey, que se rebajaba hasta el 
{iunto cíe Armar tan disparatada y anárquica constitución, 

a cual ponía la corona á merced de cualquier ambicioso. No 
era hombre D. Pedro el delPuñalet de aguantar fácilmen
te aquellos desmanes, por lo cual se preparó á deshacerse 
de los revoltosos infantes y de la anárquica constitución en 
que se apoyaban. Pero le costó no poco trabajo, astucia, pa-
•Ciencia, valor y riesgos el conseguirlo. 
', Es cosa muy de notar que aquella constitución anárquica 
era muy querida y decantada por la aristocracia; pero la 
odiaba ía verdadera democracia, representada por las có-
inunidades de Calatayud, Daroca y Teruel, y además Hues
ca, qué en esta ocasión estuvieron al lado del Rey y de los 
leales, contra los infantes, los señores turbulentos y la ple
be de Zaragoza, ansiosa siempre de alborotos, con los que 
medraba sin trabajar. 

«Ante todo, dice el mismo Rey, mandaron fabricar un 
sello parecido al nuestro, y.nombraron á ciertas personas 
ben el título de conservadores de la Union (I), las cuales,es
cribían por el jpafs mandando, requiriendo y ejecutando 
muchos actos de jurisdicción y superioridad que se atri
buían (<í). A pesar de todo esto, nos escribían también á Nos 
suplicándonos y requiriéndonos que fuésemos á convocar 
Cortes en Zaragoza, y nos hacían saber cómo habían esta
blecido dicha Union, dándonos á entender que gu objeto ;al 
establecerla era para mayor honra suya y de nuestra co-
rgna.» ¡Lo de siempre! 
; Yalencia se adtiirió á la Union, y suerte tuvo el rey de 
^ij^jiq se adhiriese Baraeldiia, aunque no quedó por ruegos 
y Mellones de los, Unidos .(jue Cataluña no se levantase: 
Aioíluíiadameate para el rey, los catalanes le permanecie
ron fieles, le ayudaron á derrotar al rey de Mallorca, que 
desde Francia atacaba su territorio, y terminado esto, vino 
á pacificar á los aragoneses, poniéndose en manos de lok de 
][a. iJnlon, lo cual le costó muy caro, pues le pusieron póóo 
iñénos que preso, sin dejarle hablar sino con los sujetos que 
desighaban los sublevados, y eso en público y con testigos, 
\ .Abriéronse, las Cortes en la iglesia de la Seo, y los de lai 
ÜjlíííH, fueron tan tolerantes, que no dejaron álos diputado^ 
dé Iĝ s Comunidades sentarse ni aun en el suelo, pues en las 

(1) ¡Figúraseme que han resucitado! 
.(ít-í'^ontemírttos rtioe la Crónica; «E aquells ser ¡bien per la térra eralent 

mananiients y requisicions é molix enantarncnts de. jurisdtció y de super^o^ 
ritat.» 
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Cortes de Aragón sin duda' escaseaban los báncoS, y-les di
putados dé las ciudades y villas no-tenían repai-o decentar
se' en el pavimento á estilo mo'runo. - ' , ., 
, • No conduce á nuestro propósito narrar todas las peripe

cias dó aquellas rebeldes y tumultuosas Cortes, ^ué se tras
ladaron luego al convento é iglesia ^e Predicadores, monu
mento histórico por muchos conceptoŝ  necrópolis de perso
najes célebres, que la revolución afeaba de demoler (1). Los 
desatiüos de los de la Union prin'cipiaíron á cansará los 
hombres de orden, y éstos, saliendo de su apatía, principia
ron á adherirse al Rey, el cual, en pleno Parlamento, Uamó 
tráidof al infante su hermanoJ Los de lafUnion comprendie
ron que el Rey debia contar con algunos coligados, cuando 
se atrevía á tanto. A la verdad, al llamarle traidos? no le de
cía ninguna mentira. * 

El Rey logró á duras penas salir deZaragoza,despues de 
ofrecer á los de la Union todo cuanto le'pidieron, oon ánimo 
de no cumplirlos nada. Poro, por'desgracia Suyâ  isalió de 
Bo.der de la L'nion do Aragón -para i caer' en -manos • do.-la 

niondé Valencia, que le trató peor; Gonompequeño ejér
cito, que logró levantar en Cataluña^'lleg'ó''á Mur-viedro, 
desde donde procuró hacer entrar '©n ra-zon á los 'de Yalon-

irocifehtos" cabal los cástéilanbá, y ebRey.feubo de suírir no 
pocos oprobios. ' " i •• i' . ' • '•. •< < 

Al irse á acostar una noche, Wégaroüouatrod0ntos va
lencianos, acaudillailosJ»or un baĵ bepo. con grauiífuido y al
gazara, y obligaron al Rey y á la Reina á baikíj cantando 
el barbero Gonzalbo: 

" , , Mal haya el ¿[iie se rtiarcliare. 
¡Ahora, ahorfe!' , , , '-

• El Rey d(?voró on silencio aquel insulto, que eiii su. di^ 
castigó atrozmente. "--i "'̂ ''̂  , ' 'It',., 

Pedíaale los'valencianos "el establecáiiieíî DjdeiUíi i Justi
cia mayor, como en Aragón. TF'ata'B,(ao»unjt3m.aoev«ft fde un 
arreglo, uno de-los Unidos lleVó su. ins'olBitCra'hasta el punto 
de decirle: «Nosotros to arr íglaí-émoŝ aMpa-, y'de paso, os 
arre¡glaremos á vos.» Cuando á-uilcRéy se'Ie dice eso, ñUa. 
ya poco para hacerle subir al patíbulo. Por desgracia, la fa-
nailia real daba un ejemplo funesto, y digno de ser estudiado 
ahora. ' 

(1) Pasaban de veinte los sepulcros de personas real*», Justicias de Aragón, 
Cardenales, Obispos y personas notables alh enterradas; fué demolido en parte 
*n 1837 y del todo en 1868. ••' • ' ; - ,? 
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La madrastra del Rey, mujer ambiciosa é infame, que 

durante el reinado anterior hábia robado al país y abusado 
de la debilidad de su marido (1), habia venido á valencia y 
azuzaba á áus hijos á ser los Caínes del legítimo Monarca. 

Los de la Union de Valencia constituyeron una especie 
de sociedad secreta, cuyo tenebroso tribunal asesinó á mu
chos ciudadanos honrados, y llenó de terror aquella Hermo
sa ciudad. «Hablan creado un oficial de justicia, dice el mis
mo Rey cronista, el cual, por mandato de los llamados con-
servadores, daba muerte á algunos particulares de la ciu
dad, y lo hacía de manera, que, á las primeras horas de la 
noche, iba á .'a casa del que habia de morir, y llamando á la 

Euerta, le mandaba que al punto fuese á la sala donde esta-
an los í'onservadores. Aturdido el vecino, salia de su casa 

y seguía al malvado alguacil, quien, er; vez de conducirlo 
a la sala, donde decia que estaban los otros conservadores, 
lo llevaba al rio, y allí lo ahogaban. Habia además en dicha 
sala una percha con quince ó veinte sacos, y por la maña
na, cuando acudía allí ia gente, viendo que faltaban tres ó 
cuatro sacos, solían decir: «¡Hola! Ejecuciones ha habido 
aquí esta noche!» fOrdens .tic han fetes esta nit.J 

Entre los Unidos descollaban Juan Sala, abogado, capi-
tati de la Union, y un drapero ó comerciante en paños, lla
mado Bernardo Redó, gran ejecutor de tales habilidades y 
fechorías. Gracias á la epidemia que despoblaba á España, y 
de la que morían diariamente trescientos hombres en Va
lencia, logró el Rey que le dejaran salir de allí. 

Poco después, Ibs de la Union fueron derrotados por don 
Lope de Luna, en los campos de Epila, quedando muertos 
mas de mil alborotadores, y preso uno de los ambiciosos in
fantes. El Rey entró en Zaragoza llevando consigo la gente 
de las Comunidades, que eran realistas, á pesar de s^r sus 
fueros democráticos y antifeudales. Aquellos no gritaban 
¡viva la libertad! porque la practicaban sin chillarla. 

Mandó el Rey romper elsello de la Union y quemar los 
privilegios y procesos formados por ella, lo cual se hizo en 
Ja iglesia de Predicadores. Entonces fué cuando al rasgar 
con su daga el privilegio de la Union, se hirió en la mano, 
diciendo con gran coraje, al ver correr su sangre: «Privi
legio que concede á los subditos alzarse contra su Rey, con 
sangre de Rey se ha de qfuitar.» El Rey hizo prender á" trece 
4e los principales revoltosos, los cuales fueron ahorcados, 

(1) El secretario Conout habld á D. Alonso con flrmeza, á vista de las desme
didas concesiones que hacía i la Reina, en perjuicio del tesoro y la corona. El 
Reyie dijo: «Huye, secretario, que te perseguirá ia Reina.—Señor, replicó el 
Bécr*tSrlO; yo síempre-os tratéverdad, y no tengo por qué huir.» 

Aquel mismo dia le hizo poner preso aquella mujer malvada: jurgósel» por 
traidor, y le hlio ahorcar. 
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previa formación de causa. Otros huyeron y se les embar
garon sus bienes, desoues de lo cual se concedió una am
nistía ó perdón general. 

Los de Valencia entre tanto seguían obstinados, hacien
do, salidas en que robabam á los pueblos. En Murviedro ro
baron la judería (1). Salieron á pelear con la hueste del My,' 
pero fueron derrotados aún con lüás í)érdida que los de Zá-
rág'oza. Estos salieron meioT librados que ios de Valencia, 
pues el Rey estaba tan rabioso por los malos ratos que le 
habían dado, que trataba de arrasar la ciudad. Hizo dego
llar á cuatro nobles y ahorcar á otros varios, entre ellos á 
cuatro abogados, que sé habian comprometido detíiasiado 
eü política, quizá por falta de pleitos. También hizo ahorcar 
al narbero Gonzalbo, repitiéndole la copla que cantaba 
cuando bailó óon la Reina: ' 

Mal haya el que se marchare 
¡Ahora, ahora! 

y ¡añadiéndole el Rey: 
¡Y quien no os arrastrare 

Después, después! 

Da grirná ver á uv Rey qué hái'ra con cierta fruición esa* 
venganza; pero es aún más horrible lo que añade, como 
cosa muy sencilla, que hizo beber á varios de los de la Union 
ef metal de la campana que tañían para convocar á'sus" con
servadores y diputados «porque, fo justa cosa que aquella 
qae Thavien féta fér bequesen de la liquor de aquella com 
ío'úfüsa.» • • ' 

El rey'D. Pedro, al lado de algunas cualidades brillan
tes, tenía otras que afeaban deipasiado su carácter, y que 
eran bajezas indignas de un particular, cuanto más de un 
Monátóá; pero es lo cierto que la energía que desplegó para. 
déáháfcer la Union salvó á su país y á ,su corona, compra)-' 
metiao's-'por dos monarcas débiles, D. Áloúso el Zíbm-aHyí 
D. Alonso et Benigno, Concluyó la TJnion el año 1349.-" > • ' 

Ciíahdo algún tiempo después, en aquellas litisiíias 
tierras dé Vq.léticia, D. Pedió et Cruelüó áefatrévíó á coni-
Kátir'él ejército inferior de su riváTD. Pedtb' él Geremonio-
éo, piído él dé Castilla decir á stiS'capitanes estas doloridas 
palabras: «Forqlie'él rey dé Afagop puede con uu pan 
hartar á todos sus lráldor'éS,y'yo con uti pan hartaré á to-
doá mis lóales.» ' -•• ' ' ' 

(1) '.Nuettrajtideria la llama el Rey. «S apres anaren á Murved're é robaron, 
lajudaria nostra.* ¡Lo de siempre! Los de Murvi«i1ro habían puesto presp aJl 
Rey, y lo's Vrlidos da Valencia vineron á robar á los ricos de allí. • •'•''• 
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§ i x . 

IjOs;JTidios e n e l si6flo X.V c o m o s o c i e d a d , 
seox*e ta : a s e s l n a c o s y o t n o s d e l i t o s co-
m e t l d o s por* e l l o s ©u. v a r i o s pTxntoíü d e 
S s p a f l a . 

• Mucho so ha declamado, y no siempre con exactitud ni 
buencriterio, acerca délas matanzas de judíos ocurridas en 
varios puntos de España, durante los siglos xiv y xv, cul
pando de ello al fanatismo rolií?ioso, y dando por causa las 
excitaciones de algunos clérigos y frailes; pero los dcctrato-
res del clero y de España no liarrtcnirto en cuenta que esto 
sucedía también entro los musulmanes, los cuales no pocas 
voces hicieron matanzas de judíos, listas tuvieron tam
bién lugar en varios países fuera do la Península, y an
tes de sor expulsados de España los judíos, lo hablan sido 
también de Inglaterra, Francia v otras naciones, y de al
guna de ellas dos y tres veces. Ni las excitaciones dé los fra-
íicellós, ni las predicaciones del Arcediano de Ecija podían 
alcaftzaE á tanto, ni explican hechos anteriovos y de ani-
ms^version general. 

•Yeamos alguno* de los judíos. 
,,LoadeSegovia compran una Hosfja consagrada para pro-

íaftaplaj y un portento íes aterra. El hecho es indudable: con-
^pyíike:iodavía la sinagoga convertida en templo; y; úná 
fiesta anual antiquísima, y la nií̂ s solemne en aquel pueblo, 
rajuirda aquel suceso innegable en buena crítica. 
MiíPlP, Espinaren su obra titulada Fortalitium ^dei, re-

fl[ere'#li?os,pucesos de este género, acaecidos en diferentes 
mnt^s'deÉm'opai y la Catedral de Santa Gúdula, en Bruse
las ,̂conserva todavía la Hostia de que brotó sangre al picar
la los judíí)s con sus dagas. Las vidrieras de aquella iglesia 
narran el hecho á los ojos de los espectadores. 

i Pudieran citarse todavía otras varias profanaciones y 
acíosde íauatisrho cometidos por losj'udfos con furor secta^ 
rio, desdemediados del siglo xiv hasta fines del siglo xv, en 
vásiog puntos de España, y especialmente los asesinatos de 
nii|qs,!y áiaQide; adultos, en sus reuniones secretas y miste-
rÍQ8á§. ün orador irioderno, de fácil palabra, pero de criterio 
escaso, respondía sobre esto en el Congreso, al discutirse la 
libertad de cultos, que todas las religiones tienen un niño 
mweHOi Pero ni es cierto que todas las religiones tengan se
mejante tradición, ni la sana crítica permite negar las ver-
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daderas .porque se aleguea otras falsas, ni se trata aquí de 
uno sólo, sino de muchos. 

En tiempo de D. Jaime el Conquistador, la sinagoga de 
Zaragoza, clejando su carácter religioso, y convirtiendu éste 
en fanatismo asesino, se apodera de un niño de coro, ai (jolito 
en la catedral de la Seo, hijo del notario Sancho Valero, y 
le crucifica en la pared Je la aljama, clavándole con tres 
clavos y atravesándole con una pica; El judío que le cogió 
se llamaba Mossé Albayucet. Desóübiertb prodigiosamente 
el cadáver del niño Domingüito, que se conserva desde en
tonces en la catedral de la Seo, el rabino Albayucet (1) con
fiesa su crimen, y se convierte también casi toda la a^ama, 
que más bien que sinagoga era nna sociedad secreta y mal
vada, á juzgar por este hecho, que quizá no sería erúnico. 
Este suceso tuvo lugar,en 123(3. 

Los judíos fueron expulsados dé Francia á principios del 
siglo siguiente, y pocos años clespues de la extinción de los 
templarios,, de quienes algunos les suponen cómplices. 

Pero en el siglo xv, la secta judaica tenía un carácter 
particular de fanatismo, de furor asesino y de sociedad se
creta, no solamente en España, sino en otros puntos de Eu
ropa, agriado su carácter por las persecuciones en unas 
partes, envalentonada por el favor de la aristocracia en 
otras, y por ciertas relaciones misteriosas que la uncu en 
Europa y en las regiones de Levante, no .solamentfí para los 
intoreses, sino tamniéñ por miras políticas. 

De los asesinatos coniet|dos por los judíos en España y 
fuera de ella,habla largara^ñ)e el'Mtro..Fr. Alonso de la Es
pina, en su Fortatitíum fidei, obra míiy curiosa y notable, 
de la cual los judaizantes y sus asalariados hablan y hacen 
hablar siempre con desprecio. Podrá la sana crítica hallaí 
justos reparos contra algunos de los hechos que Fr. Aloilso 
aduce como sucedidos en el extranjero; pero acerca de los 
de España y ocurrido? en Castilla y en su tiempo, no parece 
qnese pueaa poner una duda racional y fundada. Los más 
notables son los siguientes: 

En ún pueblo del señorío de D. Luis de Almansa, el año 
1454 dos judíos mataron á un niSo, y \q enterraron después 
de extra.érle el coraron para hacer có'n.él ún inaleflciítí, pues 
habiéndolo quemado lo pi^lvem'ártó Ybehfep'Oií̂ con vino en 
una reunión secreta, á (pî  po|ic\(TOW)ím,Váriósdé ellos. 

Desenterrado elcadávéir pior los ^ert'0;s,'y preso uno de los 
asesinos, confesó el delito, y fué bpnáenado a muerte; pero 
sus cómplices acudieron a facórte, dónde tenían grandes va
ledores, y lograron cpie el asunto pasase á la Cnancillería, 

(1 BLANCAS; Voment. rerum Aragón, pág. 169. 
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donde gozaban también de gran favor. El obispo de Lugo 
D. García Baamonde vio el expediente y la prueba plena 
del asesinato; pero los judíos y conversos se compusieron de 
tal manera, que lograron que de los tres oidores, dos fuesen 
de raza de judíos, y éstos, cié acuerdo con los abogados, fue
ron alargando el negocio con sutilezas y prórogas, hasta ha
cerlo interminable, dando así lugar á que el hecho se olvi
dara y el delito quedase impune (1). 

Dos tentativas de asesinatos de niños hubo en Toro el 
año 1457, cometidas por judíos de aquella ciudad, con gran
de escándalo de todo el pueblo. En vano se dió cuenta al 
Consejo, pues se hallaba éste en poder de judíos y conver
sos, y el descreído monarca D. Enrique IV', el Impotente, no 
era mejor que ellos en materia de religión y moral. 

La historia nos ha conservado también 'noticias exactas 
de otro horroroso asesinato ejecutado por los judíos en Se-
Súlveda, el año 1468. Un rabino de aquella sinagoga, llama-

0 Salomón Pichó, se apoderó de un niño en un paraje reti
rado, y lo asesinó cruelmente, siendo cómplices suyos otros 
muchos judíos del mismo pueblo, que no ñbraron tan bien 
como los de Toro y otros puntos, pues diez y seis fueron 
ahorcados por aquel motivo. Coincidió esto con la profana
ción de la Hostia consagrada en la sinagoga de Segovia, y 
la opinión pública, concitada ya en contra de aquella raza 
por la impunidad de sus crímenes, por su favoritismo en la 
corte, por su dureza en la exacción de tributos y por su fa
natismo supersticioso, estalló de un modo terrible. Por todas 
partes se hablaba do niños que hablan desaparecido miste
riosamente, y á quienes se suponía asesinados porlosjudíos. 
Los vecinos de Sepúlveda no se dieron por satisfechos con la 
ejecuc'on de los diez y seis que hizo ajusticiar el obispo don 
Juan Arias, sino que atacaron sus casas y dieron muerte á. 
otros muchos. En varios pueblos de Castilla hubo también, 
de resultas de aquellos sucesos, matanzas de judíos. El Cato
licismo las reprueba altamente, pero también acrimina esos 
horribles infanticidios, y la perfidia de los magistrados que, 
por dinero ó proselitismo, los dejaban impunes. 

Y no era solamente en España donde esto sucedía. El 
mismo P. Espina refiere que conoció á un converso italiano 
que vino á Castilla huyendo de sus padres y correligiona-
rioSj el cual le narró el siguiente asesinato, necho en Saona 
hacia el año 1452, del que fué testigo presencial. Reunidos 
siete ú ocho judíos de aquel pueblo, y entre ellos el padre de 
este joven, se juramentaron mutuamente para no descubrir 

W) Sed qvla nni'iiera et favor, tinior et ainor corrtimpiint jiiclices, et tres 
pretores intendeliant in causa... el dito illorum erant de genere Uta, ideo tatn-
<ini ijll dito dilatavei-untnegotiuin et dissiimUavenmt... 
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en ningún tiempo, ni por motivo alguno, lo que iban á ejecu
tar. Trajeron en seguida un niño de dos años, de que seha-
bian apoderado, y puesto sobre una vasija con los brazos 
extendidos en forma de cruz y sujetos por los cómplices; uno 
de ellos le metió por varios parajes del cuerpo un largo pun
zón de hierro, que hacía penetrar hasta las entrañas de 
aquel angehto. Lleno el joven de asco y horror, repugnando 
comer las írutas q-ue aquellos hombres, tan feroces como 
groseros, empapaban en la sangre humeante, trataba de 
marcharse* pero su padre mismo Je obligó á tomar de aque
llos nauseabundos manjares, que le removieron el estóma
go en términos, que no pudo probar nada en dos dias. 
Afrentado por los suyos como cobarde, hecho objeto de des
confianza, y temiendo quizá verse forzado á presenciad otras 
escenas atroces por aquel estilo, huyó de Saonay vino apa
rar á España. Este y otros hechos análogos, veriflcados en 
varios puntos de Europa, acreditan el fanatismo asesifio 
y supersticioso de que a la sazón estaban poseídos en todas 
partes los judíos, y el juramento casi masónico que presta
ban al ir a cometer esos espantosos crímenes (1). 

Por enorme y feroz que sea el infanticjdio cometido, en 
Saona á mediados del siglo xv, y que refirió al P. Espina el 
fugitivo converso, no es más horrible y salvaje qué el céle
bre asesinato del niño de la Guardia, ocurrido á finés de 
aquel siglo (31 de Marzo de 1491), comprobado de lUi mtído 
auténtico é irrecusable (2)'.' 

A la puerta llamada del Perdón, por donde se entra al 
claustro de la catedral de Toledo, p.eaia Ijmosna una pobíe 
ciega, cerca de la cual jugéleaba uñ niño' jiedufeSOjhifo su
yo y de Alonso Pasamontes,mafiao'de'aqüélladesgraciada. 
Con fingidos halagos' le atrajo para sí un converso de'itt 
Guardia, llamado Juan Franco, lo llevó engañado hasta Su 
posada, y, sustituyendo las amenazas á las caricias, lo metió 
én un carro y lo llevó á su pueblo. Puestos de acuerdo va
rios judíos de aquel punto, de Quiníanar y Tembleque, lo 
condujeron una noche á cierta caverna por ellos frecuenta
da, en donde hicieron con él un simulacro de la Pasioñ^do 
Jesús, azotándole y cruciflt^n'dóle éii^ün madero.",E!?a."el 
principal ¡de ellos, y .d'esenjpeñó él báriel .dePilafbs,'Ufa'con
versó de Tembleque,' líam^dó 'm¡ni«añ(^'€é'í&^^%.coíii?i-
dót-déT Priorato de la'Üjfife'ii'aé'Sáíivrülh; S'éfg qué las ren
tas de la Orden andaban en buenas manos.-

(1) CongregatU secréHistiné et clausts jamiis diHpentlsslme juranimtimí 
magnum omnes fecei-unt de zelando id guod faceré volebant, sic guod nulio 
ínodo.temporilit'i, i-iltv suce dctegerent quidquid ill flerl riderent, quin imo c>-
tius patereniur mortem. ' 

(2). Historiadm martirio del Santo Niño.de l^puardia, por elDr. D.MarUn 
Martínez Moreno: un tomo enS.', segunda edición.' 
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Concluyeron de asesinar al niño, abriéndole el costado 

con ün cuchillo para sacarle el corazón, que uno de aque
llos malvados, llamado Masuras, llevaba á la sinagoga de 
Zamora para nacer con élun hechizo, cuando la Inquisición 
de Avila le puso, preso y recogió, el corazón y una Forma 
consagrada que también llevaba con igual objeto, y que es 
adorada todavía en Avila, como testimonio tradicional de 
aquelacontecimiento, acreditado además por un proceso que 
se formó en averiguación del delito, y á vista del cual se es
cribió la historia del martirio que padeció el inocente niño. 

Nótase, pues, que losjudíos haoian perdido su carácter 
religioso para convertirse en una secta ÍÍJ.iática, incrédula, 
misteriosa y asesina, que apenas tenía creencias religiosas, 
burlándose de su íé y de la cristiana, animados de rencor 
profundo contra los católicos, ideando los medios de ven
garse de éstos y hacerles sufrir, volviendo agravio por 
agravio, y encubriendo sus arteros amaños con profunda 
hipocresía. Y esto no era solamente en Castilla, sino tara-
bien en Navarra, pues en las Cortes de Taíalla en 1482 apa
recen graves recriminaciones contra losjudíos y la insolen
cia que en aquel país iban desplef̂ ando. 

Ires años después, hacen asesinar en Zaragoza al inqui
sidor San, Pedro Arbués. Allí se hablan apoderado hasta del 
t!?il).unal del Justicia y de los principales cargos, pues gran 
parte de los abogados de aquella ciudad eran judíos en su 
vida privada, y cristianos sólo en apariencia. Los asesinos 
pagados por losjudíos y abogados de la capital de Aragón, 
nieron Juan de É,sperandeo, cuyo padre estaba preso en la 
Inquisición por judaizante; Beltran Durando, francés; Anto
nio Grau, valenciano; Bernardo Leol'ante, déTolosa,.y Tris-
tan de Leonis, francés. Aun del mismo Esperandeo se duda 
que íuese originario de Amgon. El gascón Duran§ó fué él 
prlniero que acoinetió á la víctima, dándole por detrás una 
«tocada ea la cerviz, .̂  echó 4 correr; pero el judío Espe-
randeOj'atravesó al inquisidor de dos estoca las, 

En el asesinato aparecieron complicados algunos aboga
dos y gente de justicia, tales con̂ o Juan de la Abadía y el 
mismo Juan Esperandeo, que murieron impenitentes; *MÓ-
sen Luis Santangel, tesorero; Juan Tomás y su hijo'I<n;is, 
Micer Alonso Sánchez, abogado, y aun el mismo Vicecan
ciller de Aragón, Mosen Alonso de La-Caballería, todos ellos 
de sospechosa raza. 

Trata con esto el jansenista Llórente de probar, con su 
habitual mala íé, que la Inquisición era mal vista por los 
amgoneses; pero es lo cierto que, al saberse en Zaragoza el 
martirio del Maestr'-Epila, el pueblo, el verdadero pueblo y 
los verdaderos aragoneses, iban á matar á todos Ips judíos 
y conversos, y tuvo que salir á caballo y á toda prisa el ar-
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zobispo 1). Alonso de Aragón, hijo de D. Fernando el Cató
lico, para apaciguar el tumulto y contener al pueblo, al ver
dadero pueblo, que odiaba á los judíos y sus descendientes, 
á pesar de los entronques :aristocráticos.de los La-Caballe
rías, y los muchos dineros de los Santangeles. 

I Resulta, pues, que los judíos eran aborrecidos^ no sola-, 
mente en Castilla y Andalucía durante el siglo xv, sino 
también en Aragón, Navarra, Portugal, y aun entre los mu
sulmanes de Granada. ¿Qué habia en ellos que los hiciese 
tan altamente odiosos en todas partes, cual no lo fueran en 
los siglos anteriores? ¿Tendrán derecho los idólatras de la 
soberanía nacional á cliamar, contra los Reyes Católicos por 
haberlos desterrado de España^ . . . 

En 14G0 los graiidesde Castilla habían exigido á D. En
rique, el Impotente, que expulsase á los judíos, no sólo de su 
Consejo, sino de. sus Estados. Vérnoslos' apoderados de ios 
tribunales y de los cargos públicos en Aragón y Castilla, 
dueños, por tanto, de la administraciojí de justicia y de la ad
ministración económica,-encubriendo los crímenes de sus 
correligionarios y aumentando sus fortunas á,expensas del 
pueblo y del tesoro. Sî aq^ello no era una francijiaponería, 
por lo menos la preludiaba primorosamente. 

Todavía siguieron enseaoreadós déla Cliancjlloría y del 
Consejo después de subir aljtrpno losReyesCatólicos.D.Fer
nando, siempre escaso de?<ímero, se mostraba complaciente 
con quien lo proporcionaba* Menos sufrida y más católica, 
doña Isabel no transigía nwcaelí materias de decoro y de 
justicia. No solamente echó ̂ .vá̂ rios.; pidores de la Chanci-, 
ilería de Valladolid, sino que;Í^Miexi expurgó el Consejo. 
El Diario ó Cronicón, poco limpio.,pero muy curioso, de clon 
Pedro de Torres^ Rector;jdel, Colegió viíjo de Salamanca, 
dice:—<ái9S. Jn menfie februario echó la Reina del Conse
jo á cuatro ó cinco letranos, inter OMOS doctor Talavera, doc
tor de Huespa,Alo»í|0,4ol.Mármof de Madrid, y á Chacón, 
Contfidor mayor.»-.. ,-•.* . 

Créese que fueron echados por conversos y fautores de 
los judíos sus parientes. Sabido es que los Talaveras se vie
ron perseguidos pocos años, deí^ues como judaizantes, al
canzando la persecución al mismo venerable D. Fr. Her
nando de Talavera,,dignísimo Arzobispo de Granada, sin 
(t\ié sus eMfaeníesSrfiW«arí#pereWpáJÍ'á'élf ásús her
manas dé lá«irás^^f€rtóí6l^ÍéfJWcét*#, oprobio de la In
quisición de Córdoba y del cristianismo. 

La cita delRjectpr.delCplegio.d^San Bartolomé de Sala
manca recuerda ótmguc^so notable contemporáneo. Tam
bién se hallaba invadido p,ór hyos y descendientes de Judíos 
ese célebre Colegio, que el arzobispo Anaya Maldonado íun-
dára en aquella Universidad, dándole por divisa: In cmg-
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menium fidei. Deslucían el Colegio los de la raza judaica, 
por su conducta poco decorosa y menos morigerada. Burlá
banse de las prácticas del Colegio y eludían elcumplimiento 
de las constituciones; insultaban á los otros coléjales, hijos 
de cristianos viejos, y se apandillaban contra ellos á fin de 
poblar el Colegió de gente de su raza. Noticiosa de estas in
trigas la reina doña Isabel, mandó expulsarlos del Colegio. 
Negáronse á obedecer, y trataron de eludir el mandato con 
protestas y reclamaciones; noticiosa de lo cual la Reina, 
mandó que si al punto no salían por la puerta, los echasen 
por las ventanas. 

Una carta que se dice escrita por los rabinos de Constan-
tinopla sugeria á los judíos los medios de vengarse de sus 
opresores en España. «Si los cristianos os obligan á bauti
zaros, bautizad los cuerpos y guardad las almas: si os pro
fanan las sinagogas, haced clérigos á vuestros hijos para 
que profanen sus iglesias: si os matan los hijos, haceos mé
dicos, y matareis los suyos: si os quitan los bienes, haceos 
tratantes y os cargareis con su hacienda.» 

Excusado parecía decir á los judíos que se hicieran tra
tantes. De la autenticidad de esta carta hay más de un mo
tivo para dudar, pues se dice que fué descubierta á fines del 
siglo XVI, cuando una recrudescencia de odio tardío contra 
los conversos vino á introducir exageraciones de orgullo y 
y difamación, ajenos al espíritu de humildad y caridad del 
Catolicismo. Pero de todos modos, creo esta carta hija de la 
aversión general con que nuestros mayores miraban á los 
judíos, motivada por el espíritu procaz y vengativo de que 
llegaron á estar animados en el siglo xv, merced al favor de 
los Reyes, los señores y los curiales, ocultando su indiferen
tismo religioso bajo el manto del judaismo, cual hoy se fin
gen protestantes los qúê  desertando del Catolicismo, con
cluyen por no tener religión alguna. 

El edicto de expulsión de los judíos por los Reyes Cató
licos fué un verdadero ¡cúmplase la voluntad nacional! 

$ X. 

ILias O o m t i x x i d ^ d e s d e O a s t l U a y l a s Oer*-
x a a z i i a s d e V a l e n c i a y JVtal loroa. 

No entra en nuestro propósito el narrar aquellas guerras 
civiles, pues ni fueron'promovidas por sociedades secretas,: 
ni tienen con ellas un enlace necesario é íntirnO. Con todo, 
nuestros revolucionarios modernos han querido presentar 
como héroes á los corifeos de aquellas conmociones popula-
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res, de los cuales unos eran ilusos, otros tontos, y la mayor 
parte picaros y jefes, de canalla. Alguna de las sociedades 
secretas modernas aniso inspirarse en los recuerdos de los 
comuneros de Castilla, como veremos más adelante; por eso 
es preciso decir aquí algo acerca de ellos y de sus afines los 
agermanados de valencia y de Mallorca. 

Cúlpase de aquellos levantamientos á la codicia de los' 
flamencos, consejeros del emperador Carlos V; pero ya esto 
no puede sostenerse en buenos principios de critica. Si cri
minales eran ios flamencos en vender, más lo eran los es
pañoles en comprar y mendigar. 

Así que murió D. Fernando eZ Católico, los españoles 
principiaron á ir á Bruselas y se vendían ellos á los áulicos 
del Monarca, que debieron formar una opinión muy baja 
del valor de los advenedizos. Descollaban entre éstos los 
cristianos nuevos é hijos de conversos de Aragón y Catalu
ña, que desacreditaban sistemáticamente todo lo del reinado 
anterior, y ofrecían montes de oro á los flamencos si supri
mían el Santo Oficio, ó por lo monos mandaban que las 
actuaciones y denuncias fuesen públicas. Cisneros, única 
figura que, al par de la del Gran Capitán, aparece entonces 
con cierta nobleza, hubo de sostener una lucha sorda, pero 
acerba y continua, contra las exigencias de la aristocracia 
en España y la venalidad cortesana en el extranjero. Para 
contener las primeras, habia ideado armar al pueblo, y, en 
efecto, dejó á su muerte armados34,000 labradores y menes
trales castellanos. Con ellos imponía también á los arago
neses descontentos y á los navarros recien domeñados é in
corporados á Gastiíla(l).; Esta gente, que Cisneros había 
armado contra la aristocracia castellana, tuvieron medio 
algunos señores de sublevarla contra el Monarca, aprove
chando los desmanes y el descrédito en que habían caído 
los servidores del Rey por su venalidad é impericia, apa
rentando deseos de justicia, pero encubriendo todos los 
comuneros miras sórdidas é interesadas (2). 

Dábase el nonlbre d,e Comunidades, lo mismo en Aragón 
que en Castilla, á la agrupación, de varios pueblos, bajo la 
dirección de una ciudad ó villa principal, que era capital del 
territorio, y comunmente dueña de él. Ésta organización 
geográfica y jiolítica databa del siglo xii. Al conquistar los 

eyes esas ciudades principales, daban á los pobladores, no 

(1) véase sobre esto el tomo i de Cartas del Cardenal Clxncros, publicado 
de órdca del gobierno, por D. Pascual Gayangos, y el autor de esla ohra. 

El tomo II ae Cartas del mismo, pero firmadas, no por el, sino por sus secre
tarios, no se ha publicado todavía, por efecto de las circunstancias. E«tas segun
das cartas revelan grandes miserias respecto á estas luchas con los cortesanos 
ifle Bruselas. 

(2) Descríbelas el P. Guevara en una de las cartas sumamente cáusticas y 
picantes, que dirigió al obispo Acuña y los comunero*. 
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solamentéla ciudad, sino un vasto territorio adyacente, de 
seis"^ diez leguas ó mas de circunferencia, que el Concejo de 
aquella iba poblando según su fuero; por donde las aldeas 
que poco á poco se formaban alrededor, eran como unos 
arrabal^, dependientes del pueblo, que tenía el señorío de 
aquel territorio. De aquí la mancomunidad de pastos para 
los ganados y otros intereses recíprocos entre la capital y 
las aldeas. Para el arreglo de éstos se reunían pcrióílicamen-
te los representantes de los sexmoa 6 partidos, como se re-
unen ahora los diputados provinciales. Además, una ó dos 
veces al año concurrían los aldeanos armados para hacer 
alarde, yque se recontara la gente de armas tomar. Los que 
se presentaban con caballos y armas buenas dejaban de pe
char; pero en las algaradas y casos de guerra tenían que 
salir en hueste, siguiendo el pendón del Concejo. Eran, pues, 
las Comunidades unos señoríos; concejiles, ó especie de feu
dalismo municipal, pues los vecinos de la ciudad y de las 
aldeas tenían que marchar á la guerra en p(5s del pendón 
dé su Concejo, cómodos vasallos feudales en pos del Conde 
que a.hsiha. pe)tdon y caldera, según entonces se dec^a; el 
pendón,'como seuaf de guía y demando, en representación 
del derecho, la caldera'como señal del deber do mautímer 
á SU8 expensas á los que acaudillaba. De a'[uí el que las po
blaciones. feudales no pudieran ser Corauníilaíles, pues allí 
el Concejo no era libre, como sucedía en Valladóli'i, donde 
el señorío era de D. Pedro Ansurez, y en Falencia, que era 
del Obispo.Mas, por regla general, las'Comunida'les y sus 
aldeas se consideraban de realengo. Eso no impedía que en 
las'Capitales se estableciesen algunos señores, y á veces en 
considerable número, y que al^^unas aldeas del territorio 
íuéáende señorío particular, o de la Iglesia. En esos casos 
sus pastos eran cerrados y sus ganados, por lo coraun, no 
disfrutaban, de la manconiunidad que tenían los demás. 

• Las' Comunidades eran ya tan prepotentes en el si
glo xrii, que inspirabati celos á la aristocracia castellana, y 
San Férhando, cedieado á malos consejos, las privó de vá-
'rios dortíchos, y sobre todo de pasar revista á la gente de 
•armas de las aldeas, que era lo que más desagradaba á los 
señores feudales, pues veían en esto una amenaza continua 
contra sus desmedidas ambiciones. Pero él mismo recono
ció su yerro y lo confesó ingenuamente con humildad cris
tiana, mandando, dos años antes de su muerte (12.'()), devol
ver sus derechos á las Comunidades. Los privilegios que to
davía se conservan en los archivos municipales de Segovia 
y Cuenca, dicen así (1): 

(i) Copié este documento de su original en el archivo de Segovia, y tengo 
copia d^l (Jtie existe en el de Cuenca. Lo publicó Colmenares en su Ristorta de 
¡Segovia, pág. 204, aunque con poca exactitud. 
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«Gonoscida cosa sea' á cuantos esta carta vieren como yo 

D. Fernando por la gracia de Dios rey de Castilla, de Tole
do... envié mis cartas á Vos et á los ornes buenos deSego-
via (1) quo enviassedes vuestros omes buenos de vuestro 
concejo á mi i)or cósáS'gue avia de veer et de tablar con 
vuscd por buen paramiento de osa villa (2). 

Et yo bien conozco et es verdad, quequando yoera mas niño 
que aparté las aldeas de las villas t̂ n algunos lugares, et á 
la sazón que yo esto fiz era me mas niño et no paré hj' tan
to mientes. Et jiorque tenia que era cosa que debia á en
mendar ove mío conseio con D. Alfonso mió fijo, et con don 
Alfonso mió hermano et con D. Diego López et con D. Ñuño 
González etcon D. Rodrigo Alfonso'et con el obispo de Fa
lencia et con el obispo dé Segovia, et con el Maestro de Ca-
latrava, et con el Maestro de Hueles (3), et con el Maestro 
del Templo, et con el Oran Comendador del Hospital et con 
otros ricos omes A con cavállerps et omes buenos de Castie-
ila et de León, (H /ove por derecho et por razón de tornar 
las aldeas á las villas, assi cotno era en dias de mió abuelo 
el rev D. Alfonso et á su muerte .» 

«Otro si mando que los menestrales non echensuerteen 
el juzgad) por sccr jueces, ca el juez deve tener la-séeñaVet 
tengo que si afriienta viniese al íogar de periglo é ome vil ó 
rahez la toviese que podrie caher ei logar en gran onra et 
engrand vergüenza (̂4) et por ende tengo por bien que qui 
la Óviereá tener que'sea caVálleró, et ome oueno et de ver
güenza.» 

«Et otrosí se que en' vuestro coneejosc fazen unas confra-
día? et unos ayuntamientos malos á menguade mip y)0der 
et de mió séñorio et á daño de vuestro conceio et del pueblo, 
et se fazen muchas malas encubiertas et malos paramientos, 
et mando so pena de los cuerpos et de cuanto avedes que 
estas 6-o?7/}-tíf?í*£üif quélásdesfagados et que daqui adelante 
non fagacloa otras tüer '̂éín tal manera para soterrar muer
tos, et'para luminarias-et para dar á pobres et para con
fuerzos (5).» • , ' 

(1) lOn el de C\ienca dice puenca en vei 'de Segovia. 
(2) En el (¡eCiiíiira diceifÉiti-emadura.» 
(3) Kl Maestre de Saiittag'tf: s^éáse la prelacion ¿e las Ordenes militares de t s -

paña sobre laí frenern les. 
(4) Corno el jiiei había de Uevar el pendón á seña del Conceio, y éste se orga-

iil/taba a la suerte o por ítií3aoiilaciojí,.p.o|ia suceder (¡ao lleva»e el pendón un 
zapatero ó un sastre, excelente en su oficio, pero poco valiente para militar. 

Así debió suceder oon el dé Madrid en la batal la de las Navas, pues consta que 
huia la seña de esta cilla con su oso y su madroíio, por io que dijo el conde 
de Cabra: iCícrlo, los vUlános ftiyen.' Por eso después los corregidores se t i tu 
labanX'apitaKís ÍÍ .í/i(err«. 

(5r No prohibía el íley Santo las cofradías reli;?iosas para c a n d a d y cul to ( ÍM-
minaria,sj sino las políticas y secretas que hacían muchas malas encubiertas, 
como allí dice. 
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Se ve, pues, que ya San Fernando prohibía las herman-

mandades ó confradias, que tan funestas principiaron á ser 
medio siglo después. 

Las principales Comunidades de Castilla eran las de Ávi
la, Salamanca, Segovia y Soria. Tenía la de Seg'ovia más 
de 150 aldeas, y otras tantas Soria, 76 Arévaio, y 200 Avila; 
pero aún era más pujante la de Salamanca, la más fuerte y 
democrática de todas, pues todavía en 1804 contaba 105 vi
llas y 408 aldeas. La mayor parte de las villas, lo mismo 
en Segovia que en Avila y Salamanca, se habían hecho 
exentas desde el siglo xvii, saliéndose do la Comunidad, y 
suscitando á esta no pocos conflictos. 

Las Comunidades de Aragón eran Calatayud, Daroca y 
Teruel (1); rnás adelante Albarracin formó Comunidad con 
los puehlos de su territorio, que hablan sido originaría-
mente del señorío feudal de la casa de Azagra, conquistado
ra de aquella ciudad (2). Esta organización social y económi
ca de gran parte de Aragón y Castilla, por desgracia ape
nas ha sido estudiada. El vulgo de los escritores y juristas, 
y aun do los geógrafos y economistas do España, ninguna 
noticia tiene acerca del origen y modo de ser de estas Co
munidades, y cuando se habla do ellas no sabe pasar más 
allá de los tiempos de Padilla. Lo mismo les sucedía á los 
revolvedores, qne confeccionaron en 1821 el grotesco Regla
mento de los Comuneros españoles, como veremos luego. 

Ni los que defendieron al Rey en 1520, ni los que comba
tían su poder sublevando las Comunidades de Castilla, obra
ban movidos de fines rectos. Los nobles de Toledo, Sala
manca y Segovia creían poderse valer de los menestrales 
armados para derrocar á sus rivales y volver á las ollas 
de Egipto, de que les había despojado la astuta política de 
D. Fernando e¿ Católico, continuada con más acierto y ener
gía por el regente Cisneros. 

No eran de este modo de pensar los villanos y menestra
les, y lo hicieron comprender así bien pronto a los nobles 
que iiabian promovido la rebelión. El zurrador "Villoría se 
erigió en dictador'de Salamanca, y á los Maldonados les pesó 
bien pronto de lo que habían hecho. Esta es la historia de 
siempre, y lo que en todos tiempos y en todas partes ha su
cedido á la aristocracia, cuando ha sublevado los pueblos 
contra los Reyes. Muchos nobles habían abandonado ya las 
banderas de los comuneros cuando Padilla, Bravo y Mal-
donado íueron vencidos en Vilialar. Vencidos iban 'moral-

(1) Véase el discurso acerca de las tres Comunidades de Araíjoii que tuve el 
honor de leer en mi recepción de académico de número en la de la Historia 

(S) Para indicar que no eran subditos de ningún Monarca se apellid»ba(i 
los Aiagrasi señores úe Aibarracin y vasallos de Santa Maria. 

Como pueblo de «eñor/o, no pudo ser Comunidad hssta que cesd aquél. 
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mente, aMtidos y descorazonados, cuando ios alcanzaron 
las tropas reales, y los derrotaron después de una ligera y 
mal sostenida escaramuza, que no debe llamarse batalla. Si 
los realistas no hubiesen alcanzado á Padilla, quizá le hu
bieran asesinado sus desmoralizadas tropas, ó hubiera i&-
nido que abandonarlas. 

Mas si entramos á examinar la conducta de los partida* 
rios del Rey, encontraremos no menos bajas y mezquinas 
miras. ¡Que debilidad, qué indecisión, qué tardanzas, qué 
tratos dobles! La mayor parte de ellos no se mueven smo 
cuando ya tienen comprometidos intereses por la rapacidad 
de los comuneros, ó se ven asediados y perseguidos por 
éstos. El Almirante de Castilla, revolucionario en tiempo de 
Cisneros, y que habia azuzado á los menestrales de Valla-
dolid á que no tomasen las armas, pintándoles esto como 
una servidumbre que queria imponerles el fraile, se hace 
después partidario del orden para quitarles aquellas mismas 
armas. Los de Chinchón y demás pueblos do aquel condado 
se sublevaron contra el conde D.Fernando do Cabrera y Bo* 
badilla, yse apoderaron de los castillos de Odón y Chinchón. 
Ofreciéronse |)or í7a.'?aWos de la Comunidad de Segovia, y 
viendo que ésta vacilaba en aceptarlos, dijeron que se ha
rían vasallos de la Comunidad de Toledo (1). El conde es
taba sitiado en el alcázar y catedral de Segovia, cuyas fuer
zas no quiso entre^r. Quemáronle los comvmeros parte de 
la casa que tenía en Segovia; poro avínole bien, pues exigió 
por ello cuantiosas indemnizaciones, así como á sus vasallos 
les hizo pagar 15 cuentos de maravedises por lo que le ha
blan destrozado en los castillos, siendo asf que los vasallos 
alegaban que al allanarlosnadahabian encontrado, pues los 
muebla y alhajas los habia sacado ól anticipadamente, y hs 
tiros (artillería poco gruesa) se los hablan llevado los de 
Madrid. 

Los agermanadios de Valencia vinieron á reproducir es
cenas parecidas á las de la Union, y en odio de los nobles 
asesinaban á los moriscos, sus vasallos. Pero ni el vireyni 
los nobles se portaron con la conveniente lealtad, ni desplé-
gai'on gran brío sino para defender sus intereses. Fé|afi5íl 
en el niayor desanaparo el importante castillo de Jativa, 
que cayó en poder de los siiblevados, juntamente con lo.4 
reos de Estado que allí estaban presos, sin guarnición y sin 
municiones (2). 

(1) Consta asi dúl curioso expediente contra los c-ouuuieroí. íiue se oonsin'vu 
todavía en el arrliivo municipal <J6 Se;,'Ovia y iiiide i-.^iíisli'ar. Colmenares sacó 
poco partido do él. 

(2) Tentjo en mi poder el oriiíinal del mein.n-ial i|;i« presento al Rey el al
caide del castillo. Mosen .Ior;ítí de Ateca, ((iiejándose del abandono en n\w le ha
blan dejado el virey y lo.< nobles, á pe.-.ar de MIS reiteradas reclamaciones. 

ro.MO I. I 
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' El Encubierto de Játiva, con su disfraz y su misterioso 
porte, vino á dar cierto interés dramático á las escenas lú
gubres y desoladoras que allí tuvieron lugar. 

A la noticia de la sublevación de Valencia principió á 
agitarse Mallorca. Algunos que de allí venían decíanles á los 
mallorquines: «En Valencia han degollado á muchos caba
lleros en el castillo de Murviedro, y se han repartido el bo
tín: veremos lo que vosotros sabéis hacer (1).» 

Púsose al frente del movimiento un tal Juan Crespi, pe
laire, á quien el virey había encarcelado al principio de 
aquellos tumultos; pero le duró poco el mando. El dia 29 de 
Julio atacaron de improviso los agermanados al castillo de 
Bellver, donde asesinaron al gobernador y á otros varios 
sujetos allí refugiados, rot)ando en seguida cuanto encon
traron. Aquel dia se vio ya lo que sabían hacer, pues se pu
sieron al igual de los asesinos de Murviedro. 

El dictador de Mallorca, Crespi, ó sea instador, como 
ellos decian, cayó en desgracia así que trató de poner un 
poco de orden entre su gente. Pusiéronle preso, y para 
ahorrar procedimientos apelaron ai sencillo expediente bi
zantino, reproducido con buen éxito en las repúblicas his-
pano-americanas, en las cuales el sucesor suele tomarse la 
molestia de matar al antecesor con el cargo de reempla
zarle. Un tal Francisco Golom, agerraanaao, entró en la 
cárcel, mató á estocadas a! pobre pelaire Crespi, y desde 
aquel dia el asesino y su hermano Juan Colom, bonetero, 
quedaron por instadores de Mallorca. 

Estos dos hermanos asesinos, bribones de baja ralea, 
dieron muerte y robaron á cuantos se les antojó, hasta que, 
después de algunos meses de tardanza, reunidas algunas 
tropas á duras penas, el virey se apoderó dé la capital, y al 
cabo de oeheiíta y siete días de prisión, pues el virey era 
hombre de mucha flema, Juan Colom fue ajusticiado. Los 
revolucionarios modernos le han declarado héroe, y, en 
efecto, Juan Colora es todo un héroe revolucionario. A tal 
iglesia, ial sanio. 

,\i) JUANOOLON: Discurso Mstórino hecho & la Asociación de católicos y 
vertido del maUorquin al castellano por mi querido amigo y compañero D. José 
Marisl Cuadrado: l'alma, 1S70. 
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S XL 

Lia snt>levaoJoxí. ^© Z a r a g o z a o o n t r a 
F e l i p e II. 

(1591.) 

Tampoco de este suceso debiera hablarse aquí, ¡pues no 
está, al parecer, relacionado con Jas sociedades Secretas; 
pero se nace toéncion de él por las mismas razones que han 
obligado á escribir un breve párrafo acerca do las malha
dadas Comunidades de Castilla. Los revolucionarios moder
nos han hecho un héroe del pobrecillo Lannza, que en rea
lidad no era más que im pobre diablo, como se dice aho 
ra(l). Ni aun se le puede llamar pobre hombre, pues no 
habia negado aún á la edad en que á los hombres se les Ha* 
raa hombrea. 

El pobre muchacho, comecuenle con su novia más que 
con su frente, abandono á ésta para irse A Epila, donde es-i 
taba aquélla. Un primo Suyo, y de su mismo apellido, re
volvedor de oflciO y jfjícáro de solemnidad, entró cotí unos 
seiscientos hugonoteíabortierra de Jaca. Los montañeses? 
ios corrieron como lieDPef̂ j? ellOis nO pararon hasta terseí 
ofira vez en su tierra, despu^»de haber saqueado la iglesia 
de Biescas, qué fué tolo ]o4üé hicieron. 

Felipe II Á%u vez, obró •iifáHicamenie en lo que hizo? 
dontrá Lanuza, á quien osezno inhumana y anticatólica^-
mente sin oirle,pties no tenía razón ni derecho para aquel' 
brtítal atropello, de que le remordía la conciencia poco 
átites de morir. Ademas, no se sublevaron los arajfonoses, 
sino solamente los de Zaragoza, donde siempre han abun
dado holgazanes y revolvedores forasteros, en descrédito de» 
su honradísimo y leal vecindario. Las Comunidades de'(S*» 
latayud, DarocayAlbarracin permanecieron JeáfeSí* Ife'á»' 
Teruel aybdó algo á Záragozs, por justos resentiíníéiíos 
contra el Rey, 

Lejos de quitarlas Cortés FeKpe IL presidid las de Zara
goza al añO'signíente, ISte; Alnsédeélárd sedicioso el grito 
de ¡viva la libertad! 

(1) «De Liinuza no «e «upo que turiese cabeza hanta que »e la cortó PBllpe II.» 
R» fraxé (le un compaftero mío, Scaflémico de la lUntona, cuyo nombr« no rinho 
decir, porjuKtoR re-spetos. Uno* veintiséis aiVw tenía cuando mibio al pnllbuto. 
Cual ai frieran »im hueso» reUqnias de «anto, trnjoroii al panteón nac-ional uiui 
cauilln qu-, -ii no e» iiuya, «era probabluioente lU; fllsfnn frailn f'r>ini;nno. 
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§ XII. 

J_.a pasq:xi.lnad.a d.e A.vHa. L a o a p l l l a d e 
IMoséixt n u t o i (1). 

El mismo año en que íué decapitado Lanuza. y casi por 
el mismo tiempo, lo fué en Avila D. Diego de Bracamonte. 
Alegre estaba la ciudad por la consagración del obispo de 
Cartagena, D. Sancho Davila. cuando el dia 21 de Octubre 
aparecieron en las puertas de la catedral y otros parajes; 
públicos pasquines contra el Rey y su gobierno, excitando á 
la rebelión. 
. «. i Oh Espaüa, España, decian los cartelones, y qué bien 

te agradecen tus servicios esmaltándolos con tanta sangre 
noble y plebeya, pues en pago de ellos intenta el Rey que 
la, nobleza sea repartida como Xiecheraf» Aquí ya se ve 
una mano aristocrática q-ue quiere, al estilo de los Gomuno-
ros, comprometer al puenlo a favoi- do privileg'ios que eran 
en contra de él; y con todo, anadian: «Vuelvo sobre tí y 
defiende tu Uberidd...» Es decir. Ja Jibertad de quo pagas^A 
los tributos los villanos, y no los «obles. 

Víao al punto un alcalde de casa y corte, y desde luego 
puso presos á un cura, tres nobles, ün módico, un escriba
no y un licenciado, que quizás íuesc abogado. Se ve, puesi, 
quden la pandilla nabia de todo. El cura y el escribano fue
ron condenados á expatriación, después de diez años de 
f'aleras. D. Diego Bracamonte fué degollado en público ca-

also en la plaza del Mercado chico, a donde le llevaron con 
gran acompañamiento de frailes, pobres y cofradías. Ni en 
el tránsitooi en Ja plaza se vio á nmgun caballero ni hidal-

fO^)t Hora y media estuvo confesándose en el cadalso: no 
eckró ningún cómplice, por más instancias que le hicie-

i?on,.y antes proclamó allí inocentes á D. Enrique Dávila, y 
ai jjceiuciado I)aza, que estaban presos. El cadáver de Bra-
oamante fhé llevado á su capilla de Mesen Rubí. 

.¿Tiene algo de masónico la misteriosa capilla de Mosen 
Rubí? La masonería antigua de Avila y la actual (por cierto 
muy prepotente, y por algo apaleadoraJ, han solido fechar 
m^plamchas al oriente de Mosen Rubí. La estructura de la 

(1) Este párrafo no está en la primera edición: ignoraba enfónces las cosaí 
y, sucesos ((1)6 aqiií síi narra». 
; ..(2) ¡ Tampoco presenció la ejecución de I-anuza ningnn ar.agontís. Todas las 

puertas, ventanas V balcones del tránsito estabau cerradas. Felipe», hombre 
inpy I^revisorde ciertas menudencias, liabia lieclio que Varptas, además desús 
11,000 hombres y cañones, llevase un verdugo á prevención. 
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iglesia es muy caprichosa, y casi irregular, j como si qui
sieran formarse con ella tres triángulos. En los muros y en 
las pintadas vidrieras se vé an escudo, con una escuadra y 
un martillo. Suena al tiempo de entrar en ella, un eco mis
terioso, que parece la repercusión del ruido en la bóveda del 
coro, y que dicen se oye á veces desde la iglesia (1). La es
tatua de Mosen Rubí saca la espada con la mano r/quierda: 
la de su mujer tiene la mano derecha sobre el antebrazo iz
quierdo, en la actitud masónica de dolor, postura tarfi y 
poco común. La hospedería se destinaba para una obra de 
beneficencia, más que de caridad. Dicen que algunas cosas 
raras, que observó la Inquisición, hicieron que ésta impidie
ra la conclusión de la obra. Todo este cúmulo de círcuftstan-
cias no deja de ser chocante. El Sr. D. Juan Martin Garra-
molino las comoendia en estos términos (2): «Más de un 
extranjero y algún estudioso español han querido hallar al-
guna signincacion misteriosa en esta notable fundación... 

os emblemas, dominantes en muchas partes de la obra, y de 
que se hace repetidísimo alarde en los escudos que ostentan 
los capiteles de las columnas del patio, y hasta ©n el mag
nífico pulpito de márníG'í blanco, que es un pentágono, y en 
el que están esculpidos un compás, una escuadra y un mazo 
ó martillo; el adorno que sirve de corona ó remate á la silla 
presidencial del coro, qué es'una esfera ó glol)o terrestre, 
atravesado por un puñal, blandido por una mano; las iras 
•primeras gt^áas de la escalera de la torre, cortadas en for
ma triangular; las grMides columnas dobles que dan entra
da á la única nave del templo, formada del polígono indica
do; el ruido muy perceptible de repetidos golpes que se 
sienten desde la entrada misma en el templo, yquev^n 
apagándose por todo el espació, sin que se conozca el moti-
YO casual ó principio acústico a que este eco obedece, y al
gunas otras particularidades que omitimos, pero sin poder 
pasar en silencio la época de la fulidacion, el personaje á 

Suien se invistió del patronato, que residió largo tiempo en 
7íí?íd(?s, la orden que loS Reyes dictaron para que no con

tinuase la obra, y la exención canónica (pococanmicU,M\ñK 
decir) de toda visita eclesiásviéay-g^biériio dipcésáfiCl'í'«n 
de (jue siempre se la Considerase eomó una iflstittiéien'l^ga 
y civil; son eá Hrerdad ptiM^s'que excitáíí áiwédltaciónes 
profundas eij. el hí>iribreiéstidó y fM̂ íBSádori» 

'Enemib)p(k^a cmiMiáM'mn djevñMadüA taguaMa-

(1) Yo solamente hepoeUdooirios é la entrada como repercusión del mido 
de ios pasos en la bóveda del coro. Por respeto al templo y a la comunidad que 
estaba en el coro no me atreví á más detenidos experimentos. 

(2) Historia de Aoila..., por el Excmo. Sr. 1). Juan Martin Carramolino, 
tomo III, pág. H5. 
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•des. Lo del mazo y la escuadra no tiene malicia, al parecer: 
se vo lo mismo este emblema en la catedral y en la Basílica 
de San Vicente sobro las tumbas de varios sujetos, que lle
van el apellido de Bracamonte. El ruido misterioso me ha 
parecido íenómeno sencillo y no muy extendido; las colum
nas hacen falta donde están, y no parece tengan mucha ana
logía con las columnas masónicas J j B.El pulpito no está 
ya en su sitio, y no he podido comprobar si además del mazo 
y escuadra teiiía compás. ¿Pero qué significaban esas herra
mientas en el escudo de aquella familia? iCorao so explican 
otros hechos indudablemente masónicos? ¿Sería masón el 
arquitecto? ¿Lo sería Mosen Rubí? El haber estado éste en 
Flandes aumenta las sospechas. Los hugonotes francesesy los 
mendigos ñameiicoH no desconocían los misterios masóni
cos: tiénese por cierto (¡ue era francmasou el almirante Có-
ligny. ̂ .Vendrían aigunosmilitaresespañoles contagiados del 
masonismo ñaraenco, así como algunos teólogos españoles 
se contagiaron del protestantismo alemán? ¿Serian los car
teles contra Felipe lí una excitación de la logia de Avila con 
ramificaciones en Aragón, Hearne, Inglaterra y Holanda? 
No puedo asegurarlo; hay que esperar más noticias. 

§ xm. 

la i p r o t e s t a n t i s m o e n EJspa í l a o o m o s o 
c i e d a d , s e o r e t a á n x e d l a d o s d e l s i g l o X.VI. 

Algunos teólogos españoles, que el Emperador llevó á 
Alemania, quedaron algo contagiados con el trato protes
tante y á la vez cortesano. Fué notable entre éstos el doc
tor Agustín Cazalla, que deseaba ser en España lo que Lu
lero en Alemania, según sus biógrafos (1). Pero á Cazalla 
habían precedido en su empresa otros clérigos y seglares 
de Sevilla por efecto de la gran relajación del clero en 
aquella ciudad, emporio entonces de las riquezas de Indias. 
Miichas riquezas y mucha holgazanería tenían que producir" 
mucha vanidad y mucha lascivia. Estas produjeron en Se
villa el protestantismo, como en Valladolíd dieron origen á 
la secta el orgullo oíendido y la ambición. 

Una mujer de un platero de esta ciudad, llamado Juan 

(1) Francisco Nuñez de Velase», en sus diálogiis de CmitenrMín mire, la nii/í-
cíay la ciencia, impresos en Valladolid en 1014, dice que el veneno de la herejía 
en España se principió á pegar por algunos ijue comimicaroH en esos reitioa 
dañados. 

Gonzalo de lUescas dice que Ciualla 9¡!ísu ser suOlimado tM Kspui'ia como 
íutero en Saxunia. 
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García, observó con extraileza que su marido se levantaba 
por las noches cautelosamente, y salía de casa. Habiendo 
seguido sus pasos, impulsada por los celos, vio que entraba 
sigilosamente en casa de doña Leonor de Vivero, viuda de 
Pedro Gazalla, y que no era su marido el único que en
traba, pues coiicurrian otras personas de distintos sexos. 
Las reuniones se celebraban después en casa de I). Agustín 
Cazalla, capellán y predicador del Emperador. Las costum
bres de Valladolid, donde por lo común residia entonces 
la Corte, no eran tan puí'as, que la platera no tuviese moti
vos para recelar el que la reunión fuese licenciosa, en vez de 
ser religiosa, y las tradiciones de la población recordaban al-
gnn otro escándalo ruidoso en laíainilia de cierto platero (1). 
Habiendo declarado sus sospechas al confesor, óste le maiu-̂  
Ihstó la obligación en que estaba de denunciar al Santo Oficio 
aquella reunión clandestina. De resultas de la denuncia, los 
protestantes fueron sorprendidos en casa del Dr. Cazalla, y 
tanto éste como las demás personas aprehendidas en a<iaól 
conciliábulo, conducidos á la cárcel del Santo Oficio. 

El dia 21 de Mayo de 1559 fueron quemados públicamen| 
te el Dr. D. Agustín Cazalla y sus hermanos Francisco, cura 
de Hormigos, doña Beatriz Vivero Cazalla y doña Constan
za de Vivero, viuda de Hernando Ortiz, contador del Rey* 
También fueron quemados el maestro Alfonso Pérez, don 
Cristóbal de Ocampo, caballero de la Orden de San Juan, 
Cristóbal de Padilla, caballero zamorano, el platero Juan 
García, el Ldo. Pérez de Herrera, juez de contrabandos en 
Logroño, dona Catalina de Hortega, viuda del comendador 
Loaisa, Catalina Román é Isabel de Estrada, vecina de Pe
dresa, Juana Blazquez, criada de la marquesa de Alcañices, 
y el bachiller Herrezuelo, f[ue murió con gran pertinacia. 

Omito los nombres de otros muchos hombres, mujeres y 
monjas, castigados en aquel auto y los siguientes. De las 
monjas, dice el historiador Gonzalo de lllescas, testigo pre
sencial del suceso, que eran muy guapas. Ya se dejaría ín^ 
ferír, aunque él no lo dijera, andando de por medio clérigos 
renei^ados. : ¿ i H; 

El descubrimiento de los herejes de Valladolid trsyo el de-; 
otros en Sevilla, y aún en mayor núme™» Había seifibuada 
allí las semillas ael protestantismo el Dr. Juan,»Gil,' natural 
de Olvera, que fué en Sevilla lo que Cazalla en Valladolid, 
si bien, más afortunado <|ue éste/logró engañar á la Inqui
sición, abjurando el domuígo 21 de Agosto de 1552 pública-

(2) Gonzalo Fernandez de Oviedo, en sus Quinquagenas, refiere <in escándalo 
entre un inaírnato y la iiuiier de un platero de Valladolid. Para seducirla le ofre
ció un maguilico collar, que luego le quito de la luanera mas iiidecoute, por
tándose aquel rírande |)eor ((ue el bandido más villana. Oviedo lo refiero como 
si hubiera .lidu la co.sa mas sencilla. 
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naeate> entre los dos coros de la catedral. Después de un 
año de reclusión en el castillo de Triana, salió en libertad, 
filé á Valladolid, donde trató secretamente con Gazalla y con 
im protestantes, y -vuelto á Sevilla, murió en 1556 tan here
je como habia vivido, aunque más hipócrita y solapado. 
•. Continuó la propaganda en Sevilla su. compañero Cons
tantino Ponce de la Fuente, canónigo magistral de aquella 
iglesia, gran orador, y que también había acompañado al 
Emperador á Alemania, siendo capellán de honor y predi-
oádor suyo. Constantino predicaba muy bien; pero era de 
esos predicadores á quienes se oye como á un músico, pues 
agradan, mas no enseñan ni mueven, porque su vida y sus 
costumbres no corresponden á sus palabras y sermones. Era 
komlsre muy sensual y de vida regalada, y aun se dijo ̂ ov 
entonces que adolecía de afición á placeres demasiado sór
didos. Díjose también que se habia casado con dos mujeres, 
y con la segunda cuanclo aún vivia la primera. Illescas, autor 
éoetáneo y respetable, lo afirma; Cipriano de Valera lo nie-

f a; pero él testimonio de éste, como de parte interesada, es 
e poco peso. El afán de todos los curas y frailes renegados 

®ra entonces, como ahora, el casarse. Por algo Erasmo de-
eia que la comedia protestante acababa, como todos los sai-
H t̂es, por casarse los frailes que hablaban de reforma. Des-
deLuteroy Ochino hasta Talleyrand, y nuestro compatriota 
White (ó Blanco) y los apóstatas de Sevilla y los actuales 
ex^padres, que cínicamente embadurnan con sus nombres 
tes esquinas de Madrid, la farsa siempre ha sido la misma, 
cuando se trata de curas y frailes renegados: cuestiones de 
mozasy pesetas. Extraño hubiera sido, por tanto, que al 
%9BSuaI Constantino le faltase la consabida íM êsfeítera, 

Para desorientar á los inquisidores, aparentó deseos de 
«ntrarJesuita; pero habiéndose hallado casualmente sus pa
peles en casa de una luterana, llamada. Isabel Martinezj se 
©ttoontróeon ellos :i!in depósito de libros protestantes. Los 
papeles-deiConstantino eran.rabiosamente luteranos, y no gjdiaiiegaí'Ios, pues estaban escritos de su puño y letr-a. 

el purgatorio decia que era una cabeza de lohoinmnktda 
pÓ7' hs frailes para tener que comer. Su vocación á la Gom-
Sfftñía de Jesús se ve que era tan sincera como toda su eon-

atttei. Descubierto y preso en el Santo Oficio, se suicidó. Los 
protestantes propalaron que los inquisidores le hablan ma
tado, y otros que habia muerto de resultas de la humedad y 
íefódeídel calabozo, fodo esto de los calahozos del Santo Ofi
cio es pura invención- pues al ser reconocidos los edificios de 
klnguisiczon en 1808, se halló que î o los tenían, y que los 
alanos no se habitaban. Los protestantes refieren hasta las 
palabm que decia en su calabozo. ¿Por dónde las supieron? 
¿Se las iban á referir los familiares del Santo Oficio? El bri-
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hoa áe> Valora acreditó en esto, oíanoen otras cosas» que era 
tan crédulo para las jpatrañas como incrédulo para la ver
dad. ¿Y qué nec^idad tenían los inquisidores die matarle en 
seeretQ, cuando tenian el Jaiedio expedito y más náual de 
quemarle en público? Se necesita ser muy tonto para inven
tar esío> y más para creerlo. 

Por lo que hace á los libros protestíBítesv conviene saber 
los medios astutos con que se introducían en España, y so
bre todo en Sevilla. Un doctor de amielía ciudad, llamado 
Juan Pérez de Pineda, director del colegio de niños llamado 
la I)oc¿n«íi (¡excelente rector y excelente doctrina!) sfe hizo 
protestante y tuvo <iue huir en 1S55, con otras seis personas, 
entre hombres y mî jeres. Escribió un catecisino titulado 
Sumario déla aoetrina cristiana^ que aparece impreso en 
Venecia en 1557. Cipriano de Valera, que tradujo también el 
Nuevo Te$iamenio por aquel mismo tiempo, dice: «Bl doc
tor Juan Pérez, de pía memoria, año de 1556 imprimió el 
Testamento Nuevo, y un JuJian Hernándezj ttltívido por el 
celo de hacer bien á su nadon, llevó muy nauohoS destos 
Testamentos y los distribuyó en Sevilla, aflo de 1557Í»' 

Hernández, natural de Villaverde, en tierra de Gánáms, 
habiendo ido á Alemania de niño, se hizo protestante. Era 
chiquitín, por cuyo motivo le llamaban los espalóles JttííAm'-
llo, Y los franceses Julián fe jPeíí/, y aparentaba ser arrie
ro. Dícose que trajo á Sevilla dos toneles de doble íbndo, 
construidos de modo que el interior =venía lleno de Mtrois. Nó 
serian muchos por cierto, teniendo en cuenta quelos toneles 
habían de ser porteados a lomo. Los libros que llevó á Se
villa fueron depositados en el jCoavento de San Isidro, cuyos 
monjes eran casi todos herejes. 

Este monasterio fué fundado en 1301 por D. Alonso Pérez 
de GHiimaH'yidoña Mafia Goraaei-i*que btjobteídn'ddaton-
ies cisterciensesj pero éstos se rd^aron ae tal modo, y se 
hicieron tan viciosos y sensuales, que ciento treinta años 
después hubo que echarlos de allí. Más adelante se pobló de 
monjes Jerónimos; pero á mediados del siglo xvi eran' íya, 
por lo visto, tan yíjlajados y malos como los otros. . . tuiu. 

Cipriano de Valera dice d« ellos; «ÍEB, 1557 ei-neép^ de 
líl verdadera religión iba taa adelanteiv tanáúaideemaiat^ 
ta fin el monasterio de San Isidro, nnodtí'JosaaiÉíscaehres y 
d© los más ricos de Sevilla ^ue doce-írailai/ -n*-pudiettdo 
psjtar Hiás aúí*» buena -eoneienoja (1), ¡sesalieron, üiios por 
una parte, y otros por oir», y,corriendo grandes, trances y 
peligros, de que ios sacó Dios, se vinieron también á Gine
bra. Entre ellos se contaba al prior, vicario y procurador de 

(1) Silailutecanas estaban adelantadas en m\ embarazo, los remorderla á 
los reverendos la cuiicU'iiúa. 
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San Isidro, y con ellos asimismo el prior del Vallo deÉcija, 
de Ja jíiismá Orden... libró Dios otros seis ó siete del mismo 
monasterio, entonteciendo y haciendo de ningún valoi' ni 
efecto todas las estratagemas.» Aííade que en los autos si
guientes fueron quemados varios de los que quedaron. 

No fueron tan secretos los tratos de Julianillo que ia In
quisición no los descubriera, á pesar de su astucia y estra
tagemas, dando con él en sus cárceles, de donde salió para 
ser quemado vivo como pertinaz. Cipriano de Valora dice 
que «el secreto ÍUé vendido por un judas, y, llegado á Jos in
quisidores, ochocientas personas fueron presas.» 

Se vó por aquí lo mucho que habia cundido el protestan
tismo secretamente en Andalucía, y aun dentro de los con
ventos mismos de frailes y de monjas, merced á su poca 
disciplina y austeridad; y con cua'nta razón dijo Gonzalo de 
Illcscas. hablando de los" progresos que hizo el protestantis
mo en España, como secta secreta, aquellas celebres pala
bras que repiten todos los historiadores deestas cosas: «Eran 
tantos y tales, que se tuvo creido que, si dos ó tres meses 
más .se'íardEÍra en remediar esto daño, fte abrasara toda 
España y viniéramos á la más áspera desventura que ja
mas en ella se habia visto.» 

Descubrimientos recientes arrojan todavi'a más luz sobre 
estos sucesos, pues aparece que los moriscos estaban de 
acuerdo con los protestantes andaluces, y en disposición de 
abrazar los errores de éstos (1). 

% XIV. 

XJOH al\i.tnLlbx?ad.os d.o Bx:tt?©Tiaad.u.T«a y 
g lev i l l a . 

En la segunda mitad del siglo xvr, y en la época déla ter
minación diel Concilio de Trente, vemos aparecer otra vez 
en España el maniqueismo, con el mismo carácter sectario, 
lúbrico y misterioso que le habían dado Prisciliano y los al-
bigenses en los siglos anteriores; y es cosa notable que sus 
partidarios se llamasen entonces íiüííTOíirarfo.s, palabra que 
adoptó "Weissaupt en el siglo xvnr para denominar á sus 
adeptos (2). También aquel' malvado, profesor de Derecho 

(1) Sobre este punto está hnciendo curiosas investiíaciones mi compañertí y 
arai¿o I). Eduardo Saavedra. 

(2) Véase la obra del abate Barruel sobre el Jacobinismo. Esta obra está 
traducida al castellano, pero se ha hecho rara. 



canónico de una Universidad de Alemania, después do ha
ber alniŝ ado de una cuñada suya, viuda, victima del despre
cio que Je trajo su lascivia, se decidií'» á venjíarse de la so
ciedad, corrompiéndola á pretexto de mejorarla. 

Por lo que hace á los A bimbrndos dé Extremadura, da 
noticias do su secta el P. Fr. Alonso Fernandez, en sus Ana-
k'xáe /'hisfíncia, j)áí?. ¿53 y 254, y á su texto se rotieren 
casi todos los historiadores que haKlan acerca de ellos: 

«Bu tiemjw del olñspo Fr. Martin de Córdoba, se levantó 
una p-ente en Extremadura, en la ciudad de Llerena y pue
blos comarcanos, que, enf.^nada de las leyes bestiales do la 
carne y nueva luz que linjíian, persuadiañ á los simples isi-
norantes ser el verdadero espiVitu el errado con que querían 
alumbrar las almas de sus secuaces. Por esto se llamaron 
AliiinhrndoR. y venían á parar sus leyesen obedecer al im
perio de la carne, (-on mortitlcaciones, ayunos y disciplinas 
fingidas, comenzaron á sembrar su maldad, queesarte nue
va'sacar de las virtudes veneno... Fueron los capitanes do 
este engaño odio clérigos, que el principal do ellos se lla
maba Hernando .-Vlvarez, y el sefíundo el P. Chamizo. 
Olvidados de la suerte de su estado, fueron causa de la fier-
dicion de muclm (jente moza y ociosa, que aplicó el oido á 
este df̂ sorden. Vínose á d(;scuhrir un día que, predicando el 
Mtro. Fr. Alonso do la Fuente, natural de aquella ciudad y 
cahlicador del Santo üdcio, dijo que tenía relación de cier
tas gentes, cuyas vidas oran, al parecer, relif^íosas no lo 
siendo, pues el verdadero espíritu no permitía las libertades 
y anchuras que ellos concedían á sus discípulos, autorizan
do á loque había sido causa de la perdición de Alemania, 
de la ruma de Flandes, de Francia y de Inglaterra. A éstas 
añadió otras razone.s llenas de espíritu, hablando á las almas 
de los oyentes, y desengañando á ios que estuviesen tocados 
desta yerba.» 

«No pudo suírir una mujer que le oía, y estaba tocada 
deste veneno, las razones y consejos que el docto predica
dor proponía; y levantándose en medio del auditorio (¡des-
atino brande!), (lixo hablandocon el predieadorr—^Padre, me* 
jor vida es la destos, y más sana doctrina gme la. iKuestra. 
Fué presa luego por el Santo Oficio, y examinadî iiS© eoóo-
cióser tanto el daño, que «i con brevedad iwSeMiijára, no 
tuviera fácil remedio, por los muchos áquieHftocaba. Pasa* 
ron los delincuentes de un gran número entre mujeres y 
hombres. Hizo en loa principies la Inquisición su oilcio, y 
viendo ser el caso gravísimo y que f)edia diligencia mayor 
que la ordinaria, pusieron los ojos el Rey Católico, y el Con-
mio Supremo de Inquisición en el obispo de Salamanca, don 
Francisco de Soto, inquisidor que había sido de las inquisi
ciones de Córdoba, Sevilla y Toledo.» 
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hOB AlumbradosersLn ya tantos y tan prepotentes, que 

atentaron contra la vida del Obispo, sobornando al médico 
que le asistía en ei mal de orina de que adolecía aquel Pre
lado. Así lo.díee el citado Fr. Alonso Fernandez, y de él ío 
eópiaron los epleacopologios de Salamanca y otros historia
dores, que tratan acerca de los A lumbrados. Sea lo que quie
ra de la muerte del obispo Soto, ora fuese natural ó acele
rada por Su médico, se echa de ver en esa creencia popular 
el temor que llegaron á inspirar aquellos malvados, y la in
fluencia misteriosa y perversa que se atribuyó á su secta. En 
mi juicio es indudable que ésta hubiera llegado á ser lo que 
todas si hubiera tenido tiempo para desarrollarse y no la 
hubiera aplastado la mano férrea y formidable del Santo 
Oficio. Se la ve pasar de la liviandad individual á la colec
tiva, del abuso del sagrado ministerio á la superstición 
y la herejía, de ésta á la propaganda del error y de la sen
sualidad on gran escala y con cínico alarde, apariencias hi
pócritas de virtud, y sensuali.smo verdadero en la realidad, 
diíamacion y calumnias sistemáticas de todos los buenos, se
ducción de viudas ricas para lograr heredarlas, atracción de 
gente moza halagando sus pasiones y comprometiéndola en 
Óreías, tenebrosas reuniones y nelatidos misterios, pasando 
luego de la la.scivia á la crueldad, que las naturalezas vicia
das suelen hallar como medio de placer y lubricidad, por un 
fenómeno tan cierto como jwco explicado por la fisiología, 
y de esa crueldad lúbrica al asesinato para hacer dinero, 
¡fomentar la secta, encubrir los delitos, cohechar cómplices, 
acallar remordimientos y tener nuevas y más costosas ba
canales. Por sus pasos contados hubiera venido á la rebe
lión abierta y á mano armada cuando ya los crímenes de los 
seetarios los hicieran odiosos y temibles, encubriendo sus de
litos con la máscara de un fanatismo religioso ó político, pi
diendo reforma de costumbres para disimular los vicios 
propios con la difamación ajena, ó gritando libertad ^T& 
íionrar con esta palabra su libertinaje infame: hé ahí el ca
mino que la secta de \m Alumbrados habría recorrido si no 
se le atajaran los pasos cuando avanzaba ya del segundo al 
tercer grado de la lubricidad colectiva y fanática, á la cruel
dad por placer sensual. Los priscilianistas y ios albigepses, 
sus ascendientes, lograron recorrer los demias grados hasta 
la rebelión á mano armada {Ij. 
•*^—«^——.—-*^-^—„—. 
-, (1) i, flnes det siglo xv hizo imuclias de esas habilidades en tierra de Vii'^^ya 
un fraile zatnorauo, llamado Fr. Alfonso Mella. neSculjiftrta .su liviandad v su-
íiüroherías, fuí encausado en Duranfto, d« donde se escapó á Granada, Heváhdo-
ftftUfla porción da majerisuaiaa. Bl e-v-padre, como dicen aliora los frailea laiie-
gados, vlviO allí de tal manera, ijue no pudiéndole aguantar ni aun los moritus, 
muy loileratóes en esa materia, acabaron por ahorcarle. Un «Icalde de Uurango 
q.u<im(>, Mcia.el año 1828, el proeeao <iue sa guardaba en el coro de la iglesia, 
pueg solían burlarse ile los duranguesas, preguntándoles por los autos de fray 
Alfonso. 
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No debo intercalar aquí la narración de las indecencias 

que se permitían aquellos malvados sacerdotes al abusar de 
los sacramentos: ^ demasiado repufrnante para darle cabir 
da ni aun en la HISTORIA DE LAS SOCIEDADES SKCR*)TAS. 
(^onvienf, empero, consignar parte de lo que dice \m papeá 
contemporáneo (1) acerca de las infamias cometidas por el 
principal corifeo de aquella secta. 

«El hacliiller Hernando Alvarez, sacerdote predicador, 
vecino do Villanueva de Barcarrota, de edad de cincuenta 
años, fué testificado y acusado que habia enseñado predi
cando muchas veces diversas herejías y eiTores y sus pre
tensiones de la secta do los alumbrados, contra lo que tiene 
y enseña la Santa Iglesia de Roma, especialmente que neri.-
'lía mal del estado ae los casados y de las religiones, y acon-
sejal)a á sus discfpulas que fuesen beatas, y les hacia cortar 
los cabellos y vestir de pardo y tocas gruesas, y les manda
ba que ctiañdo sus padres les'quisiesen dar otro estado, no 
k) tomasen ni les obedeciesen; ratificándolas que aquello era 
la voluntad de Dios, y la que en esto no consentía que en la 
tal mujer no haliia entrado el Espíritu Santo; y» desacredi-^ 
tando la oración vocal, decía á sus peniteates que no la hi
ciesen, sino que contemplasen en las cinco llagas de Cristo 
en ciertu forma que él les enseñaba, dándolos á entender 
que con sola esta oración se satisfacía y cumplía con toda la 
ley de Dios...; y las personas que hacían la tal oración y 
címtemplacion, como él Imenaeñaba» sentían un ardor terri
ble que les quemaba y unos saltos y ahíncos en el corazón 
que las atormentaba (2), y una ráfeia y molimiento y que^ 
brantamionto en todos sus gü^os y miembros qae las traía 
desatinadas y descoyuntadas: de manera que algunas de 
ellas venían ó morir dello, y les causaba una afección ciega 
para con él con gravísimas tentaciones v deseos carnalesj 
que realmente vían varias visiones y seniian ecctrojtios. rui' 
dos y voces, y otros muchos y extraños sentimientos, y dan-

(1) K«ta narración la in»*rlf> al Sr. D. Vicenta Barrante», en »u C^tálogabi' 
(iW>afá/ii-'i de KxtrnnadMra. Hay también copla on fa Biblioteca tiftcíOfifll. So 
titula Sf-nténrla de tos tni¡utHdare» de I.lérena>soitt»tt logieáíMas'añtrnt^dHak 
queAienjHhallattosensvdtítríUt.^lMp»labmté0tM<Mt{}mvtí«$im^ hoWart»» 
y con razón, pnes ninguna par te tuvieron en e l tó ló í íémilla*. Pej-o'HWcnof Cano 
y sus diücipulos, en su fanatiamo contra tos 3e*irtiwí<:ttl |^baoil<é«tí» ite'tótíoa 
cuantos errores na vertían en Kapafta de»(l«int(lhMJQ«ii«lliiaJ^> XVI, , 

Al liacnr la revisión de raamiscrito* de la Uplverulaad ai»Salamanca, el W-
bliotecario Sr. O. Juan ü rb lna y yo, hallamon *i»Un oiijon rt.vivna masa un lio de 
papóles cuiüHiJutiauíeitte eiapaaueti|do<),oorao|»ara llnvarKAlos, y que dnhiii ha
cer muchos año.i (jue estaban allí oWldados. Trñtán aciuca d« los .{himh-ados y 
ae aounciBRU publicación. KiaetMt«lo(|necoiltlenet>arKO de loqnedice eMta nárlm-
cion. 

(2) Quien liaya leiílo las crrotéscas eioena» dp los (•••lfi1)rnü mni'xtsiDnarlok 
de París y otrou puntos do Francia «n <̂l SÍKIO xvii, nu extrañará niul.i de; ÜMIO. 
Kntre ios musulmanes hay una seda de fanáticos, (pie después de hacer oración 
«a cierta postura »« sienten como fariuso» y »e hacen herida», de que dicíín 
sienten placer. ¡¡ÍUL.I /iiimentio! 
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dolé cuenta de todo ello él las decía y ensena lia que aquel 
era el Espíritu Santo y sus efectos, y dones y grandes mise
ricordias que les hacía Dios en aquello que se les iba descu
briendo, amcmesiándolea que cailnien, y perseverasen en 
aquella oración y manera de vivir, y no díxesen aquellas 
cosas á malos co'nfeítsores, porque solo él y sus compañeros 
entendían aquellos eíectos, y que les aconsejaban en la con-
ttession que hurtassen ásus padres para decir misas y dar 
limosnas, y que íuesse á su cuenta de él y que no se confes-
sassen sino con él y sus cónsules, etc.» 

Se vépfjr esta relación la afinidad de aquella secta con 
ia de los prisciiianistas y albígenses, en la sensualidad, fa
natismo, crueldad y su[iersticion, en las supuestas recej)-
ciones del Kspíritu"Santo, y en la obligación del sigilo, exi
gido á todo trance. Algo de espiritismo se trasluce también 
en lo de las convulsiones, vocfjs y ruidos misteriosos y des
conocidos, lis chocante que el Ihccionnrio de laa herejMfi, 
en la ¡)ahhr»Pris(nliamsia.<t, nos bable de qne reaparecie
ron en Alemania en el siglo xvi. ¿Haiiría en su reaparición 
en aquel país algo de masonería'̂  

Omito aquí toda la parte liíbrica, por no decir sucia, de 
las bellaquerías á que se entregaban aquellos infames sacer
dotes, oprobio de la Religión. La Inquisición los trató con 
blandura respecto de lo que usaba en otros casos menos giba
res é intames. Así se vio luego en el siglo siguiente repro
ducida ésta herejía en la del sensual Molinos, otro bellaco 
malvado, que flngia oraciones y elevación de espíritu con su 
quietismo para satisfacer sus brutales apetitos y concupis-
CMicia. El Sr. Ban'antes no cree que la herejía de los alum
brados proviniera de Sevilla, y la achaca á la despoblacioh 
de Extremadura por la conquista de América. Extremadura 
estaba poco poblada aun antes de aquel descubrimiento; y gara aquellos raak)8 c l e ro s lo mismo hubiera sido que hu-

iese muühos mozos en aquella tierra, pues quitaban los no
vios á las que iban á casarse y seducían también á monjas 
y á viudas, á las cuales poco podía afectar la falta de varo
nes en aquel país. Por otra parte, la despoblación era ge
neral en Castilla, habiendo redundado en beneficio de la Co
rona de Aragón la ojeriza corf que se miraba á los aragone
ses y catalanes que pasaban á Indias. Gracias á ello y á sus 
íueros, aquel país no se despobló tanto. Burgos que, á prin
cipios del siglo xvi, contaba más de siete mil vecinos, cien 
ailos después apenas tenía novecientos. Lo mismo sucedía 
en Soria y otros muchos pueblos principales de las dos Cas
tillas, donde no hubo A lumbradas (1). 

(1) Kr. ABstel Manrique, monje bernardo, y catedrático de Salamancji, des>-
pu«w obispo de Badajoz: uSomrm que el estado Kiesidsiico podía liaKei- al Hey 
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No hay, pues, que buscar el origen de los alumlfi'ados en 

la despoblación, ni en causas polüícas, sino en otras mora
les y íisiológicas bien obvias y seocillas, principalmente en 
la decadencia del espíritu monástico, que siendo feí'voroSo 
en su origen, austero y mortificado, llega con el tiempo á 
decaer v reducirse á meras exterioridades, utiliza en beiie-
Ikio propio las riquezas lentamente acumuladas, y atrae al 
reíanlo de los claustros á muchos holgazanes que huyen del 
trabajo. Es muv diiícil ser pobre en medio de una comuni
dad rica, y si llegan á entrar en ella holgazanes, n\ie no 
buscan á Dios, sino satisfacer los estímulos de su estomago, 
aquellos dtísertores del traba ĵo contagian eu breve al mo-
nastei-io que ios recibe. 

Por eso para raí es indudable que los templarios de 
Francia y Alemania eran perversos, pues tenían las dos 
cualidades para serlo: eran ricos y eran holgazanes. Quo 
los conventos do España estaban en su mayor parte relaja
dos, lo acredita la comisión dada á ('.isneros para reformar
los; pero las gestiones de éste fueron jioco eficaces, pues sólo 
suprimió á los claustrales, cuando era preciso suprimirla 
mitad de los demás, que no estaban mejor qu6 los claus
trales (1). 

Ni el clero secular estaba mejor, pues en «a mayor parte 
se hallaba trabajado por la simonía y el ooncubinalo, por el 
nepotismo y la {lolíticomanía. La historia de los arzobispos 
Fonsecas es muy goco edificante, y como ellos habla otros. 
La del obispo Acuna y demás Prelados comuneros no era 
mejor. 

En Sevilla, sobre todo, la corrupción de los conventos y 
del clero secular era grande, y Cipriano de Valera, en su 
Tratado de los PapfU-, descril)esarcásl¡camente los terrores 
de los clérigos y írailes solicitantes en la confesión. «Por 
otra parte, era de roir ver á los padres de confesión, cléri
gos y frailes, andar tristes, mustios y cabecicaídos por la 
mala conciencia que tenían, esperando cada hora y cada 
momento cuando el familiar de la Inquisición les habia de 
echar la mano... Pero todo su temor no fué más que viento, 
humo que pasó. Porgue ios inquisidoreSj viendo coíi Ifl ex-

Kiriencia el gran daño que á toda la Iglesia rwii'átta resul-
ria, pues que los eclesiásticos seriíaw raeno8|íréteiado8 y 

mostrados con el dedo... no quisieron ir más adelanto en el 
negocio 
f/.S. con provecho mai/oriHf/0 y dtlrttno. Sslamftnca, iflil.» Kl canóniífo Na-
rarret« lamenta «»tadMpoblaciOn. Con r««pncto a Soria y «u tiurra, la ili'.Hcrib« 
muy bteo Loperraez. 

(1) Utrelórma de loa ctau»tral<!a «ra imposíbl», pu(M «ataban coropl«taiiien-
U relajados. Lax iioUcia» quede «Uos ñus danloaitticrUoroscoiHitneüs «on dcttaa-
ttoi». V. Pedro Torre», ea »u Crcniicon Uf Salamanca, dice de ellos que fuoroli 
acbadoa del concento y uncían por luí puehtoii reeuetkm con p... otro íocoát 
¡ii-otealanUamo, 8ÍCl8u«ro« «o lo* hubisru pitiujHldo. 
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Poco electo haría el sospechoso y mal intencionado pasaje 

de Vaiera si no lo confirmasen, por desgracia, los hechos ya 
aducidos de los muchos que en Sevilla se hicieron protes
tantes, buscando así en la pretendida i¿6/brwa la satisfacción 
de su desentrenada sensualidad, y Vaiera, al pretender 
afrentar así al Catolicismo, aíreiitaba su secta, que reeog-ia 
á toda esa hez del clero secular y regular. Por tanto, no es 
de extrañar que de Sevilla pasase á Extremadura algo del 
contagio de los alumbrados. 

En 1627 reaparece en Sevilla nuevamente aquella secta, 
si,es que había sido extirpada. Ortiz de Zúñiga, en sus Ana
les, dice á este propósito: «Avíase descubierto por estos tiem
pos en Sevilla una oculta semilla de engaño, de tal modo 
arraigada, qne pudo brotar especies de herejía más pernicio
sa: er&estaL de alumbrados, hombres y mujeres, que con capa 
de virtud ejercian muchos vicios, de que ios sujetos princi
pales fueron el maestro Juaa de Vilialpando, sacerdote, na
tural de üarachico, enla isla de Tenerife, y Catalina de Jesús, 
beata carmelita... A estos y o¿ros muchos compañeros y 
discernios prendió el santo Tribunal de la Inquisición, y 
fueron penitenciados en auto particular.» 

La herejía del clérigo español, Molinos, condenado en 
Roma por'Inocencio XI en 1687, era la reaparición de la 
sectaide los alumbrados, pretendiendo encuorir grosera'-
mente los excesos de la sensualidal con una devoción hipó
crita y una mística sublime en la apariencia, y lasciva en la 
(esencia. Era la resurrección del priscilianismó en su fondo* 
Todavía se vio algo de esto en la ruidosa causa de un con
vento de Gorella a mediados del siglo xviii. 

§ XV. 

Saíeota a e l o s b r u j o s . 

. No es el siglo xix el másá propósito para creer en brujas, 
siendo como es un siglo de negaciones. Sin embargo, los 
espiritistas nos van acostumbrando á toda clase de supers-
£icíosos.delirios y ridiculeces en esta materia, con sus ev<i>-
caciones de muertos y relaciones con el diablo. 

Habla de esta secta Llórente, en el tomo m de su Ilisio-
macriiiea de la Inquisición, cap. xxxvii, art. 2.", llamán
dola asimismo secta de los brujos. Por ridicula y fanáti
ca que; ésta sea, no parece posible negar su e.Tistencia. 
ÍQ\iet'r'4n acaso nuestros descendientes creer que en 1870 
labia en Madrid personajes públicos diputados, senadores 
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)»<ín(xHstas, ex-firencralos y magistrados, que apenas creían 
en Dios, que eran francmasones, que hablaban del Catolicis
mo con el mayor desprecio, y con todo eso preguntaban á una 
mesa ó á un "cauasto los recónditos misterios que querían 
averiguar, v se comunicaban con los ángeles blaneosy los 
ángeles negros de AUan-Kardec? Pues eso está pasando en 
Madrid, y los que se burlan de las brujas de Zugarramurdi 
so enHidan si uno se rie de las evocaciones espiritistas. 

(Clavel, eo su Histai^ pintoresca de la francmasoneHn, 
no puwie monos de hablar también de esas iniciaciones se-
cietas de los sectarios de Hécate, ó Dame Eahonde, como 
derivaciones del paganismo, siquiera mezcle esto con des
atinos acerca del Cristianismo, como buen francmasón, y eso 
reñriéndose á Du Cange. «Las asambleas, dice, se celebra
ban por la noche en fugares desiertos; los asociados tenían 
sus signos do reconocimiento, y se comprometían conjura
mento á guardar el secreto más profundo. El que presidia 
fie entre ellos se revestía con una piel de macho caorío; su 
Ircnte estaba armada de cuernos, y su barba adornada con 
las barbas de este animal.» Esto dice el francmasón Clavel 
con relación á Du Cange y á los misteriosos conventículos 
nocturnos de Francia y Alemania en la Edad Media. ¿Por 
que ha do ser ridículo en España é increíble lo que no se 
halló incroible relativamente á esos países? Ŝo ha de dar 
menos fé á un proceso de la Inquisición en el siglo xvii, que 
á una averiguaoionjudicial de un tribunal cualquiera en JOS 
siglos xn ó xin? 

Yo no entraré aquí á dilucidar si las monstruosidades 
nstralalarias y obscenas que allí se revelan son hyas de ima
ginaciones extraviadas y meros fonómonos íisiológicos, ó 
realidades; si están en las fiíerzas de la naturaleza o había 
en ellas algo de sobrenatural y toiirgico. Pero es lo cierto 
que hoy día, vistos los adelantos de la ciencia y de la medi
cina oh cuanto á monomanías extravagantes, los absurdos 
del espiritismo, dejando á un lado sus supercherías, y Jos 
brutales sacrilegios de algunas sectas italianas, estamos en 
el caso de volver á tratar de las hechicerías y de los raister 
riosos conventículos de los llamados brujos, y no eaatemtsiif-
nofe ya con los juicios críticos del P. Fdydo, fae^ «ipadi^roñ 
satisfaciír á los lectores de su tiempo, hoy no%' piteden don-
tentar ni á los católicos ni á los espiriti^as. 

Para mi pi'opósito basta probar el hecho de la existencia 
de esas sociedades tenebrosas, sin descender á las aprecia
ciones de sus extravagancias, ni menos á la repugnante 
narración de sus obscenidades. 

La más «Mobre de estas reuniónos de que dan cuenta los 
fastos del Santo Oíicío en España, fué la de Zugarramurdi 
á principios del siglo xvii. Dosculjrióla una muchacha fran-

TOMO I. 5 
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cesa, á quien, sirviendo en ua pueblecito español cerca de la 
raya de Francia, su ama habia iniciado en aquellos miste-
;rios, y llevado varias veces al aquelarre, que se celebraba 
en un prado cerca de Zugarramurdi. De vuelta á su casa, 
enfermó la francesa y se confesó en Bayona, donde íüé ab-
suelta por el Obispo. Recobrada la salud, volvió á Zugari-a-
murdij donde echó en cara á una tal María Jurreteguía, que 
era bruia y que ella misma la habia visto en el aquelarre. 
Súpolo el marido, nególo ella, pero careada con la francesa 
hubo de confesar su crimen y se presentó á la Inquisición 
de Logroño, donde reveló la existencia de aquella sociedad 
de brujos. Estos se vengaron, causándole graves danos en 
sus intereses y persiguiéndola en su persona, así que vieron 
que dejaba de asistir á las reuniones. La Inquisición pren
dió á veintiocho de aquellos sectarios, entre nombres y mu
jeres. De los veintinueve (inclusa la Jurreteguía), diez y 
ocho íueron reconciliados con la Iglesia, y once relajados y 
quemados, y veintiuno condenados á varias penitencias: 
pasó esto en'Octubre de 1610. 

La principal de estas hechiceras se llamaba María de Zu-
zaya y fué ahorcada y después quemada, pues se le proba
ron y confesó ella misma grandes y horrorosos crímenes. 
Miguel de Groiburu, que era uno de los principales brujos de 
Zugarramurdi, dijo que habia asistido á una reunión de más 
de quinientos brujos, que hubo en un pueblo de Francia, 
cerca de la frontera, en unión de otra de Zugarramurdi, lla
mada Esíeíanía de TeJlecíiea. 

Mas no era solamente en Vizcaya donde esto ocurría. 
Por el mismo tiempo (1618—1620) hubo en Urgel gran
des pedriscos, y los labradores se empeñaron en que aque
llo era cosa del diablo v de.las brujas. Formaron proce
sos el Veguer de Llusanés y el Abad de Ripoll, y íueron 
ahorcadas una porción de viejas, á quienes á fuerza de los 
más brutales tormentos se les obligo á confesar que tenían 
trato con el diablo^ y que éste las habia marcado en el hom
bro con su uña. Horroriza el leer los tormentos con que se 
arrancaban aquellas confesiones, y no por la Inquisición. 
Algunas de las acusadas confesaron liviandades por el estilo 
de las que cometía el diablo con las vascongadas (1). En el 
«iglo XVII le daba por hacer el galán con las brujas: ahora 
hace de barba con los espiritistas. 

" (1) El expediente ori^ínai lo posee mi amigo D. Ramón Vinader, y de él he 
formado úu largo y curioso extracto. 



CAPITULO II. 

lA FRANCMASONERÍA EX E S P A S A DESDE líL SIGLO XVIII. 

§ XVI. 

I 'r ' lmex'as l o g i a s espaífola;^ dLe q u e 
l i a y xiot lo la . 

Llegamos ya a) punto principal de nuestra historia, y 
por tanto á tratar de la francmasonería en líspaña, como 
síntesis que viene á ser de todas las sociedades secretas, an
tiguas y modernas y que las resume, organiza y sistema
tiza á todas, lo mismo aquí que en el extranjero. Todas las 
sociedades secretas anteriores de que se ha tratado, sola
mente son pobres ensaj'os y pequeños preludios de ella. 
Comprendiéndolo así la trancmasonoría, busca su entronque 
y origen en algunas de éstas para presentar su alcurnia y 
nobleza con cierta antigüedad ficticia. 

Del origen de la francmasonería on España nada cierto 
se sabe: los masones mismos lo ignoran, pues sus fábulas 
relativamente á los templarios son poco creíbles, y al pare
cer, por lo que hace á nuestra patria, completamente infun
dadas, á menos que se descubran vestigios y documentos de 
que al presente carecemos. - , ,- . 

Reitere Gvr, en su obra acerca de la francmasoneríiíli. 
que en el archivo de la logia Fredemchs Vredéhap, m El 
Haya, se encontró en 1637 un docsumento curioso, que con
tiene el acta de una reunión masónica celebrada en Colonia 
el año de 1535, á la que asistiéronlos directores de las diez y 
nueve logias principales de Europa, suscribiendo entre ellos, 
en el duodécimo lugar, un tal Ignacio de la Torre, que flgu-

(1/ ÜYB: ía Francmasonería enitlnHsma,pi^.Hl,iiaA\¡cc,ioa y edición de 
Vitoria, 1807. No siendo este documento i^eüulisr de Kspaña, ni verdadero, omito 
MI inserción. 



ra como director de la de Madrid (1). El objeto de semejante 
documento fué vindicar á la francmasonería de las imputa
ciones que se le hacían como perturbadora del orden públi
co. Pero en mi juicio es apócrifo y falsificado por los íranc-
masones, para probar entre los crédulos su gran antigüedad, 
6 propalar entre ios francmasones ideas de cierta reforma. 
Le creo tan falso como la supuesta acta de trasmisión del 
Maestre de los templarios, de la cual se sabe ya hasta el 
nombre del falsiflcaaor, que la hizo por divertirse á costa de 
tontos (2). Los belgas y holandeses dan gran importancia á 
ese documento, entre cuyos firmantes aparece Goligny; fir
ma no la más á propósito para probar que la francmasone
ría no era perturbadora y revoltosa, pues Goligny fué un 
revolvedor, vendido á Inglaterra y traidor á su patria. 

Pero ¿quiénes eran en 1585 los que acusaban de sediciosa 
á la francmasonería? ¿Dónde están los escritores coetáneos 
que la citen con ese ó con otro nombre? Señalen los defenso
res de ese documento un pasaje en que los católicos de Ale
mania, Francia, Flandes ó Suiza acusen á los pretendidos 
reiformados de ser francmasones. Para mí, el supuesto franc
masón, llamado Ignacio de la Torre, es un ente de razón, 
que lo mismo pudiera llamarse Juan Fernandez; y la logia 
de Madriden 1535 no pasa de ser lo que llaman los franceses 
li'tf easUlto en. España, y nosotros castillos en el aire. 

El francmasón Clavel, en su Historia pintoresca de M 
francvtiásonería, tampoco da importancia a este documento, 
y aun se deducen de su contexto los motivos que hubo para 
fihgii'lo, en obsequio, ó por, encargo, del príncipe Federico 
déimssau, hacia ei año 1819 (3). 

En üii periódiboque desde 1865 principió á ser eti Madrid 
ej órgano reconocido de la francmasoneriay delapropagan-
tm protestante iídmhinadas; se consignaron algunas noticias 
mafk él órígeú de aquella en España, reduciéndolo al siglo pa-
sSa<)i ííéró giriáie(?ar pruebas m documentos (4). «En España, 
ditíe,' Mbrirtíepa logia se estableció en 1726 enGibraltar. Al 
año siguiente se estableció otra en Madrid, y en 1731 otra en 
Andalucía. EnlaHabana se ha establecido una logia reeien-
ttemente, dwrante el mando del general Dulce (5); pero tanto 
las logias de España como las de las demásposesiones, siem-
pté haii merecido descrédito entre los demás masones de 

,íf^Huba,eivefecto, un español de este apellido, que hubo de emigrar. Te-, 
niwvdo Jiotici%.(itte»to pl falsario, le hizo francmasón. 

(í) C,\.k.VK\., fííi \BL ntnUirta pintoresca de la írancmasoneHa, pág. 355, da 
noticias curiosas soltre esta superchería. 

(3| Clavel, pAg. 22i y siguientes de la traducción española. 
. (1) . Numero i5 de La Rtfronyia, correspondiente al 18 de Octubre de 1.S65. Bl 

Maxonisríio, Cümunic'ádo porel Corresponsal ds Londres, D.R.S. y K. 
(5) De 17Í7 « lf!60 hay un salto mayor que el de Alvarado, v que de Cádiz á la 

Habana. 
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otras partes, por las tendencias y carácter que encubran 
con el falso nombre de masonerta.» 

Que la francmasonería española, durante este sifrlo, ha 
sido siempre levantisca, indócil é indisciplinada, reíractaria 
á los reglamentos masónicos y poco dúctil, á pesar de los 
martillazos orientales, son verdades indudables, y ya las 
sabíamos por acá, como también las buenas mañas def delí' 
cioso general Dulce. En cuanto á los orígenes de 1T¿7 y 3i 
hubiéramos agradecido algunas pruebas y aun más noti
cias; pero si eran tan ciertas como el suponer que no habia 
masonería en la Habana antes de los tiempos del general 
Dulce, ha hecho bien al callarlas, A pesar de esta Mta de 
unas y otras, yo pae inclino á poner el origen de la franc
masonería española hacia la.época de 1727. 

El supuesto John Truth, en su obra titulada La Franc
masonería, que ha dado varias noticias acerca del origen de 
la de España, aunaue apenas se puede sacar una verdad de 
entre todas ellas, dice a la nág. 28 lo siguiente:, 

«En 17¿6 la Gran Logia de Inglaterra expidió patentes de 
constitución á una logia establecida en Gibraltar, y alano 
siguiente á otra erigida en Madrid, y cuyo taller estaba ea 
una casa de la calle Ancha de San Bernardo.* 

Se vé que el autor de esta noticia la bebió en la misma 
fuente que el corresponsal de La Reforma en 1865, y que 
sólo añade lo del taller de la calle Ancha, que aquel omitió. 
Pero como las obras de donde tomó estos datos, y que el 
mismo cita ea el prólogo, están llenas de dislates y repiten 
conipneril ignorancia todas las consejas acerca del origen 
de la francmasonería^ parece qae tampoco deben inspirar 
gran confianza respecto á estos datos másmodepiog, si no 
nos dicen de dónde IQS constan. ¡Quién no se reirá de verié 
los piadosos Esenios israelitas convertidos en francmasones, 
y á ííuma Pompilio echando también los cimientos de la 
francmasonería en Roma el año 751 antes de Jesucristo! Es
tos' pobres historiadores masónicos cuentan demasiado con 
el c îidor de sus benévolos lectores. 

La obra del supuesto Truth pretende hacer datar i» rep 
forma dé la francmasonería de 1703, y que entdaeeai'en'ma
nos de los ingleses^ tontó ésta «<» carácter pttreb^imei filo
sófico, merced á los esfuerzos que más adelantedesplegaron 
Sayer y Payne (1717—17í¿3). Lo del carácter filosófico lo 
creerá el que quiera. Loque hallará en el origen de la franc
masonería el que la estnaie con algún criterio y desapasio
nadamente, será un carácíer puramente utiUiario. subj etiva 
y objetivamente considerado, con cierta e3j)ecie de cosmo
politismo y no poco de ese indiferentismo religioso, de que 
adolecen los marineros y comerciantes, precisados, por ra
zón de su oficio, á recorrer varios países y tratar con gentes 



de distintas creencias. Do ahí la propensión de los judíos á 
la francmasonería, y por razones análogas se dedicaron á 
la marina los protestantes para eludir persecuciones, evitar 
los riesgos y sorprender á los católicos. A esto más que á las 
escaseces de su suelo debió Holanda su pujanza marítima. A 
esto se debió también que la Rochela íuera por más de un 
siglo el Gibraltar de Francia, y que los ingleses dominaran 
en los puertos calvinistas más que los Reyes de aquel país. 
El mismo Coligny puso la marina en tal' estado, que se le 
llegó á acusar, y con razón, de traidor á Francia. 

En el saqueo de Cádiz por los ingleses, en 1596, se obser
vó que éstos tenian noticias puntuales de todo lo que suce
día dentro de la plaza, y que desde dentro se les avisaba con 
hocina ftrompehlla bakarda) los movimientos y preparati
vos de los españoles. «Entiéndese y tiene por sin duda, dice 
un testigo ocular de aquel desastre, que extranjeros tra
tantes y ladinos en España daban avisos al enemigo, así los 
de Cádiz como algunos de .Jerez (1).» 

Conviene mucho tener en cuenta estos antecedentes para 
calcular por qué la irancmasonería cunde tanto en la mari
na y tiene sus focos principales an los puertos de mar (2). 
La primera prohibición de la francmasonería en España da 
á entender que esta, al parecer, cundía en el ejército y en 
la marina, según veremos luego. 

Llórente, en su Historia crílica de la Inquisición de Es
paña (3), dice que Felipe V, en 1740, hizo publicar la Bula 
In JSminenti, de Clemente XII, seguida de una pragmática 
contra los francmasones, en virtud de la cual un gran nú
mero de ellos fueron presos y condenados á galeras. Lló
rente, tan pródigo de noticias en otros casos, íuó muy parco 
en este, y aun en todo lo relativo á la francmasonería, co
piando lo que halló en la obra masónica Acta Latomorum. 

' ^Será cierto lo que dice Llórente de la pragmática y de los 
castigos? Yo tengo motivos para ponerlo en duda, j creo que 
los tendrá cualquiera que lea la pragmática de 15ol, que co
piaremos luego. En ella ninguna mención se hace de la 
pragmática de once años antes. La pena que se impone, le
jos de ser reagravatoria, es más ligera, pues se contenta el 
Rey con privar de su empleo ignominiosamente, lo cual es 

(1) J{i$toria del saquen de Vtldii por If/t hif/lcses en i59fi, escrita por l'r. Pa-
dro de Abrou, impresa ert Cádiz ano ISfifi. Véaswá la pág. 71. 

'2) ElSr. D-Cesireo Fcrnandeií, ilustrado marino y archivero del ministerio 
d© Marina, trató de vindii^ar a la española en esta parte. Respetando sus 
rajones, no me di por satisfecho y le contesté con la mesura y urbanidad debi
das. Kl diablo, que no liuelga, hizo que por los días en que se publicaba mi répli
ca, el fervoroso Sr. Anrioh, ministro federal de Marina, y ahora carlista, pusiese 
la eseuadra en manos de los cantonales de Cartagena, con lo cual se supieron 
cosas muy buenas, y muchos incrcdiilox se pusieron de mi parte. 

(S) Tomo IV, cap. i.xi, art. í." 
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mucho menos que echar á galeras. La expulsión sólo cabia 
con respecto á los soldados y marinos, pero no con respecto 
á los que no tuvieran empleo ni cargo público. Por otra palo
te, el lenguaje de la pragmática de 1751 es tan vago, que se 
echa do ver á la primera lectura que el legislador apenas 
tiene idea de lo que es la francmasonería; llámala im-fín-
don, la califica (fe sospechosa, le da el título de Congrega
ción, pues los de sociedad y asociación no eran usuales, y 
funda la prohibición en la que acaba de hacer la Santa Se
de, reservándose el Rey poner imponer otras penas arbi
trarias. 

§xvir. 

Oecreto d.© ITSl prolxiblendo la franbma-
soner ia ©n dspaíla. 

Dejando á un lado las noticias poco seguras y no proba
das acerca del establecimiento de una logia eñ Madrid el 
ano 1727, y la supuesta persecución de 1/40, vengamos al 
primer documenío cierto y verdaderamente histórico, que 
nos acredita la existencia de la írancraasonería en España 
en 1750, de un modo indudable. Pero antes de llegar á con
signar la verdad, conviene desembarazar el cammo de las 
sempiternas consejas de los historiadores írancmasones, los 
cuales, aun cuando citan hechos histór-icos ciertosi lds.ttie?> í 
clan con mil patrañas inventadas á sli; sabor. Con esto las 
personas amantes de la verdad verán lo poco que se debe 
fiar en ésas relaciones masónicas, aun relativamente á los 
hechos modernos que se presentan concierto aparató de 
erudición. 

La Obra titulada Acia Latomorum (1) contiene la noticia 
siguiente: «2de Julio de 1751.—Fernando VI, rey de Es
paña, da un edicto qué prohibe las juntas de los francmaso
nes, bajo pena á los contraventores de ser considerados los 
jefes como reos de Estado y juzgados como tales. Este edicto 
fué dado en virtud do actisacion prósentada al ijíoüaejo por 
.loseph Torrubia, revisor del Santrt Oficios Eracta de acíi-
sacion se encuentra traducida del espáñdl al alemán en el 
Journal fur TzeV~m, impreso en Víena en 1784: un volu
men, fól. pág. 175, núm. 224.» 

El supuesto John Truth inventa ó copia sobre esto la si-
f iüente rábula, en q̂ ue hay casi tantas mentiras como pala-

ras: «El clero esiiariol ultra-católico wemostró, comode cos-

(1) Tomo I, |>á«- 6''-



tujiabre» más que ningún otro, enemigo encarnizado de la 
íMtitacion. Para poder mejor perder a los adeptos, el traile 
Jo«é Torrubia, censor y revisor del Santo Oficio de la Int̂ ui-
siciói ea Madrid, íué encargado en 175i de hacerse iniciar 
con un seudónimo en una logia masónica, á fin de penetrar 
todos sus secretos y conocer á tondo todas sus doctrinas. Con 
este objeto, recibió del Legado del Papa las dispensas nece
sarias relativamente á los juramentíts que se viera obligado 
aprestar rjara ser recibido masón. Después de haber visi
tado las logias de varias cx)ni3rcas de líspaña, se presentí'» 
al Supremo Tribunal de la Inquisición, y denunció la franc
masonería como la institución más abominable gue existia 
en el mundo, y sus miembros como manchados de todos los 
vicios y todos "los crímenes. Presentó una lista de noventa 
y siete logias establecidas en ol país, contra las cuales soli
citó todo el rigor de la Inquisición. 

»L9 importancia de las logias y el gran número de sus 
miembros, que pertenecian á las clases ricas é influyentes, 
hizo reflexionar al Santo oficio, que Juzgó más prudente 
provocar una prohibición de la trancinasonería por parte 
del Rey. En electo: Fernando VI. pur un decreto de 2 do 
Julio de 1751, prohibió el ejercicio de la masonería en toda 
ia extensión de su reino, bajo el pretexto de que sus doctri
nas eran peligrosas para el listado y la Religión, y pronun
ció la pena de muerto contra todo individuo que la profe
sase.» 

La simple lectura del documento oficial, que se insertará 
luégo,rbasia para probar la falsedad de este relato, pues 
nada Sá habla en él de pena de muerbí. 

No es menos íalso lo relativo al P, Torrubia. Tenga áJa 
vista la obrita que escribió dicho padre, y que se titula así: 
Centinela contra francmasones. Discurso sobt^e su m'ígen, 
instituí/), secreto y juramento. De-tcúbrese la cifra con que 
seemiben, y ios'acciones, señales y palabras con que se 
mnmm. Immgnanse con la pastm-'al del limo. Sr. b. Pe
dro MaHa JuMiniani, oímpo de Vintimilla, traducida del 
italiano al mjMml por Fr. jMmh Tot^uIHa, cronvtta gene
ral de la religión ae nuestro Padre Han Francisco en el 
Asia, etc. Con licencia: Madrid, imprentn de D. Agus
tín Oi} Qordejuela y Sienta, calle de Preciados, año 
1752(i}. Tiene esta primera edición una lámina detrás de ia 
portada, que representa la constru(x;ion de un templo ma
sónico, que se derrumba, con andamies y arquitectos, heri-

(!) Kn 1» primai'a adición de osla obra solanieiiUi jiuile dai- noticia d« la 
del r. Torrubia i)cif la cuarta eilinion, que se reimpiiiuio en ÍSIS, v no tiene 
m*í lámina quala dtt la cifra, rosteríormeiilu Im adquirido u» «jeniiilar ii« la 
lirlroera, (lua deKriho aquí. 



lios i)or vni i-ayodel cielo. En primer término un franeiun-
son, con su mandil, compás y escuadra, se arrama con 
raiiia los pelo.'< y la redecilla. La otra representa la medalla 
acuñada por los frailes franciscos con motivo del Capítulo 
ffeneral que celebraron en Roma en 1750. Al deajnbirio 
(íioe, que el ravo que derriba la francmasonería es la Bula 
de ííenedicto XlV, que después publica. AHÍ adviexte. que 
en la Gaceta había salido un juicio dogmático-morai sobro 
cinco proposiciones masiSnicas, de qué no hacia caso, pues 
sabía que no eran opiniones masónicas. A la páK< 10 trae ta 
cifra <U' Im p-ancmasones descubierta, en una lámina igual 
á la que alfiunos años después publico el abate Barruoi. 
Trae también el decreto de 1751, enti'mces reciente. El Padre 
Torrubia habia via.jado por Francia é Italia, y cita las obras 
inasónic^is publicadas hacia 1745 j 47. Líyos de haberse ins
crito como irancniason y denunciado que hubiese en Kspa-
fia noventa logias, se infiere de sxi narración la l'alsedaíi do 
esto. Oigamos al mismo P. Torrubia: 

«Oí decir ;í un francmasón en París que tenian ya tres
cientas ocho l(Vias conocidas. Lo cierto es que el áñolTIB 
sólo nos dieron razón de ciento veinte y nueve en una tabla, 
donde las fl/juraron magníficamente, con sus antí»üedad(» 
y blasones, empezando on el ntím. 1." con la de Lugdate-
Slrcpt, y colocando en el ciento veinte y nueve la di) Pli-
HKíulh.» (PáfT. 45). 

«Cuando Mtuve en Italia pude conseguir una copia legí-
liina doí^ta notable pieza (lo Pastoral de Mona. Justiniani). 
S« que muchos espanoles, por faltadeinstruíwion sóbreoste 
punto, han prevaricado coa el comercio preciso que tienen 
con loa francmasones en eljriro que hacen por e\ mimdo, 
así en las colonias extranjeras de la India Oriental, que í̂ e-
cuentran nuestros filipinos, como esjKjcialmente en las do 
la Occidental, Jamaica, Nucva-Orleana... Grandes insidias 
so preparan en todas estas partes á nuestros españoles pa
sajeros, estimando los francmasones más afíregar así á uno 
•le nuestra nación, que á cinco de otra.» (Páff. ftó y 5.'!.) (1). 

Esta narración sencilla no se aviene con la supuesta iai" 
ciacion y las quiméricas noventa logias de España. 

Veamos ahora el real decreto de2 de Julio de 1751 pro
hibiendo la IVancmasonería, como cosa ya exist^te en V&-
pafia (2). Copiárnoslo del iiBpi*esoque se conserva en la bi
blioteca de ia Real Academia de k Historia, que os el de la 
«hcion oficial. 

ni R«tepasaje e»U copindo d« U cuarU «IWton: «n It ¡rrlmiir» illc*' 1" min
ino, con al(pin«» uwtaafias rari*nt«i, y **\M «In (blUir. 

un iJi rsrtacplon d« «•!« dueumviilo m t>««taot« itetKracUda; %» luipriin»on 
íti (jfopla orloíffífla. Kl 1». TorruliU le initrli* á la páK. li d» tu llliro,<•<>» ultfuii» 
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«REAI. DECRETO. 

Hallándome iaformado de que la invención de los que se Uatoan 
F>'anc-3ÍCíSo?ies es sospechosa á la Religión y al Estado, y que como 
tal está prohibida por la Santa Sede debaxo de Excomunión, y tam
bién por las Leyes de estos ííeynos que impiden las Congregaciones de 
muchedumbre no constando sus fines é instituto á su Soberano: He 
resuelto ata,jar tan graves inconvenientes con toda mi autoridad, y 
en su consecuencia ^prohibo en lodos mis Reynos las Gongregucionos 
de los Franc-Masonej debaxo de la pena de mi Real indignación, y do 
las demás qu« tubiere por conveniente imponer á los que incurrieren 
en esta culpa: Y mando al Consejo, que haga publicar esta prohibi
ción por edicto en estos mis Reynos, encargando en su observancia, 
al zefo de los Intendentes, Corregidores, y Justicias asscgurcn á los 
contraventores, dándoseme cuenta de los que fueren, por medio del 
mismo Consejo, para que sufran las penas que merezca ol escarmiento: 
Kn inteligencia de que he provenido á los Capitanes generales, á los 
(íobernadores de plazas, Jefes militares ó Intendentes de los Kjtírcitos 
y Armada naval, hagan notoria y zolen la citada prohibición, impo
niendo á cualquier Ollcial ó individuo de su jurisdicion, mezclado 6 
que se mezclare en esta Congrogacion la pena de privarle, y arrojarle 
de su empleo con ignominia. Tondrase entendido en el Consejo, y 
dispondrá su cumplimiento en la parte que le toca. Kn AranjuezrtSdo 
.Julio do 1751.—Al Obispo Oobernador del Consejo. 

Es copia del Real decreto que original, etc.» 

John Truth, ó el inventor de la patraña do que el padre 
Torrubia se hizo iniciar como francmasón y denunció no
venta logias en España, no podia ligurarse que había do lle
gar un oía en que su fábula fuese careada con la narración 
del mismo P. Torrubia. Dudo mucho también de la autenti
cidad de su acusación, que las victo Latomorum dicen que 
se publicó en Viona en 1784: me parece todo ello inventado 
á placer. • • 

• Otro dato hay más curioso é importante, quo acredita la 
existencia de la"francmasonería en España, y con gran nií-
meío de afiliados, antes del año 1750 y del edicto de Fer
nando VI. El abate Hervás y Panduro", en el libro titulado 
Causcis morales de la revolución francesa, alca que el em
bajador español en Viena aviso á nuestra corte, que el 
año 1748 se habia hallado en una logia alemana allí descu
bierta un manuscrito intitulado Antorcha resplandeciente, 
en el cual, entre otras logias correspondientes, se contaban 
las áe Cádiz, y afiliados en ellas ocnocientoá masones. 

Sé por conducto muy segui'o que en Barcelona habia ya 
logia en 1753. Quizá la denuncia hecha desde Viena contri
buyese á la |)ersecucioii, que Llórente puso en 1740, equi
vocando el último mimero en la fecha, por hallarla así en las 
Acia Latomorum; "^QTO el tono de la pragmática hace creer 
que por entonces se averiguó poco. 



SXVIII. 

n f r a T i o m a s o i x o r i a e s p a ñ o l a en. t l e n t p o 
d© Oáx>los H l ©xi AXudrid. 

Aparece ya como indudahio la existencia de la íraucnia-
sonerfa en hspaña en el reinado de Fernando VI y m la 
primera mitad del siglo xviii; y no Kolaniento en Madrid, 
sino en Cádiz y probablemente en otros puertos de mar. 
í.a.s razono^ utilitarias de cosmoi»olitismo, indiíerencia re-
üídosa jx)r electo del trato con protestantes y judíos, y de 
'onveuiencia para hallar amigos y protectores en países re
motos y desconocidos, las indicaba ya el P. Torrul)¡a, y son 
líiciJes'de creer, tratándose de logias en puertos de mar y 
entre mercíidercs y marinos, j^eate de escasas creencias re-
li^iosas, ñor in común, y de costumbres demasiado libres. 

Mas al advenimiento de Carlos III al trono de España, 
pnicediendo do Náfwles, donde reinaba la (rancniasonerfa, 
tomó é.sta gran incremento, sobre todo en Madrid; se hizo 
aristocrática y cortesana, y adipilrió nnivlia induencia po
lítica; y no porque fuese trancmasoii Carlos 111, sinoponiue 
lo oran las aristocracias nobiliaria, lib^raria y militar fjue 
le rodeaban. 

La írancraasonoría era más antigua en Ñapólos quo en 
Kspaíia, y la familia real estaba afiliada oii olla. Puede con
jeturarse tpie muchos de los cortesanas que de allí vinieron 
con Carlos III estiirian inficionados, y (¡ue no dejarían de 
reforzar las logias de Madrid. La mayor parte de aquéllos 
se adhirieron bien pronto á la política del ministro Wall, 
conocido |wr su dócil adhesión á las miras del embíyador 
Keeno, y á las fementidas maquinaciones do Inglaterra, eu-
c^iminauas á destruir nuestro comercio y piyanto marina, 
tan fomentados ix)r el católico y piadoso Knsenada. 

Yo no me atreveré á decir- quo los indivtóuos Jii»nd¡llíi-
do8 por Wall y atiliados á la facción británicap«rt6tte¿i^€ttí 
todos á la francmasonería; pero las mala» Mea» reugiosa» 
y peores mañas de aquel ministro, la impiíBaad de una [tórte 
no pequeña de la grandeza y do los literatos y alagados do 
la corte, el indiferentismo de una porción de generales y 
oficiales del ejército, y la molicie y cínica inmoralidad en 
que vivían muchos americanos ricos y opulentos cstabUioi-
ilosen Madrid, dan motivo á vehementes so8f>e<has para 
creer ((ue Wall y su británica pandilla fomentaron la ma
sonería cu Rsp;i(ia. /'.ómo, en medin de l,i piadosa c/irto do 
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Fernando VI, se habia formado este núcleo de impiedad, tan 
de pronto y con tal pujanza? 

Nota oportunamente el protestante Ranke (Leopoldo) 
que en todas las cortes europeas se formó en el siglo pasa
do un partido que hostilizaba abiertamente al Papa, á la 
Iglesia y aun al Estado en su forma monárquica, y otro que 
los defendía con tesón (1). Esto es un hecho histórico ya in
dudable para los que conozcan las vicisitudes de aquellos 
tiempos; pero ¿cual era la causa y, sobre todo, quien re
unió y organizó esas huestes de nobles, literatos, abogados, 
ihilitáres, banqueros y marinos, que, en medio de sus mu
tuos odios y rivalidades, coincidían en insultar al Papa, al 
clero y á la Iglesia, y obraban como de común acuerdo? 
Mientras se ha negado la existencia de la francmasonería, 
y se ha ridiculizado, como á gente crédula, á los que hablá
bamos de ella, ha podido dudarse acerca de este misterioso 
agente: hoy será ya muy necio el que no vea claro en la 
materia, pues tan fuera"'de toda razón es el creer lo que no 
debe ser creído, como negarse á dar asenso á lo que se de
be creer. La calificación de este partido, hecha por el crite
rio mismo de la Santa Sede, la oiremos luego. Que los ene
migos del Catolicismo no acepten este criterio, se compren
de; pero que los católicos lo desechen, ni se comprende ni 
se explica. 

Aparece casi fuera de duda que Wall y el duque de Alba 
dirigieron todas las infames y ocultas tramas que tenían 
por objeto preparar la expulsión de los Jesuítas, de acuerdo 
con el protestantismo inglés y la francmasonería europea. 
Ellos, siguiendo las inspiraciones de Keene, falsificaron la 
correspondencia que suponían remitida á los Jesuítas del 
Tucumah por su hermano el P. Rávago, confesor del Rey. 
Ellos fueron también los que inventaron la patraña de que 
los Jesuítasmierian sublevar las misionies del Uruguay y del 
Pát-aguay (2). á fin de formar allí una monarqiiía indepen
diente, al frente de la cual habían puesto un coadjutor, con 
et título de Nicolao I, acuñando moneda con su nombre (3). 

Los elogios de Voltaire al conde de Aranda como filósofo 
y como regenerador de España, comprometen también su 
reputación en este concepto; y el abate Barruel, en su /ñ-s-
toria del Jacobinismo, le considera justamente como uno de 
los más poderosos agentes de las sociedades secretas en Es-

(1) Histoire de la Papcmtd, tomo iv, pág. 486. 
• (2); L'SSpagne sous les Rois delamaison de Bourbou, tom.iv. Véase sobre 

esto ía obra de GRÉTINEAU-JOLY, Clemente XlYy los Jesuítas. 
, (3) Tengo una moneda de ¡as que se dice acuñaron, y que me regaló comp 

tsl, un amigo. Tiene un Rey sentado entre dos Obispos. Pero habiendo hecho no
tar al que me lá enseñaba que aquellas eran las armas de Sevilla, con el célebre 
noSáo, se convenció de su error, y tuvo la amabilidad de cedérmela, una vez que 
no tonfa la importancia que él le daba. 
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paña, como amigo de los enciclopedistas y embriagado con 
sus aplausos. Con todo; es preciso convenir en que el conde 
de Aranda era el menos malo de todos ellos, pues tenía cier
tos principios de probidad y honradez á su modo, de que ca
recían la mayor parte de los otros. 

Hallábanse éstos divididos en dos bandos, que se odiaban 
y hostilizaban mutuamente en materia de intereses, desti
nos é influencia, pero que se avenían para combatir á la 
Iglesia. Llamábase el uno elpartido aragonés, 6militar, en 
el cual entraba gran parte de la aristocracia ae nacimiento 
y de los generales y marinos, sin perjuicio de tener sus abo
gados y literatos, como Roda, Azara y el conde de Fuentes, 
todos ellos aragoneses. De este partido era jefe el conde de 
Aranda. El otro, denominado de tos golillas, contaba tam
bién con no pocos nobles y algunos militares, pero en gene
ral estaba formado por consejeros y abogados, y á él perte
necían Grimaldi, Floridablanca, Campomanes y otros cu
riales. Este partido prevaleció sobre el otro, y lo venció, por 
fln, en tiempo de Carlos III, y definitivamente en el deCáiv 
los IV. 

Veamos ahora alguna de las habilidades principales de 
esta francmasonería. 

§ XIX. 

Xja f ami l i a jce^al «i© N á p o l ^ s e n su.s r©Jaolpr 
n.©s ooxi 1» fraiiLoaxasoii.eria dtxt*axi.te • e l 
s ig lo p a s a d o . 

La Cimlta Catiolifia (1) publicó hace años unos artículos 
OQUy curiosos relativos ala francmasonería, y especialmen' 
te a la italiana. Hay en ellos algo que atañe á España; y 
como por otra parte las familias reales de ambos países han 
vivida en gran intimidad, de un siglo á esta parte,, no sólo 
por su entronque en la estirpe de Korbon, sino tampieíipor 
frecuentes enlaces matrimoniales, conviene saber algo acer
ca de la francmasonería napolitana. ' ' • 

De los Borbones de Francia nada hay que decir, 'pües se 
sabe que muchos individuos de la. familia real, y casi toda la 
nobleza, eran francmasones. Los'Orloans lo han sido siem-
Sre. El regente Orleans lo era ya en 1715, y se hizo Gran 

[aestre de los templarios. El auquede Chartres, después 

(\) Niimero -JIS, riirrespondientB al IS deMayo de 1S67 
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duque de Orleans, aceptó la dii'eccion de la irancmasonería 
en 1771, pero era francmasón mucho antes. Dejemos esto. 
por muy sabido, para hablar déla familia real de Ñapóles. 

Refiere Findel, que el rey Carlos III publicó en 1731 un 
edicto contra la francmasonería, la cual se hallaba enton
ces en estado muy floreciente en Ñapóles, tanto por el nú
mero como por la calidad de los socios; pero qije habiendo 
sabido, en 1751. el Breve en que Benedicto XIV la conde
naba, hubo do bastar esto para que el Rey la tomase bajo su 
protección, en odio al Papa. 

La üimlfá responde a esto que mal podia Carlos III con
denar la irancmasonería en 1731, cuando él no era todavía 
Rey de Ñapóles, pues no lo fué hasta tres años después, v 
que entonces la írancma.sonería aún no se habia fijado en 
Italia. Perores y anacronismos de este género son muy co
munes en los escritores francmasones, pues en las cosas del 
siglo pasado no saben ellos más que nosotros los profanox. 
y no basta que un historiador francmasón asegure una cosa 
para que vaya á creérsele, como si lo dijera uh oráculo (1). 
Por mi parte tampoco creo lo déla protección dispensada en 
1751, aunque no extrañaría que la condenación hecha en 
Espafia en aquel año sonase de distinto modo en N.ipoles. 
Fernando VI y Carlos III no se profesaban gran cariño. 

Añade el mismo Findel que Carlos III llegó á tener tanto 
afecto á los francmasones, que al venir de Ñapóles á España 
para ocupar nuestro trono, encargó á éstos Ja educación de 
su hijo eljovencito Fernando, dándole á uno de ellos el títu
lo de confesor. En esto hay otro error, pues el príncipe de 
San Nicandro, si bien era íranctnason y ayo del príncipe,no 
podía ser su confesor, porque pertenecía al estado laical. Kl 
ayo se portó como era de esperar; pues siguiendo las ins
trucciones de Tanuccí, dueño absoluto de aquella monar
quía, le enseñó poco, y eso malo, dejándole hebetarse en las 
diversiones y placeres. Por ese lado no saca mucha honra la 
francmasonería. 

A la sombra de la regencia, y con el favor de Tanuccí y de 
la reina Carolina, la francmasonería arraigó en Ñápeles y 
cundió prodigiosamente, desde 1760 á 177&. Organizóse eh 
1760, fbrmanuo logias regulares con patente de la Gran lió-
gia de Holanda. Celosos los ingleses de aquella dependen
cia, dieron una patente de la Gran Logia de Inglaterra, 
para que las napolitanas formasen provincia denendiente 
del Gran Oriente inglés. No les gustaba mucho á los aristó
cratas napolitanos, afiliados en aquella francmasonería. 

II) Va lidiiüs visto que abundan entre ellos lus documentos aprtcpitos y las 
noticia» falsas. I,a iiiisnia historia de la francmasonería por Johu Tiuth, puti: leí
da i?n caslellfluo, as nn gran almaoen de patrañas. 
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má la ííi-an protectora de ellos la reina Carolina, depender 
(le Inglaterra; y así es que desde 1764 proyectaron una ma-
ítonei^ía nacional, á fln de sacudir semejante tutela. Andu
vieron en, estos tratos el príncipe de Caramanico, Gran 
Maestre y virey de Sicilia, y el príncipe de Garacciolo, ve
nerable trancmason y ministro de Estado ó de Relaciones 
exteriores, ambos favoritos de la Reina y sus consejeros ín
timos. Por fln, el príncipe de Caramanico convirtió la Gran 
Logia provincial de Ñápeles, dependiente de Inglaterra, en 
Logia nacional napolitana independiente, de la cual se de
claró Gran Maestre en 1767. Esta fecha es memorable por 
la expulsión de los Jesuítas, y á la verdad que será fcastante 
corto de vista quien no alcance á divisar en aquella medida 
la mano de la írancmasonería, tanto en Madrid como en Ña
póles y otros puntos, y hasta entre los degenerados caballe
ros de Malta, afiliados muchos de ellos en esa secta. 

No le gustó mucho á Tanucci esta traslormacion de la 
francmasonería napolitana, y por otra parte los francmaso
nes ingleses no se avenían tampoco á mirar á los napolitanos 
como mdependientes, pues les tenía más cuenta que depen
dieran del Gran Oriente de Londres. Los diplomáticos in
gleses del siglo pasado, y aun los del presente, no solamen
te eran írancmasonesiy suelen serlo, sino que se prestaban 
á ser dóciles instrumentos del Gran Oriente de Inglaterra. 
De ese modo ejercían influencia entre la aristocracia de los 
países cerca de los cuales estaban acreditados: tenian con 
ella servidores buenos y baratos, medios de adquirir noticias 
y propalar rumores cahimniosos, y aun de influir en la mar
cha de los acontecimientos, políticos. Así se explica el ascen
diente de Keene en Madrid sobre Wall y su pandilla de no
bles y golillas contra Ensenada, buen católico, amigo do 
Francia y enemigo de Inglaterra, y los medios inicuos con 
que se abusó de la confianza del Rey, íalsiflcando cartas que 
se atribulan á los Jesuítas y se suponían interceptadas. 
¿Cómo habían, pues, de consentir los diplomáticos ingleses 
que la ífancraasonería italiana se les escapara de entre las 
manqs, que la aristocracia se pusiera en desaipnertio con 
ellos, en vez de servirles dócilmente,-y que de ese modo la 
reina Carolina se emancipara algún tanto de su efitíosá tu
tela? Y por otra parte, Tanucci, ¡el gran Tanacci! tampoco 
llevaba en paciencia aquellos conatos de la reina Carolina, 
aspirante por ese medio á mandar absolutamente, cosa des
agradable para su ministro y sabio Mentor, que liabia cogi
do apego al despotismo ilustrado, durante lus largos años 
que lo ejercitó en Ñápeles. Principiaron, pues, las grandes 
luchas entre la francmasonería nacional y la inglesa, ó sea 
los llamados dissidenti. 

Por arte del diablo, que á veces sé porta con los franc-
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masones como padrastro, más que como padre, ocurrió en 
una logia nacional una desgracia^ que no era la primera, ni 
fué la ultima. Al recibir en una logia á una señora, perte
neciente á una familia distinguida, hicieron los masones tan 
alo yivo sus fantasmagóricas majaderías, que la pobre mu
jer, mal preparada, y tomándolo por lo serio, se tragó la 
TOMerfe, como suele decirse; dióle un accidente, hubo que 
llevarla á su casa, donde enfermó gravemente^ y murió poco 
después. Este suceso es indudable (1). Los disidentes y Ta-
nucci se aprovecharon de él para combatir la masonería 
nacional, no por suprimirla, sino por despique y á fin de 
abatir la influencia que tenía en palacio. El resultado fué 
magnífico, pues enfadado Fernando IV, y excitado por Ta-
nucci, reprodujo en 1775 la ley de Carlos III en 1751 prohi
biendo la francmasonería. Findel atribuye este golpe á 
Tanucci (2), y parece indudable que lo preparó y lo explotó, 
pues se formaron algunas causas criminales; pero, como su
cede en esos casos, y entre buenos hermanos .'., los encau
sados salieron absueltos, sin más pena gue el susto, en casti
go de su imprudencia. El mismo Oriente ó Gran Logia 
nacional se lamentó de este suceso en circular dada el 6 de 
Diciembre de 1776, en que decia Lenning, que «esta medida 
fatal habia sido provocada, no por alguno de nuestros her
manos, sino tan sólo ^orla conauctaimprudente y escanda
losa de esos infelices cismáticos, que, extraviados por las in
trigas del duque delaRocca ydelpríncipe de Otaiano,seem
peñan en trabajar obstinadamente según el estatuto inglés.» 

Pero como esto era muy duro de confesar, y no conve
nia propalar mucho estas riñas domésticas, se inventó un 
cuento ridículo, echando la culpa al fanatismo rehgioso. Al 
efecto, no habiéndose licuado á su tiempo la sangre de, San 
Genaro, el dia de su fiesta, salieron una porción de muje
res pagadas, gritando por la calle que la francmasonería 
teníala culpa de que el Santo no hubiese hecho el milagro 
á tiempo, como en otros años. 

Añádese que un tal G. Pallante, profesor de lenguas, 
francmasón vendido á Tanucci, invitó á varios á un convi
te, que daba uñ supuesto príncipe polaco, para conocer á los 
venerables hermanos de Ñapóles. A lo mejor de la fiesta los 
cogióla policía, y los puso presos. Pero la buena reina Gâ  
roíina, habiendo obtenido para entonces permiso de despe
dir á Tanucci, dio libertad á los masones presos. Esto le va
lió ala Reina grandes elogios. 

(1) La O.ivUtá CattoUc.a cita á este propósito la curiosa obra de Thory, titula
da Acta Latomomm, tomo i, pág. 117 y el tomo iii de L'EncpclopedU. También 
habla de ello el francmasoa Clavel, véase la pág. 864 de la ti-aduccion española. 

(2) Tomo I, pág, 428 de la Historia de la francmasonería. Clavel, pág. 264, ex. 
plica en el mismo sentido aquellas persecuciones, atribuyéndolas á Tanucci, y 
refiriendo otras intriguiüas en este concepto. 
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De resultas de algunos nuevos disgustillos, que dieron 

los hermanos, prohibió el Rey nuevamente la írancmaso-
nería en 1781; pero la Reina volvió á pedir por ella, y sede-
rogó en 17̂ 3 el anterior decreto. 

Guando los franceses se apoderaron de Italia, tuvieron 
buen cuidado de reformar las logias, echando a pique las 
influencias británicas y estableciendo logias dependientes 
del Oriente francés. Hubieran sido muy necios si dejéráa á 
los ingleses seguir explotando aquel comercio. El pobrecito 
Murat, que era un santo, al decir de los hermanos, fué hecho 
Gran Maestre de la francmasonería napolitana énl809, y en 
1812 admitió la gran encomienda del Consejo Supremo del 
grado 33. ' 

§ XX. 

Kl aaaotln c o n t r a JBs<iu l laoI ie : ejacpixlsion 
dLe l o a J e s u í t a s . 

Mientras se pudo dudar de la existencia de la francma
sonería en España durante el siglo xviir, creyendo que la 
Inquisición habia impedido su establecimiento, y mientras 
se acogían con sarcástica y desdeñosa sonrisa las noticias 
que se daban acerca de ella, considerando á los que las ver
tían como gente crédula y de criterio escaso, pudo dudarse 
también que la francmasonería tuviese parte en la expul
sión de los Jesuítas (1). De hoy en adelante seremos nosotros 
los que respondamos coli sarcástica sonrisa á los que lo nie
guen, y sabremos á qiié atenernos respecto á, ellos. Ya la 
francmasonería española confiesa que la expulsión de los 
Jesuítas fué obra suya* y no solamente eso, smo que lo pro
clama como una de sus principales hazañas, según veremos. 

En el tomo vi del Semanario pintoresco publicó el señor 
Mesonero Romanos un papel inédito, muy curioso, acerca 
del motin de Esquilache, escrito por ün testigo presériciál, 
aunque, al parecer, algo crédulo, Ó por lo menos que astu
tamente aparentó serlo. Dicho escritor anónimo, fuése cré
dulo ó fuese bellaco, insertó unas 'iCónstitixciMes y orde
nanzas que se establecieron joára un nuevo cuerpo, que 
en defensa de la patria ha erigido el amor español, para 
quitar y sacudir la opresión coft que inteMian violar estos 

(1) En 1S67. con motivo del aniversario de la expulsión de los .lesiiitas, piibli-
qmi un folleto titulado »'*«'» y «so», y al ano siguiente una vindicación de aquél, 
titulada La círtri de Carlos / / / , probando las infamias cometidas por los corte
sanos de aquel Monarca. Véanse allí las pruebas acerca de lo que se dice en este 
pan'iu'o, si DiBii alli no se habló de la fraw.masoDeria española. 

TO.MO i. f) 
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í^mmios.» Concluyen los estatutos de esta sociedad secreta 
con la cláusula siguiente: «Y así establecidas nuestras or
denanzas lo que hemos de pedir se establezca: que sea la 
cabeza del marqués de Esquilace, y, si hubiere cooperado, 
la del marqués de Grimaldi. Y asi lo juramos ejecutar, fe
cha en Madrid, á 12 de Marzo de 1766 (1).» 
. .por mi parte, flo creo se formasen tales estatutos, pues 
ni los Jesuítas ni los masones eran tan tontos que se pusie
ran á escribir las muchas sandeces que aquel documento 
contiene. Creo más bien que alguno de los íautores del mo
tín-lo redactó á su placer, para acumulárselo á los Jesuítas, 
si es que ijo lo inventó el mismo autor de la narración, que 
parece muy partidario del motin y poco amigo de éstos. 

De mal español acusa al duque de Arcos, porque acon
sejó se le permitiera cargar con su escuadrón de Guardias 
á los pocos y mal armados rebeldes, que comnroraetian el 
orden público, á lo cual se opuso el marqués de Sarria, de 
quien sospecho algo por ese motivo. La Guardia española, 
tiüé mandaba éste, hizo una acción infame y cobardemente 
indií^na do militares pundonorosos; pues habiéndose refu
giado en un puesto suyo uno de los guardias walonas, que 
habían hecho íuego, cometió la bajeza de entr-egarlo á ios 
I^iisaiios, que á su presencia !o mataron á palos y á pedra
das. Dice el anónimo que las cuadrillas de amotinados no 
robaron nada, pero que entraban en las tabernas, aguar
denterías, bodegones y panaderías «y comían y bebían sin 
pagar, y los dueños tenían que callar y franquearlo; pero 
no se quedaron sin satisfacer, pues de allí á pocos dias an
daban diferentes sujetos por diciías casas, con gran silencio 
y 4 deshoras, sin saberse quién eran, averiguando lo que 
íiabian hecho de gasto, y Tos daños y perjuicios bajo su con
ciencia, y luego satisfacían sin dilación su importé.» 
. .Añade íu^go, queá la gente que estuvo acordonada y 
ei^.actitud hostil contra el my hasta que volvió el calesero 
Bernardo, digno plenipotenciario de aquella turba, «no les 
faltó que comer, ni que beber en abundancia, sin haberse 
averiguado quién proveía para ello, por lo que se sospechó 
que él fundamento del motin fué por sujetos de clase.» 

¿Cómo el conde do Aranda, escogido y nombrado por el 
Rey para pacificador de Madrifl, no procuró averiraar quié-
neá eran esos sujetos de clase, es decir, personas de alta po-
síqioá social, que pagaban los gastos de aquella función, 
siendo lo q̂ ue llaman nuestros modernos revolucionarios la 
mano oculta? 

Pero, antes de entrar en comentarios, oigamos á otro 

(1) Véase el ApÁidlre ruim. i. 
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testigo presencial, más desinteresado que el que se acaba 
de citar. Había en Madrid por entonces un americano rico 
y entremetido, al cual, aunque no era clérigo, se le cono
cía en la corte por el apelativo del Ahaie Hermoso. Este 
se halló en palacio dnrante el motín, y salió de Madrid para 
Aranjuez con el Patriarca de las Indias. Era hombre de. 
ideas volterianas'y enemigo do los Jesuítas, pero aun más 
de la pandilla infame que urdió aquel moíín, y cuyos ma
nejos conocía muy á tondo. Perseguido por ella con gran 
ensañamiento, se le encerró en un castillo y se le enredó 
en un expediente inicuo y brutal, que es un oprobio para el. 
gobierno y los magistrados que lo siguieron (1). 

Hermoso en siíg declaraciones coniproinete a los conseje
ros del Monarca y les achaca el haber hecho lo posible por 
exacerbar los ánimos j engañéir al Rey (2). «Que el Viernes 
de Dolores, tres días antes del gran tumulto, había precedí-
do otro casual en la calle de Atoc]ia,á las cuatro de la tar
de, que dio bastante cuidado... Oué sobre este hecho y otros 
repetidos casualmente en los rnísnios djas, se echó tierra, ño 
se,avUó á la Corte, no se tomaron prectXuCioneSy y siguie
ron, los alguaciles su imprudente y viotentapersecución.» 

Hectíxoso dice en sus declaraciones que no era, aíecto'á 
los Jesuiítas: pedia periniso, para escribir y deíender'séi; pero 
el Consejo mandó en repetidas providencias que no mani
festase sus escrito.?. Por fi,se motivo se le cree él verdadero 
autor de un cuaderno muy curioso, é inédito hasta pbcos 
anos há, que en un principio se creyó del P'. Ceballos. Titú
lase J^mcio impa'ircial sqhré, el extrafMmíentp de losJesui-
tas^po):'un ilusíráfip .'espfiñol.'És,t^,'%esi. 6 no sea el abate 
Hermoso, culpa ahiertameüte al düquel de Alba como autor 
delrhotín y preparador de ól, para achacarlo álos Jesiiitas y 
asustar á Garlos ill. Dice agí: 

«Vino ya el niómento decisivo en que el duque de Alba 
volvió á la grc^cia del Rey y á la mayor intimidad con el 
Padre confesor, aunque sin amistad; pues dicen, por cierto, 
que no la tuvo ni con su madre. Este sólo era el hombre caT 
paz de perfeccionarla máquina y de ponerla en movimien
to. Tratóse entre los dos, y Campomahes |)rincipálíiiéntei:'y 
diióse parte á'muchos que nabíáli áe\servir á'stí̂ éOT'< ;̂í̂ ^^^ 
el duque sólo se ni?;o ca.rgó de').á dírecpion, dpjknáó.̂ al cott̂ ^ 
fesbr.y fiscal cómo instrumen^^,cad?,'unoéiisn erase, qíié 

(1) r,o publicó en extracto el fiscal D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, en su 
dictamen á Kernando Vlt á favor de los Jesuítas. Véase á la pág. 240 de la edición 
de este dictamen, impreso en Madrid el año de i8'ir>, la barbarie de at[uellos fis
cales de Garlos Hl, que pedian contra Hermoso pena capital y tormento tam-
t/tiam in caclctvere. ¡Y luego se habla de la Inquislcionl 

¡21 Aungue se copian aquí algunos ii.irraíbs que hacen al caso para nuestra 
liistoria, pueclen verse niSs por extenso en el folleto titulado La Cárte de Car
los Til, 17r/-lS6T. 
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so, atasen con otros s e^n pidiese el tiempo, y unidos todos 
al principal impulso del duque.» 
'"«kncstaViiúácionso hallaba la máfiuina al tiempo de 
las turbulencias de Madrid, y desde el primer dia, anuncian
do no so podía menos de ignorar su origen, se dio el primer 
golpe de movimiento á la máquina, haciendo entender á 
S. M. que la novedad era más quede pueblo, y que la Com-
pafi/a, a«)Stiimi)rada á emprender trastornos, tenía á la na
ción contaminada, y que no habia que fiar en aquella apa
rente tranquilidad del líueblo. 

»Logróse el electo con el tiro, dejando S. M. ar/uella no
che su r-eal palacio de Madrid, retirándose á Aranjuez, don
de, i"K)r temor mayores resultas que le persuadían (1), con
sintió prvánníemenle en que se cortasen las puentes do 
(•omumcacion, se acordonase la tropa de casa real, se esta
bleciesen avanzadas y so acercasen tropasy artillería contra 
Madrid. 

»Sal)e el mundo que nada resultó, confirmándose con la 
if>p('ntina quietud del pueblo que todo ose alboroto fué humo, 
(pu; so iiisi[W) con la remoción del marqués de lísquilace, y 
que ílun la vji ralea del pueblo español (2). quefueron Jos que 
gritaron, tienen sublimes pensamientos de amor y fidelidad 
á sus dichosos Reyes. 

»Pero como el timón estalla ruiesto en la buena mano del 
duípic, y maniobraban bien los de su gremio, no perdieron, 
y aunque al parecer se dejaban llevar de la corriente, en 
realidad avanzaban viaje y prometían puerto. Una de las 
maniobras fué hacer preciso el consejo de Estado, bien que 
secrotamonto y sin publicas funciones de ceremonia, com
puesto del decano, el duíjue de Alba, el de Soto-Mayor, mar-
quf'iS Grimaldi y I). Cosme Mazónos, y ponerlo en e¡erdcio 
privado por la interlocución del Padre confesor, á la inancra 
(1(5 lo que suc«le con el Mufti y el gran Diván. 

»La segmida maniol)ra íuf'; el destierro del marqués de la 
ensenada, con el pretexto de que algunos picarones, cu el 
dia dol motín, le pidieron por ministro. Con ella se consi-
giii(( deshacerse (t(í este enemigo, y dar una idea á S. M. de 
que la \'oz que le podía [lor ministro dejaba sospechar algu
na cabala do los .fesuilas, como sus apasionados, sino es que 
o.sto había sido el objeto de los alborotos: puesta la primera 
[uedra, quedó trazado el edificio. 

(II Kri lítU'íi li'firiinos osustarmí a! .Monan'a s;is |)iiríiiio,s coiisojeros, los ma-
<liunailiii-,'.i <ltí l;i (nimlsion, nxas.'ráiulolii el motiii, que al Uegar i Aranjuez fué 
|ii'íi|ÍMi sani/ravlo. 

(í'l iíl niiU>i- ilcl Juicio imparcial sostienB como testigo de vista que entre los 
¡iniiiliiiiKlos nú linliia ni una i>ersnna ilccciiti', ni artesanos. Por ese motivo Uama 
ni riii.-n. v "11 oli-ci iiai'njc raiiarirr, A los (JIK! ficriiraruu oii aquel motín. 
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»Siguieron desde luego la máxima pública de disimular 

}• continuar al pueblo en su quietud por medio de ua gene
roso indulto, precedido de las representaciones humildes de 
la nobleza y gremios de Madrid, y del universal ciuiipli-
miento qué se lo hizo á S. M. en Arai^uez por todos los Pre
lados, cuer|)08 y comunidades del remo; declarándose, ñ 
consulta de todo el Consejo Real, que los autores del motiii 
habiau m\o pocox, despreciables hombres de la plebe. Pero 
entre tanto, el minador, anlicado ya al antes inexpugnalilo 
muro do la Conipañfa, traosgaba secretamente. 

»Podia siü)sistirel temor de una contra-mina, viviendo la 
Reina; pero era más natural su dolorosa pérdida, que llora
mos poco después, y tuó ósta una infausta re-sultá cíe la pre
cipitada marcha para Aranjuez, y debió ser un reato atroz 
contra Ins autores del consejo (i). Tomó S. M. la resolución 
de nombrar un presidente ne Castilla, que uniese en sí la 
fuerza militar con la iioKtica, pues una y Otra era ocasión de 
desplegarse extraordinariamente, y eligió para tan superior 
encargo al conde do Aranda, hombre .1 propósito para em
prender y ejecutar. Fué ésta elección un repentino nublado 
para el de .\liia, su rival, y le íué preciso recurrir á los efi
caces cxoicismus ilol Padre confesor, y ahogar, por su par
to, los ímpetus do la emulación. Esto fe os íácW á su excelen
cia, iK)r lo mismo que goza im espíritu exlerminador (2). 
y al Gouí'esor fué tácil alar corlo al conde para con el 
Rey, y así se vio que el conde, trasportado de gozo dé que le 
diesen ocasión fie ser violento, sólo pensó en serlo, y dirigir
lo al mérito ĉ )n que llegar á un íavOr despótico (3). 

»Siguió el minador sus labore^ poí" lo Cual se encargó el 
Padre confesor de excitar denunciantes, de todas clases y 
estados, con honrosas recompensa^ que á muchos se les an
ticiparon. Encargóse también del penoso trabajo de sembrar 
espías en Madrid y en las principales ciudades do España, y 
conferenciar con ollas á horas señaladas. Se avisó á Campo-
manes y á los demás subalternos que, imitando íel celo del 
duque de Frias, era tiempo de recoger papeles y prevenir 
materiales para la obra; y como segundaban admirablemeji-
te los cuidados del tle Alba y confesor, cuando vino á^oHr 
la Reina, en el mes de Julio, estaba casi pórtect», lá Indus
triosa mina. 

»Dos hablan de ser los ramalea de ella, diri|idos á otras 
dos reclraaras, que una se había de llSLta&r Ja Rustida y otra 

di Obssrvosülniín lo que esto «Sgnifle». 
(2i Soxpni^liu 1(110 iiava errata «n la copia: qiiitá i»l original clijor» di'('-rr/u-

HíUt'i. 
i'M Kiitre lo-í variu>. aíií>rc.ido>í por fíl (íoriil«il(í Aruuitft, fu,'» unu dfi tillort un 

noble niuriílanu ILuuuilu Juan Atitoiilu S í l j í a r , i|'iB (lucia (¡iiH no tiabia tti" inrai-
habla aciilwr con '.'1 Uey j -.a familia. 

file:///liia
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la conciencia, y para cargarlas se hicieron dos maniobras 
excelentes. Pol* la justicia se aumentó el número de minis
tros del Consejo en cinco plaxas, qué sé proveyeron con el 
cuasi-cojitráto de servir al incendio.' Ei Consejo de Castilla 
fué. siempre uno de los tribunales más fustos y respetados de 
la Europa, y lo es también hoy; pero c,h todo gremio, pdî  
excelente que sea, siempre hay feble (1), y éste fué el que se 
extrajo para componer el Consejo extraordinario que nabia 
de declarar y consultar según las intenciones del Confesor; 
de manera que este tribunal extraordinario de ministros 
parciales, ó hechos de ];)ropósito, se puede llamar un proce-
dimi'ento á la inglesa, siempre que esta nación perdió su li
bertad, y para simularla con el órgano do las leyes eligió 
jueces'comisarios por extracción (2). 

»Para la recámara de co«cif;:/2dfl, aunque habia de ante
mano un par de Obispos, hechos sobre el mérito de antije-
suitas, porque no son muchos los obispados, y no se quitan 
ni vacan tan fácilmente, se logró la coyuntura de dar el de 
Avila al famoso dcan de Coria, conocido por antijesuita, y 
se mandó detener al arzobispo de Manila, religioso escola
pio, más conocido por aprobante del almacén de regalías 
del Sr. Campomancs. 

»E1 conde de Aranda habia de hacer el salchichón, y al 
propio tiempo habia de dar fuego á la mina; porque el pe
regrino ingenio del de Alba quería ver volar el edijficio. y 
complacerse en sus ruinas, sin ser reputado por el maestro 
del arte. Fué fácil lo uno y era preciso lo otro: el salchichón 
se hizo reconociendo por mano del conde algunos papeles 
manuscritos é impresos, que se atribuyeron á los .lesuitas ó 
á sus aijaigos, y averiguando las especies qué denunciaban 
los delatores de íá confidencia., y los chisnies de espías asa
lariados á inillares. Trabajaban en ésto el Conde, la sala de 
AJéáldes y cuantas .justicias tiene el reino. Lo más era in
útil, porque las espías comunmente mienten, y semejantes 
delatores calumnian siempre; pero al cabo se recogió algún 
material, que, queriéndolo beneficiar con el poder, se podía 
inflamar. 

»¿ Cuáles serian las especies dé este material? Sóloimport^ 
saber por ahora que hubo algún Jesuíta, tal como el padríe 
López, que se dice haber echado por segunda voz, la de 
pea.ír al marqués de Ja Ensenada por ministro para la x̂ a-
can'te de Esquilace, y que hubo también otros dos ó tres qué 
copiaron é hicieron sátiras y otros papeles anónimos des
pués del niotin, y que después las imprimieron en una ofici-

(1) Débil, (lo.io; A Vfices aigniflca /"alsiflcar.ioii. 
(2j Ob.servarion (furiosa para los (lue aplauden la esiHilsion de los .Jesuítas á 

nombre de la libertad. Vean cómo se opinaba acorra de ella hace ríen años. 
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na de un colegio de España, contra ciertas personáis del go
bierno, y particularmente contra el padre Osma, áín duda 
para desacreditarle y hacerle la guerra del modo qué po
dían, á un poseedor intruso, que le juzgaron, del precioso 
patrimonio del confesonario del Monarca, en que los padres 
habían reinado tanto tiempo (1). En alguno de estos pápeles 
se disculpaba al pueblo, como oprimido del poder del mar
qués de Ésquilace, para los tumultos y quejas en que pro-
rumpieron, y declaman los atrasos del Monarca, y los agra
vios de la Iglesia, originados de su gobierno. 

»Dicen también que hay testigos de haber visto al padre 
López, disfrazado entre las gentes del motín, el martes por 
la noche. Tengo por cierto que los hay; pero es muy fácil 
hacer que se jure crue vieron un bulto'parecido á un Jesuíta, 
en otro hábito, en la oscuridad de la noche y conmoción del 
pueblo. Lo cierto es que es calumnia, y si el P. López hubie
ra sido oído en justicia, así lo habría convencido. Le echaron 
de Madrid; hicieron esta inicua justiflcacion, recompensan
do perjurios con beneficios eclesiásticos, y esta es la con
vicción de que los Jesuítas hicieron el mbtin. Veremoé lo 
que hay en adelante sobre lo que estos mismos testigos hah 
depuesto sobre los tres cómplices, que se hallan eii otros 
tantos castillos, y el tiempo desimpresionará á los tírédu-
los (2). 

»Esta es la subsistencia y nervio contra dos 6 tres indi
viduos de la Compañía, con relación á las pviblicas turba
ciones, y esto lo que pasó en el tribunal del exítraordinatio, 
á que agregaron todos los cargos generales que la hatt he
cho en Francia contra su instituto en materia- déigobiértlb, 
enseñanza, ambición, mercímonia, probabiüsrnó, privile
gios, etc., de que trata la consulta de que hablamos; pero 
sin calificarlos más que en la voz común, y en vista' de tós 
otros libelos y de algunas informaciones notoriamente sos-
pechosíis, pak) al extraordinario la resolución, que se le 
había enseñado en el delenda Carthago, pOr una consulta á 
S. M. de 29 de Enero de 1767, y con ésto obró su efecto ía 
min a por el ranaal de la justicia. ' - = 

»Pasó de aquí al de la conciencia áéiés Ob'iSjJOs de Ma
nila y de Avila, acompañados del célebre P; Píniílos; de los 
ermitaños de San Agustín, de quién dáréííitiS razón eh sU 
lugar; y con lo que dijeron los tres eminentes sujetos, in
cendiándose este otro depósito, voló el formidable baluarte 

(1) Los antiguos Monarcas siempre habían teilido por confesores frailes do
minicos, y la familia real hacia alarde de su parentesco con la de Santo Domin-
KO de Gruzman.—I.os Jesuítas entraron en el confesonario real con la casa de 
Borbon. 

(2) Uno de los presos era el abate Hermoso, el otro ol abateGándar;iyelotro 
el abogado Flores, véanse sus declaraciones en el dictamen del fiscal Gutiérrez 
de la Huerta. 
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de la Compañía, con la resolución del 27 de Febrero, para 
sil general extrañamiento, por arresto personal y cohíiscsi-
cíón de temporalidades.» 

Resulta, pues, que el verdadero autor de la expulsión de 
los Jesuítas fué el duque de Alba, y que el conde de Aran-
da solo fué un instrumento. Que el duque de Alba fraguó y 
dirigió el motin de Esquilachc y lo acnacó á los Jesuítas, es 
ya noy dia cosa corriente y generalmente creída (1). Que 
los^mmistros que engañaron a Carlos III y le persuadieron 
aquel acto de tiranía eran ememiqos de Dios y de la Iglesia, 
lo dijo el Papa Clemente XIII (2) y lo repitió Pió VI al car
denal Calini, que los calificó de hombres sin religión. Roda, 
que precedió al duque en los preparativos contra los Je
suítas, y que era ministro de Gracia y Justicia, encubría 
su impiedad y odio al catolicismo bajo la máscara de un re-
galismo exagerado y casi protestante, y en su correspon
dencia secreta con' el francmasón Choisseul, ministro de 
Luis XV, se proponía nada monos qne matar la Santa Igle
sia Romana, es decir, el Catolicismo (3). 

Por estas sen as fácilmente se vendrá en conocimiento de 
lo que eran aquellos honrad.os cmHesanos,^ que prepararon 
y dirigieron el motin de Rsquílache para intimidar al Rey: 
que impidieron se atacase a los amotinados, á quienes hu
biera sido facilísimo dispersar con una sola carga de la ca
ballería española: que culparon á los Jesuítas del motin fra
guado ypagado por ellos, y que, mediante esto, lograron la 
expulsión de siete mil españoles, arrojados de su patria de 
un modo bárbaro, inicuo, tiránico e inhumano, echando 
para siempre un borrón feísimo en la historia de la casa de 
Borbon, que hoy purga ese y otros pecados. 

Yo no me 'atreveré á decir de seguro, y afirmar como 
cosa cierta, que Wall, el duque de Alba, el conde de A ran
da, Roda, Garapomanes, Floridablanca, Azara y otros mu
chos de, los que anduvieron en aquéllas intrigas fuesen 
francmasones; pero creo que lo eran, y me guardaré muy 
bien de combatir á los que lo afirmen. 

El supuesto John Truth, en su obra reciente sobre la 
francmasonería, afirma y sostiene como cosa corriente, con 
pruebas de propios y extraños, que la masonería, «casi 
siempre perseguida y' proscrita, sin contar con más recur-

• (i) El protestante Cristóbal Murr, en el tomo ix, pág. 222 ús&u IMario'pai-a 
la historia de la literatura, asegura que el duque de Alba en 1770, estando para 
morir, declaró haber sido el autor del motin v de las patrañas contra los Jesuí
tas: esoribia esto en 17S0, y apoyaba su narración en testimonio de personas que 
vivían a la saxon. 

(2) En su tiernisima cartaá Garlos III, llamada la Tu qiinque, p.li mi..! 
(3) Carta de Roda á Clioisseul en 17 de Setiembre de 1707, publicada por GRIÍ-

TtNisAU-Joi.Y, en vista del original. Escribe esta horrible blasfemia: Hemos 
muerto al hijo.- ya no 'jios queda más que hacer otra tanto con la Madre, niies-
ra Santa li/lesta Romana. 
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sos que Jos ahorros de Jos asociados, suyo minar el podm^ 
de los Jesuítas y dé la Inquisición (1). 

El testimonio de este escritor signiflca muy poco : cíta-
seJe únicamente como muestra de lo que dice ahora Ja franc
masonería moderna acerca de esjte punto histórico. 

fXKl. ' 

JLiOS maolxlii .es v a s c o n g a d o s : Sociedad, vas-
c o n s a d a d e A m i b o s d e l pa í s . 

Durante las sangrientas, discordias ó bandos que rega
ron de sangre el suelo vascongado, cómo casi todas Jas pro
vincias y ciudades priacipales de España (2), en el desastro
so sigJo ̂ Vj hubo allí unos bandidos aventureros, especie de 
condottieri, que causaron grandes males. Formaban una 
especie de confederación ó sociedad naalváda, y eran llama
dos los frailes de Castro, signiflcaiidoiJa páJabra frmles Jo 
mismo que fraires, cofrades, ó hermanos, como miiestra de 
su coalición secreta. Pudiera decirse que aquellos malos 
fraires eran por el estilo de los actuales carbonarios. El es
critor vascongado á quien debemos esta noticia los describe 
así (3): <<Amorabieta, anteiglesia de la merindad de Zornoza, 
ala izquierda del rio Durango... Aunque han desa,parecido 
muchas casas solares de este pueblo, todavía se conservan 
algunas... La de Zornoza... era lá residencia del Merino, ó 
juez mayor do merindad, y cuyo fundador fué Pedro García 
Galindez, IV Señor de Ayala, á mediados del siglo xii; M 
incendiada en Diciembre de 1445 por los frailes de Castro, 
soldados del terror, incendiarios, que se ponían á sueldo de 
quien ios pagaba. En esía época dependían do Pedro de 
Avendáño, quien sostuvo con algunos parientes mayores 
de Amorabieta guerras sai;igrlentas, que la dejaron asolada 
durante algunos años (4);» 

A principios del siglo .pasado hubo en las Provincias 
Vascongadas una sublevación de machines 6 bandidos, que 
duró poco tiempo, y que rio,tiene apenas relación con oí ob
jeto de esta historia (o)\ \ 

(1) Pág. 00. 
(2) Apenas había entónces. provincia ni pueblo e» g u a n o iiubiese tales ban

dos ó part idos de litláíes, qué e í áa lo ique ahora los partidos polí t icos. 

(4) Después de l á p r i w é r a bdifcion de' está obra , el pueblo de /vmovabieta so 
haheoho celebre por (il.cSü*tííiio qüeialll se hizo en 1871, para poner término a la 
séptima sublevación carlista, que principió en el año anterior. 

(5) Machín en vascongado dicen que significa revolvedor, tronera ó cosa 
tal. Dióse este nombre por antonomasia á un célebre marino vascongado, muy 
notable por su valor y audacia. 

maolxlii.es
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Alguna más tiene la do los machine.'; de Guipúzcoa, 

en 1766, y hacia la época del motin contra Esquilachc. Tam
bién de esto se quiso sacar partido contra los Jesuítas, su-
jjonléndolos causantes, ó por lo menos instigadores de to
dos los motines que por entonces hubo en España, hijos en 
su mayor parte de la rapacidad de Esquilache y sus allega
dos, y de los intendentes puestos por él en casi todas las 
provmcias, que robaban y cohechaban con el mayor cinismo 
y la más irritante tiranía. 

El abate Hermoso, ó quien quiera que sea el autor del 
Juicio imparcial antes citado, vindica también á los Jesuí
tas de este cargo, y dice de aquellos sediciosos lo siguiente: 

«Los machines de Guipúzcoa, por hambre y escasez, 
irritados contra sus mismos paisanos, á quienes considera
ban en la abundancia, hicieron este entremés ó farsa, que 
corre impreso á nombre de la victoriosa villa de Vergara: 
lo mismo fué este motin que sus carricadanzas, que de todo 
tienen menos de danzas Se emborrachaban á costa de sus 
paisanos, comían, venían do lugar en lugar, y de caserío 
en caserío, querían que todos fuesen iguales, que los cléri
gos no lo comiesen todo, y aquí dio fin el alboroto de Gui
púzcoa.» 

Las frases QVL que se encierra el objeto de aquella machi
nada, de la cual habla el Español ilustrado con su habitual 
y ruda franqueza, son notables: «Querían que todos fuesen 
iguales,'y tjue los clérigos no lo comiesen iodo.» A la ver
dad, estas ideas igualitarias y niveladoras no han sido in
culpadas á los Jesuítas, que no han tenido entre sus símbo
los el nivel y la escuadra, ni han sido desamortizadores. 
Otras maíios muy distintas de las de los Jesuítas se traslu
cen en la agitación de los machines. 

Sospéchase que la masonería existiája en las Provincias 
Vascongadas, y sobre todo en Bilbao y San Sebastian, como 
en Cádiz, Barcelona, Gorúña y demás puertos de mar, y el 
contagio se extendía del comercio y la marina á los capita
listas, letrados y personas allegadas á aquellas clases, aun
que en pequeña escala, pues la francmasonería, con sus 
apariencias de ilustración y beneficencia, conservaba cierto 
carácter aristocrático al estilo volteriano, si bien se dejaba 
ya entrever la tendencia política á que la empujaron con 
mayor violencia la seudofilosofía alemana y la revolución 
í rail cesa. 

Algo de esto se dejó traslucir en las reuniones habidas 
en Azcoítiay Vergara, desdo 1765 en adelante, de las cuales 
resultó la creación de la Sociedad vascongada de Amigos 
del país. No hay pruebas para asegurar que aquella asam
blea (así la Uaniíaban) fuese una reunión masónica; pero si 
bien se examina el lenguaje que allí so usaba, las ideas que 
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ni-evalecian, los elogios que en sus tareas se dispensaron á 
Jo.s endclopedistas franceses, las,relaciones de algunos de 
aquellos amif/os con los reTOluciofiarios de aquel país, la 
desafección que ya algunos de, ellos iflostraban contra la 
Iglesia, la actitud recelosa con qiie fué acogida por el clero, 
que creyó desde luégo'eücónírar allí algo oculto y sospeclio-
soj darán lugar para alguna conjetura en este sentido. La 
misma divisa de las tres manos unidas, que adoptaron, es 
un signo masónico de los más conocidos. 

Con motivo de la invasión francesa en las Provincias 
Vascongadas á fines del siglo pasado, en medio de las gran
des pruebas de lealtad que entonces se vieron, hubo ciertas 
inflcfencias y traiciones de mal género por parte de algu
nos afrancesados, conocidos copio tales públicamente, y que 
sostenían relaciones criminales con los agentes de aquel 
país, con sospechas graves de pertenecer a las sociedades 
secretas. Quien con02;ca lá clave de la mayor parte de las 
victorias ganadas entonces por los franceses (1) y sepa que 
estas se debieron á las gestiones de la franémasonería más 
(jue al valor de los solqados ni á la pericia de los genera
les, no dudará mucho acerca de ciertos triunfos, tan rápidos 
como misteriosos, de los fraricéses en las Provincias Vascon
gadas. Afortunamente la actitud patriótica y decidida del 
clero, sublevando ai país, contuvo no poco aquellas miste
riosas gestiones. Para lé̂ ^̂ antár'en parte el velo que las cu
bre, léase el siguiente óütíbÉQ párrafo, escrito por nrt ma
gistrado español qué tuvo'due perseguirlas Í2). 

«También dije... que, habí a chocado con el directorio eje
cutivo francés, én*él año 4796.v. En dicho año se formó cau
sa en la Ghancilíeríade ValladoUd contra D; Pablo Carrese, 
sus hijos, su yerno Aguífl̂ e, 0. Martin Zuvivuru, D. F. Dan-
glada y otros varios, por haber entregado á Tolosa en Gui
púzcoa á los franeese&: deestoáüüos fueron presos y condu
cidos á Valladolid, y otros se fugaron á París. La sala me 
comisionó para la formación de la causa; los fugados consi
guieron tomase carias'en su favbr el direeiwno ejecutivo, 

(1) Qyr, describe estos manejos. ,, ,,,, , . ,, ,, 
(2 Representaciones'qúéhUO d m MUCíestckl el aUitísiá VMpyesn fmciimal 

D. Antonio Alcalá qaUahoyS^pt;ei(a-&ai;et<i de MaUria ai 2i de Setiembre del 
año nróxlnwpasado 1/vñ. eaitrácto de iusprocedimientos, en la causa del Con-
«ede ííiíy.-Madrid, isl2,pá'g.'Sí;-' ^ ' ' • ' • • " • • " ' 

A 6ste «onde francéSi pafien^ á^yietaié. Ife; francmasonería francesa, se le 
hizo torpemente individuo de 1* JuntaCentrfll por Sevilla. En Aranjuezestuvie
ron para matarle por sospebííótiov <íéfepi¿és Bé la rendición de Madrid, y logro es
caparse tirando puñados de dinero al populacho. (Memorias españolas, por don 
Jerónimo Martin de Bernardo, pdg. 04.) Luego quiso pasar á Aíéjico con .'5,000 
hombres para sublevar aquel país contra España, ofreciendo á los ingleses la 
plaza do Ceuta en recompensa de los auxilios que le dieran para aquella trai
ción. Con este motivo solepuso preso* y faéQaliano al encargado de lu forma
ción de causa. 



y cuando rae hallaba instr'uyendo el sumario, tuve carta de 
nuestro embajador recome^idándome el proceso, y ofre
ciéndome la protección del gobierno francés... Continuó Ja 
causa y, sabiendo el curso que se le daba, se repitió la reco
mendación con amenazas.» 

Refiere que últimamente tomó Godoy cartas en el nego
cio, y qtie, habiendo sido condenados los reos, el gobierno 
se apresuró á indultarlos. Kl menos lince podrá adivinar 
algo en este íoo negocio. 

§ XXII. 

C a u s a d e l Jiel>Iller«o f r a n c é s (17S7). 

Llórente tuvo la amabilidad de darnos por (í.vlenso el 
expediente del francés M. Tournon, procesado en la Inqui
sición de Madrid el año do 1757, como agento de la niaso-
nerfa Irancesa. 

El gobierno habla traido á 6ste á Madrid, pensionado, 
para establecer una fábrica de hebillas de cobre y enseñar 
á obreros espaüoles. De paso que les enseñaba á hacer he
billas, quiso también dar á sus aprendices lecciones de 
l'rancmasonería, pero con mal éxito. Díjoles que el Gran 
Oriente de París le habia comisionado para admitir herma
nos, y que los títulos vendrian de Francia. Para un í'abri-
cante extranjero, la francmasonería siempre es un buen ne
gocio; pues los operarios quedan sujetos a su autoridad por 
misteriosos lazos, le deben un respeto que de otro modo no 
se le tendría fácilmente, y algunas pesetas vuelven tam
bién sencillamente al bolsillo del fabricante, de donde sa
lieron (i). Es un negocio en todos conceptos ventajoso, y por 
tanto no es de extrañar que los labricantes y operarios ex
tranjeros lo ensayen siempre con cierto afañ. 

l'jOH aprendices españoles al pronto mordieron el cobo 
masónico de M. Tournon; pero cuando les habló de las 
pruebas que liaria con ellos para ver si eran serenoa y va-
2̂ e?̂ te,<;, j del juramento terrible que habian de ])reslar, y 
les enserió los signos astronómicos y cabalísticos de la ma
sonería, llegaron á íigurarse que habia allí algo de magia 
y brujería, de cuyas resultas uno de ellos le delató á la In
quisición, la cual le prendió en 20 de Mayo de aquel año. 
Tres de los aprendices declararon unánimes lo que les ha
bia dicho el francés. 

(1) Para eao los masones tienen su cepUlu, que ellos üamau trüneo, tradu
ciendo así estúpidaoiante la palabra francesa tronc. No es esla la única barburi-
dad ó barbarismo de traducción qu<í notaremos. 



Llórente, tan parco y aun poco exacto en sus anteriores 
noticias, copia por extenso el diálogo entre los inquisidores 
y el francmasón. En el interrogatorio aparece el inquisidor 
bastante tonto y el procesado bastante ladino. Repite todas 
las consejas masónicas sobre el objeto benóíico de la fjt*anc-
masonería, y entra á disputar con el francmasón acerca do 
si los francmasones son o no son indiíercntistas, cosa impro
pia en un juez, que nunca baja de su tribunal y de su ele
vada posición al palenque de la discusión á mediree con el 
reo y pelear con él, rebajándose de superior á .igual. 

M. Tournon dijo que era católico, y bautizado en la 
parroquia de San Pablo en París. Aseguró que en Madrid 
no habia ninguna logia: un francmasón no podía decir otra 
cosa, y el juramento le importaba muy poco. Las respuestas 
del francés son muy calculadas y astutas, y se vé clara
mente la intención del Sr. Llórente en consignarlas con 
tanta latitud, pues insensiblemente daba una lección de ca
tecismo masónico ad tisum recipiendoruní^ 6 sea para ca
tecúmenos francmasones. Sospechábase do él que lo fuese, 
y luego le veremos citado en el Diccionario critico-burles
co como uno de tantos, aunque en son de burla; pero sus 
contemporáneos lo decian de veras. Atendidas sus doctrinas 
y las de muchos otros compañeros suyos en la Suprema In
quisición, nada tendría de extraño, pues eran manifiestos 
jansenistas, y el jansenismo era en muchos clérigos una 
máscara para encubrir su iniciación masónica y consi
guiente odio á la Iglesia. El modo favorable á la masonería 
con que habla acerca de ella, es muy notable en un clérigo. 
Por üii parte, dudo mucho de la autenticidad del interroga
torio, aunque suponga Llórente haberlo copiado de docu
mentos auténticos que tenía á la vista. Copiaremos un trozo 
do él para compararlo con la narración do Joto Truth (1). 

«.Inquisidor. ¿,Sabe el acusado ó puedo presumir por 
qué ha sido preso y traído á las prisiones del Santo Oficio? 

^Elpreso. No, pero supongo que será por ser franc
masón. 

»/. ¿Por qué lo supone V.? 
»P. Porque he dicho á mis oficiales que lo era, y temo 

me hayan delatado... i . 
»/. ¿Asistió V. á las reuniones de los francmasones? 
»P. Sí; cuando estaba en París. 
»/. í,Y ha estado en alguna de ellas en España? 
»P. No, y aun ignoro que haya en ella logias de franc

masones. ' . 
»7. Si las hubiera ¿también huí)iera cKfado V.? 

(i) Traducido dB la edición francesa de isir, qu«i IBIIKO H la vista. 
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»P. Sí. 
»J. ¿Es V. cristiano católico romano? 
»P. Sí; he sido bautizado en la iglesia de San Pablo de 

París, que era la parroquia de mis padres. 
»7. ¿Gomo, siendo cristiano, ha asistido á reuniones 

masónicas, sabiendo ó debiendo saber que son contrarias á 
la Religión? 

»P. Jamás he sabido tal cosa, y aun ignoro que sea así, 
porque nunca he visto en ellas ni óido nada contra la Reli
gión. 

»1. ¿Gomo puede negarlo, sabiendo que la francmaso
nería profesa la indiferencia en materia de Religión? 

»P. No es cierto que los francmasones profesen la in
diferencia: lo que hay es que para ser francmasón es in 
diferente que uno sea católico o no lo sea.» 

Haremos gracia á nuestros lectores del resto del interro
gatorio. .'V.hora compárese óste con la narración de John 
Truth : «El año 1757 (1) se hallaba establecido en Madrid un 
francés llamado Tournoh, que tenía una fábrica de hebillas, 
Era un masón coloso, y su espíritu de proselitismo atrajo 
sobre sí Jas perseciicioaes del Santo OílciOi Por esta época 
existían en Madrid algunos masones que se reunían en lo
gia con el más profundo secreto y on épocas irregulares. 
Tournon, iniciado hacía más de veinte años en París, habia 
sido reconocido por los hermanos de Madrid, quienes le ha
blan aiih^do á su logia y encomendado el cargo de orador. 
Deseando aumentar el rivímero de íniembros de la logia, son
deó las disposiciones de varios obreros de su fábrica, en 
quienes creyó notar cierta aptitud para esto objeto. A sus 
instancias les explicó claramente el objeto de la masonería 
y les dio noticia de las pruebas á que serian sometidos y de 
un jurameiüita que les sería preciso prestar; por fln, les en
seño el diploma, manifestáindoLes que otro igual les sería 
expedido;después de;süiniciaciosn.Iiabia'sobre el diploma 
grabados varios instrumentos simbólicos de la masonería, 
muchos de los cuales eran desconocidos para los obreros. 
Creyeron que aquellas figuras debían tener relación con la 
magia, y esta idea les llenó de espanto. lín consecuencia, 
conveníaos sobre lo que deberían hacer en tales circunstan
cias, resolvieron que no les era posible excusarse de hacer 
xma denuncia al Santo Oficio. Obraron así, y el tribunal 
hizo arrestar á Tournon, que pronto fué sometido al primer 
interrogatorio. 'Confesó que era masón y habia sido iniciado 

(1) Véase á Clavel, Rebold y otros aiitore!?. 
A ([iiieii cleljía citar es á Llórente, (JUB fué quitiii á éstos dio la noticia eu su 

Historia critica de la InipiLHcion (le i:s¡Mña. la ':UHI iiizo traducii' é imprimir 
en IVaiioés «1 aüo 1S17. 
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en una kJgia de París; mas instado á que declarase quiénes 
eran los masones que había reconocido en España y en qué 
lugar tenian sus asambleas, se negó rotundamente á satis
facer á estas preguntas (1). 

»Interrogado sobre su religión, contestó que era católico. 
Entonces se le hizo presente que la Iglesia católica conde
naba la írancmasonen'a, á lo cual respondió,que jamás ha
bía oído en las logias doctrina alguna contraria á la reli
gión cristiana. Se le dijo que los masones eran indiferentes 
én materias de religión. Tournoij se esforzó, aunque inútil
mente, en demostrar que de ningún modo la tolerancia ma
sónica envolvía la indiferencia religiosa; que cada uno era 
libre para adorar á Dios según el modo y forma que se le 
habla enseñado. 

»Se le objetó que los masones eran idólatras, puesto que 
adoraban al sol, la luna y las estrellas. El reo manifestó que 
no se ponian estas imágenes en las logias como objeto de 
culto, sino para hacer más sensible la grande, verdadera y 
continua luz que las logias reójben del Gran Arquitecto del 
Universo, y á fin de crue estas representacjonos enseñasen 
constantemente á los hermanos á ser caritativos y miseri
cordiosos. 

»Po,co satisfecho el tribunal con estas contestaciones, in
sistió en sus preguntas, conjurando de nuevo á Tournon 
para que confesase el usó de prácticas supersticiosas y los 
errores de la idolatría en qiie había incurrido; mas no pu-
diendo conseguir tales deciairaciones, se dispuso que fuese 
encerrado en un calabozo. 

»Volvió Tournon á sufrir un nuevo interrogatorio, igual 
al anterior; pero se encerró en sus primeras respuestas, 
añadiendo que lo más que podía conceder era que habría 
faltado por ignorancia respecto á los estatutos y prácticas 
de la francmasonería; pero que janjás había pensado que en 
todo cuanto ejecutaba como maspn hubiese la más mínima 
cosa centraría á la ReligioA, .pues que en las logias siempre 
había visto v oído practicar y recomendar la beneficencia, 
sin que húmese visto nunca suscitarse en ellas ninguna 
cuestión religiosa. 

»Por fin, aespues de ocho meses de calabozo y malos 
tratamientos, fué condenado á un año He encierro en las 
cárceles de la Inquisición, y á ser después arrojado del terri
torio español. Figuró Mem'án'éünkí ateto dé fé- en las salas 
del tribunal, en presencia de los empleados del Santo Oficio 

(1). Véase cijáiítas í9r,givarsacioives hace este escritor respecto de la narra
ción de Llpretite. Tournon no sen^gó d satisfacer á estas,preguntas, sino que ne-
v;ó rotundamente que hubiera lósias:on España, cometiendo en esto un perjurio, 

fara encubrir esto el John Truth á su vez falsltiea y altera la narración. 
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y otras personas, á quienes el Inquisidor general permitió 
asistir. El reo, hincado de rodillas y revestido con el traje 
de costumbre, oyó su sentencia; recibió una reprensión, leyó 
y firmó una abjuración de sus herejías, hizo una proíesi on 
de té católica apostólica y romana, con la promesa de no 
acudir en adelante á las asambleas masónicas. El tribunal 
decia en su sentencia que el reo merecía ser castigado más 
severamente; pero que no lo era en consideración á no ha
ber nacido en España y por un efecto de la compasión y 
benignidad del Santo Oficio. 

»Despues de cumplida su condena, el hermano Tournon 
fué conducido, bajo la custodia délos dependientes del tribu
nal, hasta la frontera de Francia, donde fué acogido por ios 
masones con las muestras de simpatía que su desgracia ins
piraba. 

»Estas terribles persecuciones continuaron en España y 
Portugal durante todo el siglo xvín, pero siendo impoten
tes para destruir por completo la masonería, pues hay logia 
en alguna ciudad de España que ha continuado hasta nues
tros dias sin abatir columnas ni un sólo momento, es decir, 
sin interrumpir jamás sus trabajos, como lo prueban los do
cumentos que conserva en sus archivos. 

»Enl776, la Inquisición portuguesa instruyó otro célebre 
proceso contra dos nobles francmasones de aquel país, el 
mayor D'Alincourt y Oyres de Ornelles-Parasao, que fueron 
también sometidos diferentes veces al tormento para obli
garles á declarar los secretos de la Sociedad.» 

Lo de los malos tratamientos es de la cosecha de John 
Truth: la narración de Llórente no lo dice, como otras cosas 
que añade, y lo de las terribles persecuciones, pues apenas 
se halla noticia de ninguna causa seguida por este motivo 
en la Inquisición. ^ 

John Truth dice además que Tournon habia sido recono
cido por los hermanos de Madrid. En el interrogatorio pu
blicado por Llórente dice Tournon todo lo contrario. Uno 
do los dos historiadores miente. ¿Cuál de ellos? 

§ XXIII. 

Oaixsa d e O l a v l d e : six a u t i l l o . 

Ü. Pablo Antonio Olavide, natural de Lima, descollaba 
en la corte de Madrid, á mediados del siglo pasado, por su 
elegancia y por su volterianismo y desafección á la Iglesia. 
La construcción de un teatro en Lima después del terre
moto, le trajo serios disgustos, y se le mandó venir á Ma-



drid. Confinado en I.e -̂anés, logró casarse allí coa una se
ñora opulenta, viuda de dos capitalistas. No habiendo encon
trado el Perú en el Perú̂  lo halló en Leganés; ¡cosa rara! y 
gracias al Potosí de la viuda, y á sus buenas relaciones, en 
breve se terminó la causa, y volvió á la corte. 

En ella desplegó extraordinario lujo, puso casa á la fran
cesa, gran biblioteca y teatro casero. Títulos de Castilla, 
magistrados, generales, diplomáticos y altos funcionarios 
frecuentaban los salones del joven americano, y asistían á 
las zarzuelas y óperas que él mismo traducía, arreglaba, en
sayaba y dirigía. Su morada era el templo de la moda en 
Madrid, y para colmo de orgullo seguía correspondencia 
con Voítaire, que le elogiaba ¡oh íelicidad suprema! llamán
dole regenerador de España, humo de su ligero incensario. 

Noiiibrósele asistente de Sevilla, y se le encargó la di
rección de las nuevas colonias de Sierra-Morena, donde, si 
bien incurrió en algunos desaciertos y ligerezas, no debe 
negarse que trabajo con celo y buen éxito en general. En 
Sevilla la francmasonería y el volterianismo le debieron 
tantos ó más favores que en Madrid, pues el teatrillo y los 
ensayos eran la pantalla de reuniones algo más intenciona
das. El mismo no pudo desconocer que había obrado con 
demasiada ligereza, y, previendo lo que iba á sucederle, se 
apresuró á poner en Francia casi toda su fortuna. Mas á 
pesar de la publicidad de sus alardes de indiferentismo re
ligioso y volterianismo, juntamente con otras cosas miste
riosas que se susurraban acerca de sus amistades y reunio
nes en Madrid y Sevilla, apenas se atrevía nadie á acusarle, 
y fué preciso que lo hiciera el mismo P. Eleta, confesor de 
Carlos III y obispo de Osma. Se le acusó nada menos que 
de sesenta y seis proposiciones heréticas, muchas délas 
cuales tienen verdadero sabor masónico, y acreditan que 
quien las profesaba no podía menos de estar afiliado en la 
francmasonería, atendida la indudable existencia de esta 
secta en España, desde fines del reinado de Felipe V. Otras 
proposiciones eran impertinentes ó hijas de la ignorancia 
de los delatores. Acusábasele de haber defendido el sistema 
de Gopérnico. Pero lo extraño es, que habiendo v^ríá? pro
posiciones heréticas ciertas y que indicaban la negación 
de todo culto externo y la profesión de la religión llamada 
natural, con todo, no so hallará un cargo concreto de maso
nería. No es extraño que diga Llórente que la Inquisición 
no andaba muy lista en esta materia, y ((ue el secreto 
masónico lograba sobreponerse á la vigilancia inquisito
rial (1). 

(1) Kl articulo sobre la francmasonería en España, publicado on la intiHoteca 
¡le ri'Hr/ioii, y que se insei'tará más adelante, lo reconoce asi. 

TO r̂o I. 7 
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Olavide fué preso en Sevilla en 1776, y después traído á 

Madrid. El proceso duró dos años, y lüerón examinados en 
él setenta y dos testigos. El inquisidor í̂ ^eiieral, Beltran, 
mandó que el autillo para su castigo y absolución se cele
brase á puerta cerrada, pero en cambióse obligó á que 
asistieran á él sesenta personas de lo más ilustre de la cor
te, y aun algunos dignatarios eclesiásticos. 

Llórente nos dejó noticia de uno de ellos, que fué D. Feli
pe de Samaniego, arcediano de Pamplona y caballero de la 
Orden de Santiag'O. liste se asustó en tales téz^minos en eJ 
autillo de Olavide, que se denunció espontáneamente al 
Santo Oficio, presentando después una retractación escrita 
de su puño y letra, manifestando que se habia empapado en 
la lectura de Voltaire, Mirabeau, Rousseau, Hobbes, Espi
nosa, Baylc, d'Alembert y otros enciclopedistas, cuyas obras 
entregó.'Exigiósele que declarase las personas con quienes 
habia comunicado estas doctrinas y las aceptaban, y el arce
diano escribió otra relación muy extensa, que comprometía á 
los más principales señores de la corte, y entre ellos al conde 
de Aranda, al general Ricardos, al conde de Traillas, al ge
neral D. Jaime Mazones, de Lima, al conde de Montalbo." al 
hermano del duque de Sotomayor, al duípie de Almodóvar 
y á los condes de Gampomaríes, l'loridablanca, O'Reilly, 
Riela, Lacy y otros varios personajes. 

Algunos de ellos ya hablan sido denunciados antes al 
Santo Oficio, y con razón, como enemigos del Catolicismo, 
impíos y completamente incrédulos. Entre ellos cita el mis
mo Llórente (1) al duque de Almodóvar, autor de la Histo
ria de loa e.tíaMeciinientos de lox europeos en UUramar, 
traducción del libro de Raynal, ba.jo el seudónimo de don 
Eduardo Malo de. Luque (anagrama de su título), Aranda, 
acusado de incrédulo, como el anterior; Azara, de lo mismo; 
.lovellanos. Roda y ürquijo, de jansenistas, y Floridablanca 
como enemigo de la Religión y de la Iglesia'. 

En la mayor parte de estos procesos fué preciso sobre
seer, por noresultar suficientes pruebas, según dice Lloren-
te; 6 quizá más bien porque la Inquisición no se atre
vía ya á proceder, y temía las iras ele la corte y del Con
sejo', si toc;jba á personas de las que estaban en'candelero. 
Además, se le halña prohibido á la Inquisición desde 1768 
entender en causas que no fuesen precisamente de herejía y 
apostasía, sin que las reclamaciones del Santo Oficio para 
extender su jurisdicción á otros delitos fuesen atendidas. De 
aquí el que ño alcanzase su acción á la francmasonería, pues 

(1) Véase el cap. xxvi, avt. li." y iiltimo del timo ii dp su Hixioria cii'ic'i det 
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•los francmasones se decían católicos, v encubrían sus agre
siones con el manto de la filosofí'a, ó a veces hipócritariiente 
'bajo el del jansenismo, siendo, por tanto, ditícil probarles ni 
herejía ni apostasía, á menos de ser tan locuaces é indiscre
tos como el pobre Olavide. Este sostuvo su papel en el auti
llo, diciendo que jamás habla perdido la fe iniorior, aun-
([ue fuese poco afecto á Jas exterioridades. La fe interior 
para él y sus correligionarios no era otra cosa que la Reli
gión llamada natural, que es á la que los masones dicen 
atenerse. Al leerle la sentencia, cayó desmayado, diciendo: 
—«¡Yo nunca he perdido la fé, aunque lo diga el fiscal!» Este 
podia haberle preguntado, como Pilatos á Cristo:—0¿M"rf cst 
rcritaH? ¿Qué entiende V. por fé? 

Olavide logró escaparse, y en Francia íué acogido triun-
lalmente. La Inquisición reclamó su persona, el gobierno 
francés acordó la extradición: pero el obispo de Rhodéz, lle
vado del odio que todo el clero francés teni'a entóneos á 
la Inquisición de España, le avisó con tiempo, \, cuando 
llegaron el alguacil y el notario del Santo Oficio á" prender
le, ya habla escapado siete horas antes. Es de creer que el 
gobierno Irancés, casi en su totalidad masónico (I7<S1), y el 
conde de Aranda, que exigió la extradición, se burlasen del 
Santo Oficio, avisando previamente al Obispo para no conv 
prometerse, y (lue apareciese la fuga como ocasionada por 
el aviso de un Obispo francés. 

Poco después Olavide regresó á Francia, tomó una parte 
activa en la revolución, la Convención le confirió cargos y 
honores, y compró gran cantidad de bienes nacionales. Pero 
no contaBa con la guillotina. A vista de aquella carnicerfa. 
el almibarado peruano, estremecido do horror, marchó de 
París á Meung; pero la Junta de seguridad de Orleans le 
prendió en la noche del 16 de Abril de 1794, y le trató muchc 
pextr que el Santo Oficio, pues llegó á temer por su ca
beza. En los calabozos de Orleans meditó mucho, y com
prendió que los españoles no eran tan tontos como el habia 
>?,reido, ni ios enciclopedistas tan sabios. 

Escapado á duras penas de la Inqtmicion liberal de 
Francia, logró volver á España, por mediación del carde
nal Lorenzana, en 1798, y murió en un pueblo de Andalu
cía, en 1803, dejando coriipuestas varias obritas on défensn 
<lel Catolicismo y x-eparacion de sus errores, entre ellas Jíl 
Evangelio en triunfo, Y los Poemas cristiano:^, que llega
ron á ser populares, y muy leídos hasta el año 18.54, en que 
so hundió toda la literatura del pasado siglo. No hay uiiíi 
prueba cierta de que Olavide íuese francmasón en España: 
pero las conjeturas y los rumores que hasta nuestros dias 
han llegado, son de tanto peso, que no le agraviará quien 
por talle tenga. Tampoco consta que la causa se le siguiera 
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como á francmasón, ni esto figura entre ios cargos que se le 
hicieron. No hay, pues, motivo para incluirle entre los franc
masones perseguidos como tales, y menos entre los muertos 
por Ja Inquisición á consecuencia del edicto de 1751, de que 
habla John Tnith (1). 

§ XXIV. 

Sociedad, « o c r e t a d e toallarlxies e n ITTS: 
separaolOTí d© l a s logias e s p a ñ o l a s e n 
1'7'70. 

Por el mismo tiempo en que Olavidc estaba preso en el 
Santo Oficio, los alcaldes de Casa y Corte prcnclieron á una 
pandilla de gente alejare y bulliciosa, que se entretenía bai
lando con cÁexto recaíado misterio, aun cuando la ocupación 
no sea de suyo la más á propósito para el recato y el miste
rio, l̂ as mujeres eran todas del ])uel>io: ninguna de ellas se 
iiUúa Doña. No ast los hombres, pues figuran entre ellos 
flos condes y un pastelero, dos oficiales de la (luardia Espa
ñola y dos bordadores, un manjucs y un iiintor, un reííiüor 
de Toledo y un platero, un cnáGto. dé guardias (lo Corjis, un 
cirvvjano, y otros varios personaics. 

Por desgracia, el que poseía el expediente original lo 
inutilizó años pasados, y solo COUSCJ'VÓ una copia do la sen
tencia, en papel y letra de aquel tiempo. El sujeto se figura
ba, y en mi juicio con fundamento, que en afnicUa misterio
sa reunión habia algo más que desí;os de bailar; y de todos 
modos la mezcolanza secreta de artesanos, artistas y gente 
del pueblo con personas de la noblezaj en aquella época de 
los gotivambas, es muy difícil de e-xplicar sin cierto calorci-
llo sectario, que trasciende á masonería. Sabido es que en 
Francia los? francmasones propcndian á estos ejercicios gim
násticos. Clavel, en su Ilistoriamnioresca de la francma-
sonerra, nos da noticia de la Orden de la .1 Icjfria, fundada 
en KifW en honor de Haco y Cupido, la del Calzón en 1724, 
la del Cascabel, establecida ¡)Oco antes de la revolución, y 
hasta la de los Cornudos reformados. Orden líurlesc^ de 
caballería, que [)aroce establecida para parodiar á los franc
masones reformados y ¡)or reformar, y mofarse de ellos. Es, 
por tanto, muy posi'bk; qu(! aquellos danzantes fueran una 
cosa por el estilo de las sociedades secretas, y no muy 

(U Afi í\\<'<- f-̂ t'' r/ritrisiiiio escritor á In [lág. 5;") do su libro: «ICii electo, varios 
nuisoiifts sufrieron ou IOÍ años sucesivos el lorniento y la muerte por orden de la 
Inqnisiciou.» ¡Podrí,] decir el apócrifo liistoriador los nombres de esos franc
masones que fueron njusticindüs! 
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limpias, del Calzón y del Cascabel, sus coetáneas, y mucJio 
más habiendo de por medio guardias de Corps italianos, que 
no solían gozar de buena reputación. Insertaré aquí'la copia 
ó extracto de la sentencia, a fin de que cada uno opine como 
guste. 

+ «Se destina al Hospicio de San Fernando por cuatro 
años á María Teresa García Pérez. Domiuga Casas, Ramo
na del Rio, Gertrudis Muñoz, Rafaela Guerrero, María 
Garrido, Lucrecia Donia, Manuela Carrasco, María Antonia 
de Oli, Manuela Cuber, María Teresa de Burgos, Bernarda 
Haubon, María Dros y Tomasa Aguado, y cumplidos se las 
destierra de la Corte y sitios reales, venite leguas en con
torno, con apercibimiento de ser recluidas en la galera por 
diez años, por el solo hecho de encontrarlas. 

»A José Cos, platero, cuatro años de presidio en el Peñón. 
»A Domingo Arge'utier, pastelero, cuatro años al de 

Ceuta. 
»A Higinio Pérez, bordador, cuatro años al de Oran. 
»A Francisco Dahnaxi, bordador, cuatro años al de Melilla. 
»A Manuel de la Cruz, pintor, cuatro años al Peñón, to

dos en calidad de gastadores, y, cumplidos, no puedan entrar 
en la Corte ni sitios reales, pena de ser vueltos á Jos mismos 
presidios por diez años. 

»A D. Esteban de Orellana y D. Pedro de la Torre, cuatro 
años al castillo y plaza de la Coruña, y cumplido su tiempo 
no puedan volver á esta Corte ni sitios reales, sin expresa 
licencia de Su Magestad. 

»A D. José Ordoñez, regidor de Toledo, cuatro años á la 
plaza de Cartagena, y cumplidos no pueda volver á esta Cor
te y sitios reales sin expresa licencia de Su Magestad. 

»A Polonia Sanz de Mendoza que salga de esta Corte y 
sitios reales dentro de ocho dias al de la noliíicacion y no 
vuelva, pena de cuatro años de reclusión en el Hospicio de 
San Fernando. 

»Por lo que resulta contra 1). Esteban Espino, que alqui
ló su cuarto en cien reales para uno de los bailes, se le con
dena en doscientos ducados de vellón, y apercibe que en lo 
sucesivo se abstenga de contribuir por mteroses á semejan
tes diversiones, pues será seriamente castigado. 

»A la posadera de la calle de Silva, que alq^uiló su habi
tación por cuarenta reales para las funciones de baile, se la 
condena con cien ducados de vellón, aplicados estos y los 
antecedentes á los de la cárcel, y apercibe con cuatro años 
de reclusión en el Hospicio de San I<'ernando, si vuelve á 
incurrir en semejantes ecccesos (1). 

(1) ¡Y por qué elbailar era ea'<.«y¡íNO bailaliaii eiil'alacio? l,ii(.'Ko Itabia cu 
aquellos hailts algo más que baile. 
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»A D. Jiian Rivera, cirujano, reo ausente, se le condena-

en cuatro anos de presidio del Peñón, apercibido de que no 
vuelva á esta Corte ni sitios reales, pena de que será vuelto 
á él por diez. 

»Vicenta Ruizy Pedro dcLaus, delatores, salfjan de esta 
Corte y sitios reales dentro de ocho dias al d_e su notifica
ción, lo que cumplan, apercibidos de cuatro anos depresidio^ 
Pedro La US, y cuatro do reclusión en San Fernando \'icenta 
Ruiz. 

»A1 conde de Pcralada, cuatro años al castillo de Pam
plona, I). Cristóbal Cañaveral y Conde de Clavijo, Maestran-
lo, en otros cuatro años al castillo de Alicante.'A D. Andrés 
Melgarejo, cadete de Guardias I-Españolas y D. Andrés Nu-
ñez do Ilaro, teniente de Milicias, en otros cuatro al castiJlo 
déla Concepción. Al marqués de Chatatbr (Cliaieaufori?), 
olicial de Reales Guardias KKjiañolas, y D. Diego Adorno (-)), 
guardia de Corps, en otros cuatro ál castillo de San Se
bastian. A 1). .losé Calderón, oficial de reales Guardias Espa
ñolas y I). Todeo Cubéis, en otros cuatro al castillo de la 
plaza (Je Hadajoz, etc. 

»Madrid 8 de Marzo do 1778.» 
Cada uno jícnsará lo que mejor le parezca acerca <le esta. 

Sociedad, en que figuran diez y ocho nombres do todas las 
clases de la sociedad y quince nnijeres, sin contar los due
ños de las casas que les alquilaban liabitaciones para sus 
ejercicios gimnásticos. lis muy ])0sible que (uesen preludios^ 
do los célebres bailes de la liríla lhii(m, quo tanto dieron que 
hablar en tiempo de Carlos TV, volviendo á reproducirse el 
año 1822, en cierta casa grande de la calle Mayor de Madrid, 
de los cuales conservan tan gratos recuerdos los írancmaso-
ues viejos, quo alcanzaron aquellos deliciosos tiempos, en 
q\ic los bailarines vestían solamente ligeras gasas, y los 
mú.sicos eran ciegos. 

La fecha de 1778 nos recuerda un suceso gravo v tras-
condental en los anales do la trancmasoner/a española, cuaF 
es su organización con carácter de inde{)endon(;ia de las ex
tranjeras. «La masonería española, dice ,Iohn Truth, cruel
mente perseguida ñor las autoridades civiles y ocle-siásticas,. 
tardó cincuenta y dos años (¿en qué tardó'?), pues la logia do 
que ya hemos hecho mención, (undada en Madrid en 1727, 
no so separ('> de la logia madre hasta 1779. teniendo ya lo
gias filiales en Rarcclona, Cádiz, Valladoiid, Murcia y algu
nas otras ciudades.» 

Aunque el,escritor que nos da semejantes noticias sea 

(f) Como lial)¡<uin escuadrón (le Buardias lie Corps italianos, y el apellido 
Adnrn/iií» ii«iiolit«ii(i, puedooonjeturarsoque t'ste seria algún napolitano per-
leiineiente A diclio escuadrón. 



108 
muy poco seguro, y en no pocas cosas patrañero, parece 
que puedo ser creída su noticia en este punto. Por otra par
te, los conatos de establecer en Ñápeles una írancmasone-
ría nacional, á cuyo frente estaba la Reina, en contraposi
ción á la masonen'a rcíjular británica, nos dan la ciave de 
lo que con el mismo objeto se trató quizá de hacer por en
tonces en España. 

.§ XXV. 

L a fraTxonrxasoMLor'ia e s p a ñ o l a ©n. t l exupo 
d.6 O á r l o s I V : Ur<,iixi,j"o y e l x n a r a u ^ é s ele 
C a b a l l e r o : e s t a d o d.© l a ln<ivilslcloix y d© 
l a c o r t e á. px ' i t xc lp lo s d o e s t e s i g l o . 

Ei ministro Ifiiuijo mereció grandes elogios á Llórente 
en su llhloria de la lnquisu:io7L El secretario de esta se 
guardó muy bien de decir (¡ue era conocido por francmasón 
en la corte de (J;írlos IV, y ([ue, como tal, íué acusado pií-
lílicamente y lo incluye') satíricamente (tallardo en su JJic-
i'ionarío cr/íico-burlesco. Y á Ja verdad, Ijiorente no debía 
ignorarlo, pues á él mismo se le denunció como masón, y 
luego veremos f[ue en aquella época la masonería y el jan
senismo se habían apoderado de la S-uprema. 

I). Mariano Luis de Urqnijo se dio á conocer con la tra-
lUiccion de la tragedia de v'oltaire La muer le de César. Sus 
ideas eran enteramente volterianas, y estaba públicamente 
reputado por hombre sin religión, y" de los muchos que en
tonces encubrían con el título de filósofbs su desafección á 
la Iglesia, y el odio á toda idea cristiana. VA mismo Lloren-
te lo viene'á indicar, auntiue de un modo embozado. La In-
quision lo sabía así, cuando fué elevado á oficial del minis
terio deEstado en 1792. Habiendo entonces francmasonería 
en España, no es de extrañar so impr'ovisáran carreras como 
se improvisan ahora. La masonería siempre ha sido Socie
dad de socorros mutuos, para hacer ascender á los adeptos 
saltando por encima de [ospi'ofanos. 

A la edad de treinta añosya era ministro el Sr. Urquijo. Es 
costumbre ahora asustarse los que no han estudiado la his
toria, á vista do las rápidas carreras de algunos jóvenes, y 
echar la culpa de ello al sistema parlamentario, á la revo
lución y al liberalismo. Pero la historia del absolutismo sin 
religión presenta y presentará siem[)re los mismos y aun 
íieores fenómenos que el gobierno representativo; y por lo 
que hace á la corte de Carlos IV, era relajadísima en cos
tumbres, impía, volteriana y cscép tica; regalista enreUgion, 
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para supeditar al Catolicismo, realista en poh'tica hasta el 
absolutismo rabioso, y, por fin, hipócrita en todo, á fin_dé 
engañar al Rey, cosa no difícil. Así que no es de extrañar 
que á la muerte del Papa PÍO VI se diese el cismático de
creto de 5 de Setiembre de 1799, mandando á los Obispos 
que usasen de ISiplenitud de ms derechos; decreto aborta
do por el volterianismo, el jansenismo y la francmasonería, 
que seguían dominando en la corte y hasta en la Inquisi
ción. Pero aún fué peor que aquel decreto la adhesión que le 
prestó una gran parte del Episcopado español, horriblemen
te contaminado por el jansenismo (1). Llórente recopilcj to
dos estos documentos, abierta mente jansenistas, en su lla
mada Colección diplomática. 

¡Qué tal estarla entonces la Iglesia de España, cuando la 
tercera parte del Episcopado esjjañol faltó á sus deberes, ó 
bien ' " ' ' ' ' ' . ' . 
nó' 
mmai Riicnciol Pero ¿que había de suceder, si el arzobispo 
de Burgos, inquisidor genera! de España, fué el primero 
que ajioyó aquellas cismáticas y anticatólicas medidas, lle
vando su adulación y desfachatez hasta el punto de llamar
las sabias y prudentes reglas? Necios anduvieron Tlrquijo y 
el astuto marqués de Caballero, que lo manejaba á su aiito-
jo, en proponer entonces la extinción del Santo Oficio. ¿No 
era muchojnejor tener al frente de él un jansenista mani
fiesto (2)? 

La inesperada elevación do Pió VII al Pontificado des
concertó toda aquella artimaña de los jtretendidos filósofos 
y jansenistas, con sus puntas de francmasones. El Papa se 
qae\6 á Carlos IV por conducto del Nuncio, al cual lograran 
descerrar aquéllos. El Rey consultó á Godoy, y éste le des
cubrió la bellaquería conque le habían engañado. El mismo 
Godoy lo refiere en sus Memoiias, y hace" una pintura algo 
picante de las arterías y malas rriañas del salamanquino 
marqués de Caballero y de la petulancia del jovencito Ur-
quijo, hechura del conde de Aranda (3). Carlos IV, cono
ciendo que habían jugado con él, echó á pique aquel mínis-

(1) Véase .sobre e.sto el art. 'i." de la ]>rimera parte de los apéiidioes á mi /Hs-
turia ecleaiásUca de Esjuiña. tomo iv, páfí. 01 y fiipfuieotes. Se me ha echado en 
cara haber hecho estas tri.stes revelaciones, siii tener en cuenta que Llórenle co 
leccionó las Pastorales de los Prelados. 

(2) Las descripciones que hace el príncipe de la l'az en sus Memorias del la 
dino Caballero y del petulante Urquijo, son muy cáusticas. 

(.•!) Como estos buenos señores pasan por modelos de probidad, ilustración y 
UUa-alUmo, no quiero defraudar á los lectores de estos apuntes de la noticia 
curiosa acerca de la superchería que hicieron, nautilando todas nuestras antiguas 
leyes políticas. 

"151 marqués de Caballero lia sido s iempre idolatrado por los liberales y la 
IVancmasüneria. Por tanto, esas falsificaciones lio pueden cargarse en cuenta á 
lo» realistas. 
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teño, y sus individuos fueron á purgar su pecado en casüllos 
y conventos. Más afortunado el Inquisidor general, logro 
seguir en su puesto, y gozar de la confianza del príncipe de 
la Paz, hasta ol punto de tomar parte en aquellos festines 
celebrados en Chamartin, acerca de los cuales he oido re
ferir á los que alcanzaron esos tiempos cosas que no son 
para creídas fácilmente, ni menos para referidas. Lo cierto 
es que el bigamo Godoj, vendido a la política de Napoleón 
en cuerno y alma, y dócil instrumento suyo, no era mejor 
que los Urquijos y Gaballei'os. 

Persiguióse como redactor de la cismática orden de 1799 
al capellán de honor D. José Espiga, atribuyéndole los da
tos canónicos allí consignados, pues nadie creyó á Urquijo 
sabedor de ellos. Pero ¿qué daño le habia de hacer el Inqui
sidor general á un clérigo que, en todo caso, no habia dicho 
sino lo que él llamaba menas doctñnas? 

Todas las causas que se siguieron por la Inquisición 
desde 1797 á 1808, fueron una pura burla: los verdaderos 
católicos estaban comprometidos. Godoy tuvo buen cuidado 
de no separar al Inquisidor general, su amigóte. Este con
servó también en la Suprema á D, Lorenzo Villanueva, ca
pellán de honor, y á D. Juan Antonio Llórente, secretario 
de ella, que luego trató de borrar sus servicios inquisitoria
les apareciendo como enemigo acérrimo de aquel mismo tri
bunal que le habia dado de comer por muchos años. Orácu
los eran en la Suprema los canónij^os de la Real Capilla 
de San Isidro de Madrid, convertida en madriguera del 
jansenismo. El canónigo D. Baltasar Calvo cometió la im
prudencia de acusar á sus compañeros de jansenistas, y se
ñalar como centro de aquel club jansenístico la casa de la 
condesa de Montijo, célebre también por su odio á los ins
titutos religiosos y por los epigramas burlescos contra los 
frailes de que se la supone autora, y que andan en boca de 
todos los que se educaron en los cinco primeros lustros de 
este siglo (1). 

Pero el canónigo Calvo salió perdiendo, como no podía 
menos. Los canónigos Rodrigalvarez y Fosadas, apoyados 
por el inolvidable Marina y sus correligionarios en la In
quisición, hicieron que aquél fuese casi condenado (2). Cul
pábase de todo esto á los Jesuítas que habian regresado en 

(1) Estos obscenos é ¡rapios epigramas eran recitados de sobremesa en los 
convites y francachiílas, á que convidaba Godoy también A la autora, aunque se 
dice eran más bien de otro poeta afrancesado. Kn aquellos epigramas hace sUiít-
pre el gaxm un capuchino, algún confesor de monjas, i5 por lo menos alguna bea
ta. Lo malo que se publica ahora apenas alcanza al cinismo de aquello. Ya ve
remos luego que en 1S20 el conde de Montijo era el jefe de la francmasoneria 
española. . , , , 

(2) Fué ahorcado en la cárcel de Valencia como autor del asesinato de Ion 
franceses de aquella ciudad; suceso horrible por el asesinato, y aún más horri
ble por el modo de castigar á los asesinos. 



lOti 
muy escaso número de Italia, como si aquellos excesos no 
saltaran á la vista. Con todo, esos mismos sujetos, al per
seguir en Valencia al virtuoso arzobispo Fabián y Fuero, 
por querer poner coto á los escándalos del ducjue dé la Ro
ca, también bigamo, ajarentaban apoyar á los Jesuítas, 
acusaban al Prelado de romista, y no pararon basta expul
sarle de Valencia de un modo inicuo, irritante y brutal
mente tiránico. Urqui.jo (1), Caballero, Llórente, Arce el in
quisidor, (¡rodoy y todos los hombres de aquel tiemfio, vivie
ron (;omo afran(;ésados, y han muerto como traidores a, la 
patria. El Sr. Arce pudo'ponerse al frente de la .lunta en 
Santander y trabajar por reparar sus yerros, jiero no c|uiso 
hacerlo^ y dejó una reputación funesta. Emigrado á b ran
cia, alh vivió y alh' murió á mediados de este siglo. 

Si oso era la Inquisición Suprema, ¿quésería lo restante? 
Yo no puedo decir todo lo que sé sobre el particular. Callo 
también no poco acerca de! mal estado de los Seminarios y 
del claustro de Salamanca. Haste decir que en el Seminario 
de aquella ciudad explicaba religión natural, y casi mate
rialismo, su rector, el ex-escolaiiio Estala (2), reputado por 
Irancmason hasta el punto de hallarle citado entre los que 
irónicamente propaló Gallardo. Los Seminarios de Osma, 
Córdoba y Murcia no estaban mejor (lue el de Salamanca. 
Tiempo es ya de Í[UO se diga la verdad, aunque cueste dis
gustos. 

Para lórmar idea de los que, y de lo que, á fines del si^lo 
pasado se decia que eran í'ranciriasones, conviene reprodu
cir aquí el artículo ([ue les dedicó D. Bartolomé Gallardo, 
en su Diccionario crüico-buj'lesco, en respuesta al Diccio
nario razonado manual. 

«Francmasones.—A.qnel célebre Piscalor salmantino, 
almanaquista de por vida, filósofo y coplero todo en una pie-
/,a, matemático además, y como tal tenido por brujo y dela
tado á la Inquisición (aunque era buen cristiano), el doctor 
n. Diego Torres^ en fin, cuenta en la historia de su vida que 
trajo no sé que tantos años consigo una onza de oro para 
dársela á la primera bruja que encontrase; y al cabo se fué 
al otro mundo sin desprenderse de la dichosa medalla. No 
quiero yo decir que tengo otra tal para el primer francma
són que encuentre (3); pues en el dia por una onza, diablos 
encarnados, cuanto mas francmasones dirían mil que eran, 

(1) Crquijo niiirió en ra r i se i i y (le Mayo de 1817. En «1 epitafio le pusieron 
verdadero /iiósofu cristiano, y Séale la tierra libera. Llórente lo dellende como 
puede. 

(2) Autor del Vlnjero iniirersal, compilación pesada de viajes, q\ie no hizo, 
y traductor de algunos dramas griegos. 

(.')) Pronto ImDiora tenido el bueiio de D. Bartolo que largar la peluro.ia 
entre los muchos compinches que él tenía bien conocidos por HH .'. 
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aunque lo fuesen tanto como yo soy la Papisa Juana. Ni me
nos digo yo que la existencia de los í'rancmasones está en 
igual predicamento que la de las brujas (1). Digo, empero, 
(lue los francmasones, que diz que hay entre nosotros, deben 
de ser como los diablos de teatro, que travesean en las ta
blas entre los interlocutores, sin ser do ellos vistos ni oidos. 
A muchas personas oigo hablar de í'rancmasones; pero yo, 
aunque más diligencias he hecho por ver qué casta de ¿)á-
jaros son, jamás he cohimbrado ninpino. Dicen que son 
como los cárabos, aves nocturnas; serán todo lo que se quie
ra, menos cosa buena, que si buenos lucran, no se esconde-
i'ian ellos tanto de los hombres de bien. 

»Por víltimo, dicen que para conocerlos es menester ser 
de ellos: el autor del Diccionario razonado manual parece 
que lo es, según los pinta con pelos y señales. Los í'rancma
sones dice que son los «hermanos de una cofradía de liom-
»bres de todas naciones y lenguas, donde, aunque se admite 
«indiferentemente toda'casta de í)ájaros, se ha notado que 
»sólo se adscriben los Reyes como'Napoleon, los grandes 
»como Gampo-Alange, los "ministros como O'Farril, los filó-
»sofos como Urquijo, los canónigos como Llórente, y los aba-
»tes(no, sino f.r-/VaíZ(?,<̂  como Estala.»—¡Hola, hoía! ¿Tam
bién danzáis vos en casa de la Bella Union, buen escolapio? 
lístrañábalo yo que el P. Pedro... En íin, no hoy fvncion 
sin fraile.» 

Las palabras del uno y otro diccionarista nos ponen al 
corriente de los que en España eran reputados como franc
masones de pública voz y rama, hacia 1«08. ¿Será cierto que 
[irquijo, Llórente y Estala eran francmasones, como se dice 
en ese artículo? 

—Yo no me atreveré á consignarlo como una cosa indu
dable; pero creo que no se aimsará, á quien lo diga, de haber 
formado juicios temerarios. El párrafo anterior acredita qiic 
en esa opinión se los tenía á principios de este siglo, y que 
se les denunciaba públicamente como tales. Que lo era Na
poleón es indudable. 

Llórente, secretario del Santo Oficio, al lado del Inquisi
dor general, negó que en el ediñcio mismo de la Suprema 
se hubiese establecido una logia, como veremos luego; pero 
entonces en España era costumbre negar constantemeatela 
existencia de la francmasonería, y acusar de crédulos y ne
cios á los que hablaban de ella. Ya hemos visto que el can
doroso y buen católico D. Bartolomé hablaba de los franc
masones como de cosa de brujas; ¿y quién que haya cono-
do al bueno de I). Bartolom'é creerá que él creía lo ((uc 
decia? 

(1) ¡Pnos ya! 
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De todos modos, como por los frutos se conoce el árbol, 

y por los hechos á los hombres, concluiré este capítulo in
sertando el documento reservado, antes aludido, y que con
viene divulgar mucho para arrancar caretas y conocer á 
ciertos hombres y á ciertas épocas. 

Suele pintarse á Urquijo, Caballero y otros afrancesados 
coetáneos suyos como eminentes liberales, y santos padres 
de la escuela liberal. Pues bien: esos ministrosde Garlos IV 
mandaron adulterarlas leyes políticas de España, relativa
mente á las verdaderas libertades y franquicias del país, esta
bleciendo un absolutismo ileg-al, y esto después de la revo
lución francesa, y entrado ya el siglo xix; quedando, por 
tanto, los autores de esta superchería relegacios á las filas 
de los falsarios, y por bajo do los Higueras y Luj)ianes de 
Zaiíata. 

Descubrió esta iniquidad un oficial del ministerio de Es
tado, y por aquella secretaría fueron remitidas á las Cortes 
en 18-íi las reales órdenes expedidas por el ministro Caba
llero y sus adláteres, para mutilar y íalsiHcar las leyes an
tiguas, tal cual se hablan de publicar en la Novísima Reco
pilación, y también los cánones de los Concilios toledanos 
en la edición oficial que se pensaba hacer por entonces. 

Hé aquí los documentos presentados a las (fortes, para 
oprobio de los ministros de Garlos IV: 

Á LAS CORTES. 

Deseando que la historia de las presentes Cortes generales y ex
traordinarias pueda dar á la edad presente y venidera una idea exacta 
del estado miserable á que el despotismo y arbitrariedad ministerial 
habían conducido á la nación, con el siniestro íln de sepultar en el ol
vido los restos de sus derechos imprescriptibles, remito á VV. SS. los 
adjuntos documentos oriKinales para que los hagan presentes á su Ma
jestad, etc. Isla de León 15 de Enero de 1811.—Nicolás María Sierra. 

Como tratándose de reimprimir la Novlxiina liecopllaxion no ha 
podido menos de notarse que en ella hay algunos restos del dominio 
feudal y de los tiempos en que la debilidad do la Monarquía consti
tuyó á los reyes en la precisión de condescender con sus vasallos en 
puntos que deprimian su soberana autoridad, lia querido S. M. que 
reservadamente SQ separen de esta obra la ley 2.', tít. 5.", libro 3.° de 
D. Juan II en Valladolid, aflo de 1442, pet. 2." De las donaciones y 
mercedes que ha de hacer el Rey con su Consejo, xj de las que puede 
hacer sin él: ia 1.", tít. 8.°, libro 3." I). Juan II en Madrid, ano 1419, 
pet. 16: Sobre que en los hecJios arduos se junten las Cortes y proce
da con el Consejo de los tres Estados de estos reinos: y la 1.°, tit. 15, 
libro 6.°, D. Alonso en Madrid, año 1329, pet. 67, D.Enrique III, en Ma-
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drid, año 1393, D. Juan II, en Valladolid, por pragmática de í3 de Ju
nio de 1420, y n. Carlos I en las Cortes de Madrid de 1523, pet. 42: 
Sobre que no se repartan pedios ni ti-ibutos nuevos sin llamar acór
teos álos procuradores de los pueblos y preceder su otorgamiento. Las 
cuales quedan adjuntas á este expediente, rubricadas de mi mano y 
que lo mismo se haga con cuantas se advierta ser de igual clase en el 
curso de la impresión, quedando este expediente arcliivado, cerrado 
y sellado, sin que pueda abrirse sin orden expresa de S. M.—Aran-
juez 2 de Junio de 1805.—CaImlle>-o. 

¡Estos eran los amantes á la libertad! ¡Estos los fundado
res del liberalismo en España! 

iCreerian estos hombres poder borrar la historia? 
Dos años después se quiso hacer lo mismo con los Conci

lios do Toledo, sm saber el estupendo canonista salmantino, 
que ya en el siglo xvii los había impreso el Sr. Lonisa, y 
que era tácil verlos en la colección del cardenal Aguirré. 
Omito esta otra orden, pues para mi propósito basta con la 
anterior. 



CAPITULO III. 

SOCIEDADES SECRETAS DURANTE EL PRIMER PERÍODO DEL 
REIiVADO DE FERNANDO Vil. 

El reinado de Fernando Vil se divide en cuatro ('¡pocas: 
(los de f,>'obierno absoluto, y dos de t^ohiavno lilierai. Durante 
el cautiverio del Rey desde 18()8 al 11, el g-olúerno íiu'' libe
ral: desde 1814 al 20 íué absoluto. El segundo período se 
subdivido ií^ualniente en otras dos (jftocas ií>'uales: de i82(i 
a! 2.'5 el gobierno fui"; liberal; de 182;? al 33 luó absoluto. 

Preciso es dividir así este reinado, j)ara mayor claridad 
en la narración de Jo.s sucesos y apreciación de"ollos. 

§ XXVI. 

La fi:«aTxoinasoTi.©r*ía d u r a n t e la g u e r r a d e 
la lndepender to laen . JMadrldj- e n Oádls?:. 

Carlos IV, sin ser Rey constitucional, se portíj como si 
lo lucra: reinó, pi'ivno g'oho-nó. Todos deseaban que con-
clii3'era su funesto reinado; pero aún lo deseaba más su 
hijo, el cual cometió el crimen de conspirar contra sus pa
dres, azuzado á ello por malos consejeros y por quienes de 
bioran haberle enseñado todo lo contrario. Foi'mó.sele causa 
en el Escorial, donde Íu6 preso, prob(jse el crimen, cometió
se la torpeza <íe hacer que Napoleón tomara parte en aque
llos delicados asuntos, y el principe fué absuclto, merced al 
(íuipeño de su madre, que al íin era madre. 

Volvió á conspirar, y con mejoi' ('ixito, logrando destro-
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uar en Aranjuez á sus padres y al lavorilo Godoy (i). El 
pueblo de Madrid, que le aclamó por Rey, viole pocos dias 
después marchar á ponerse en manos de Napoleón, su ver
dugo, el cual le hizo abdicar en Bayona y principió á dispo
ner de España como de país conquistado'. El pueblo español 
lio lo quiso sufrir, y aunque exhausto, y sin jefes, gobier
no, ejército ni dinero, hizo un esfuerzo supremo, que cons 
titusé una de las páginas más brillantes de nuestra his
toria. 

Con ¡os ejércitos napoleóilicos nos invadic» tambion la 
francmasonería francesa, por donde vino España á hallarse 
dividida entonces entre clos opuestos partidos masónicos. 
Los francmasones españoles partidarios de la independen
cia. que eran muy pocosj ó los menos, unos emigraron á 
Sevilla y Cádiz, cuyas logias trabajaron mucho y muy malo 
durante la guerra, otros sostenían relaciones con el Gran 
Oriente inglés, no queriendo tenei-ninguna con el fran
cés. Este, por su parte, estaba á la sazón muv dividido, á 
pesar de sii i<'ciente concordato (2). El conde ile Grasse fué 
acusado do especular con la francmasonería, y de haber 
enviado á líspaña á un hermano llamado Hannecart-An-
toine, provisto de gran porción de diplomas en blanco, au-
torizáifos con su firma, para convertirlos en dinero, el cual 
|)ensaban repartir entre los dos. 

La obra masónica titulada vi ete Lalomorum (;>) da noti
cia del establecimiento de una logia particular en ol cainna-
menlo francés. Dice así: «26 de Diciembre de 1808.—Funda
ción en el campamento francés delante de Orense, en Ga
licia . de! Orden de Caballeros y Damas Pfíilocoreitas.» 
(Hüt. de la fond. du (}. O. de France, pág. :i85.) Serian 
estos otros tales bailarines franceses ]ior el estilo do los de 
1778, en Madrid, pero con más suerte que aquellos. 

La misma obra nos da noticia de las instalaciones si
guientes : «(Jctubre de 18()!3.—Fundación en Madrid, en ol 
local de la Inquisición, de una gran lógia.nacional para todas 
las Españas. 

»'•> de Noviembre de 1809.—Establecimiento en la misma 
población de un gran Tribunal ó capítulo del í̂ n-ado 31 del 
rito antiguo. (Abregé historique de iorqanisaiion en Fran--
Cf des 33 degrés dii inte écosmis, pág. '/3.) 

Mde.hilio de 1811.—Fundación en Madrid, por medio 

(1) El destronamiento de Carlos IV, mediante el motiii y sedición militíir d<> 
Ai-.iniuez, fué dirigido por el conde de Montijo, disfrazado y l)aio el nombro del 
Tiu Fedro. (Historia de P^rnandrj VII, tomo i, pájf. 73.) 

(i) Narra Clavel esto heclio edificante en el cap. vin de la primara parto, \iii-
gina 401 de la traducción española. . . , , 

(3) Tomo I, pág. 240.—Es nna obra de gran reputación entre lo.s (ranoitiisci-
nt's; pero casi todo lo que dice re.specto ü Espaila es falao ó dudoso. 

file:///iii-
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del conde de Grasse-Tilly, de un Cons(;jo su[iremo del gra
do 33 del rito antiguo y aceptado (1).» 

Este señor conde francmasón era el mismo que estaba al 
frente de gran parte de la francmasonería francesa en 1808, 
y vendía patentes para hacer cuartos. 

Clavel nos da todavía más noticias acerca de estas logias 
de franceses y afrancesados en España (2): 

«La masonería escocesa se estableció en España en 1809. 
La nrimera l(')gia de este rito se inauguró en Madrid, con el 
título de La Estrella. Tuvo por venerable al barón de Ti-
nan, y cxílebró sus sesiones en el local mismo de la Inquisi
ción, recientemente abolida por un decreto imperial. Poco 
después so establecieron en la misma ciudad las logias de 
Sania Julia y de la Beneficencia, y estos tres talleres re
unidos (ormaron una gran logia nacional, bajo cuyos auspi
cios se fundaron gran mimero de talleres en diferentes pun 
tos de la Península. El marqués de Clermont-Toncrre, 
miembro del Supremo Consejo de Francia , erigió en 1810, 
cerca de la gran logia nacional, un gran consistorio del 
grado :52, y en 1811 el conde de Crasse añadió un Supremo 
Consejo del grado ;i3, el cual organizó al punto la gran 
logia nacional, bajo la denominación do Gran O. de España 
y de las Indias. 

»Al terminar la ocupación francesa se dispersaron, 
en 1813, la mayor parte de los masones españoles, suspen
diéndose, por ende, los trabajos masónicos en aquel país. 
Hasta el 2 de Agosto de 1820 el (Irán Oriente español no re
cobró su activirtad bajo el gran maestrazgo del conde de 
Montijo y del hermano lieraza, (rran Comendador y repre
sentante particular del Clran Maestre, j)residente del Supre
mo Consejo del grado 33. El conde de Orasse habia intenta
do establecer en 1811 un Supremo Consejo de este grado 
para la Península, pero no pudo lograrlo,';! causa de la in
fluencia que sobre los masones de España ejercia la gran 
logia de Inglaterra, bajo cuya autoi-idad se fundó, en 1805, 
el (íran Oi'iento de Portugal, presidido por el Oran Maestre 
j'ígaz Muñiz.» 

Niu^stros lectores habrán observado ia contradicción 
abierta en (¡ne in(;urre el 1L\ Clavel en esta narración, y 
en tan pocas líneas, diciendo en una cláusula que el conde 
de Crasse organizó ol Consejo del grado 33, v luego que no 
logró organizarlo. Eu uno de los dos parajes liubo de faltar 
á la verdad. Lo que hay de cierto en esto es que habia 
francmasones españoles-españoles, qiio. no querían recono-

(i) I i l«m, \r,i'j:. 2.")0. 
• (2) HixI'ii'iajíinlomscadelfi'/'raniynHKn/ierifíjPiv,^. ÁO'I. Al hormaiio Truth 
se le olviílarDii estoí datos impoi'tuiites. 
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v/iv el Consejo Su[)reuK) de Madrid, sino que se entendían 
con el Lusitano y con el Gran Oriente inglés. Además habia 
francmasones españoles-afrancesados, que se reunían en la 
Sania.Julia y sus sucursales, pobladas de franceses y 
afrancesados, con los cuales no se querian entender los 
otros sino en casos de gran apuro. Por ese motivo hablare
mos aquí con distinción de unos y otros, y primero de ios 
afrancesados. 

El bueno de Llórente no quiere creer (1) como cierto 
lo (jue se dice en la obra /I da Laiomonim, de (jue la pri
mera logia de franceses y afrancesados se fundase en I80J 
en el local mismo de la Inquisición. La razón que da es 
que las llaves de aquel local las tenía un depentiiente que 
estaba á sus órdenes, el cual no las hubiera cedido j)ara se
mejante destino. La razón no convence; así como de que él 
confunda al conde de Grasse-Tilly con el general Tilly, no 
se infiere que el conde Grasse dejara de hacer lo que la obra 
citada y Clavel, mejor informados, dicen que hizo en Es
paña. 

Llórente añade que todo el mundo sabía en Madrid que 
la logia masónica estaba en la calle de las Tres Cruces. Con 
todo, un escritor contemporáneo, D. Luis Ducós, rector do 
San Luis de los Franceses, en un folleto que escribió acerca 
de la francmasonería (2), dice que en la calle de Atocha ̂  
núm. 11, casi enfrente de San Sebastian, habia una logia 
de caballeros Rosa Cruz, cuya descripción hace, a[)clando 
al testimonio do varios que lograron verla. «La l()gia Rosa 
Cruz, añade, es una sala bastante grande, toda enlutada, 
sin ventana alguna, y tan oscura, que nada so ve sino con 
luz artificial. Efay en el medio una gran mesa cubierta de 
un tapiz de terciopelo negro, sobre la cual hay un Cristo del 
tamaño do aquellos <jue vemos en nuestros iglesias con el 
letrero INUI: á los pies del Cristo se ve una calavera, y al ro-
<ledor los instrumentos de la francmasonería, como él com
pás, escuadra, llana, etc.» 

Sábese que hubo también logias de afrancesados en va
rias capitales de Esi)aña. De las que tengo más noticias son 
las do Salamanca, Sevilla, Jaén y otros puntos de Anda
lucía. 

En Sevilla hubo dos logias del 10 al 12. La una celebraba 
sus reuniones en el edificio de la Inquisición; siendo esto 
tan público, que hubo entre sus afiliados un sujeto muy 
principal de la población, que fué desde su casa á la iglesia 
de la Inquisición con el mandil puesto y oti'as insignias ma-

(1) r.i.oKKNTií: Histolre. de. i:TnriuisUinn (VEspaunr, tomo i v, páff. Mr.. 
fí) in.HtiiriarMrta de la sr.ctadc los p-ati.r.rnaxúne.i, su oripeii, ctfi. .spgiinda 

ailicion, por «1 presbítero D. l-uis D.—Madrid, 1813. 

TOMO I. 8 
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sónicas, para tomar parteen la fiesta de San Juan Bautista, 
que celebraron con gran aparato. 

La otra se reunia en la calle de Santiago eJ Mayor (vulgo 
el viejoj en la casa grande que tiene hoy el niíin. 5, y es co
nocida todavía por ía casa de lox francmasones. Esta logia 
era casi toda de Ihnicescs: Ja tenía alquilada un cirujano 
francés, y las reuniones se encubrían con el pretexto de 
contorencias íacullativas. (Cuando en 28 de Agosto de 1812 
salieron los írancescs afu'esur-adamenle de Sevilla, el ])ueblo 
invadió la casa: hallóse un gabinete todo colgado de negro. 
un esíiuoleto sentado en un sillón de liaqueta. apoyando sn 
calavera sobre el descarnado jmño, y un rótulo en la olra. en 
que docia en Irancés: Apretideá morir bien. 

Otra liabitacion también tapizada de negro y con otro es-
([ueleto se encontró e,n un sótauo del Colegio viiíjo de Sala
manca, cuando salieron de allí ios franceses; pero antes ha
bían tenido la logia Junto ú las casas consistoriales, en la 
plaza. (Cierta mu(;hacíia que vivia en una casa inmediata, y 
estai)a en relaciones amorosas con un individuo de la lami
lla d(!l conserje, solía comunie,arse por un agujerito muy di
simulado abierto en la parmi. Ai acudir un «liaá la cita amo
rosa, fué grande su .sorpivsa cuando vio en la sala, en ve/ 
del novio, una porción de señores muy graves con su banda 
y mandil, y (üitre ellos algún resjje'tabie catedrático de la 
Universidad, de (fuicn no pedia esperarse que tomara ])arte 
en aquellas larsas y farándula. Por lo visto el her,ii(mo 
(errihle no liabia rc'/ejado bien. 

En .laen se (uicontrii igualmente la cáinai'a enlutada para 
las meditaciones pi'ecedííntes ú la recepción, y las consabidas 
calaveras. Hallóse igualmente un cruciíjjo de tamaño natu
ral, que se hablan llevado del convento de San Francisco. 
La cámara principal donde tenian las juntas estaba muy 
bien decorada con toila.s las alegorías masónicas. que])oV 
algún tiemi)o se conservaron á la pública expectación, y era 
faina cpu" las liabia [liiitado un tal Cuevas. 

Sería prolijo dar noticias «h» otros puntos.eii donde consta 
((ue hubo logias de Írancescs y afrancesados. Hasl<í decir que 
dend<! quiera qiû  hubo afrancesados allí hubo logia, y que, 
por regla general y con pocas cixcepciones, pertcínecian á 
ellas todos los afrancesados, aun los clérigos, y, más que 
todos, los llamados c/ricns. 
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§ XXVIl. 

1̂ .1 l o g i a « S a n t a JuUai> d e M a d r i d : dosoi^lp-
c l o i x d e l a t i e s t a <i\ie li\i,l>o e n e l l a o l d ía 
3 S d e M a y o d e 1810 . 

Dtí todas las lóg-ias do alhmcesailos quo hubo cu Madrid 
duranle la dominación francesa, la más (vIehre v conocida 
es la llamada de Srm/a Jiiliu, advocación (|uc toiñú por ser 
esta Santa la Palrona de Giurega. líxisloii todaA-i'a varias de 
sus actas (1). Pero es más nolable iin libro inqireso. ([ue con-
liene la descripción de una lestividad masónica celebrada en 
(illa ol año 1810 (2): cuyo comienzo conviene copiar, pues da 
muy curiosa idea del estado de la francmasonería en .Matlrid 
¡lor'aíiuel ti(ímpo. y hace A-er que al hablar i\o liixi-ias en la 
liK'uisicion, 011 la calle de las Tres C\-\icos y n\ la Vle Atocha, 
lodos po.iian lener razón, {¡iies, por loquií' se v(a'á, debiaii 
sor no pocas las ijue entonces habia en la cíU'te. Dice así: 

«La K.'. : ' ' de Santa Julia, en su sesión de IH <leMayo. 
era \.\ (rulíjdrj determinó celebrar la ílesla de su tihilaV y 
]ialroiia, y los (lias de nuestra aiig-iista Soberana, el dia '̂S 
de Mayo'de hSlO, ora vulgar, 8." dia del ;5.<''' mes del año 
.'iSlü de la V.-. 1.-. (ro-dadera luz). 

»E1 r('í>'reso de nuestro augusto Soberano á este ()rt.\ 
/Or/f/z/f'̂ i concluida la conquista de las Andalucías, era \\n 
nuevo motivo de alegría jiara los HH.'. (juc los obligaba á 
aumentar, si era posibl<\. la solemnidad de(;sta fiesta. 

»(Jueri(!ndo la Pi.'.', • : (ivgular logia) quo las : ' : IIM.". (lo
gias hermanas) y la^ dmitiis vo)/síUmü(is ('\i este (>r.-. con
curriesen á disirutar con ella de las dulzuras d(í la al(>gn'a y 
unión Iraternal, les dio parle de su determinación, convi
dando á tres miembros de cada una de ellas y á siet<! de la 
\\.\ ' ' : de Nai>oleon ol Grande, como afiliada 'á la de Santa 
Julia. 

»Abriéi'onse los TT.-. de la l{.-. [_•_,:, á la hora y con las so
lemnidades acostumbradas; y á su debido tiem])0 fueron in 
troducidas con los honores y ceremonias do estilo las di|)U-
taciones de las HR.-.:: ' y demás HH.-. visitadores (¡ue (jui 
siíu'on en aquel solemnedia favorecer tí la de Santa Julia.» 

(1) Las coii.iei'va e! I'Acmo. Sr. IJ. Antonio lienuvidos, Uij?iusiinu directnr il.-
1.1 I'.eal Aca.leinia de la Historia. 

(•.') Te:igo á la v.sta un ejemplar, ceJido por un aniijío niio pai-a este ul).iet'>. 
Ks Lin cu iderno en S." nuu-quilla, de5i págan.s, bien iniíiroso. Tiene IMI lu p.irtu-
d;. un se.lo iimv Inen grabado e.i cobre CJU todas Uu !ilej{ irías iiia.smiieas ijue 
úice: ;._J de .San',Uian de liscocia bajo el tít i'o dislinti/o do .V«.I(ÍÍ .h'li'j al O.', de; 
Madiid K! si;iiio;£; equis-ale á logia. 
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Concluida esta ceremonia, losHH.". armónicos (1) ejecu

taron el himno siguiente, mmpuesto para el intento por un 
H.-. del taller: 

HIMNO. 

Del templo las bóvedas 
Repitan el cántico. 
Y al acento armónico 
unid los aplausos. 

Abracemos sinceros 
Con afecto candido, 
r.os dignos MM.', 
Que vienen á honrarnos. 

Talleres masónicos, 
Procurad enviarnos 
Testigos pacíficos 
De nuestros trabajos. 

Exaltad de júbilo (2) 
Obreros Julianos 
Y aplaudid benévolos 
Favores tamaños. 

Del templo las bói-edas, ote. 

Los versos son flojos y maullos, como habrán advertido 
los lectores; poro todavía los hubo peores, como echarán de 
ver por los que se insertan en el apéndice (3). 

El Ven.", anunció á los HH.'. visitadores que la R'. H ha
bía querido señalar este dia, haciendo una adquisición para 
la Orden, y que con este objeto tenía ya dispuesto á un 
prof.'. (profano) para recibir la luz, habiendo pasado por las 
pruebas tísicas y morales de constitución á satisfacción de 
todos los HH.". Introducido, pues, el proí.-. recibió la luz que 
deseaba, y que todo el taller, acompañado de la orquesta, 
pidió con"fervor alG.". A.-. D.-. U.-. entonando el himno de 
constitución (núm, 3." de la colección). 

El Ven.-, concedió después la palabra al H.-. orador, 
quien pronunció el discurso sig-uiente: 

«A.-. L.-. G.-. D.-. a.-. A.-. D.-. U.-. 

AA.-. HH.-. 

»rioy nos reunimos para celebrar la fiesta de nuestra pa-
trona Santa Julia. 

(1) Kinhoraníc.f: de música religiosa Uamó nn jiiG?, de primera instancia en mi 
au'ii. n unos músicos rte iglesia. Me place más lo na hcrmanús arménico.<!. 

{•l\ HxultatejimU in Domino... 
Allelnya, allsluya, Pariré Vicario, 

Que ya snben las'lfigas al campanario. 
(i) VcasP el apéndice núm. 2. 
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»¿Qué dirán los supersticiosos cuando sepan que los 

MM.-. se reúnen para celebrar la fiesta de una Santa (J)? ¿Y 
qué aquellos llamados comunmente espíritus tuertes? Los 
unos creerán que nos reunimos para insultar la Divinidad 
con ritos impíos y sacrilegos; los otros nos mirarán tal vez 
con compasión, y creerán que nuestras fiestas en nada se 
diferencian de lás que celebran las cofradías. 

»Pero ¿qué nos importa lo que digan los profanos? Los 
hijos de la luz escuchan con lástima, pero sin desprecio, las 
hablillas de los que viven en las tinieblas, y trabajan en paz 
por el bien de la humanidad, y de aquellos mismos que sin 
conocerlos los injurian ó menosprecian. 

»Iniítil trabajo seria para un M.-. revolver martirologios 
y escudriñar archivos para formar el panegírico de un San
to. Cualquiera virtud que haya practicado, cualquiera pren
da eminente que haya poseído, ó que la común creencia le 
atribuya, basta para que el orador tenga ocasión de dar á 
sus hermanos lecciones, y para acordarles importantes ver
dades, porque los panegíricos que se hacen en honor de los 
Santos, no deben tener por objeto la estéril alabanza de su 
persona, sino la utilidad de aquellos que los escuchan. 

»Para formar un completo elogio de Santa Julia basta sa
ber que fué víctima de la intolerancia del gobernador de 
Córcega; de Córcega, donde nació catorce siglos después el 
hóroe'que asegura la paz de las conciencias (2). 

»Santa Julia murió crucificada por no querer abjurar la 
religión de sus padres, y abrazar el culto de aquel tirano. 
¿Qué otra circunstancia de la vida de Santa Julia necesitan 
saber los MM. •.; los MM.-., enemigos de toda especie de in
tolerancia, para honrar la memoria de esta víctima del des
potismo religioso? 

»Nada desacredita tanto un sistema religioso como el es
píritu de intolerancia que dimana de sus principios, ó (pie el 
interés de sus ministros promulga y sostiene. Pero las más 
veces la intolerancia no es electo de la religión, sino de 
los hombres cuyo orgullo quiere en todas materias tener 
razón.» 

Suspenderemos aquí la inserción del sermoncito predi
cado por el H.-. Juan Andújar, caballero del grado Kadosk, 
é individuo del Grande Oriente, cuya pieza dice el libro que 

(1) Antojósele al diablo una miiñaiía 
Kl ve.siir.se de cura y con sotana, 
Y antojósele de-spues el decir Misa 
Con casulla y en mangas de camina, etc., etc. 

(2) El orador quería decir que elliéroe Napoleón I aseguraba/« ?-«; (í« (<'•'•• 
yaite.^ fiin conciencia. 

ve.siir.se


fué acoffida con entusiasmo, y se comprendo bien. PÍU- la 
muestra habrán podido ya Juzgar los lectores acerca, no so-
lairicnte de las tendencias y mérito do la. pieza, sino también 
(le las ideas (pie prevalecián en las logias de los afrance
sados y de quo el ti.'. Andiíjar era una buena pieza. 

Después de otro ^ol|)e de miisica, el INfaesíro.'. H. M. 1.. 
pidió la palabra desde el Oriente, y regaló al concurso otra 
plancha de arqui/ec(u¡-a, algo más tonta y fleclamadora, y 
monos intencionada que la' ilcl II.". Andii.jar. Enti'C otras 
necedades supinas hay la de, (pie «tollos los masones somos 
observadores ó imtrumenlos de Ui naluraleza, sin tfuerer 
precipitar sus electos (I).-. y quo la m?, de nuestra concien
cia (2; está exenta tic la nota de trabajar en la ruina y Iras-
torno de los Estados ni de los tronos; nota t[ue agitan j [)on-
deran intesti'os émulos...;* y on prueba de que mentían los 
bellacos [jicarones que esos'testimonios levantaban á ¡a ma
sonería, concluía el Maestro.', diciendo: «Obeilientes y su
misos á \m Sobei\ano ilustrado, bajo ios auspicios de mi Rey 
sabio y (ilósofo/'//íW.vo/'o el pobi'o I'enc!) caminaremos con 
pié más firme, \oscrnnnfí nn vniro ae acero que le Í/C/ÍÍ'«-
ritt.'gracias al mayor capitán y legislador que conocen los 
fastos de la Historia, al grande Napoleón, qiieba fi-íin([ueado 
las puertas del vei-dada-o le/nph.» 

«El tall(!r a[)laudió con las balerías de cosivluhre los sen
timientos verdaderamente M.-. de este respetable Maestro.", 
y á petición de las diputaciones de las \\\\. . EL.', que se 
hallaban en ol taller, se decidió que esta pieza de (u-qnilec-
lura fuese archiva<la y publicada en la relación de los tra
bajos deldia.» 

' Se leyeron extractos de los acuerdos de la Itígia sacados 
úesu lihvQ de oro, se di(') uu doto do dos mil reales á Fran
cisco Escribano, de oficio platero, para casarse con María 
Paredes, soltera y costurera, y luego el Venerable i)rcdicó 
el tercer sermón, ó sea tercera plancha de a)-qxdl.ectura. 
Ifabló de la francmasonería como si enb'mces principiara en 
España, de modotpie no parece sino (pie antes no ci'a cono
cida entre nosotros. Pro|)uso que se abriese tm concurso para 
premiar la mejor memoria que se presentara sobre el tema. 
¿Cudlí^o-d la ií?fluencia de la ^l.•.ria en la felicidad de 
kqmiía? Hubo en seguida una égloga de las de requesón y 
tomillo, al gusto de ía época, en que ol pastor Delio le cont'i) 
al pastor Salicio el susto mayiisculo Í[UO le habla dado no-

(1) I.O mismo h.TComos los quo no somos masones, oiianilo cernemos, hflifi-
mos, dormimos, oto., y no nos t i ramos un pistoletazo para ¡yreci¡>llaf los pl'eclos 
de la natiiraleza. 

(2) Aquel iMaostro era inmiixcientr de lo (ine ahora se llama coiuirnria en !a 
jerK» escoláístico-fíermiinvca. 
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ches anteriores el arquiíectoAdoniraiu, viniendo a confarle, 
cuando él estaba roncando, las picardías quo hablan hecho 
con él unos traidores aprendices. Firmaba la ép-loga el H.-. 
Zabala, y luego leyó unas endechas el H.-. Embeita. Hubo 
después banquetí^ hasta media nociie en quo aquellos instru-
mrntosde la naturaleza dirijxieron varios brindis, cánti
cos, etc., sin que conste que precipUriran los efectos de cUn. 

% xxvm. 
L a I V i M i c n t i a w o n e r i a © n E s p a f í a © n l o s p i ' l -

m e f o s a ü o s rtelr-e-Inadode F ' e r ' n a T í d o V i l . 
— C o r t o s d e Oádiv!; e i r STII=! r o l a c i ó n e s COTÍ 
l a m a s o p i e r i a . 

La francmasonería francesa establecida en bSDj), hablaba 
como si la s(̂ cta no hubiese existido antes en España. l̂ >r 
boca del Venerable de la i(')oia de Santa Julia necia: «I,a 
V.'. L.-. (rei-dadeea lit:.) ha penetrado en nuestra hermosa 
Península. Obreros prácticos é instniidos en el arte real han 
0(!hado ya los cimientos del friajcstiioso íeíu[)lo de la sabidu
ría. Losapp.". (aprendices) qué formaron sus desvelos lian 
llefíado ya con su o/«tó/arÍ«a;)/imc/oH á ser sabios maes
tros (1).» 

A sor verdadero este Ichííuajo, halu'ia (|ne alirmar ([uo la 
francmasonería com<>nzaba entiinces en España, y [)or tanto 
que son falsas todas las noticias acerca de su existencia an-
terioi', y cnanto sobre esto punto han escrito amigos y ene
migos. Mas yo prefiero creer que era a<piel Venerable quien 
se engañaba ó que engañaba ;i sabiendas. Dos eran las franc
masonerías existentes entonces on España, sin reconocerse, 
y antes en pugna Ja una con la otra ('¿). La nueva Irancma-
sonería francesa y sus logias de afrancesados no admilian á 
las logias antiguas, compuestas de os|)añolos no alranccsados 
y enemigos suyo.s, si bien eso no imjicdia que en momentos 
apurados hicieran el signo do angustia ó gran peligro (de-
¿>'(?,s.'?ey (3), y fueran socorridos por los masones contrarios, 
como es de'ley en tales casos. Las historias masónicas están 
llenas de estas aventuras mirobolantes, que los escritores 
masones propalan con cierta fruición, para manilestar su 

(1) Pág. ás del libro áiilcs citado. 
(2) Ahoi-amisrao hay en España y f'ortiiffal dos ívn»cm»Mmc.fin<í qnc i'nw.it y 

?e lusputan los destinos. Loulé y Saldanlia «n Portugal rig«n dos Órlenlos (ipniís-
to.s; y véase lo que acaba de hacer el segundo con el primero. 

(3) Signo.de í iesí jr j í i llama John Triith y otros Iradnctoros i/riharlinfUns al 
s i jno masónico de det)'cx.fi. ;st.ultfifi'>n,r;U:'. 
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casi omnipotencia, y la gran utilidad de su instituto en ca
sos de gran apuro. Siquiera no sean creibles la mayor parte 
de ellas, y tengan más de novela que de realidad, conviene 
insertar algunas, por vía de muestra y para formar juicio. 

El primero que sacan á la vergüenza es el general Gas-
taños. No le tengo por ningún santo: dudo que fuese tranc-
mason, aunque tampoco lo extranaria; pero no creo abso
lutamente la ridicula conseja que, con un candor que raya 
en estupidez, narra el almacén do mentiras de John 
Truth (1). «l̂ 'l general Castaños, en uno de los reconocimien
tos veriricados antes de dar la batalla de Albuera, fué sor
prendido por un destacamento francés, y salvó la vida, ó 
por lo menos se libr(') de ser prisionero, gracias á su cuali
dad de masón. Llevaba Castaños en aquel momento las in
signias de coronel (2). Ya los fusiles franceses apuntaban 
contra su pecho (3). cuando el general tuvo la serenidad su-
iiciente para levantar las manos y gritar en francés: T)ele-
7ieof; ante un coronel español (4).'El oficial que mandaba el 
destacamento de tropas francesas se interpone inmediata
mente entre sus soldados y los oficiales españoles. Casta
ños habia hecho, al extender las manos, el signo de destre
za (5). Se comprende que por la insinuación masónica lo 
perdonaran la vida; pero no que fueran tan i'umbones que 
por ese motivo dejasen de hacer prisioneros á él y á los de
más oficiales que prestaban ese servicio de descubierta, el 
cual en ningún ejercito es propio de generales en jeíe, ni 
aun vestidos de ¿oronekís. Me parece todo ello una solemne 
paparrucha. 

Otro segundo caso del género mirobolante refiere el pe
riódico masónico Latomia{Q), que tiene todos los visos de 
ser uno de esos cuentecitos íantástico-masónicos, á que tan 
aficionados son los franceses. 

«Cuando en el año de 1808, dice el hermano Marnier, 
pasó el primer cuerpo del ejército el Tajo, cerca de Alma-
ráz, bajo el mando del mariscal duque de Belkme, mandaba 

0̂ una compañía de cazadores del 24 de línea, que formaba 
a vanguardia. Entre los habitantes de la otra parte del rio, 

á quienes me dirigí con el fin de adquirir noticias, llamó 
sobre todo mi atención un hombre de cara hermosa y colo
sal estatura. Su traje do muletero contrastaba singular-

I 

(1) Pág. 80 de su malliaiJado oiinjeiíjro titulado I.a Fi-ancnasoneria. 
(2) jY á qué conduce el que vistiera de coronel ó de capitau'í ¿Le habían de 

respetar mas por eso? 
(3) Despacio ibau, cuando dieron lugai' á tanto. 
H) ¡Estupenda salida! jPues qué buscaban los franceses más que m a t a r co 

roneles españoles? 
(5) Primera destreza de John Truth. Precisamente el signo de deti-esae. 
(6) Lalomia, p r imera parte, pág. 'i»l, según la cita de tíyr, pág. 170 de la 

versión española. 
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mente con su aire majestuoso,, y respondia á todas mis pre
guntas con una precisión y un'a'claridad que indicaban gran 
presencia de espíritu. Todo su exterior tenía un no sé qué 
de caballeresco. Yo le di aun oficial de Estado Mayor para 
que le sirviese de guia ó través de las montañas. Supe la 
tarde de aquel mismo dia que este guia habia intentado ex
traviar á una columna: concibiéronse sospechas, y se le en
contraron bajo su traje instrucciones secretas, dadas por el 
teñera! español Cuesta. Fui á su calabozo. Habia sido con-

enado á muerte, y se mostraba resignado. No me pidió otra 
cosa sino lo que necesitaba para escribir á su mujer y á sus 
hijos. Llamábase Sania Croce (1). Después de esto me dio 
la mano, hizo el tacto masónico; y, cuando reconoció que 
yo era hermano, me dio el nombre de libertador. Me dirigí 
en seguida á mi mayor el barón Jamin, á quien hice pre
sente en términos persuasivos lo que acabam de pasar, y 
tuve la felicidad de excitar sus simpatías.—«Seguidme, dijo; 
vamos á encontrar al general Varrois y escogitemos los 
medios de salvar á ese desgraciado.»—Repetí la relación 
al general: éste se apresuró á presentarse al mariscal Víc
tor, de donde no tardó en volver anunciándonos que el es-
jjañoí lio debia ser juzgado por un consejo de guerra, sino 
que se le debia considerar como prisionero ordinario. Hó 
aquí lo que yo he leido en un periódico inglés: en el núme
ro de los españoles que han prestado los más eminentes 
seríñcios á su patria, es preciso contar al célebre Santa 
Croce, que, después de haber estado encerrado en la ciuda-
dela de Ceuta, habia tenido la dicha de escaparse.» 

Pero ¿acaso ios franceses llevaban sus presos á Ceuta? 
¿Y qué personaje célebre y de eminentes servicios es éste, 
que nadie conoce ni para nada se cita en las historias de 
aquel tiempo? Gyr comenta este suceso como un acto de 
traición contra Enrancia; pero no debia apurarse por eso, 
pues parece uno de tantos cuentecillos masónicos, para 
gente de ancha tragadera. 

El tercer hecho de este género, relativo á la guerra de 
la Independencia, corresponde á la batalla de Salamanca, 
que nosotros llamamos máscomunmentedelos Arapiles (2). 
«Los dos ejércitos trances y español se encontraban frente 
á Salamanca: un regimiento francés habia formado el cua
dro, pero apenas se ejecutara esta evolución, cuando las 
balas de fusil y de cañón comenzaron á llover sobre él. El 
jefe Dupuy es herido mortalmente; pero por salvar el resto 

(1) o Pedro Fernandez, que era máscasteUaiio, pues el apellido Santa Cruce 
es italiano. 

(2) Latomta, tomo ti, pág. 109: también lo reproduce Gyr, pág. 107 ie la tra
ducción española. 
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del regimiento, hizo seña de que se rendía. La vio el jeto 
enemigo, é inmediatamente cesó ia carnicería. Los que pu
dieron darse á conocer como masones íueron internados en 
el pueblo vecino, bajo palabra de honor, y se les proporcio
naron vestidos, dinero, toda clase de provisiones necesarias; 
y estos bravos debieron todo esto á la generosidad de un 
hombre con quien no les ligaba otra cosa sino el juramento 
masónico.» 

Debe notarse que en aquella batalla pelearon los espa
ñoles é ingleses contra los franceses, y por tanto no sabe
mos si el jefe masón protector de los masones íranceses se
ria inglés ó español, el que se mostró tan generoso con los 
hermanos franceses, supuesto que el hecho sea cierto, ad
vertencia que nunca está demás con respecto á las anecdo-
tillas LcUómicaa. 

Pero, dejando á mi lado la narración de estos hechos 
militares, rnás curiosos que importantes y segiu'os, lo que 
conviene estudiar más principalmente es'la influencia do la 
masonería española en la marcha de los sucesos políticos 
do España. Por desgracia, escasean las revelaciones respecto 
á ella, y sólo puede precederse por conjeturas más ó menos 
fundadas, hasta tanto que la historia' vaya sacando á luz 
(áertos misterios, hoy ocultos en las sombras, pero que ya 
no ignoran los hombres versados en aquellos sucesos. En
tre tanto conviene aducir algunos hechos para que las per
sonas ])ensadoras calculen algo de lo que pasó en Cádiz. 

Que en aquella ciudad existia una logia masónica desde 
mediados del siglo pasado, por lo menos, es cosa inconcusa, 
como ya queda probado en el capítulo anterior (1). Esta 
logia siempre ha sido de las primeras y más importantes de 
España, no sólo por su antigüedad, sino también por la 
riqueza de sus afiliados, por pertenecer á ella casi todos los 
jefes de la marina española, y por la mucha influencia de 
unos y otros, no solamente en'el gobierno de la ciudad y la 
plazaj sino también de todas las poblaciones contiguas, y no 
poco en el resto de España. Su importancia llegó á lo sumo 
desde 180Í) á 1812, en que fué el centro de la masonería espa
ñola, en contraposición al Or.-. afrancesado de Madrid. La 
logia de Cádiz, que contaba ya quinientos afiliados desde el 
año 1753, y cuyo número no era menor á principios de este 
siglo, se reforzó en 1808 con la multitud de masones que allí 
so acogieron en busca de refugio, ó á la sombra de la des
acreditadísima .Junta Central, ó para representar á sus res-

(1) John Truth rtii-e que hay logia mi Hspana que oxistff hacp más de un siglo, 
sin haher tenido que nhalir sitx coltiimma (esto es, disolverse): si es cierto, que lo 
dudo, debe ser la de Cádiz. 
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pectivas provincias en las Cortes que ésta habia convocado, 
en la Isla de León. 

Insultada la Central en Sevilla, en un motin que un tes
tigo presencial calificó de tabej-nario (1], abdico en Cádiz, 
estableciendo un Consejo de regencia, en29 de Enero de ISIO. 

Un individuo de la Regencia, en un Manifiesto (2) que dio 
para vindicación de su conducta, describe á los parásitos do 
Oádiz, diciendo f[ue en la convocación de lasCórtes «muchos 
procedian de muy buena íé, y con la mejor intención, de
seando el bien general, {lero otros muchos estaban muy dis
tantes de pensar en él: sólo tenianpor objeto suiníerék 'per
sonal, y aspiraban á una fortuna que veián imposible ó muy 
remota... Hallábanse estos, por la mayor parte preten
dientes, entre un gran número de forasteros europeos y 
americanos, que de Madrid y diferentes parajes del reino 
hablan ido á Sevilla, y de allí y de otras partes liabian segui
do al olor del gobierno y se reunieron en Cádiz. Sería largo 
de referir las juntas clandestinas que éstos tuvieron (3), lo 
(fue inventaron y los pasos que dieron para estrechar y obli
gar á que se verificase la convocación de las Cortes.»' 

«Entre dudas y temores, y como quien pone todo el di
nero á una carta, determinamos en fin, en mal hora, que 
hubiese suplentes: y de ellos es preciso decir, porque yo no 
quiero agraviar á nadie, que algunos hay, aunque son los 
menos, muy recomendables por todas razones y muy dignos 
de ser legítimos diputados.» 

La verdad es que casi todos los tales suplentes no repre
sentaban sino su propia y nulísima individualidad, que 
apenas eran conocidos en las provincias á. las cuales se im
pusieron, que lograron hacerse lado á tuerza de chillar en 
los periódicos y de intrigar en las logias, de las que casi 
todos ellos eran individuos. No es decir que todos los pro
pietarios- fuesen recomendables, pues el mismo Lardizábal 
dice, y era así, aunque él no lo dijera, que «entre los pro
pietarios hay algunos y no pocos que siguen el mal camino.» 

Pero las Cortes adolecían de otra nulidad más grave, 
pues en vez de hacer que concurriesen los brazos o esta
mentos del clero y la nocleza, convocados por la Junta Cen
tral, según la práctica antiquísima, justa y constante do 
Aragón, Castilla y Navarra, la Regencia consintió que so 
reuniese tan sólo el brazo popular, según la moda revolu
cionaria de Francia, y contra todoelderecho monárquico 
tradicional de España. Y era que la Regencia no tenía fuer-

(1) Quadro de, la ¡ísijaña desde el remado de Cárlns IV, por el coroiiol 1>. Ig
nacio Garciiiy.—Valencia, 1811, pág. Ififi. 

(2) Manifiesto quepresenta d la nación el consejero de Sstado I). Miguel dii 
I.ardizábal.—Alicante, 18U,pág.W. 

(3) Es lástima que lo omitiera el Regente, que debía saberlo bien. 
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za moral ninguna: la prensa misma de Cádiz la insultaba 
á mansalva todos los días, las sociedades secretas la tenían 
minada, y sus mismos empleados y dependientes, vendidos 
á éstas, se burlaban de eJla v de su autoridad. 

El art. 2." de la convocatoria de 29 de Enero decia: «En 
consecuencia se expedirán inmediatamente convocatorias á 
todos los Rdos. Arzobispos y Obispos, que están en ejercicio 
de sus funciones, y á todos los grandes de España en pro
piedad, para que concurran á las Cortes en el dia y lugar 
para que están convocadas.» Faltando á lo mandado, no se 
pasaron tales convocatorias, y los oficiales escondieron este 
papel, que se encontró mucho tiempo después, y Calomarde 
entregó copia de él á Lardizábal, el cual lo publicó. Las re
velaciones que sobre esto hizo ei regente Lardizábal (pági
na 17), indican lo mal servida que estaba la Regencia, y por 
otra [)arte algo de incuria y flojedad en ella (1). «Esto queda 
para mí, dice, en el estado de un misterio de iniquidad, que 
no he podido penetrar (2); pero de una prueba clara de que 
en aquel iorhellino que nos rodeaba en Cádiz, habia nm-
choa y dieMroK agentes de las máximas repiüMcanas y el 
íZí^mo'crafcwo; y así, todas las esi)ecies que por diíerehtos 
caminos llepban á la Regencia, conspiraban y persuadirla 
(jue el público estaba consentido en que no habría más con
vocatoria que la popular, y recibirla mal otra en que se lla
masen losürazos.» 

¡Estupenda noticia! ?,Y qué era loque se llamaba el pú
blico en Cádiz? Y ese público, reducido á unas cuantas do
cenas de masones impíos, parásitos ambiciosos, cobardes 
metidos allí por no estar con un fusil, charlatanes de logia 
y de café, j.era antes que toda España y que todo el clero y 
Ja grandeza, que sacrificaban sus bienes y fortunas en el 
campo del honor? ¿Y tenía derecho la Regencia á falsear el 
fuero y código tradicional de España, que desdo el- siglo vi 
al xviii inclusive llamaba á las Cortes a los Obispos y á los 
magnates? Lo que hizo la Regencia por debilidad y falta de 
prudencia, al reunir aquellas Cortes ilegales, íu6 un atenta
do contra la verdadera Constitución histórica y secular de 
España. Su ignominiosa caida fué un castigo providencial; 
que así paga siempre el diablo á quien le sirve. Las mismas 
Cortes ilegales y anticonstitucionales castigaron duramente 
á la Regencia el mismo dia en que se instalaron. ¡Era cuan
to le podia suceder! 

El primer acto de las Cortes de Cádiz fué un perjurio, 
una perfidia y una grosera ingratitud. Ya la noche del 23 de 

(1) Páginas 17 y 18 del citado Manifiesto del Sr. I.ai-dizábal. 
(2) ¡Ay. niaese, muese, cuan ciego es aquel que no vé por tela de cedazo! 

como decía 1). üuijole al barbero de su pueblo. 
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Setiembre exigieron á la Regencia algunos diputados que 
en el juramento no se hablase de la casa de Barbón (11. La 
Regencia, inclusos los generales Castaños y Escaño, lo JJev(5 
á mal: los diputados juraron al dia siguiente en manos del 
presidente de la Regencia, y sin diíicultad ni restricción, 
recxjnocer como Rey y Soberano á Fernando Vil: pero, una 
vez prestado este juramento, lo primero que hicieron fué 
faltar á él escandalosamente, asentando que la sobe7-anta 
residía en la nación. Declarándose ellos como nación, y 
por consiguiente como soberanos, su primer acto tuó avasa
llar á la Regencia. A las ocho de la noche le mandaron gue 
sus individuos esperasen las órdenes de las Cortes. A vista 
de semejante desaire, quisieron ver si podrían evitarlo, pero 
se hallaron completamente abandonados. Triunfaban aquel 
dia la revolución y la democracia, y en nombre suyo la ma
sonería y los flamantes diputados perjuros. Las' galenas 
estaban llenas do los agentes de las logias de («ídiz, que 
ofrecían su apoyo á las Cortos. «Militares de muy a?te gra
duación, y do todas las inferiores, de que estaban llenas las 
galerías, manifestaban sin reserva su decidida adhesión á 
las Cortes. Desafectos á la Regencia y descontentos, que 
habla muchos, como los tiene todo gobierno, descubrían 
descaradamente lo mismo. En muchos de los dipiiiados so 
veía tal animosidad contra la Regencia, que no dejaba duda 
que estabayí resuellos á lodo, y lo emprenderían á cuak|uier 
oposición que se les hiciese. Vimos claramente (|uo en a([uc-
lla noche no podíamos contar con elvuehlo ni con. las ar
mas; que, ú no haber sido así, todo hubiera pasado de otra 
manera (2).» 

A las once y media de la noche se hizo ir á los cuatro 
Regentes (pues el obispo de Orense, el virtuosísimo señor 
Quevedo, no quiso esperar), y se les exigió por a([uollos per
juros juramento de reconocer la Soberanía nacional en las 
'Cortés. Los cuatro Regentes, inclusos los generales C:*sta-
nos y Escaño, pasaron por esa humillación, y perjuraron 
tamfeien.El señor obispo de Orense fué depuesto y ()ersegui-
do por no h?,ber querido jurar sin explicar su juramento. 

Desde luego, la francmasonería de Cádiz principió á se
guir los pasos de la afrancesada, resultando así regida Es
paña en los dos campos por dos poderes rivales, pero idén
ticos, pues en el fondo tenían iguales principios, los mismos 
fines, y se valían de los mismos medios, discrepando única
mente en las cuestiones personales y de intereses particu-

(1) Asi lo dice Lardizábal, pág. 19: por consiguiente, oA dia ántos ric ronnirst 
las Cortes ya se meditaba la expulsión de la dinastía: era esto el dia SU ile scliem-
bre delSlO en Cádiz.—Recuérdese eU7 de Setiembre de 1868 en Cádiz. Van cin
cuenta y ocho años menos seis días. 

(2) Ibidem. 
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lares; porque la masonería española de Cádiz hacía y que
ría lo mismo que la afrancesada de Madrid, pero no queria 
que lo hiciese la de Madrid, ni que los provechos fueran para 
esta. Mas siempre resultaba que la española iba á remolque 
de la francesa. Los afrancesados, acaudillados por Lrquijo, 
Azanza, Llórente (1), Geballos y otros que ya de antes eran 
reputados por masones, formaron el llamado Congreso d^ 
Bayona, cuyo principal encargo fué redactar una Constitu
ción para España. El Congreso masónico de Cádiz se dedic(3 
á lo mismo, haciendo otra Constitución por el estilo. 

Así que Napoleón entro en Madrid, dio un decreto supri
miendo la Inquisición y adoptando varias disposiciones con
tra el clero secular y regular y contra la grandeza y sus de
rechos señoriales. Los mismos decretos fué dando" el Con
greso de Cádiz, y sería curioso hacer un estado comparativo 
de las órdenes del rey .José y de las disposicion(;s iguales de 
las (Jórtes, en que se viese la convergencia de ideas de una 
y otra francmasonería, y el odio idéntico de una y otra con
tra la Iglesia y el clero.' 

Reconvenido el católico v piadoso general Duran por los 
destrozos inmotivados que las tropas de su división soriana 
hacían después del año 1812 en las iglesias y conventos de 
Aragón, se excusó de ello con la orden reser\'ada que tenía 
para hacerlo así (2), y .alegando porpretexío el evitar que se 
l()rtiíicáran en ellos ios franceses. Ese mismo general fué á 
su vez víctima de otra infamia que por entonces pasaba en 
Cádiz. La prensa periódica sostenía ya entonces una lucha 
funesta y antipatriótica, concitando ios odios y las pasiones, 
(sn vez de trabajar por unir los ánimos. 

Los que se apellidaban liberales \\'Ahia.n lanzado ya á sus 
contrarios el apodo de servilex, como si éstos, que trabaja
ban por la libertad é independencia de España mucho más 
que ellos, fuesen enemigos de la libertad verdadera. No se 
necesitaba ser muy lince para conocer que los llamados ser-
rilex. salvo algunas apreciaciones equivocadas, hijas de un 
tradicionalismo exagerado, no se oponían á la verdadera 
libertad, sino á la anarquía, á la demagogia, al libertinaje, 
encubiertos con el nombre de aquella, y sobre todo á la írn-
[)íedad y odio al Catolicismo, ódio sin el cual ni entonces ni 

(11 En lui folleto tiUilado l'na parte dcscuiujcidu de la hixloria dn Har.i,lra 
rrritbifloii, impreso en Cádiz, afio 1811, en que se habla de las farsas de Bayona, 
se iliceá la |)ág. XXXU que propuso Azanza la cuestión de las armas reales. Con 
este motivo, i), .luán Antonio Llórente lució mucho sus conocimientos heráldicos, 
tiahiendo presentado, xiyí excitacioa idnr/unade la Junta, una Memoria sobre 
el asunto propue.sto.» 

(2) Asnne lo refirió persona da Calatüyíid con relación al sujeto mismo á 
quien lo dijo Dui'án, disculpándose de los destrozos heolios en vanas iglesias y 
convenios y que los verdaderos e-spañoles habían llevado á mal. 



127 
ahora se da á nadie patento do liberal, por muy amante que 
sea de la libertad (1). 

La prensa liberal de Cádiz abusó terrible é inútilmente 
de la liDertad que se le daba, y además de enconar los áni
mos y excitar malas pasiones, comenzó á practicar ese fu
nesto sistema de pandillaje, aplaudiendo sistemáticamente 
á ciertos generales, por poco y malo que hicieran, y rebajan
do á otros, ó por lo menos callando sus fatigas y proezas! Asi 
se formaron no pocas reputaciones falsas, l'odo general que 
se luese acreditando de algo impío y partidario de las ideas 
liberales, tenía seguros los elogios ó las disculpas en los pe
riódicos do (^ádiz, al paso que se negaban por sistema á los 
generales que se mostraban piadosos ó realistas. Así que 
los ])ueblos y los jetes que no entraban en estas cabalas, ni 
se aliliaban en las sectas, no sabian explicarse aquel fenó
meno y algunos otros, y sobre todo que, peleando ellns con
tra los franceses, viniesen á servir de instrumento para lo 
mismo que los Iranceses habían introducido (2). Yo mismo 
he oido estas que jas á varios veteranos de la guerra de la 
Independencia, y, siendo joven, pude ver á niás de un vo
luntario de Mina reírse de algunas de sus hazañas (3), caca
readas y exageradas por los periódicos de Cádiz. 

Vióse esto más claro al final de la guerra, cuando ya e\ 
gobierno de Cádiz principió á trabajar por formarse e'n el 
ejército na partido contra el Rey y'contra el clero, líl gene
ral Duran fué víctima de una de las iniquidades políticas y 
sectarias que se cometieron entóneos, y que citaré como 
prueba, entre las muchas que pudiera, nó solamente alegar, 
sino también probarlas. Era Duran buen católico y realista: 
su columna, compuesta de gente de la provincia de Soria y 
entradas de Aragón, sobresaha ])or su comportamiento y 
disciplina, y obraba én combinación y buenas relaciones con 
el Empecinado y Villacampa, aunque liberales. Apenas ob
tuvo elogios de'la prensa de Cádiz, pero en cambio un mon
je de Huerta, capellán de su división (4). vindicó al general 
y á su tropa de aquel inicuo é injustificado olvido. 

(1) Kl caluUcxsiiío liberal es un dia (jiie es noolie. Los mismo.s libérale.') netos 
se ríen de esa mescolanza, y dicen, y tienen ra/.on, que católico y liberal »un in
compatibles. Si dicen que liheral signiftca no .ser absolutista, apellídense datríli-
eos 'no ahwliitistati. 

(i) 1). .losé Clemente Carnicero, en una obra muy oui'iosa, aunguepur des
gracia poco conocida, probó los perjuicios que causó la Constitución de Cíidi/. 
pai'a conUnuar la gueri-a de la Independencia. Titúlase lil liberulixniu ciinveni-.i-
üri ijur sus itiísmos csrrUos, impugnación de la Teoría de ¡as (Jiirtes, por Marina. 
—Madrid, izuprenta de Agnado, lS:i(). Un tomo en •!." 

(3) Aquel navarro de Tndela era realista en iSSO, cuan.lo entro Mina en Na
varra, y íiié con el batallón de voluntarios que yo vi salir para Pamplona. 

(4) 'Histíj-ria del origen, aeontecimientos !/ai:i:iü,its deguer.-u de la •ifxla 
diiJlsion del seyundo ejército, ó sea de Soria... \>ov e\ P. 1). I.ino Matías Picado 
Franco, capellán que fué de uno de los cuerpos dé la división.—Müh'id, i s l i : dos 
tomos en S.' Ks obra r a r a y muy curiosa. 
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En la noche del 9 de Julio evacuaron los franceses á Za

ragoza, volando un arco ílel puente. Duran entró en la ciu-
ílad con su división y sitió el castillo, donde quedaban sete
cientos franceses. Mina se negó á unirse á Duran, alegando 
que convenia seguir á los fugitivos: llevaban éstos doce ho
ras de ventaja y prisa de llegar á Jaca. Los periódicos de 
Cádiz publicaron que habia cogido dos mil prisioneros y casi 
todos los bagajes. Todo ello fué mentira, pues sólo cogió 
unos carros abandonados por haberse roto las ruedas, y 
unos diez ó doce franceses rezagados. Más hizo Duran, que 
cí)gió prisionera la cuarnicion déla Alniunia. Mina se apo
deró del parte que Duran daba á lord Wellington, y dirigió 
otro calumniando á Duran y su división. De sus resultas, 
consiguió que se le die.se la'comandancia de Aragón y que 
Duran quedase á sus órdenes, á pesar de la mayor antigüe
dad de este y superioridad do su división, que constaba ya 
de unos siete mil hombres. Tres días después se rindió 
el castillo. La división soriana habia llevado el peso del si
tio, pero las trof)as de Mina cogieron el (ruto y aprovecha
ron todo el equipo cogido, sin que participasen nada los sol
dados de Duran, cuya división se deshizo, (|uedándose Mina 
con una parte y enviando á aquél á Tortosa con el resto. 

El motivo de ello fué el ser- Duran realista y católicOj y 
gozar Mina ya entonces (ama do liberal é impío.' El historia
dor citado lódice bien claramente (1). «tíabiendo precedido 
la intriga de Mina y alguna representación al gol)ierno, éste, 
(|ue no le miraba ¿omo un partidnvin de szi sistema, y que 
acaso le hallaría como un objeto opuesto á sus ideas, co
municó á Duran la orden de que marchase de cuartel á Va
lencia.» 

No es de mi propósito referir aquí' las muchas picardías 
por el estilo que entonces cometieron el gobierno y la pren
sa: presento este caso refiriéndome á las pruebas alegadas 
fwr el testigo presencial que cito, y como muestra de lo que 
sn hizo por entonces. 

Klcrirainií ab uiio disccomnes. 

Pero li)s realistas tienen sobre sí otro crimen, que es el 
de no haber cs(;i'ito una buena y rrr/dica historia de aque
lla guerra, dejando esta tarea ;5 cargo de sus contrarios, 
consecuencia t'ri.ste de la indolencia literaria de ese partido. 
No se quejen, pues, de las resultas de su incuria. 

(1) Tomo II, piifr. 218, A la pág. 2'(l, ven cupitulo adicional y úlUino, tuvo 
Ifliiibieu qii« rebatir al anónimo autor de la Vida del Empecinado, á (vxu'n la 
priMisa revolucionaria Ibrnialia reputación, lo mismo que A Mina, rebafando á 
tjiirriii y Zay;is. 

die.se
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$ XXIX. 

O o n s p l r a c l o M L e s r e a l i s t a s : f a l s a s i m p u t a -
c l o n e s á, l o s l l b e i - a l e s : JizTxta a p o s t ó l i c a : 
^Vmor- i s tas . 

La imparcialidad, que debe campear siempre en todos 
los escritos liistóricos, me obliga á presentar también algu
nas noticias acerca de las conspiraciones de los realistas 
contra los liberales. El fin no santifica los medios, y por 
santos y laudables que fueran los fines que se proponían los 
realistas á favor del Altar y el Trono, según su divisa, aun 
dado (que no es poco) que este fuese el fin de todos ellos, no 
tenían derecho para hacer como santo lo que vituperaban 
en los liberales como perverso. La historia délas sociedades 
secretas de ííspaPia no debe reducirse tan sólo á tratar 
acerca de la francmasonería: preciso es decir la.verdad á 
todos, siquiera esto cueste por lo común no pocos disgustos. 

Los liberales de Cádiz, charlando mucho y trabajando 
poco, perorando en los clubs en lugar de tomar un ÍÜŝ  en 
las guerrillas, hicieron muchísimo daño á la causa de la 
independencia, y hablando siempre de libertad, fueron los 
primeros que desplegaron una intolerancia insoportable y 
ianática, hija do su íuror sectario. Las intrigas escandalosas 
contra la Regencia, la persecución de ésta, el perjurio do 
los diputados, promovido por un clérigo liberal y fanático, 
Muñoz Torrero, los atro{)ellos contra el diputaclo realista 
Valiente, los insultos continuos en la tribuna y en la prensa, 
el irritante apodo de serviles con que el periodista Tapia 
hirió á los realistas, y las groseras injurias de Gallardo en 
su Diccionario critico-burlesco, pidiendo que los Obispos 
echasen bendiciones con los pies, colgados de una soga, 
exasperaron á los hombres de bien. 

Los realistas principiaron á valerse de los mismos me
dios para combatir á los liberales, y á veces con tanta des
templanza, que sobrepujaron á éstos. ¡Triste espectáculo 
cuando algunas bombas del enemigo caían en las calles de 
Cádiz! ¡Quién no se rie de los bizantinos que disputaban 
sobre la luz del Tabor, mientras los turcos asaltaban las mu
rallas de Constantinopla! ¡Quién entra á discutir si tenian ó 
no tenian razón los partidarios de la luz increada! ¡Cómo 
no hubo allí un hombre bastante católico y bastante patriota 
para apostrofar áunos y á otros y hacerles abrazarse, en vez 
do concitar los ánimos'de hermanos contra hermanos! 

Llevaban los liberales á la tribuna pública una multitud 
TOMO I. 9 



de parásitos y holgazanes , de esos rufianes pcrjudiciali-
siinos al Ksta'do, que jamás trabajan y siempre están ha
blando de política, pasando su vida eii el chib y en el café, 
en el lupanar y en el garito, viviendo á expensas del ¿ronco 
de la logia, de la peseta conspiradora y de la ganancia infa
me de sus protegidas. Los realistas siguieron este mal 
ejcmf)lo, y llevaron también á las tribunas alquilones cpie 
aplaudieran sus discursos. Hn una representación que hizo 
Calomarde á Fernando VII, vindicándose desdo Pamplona 
en 181(5, alegaba, entre otros servicios, el de haber pagado 
gente para ese fin, y cital)a nombresde personas respetables 
qne podrían acreditarlo (i). Rl que los liberales hiciesen 
esta bajeza no autorizaba á los realistas para cometerla, 
so pena de igualarse y parecerse á ellos. 

Siguióse ú esto la lucha nn la[)rensa por medio de perió
dicos y folletos, escritos uní)s y otros con gran destemplanza^ 
y aveces grosería. I-os sectarios de \OH clubs principiaron 
entretanto á predicar contra el cloro y contra la Iglesia y 
sus prácticas y creencias, y á su vez "algunos á reíjatirlos 
desde el pulpito, acusando f)i'iblicamente á los liberales de 
CrancmasonGS, Jo cual á la verdad no era una calumnia. 
siquiera la acusación fuese poco oportuna por el paraje en 
quoifie hacía y por la dificultad de proí)arlo. 

Como miíestra de la exasperación que producían las 
impertinentes alharacas de los charlatanes de Cádiz y de 
sus sectarios en las provincias, citarA los alborotos ocurridos 
en la pacífica y retirada isla de Mallorca durante el mes de 
Abril del año ÍHi'A. No hablarla de ello, como tampoco de 
otras muchas contiendas análogas que callo, si por desgra
cia no hubifíra pasado este asunto á ser del dominio público 
por medio de la prensa, en folletos que revelan- todas las 
aitrigas que ponian enjuego y todo el odio y encono que ya 
.se prolésahan ambos pártiiJos. 

El P. Strauch, franciscano, habia predicado la Cuaresma, 
expresándose en algimos dé los S(.!rmones con notable vio
lencia contra los liberales, y sobre todo contra uu peri(')dicn 
que allí se {lublicaba, titulado la • A ícrora pafr/ótíca mallor-
quina, cuyos redactores hacían alarde fie volterianismo, y 
estaba reputado en la opinión ]iúblíca por órgano de la 
francmasonería de a({uella Isla, lín la declaración que se 
tomó al P. 1). Fulgencio Palet sobre lo que habia oído pre
dicar al P. Strauch, dijo {2): «One habia asistido á algunos 
sermones de los que predicó Fr. Raimundo Strauch, fran
ciscano, esta última Cuaresma, en la parroquial de San Ni
colás, y, en efecto, en uno de ellos, que fué el día 25 de Marzo 

(i) I,a tengu en mi podt>v, coa su th-ma. 
(í) Al toliü i~l da 1:1 L'a!i>5a, iegun cita del 1". straucli. 



por la tarde, lo ovó el testigo que predico di(;ho Str;iuoli, 
que en esta capital habia una conspiración contra el A liar 
y el Trono; ({wa en otros ya le había oído al mismo Straueh 
declamar contra los papeles del dia, entre los cuales cutoudia 
el pueblo por principal el titulado Aurora patriótica ma
llorquína, y que á los que leian ostos papeles los coutundia 
con los que leen los papeles de los libertinos, y de aquí pro
cede que el pueblo también confunde los aia'orislas con los 
francrnazones (sic), herejes y libertinos; que en uno de 
dichos sermones vio el testiií'o á ü. Joaípuu Antillon y d 
Miguel Domingo, qne fuerotí los únicos que conoció.» 

'Con razón se burlaba el P. Straueh de este fraile liberal, 
que, siendo mallorquín, habia conocido tan sólo al asistir, no 
a uno, sino á varios sei-raones, á dos liberales (jue le pi'ofc-
saban aversión; Miguel Domingo, que era el impresor do La 
Aurora, y en cuya librería se vendían TÍO pocos libros im
píos y prohibidos, y el cadete I). Joaquín Antillon, loraste-
ro, y que á pesar de no entender el niailorquin, depuso con
tra e! P. Straueh. Echase de ver al jmnto que la causa 
formada por el fiscal eclesiástico, á pesar de sus íníulas li
berales, era amañada, y por consiguiente anticanónica y 
tiránica; pero aún lo acreditó más con la singular torpeza de 

Eublicar un folleto sobre este asunto, (pie salió (d dia 18 do 
ioviembre, con el título de Acusación fiscal d los reos de 

los alborotos del '.\0 de Abril último. 
Se vé aquí ya la parcialidad 6 imprudencia del tribunal 

en dar á luz uña acusación sobre cosas que no son todavía 
del dominio público durante la litis-pendencia y cuando 
aún no habia recaído sentencia. Todos los conocedores do 
materia procesal hallarán que la conducta del iiscal ecle
siástico, al publicar aquella acusación, M\ inicua, anticaiu')-
nica, antijurídica y contra toda razón y justicia. 

Mas no se quedó corto el P. Straueh, y en el lolKíto (pie 
publicó pocos dias después (1." de Dicieuibre) (1) SÍÍ desata 
contra el fiscal en insultos y denuestos. V6as(í por muestra 
(ísta cláusula: <d^ublicar uña acusación Iiscal aislada, en 
unas circunstancias de tiempo en las cuales, aunque so 
quiera, no fis posible publicar las defensas de los que con 
tanta gracia se califican de reos de unos alborotos tan su
puestos, que sólo los podia imaginar \\n cráneo enfático, 
nadie poifia desear ni esperar sino unos seres ¡nal i (¡nos, y 
nadie temer ni presumir de un pueblo tan díu-il y sumiso 
como el de Mallorca, publicar (lelitos que sólo la vi'liria 
más refinada es caiiaz de imponer y de aparentar, [¡ublicai-

lli !•:/ Fiscal flxr.nliíado. Contestación extnijudicial ¡i ia aousai^ion lisi'al a I 
reos de tos alborotos de 30 de Abril último, que. por lo relativo :i «u persona, i 
él V. Vr. Raiuiímdo Slraiicii,observante de la (iro'/iiiciu de Mallorca.—Nlallorc 
en la imprenta de l'^olipeGuasp, año isi:i:,uri folíelo ánii p.l'j;inas en I.' 
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los nombres de los supuestos reos y de los danzante!^ qve 
bailan en ella en calidad de testigos, y otras cosas no me
nos humillantes para el fiscal qué ajenas de un jurista, que 
ha ejercido este empleo, la ponen en la clase de libelo el. 
más" iníamatorio de cuantos han salido de la prensa.» 

Si á su ve/ el fiscal llama al P. Strauch convulsionario y 
fanático, éste ie vuelve otras calificaciones no menos fuer
tes, como la, do calumniadora quien admiraría Machiave-
lo, llama eleriguillo al testigo Manera^ antorchero á don 
Joaquín Perez"de Arricia, y doctor sin matriculas á otro dé
los que fl£,niraban contra éi en el proceso. 

Si esto era en la cárcel: í/{ué sería en el pulpito? Tenía 
mucha razón en quejarse del fiscal, como la habia tenida 
para declamar contra la Tlworo. y los malos libros- pero 
hacía muy mal en usar aquel lenguaje poco propio del cfeco-
ro de un religioso, y ajeno de la caridad cristiana, pues pre
dicar humildad en el pulpito y volverse cual víbora pisada 
contra el perseguidor, no se avienen y armonizan mucho 
que (ligamos. Porque liaya razón para combatir una cosa, 
no la hay para usar de malas y descomedidas formas. 

Gomó este caso pudieran citarse otros muchos; poro bas
ta con uno para formar idea. 

La causa del supuesto general Audinot fué una do las 
mayores infamias que por entonces cometieron algunos rea
listas de Andalucía. El marqués de Miraflores la describe 
así (1): «Conociendo los enemigos de las reformas que el 
modo más seguro para desacreditar á los corifeos del parti
do liberal era presentarlos como partidarios de Ronaparte, y 
unidos con él en sus proyectos, buscaron para este efecto á 
un miserable aventurero, el cual se dejó prender por un re
gidor de Baza á fines de 1813, diciendo que era D. Luis Ou-
dinot (2), teniente general francés, casado con una seilora 
de Burdeos, y enviado á España por Napoleón y su Consejo-
ele Estado, como espía ó agente oculto para la ejecución de 
sus miras, de acuerdo con muchos partidarios. Después de 
haber complicado como tales á algunos honrados españoles 
de aquellas inmediaciones, hizo otra manifestación por es
crito, en que repetía la clase y objeto de su viaje á España, 
que era el proyecto de establecer una república con el títu
lo de Iberianá (.'5), y á cuya cabeza estaña ei príncipe Ta-

(1) AimntC!: liistórtco-crUicús ¡jara escribir la Historia áe España de 1S20 á 
-1823, p.-is. 14. 

(2) VA &nio\' 0,B\s-TIistoria delavidaij reinado (le Fernando Vil, tomo ii, 
pAff. n , lo llama Ajtrfinot.-como era supuesto, puede ser el nombre de a m b o s 
moilos. So l lamaba Juan Berteau, y era un pillo, criado de la duquesa viuda de 
Osuna. 

(SI üuUia va entonces en algunas, cabezas calientes la idea de la república 
J/>erieff,¡¡>¡(> nhovñ t rae dividida á la masoiieria. De tales ideólas, (jue oian los 
re.'ili-ila-i á varios liberales, surgió quizá la de forjar esta calumnia. 
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lleyrand. Nombraba una casa de comercio de Zaragoza como 
la Caja general de los caudales que traía para la empresa; 
multiplicaba el número de sus supuestos parciales en dife
rentes puntos del reino; decia que habiendo llegado á Cá
diz y tratado de ganar al digno diputado Arguelles por el 
influjo que tenía en las Cortes, le habia ganado en efecto, 
•conferenciando con él varias veces en su casa y puéstose de 
acuerdo para el establecimiento de la república; anadia que, 
•para esto contribuían otros muchos diputados, la nobleza y 
el clero, ó gran parte de estas clases, y luego trazaba por el 
mapa de España ciertas líneas de correspondencia, que, 
aunque desatinadísimas, eran la puerta para ir señalando 
•en las provincias á cuantos se quisiese perder 

»E1 pueblo do Madrid conoció la iniquidad, y nadie osó 
sospechar del diputado Arguelles, el cual representó á la 
Regencia, pidiendo que se le tuviese por parte en aquel jui
cio.» Probóse que no había en el ejército francés ningun'ge-
neral de semejante nombre; con todo, so dieron largas al 
asunto, y «el periódico realista El Procurador general pu
blicaba detalladamente las declaraciones de Oudinot, á la 
letra, las cuales... no dejaban duda déla inteligencia de los 
jueces con el partido enemigo de las reformas... Seguida la 
causa, confesó su impostura sin omitir circunstancias, y 
•después de haberlo hecho, se dio la muerte á sí mismo (1).» 

Inicua fué la conducta del fiscal eclesiástico y liberal de 
Palma, que infamaba con su folleto al P. Straúch, durante 
la litis-pendencia; pero no lo era menos la del periódico 
realista que de ese modo publicaba las declaraciones de 
aquel infame proceso. 

Por el estilo de JEl Procurador general, 6 quizá más íu-
rioso, era otro periódico realista, titulado La A talaya de la 
Mancha, dirigido por el P. Castro, monje del Escorial, cu
yas excitaciones no brillaban por el espíritu de caridad ni 
•de lenidad evangélica. 

En este periódico se denunció la existencia de una socie
dad secreta republicana, presentando, entre otras pruebas, el 
dibujo de una medalla que usaban los asociados, en que se 
veía una efigie representando á la nación española, orna
da con alegorías republicanas. D. Lorenzo ViiJanueva, en 
las Memorias que escribió sobre aquellos sucesos y para 
su vida, dice que sirvió de pretexto para ella el haber 
encontrado entre los papeles y efectos del comisario do 
guerra I). Narciso Rubio una medalla de oro esmaltada con 

(1) o le ayudaron á mal morir, diciendo que estaba loco y se liabia suicidado, 
•El autor anónimo de la citada Historia de Fer'ii.ando Vil, tomo ii, yni?. li, dice 
-que el autor de esta ijiU-iga fué un prebendado de Granada, á quien no nombra. 
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la representación de la monarquía española {i), con corona 
de castillos y otra de laurel en la mano y una orla que decia 
benemérito'de la patria en grado heroico, y en el pedestal 
las palabras ser lib-e ó morir. Añádese qué la junta de Va
lencia lehabia regalado esta medírlla en 1808. ¡Dichosa jun
ta, que, en época de tanta penuria, tenía dinero sobrante 
para recalar medallas de oro esmaltado, mientras pedia al 
cabildo treinta mil reales para gastos del momento (2)! 

Dado caso que toílo esto sea cierto, como es de creer, la 
existencia de esa medalla no quita que hubiese otras por el 
estilo, nue viera el P. Castro. Aun así la medalla descrita 

Eor Villanueva, como negación de la otra, tiene cierto sa-
or ultraliberal y altamente significativo, que manifiesta 

las tendencias republicanas de la junta de Valencia en 1808, 
cólebro ¡¡or sus furores revolucionarios y por los horribles 
asesinatos jurídicos que hizo, matando en el patíbulo tres
cientos españoles, algunos de ellos inocentes, para vengar 
á los cuatrocientos franceses asesinados en la cindadela y 
otras partes de Valencia. 

Es algo raro representar á la monarquía española, no 
con la corona real, como siempre se la rcpresenu), sino con 
la corona mural. El Sr. Villanueva no se detuvo á expli
car esta anomalía, que prueba que el P. Castro no iba en
teramente descaminado en sus cálculos. No se ve en esto 
motivos bastantes para perseg-uir á nadie, pero sí indicios 
graves para calcular el espíritu republicano de que se ha
llaban animadas en Valencia y otros puntos las autoridades 
que aparentaban defender al Rey, lo cual no se ocultaba á 
los realistas. 

Coincide con esto la ruidosa causa llamada del sello en 
Valencia, elaño 1814. 

Al regresar la Audiencia desde Alicante, el año 1813, 
echóse dé menos el sello mayor, que se dijo habia sido ro
bado con el equipaje del canciller I). Manuel Fuster. Para 
hacer otro, se comisionó al magistrado I). Lorenzo Villa-
nueva, y éste encargó el dibujo al pintor de Cámara D. Vi
cente López. Lo más sencillo era sacar el calco de cualquie
ra de los muchos sellos que so habrían estampado con el.an-
terior; pero en voz de eso, que era io regular, el magistrado 
y el pintor, por espíritu de ridiculas novedades, quisieron 
meterse en aibvjos. Era esto á principios de Enero de 1814. 

(1) Hubo por entonces muchas de eslas casualidades masónico-democráti-
c.is. En l.TS pesetas acuñadas en Barcelona e laño 1812se echan de ver en el r e -
•verso las tres , * , niasónicas, y debajo las ramas de laurel cruzadas. 

(2) El cabildo de Valencia conservaba, y conservará quizá, si no se lo ban ro
bado, el oficio de D. Vicente González Moreno, pidiendo acjuella cantidad y Utn-
lAnilose ¡Commixlajite gmeral del pueblo ffiher ano! Vjít& buen señor lo hizo des 
pués muy torpemente én el ejército de D. Carlos. 
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p]l nuevo, inventado por D. Vicente López, contenía las 

armas reales colocadas sobre ua ¡xloho, y con ellas el libro 
de la Constitución, flanqueado todo por un león y un indio, 
y rodeado por la leyenda: Fo-nando Vil, por la gracia de 
Dios y de la Constitución, Rey de lus ¡ispañas. Sucedía 
esto á principios de Enero do 1811 y no. hubo tiempo para 
grabar el sello; A mediados de May'oi, uu oíicial de una es
cribanía, llamado D. Matías Antonio Herdara, delató este 
hecho reservadamente, alegando que no era cierto se hu
biese perdido el sello mayor, pues lo había entregado con 
los otros dos el escribano de cámara 1). Antonio Chiari-i. 
Este negó haber entregado ol seiio; pci-u como aparecía ((uc 
la Audiencia había sellailo varios acuerdas en Alicante, y 
después de la pérdida supuesta do a([uól, hubo que explicar 
esto con la evasiva harto chocantede que se habia usado de 
sellos estampados enseco, sacados áutes de perderse el sello 
mayor. La salida era ingeniosa^ pero probaba una grave y 
criminal informalida<l eii la cancelaría del tribunal.' Opina-
base, al monos por los realistas, que el sello no se habia per
dido, que los magistrados habían querido solamente (;a»¿-
í̂ ia-r el antiguo ])()£• democratizarlo al estilo moderno, y que 
el pobre cscr¡l)ano de cámara so comprometía con su de 
claracíon poi' salvar aquella ligei-eza de la Audiencia. 

Esto, que bien merecía una reprensión reservada, llegó 
á tomar grandiis prt)porciones, siendo suspendidos los ma
gistrados, sujetándolos á un expediente en el Consejo de 
jÚastilla, con cuyo motivo el fiscal González de la Iliierta, 
olvidando lo que había sostenido en las Cortes de Cádizi dio 
un dictamen apasionado. El magistrado Sr. Giraldo, en la 
vista de la causa, atormentó terriblemente al fiscal leyén
dole varios trozos de sus discursos en las Cortes, manifes
tando que no comprendía cómo consideraba criminal en 1814 
lo que él defeiuUa como cosa inconcusa en 1811. Túvose la 
vista en Mayo de 1817, y eu Setiembre so mandó sobreseer, 
no sin mandar jubilar ¿casi todos aquellos magistrados. 

Dos anos después se miró tal persecución como un mo
tivo de gloria para eüos, que esto es lo que siempre sucede 
en las vicisitudes políticas. A la verdad, fué una gran tor^ 
peza dar tanta importancia á tan pequeño asunto, y hacer 
durar tres años á lo que no debía haber durado ni aún ape
nas tres horas en país donde se aprovechara el tiempo. 
Díjose que en esto, como en casi todas las cosas de entonces, 
habia intervenido la célebre camarilla do Fernando Vil. 
Pero esta sociedad semi-secreta, peor que todas las socie
dades secretas de aquel tiempo, necesita capítulo aparte. 

Hablar aquí del Santo Oficio sería un absurdo, aunque se 
dijera que sus procedimientos solian ser secretor. Rra un 
Tribunal Apostólico y Real: el Código civil y político de la 
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Novísima Becopilacion reconocía su existencia, y si las Cor
tes de Cádiz lo nabian suprimido, el Key lo liabia restable
cido , anulando el decreto de las Cortes.' 

Hablábase ya de una Junta Apostólica, pero nadie sabía 
dar razón de ella, y parece más bien que algún ignorante 
de aquellos ó de posteriores tiempos, oyendo hablar de la 
Junta Apostólica para la resolución de las arduas cuestiones 
y conflictos á que ciaban lugar los privilegios de las Ordenes 
militares, creyese que aquel alto Tribunal, ó Consejo, era 
una institución secreta. Sobre menores cimientos han levan
tado la ignorancia y la superchería mayores fábricas (1). 

Van-Halen había también á tontas y á locas de una fac
ción secreta á la que llamaban Ancora de la Fé y del 
Rey (2). ¿Qué más ancora que el Sanio Oficio? Ningún es
critor la menciona. Sólo hallo un documento del año 1827 en 
que se hace mérito de los ancoriüas. (3). Gomo Van-Halen 
escribia por entonces, se echa de ver que era noticia liberal 
de aquel tiempo, y (juizá desu propia y exclusiva fabricación. 

§ XXX. 

L a c a m a i " l l l a : I>. A n t o n i o u s a r t e . 

Aunque esta reunión no era una sociedad secreta, preciso 
es recordarla, pues por una i)ai'te su existencia es indudable, 
como también su influencia en los sucesos políticos, y por 
otra los liberales hablan de ella, de palabra y por escrito, 
como de una sociedad tenebrosa y maligna, peor que todas 
sus sociedades secretas, causa de'todos los males de España, 
y núcleo de las sociedades secretas de los realistas, conoci
das con los nombres de Junta Apostólica, Ancora de la Fé. 
Y otros varios entes de razón. 

De entre todos los escritores liberales coetáneos que 
truenan contra la camarilla de Fernando VII, ninguno más 
enérgico y ])reciso que el anónimo autor de la vida de este 
Monarca (1). Después de hacer una descripción violenta, y 

{!) UsixSlebi'e, á pro]H)SÍtc") de pstu, loque contaba D. Evaristo San Miguel. 
Por espacio de ál horas, duraiila el pronunciamiento de 1854, estuvo mandan
do en varias barricadas ybarrio.sdo Madrid el lihu/risía. Oyendo liablar por 
todas partes del lílianista,'á qnion nadie conoeia, y que con todo eso mandaba, 
liaUó que era él mismo, y que de !i. Jimrristu le iiabian convertido en el Ebanista. 

¡Si serian dóciles aquellos cabestros liberales! 
(2) Tomo I, pág. 1.'54. Considera esta facción como auxiliar de la camari l la . 
(3) Véase en los apéndices el informe sobre ios desacuerdos de la guarnición 

de Badajoz. 
(4) Se atribula esta obra á un ministro de l''ernando VII. Después lie sabido 

por el Sr. D. Gaspar Bono Serrano, literato distini^uido y condiscípulo de aquel 
escritor anónimo y valenciano, que no era el sujeto que se decia. Pero puesto 
que él no se deacvinrió, debemos respetar su auonimo. 
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aun calumniosa, del Nuncio Gravina, y otras alí?o más 
exactas de Ostolaza, Escoiquiz y el duque del Infantado, 
que formaban la tertulia del infante ü. Antonio, añade (1): 
«Otro poder más terrible se levantó á sus espaldas .y ios 
destruyó á todos, cuando apareció dentro de poco la Cama
rilla, así llamada porque tenía este nombre la antesala de 
la real cámara, donde, al pié de la campanilla de su amo. 
descansaban Jos criados de la baja servidumbre que estaban 
de guardia (2). 

»Arbitra de los destinos y de los tesoros del Estado, al 
que humillaba y destruía con sus amaños, componíase del 
referido D. Blas Ostolaza, del duque de Alagon, de Ramírez 
de Arellano, de D. Antonio ligarte, ascendido del puesto 
más humilde á los salones de Palacio, y de Pedro Collado, 
llamado Chamorro, natural de Colmenar Viejo, que, de 
aguador de la fuente del Berro, se encumbró á la servidum
bre de Fernando, cuando todavía era príncipe de Asturias. 
Su lenguaje truhanesco y su cómica garrulidad merecié
ronle algunas confianzas del príncipe, 6 iniciado en la cons
piración del Escoria], estuvo preso é incluido en la senten
cia de aquella causa. Habia servido entonces Chamorro de 
espía de ios demás criados, y celaba también la cocina por 
encargo de Fernandój que temia le envenenasen la comida. 

»Sentado en el sóho el hijo de Carlos IV y de María Lui
sa, creció el favor de Chamorro; y habiendo acomi)anado 
al Monarca á Valencey, y elevádose á confidente intimo, re
gresó á España convertido en favorito. De tal suerte se ha
bia el Rey acostumbrado á las gracias y libertades de su 
criado, que no podia vivir sin su com])añía, y en más de una 
ocasión esta planta, humilde pero venenosa, carcomió las 
raíces y abatió los cedros más excelsos. Si al recorrer los 
años, cuyo cuadro trazamos, vemos cruzarse las intrigas 
más torpes, y no Jes encontramos significado alguno políti
co, preciso será buscar la solución en el recinto del gaWne-
te real, donde, lejos de todas las miradas, se ataban los hilos 
de la red en que enredados los ministros calan y se levan
taban según el impulso de los actores 

»No tardó en aparecer al trente de la camarilla, con des
doro del soberano a quien representaba, el bailío Tattischeíf, 
estímulo y atizador de aquella fragua^ siempre ardiendo y 
vomitando rayos contra la pública felicidad. El bailío ruso 
tuvo la destreza necesaria para persuadir á Fernando las 

(1) Tomo II, pág 62 de la Bisloria de la rida y reinado de. Periiando Vil. 
(i) Fernando VII, falto de buena sociedad en Valencey, pues no le bastahan 

los buenos oficios de la princesa deTalleyrand para procurársela, tenia que tra
tar demasiado con sus criados: no todos ellos le fueran (leles. ')« aqui su afecto á 
los pocos de quienes se íiabia podido fiar, y que siguiese la costumbre; de salir 
alg-nn rato á fumar y hablar con ellos. 
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ventajas de su íntima alianza con Rusia para sostener el go
bierno absoluto, culpando á los ingleses, como do hizo Napo-
leon;i de las novedaaes introducidas en líspaña durante su 
estancia en Valencey. Fernando abrió, bajo los auspicios de 
Tattischeíf, su cordial correspondencia con el emperador 
Alejandro.» 

Presas, en su almacén (le caricaturas y cuentos de cró
nica escandalosa (1), desciende á más pormenores acerca de 
la camarilla, y perfila los retratos. «La ausencia, ,dice, de 
seis años que él Rey habia sufrido, y la (alta de algunas per
sonas notables y de su confianza, que la muerte habia arre
batado, le precisaron á valerse de los que ié hablan acom
pañado en sus desgracias, y de los que estaban por sus 
destinos más inmediatos á su persona, considerándolos ca-; 
paces de dirigir la marcha délos negocios; mas ni unos ni 
otros eran para el caso, pür([ue todos eran gente sin conoci
mientos y de ninguna instrucción; y aunque hablan estado 
empleados en Palacio en el anterior reinado, fué en puestos 
que no la necesitaban (2). Empezaron, pues, su carrera: por 
la distribución de los memoriales que el Rey les entregaba, 
remitiéndolos al ministerio á que correspondían; álos pocos 
dias de este nuevo oficio, por instancias quizá de algún pa
riente ó interesado, extendieron al margen dos renglones 
de recomendación, para que el ministro atendiese aquella 
instancia con preferencia (3J: la repetición de estos actos, y 
el buen resultado que tenian, produjo dos efectos tan extra
ordinarios como perjudiciales: el primero fué persuadirse 
estos hombres, en niedio de su ignorancia, que ellos solos 
oran capaces do gobernar, y el otro fué el llamar la aten
ción de los pretendientes, qiie de ordinario no son los suje
tos más instruidos, ni de mejores intenciones, siendo ma
yor la concurrencia de éstos en sus antesalas que en las del 
mismo príncipe. En ellas se velan á los Obispos (4), á los ge
nerales, á los togados y á otros varios funcionarios públicos, 
humillados ante la pre'sencia del guardaropa Artieda, de los 

(i) I'inliira ck: lax nwli'n r/iie ha rf'usado ala Espafia el ijolncr-Híi absoluto 
líe los dos iiUiauís rfiíiaiius, por U. José Presas: er Burdeos, 1827. Hs una ci'ónica 
ascandalosa del ruinado de ]<'eriiaiido Vil, (jue iguala, si no excede, al terr ible fo
líelo el TutiliDiiiDiii. líii el cap. vi, pág. íi3, trata de la camaril la . 

(2) Ksto no es cier to: Keruando VII no pudo valerse en 1814 de los empleados 
nombrados por las Cíirtes y la Regencia, todos enemigos suyo,s,,y que le hubie
ran vendido como le vendieron los que qnedaron. 

(3) \.o mismo hacian los diputados en Cádiz y lo mismo han hecho después y 
hacen rihora: los zurupetos hiirocráticos y el corretaje de destino.s que so acha
caba á los criados do Fernando VII son desempeñados ahora por los padres de 
la patria. Ao.s mismos perros con dislintos collares^ como á otro propósito dijo 
Fernando VII de los voluntarios real is tas de Madrid, acordándose de los milicia
nos nacionales. 

(4) Queria decir cldrigos cortesanos, ansiosos de ser Obispos. Los nombres de 
los señores Ingnanzo, Cañedo, Greux, Vele?, y otros que cita más adelante, a c r e 
ditan lo contrario de lo que dice, pues consta que todos ellos eran de cai-áctor 
duro , independiente y nada cor tesano. 
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criados Moreno y Ramírez Arellano, del mozo de retrete 
Chamorro, implorando su favor para satisfacer su vanidad 
ó insaciable avaricia.» Sería preciso formar un grueso vo
lumen para dar un completo catálogo de éstos, y asi nos re
duciremos á presentar solo al^'unos de los más notables..... 

»Paquito Córdoba, individuo del real cuerpo de guar
dias de Gorps, y que nunca habia visto la cara al enemigo, 
supo hallar el camino para llegar en el corto espacio de 
cuatro anos á ser duque de Alagon, grande de España de 
primera clase, caballero del Toisón de (1ro, gran cruz de 
Garlos III y capitán de la guardia de la real'persona. Hu
biera sido muy útil al Rey y á los españoles que semejan
te hombre no hubiese entrado jamás por las puertas de 
palacio (1). 

»El mismo duque, el conde de Puño-enrostro, gentil 
hombre de cámara, y otros palaciegos, presumidos de gra
ciosos, en las coaversaciones familiares, procuraban con 
chistes y palabras lisonjeras pei'susdir á Fernando que 
nadie era capaz de sorprender su perspicacia 

»No era fácil que el Rey pudiese presumir ni aun remo
tamente que éstos y otros palaciegos en aquella misma 
ocasión lo engañaban, pues entonces fué cuando lograron 
para sí y para otros, empleos, dignidades, distinciones y la 
particular gracia con que S., M. premió su fidelidad m îl 
entendida, con la cesión de una parte del territorio de las 
Floridas, en laque fueron considerados Alagon, Puño-enros
tro y D. Pedro Vargas, tesorero particular de S. M.; pero 
estos miserables, sin tener conocimiento alguno del estado 
de los negocios, y confiados únicamente en sus intrigas y 
manejos clandestinos, se vieron poco tiempo después, y 
cuando menos lo pensaban, privados de esta propiedad, lo 
que se verificó en virtud del tratado hecho con los Estados-
Unidos, que S. M. ratificó en 25 de Octubre de 1820, á cuyo 
favor dio y donó en toda propiedad y soberanía la Florida 
Oriental y Occidental, anulando expresamente las tres con
cesiones hechas á favor del duque de Alagon, Fuño-enros
tro y Vargas.» 

Presas no incluye aquí la biografía de ligarte, «no do 
los.principales de ía camarilla; pero la consigna más ade
lante. Como éste fué el móvil y agente de varias de las tor
pezas atribuidas á la camarilla, ¡y en, 1-821 el principal agente 
y director de todas las juntas secretas y conspiraciones para 
levantar partidas reahsias y combatir la Constitución, con
viene dar algunas noticias acerca de tal personaje. 

(1) Todo lo que dice Presas contra este sujeto parece poco. No lie oído á niii-
gttii realista ni liberal hablar de él.sino con el mayor desprecio. 
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Según Presas (1), 1). Antonio Ugarte vino á Madrid des

de Vizcaya, su patria, i buscar fortuna, siendo de edad de 
unos quince años. Por algún tiempo estuvo do criado de es
portilla, ó mozo de plaza en casa del consejero de Hacienda 
D. Juan José Enlate y Sunta. En la misma casa pasó luego 
á escribiente, pero salió de ella por un asunto desagradable. 
Entonces se tuvo que poner á maestro de baile. Entre los 
discípulos pudo contar, por su fortuna, á una señorita de 
Burgos, la cual tomó á empeño favorecer á su maestro co
reográfico, proporcionándole, no tanto discípulos, cuanto 
algunos negocios en que fuera agente: llegó á serlo de In 
dias, y más adelante de los cinco gremios. La fortuna ])riii-
cipió a sonreirle, pero mucho más cuando tuvo la suerte de 
que el embajador de Rusia, barón de Strogonofí; lo encar
gase la gestión de algunos negocios suyos paiiiculares, que 
desempeñó con exactitud y esmero; de modo que Jiabiendo 
de salir de Madrid el embajador preciiútadamente en ISOS. 
le dejó encargado do cuanto tenía cu esta corte. 

Kn ella siguió sirviendo á tirios y troyanos y á cuantos 
le propoi-cioñaban negocios durante la guei'ra de la Inde
pendencia, de modo que, habiendo de marchar á Rusia don 
Francisco Zea Rormudez, que tenía allí rclacioiuis mercan
tiles, áfin de obtener recursos á faÂ or do Esi)ana y contra 
el usurpador, fué Ugarte ([uien projjorcionó en Madrid el 
pasaporte francés, añadiendo á éste una carta ])ara Strogo
nofí, que taralúen entregó al Sr. Zea, el cual poco después 
estipulaba el tratado de Heliki-Luki, en 12 de Setiembre de 
1812, con el conde Nicolás de Romanzoff. 

Dos años después vino de embajador de Rusia á España 
el bailío Tattischeff, á quien Strogonofí habia recomendado 
á Ugarte. Sirvióle éste, no ya como agente de negocios, sino 
como confidente en sus relaciones diplomáticas, lo cual dio gran importancia á Ugarte, pues gestionaba en la camari-

a por cuenta del embajador, el cual á su vez le realzaba en 
la corte, paseando con él del brazo y distinguiéndole con 
lio pocos lionorcs, causando así algo cíe envidia y no poca 
exfraheza á sus antiguos discípulos de baile y clientela. 

Conlióle Fernando VII el encargo de alistar la expedi
ción que debia marchar al Rio de la Plata, para la pacifica
ción de aquellos Estados. Faltaban buques, pero el bailío 
ofreció los que sobraban en Rusia, y al efecto se trajeron 
de allí á Cádiz cinco navios y tres fragatas que estaban pu
driéndose y casi desechados en los puertos de aquel país. 
Costaron aquellas piraguas apolilladas quinientas mil lioras 

(1) Pinhn-n <li'. lux niatcíi. He, pá(í. 117. Como la hiograda que da 1'rosas es 
aisi'ii prolija, lia pai'ocidouusjor coiiiiieiidiaila. 
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demnizar á los periudicados en la abolición del tráfico ne
grero. El capitán de navio ü. Roque Guruceta y los marinos 
encargados do recibir los barcos rusos, declararon que esta
ban inservibles. El almirante ruso MuUer. que lovS habia trai 
do, Ugarte y Tattischeft decían que eran excelentes, pero 
que los marinos eran unos picaros liberales, que no querían 
admitirlos por no embarcarse para América, v el público 
llegó á creer que unos y otros tenían razón. Ina desgracia
da experiencia acredito la inutilidad do los l)arcos. 

Ugarte tuvo el feliz pensamiento de proponer al conde 
do La Bísbal para jete de la expedición, lo cual prueba su 
gran perspicacia, pues el seiror conde estaba ya entonces 
desacreditadísimo con todos. Por otra parte, la expedición 
lio acababa nunca do aprestarse, y los íbndos que sacaba 
Tgarte de tesorerías eran ya tantos, que reclamando los 
intendentes y viniendo quejas de todas partes, i'iuí enviailo 
ésto al alcázar de Segovia, para que allí, más despacio, lucra 
pensando en el arreglo de sus cuentas con el Tesoro. De allí 
le sacó la revolución de 1820 con aureola do víctima, y 
vuelto á la gracia del Rey, también en concepto de víctima, 
fué comisionado por éste para la creación de Juntas realis
tas secretas en las provincias, y levantamiento de partidas, 
en lo cual trabaj() con acierto y'celo, corriendo algunos ries
gos. Mas esto pertenece ya al capítulo siguient(>, y como los 
liberales siguieron hablando de la camarilla y'do .su in-
(luencia, aun después del año Í824, para ontóiices dejare
mos el continuar este asunto y consignar las respuestas y 
vindicaciones que los realistas dieron' contra los desmanes 
(|ue los liberales imputaban á la célebre ccmiurilla. Los 
realistas partidarios do ella no negaban su existencia, poro 
atenuaban los cargos relativos á influencias extralegales, y 
disculpaban otros. Los realistas honrados y los católicos 
fervorosos y alejados de la i)olítica la miraban casi tan mal 
como los liberales, y le echaban la culpa de todas las dos-
gracias, absolviendo y disculpando al Rey. Con todo, es lo 
cierto que éste sabia burlarse de unos y otros, hasta de la 
misma camarilla y de los rusos. Buena prueba dio do ello 
en las negociaciones de su segundo matrimonio. Mientras 
Ceballos y todos los rusófilos negociaban el casamiento de 
Fernando con una princesa rusa, él se burlaba de ellos tra
tando su casamiento y el de D. Carlos con las [)rinc(!sas del 
Brasil, en lo cual gestionaban Lardizabal, ministro de In
dias, Vigodet, el P. Cirilo y Caloraarde. Interceptada jior 
los insurgentes la correspondencia de Lardizabal, y publica
da en los periódicos de los Estados-Unidos, llep') la noticui. 
á Europa*, donde produjo gran hilaridad, por el chasco que 
recibían los augustos novios al ver descubiertos sus miste-
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rieses amores y gran rabia en la camarilla al vor el más 
pesado chasco que el Rey les iba á dar. Cebados y los ru-
sófilos llegaron casi á desbaratar las bodas, y io "hubieran 
conseguido á no haber llegado las novias muy á tiempo al 
puerto de Cádiz, y parecer ya muy feo que diesen los augus
tos novios una repulsa á sus jóvenes sobrinas. Con todo, 
Lardizábal yCalomarde salieron desterrados {i), Ceballos 
cobró los gajes de la boda que habia tratado de deshacer, y 
la camarilla', que siempre mirócon malos ojos á la reina do
ña Isabel de Braganza, se vengaba de ella fomentando las 
liviandades del Monarca en Madrid y en los sitios reales, y 
hasta en los baños de Sacerlon. 

Y esta es la síntesis y resumen de toda la decantada in
fluencia de la (tamarilla. Como el Rey, á |)esar de sus alar
des «.r/morr'.s-de catolicismo, era liiuy mal católico prác
tico, y escandalizaba á España con su mala conducta, ncce-
sitaíía f/enffí baja y sin conciimcia para fomentar sus pasio
nes bajas y groseras, y tenía que remunerar á ésta sus 
bajezas, siií nérjuicio de'hurlarse <le ella y despreciarla. Es 
cal)almetitc lo que sucede á todos loshombre.'<'¡¡/'ihlícoí^ y ea-
halleros par/iailarcf, cuando no vivcm como Dios manda: 
(¡U(í no sirvo hablar de catolicismo y vivir como juignnos. 

% XXXI. 

IJU Ir-ancrnasoner-ia desdo IB 14 á 182SO: 
c o n s p l f a o l o n ooxttímxa: e l O r i e n t e eix 
Gtranada: el oomde dolMonttjo: oaixsa n u 
dosa d e Vaia-TTaloxi. 

A la guerra de Independencia, que sostenía Espaua 
desde -1808, se agregó desdo 1812 otra guerra sorda, intes
tina y preludio de guerra civil, que á grandes rasgos queda 
disíifiada en los párralbsanteriores. La historia en su día hará 
justicia ¡í los que tan intempestivamente la promovieron 
)or intereses |)ersonales y ílmatismo sectario. El gobierno y 
as C()rtes quisieron convertir á Fernando VII en un Rey de 

farsa, ú fin de seguir dominando al país en su nombre.'im-
1 
tiA.it.yfi^ li j j i j v i ' . . •,i\v¡i^iiii m MJii j j cv in tw cu |fíii.-» T;JJ o i l i iv ; i i i i.u i - , l i l i " 
poniéndolo una Constitución exótica y altamente democrá
tica y á la francesa, trasfiricndo el poder del Rey a la tuer-

(1) Caloniarde eslalia haciendo preparaUvos en SevUla secretamente para 
la recepción Je las princesas cuando le cojíieron preso y le llevaron á Pamplo
na. Y es lo bueno que mióulras él andaba con tautos misterios, el duiíue de Ala-
ífon escribía lodo la boda al deán, y poniste lo supo loda la ciudad. 
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za y el caciquismo, simbolizados en el ejcrcifoy la Imrocra-
cid, polos en que se apoyan los gobiernos al estilo moderno, 
sustituyendo una tiranía eventual con dos tiranías ciertas. 

LooTÓ el Rey librarse de estos lazos en 18M, por consejo 
del einbajador inglés, y gracias á Elío y algunos otros gene
rales, disgustados del charlatanismo gaditano, de las Intri
gas de aquel goliierno y de los móviles secretos, [)ero yu 
bien conocidos, que lo dnúgian en sus actos y tendencias 
políticas. El pueblo ni entendía ni menos apreciaba ni de
seaba la nueva Constitución; detestábanla el clero y la 
nobleza: sosteníanla con todas sus tuerzas los empleados y 
los que esperaban vivir á costa de ella, y muchos de los 
generales ya entonces afiliados á las sociedades secretas. 
Algunas expresiones imprudentes vertidas en las Cortos 
coiitra el ejército (1), y la parcialidad del golnerno onla dis
tribución de premios, y de la prensa en la narración do los 
sucesos, tenían (íxasjiierada á la mayor parto del ejército; y 
todas estas cosas unidas hicieron contra la Constitución y 
las Cortes masque la decantada representación de los Per-
.sav, que hubiera significado bien poco sin la indiferencia del 
pueblo, el disgustó del ejército, y la aversión del clero, la 
nobleza y los hombres acaudalados y de ideas religiosas. 

Por desgracia, el Monarca era poco á propósito para 
dominar aquellas circunstancias, y, personalmente, indigno 
de los sacrificios que la nación nabia hecho por él, y del 
apoyo y casi ciego culto que el partido realista principió ú 
tributarle. Su conducta anterior habla sido muy poco digna, 
faltando á las leyes de la religión y de la naturaleza, consiú-
rando por dos veces contra sus padres y destronándolos {)or 
medio de una sedición militar, que sembró en el ejército la 
inmoralidad y los gcrmenesde rebelión é indisciplina, males 
antes desconocidos y desde entonces crónicos (2). Su políti
ca, al ponerse en manos de Napoleón, íüé estúpida y digna 
de los es tu [¡idísimos consejeros que In-habian precipitado al 
crimen; sus bajezas para ganarse el favor de Nai)oloon, sus 
felicitaciones, sus cartas, son tan cobardes, villanas é indo-
centes, que hubieran avergonzado al último mendigo de Es-
pana, ¡de Esĵ aña,, donde los mendigos piden limosna con 
cierto decoro (3)! 

El partido realista pasó por todo; la historia, de hoyen 
adelante, tiene que ser severa, y muy severa, con Fornan-

(1) Con motivo de unos palos(muy bien ganados) fine dio Osma ai diputado 
fialvo de Rozas, hubo unconlUclo sévio, y un diputado culifloo al ejércitu de <:/iu»-
/iia flemercencíi-iíj.': y asmhin.i pai/adus. Kstas palabras liiciüi-ori muy mal electo 
en el ejército, y los realistas las explotaron. 

(2) Véase en el apéndice la serie de las sublevaciones mililaivs de Hspaiia 
desde tíi08, en (jue se demuestra que desde entonces no lia |>asado un aíjo sin nna 
sediciüu militar. 

(.'i) Publicólas Llórente bajo el anagrama do .Vellerto. 
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do Vil. Los liberales tienen razón para qu(yar,sede él, pero 
no la tuvieron por eso para liaccr.lo que hicieron. El histo
riador imparcial y católico no puede dar la razón ni á él'ni 
á ellos: todos se portaron á cual peor. 

La prisión de los diputados á Cortes fué una crueldad tan 
impolítica cotno innecesaria, cuando bastaba con enviarlos á 
sus casas y vij^ilarlos. No fueron menos impolíticos otros 
actos y medidas de gobierno, que los liberales llevaron con 
tanta mayor imr)aciéncia, cuanto que, á ser ciertas las noti
cias que circuianan, el Hey, durante su residencia en Valen-
coy, se habia afiliado en la francmasonería, y en este con
cepto tenían derecho á mirarle como hermano y como cosa 
suya, pues el masón pasa á ser cosa de la sociedad, como el 
siervo do su senor(l). Y con todo, Fernando VII asistía á 
los autos del Santo Oficio y so colgaba la medalla con la cin
ta verdí!. 

;Sorá cierto quíí aíiucsl lionihre de ideas rancias y de 
costumbres modernas, (̂ omo le llamó Chateaubriand, fuese 
íi'ancuTiason? Yo me inclino ;i creerlo; [)oro (como he dicho 
<ui otros casos análogos) no me atrevo á afirmarlo. Kilo es 
({uo, no los liberales, sino aiin más los realistas desdcel año 
ISii? al '.V,, lo creían y lo profialaban así, como veremos lué-
^'o; y á quien sepa las bajezas (jae hizo durante su cautive
rio en Francia, su mala conducta pi'ivada, y su escaso cato
licismo (fuera do las exterioridades), no íe costará mucho 
trabajo ol creerlo, ni entregar su nomltrn á la francmasone
ría para ([uo lo coloque entre sus renerahles. 

Por un parte, no aplaudo las exageracif)nes do algunos 
realistas en 181-í, y menos las medidas de proscripción adop
tadas por Fernando V!I contra los diputados liberales, dando 
á muchos do ellos una importancia que no tenían, máxime 
cuando eran sujetos en general tan dúctiles y maleables, 
(lue, á poco mió los hubiera halagado Fernando VII, habrían 
renegado de la Constitución y abjurado de levi y aun de 
rehcmenii, si ol empleo merecía lá pena. La mayor parte de 
(dios tuvi(M*on ([ue ser Ju'roes jwr fuerza. 

A posar do las amañadas narraciones de I). Lorenzo Vi-
ilainicva, y de los que á ciegas le han seguido, es lo cierto 
que (íl [)uo'i)lo do Madrid, en su mayor parte, odiaba ya la 
(Constitución, ipic lasOu'tes, en los últimos dias de su exis
tencia, hubieron di! cometei'atropcíUos y dedicarse á intri-

(1) l'crsdiiabifiu iiiformailíi y <l(í i'i)níi:inzri uio nsc;iu';i liiibi'iio iliclio su pa-
ilre, rico |)i'0|iii!t.Ti"io <\e Aiulahioui, que aL visitai' á Kiíi-iianili) Vil en 1S15, le hizo 
siKiiosm.'i.sónifos. 

Otro sujeto, liijo il<í im alto pfirsoii.i,)<! do la corto, nio asoíinra (IUP SU padre 
iMioonlró ciitri) los papules do un ministro diAinto il« («'eniaudo Vil iiiia noticia 
do la rocepoioM do ósto ou la lóffiado Valeiir.oy «1 (lia lii do .lulio d<! 1~<13, y que, 
|)or consejo de D. Tomás (ion/alox, coiiCosor do la lU'ina, á ([iiion cusoño aquel 
diH'uuii'iito, fuó rascado y quemado cu el acto. 



íías contra los diputados realistas, que tampoco se descui
daban, [ja Constitución de 1812 no era viable, como han in
dicado la experiencia, y probado las varias curaciones que 
han tenido que hacer en olla sus mismos progenitores. El 
ccrcuiionial acordado por las Cortes para el viaje del Rey y 
su recepción en Madrid era tan disparatado, revolucionario 
é impolítico, que no lo podia aceptar ningún Monarca de-
ceiile, so pena do ser |.)erjuro ó dejar do ser Rey, quedando 
luoralracute muerto, finalmente, Fernando Vil no oyó sino 
niaidiciones contra la Constitución así que llegó á Hspafia. 
En la Junta habida en Daroca el dia 11 de Abril de 1811. to
dos los ministros y demás cortesanos opinaron contra el ju
ramento de la Constitución, excepto Palaíox y el duque de 
Frias. El conde de Montijo, el célebre Tio Pedro del 17 de 
Marzo en Aranjuez, fué' el más acalorado en contra de la 
Constitución, y de allí se dii'igió á Madrid «para nue aguija
se á los barrios bajos de la corto contra la Asamblea nacio
nal, y empleando A'¿t.< riejos amnDos soplase el liiego do la 
discordia (1).» 

¿Kva. va eat(»iiccs Montijo el jcle de la (ranemasonería? 
—No lo he |>odido averiguar; pero lo que sí consta es que 
lo era ñocos meses después, y, con todo, este cólebi'e franc
masón liabiasidode los que más contribuyeron á derrocar el 
Códijjo del afio 1812 y á perseguir á los diputados liberales 
do Cádiz. «S(')lo laitab'a al conde de Montijo la nota do dela
tor...; y declanj, von compañía del conde de Biiena-Vista, 
que los liberales hablan formado causa á Fernando en un 
café de Cádiz y sentonciádole á muerte; calumnia que excitó 
la risa y el desprecio de sus propios amigos (2).» 

Tal era el jefe de la francniasonerfa española por aquel 
tiempo; y, si esto habia hecho el conde de Montijo y no lo 
ignorabaii los masones, /por (]uó siguieron reconociéndole 
por jefe, ó, lo que aun sería peor, eligiéndole como tal en 
1815? Este es un cargo de bajeza á que no puede responder 
la írancmasonería española.' Eo más (|uc podrán alegar es 
que sólo era jefe ad honorem, como otros muchos príncipes 
y magna tes,'que, creyendo ellos dirigir, no son sino edito
res responsables y dóciles instrumentos. 

Clavel supone que Fernando Vil dio un decreto contra 
la francmasonería: sus palabras, que copia John Truth, son 
estas: «Fernando Vil prohibió por decreto de 24 de Mayo de 
1814 las reuniones masónicas, calificando de ci-ímen do Es
tado toda contravontáon á este decreto. Mas como algunas 
logias continuaban reuniéndose en secreto, averiguado poi-
la autoridad, fueron presos todos sus miembros, entro los 

(1) HixUiria de la rMa y re!,i'iilo de Firmaiulij VII, tomo TI, piig. n . 
(2) Iliiiiem. 

TOMO I. l o 
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que se encontraban el marqués de Tolosa, el general Álava, 
ayudante general del duque de Wellington, el canónigo Ma
rina, miembro de la Academia de la Historia, el doctor Lu-
que, médico de cámara y muchos extranjeros domiciliados 
en España, que fueron sepultados en las cárceles del Santo 
Oficio. 

»En 1819 machos masones distinguidos de Murcia pere
cieron en los tormentos que la Inquisición les hizo sufrir 
para arrancarles revelaciones. El poder de la Inquisición 
era tal, que Lozano Torres, ministro de Gracia y Justicia, 
iniciado en una logia de París en 1791, y cuya casa en Cádiz 
habia servido de asilo á las ](5gias durante la guerra de la 
Independencia, no pudo evitar semejantes atrocidades.» 

Loque se dice aquí do haber muerto varios francma
sones en el tormento que los dio la Inquisición en Murcia, 
es falso (1). Algo más cierto parece lo que se dice del hip(5-
crita y grotesco Lozano Torres. Este señor habia sido relo
jero en Cádiz luego corredor de pólizas (5¿), «y después por 
'ignorados rumbos tuvo medio de viajar por Inglaterra, 
íiuiza y otros países dónde, si no acreceiitó sus conocimien
tos, [uies no salió de su j)átria con ese fin, adquirió audacia 
y facilidad para entender de todo, como otros muchos.» Ya 
hemos visto por ,1a anterior confesión masónica de Truth, 
que los ignorados rumbos eran precisamente los rumbos de 
la masonería. 

Logró entrar de comisario y cometió tales abusos, sobre 
todo en el hospital de Cádiz, que las Cortes, á vista de los 
excesos que se denunciaban, mandaron residenciar su con
ducta; pero la comisión amparó al hermano, y se le envió 
al ejército de Castilla, donde lord Wellington no le quiso 
admitir. Reíiérense cosas sumamente grotescas acerca de 
la hipocresía con que el bendito francmasón alucinaba á 
Femando VII (3). ¡Tal era el estupendo ministro de Gracia y 
.Justicia que nombró Fernando Vil en 3 de Febrero de 181/! 

Mas no era éste el único ministro de Fernando VII á 
quien, con razón ó sin ella, se acusó por entonces de afiliado 
en la francmasonería. D. Pedro Ceballos, 1). Pedro Macanáz, 
ü. .losó García Pizarro, el general Ballesteros, el ministro 
de Hacienda Garay (I). Martin) y aun algunos otros, fueron 
acusados do francmasones. 

De algunos de ellos parece casi indudable que lo fueron; 

(1) Van-rialeii, en sus Memoria!:, lomo i, pág OS, y lomo ii, pág- H9, da los 
nombres áe todos los procesados, y en ninguna parte hiíbla de muertes ni 
tormento. 

íi) PRESAS: Pintura de los males, etc., pág. 58. 
(3) Cuenta l'resas {Pinlura de los males, pág. 89) que cuando sabía que Fer

nando Vil habia pasado mala noche, entraba en la real cámara muy cabizbajo v 
aseg-nraba que había pasado lo mismo que S. M.; pues, >JOÍ- sim¡>atia, padecía 
siempre lodos sus achaques. 
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(le otros se puede conjeturar con alguna razón. La biografía 
de Ceballos es muy rara y digna de estudio. Eraparieíile de 
Godoj% y con todo Fernando Vil le conservó en el ministe
rio dé Estado. En Bayona vendió á Fernando VII, y so hizo 
partidario del rey JoséRonaparte: dejó á Bonaiarte v se 
hizo liberal, y las Cortes le dieron píaza en el Consfijo de 
Estado: dejó á los liberales y se hizo acérrimo realista, y los 
de este partido fueron ianbuenos, que le hicieron ministro 
•eu 16 de Noviembre de 1814. Cayó en Octubre de 1816, y se 
liizo liberal, y los liberales fueron ian buenos con aquel W -
niano, que le volvieron á dar plaza de consejero. Lo que 
esto significa, puede considerarlo cualquiera persona inte
ligente. 

Del inhiistro aragonés Oaray, dice Presas que «en 
[>remio de sus servicios fué vituperado y ultrajado con las 
calumnias de impío y francmasón.» Ignoro si lo sería; pero 
puede asegurarse que era el más honrado y decente de to
dos los ministros de Fernando VII por entonces. 

Las logias españolas recibieron un gran retuerzo con el 
regreso do los prisioneros españoles q\ie volvían de Fran
cia. Apenas hubo alguno que dejase de ser iniciado en la 
francmasonería, y hasta los mismos clérigos regresaron he
chos francmasones. A la verdad, es muy aificil á un pobre 
cautivo, lleno de privaciones y miseria, sustraerse á la ten
tación de mejorar de tratamiento y de suerte haciéndose 
masón, y por consiguiente hermano y protegido de los mis
mos encargados de su custodia. 

El capitán D..G. J. G., en un folleto impreso en 1820 (1), 
lo dijo casi por lo claro en estos términos: «Más ele cuatro 
mil oficiales procedentes de los depósitos de prisioneros, y 
muchos más millares de otras clases subalternas de la mih-
cia, detenidos en Francia por diferentes espacios do tiem
po, y vueltos al seno de la madre patria eu 1814, dando nn 
vigóroao movimiento de impulsión á las opiniones liberales, 
que ocuUamente fermentaban, causaron la última revolu
ción en las ideas y dieron el golpe mortal al d(íspolismo. 

»El héroe que'junto á Calpe enarboló el primero el'es-
tandarte de la libertad era de este número: á él pertenecen 
también su jefe de estado mayor D. Evaristo San Miguel y 
mucha parte de los oficiales del inmortal ejército de la Isla. 

>>Bien conocieron los agentes del poder absoluto que es
tos hijos do la patria, que durante su prisión habian desple-
qadosus talentos libres de trabas, para estudiar, entre otras 
cosas útiles, los derechos delhomore, en un })aís que, aun-

(1) Kxániín de las causas gue en 1814 contrílnií/i-ron á l/i ah'}li<:iou del sUlr-
ma constitKr.ional, y hiíciú imparrjal sobre la in/luencia que en rila ¡nidii lene,-
el ejercib), |ior «: capitán D. O. J. G. Madi'kl, ISíO: imprenta de Hr.fj.':!'^. \>:¡%. '<.'•. 
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que no ora dado gozarlos en su plenitud, no estaban prohi
bidas las obras que los explican, traían opiniones demasia
do enernigas de este poder, y ̂ ?(e debían hacerle una guerra 
sorda, pero tenaz (i). Nada hay más cierto ni evidente: el 
espíritu del ejército ha cambiado desdo el año 14 al 20 de un 
modo más fácil de concebir que de explicar, sin que por ha
ber ganado en ideas liberales haya perdido en disciplina 

• militar, como acaba de probarlo en' estos dias de gloria que 
tienen atónita á la Europa entera (2). 

»Asi, pues, no dejó de hacérseles sentir más de una vez 
la aversión con queso les miraba, y la desconfianza que 
inspiraban las ideas de que se les silponia imbuidos 

»h]8te recibimiento do los prisioneros venidos de Francia 
nos hizo })ien pronto conocer el concepto en que nos tenía el 
gobierno: y cuando en el ano 15 se establecieron los depó
sitos de oficiales agregados, en que la mayor parte perecían 
do miseria, se echaba de menos el trato que nos había dada 
el gol)ierno francés.» 

Lo que dice este militar en frases embozadas acerca de 
la afiliación en la francmasonería de casi todos los oficiales 
prisioneros, y de la propaganda que luego hicieron en el 
ejército, es una cosa fuera de duda. Mas en vez do referir 
ib que yo tengo oido, prefiero valermc del testimonio do un 
escritor liberal, pero altamente imparcial, que describe los 
manejos de la masonería española en aquella época (3): 

«La secta de estos últimos (los írancraasoiics) se hallaba 
ya arraigada en España profundamente. Generalmente se 
cree introducida en el reino por primera vez durante el rei
nado de Carlos III; y aunque la revolución de Francia pa
rezca que debiese darla un maravilloso impulso, con la 
existencia de la Inquisición, la vigilancia del clero y la es
casa predisposición de los ánimos para que fructificase su 
semilla, apenas se presentan vestigios do ella en tiempo de 
Garlos IV. La invasión francesa facilitó extraordinaria
mente su desarrollo, y cuando las Cortes abolieron el tri
bunal del Santo Oficio, contaba ya la Península con un 
(jran número de afiliados en Ja '-propia secta. La reacción 
(lo ISll, la intolerancia del gobierno, el predominio de los 
eclesiásticos, y la obstinación con que se perseguía á los li
berales, no bastaron ya á intimidar á los francmasones, 
quienes, por el contrario, redoblaron su celo por aquella 

(1) Fijóse bien el sentido de estas palabras, y se verá lo que significaban en 
el <;aso do no ijoder hablar claramente. 

(•2) 1.0 de siempre: do 1S20 á 1S67 liemos asustado á Europa unas doce veces, y 
antes de cjuo acabe el siglo todavía la dejaremos atónica otras doce veces. 

(S) Mi compañero y amigo II. Cayetano Rossell, en su adición á la i/lsír/ría 
<le Expcma por Mariana, edición de 1842, tom. xxi, páff. 177. Prefiero consignar 
aquí el extracto que hizo aquél de las noticias publicadas por Van-Halen. 
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institución, acrecieron el número de sus prosélitos, y loque 
antes tenía por objeto discusiones insignittcantes y vagas, 
llegó á adquirí?- un carácter de reumon polMca, en que 
se sancionaban principios de libertad y combinaban planes 
contra la existencia del gobierno. Tardó éste en advertir la 
propagación de aquellos ocultos enemigos de su sistema (1). 
y cuando quiso precaverse de sus aseclianzas, destruyendo 
la obra y persiguiendo encarnizadamente á sus autores, no 
lo fué ya posible. 

»Los sectarios habían adquirido una audacia que rayaba 
en temeridad, íormando un solo cuerpo, cuya cabeza, el 
Grande Oriente, existia en Granada, y hablan admitido en 
su seno á varios personajes de los que más se distinguían 
en la nación por sus talentos, nombradía y riquezas.'Con-
llados en tan poderosos auspicios, se creían ya seguros y casi 
vencedores: apenas tomaban ya ninguna precaución (2) para 
ocultar el sitio en que celebraban sus conferencias, y como, 
sin embargo de la indiferencia con que comenzaban á mirar 
aquellos habitantes la ineptitud de los que regían la monar
quía, odiaban hasta la idea de sociedades clandestinas, que 
suponían ser todas contrarias á k pureza de la Religión cató
lica, no fué difícil hacer las convenientes averiguaciones 
sobre los individuos del Grande Oriente. Excepto muy po
cos que consiguieron salvarse, los demás caveron en manos 
de las autoridades y fueron sumidos en calanozos y tratados 
•como conspiradores y como herejes. Cupo igual suerte á 
todos los otros afiliados, que, aunque esparcidos por la Pe
nínsula, dependían de aquel centro común; y entre ellos 
merece hacerse especial mención de D. Juan Van-1-Ialen, 
aquél que á principios del año de 1814 fué causa de que con 
singular ardid volvieran á nuestro poder las plazas de Lé
rida, Monzón y Mequinenza (3). 

»Increibles' parecerían las extrañas aventuras (4) que de 
él nos cuentan en este tiempo, á no verlas exactamente 
•confirmadas en una Memoria que el mismo sujeto acaba de 
dar á luz (5), relativa al asunto que nos ocupa; documento 

(1) No son esas mis noticias. El gobierno supo desde luego las poco ocultas 
maquinaciones, y lo que dice el capitán 1). G. J. G. de la descónílanza que desde 
luego inspiraron los oliciales venidos de Francia, lo indica así. En osta sempi
terna disputa, los liberales motivan sus maquinaciones en la persecución de los 
reaUstas, y los realistas motivan la persecución en las maquinaciones de los li
berales. Unos y otros tienen razón en sus acusaciones: eran tales pai-a males. 

(2) jPara qué necesitaban precauciones si casi todos los ministros de l''ernan-
•do VII eran francmasones? 

(3) Napoleón, que había debido muchos de sus triunfos á los rmanejos de la 
masonería, se vio abandonado de ella en 1813 y U, como demuestra el alíate 
Gvr, pág. H19 y siguientes, y 329 y siguientes. , , -

(4/ Para quien conozca los resortes de la masonería nada tienen de extraño. 
(5) Se titula Memorias del coronel D. Juan Van-IIalen: la edición que po

seo, en dos tomos en 8.°,marquilla, es extranjera y carece de portadas ; fué im
presa hacia 1829. 



lleno de curiosos porrneniu'os, en que se apela á citas do tan
tas personas y tan conocidas, que no es posible dudar un 
momento de "̂ ia verdad de cuanto contiene. Los que, como 
nosotros, algún dia .juzguen exagerarla invención cuanto 
acerca del vSanto Oficio, do su inflexible rigor, de sus proce-
iliinientos y aplicación del tormento se refiere, pueden ho
jear la narración de Van-Halcn y verán disiiíadas al punto 
todas sus incertidumbrcs; porque, á la verdad, repugna á la 
razón la idea de que, ya muy entrado el siglo xix, y preci
samente en el misino año oñ que al visitar el rey Fernanda 
las cárceles de la corte, mando, horrorizado á su vista, des
truir el trtrmento llamado deljioiro, como un signo de onre-
sioii y fie barbarie, en este mismo año, decimos, se apelase 
al inhumano recurso de la tortura para arrancar á un hom
bre revelaciones que estaba resuelto á enterrar consigo (I). 
Pero tal ora la flehijidad, la obcecación que hablan inspira
do al rey de España sus cortesanos; sentia un estreme
cimiento de horror al ver con sus propios ojos un instru
mento de feroz tiranía, y no osaba librar de las garras de 
los inquisidores y juzgar con humanidad á un individuo de 
una socieflad secreta [lorqiwí querian se le atormentase sus 
fanáticos consejeros (2). La rabia en que ardian éstos sobre
pujaba á todo encarecimiento; era tal, que el canónigo éin
quisidor Ricsco, escandalizado del abuso que se hacia de la 
Religión y del poder, se arrojó á los pies del Monarca, pi
diéndole que [>us¡ese término'á tantas atrocidades, y, viendo 
desoi'.'os sus ruegos, renunció la plaza de inquisidor, i)resa-
giando á S. M. las desdichas que le amenazaban si no las 
precavía con pronto y eficaz remedio. Cánsanos, por lin, un 
verdadero placer el i'ioder tributar sinceros y merecidos elo
gios á la memoria de un digno eclesiástico. 

»Volviendo al caso de Van-Halen, debemos advertir que 
su persecución empezó mucho antes de esta época, pues ya 
por el año 15 estuvo preso en el castillo do Marbella. En'el 
presente (1817), habiéndose confiado demasiado de uno que 
se le vendia ñor amigo, á quien hizo depositario de sus pa
peles, fué delatado [)or francmasón, y encerrado en la cár
cel de !a Inquisición de Murcia. Decidido á rechazar cuantos 
cargos le hiciesen y á evadirse de las mañosas preguntas 
que lo dirigían en averiguación de la existencia de la socie-

(1) jYquémeilios han usado la masoneria v otras sociedades secretas para 
arrancar secretos a sus victiinas? 

(2i No era oíxY'cacíon; la liKHiisicioii, triliiuial religioso y político á la vez, 
estaba encargado desde el siglo xvi rte perseguir á las sociedades secretas, su-
pheudo en eslo la acción de la policía, que hoy hace sus veces, dejando atrás los 
procedimientos del Santo Oficio. Que existía la francmasonería no se niega; si no 
la hubiera perseguido la Inquisición, le hubiera seguido los pa.sos la policía, cu
yos proi'ediniientos secretos no son distintos ni por lo común más suaves que 
jOS de aquélla. l,a policía masónica y la revolni'ionaria gozan de malísima fama. 
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dad y de los individuos que la componían, propuso que si le 
conclucian á presencia de S. M. le baria importantes revela
ciones. Dióse cuenta al Rey de tan extraña demanda, y en
trando Fernando en curiosidad de conocer á aquel hombre, 
y de aclarar los misterios que hallaba en su conducta, man
dó que le condujesen á su presencia. Trasladado al punto á 
Madrid, le llevaron á Palacio, y, atravesando los departa
mentos interiores de la habitación de S. M., se hallo muy 
pronto delante de ésle. Preguntóle cuáles eran los secretos 
que tenia que descubrirle, y Van-Halen, sin turbarse ni 
afectar actitud humilde, le elijo en breves palabras cuanto 
creyó conveniente á su propósito; le confesó la existencia 
de la perseguida secta (1), defendió el objeto á que aspira
ban sus inílivíduos (2), no imploró gracia alguna, antes 
bien, censurando severamente á los (jue le persegiiian, se 
atrevió á proponer á Fernando que se pusiese al trente de 
ella, con lo cual baria su felicidad (3) y la de la nación es
pañola, y le prometió que los francmasones, no sólo respo-
tarian sus derechos, sino que se los otorgarían más amplios 
que los que actualmente disfrutaba (4), y ejerceria mayor 
poder ([ue el que le dejaban ahora los hómlircs de quieioes 
se valía. Sorprendióse el Monarca á vista de tan inesperada 
franqueza, y no debió del todo disgustarle, cuando, al man
darle retirar, le preguntó si fumaba, -y respondiéndole que sí 
Van-Halen, le alargó un puñado de cigarros habanos, de la 
porción que tenía desparramados sobre la mesa de despacho, 
bin embargo, dio luego oidos á los lisonjeros, que se apre
suraron á destruir el efecto producido por las palabras de 
Van-Halen, pintándole como un perverso revolucionario, 
enemigo de la íé y del trono; y Fernando, olvidándose de 
aquel asunto, volvió á caer muy presto en su habitual indi
ferencia. 

»Era de presumir que, si Van-Halen no lograba interesar 
al Rey en su favor, se agravarían sus desgracias y el rigor 
de vSns enemigos. Así aconteció exactamente, porque, en
cerrado en un calabozo de la Inquisición de Madrid, en vano 
esperó el resultado de la audiencia, que no fué otro sino el 
que plugo al ministro de la Guerra, Eguía, de quien, como 
mihtar, dependía el reo, y á los severos Jueces que le espe
raban.» 

Hasta aquí la narración compendiosa del Sr. Rosoli. 

(1) ¡Hubiera sido curioso que la hubiese-negado á Fernando vil, bi esteera.'.! 
(2) Lo de siempre: sermón para tontos, por Fr. Juan <le Picardía. 
(3) Laque gozan hoy los reyes ile Italia, Portugal y otros países que viven 

supeditados á Ta francmasonería. 
(4| Siendo entonces desechos de Rey absoluto, resulta que aquel francmasón 

le ofreció aui' la francmasonerfa le haría mni más abarduto, siampre que ella 
pudiera entrar á ta parir- del aOüúliitUwo, Ya lo sabíamos sin que nos lo dijeran. 
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Sigue á ésta la descripción del tormento que se dio á Van-

Halon en el brazo; pero conviene .ya oir al mismo ¡¡ersegui-
do. Mandaron el tormento los inquisidores Flsperanza, Ver
deja y Zorrilla, liste último, que actuaba como fiscal, y en 
este concepto fué su principal perseguidor, formuló el cargo 
en estos términos (1): «Usted ha mantenido por es[)acio do 
un año relaciones estrechas y de una inteligencia conocida 
conol marqués de Campo-Verde, I). Juan O'Donojvt, 1). Jos.' 
Torrijos y con más de doscientos sectarios. Siguió le.yéndo-
me otros*dos cargos, v dos{)uesdeun rato.—^Este Santo Tri
bunal recurre por úftimo a la fuerza...; ella arrancará de 
usted las verdades (fue no han podido conseguir ni ei deber 
de un juramento religioso, ni las suaves amonestaciones 
con que se le ha exigido á V. repetidas veces...» 

l̂ ero el inquisidoi- se equivocó, ]»ues Van-Halen, á pesar 
de que le dislocaron el brazo, noconícsó ni delatóásus CÍHU-
fjlices, y el Tribunal quedó infamado por usar de un medio 
tan feroz, brutal y anticatólico, cuímdo ya la oi)inion genc*-
ral y las leyes lo prohibían y no habla las razones que'pudo 
haber en otro tiempo para cohonestar su uso en aquel tribu
nal, cnanrlo Jo mandaban ;.ipli(;ar los demás tribunales, lo 
mismo civiles que eclesiásticos delispana, y aquí como en 
los extranjeros, inclusos los ])rotestanles, (pie lo han usado 
hasta fin del siglo pasado. 

Pero desaprobado ese acto de un tribunal que más que 
religioso era ya político, y viniendo á nuestro propósito, 
i tenía ó no teñía razón el Tribunal en su interrogatorio? La 
francmasonería era una sociedad secreta é ilegalj prohibida 
y penada por las leyes canónicas y cÍA'iles desde ca.si un si-
?lo antes. La ley era cí»í7, y el Tribunal i;)rocedia según la 
ey. La francmasonería atacaba á la religión, al trono, á Ja 

persona del Monarca y á las instituciones vigentes. La 
irancmasonería era perseguida por la Inquisición en virtud 
de una delegación del Monarca, pues si no laliubiera perse
guido la Inquisición, la hahria perseguido la policía, que es 
ISL Inqt/ií<ioíon civil, y, hoy por hoy, no tiene lama (le ser 
muy suave cuando se trata do conspiraciones. La francma
sonería íenín ya en J<S17 minado todo el ejército y todo el 
país: Van-lía ion. no solamente no lo niega, sino qiie lo con
fiesa y lo enaltcíío; y aun(|ue él lo negará, lo acreditaron los 
hechos y los dichos'de lodos los liberales desde 1820 al 2^i, y 
es una cosa ya innegabkí. Poro como ol.jansonisino y la ma
sonería tienini la cuiílidad conmn de negar su existencia, 
aunque se los vea palpablemente, y renegar de ~sus hechos 
hasta que llega el momento del triunfo, y como por otra 
parte hay realistas estúpidos que. por aparentar cierto ma-

f. 

(i) 'l'omo 1 (!e las Memorias de Van-Halen, pág. 180-
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gisterio y ridicula independencia, aíectan no creer Jas cosas 
que se dicen de la francmasonería, conviene citar las pala
bras textuales del mismo Van-Halen, para probar que lo 
que le acumulaba la Inquisición era cierto y ciertísimo, que 
el ejército estaba ya desde 1816 ganado por la masonería, y 
qne todas las sublevaciones niilftares de 1814 á 1K2Ü liieron 
fraguadas y dirigidas por ésta. 

Las Memorias de Van-Halen son en este concepto un 
arsenal precioso de datos, y el Catolicismo no tiene motivos 
para sentir su publicación (1). 

Después de lamentar Van-Halen que Fernando Vil no 
cumpliera su decreto de 4 de Mayo de 1814, y que hubiese 
abohdo la Constitución de 1812, dice (2): «Ya él corto resto 
de hombres inmutables peligraba... El riesgo común, cual 
acontece en tamaños estragos, uniíbnno la convocación: w/ 
juramento sacp-ado los unió á todos, y las sociedades secre
tas, bajo las tormas (|ue eran adaptables en una materia 
puramente política. 

»Desde entóneos existen dos Kspañas, que sólo un go
bierno equitativo puede reconciliar (3)... Por una parte un 
tribunal de sangre llamado Santo Oficio, constituido, como 
lo estuvo siem|u-e, en instrumento atroz de tiranía, convir
tiendo en víctimas ó míseros esclavos á los hijos fieles de 
un Ser misericordioso 

»Sol)re tales elementos se formó en 1814 la facción titu
lada apostólica, ó de la ié (4). Así que se contempló bien 
apoderada del ánimo del Rey, se asoció, con liipócrita celo y 
escandalosa irrisión del siglo, gran m'imero de cortesanos y 
empleados públicos, todas las corporaciones monacales, en 
Un, toda clase de caducos y egoisias, que, amando la moli
cie, pretendían gozar de olla impunemente, gravitando, en 
mengua de una acertada administración púl)lica, sobre la 
parte más laboriosa y pingüe del Estado. 

»A1 reverso, se véian multiplicar y estrecharse con ma

lí) Algunos católicos apocados sufilfin asustarae «liando se publican estos li
bro». Magau lo que vo, que los liajfo sei'vir coiilra sus uiisuios autores. Con las 
cartas de A/ara lie vindicado li los .leauitas. Reimprimiendo con ligeras modid-
cacionesel Aiidi'i^s fíuun, les he quitado á los protestantes la gana de circu
larlo. Si jjios me da vida y salud, pienso reimprimir la novela de ICl Jnitín 
Errante^ sin más que hacer francmasón al jesuíta Rodin. ¡Cómo no se les li» 
ocurrido á los Jesuítas jugarle asta pieza al francmasón Búhenlo Suéf 

(2) Tomo I, páj;. 15. 
(3) No es cierto que esta división date de ISl 1: data desde l.'ilO, en que los li

berales y las Cortes promovieron ese cisma con inoportunas nuiUidas, qui' de
bieron dejarse para t iempos de paz. 

(•!) A la acción anticatólica y antimonárquica de las Cortes hubieron de opo
nerse los católicos y los realistas; pero la masonería de Cádiz, con su faniilica 
intolei-ancia, persiguió al diputado realista I). José Pablo Valiente, el cual, para 
l ibrarse de que le asesinaran los patriotas (')n«.vo«í;.iJ de Cádiz, tuvo que huir 
después de sufrir insultos en las Cortes. 

Igualmente fueron expulsados por la intolerancia liberal el señor ohispo de 
Orense, el Sr. Colon, que probo a las Cortes las ilegalidades y nniidaiies de su 
convocación, y el Sr. V. Miguel l.ardizábal, ex-reKcnte. 



154 
ravilloso incremento los lazos íntimos que entretejían hom
bres decididos á perecer ó salvarlo. Granada, á íhies de 
1815, íué la cuna, y en todas las ciudades de Kspaña en 
1816 y 17 se apresuraron á imitarla, segundando su ejemplo: 
tal era el impulso del desconcierto general.» 

El mismo Van-líaien dice ([ue debió las primeras ideas 
de sana libertad (1) á los dij)utados presos 1). Lorenzo Viila-
nueva, el americano Larrazábal. después revolucionario en 
Panamá, y al general O'Donojií. Fué procesado por haber 
tomado parte en la conspiración, republicana do Richard 
para asesinar al Rey, y le libró de ser fusilado el conde de 
Montijo, capitán general de Granada, jefe de la francmaso-
nería'espariola: con tan buen padrinoj nada tiene de exti a-
ño que lograse declaración de su inocencia. Pero es muy 
notable que siendo la feclia de esta declai'acíon correspon
diente al dia i'.] de Mayo de 1816, se oírcciose el Sr. Van-
Halen, pocos días después (Junio de 1816), al Oriente Maníi-
jano de (¡ranada. Vean nuestros lectores, para su edifica
ción, el siguiente párrafo gongori-alcgfhico-masónico (2): 

«Nn el silencio más sagrado, y á la somljra de autorida
des y personas de alta jerarquía (I!) se lerantó un templo d 
las luces y al patriotismo perseguido. Mis recientes des
gracias cbntriouyeron á hacerme conocer su existencia. 
Volé á s,us aras, y^ fui de los primeros que, con la efusión 
más íntima, ofrecí, en Junio de 1816, todos mis desvelos y 
sacrificios.» 

¡Tantos rodeos y tanta palabra hueca para decir que se 
afilió en la lóqia de Granada, templo de las luces, que allí 
hizo ó repitió los juramentos masónicos acerca del silencio 
más sagrado, y que las autoridades de Granada eran la 
sombra protectora de la logia! Perdonen los lectores dis
cretos que descifremos esta cláusula, bien clara por cierto, 
en obsequio de incrédulos, tontos ó bellacos, y de esos po-
brecitos críticos que, á no ser por éstas y otras vái-ias reve
laciones, nos pedirían quizás pruebas de nuestros asertos, 
con cierta candorosa austeridad histórica, exigiendo se den 
documentos acerca de lo que está á la vista y se dice y se 
sabe por todo el mundo. 

Trasladado Van-Halen á Murcia, estableció la logia en un 
caserón grande donde vivia. Dícelo él mismo (pág. 54): 

(1) Antos de conocer á este cipi'igo. Van-Halen era liberal y afrancesado: 
jqutí significa lo de la sana libertada (tom. i, pág. 23 y 2-1.) 

(2) Principio del cap. ni, tom. i, pág. S7. 
8̂) El conde de Monlijo, capitán general de Granada y jefe de aquella lo

gia, el mismo que bajo el disfraz de campesino y nombre de Tío Pedro dirieió 
la sedición militar de Aranjnezyel destronamiento de Carlos IV. Bntre los 
francmasones de Granada nombra Van-Halen al catedrático Diaíi del Moral 
(pág. M). Kste tuvo que huir á (Hbraltar. Van-Halen se burla de su fuga (pági
na 119). 
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«Habitaba yo en Murcia en una gran pasa, junto al cuar

tel del ren:imiento. La necesidad de un local suficiente jiara 
el formal aparato con que siempre rerifícúbamos nvestros 
reuniones (1), me obligaba á \'ivir, aunque militar soltero, 
tan anchurosamente, pretextando destinarlo á Jas confeien-
cias de los oficiales del cuerpo.» Los francmasones que por 
entonces concurrían á ella eran «D. Ignacio Pinto, Romero 
Alpuente (magistrado), el brigadier Torrijos y la wai/or 
parte de los oficiales de su cuerpo, con algunos otros pocos 
sujetos estimados en el país.» (Pág. 46). 

Cuando se sublevó Lacy, estaban estos militares y otros 
muchos do España de acuerdo con él, y el mismo Vaii-Halon 
«pasó de Murcia á Cartagena y Alicante para entenderse 
con las logias y la tropa de alli.» (Pág. 47). Vióse con esto 
el inconveniente de que el Consejo Supremo estuviese en 
Granada, y «ya en .lunio de 1817 una fracción de la autori
dad patriótica hubo (le establecerse en Madrid, contó ¡mnlo 
céntrico más á propósito para acudir oportunamente ú lodos 
los demás. (Pág. 47).» 

El gobierno sospechaba ya del conde de Montijo: la In
quisición procuró envolverle en la causa de Van-Halen, y so 
le mandó venir á Madrid. Por ese motivo se estableció allí' 
ese centro de acción en 1817, prescindiendo del de (iranada. 
La masonería de Madrid estaba muy bien solida dentro 
de la misma Inquisición, y no se necesita ser muy lince para 
conocer que la ruga de Van-Halen de su calabozo está des
figurada y pintada por él de una manera amavada, y (|uc 
el milagro fué hecho por QlBeus eso machina del Olimpo 
moderno, que se llama San Millón. Veremos luego qno la 
masonería tenía casi minada materialmente la Inquisición 
de Madrid. 

F êro ¿quién fué el que dio el dinero, suyo ó ajeno, [tara 
hacer ese milagro? 

El Sr. Van-Halen dice sobre esto (tomo ii, pág. 20): 
«Al instante Nunez (2) acudió al conde de M"**, que, vi

gilado muy de cerca por el gobierno, rodeado de espías de 
alta y ba,ja'clase, evitaba ciertos roces. El conde (¡ij pBso m 
manos de Nnñez una gran suma, que luego le fué devuelta, 
ofreciendo uno de sus mejores caballos y todo cuanto se ne
cesitaba para mi completa libertad 

(1) Para una conspiración militar no se necesita, ni ánn convieiiR, friifini. 
aparato. Se ve, pues, que Van-Halen tenia lóffia en toda reffla, en su casa <lc 
iMurcia. Un catalán que la visitrt, quedó admirado de nus colvmnns á la rílnmfui, 

(2) D. José Nnñe/. de Avenas, capitán de artillería, partidario muy (Incidido 
déla francmasonería, seífun Van-llalen. , ^̂ ^ . , 

(,S) ¡Quién seria este .Sr. Oomle de las tres masónicas *** f A i^nalíiiupra se. \-, 
ocurre él nOTubre del MonUJo abajo citado. 
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»Belda, Nuuez y Polo eran los únicos que debían salir á 

mi encuentro y colocarse en donde el croquis me señalaba. 
Según Nuñez, Arco Agüero, Moníijo y la mayor parte do 
los demás, recelaban que fuese todo... una intriga urdida 
por los inquisidores.» 

Los demás francmasones citados por Van-Halen,y que 
cooperaron á la íuga, fueron D. Jacobo Muríi, capitán do 
fragata, primo de aquél; D. Facundo Infante, comandante de 
ingenieros; D. Patricio y I). Joaquín Domínguez (1), Manza
nares, Herrera Dávila, Solana, Saumell, médico de guardias 
de Corps, Zorraquin y otros que luego aparecieron comiili-
cados en la conspiración de Vidal. Un hermano daba ins
trucciones desde Miranda de Ebro, y toda la francmasono-
rfa de Esj)aria cooperaba para su evasión; de modo que en 
el banquete de doíspedida dirigió sus acentos de gratitud «á 
los que desdr; la Corma á Valencia y desde Cádiz á Bilbao 
se habían interesado por la conservación de sus dias.» Ha
bía, pues, logias, no solam(íJite en esos cuatro puntos, sino 
en otros muchos intermedios, y hasta en Miranda de Ebro. 

líl coronel I). Facundo Infante, que estaba en Alcalá do 
Henares, acogió á Van-Halen á su llegada á aquel punto. 
Allí liabia logia á la sombra del cokigio de ingenieros, .y per
tenecían á ella casi todos los oficiales de este cuer])o, y tam
bién varios catedráticos de la Universidad, y no pocos clé
rigos (2). Yo podría decir los nombres de algunos de ellos, 
pero hay una regla sencilla para saberlos. En aquella época 
no había apenas un liberal que no fuese masón: en los clé
rigos y en el profesorado, el jansenismo era la máscara para 
encubrirlo. 

Es verdad que ya algunos estaban escarmentados, y en 
otros el miedo les impedía tomar parte en las logias; pero 
yo he oído á sujetos que lo eran en aquella época y á otros 
que se afiliaron en 18^, y después reconocieron su error y 
se desengañaron de aquéllas farsas, que antes y poco des
pués de 1820 K&eraZ y masón eran casi enteramente sino-
niujos, con pocas excepciones. 

Murli, primo de Van-Halen y capitán de fragata, lo 
era, á))esar de que los chascos que le pasaban conlos maso-

(1) I). Joaquín liomingnei-. era teniente coronel del regimiento de Valeiicey. 
]). 10us(-l)io Polo era ollcinl de estado niavor . líl fue el que con iin pasapor te 'mi-
lit.ir y una comisión fingida saco á Van-Ilalen de España. Hl pasaporte lo expi 
dió el ministro Pi/.arro. 

(2) La logia estaba en el Colegio t i tulado ÍÍC MtUaí/a\ después estuvo eii la 
casa que fué de Jf.niUas, Guando en el mes de Marzo de 1S2Ü los oficiales de in
genieros, y algunos pocos de Alcalá, p roc lamaron la Constitución; el rector de 
Málaga que, siendo clérigo, liabia sido oficial del regimiento de Favnesio y e s t a 
do prisionero en Francia, salió al balcón de la rectoral con la Constilucioii del 
año 12, diciendo á los oficiales:—/A^in, hermanos, aquí está la felicUlad de li.i-
jiaña! ASÍ me lo refirió un testigo que rae inspira comple ta confianza. Cal la 
jiombre» propios y otros lieclios, pues habiendo sido vo tarabien rector de aquel 
Colegio, estoy muy al corriente de lo que all í paso. 
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ncs extranjeros, en la época del mercantilismo masónico, le 
habian iieeíio precavido. «Escamado, huyó desde entonces de 
todo el que le liaci'a señas misteriosas: por todas partes lo pa-
ret'ia ver la riúsma cofradía, imponiéndole la contribución, 
exigiéndole el convite de nuevos banquetes (1).» En España 
no se liabin lle^^ado todavía á esc extremo, que no sobrevi
no hasta el año 1821, en que principió la píaií-a de la fra>/c -
',,}((sonerm mmdicante, que es uno de los correctivos pro
videnciales á los excesos y exageraciones de la masonería 
arixfocrdtíca. ¡Mas en aquella época de 1815 á 1820 inclusive, 
la írancmasoneri'a española no se habia rebajado hasta el 
punto de degradación á que llegó después, ni monos al (jue 
tiene hoy dia, hecha objeto de ludibrio. La persecución del 
gobierno, la exaltación política, la ingratitud del Rey y 
otras circunstancias particulares ati'aian Inicia la franeina-
soneríaá la aristocracia y al ejército, y obligaban á proce
der con gran cautela. Los nombres aé los Tiberalcs citados 
en este capitulo, mmo frnncmasfmcx reveladas por la •aiis-
ma francmasonería, tienen todos cierta celebridad histciri-
ca, eran hombres de saber, creian de buena fé (hasta cierto 
punto) en esas utopias, las profesaban con gran tesón y en
tusiasmo, y las han sostenido con vigor v entereza hasta sus 
i'iltimos momentos. Todos hemos conocido el tipo del dnee-
añista, con todos sus deíectos y errores, pero con es(̂  tesón y 
esa especie dt'. integridad (no ííigo prnhidadj á su modo, cíe 
la cual no(]ucdan ya ni vestigios entre los qiu> so dicen sus 
herederos. Las conspiraciones militares y políticas de que 
se hablara luego darán más h\z á este asunto, aunque sea 
preciso repetir algunos datos. Pero conviene echar antes 
mía ojeada sobre la masonería americana. 

.̂  XXXU. 

La franomasonojr ia e n la Atnér-loa eBpa-
flola: s u s r-elaolones COTÍ la de la F»eiiixi-
su.la: s u inflixeTicla e n las v i c i s i tudes po
l í t i cas de EJspaüa. 

Poco es lo que se sabe acerca del origen de la masonería 
en nuestras colonias americanas, y aun eso poco qiu; dicen 
los historiadores de la secta, no parece muy seguro. 

Es indudable que la francmasonería existía en las pose-

[{) Van-IIal(!i), t omo ii, pÁg i'¿. 
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siüiies inglesas y francesas desde mediados del siglo pasado, 
por lo menos; pero no es de nuestro propósito el tratar acer
ca de ella. Las comunicaciones entre aquellas colonias y las 
nuestras no eran tales que pudieran implantarse de unas á 
otras instituciones de esa especie. Es de creer que en la Ha
bana y en otros puntos, en que por algún tiempo domina
ron los ingleses, no dejarian de establecer logias como me
dio de atraerse á los naturales, afianzar su dominación y 
hacer surgir enemigos de España, combatiendo la Religión 
y la monarquía. Pero esto no pasa de ser una conjetura, y 
no es lícito mezclar esta con los hechos más ó menos cier-

, tos, que la historia consigna ó debate. 
Lo poco que Clavel ha dejado escrito acerca de la franc

masonería en Méjico es algo contradictorio. El marqués de 
Glermont-Tonerre, miembro del Supremo Consejo de Fran
cia, erigió en dSlO, cerca de la Gran Logia nacional, un 
(Irán Consistorio del grado 32, y en 1811, el conde de Gras-
se añadió un Supremo Concejo', del grado 3.3, el cual orga
nizó al punto la Gran Logia nacional bajo la denominación 
de Grande, Oriente de Efipaña y de lafi'lndiaft. 

Este Gran Oriento francés y'afrancesado influyó poco en 
América. Con todo, hay sospechas de que alguna parte tuvo 
en la traición del conde de Tilly, individuo de la .Junta Cen
tral, que pretendió marchar á América con cinco mil hombres 
á favor de los insurgentes y contra España, que en mal hora 
le había admitido en su seno y dado parte en su gobierno. 
Téngase en cuenta que el conde de Grasse. que organizó 
ese Grande Oriente, se titulaba de Grasse-Tilly. Ignoro si 
existia entre ellos algún parentesco, á pesar de ser ambos 
De Tilly. Este señor conde, que era un gran tramposo y vi
vía de ía francmasonería, f'ae acusado, según Clavel (1), «de 
haber remitido en 1809, antes devenir á España, á otro franc
masón llamado Hannecart-Antoine, gran porción de diplo
mas en blanco, autorizados con su firma, para que éste 
sacase dinero con ellos, y partirse luego el producto de aquel 
tráfico.» 

El Supremo Consejo de América se estableció, según el 
mismo Clavel (¿), en casa de un fondista de París. El Supre
mo Consejo de Francia no lo quiso reconocer; pero habien
do caído el conde de Grasse prisionero en poder de los ingle
ses, ofreció al Gran Oriente inglés sumisión y roconoci-
raiento. No seguiremos en todas sus partes la narración, 
al^o embrollada, de Clavel (3) respecto á la Odisea masónica 
del conde de Grasse, preso unas veces por los ingleses y 

(1) Clavel, pág. ÍO'l de la traducción española. 
(•-') Ibidem. 
(.!) Véanse las paginas 408, • 

res de ./cnaialen y de Santa Te 
,-, iDiaem. 
(.!) Véanse las paginas 408. 49'!, 410 y 412. A la pág. 410 se habl\ de unos talle-

.lenmalen y de Santa Teresa, ¡siaiita Teresa fraicmasona! 
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otras por tramposo, redimido por la francmasonería y ex-
coinulgado por el Supremo Consejo, degradándole de ma
so^ y repartiendo siete mil ejemplares impresos con la 
noticia de esta excomunión masónica. Fué esto en 17 de 
Setiembre de 1818; pero llevando más lejos aquellos buenos 
masones sus iras, como si dijéramos inquisitoriales, decla
raron traidores á los hermanos Fernig, Beaumont y'Quesa-
da, los degradaron, y, pasando adelante, hicieron auto de 
fé con sus nombres, disponiendo que el hermano Sirviente, 
como si dijéramos el verdugo (horresco referens), trasfor-
mado en ejecutor de la sentencia do excomunión á mata
candelas, quemase sus nombres; ¿y dónde? ¡Entre colum
nas! ¡Entre Jakim y Booz! Y no fué eso lo peor, sino que, 
según Clavel, á quien respecto á esos puntos de mercantilis
mo y embrollos yo creo como artículo de íé ó poco me
nos, ios que condenaron al pobre conde por aquella indus
tria, resultó que hacian tomismo, y que los que no eran 
pülos, eran majaderos (1). 

Creo que este Consejo francés influĵ ó poco en la franc
masonería hispano-americana. Antes habia influido, y más, 
otro masón francés, de quien igualmente nos da noticias 
Clavel (2), y que también era otro petardista. Llama base José 
Cernean, y se habia hecho francmasón en la isla de Santo 
Domingo,'donde el judío Stephen Morin habia perfeccionado 
la francmasonería elevándola hasta el grado 2o.° (3). 

Obligado Cerneau á escapar de allí después de la insur
rección de los negros, «recorrió las Antillas españolas y los 
Estados-Unidos; fijándose al fin en Nueva-York, donde fun
dó en 1806 un Supremo Consejo del grado 33, haciéndose á 
la vez comendador, secretario y cajero.» ÍEsto era lo prin
cipal). «Hizo una porción de recepciones de americanos del 
Sud (esto es, de hispano-americanos), expidió diplomas, y 
vendió mandiles y cordones y condecoraciones á los maso
nes que habia iniciado (4). límprendió igualmente la fabri
cación de las cajas de hoja de lata que sirven generalmente 
para encerrar los sellos que pendían de los diplomas. A estos 
diversos ramos de industria agregó además una especulación 
de librería; fué el autor y editor de un Manual masónico en 
español, de cuyos ejemplares inundó á Méjico y demás colo
nias de la América. Posteriormente llegó a entablar una cor-

(1) Clavel, pág. 412. El Venerable Larochette vendía patentes, y andaba af-
niarido lóg¡aí5 poi' las t abe rnas ; otro vendía agua bendi ta ; c tro, al iniciar una 
compañía de gendarmes, les hizo baUar la gaboia; oteo era sastre l i terato, y sos-
tenia que Hércules era rey de Auvernia... 

(2) Clavel, pág. « 2 . 
m Idern, pág. 639. 
H) Corno quien dice, a lmacén, fábrica y t ienda al por menor; y luego cajitas 

de hoja de lata. Debia ser judío ; solamente un rabino es capaz líe perfeccionar 
asi el comercio masónico. 



respondencia con el Gran Oriente de Francia, que al lin re
conoció su Supremo Consejo, y, xin mberlo, le ayudó pode
rosamente al tráfico que ejercia con la francmasonería. 

»Llegó á Charlostown la noticia ríe sus [)ro"'resos, y los 
_/M(i/o.s(l) del Supremo Conse)0 de esta ciudad, envicliosos 
en la apariencia de las ganancias que reportaba de las ini
ciaciones, determinaron hacerle un mal tercio con su con
currencia, (̂ on este fin, comisionaron á Nueva-York á uno 
de ellos, el hermano Manuel de la Motta, quien, desde que 
lleg<3, elevó á muciios hermanos al grado 87, y.junto con 
ellos se dirigió á casa del hermano Cernean, para hacerle 
sufrir un interrogatorio solire el origen de sus poderes. El 
hermano (íerneau se negó á dar explicaciones (2).» La Malta. 
excomulgó á (Cernean y le hizo muy mal tercio, pues reco
gió una gran cantidad (le dollars, y'cstableci(') allí otro (^on-
.Sí'jo Sufiremo. Resultaron, pues, dos tenderos do benefi
cencia ó iiustracionmasónicas.l'ero los adláteres de la Motta 
eran m.ás diostros y menos cínicos que los de Cerneau, y 
('íste, viendo la gran decadencia de su tráfico, i'ccogió el 
dinero que [)ndo y se vino con él á Francia en iS3l. 

Mas ¡oh desgracia! al año siguiente aparece en Nueva-
York un nersonajo, especie de Cnlrnáarioporkigucs, «que 
se hacía llamar María, Antoino, Nicolás, Alejandro, Rober
to, Joaquín de Santa Rosa, Roiinie de San Lorenzo, mar
qués (le Santa Rosa, conde de San Lorenzo (:5), y que toma-
ha el título de muy poderoso, soberano (Irán ^Jomcndador 
ad ritam del supremo grado del :Í;Í y liltimo grado del rito 
escocés antiguo y aceptado yjefc siipremo <le la antigua 
y moderna masonería en la tierra firme, América meridio
nal, etc., del uno al otro mar, Islas Canarias, Puerto 
lUco etc., etc.» 

Mste señor, que iba á reconciliar á todos los masones 
americanos on sus varias y desinteresadas disidencias, re
gresó á Francia poco después, quedando desde entonces 
casi deshecho el Consejo de Nueva-York. 

Dejando á un lado la historiado este comercio y sus per
cances y disidencias, encontramos que la francmasonería 
databa en nuestras colonias de antes de la sublevación, á 

(1) ¡V:v iiarecloaqiiiillo! 
(2/ /Iiiliieivi sido muy toiilo si l;is lml)ii\'.(> fiarlo. 
(S) Kí'hamos ,if¡iií de menos su baronía en lllescas. Mas no hav que extrañarse 

<1« «so. Kn una capital de Andalucía acaba de tíauíirse unos treinta mil duros dan
do títulos nobiliarios un sei'ior, que es «^Presidente imperial semper augusto, So
berano permanente Ungido, Rey de Reyes, Príncipe de Monarcas, liijo adoptivo 
de siete naciones subditas, Cardenal Komano, Vonlílico, Duque de Vién.i, de Ber
lín, Ustados-Unidos, de San-Petersburso, do París, de Italia, Kspaña y Portugal, 
de Madrid, caballero del p;ran toisón de oro de las siete naciones subditas, del 
Águila iiosra y de la Concepción asambleática de la Gran Vierta. (Ji-an Banda, y 
ctran cinturoii asamblerttico.» Como la cansa está en poder de los tribunales, ex
cuso referir otras muchas noticias que se han dado hasta en los periódicos. 
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Juzgar por las iniciaciones de Ccrneau y otros tarsantcs, 
aunque Clavel supone que «las primeras logias de Méjico 
tueron establecidas durante las guerras de su independen
cia.» Pero el hecho es que casi todos los americanos que 
había en Cádiz, aun antes de la sublevación de las colonias, 
eran francmasones, ó tenian reputación de tales. 

Las noticias do Clavel acerca de la creación de logias re
trasan su íuiulacion. Después de hablar de las del Hrasil y 
Venezuela, bastante desacreditadas, dice así (1): «No es 
mucho más floreciente el estado de la asociación en Méjico. 
Sus primeras logias (ueron estal>lecidas durante las guerras 
de su independencia, recibiendo sus constituciones' do ili-
versas grandes logias do los Estados-Unidos, y particular
mente tic la de Nueva-York. El rito que aquéllas profesa
ban era el de los antiguos masones do Inglaterra, conocido 
mucho mejor con el nouibre de rilo da York. Autos de 
iS"¿() se íbnnaron en este país varios talleres d(>l rito escocés 
antiguo y aceptado, los cuales, algún tiempo después, orga
nizaron su Supríimo Consejo tic atpiel rito. Masta iS¿o no se 
funitó por las l(3gias del rito de York el Gran Oriente nioji-
cano, con la cooperación del hermano Poinsctt, ministro re
sidente de Ifî s Estados-llnidos, que nrocedií) á su instala
ción. En 182/ la división de los partidos llegó á su colmo en 
ese imperio. Desgraciadamente las logias sirvieron de ion
ios do rtíunion (2). El partido del [(uoblo, com|uiesto do los 
miembros del gobierno, (|e la mayoría de los indios y demás 
indígenas, y á más de eso de todos los adictos al sistema 
lederal, se afilió á las logias del rito de York, recibiendo 
por causado esto el título ó denominación de yorkinas. 

»E1 partido opuesto, que contaba entre sus" tilas al alto 
clero (.'í), aristocracia, monarquistas y centralistas, se adhi-
i'ió á las'logias del rito escocés, y por una ra/on análoga í'iié 
llamado el Í'.<-r;oí?í'?.s. Este liUimó, menos fuerte, pero más 
diestro, se a[)oderó del poder y <lestruy(') la mayor [¡arli; de 
las logias de los yorkinos. Cuándo se cambiaron las cosas, 
los escoceses fueron objeto de las mayores violencias y aten
tados de parte del vencedor. En medio do estas agitaciones, 
la masonería decayó notablemente, y asi no se cuentan hoy 
dia en Méjico siuo'pequcño número 'de logias, cuyos traba
jos se resienten de la mayor languidez, y que [)or lo tanto 
tardarán muy poco en concluirse.» 

Esto escri'bia Clavel hacia el año 1810. El descrédito de 

(!) Ciarel, pjig. 211. Ni) es extraíio iino riitra.su lu luiuiaci.Mi de las lo;,'las 
mejicanas, ciiando i'etru.s.i la fuiulacioii de las pspanolns hasta id ano do í¡<m. 

!••) Pues linó, ;Sirven p.ira «tía cos.i, ;nmiiu(; lii iii(!(»ii('iif 
i;\) l,a adlitísioii del 1-;ÍI1SI:I>I>.»II. iruyi. uiin a la íVaiiciiiasiiii.Tia rs una iialra-

íia ridicula. Con todo, so c! lió en c '̂.ra a iii Obispo, ou I.HI11, <-l SIMIO. 

TOMO I. ti 



la masonería mejicana en aquella ét)Oca es cierto; pero no 
.son exactas mucnas de las noticias anteriores. Glávt'l no te
nía sino los datos procedentes de Francia, ó los publicados 
en ios Estados-Unidos, y por eso sus noticias tienen ese co
lorido francés. Nada dice acerca de los manejos norte-ame
ricanos para introducir divisiones entre los mejicanos, y, 
como han ido haciendo, usurparles su territorio, pervertirá 
los indios é inocularles princii)ios deimpiedad, de sedición y 
sobre todo de odio contra líspaña y todas sus cosas. Este ha 
sido el gran trabajo de las logias yorkinas. 

Nada diremos tanii)Oco acerca'de las maniobras de San-
tana y del modo con que se abandonó al ejército mejicano 
en la invasión de los norte-americanos en aquel país:' nada 
de esto tiene relación con nuestra historia, como tampoco 
las torpezas del desgraciado Maximiliano, favoreciendo ó 
dejando á sus ministros íavorecerla francmasonería, con un 
carácter de publicidad que antes no habia tenido (i), y de
jando que sus consejeros alemanes, ó mejicanos alemanis
cos, combatieran allí toilos los elementos tradicionales con 
una impiedad mas()nica más tiránica y íeroz que la de los 
mismos Irancmasones yorkinos. Eso no quitó para que la 
francmasonería, que le habia j)erdido, le comprara, le ven
diera y le fusilara. 

§• XXXIII. 

In. l laen.ola ele la fr-axxomasoii.er'ía ©n l a s 
s u b l o v a c l o n . e s aixxerloaxva.s ooxxtx*a E a -
paíSa. 

Lo que sí hace á nuestro propósito es el describir la in
fluencia de la masonería americana en los asuntos de Espa-
•̂ la (2), y la de la (ispañoia en la pérdida de nuestras colo
nias, pues so halla íntimamente ligada con nuestras su-
blevacioiK^s militares (para algunas de las cuales dio dine
ro), con lu pérdida de u;rin parte de nuestra marina, coa la 
insubordinación habitual do ésta y sus relaciones con los in-

(1) Kn su Ucmpo sp alirii) púljlii-uiioiilií un tfimplo luasüiiicu, decorado c«n 
prolusión. 101 resUnradur di; la Irauciiinsoiiin-ia fué un vascongado español. 

(2) Kl obispo de .Micliuac.an, 1). Manuel .Miad y Queipo, fué enviado á lOspaíia 
ba.jo partida de rejíistro por la Inciuisieioii de Méiico. Keriiaudo Vil mandó so-
bresauv, v ánn le nnniliro ministro de (iracia y Ju.slicia en l inero de 1S17, por iii-
triffas masónicas, se^nn se dijo, aunque es dudoso y poco probable que este 
Obispo líiera masón. Keclamo ei inquisidor Mier, por ser sosfjech'i.io p»r xus 
/(Irns 3¡í)//í/rf).\-, v al ir á lomar posesión ríe su carfjo, se halló destituido y nueva
mente sujeto á la inquisición. (Vida de Fii-nmidn VII, tomo u, p ig . 119.) 

In.llaen.ola
sublovaclon.es
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•rfurgentes, y sobro todo coa la sublevación de Riego, jiag'a-
da, Ibüíeiitada y excitada por los ainericauos(l). 

Por ese motivo debíamos hablar de la IVaucmasoneri'a 
americana antes de tratar de la sublevación de Riego. 

Es ya cosa de todos sabida que la insurrección americana 
liivo por concausas principales, además de la mala admi
nistración habitual de España: 1." La venganza de Ingla
terra i)or haber apoyado España la emancipación de losEs-
lados-Unidos. ¿.° La ingratitud de los Estados-Unidos, y su 
empeño de anexionarse todas las colonias españolas; eiñpe-
ño de que no han desistido ni desistirán. 3." Las gestiones 
de los di[)utados americanos en las Cortes de Cádiz, ven
diendo al gobierno español y concitando á sus paisanos al 
levantamiento. Y 4." La gestión maléfica de la Irancmaso-
nería española, cooperando al levantamiento jiara suscitar 
embarazos al gobierno de Fernando VII, sublevando el ejér
cito en España y en América contra los intereses de la na
ción, y vendiendo la marina traidoramente. 

De" la primera causa, la mala administración y la rapa
cidad de las autoridades españolas, se ha hablado mucho y 
no se puede negar su certeza; pero también es cierto que. 
lio íüé esta la principal, y que debe,ponerse como la última 
y después de las otras cuatro que quedan indicadas, y que 
hacen más al ¡¡ropósito de este libro. 

Veamos algunos hechos como comprobantes, y para ma
nifestar que la cansa principal de la pérdida de América 
íué la maléíica influencia de nuestras sociedades secretas, 
([lie ayudaron á idealizar las miras vengativas de Inglateri-a 
v codiciosas de los Estados-Unidos. Para no valcrme de no
ticias de obras escritas por realistas, qu(! pudieran ser recu
sados, prehero valerme de las que dio el liberal Presas, de 
cuyos escritos me habré de valer en más de una ocasión(2), 
siquiera este señor haya sido muy parco y ¡¡oco tranco en lo 
relativo á las sociedades secretas, y eso que las conocía 
muy bien, sabiendo en orden á este punto muchas cosas que 
tuvo Á bien callarse, aunque respecto á los realistas no calló 
nada de cuanto malo sabía acerca de ellos. 

Prhicipia Presas por dar los nombres do algunos ingle-
i5es, que él mismo conoció, los cuales eran es{)ías y agentes 

(1) Lo <iiie lioy están haciendo los insurgentes y laOirantex cubanos, apoyan 
lio tudas lassubloi-^ioiíjnes republicanas y socialistas, lo hicieron los nisurijtMi 
ttís desde ISIU á IHtó. I.a historia es la misma. 

(2) i). José Presas estuvo empleado en América y era (irot.'xido por el inlantc' 
i». Antonio. Tuvo unos disgusüllos en Zacateca-í coJí motivo de al¡,'«noa marave
dises de aquellas cajas, de cuyas resultas los realistas no le t rataron bien. Hiui-
jrrado a Francia, escribió en ISn la Pintura da los inales qaf ha causudu d li-
España (el la está demás) el ¡/oliieruo abnutiiCc: Burdeos, 1SS7. Ks libro raro, y loe 
muy perseguido, pues contiene una colección sannrientu de (caricaturas de lo.-, 
minislro.s de Keriuiudo Vil. Kn ISIH imprimiii también en liiirdeos el Jiitriu iin~ 
pm-i-iul xiibi;: tus i>rincii¡ales causas de la i-ei'íjl".clun de la Áin'rica (isiuiu'ila. 



del gobierno británico, con pretexto de herborizar ó hacer 
viajes científicos, y en realidad masónicos. 

Miranda, natural de Costa-Firme, hijo de una íamilia rica 
del país, íué empleado de muy joven en la secretaría de la 
capitanía general de Guatemala. Engreído con este desme
recido favor, é ingrato á él, [>rincipió á trabajar secreta
mente por la emancipación de América. Que era francmasón, 
es indudable; pero no consta si Ciié iniciado antes de su pri
sión y evasión de Guatemala, ó si lo fué después en Ingla
terra ó Francia (1). Su nombre .S(Í ve asociado en la historia 
de la revolución francesa ;i los de los revolucionarios de 1792. 
y en los dramas del Terror en tTÍ):], en cuya época mandaba 
una división. (>)metió muchos excesos, hizo traición á la 
república francesa, como la habia liex'lio ;l la monarquía es
pañola, y tuvo que escapar á Iiiülaterra. en donde recogió 
recursos del gohierno y dr; la írancinasonería, con los cua
les pasó á los Kstados-linidos y reunió una escuadrilla, que 
íué derrotada. (>)n nuevos auxilios de Inglaterra y de, los 
Kstados-I.^nidos c.stableció la república en Caracas.'Después 
de reñir con otros, tan malos y tan ambiciosos como él, tuvo 
que huir, y íué f)reso por las tropas es|)ariolas. 

?,Cómo'no le fusilaron éstas? í.Cómo se le tuvo i)reso en 
Cádiz hasta que murió en la (/ii'raca el año isiO?—Difícil
mente se e.xi)licarún ambas cosas sin conocer la eficacia 
del signo de tos hijos de la rluda. 

Bolívar en iin'convite que dio en (Caracas proclamó alta-
monte que del)ia en gran ])arte sus triunfos a la protección 
de lord Cochrane, gobíírnador de la Martinica, y su her
mano comandante en jefe de la marinado S. M. Británica (2). 

De los Estados-!'niiios salió en 'ISKi el traidor Javier Mi
na (el joven), francmasón, lo mismo que su tio, el cual, con 
una división de americanos y españoles emigrados, desem
barcó en el puerto del Soto de la Mai'ina, y,después de va
rias vicisitudes, íué capturado por el coronel Orranlia en el 
lugar do Venadito, y fusilado en llí de Noviembre en 1S17. 

Tuvieron parte en esten)anojo las logias peninsulares, 
por lo inénos la principal de Granada, á fin de suscitar apu
ros al gobierno, y los realistas echaron siempre en cara á 
los liberales el liaber sido ellos quienes promovieron, de 
acuerdo con las logias inglesas y esiiañolas, aquella traición 
de Mina , ;í la cual iii> eran ajenos su fio y otros emigrados 
españoles, que estaban en In'giatcri-a. 

(1) PKU.SA.S: -ivirín iiiipiirriiil. pn^'. .'i. Ksto nada dircí de la iiiasoiieria de Mi
randa, pues omite sicrapre liablai- de las soeiedades seci'elas. 

(2) Véase el hi-imüs del inisnio Holivar, <'opiad(i por Presas, p.-i?. lí del Jidrio 
íi/iíKH'Círtí. Mas adelante daremos iiolieias de la/ícs-íí! que la iiiasoueria d e l i : -
jíoiá Irttló de/fac« ' í i 'a Uidivar, y eoino óste lepajjó. 
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De, los Estados-Unidos salió también otra división al 

mando de D. José Alvarez de Toledo, diputado americano 
en las Cortes de Cádiz, que, batido por Arredondo, hubo de 
volver á refugiarse en el Norte-América (1). 

No fué este diputado americano el único que desde las 
Cortes de Cádiz, y con apariencias muy liberales, hacía trai
ción á España. El mismo Presas, testigo irrecusable para los 
liberales y doceañistas, describe en estos términos la con
ducta de los diputados americanos en Cádiz (i): «Envaneci
dos los criollos con la nueva investidura de hombrea li
bres (3), y autorizados por otra parte para mejorar la infeliz 
suerte qne, en sentir de los gobernantes de la isla de León, 
les habia cabido hasta entonces bajo el despotismo del anti
guo gobierno, exigieron desde luego los pocos que estaban 
en Cádiz y en la Isla, representar en las próximas C(írtes á 
sus respectivas provincias, en calidad doaiputadossunlentea; 
y aunque el gobierno no podía ignorar cpie casi toaof; per-
fenecían á la rtienmterom é indigente clase de ifn-elfíiidien-
íes, accedió, sin embargo, á su intempestiva solicitud, y se 
introdujeron por este medio extraordinario en el seno del 
poder legislativo, en que no se ocuparon más que en comu
nicar á las Araéricas todo cuanto se tratalw en las Cortes y 
en el alto gobierno, cuya marcha -praciirdhan enlorpecer, 
promoviendo cuestiones y demandas, que ni eran del tiempo 
ni de las circunstancias, pero que era necesario escuchar 
para no faltar al reglamento interior del soberano Con
greso.» 

El Real Acuerdo de ¡Méjico habia tenido que separar del 
mando, en la noche de 16'de Setiembre de 1808,al vlrey don 
José Iturrigaray, por ladrón, inepto y traidor. Después de 
haber robado á'Méjico por cuenta de'Godoy y suya (4), se 
metió á conspirar de acuei'do con varios criollos, merecien
do de los insurgentes mejicanos (.")) el siguiente elogio alla-

(U Con razón añade Presas (pig. 10) la sifjiiieiiíp [lir.inle nota.- «Ks cmn hifii 
notable i|iie I). .losé Alvarez ile Toledo, ilespuea de este críineii de alta li-aicio» y 
otros de ifjual naturaleza, se lialle do ministro residente en Stockolnio.» 

(2) Juicio imparciuU pág. 3y. 
(•'<) I.a Ueíjeneia, en decreto de M. 
(•1) Los robos so hicieron i)rinoipalmenle en el azogue, papel y <'onií>ri-io i'on 

bn4"es ingleses. «Por este medio lian salido, scftnn voz pública, iniicbos iiiillo-
nes del reino, cuyas negociaciones estaban reservadas a I). Manuel (lodoy y al 
ministro Soler, en los rjue intervenían las casas de (iordoii y Miu-li, y la iln 
lloppe.. » 

No babiendo ganado de sueldos más que trescientos mil pesos, y gastádidos en 
el tiempo de su "mando, so le encontraron ciiatrocieiitos mil pesos impneslos á 
rédito en el Tribunal de la minería, más deocbocientos mil pe.«̂ ô .̂ fuera de las 
muchas alhajas, y de triplicada cantidad (jue sabia todo el mundo true había 
puesto en salvo.» PRESAS: Juicio imparcíaU pág.'it). 

(5) Mani/ítmto del titulado consejo de Mi'jlco en Puroiirán, á 28 ile .lunio de 
1S15.—Aquellos insurgentes perdonaban á I turrigaray los rolio.H á cuenta de la 
t raición, elogiándole por i'sto. 

Copia Presas par te de este llaiiillesto a la pág. ;il del Jiúrh, i,nv<irciuL 



mente iguominíoso: «Concocó unajunia, compuesta de las 
principales autoridades que pudieron reunirse ejecutiva
mente, habiendo asistido unas por sí y otras por medio de 
sus diputados, y presentándose en esta asamblea, menos 
para presidir que para ser el primero en respetar la potes
tad que refluya al pueblo desde la calda de Fernando, pre
tendió, ante todas cosas, desnudarse de la dignidad de jefe 
general del reino, protestando modestamente sus servicios 
en la clase que se lo destinase para auxiliar á la nación me
jicana en tan peligrosas circunstancias.» 

Ignoro el carácter de aquella llamada asamblea,-Á mis 
ojos muy sospechosa; pero no teniendo bastantes datos para 
calificarla, me abstengo de ello. Lo que sí aparece es que el 
traidor Iturrigaray trataba de salvar los ¡cien millones! ñ 
más que habia detentado, y de los cuales se dice tenía pues
tos en salvo mas do tres cuartas partes. 

Preso y destituido por el Acuerdo, y obligado á restituir 
gran parte de lo que se le probó haber'robado, y después de 
varias vicisitudes, llegó á tiemfio el virey Venegas para ba
tir la inmensa chusma que acaudillaba el sanguinario cura 
Hidalgo. Pero los diputados americanos, más traidores á 
España que Iturrigaray ó Hidalgo, trabajaron descarada
mente para desacreditar á Venegns, le pintaron como un 
monstruo, y no pararon hasta conseguir su destitución. 

No era iturrigaray el único virey ladrón que tenía Go-
doy en América para'su uso particular. El de Buenos-Aires, 
marqués do Sobremonte, que de secretario del virey logró 
pasar por soborno á propietario de aquel cargo, en Í804 (1),. 
fué causa, con su torpeza, deque se perdiese la flota de I<SO'í, 
con siete millones do pe.sos. Al desembarcar Beresíord con 
solos mil setecientos hombres, se escapó cobardemente, y no 
sin nota de traidor. La lealtad del capitán de navio D. San
tiago Liniers logró desbaratar al inglés en cuarenta dias; 
pero la sublevación de Elfo y la creación de una .lunta su
prema para escudarse contra la autoridad de su jefeLiniors, 
prepararon la emancipación de nuestras colonias en la Amé
rica meridional, (lompietóse ésta con la villanía del teniente 
r/enerat de Marina 1) Baltasar Hidalgo de Cisneros, el cual 
hizo la traición de desarmará los europeos, armar á los-
criollos y enemigos de Esfiaña, y crear en Buenos-Aires una: 

(1) I.a responsabil iflad de lod.is es-tas nolicjas perfórales. t[iie poy otros con
ductos aparecen ciertas, queda al citado Trcfas. Pii (d)ra la imprimieron les 
emigrados liberales, q>ie no pueden recusarle; relata refero. «No se miiso entrar 
en el ex¡inien de los inc(>nveiiientes que podia traer la perm.niienela ne este lioiu-
bro en el vireinato. á cuyo favor se declarrt la protección de ia Pepa Tildó, 
mediante cuarenta mil duros que le fueron entrefjados por una casa de comercio 
de Cádiz, V remitido.s en consecuencia los despachos por el principe de la Paz,». 
(Idi'm, piig, « , ) 
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Junta suprema, de la cual se erigió en presidente. Cuatro 
dias después los republicanos le echaron a puntapiés, expul
sándole del territorio en un buquecillo; justo castigo de su 
indecente traición (1). Mas no quedaron también sin la nota 
de traidores y de vendidos á las sociedades secretas muchos 
de los marinos. 

«El capitán de navio D. Miguel de la Sierra, teniendo un 
tercio más de fuerza que los enemigos, fué apresado con tre
ce buques por los disidentes de Buenos-Aires, y á la vista 
fie Montevideo. Poco tiempo después fué apresada, también 
por sorpresa, la fragata Esmeralda, fondeada en el Callao 
de Lima, en la que lord Cochrane, autor de esta empresa, 
halló ocupados y divertidos en el juego al capitán do ella 
D. Luis Coy con sus oficiales. 

»La fragata Céres, mandada por el capitán de fragata 
Espino, fué apresada en el golfo mejicano por los corsarios 
de Colombia, habiendo tenido igual suerte la fragata Isabel 
en el puerto de Talcahuano, en donde fué vergonzosamen
te entregada por el capitán de navio Capaz (2).» 

Otros actos vergonzosos de abandono, cohecho y defec
ción refiere el mismo Presas, que se omiten por no hacer 
más doloroso y repugnante este cuadro, llasta decir que e! 
estado de nuestra marina, casi toda ella masónica en 1817, 
y dependiente del consejo masónico de Granada y de Ma
drid, era tal, que el ministro del ramo pasaba al de Hacien
da una comunicación, con fecha 11 de Abril (3), principiando 
con estas ignominiosas palabras, más afrentosas aún para eJ 
gobierno que para la marina: 

«Excmo. Sr.: Siguiendo los principios de cuanto en oficio 
de esta fecha manifiesto á V. E. respecto á los males que 
afligen á los departamentos de marina, me veo en la preci
sión de decir á V. E. que nadie cumple con lo que se le 
manda...» ' 

¡Pero qué extraño es que tal sucediera si el general do 
marina Hidalgo de Cisneros, expulsado de Buenos-Aires por 
los insurgentes, á quienes habla favorecido, al regresar á 
España logró ser nombrado capitán general del departa-

(1) «Masa los cuatro dias le dieron el justo paso que de ordinario reciben los 
traidores en premio de su perfidia.» (idam, pág. 50.) ¡A este hombre lo hizo Kor-
nando VII ministro de Marín»! 

{2) Cosas horriblemente sarcásticas sobre la capacidad del Sr. Capaz dijeron 
los periódicos el ano 1843, cuando se desataban en insultos contra los llamados 
\nacMchox, ó partidarios de Espartero, las cuales no deben ser reiietidas, pues 
aón hasta inverosímiles. El Sr. D- Cesáreo Fernandez, en su vindicación de la 
Marina española contra mi Ilistoiúa, lleva á mal la enumeración de estos lic-
cíios. Yo no escribo contra los marinos honrados. Creo que aquellos no hubie
ran sido cobardes ó traidores si no hubieran sido francmasones. I,a bizarría y 
lealtad de los que no lo son es publica y notoria, y yo soy el primero en reco
nocerla. 

(3) rá? . 151 del lomo IV de la Colección de decretos. 

file:///nacMchox
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mentó de Cádiz, y después lieg(5 á ser ministro de Marina de 
Fernando VII! ' 

Más adelante, en los ,§XXXVIIIy XXXIX, daremos más 
noticias acerca de las logias americanas y su influencia en 
la sublevación y conspiraciones de aquellos países. 

§ XXXIV. 

.STu.l>levaoioii.e^ m i l i t a r e s p r o m o v i d a s p o l 
l a s i s o c i e d a c l e s s e o r - e t a s dessclt» 1 S 1 4 á 
1 S 3 0 . 

He leido en una Memoria, escrita ])or persona muy com
petente y verídica,.que fueron diez y ocho las conspiracio
nes que hubo durante el csí)acio de'esos seis años. Las his
torias que tengo á la vista, y las investigaciones que yo he 
|)odido nacer, no me revelan ese número; mas teniendo en 
cuenta la gran cantidad de k'igias que entonces habia en Es
paña, que en todas se conspiraba y (]ue no todas han sido 
aesculjiertas, quizá no sea en idealidad exagerado. 

Cuando Van-Halen fué preso en Setiembre de 1816, pudo 
ocultar un papel que comprometía á un general, cuyo nom
bre no figura entre los conspiradores, «y íué bastante la 
desaparición de este papel, que importaba mucho, para ase-
gui'ar Ja suerte de una persona (eJ geneval G. V.) sobre la 
cual ni aun recayó nunca sospecha alguna (1).» 

Yo no me atrevo á aventurar que íüese ü. Cayetano Val-
dés el sujeto aludido, ni sé tampoco cuál era su'graduacion 
ni su posición en aquella época. Pero baste esta noticia como 
indicio de que no todos los conspiradores ni todas las cons
piraciones de entonces fueron descubiertas. 

Que casi todas ellas fueron preparadas y dirigidas por 
las sociedades secretas, y en especial por la francmasonería, 
es una cosa indudable y aparecerá probado por las revela
ciones ya hechas y otras que se harán. Acerca de algunas 
otras no hay tantas pruebas, pero la tradición constante de 
los pueblos en que tuvieron lugar, y las acusaciones de los 
escritores realistas, las achacan á la francmasonería. Como 
ésta hoy no tiene ya interés en desmentirlas, creo que no 
se me acusará de'ligereza por admitir la tradición de los 
realistas respecto á Ja procedencia de Jas que no lian confe
sado los francmasones. 

(1) ilfmoriax <(n Van-ÍJalen, to'.ii(> i. jiá '̂. "0. 
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9*' c o n s p i r a c i ó n |«ara a s e s i n a r ú £ l í o y a l cont le de Lu B i s b a l . 

«Un párrafo inserto en la Gaceta de 1¿ de Julio de 1814 
reveló las circunstancias del plan que contra la vida (de 
Ello) se habia írap'uado; á consecuencia del cual se suplan
taron dos reales órdenes, firmadas al parecer por el minis
tro de la Guerra Eguía, para que se le arrestase como trai
dor y se le ajusticiase iñ-nominiosamente (1). El Rey ofreció 
diez mil pesos al que descubriese al autor ó cómplices do 
aquel hecho, mas nada se averií^uó; pues aunque prendie
ron al oficial del ministerio de la Guerra D. Juan de Sevilla, 
por sólo el indicio de parecerse su letra á la de las supiles-
tas reales órdenes, hubo de declarársele inocente y recom
pensársele con cuatro mil reales de pensión vitalicia sobre 
la Encomienda de Acenche, déla Orden de Alcántara.» 

Al mismo tiempo que se tramaba ese medio de matar á 
Elfo, se conspiraba también para asesinar á D. Enrique 
O'Donnell, conde de La Bisbal. 

«Habia pasado este jefe en otro tiempo por eminente
mente adicto á las instituciones constitucionales hasta que 
regresó el Rey de su cautiverio. Refiérese que incierto en
tonces del partido á que Fernando se allegarla, envió á un 
coi'onel con dos felicitaciones distintas, una sumamente fa
vorable al Códip-o establecido por las Cortes, y otra en ex
tremo opuesta á todo sistema de libertad y de rej)resenta-
cion nacional, y que al propio tiempo le d'ió el encargo de 
entregar al Monarca la que viese se acomodaba mejor á sus • 
intenciones. Esta especie, que cundió al punto muy acredita
dâ , desagradó sobremanera á los patriotas, y por esto, y por 
otras varias causas que acabaron de indisponerlos con el 
conde, se arrojaron sin duda á ejecutar un terrible escar
miento en su persona, que les salió tan vano como el inten
tado contra Elío (2).» 

Presas llama al conde de La Bisbal hombre «cuya inmo
ralidad y malas costumbres eran tan públicas y notorias, que 
no se ocultaban ni á las gentes de la calle (3).» Sábese que 
era francmasón, que éstos le aterraron con ese proyecto de 
asesinato, y que después de varias hipócritas vacilaciones 
les sirvió muy bien en 1820, como veremos luego. 

(1) Prefiero en esto, como en casi todo, valerme de narraciones ajenas, l.a 
presente y la que sigue están tomadas de la continuación de la IUXIÚTÍU de l'-x-
paña por mi amigo y compañero 1). Cayetano Rossell, persona de recto crilei-io 
y bastanteimparcialidad; tomo XXI, pág. 93. 

Esta suplantación explica la de la Orden para fusilar á Van-Halcn en Kl>-
Quizá des^pues de valerse de él querían sus cónipliccs liacerlodi-sainirecer. 

(2l Rossell, tomo XXI, páif.92. 
(3) Pintura ele los males, etc., pág. 121. 
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El autor de ia Ilvitoria de la vida y reinado de Fernan

do Vil trae más noticias acerca de este misterioso suceso, y 
da á entender que Eguía trató de deshacerse de La Bisbal 
por semejante medio; pero esto parece, no solamente ab
surdo, sino hasta inverosímil. ¿Cómo Eguis, acérrimo rea
lista, habia de querer hacer asesinar de ese modo á los 
principales realistas de aquel tiempo? Dice así el citado au
tor, poco veraz en esta parte (1): 

«En los primeros dias de .Julio recibieron el teniente-rey 
de Cádiz, el gobernador de Sevilla y el teniente-rey de Va
lencia, una orden con la estampilla y firma del ministro de 
la Guerra, Eguía, prescribiéndoles 'que inmediatamente y 
con la mayor reserva encerrasen en las íortalezas de aque
llas ciudades á los respectivos generales Villavicencio, con
de de La Bisbal y Elío, y que, verificada la prisión, abriesen 
un pliego cerrado contenido dentro del primero, y ejecuta-
son lo queen él prevenía S.M. El gobernador de Cádiz reunió 
á los principales jefes del ejército, encargándoles el secreto 
bajo pena de la vida, y, examinado el oficio, acordaron 
unánimemente suspender el arresto del general hasta que 
el ministro respondiese á la consulta que elevaron, pin
tando los peligros de desvirtuar á !a autoridad constituida 
en un pueolo tan liberal. 

»Identico acuerdo adoptaron en Valencia los jefes mi
litares, hechuras todos de Elío, y comprometidos en las 
anteriores tramas; pero en Sevilla, congregados y juntos 
los mandarines, procedieron á la prisión del conde de La 
Bisbal; y quitada la cifiíierta al pliego cerrado, encontraron 
una orden para fusilar en el acto al referido conde. ISi por 
el sello ni por la rúbrica podia traslucirse el menor engaño, y 
bástala letra del decreto era igual ala de D. Juan de Sevilla, 
oficial de la secretaría de la Guerra, de cuyo puño se exten
dían los documentos de'esta clase; pero'afortunadamente 
parecióles inverosmil aquel mandato, á pesar de las seña
les que lo autorizaban, y despacharon en posta á Madrid al 
ollcia! de caballería D.'Lúeas María de Y era, solicitando 
aclaraciones, y entre tanto retuvieron en la cárcel al conde 
de La Bisbal. Hegrcsó á Sevilla diciendo que todo habia sido 
supuesto, y ((ue se diese libertad al inocente conde, áquien 
nn triunfo trasladaron al templo á tributar las gracias al 
Soberano Autor de la naturaleza en medio del repique ge
neral de campanas y de las salvas de artillería... La letra 
declaraba á voz en grito al autor, y los maestros revisores 
dijeron que... era de puño del dicho D. .Tuan... Con ge
neral sorpresa corrióse en el mes de Octubre el velo ai crí-

(1) Tomo II, píig. fif). 
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inon publicando en una real orden la inocencia de 1). Juan y 
concediéndole una pensión vitalicia por sus padecimientos. 
De esie ynodo galardonó el ministro al que poseía el secreto 
para que no revelase el acto y el verdadero origen del 
suceso.» Quizás aclare algo !o siguiente. 

S.^ c o n s p i r a d o ni Cñdlz S V d« Affonto de i S U . 

La autoridad militar de Cádiz descubrió una conspiración 
para proclamar la Constitución enaquella plaza el dia 27 do 
Agosto de 1814. El gobernador militar, Viílavicencio. esta
bleció con este motivo una comisión militar; y habiendo 
llegado á noticia de la corte que aquella conspiración tenia 
vastas ramificaciones por todas las capitales de España y en 
el ejército, mediante las sociedades secretas, que Obraban 
con gran exaltación y poco recato, mandó, por decroto de O 
do Setiembre, que se formasen otras comisiones iguales en 
todas las capitales de provincia. 

Bullía ya entonces el proyecto de restituir al trono al 
pobre monarca D. Carlos IV, que, sin ser Rey constitucional, 
nabia reinado y no gobernado, y se le creia, por tanto, muy 
á propósito para llamarse Rey bajo la democrática Consti
tución de 1812, al menos durante el tiempo necesario para 
consolidarla y relevar al anciano Monarca de la pesada car
ga de Rey titular, 6 sea inpartilms in^deliiim. 

El consejo militar de Madrid castigó pvíblicamonte con 
argolla poco después (10 de Setiembre) á un tal D. Juan Fé
lix Rodríguez, por haber expresado con demasiada impru
dencia estos deseos á favor de Garlos IV y María Luisa. 

A los pocos dias, en la noche del 16 al 17 de Setiembre, 
fueron presos en Madrid más de ochenta liberales compli
cados en esta conspiración. Negóse, á pesar de eso, todo lo 
relativo al conato de asesinar al conde de La Bisbal, y lo 
mismo los proyectos de restablecer la Constitución del 
año 12 en Cádiz, y en el trono á Carlos IV, como se niegan 
siempre todas las conspiraciones que salen mal; y aun so 
añadió que todo ello lo habia inventado ün cura sevillano, 
de acuerdo con Egufa. Pero es lo cierto que esos hechos in
dicaban la existencia de un plan general y vasto, ramifica
do por toda la Península y con relaciones en el extranjero, 
y sobre todo con los que preparaban en Francia el regreso 
de Napoleón. 

El aborto de la conspiración de Mina pocos dias después, 
puso en claro que aquello no era ficción del gobierno. 
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8 . ^ conaptractoiat «rablevacio» de Mina e n tS ' l 'S . 

Mina estaba afiliado á la francmasonería desde antes de 
la conclusión de la guerra de la Independencia: oficiales 
prisioneros escapados de Francia, y aun algunos otros sec
tarios antiguos, nabian logi-ado atraerle é iniciarle. Los her
manos de Cádiz sabian que podían contar con 61, 'le prodi
gaban incienso en sus periódicos, ensalzaban hasta las nu
bes los más insignificantes hechos, y le atribulan íriuníbs 
quiméricos, como la supuesta derrota de la guarnición fu
gitiva de Zaragoza, á lá cual ni aun llegó á ver, según queda 
referido (1). A estas intrigas y falsos enco'mios debió su rá
pida é intencionada elevación al fin de la campana, y la des
trucción de la división so, lana para aumentar la suya, con 
la cual podia contar el gobierno liberal, y no con la' de Da
rán. Negarle á Mina valor y rcsolucionj y lo mismo á su 
columna, y también grandes y ciertos triunfos, sería una in
justicia notoria y una parcialidad inicua; pero también te
nían tan buenos servicios y brillantes hechos de armas los 
otros á quienes se rebajó para realzarle á él. 

Por otra parte, sus huestes gozaban fama de indiscipli
nadas, y en el poco tiempo que estuvieron en Zaragoza lo 
acreditaron, pues los zaragozanos, poco sufridos, viendo los 
robos y violencias que cometían, anduvieron á balazos con 
ellas en más de una ocasión, y sobre todo en el arrabal, 
para defender sus huertas, y aún sus casas é hijas. 

Necesario es consignar estos tristes antecedentes, pues sin 
ellos apenas se explica la atrabiharia tentativa de apoderarse 
de la cindadela de Pamplonayencender la guerra civil en un 
país devastado por una guerra extranjera de seis años. Esta 
conducta impolítica, sediciosa, antipatriótica é injustifica
ble, manifiesta la incapacidad y orgullo sectario de aquel 
hombre rudo, terco é inhumano, á quien la revolución ha 
levantado muy alto, para oprobio suyo. Pero la historia ea 
su (lia le pondrá muy bajo, entre aquellos que han querido 
aparecer liéroes quemando pueblos, fusilando inocentes y 
degollando centenares de hombres indefensos para aterrar 
á un puñado de enemigos, que á su vez hubieron de usar 
contra él de horribles represalias. Ese era Mina. 

La descabellada intentona de 1814 sólo se explica por su 
incapacidad y por su docilidad á las sugestiones de las so
ciedades secretas, de quienes era instrumento^ y á las que 
debia su rápida elevación, superior á su mérito, y para la 
cual no daban suficiente motivo su innegable valor y ardi-

(i) véase lo dielLt) en el párrafo XXVUI. 
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miento, puesto que carecía de saber, pericia y otras cuali
dades necesarias en un general á quien se énconiienda la 
dirección de catorce mil hombres. 

Al hablar de esta conspiración, ó por mejor decir ramal 
de una vasta conspiración, dice un apreciable escritor con
temporáneo (1): «Por la parte del Norte movia entre tanto 
Mina mil resortes secretos, que presumió fuesen bastantes 
á conmover toda la Navarra y producir un levantamiento 
á favor del abolido sistema. Ya con (echa 9 do Setiembre 
dio parte á S. M. el virey de ia provincia del exorbitante 
número de raciones que pedia aquel general, á cuyo mando 
se hallaba una buena división, y del espíritu insubordinado 
y amenazador que revelaba su carácter.» 

Mina esperana que le hubieran hecho virey de Navarra. 
Pero ¿cómo el gobierno habia de encargar eí difícil cargo 
de regir aquel país toral á un hombre rústico y zafio, que 
apenas sabia más que leer y mal escribir, á quién tuteaban 
todos los labradores y fajeros de la Rochapea, y á quien allí 
odiaban no pocos, por sus horribles cruolcladcs", por sus íre-
(;uentes atropellos y por el misterioso é injustificado asesi
nato de su rival Echevarría, á quien fusiló para apoderarse 
del mando de su guerrilla (2)? 

El mismo Mina refiere en su vida (3) lo que le pasó con 
el Rey. «En principios de 1813 reuní, dice, los cargos civil y 
militar, por disposición del gobierno, que me nombró jefe 
¡lolítico: desempeñé tales funciones bus(;ando abrir los rau
dales de la pública prosperidad y hacer reinar por todas par
tes el buen orden. 

»Hecha la paz, el rey Fernando, que habia en trado en 
Madrid y deseaba conocerme personalmente, me envió una 
real licencia para pasar á la corte, lo que cumplí á media
dos de Julio de 1814. En los veinticinco dias que me demoré 
en Madrid, obteniendo audiencias secretas del Roy, hic(í 
cuanto en mí cabia para convenceríe de cw'm errado e-i -a 
el camino que seguía desde su vuelta á físpaña, y caún 
abominables y criminales los sujetos que le rodeaban. El 
resultado de esta franqueza fué despertar una vieja intriga, 
cuyo objeto consistía en hacer que los regimientos de la 
división de Navarra quedasen siendo cuerpos francos.» 

(1) líossell, tomo xxi, pág 92, supone que en su ttincraria i'r,)prfísa uo cuii-
taba con el apoyo de otros .jefes. 

(2) Mina principió por fusilar en ICstella al gneml lc ro Hclicvarna, su c o m 
petidor, q.iie tenia setecientos infantes y doscientos calialios. CoKioir lUi soi-pn;-
sa, y le fusiló en el mismo dia, es decir, sin formación de cansa, alejjaiido qiui i"s 
pueblos Se quejaban de él. Lo dice Mina en su vida escrila por él mismo, lisio es 
mny expedito para medrar . 

(3) Vicia dril general Mina, escrita i)or él mismo en hi^rlaieriv-i. Kv-Ui enli-e la 
colección de foUeto.s reimpi'esa en 18;i.S par mi. rrlirmUí, con el tit\ilo de Mcmi>-
jias conl.em.porán('as. 
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Devuelta á Navarra, principió Miua á conspirar descara

damente, y el gobierno tuvo que separarle dei mando de su 
división, el dia 15 de Setiembre, desterrándole á Pamplona. 
Torpeza grande íué enviarle al sitio donde era más peligroso. 
Viéndose Mina descubierto y perdido, se decidió á obrar de 
un modo frenético y desesperado, azuzado principalmente 
por su sobrino, que nabia regresado de Francia, muy adelan
tado en grados masónicos (i). Consecuente con siis añejas 
mañas, interceptó el aviso que enviaba el conde de Ezpeleta, 
capitán general de Navarra, al de vVragon, general Palafox, 
ú cuyas órdenes debían ijonerse sus tropas. Hizo en esto k; 
mismo que había ejecutado con Duran, cuando se apoderó 
vle los partos de éste á Wellington para atribuirse la gloria 
de haber e.xpulsado á los franceses de Zaragoza. 

«Concertóse primero, dice otro escritor (2), con los jefes 
del cuarto regimiento, que guarnecía la ciudad (de Pamplo
na) y con algunos habitantes que le ofrecieron soplar la 
llama de un 'movimiento popular: ordenó luego al tercer 
regimiento, que tenía sus cantones en Egea de los Caballe
ros, se trasladase á los contornos de Pamplona, y poniéndose 
al frente del primer regimiento, provisto de escalas para 
asaltar y sorprender la cindadela, presentóse á la vista de 
la plaza. Acompañado Mina de su sobrino, que había vuelto 
de Francia, donde estuvo prisionero, pasó la noche al pié de 
!a muralla conferenciando con sus partidarios y esperando 
ol tumulto ofrecido; pero D. Santos Ladrón, comandante del 
tercer regimiento, habia arengado en Egea á los soldados 
«ontra Mina, y retirándose á Zaragoza, nabia frustrado las 
ideas del general navarro. Por otra parte, el motín no habia 
estallado, porgúelos oficiales de la guarnición, olvidando 
sus empeños, querían sostener la defensa de la plaza y el 
teniente coronel y muchos jefes del prime r regimiento, que 
seguía á Mina, descubrieron al virey el proyecto concebido, 
y juraro» fidelidad al Rey. Viéndose abandonado D. Fran
cisco Espoz y Mina, recurrió á la fuga, seguido de su sobri
no (3), del coronel Asura, y de otras personas de su con
fianza... El coronel del primer regimiento de Navarra, don 
.losé Gorriz, que no habia acompañado á los demás oficiales 
cuando delataron á Mina, por- repugnar á su honrado ca
rácter semejante paso, íué degradado y arcabuceado en 
virtud de sentencia de la comisión militar.» 

El autor anónimo de estas noticias, siempre solapado en 

(1) Mina era ualural de Idoi-in: su padre s« Uamaba Juan Kstébaii Kspoz v 
Mina,y era labi-adüi-.Svi bobn«o Javier Mina era un esludiai i le de P a m p l o n a 
«liando salió á levantar una guerri l la . 

(2) Historia de la vicia y reinad» de, Feniamlo VIJ, tomo ii, pág. 77. 
(:ti El que lii¿¿u, de aciierdu con lu masonería iniílesa, hizo secunda t raiciou 

en Mc'jicü. 
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sus narraciones, y nada imparcial, ántesLien abiertamente re
volucionario y enemigo de la Iglesia, falta á la verdad en esta 
narración. El primer regimiento no estaba en Pamplona, sino 
que vino con Gorriz y con Mina para entrar en la cindadela 
de rebato, á cuj'o efecto venían provistos de escalas. Gorriz 
mandó á los soldados arrimarlas al muro; pero los soldados, 
que en su mayor parte estaban descontentos, se negaron á 
trepar por ellas, a pesar de las ofertas y amenazas que se les 
hicieron (1). 

4.'^ eonspiruc lons la de l c a f é de ILevante, «n CSf lS . 

Un vecino de Velez-Málaga, llamado D. Antonio Las
tres, denunció al gobierno una conspiración que se tramaba 
contra el Rey en el café de Levante de Madrid. Escasas son 

premia 
plaza do fiel de la casa-matanza de Málaga por el mérito 
que habia contraído en manifestar la reunión que se for
maba en el café de Levante de esta corte, cuyos cómplices 
han sido condenados á presidio.» 

En la Gaceta del sábado 6 de Mayo siguiente se dieron 
los nombres de los sujetos que tormaban aquella asociación 
clandestina, precedidos del preámbulo siguiente: 

«Ministerio de Seguridad pública.—-Siendo uno de los 
principios que caracterizan y hacen recomendable este mi
nisterio la posible publicidad de sus operaciones, en tanto 
que de ella no resulta el menor perjuicio á la causa de S. M. 
y á la del Estado, ha acordado se haga notoria la sentencia 
que ha dictado de acuerdo de uno de los señores sus Aseso
res, Alcalde de Casa y Corte, en la causa formada, seguida 
y terminada con arreglo á las leyes, y según su naturaleza 
y gravedad, á varias personas que formaban una reunión 
en el café, llamado de Levante, donde con la mayor impu
dencia, desacato y atrevimiento ponian en ridículo las vir
tudes del mejor de los Reyes, formaban planes contra la se
guridad de su trono, roaniíestaban sus deseos de gue el ti
rano Napoleón dominase la España, como el úmco medio 
que podia hacerla feliz, pintaban su entrada en Francia con 
grandes ejércitos con otros hechos de la misma criminali
dad, cuyos sujetos han sido condenados en la forma si
guiente: 

»I), Juan Antonio Hurtado, abogado intruso en esta cór-

» 

(1) Asi lo dice el Sx: HosseU, sujeto mis verídico é imi>ai-cial. Asi lue lo li:iJ! 
diciio también vái'ios militai-es navarros. 
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to... á presidio por seis años en Alliucemas, de donde no 
saldrá sin permiso expreso de S. M. 

»D. Manuel Figueroa, agregado al estudio del agente 
fiscal (1), natural de la Gran Canaria, al Peñón de la Gome
ra seis años. 

»IJ. Francisco Messegiier, agente de negocios, natural 
do Orihuela, seis años á Ceuta, con destino á migueleíes. 

»I). Pascual Navarro, pensionado por la Real Hacienda, 
natural de Huesca: seis años á Melilla. 

»D. Ramón de Latas, teniente que fué del regimiento in
fantería do Piascncia, desertor de la.'í banderaa españolas, 
natural de Sobradicl, confinado á (Ciudad-Rodrigo. 

»D. Josó Alonso Parto, abogado intruso, natural de Lan-
gredo, confinado á Peñfscola. 

»Todos ellos fueron apercibidos de mayor pena en caso 
de reincidencia, y también un miísico de la Real Capilla que 
cnsualmente so Junta ha con olios en el calé.» 

Oóese que esta reunión ora una logia de afrancesados, 
<'i resto de alguna de ollas, y que el gobierno, á pesar de 
todo, no logró descubrir' toda su trascendencia. 

Fl ministro de Seguridad pública era Echevcrri. 

No SO hallaba sólo Mina en su desesperada y temeraria 
empresa: todos los generales liberales estaban más ó menos 
complicados en aquella vasta conspiración. En la Goruña 
era cabeza de ella 1). Juan Diaz Porlier, llamado comun
mente cí Marquentn. Con él habia comprometidos otros 
varios oficiales y jefes de graduación de varios puntos de 
(Valicia. 

La oración fiínehre que se predicó en las exequias en 
honor suyo celebradas algunos años después (2), contiene 
muy curiosas noticias acerca do su ori'gen, vicisitudes y 
conspiración, con los nombres de todos los liberales que 
fueron perstíguidos en Galicia desdo 1814 á 1820. De tan 
in-oc)isnl)le (íocumonto conviene tomar algunas noticias im
portantes, 011 vez do seguir servilmente lo poco y no muy 
exacto que sobre aquella intentona so ha dicho. 

Porlier ora americano: «líran sus padres de una fami-

(1) lía 1.1 Gacela del ilia !» el aijoiile liscal desiuiíitió que estuviese agregado á 
svi oaUuíio. 

(2) . Orarion fanehre qur en las ríixqaiax r.elehradas, rl día 4 (le Mayo de 1820, 
Í;J¿ la if/h'^ia d<¡ Stni. Af/ustúí. de esta rii'dad dr hi- (Joraña, á Ul (/lorióla tn'r'ino-
ria del mariscal de ca}ir/}o dr los tjerriUts nacioita'es I). Juan. Dia:, Pirlier, 
mártir de. la. pálria....^ d{fo I), ./ose .Salaslíano lisearia, cura párroco de Santa 
¡Oilalia fie llaldorino: C'ora.ña, iitiprcuUi de . i rca , lS:í*t. Consta <ie m;'is de 'jO pá-
ííiiiíis coiuiíKMinientos uiiiy (:urii>.s(>s. 
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lia muy decente de la ciudad de Buenos-Aires. Recibió una 
educación uuiy esmerada bajo los auspicios de un digno 
eclesiástico de Sevilla, y obtuvo la gracia para servir de 
guardia marina.» 

Tenía Porlier apenas veinte años cuando principió la 
Ruerra de la Independencia, y se hallaba en Madrid el dia 2 
de Mayo. Tomó parte en vanas batallas, desgraciadas unas 
y afortunadas otras, y últimamente en la derrota de Gamo
nal. Desde allí se refugió en Galicia, donde principió á ha
cer la guerra de montana con brillante éxito. 

«¡Qué feliz invención la suya^ suponerse sobrino del in
signe marqués de la Romana! Si Viriato debió á su amaes
trada cierva tantos prodigios, ¡cuántos socorros y victorias 
no alcanzó Porlier por el nombre del MarquesiÜoh (Pági
na 11.) 

Su valor, pericia y grandes hazañas son indudables; en 
poco tiempo organizo sus huestes de manera que se torna
ron respetables batallones y excelente caballería los infor
mes pelotones á duras penas reunidos. Pero dejemos á un 
lado la grata narración de estas proezas, lo mismo que las 
de Mina, por no ser el objeto de nuestra obra. 

«Y ¿habían tle olvidarse los enemigos de la patria del 
ínclito Porlier? ¿Podian dejar de infamar la memoria de un 
caudillo tan amante de la libertad civil y tan capaz de reco
brarla? Si al menos hubiera sido el delator un injuriado, un 
resentido, propia sería de tan bajos sentimientos esta aleve 
denuncia; pero venderlo su mayor confidente, y abusar de 
la inocente confianza de su bienhechor el íntimo depodia-
rio de sus secretos... ¡qué mayor prueba de la inmoralidad, 
de la depravación de los... in/cuosl Una carta amistoáa, es
crita con el noble desahogo de un militar franco, de un ciu-
dano hbre, hé aquí el abultado cuerpo de delito de que se 
aprovecha la vil adulación para cebar en Porlier aquella 
ferocidad, de cuyas garras pudo evadirse el dignísimo con
de de Toreno (1) 

»¡Quién nos dijera en el año 10, cuando corríamos en pos 
de él celebrando sus hazañas, que lo habíamos de ver des
pués, en el de 14, confinado en ese castillo y encerrado en 
ese triste peñón, y tratado como un criminal pernicioso!» 

Vendido Porlier por su secretario, y sabiéndose que era 
el jefe de la sublevación proyectada en la Goruña, centro el 

(1) Porlier habla casado con (Uña Josefa Queipo de Llano, hermana del 
conde de Toreno. Ambos cuñados estaban comprometidísimos en la conspira
ción de lüH. Que Toreno era francmasón entonces, parece indudable. Quiza más 
adelante le pesó, como d otros moderado», que abandonaron las farsas masó
nicas en 1821, reconociendo que tiabian sido engañados. 

TOM) I. 12 
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más activo de la írancmasonería de Galicia, y cuya lóg-ia ha 
sido siempre (y es y probablemente será) de las principales 
de España, fué condenado á cuatro años de prisión en un 
castillo. Extinguiendo estaba su condena en el de San An
tón de la Coruña cuando se comprometió nuevamente en 
otra conspiración no menos extensa que la del año anterior, 
con ramificaciones en Barcelona, Madrid y Andalucía. La 
de Galicia, á cuyo frente se puso, hallábase perfectamente 
preparada, entrando en ella casi todos los jefes principales, 
y la mayor parte de las tropas que á la sazón había en 
aquel país. 

En la Coruña no habla cesado la conspiración de Setiem
bre de 1814 por la prisión de Porlier: seguíala entre otros 
1>. Sinforiano López, preso y ahorcado por este motivo en 
Abril do 1815. Era alférez de milicias urbanas de aquella 
plaza. El cura Escario refiere en los términos siguientes la 
sublevación de Porlier en los apéndices de su sermón: 

<d)esde los baños de Arteijo, á donde habla pasado el ge
neral con licencia déla corté, se trasladó á la aldea de Pas
toriza, y á la casa de su íntimo amigo D. Andrés Rojo, pa
triota insigne, que merecía un elogio particular y lo tendrá 
de justicia en el corazón de todos los buenos. A dicho punto 
concurrían secretamenie todos los que estaban iniciados 
en el proyecto, distinguiéndose singularmente el capitán 
I). José Castañera, que quiso mejor servir de agente que de 
corchete (\). ' ' • 

»Es innegable que la oficialidad del regimiento de Lugo 
estaba impaciente por que se diese el golpe, y desde la no
che del 17 lo estaba aguardando... 

»Sería como la una de la noche la hora en que entró el 
general en esta plaza, y habiéndole llamado la atención la 
claridad de la luna, q̂ u'e parecía lucir entonces con un res
plandor extraordinario, se detuvo algunos momentos á con
templarla en la calle de San Andrés, y dirigiendo la pala
bra al comandante D. Joaquín Cabrera, al capitán D. José 
Castañera y al patriota D. Ignacio Várela, que por aviso de 
D. Andrés Rojo le habia salido al encuentro, les dijo de esta 
suerte;—Señores: esta hermosísima noche es un presagio 
de que la Providencia quiere ihiminarnos, y que hemos 
de Ker felices en In empresa. 

»])ír¡gióse después á la casa del honrado Várela, y ha
llando allí su uniíorrae, reconoció era del número délos 
buenos, entre los gue contaba también á I). Pedro de Llano, 
que le proporciono igualmente algunos socorros, así como 

:(1) SI el oficial rfialisla que acOTiipafiR á uii preso liberal os carchóte, cÁ oñ-
oial liberal que acompañe ¡i 1111 presü real isla sai'á tambion airchctt. iís argu
mento a pari, y no tiene vuelta. 
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el comercio de esta plaza, con cuya generosidad y buenos 
sentimientos contaba de antemano; y Jo mismo con Jas Ju-
ces délos perseguidos patriotas D. Antonio Pacheco y don 
Manuel Santurio, á quienes inmediatamente puso en liber
tad, restableciéndolos en sus destinos. 

»Si se exceptúan los jefes y alguno que otro oficial, bien 
se puede asegurar que todos los de la guarnición se presta
ron gustosos. Nombrarlos á todos es difícil, y vuelvo á re
mitirme á la sentencia (1); pero no debo omitir que el te
niente D. Manuel Bonet oesempeñó comisiones muy impor
tantes y llevó al Ferrol Ja noticia con la mayor diligencia, 
comunicándosela, lleno de gozo, á su digno coronel i). José 
María Peón, que mandaba el regimiento de Mondoñodo. 

»Mucho tiempo habia que este ilustre español aguarda
ba por instantes lo que acababa de anunciársele, y consta á 
muchos que, desde la saudade Galicia del insigne y heroi
co general Lacy (2), estaba proyectando con sus bravos su
balternos y con los del sexto regimiento de Marina, y su be
nemérito comandante D. Ramón Romay, y con otros cuerpos 
que se hallaban en distintos puntos déla provincia, los me
dios seguros de dar la libertad á su patria. Apenas saben, 
pues, Marina y Mondoñedo Ja fausta novedad de Ja Ooruña, 
marchan con la mayor velocidad á reforzar á sus compañe
ros, dejando por gobernador del Ferrol al mayor del segun
do, D. Miguel Parraga, y tomando aquellas providencias 
propias de su celo ". 

»Pero ellos solos se pronuncian, y, permitidme que sea 
ingenuo, este vecindario, con quien tanto contaba Porlier, 
no responde sino con un mustio silencio.» 

Infiérese de esta confesión explícita que el movimiento 
no era popular, sino solamente militar y masónico, como lo 
fueron todos los anteriores y casi todos ios que desde enton
ces hasta el dia se han conocido con el nombre áBpt^onun-
ciamentos (3), hijos siempre de las intrigas do las socieda-
tles secretas y dé ia ambición de los militares por ascender 
y obtener grados. Esta es la verdad histórica. 

El dia 22 salió Porlier de la Cor uña para Santiago con 
una columna, y llegó hasta el pueblo de Ordenes. , Llevaba 
mil infantes y seis piezas de artillería; pero confiaba más 
en las inteligencias secretas que tenía con algunos oficiales 
de los que estaban en Santiago. y otros puntos de Galicia. 
D. Felipe Saint-March, capitán general de Galicia, no quiso 

(1) Refiéi-ese á la lista de nombres de los castigados, que daremos \\\<\%a. 
(2) iiillérese de todo estofxuo también Lacy coiisi)iraba ya 8ií Galicia, en «e-

tiemljre de 1814. , , , 
(3) Obsérvese que en 1820 ya usaba el cura líscario en su si'rmou la palahra 

se pronuncian; de donde su iiiliere yue loí pronnnmaniieiHox lilu-ntUx van con 
el siglo. 
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pronunciarse, y la Audiencia tampoco. Porlier ofició al co
mandante general D. José Imaz que se adhiriese al levanta
miento. Este se decidió á combatir la sublevación, y al efec
to reunió las escasas fuerzas do que podia disponer, contan
do con la cooperación del clero de Santiago. 

Dícese que éstos ganaron al sargento primero de marina 
Chacón, y que éste fué el que sembró la desconfianza entre 
los soldados liberales. Es lo cierto que Porlier fué sorprendi
do y preso en Ordenes, el dia 23 por la noche, y que aquel 
dia por la mañana la tropa de la Coruña se desbandó en su 
mayor parte, luego que supo que en Santiago no querian 
pronunciarse, y que sus jefes la hablan metido en un mal 
paso. Se vé, pues, que si la conspiración no era popular, 
tampoco era militar de parte de los pobres soldados, sino 
sólo de ios jefes. ¡Como siempre/ 

El desdichado Porlier, joven de excelente corazón, víc
tima del furor sectario, á que ligó su suerte, entró preso en 
la Coruña el dia 26, y fué puesto en la Inquisición, juzgado 
militarmente y tratado, según dicen, con grosería, saliendo 
de allí para ser ahorcado el dia 3 de Octubre. Murió con re
ligiosa y digna resignación, dando muestras de buen cató
lico. La despedida á su esposa es una carta liona de gran 
ternura, como también el epitafio escrito en su testamento 
con un poquito de vanidad y paganismo: «A quíyacen las ce
nizas de D. Juan Diaz Porlier, general que fué de los ejér-
citoit españoles; fué siempre feliz en cuanto emprendió con
tra los e7iemigos exlernos de su patria, y mMrió víctima de 
las disensiones civiles. ¡Hombres sensibles á la gloria, res
petad las cenizas de un patriota desgraciado!» Se le olvidó 
el pagano 'S. T. T. L., que cuadraba a este epitafio más que 
el cristiano R. L P., que también se le olvidó. 

En los apéndices puede verse la lista délos oficiales cas
tigados con este motivo, y también la de otros perseguidos. 

Podría dudarse si actuaban ya entonces las logias masó
nicas en Galicia; pero un autor nada sospechoso en esta par
te, dice, hablando de aquella y otras conspiraciones (1): 
«Sembrábase por el suelo patrio la ponzoñosa simiente de 
las sociedades secretas, que, cuando se aclimataseydesarro-
llase, había de emponzoñar el aire y levantar turbulencias 
y desgracias. Establecíanse las logias masónicas en las más 
florecientes ciudades, y embrazando en la oscuridad de la 
noche la palanca con que pensaban derrocar el despotismo, 
aplicábanla á los diferentes ángulos delpedestal de la ti
ranía, sin medir sus propias fuerzas, ni calcular el peso in
menso del coloso.» 

U) El autor de la Historia de la vida y reinado de Fernando Vil, tomo ii, 
pág. 87. 
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C ^ copsplrac lont la de Richard en IHadrid. 

De todas las graves conspiraciones fraguadas por las so
ciedades secretas desde el año 1814 al 20, ninguna más terri
ble y trascendental que la de Richard. El carácter de esta 
conspiración era republicano, y el procedimiento para la 
iniciación el triangular, inventado por Weissaupth para la 
propagación del iluminismo (1). 

Corno en materias tan graves conviene más oír las re
velaciones de los mismos escritores liberales que narrar los 
hechos en concreto, á riesgo de que se trate de acusar de 
parcialidad al escritor, veamos el cuadro de esta conspira
ción, trazado de mano maestra (2): 

«Hubo quizás en esta época un momento en que Ceba-
Jlos, mirando las conspiraciones que por todas partes saca
ban la cabeza y fijando los ojos en el tiempo íuturo, que tan 
sombrío se presentaba, inclinó el ánimo de Fernando á me
didas de conciliación (3j, porgue en 26 de Enero (de 1815) 
quedaron abolidas las comisiones militares y se p-ohibiero7t 
las denominaciones de serviles y liberales, mandando que 
en el término de seis meses se fallasen las causas formadas 
por opiniones políticas. Mas este suave crepúsculo, que 
aclaro el espacio breves instantes, pasó, y las tinieblas ro
dearon otra vez el trono, dejando ver tan sólo la mano de la 
intolerancia 'y de las proscripciones que aherrojaba á los 
ciudadanos (4). 

»üna conspiración horrorosa, descubierta en aquel tiem
po, y en la que corrió inminente riesgo la vida del Rey, de-

(1) Adam Weishaupth, el gran reformador da la francmnsonería, hacia el año 
1776, era catedrático de Derecho canónico en una Universidad de Alemania: ha-
Ijíendo tenido relaciones Ilícitas con una cunada suya, y liectio objeto da despre
cio, desesperado, misantrópico y lleno de odio contra la sociedad, inyentó el «w-
minismo con las doctrinas más execrables, en las cuales inició á dos discípulos 
suyos, haciendo qne cada uno de ellos iniciase á otros dos. A este procedimiento 
se llamaba el triángulo. Descríbelo minuciosamente el abate Barruel en sus Me
morias para escribir la historia del jacobinismo. 

•Weissaupth mira como tiranos á todos los Reyes, sacerdotes y nobles, cua
lesquiera que fuesen sus ideas y su conducta: las lóalas son, en su opinión, unas 
reuniones de picaros y tontos, á quienes hay que ir formando para el iluminis-
mo, según se vayan depravando. Véase al abate Uyr, pág. 2fiS de la versión es
pañola. La francmasonería inglesa, en su carácter aristocrático, detesta á weis
saupth y )le acusa de corruptor de la francmasonería. 

(2) IUstfjvia de la vida 1/ reinado de Fernando YII, tomo ir pd». 10(5. 
(3) El Rey acababa de dar muestras de tolerancia; se las agradecen tratando 

de asesinarle, y por castigar á los asesinos le llaman intolerante. ¿Si sentarían 
á ia mesa estos señores al que entrara en su casa para matarlos y robarlos! 

{•1) Los liberales nunca le quisieron: los realistas le vitorearon, y esos no 
conspiraban. 
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bió convencerlí! de que el entusiasmo que dcspert('> á su 
regreso do Valenccy se trocaba en ódío en muchos españo
les, enajenado el 'amor con el tortuoso vagar de sus conse
jeros. Aunque de las escasas luces que di(j el proceso j)are-
cia resultar que el jefe do la trama era ei comisario do 
guerra 1). Vicente Richard, no cabe duda eii que el proyec
to era vaslo, y tan sagazmente urdido, que, aun descul^ierto 
ua cabo, rompíase al ir á seguirle, y aparecía suelto ó inde
pendiente del conjunto. Porque formada la asociación por 
la cadena Ikimaila del triángulo, c;\á'¿ conjurado sólo co
nocía y sabia (d nombre de dos personas, sin'que le constase 
quiénes eran los demás, no obstante qiie ])resumia se con
taba con el apoyo de inertes y numerosos brazos. Consiste 
el triángulo en ([uc su cabeza'sc descubre á dos individuos, 
cada uno do los cuales forma un ángulo con otros dos inicia
dos, y uno de éstos el eslabón sucesivo con otros tantos, 
procediendo de i;̂ ual suerte hasta lo infinito. Da a([ui resul
ta que sólo los jeíbs princifiales [)Oseen el secreto, so reúnen 
y pesan los nifídios: tomando un acuerdo, comunícase rápi-
aarnonte por los eslabones do la cadena, y sin saberla mano 
que lo impulsa todo, se {lone en movirhiento y so ejecuta 
ciegamente el golpe. 

»l';i objeto de los conjurados era proclamar el gobierno 
represenlalivo (1), cimentándolo .sobi'O el cadáver'del Mo
narca, si no cedia á las amcjiazaa cuando so apoderasen do 
su persona (2), porq\ie entóneos no habia dado muestras de 
aquella debilidad fle.x:ible á los peligros. Acordes en el fin, 
no lo estaban igualmente los jefes en los medios de llevar á 
cima la empresa. 

^Formaban la cadena militares, empleados, condecora
dos algunos con nobles insignias, y otros con destinos del 
mismo Palacio, y al paso que aquélla se extendia perdién
dose de vista, componíase de los individuos más humildes 
de la sociedad. Para facilitar el éxito habíase reunido una 
suma considerable, y prometíanse otras mayores si llegaba 
el caso do ser necesarias. Congregadas las cabezas de la 
conjuración para a[)licar la mecha á la preparada mina, di-
vidiéi'onse en dos pareceres encontrados, airesolverel modo 
de volarla. Ojiinaban unos que puesto quemnchas noches sa
lía el Rey do Palacio disfrazado, y sin más acompañamiento 
que Chamorro y el duque de Alagon, dirigiéndose algunas 

(1) Con pprdon del autor, qufi eii esto encubro lo que sabe todo el mundo, la 
conjuración de, Kichord «ra republkami •neUi. 

(2) No es cierto; demasiado sabían los conjurados que el Rey no les cumpl i 
rla ío que enlcinct'S les ofreciese: el plan era asesinarle « Uido Crancc. Abortada 
la conspiración, lucieron correr la voz de que sólo se t ra taba de prenderle, á fin 
de atenuar al horror que inspiro aquella conspiración masénico-republicana á 
todos los hombres de bien. 
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de ellas á casa de una bermosa andaluza, llamada Pepa la 
Malagiu'iia, debia ejecutaríie su muerte (1) on la liabitacion 
de aquella inujer, donde era íácil penetrar, para qiu; que
dase infamada la rneinoria del que tiranizaba la j)ií(rin, 
al ve)- el pueblo el silio donde había espirado. Otros pen
saban que el grito de libertad debia resonar de dia y á la 
luz del sol (2), a[)rovc(.!hando la ocasión en que Fernando 
se a|ie,aba del coche todas las tardes tuera de la puerta de 
Alcalá, y se retiraba sólo con algunos guardias; pues colo
cados los conjurados de trecho en trecho, darían la seña] do 
la explosión, asesinando al Itey y á los que le acompañaban, 
sin ([ue éstos pudieran presentar gran resistencia, l^revaie-
ció la opinión de los segundos; y ya se acercaba el dia seña
lado, y caila cual teni'a ilestinad'o el [¡unto que lialiia de ocu
par, cuando la estrella x¡eoteetora del Monarca desvaneció 
la tormenta con sus benélicos rayos. 

»Los dos iniciados del eslabon'de Richard eran dos sar
gentos de marina, (¡ue desile el principio hal)ian desplegado 
el mayor celo, y á los cuales había couHado el comisario un 
puesto peligroso para el momento terrible. Aterrados con 
la magnitud de la empresa, ó seduciilos con la brillante pers
pectiva (pi<! les proporcionaría el servicio que prestaban al 
Key descubriendo la conjuración, corrieron á delatará Ri
chard y á los demás compañeros que conocian. Sabida en 
Palacio la nueva do tan importante descubrimiímto, los ini
ciados avisaron á sus cóm|)lices, y, circulando el aviso eléc
tricamente por la cadena, no tárelo en llegar á oídos del co
misario de guerra. Como el nombre de los delatores era 
todavía un misterio, voló Richard en busca de los sargentos 
para que se salvasen; y asiéndole éstos, y poniéndolo una 
pistola al pecho, condiijéronle á la cárcel á disposición do 
las autoridades. Richard perecííí en la horca, sin abrir los 
labios, no obstante el tormento que le aplicaron; sin que sus 
enemigos pudiesen ari'ancarhí una palabra, y colocaron su 

(1) [('Amo se aviena «.sto cxin \o ÚK IÍIS .iupufwlíi.s ameiiazasí 
Sensibl« es tener que copiar este púrratb con tan leus corno clcrtiifl notlciiiK: 

mas (lor desgracia la conducta del Key erii tuii escaiidaloíia j ; contraria á IOH 
preceptos del Gri.stianismo, al cual oCeiuüa con su haliitual lascivia. 

Dij;an lo ([iie iiiiieran los encubridores y los aduladores cortesanos, ni el Itey, 
ni los ministros, ni los personajes púhlico.'i tienen dereclio ¡i eso (¡no su l.'auía 
la villa pyiiHtda. Cuanto más elevada e» su posición, mayor esc-indalo producen 
on la sociedad con sus deslices, f-a Sagrada Kscriturn no oculta I0.1 extravíos se
cretos de David con betsabé, y de llerodes Cíni Herodías. Me<litoii «st» lusipic se 
crean con derecho á censurarnos por reproducir, con liarlo dolor y rcpuíjníinciii, 
páginíts de un libro impreso y muy leido, y sirva de lección á los Kcyes veni
deros para vivir como Dios manda. 

(2) No es cierto: los conjurados prefirieron asesinar a Feruaudo Vil cerca do 
la venia del Hspíritu Santo, poniue las salidas [n>cturnas del Key no oran tan 
frecuentes ni tan lija.s. I.o del »o¡ de la libertad y la csti-nUn del Key son l isuras 
retóricas anticuadas, propias de la niásica masótilai-a'íasílaí. Y si no ¡/pie s ig-
niflca esa necedad de la estrella praiexlúraf 
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cabeza en la puerta de Alcalá, teatro destinado para su tra
gedia (1). Asi es que sólo pudo traslucirse que existia una 
conjuración, y que sus autores hablan tratado de quitar la 
Yída al Rey; pero sólo dos eslabones se habían roto, y sus 
individuos, á excepción de Richard y del cirujano Baltasar 
Gutiérrez, habíanse escondido ó fugado: los demás, á quienes 
por despecho de no poder encontrar el centro de la trama 
condeno al patíbulo el bando dominante, estaban inocentes. 

»En este número se contaban D. Vicente Plaza, sargento 
mayor del regimiento de húsares, y un ex-íraile sevilla
no, llamado Fr. José, gue, habiendo empuñado las armas 
en 1808, habla ascendido á capitán en el trascurso de la 
guerra. Perdido el gusto á la vida monacal, y apremiado por 
JOS decretos terminantes del gobierno á volver á su conven
to, habia venido á la corte á solicitar el permiso de seguir 
la carrera militar, pues, aunque profeso, no tenía órdenes 
sagradas. Negáronle la gracia que pedia, y escondido en 
Madrid, despechado y sin medios de subsistencia, conoció, 
por su desgracia, á lino de los delatores, quien le presentó 
áRichard. Compadecido el comisario de la situación y mi
seria de Fr. .lose, sin descubrirle el plan que llevaba entre 
manos, ni decirle su objeto, le anunció sólo que no le falta
rla remedio en su infortunio si se unia á los buenos ciudada
nos, prometiólo así el fraile, y Richard le facilitó dinero (2), 
citándole para una próxima entrevista, que no se verificó 
por el contratiempo de la delación. Preso el desgraciado 
oven y formada causa, de los doce jueces que entendieron 
en ella, cinco votaron en su favor y siete le sentenciaron al 
suplicio de la horca: mandó el Rey'que se fallase en revista, 
y segunda vez obtuvo votos favorables: á pesar de tan gra
ve circunstancia, y de haber ignorado el nn de los conjura
dos, el Monarca ordenó que se ejecutase la muerte en horca, 
porque lo que se quería eran victimas que expiasen el cri
men, brillase ó no en ellas la inocencia. 

»La rabia que inspiró á la camarilla el no poder pene
trar el secreto de los conjurados, precipitó á sus individuos 
en los mayores excesos. Fernando mismo mandaba en ór
denes í'esérvadas dar tormento á diferentes personas para 
Sue levantasen el velo de una conspiración que no conocían. 

.sí sucedió, entre otros, á D. Juan Antonio Yandiola, que 
más adelante sufrió el terrible tormento conocido con el 
nombre de grillos á salía de trucha.'» 

Algo de esto le sucedió también á Van-Halen, según se 

(1) Querrá dtcif con ose SM la U'ap^eASa úc Peniaiido VII, en que Richard debía 
eer el papel de Hruto, cerca de la puerta de Alcalá. 
(2) ¡De dónde salla ol dinero? Richard no era rico para prodigarlo. 
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vé por sus Memorias (1). El mismo da á entender que es
taba complicado en la conspiración. 

Mándesele salir de la corte para su regimiento, que es
taba en Jaén. Allí acababa de ser encarcelado el general 
O'Donojú, célebre francmasón. El dia 8 de Diciembre de 1815, 
fecha de estos sucesos, fué preso Van-Halen y estuvo para ser 
fusilado en Marbclla, por una orden reservada del gobierno, 
que hizo suspender el capitán general, conde de Montijo. 

T.^ conspÍFacion> l a del conde de MontlJo on Grannda. 

Ya hemos visto en el párrafo anterior la instalación del 
Gran Oriente masónico en Granada, donde, según dice el 
mismo escritor que acabamos de citar en el libro de sus 
curiosas revelaciones, «en el silencio más sagrado y á la 
sombra de autoridades y personas de alta jerarquía, se le
vantó un templo á las lucesy al patriotismo perseguido (2).» 
Van-Halen dice que fué de los primeros iniciados en Junio 
de 1816. Gomo le nabia salvado la vida el conde de Montijo, 
no es extraño que fuera uno de los primeros con quienes 
contó. Esto nos da la fecha aproximada de la instalación del 
Grande Oriente-en Granada á mediados del año 1816, y por 
tanto medio año después del suplicio de Richard, y á los 
nueve meses del de Porlier. Con todo esô  y á pesar de la 
frase de Van-Halen, que se creia de los primeros, hay mo
tivos muy fundados para asegurar que Montijo estaba ya en 
Octubre de 1815 comprometido en la conspiración de Por
lier, como lo estaban Lacy, O'Donojú y otros muchos gene
rales y jefes principales áel ejército. 'El mismo Van-Halen 
no era nuevo en el oficio. 

Los francmasones necesitaban del conde y de su vaü-
miento, y tenían que perdonarle al Tio Perico el de Aran-
juez sus veleidades de afrancesado en Bayona, de revolvedor 
en Cádiz, derrocador de la Constitución en Daroca, acu
sador de los diputados á Cortes y delator de ellos en Madrid 
á mediados de 1814, á trueque de que les sirviese bien un 
poco después(1816)en Granada, en é[ templo.-, leimniadoá 
las LL .•. en el silencio más sagrado, y ala sombra de las 
autoridades. 

En rigor, todas las conspiraciones, desde la del café de 
Levante, en 1814, hasta la de Riego en 1820, son una sola, 
que se iba marcando por los diferentes descubrimientos 
que la casualidad de las delaciones hacía. Córtase de cuando 
en cuando una cabeza ó un miembro á esta hidra, scmojan-

(i) Tomo I, páginas 23 y siguiente!. 
(2) Tomo I, pág. 39, principio del caji. iii. 
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te en todo á la de la fábula; pero quedan las otras, y renacen 
bien pronto las cortadas, porque no hay un brazo bastante 
tuerte para cortarlas todas á la vez, cercenando la cabeza, 
ó hiriendo en el corazón. La sangre del cuerpo social esta
ba casi toda corrompida, y en tales casos las extirpaciones 
locales sirven de poco. 

La l<')gia de Murcia, dirigida por Van-Halen, era la in
termediaria para entenderse con Alicante y Cartagena y 
otras del litoral hasta Harcelona, donde estaña Lacy. En la 
logia do Murcia íig-uraban el oficial de artillería D. Ignacio 
López Pinto, cuyo noud)re masónico era Numa, el brigadier 
Torrijos, ol íbgoso magistrado Romero .-Vlpucnte, y la ma
yor {¡'arto do la oficialidad del regimiento de Lorcha, á las 
órdenes de Torrijos, cuyos tres batallones daban guarnición 
eu Ali(;anto, Cartagena'y Murcia, quedando por consiguien
te estas f)lazas á merced de la masonería. Así que dice el 
mismo (1): «Toda la línea que corria la costa del Mediterrá
neo, desde Cataluña hasta Cranada, estaba reducida á en-
terulerse con aí[ucl punto (Murcia) por un solo conducto: 
esto conducto era yo. 

»Cuanto mayor era la lobreguez del pueblo (Murcia) 
tanto más estrecha se hizo nue,stfa unión, la (pu:; tonuj una 
íbrma más sólida cuando conocieron los medios de cíontacto 
establecidos en otros puntos, y cuando los prepara linos dr 
Cataluña cx.igmi ol unánime impulso de todos. Este conato 
mo llevó por algiuias horas á Alicante y Cartagena, donde, 
á imitación de Murcia, estalñecbnos nuevas reuniones (es 
decir logias), de suerte que cuando la desgraciada prisión 
de Lacy ya estaban on dis[)osicion de obrar las fuerzas re-
par lufas en nueslraprovincia;pero fallaba la combinación 
general, que paralizaba las medidas que esperaban de la 
atiíoridad secreta, que lodos habíamos reconocido en la 
aswinblea de Granada (2).» 

Queda, pues, probado, por declaración de uno de los prin
cipales francmasones comprometidos, que el Coco cíe la 
conspiración masónica estaba entonces en Granada. 

H.'̂  conNplrarlont \t\. áv> Ijac7 en Catnluñu* 

Hemos visto que la conspiración de Portier habia sido 
fraguada por Lacy cuando estaba en Galicia (3), y que du
rante todo el ano IG habia seguido en correspondencia 
con la logia superior de Granada, centro de la conspiración. 

(1) VAN-UAT.KN: Manarlas, tomo ii, pág. 122. 
(2) Idtíin, Idilio 1, pág. 10. 
(3) Véase el sorniun del 1'. Rscario en elogio <le Porl ier . 
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A principios de 1817 se hallaba ésta tan adelantada, que po
día contar, no solamente con casi todo el ejército, sino ade
más con viírios capitanes generales, que unos la apoyaban 
y otros no la combatían, á pesar do conocerla. Es más; la 
mayor parte de los ministros de Fernando VII eran franc
masones, o se decia de ellos que lo habian sido. El ardiente 
liberalismo, de que hicieron alarde varios de ellos en 1821), 
maniíiesta que estos rumores no eran del todo infundados. 

A lines de Octubre de 1816desempeñaba el ministerio do 
Estado el aírancesado y liberal 1). Pedro Ceballos, el Indis
pensable', pues tuvo haljilidad para figurar en todos los parti
dos por esi)acio de veinticinco años. Ei'a primo de Godoy, 
quien lo introdujo en la carrera diplomática, y llegó ásernii-
nistro de Estado de Carlos IV. A la caida de este, le conservó 
Fernando VII, y él no so tomóla molestia de renunciar. Fué 
de los que más contribuyeron á la singular torpezadellevar 
á Fernando Vil á liayona, y ponerle en manos de Napoleón. 
En Bayona abandonó á su víctima y admitió el ser ministro 
de José Honaparte, y no tuvo vergüenza de firmar en 8 de 
Julio lacircidar á los agentes di¡)li)má ticos para que recono-
cie.sen por Rey al intruso. Entre Fnpiijo y él, con la coope
ración del in(|uis¡tlor Llórente, redactaron la Constitución 
de Bayona. Siendo José Bonaparte Gran Maestro de la Iranc-
masonería en Francia, y muy celoso por el aumento de ésta, 
queda á la discreción dé los lectores el considerar si el pro
teo Ceballos se quedarla á oscuras de nquellas luces .•. hes-

,pues abandonó al intruso, dio un maniliesto contra él y con
tra su primo, los liberales le acogieron con los brazos abier
tos y le dieron en Cádiz plaza de consejero de Estado. A la 
venida de Fernando VII se hizo realista" furioso y colocó pa
rientes en la Inquisición de Murcia. Habiéndole desterrado 
Fernando VII, en ;!0 de Octubre de 181(), le hizo dcs[)ues em
bajador en Viena. En 1820 se príísentó como liberal decidido, 
y los hermanos.'. agradecidos le volvieron á hacei' conse
jero como en Cádiz. ¡Estarla bien servido Fernando VII en 
1816, y en medio de aquella red de conspiraciones, por mi
nistros como Ceballos! 

A este sucedió desde i)rincipios de Octubre D. José 
García de León Pizarro, liberal (1), que hizo la compra de 
los cachuchos podridos que, con nombro de navios, nos 
vendió Rusia. En 23 de Diciembre entró Garay, también li
beral, en el ministerio de Hacienda, y en 29 de Enero d(í 
1817, fué nombrado ministro de Gracia y Justicia I). Juan lís-
téban Lozano de Torres, el hombre de la adidacion, de la 

, co-(1) Sí! le cree autor del terrible folleto ariúiiimí) titulado el 'l'utílhu'indl, 
leecio» de caricaturas de los ministros y i)ersoua.itw iiolitico?; de 1820 al 22, las 
más sarcásticas que se han escrito, y que dejan alrís las del mismo l'resas. 
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ignorancia y de la vileza, pero que, á pesar de estos mere
cidos elogios, que le regala un escritor liberal (1), no por 
eso dejalja de ser masón, y de haber tenido una logia en su 
casa en Cádiz durante la época de las Cortes. 

Era ministro de la Guerra el marqués de Campo-Sagra
do, de quien los liberales hablan bien. A la -verdad, estando 
minado el ejército por unji vasta conspiración, de Granada 
á Barcelona, y de la Coruna á Murcia, ¿podia ignorarlo el mi-
nistro'de la Guerra? Y si quedare á salvo su lealtad, ¿lo que
darán'su aptitud y talento cuando se conspiraba con la ma
yor publicidad y casi á la luz del dia? 

Oigamos al escritor liberal de la ya citada vida de Fer
nando Vil, narrar el descubrimiento de la conspiración de 
Lacy, aunque de una manera amañada, y callando lo que 
bien sabía y ahora ya es público (2). 

«Habíase fraguado en Cataluña (3) una conjuración con 
numerosas raraiflcaciones, y se contaban en ella jefes mili
tares de alta graduación, empleados y comerciantes de mu
cho influjo en el Principado. Los generales D. Luis Lacy y 
1). Francisco Milans andaban enredados en sus hilos, y 
creíase que esta vez triunfarla la libertad, porque sus ami
gos no teinian una grande resistencia en 1). Francisco Ja
vier Castaños, que mandaba las armas de Cataluña, enga
ñados por la tortuosa política que empleaba. El general 
Lacy, que habia derramado su sangre en la batalla de Oca-
ña, en los campos de Cádiz y en tantos puntos del reino pe
leando en favor de la Independencia nacional, vióse con 
disgusto pospiiesto y arrinconado á la vuelta del Monarca, 
porque no habia sido de los que aprobaron con viles lisonjas 
la abolición del gobierno representativo. Y habiendo hecho 
un viaje á Madrid y asistido á varias juntas secretas de los 
liberales, en las que figuraba el conde de La Bisbal (4), 
ofrecióles tomar parto en el alzamiento provectado, y desen
vainar su espada contra la tiranía, que asi diezmaba y des
truía á España. 

»Iíallándese, pues, al comenzar la primavera de este 
año (1817) en los baños minerales de Caldetas, donde se ha-

(1) El autor de la íiutm-la dn la vida de Fernando Vil-, tomo ii, pág. 120. El 
Sr. Rossell describe también sarcásticameiiteá Lozano de Torres. 

(S) El autor de la Historia de la vida de Feriiando VJI, de quien se copia 
este párrafo (tomo ii, pág. 12i). ¡oómo podia ignorar el verdadero origen de aqne-
Ua vasta conspiración'* -Van-Halen liabia hecho revelaciones en 1829 y la Vida 
de Fernando VII se imprimía en 1S42. 

(3) Hemos visto que era en todaEspaña. 
(4) Conviene tener en cuenta esta complicidad de La Bisbal para estudiar su 

conducta ulterior. 
No fué él sólü quien se portó así. El conde de San Román, que también esta

ba complicado en aquellos sucosos desdo 1S15, después se hizo realista. Dícelo el 
capitán I). José llrcullu en su Narración de los xucesos de la Coruña, de que ha
blaremos luego (Relación hixtórlc.a, etc., pág. 59). 
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bian congregado los principales corifeos del levantamiento, 
decidióse» unánimemente que habia sonado la hora déla ex
plosión. Dos oficiales conjurados, ó por cobardía ó por el vil 
estímulo del interés, denunciaron .el plan de sus compañe
ros, al propio tiempo que en una cena que dieron en la íon-
da de lord Wellington de Barcelona varios jóvenes, dejaron 
traslucir el proyecto, que llegó á noticia del general Casta
ños, juntamente con la noticia de los dos traidores (1). Sin 
embargo, el astuto Castaños no se dio mucha prisa a dictar 
providencias, porque temía que todas las tropas tomasen 
parte en el restablecimiento del gobierno representativo, y 
porque quei-ia jugar con seguridad, mucho más cuando la 
delación era vaga y no daba toda la luz necesaria. Lució, 
pues, el dia 5 de Abril (1817), fijado para el estallido, y el 
comandante del batallón ligero de Tarragona,D.José Quer, 
partió á Caldetas al frente de dos compañías, dando orden 
de que le siguiesen las restantes. El coronel del cuerpo supo 
la partida de Quer, y ayudado de otros oficíales, impidió la 
salida de las compañías, que debían seguir las huellas de las 
primeras; y frustrado el plan en el batallón de Tarragona, 
frustróse igualmente en los demás cuerpos, donde Castaños, 
bajo mano, habia sembrado la zizaña. Así descubierta la 
conspiración, y cortados sus brazos, Lacy quedó aislado en 
Caldetas con algunos amigos y las dos compañías que man
daba D. José Quer. 

»Entusiasmados los soldados con la presencia de D. Luis 
Lacy, juraron morir en su defensa, y colocado el bravo 
guerrero á su cabeza, dirigiéronse á una casa de campo de 
D. Francisco Milans, punto de reunión á donde debían acu
dir diferentes cuerpos. Pasaron la noche entre zozobras é 
inquietudes, porque ninguno venía y el tiemfio era precio
so: al despuntarla aurora llegaron varios oficiales inicia
dos en la trama, huyendo de Mataró y de Barcelona, y de
clararon que todo estaba descubierto. Resolvió Lacy diri
girse á Mataró y sublevar la guarnición y elpueblo (2); pero 
ya entonces los agentes de la tiranía haliian ganado con el 
oro á muchos soldados de las dos compañías de Tarrago
na (3) y el miedo dominaba á otros: en vano Milans opuso sus 
esfuerzos y promesas para impedir la fuga: los soldados se 
dirigieron á Areñs de Mar, donde se presentaron á las au
toridades, dejando abandonados á sus generales. 

(i) Créese que en la fonda de Wellington se constituía una de las logias da 
Barcelona, por la facilidad que esos estaDlecimientos ofrecen para oUo, Casta
ños no lo ignoraba. 

(2) El pueblo nada tenía que ver en ello; pero contaban con los hermanos, 
que nunca han faltado en aquel pueblo fabril. 

(3) ¿Y quién habia dado á ios soldados ese oro corruptor? t Había .alKima 
mano oculta en la casa de campo de Milans, donde aquellos soldados acíbaban 
áejxírar morir en defensa de I.aoy'í ¡Siempre la misma tontilogial 
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»No quedó más recurso á Lacy y demás compañeros que 

pensar en ponerse en salvo; pero ya era tarde, porque, ade
más de varias partidas de paisanos enviados en persecución 
de los fugitivos, Castaños, que vio eclipsada la estrella de 
la libertad (1), mandó salir de Barcelona algunos destaca
mentos de tropa para que acosasen y prendiesen á los su
blevados. Milans tomó una senda, y Lacy otra: el primero, 
con los que le seguían logró escaparse; pero el segundo, 
delatado por el dueño de tina quinta donde descansó breves 
instantes, se vio cercado por los paisanos. No quiso rendirse 
á quien no perteneciese a la milicia, y durante esta porfi'a 
llegó un piquete de soldados, mandados por el alférez de Al-
mansa 1). Vicente Ruiz.» 

Preso Lacy, fué sentenciado á pona capital, y creyendo 
inconveniente su ejecución en Barcelona, se le'tra.sladó á 
i'aimadeMallorcaj donde fué fusilado en el foso del castillo 
de Belivcr el dia 5 de Julio. La sentencia de Gástanosos 
muy notable por su extravagancia é inexactitudes. Decir 
que no habia contra Lacy sino indicios vehenienies de haber 
tenido parto en una conspiración, después de haberse pues
to al frente de dos compañías sublevadas, y de haber inten
tado apoderarse de Mataró, os un absurdo'jurídico. La sen
tencia dice así: 

«No resulta del proceso que el teniente general D. Luis 
Lacy sea el que formó la conspiración que ha producido esta 
causa (2), ñique pueda considerarse como cabeza de ella; 
T¡)QYO hallándole con indicios vehementes de haber tenido 
'parte (3) en la conspiración, y sido sabedor (A) sin haber 
practicado diligencia alguna para dar aviso á la autoridad 
más inmediata; que pudiera contribuir á su remedio, consi
dero comprendido al teniente general D. Luis Lacy en los 
artículos 26 y 42, título X, tratado 8.̂  de las Reales Orde
nanzas; pero considerando sus distinguidos y bien notorios 
servicios, particularmente en esto Principado y con este 
mismo 0)ército que formó, y siguiendo los paternales im
pulsos de nuestro benigno Soberano, es mi voto que el te
niente general D. Luis Lacy suira la pena de ser pasado 
por las armas: dejando al arbitrio el que la ejecución sea 

(1) Ouifií'c decir en lonsiiaje vnlfrar (pie no habiaii salido bien los planes de 
la francniasonoría. La f.-HirlIa de, In Itherlad, formada ))or dos triángulos cruza
dos, es uno de los principales KÍnil)olos inasíinicos. Los francmasones usan estas 
palabras de sn j e r^a astronómica de un modo intencional y encubierto, bajo 
el velo de una retórica gastada y ffonstoriua. 

(2) Si no lialjia prueba contra i.aoy, li,¡l)iendo por medio doscientos soldados 
sublevados, estuvieron bien torpes losjneces. jTeiuirian miedo de inquirir de -
maeiado, por temor de que resultaran revelacianes indiscretas y compromete 
doras! 

(:)) ¡Nada m,1s que parto? ¡Nada inás que indicios? 
(•ij Puesto ni frente de doscientos sublevados, sólo liabin sido ;salir(U>r de la 

conspiración! K/aiim tciteatls! 
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pública ó privadamente, según las ocurrencias que pudieran 
sobrevenir y hacer recelar el que se pudiese alterar Ja pú
blica tranquilidad.—Javier CnManos.-» 

Cualquiera comprende que esta sentencia amañada se 
dictó con objeto de salvar á Lacy: la atenuación antijiirfdi-
ca de su crimen, el hablar de sus servicios, do los compro
misos que traerla el fusilarlo, la alusión (ridicula en otro 
caso) al benigno corazón del Monarca, indican bion á las 
claras que Castaños cumplia á disgusto con su deber, pero 
que recomendaba el reo a la clemencia del Rey. Este no lo 
entendió así. Creyó qne los conspiradores escarmentarian 
más bien con el rigor. Los servicios de Lacy bien le hacian 
acreedor al perdón. Tal opinaba el marqués de Campo-
Sagrado, ministro de la Guerra, que so negó á firmarla 
sentencia, según dicen, por cuyo motivo (üó des tituido, y 
le sucedió Egui'a, á la sazón capitán general de Madi-id. 

Que Lacy era masón, es indudable, y lo maniílestíin las 
Memoria!^ de Van-Halen. Que lo era Castaños, dícelo John 
Truth ya citado: yo no lo sé de cierto, y quisiera saber que 
no lo era; pero los francmasones lo tienen por tal. 

O.'̂  conispli-Rclont In 4n Torrl jos en Allountr* 

1 

Esta conspiración no fué más que la continuación de la 
que habia principiado el Gran Oriento de Granada por con
ducto de la logia de Murcia, á cuyo frente estaba Van-IIalen, 
como queda dicho, y que se exte'ndia por todo el litoral del 
Mediterráneo, de.sde Gibraltar á Perninan. El agente en Gi-
braltar era el rico banquero judío Benoltas, bion conocido 
como tal en aquella población, y que siguió siéndolo liasta 
muchos años después (1). Este disponia para ello de grandes 
elementos, no sólo por el giro y extensas relaciones de su 
casa, sino también por los muchos contrabandistas (¡uo ma
nejaba, y á quienes íavorecia para su comercio clandestino, 
siendo casi todos ellos dóciles y seguros instrumentos do la 
francmasonería (2). 

TorriioSj que tenía entonces veintiséis años,y era ya bri
gadier, debía sus ascensos, no sólo á su valor, qiio era 
indudable, sino mucho más al favor de la francmasonería 

' (1) De este judio se An noticia en el apéndice á In Híslwia pniíon-sca (le tu 
/raiwmasfjneria, por Clavel, nota á la pág. 71)0. nico asi; "A proposito de lo qiuí 
aquí se dice (que el orode los judíos se proilijíaba para la pi^opa^anda anticris
tiana), debemos consignar que el banquero ó depositario ile los londos del orden 
masónico en 1X2-1, por lo que respectana A la masonería espaoola, «ra el podoro-
KO y viejo hebreo Benoltas, que residía en «iliraltar.» Sos|iiiclio que li ál a luda o 
las iniciales M. !!. del corrospons ildeGibraltar, deeuya carta habla Van-IIalen, 
á l apág 52del tomo I. Quizá el nombre coiucida con la otra inicial. 

(2¡ Y siffuen siéndolo todos ó casi todos. 
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gaditana, que influía para enaltecer los servicios de los li
berales, por poco qae valiesen, y rebajar los do los realistas, 
por muchos que fueran sus méritos é importancia. Otros mil 
jefes tenía el ejército, que hablan hecho mucho más que 
Torrijos, y á duras penas habían llegado á coroneles ó capi
tanes. No es de extrañar que se mostrara agradecido y con
secuente con la institución benéfica, que tanto le habia enal
tecido; puesta masonería ejerce la beneficencia al estilo de 
las sociedades de socorros mutuos. 

Era Torrijos coronel del regimiento de Lorena, y, repar
tido éste en Alicante, Cartagena, Murcia y Orihuela, resul
taba que todas aquellas plazas estaban á disi^osicion de la 
masonería. Descubierta la logia de Murcia, á cuya cabeza 
hemos visto á Van-Halen, cogiéronsele á éste, no todos, sino 
algunos documentos (1), y él mismo asegura que á las bar
bas de los inquisidores, entretenidos en satisfacer su curio
sidad con varios pergaminos y papeles cuyo contenido ó 
signos alegóricos les parecían singulares (2j, «tuvo ocasión 
de ocultar en la bocamanga de la casaca un papel, que allí 
inmediato rodaba por la mesa, que importaba mucho para 
asegurar la suerte de una persona (el general C. V.) sobre 
la cual ni aun recayó nunca sospecha.» 

El silencio absoluto de Van-IIalen salvó por entonces á 
Torrijos y demás individuos de la logia comprometidos en 
la conspiración. Así describe el éxito de ésta (tomo ii, pági-
nailO): «López Pinto y Torrijos, que desde que empezaron 
en Setiembre nuestras persecuciones previeron el encadena
miento de compromisos que sucesivamente iban á acarrear, 
se esmeraron en acelerar un alzamiento que arrancase á la 
facción opresora la nueva máscara con que se presentaba, 
evitando de esta suerte el esterilizar, bajo los cerrojos del 
Santo Oficio, sacrificios anteriores, dignos de un. término el 
más en armonía con la brillantez de los lazos sagrados que 
á todos nos habían ligado (3). 

»Los esfuerzos de Torrijos y de Pinto (4) no pudieron su
perar el obstáculo que les presentaba la irresolución de al
gunos y la discordancia de opiniones, que para segundarlo 
ofrecían los otros. El brigadier Torrijos, que por el adelan
to rápido de una honrosa carrera, por las garantías que 
ofrecía su sincera decisión, por su constante aplicación y su 

(1) El coronel que le prendió en Jaén cuando la conspiración de Richard, que 
fué D, Affustin de Hore, era un señor tan bueno, que se tomó la molestia de 
romper algunos de los papeles cogidos á Van-Ualen, susceptibles de siniestra in
terpretación (tomo I, pag. 27). 

(2) No les costaría mucho trabajo el descifrar los signos de las patentes. 
Véase una entre los apéndices 

(3) jHntiendes, Fabio, lo que voy diciendo...? 
U) Juntos vivieron siempre conspirando, y juntos vinieron á ser fusilados en 

Málaga por el general Moreno, Comandante del pueblo soberano en 1808. 
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apego á las nobles fatigas del soldado, era uno de los jefes 
que más esperanzas inspiraban á la causa sana de su pd~ 
t7Ha, fué preso el 28 de Diciembre de 1817 (á los veintiséis 
años de su edad), y conducido al castillo de Alicante con 
otros varios oficiales de su cuerpo. 

»Desde aquella fecha, los años 18 y 19 no fueron otra 
cosa que un período agitado de contratiempos^ sucediéndo-
se con rapidez, ya las tentativas para sacudir el yugo, ya 
los reveses funestos que lo acrecentaban. 

»Torriios. que pasó todo el mes de Enero en el castillo, 
donde se hallaba detenido, fué trasladado á la cárcel secre
ta del Santo Oficio de Murcia, con el fin, sin duda, de que, 
aprovechándose de los medios de comunicación clandestina 
que los guardianes podían ofrecerle, llegara á enterarse 
del estado de su compromiso (1) 

»Eatre la gran porción de patriotas (2) que siguieron su
cesivamente a Torrijos en la nueva mansión á que lo aca
baban de trasladar, fueron de los primeros y más seriamen
te implicados en la causa de Murcia, Romero Alpuente y 
López Pinto.» 

jiste liabia venido de Valencia á Cartagena para ver á 
su madre moribunda. Al ir á recoger su pasaporte en el 
gobierno militar de Cartagena, para regresar á Valencia, 
fué preso y conducido á la Inquisición de Murcia. Ocho días 
antes se h'abia escapado Van-ííalen de la de Madrid, donde 
también tenía la írancmasoner/a excelentes relaciones 
clandestinas. Puesto éste en libertad, la táctica de los franc
masones fué ya muy sencilla, pues se redujo á echarle la 
culpa de todo, acusándole de ser un bribón entremetido y 
comprometedor. El mismo Torrijos declaró más adelante (3) 
que lo había hecho así como «ún medio astuto, aunque de 
un uso sobrado espinoso y delicado, de que él y los demás se 
valieron para suplir esta clase de privación, inculpándome 
de todo (4).» 

López Pinto se empeñó en negarlo todo; pero esto tiene 

(1) Confesión notable. Luego la francraasoneria de Murcia tenía ínteligancias 
secretas y comunicación clandestina úentro do la Inquisición. 

(2) Los nombres de ellos los dio por nota el mismo Van-Halen, tomo ii, pá
gina H9, y deben quedar copiados aqui, adperpctuam rei memortam. «D. Fran
cisco Moreno, Matías Moiüno, Francisco Fariñas, Vicente Ibañez, Pedro Maciiti, 
N. Sánchez, Pedro Alambaro, Cándido Huertas, Isidoro Navarrete, Manuel Gar
cía, Diego Mosquera, N. Üenitive, N. Guerrero, Joaquín Arríela, Juan Rentero, 
Damián Pineda, N. Quintana, Francisco Mvarez, l''raucisco Rosique, Manuel 
Lara, N. Fuentes, José M. González, Antonio del Valle, Pinto y los demás.» 

(3) Carta de Torrijos, feclia 28 de Enero de 1827, tomo ii, pag. 223: 
«Tu fuga nos abrió un camino que no podíamos esperar. Ella nos fiíi anun

ciada con una especie de entusiasmo por nuestros amigos de .Madrid, y ella nos 
di(3 una luz que nos sacó de nuestros compromisos...» Luego Torrijos en la In
quisición de Murcia tuvo noticia dé la evasión de Vau-IIalen por comunicación 
clatidestina. 

(-1) Memiirias, tomo ii, pág. H9. 

TOMO I. 13 
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también sus peligros en los tribunales, pues á cada negativa 
le oponían los inquisidores una_ carta o papel que le com-
prometia. El inquisidor le. ensenó una de mero cumplimien
to, que había dirigido á Van-Halen : creyéndola insignifi
cante, la reconoció por suya, mas se quedó muy chasqueado 
cuando el inquisidor, volviendo la hoja, le enseñó al respal
do escrita la palabra Nwma, nombre que aparecía asimismo 
en la lista ríe los masones de Murcia. Era, en efecto, el 
nombre masónico de López Pinto. 

Este fué trasladado á las prisiones habilitadas en el edifi
cio de las Recogidas, donde pocos días antes se había suici
dado el capellán del regimiento de Lorena, comprometido 
también en la conspiración. ¡Bueno sería el cura! 

La Inquisición de Murcia estaba allí tan mal servida como 
f,n su propio edificio. ¿Qué pensar de quienes, en una casa 
de corrección, como aquella, ponían de carcelero á... un gi
tano (1)? A los pocos días de estar allí, se hallaba ya esta-
¿lecida la comunicación clandestina con la francmasonería 
exterior y libre. Un estanquero de Murcia, llamado Jacinto, 
ganó al criado del gitano, y por su conducto recibía López 
pinto cuantos papeles necesitaba (2). Era esto en 1819. 

Hácense horripilantes y terroríficas pinturas acerca del 
gran poder de la Inquisición de España; pero es lo cierto 
que en los cinco lustros últimos en que existió el Santo 
Oficio, desde 1794 á 1820, éste se hallaba minado, y que en 
Ja guerra á muerte que sostuvieron entre sí la Inquisición y 
la francmasonería, de 1814 á 1820, se vio que el poder secre
to y tenebroso de ésta era mucho mayor y más formidable 
que el de aquélla, que quedó, no solamente vencida, sino 
muerta á manos de su antagonista, resultando la francma
sonería más fuerte que la Inquisición. 

lO.^ oonspiraclonx In de Polo «B Madrid en t848 . 

Abortada la conspiración de Lacy, y vistos los graves 
inconvenientes que tenía el que la logia central estuviese 
en Granada, se acordó establecer otro centro en Madrid. 
Fué esto en Junio de 1817 (3). Además, el arzobispo de Gra
nada no ignoraba los enredos del capitán general, conde 
de Montijo, y dio parte de ellos al inquisidor Verdeja, para 
que los pusiera en conocimiento del Rey (4). A pesar de la 

H) ¡Un gitano para la corrección de mujeres, y en un pueblo donde el direc
tor de! Hospicio, (jiie había estado preso con los principes en Valenf ey, había 
abusado de su posición horriblemente! ¡Qué católicos serian aquellos católicos! 
- (2¡ Van-Haleii, tomo ii, pág. 138. 
= (3) Asi lo dice Van-Maíen, pág. Al del tomo i. 

[i] ídem, tomo i, pág. 138, 
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ciega confianza que éste tenía en su antiguo cómplice el 
TÍO Pedro el mcmchego, no pudo cerrar los ojos á la evi
dencia de las acusaciones, y Montijo hubo de venir á Ma
drid á sincerarse, pero dejando de ser capitán general. Con 
esto perdió su importancia la logia central de Granada, y 
las negociaciones se siguieron desde i\Iadr¡d con mayor ac
tividad y en más vasta escala. 

Establecióse nuevamente el sistema triangular, y la ter
tulia del conde era el centro de la masonería. 

«La preciosa familia del sujeto que se hallaba á la cabeza 
de la asociación, capaz por su afable trato de atraerse la me-
'or sociedad de la capital, reunía con frecuencia una tertu-
ia compuesta de personas de ambas opiniones y sexos, por 

cuyo medio se estaba al cabo de las intrigas de la camari
lla (1). Por otra parte, ios medios de inteligencia personal 
se habían coordinado de suerte que, sin necesidad de acu
dir á reuniones alarmantes, ni extender á muchos más el 
conocimiento personal de otros que pudieran ser víctimas 
de un nuevo Calvo (2), el sólo contacto sucesivo de cuatro 
personas bastaba para comunicar hasta el infinito cualquier 
asunto: tal era el medio que ofrecía la cadena llamada del 
triángulo (3).» 

Eí mismo Van-Halen da los nombres de todos los que 
cooperaron á su evasión de las cárceles del Santo Oficio, 
entre los que nombra á Manzanares y 1). FAisebio Polo, ofi
ciales de Estado mayor, Nuñez Arenas, oficial de artillería, 
Belda, Arco Agüero, Zorraquin, Domínguez (D. Patricio), 
teniente coronel del regimiento de Valencey, y su hermano, 
oficial del mismo, D. Facundo Infante, de ingenieros, y el 
coronel T., que en 1816 era Venerable de la logia de Cá
diz (4). Por sus revelaciones se echa de ver que la central 
de Madrid, además de las logias ya sabidas, tenía también 
logias ó talleres por lo menos en la Goruña, Bilbao y otros 
muchos puntos, y hasta en Miranda de Ebro. Cita una 
vez (5) al conde de M.*** «que, vigilado muy de cerca por el 
gobierno y rodeado de espías de alta y baja clase, evitaba 
ciertos roces;» pero en la misma plana (tomo n, pág. 21) 

(1) De este modo los realistas bonachones, ó majaderos, que acudían Ala ter
tulia de Montijo, servían á la masonería de dos modos: suministrando noticias 
de lo que hacían y pensaban hacer los partidarios del gobierno, y propalando 
las que astutamente les comunicaban los francmasones para engañar al publico 
y al gobierno, y difamar á no pocos hombres de bien. 

(2) Un oficial del resguardo que vendió á Van-Halen, haciéndose inieinr 
por él. 

(3) Tomo II, pig. i5 de sus Memorias, 
(4) Yan-Halen, tomo ii. A la pág. 48 le llama coronel T. y dice que en 1816 

estaba en Cádiz á la cabeza de la reunión •patriótica. A la pág. 40 le llama coro
nel A. con motivo de un disgusto y explicaciones que tuvo con él. 

(5) Van-Halen, páginas 20 y 21. 
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cita á Montijo entre otros de la conspiración, según ya que
da dicho. 

Parece imposible que este señor, que tanto habia hecho 
en 1808 para destronar á Garlos iV, pensara luego en res
tablecerle; pero este es un punto histórico tan cierto, que no 
cabo duda acerca de él, pues lo dan por seguro todos los 
historiadores coetáneos. Aunque oí conde no lo quisiera, si 
lo acordaba así el Oriente, el pobre Tio Pedro no tendría 
más remedio que rehacer en 1818 lo deshecho diez años an
tes. Los maestros perfectos del grado 313, que á veces se 
creen nupremos y no son ni aun superiores, están expues
tos á estos percances, y suelen ser, si pertenecen á la clase 
de príncipes ó nobles, instrumentos de otros más ladinos, á 
quienes en apariencia mandan. 

Van-Halen, después do un trozo de erudición histérico-
jurídica, de carácter masónico muy indigQsto, para probar 
que, según las leyes de España, Fernando VII debia ser des
tronado, da noticias curiosas acerca do las gestiones hechas 
con Carlos IV para volverle al trono (1). 

«Según todas las noticias que entonces pudieron adqui
rirse, la mayoría de la nación parecía señalar como más 
á propósito á un cambio filantrópico y establo el venerable 
anciano D. Garlos IV. 

»Desde luego se expidió un agente á Roma, en donde so 
hallaba este príncipe. Este comisionado debia entablar todas 
aquellas comunicaciones, capaces de preparar al Monarca 
su restitución al trono, del cual le habían precipitado, no 
menos los desórdenes de un valido, que las arterias de los 
fascinadores de un joven heredero. No es fácil desciibir la 
sensación que causó en el ánimo del respetable anciano Ja 
idea de que sus antiguos subditos le llamasen otra vez al 
seno de su país. Convencido Garlos IV de cuanto se le ma
nifestó, y asegurado de la sinceridad con que se le llamaba, 
ofreció prestarse á los deseos ele la nación, desde luego que, 
representada bajo una forma legal, viese confirmado cuanto 
se le exponía. Mientras todas estas diligencias se períec-
ciona!)a¡i fuera de la Península, el infatigable Vidal dio su 
viKílta por la Castilla. A su llegada á Madrid, los compañe
ros de Polo ('1), no monos satisfechos de la disposición de 

(1) líl m i smi (lia casi en (jiie acababn la repuhlir.a modelo en España y se 
restanraba la monarquía (l. ' <fe Kncro do 18751, acíiba de! salii- li lii?. en el n ú m e 
ro 1(51, tomo il (lo la Rerlsta de Kxjiaña, un arlá'.ulo, á estilo ile novela, suscrito 
por el vizconde de San Javier, sobre las tristes é inverosímiles aventuras del V. Al-
mará/., úUimo confesor do Maria Luisa en Roma, á ciuicn lista autorizíj para de
clarar (¡cstafalaria declaración, indigna de una nmjor rnedio decente!) que nin
guno do RUS liijos lo era de Carlos IV. Do algunos ya se conjeturaba y susurraba, 
pero de todos no. La cara de Fernando Vil era í)())-to'ní('íí enteramente, y de su 
legitimidad no se dudo nunca. El ar t iculo necesita cnarontana. 

(2) Uslos mili tares constituían el parlidn ée arción en Madrid, pero eran 
manejados jior oíros más altos y mas astutos . 
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Vidal que acordes con él en las bases del pronunciamiento, 
prepararon eficazmente á los de las provincias, disponiéndo
los á un pronto golpe. Vidal alargó su viaje hasta VaJlado-
lid, donde á la sazón se encontraba D. Juan Martin el Em
pecinado, que, lio menos decidido que él, habia exlendido 
por diversas m^m-incias las más inmortatiies ramificacio
nes desde el dia en que, desatendido totalmente por el 
Rey (1), quedó desengañado del poderoso influjo con que la 
camarilla alejaba del Monarca la sincera expresión de sen
timientos do aquellos á quienes debia SQ rescate (2).» 

Desde este momento el teatro de la conspiración se tras
lada de Madrid á Valencia, como vamos á ver. 

Polo fué descubierto y preso en 1818. 
En Setiembre de aquel año cayeron del ministerio y fue

ron desterrados Garay, Pizarro y Figueroa, por sospechas 
de coilnivencia con los liberales, y acusados áo serlo ellos. 

Antes de concluir este párrafo conviene dar idea de los 
medios de que se valian los conjurados en su espionaje, y la 
gran injluencia do que en Madrid disponían, hasta ol punto 
de poder contrarestar la del Santo ()ficio, y tener á éste, 
no solamente asediado de espías, sino también material y 
moralmente minado. Un caso que refiere Van-Halen, como 
la cosa más sencilla, chistosa y digna de aplauso, nos indi
cará hasta dónde llegaba ese poder inmoral y tenebroso. 

«El marqués de M.*** (3)̂  familiar del Santo Oficio, hom
bre fanático por la Inquisición, y oficioso por ella con deli
rio, habia por sí y ante sí organizado una tropa de espías, 
que él pagaba á sus propias expensas, y en la que figuraba 
con distinción un antiguo oficial suizo que, conociendo el 
flaco de este corifeo, lo embaucaba y hacia creer mil mara
villas. Nadie osó ofrecer al Rey mi nueva captura con la 
decisión y afirmativa que este digno caballero. 

»E1 ama de la posada donde él se hosjiedalia tenía dos ó 

(1) No es cierto que Fernando VII le dn.satondieso. lira el KmpecAnado \xn po
bre carbonero de escasos alcances: sirvió con gran valor, y mayor pericia yua 
Eodia esperarse de ól. Infatuado con los amañados eloijius que le dieron los ll

era les en ISH, se ensoberbeció y quiso atribuirse méritos qne no eran suyo», 
ofendiendo áZaya» y Darán, iS cuyas ordenes había estado. I,a» contestaciones 
de éstos, rebajáñilole, ofendieron su orgullo. Hizo ademas, ó le liiciaron (irmar, 
una ex|)osicíon descabellada á l''ernando Vil, en que decía mil impertinencias 
contra el clero, contratos diezmos y la administración pública. Desde enton
ces se vio ya quién lo manejaba, abu.s«ndo de su honradez y rudeza. La repre
sentación se circuló impresa.-yo poseo un ejemplar de ella. 

(2) Van-Ilalen, tomo u, pág. 149, 
(3) VAN-IIAI.K.N: Memorias, tomo ii, pág. .'51. 
Bjjo esas iniciales parece que se designa al marqués de Matallorida, que des

pués fué ministro y ilguro en la regencia de UrRel, según luego se dirá. 
A los marqueses de Malpica, Wondéjar, Montalco y Miradores no les cuadra 

esa inicial, pues no vivían en Madrid en casa de huéspedes. 
Mataflorlda acababa de comprar el titulo á los frailes de Atocha, pues les ha

bia autorizado Koriiando Vil para proporcionarse de este modo fondos con que 
restaurar la isle»ia. Hste suizo y este marqués vinieron luego á ser personajes 
de novela, como veremos más adelante. 
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tres hijasjóvenes. Nuñez visitaba hacía años esta familia, 
que, fuera del alcance de su huésped, le profesaba una esti
mación particular: una pared sencilla separaba el dormito
rio de las señoritas del aposento del marqués. Nuñez habia 
encargado eficazmente a una de ellas que vigilasen al hués
ped, lo escuchasen, y no perdiesen instante en saber cuanto 
él con sus confidentes trataba, iniciándolas en cierto modo 
para que supiesen el valor de las expresiones. Las mucha
chas, diligentes en complacerle, habían practicado un agu
jero en la pared, el cual por la parte de la habitación del 
marqués quedaba cubierto por el henzo do una de las pin
turas ó cuadros que lo adornaban. Establecieron su guar
dia: la una relevaba á la otra, y el marqués no hablaba ni 
solo ni acompañado sin que un'apimte exacto fuera hecho, 
y Nuñez sacara sus consecuencias. 

»Así sabi'a Nuñez todos los pasos que se daban para en
contrarme y todos los resortes que cooperaron á ello (1). 

»K1 suizo entró una mañana (2), asegurando á su capataz 
que ya sabía dónde el lagarto se hallaba. El bolsillo del mar
qués so derramó en dádivas: nombró el suizo la calle, y aun
que las fieles escuchas no la sabían, buscaron á Nuñez, que, 
alarmado, nos alarmó á todos y se me preparó otro abrigo.» 

Echase de ver que en 18i7 la masonería madrileña ex
plotaba, no sólo las tertulias aristocráticas, sino también los 
amores más ó menos fugaces de las tiernas masonisas, que 
servían de Calipsos y Elucaris á los Ulises y jóvenes Telé-
macof;, que naufragaban en las playas y puerto seco de la 
isla encantada de Madrid. 

No debe omitirse tampoco que la francmasonería; sobre 
tener espiados á los es[)fas de la Inquisición, comunicación 
franca con sus incomunicados^ y perfectamente inquiridos 
los secretos que el Santo Oficio inquiria, tenía además el 
medio de minarle por cuenta del Estado. En la misma man
zana donde estaba aquél (la de corte) entre las calles Ancha 
de San Bernardo, Flor Baja, Isabel la Católica y Plaza de 
Santo Domingo, habia un caserón donde se congregaba una 
comisión do oficiales encar^'ada por el gobierno de escribir 
la Ifísloria de la guerra de la independencia, que todavía 

(1) Quizá por eso motivo uno de los princiiiales masones de Madrid nunca 
ffíiiere tener cuadros en su hal)itaeion. ^Serii fiue, coinn hombre experimenta-' 
df), tema tine las pinturas oiiian/ Kscrito esto en la primera edición, ya ha 
muerto al hacer est;i segunda. 

(2l En la novela titulada ü/ífíírííis rfc las sociedades secretas, por D.José 
Mariano Riera y Comas, ügura un suizo llamado Adulfo Kirtoholpli. capitán re
tirado de guarilias suizos, que está á las órdenes del marqués de Casarrubio, 
jefe de la sociedad secreta titulada/^o. Contramina, que es una especie de ma
sonería realista, tan mala casi como la liberal, con perdón de aquel escritor. 

Quizá el Sr. Riera tomó la ficción del suizo de esta narración de Van-Halan: 
pero el caso es que su romance, altamente inverosímil y cortado por el patrón 
de Los Misterios de Pa}'is, de Eugenio Suc, inspira muy poco interés, siendo 
así que trata un asunto en que la Historia atrae casi tanto como la novela. 
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estamos esperando. Los oficiales, entre los cuales figuraban 
Polo y Manzanares, más atentos á los trabajos masónicos 
que á los datos históricos, habian visto la posibilidad de pe
netrar en la Inquisición desde aquella casa, cuyas llaves 
tenian (1). Así es que el íormidable tribunal del Santo Oficio 
estaba material y fm-^malmente minada por la masoner/a. 

A los que con aire escéptico han estado años y años ne
gando la existencia de ésta y su influjo social y político en 
España, les suplicamos que evacúen las anterio'res citas, y 
sobre todo la siguiente (2): «Se resolvió formar un espionaje 
contra los mismos inquisidores, y Nuñez fué desde entonces 
uno de los más eficaces en esta especie de contramina.-» 

Esta contramina, fué más eficaz que Ja fantástica de que 
trata el Si*. Riera, la cual no pasó de cavilación de un no
velista. 

±\m^ c o n s p i r a d o » ! la de Vltlnl en VnlcncJn en lSSO> 

De todas las conspiraciones urdidas desde '1S14, que no 
son sino una sola, continua y no interrumpida, ninguna 
más vasta, más trascendental ni mejor preparada que la 
de Vidal, dispuesta para el dia 1.° de Enero de 1819. A vista 
de lo que sucedió un año después con el levantamiento do 
Riego, casi se desearla que hubiese triunfado la de Vidal un 
año antea, con lo que acaso se habrían evitado muchos ma
les.. Oigamos acerca de ella y de su triste desenlace al 
narrador más franco de las evoluciones masónicas de aquel 
tiempo (3;: 

«Vidal se separó del Empecinado plenamente satisfecho 
de su oportuna entrevista, y montando en un buen caballo, 
(Tue acababa éste de regalarle, volvió á la capital. Cerciora
do por los compañeros de Polo de la buena disposición de 
las demás provincias, y elegido, tanto en Valladolid como 
en Madrid, para ponerse a la cabeza del pronunciamiento 
nacional (4), que debia comenzar el 1.° do Enero de 1̂ 19 en 
Valencia, se restituyó á esta ciudad, donde nada se habia 
omitido para realizarlo puntualmente 

»E1 plan concertado en Madrid se reduela á proclamar 
á D. Carlos IV como Rey constitucional, pidiendo á este Mo
narca que, usando del poder que le daban la paternidad y 
el cetro, mandase á su hijo á Inglaterra (5). 

(1) Memorias d<t Van-Ualen, tomo ii, pág. 19. 
(•-') Ibidem, pág. 29. 
(3) Van-IIalen, tomo n, pág. 150. 
{•() Soria militar y masónico: la nación sólo deseaba fjiie los revolvodores de 

oficio la (iejasen en paz. 
(5) Y filé lástima qne no trivmfára Vidal, pues pntonce» los militare» Uieg», 

Quiroga, eto:, en la imprescindible necesidad d(> sublevarse supliera una vez 
al año, hubiesen proclamado á Fernando VU en 1.' de Unoro de 1S2U. 
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»E! arresto de Elfo en'Valencia debia ser para la nación 

la señal de libertad. El corto período que mediaba entre la 
vuelta de Vida! á esta ciudad y la época estipulada, fué em
pleado por sus dignos companeros para el último repaso de 
los elementos que ofrecía esta rica provincia, cuyos intere
ses particulares, como sucede en las más que componen la 
nación, no eraban en co^npleta armonía con el pacto gene
ral que se inientaba proclamar, de donde procede la ten
dencia á un sistema federativo (1), que se ha manifestado en 
España en diversas épocas de conmoción. 

»D. Diego Calatrava, cuyas prendas cívicas le consti
tuían en uno de los más fuertes apoyos de Vidal, recorrió 
toda la provincia, visitó todas las plazas, y sacó de su corto 
paseo no menos fruto que el que habia encontrado aquél en 
su vuelta por Castilla. La mayoría de los cuernos que guar
necían la provincia, casi todos cuantos oílciales de reputa
ción se encontraban en ella, los más laboriosos agricultores 
y propietarios, todo estaba en el mejor grado de sazón para 
sostener el pendón que debia tremolar el brazo de Vidal. 
Las nuevas persecuciones de Madrid, empezadas por los 
arrestos de lielday dePolo, sucesivamente descubiertos y 
cargados de hierros, no causaron mengua alguna en el áni
mo de sus compañeros valencianos. Todo se acercaba al 
desenlace con tal circunspección y despecho fsicj, que se es
taba ya en el dia mismo de la ejecución, y el Eb'o suspicaz 
descansaba en la seguridad y confianza que le inspiraban, 
no menos su pandilla de espías que sus medidas de terror 
y de opresión. 

»Todo lo tenían dispuesto los patriotas de Valencia para 
apoderarse aquella noche, en el teatro, de la persona de tan 
odioso tirano. 

»La ciudadela estaba pronta á recibir al nuevo captura-
ño, la guardia del teatro pronta á obedecer la primera señal 
de Vidal, y los patriotas apoderados de los billetes de aqiie-
llos asientos que más inmediatos rodeaban el palco de Elío 
y sus apfentes. 
• »Tarera la disposición de Valencia, cuando una ocur

rencia, remofa dei)rever, paralizó un golpe el más bien com
binado. Cada cual, lleno de gozo y satisfecho de sí, iba á 
ocupar su puesto en la tarde del 1.° de Enero de 1819, cuan
do un extraordinario despachado á Elío desde la corte hizo 
correr con la rapidez del rayo la funesta noticia de la muer
te de la reina doña María Isabel, cuyas elevadas prendas y 

(1) Ks ilecir qua los valencianos querían la repüblica aii 1818, pero los lil/e-
rales ricos no estaban por eso. Alioi'a ya, en 187<f, tenemos hecho el bellísimo 
ensayo de la federación, de que tan grates recuerdos nos dejan los amables can
tonales de Cartagena, Valencia, Barcelona, Málaga y otros muchos puntos de 
Andalucía, Murcia y demás países de moriscos. 
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fin trágico perpetúan el ilustre nombre de esta princesa 
en el corazón de los buenos españoles (1). 

»Inmediatamente, como es de costumbre, la autoridad 
mandó suspender toda clase de diversiones, el teatro quedó 
cerrado, y una operación trazada después de tanto tiempo, 
desbaratada en un solo instante y sujeta de nuevo ó otro 
orden de combinación, tanto más espinosa cuanto que con
tando con el cercano momento, el secreto de pocos habia te
nido que circular entre muchos.» 

Suspendamos aquí nn momento la narración do' Van-
Halen para consig'nar una noticia importante, que él calla ü 
omite, cual es, que Vidal contaba con O'Donnell, segundo 
cabo de Elío; y aun cuando los que conozcan las helh'simas 
r)í'(?wda.<;,que adornaban á ese y otros individuos de su íami-
lia, de seguro no pedirán las pruebas, conviene aducirlas con 
el testimonio de escritor liberal é irrecusable (2): ^Los indi
viduos de las logias de Valencia habían urdido^ do acuerdo 
con svs hermanos de Madrid, una vasta conspiración para 
derrocar el g'obierno de Fernando. U. Joaquín Vidal, uno do 
los jefes conjurados, acababa de regresar á Castilla, donde 
habia atado los cabos de la urdiinbre, mientras D. Biego 
Calatrava los extendía á la provincia valenciana. Vidal, do 
regreso de la corte, habia almorzado con O'Donnell, segundo 
cabo de aquella capitanía general, quien jwscia el secreto 
de lo que se trataba.» 

Prueban estas palabras, si pruebas se necesitaran, que 
la conspiración de Vidal era masónica, y que O'Donnell esta
ba en los secretos de la masonería, como lo estaba el hon
rado conde de La Risbai, según veremos luego. 

«Toda la noche del 1.° (contimía Van-Halen) y todo el 
dia 2 de Enero no cesó Vidal de abocarse ya con unos, ya 
con otros compañeros, á fin do concertar un nuevo pci-o 
breve medio de verificar el arresto indispensable do Elfo y 
sus satélites. 

»Las diligencias con que todos procedieron fueron cier
tamente laudables, pero la disposición de los puestos de la 
plaza y de los destacamentos de íuera no era la misma el 
dia 2 que el dia 1.° Esta contrariedad, y el estado de agita
ción en que se hallaban los ánimos de los comprometidos, 
puso á Vidal en la espinosa necesidad de celebrar una re
unión para asegurarse de todos á viva voz, y hacer una 
nueva distribución de fuerzas en el acto. 

(i) VA autor da á eníeiifier que tanto Miiríji I-nisa como Cirios IV, que nnirió 
poco después, fueron victimas de un jiarriciilio. I.» ¡njiiiitücion os cuiij-inc, aun 
cuando hubiera indicios ó rumores esparcidos por los «lismos l\l>«vi>lis. !>'.l 
autor no se molestó en dar ni siquiera loa indicios, cuanto niénoH pruebas. 
Vúase 1» nota primera de la pitpr. iW>. 

(2) Historia de la vicia y reinado de Fcniaii/iu VJI, tomo ii, py '̂. l.'B. 
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»La casa del Porche, harto conocida desde este dia, fué 

el punto que señaló A '̂idai para tan imprudente reunión, 
promovida sin duda más bien por la desesperación, que por 
el arrojo que tanto le caracterizaba. Vidal se expresó en 
aquella asamblea coa toda la exaltación que le había condu
cido á aquel delicado paso. Como de su arenga á la ejecu
ción sólo mediaban ya minutos, en la efervescencia natural 
de todos, nadie notó ni el semblante ni la repentina ausen
cia de un individuo, á quien el cuadro heroico que Vidal y 
su reunión presentaban, en vez de electrizarle, le habían 
infundido a'̂ aso repentina ó estudiadamente la cobarde idea 
de revelar al enemigo todo cuanto en aquel acto veia. 

»Era tal la ignorancia en que estaba Elío de todo cuanto 
se pasaba dentro de los muros de la ciudad en aquella cri
sis, que costó algún trabajo al infame delator (N. Padilla, 
cabo ó sargento del regimiento de la Reina) persuadirle 
del riesgo que amenazaba á su odiosa autoridad. No obs
tante, haciéndose guiar Elío por el tal Padilla, y seguido de 
una docena de miñonesómigueletes, que formaban su guar
dia favorita, se dirigió hacia la casa del Porche, en donde 
se mantuvo observando lo que interiormente podia su vista 
alcanzar. 

»Vidal bajaba ya los primeros escalones de la casa cuan
do volvió hacia él uno de los quo le jírecedian, acelerándose 
á darle cuenta de la patrulla sospechosa con que acababa 
de tropezar á la salida del jardin. Vidal, impelido por su 
natural intrepidez, sin llamar en su ayuda persona alguna 
de los que se hallaban en el interioi- de la casa, se adelantó 
inmediatamente al portal, v al descubrir la actitud hostil de 
la gente sospechosa, que él quiso por sí mismo reconocer, 
salló de entre aquel grupo una voz, que no le era descono
cida:—-«Mi general, este, éste es el coronel Vidal.» Vidal, 
reconociéndose vendido, tiró del sable, arrojándose sobre 
los que cubrían ya la puerta; pero detenido él golpe en el 
marco de ella, dió lugar á Elío, que se hallaba á su derecha, 
•)ara a¡)rovechar uno de los movimientos descompuestos de 
'idal, el cual recibió por la espalda la estocada (1) » 

La casa fué cercada, según allí se dice, por dos compa
ñías del regimiento de la Reina; pero como los soldados de 
éste se hallaban comprometidos en la conspiración, dejaron 
escapar á varios. 

«A las ocho de la mañana, prosigue Van-Halen, se deci
dió por fin Elío á registrar la casa del Porche, y atravesando 
la escalera tropezó con el cadáver de un capitán del regi-

\; 

(1) Esto de la herida por la espalda, atacando Vidal de frente y estando Elío 
fuera de la casa, hay que juntarlo con la hazaña del cazador andaluz, que de ua 
halaxo hirió al ciervo en el trasero y en la frente. 
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miento de la Reina, D. Juan María Sola, que, testigo sin 
duda del golpe que habia recibido su compañero Vi'clal, y 
desesperanzado de poder abrirse paso, en vez de morir lu
chando, puso fln á sus dias volándose la tapa de los sesos. 

»D. Diego Calatrava, el capitán 1). Luis Avino, dos sar
gentos de caballería del príncipe, Rengel y la Rosa, y otros 
varios, hasta el número de diez y siete, 'fueron sucesiva
mente cayendo en manos de sus perseguidores, y conducidos 
á las cárceles de San Narciso.» 

Vidal fué condenado á ser ahorcado: los demás, incluso 
el ióven D. Félix Reltran de Lis, fueron fusilados por la es
palda. A Vidal le dio su defensor veintiocho granos de opio 
para que se suicidara; pero no le hicieron suficiente efecto. 

• ^•'^ connpií-firilan munánlrA ais Oal lano , Xntórl» 7 Mmdlañbnl m Cndlv. 

En la obra titulada Historia de la ciudad ypromncia de 
Cádiz dexde 1814 Jinsta el dia. escrita por D. Adolfo de Cas
tro, é impresa en Cádiz, año de 1859, se dice á la pág. ',V), 
después de haber descrito los intencionados obsequios y 
atenciones que el americano D. Andrés Arguibel dispensaba 
al conde de La Risbal, ú fin de atraerle ásus miras en pro 
de la sublevación americana y contra el golñerno español: 

«En tanto los liberales procuraban atraer más á su vo
luntad el ánimo del conde. La Sociedad masónica había ad
quirido gran importancia. En el año 1812 existia ya on (;á-
aiz (1). Públicamento se aseguraba que desde anteriores 
tiempos el conde de La Bisbal era francmasón, y que re
cientemente se habia recibido en la masonería española. 

»Las Juntas masónicas habían cesado en otras partes de 
España: sus afiliados estaban, 6 en las cárceles, 6 en un vo
luntario destierro fuera de España (2). Las logias de Cádiz, 
á pesar de todo, trabajaban segura aunque recatadamente. 
El único de los conjurados de Valencia que se habia salvado 
de la sorpresa del general Elío, se paseaba por Cádiz con 
toda impunidad, con afectadaignorancíaporparte del conde. 
Habia además una tertulia á casi todas las horas del día 
en una de las principales casas de Cádiz. Sus concurrentes 
eran masones todos, ó la mayor parte. Más que tertulia, ve
nía á ser una junta política, i). Francisco Javier Istúriz, de 
una antigua familia de comerciantes, dueño de la casa, di
rigía activamente la conspiración 

(1) Perdone el vSr. D. A., de Castro que no opine con líl en cnívnto al tardío or í -
e e n q u e d a á la francmasonería gaditana: las noticia» di! ésta y las unas son mny 
distintas, y arguyen mayor antigüedad. .. , , . , 

(2) Véanse acerca de esto la-s revelaciones de Vau-ilal«ii. No todos estallan 
presos. 
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»Los conjurados, juzgando, pues, á la autoridad más com

pañera en el intento que encargada de impedirlo y casti
garlo, crearon una logia central con el nombre de Talle?^ 
sublime, si bien inferior en categoría á la de casa delstúriz, 
conocida por el Soberano Capítulo (1). 

»Tal entusiasmo produjo en los ánimos el discurso de Al
calá Galiano, que, sonre una espada puesta en la mesa, to
dos los presentes, con igual impetuosidad, profirieron el ju
ramento do destruir la tiranía. 

»Desbaratada la conspiración por La Bisbal, logró la 
masonería reanudarlos hilos de aquella trama. Autorizaba 
la conjuración nuevamente emprendida uno de los maso
nes mas antiguos de Esiiaña, D. Domingo de la Vega... Un 
abogado, I). Sebastian Fernandez Vailésa... era el alma de 
la empresa; su casa el lugar de las reuniones de la Junta 
•Central... D. Josó María IVÍontero, D Juan Manuel de Arré-
jula (médico), D. Salvador Garzón y Salazar (escribano), 
también pertenecían al número de los jefes. 

»Habíase agregado últimamente á los conjurados otro 
hijo de Cádiz, D. Juan Alvarez y Mendizábal, personaje 
poco conocido hasta entonces y dependiente de la casa de 
comercio de Beltran de Lis... í). Vicente, su principal, era 
uno de los encargados de la [irovision de víveres del ejérci
to. Adherido á la conspiración su dependiente, que también 
aparecía como socio de los principales de su casa, tomó una 
parte activa en la trama después de lo del Palmar del Puer
to. Cobró Mendizábal reputación de atrevido, y atrevido 
más que todos. 

»D. Antonio Alcalá Galiano salió ocultamente de Cádiz y 
pasó á los acantonamientos del ejército á conferenciar con 
los conjurados de las diferentes íógias, y con el carácter de 
Visitador... Usábanse en estas Juntas las formas masónicas, 
pero no los aparatos materiales que tenían las logias... La 
importancia idea! de los altos grados de la masonería, que 
ostentaba Galiano, atraían mas y más la confianza de la 
gente novel é ignorante. Con razón ha dicho el conde de 
Torcno que la definición que de la francmasonería nos dejó 
Voltaire, a.segurandoque era «una Sociedad que no había 
»hecho nada y (jue nunca lo haría,» quedó desmentida en 
España.» 

Sí después de estas confesiones todavía se nos dice que 
la masonería no es política, y sí únicamente una Socieaad 
benéfica, en verdad que será contar demasiado con la estú
pida credulidad de los lectores. Téngase en cuenta que esas 

(I) El niitor cita sobre esto el tomo vii de la Historia dt' España, por Alcalá 
Giiliano. Usté eiM uno lie los pi'iiicii) ilos del TLÍ'I-M- SiMhni, y en tal concepto 
arenjú una noche en aquella reunión. 
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revelaciones, ó si se quiere confesiones, son hechas por el 
mismo D. Antonio Alcalá Galiano, en el tomo vii de su His
toria de España con arreglo á la que escribió en inglés el 
doctor Dunham, de quien toma el Sr. Castro esas noticias 
casi literalmente en algunos pasajes. Mas prefiero citar 
á éste, como autor posterior que ha podido juzg-ar sobre el 
terreno, y con muchos datos, las noticias, no siempre segu
ras, del Sr. Galiano. 

flS.^ c o n B p l r a d o n i In At> La UlabAl «a e l PAlmnr. 

Seis dias después de la ejecución de Vidal fueron llevados 
á la Inquisición el conde de Almodóvar, D. Martin Serrano, 
D. Ramón Miralles y D. .Juan Genovés; otros varios se es
pontanearon; Nuñez Arenas y Beltran do Lis (I). Mariano), 
lograron salvar sus vidas. Los comprometidos en la cons
piración de Valencia eran tantos, uue, además de las cdrce-
les de la Inquisición, fué preciso habilitar las de la Curia 
eclesiástica, el Temple y varias celdas del monasterio de 
Montosa. 

En Madrid fué preso también el conde de Montijo; pero 
no por eso dejó de funcionar allí el centro masónico. Este 
logró;, sin gran trabajo, atraerse al conde de La Bisbal, que 
estaba al frente del ejercito expedicionario que debía en 
breve salir para América. 

Hemos visto antes (en la conspiración núm. 2) el carác
ter de D. Enrique O'Donnell, de quien hablan con igual des
precio los realistas que los liberales. A pesar de sus éxtasis 
y casi arrobamientos en las iglesias de Sevilla, los realistas 
tonian poca conflanza en él; los liberales le persuadieron de 
que la orden secreta para matarle era cosa do Flguía; el 
bueno del conde no se fiaba de unos ni de otros, pero hizo 
cara á los dos partidos, como su hermano en Valencia á 
Vidal y á Elío. 

Tramada estaba ya la conspiración para sublevar el 
ejército expedicionario desde el año 1817. La Bisbal lo sa
bía, y la francmasonería contaba con su connivencia. En el 
deseo de copiar más bien descripciones ajena.? é irrecusa
bles que de dar narraciones propias, de que pudieran dudar 
algunos, parece lo mejor reproclucir la siguiente (1): 

«Por otra parte, uil hervor continuo, una agitación siem
pre en aumento, descubrían en Cádiz los manojos que tra
bajaban el eicrcito en sus alrededores reunido y minado por 
las sociedades secretas. Bien lo habia provisto Gara y, pues 
cuando en su tiempo se trató do aglomerar en un solo 

(1) Historia de. la vida y rfAnado de Fernando Vil, tomo ii, pág. iV) 



206 
punto tantas tropas, opúsose y aconsejó su distribución eu 
puntos distintos; pero el ciego Egui'a pintó la necesidad de 
que evolucionasen juntas las huestes y conociendo á sus 
jefes, V prevaleció su voto, dando ocasión, sin saberlo, á la 
revuelta. Los agentes ocultos de las provincias americanas 
derramaban el oro para acrecer la repugnancia y el des
contento de los militares (1), y el comercio gaditano y ma
lagueño prodigaba también sus caudales para impulsar el 
cambio que deseaban (2). 

»Las casas de éstos, y principalmente la de B. Tomás, 
Idúriz, eran otros tantos laboratorios (3) de la conjuración 
general que se atizaba. En un hospital donde concurrían los 
oficiales de la expedición, yacían en el lecho soldados viejos 
recien llegados ae Colombia, donde habian peleado bajo el 
mando de Morillo, los cuales, enseñando sus heridas y sus 
esqueletos, reíerian la miseria y las continuas privaciones 
que habian sufrido, y la muerte de sus compañeros ahorca
dos, ó espirando de fatiga y hambre. Semejantes relaciones, 
obrando en una imaginación acalorada, acababan de encen
der el odio á una partida que creían era la señal de dolo
rosos padecimientos, á los que sólo pondría fin el sepul
cro (4). 

»Los conjurados contaban con el apoyo del conde de La 
Bisbal, jefe de la expedición, hombre de un carácter indefi
nible, como habrá observado el lector, que iba siempre al 
hilo de la corriente, y que, adivinando el éxito de las em
presas, ó se plegaba delante de ellas si habia de ser sinies
tro, ó se colocaba á su frente cuando las coronaba el triun
fo. Conspirando unas veces para derrocar la libertad y otras 
para restablecerla, carecía de sentimientos propios, víctima 
de la ambición que rola su alma, y con la cual luchó toda 
su vida. Mientras creyó, pues, fácil la victoria de los conju
rados, recibiólos con dulce sonrisa; mas apenas, mudando 
de dictamen, antevio las dificultades del negocio, tronó con
tra sus proyectos, é imaginó un golpe de Estado para cap
tarse otra vez el aura de la corte. 

»Mandó que el 8 de Julio formasen los cuerpos para una 
revista en el Palmar del Puerto de Santa María, y marchan
do seguido de los regimientos que guarnecian á Cádiz, al 
mismo tiempo que llegaba Sarsíield a la cabeza de su caba
llería, acordono el campamento del Palmar, y arrestó á los 

(1) Nótese bien esta confesión explícita del soborno de aquella t ropa por loa 
americanos. Es una verdad Indudable, y, por lo que hacen ahora los filibusteros 
de Cuba, puede juzgarse de lo de entonces. 

(2) Lo de s iempre: los comerciantes de Cádiz y Málaga siempre han sido afi
cionados A -perros, y luego extrañan sal i r mordidos. 

(3) Léase logias ú talleres masü/iicos, <jne equivale á laboratorios. 
(4) Confesión no menos importante. Si el pr imer auxil iar de la masoner ía 

fué el soborno americano, el segundo fué la cobardía. 
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jefes Arco-A^üei-o, San Miguel, Roten, Quiroga y otros, 
encarcelándolos en castillos. Agradeció Fernanáo á D. En
rique O'Donnell el paso atrevido que acababa de dar^ conde
corándole con la gran cruz de Carlos III; pero acumulándo
se las sospechas contra el general, y convencido el Rey de 
su anuencia con los conspiradores, le despojó del mando de 
la expedición, fiando las riendas en lugar suyo al imbécil 
conde de Calderón; porque La Bisbal, que divisaba á lo lejos 
el cambio político, que entonces no creia oportuno, descu
brió á la corte una niínima '^arte del cuadro y ocultó el 
resto con malicia y con artificioso juego.» 

Para completar la verdad histórica de este cuadro, debe 
añadirse que el conde de La Bisbal tuvo que dar el golpe 
del Palmar, porque el gobierno le avisó la conspiración, pues 
Regato, y otros que se fingían liberales, le dieron cuenta 
de ella. 

Van-Halen copia una postdata de carta que le escribió 
Quiroga de Madrid á Londres, en 1818, cuando iba á tomar 
el mando de su regimiento, por la cual se ve que ya iba 
comprometido por la masonería de Madrid. La postdata iba 
en la carta de una marquesa francmasona (1). Habla en se
guida de otra de Polo, pidiéndole enviase por B. (2) cuantos 
ejemplares pudiese de una representación de Florez Estrada 
al Rey, en la cual le echaba en cara sus malos anteceden
tes, versatilidad é inconsecuencia (3). Estos ejemplares fue
ron cogidos así que desembarcaron', y por consiguiente 
diversas personas arrestadas y comprometidas. «Esta con
tinuación de traiciones, añade Van-Halen, agotó la pacien
cia de algunos y la suya. Ahora dicen que Regato, con quien 
Van-Halen estaba muy ligado entonces, lo descubrió todo.» 

A propósito de esto hace una revelación muy curiosa 
D. Tiburcio Eguílaz en su discurso acerca de la lealtad es
pañola (4): «Entre las prendas cogidas á los írancmasones, 
lué notable un cajón de papeles remitido de Londres, que a 
principios del año 1819 cayó en manos de los dependientes 
del resguardo de Bilbao (5), y que luego fué remitido al go-

(1) Tomo 11, pág. 115. «Escribo á V. dos lineas en carta de la marquesa: «cabo 
de tomar el mando en un regimiento que está en brillante estado: espero qui» 
con él daré un dia de gloria á la patria...» 

(2) ¿Biíbao.? i.a logia de aquella población era una de las más Imporlantes. 
(3) í^uede verse par te de ella en el apéndice al tomo n de la Historia de la 

vida iy reinado de Fernando VIf, pág. 391. 
(4) Discurso apologético de la Lealtad española, ó sea bosgurjo de lo más 

•notable y púOUco de la acíaf/a (¡poca del gobierno revolucionarlo de risparía, 
«scrito porD. Tiburcio deliguilaz. Madrid, imprenta de Collado, 18Ü5. Un Ibllcto 
de más de 90 páginas, con la aprobación de U. Miguel Modet, mmistro del Con
sejo Re.ll y de la Junta Apostólica, etc. 

Es un folleto muy curioso. Dice en el prólogo: tha historia secreta de los 
francmasones y de sus hijos los modernos comuneros debe ser la verdadera 
historia de la revolución...» Si sabia esto, ¿por qué no la iscribió, y me hubiera 
«borrado ese trabajo? , . ^ , 

(5¡ Esto aclara el siffniíicado de la S. de la carta anterior. 

Re.ll


bierno con mi intervención: en él venian, además de folle
tos sediciosos y subversivos y otros papeles, diferentes pa
quetes de pequeños diplomas de papel para adeptos del ilu-
minismo, y cuatro grandes diplomas de vitela, con los nom
bres en cifras y en iniciales, expedidos en el Gran Oriente 
de Londres, para cuatro visitadores de otros tantos depar
tamentos meridionales del mismo iluminismo.» 

Este autor añade que el gobierno entonces no ignoraba 
las maquinaciones del ejército, pero que deseaba alejar de 
España á todos los oficiales sospechosos, enviándolos á Amé
rica; y atribuye principalmente al oro de América la suble
vación de los jefes. 

KK**̂  «oBAp Irado ti > l a de l o s prov inc ia les en C a l i d a , 

.\ pesar del trastorno que produjo el golpe de mano dado 
en el Palmar, se fraguó otra nueva tentativa en Galicia, 
donde so hallaban comprometidos D. Manuel Latre, coman
dante del segundo batallón de voluntarios de Aragón, que 
estaba en la Corana (1) y otros muchos militares de aquel 
pafs, que hablan reanudado los rotos hilos de la conspira
ción de I^rlier. 

Con fecha 22 de Noviembre de 1819 recibieron órde
nes los coroneles de los batallones de provinciales de Gali
cia para ponerlos inmediatamente sobre las armas. Al mis
mo tiempo se comunicaron otras órdenes supuestas, con 
varias gracias y promociones: todas eran suplantadas. 
Formóse causa criminal inmediatamente, y se encausó al 
brigadier D. Vicente de Vargas, secretario de la Inspección 
de Milicias provinciales, sobre quien recaían graves sospe
chas. Reconocidas las Armas y las letras, se halló que eran 
falsificadas, y el escudo con tal torpeza, que equivocaba la 
colocación dé castillos y leones. Créese que la suplantación 
se hizo en Galicia mismo, pues el papel de los oficios no era 
do la Inspección, y el de los sobres procedía conocidamente 
ño, las fánricas fie Galicia (Galicia y Sania Marina), exis
tiendo graves y fundados motivos para presumir que se ha
bían forjado en las propias oficinas de la capitanía general; 
si bien por otra parte recayeron no pocos indicios de culpa 
contra el oficial I). José Francisco Dominguez y su escri
biente on Madrid, pues aquél tenía el negociado de Betan-
zos, y el coi'onel dijo que recibiera el oficio con otros indu-

(1) Asi se publicó en el libro titulado Rulacinn histórica de tos principales 
ne.uiileci.mie7it.os ocurridos en la Cnruña, (tic, do ([ue se hablará luego. A la 
piiK. 2(!, nota i . \ se dice: «.4í(i5 (ie (>-«.•! años/inca qiio el benemérito y modesto 
c.oiníiiulanto I). Manuel I-atre trabajaba sin descanso i favor de la patria...» 

ne.uiileci.mie7it.os
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df bles de la Inspección. Mas, apurado el asunto, se halló 
(pie éste habia faltado á la verdad, y aun se sospechó que 
el trataba de comprometer á la Inspección para cubrir á los 
dcliiicuentcs de la Coruña. 

Vargas fué absuelto (1); el asunto no se ]nido aclarar por 
completo, pero sí traslucirse que dentro de la Inspección no 
liabia seguridad completa, y que algo se tramaba en Gali
cia de acuerdo con varios jefes militares, tanto provinciales 
como de linea. 

E! ¡3vantanüento de la Coruña en apoyo de Riego tres 
meses después, puso de manifiesto que casi todos los'milita
res de guarnición en Galicia estaban comprometidos en la 
conspiración desde mucho tiempo antes. 

Concluyamos ya esta interminable serie de conspiracio
nes, ó, mejor dicho, do fases varias de una conspiración 
continua por espacio de seis años. 

Vamos á ver su triunfo y resultados en el capitulo si
guiente. 

(i) Kl lirijíailier Vargas publicó su vindicación en un extenso folleto de IOS 
I>«¿inas en 1.", impreso a principios fie tS20 en Madrid, imprenta de la calle de 
fíonlaiiores. Do él sr- han sacado las noticias de esta oscura conspiración, de que 
lio habla ningún liistoriador de los citados. 

TOMO I, 11 



CAPÍTULO IV. 

SOCIEDADES SECRETAS DURANTE EL TERCER PERIODO DEL 
REINADO DE FERNANDO MI. 

% XXXV. 

I * j ? o n . x i n . c i a H i l e n t o d© 1 8 3 0 , d e b i d o á l a s 
s o c i e d a d e s s e c r e t a s . 

Que en España habia descontento en 1819, es una verdad 
innegable; pero ese descontento era amanado, artificial, 
promovido, fomentado y sostenido casi exclusivamente por 
ios revolucionarios, ansiosos de vivir sin trabajar y comer 
á costa del país, que es lo que en España y aun én ,otros 
países, se apellida liberlud. Hemos visto que esto proviene, 
en su mayor parte, de la ambición de los militares. 

Que el mal llamado glorioso alzamiento de Cádiz, en 
1.° de Enero de 1820, fué un acto de liaja cobardía, traición, 
inmoralidad y cohecho, pagado por'los americanos para 
sostener su rebelión, y manejado exclusivamente por las 
sociedades secretas, es otra verdad innegable. Claro está 
que no lo reconocieron, ai reconocerán como tal sus fauto
res, ni los que de él se aprovecharon y siguen a))roveclián-
dose: no habian do tener tan poca vergüenza ([ue lo dijeran 
por lo claro, pero lo dice y dirá la historia, que en este asun
to ha hecho ya no poca 'uz. 

A la raíz misma de los sucesos, un escritor liberal,' emi
grado, enemigo de l<'eruando Vil y de su gobierno (1), 
imprimía en Burdeos el año 18¿7' el siguiente párrafo: 
«Varios jefes y oficiales del ejército qué se hallaba re
unido en la isla de León y pueblos inmediatos, con el objeto 
de embarcarse y trasladarse á i)acificar las provincias'del 
Rio de la Plata, miraban con horror los riesgos y peligros 

(1) I'nKSAs: Pi.diira di: los males, etc., cap. .\¡v, pág'. lOii. 
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•del mar., {)or cuya razón habían demorado con varios pre
textos su embarque, j sentían sobremanera dejar su patrio 
suele y renunciar las comodidades á que estaban acostum
brados. Habia llegado el momento en que ya no había recurso 
ni arbitrio para evadir el cumplimiento déla tei-niinante or
den, por la que el Rey ñj aba el dia en que se ha l)ia de verificar 
la marcha: resueltos entonces á morir más bien que á em
prender un viaje tan penoso, se resolvieron á realizar el 
temerario é inicuo proyecto de sublevarse, y para cohones
tar su rebeldía proclamaron la Constitución.» 

El autor de este párrafo, que habia residido en América 
y e .aba en España relacionado con americanos, no dice 
aquí toda la verdad, ni lo que sabía y debía decir; pues no 
ignoraba el cohecho y las cantidades quo los sublevados re-
cib'.eran de los insurgentes ultramarinos, ni tampoco los 
manejos de las sociedades secretas, acerca de las cuales se 
hallaba, y tenía motivos para hallarse, muy enterado; pero 
hace lo que todos los sectarios, esto es, hablar de todo me
nos de lo que principalmente vendría al caso, y encubrir la 
verdad, buscando las causas aparentes, á fin de no alegar 
las verdaderas y ocultas. Graves debían de ser éstas en la 
mente de un escritor tan osado, cuando echó sobre Riego y 
demás insurrectos la nota de cobardes, para disinuüarla de 
ganados por dinero. 

El autor sigue faltando á la verdad cuando alirma que 
la sublevación de Riego llegó á noticia de los liberales como 
un acontecimiento extraordinario, y que trabajaron todos 
á la vez y cada uno en el punto en que se hallaba para que 
las ciudades y pueblos siguiesen el mismo ejemplo. ¿Cómío 
les habia de parecer extraordinario lo que estaban prepa
rando hacía seis años, y en una serie incesante y no in
terrumpida de conspiraciones militares? 

I r'. conspiración venía de muy atrás, como queda proba
do: los liberales todos estaban iniciados en ella, y no sola
mente no les sorprendió, sino que la esperaban por mo
mentos. Pero el pueblo, (3? verdadero pueblo, s&lienXot ^, 
reposo, ni la esperaba, ni la deseaba, antes bien laabprrecia. 

Así lo acreditaron el ningún éxito de la tentíitiva de 
Riego sobre Cádiz, donde le detuvo Córdova con un puñado 
de tropa, y su expedición por Algeciras y otros puntos de 
Andalucía hasta Córdoba, donde entró con quinientos hom
bres, famélicos, abunidos y desmoralizados, único resto de 
los mil quinientos que habia sacado de las inmediaciones de la 
Isla. Ni un solo paisano se le unió. Es verdad que algún ban
dido gritó ¡viva la Constitución! como suelen hacer en tales 
casoE todos los ladrones, tahúres y contrabandistas, cual
quiera que Sea el grito y cualesquiera que sean sus opinio
nes, si las tienen.' 
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Pero si los pueblos miraban mal aquella sublevación y 

no apoyaban á los insurgentes, en cambio los jefes y el 
ejército realista tampoco los combatían, á pesar de que en 
Córdoba habia un escuadrón de caballería y varios destaca-
montos, los cuales, ni defendieron el puente, ni hostilizaron 
á Riego y su escasa tropa, y eso que hubiera bastado una 
descarga do fusilería para ahuyentarlos, y una carga de ca
ballería para batirlos completamente, pues se hall aban aba
tidos y casi desesperados. Pero los jefes realistas desconfía-
h';i también de sus soldados, y aún'másde sus compañeros, 
una gran ¡larte de los cualesj aunque no se pronunciaban, 
sabíase que estaban afiliados en las sociedades secretas, ó 
por lo menos en relaciones y connivencia con ellas. Por lo 
que hace á los generales que no se rebelaron, eran casi to
dos, con i)Ocas excepciones, tan desleales como los subleva
dos, y aun quizá mas, pues no corrían los riesgos á que se 
exponian éstos, sin perjuicio de venir en su diá á compartir 
el triunfo y el botin. 

La sublevación de la Coruna, cuando ya Riego andaba 
derrotado y fugitivo, vino á reanimar la casi ai)agada ho
guera. Aquella conspiración basta por sí sola para probar 
cuanto se ha dicho acerca do la deslealtad de los unos y de 
la cobardía é inercia de los otros (1), y sobre el mal estado 
del ejército en todas sus clases. 

Los complicados en la causa de Porlier, que se aparen
taba tener presos en castillos y fortalezas, gozaban de liber
tad casi completa. «Los comandantes de las guardias les 
permitían entrar y salir cuando les acomodaba, y el que no 
"es daba libertad era muy ma! visto entre sus companeros. 
Los jefes de los cuerpos, los gobernadores de las plazas y 
las autoridades superior€.<; ae las provincias consentían 
esto : el gobierno no debia ignorarlo, y sin embargo el des
orden duró años enteros (2) " 

»A su vista (del gobierno) se volvió á anudar el hilo de-
la conspiración, que en diferentes ocasiones, antes del año-
18,20, se creyó que iba á estallar (3) 

»A pesar de los preparativos anteriores, no tomó por el 
pronto parte activa en la revolución de la Covuña sino un 
puñado dfí oficiales y soldados ('!•).» 

I: En efecto: el general Vcnegas nabia ido á tomar el man
do superior de Galicia con harta repugnancia suya. Tres 

ip 

(i) Hav que fliírir la verdad sera y (iesniífl;! á todos V por completo. El par
tido rsaUstii abandonó á Koniando -Vil en 1820, y pagó "cara su criminal inercia. 
I.a caída de Fernando VH en 1S20 fué peor y más ignominiosa que In de su hija 
en 1808; y los que tanto lian ridiculizado la de ésta, no deben olvidar aquella. 

(at E(rdm<'>i (•ritímde las rei'ohtclonesds lispaña. París, Delaiinay, 1837.' 
dos tomos en-1." Tomo i, pi({. i7. 

C!) Id. id., pág. 2S. 
W 1(1. id., pápc. 28. 
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.dias antes un sujeto, algo iniciado en el proyecto, habia re
velado parte de él. Cuando Veneg-as estaba recibiendo á Ja 
oficialidad, que habia venido á mediodía á cumplimentarle, 
sonaron dos tiros en la plaza. El coronel de artillería don 
Carlos Espinosa sacó la espada y se dirigió al general, si
guiéndolo otros muchos conjurados con Tas espadas desen
vainadas. El general fué á sacar la suya , y se halló que se 
le habia olvidado. ¡ Cosa estrafalaria, recibir un general el 
besamanos de la oficialidad sin cefur espada! Espinosa dijo 
al general que ^l pueblo pedia la Constitución. Asomado 
Venegas al nalcon, y viendo que apenas había gente en la 
pieza, respondió al coronel sublevado:—Aquí yo no veo 
\nieblo: le han engañado á V., Espinosa (1). Fué, pues, la 
sublevación de la Goruña una sedición meramente militar 
y no popular, como se quiere suponer. Los oficiales y paisa
nos, que en escaso número la llevaron á cabo, el (íia 21 de 
Febrero, es público en la Goruña y fuera de ella que estri
ban afihados en la logia de aquella ciudad (2)¡ 

El segundo cal)0 I). Nicolás Llano Ponte, que no estaba 
presente cuando fué preso el general durante- la visita do 
etiqueta, cuidó solamente de ponerse en salvo, en vez de 
presentai'se al frente de la guarnición, á la que qvdzá hu-
l)iera hecho entrar en su deber con un poco de voluntad y 
•energía. Luego des|)ues se puso en manos de la Junta. Esta 
se hallaba ya preparada de antemano. Uno de los paisanos 
comprometidos sacó un papel en medio de la plaza, lo leyó 
ante dos escribanos y el pueblo (es decir los hermanos allí 
presentes), y aclamó por unanimidad á los anotados ou 
aquella lista arreglada por la logia. Entraron á formar la 
.Junta D. Pedro Agar, antiguo individuo de la regencia, el 
coronel Acevedo, nombrado comandante general por los 
sublevados á instancias de Espinosa, 1). Joso María del Bus
to, fiscal de la Audiencia, el citado Espinosa, el marqués do 
Valladares, D. Manuel Latre, comandante de voluntarios 
de Aragón^ D. Joaquín Freiré, capitán de navio, y uu co
merciante y otro hacendado. 

Inmediatamente fueron puestos en libertad los oflciales 
todavía presos á consecuencia de la conspiración d&Porlier, 
•el primero de ellos D. Manuel de la Pezuela (8), teniente de, 

(1) Jielacinn histórica de los acontecimientos más Drincipatts oniri-ldnseii 
la Oonmav en otros punios de Galicia.., por el capitán D. José UrcuUu.—Co
rana, imprenta de Ifíuereta, 1820, páffinas 17 y siguientes. 

(2| El tenicLite coi-onel graduado l>. Vicente Vázquez se cree ((ue Siié el '(Ui; 
despertó el fuesjo palriiitico en la Coruña, á (Inés (le 181(1, época en que Ui'K" 
á rii.^lia plaza, y traíalas nueims combinaciones preparadas en IUH provincius 
y ejército expedicionario. Relación histórica, etc., nota ¡i la pág. 102. 

(3) Después marqués de Viluma (liijo del virey D. Ignacio, que con tiiulo lino 
combatió a los insurgentes en el Perú), y más adelante cristiano Cervorosi), presi
dente de la Asociación de católicos en Kspaña y sujeto por toilos concüplo^' res-
petafjle. Los nombres de los demás los cua L'reullu en la pág. 13, nota (*'). 

file:///nieblo
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artillería, igualmente que otros reos políticos, entre los qne 
figuraba un paisano Mamado I). Francisco Espiñeira. 

Dos dias después se pronuncien el Ferrol, a quien siguió 
en breve el puerto de Vign. No así la ciudad de Santiago, 
donde el general Pol, conde de San Román, provocó una 
reunión de militareis, canónigos y concejales para oponerse 
ai movimiento. Si hemos de creer á los militares de aquel 
tiempo, el conde de San Román, hab'.a estado en tSl.") '̂-m-
prohietido también en las conspiraciones de Lacy y de ?or-
lier (1). Nada tendría tampoco de extraño que para entonces 
se iiuniose desengañado ya, como sucedió á otros. Apenas 
podía contaren Santiago con unos trescientos hombres, pero 
no era mucho más numerosa la columna con qne venía 
Acevedo desde la Coruna: con todo no se atrevió á esperar 
á éste y abandonó la ciudad, de donde salieron también el 
Arzobispo y otras miu^lias personas, retirándose hacia 
Orense. 

Kl primer cuidai'o de la columna expedicionaria íuc 
poner en liljcrtad á los presos políticos. De las cárcel''" de 
la Inquisición sacó al conde de Montijo. nuestro inolvifiable 
'fio Pedro, que al cabo había venido' á dar con su cuerpo 
en las cárceles del Santo Oficio (2). 

Entre tanto, seguían encerrados en el castillo de San 
Antón el capitán general Venegas, con el segundo cabo y 
otros oficiales de graduación, el oidor I). Julián Cid do Mi
randa, el cura de San .lorge y el P. Castro, fraile del con
vento de Santo Domingo (.S).'El día 7 salieron en un ber
gantín |)arn Andalucía, y tuvieron la suerte de arribar á 
Oí b ral lar. 

líl dia t." de Marzo salió otra columna de la Coruña para 
Lugo, compuesta de cuatro compañías del sexto regimiento 
de Marina, al mando del capitán de fragata D. José de la 
Serna. Esta columna se apoderó de la población, abando 
nada de las autoridades y la tropa. 

Pocos dias después {5'de Marzo) se sublevó pacíficamen
te la ciudad de Zaragoza, tomanrio parte en aquel acto la 
guarnición, acaudillada por el capitán general, marqués de 
í;azaii. junfamente con las demás autoridades y mucha gente 
del pueblo. La aristocracia de Zaragoza, sin exceptuar más 

(1) llrcnllii liico acevea (Ui ól l])iip. M)): «Ksle gonwal. (luo t'ifimpos a t rás h a -
liia liedlo coiicehii'Á los liberales lautas osiieraiizas favorables, porque cono-
cienilo los males ([uc sufría la nación l-.aliia deseado en 1815 reiiiediarlos, l íntón-
ilo^f.para r¡ inírnto con otros Oifcnos españolea...i> 

(2) Ilreiillu. p;i(t. fis. 
(3) Kl prior liabia .calvado ji varios eoniiiromelidos en la eonspiraeion de 

l'orlier ijiie se aeofíieran al convento. No solamente los tuvo escondidos varios 
dins, sirviéndoles personalmente, por no liarse de nadie, sino que les proporcio-
i\í) la evasión en un buque infflés. Kn 1S20 uno de los favorecidos trató de que se 
liictera una rteiriostracion con aquel buen rolifrioso; pero el principal de los fa
vorecidos le resjiondió:—Déjese V. de eso: ,<s /raili:' 
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que dos ó tres individuos de ella, estaba completamente afi
liada en la Írancmasonen'a desde el siglo pasado, y la mala 
semilla sembrada allí por el conde de" Fuentes y otros se
ñores y aun eclesiásticos notables de la población, desde 
los tiempos del conde de Arajida, habia dado sus frutos. Ni 
la Academia del Buen Gustó (1), ni la Sociedad económica 
se limitaban á los objetos literarios de su institución, ha-
jiiendo sido no pocak veces el pretexto para encubrir 
reuniones de otro g'éncro. 

Al pronunciamiento de Zaragoza sis-uió el de Pamplona, 
provocado por Mina, que liabia huido de París y penetrado 
fcii Navarra, el 23 do Febrei-o(2),leva'itai!do una partida de 
veinte hombres, con la que proc'araó la Constitución en 
Santistéban. El 11 de Marzo le abrió P,""iplona sus puertas. 

Dos dias antes, el re í̂̂ 'iraiento que ps'uaruecia á 1 arrago-
na, en unión con los paisanos afiliados en la logia de aque
lla población desde el año 1815, se sublev() por la noche, y 
el 9 de Marzo puso preso al fi'obernador, marqués de Zaiii-
brano, al teniente-rey y al coronel del cuerpo. 

Pero estas suliicváciones exclusivamente militares, y en 
que solamente tomaban parte ios comprometidos en las au-
tio'uas y modernas logias, estaban muy lejos de ser mía 
cosa nacional, ni aun popular, por doiulé no pudieron impe
dir que Riego se quedara sin ningún soldado y anduviera 
vagando íugitivo, y queQiiiroga envidiara su suerte pomo 
poder hacer otro tanto, debiendo su salvación á la incalifi
cable inercia del general Freiré. 

Pl gobierno pensaba solamente en enviar á Andalucía 
tropas inútiles, pues las que habia nada hacían contra los 
sublevados. En vano Elío se oíreció á ir á ponerse al íroute 
del ejército de Andalucía, pues no se acepto su oferta, y aña
diendo torpeza á torpeza, se envió allá al que menos se de
bía enviar, al conde de La Bisbal, que jugaba con realistas 
y liberales, como ya hemos visto, aunque altamente com-
'irometido con las "sociedades secretas (3). Al llegar á Oca-
i.a, donde estaba su hermano con un regimiento, lo suble-
\'6 á favor de la Constitución. Siguióse á éstas la subleva
ción de Madrid, en medio do la traidora apatía de toda la 
guarnición, y Fernando VII, abandonado do todo.s, llamó á 
liaMesteros, convocó las Cortes, y juró la Constitución el 
dia 9 de Marzo, mientras las turbas rompían las cárceles 
del Santo Oficio y rasgaban sus papeles. 

(l) U» fraile <ie Salamuncií impugnó SH p,HlU)le<;imic.nlfi. jSei'ia nm) liniiiüsr, 
que la Academia encubriera algo que uo fuese meramente literarioT 

(•2) Asi lo dice en su vida. 
(3) Véase en el apéndice la linda fraterna de los cuatro hermanos. 
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§ XXXVI. 

•"rrluxiro d© la fraTacmasonería: s u g r a n 
propagac ión é Inf lue i ic la : soc lodac les se 
c r e t a s . 

Una vez jurada la Constitución por el Rey, y obtenida la 
victoria por el partido liberal, la írancinasoneri'a se aba
lanzó á los destinos y ascensos. Todos hablaban de los 
f?randos servicios que prestaran en las logias para conse-
giiir el triunfo de la revolución; y las rápidas carreras y los 
•sorprendentes ascensos de alí̂ ninos personajes oscuros y 
jóvenes locuaces, sin méritos ni estudios, incitaron á los de-
inásá valerse do igual medio de hacer fortuna, y rnet(U-sc en 
aquellas misteriosas y oscuran salas, en que habia escaleras, 
por donde tan á prisa se trepaba á las altas rcííioncs del po
der y la fortuna. De aquí' el increíble aumento de la íranc-
masóne,ría, que llegó á ser entre los jíívenes una cosa gene
ral y casi de moda: íuó aquello una csijeciede vértigo, y los 
mismos que entonces lo padecieron, ahora ancianos y arre
pentidos, apenas se lo explican (1). 

Describe esto muy bien el marqués de Mirafloros (2), tes
tigo irrecusable. 

«En aquellos momentos de ardoi- y de entusiasmo, dice, 
los títulos que se buscaban en los candidatos (3), eran de 
tros especies: padecimientos diirante el abolido régimen, 
intervención en su mudanza y jierícnencia á la masonei'm, 
sociedad secreta, hija de la conocida por éste nombre en 
Europa, pero de didinia índole, pues que, no clñéndrtsc á 
sil objeto puramente filantrópico (4), era propiamente polí
tica; por manera que, en vez de ser insignificante, cua I acon
tece en Francia é Inglaterra, fué en la éjioca que nos ocupa 
uno de loa elementos más actiros de la rerolucion, y que 
no j)uede olvidarse si se han de medir los sucesos por las 
causas que los produjíu-on. 

{!) Uíio (ííMílíos, (¡IIP va luí niuerlo, me cunfeso (lue estando concluyendo 
entonces su carrera, se dejo iniciar con casi lodos sus condiscípi'les; |)erü al 
poco Uempo se canso de a'([iiellas farsas, y n(t liai.iiendo querido volver á la ]<)-
¡fia, lo díjaron ílurmir o fn xiirün. Kl niisnio me dijo que apenas liabia en l.si;» 
un joven liberal que no fuese uiasor; pero que toilo a<iuel eutusiasiuo masónico 
psso íiiiiy pronto. No todos lian sido tan (¡'«IKOS. 

Í2) ApuitU\'i liistfiricD-crUiros para t'^fi'íbir lií liinioria de Ksxiaítct^ pág. 53. 
3) 1.a prisa que so daban a presentarlos era tal, que no liabia que buscar 

caMUidatos, sino sarmih'srlox, 
(4) ¡De veras! Atrasado de noticias andalia e\ señor marqués respecto al ve r 

dadero carácter de la niiisoneria. Sí fuese puraineiile /ilanlr/ipíca no la liubíera 
condenado la Iglesia. 
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»A nadie se oculta que semejantes sociedades, existentes 

en Europa de poco tiempo á esta parte (1), no pueden dejar 
de ser esencialmente contrarias a la estabilidad de los go
biernos, y aun á la buena administración de los Estados, 
pues creando un interés de asociación , contrarío, •pm- lo 
mismo, al interés general, fomenta las ambiciones particu
lares, y acaba por hacer la guerra á los que dirigen los ne
gocios públicos, hasta lograr ponerlos en manos de sus in
dividuos y hacer en su provecho el más escandaloso mono
polio (2). Así fué que en España crecieron, á par de la revo
lución, y unos por alcanzar empleos, otros por conservar los 
suyos, y otros, en fin, por hallar un asilo á la petición, se 
apresuraron á afiliarse en ellas, y desde luego en la que 
entonces se llamaba Masonería requLar de Eí^aña.» 

De seguro que no lo hubiera dicho yo en tan bellas y 
oportunas frases como el señor marqués de Miraflores, ni se 
creerla tampoco, si yo lo dijera bajo mi palabra, cual habiuS 
que creerlo diciéndolo tan importante testigo. Pero aúu lo 
es más el párrafo siguiente, de gran ediflcacioii para los es
pañoles amantes de la independencia nacional: 

«Un gran número de diputados subieron al Congreso 
desde las logias, con ideas de rivalizar á los que por su opi
nión anterior ó sus padecimientos estaban identificados con 
el nuevo sistema político, y á esta clase pertenecieron casi 
lodos los americanos, los cuales, elegidos en Madrid en clase 
de suplentes, y algunos de ellos como representantes de las 
provincias insurreccionadas, mal podían contribuir á la con
solidación de un sistema político que dejase expedita la ac
ción del gobierno ¡lara ocuparse ue aquellas regiones casi 
emancipadas de la metrópoli. 

»De aquí provino más de una vez el triunfo del partido 
crue para mal de líspana nacicj en las Cortes á poco tiempo 
de haber abierto sus sesiones, y que, en vez de labrar la te-
licidad nacional, precipitó la ruina del sistema político á que 
debia su existencia. 

»La ley de Señoríos, la de mayorazgos, la de sociedades 
patrióticas, y algunas altamente funestas, las decidieron los 
americanos en las votaciones por su número. . . . . . . . . 

»TJna célebre escritora de nuestros dias dijo coií lógica 
exactitud que apenas se establece en un gobierno un poder 

[l] Estupenda notícin, cuando hacía sif;lo y medio (|iie ln« linbiíin coiiileiiado 
los Papas. , , 

(21 Ks cabalmente lo que vemos alior:i desd;í Oclubrs de 1S6S, en ([uc los 
unionistas, progresistas, cimbrios y i-epublicanos, como quien dice, masones 
i'ogulai'es, irregulares, comuneros v canumarios , nos dan el aftrailable esiiec-
láculo de repartirse los deslinos, ¡írunendo siempre que saca tajada un pcj-m 
de otra de las tres razas. 
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quo no es legal, siempre viene á ser más fuerte que é!, y 
esta verdad eterna se demostró en el yieríodo que recorre
mos. Laf; sociedades xecre/as rivalizaban en poder con el 
gobierno, y á tai punto, que los ministros mismos tuvieron 
que buscar en ellas su apoyo personal, corriendo á los clubs 
para afiliarse en ellos. 

»Anécdotas curiosas ocuparon la maledicencia, ¡intando 
lo" "i.inistros afiliados, corriendo las pruebas masónicas de 
r oepcion: ciertamente que un ministro con los ojos venda
rlos; 6 los pies atados, cayendo y levantando, debia hacer 
sin,<^ul?r contraposición á la altura ministerial.» 

A estas noticias }?enerales bay que añadir algunas más 
coacrooas y personales, en nuestro propósito de no callar, 
ni aun en esta parte, nada do lo que sea pi'iblico. 

Kl francmasón Clavel está muy parco en lo relativo á la 
influencia masónica en el levantamiento de 1820; pero con 
todo, la reconoce y confiesa, como nopodia menos: «Knl8i5 
y 18Í(), dice (1), los descontentos que habia creado el nuevo 
réf^imen, Inx ñf^rales, los militares que regresaron de las 
p; isioiifís de Francia, y muchos do los jefes de los llamados 
Josefinos, organizaron logias independientes,y fundaron en 
MaíJi'id un Grande Orienie pnUtico. 

«Este nuevo cuerpo rodeó sus operaciones con el más 
profundo secreto (2), multiplicó los talleres en las provin
cias y so puso en comunicación con las pocas logias de 
Francia que se ocupaban de política. Una de éstas, la de 
los sectarios de Zoroastro, dio la iniciación ¿ muchos oficia
les españoles residentes en París, y entre ellos al capitán 
Qucsada, el m'smo qno luego más tarde ífe -oroció la eva
sión de Mina, á quien la policía francesa tenía con guardas 
de vKía. 

»L9 revolución de la isla de León fué oura de la nueva 
mmonería española, que la tenía pre|)arada con mucha 
anterioridad, bajo la dirección de Riego, Qu' o¿a y otros 
cinco diputados'á Cortes.» 

En otro paraje (3) da la siguiente noticia contradictoria, 
aunque cierta en el fondo. «Rl término (la conclusión, debió 
decir) de la dominación francesa dispersó o 1813 la mayor 
parte de los masones espariojes, y trajo consigo la suspen
sión de los trabajos masónicos oh este país. Hasta el 2 de 
Agosto de 1820 el (Irán ())-ienlc español no recobró su acti-

U) Clavel, páíí. 5<K) ilñ la LiMilnccioii ospañola. 
("4 lili ISJOcaLitahan los liheralos por las calles las si'uiciUcjscopUllas, abor

to de la musa palriotera. siempre algo raniploiia. 
La uátria "primilla 

Por el servilisiiio. 
Coi) lodo egoísmo 
Seis años duró; 

(;!) nland, piifí, •im de la tradiincion es2)afiola. 

Mas los liberales 
Obraron callando, 
Urdiendo y tramando 
Su restauración. 
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vidad, bajo el Gran Maestrazgo del conde do Montijo y del 
hermano Beraza, gran Comendador yrepresent"niopai"ticu-
lar del Gran Maestre, presidente del Consejo Supremo del 
grado 33.» 

Ya hemos dicho que el cô d̂e de Montijo fué sacado de 
las cárceles de la Inquis'cion de Santiago el dia 24 de Fe
brero de IS'̂ O, así que la columna de Acévedo entró en aque
lla ciudad. Jurada la Constitución por el Rey, Montijo regre
só á Madrid, y no se coaiprende que dejará de restablecerse 
en el actO el Grande Oriente baio su presidencia, en el es
pacio de med'O ano que trascurrió desde Marzo hasta Agos
to, en que pono Clavel la reinstalación de aquel centro. 
Mohíijo volvió á la gracia de Fernando VII, y tomó ei man
do de uno de los regimientos de la Guardia real, que tenía 
el dia 7 do .Julio. Después no encontramos ya noticias de 
nuestro querido Tin Perico el Manchego dcAi-anjuez, hasta 
la conclusión de la revolución, en que"le veremos unido con 
La Risbal. Parece ser que la francmasonería no lo lii/,o mu
cho caso, y los que dan los nombres de los princii)ales ma
sones del año 1820, no le recuerdan. Riera y Comas, en sus 
Misterios ("I), dico que estaban á la cabeza (le los francma
sones el divino Arguelles, el conde de Toreno, Martínez; de 
la Rosa, Canga Arguelles, Capaz, Mendizábal, Torres, y Mo
rillo; pero hay que fiar poco en sus noticias, que no pasan do 
novelas. Para nada nombra á Montijo ni á Horaza, dequien 
se sabe poco. El artículo de la Biblioteca de Religión, que 
cop'aremos lu¿go, tampoco dice nada acerca do esto. Las no
ticias que yo tengo son de que el Gran Maestre do la franc
masonería en 1821 y 22 era D. José Campos, director general 
de coi reos (2), á quien veremos citado en este concepto más 
adelante. Infiero de todo ello que la francmasonería, á la 
cual sil viera Montijo tan cariñosamente desdo 1815 á 1820, 
luego oue ya no le'necesitó, lo hizo muy poco caso, teniwuio 
en orí"' .̂T BVS veleidades de Perfia en 1814; que al fin esto 
es lo que hace siempre el diablo con los que le sirven 

Las logias pi ¡ncipales de que tengo noticias son las de 
Sevilla, Coruua, Jaén, Zaragoza y Salamanca. De algunas 
otr^H, como la de Alcalá de Henares, ya se habló aiierior-
meníe. 

En Sevilla hubo tres logias del año 20 al 23; una en la 
calle (ahora p'aza) de los Descalzos, en la casa grande hoy 
propiedad de los Mendietas; otra en la calle de San Bartolo
mé, y otra e .̂ la calle del Hombre de piedra. La de San 
Bartolomé fué asaltada por un pelotón de gente el día de 
San Antonio de 182í̂ , con motivo del ¡¡ronunciamicnto con-

(1) Tomo lii, pág. 277 y 278 de la primera edición. 
<2) En este concepto le citaba Corpas eii su munuscrito rcfutaiulo á l'rosas. 
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tra la Constitución. Hallóse la consabida sala colgada de 
bayetas ne^as , un retablo con un crucifijo, y aliado un 
esqueleto y una casulla negra. La casa que hace poco tiem
po era conocida todavía por la de los Masones, estaba junto 
al hospital llamado de las bubas, contiguo á la sacristía de 
la parroquia do Santa Catalina. El esqueleto fué enterrado 
en el patinillo de la parroquia de Santiago. 

La de Zaragoza estaba cerca de la calle Mayor, por detrás 
de Santa Cruz, y por mucho tiempo se la llamó también la 
Casa de los Masones. El ano 23, al entrar en aquella ciudad 
el general Molitor, quisieron los realistas pegarle fuego; 
pero las autoridades tuvieron el feliz pensamiento de poner 
á la puerta las armas reales, y esto bastó para que nadie 
entrara ni se cometiera el menor desmán, por respeto á los 
antiguos fueros (1). 

En Jaén se estableció la logia el año 1820 en la casa lla
mada del í'eio, por un escudo que tiene á la puerta. Apode
rados los comuneros de lo que se llama la opinión pública, 
y convertidos los masones cu hijos de Padilla, la logia tam
bién se convirtió en Tm^re, como sucedió con las logias de 
otros muchos pmntos de España. 

La francmasonería de Galicia continuó con sus logias casi 
públicas en la Coruña, Ferrol y Vigo, y echó también bas
tantes raíces en el interior, sobre todo bajo los auspicios del 
terrorista Mina, que luego convirtió en torres de comune
ros varios de aquellos conventículos. El principal de éstos 
se reunió por mucho tiempo en casa de un comerciante en 
la calle de la Franja. 

En Lugo habla una logia no muy numerosa, pero sí im
portante, ímeb tenía cierto carácter aristocrático, como casi 
todas las ae aquel tiempo: cada diploma costaba 200 rs., que 
se pagaban de ingreso, y por este motivo constaba solamen
te de unos veinte iniciados. Sus estatutos eran los del Gran
de Oriente Español, y se ocupaba mucho en cuestiones po
líticas. 

En Rivadeo habia un taller compuesto de seis ú ocho in
dividuos, que trabajaba poco. 

Algo !ii;is laboriosa era la logia de Santiago, que hizo no 
pocos pro.sólitos (ínti'c los estudiantes, si bien luego pasaron 
estos en su mayor parto á las torres de los comuneros. Otros, 
cansados en breve de aquellas farsas, dqaron las torres y 
las logias. 

Oinito noticias de otros puntos, pues, sobre no constar 
con tanta certeza, todas vienen á ser lo mismo, y la enu-

(1) Las armas reales bis ponía un escribano por mandato de la autoridad 
judicial, con lo cual ésta declaraba que aquella cosa litigiosa ó amenazada que
daba bajo su saiva¡{uardia y depúsikj. Î os aragoneses respetaban mucho este 
fuero tradicional. 
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meracion de ellas, ni es fácil, ni conduce á nada. Mas 
sí conviene decir algo acerca de las llamadas sociedades 
patrióticas, las cuales, aun cuando no fuesen secretas, es
taban mümamente relacionadas con las que lo eran, pues 
se componían de francmasones, y sus discursos públicos y 
declamaciones tribunicias no venían á ser otra cosa que el 
eco de las logias, que repetía en el calé y en alta voz lo 
que allá dentro se habia dicho en voz baja y al oido, 

Jactase la Coruna de haber sido la iniciadora de estas 
suciedades, y que la suya databa del día 23 de Febrero 
de 1820, cuando Riego se hallaba ya perdido y en sus ma
yores apuros. El capitán Urcullu imprimía en "aquel mismo 
año lo siguiente acerca del origen de ella. 

«El ardor y entusiasmo de ios vecinos y guarnición de la 
Coruña se prueba con la instalación de iina junta con el 
nombre de Sociedad pa trió tica, el dia23 de Febrero, para 
atender á la salud pública, ilustrar al gobierno en materias 
que éste no pudiese tener conocimiento, y evitar toda sor
presa de parte de los ambiciosos ó malos' españoles que as
pirasen á empleos, aunque fuese interinamente. Losbrime-
ros que se reunieron nombraron por presidente á D. Juan 
Ventura Galcerán, del comercio. Las demás ciudades de 
España, conociendo las ventajas que podrían resultar do 
unas sociedades semejantes, bien dirigidas, se apresuraron 
á hacer otro tanto luego que pudieron. Aunque para mi 
sean de bastante peso muchas de las razones que expone en 
su Discurso á los ciudadanos de la confederación patriótica 
de Málaga el benemérito y discreto D. Vicente Andrés y 
Almarza", amigo de la verdadera libertad española, sin em
bargo, las tales sociedades han sido muy útiles en su prin
cipio, y podrían serlo siempre, si sólo se limitasen á ilustrar 
la opinión y advertir al gobierno sus faltas con pruden
cia (1).» 

El pensamiento podria ser muy bueno, pero las socieda
des patrióticas tuvieron de todo menos de prudencia. y lo 
que carece de ésta y da malos resultados nunca podrá lla
marse bueno. Las sociedades secretas no eran más que un 
ensayo para jugar á les jacobinos, como en Francia. 

Oigamos ál irrecusable marqués de Miraflores (2) que, 
á pesar de su habitual comedimiento, rec/)nocida modera
ción y dulzona parsimonia, lanza contra las sociedades pa
trióticas el siguiente anatema en acerbas frases, tanto más 
notables, cuanto por él menos usadas: 

«Aún no habia concluido la Junta sus importantes íun-

tl) RelacMnhisl&rica de, Ins aconUctmienUm másxii-ini-lp'Ucs ocurría'/): en 
la Coruña... 1820, |iápr. 'Í3, "fta-

(2) Apimlcx Mstilric.ri-criticnls, etc., pág. 'I». 
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ciones, y ya Madrid empezaba á aiiercihirse de los agenles 
secretos que, creyendo consolidar la revolución, la minaban 
desacreditándola, V ya veia CON ESCÁNDALO LAS ASQIEUOSAS 
REUNIONES [\simaa9íS sociedades pairióticuíi, que en los ca
lés de Lorencini y de San Sebastian presentaban una copia 
servil de losclnbs del ano 1789 cnFrancia (i!). Ya el hombre 
observador se disgustaba de que la hez de la sociedad qui
siese tomar la iniciativa de fas reformas, y observaba al 
mismo tiempo que aquellas reuniones no eran más que unos 
ecos miseraoles de otras, cuya existencia, cuyos dft'seos é 
intenciones, si bien por entonces no eran más que conso'i-
dar la revolución, dejaban ver la ambición de mando, que 
era suíérjnino. Ya, én tin, la capital habia presenciado el 
primor ensayo, que anunciaba rmevos é inauditos desórde
nes, en el dia 16 de Mayo de 1820, en cuya noche, en medio 
de un verdadero moíirí, se represento al Rey por el club del 
caíé de Lorencini para que separase del mniisi,ei'io de la 
Guerra al marqués de las Amarillas. El club del caíé de la 
Fontana de Oro ya presentaba en esta época otra importan
cia quo los de San Sebastian y Lorencini. Personas de otra 
influencia y otra categoría, aunque no de gran o[)inion pú
blica, se presentaron como candidatos y oradores.» 

A pesar de lo que dice aquí el autorj el club do la Fonta
na de Oro, aunque masónico y moderado, fué el peor de to
dos ellos, pues así corno la tiranía más insoportable es la 
que se ejerce al grito de ¡viva la libertad! así también la 
peor de las anarquías es la que se lleva á cabo en nombre 
del orden. Los patrioteros de la Fontana de Oro tomoron el 
título de Amigos del orden. ¡Buen orden el que desordena
ran ellos! Por vía de orden se lanzaron al camino de las pe
ticiones, y el 13de Julio hicieron una representación contra 
los Persas. Las Sociedades patrióticas de Valencia y de Se
villa, á instancias de sus respectivas logias, y éstas, excita
das por las de Madrid, hicieron coro al club de la Fontana, 
pidiendo también contra los Persas. Y al fin, ¿qué hablan 
hecho éstos masque ejercitar su derecho de petición al Mo
narca, como lo ejercitaban ellas? Y si la Constitución del 
ano 12 no les gustaba á los Persas, j.qué derecho tenían los 
masones para imponerles su opinión y exigir que les gus
tara? 

Es tanto más de notar esto, cuanto que ya los liberales 
andaban divididos en constitu(;ionales do 1812 y constitucio
nales de 1820, alegando los segundos sus modernos méritos 
en el alzamiento, los otros sus antiguos padecimientos, y 
mostrándose los doceañistas fanáticos deíensoros de su 
Constitución casi idolatrada, al paso que para la gente joven 
y de acción principiaba á ser objeto de vilipendio y pedían 
otra nueva y más flamante. ¿Cómo, pues, los hombros de la 
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víspera pedian el castigo de los Persas por haber dicho al 
Roy en 1814 que no les gustaba la Constitución aue tampo
co les gustaba ya á ellos en 18¿0? Eran, pues, aún más á-
dículos los masones de la Fontana de Oro que los de Loren-
cini, pues unos y otros caminaban al mismo flii, sólo qwa 
unos querían ir á escape, mientras gue los otros, más linfá
ticos, pretendían ir al reposado pasito de andadura. 

Entre los más charlatanes de la Fontana de Oro sobresalía 
Alcalá Galíano, que gozaba entonces de mediana reputa
ción. Conociendo el estado de exaltación en que vivía y la 
petulancia que entonces le caracterizaba, podrá calcularse el 
ningún valor que tiene la calumnia que entonces ve;- ió 
contra el General de la Orden de San Francisco, y últimoar-
zobispo de Toledo, de que había querido hacerse masón, 
y que él se había opuesto á que se dignaran las logias 
admitir á un fraile. Todo el favor que se puede hacer al ora
dor de la Fontana es decir que tornó por lo serio una anec-
dotilla inventada como en pura broma por algún íraucnia-
con de buen humor. Con todo eso, no han faltado en éjtóca 
posterior escritores que han repetido esta vulgaridad sin 
ningún criterio (1). Ya en el siglo pasado inventaron los 
masones que ol P. Torrubia se había hecho francmasón para 
explorar sus secretos. 

Las palabras delSr. Galíano dan á entender que entró en 
la francmasonería de acuerdo con Fernando Vil, para espiar
la: «Se había congraciado con liberales de todas las banderas 
y aun arrojádosé á entrar en una Orden muy oi;ra que la 
monástica de su pr'oíesion, sin duda seguró de ser absuelto... 
en consideración al motivó do espiaría que le guiaba ('^.» 
De su puño y letra, al margen de esta noticia, tenía escrito 
el difunto Prelado estas dos palabras: afroz calumnia. 

Los francmasones siem¡)re han propendido á manchar 
reputaciones de ilustres personajes, suponiéndolos cómpli
ces suyos. Hoy mismo aseguran con gran aplomo que 
Pío IX ha sido francmasón, y en la Coruña se na fotogra
fiado su retrato con la banda masónica {8).- - ". * 

(1) D. Modesto Ludiente, en su lltxtoria, lia (lado-oabida -éosta ÍOftlutrinia, y 
también Luis Veiiillot, en un número ile//'£/»ÍW«Í',Í corvespondieiite al inos ile 
Agosto ó Setiembre de IseO, en un artioulo contra el Episcopado ospaflol, i< pre-
texfo de sus oontestaciones al Sr. Zorrilla. Publicada esta calumnia contra el ar
zobispo de Toledo á la faz da toda Europa, / puedo yb callarla en este libro t ; No 
sena el siJoiiciî  peor ([Uü todo .'No dii've dtfcir que entrüdu espía: ni áuu así lo 
era licito ingresar en tal secta. 

Por lo que hace al Sr. Galíano, conocida sií habitual li«er«/,a y odio contra lo» 
frailes, su acusación sigiiiüoa: muy poco ó nada. Kstoy autorizado para desmen
tir esa hablilla calumniosa. 

(2) HisnoHa dif España aüví arreglo a la fitio escribió en in^kw el doctor 
Üuiiham, tomo vil, pág. 127. 

(3) Yo teii'?o uii ejemplar de esa foto?rafia; y si nadie por eso ha creído ([iie 
PÍO IX haya sido francmasón, jpor lué sellan complacido los realistas en pro
palar B.ía vulíjarídad contra un alto Prelado y Príncip:; de la Itflesia, cuando ios 
liberales sensatos so ríen de eiiaf 
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Hay además una inexactitud en lo que se dice de la opo

sición de Galiano á la admisión del general franciscano en 
la masonería, efecto de haber escrito con ese despego y fia
do en la memoria. Dice aquel historiador que en sus tratos 
con aquél, de parte del Rey, para instituir un ministerio 
exaltado, pero franco, en vez del moderado, sobre lo cual 
trabajaba Galiano por encargo de la masonería, «á los de la 
Sociedad agradaba poco ia negociación, y asi no quedaron 
satisfechos del giro que llevaba, ni del estado en que se ha
bla puesto.» 

A estos motivos de perturbación constante uníase la 
presencia de Riego al frente del ejército que habia subleva
do en la Isla, el cual era una amenaza continua al orden y 
al gobierno. El marqués de las Amarillas mandó por fin di
solver aquel ejército levantisco, á pesar de las reclamacio
nes de Rie^o y de las logias por medio de sus clubs. Costóle 
salir del ministerio el día 18 de Agosto, al paso que doce 
dias después entraba Riego en la corte en medio de una 

f ran ovación preparada por sus amigos y las logias de Ma-
rid. 

Su venida á la corte fué funesta para todas y para él 
mismo. De lejos parecía algo; visto de cerca, hacía reír. La 
historia, inexorable en sus fallos, le ha marcado ya con el 
que ha de llevar, y por más himnos que so le canten y más 
oropeles que se le pongan, la crítica histórica dirá siempre 
que era un pobre hombre, aunque á ratos de mala entraña. 

Tal le veremos en los últimos dias de su vida, robando 
la plata de todas las iglesias, asesina^ido á indefensos ciu
dadanos entre las sombras de la noche y sin formación de 
causa, y prendiendo á los generales superiores suyos, como 
habia hecho en el Palmar. 

§ XXXVII. 

I j a f r a n o m a s o x i e i r í a « a q u e a e l T e s o r o á. t i 
t u l o d.© ln.dleji íxniz:aoiones: c U l a p l d a o I o n e s 
d.el d i v i n o Arsüe l l e í ? ! . 

Las sociedades secretas y sus conspiraciones hablan te
nido por objeto el bien general de la nación, al decir de sus 
corifeos. Elevados éstos al poder, echóse de ver al punto 
que el bienestar que buscaban era el suyo particular y el de 
sus paniaguados; y la codicia que manifestaron, su hambre 
de destinos y sus escandalosas dilapidaciones, abrieron bien 
pronto los ojos á los pocos ilusos que pudieran haberse de
jado llevar de aquellas palabras. Los insurgentes tuvieron 
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en breve su camarilla como la habia tenido el Rey; y 
cuando se dividieron en partidos, cada uno de ellos tuvo 
á su vez una camarilla que dominaba al gobierno. La raíz 
de estas camarillas preciso es buscarla en las sociedades 
secretas. Salidos los ministros del seno de la írancmasone-
ría, que los habia levantado, ésta los seguía dominando, 
cobraba los intereaes de su protectorado, recomendaba para 
los destinos á los adeptos de ideas mas avanzadas, cuya 
reputación artiñcial y mañosamente iba formando la logia, 
á veces para suplantar al ministro de cuyas manos arran
caba el destino con la mira de enaltecer y condecorar á 
un jovenzuelo, que, sin aquella protección secreta, hubiera 
vegetado toda su vida en el rincón de una oficina, donde 
apenas valía para desempeñar un empleo subalterno. Y á 
su vez la logia pedia recursos, y habia que dárselos á título 
de indemnización, y los ministros, que necesitaban también 
rehacer su lortuna ó hacerla, si nunca la habían tenido, 
disponían de los fondos públicos cual si fueran suyos con
fiando en que la logia misma, á la cual sirvieran, encubri
ría sus despilíarros en contrato innominado do ut facías. 

Arguelles, á quien sus partidarios y biógrafos pintan 
como una especie de Arístídes y Focion, estuvo muy lejos 
de serlo, y hubo de señalarse ya desde su primer ministerio 
por el modo desvergonzado con que manejó los caudales 
públicos y ensenó á que los manejasen sus compañeros. El 
Sr, Riera y Comas, en sus Misterios de las sociedades se
cretas, resume en los siguientes párrafos la conducta polí
tica y la gestión económica del Bivino (1): 

«En prÍBier lugar, el Sr. Arguelles (y lo digo sin temor 
de equivocarme) apropióse setecientos veinte mil reales del 
Erario; é interpelado alguna vez por este motivo, contestó 
muy oportunamente que, suponiendo que él hubiera sido 
ministro desde que cayó la Constitución en 1814, le hubieran 
tocado ciento veinte mil reales anuales de sueldo, v que, 
atendida esta circunstancia, le parecía muy justo cobrarse 
por sí propio los sueldos atrasados. Los demás ministros^-que 
estaban siempre á la mira de las acciones de su Divino pavsi 
imitarlas, se penetraron de la justicia que asistía á Argue
lles para tal apropiación, y en este concepto cada ministro 
se cobró por sí sólo el sueldo atrasado de setecientos veinte 
mil reales.» 

Después de referir otras varias dilapidaciones, añade: 
«De D. Domingo Lozano de Torres, tesorero general de es
tos empréstitos, se cuenta que perdió, ó no supo el parade-

(1) Tomo iii, pág. 280 de la primera edición. Un la segunda edición, pág. 487 
del tomo I, faltan algunas de estas cláusulas, (¿ue se han omitido no sé por (luién 
ni con qué intención. Casualmente uran lo único liueno que tenia el liljro. 

TOMO I. IE: 
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ro de ochenta millones que liabia recibido, ]»or todo aquello: 
de lo que han de comer oíroíf, ya lo comeré yo antes. 

»Para que se vea cuan x'ord'ad es esto, voy á copiar aquí, 
como pruena entre varias, un apunte que se publicó en Lon
dres en 1830, referente á este asunto. 

»Lo que se recibió con estos empréstitos es incalculable: 
al tesorero general D. Domingo Torres se le desaparecieron 
de las manos, sin saber cómo ni cuándo, unos ochenta millo
nes de reales (1); por aquello de riñen loxpasioreff y ne descu
bren los hurtos, el asunto se liizo público; llega á noticia de 
las Cortes, so alborota el cotarro, levantan el grito hasta el 
cielo algunos diputados, se nomijra una comisión, se forma 
expediente, aparece justificado el robo, separan de su em
pleo al Sr. Forrer, claman i>oi' su castigo algunos periodistas 
liberales, abogan en su favor los publicistas ministeriales, 
que eran los más... el expediente no se conclnyó y... ¿qué 
haremos? ¿qué no haremos? Que diga el Sr. Arguelles que 
acaba de recibirse masón ("̂ ): ol Sr. Torres es ñn hermano 
muy apreciable, está en el Orande Oriente. Si este negocio 
continúa, ol créílito de todos sus compañeros va á tie.-ra. El 
reintegro es imposible, ponpie se hizo la distribución á pro
rata (3), y cada uno llevó como V. E. la parte que le corres
pondió. El Sr. Arguelles pidió el expediente, se quemó de 
su orden, y asunto concluido. Y las Cortes, ¿qué hicieron en
tonces?—riada.» 

Hasta aquí el papel publicado en Londres y reproducido 
en el tomo nr, pág. 2<S4 de la {)rimera edición'de los Miste
rios de las sociedades secretas, omitido no sé con qué fun
damento en la segunda, como también esta cláusula, que 
sería lástima so perdiera: 

«El divino Arguelles tenía grandes virtudes, y sobre 
todo era muy agradecido. Para corresponder con cierto ma
rino, que no sabía leer ni escribir, y del cual se contó le ha-
biá hecho cierto servicio en Ceuta, creó una nueva jefatu
ra política en Algeciras, nombrando propietario de ella al 
referido marino, con el haber de diez mil reales mensuales. 

»For este estilo íueron otros muchos (pie enriquecieron 
en muy poco tiempo. Mendizábal. por ejemplo, llegó á girar 
millones poco dcsjiucs do estar en bancarota... 

(1) De.seííuro qu« lo.s ofiliííiita iiiilloiK's lio/'iieroii p;ifa L<»zai!i> de Torres ni 
para los mirü.stro.s en su mayor IJÍU-II', siiioqiu^ untraron en las cajas del Grande 
Oriente, para los gastos y sobornos tie la IVanemasoiieria; v áuii cuando se que
dasen toaos ellos con no poca carne entre las iiíias, pudieron decir que no se los 
hablan apropiado, sino que eran para los gastos secrstos hechos en defensa de 
la santa libertad. 

(2) m comunero ó jn'osresista que escribió esto no podia ignorar que Argue
lles era francniasün desde antes de la guerra de la Independencia; aludirá a a l 
guna iniciación en grado superior. 

(3) Misterios, etc., tomo ni, pág'. SS2 de la pr imera edición: omitido en la 
segunda. 
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»Tantas dilapidaciones llegaron á ser públicas y noto
rias, y algunas de las medidas del gobierno desagradaron 
altamente al ejército nacional que estaba acantonado eií la 
isla de León, y cuya mayor parte estaba en pro de los comu
neros, los cuales y sus adictos en el ejército (con verdad sea 
dicho) no suspiraban sino por la caida de los masones, para 
poder seguir el ejemplo administrativo que éstos le seña-
Jaban y hacian envidiar. Constantes en este objeto los co
muneros trabaja^'on asiduamente en sus logias ó' torres para 
lograr la caida del ministerio, y se pensó dar un golpe de 
mano con el ejército nacional de la Isla (1), ya que de otra 
manera no pódian conseguir sus fines. Tomadas estaban ya 
todas las disposiciones; pero el gobierno, que estaba al 
corriente de todas las maquinaciones, quiso destruir el ejér
cito de la Isla, y lo ejecuto. 

»Entónces era ministro de la Guerra el marqués de las 
Amarillas, y á él se debió la realización de este proyecto. 

'»E1 dia'8 de Agosto, el capitán general de Andalucía, 
D. J. O'Donojú, comunicó á los jefes del ejército de observa
ción en la Isla una real orden de 14 de Julio mandando di
solver el ejército. Protestaron contra- ella los generales 
Riego, Lopéz Baños y Arco Agüero, alegando razones espe
ciosas é hipócritas para la conservación de aquellas tropas 
reunidas. Es una cosa edificante el leer en la representa
ción hecha al Rey por aquellos tres santos varones esta 
preciosa cláusula: «La ley fundamental del Estado y la se-
»guridad pública están amenazadas por asociaciones prote-
»gidas por extranjeros, y por inquietudes internas, cu;yas 
»causas pueden también atribuirse á influencia extranje-
»ra (2).» 

Se necesitaba mucha desvergüenza para hablar de aso
ciaciones protegidas por extranjeros á mediados de 1820, 
Jos que tenian el ejército minado por las sociedades secre
tas para derribar el Trono y proclamar la república. 

Él ejército fué disuelto; pero el ministerio Arguelles, 
desacreditado por sus dilapidaciones escandalosas y por la 
difamación sistemática y calculada de las sociedades secre
tas contra él, tuvo también que dejar el puesto. 

(1) Lo de siempre. Desde Riego hasta Tof)ete. 
(•2) La célebre mano oculta, que tiene Siempre & los progresistas cogidos por 

! 11 íi n 1 /^ íi c> las narices. 
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§ XXXVIÍI. 

JEllego y l o s o o m t x n e r o s I n t e n t a n ^ a s e s i n a r * 
a l H e y - y p r o c l a m a r - l a r e p ú t o l l c a . 

jPor qué no reveló Arguelles, antes de su caída, aque
llas famosas páginas secretas que comprometían á Riego, y 
Guyo descubrimiento podia ser perjudicial? ¡Cosa extraña! 
El gobierno entonces no se atrevió á decir lo que todo el 
mundo sabía. Una conspiración masónica republicana ten
día sus redes por toda Europa, y sus electos se dejaban sen
tir en Francia, Inglaterra, Italia j Alemania: en Inglaterra 
se desautorizaba á la reina Carolina, acusándola do adulte
rio, á la edad de cincuenta años, con su criado Bergami. 
Los tronos de Nápoies y el Piamoníe se bamboleaban con 
iguales estremecimientos constitucionales que el de España. 
El duque de Jíerry era asesinado á la salida del teatro (dia 13 
de Junio) con ia' mayor sangre fría, por un hombre en 
quien él crimen era aún menos horrible que el fanatismo 
que lo producía; en Barcelona y en Zaragoza los franceses 
Bessiéres y Montarlot, con otros varios amigos suyos, cons
piraban abiertamente en favor de la república, y sostenían 
secretas inteligencias con todas la's logias del llediodfa de 
Francia y con Jos jefes militares afiliados en ellas, de que 
eran pequeñas muestras las sublevaciones de Lyon y Gre 
noble, países los más revolucionarios y desmoralizados de 
Francia desde el siglo xvi, y donde el protestantismo y la 
masonería han tenido y tienen sus principales focos. 

Riego llevó su bastardía hast¡a el punto de publicar en 
los periódicos las confianzas que el Rey le había hecho (i). 

Estos manejos de asesinato y de republicanismo eran 
sabidos de todos; pero el gobierno, á pesar de eso, no se 
atrevió á decirlo por lo claro; y lo que no decía el gobierno, 
lo dijeron púl)licamente sus enemigos. Istúriz, ¡el después 
tan moderadüo Istúriz! dijo en la sesión de Cortes del día 4 
de Setiembre «que la palabra Rey era anticonstitucional,» 
y en ¡a sesión del dia 7, Romero Alpuente, manchando áe 
sangre y cieno su toga de magistrado, vertió las doctrinas 
más horribles y sanguinarias, que apenas creeríamos si no 
las conservasen las actas de Cortes y las páginas de la bis -
toña. «Romero Alpuente, que aspiraba á la funesta gloria 

(1) Kei-iiando VII, en su odio contra el niimstírio, odiado también por nie
go, liizo á éstealtcunas conílaiizas, que luego reveló, uo solamente de palabra, 
sino también por medio de la prensa. 
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de Marat, reprodujo la más detestable de sus máximas, ase
gurando que el pueblo tenia derecho para hacerse justicia 
y vengarse á si propio (1).» Las Cortes oyeron con horror 
aquella frase, hoy de uso tan corriente entre los seides de la 
democracia, y entonces fué cuando Arguelles amenazó con 
las páginas secretas, sin valor para leerlas, siendo así que 
todos sabian su contenido. 

Rie<̂ o salió para Zaragoza á conspirar públicamente por 
la república, como luego veremos. 

§ XXXIX. 

t j ixolxas d e l a s s o c i e d . a d e s s e c r e t a s e n t i * e 
s í d e s d e 1 S 3 0 a l ;33: c o m x i r t e r o s . 

Hacia el año 1825, y apenas concluida la guerra civil, 
se principió á publicar en Madrid una preciosa serie de 
obras y oi:)úsculos religiosos, algunos de ellos muy impor
tantes, bajo el título de Biblioteca de la Religión, ó sea co
lección de obras contra la incredulidad y errores de estos 
últimos tiempos. En el tomo xxv y último de esta compila
ción se incluyó un tratado sobre sociedades secretas en ge
neral, donde, desde la página 58 á la 78 inclusive, hay un 
capítulo ó párrafo relativo á las de España. Las noticias que 
da no son muchas, ni antiguas, excepto en lo tocante á los 
carbonarios. Con todo, conviene dejar consignado ese ar
tículo importante entre estos apuntes históricos, pues trae 
alguna que otra revelación curiosa, y es quizá lo prime
ro que se escribió acerca de la francmasonería española. 
Por otra parte, la gravedad de las fíersonas que, bajo la 
protección del Sr. Cardenal Inguanzo, compilaron aquella 
Biblioteca, es mucha, y por tanto los hombres de bien no 
pueden menos de mirar como cosa autorizada cuanto dice. 

Como lo que principalmente describe es la serie de lu
chas entre francmasones y comuneros á caza de destinos, 
objeto exclusivo délos asociados y de sus asociaciones, por 
ese motivo se consigna aquí bajo ese epígrafe, dejando para 
otros artículos lo relativo á los anilleros y carbonarios, 

«La España, defendida por el catolicismo do sus habi
tantes y protegida por un tribunal celoso y activo, había 
repelido por largo tiempo aún las ideas del filosofismo, cu-

(1) Historia de la vicia y reinado de Fernando VII, tomo ii, pig. ZOO.—Un 
diploma de francmasón de aquella época que poseo, y viene á ser de hacia el año 
20, representa un templo gótico, en construcción, con vArias alegorías, üajo un 
dosel hay un siiion, y en él ia bandera españiJia sin Jas Oores de lis ni corona. 
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yos funestos efectos habia experimentado la Francia á fines 
iiel siglo anterior, y las sociedades secretas, tan favorables 
á la propagación dé las ideas de los novadores, no habrían 
penetrado en esta nación privilegiada (1), que no conocía 
los furores de las revoluciones, si la Providencia, para cas-
tigo'del género humano, no hubiese suscitado un hombre, 
qíie no sólo nos hizo una guerra terrible, sino que introdujo 
también entre nosotros la peste moral que ha costado tanta 
sangre á nuestros vecinos y á nuestros aliados. 

»En efecto; hasta la invasión francesa la España apenas 
podia contar algunos de sus hijos iniciados en los misterios 
de la Masonería, y éstos lo hablan sido lejos de su patria, 
en los países extranjeros (2), desconocida entre nosotros, y 
aun por muchos créida como imaginaria. Cuando de hedió 
extinguieron la Inquisición, no se hallaron en los archivos 
del Santo "Oficio sino un muy corto número de procesos re
lativos á la masonería; y áu'n los documentos ofrecían tanta 
confusión y circunstancias tan vagas y discordantes, que la 
Inquisición parecía no estar versada en las causas relativas 
á ella. Más aún; cuando en toda la España se abrieron las 
prisiones del Santo Oficio, no se hallaron en ellas sino tres 
ó cuatro personas detenidas como masones; de donde se de
be concluir que hasta el 1808 los francmasones no existían 
aquí como sociedad, porque en otro caso difícilmente hubie
ran podido escapar á la vigilancia de la Inquisición. 

»Los apóstoles, ó si se quiere los primeros propagadores 
de esta secta en la Península, fueron muchos militares al 
servicio de Napoleón, entre los cuales los generales L... 
y M... se hicieron notar por su espíritu de proselitismo. El 
§' rimero propagó la masonería en la Andalucía, y el segun-

0 en la provincia de Soria. Otros militares trabajaron al 
mismo tienapo, y consiguieron establecerla en Madrid al 
lado del trono efímero y usurpado de José: y ó bien fuese 
atractivo de la novedad, ó necesidad de reunirse y estre
char los lazos de la amistad para con unos hombres gue ha-
bian seguido el mismo partido, se vio correr á las logias á 
los ministros del Rey intruso, á sus consejeros de Estado, 
escritores políticos, en fin, todos los primeros personajes 
entre los que hablan abrazado la causa de la nueva dinas-

(1) Queda probado hasta la «videncia qiifi no es cierto lo que aseguran aquí 
aquellos respetables señores, d e q u e no so luibiese propagado la francmasone
r ía por España, pues ellos mismos en pa r t e acreditan lo contrario. Queda t a m 
bién probado que el Tribunal del Santo Olicio, á pesar de su indisputable celo y 
de su actividad, no fué suficiente á impedir su propagación y á descubrirla, sí 
bien impidió que tuviera el aumento y publicidad que en otras partes, lo cual 
no fué poco. 

(2) Sin embargo, véase á la pdg. 74 el aviso del embajador d? España en Vie-
na, de que en 1748 se habia hallado en una Icigia alemana allí descubierta un ma
nuscrito intitulado Antorcha resplandeciente, en el cual , entre otras iógias 
correspondientes, se contaban las de Cádiz. 
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tía: y el Grande Oriente se estableció en Madrid bajo la de
nominación de Santa Julia. 

»Desde esta época hasta la que precedió inmediatamente 
á la revolución de 1820, la historia de la masonería ofrece 
poco interés é importancia, porque no se le permitió influen
cia alguna en los acontecimientos políticos; pero en 1815 
7 1816 la secta tomó un nuevo carácter. Los malcontentos, 
os liberales y muchos oficiales prisioneros, de vuelta á su 

patria, ayudados por muchos de los jefes de los afrancesa
dos, organizaron logias independientes, que reconocieron 
inmediatamente la supremacía de un Grande Oriente libe" 
ral instituido en Madrid, mientras que el de Santa Julia 6 
Sania Bárbara perdió el cetro de la masonería espa
ñola. Este último so sostuvo sin poder y sin influencia, y 
desapareció con los anilleros, aa que hablaremos des
pués. 

»E1 espíritu revolucionario creó el nuevo Grande Orien
te, que trabajó por largo tiempo en el secreto de sus tinie
blas: las logias se multiplicaron, y la grande revolución de 
la isla de León no tardo en estallar. Esta obra de la maso
nería, preparada hacía muchos años, meditada y sostenida 
en las logias por cinco de los diputados á las Cortes más 
atrevidos y más inconsiguientes, fué ejecutada por Quiro^a, 
Riego y los otros jefes militares, que cometieron el perju
rio más escandaloso. 

»Proclamada la Constitución, el gobierno organizado se
gún sus bases fué puesto enteramente en manos de los ma
sones; éstos ocuparon todos los destinos, y lá España se ase
mejó bien pronto á una provincia conquistada que les per
tenecía exclusivamente; pero el repartimiento, y,distribución 
de los frutos de la victoria no pudo hacerse siachocar y he
rir la ambición de los particulares. Las rivalidades persona
les produjeron las contiendas más serias entre \o^ masones; 
muchos (ie ellos, creyéndose despreciados ó desatendidos 
en la repartición del' botin, se separaron de la Sociedad-
madre; y guiados por algunos particulares que tenían cierta 
influencia, levantaron otro poder por la creación de una 
nueva secta. > 

»Los miembros de ésta tomaron el nombre de comuneros, 
título que les recordaba la antigua rebelión de algunos va
sallos de Carlos V, y que ellos adoptaron con entusiasmo á 
causa de la semejanza de principios, sin que en el espíritu 
de estos ciegos imitadores cayese el pensamiento de que 
podrían tener la misma suerte que tuvieron los que habían 
tomado por modelos. De todas partes corrían gentes akici-
nadas á esta reunión, que fué acompañada de ciertos pres
tigios ; y como por otra parte los adeptos no se mostraron 
escrupulosos en la admisión de los profanos, el número de 
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los comuneros se aumentó muy luéf̂ o considerablemente. 
Sus fundadores fueron M. G.. D'. M., R., R., J. (1). 

»Las logias ó reuniones de esta secta, conocidas con el 
nombre de Torres, reconocían en cada provincia la autori
dad de una grande junta ó asa/mhlea, presidida por un jefe 
que tenía el título de Gran Castellano. De esta creación re
sultaron en P^spaña dos sociedades rivales, que ambicionan
do ambas ei poder, trabajaban sin cesar para obtenerle cada 
una para sí, empleando íos mismos medios democráticos, y 
rivalizando en la inmoralidad más escandalosa. La guerra 
de empleos se manifestó bien pronto entre los dos partidos. 
Los comuneros, en mayor número y más extendidos, obtu-
"vieron ventajas en .\ndalucía, en el reino de Valencia y 
parte de Castilla la Vieja; pero los masones, más astutos y 
más prácticos en los negocios, los burlaron casi siempre, y 
tuvieron la mayoría en las elecciones de Cortes, y conser-
Aí-aron el ministerio. Así que en 1822 y 1823 se contaban 
entre los representantes ó diputados cincuenta y dos maso
nes, y sólo veintiún comuneros. 

»fil suceso más notable y más horrible, causado por la 
lucha entre los dos partidos, fué el atentado del 19 de Fe
brero de 1823. Todo el mundo sabe que los masones provo
caron este suceso para conservar el ministerio, que iba á 
pasar á manos de los coinimeros; y en efecto, éstos hablan 
llegado á hacer escoger los ministros entre sus partidarios, 
y fué necesario para impedirlo que los masones recurriesen 
al medio más vil é infame que so encuentra en la historia 
de las revoluciones, á saber, el de reunir una horda de mal
vados que violentasen el palacio real, y con las amenazas é 
insultos más atroces, forzaron al Rey á conservar los mi
nistros que acababa de destituir, como la Constitución le 
autorizaba para ello. 

»Los corifeos de la sublevación publicaron por entonces 
un escrito que parecía defender la justa causa de la razón; 
y así lo creyeron de buena íé muchas personas que no veiaíi 
que esto era puramente el resultado de la rabia impotente 
de los comuneros, precisados á ceder el terreno á sus riva
les. Estos adquirieron desde entonces tanto ascendiente, y 
elevaron tanto la Masonería, que el l̂ ey se halló más es
clavo que nunca, y así S. M. como las personas de la real 
familia estuvieron'expuestos á perderja vida. Entonces fué 
también cuando muchas genfes, engañadas basta aquel mo
mento, reconocieron con evidencia que la Constitución no 
era otra cosa que un medio de que se valían los políticos 

(i) jA (jué poner las ininlalfts y callar los nombres, dando lugar quizá á equi-
vooacioues! Entre esas inioiaies parecen (igurar Oiitierrez, Diego Mejía, Riego y 
Homero Alpiiente. 
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modernos para hacer á la España esclava de su ambición y 
de sus caprichos. 

»Las contiendas entre las dos sociedades produjeron en 
Cádiz, en Valencia y en Tarragona escenas menos escanda
losas sin duda, pero siempre funestas á la causa pública. Sití 
embargo de todo, estos sectarios sabian reunirse cuando su 
interés común los obligaba á perseguir á los realistas 6 á los 
hombres tranquilos. Los decretos de proscripción lanzados 
contra los primeros, los horribles asesinatos del obispo de 
Vich, deVmuesa, deElío, de Goiífieu, y las sumas enor
mes obtenidas por exacciones forzosaSj la traslación de los 
eclesiásticos de unas á otras provincias, etc., flieron por 
donde qiñera los tristes resultados de esta alianza infernal. 

»Las logias masónicas, ya fijas, ya ambulantes con los 
regimientos, se extendieron en todos los puntos de la Pe
nínsula, Los comuneros tenian, sin embargo, duplicado nú
mero de Torres, en donde, como hemos dicho ya, se admi
tía toda clase de gentes, hasta descamisados. El Grande 
Oriente sostenía una correspondencia seguida con los capí
tulos generales de las provincias, y éstos hacian lo mismo 
con las logias regulares. 

»Las cuestiones más graves eran el objeto de esta comu
nicación no interrumpida : en las asambleas se discutían los 
proyectos de ley, la mutación de ministros y de todas las 
autoridades; sé designaban los qué habían de ser elegidos 
diputados á Cortes; no se omitía disposición ni medida al
guna relativa á la administración del Estado, y frecuente
mente se descendía hasta consultar á las simples logias, las 
que siempre eran oídas cuando se trataba' ae cosas pura
mente locales, sobre lo cual la asamblea pronunciaba en úl
timo término. De donde se debe concluir que nuestros ilus
tres legisladores, sentados sobre los bancos del convento de 
doña María de Aragón, eran unos órganos serviles, ó ins
trumentos ciegos de la facción masónica que los trataba 
como esclavos. 

»Cuando el Grande Oriente no se atrevía á tomar por sí la 
iniciativa, procuraba ser excitado por los masones de las 
proviivcias, de quienes recibía todas las noticias que podían 
contribuir á llevar á efecto sus planes; y así se veían llover 
peticiones, quejas, representaciones, á que se daba el nom
bre de Vota'del Pueblo, de Opinión general, etc. 

»Una serie de relaciones semejantes unía igualmente á 
los comuneros en sus deseos y en su medio de acción. La 
grande Asamblea de Madrid estaba en correspondencia con 
la principal de cada provincia, cuyo jefe, que trasmitía las 
órdenes á las Torres particulares, era el Gran Castellano. 

»Los periódicos pertenecían también á las sociedades se
cretas: así, El Espectador en Madrid, ElGriin de Riego en 
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Ciáiz, El Centinela en Valencia, y El Indicador en Barcelo
na, no ' 
comunen 
cerola, 
cional de la Coruña, etc. 

»Duerias estas dos Sociedades de todos los medios de co
municación entre los españoles, después de haber sofocado 
la opinión públicg, y ahogado el grito de todos los hombres 
de bien, que ni aun quejarse podian sin exponerse á suhir 
un cadalso, ^ohemúisái ó más bien trastornaban despóti
camente toda la Península, que habia venido á ser su patri-
inonio; y disputándose entre sí el cetro de hierro que te
nían empuñado, é invocando la libcriad, á cada contienda 
suya hacían derramar al pueblo torrentes de lágrimas, y 
sepultaban en la desolación á las familias. 

«listas luchas y divisiones explican las variaciones que 
se observaban en los destinos púolicos, según que la una ó 
la otra secta dominaba en la capital ó en las provincias: los 
masones, sin embargo, tcnian casi siempre la ventaja en 
este choque de ambiciones opuestas; y asi, si no se viene á 
apoderarse de sus archivos (1), no se podrá jamás conocer 
con exactitud la historia secreta de la revolución española; 
y un hombre instruido que llegase á registrarlos, podria 
hacer un grande servicio á la humanidad y á los tronos, 
descubriendo ala Europa todas las tramasae esta íaccion.» 

§ XL. 

I J O S a m i l e r o s , ó s o c i e d a d d e l o s a n a l g o s d e 
l a OoMLStltxicloii: d u d a s a c e r c a d e su . Incx-
p o r t a r t o l a p o l í t i c a . 

líl marqués de Miraflores, que es quien da más noticias 
y más fideaignas é imparciales acerca de las sociedades se
cretas, seguii queda dicho, describe muy bien la de los ani-
Heros (2),'objeto de violentas imputaciones para los partidos 
extremos de uno y otro bando. Oigámosle: 

«El intento de'esta sociedad fué contener los progresos 

(1) «Se aprehendieron en el año l'̂ S.I muchof!cajones de papeles descubiertos 
por Riepro en su prisión : en Baviera, luego que se cogieron los iluminados, se 
dieron al público para desengaño y preservativo de todos; lo mismo hemos vis
to practicado cu los procesos de Milán; nosotros somos mis reservados.» ¡Por 
qué en España no se hizo lo mismo por los realistas de 1.S23, en vez de fingir pa
peles necios diciendo vnlgaridades y tratando de remedar el lenguaje de la 
fi-ancmasoneria? 

(2) Apunter: hiKtrírii-o-criticox, etc., pág. Ii8. 
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de la anarquía (1), reuniéndose hombres respetables, aiín 
para los partidos mismos, con el objeto de combatirlos to
dos, sostener el gobierno y la dignidad de la monarquía. 
Algunos de los que concibieron el proyecto habían abando
nado las logias apenas las vieron convertidas en teatros de 
intrigas y de intereses privados; y íijos en el principio de 
que las sociedades secretas podian reducirse, anularse ó 
neutralizarse por otras mejor establecidas, conservaron to
davía la idea ele que se exigiesen formalidades para el in
greso, en la que intentaban establecer, que usasen de un 
anillo sus individuos, y, en fin, que conservase cierto ca
rácter de sociedad secreta; mas no prevaleció el proyecto, 
determinándose que no tuviese nada de secreta, ni se imi
tase á éstas en signos , formalidades, ni otra cosa alguna, 
antes bien, dando conocimiento á la autoridad civil, tomar 
el carácter de literaria, sin abandonar por eso el carácter 
primario, que produjo la idea de su reunión. 

»Bien pronto principio esta sociedad á ser el blanco do 
los anarquistas: para ridiculizarla inventaron la denomina
ción de anilleros, con que designaron á sus individuos; 
pero, más ridículo que el que le procuraban los anarquistas, 
se procuraban ellos mismos por su propia nulidad, debida 
ala debilidad de algunos individuos, o acaso d la no muy 
buena fé de otros (2). 

»Inutiles fueron los esfuerzos de la mavor parte de sus 
individuos: existían, es verdad, en la sociedad misma ene
migos abiertos del desorden y jacobinismo; pero sus buenos 
deseos se estrellaban contra la inercia de los demás, que 
por error ó temor transigían cuando menos con las malas 
doctrinas. Así fué que no se realizó el proyecto de publicar 
nn periódico que Jas combatiese, ni el público vio apenas 
otros trabados que dos bellos discursos del príncipe de An-
glona, su presidente, que hacen honor á sus opiniones y 
entereza. 

»Esta nulidad dio nuevas armas á sus rivales las socie
dades secretas, y M, Zurriago, La Tercerola, El Especta
dor y El Eco dé Padilla, periódicos que las servían de ór
gano, y que entonces alimentaban la atención pública, con 
menguado la sensatez española. Ja atacaron cruelmente, 
concluyendo á poco con ella las esperanzas que produjo en 
los amantes déla monarquía su establecimiento. 

(1) A más de una persona ftdedigna, y muy honrada, que figuró on aquoUo» 
tiempos, he oído hablar de este modo acerca dei objeto primordial de la insti
tución de los anilleros, defendiéndolos en tal concepto. Uno de estos deCensoros 
TÍT6 todavía, y es excelente católico. Creo conveniente advertir ésto, pues ii nin
gún católico he oido defender ni vindicar á francmasones y comunero:;. 

(2) Sucedió en esto á los anilleros lo que á los joKcllanistax en is:ir>, los cua
les, aunque no llegaron á nacer, y quizá no existieron sino en la mentid de unos 
pocos moderados, fueron objeto do violentas acusaciones é imputaciones de 
parto de todos los exaltados. 
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»Abatidos quedaron los amantes del orden al ver desapa

recer las esperanzas de contrarestar la anarquía con que 
les habia lisonjeado momentáneamente la aparición de la 
Sociedad conMitucional, mirada pop un tiempo como un 
punto de reunión de los constitucionales amantes de supá-
tria; bien pronto como inútil, ya por su inercia, ya por ver 
en ella ciertos hombres cuyas opiniones estaban en el fondo 
lejos de ««medio ^Msto y de las que profesaban la mayor 
parte de los individuos de la Sociedad constitucional, nada 
íiizo sino sentir en silencio la triste suerte del Estado, pues 
los ministros, fatigados y comprometida su delicadeza, se 
decidieron á abandonar sus puestos después de las célebres 
sesiones de 9, 10, 11 y 13 de Diciembre.» 

La narración del señor marqués parece la más exacta de 
cuantas se han hecho acerca de ella, á pesar del carácter de 
dulzura y de justo medio con que está aderezada, ó, al mo
derno decir, confeccionada. 

En el mismo sentido se expresa el autor anónimo de la 
Histmña de la vida y reinadh de Fernando Vil (tomo ii, 
pág. 280], el cual añade que fueron fundadores de ella Mar
tínez de la Rosa, el conde de Toreno, el duque de Frias y 
Calatrava (1), y que se titulaba Sociedad délos amigos de la 
Constitución, siendo presidente el príncipe de Angiona. 

No pasan por esta descripción los partidos extremos, los 
cuales nablan de los aniUeros como de una sociedad secreta 
de gran importancia. El artículo antes citado del tomo xxv 
de \A: Biblioteca de Religión, á la pág. 69, la describe así: 

«Las dos sociedades rivales continuaban combatiendo so
bre las ruinas del imperio español, cuando algunos hom
bres, acaso menos ambiciosos, reflexionando sobre los ma
les que inevitablemente iban á seguirse, y que necesaria
mente debian arrastrarlos tambieií á ellos "en la ruina de su 
patria, idearon oponer un dique á tantas desolaciones, y se 
reunieron para formar un partido en sentido contrarío. Esta 
nueva asociación recibió el nombre, ó más bien el sobre
nombre de jlmZZgro<í. Se vieron correrá ella multitud de 
masones y de comuneros, que, no esperando progresar, ni 
aun subsistir, según el método adoptado en sus clubs res
pectivos, ios abandonaron en parte para refugiarse en esta 
nueva sociedad, que miraban como una tabla que podia sal
varlos del naufragio. Su objeto era reformar la Constitu
ción; convencidos de que estaba llena de vicios esenciales 
y de que era enteramente democrática; pero desengañados 
muy tarde, su proyecto fué vano, porque el edificio no podia 

(1) ¡Calatrava también aniUerol Tu quoque, ¡lU mi! Poco antes le llama el 
anónimo (pág. 270) «especie de Prmneteo político (Prateo, querría decir), sin opi
nión fija.» 
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restablecerse si no se sustituían bases sólidas á las falsas 
sobre que estaba apoyado, y no habia para esto otro medio 
que el de derribarlo. Pero el odio de los partidos habia lle
gado á su colmo: nadie queria ceder un dedo del terreno 
que creia haber ganado, y los anüleros, en su inútil pro
yecto, vinieron a ser la befa de los comuneros y de los ma
sones, que los llenaron de injurias en sus periódicos, hasta 
la época fatal del 7 de Julio de 1822, en que los primeros se 
vieron obligados á abandonar el campo. 

»Entónces se les atribuyeron á ios anillerox los proyec
tos de la Guardia Real y los movimientos de las provincias: 
se les proclamó enemigos de las libertades jjübHcas, y bajo 
de todos respectos se les hizo el objeto de la indignación ge
neral. Los nuevos proscriptos, viéndose obligados é disper
sarse y á huir para evitar la persecución, por la mayor parte 
se refugiaron cobardemente en las filas de sus contrarios, y 
se hicieron masones ó comuneros.-» 

Pero si esta relación es apasionada algún tanto y da ca
rácter de importancia y de secreto á una sociedad que ni 
fué importante ni secreta, ¿qué diremos de la disparatada 
descripción que hace de los anilleros el Sr. Biera y Co
mas (1)? Calcada su narración sobre las relaciones ajiasio-
nadas de los zurriaguisias y tragaleros, da asensoi cuantas 
exageraciones escribieron éstos mtencionalmente y con su 
habitual mala íé contra los ministros moderados, cayendo 
en las redes de aquellos furiosos y calumniadores, y ígiltan-
do así á la verdad histórica, que no permite hajcer á nadie 
más malo de lo que es realmente. 

Todos los revolucionarios fieros tienen la costwmbre de 
acusar á sus enemigos de conspiradores siempre que cons
piran ellos; y esto es tan vulgar y sabido, que hoy dia no lo 
Ignora un aprendiz de periodista y de conspirador (2). Los 
comuneros, que guardaban poco secreto y vivian en conti
nua riña, aprovecharon la ocasión de la tentativa anillera 
para poner el grito en el cielo y acusar de conspiración y 
de carácter sectario y tenebroso todo cuanto nacían los 
otros liberales que-intentaban reprimir sus desmanes. 

Lo que inventaron los comuneros respecto á sociedades 
secretas realistas, Angeles extermmadoreSj Fray Puñal, 
Junteras Apostólicos, Ancmistas y oíros varios hypogry-
/os fantaseados por sus imaginaciones calenturientas y 
aviesas, debió hacer más cauto al autor de aquella novela 
con pretensiones de historia; y siquiera utilizase los papeles 

(1) Misterios ele las sectas secretas, tomo nt, pág. 287 y siguientes de la pri
mera edición, y nág. 489 deltomo i de la edición segunda. 

(2) La consigna de los carbonarios y jefes de apa leaderes en 183-1 y 54, y en 
otras ocasiones de más ó menos Porra, era ésta: Garrotazo limpio, y íiritar 
<íUí nos pegan. 
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de los comuneros (ó quizá carbonarios) que poseía, no fiar 
demasiado en ellos, ni atribuir á un Jesuíta, personaje casi 
principal de la novela, una relación tan furiosa y falsa con
tra los defensores del orden público, llegando casi á defen
der á Riego por insultar al valeroso San Martin. 

Hechas estas advertencias, oigamos ahora la narración 
descriptiva de los anilleros que el Sr. Riera y Comas pone 
en boca del P. Vincencio, jefe principal que se supone de la 
sociedad secreta realista titulada la Contramina, el cual, 
enseñando hisioria á su discípulo y protegido, le dice así: 

«Acosado Arguelles por todos lados y estrochado por las 
exigencias de sus compromisos, fué depuesto, entrando á 
sucederle el ministerio Feliu, com[)uesto del citado Feliu, 
Sánchez Salvador, Gano Manuel, Pelegrin, Vallcjo, Escu
dero y Bardají. Este ministerio subió af poder por' la intri
ga de una nueva sociedad secreta que se habia formado con 
el título de Sociedad del Anillo, ó de los Anilleros. Algunos 
creen (y yo lo habia creído también) que esta sociedad se 
habia formado en contra de masones y comuneros con 
el objeto de reformar la Constitución y poner coto á los 
desmanes que estuvieran cometiendo las dos sociedades ci
tadas; pero en realidad sólo fueron unos Iruhanex de nueva 
ley, que sólo quorian para ellos lo que habia sido para los 
demás. Todas las prisiones y actos de represión que ejecu
taron contra los masones y comuneros fueron más bien 
para lograr más pronto la realización de sus proyectos, que 
para suavizar las demasías de sus contrarios. Las obras lo 
prueban así. Entre tanto los principales corifeos de los ani
lleros se hablan mostrado muy amigos de los masones, ha
lagando á Arguelles y los demás mmistros con el sólo ob
jeto de ocupar las poltronas ministeriales cuando éstos se 
viesen en la precisión de dejarlas. Sucedió así efectivamente. 
Acosado Arguelles por las circunstancias, se vio precisado á 
dejar el ministerio, y creyendo que nadie era tan digno de 
sucederle como Feliu y comparsa, dejóles el mando. 

»Rien pronto se dejó conocer la tendencia de! ministerio 
anillero '. 

»Lo primero que hizo el Sr. Peliu, presidente del mi
nisterio, fué pulilicar algunos artículos en la Gaceta pro
bando que los oradores en la Fontana de Oro sostenían fal
sas y perniciosas doctrinas sobre política 

»Por de contado que Feliu no consiguió su objeto por 
medio de la Gaceta; y entonces, como que ya era ministro, 
pudo acudir á otro medio muy corriente, que era el de la 
fuerza. Para ello depuso al general Gopons (1) de la jefatu-

H| Copons estaba com!)r.im2tiao en la conspiración repulilicaua. 
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ra política de Madrid, y puso en ella á D. José Martínez do 
San Martin (alias Tintín de Navarra), dándole á entender 
que sería inmediatamente depuesto si no destruía todas las 
tribunas populares de Madrid. El 27wifm, por no perder la 
preciosa y corroborante prebenda que le liabia tocado en 
suerte, acudi() maí^^níficamente á la tuerza bruta (t), destru
yendo como un héroe las tribunas populares, poniendo en 
prisión á D. Juan Antonio Jipiní. de la Fontana de Oro, con 
otros dos oradores que pudo haber, y cometiendo liberal-
mente un sin número de liberalísimas hazañas. Los anille-
ros, antes de llegar al poder, habíanse convenido en no per
mitir que ningún cargo público, y particularmente los más 
distinguidos, recayese en persona que no fuese de su socie
dad. Tal propósito lo cumplieron religiosamente 

»Las Cortes estaban disueltas, y cuando llegó el caso de 
reunirías de nuevo, el ministerio envió notas reservadas á 
todos los Jefes políticos^ encargándoles, so pena do..., que 
influyesen de tal manera en las'elecciones, que tríunlas(m en 
ellas los partidarios del gobierno; y pues gran parto de las 
Cortes fué anillera, cumplieron los jefes políticos violenta
mente su obligación. 

»Entre tanto, los masones, al verse tan horriblemente 
engañados, hicieron en cierto modo las paces con los co
muneros para dedicarse contra el enemigo común. Estos. 
oprimidos como estaban, se consolaban con el recuerdo de 
su héroe Riego, tributándole honores é incienso en público 
y en secreto, y hasta llevando en triunfo su retrato por las 
calles de las poblaciones. Esto no les gustaba á Feliu y com
parsa, y por esta razón determinó proceder contra Riego 
para herir al partido en su cabeza. 

»Riego había sostenido siempre ideas republicanas, y 
con estas pensó acusarle el ministerio. No sé decir si el go
bierno nombró por acusador de Riego al jefo político de Za
ragoza; lo cierto es que este fulano, que ío era un tal More
da, fué'el que acusó á D. Rafael del Riego; el gobierno aco
gió muy bien la tal acusación, é inmediatamente el jefe de 
los com"uneros fué separado de su destino de comandante 
general de Aragón, y enviado de cuartel á Lérida, para 
que allí aprendiese á padecer entre los apestados. Al ver 
tamaño atentado (2), la secta comunera rabiaba atrozmente, 
pero tuvo que callar 

(1) Un realista, y menos un Jesuíta, no tienen dereclio para llamar fuerza 
¡«•tíía á la represión de la anarquía. 

(2) Se necesita padecer mucha alucinación para llamar atenlado ni ai;to jus
tísimo de separar a Kiego de la capitanía general de Zaragoza, que deshonraba, 
haciendo «1 payaso en el teatro, entonando el trágala coreado por todos los 
malones y &íiít(rros de aquel pueblo, y fomentando una conspiración republica
na indudable, y con ramiflcaciones en Francia. ¡Y á este acto de justa represión 
lo llama atentado un escritor realista! 
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»Miéntras que las sectas masónica y comunera trabaja

ban cada una para su santo, haciendo llegar de todus partes 
quejas al Rey, se preparaban para una sublevación violenta 
y amano armada. Los comuneros eran los que tenian más 
adelantados sus proyectos; el Gran Castellano de la secta, 
al saber que los combustibles estaban ya preparados en toda 
España, dio por fin la señal y empezó la sublevación. 

»Cádiz fue la primera en pronunciarse contra el Rey y su 
gobierno, y bien pronto todas las poblaciones del resto de 
Andalucía siguieron el movimiento. Cataluña no se hizo 
esperar, y se sublevó también casi toda; luego después Ga
licia, y así fué_cundiendo la sublevación por todos los án
gulos de España, de modo que el Rey y su gobierno ya no 
mandaban más que en Madrid. El ministerio hizo desde 
luego destituciones, nombramientos nuevos, etc., etc., pero 
de nada sirvió; hasta las Cortes se negaron á las insinua
ciones del Rey, y íué preciso entonces despachar al minis
terio. Pero los ministros so hablan preparado ya para su 
calda... Nombráronse ellos mismos sucesores, y habiendo 
cuidado ya de antemano que el Rey tuviese á bien el ai)ro-
barlos, satisflcieroná la nación dejando las doradas sillas... 

»Estos nuevos cofrades fueron el gran Martínez de la 
Rosa, presidente, y le acompañaban los Sres. Moscoso de 
Altamira, Sierra Pambley, Balanzat y Garelly. Todos eran 
también anilleros, de modo que cuando el pueblo pensó que 
el ministerio caia, se halló que no hacía más que mudarse 
de vestido. 

»La contraseña de los nuevos ministros íué también la 
misma que la de los pasados, á saber, plan de cámaras y 
veto absoluto; pero como no tenian mayoría en las Cortes, 
porque nunca los anilleros la tuvieron, no pudieron conse
guir su objeto. 

»Lo que más contribuyó á la caida del ministerio ante
rior íué la Milicia nacional voluntaria, que en su totalidad 
era comunera (1). El ministerio Martínez quiso cortar de 
raíz ese árbol po mala raza, y por esto resolvió la disolución 
de la Milicia. Pero ¿cómo había de hacerse? ¿Quién arran
caba las armas de mano de los voluntarios? Para todo hubo 
remedio. Pretextó el ministro que la Milicia nacional volun
taria necesitaba de prontas reformas para su competente 
organización, y con esto indicó que sería del caso desar
marla momentáneamente, para volverla después á poner 
en el pié de organización que se adoptase; pero esto de 
nada sirvió, porque los milicianos, avisados por los comu-

(1) Habla de todo. Ranedo, uno de los nacionaltís que murierou en la noche 
del 7 d« Julio, habla sido carcelero del Santo Oílcio y asistió á dar tormento á 
Van-Halen, como veremos luego. 
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ñeros, no se dejaron seducir. Al2:unos de los patriotas más 
exaltados fueron reducidos á prisión, entre ellos Ñuñez Ma-
cron, Morales, Mejía, Bessiéres, etc.; y esto no sólo se hacía 
en Madrid, sino ea las provincias, en las cuales los bajas 
obraban siempre á satisfacción del sultánico ministerio 
Martínez de la Rosa.» 

El autor sigue atribuyendo á los anilleros el pronuncia
miento de la Guardia Real el dia 7 de Julio, callando la 
parte que en él tomaron los realistas, que por cierto lo hi
cieron muy mal. De callar el apócriío P. Vincencio (1) las 
maniobras de la camarilla y de los realistas en aquella 
conspiración, tenia que caer en el extremo de ponerse del 
lado de los comuneros y tragalistas, y prohijar sus decla
maciones, faltando á la verdad histórica. Así es que, des
pués de poner casi en ridículo la batalla de las Plate
rías (2), en que San Martin se portó con gran valor y ener
gía, calla el horrible motin del dia 4 de Febrero de 1822, 
dirigido, costeado y pagado por los comuneros para asesinar 
á Toreno y á Martmez de la Rosa. 

El gobierno acababa do presentar tres proyectos de ley 
sobre imprenta, peticiones y sociedades patrióticas. En esta 
última se quería cohibir, no solamente á los charlatanes de 
café, sino aún más á los sectarios de las sociedades secretas. 
En mal hora Calatrava, antes anillero, y á la sazón casi 
comunero, alzó la voz contra aquellas leyes, alegando que 
podia abusar de ellas el tirano, temiendo menos la anarquía 
y ei libertinaje presente y cierto, que una tiranía futura y 
poco probable. Defendiéronlas con gran brío Martínez de la 
Rosa y Toreno, los cuales, á la salida de las Cortes, fueron 
insultados al grito de / Viva Riego! 

El dia 4 de Febrero, dice el autor de la Historia da la 
vida y reinado de Fernando Vil ¡3), «.hombres vendidos al, 
oro de las sociedades secretas llenaron de improperios á 
varios representantes, que milagrosamente escaparon de 
ios puñales de los asesinos (4). Enfurecidos los sediciosos 

(1) El papel del P. Vincencio en esa novela comprometeriaá loa Padres de 
la Corapafüa de Jesús en Espaíia si «iia novela pudiera pasar de ser nowla. Un 
Jesuíta (¡ue dirige una sociedad secreta, aunque sea con buen fln, comprometo 
á su instituto, mucho más cuando él dice á su discípulo que los Jesuítas iiü se 
raotian en política. ¡Estrafalaria contradicción! 

(2) Título grotesco que se dio á la batida de los alborotadores que paseaban 
ei retrato de lUego, y á quienes San Martin corrió en aquella calle, no sin rom
per el bastón en las costillas de uno, que le pregunto con qué autoridad man
daba disolver aquellos grupos. ¡Ojala hubiese estado tan enérgico en la tarde 
del degüello de los frailes, en la cual no estuvo á la altura de su reinitacion 
antirevolucionaria, como veremos luégol 

(3) Tomo II, pág. 284. 
(•1) El milagro lo hicieron los buenos puños de un coronel que se puso al 

lado de Toreno al salir éste de las Corles, y de dos bofetones y un puntapié ten
dió ;i los dos primeros pillos que FC acerca rcni á él. Tampoco Toreno estuvo pa
rado. El conjuro fué tan eficaz, que ios demás rf« la cuerda corrieron como ga
mos. 1,0 sé por un testigo de vista, sujeto muy veraz. 

TOMO I. 16 
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con la fuga de las víctimas, precipitáronse contra ia casa de 
Toreno, donde vivia la esposa de Por liar, y sin respetar á la 
afligida señora, hirieron á los criados del conde y compra
ron cuerdas en una tienda inmediata para ahorcar á Tore
no, si lograban encontrarle.» 

Entre los varios motines dirigidos y pagados por los co
muneros con gran villanía, fué uno de los más indecentes. 

§ XLI. 

LiOS ca rTbox ia r lo s ©n E s p a ñ a . — T J O S E u r o 
p e o s y o t r o s f a r s a n t e s I t a l l aT ios . 

, Las noticias que tenemos acerca de estos señores pri
mos (1) relativamente á nuestra patria son escasas, y todas 
ellas se reducen á lo dicho en el artículo do la Bibtioieca de 
Religión, ya varias veces citado. A este artículo, que quizá 
es lo único escrito sobre la Carbonería en Rspaña, se deben 
cuantas especies se han publicado, inclusas las que dan los 
francmasones mismos, que las reproducen sin decir de dón
de las toman. En tal supuesto, cumple al propósito de esta 
historia copiar aquí esa parte del artículo, tan curiosa como 
importante: 

«La Carbonería, proscrita en su país natal, vino tam
bién á pagar su tributo al genio de la revolución española. 
Apenas esíta secta era conocida en España antes de la llega
da de los italianos y emigrados piamonteses; pero éstos tra
taron muy luego de establecerla en Barcelona y en otros 
muchos puntos de Cataluña, á donde habian llegado. Los 
•primieros apóstoles de esta secta fueron los nombrados Pa-
chiaroti y D'Atellis: algunos otros procuraron extenderla en 
Valencia y en Málaga, y aun ensayaron fundarla en Ma
drid, en ló que principalmente trabajó un tal Pecchio. 

»Los niaxones y los comuneros desconfiaron liien pronto 
áe los earbonarios, y ]ús tvíita.von con poca consideración; 
se negaron á prestarles apoyo, y así, hicieron pocos progre
sos. Sm eral);irgo, los ¡otos de lá nueva secta no conririeVon 
los grados supei-iorfís sino á un corto número de neófitos, y 

(1) Sobre la Carbonj^ría, su on'ííeii en Italia, relaciones con la francmasone
ría, conatos de ía siípnesta reí^eneracion europea, etc., véase el abate Gyr, pá
ginas 340 y siíruienteü de la traducción española. Gomo aquí no se Irata de esta 
y de las demás sociedades secretas sino en lo concerniente á España, nos refe-y de las demás sociedades secretas sii 
rimes en lo demás á la obra citada. 

Los carljonariüs no se llaman /lovníoios como los masones, siao pi'imus, 
les cuadra, por lo que e.-nprirnaa á los <i«e cogen por su cuenta. y 
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los otros trabajaron úoicamente en los primeros y seg\in-
dos grados. Pero habiendo ocasionado las elecciones de 183;3 
en diferentes provincias, especialmente en Cataluña, una 
contienda may seria entre tnas;07ies y comwteros, los pri
meros invocaron el auxilio de los carbonarios, que los sir
vieron efectivamente. En reconocimiento de este servicio, 
los carbonarios fueron admitidos en un número igual á las 
otras sociedades para la formación de una Junta mixta, que 
debia tratar de los asuntos más graves y del mayor interés. 
Esta Junta tenía privilegios inmensos: ella elegía por sí los 
jueces; presentaba los candidatos para las comisiones de 
vigilancia y para la formación del consejo de guerra, los 
jeíes políticos, comandantes militares, etc., etc. 

»Ent(5nces, y únicamente entonces, fué cuando los carbo
narios fueron miciados en los negocios políticos; pero bien 
pronto se hicieron nuevos tratados y acomodamientos entre 
los masones y comuneros, y éstos" últimos, que no liabian 
olvidado ni su derrota ni ios que la habian causado, exigie
ron la destrucción de los carbonarios. Los masones consin
tieron en ella, sacrificaron á sus propios auxiliares, y para 
destruirlos se valieron del socorro de los europeos, de quie
nes debemos dar ahora idea. 

»Además de las sociedades puramente españolas, ó bien 
sea naturalizadas, de que hemos hecho ya mención, la Pe
nínsula, que habia venido á ser el refugio de los revolucio
narios de todos los países, vio reproducirse en su seno otras 
asociaciones exóticas, enteramente compuestas de extranje
ros, de las que se servían los gobernantes para obtener el 
fin que se habian propuesto. En la primera clase de estas 
asociaciones es necesario colocar la pretendida Sociedad 
Europea, ó mus bien la Sociedad de la regeneración de la 
Europa. 

»El general Pepe, huyendo de Ñapóles, llegó á i3arcelo-
na, y presentó inmediatamente al Grande Oriente liberal un 
plan para regenerar la Europa. La discusión de este pro-
.yecto ocupó muchas sesiones. El Grande Oriente parecía 
aprobar sus bases; pero habiendo echado en cara al general 
algunos diarios que habia abandonado cobardemente la po
sición de Antrodoco y aceptado algunas gracias del Prínci
pe Regente, el Grande Oriente temió comprometerse, y 
abandonó á Pepe y á su proyecto. Este, desesperando de ob
tener en España lo que deseaba, trató de tentar fortuna en 
otra parte, y partió á Lisboa y á. Londres con la esperanza 
de ser aUí mejor acogido. Mas aunque abandonó su primer 
asilo. Popé dejó no obstante en él compañeros de su fortuna 
y principios con la misión especial de propagar sus ideas y 
de establecer en España la Sociedad Europea. Los aliliados 
en esta última secta tenían una especie de aíeccion para con 
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los comuneros, por el hecho sólo de que Pepe y sus partida
rios habian sido desechados por los masones; lo que les bas
tó para obtener en Cataluña la protección de los primeros, 
y para que D. M. y M. G. (?,Diego Mejía, y Gutiérrez?), jeíes^ 
principales de loa comuneros, mesen sus"apologistas. 

»Bajo sus auspicios echaron los europeos en Barcelona 
los íundamentos de su existencia, y su sociedad llegó á ser 
muy numerosa, reforzándose con"todos los italianos refu
giados quo habian abandonado ei carbonarismo. Su jeíe 
manifiesto era el abogado piarnontés Prina, á quien se're
unieron todos los generales de la misma nación. Pero los 
europeos fueron siempre desde el principio como tropas 
mercenarias, que marchaban en pos de las dos sociedades 
dominantes, según el grado de favor de que gozaban con 
cada una de ellas. 

»Guando todas las sectas se reunieron para destruir á los-
carbonarios, se confió esta comisión delicada á los italia
nos, ([ue la desempeñaron con toda su sagacidad caracterís
tica. Empezaron corrompiendo con dinero á los Jefes que 
gozaban más influencia entre ellos (los carbonarios), exci
taron después la discordia entre los otros miembros, é hi
cieron tanto, que la secta fué disuelta; de suerte que sus 
miembros fueron á reforzar las filas de las otras socie
dades. 

»La asociación europea trabajaba aún en el mes de Agos
to de 182.'?, y en la misma época se sabe que habia también 
en Barcelona otro club italiano dirigido por el ex-mayor 
napolitano Horacio D'Atellis. Este, nabituado á la intriga, 
astuto y sagaz en extremo, escritor por otra parte elocuente, 
era á la verdad más temible que todos los europeos iwxAo^. 
Enemigo declarado desde los principios del general Pepe, 
lo ridiculizó en mil folletos, j lo desacreditó enteramente 
publicando el OUimesire, o historia de la revolución de Ña
póles, obra infame y llena de veneno republicano. D'Atel
lis, a la cabeza do su logia, se puso en comunicación con 
las sociedades do Genova, de Ginebra, de Londres y de 
l'^limburgo, y esta logia hubiera llegado á ser la más peli
grosa de todas las de España si hubiese podido lograr el 
ser reconocida [)orel Grande Oriente. Viendo D'Atellis in-
titiles todos sus esfuerzos, cargado de deudas y de delitos, 
se hizo el agente de la masonería y del carbonarismo, y 
últimamente fué arrojado de Barcelona por común consen
timiento de las dos sectas. 

^IJOL A sociacio7t fixmcesa se formó en Madrid bajo los-
auspicios del Grande Oriente español. No se saben los "nom
bres de todos sus miembros; se veian, sí, inscritas todas las 
personas que habian [)crdido el honor, el crédito y la fortu
na, ó que, hallándose perseguidas y amenazadas por la es-
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pada do la ley en su país, le hablan abandonado y refugia^ 
dose en España para hacer desde ella una guerra cruel ú 
su patria. El ministerio constitucional español se servia 
de ellos para prevenir los ataques de los que los amena
zaban. 

»Entre estos conspiradores se hallaba un tal Ch..., que 
hizo imprimir en los periódicos liberales de entonces las 
calumnias más atroces contra la augusta familia do los Hor-
bones de Francia. El grotesco destacamento que se presentó 
en el Bidasoa tan hiégo como se supo que el ejército aliado 
iba á entrar en la Península, se componía en gran parto de 
individuos de esta asociación. Pero hacía ya rnucho tiempo 
que el club central de estos traidores se hallaba en Bilbao, 
protegido por la autoridad superior constitucional, quien 
habia recibido la orden de íacilitarle y procurarle la mayor 
extensión. 

»La asociación, dirigida por un e.v-coronel, conocido con 
el nombre supuesto de Legras, tenía numerosas relaciones 
en Francia, de donde sacaba sumas considerables, y de 
donde hizo venir uniformes para un escuadrón de cazadores. 
Se cree que esta asociación se entendía directamente con 
un comisario regulador en París, y que mantenía relaciones 
marítimas en las costas de Normandía. Tenía también en 
Barcelona un a^^ente, nombrado M. R., ex-oíicial de Marina. 
Este último estaba reputado allí como un emiilcado de la 
policía Irancesa, pero se le dio bien pronto toda confianza, 
porque el Grande Oriente liberal habia ordenado que se le 
ayudase en todas sus operaciones. 

»El patriarca de la francmasonería, uno de los primeros 
revolucionarios españoles, se lisonjeana de obtener el triun
fo más completo fjara la causa de los conspiradores, por la 
facilidad que tenía de arrojar la tea de la discordia en el 
Mediodía ae Francia, y estableció para esto clubs de corres
pondencia con las principales ciudades de la frontera.» 

Hasta aquí el artículo de la Biblioleca de Religión, en lo 
que se refiere á los carbonarios y á las sociedades secretas 
españolas de aquel tiempo, pues con esto concluye la serie 
•áe, sus importantes revelaciones. 

La carbonería no fué extinguida en España completa
mente con la entrada de los cien mil hijos de San Luis, pues 
se sostuvo en Cataluña al amparo de la guarnición (rance-
sa. Las conspiraciones descubiertas allí por el conde; de Es-
pafxa en 1827 y siguientes eran obra, más que do los maso
nes, de los carbonarios, quienes tuvieron también la mayor 
parte en el degüello de los religiosos, quema de los conven
tos y represalias horribles contra los presos de la ciudadela. 
Los francmasones, como más ilustrados y humanitarios, 
dejan siempre estas atrocidades repugnantes á cargo do los 
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cari onarios, ó cuando más IPS pagan y excitan para que las 
hagfin, pues su ilustración y fUatiiropt'a les impiden tomar 
[tarte demasiado activa en "actos tan brutales, que á veces 
lio son, según ellos, más que desahogo.<í del pueblo opri-
tnido. 

% XLII. 

P é r d i d a d o A m o r l e a : i n í l i x e n c l a d o l a s 
s o c i e d a d e s s e c r e t a s en . e l l a . 

Queda ya consignada la parte maléfica que la ti-ancinaso-
nerfa americana y sus diputados tuvieron en la sublevación 
de Riego, y en las de casi todas nuestras colonias. A'eamos 
la que tuvieron en la completa pérdida de éstas. 

Gual si no tuera suficiente la acción funesta de las socie
dades secretas liberales, antojóscle también (\ Fernando VII 
y sus [larciales meterse allí á conspiradores. Para salvarse 
de Napoleón, habia proyectado Garlos IV retirarse á i\Iéji(;o: 
Fernando VII trató de hacer lo mismo en 18l?0 para librarse 
de los liberales. Al efecto escriliió al virey Apodaca, y éste 
preparó la farsa oficial de la sublevación de Itiírbide, que 
costó tan cara. 

Eraltúrbide realista, pero estaba encausado por robos y 
excesos que habia cometido en el Hajío. Encargóselo la con
ducción y custodia do 800,0(X) duros del comercio de Filipi
nas, como un medio de proporcionarle recursos para pro
nunciarse contra la Constitución. Itürbide, poco después de 
haber salido de Méjico, en vez de dar el grito de ¡Muern la 
Coíí.sft'^íídoM.'principióágritar ¡Vira la independencia.' 

Para reemplazar al viVey Apodaca consiguieron aquí los 
diputados americanos que se enviase al hermano O'Donojú, 
á quien hemos visto ya perseguido y encausado como franc
masón, Fl diputado americano I). Miguel Ramos Arispe, co
nocido como tal, se alababa poco tiempo después de haber 
obtenido este nombramiento do sus hermano-'; los doceañis-
tas (1). Kl objeto y los medios ídciles son de conocer. 

Llegado (VDoiiojii á Méjico, investido con los empleos y 
íunciones de capitán general, gobernador y jefe político, 
consumó en breves días la obra de Iturrigaráy y Riego. Así 
que aportó á Veracruz se puso ;í merced de los insiirgen-
tes, niandó abrir las puertas de la ciudad, y dio una procla-

(1) ItUa de su condKr.tapnlltlca. Publicóla el mismo Ari.spe eii un folleto eori 
feohaIS (le Marzo fie 182á. Hste Sr. Ari-^pe, en premio de este solmnio y otros 
servicios por el estilo, llegri á ser ministro en M(>jico. 
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ma, «cuyo contenido indicaba claramente la disposición y 
ánimo de este general para cometer la más alta traición y 
perfidia, que no tardó mucho en consumar (1).» En efecto; 
hizo con Itürbide un convenio disparatado, echó de Méjico 
los batallones europeos, disolvió las milicias leales que aún 
habla, y no se avergonzó de ocupar el segundo lugar en la 
Junta soberana, establecida en Tacubaya. 

Presas dice casi por lo claro que le valió dinero (2): «Por 
las consecuencias que después se vieron debe iníerirse que 
para ejecutar todo esto se le hablan hecho algunas ofertas 
de conveniencia é interés particular, que quizá trama ya 
estipuladas con los diputados americanos en las Córles'de 
Madrid.» El Sr. Arrangoiz, en su Historia de Milico, le 
acusa también, como veremos luego. 

Resulta, pues, que los diputados americanos, conocidos 
casi todos ellos como trancmasones, sobornaban á los em
pleados liberales, correligionarios suyos, antes que salieran 
de España (3). 

Reunidas las tropas leales por D. José de lá Cruz, en es
caso número, fueron sitiadas y obligadas á capitular por el 
traidor D. Pedro Celestino Ncgreto, que halna sido de la 
real marina española (4), y se pasó á I túrbido. 

Para completar este cuadro, no falta ya más que nom
brar á los célebres ayacuchos{b), que en la América meri
dional dejaron un recuerdo tan gloi-ioso y tan {?rato ]iara 
España. Estaban aquellos oficiales advenedizos é inexper
tos llenos de orgullo y fatuidad. «Pasaron estos prelendi-
dos reformadores los mares, y deseando llegar antes y con 
antes al fin de su ilustre carrera, cuando aún por sus jwcos 
años é inexperiencia no se hallaban con la apíitud,necesa
ria, .wcom|)Zotoro? ,̂ y usurpando la mt̂ s alta pr eroga ti va 
del soberano, depusieron v arrojaron de su preeminente 
puesto al virev de Lima, 1). "̂ Joaquín de la Pezuoía, colocando 
en su lugar, en 29 de Enero de 1821, al teniente general don 
José de Laserna (6).» 

Este tuvo habilidad para disgustar á los americanos lea
les, deshizo torpemente algunos regimientos que se habían 

(1) PRESAS; ./«íci'o <?ní)arcí«í, pág. 96. 
¡Lástima que no hiciei-an con él los españoles m^icauos lo que los cnbanos 

con Dulce, aun más francmasón que O'Donojú! I.uépo veremos, con el toslnuonio 
del Sr. Arrangoiz, lo que hizo O'Donojú en ob.sequio (le la masonería. 

(2) PRESAS; JMÍCÍO ímp«rci«i , pá¿. 98. 
(.-!) Kra precisamente aquello lo mismo que lo quo ahora sucede con respecto 

á Cuba, sobre lo cual no se debe decir toíZairtíí lo que ya sabemos todos. A su 
tiempo se dirá. , , . 

(4) Siendo «íCH-ino y traidor es casi seguro que era maxiin: s i no hubiera 
sido masón no fuera t raidor . . , ,, , , , 

ifl) Véanse los periódicos políticos del año 134;! y las revistas, llenos todos de 
oprobios contra los l lamados ayacMchúx. 

(ii) PKKSAS: Juicio imparcial, jiág. 72. 
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batido heroicamente, entre ellos el primero del Cuzco, y 
poco después fueron aerrotados aquellos sabios militares en 
Ayacucho, dejando una reputación equívoca en materia de 
fidelidad y desinterés. 

El conde de España, en una carta reservada dirigida á 
Galomarde, le decia que era preciso desconfiar de los mili
tares recien venidos de América, los cuales habían traido 
de allí mucho dinero, pero muy poco honor (1). 

Espartero y Maroto eran de! número de aquellos ofi
ciales. 

Cuando en 1813 se sublevó el país casi en masa contra 
la regencia infausta que lo abrumaba, designóse con el 
nombre de ayacuchos, no solamente á los jefes militares 
vencidos en Ayacucho, que casi todos pertenecían al parti
do f)rogr(!sista"y apoyaban á Espartero, sino también á to
dos los partidarios de éste, aunque no fuesen militares ni 
hubiesen estado en América. Los periódicos se desataron en 
invectivas contra ellos, y la calificación de ayacucho qweAó 
por tan antipática y odiosa, que los mismos'que no podían 
nesgar haber estado en aquella acción, no podian soportar 
semejante mote, el más infamante que jamás hubo en Es-
pana. 

Nadie ha querido hacer gala de ese sambenito. 

§ XLIII. 

AlKo xn.ás so l tre la frarLomasoxieria e n 
Ainérloa , sesviTi. l o s amerioaxxos de toiie-
» a fé (3). 

Sucede con la historia de la francmasonería americana 
como con la de España: apenas hay dato ninguno seguro 
acerca de ella mientras existió la Inquisición; no porque no 
la hubiese, sino porque los masones escribían poco, por te
mor de ser sorprendidos iior ella. 

Las noticias seguras que puede darse acerca de ella es
tán tomadas de; dos escritores católicos y muy respetables: 
el Sr. Arrangoiz, do Méjico, y ü. José Manuel Groot, de 
Nueva-Granada. Uno y otro "atribuyen á la masonería la 
insurrección en su mayor parte. 

(1) Por lio interrunipir el orden cronológico de los sucesos, se deja paiM los 
apéndices la inserciou do esta interesante carta inédita. 

(2) Kste párrafo es nuevo, pues las obras citadas en él son posteriores á la 
época en que se imprimió la pr imera edición. 
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Dice así el primero respecto de la de ^'ueva-España f I): 

«Hasta la ida de las tropas expedicionarias esta socieuacl 
contaba con pocos individuos, que vivían aisladamente y 
ocultos por temor de la Inquisición, habiendo sido el prime
ro en reunirlos y darles forma de cuerpo el oidor de Méjico, 
D. Felipe Martínez de Araron, español. 

»Los principales eran el Sr. D. Fausto Elhuyar, español, 
suegro de Martínez, que era el decano en el país, habiendo 
sido recibido en Alemania desde que fué pensionado por el 
gobierno español á hacer sus estudios. ¡Dos frailes francis-
canos! y algunos más, todos españoles, pues los mejicanos 
no empezaron á entrar hasta algún tiempo después. La 
llegada de las tropas expedicionarias dio nueva importan
cia á la asociación, por pertenecer á ella los jefes y casi toda 
la oficialidad, así como todos los oficiales de mainna (2). 

»La primera logia que se estableció en Mcyico, en Í8-17 
á 1818, no sé por qué casualidad fué en la casa de los cape
llanes del convento antiguo de religiosas de Santa Teresa 
(que no habitaban ellos), en la calle de este nombre, do 
donde pasó al núm. 20 de la calle del Coliseo Viejo, y se 
titulaba la Arquitaclura moral. Después el número fué 
creciendo, entrelazándose de tal manera las personas, que 
sucedió el que, de dos hermanos, el uno fuera secretario de 
la Inquisición, y el otro estuviese alistado en la masonería, 
siendo empleado en la secretaría del vi rey.» 

¡Si estaría bien servida la masonería con este herma
no .-. metido en la secretaría del virey, y con afinidades ín
timas en la de la Inquisición! 

Mas pocas líneas antes, y ai principiar el tomoii, su
pone la existencia de logia en Veracruz con techa anterior: 
«Los comerciantes de Veracruz eran muy liberales, con ra
rísimas excepciones... Instrumentos ciegos de los indepen
dientes, aquellos hombres, por medio de la logia en que 
estaba afiliada la mayoría, lo fueron i>or completo en a(|ue-
11a época.» 

Por manejos de ésta se sublevó la guarnición en líSO y 
obligó á jurar la Constitución al mariscal do campo D. José 
Dávila. «Apenas había jurado éste la Constitución, dirigión 
dose á un navarro francmasón, hombre honrado, pero muy 
tonto, que había hecho gran papel en el motín, le dijo:— 
Señor D. N., me han obligado Vds. á jurar la Constitución; 
pero hoy han hecho Vds. la independencia de este país.» 

En efecto : así fué, y el pobre navarro lo contaba m la 

W) Mtjico desde ifíOS á imi, por ü. Francisco de Paula ArrauKoiz, loiiio " 
pág. 5. 

(2) ¡Todas! Ya puede ver mi cóiUrincante el .Sr. 1). Cusáreo heniaiKlez i("« 
no soy yo solo quien lo dice, y que, antes bien, es opinión (fi-ncral. 
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Habana el año de 1831, ya tarde arrepentido. Pero ¡ay! 
¡Cuántos comerciantes y españoles hay en la Habana que 
han hecho allí lo que el tonto navarro en Veracruz, y tam
bién lo lloran, aunque ya tarde! 

Respecto al aumento de la_francmasonería en Méjico por 
O'Donojú y los liberales españoles, añade el mismo (tomo ii, 
pág. 98): «La ida de O'Donojú á Méjico hahia dado grande 
impulso á la francmasonería: las personas que halJían ido 
con él desde España se incorporaron á las logias existentes, 
y formaron otras nuevas, todas bajo el rito escocés. De estas 
últimas íué la de El Sol, de que dependía el periódico á que 
se dio el mismo nombre, redactado por D. Manuel Godor-
niu, médico, que fué con O'Donojú. Su objeto era sostener 
el pian de Iguala, propagando los principios liberales esta
blecidos en España, excluyendo al clero de toda interven
ción en la instrucción de ía juventud, que es la base de la 
guerra al Catolicismo, y íornentar las escuelas lancasteria-
nas. Se estableció también una de éstas en Méjico, llamada 
de El Sol, en el convento en que los belemitás habían te
nido su escuela pública.» 

No son menos curiosas las noticias del Sr. Groot sobre la 
introducción de la masonería en Nueva Granada. El autor 
hace datar las logias del ano 1820, pero reconociendo que 
ya existían antes de la venida de los expedicionarios, aun
que do una manera silenciosa y vergonzante (tomo iii, pá
gina 99). La gran propaganda, y con carácter oficial, princi
pió en 1820, y bajo la protección del gobierno y del general 
Santander. Én la Gaceta del día 2 de Enero se leia: «Aviso 
al público.—Una sociedad amante de la ilustración,prote
gida por el señor general Santander, ofrece al público dar 
lecciones para aprender á traducir y hablar los idiomas 
francés é inglés. El Sr. Francisco Urqúinaona y el teniente 
coronel Benjamín Enriques (1) serán los preceptores. Los 
lunes y jueves de cada semana, de las seis á las ocho de la 
noche, darán lecciones en la casa en que" habitaba el señor 
Lastra.» 

La tal escuela, como otras por el estilo, no era más que 
un pretexto para encubrir las reuniones masónicas y cate
quizar á los jóvenes incautos. La puerta del templo'estaba 
cerrada durante las lecciones. Terminadas éstas, y despedi
dos los Jirofanos, se abría aquella y se constituía la logia 
(tomo iii, pág. 58). 

A pesar de las anecdotillas masónicas acerca de la fra
ternidad y de los socorros mutuos, los masones americanos 
y el francmasón Santander fusilaban muy santamente á los 

(1) Por supuesto fjiie el Si-. Benjamín era judio. El otro, D. Paco, era tio del 
Sr. Groot. 
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masones españoles que caian en sus manos, sin que les va
liera el signo de hijos de ¡a viuda. Habiendo caido prisione
ros treinta y ocho españoles en el ataque de Bovacá, fueron 
conducidos á Santa Fé de Bogotá, donde mando aquél fusi
larlos en el paraje donde los españoles habían ajusticiado á 
varios insurgentes. Barreiro,Plá y algunos otros de aquellos 
españoles eran masones, como otros muchos oficiales de los 
que iban con Morillo. Crej;eron que esto bastaría para sal
varles, y Barreiro cometió !a bajeza de enviar su diploma 
de masón y condecoraciones de uno de los grados más ai-
tos al general Santander, suplicándole una entrevista. San
tander les contestó secamente «que antes era Ja patria que 
la masonería.» ¡Muy bien dicho! 

Hizo ésta por aquella tierra tantos progresos, que atrajo 
no pocos curas (enfermedades serian, que no curas) y tam
bién írailes, y no como quiera, sino ¿frailes dominicos! 

«Se hizo empeño en meter írailes, y, en efecto, se consi
guieron de Santo Domingo, que eran los más despreocvpn-
cIos_, como se decía entonces, lo que equivalía á no tenor 
religión. En los banquetes, los curas y frailes eran los que 
más brindaban contra los Papas, porque no hay peor cuña 
qu.'í la del mismo palo. Como ya había muchos, y muy po
derosos, porque el vicepresidente Santander íiabia sido 
electo venerable, en lugar de París, y todo el ministerio 
estaba en ia logia , sin que faltaran ministros de la Cóitc 
suprema, entraron todos los jefes militares y la mayor parte 
de los comerciantes.» (Ibidem, pág. 100.) 

Más adelante Bolívar, á quien habian tratado de asesinar 
los benéficos hermanos en Bogotá (25de Setiembre de 1828), 
dio al traste con las logias. Para matar á Bolívar habian 
formado una Sociedad filológica, á fin de perfeccionar d 
¡a juventud en el estudio de las ciencias. Entraba de direc
tor de ella un fraile portugués apóstata, llamado Arganil, 
que había figurado entre los sansculotes de Marsella. El li
bertador Bolívar, atacado en su casa por iosrenerables ñló-
logos, tuvo que saltar por el balcón y estar escondido debajo 
de un puente durante tres horas para él mortales. 

Con fecha de 8 de Noviembre mandó disolver todas las 
sociedades secretas de Colombia, cualquiera que fuese su 
denominación. Y es lo bueno que todos los ministros menos 
uno (el Sr. Tanco) eran francmasones. 

Como en la conspiración habian entrado algunos estu
diantes y varios catedráticos partidarios del positivismo 
utilitario de Bentham y de Tracy, se prohibió su ensenanza 
y se principió una reacción en sentido católico (Ibidom, pá
gina 513), cuando poco tiempo antes á los que pcdian ésto se 
les calificaba de godos, crimen nefando por aquellas lierras. 

Bolívar, desde entonces, se desentendió por completo de 
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la francmasonería, y ésta le puso la proa y acibaró los últi
mos días de su vida. 

El Sr, Groot hace con este motivo juiciosas observacio
nes, y repite el paralelo de Larrazábal entre los generales 
Bolívar y Sanmartín. «Bolívar es solo: nadie manda donde 
él manda. Sanmartín, hijo de las logias (1), se ve sujeto, 
bajo ley de muerte, auna tenebrosa subordinación, que al 
flii le pierde.» De la fraseología gongorina y hojarasca 
poética con que luego sigue comparándolos el Sr. Larrazá
bal, lo único que sacamos en limpio es que la francmasone
ría acabó con el uno y con el otro. 

A Bolívar lo mataron los francmasones á disgustos, ya 
que no pudieron á puñaladas. Sanmartín, no pudiendo 
aguantar más sus exigencias ni sobreponerse á ellas, tuvo 
que emigrar, ó, lo que es lo mismo, irse con la música masó
nica á otra parte. 

Después de muerto, la masonería dedicó al general San
martín una estatua ecuestre. ¡Matarlo, y después besarlo! 

§ XLIV. 

O o n s p l x ^ a o l o u e s r e a l i s t a s : p lan, d.6 Vlx iu .e -
s a : l a s s t i e r r l l l a s : r e g e n c i a d e U r g e l : 
J u n t a a p o s t ó l i c a d e CS-allola. 

Abandonado de todos, Fernando VII habla tenido que 
jurar la Constitución á la fuerza, pronunciando aquellas cé
lebres palabras: Marchemos todos, y yo el primero, por la 
senda de los deberes constitucionales. Ni él pensaba cum
plirlo, ni los descontentos se lo hubieran consentido, ni la 
conducta de los liberales era tal que el Rey pudiera resignar
se á estar quieto y aguantarla. Los liberales culpan al Éey y 
á los realistas, éstos á los Uberales y á las sociedades secre
tas, y yo á unos y á otros, pues todos ellos lo hicieron á cual 
peor, y la historia inexorable califica ya á los unos de indis
cretos, y á los otros de taimados y revolvedores. 

Las conspiraciones realistas en el espacio de aquellos 
tres años fueron innumerables en las provincias, puesto 
que se trataba de encender la guerra civil y destruir el ejér
cito liberal, sublevado por las logias, combatiéndolo me
diante el paisanaje armado en guerrillas, como contra los 
franceses. La empresa era terrible y grandiosa: era la lucha 
de los campos contra las ciudades, de los paisanos contra los 

(l) Sanmartín estableció en Lima una logia ea 1812, que se dice liaber sido ia 
pi'imera por aquellas tierras. 
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soldados levantiscosy sus jefes írancmasones, déla Religión 
contra el indiferentismo y la impiedad. Por desgracia, mu
chos de los jefes que acaudillaban aquellas bandas de cam
pesinos y montañeses, llenos de fé, tenían menos fé y peor 
moralidad que los militares liberales. 

Esta cadena de conspiraciones y sus resultados no son 
de nuestro objeto, y mucho menos la narración de sus vici
situdes, victorias, correrías,-desastres y varia fortuna. Pero 
sí conviene estudiar la serie de las tramas cortesanas y las 
maniobras de los principales agentes realistas, que de un 
modo más ó menos encubierto eran el foco de todas aque
llas continuas llamaradas. Sería un absurdo suponer á las 
guerrillas hijas de sociedades secretas del partido realista. 
El odio contra la Constitución era general en todas las pro
vincias del Norte, desde la desembocadura del Ebro á la del 
Miño, y los liberales lo hacian mayor cada dia con sus de
masías y continuos insultos á la Religión y sus ministros. 
Pasado 'ese primer momento de estupor, que sobreviene 
siempre después de las grandes catástrofes, los vencidos 
principiaron á pensar en levantarse contra los vencedores, 
(jue los llenaban de injurias y se repartían el botín. Sucede 
a los pueblos como á los viajeros sorprendidos por ladrones 
en un camino: se dejan atar mansamente, sin hacer resis
tencia cuando pudieran hacerla, y luego, después de ata
dos, principian á pensar en evadirse mientras los bandole
ros riñen repartiéndose la presa. Tal fué lo que sucedió á 
los realistas en 1820. Sin armas, sin recursos, sin discipli
na, llenos de tardío coraje, cansados de sufrir palos é im
properios en nombre de la libertad, lanzáronse contra los 
liberales, es decir, contra el ejército y los políticos de las 
ciudades, con la misma valentía que habían empleado con
tra los franceses: quizá no hubieran triunfado sm el auxilio 
de éstos, como no triunfaran nuestros padres sin el de los 
ingleses y los rusos. 

Dejando, pues, á un lado toda esta parte de la guerra ci
vil, ajena a nuestro propósito, veamos las conspiraciones 
cortesanas realistas y sus secretos focos, en contraposición 
á esos motines liberalescos, hijos de las logias y de las so
ciedades secretas, donde se incubaban. 

Varios dependientes de Palacio, de acuerdo con algunos 
guardias de Corps, formaron una conspiración desatinada 
para impedir la reunión de las Cortes el domingo 9 de .Ju
lio. Los guardias de Corps intentaron salir á caballo do su 
cuartel, llevando atado al brazo un pañuelo blanco: su ob-
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jeto era marchar á Palacio para ponerse á Jas órdenes del 
Roy, y, en unión con otros varios conjurados que acudirian 
al Parque, poner en libertad al Monarca. Habiéndose opuesto 
á la salida el centinela de estandartes, le asesinaron. Esto 
produjo coadision ^ alboroto, redobláronse las patrullas de 
milicianos y aijorto la conspiración, resultando que nadie 
había hecho nada, como sucedo siempre en esos casos, cuan
do los proyectos desca¡)ellados salen mal. 

Con este proyecto coincidía el empeño de que o! Rey sa
liese de Madrid y íuera á Castilla la Vieja, en lo que traba
jaban un secretario de S. M., llamado í). Domin r̂o Raso y 
Mozo, y un capellán do altar, llamado D. .José Manuel Erroz. 
Raso salió de Madrid en un coche, y, llegando á Daimiel, 
donde estnba R. l^edro Aí^ustin lícheVarría, antiguo minis
tro do Orden público (1), lo dijo que el Rey venía en pos de 
ó!, y era preciso que tomase el mando de las tropas de Jos 
[)ueblos por donde iba á pasar. Descubierto este aborto 
monstruoso de conspiración, Raso y Erroz fueron presos, y 
murieron asr-sinados en el castillo do San Antón do la Coru-
ñíi. como veremos lué"-o. 

j&>'̂  cronapl rae toa palaclr-|[ai la dn Carvnja l . 

A la conspiración para evitar la reunión de Cortes si-
gaió otra al tiempo de cerrarlas, el dia 9 do Noviembre. El 
Rey, impulsado por la camarilla, nombró capitán general 
de Madrid á I). .José Carvajal, sin contar con el ministerio 
Habiéndose presentado á tomar posesión de su cargo, Vigo-
det, que lo desempeñaba, se negó á entregar el mando 
mientras el ministro no refrendase el deci'eto. 

Alborotóse Madrid á la noticia de aquel golpe de Estado: 
las lomas lanzaron á la calle sus prosélitos; las sociedades 
patrióticas concitaron los ánimos. La comisión permanente 
de Cortes, presidida por Muñoz Torrero, hizo como que se 
vííia apurada por los amotinados, aunque en el fondo ella y 
el ministerio se alegraban de aquel motin y lo azuzaban en 
secreto. 

El ¡íiíy tuvo que confesar que le hablan engañado, y des
torró al conde de Miramla, su mayordomo mayor, y á su 
confesor D. Víctor Damián Saez. líízosele al ifey regresar 
del l'lseorial, y entró en Madrid cabizbajo y lémbioroso. 
Mientras desfilaban las t'-opas por delante'deí real alcázar, 
la írancmasonerfa le hizo presenciar una de aquellas esce
nas que preludiaron la marcha de Luis XVI hacia el patí
bulo. Alzaron en hombros un soldado y un clérigo, un hora-

di El que (lescubi'ió la conspiración del caftí de Levante, arriba citada. 
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bre y una mujer, que enseñaban al Rey el libro de la Cons
titución, besándolo y amenazándole con él. En seguida pre
sentáronle el hijo de Lacy, saludándole con g-raiides aplau
sos y gritando: /]lra el vcngadcn' de mpadre! 

La Reina se retiró anegada en llanto, y cayó desmaya
da; Fernando, lleno tic ira y de espanto, guanló en su pe
cho aquella injuria. 

Que tales ultrajes fueron promovidos por los francmaso
nes, lo dice claramente el marnués de Miraflores (1) y lo 
dicen cuantos alcanzaron aquella época. Pero lo más célebre 
del asunto es que lo dijeron después los comuneros cuando 
ei (lia 30 de Diciembre la autoridad cerró á la tutjrza los dos 
calés de Malta y de la Fontana de Oro, y disolvió las socie
dades patrióticas que disparataban en ellos. Representó al 
Rey la del café de Malta, y se lamentó de haber contribuido 
inocentemente <í la última farsa del rites de Norieaibre... 
«acontecimiento memorable en el que se abusó con tanta 
audacia del grito sagrado de lapátria está en paligro, y en 
el que, con gmrc perjuicio de la iranqnilidad pública,'frie
ron sorprendidíK nuestra credulidad y nuestro patrio
tismo.'» 

Z»/^ connpirRcIon pnlaclearní In ile 1/IBUVKR. 

El 21 de Enero de 1831 fué preso el canelliui de honoi' 
D Matías Vinuesa, llamado vulgam^ente elcio-a de Tamn-
jon. Hallóse entre sus papeles, y escrito de su nufio y letra 
y con enmiendas, vm plan para, conseguir nuestra, liñerlnd, 
que era otro proyecto de contrarevólucion tan absurdo y 
dííscabollado como los anteriores. 

«Este plan sólo deberá saberlo S. M., el soronisirao señor 
infante D. darlos, el Excmo. señor duque del Infantado y el 
marqués de Castélar. El secreto y el silencio son el alma 
de las grandes em]yresas. La noche ([ue se ha de vcirilicar 
este plan hará llamar .S. M. á los ministros, al capitán ge
neral y al Ouisejo de Estado, y estando VH prevenido, en
trará ima f)9rtid'a de guardias de Gorps, dirigida por el so-
ñoi' infante I). Garlos^ haciendo que ssjlga S. M. cíe la p¡<!za 
en que estén todos reunidos, en la que quedarán ciistodia-
dris. iín seguida pasará al cuartel de Guardias el mismo s(i-
ñor inianté, y mandará arrestar á los guardias poco alectos 
al Rey. El diique del Infantado debe ir aquella misma inuduí 
á Léganos á j)onerse al frente del batallón do guanlias (|ii(i 
hay allí, llevando en su compañía á uno de los jeles do di-

(l) ÁpíiHtes histiiriaj-Kríticns^ pág. 73. «Las liiiíias se reiinid'oii, y iipruvi!-
1 haudo tan (avorable ocasión, pusieron en muvimiüiito tDtlo» sus ajjeiilc.s.» 
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cho cuerpo. A la hora do las doce de la noche deberá salir 
de allí aquel batallón, y á las dos poco más deberá entrar 
en esta corte. El regimiento del Príncipe, cuyo coronel 
debe estar en buen sentido, se pondrá d̂ e acuerdo con el 
duque del Infantado, y á las tres de la mañana saldrán tro
pas á ocupar las puertas principales de la corte. A las cinco 
{ media deberán empezar la tropa y el pueblo á gritar: / Fíra 
a religión, viva el Rey y la patria, muera la Constitu

ción! . . .» 
A estos mezquinos y ridículos detalles seguían o tros mu

chos por el estilo^ acerca del modo con que se habia de que
mar la Constitución, tirar la lápida de ella y otras cosas se
mejantes. Nada se preveía acerca de la resistencia del resto 
de la guarnición, ni del Parque de artillería, ni de la mili
cia, que era lo más importante. Dábase por supuesto que to
dos se dejarían prender como corderos, que la tropa saldría 
de Madrid para las provincias, y que todo el ejército se ven
dría con ellas. Parecen increíbles tanto delirio y tanta im
previsión. 

Preso Vinuesa, recusó al juez por razón de su fuero. Los 
periódicos se desataron en invectivas infames contra él y 
contra su familia, calumniándole en su vida privada del 
modo asqueroso con que los periodistas revolucionarios de 
todos tiempos, siempre soeces y embusteros, han solido y 
suelen insultar á los sacerdotes y á sus allegados en casos 
tales, y aun sin ningún motivo. 

Es más: el flscal, faltando á su alto y sagrado ministerio, 
incurrió en la inhumanidad de los fiscales ravolucionaiios 
de aquel tiempo, imprimiendo su acusación cuando la causa 
estaba todavía en sumario. Imposible parecerá este acto de 
iniquidad leguleya, y nadie lo creería ahora, ni lo creyera 
yo, á no tener á la vista el impreso con la firma y sello del 
fiscal (1). ¡Tan feroces eran las corruptelas curialescas de 
aquel tiempo! 

El desgraciado Vinuesa se defendió como pudo, publi
cando otro impreso con fecha 27 de Marzo de 1821 (2). Allí se 
vindicaba de los cargos de ambición, codicia é incontinencia 
con que se le habia denigrado en la prensa y en canciones 
que se cantaban j)or las calles y debajo de las rejas de su 
prisión; pero en vez de responder en lo relativo alas acusa
ciones políticas que contra él se lanzaban, encerrábase en 

(1) Acusación fiscal puesta en aetenta y dos horas por el promotor 7iomtira~ 
lio de Oficio para la primera instancia en la causa de D. Matías Vinuesa, eta. 
Madrid, imprenta de Vega: 1821. Un folleto en •)." de 2-1 páginas. Lo firma el doc
tor D. Tiburcio Hernández. 

(2) Manifiesto de D. Malias Vinuesa, Capellán de Honor de S. M., para vin
dicar su conducta m-oral de las calumnias con que públir.am.ente ha sido infa
mada. Madrid, 1821: imprenta d« Burgos. Un folleto de 12 páginas en i." 
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un misterioso silencio, peor que la acusación fiscal. «Mi 
conducta, pues, puede considerarse bajo dos aspectos: de po
lítica y moral. En orden á mi conducta política en las pre
sentes circunstancias^ está entendiendo el juez nombrado 
para mi causa, y el público, que descansa en sus luces, debe 
abstenerse de pronunciar su fallo anticipadamente, porno ex
ponerse á errar.» Para decir esto vai/a más callar, puesto 
que quien debia callar habia hablado. La razón era excelen
te, pero no servía de nada contra el lenguaje de )a pasión, 
y el no negar el hecho, ni atenuarlo, sino esquivarlo por . 
completo, equivalía á los ojos del publico, mal prevenido, á 
una tácita confesión de la conspiración abortada y procla
mada ya por el fiscal. 

Seguía á esto un extracto de la relación de sus méritos 
durante la guerra de la Independencia, en cuya época, siendo 
curada Taraajon, habia prestado muchos servicios á la cau
sa nacional, por los cuales el Rey le premió, haciéndole ca
pellán de honor y arcediano de Tarazona. 

El juez le coTidcnó á la pena de diez años de presidio; 
[)cna bárbara y exorbitante, tratándose de un delito frus
trado y de una tentativa que no habia pasado de proyecto 
escrito, y en que no aparecieron cómplices, sin lo cual no 
hay ni sombra de conspiración. 

Pero las hienas de la francmasonería y do las sociedades 
patrióticas necesitaban sangre, y j)uesto"^que no la daba el 
juez, se la proporcionaron ellos. EÍl ayuntamiento de Ma
drid, más criminal que ellos, quitó la guardia de la cárcel á 
los inválidos y puso nacionales voluntarios. Todo Madrid 
sabía que se iha á asesinar al cura de Tainajon. En la Puerta 
del Sol se acordó su muerte en medio de un griterío espan
toso y de una escena de caníbales: aplazóse para la tarde, y 
las autoridades nada hicieron. Los asesinos se reunieron 
pausadamente, sin que nadie se les opusiera; fueron desde 
la Puerta del Sol á la cárcel; los nacionales escogidos [)ara 
este caso hicieron la farsa de disparar los fusiles al aire, y, 
entrando los sicarios en la prisión, penetraron en el cala
bozo, rompieron el cráneo del sacerdote de dos martillazos, 
y le dieron diez y siete puñaladas (1). 

En la fuente de la calle de Relatores, próxima á la cár
cel de Corona (ó del clero) donde se cometió el asesinato, y 
que hoy se llama del Progreso, lavaron los asesinos el mar
tillo, lo pasearon en triunfo, y después lo tomaron como 

U) El juez Arias tuvo que escapar. Los asesinos invadieron su casa y mal
trataron á su familia. 

Martínez de la Rosa vToreno abominaron en las Cortes aquel asesinato, como 
después en 1834 el de los frailas. Mejor hubiera sido haberlo cn-stigado mas seve
ramente. Romero Alpuente lo aplaudió v defendió eu las Cortas, apoyándole 
C.olfin y Moreno Guerra. I.os realistas ahorcaron más adelante a vanos de los 
asesinos. 

TOMO I. 1'" 
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emblema, poniendo todos los liberales exaltados un marti
llo por empuñadura de sus bastones; alegoría masónica á la 
vez que recuerdo del asesinato del cura de Tamajon, y pre
ludio de los horribles cometidos después por los comuneros 
Mina, Roten, Méndez Vigo y el mismo Riego, en Cataluña 
Galicia y Andalucía. 

Pero conste que de aquel crimen fueron más culpables 
las autoridades que los comuneros. Las autoridades, que 
nada hicieron para evitarlo, pertenecían á la masonería: los 
asesinos á la comunería. 

4.*̂ ^ rOH«plradon pala4'i<>ga t la de los g^uardlMS át^ Corpa. 

En todos los proyectos de conspiración se contaba siem
pre con la ñdelidad de este cuerpo y su adhesión al Rey. A 
la verdad esa era su misión. El Rey se veia insultado en 
las calles públicamente siempre que salia de paseo, y su es
colta, lejos de poder impedirlo, era también objeto de irri
sión y continuos denuestos. Subieron éstos de punto al di
vulgarse el proyecto de Vinuesa, que contaba con los guar
dias. El Rey se quejó al ayuntamiento, el 4 de Febrero. Este 
envió un regidor con algunos de policía para impedir los 
insultos al Rey cuando saliera de Palacio al dia siguiente; 
pero los nacionales y la canalla pagada por los clubs hicie
ron tan poco caso del regidor y de la guardia, que, de in
tento, y más que nunca, prorumpieron en insultos y ame
nazas, al tenor de las instrucciones dadas por los comune
ros, que costeaban y dirigían la función. 

Acalorados algunos guardias que estaban allí, tiraron 
de las espadas, y los nacionales y los peseteros huyeron 
despavoridos, pues no era cosa de recibir una cuchillada 
por tristes cuatro reales que les valia la función. Resultó 
herido un miliciano y atropellado el pobre regidor, primero 
por los alquilones del motín, y después por los guardias. 

Tomóse de aquí pretexto contra éstos, y se acordó la diso
lución de aquel cuerpo. Rodeóse de artillería y tropa el 
cuartel y se les obligo á capitular, saliendo con las espadas 
únicamente á los edificios en donde fueron arrestados. Ne
gábase el Rey á firmar el decreto de disolución, y los jefes 
reclamaban que sojuzgase á los delincuentes y no se casti
gara á todo el regimiento por la tropelía de unos pocos jó
venes acalorados. De nada sirvió tan razonable observa
ción, pues se supuso que había una conspiración, auaque 
esto no era cierto, y D. Cayetano 'Valdés acudió al resorte 
de siempre para convencer al Rey, diciéndole que, de no 
hacerlo así, el pueblo, exasperado, se precipitarla contra él 
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á mayores excesos. Al escuchar este conjuro, Fernando tuvo 
que b'ajar la cabeza. 

Los guardias que habían acuchillado á los alborotadores 
el 4 de Febrero, hieron metidos en un convento y encausa
dos. Allí estaban presos todavía á fines de Agosto, cuando 
los comuneros intentaron asesinarlos. Con motivo de unos 
nombramientos hechos ile^almente por el Rey, concitáron
se nuevos tumultos. El club de la Fontana de Oro (¿los ami
gos del orden!) excitó á los asociados al asesinato de los 
guardias y de un pintor condenado á diez anos de presidio 
por conspirador, como Vinuesa. La guardia esta vez no tiró 
al aire, y la firmeza de Morillo disipo en breve aquel motin. 

G,'^ oeDKpIrnciom paloclvirní la de U f a r t e . 

Visto el fracaso de todos aquellos descabellados proyec
tos, disuelto e! regimiento de guardias de Corps y hechos 
objeto de dcsconñanza los demás cuerpos de la Guardia 
real, pensó la camarilla en proyectos más vastos y fuera 
de Madrid, conociendo, aunque tarde, que un golpe de ma
no en la corte no era bastante para acabar con la revolu
ción. Reinaba cu todas las provincias del Norte de España 
gran descontento, y no poco en algunas de las del centro. 
Los motines, los continuos insultos y apaleamientos, el char
latanismo de los holgazanes políticos, la empleomanía ra
biosa de los patriotas desinteresados, los escandalosos robos 
y dilapidaciones de ministros y de las autoridades subalter
nas, las luchas de los partidos nacientes y de las sectas y 
sociedades secretas y rivales, el malestar y penuria gene
ral, mayores que en los años pasados, habían producido en 
pocos meses tedio en los hombres de bien, y desencanto en 
no pocos ilusos por falta de talento. Añadíase á esto el des
contento de las provincias exentas por el atropello de sus 
fueros, y el del clero por las medidas tomadas contra él. 
La fiebre amarilla, que asolaba el litoral, el hambre y la se-
í[uía venían á aumentar el desasosiego, y, como sucede en 
tales casos, y en la exageración de los partidos, casi se cul-
paiia al gotíierno cuando en alguna parte no Uovia á su 
tiempo acostumbrado. Entonces se acordó sublevar las pro
vincias septentrionales, aprovechando aquel general dis 
gusto, y teniendo'por base las guerrillas que ya pululaban 
en algunos puntos. Pero estas no eran hijas de sociedades 
secretas, pues los realistas se daban poca maña para ellas. 

ligarte, el ñlo-ruso de quien ya se habló anteriormente, 
recibió para ello el encargo y los millones de Fernando Vil, 
y preciso es confesar que procedió con gran destreza, pues 
al año de promulgada la Constitución brotaban partidas rea-
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listas por todas partes. Los escritores realistas no negaron 
la influencia de ligarte en el levantamiento de éstas, antes 
algunos hablaron de ella más ó menos explícitamente, y 
otros la vinieron á confesar en el hecho do deíender á ligar
te de los cargos de malversación de caudales, pues lo cierta 
es que las partidas nacientes, por lo común, carecían de to
do, hasta de municiouos y armamento. 

PrOvSas, en la biografi'a ó caricatura do ügarte, insertó-
el siguiente edificante párrafo, después de narrar su salida 
del alcázar de Segovia, donde estafta preso por otras concu
siones al estallar la revolución de 18:̂ 0: «legarte (1), pue.sto 
en libertad, tardó poco en volver á la gracia del Rej\ quien, 
como hemos dicho, le eneargí) de aumentar Ins partidas de 
los llamados realistas. Con este objeto estableció el plan de 
seguir corres[K)ndencia con varios sujetos de algunas pro
vincias, que ocultamente apoyaban el proyecto de restable
cer el gobierno absoluto, se formaron en distintos puntos 
pintas secretas, las que recibían los avisos y órdenes de 
ligarte, y éstas eran ejecutadas luego que las circunstancias 
lo permitían. 

»[). Santiago Gómez de Nogrete, on el dia intendente de 
Mallorca, y ü. Juan Agudo Múzquiz, administrador de la 
.\duana de Valencia, fueron en ia corte sus i)rincii>ales 
agentes, por cuya mano se distribuían los fondos que Ügar
te les entregaba, y de los cuales cercenaba Miizquiz bastan
te cantidad para jugar aZ monle, como lo vimos (2); con 
cuyo medio eficaz y poderoso lograron hacer un gran nú
mero de prosélitos" y formar un partido numeroso ó impo
nente. No se contentó Ugarte con trabajar en ííspaña, sino 
(fue extendió á París elV)lan de sus operaciones, para lo 
cual mandó á D. Cecilio Corpas, que poco antes había esta
do preso por crímenes de mucha importancia en uno de los 
caslillos de la plaza de Badajoz (3).» 

0j^ «n««plruclon pnlMclcjpni la dio la Ouardiu r e a l . 

Continúa l'resas su narración anterior, diciendo (4): 
«Desde luego que Fernando vio asegurada esta facción po
derosa, juzgó que con ella ya podia emprender el proyecto 
que, realizado, lo libertase de la opresión en que lo ténian 
los liberales. Dispuso, pues, con mucha reserva que una 
gran parte del cuerpo do reales guardias ospanolas, que le-

(1) pRKSAs: Pintura de los males, etc. pá^. l?(i. 
(2) Si Presas mo jugar á Miiz<iuiz, no debía e.st«r léjoa del gar i to . 
P) MA¡i adelant". luililareiiios de la vindicación de Corpas. 
(•I) Pí)ili(.)-rt df l'ix males, etc., pág. 126. 
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«ra adicto, se reuniese secretamente á los demás partidarios 
que debian estar en el real sitio del Pardo, distante dos le
guas de Madrid, y que desde allí viniesen á batir á Jos na
cionales que giiarnecjan la corte. 

»Los consejeros de esta empresa estaban tan pagados de 
la sabiduría con que Ja hablan combinado, que ni remota
mente llegaron á dudar de su feliz éxito (i), pues que. para 
celebrar su victoria, estaban preparados con toda la servi
dumbre que existia dentro de Palacio á salir de gran gala. 
y hasta los caballos que debian ponerse á los coches estaban 
ricamente enjaezados (2). Llego el 7 do Julio de 1822, que 
era el día señalado, y todos los defensores de la causa áo. 
Fernando, que se hallaban en las inmediaciones de Madrid, 
se reunieron en el real sitio del Pardo, capitaneados por je
fes ignorantes y cobardes, que lograron introducirlos por 
distintos puntos en la capital, en donde íueron cnteramonU^ 
derrotados.» 

Esta narraciones muy inexacta: luego veremos otra 
mejor, hecha por un connmero, describiendo las varias in
trigas que se cruzaron. 

Luego que se pronunció la Coruña, y al saberse que venía " 
sobre Santiago la columna de Acevedo, el conde de San Ro
mán convocó una junta en el Ayuntamiento, á la cual asis 
tieron dos canónigos. Era uno (fe ellos el administitulor del 
Hospital del Rey, D. Manuel Chantre, el cual excitó á todos 
á la defensa del Rey y de la Religión, ofreciendo al general 
laproíeccinn del santo Apóstol Santiago (í̂ ). Poca ffi debia 
tener el conde cuando, en vez de esperar á Acevedo, tenien
do fuerzas iguales á las de éste, huyó, abandonando .1 San
tiago, y con él huyeron también el Arzobispo, el canónigo 
Chantre y el librero D. Manuel Freiré Castrillon, diputaoo 
que habia sido en las extraordinarias, y acérrimo realista. 

Refugiados éstos y otros varios realistas de Galicia den
tro de Portugal, establecieron una junta que se denominó 
Apostólica, bien fuese porque se pusiera bajo la protec(;ion 
del Santo Apóstol, Patrón de España, bien que los liberales 
le diesen este dictado. , ?; 

El marqués de Miraflores dice en s^mípni^s Imiórum 

•r'ui'. no eHlal)on 
(i) Este ha sido siempre el carácter del partido reali«tn. 
(2) HR «na hablilla de las muchas que acogía l'resas sin ente 

para eso el dia 7. 
(3) El capitán UrouUu, en su Jíelacion hutáric.a, hace una caricatura san-

arienta de Chantre y de Freirá. A la ,iáK. fi2 dice: «Un el din (is','(i|, l'n-ire, ruu'i-
tivo, sopla desde im rincón ilePorlugal el ftiego de la diícorüía con >u anillo al 
canónigo Chantre.» 
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lo siguiente, que de él han copiado en mi juicio todos los 
demás historiadores (1): «En el mes de Enero de 1821 fué 
aprehendida en Galicia la famosa Junta Apostólica, á cuya 
cabeza estaba un aventurero, gue decia llamarse el barón de 
Sancii Joanni, siendo los demás individuos conocidamente 
íanáticos y enemigos de las reformas.» 

Apenas se hallan más noticias acerca de esta Junta. Lo 
que dice el marqués de Miraflores no es enteramente cierto. 
D. José de Castro no era un aventurero, sino persona muy 
conocida en Galicia. Levantó una partida en las cercanías 
de Celanova, y, habiendo sido derrotado y preso, fué ajus
ticiado en la Coruña, en lo cual im^o fortuna, pues a! fín 
pudo recibir los Sacramentos, cosa que no sucedió á los otros 
presos asesinados después en el castillo de San Antón, con 
quienes indudablemente hubiera perecido, si antes no Jo 
hubieran ahorcado. 

El barón de Sancti Joanni (2), ó sea D. José de Castro, 
ni era de la llamada Jimia Apostólica, ni ésta iba con él, 
pues la Junta realista de Galicia estaba en Portiif^al. Más 
adelante se levantó en aquella provincia D. José Ramón 
Abuin, á principios de 1823, y, después de varios lances afor
tunados, fué al cabo derrotado, preso y ajusticiado en Lugo 
el dia 15 de Marzo. 

La sumisión á la Regencia de Urgel la hizo á nombre de 
la Junta de Galicia D. Ramón García, como presidente de la 
Junta Apostólica; cosa notable, pues es la única vez en que 
se halla este titulo en documento publicado por los realistas 
mismos. En las otras juntas no he hallado hasta el presente 
que ellas mismas se apellidasen Apostólicas, si bien los libe
rales las llamaban á todas de este modo. 

S»^ coDSplracloni «Vunta renllata d« B u y o n * . 

El general Eguía logró escaparse de Mallorca arriesgán
dose en una lancha de pescar, y luchando con grandes difi
cultades, pudo aportar á las playas de Francia. Llegado allí, 
marchó á Bayona, donde se reunieron á él muchos realistas 
fugitivos, y durante el verano se le agregaron algunos otros 
en Bañeras de Bigorre, donde hnbo una gran concurrencia 
de emigradqs, á cuyo frente se puso aquel anciano general. 
Constituyóse-de éste modo la célebre Junta de Bayona, á la 
cual pertenecían, además de éste, los obispos de Pamplona 
y de Tarazona (éste Inquisidor general), O'Donnell y el Ge-

(1) Apiotto, página SI. 
(2) Oración p't.nflbre qtif... por UJ.'Í rrali^taí' del Concejo de Buron dijo don 

Juan <;imid1ii Denís.—Santiago, imprenta de Montero: 1824. 
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neral de los Capuchinos. Los liberales dieron principalmen
te á esta el título de Junta Ájwstólica, como por apodo-
pero la Junta no lo usó nunca, ni los realistas la Jlama-
ron así. 

De ella dependían las de Navarra y Provincias Vascon-
ííadas, y tenía también grandes inteligencias en Aragón y 
montañas de Burdos. Componian la de Navarra D. José Joa
quín Molida, abad de Harasoain, y después canónigo de Za
ragoza, B. Benito Eraso, D. Joaquín Lacai-ra, canónigo de 
Pamplona; D. Juan Villanueva, teniente coronel retirado en 
la misma cmdad; D. Manuel Uriz, y D. Santos Ladrón, te
niente coronel retirado en Lumbiér. «Estos celebraron desde 
Enero á Diciembre de 1821 muchas juntas y sesiones reser
vadas en la casa de D. Domingo Ulibarri y Martínez, diri
gidas todas á preparar y disponer las cosas necesarias para 
el levantamiento genera! de este reino y de las Provincias 
Vascongadas (1).» 

El levantamiento que hicieron á íincs de aquel año Ira-
casó, pues el cordón sanitario impidió ¡lasar armamento y 
municiones, de modo que en la acción de 25 de Diciembre 
de aquel ano (1821) fueron dispersadas las partidas en 
Larrainzar. 

O,^ consplrncionl lü Bv^Sfnctai dr llrflrrl <••> <8Aa. 

Gran incremento acababan de tomar las guerrillas en el 
mes de Junio. Qu^sada había empezado nueva campaña en 
Roncesvalles, y en pocos dias reunió mil quinientos hom
bres. El 21 del' mismo mes, reunidas las varias guerrillas de 
Cataluña, tomaron por asalto la plaza de la Seo de llrgel, 
subiendo al frente de todos el Trafienar.. sin armas, con un 
Crucifijo en la mano. La guarnición íuc fusilada á sangre 
íria en Olot. Ni unos ni otros daban cuartel. 

El 15 de Agosto se instaló en Urgel la Regencia, com
puesta del general barón de Eróles, el marqués de Mataflo-
rida y el obispo Creus. Considerando a! Rey cautivo, como 
cuando estaba en Francia, y á los liberales como unos fran-
cexes, establecieron aquella regencia cual un centro de ac
ción para todos los realistas dé España, en contraposición 
al gobierno de Madrid. No era, pues, la Regencia una socie
dad secreta; y desde el momento de su instalación las jun
tas de gobierno, que los liberales llamaban apoí^Mlicns, se 

(1) Historia lie la anerra de, la división real fie A'ararra '•otitrn fi intrusii 
Hstema..., por D. Andrés Martin, cura párroco fie U.stáriz. Pamplona, imprenta 
fie Sadea: 1825. Un tomo en -1." de 2íW pajiinap, piíg. i7. 
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sometieron á ella y ínvieron ya un caráctor público y auto
rizado. 

La Junta de Bayona reconoció á la Regencia en 25 de Se
tiembre de 1822, y lo mismo hicieron la de Vizcaya, Na
varra, Sigüenza, Burgos, Aragón y otras de menos impor
tancia. La de Sigüenza, que duró iloco, la componían Abe-
Han, Gamboa y Zafrilla (1). 

Alarmado el gobierno liberal á vista de este simultáneo 
y orcfanizado levantamiento, reunió á las órdenes de Mina 
un ejército de veinte mil hombres. Los liorrorosos asesina
tos, saqueos y quemas de pueblos enteros que hizo, estro-
mecen. A pesar de esto le detuvieron seiscientos realista."? 
por espacio de setenta y cuatro dias, hasta que, sin víveres 
ni municiones, hicieron una salida desesperada, en que mu
rieron ranchos, pero se salvaron la mayor parte. ¡Cerca do 
tres meses gastoMina con veinte mil hombres en tomar una 
plaza que el Trapeme habla tomado en tres horas (2)! 1.a 
Regencia, que habia salido de Urge! en 10 de Noviembre, se 
instaló de nuevoenPuigcerdá, donde abrió unempréstito de 
ochenta millones, hipotecando el subsidio eclesiástico; pero 
atacada también en el punto donde se habia refugiado, en
tró en Francia por la parte de í'erpiñan, y concluyó su exis
tencia el dia 7 de Diciembre de 1822. 

Asegura Mina que cogió los papeles de la Regencia de 
Urgel; pero hasta en esto le persiguió la desgracia para de
jar malparada su veracidad, pues el marqués de Mata-
florida, resentido con el gobierno francés, con Egui'a, Que-
sada y otros, que hablan hostilizado á la Regencia casi más 
que Mina, publicó un catálogo de los documentos importan
tes de los veintiséis legajos de papeles que tenía en su po
der, los cuales formaban el archivo de la Regencia {'?>). 

La lectura de este catálogo es altamente edificante y cu
riosa. Se vé por ella que los realistas andaban tan divididos 
como los liberales, y que eundian entre ellos la ambición, la 

(1) K')uii.,xz; l}lnrii¡:io !(P'ihif/r'Ur/i ilf. l't /rallad rx/iaíioln. pájí. 54. Miitatlo-
ridií dn |iiM' presidente .'i 1). l'Vl¡|Jtí Leinn-: de /.'il"rill:i, y adi^retario á I). }OAé l'a-
lafox. 

(-*) Kl señor nitiri|iu''s de ll;r.i(lore,s í'/lpioite?, páa;. Iflíi. ealiíica á Mina de 
(lí(-st)v; ítí)i</riií(¿í/en est.'is üperacioiies; pero ni estuvo diestro ni intrépido, 
pues algnn oti'O es<'ritor lilieivil le .lensa cini nnls razón de torpeza y cobardía. 
Carnerero, en sus Mrmorias cnnteinpoyáneas (páR. 234 de la edición de ISífS), 
después do llamar';/í̂ i"<.'''í''''<).̂ • (en buenos términos) á los periodistas que por 
entonces encomiaron á Mina, añade; «i,o sublime ó superior del hecho consistía 
en el blonue,o de l¡r;{cl, después de la retirada del barón de Eróles á l'rancia, y 
en la «rncuaf^ío» ivííujiCfírí» de los fuertes por los sitiados, Inégo que carecie
ron de víveres, sin que se opusiesen los sitiadores. Pueden medirse por la niisma 
escala las promesas de Mina en Cataluña. Ijna ¡íi'aii parte de las fuerzas dispo
nibles de ¡a lispaña estaban bajo sus órdenes, y no aniso emprender operación 
niiij^una hasWi »o eslav bien cierto de no experimentar reveses. Por obtener esta 
certidumbre quizás perdió un tiempo precioso.» Con perdón del señor marqués, 
lo de la retirada polulitaria no depone á favor de su veracidad. 

pi Véase en el apéndice. 
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avaricia y la indisciplina. El marqués de Mataflorida se que
ja de las intrigas de la Junta de Bayona contra la Regencia, 
y de que los emisarios de aquella trataron de asesinar á los 
regentes y enterrarlos en los fosos del castillo (1). En Fran
cia también le persiguieron y trataron de asesinarle varias 
veces, y pone al arzobispo de Valencia por testigo de ello v 
de los trabajos que paso con este motivo (2). 

Eguía era el agente de Ugarte, de quien los realistas 
desconfiaban, y con razón. En carta de 28 de Julio de 1822, 
Morojon se [amentaba de que Eguía se liara demasiado de 
Ugarte, y anadia (3): «No me puedo olvidar que ligarte es 
el primer origen de nuestros males, y ya que se hanecho i1 
mezclarse en los negocios, él acabará'con la Real lamilla.» 

Los siguientes párrafos manifiestan que los realistas, en 
sus relaciones secretas, manejo de caudales y cuestiones do 
mando, andaban poco más ó menos como los liberales. «La 
relación de estos pasos anunció al marqués de Mataflorida 
la imprudencia con que todo se conduela, y que la publicidad 
habla de producir el efecto de comprometer á S. M., mayor
mente sabiendo que Eguía se hallaba en el peor estado de 
capacidad; que los que le rodeaban no pensaban como ver
daderos realistas; que no querían emplear el dinero en de
fensa de la justa causa; que Eguía, alojado en un pequeño 
cuarto de una pastelería en Bayona,nó quería dar audien
cia á ninguno como no fuese delante de la pastelera,mujer 
muy á propósito para publicarlo todo, porque lo hablan he
cho'creer que con los gritos de esta mujer, en cualquiera 
apuro, le salvarían de un veneno ó de un puñal, con que le 
habían amenazado.» 

De esta correspondencia aparece que Eguía, el cual tan 
intransigente se mostró luego, transigía entonces con oue 
so lormára una Constitución más monárquica y con (los 
Cámaras; que el ministro VilleUí, eneiriigo (\o. la" Ro-íoncia 
de Urgel, tenía empeño en que se formase la nueva Consti
tución para España, plan en que también entraban Corbier 
y Chateaubriand, y en España Martínez de la Rosa y Tore-
no, sirviendo do intermediarios el conde de Fernan-Nu-
ñez(4)- que Eguía malgastó en Bayona doce millones, y 
que el barón de Eróles hizo traición á la Regencia, como 
también Quesada, el cual quiso disolver la división de Na
varra, y después la abandonó. 

Sobre estas cosas sería bueno haber oído á Eguía expli
carse contra Mataflorida, el cual no estaba por {'onsUtucion 
ni transacciones. 

(1) Legajo IS. Este proyecto de asssüíati) i'né tramuiU) |ior «1 i-oalista li. l 'e-
di'ü l'odio. 

(2) .Legajo 80. 
(3) l.e^'ujo 5 ", al final. 
(I) I.ejrajo 8.» 
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§ XLV. 

O o n s p l r a o l o i x e s r-epTitolJoaxias fr-ar» c o 
e s p a ñ o l a s en . i s a i y j a s . 

Hay algunos escritores modernos que echan á D. Leo
poldo 0-Donnell la culpa del nacimiento del partido republi
cano español en 1854. Con todo, si lo estucfian bien, le.ha; 
liarán más remoto abolengo. No acudiremos á buscarlo ni 
en la ünion de Aragón, ni en las Comunidades de Castilla, 
ni en las Germanías de Valencia. La Union y las Comunida
des fueron sublevaciones de origen aristocrático: principia
das y dirigidas por algunos magnates descontentos del Mo
narca, tuvieron pronto correctivo en la democracia, que hizo 
en breve con ellos lo que ellos querían hacer con el Rey. 
Los realistas hicieron con Padilla en Villalar lo que hu
bieran hecho con él los Comuneros un mes más tardo: el 
pobre Padilla no hizo más que cambiar de verdugo. Lo mis
mo sucedió á Lanuza el día que salió de Zaragoza con los 
baturros de la parroquia de San Pablo y los lacayos y ase
sinos pagados por el solemnísimo bribón de su "envidioso 
primo, los cuales le apuntaron dos veces para matarle, se
gún refiere Argensola. El pobre chico, pues sólo tenía vein
tiséis años y no servía para el caso, halló más sencillo el 
picar espuelas á su caballo y escaparse hacia Epila, donde 
tenía la novia, que dejarse matar por los inconscientes de
mócratas de Zaragoza y demás canalla que allí se habia 
reunido, procedente de Teruel y Pedrola. Los diputados de 
las comunidades de Calatayud y Daroca, que formaban en 
Aragón una especie de Provincias Vascongadas, realistas 
con instituciones democráticas, no quisieron tomar parte 
en aquel descabellado alzamiento, permanecieron leales á 
Felipe II, y escribieron á Lanuza que no fuera tonto (1). 

Es muy curioso ver desde la Edad Media formarse el ca
rácter délos pueblos y aparecer éstos hoy con el que te
nían hace trescíentos'y quinientos años. Ninguna de aque
llas sublevaciones aristocrático-democráticas dejó simiente 
en España, y apenas encontramos algunos ligeros chispazos 
en este sentido durante el siglo xvii sobre todo en la suble
vación de Barcelona; mas no debia áe ser muy ardiente el 

(1) La carta de los diputados de la comunidad de Calatayud se lo dijo al po-
l)re chico casi por lo claro. 
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republicanismo de los demócratas de la ciudad condal 
cuando no se avergonzaron de hincarse de rodillas delante 
de Luis XIV, para pedirle amparo contra su Rey ó Conde. 
Ellos con su republicanismo dieron lugar á que el rey de 
Francia nos robara una cuarta parte de Cataluña, como ro
bó la Alsacia y la Lorena, que justamente acaban los fran
ceses de perder. Mas en el siglo pasado nada se oyó en sen
tido republicano, antes bien fueron sofocadas todas las ins
tituciones democráticas, merced á la influencia de una 
exagerada centralización á estilo de Francia, sin que los 
ejemplos de la revolución francesa hiciesen pensar en re
pública, pues hemos visto que los francmasones mismos eran 
los que mandaban suprimir en la Novísima Recopilación 
nuestras antiguas leyes políticas y mutilar los cánones tole
danos relativos á franquicias y libertades que amenguaran 
el poder del Rey. 

En Cádiz es donde se halla la cuna del republicanismo 
español. En los atropellos contra la regencia, en la procla
mación de los derechos del hombre por el cura Muñox 
Torrero, en el perjurio de los diputados intrusos de aquellas 
Cortes anticonstitucionales, donde el estamento popular 
usurpó sus derechos á los otros más antiguos y respetables 
que el, allí, allí es donde nació nuestro partido" republicano; 
y los que tal hicieron son los padres de la república españo
la y de las repúblicas hispano-americanas, y los asesinos de 
la monarquía tradicional de nuestra nación. ¿Y acaso eran 
otras las ideas de aquellos padres de la patria? ¡Puesqué! ¿no 
faeron las obras del canónigo Marina y del abogado Sempe-
re escritas con hiél y veneno contra nuestros antiguos Re
yes, y llenas de citas truncadas, de hechos tergiversados y 
áutt falsificados, de los que más han contribuido á inocular 
en los ánimos de la juventud española ideas antimonárqui
cas y republicanas? 

Por otra parte, es bien sabido que ya en Cádiz se pre
sentaron algunos combatiendo á la monarquía abiertamen
te; que la mayor parte de los clubs y las logias de aquel pue
blo adolecian'de lo mismo, y que Montijo aseguró á Fernán • 
do VII en lajunta de Daroca que eran republicanos en sus 
ideas y tendencias casi todos los diputados liberales, y que 
él mismo habia asistido á un club celebrado en un café, don
de se acordó matar al Rey á su vuelta de Francia y estable
cer la república. 

Las conspiraciones del café de Levante y de Richard 
eran también republicanas, según hemos visto, y tendían, 
no sólo al destronamiento, sino al asesinato del Monarca. 
La de Vidal en Valencia tropezó con las tendencias socia
listas, más que republicanas, de aquel país; tendencias poco 
gratas, dicho sea de paso, á los opulentos masones y ambi-
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ciosos militares, que fomentaban y dirigían semejantes 
tramas para sus intereses, y á fin de nacer negocio. 
. Pero en 1820 se marcó ya completamente la tendencia 

republicana y se deslindó más con la creación de la comu
nería, cuyo carácter era republicano, como lo eran casi to
dos sus principales jefes, principalmente Riego y Mina. Las 
gestiones de ambos en Aragón y Galicia para el estableci
miento de la república, de acuerdo con algunos aventureros 
franceses, son tales, que pasaron de conspiraciones, llegan
do ya á constituir secta y sociedad secreta. 

A principios de 18¿1, mientras los palaciegos formaban 
proyectos para restablecer el gobierno absoluto, un aven
turero trató de hacer su negocio en Málaga, proclamando 
la república. Llamábase Lúeas Francisco Mendialdua Bar
co. Ignoro qué masónico apelativo unirla á este lujo de 
nombres y apellidos, con el cual encubría la escasez de me
tálico. El plan se reduela á gritar ¡viva la república! y 
uniéndose con una gavilla de contrabandistas, presidiarios 
cumplidos y reos sacados de las cárceles y presidios, arro
jarse sobre las casas de los comerciantes, propietarios y 
realistas ricos. El dia 15 de Enero supo el gobernador aqué
lla trama y prendió á Mendiablua, que se decia Tribuno del 
pueblo en una-proclama con que encabezaba su iiroyecto de 
República Española. Era la república de la uña. 

Este aborto republicano, ó más bien comunista, no tuvo 
consecuencias, pero la comunería siguió trabajando durante 
aquel año en el mismo sentido, de acuerdo con los militares 
republicanos franceses y los carbonarios venidos de Italia, 
de modo que estuvo á pique de triunfar á mediados de 1821. 

Los puntos donde se presentó el.elemento republicano 
casi triunfante fueron los mismos en que la masonería habla 
establecido sus principales logias desde el siglo pasado; Ma
drid, Cádiz, Sevilla, Murcia, Barcelona, Goruña, Bilbao y 
Zaragoza. Ahora contaban allí con autoridades, no sola
mente masónicas, sino comuneras, y por tanto republi
canas. 

Por el mes de Setiembre de 1821 hallábase Riego de ca
pitán general de Aragón. Estaban en Zaragoza dos oficiales 
franceses republicanos, que hablan tenido que desertar, te
miendo el castigo que íes esperaba, por haberse descubierto 
su participación en la secreta trama que para establecer la 
república en Francia hablan urdido allí algunos jefes milita
res: llamábanse Uxon y Gugnet de Montarlot (1). Hiciéronle 
creer á Riego (y no era difícil hacerle creer cualquiera exa-

(1) Entre los fusilados en Alraoria el día 24 de Agosto de 182'( con Iglesias, es
taba un militar francés, llamado Montarlot, que se Ululaba Presidente de la 
üanfederacinn de Francia. Quiíá fuera el mismo. 
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geracion, atendida su escasa capacidad), que si llegaba á 
presentarse en Francia con algunos batallones, desplegando 
la bandera tricolor, ellos y sus amigos harian que el ejército 
francés aclamara la república, de modo que en breves dias 
podría entrar triunfante en París, como Napoleón á su re
greso de la isla de Elba. 

El jefe político de Zaragoza, I). Francisco Moreda, avisó 
al gobierno estos tratos. Mandó el gobierno que Riego pasa
ra de cuartel á Lérida. Este andaba entre tanto establecien
do torres de comuneros en varios pueblos de Aragón. Re
gresaba á Zarag;oza cuando le notificó aquella orden un oíi-
oial de caballería enviado por el jefe político con un desta
camento. Quiso Riego resistir; pero no habiéndole hecho 
caso los soldados, y avisándole el oficial'que Montaflot esta
ba preso, envaino la espada y tomó la ruta de Lérida, inohi-
110 y cabizbajo. Dos comandantes de la Milicia y unos pocos 
oficiales de ella asaltaron poco después la casa do ayunta
miento, apellidándose la Milicia y pueblo de Zaragoza, y 
obligaron á Moreda á renunciar. Al saberlo el resto de ía 
Milicia, protestó contra aquel desmán, y Moreda fué re[uies-
to: era a fines de Octubre de 1821. 

Otro tanto que á Riego en Zaragoza sucedió á Mina en 
Cialicia. Habia éste convertido en comuneros á los muchos y 
antiguos masones de aquella importante comarca. Para sa
tisfacer la sed de venganza que aquejaba á éstos, fué preciso 
ajusticiar á varios realistas de los primeros que se subleva
ron, y á otros se los embarcó para Canarias á toda prisa 
en unos malos buques, á fin de salvarlos de los asesinos, 
que, fingiendo un motin popular, trataban de matarlos á 
todos. 

Mina se puso al frente de los proyectos republicanos de 
Oalicia, como lo estaba Riego de los de Aragón. El g'obierno 
le destituyó y mandó que tomase el mando militar el briga
dier D. iVianuel Latre, jefe político de la provincia. Alboro
tóse una gran parte déla guarnición y de la Milicia, compli
cada en aquellas tramas: Latre fué insultado y maltratado, y 
Mina volvió á tomar el mando. Pero habiendo logrado aquél 
fugarse de la Coruña, se estableció en Lugo, reunió fuerzas 
y se hizo reconocer por todas las autoridades de la provin
cia. Viéndose perdido Mina y aislado en la Coruña, hubo de 
cesar en su temeraria empresa. 

Por el mismo tiempo, y á mediados de Julio, se descubrió 
en Barcelona otra conspiración republicana, dirigida por un 
aventurero francés, llamado .lorge Bessiéres, que habia es
tado preso por complicado en la conspiración de Ijacy. y 
que habia contribuido después á proclamar allí la Constitu
ción. En la conspiración entraban un fraile y otros siij''tos 
de baja estofa. Fué condenado á pona capital, con arreglo á 
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la ley draconiana de 26 de Abril de aquel año contra los 
conspiradores; pero no se llevó á cabo. 

«Gran pérdida creian experimentar los jacobinos (1) con 
la de Bessiéres, y era preciso tratasen de "evitarla, pues ya 
estaba próximo el fin de este aventurero célebre: el hollar 
las leyes nada importaba : las sociedades secretas no que
rían privarse de un instrumento que creian tan útil. Su de
fensor protestó que no debia haber sido Bessiéres juzgado 
por la ley de Abril, y con razón no fué escuchado. Acogióse 
el defensor al indulto que las Cortes hablan acordado para 
los facciosos, el cual debia ser aplicado por el Tribunal Su
perior de Guerra, residente en la corte, y por tanto no podia 
llegar á Bessiéres, que estaba cuarenta y ocho horas hacía 
en capilla. Forzoso era, pues, violentar los medios de lograr 
el objeto, sin dejar de darle un aspecto legal que obligase á 
la autoridad á consentir en ello. Aclamado el indulto por el 
defensor, el general Villacampa, por cuya jurisdicción mi
litar habia sido juzgado en consejo de guerra, pasó el re
curso al auditor. Díjose entonces, no sé si con probabilidad 
ó sin ella, que á éste se le puso en la alternativa del puñal 
é de una recompensa considerable; ello es que opinó por la 
suspensión de la sentencia, y consultar al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina 

»Así hbró la vida el célebre Bessiéres, que pasando al 
«astillo de Piqueras, conforme á resolución del Tribunal 
Superior, se fugó á Francia, de donde á poco volvió con el 
carácter de defensor del Altar y el Trono (2).» 

Los escritores liberales suponen que Bessiéres, semejante 
á Regato, era un realista encubierto, que exageraba en sen
tido revolucionario para desacreditar la revolución . Pero 
esto no parece exacto si se tiene en cuenta que el marqués 
de Mataflorida, tipo del realista intransigente, desconfiaba 
de él, y le denunciaba por traidor. En el legajo 18 del archi
vo de la Regencia de Ürgel consignó la nota siguiente : 

«También obra en este legajo una nota de lo que resulta 
del informe dado al ministerio francés sobre la parte'que 
D. Jorge Bessiéres tuvo en el proyecto de revolucionar la 
Francia, como uno de los agentes más activos del complot 
republicano. Este se titula hoy general Bessiéres, y se su
pone muy realista, cuando se verá todo lo contrario, ave
riguando su conducta en Cataluña, Aragón y Castilla. 

»Tambien dice la nota misma que el proyecto de Bessié
res de revolucionar la Francia no era desconocido del ge-

(1) MiRAFLORES : Apuntes histórico-criticoii, páf?. 101. 
12) El marqués de Mirattores copia ¡icontinuacioa un artículo del Diario 

Constitucional de Barcelona en elogio de Bessiéres y de sus servicios á la causa 
de la libertad. 
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ueral Villacampa. Este proyecto de revolucionar la Francia 
íué después del 9 de Marzo de 1820, y en Barcelona se tra
bajó mucho áeste fin.» 

Resulta que los realistas y los liberales desconfiaban de 
aquel aventurero, que, de republicano francés, paró en rea
lista furibundo, y fué luego el primer carlista fusilado, se
gún veremos luego. 

El ridículo paseo del retrato de Riego, terminado con la 
batida de aquellos farsantes, á q-ue se da el nombre de bata
lla de las Platerías, el dia 18 de Setiembre de 1821, encu
bría también un proyecto republicano, cuyo objeto era ven
gar la derrota de Riego en Zaragoza, y lograr en Madrid el 
desprestigio de las autoridades para destruirlas y derrocar 
la monarquía, contando al efecto con parte de la guarni
ción. Así lo dicen escritores bien informados, y las personas 
que alcanzaron aquellos tiempos siempre lían hablado de 
ese acontecimiento como de un conato de los comuneros, y 
aun do algunos írancmasones, para plantear la república. 
El marques de Miraflores se explica en los siguientes tér
minos acerca de aquel suceso grotesco, pero que pudo ser 
trágico (1): «Así concluyó esta escena que, si bien presentó 
el aspecto de una farsa, quiso sostenerse ser el principio de 
un horrible atentado. Es verdad que la ley no pudo patenti
zar los proyectos del 18 de Setiembre, porque nada más 
difícil que las pruebas legales en donde, contaminados io
dos los resortes de la administración pública por las socie
dades secretas, se hallaban siempre instrumentos de ini
quidad y hombres ligados por juramentos inmorales. Pero, 
sin que se hubiese podido probar, no faltaron indicios de 
que se trataba aquel dia hacer un ensayo nara concluir con 
la monarquía, que íué cuestión de establecer un gobierno 
militar á cuya cabeza debían colocarse dos generales, jefe 
nno de la masonería y otro de los comuneros, unidas en
tonces las dos sociedades acaso la primera y última vez.» 

Estas cláusulas son altamente significativas para todo el 
que quiera entenderlas por lo claro. Pero aún lo son más 
las palabras de Romero Alpuente en su furibundo discurso 
de Diciembre de 1822, defendiendo aquellos excesos yios de 
Sevilla, Cádiz y otros puntos, donde se hablan sublevado 
contra el gobieino, y atropellado á las autoridades. Rom(íro 
Alpuente tenía las buenas mañas de todos ios de su escuela, 
los cuales, siempre que conspiran, gritan contra sus con
trarios ó contra el gobierno, acusándolos de conspiradores; 
y si la conspiración suya aborta, declaman contra el gobier
no ó contra los realistas, ó hablan de la mano oculta, el oro 

(i) Apuntes Mstílríco-»rítle9', pág. IOS. 
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extranjero, ó las intrigas de la reacción (1). La regla de 
criterio para todos los nombres de bien y discretos es bien 
sencilla: entender al revés todo lo que en esta materia di
cen los revolucionarios en sus periódicos y en sus discursos. 

Consiguiente con esta tradición y practica de su secta, 
Romero Alpuente negó todos los conatos de republicanismo, 
logrando con su negativa que los hombres honrados se 
afianzaran en la idea de que los revolucionarios trataban 
de acabar con la monarquía; pues bastaba que Romero 
Alpuente lo negase, para que todo hombre de bien lo cre
yera. Recordó la causa de Oudinot y otras posteriores por 
él estilo, no bien traídas, y añadió: «Para dar valor á esta 
airoz calumnia de republicanismo, hicieron los conspira
dores venir de Francia emisarios, especialmente para Ara
gón y Valencia, y aun hasta Maarid, que excitando á mu-
(íhos patriotas el deseo al gobierno republicano, como pre-
íorible al constitucional, pudieron recoger algunas medias 
palabras y papeles, dictados por ellos mismos, con que pre-
.s(íatar á los conspiradores la prueba de su invención y per
der como republicanos á los constitucionales más deci
didos.» 

Alegaba Romero como prueba que en Zaragoza solamen
te se hábia puesto preso al patriota Villamor, o/ícial segun
do de la contaduría de Propios. Acusó al gobierno de halier 
dejado perder los hilos de la conspiración cortesana, que 
hábian lobado coger los jueces de primera instancia de 
Valencia, Murcia, Alcalá y Madrid, removiéndolos por ser 
buenos patriotas y cediendo á las intrigas de Palacio. El go
bierno contestó victoriosamente á todas aquellas alharacas, 
y aún fué peor para el ciudadano Juan el que no faltara en 
la prensa quien le atacase con el sarcasmo, haciendo objeto 
de ridículo (2). 

La lógica de Romero no quedó mejor parada en la deíen-
sa que hizo del general Copons, jefe político de Madrid. 
Este fué de los que en 1814 contribuyeron más á echar aba
jo la Constitución y perseguir á sus autores, llegando á de
cir que «sólo tenía envidia al general Elío por haber echado á 
pi((uo la (Constitución.» Hecho después furibundo demagogo 
y republicano, por la facilidad con que los hombres exage-

(1| Todo esto se sintetiza en la fórmula ya citaüa : ¡Gan-otazo ¡Irme, y 
gritar Que nos pegan.' 

(2) Contestación qug da PUDRO TOMILLO AL-VADO aZ discurso que el ciuda
dano ¡Uhtí KoMKRO AL-I'UKNTE/íííftiícd en •'^etienUirc tiUitno sobre la supuesta 
Junta de conspiradores contra el sistema constiCucioiíat. Madrid, imp. de doña 
Rosa San/,: lS2t. Un folleto en i." de 40 páginas. 

En él se rebaten con fina sátira las cavilaciones de Romero Alpuente y los 
interesados aplausos rfue daba á los jueces interinos de Alcalá, Mailrid y Valen
cia por los expedientes formados, los «nales estaban fundados sobre anónimos 
rjue habían recibido, y á los cualas hablan dado valor, faltando á las leyes, que 
))roliibeu admitirlos OH los procedimientos, t 
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rados pasan siempre del libertinaje al despotismo, y vicever
sa, no solamente se ne^ó á disolver las sociedades patrió
ticas anárquicas de Madrid y vigilar las secretas , focos de 
agüellas, sino que cometió la bajeza de entregar á éstas una 
circular reservada del gobierno acerca de las elecciones, y 
leerla públicamente en un café, produciendo uü conflicto 
grave, de cuyas resultas fué preciso destituirle. 

Los motines de Cádiz, Sevilla, Valencia, Murcia y Carta
gena tuvieron, no solamente carácter republicano, sino 
también socialista. Ya en 2 de Marzo de aquel año el popu
lacho de Alcoy y do los pueblos inmediatos habia queraatlo 
las fábricas, causando un perjuicio de muchos millones. En 
Cádiz el general Jáuregui dejó pasear el retrato de Riego, 
mientras en Madrid lo impedían San Martin y Morillo. líl 
gobierno separó á .láurcgm; pero los comuneros y republi
canos de Sevilla, que tenian sus reuniones y tribuna en el 
café del Turco, promovieron una asonada, nombraron una 
junta revolucionaria y obligaron á huir á los enviados dol 
golñerno. Los de Cartagena llevaron más adelante su exa-
goracion, pues se declararon independientes: de paso desti
tuyeron á los empleados del gobierno, y, con el mayor pa
triotismo y desinterés, se repartieron sus destinos, como es 
de rigor en tales casos. En Murcia se repitió la misma far
sa, Jurando su independencia ba,jo la lápida de la Constitu
ción; hirieron á vanos del resguardo, y el Jefe político Saa-
vedra tuvo ([uc huir ante los amotinados, a quienes acaudi
llaba el brigadier I). Orogorio Piquero. 

En Valencia, el conde de Almodóvar, que desde la In
quisición, donde estaba encausado por francmasón, habia 
subido á capitán general de la provincia, dejó también cre
cer la farsa republicana, en unión con el jefe político Pla-
sencia. Pero cuando vieron la ciudad invadida por contra
bandistas, presidiarios cumplidos y bandidos armados do 
puñal y trabuco, que se proponían buscar en las casas de 
los ricos lo que ávidamente codiciaban, y que los desintere
sados patriotas pedian un destinillo cori mucha necesidad, 
conocieron su torpeza y tuvieron que deshacer á balazos el 
mismo plan que antes habian apoyado. 

Narrar todas las peripecias de'los motines republicanos 
do España, desde mediados de Setiembre de 1821 á Enero 
de 1822, sería demasiado prolijo. Las derrotas de Riego en 
Zaragoza, y de Mina on la Goriiña, abatieron á sus parciales, 
viendo desautorizados á estos dos jefes. Aquellas exagera
ciones fueron muy útiles para la causa realista, pues i)rodu-
joron el completo desprestigio del sistema constitucional, y 
el deseo de verlo derrocado. Para mayor desconceplo, el 
Monarca accedió á destituir á los ministros en el mornento 
en que éstos conseguían el triunfo, con lo cual quedó aún 

TOMO I. l'^ 
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más desacreditado el sistema constitucional, pues los anar
quistas vencidos lograron derribar á los partidarios del or
den vencedores. 

Pero no por eso terminaron las tentativas repuhlicang.s. 
más ó raénos encubiertas. Los comuneros trabajaron siem
pre en ese sentido, y ánn los francmasones, cuando les con
vino para oponerse á los comuneros, que les hablan arreba
tado los destinos y el gobierno dcsimes de los sucesos del 
7 de Julio de 182¿. 

iMina, Riego, Copons y todos los furibundos, vencidos á 
fines del año anterior, volvieron al jioder después de aífue-
llos infaustos sucesos, en que se necesitó para perder el 
juego toda la pr'ovcrhial y soiomnísiraa torpeza de los idea
listas en materia de conspiraciones, pues no podían hacerlo 
peor qu(! lo hicieron (i). La conducta infame de Fernan
do Vil, excitando á ios nacionales á que acuchillaran á ios 
guardias fugitivos, por él y [lor sus torí)ísimos agentes con
ducidos al matadero, es uña de las páginas más afrentosas 
de la monarquía española, pues para buscar otra igual hay 
que retroced(ír á los tiempos de los tr(!s Pedros Crueles y ií 
cual peores. Asf, },cómo no haljian de desarrollarse los ins
tintos republicanos"? 

El dia!) de Junio de LS22 debían entrar ios realistas en 
Navarra, ecpupados por cuenta de la Junta de Haj'ona. Sú
polo por sus es[)ías el capitán general de aquella provincia, 
y procuró aglomerar tropas en la frontera: entre éstas se 
bhligó á que saliesen los nacionales del valle do Salazar. 
que lo eran á la fuerza y de los llamados de la ley. La ma
yor parte de ellos estaban comprometidos con los realistas 
de Bayona. Al haĉ er una batida en el bosque delrati, en 
vez dé encontrar allí realistas ocultos, hallaron ocho repu
blicanos franceses desertores y un coronel llamado Adulfo, 
que venian con papeles sediciosos y proclamas republica
nas. Asf que los vieron el comandante y soldados del regi
miento de Toledo, todos ellos comuneros, tratai'on de ecliar 
por otro lado para que pudieran evadirse; pero los realistas 
no pararon hasta cogerlos, con harto sentimiento del jefe 
de la coliiiniia. que, después de hablar un rato con el coro
nel Adulfo, le dejii (>sra])ar. Sin duda le haria la señal de los 
IlijOK de larhida. línfregados á las autoridades de Pam-
})lona por los milicianos, éstas «los incorporaron á las filas 
constitucionales, con recomendación á sus jefes por los ser
vicios que habían intentado hacer á nuestra patria (2).» 

(1) Lo que les ncilia do p.i.sar con <ú Sr. Kscoiia miiiii/ie.sía lo poco que ñe 
enlúnciís hasta nhora lian ÍIIJHUVUUUIO. líscoda iliceu que no es un lince, y cuanto 
másse rel:i;iji'ú ésto, iníis rulwjadoB ciueílan los ((ue se lian dejado engañar por 
él. El hec.lio es inmoral; ¡lero ;i[uién eae en la/o tan f^rosero? 

(?.) Ilisliiria de, la in'irra de le. dirisiim real dr .V<ír«/')-«.,., por 1). Aiidn'S 
M.'irlin, cura párroco d(- iistarroz, etc., pái;;. 5-,'. 



Uosentidüs de esto los realistas de Ocliaii'avia, y sabiendo 
en dónde se habia escondido el coronel Adullo. avisaron al 
pretecto de Mauleon, el cual le aprehendió y llovó álkyona, 
donde fué ajusticiado. «Era éste, según se'asegura, uiio de 
los corileos subalternos del general fiorton. quien por igual 
causa estuvo refugiado en San Sebastian, donde después de 
haber dejado á sus discípulos las instrucciones generales 
para erigir la república española, volvit) á entrar en Fran
cia bajo un traje oculto y disfrazado; pero descubierto al íin 
y hecho j)reso por orden de su gobierno, suirió en París la 
pena capital (1).» 

En esta serie de conspiraciones republicanas franco-es
pañolas habia comprometidos nuichos jeíes de ambos ejér
citos, como lo acreditó el expediente sobre el asesinato del 
duque de Berry, y después el descubrimiento (1(Í la conspi-
racwu de los sargentos en la Rochela {29 de ;\gosto de 
1822). 

Tin escritor realista describo así estas conspiraciones re
publicanas, y la alianza de las sociedades secretas de ambos 
países (¿): «.-V unos cuantos militares que, huyendo poi' sus 
delitos, ó arrastrados por su fanatisnuí revolucionario, ]ia-
hian pasado de Francia, prodigaron su protección y auxi
lios: se activaron los manejos secretos ])or las nuinerosiis 
relaciones que algunos de ellos y los mismos masónos esjja-
ñoles tenían en aquel reino: se organizaron con a(|uell()s y 
oíros extranjeros unos pequeños cuerpos llamados legiontvs 
liberales..,, y Mina trazaba .ya la ruta por donde hablado 
penetrar coii su ejército por la parte do Cataluña al interior 
(le Francia.» 

En los primeros dias de Abril salieron de Bilbao, donde 
se hablan organizado, se acercaron al Uidasoa, y des[)lcga-
ronuua bandera tricolor: los Cranceses los saludaron con \uia 
docena de metrallazos, y los republicanos echaron ;í coi-rcr á 
aneterse en San Sebastian. 

§XLVI. 

LJOS coixiixixeros en. 1833: p r i m e r a Asam-
tolea ele S e t i e m b r e do 1831 á, 1 8 3 3 : tlew-
ac i i erdos d.© r e s u l t a s del nombran» l e n 
to de la s e g u n d a Asamblea. 

A las noticias anteriormente dadas acerca de los (;ornu-
ne.ros y su origen, copiadas de un excelente artículo de la 

(1) Ilistoríu íU' la yiin-ra..., etc., y.'i citiHlo, |iá¡<. 54. 
4-;\ [invn.f.r. liUcurxo upuluunim ¡If lu Uuliud «-(«Í/ÍOÍ», i>áir. : i . 
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BiMioteca de la Religión, pero que son un tanto vagas, pre
ciso es añadir algunas más concretas sobre el origen, re
glamento, organización, número, alianzas y disidencias, si
quiera estas ultimas correspondan más bien al año 1822, en 
que trataremos de ellas. 

El origen de la secta de los comuneros data del año 1821. 
Durante el verano de ese año, los francmasones, disgus
tados del gobierno, y en especial Romero Alónente, Flo-
rez Estrada, Gutiérrez Acuña, Mejía y todos los liberales 
más exaltados, como Riego, Mina, Tórrijos, Jáuregui, Pi
quero y otros que se citarán, descontentos por verse pos
tergados, 6 por no haber conseguido cuanto en materia de 
venganzas y de intereses anhelaban, principiaron á traba
jar para formar una nueva francmasonería española, más 
francamente revolucionaria que la regular dependiente de 
Orientes extranjeros. La disolución del ejército de la Isla y 
el destierro do'Riego produjeron esta ruptura entre los 
francmasones, dando origen jila Confederación, en que, se
gún se ha dicho, entraron todos los quejosos. 

El autor de la IBMoria de la vida y'reinado de Fernan
do Vil, que indudablemente debia ser francmasón, y en tal 
concepto enemigo de los comuneros, después de hablar 
del culto puro que la masonería da á la filantropía, la liber
tad y la igualdad, ms diosas tutelares, pasa á describir el 
origen ó instituciones de aquíMlos de la siguiente caustica 
manera (1): 

«En vano los comuneros, remontándose á la historia de 
las Comunidades <ie Castilla en tiempo de (darlos V, preten
dían disfrazarse con antiguos trajes y colocarse bajo el es
cudo de Padilla (2) y doAos demás mártires de la libertad 
en aquel reinado. Hijos del día, y de un dia de discordia ci
vil, llevaban marcado en el rostro el sello de la época, es 
decir, la exageración de sus principios; porque, jóvenes los 
más y sin conocimiento del mundo, todo lo veian con el 
prisma de una mente acalorada. El juramento que presta
ban á la sociedad era terrible; solamente la inexperiencia 
poília [¡ronunciarjo, y, si lo hubiesen sostenido, la sangre 
hubiese corrido á torrentes por toda España. Juraban dar 

(1) Tomo 11, p.'is. ül(. 
(2) r.os conunu^rí.)s, qno, á pesar de sus pretensiones históricas, acogieron 

niiu;li:is iiatraíi.is sin iiiiignii <:ril<;rio, so agenciaron \inos liuosos (JMO dijeron ser 
do Padilla y nna rodela coniiirada en cnaUínier prendería. 

Hablándonie d» su recepción, me conlalju un comunero arrepentido, entre 
otras cosas grotescas, que al mandarle cubrirse con el escudo de Padilla, y diri
gir los comuneros sus espadas contra el débil y simbólico aparato de defensa, 
na cerrajero fornido, al dirisir la punta de sn estoque contra él, lo apoyaba con 
tal aliinco, que le hizo retroceder, y estaba esperando que, roto el escudo, aso
mara la |)unta del esloque v le sacAra nn ojo. El comunero que estaba al lado, 
viéndole tan iioxcidn dt; .-¡u'papel, lo dijo por lo bajo:—;No aprietes tanto, que es 
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la muerte á cualquiera á quien la secta declarase traidor, \ 
si no cumplían la promesa, entregaban su cuello al cuchi
llo, sus restos al luego v las cenizas al viento. Mas el núme
ro de los confederados llegó á cuarenta mil (1), v como en 
la admisión no habia tacto ni escogimiento, inundaron Jos 
cantillos y tonyes mozuelos sin hiél, que, infieles al secre
to, revelábanlo á sus queridas. En algunos puntos do la Pe
nínsula también fundaron las mujeres sus torrefi, v adorna
ron su pecho con la banda morada (2), distintivo do los lla
mados émulos de Padilla: en otros, eso sexo tanto más her
moso cuanto más tierno y amante, y al que el odio roba todos 
los atractivos, concurrió á las tertulias llamadas patrióti
cas, y sus labios, formados para el amor, predicaron la dis
cordia y la matanza. 

»Taiitos elementos de desorden, confundidos v luchando • 
en la desventurada patria, comenzaron á dar eí venenoso 
fruto que debia esperarse.» 

Tal era la comunería española, según ese escritor anó
nimo, cuyo lenguaje é ideas revelan bien claramente su filia
ción masónica. 

Los comuneros guardaban muy mal sus secretos, á pe
sar de sus juramentos; así es que se sabe mucho acerca d(í 
ellos, al paso que de la francmasonería se sabe poco, y eso 
poco en su mayor parte revelado por los comuneros eii do
cumentos que pueden verse en los apéndices (;{). Ks verdad 
también que los francmasones tuvieron gran habilidad para 
minarlos, haciendo que varios masones entraran comune
ros, á fin de saber de este modo cuanto trataban, y sembrar 
discordias entre ellos. El mismo jefe político de ^iadrid don 
Juan Palarea se prestó á esta maniobra, si hemos de creer 
á Jos comuneros. 

Tampoco se descuidaban los realistas en esta parte, y si
guió sirviéndoles muy bien el célel)re I). José Manuel H'egn-
tb, tipo notable del espía doble y del revolucionario vendido 
al realismo. A la verdad, hubieran sido muy necios los rea
listas si no hubieran tenido habilidad para esta pequeña ma
niobra, tan fácil y común entre los revolucionarios y cons
piradores de todos los partidos políticos. 

Regato habia vendido al gobierno los secretos de los li
berales, según se dice, en los años anteriores al levanta
miento de Cádiz. Trabajó mucho por el establecimiento do 
la Confederación de comuneros, y se mostró en ella celoso 

(1) 1A\ mitad de la mitad, si se quiere acertar. 
(2) Antojóseles á los liberales el verde, a lo» masones el a/.iil v ú los corau-

neros el morado, alegando la patraña de que el pendón de Castilla era nuirado, 
lo cual es falso. . ,. 

(3) Véanse también las revelacionesheclias por un periodista lie lU /.m-rín-
i/i>, que se insertarán luego. 
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hasta la exageración y el fanatismo. El que se decide á cspi'a 
doble, y se compromete á desempeiiar el papel de Regato, 
tiene siempre que colocarse entre los intransigentes, ochar 
la culfia de todo á los más templados, y proponer de con-
ti'nuo medidas extremas y comprometedoras. Regato suno 
hacer esto á las mil maravillas: una de sus mayores habili
dades fué el hacer apedrear Jas casas de los embajadores de 
la Santa Alianza, a fin de suscitar conflictos (1). Hi'zolo 
con tal maestría, que tuvo habilidad para escurrir el bulto, 
dciando en manos de la policía á un zapatero, patriota de 
los más calentitos, llamado Damián Santiago, á quien pren
dieron frente á la embajada de Rusia. El pobre maestro de 
obra prima (ahora sería ari,ÍR¿a) quedó por editor respon
sable de aquella fazaña, mientras Renato recibía en el ccf.s-
íVlo ios calurosos plácemes de los hijos de Padilla. Encan
tados óstosá vista del patriotismo de Regato y de su gran 
lealtad y celo, no pararon hasta que hicieron que las Cortes 
le declararan ¡benemérito de la püirial Fernando VII le 
pagaba muy bien, y cuando los comuneros y francmasones 
tuvieron que emigrar, Regato se quedó tranquilo en casa, 
comiendo el premio desús buenos servicios. 

Ts'o fué Regato el único tipo de este género, más común 
entre los realistas que entre los liberales: éstos suelen es-
carmeiitar perfectamente á los que llegan á ser descubiertos, 
y generalmente no mueren en su cam'a. 

Merced á estas hábiles maniobras, los comuneros, no so
lamente vivieron en perpetua riña con los francmasones y 
en reconciliaciones pasajeras, sino que ellos mismos se en
redaron en disensiones interminables, y su existencia fué 
un cisma continuo desde fines del año Í821. Las fortalezas-
que tenían, según su orden de antigüedad, y las que aumen
taron en 1822, eran unas cincuenta, según ía lista publicada 
por ellos mismos. 

t Madrid. 
2 Sogovin. 
:Í Murcia * (2). 
•4 .laen. * 

5 Córdoba. 
6 Valladolkl. 
7 Barcelona. 
8 Valencia. 

(1) 1,0 misino sucodió en la quema do. las avmas pnntiílc.ias el año de ISfiS. A 
las doce dol dia se avisalja A los osdidiaiitos de la l.iiiversidad para las ocho de 
la noehe; la oousigna vino dt; la vedaecion de nii periódico. A la una se pviso un 
papolilo avisando á los demás : yo misino lo vi, l lons. Franchi avisó dos ve
ces al gobierno; pero como era la masonería ibérica ó i r regular la qne dirigía 
la fieRln , se rte.)ó Ueiar la á cabo. Quemado el escudo poutUicio frente al ministe
rio de Gracia y ,Instic¡a, en la calle Anclia de San l iernardo, el Sr. Rivero, con 
luUiiiriihic enrrijía, d¡.solvió los grupos. 

(2) I.os números fine llevan estrella indican las íf))')-«,s- cuyos procuradores 
liromovierou la disidencia á finos del año 1S22. 
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9 Ciudad Real. 

10 León. ' 
11 Zamora. 
12 Ferrol. 
1,3 Zaragoza. 
14 Sevilla. 
15 Tarragona. * 
16 Badajoz. 
17 Coruña. 
18 Málaga. * 
19 Granada. * 
áO Logroño. * 
21 Soria. 
22 Cuenca. 
23 Salamanca. 
24 Burgos. 
25 Cartagena. 
26 Almería. 
27 Cádiz. 
28 Oviedo. 
29 .Albacete. 

30 Gerona. 
31 Toledo. 
32 Avila. 
33 Lugo. 
34 Vitoria. 
35 Teruel. 
36 Plasencia. 
37 (Falta en la lista.) 
38 Palma de Mallorca 
39 Falencia. 
40 Santander. 
41 .'Vlicante. 
42 Galataynd. 
43 Tudela. 
44 Guadalajara. * 
45 Castellón. * 
46 Jjérida. 
47 íliiolva. 
48 Bierzo. 
49 .látiva. 

§ XLVIl. 

IJU, J_4axLdabuLx>iaxi.a e n . 1 8 3 3 -

A e.vacerbar el cisma comunero contribuyó no poco la 
creación de la sociedad Landaburiana. VA dia 30 do Junio 
deí822, al cerrarse las Cortes, varios paisanos, azuzados por 
los comuneros, insultaron á los soldados de la Guardia real 
durante la formación. Irritados éstos, vitorearon al Rey, y 
terminada la función, arrojaron de la plazuela do Palacio y 
sus inmediaciones á los silbantes y asalariados apedreado-
res. Hubo excesos en esto, como sucede en tales casos, y re
sultó herido el hijo del diputado Flores Calderón. El olicial 
de la Guardia real D. Mamerto Landaburu, que era comu
nero (2) y mal visto por los soldados, trató de contener á és
tos, pero no le hicieron caso, antes al contrario, al ver que 
descargaba sobre ellos su same, lo mataron de una descar
ga, á pesar de que algunos de los otros oficiales trataron do 

(2) No eran realistas tortos los olicuile.s (le la (iiiardia real: muchos do î llos 
abandonaron á los soldados al salir éstos al Pardo, y so [lusiorou la (.•iiita vorde. 
El conde de Montijo era coronal del segundo regimiento. 
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cubrirlo con su cuerpo. Armóse la milicia y principiaron las 
tristes escenas gue preludiaron el 7 de Julio; cruzándose 
misteriosas intrig-as de parte del Rey y de su camarilla, y 
de las sociedades secretas, descosas todas de explotar aque
llos sucesos en favor suyo. 

Entre tanto los liberales más exaltados formaron una so
ciedad patriótica llamada Landaburiana, compuesta, no 
solamente de comuníiros, sino también de írancmasones. 
Esa sociedad dejó atrás rnuy en breve á las célebres de Lo-
reiicini, café de'Malta, San Sebastian y la Fontana de Oro. 
Exigió una víctima expiatoria á los manes del difunto Lan-
daburu (lenguaje mitológico-masónico), y el gobierno, para 
acallar la sed de aquellas hienas revolucionarias, Jes echó 
para pasto al oficial 1). Teodoro Goiffeux, francés, oficial de 
la Guardia real, que huia á su país, disfrazado de paisano, y 
con pasaporte. El embajador de Francia quiso salvarle, pero 
los landaburianos exigieron su muerte, y Copons, el anti
guo admirador de Elfo, hizo ahorcarle. 

No bastaba esto; los tigres de Valencia necesitaban tam
bién sangre humana, y fué preciso echarles el cadáver del 
general El/o, á quien se dio garrote, el dia 4 de Setiembre 
de 18S, junto á las verjas del Jardin del Real, que él habia 
hcclio plantar siendo virey. í'ara arrancar la firma á las 
autoridades que vacilaban en aprobar la sentencia, se hizo 
venir á todps los matones y íoragidos de la provincia, que 
en su mayor parte estaban á las órdenes del jefe de los co
muneros; pero los francmasones tuvieron tanta ó más par
to que éstos en el asesinato jurídico de Elfo. 1). Asensio ISe-
bot, que con una porción escogida de landaburianos de Ma
drid íiabia salido para Valencia A levantar los ánimos, tuvo 
el disgusto de llegar al dia siguiente de la ejecución de 
EJÍo. 

La tal sociedad Landaliuriana fué en breve un canqio de 
Agramante entre los francmasones empleados y los conm-
neros, que pedian un destino con mucha necesidad. En la 
noclie del 10 de Noviembre, los masones y comuneros vi-
nifíron allí ú las manos, y hubo entre ellos una escandalosa 
/ prosaica cachetina. Preciso era evitar espectáculos tan 
eos, y el C.i'an Oriente es])añol se ai)resnro á dirigir á la 
\samblea de los comuneros un mensaje (4), al cual contes
tó ella desentendiéndose del suceso y écliando la culpa á las 
provocaciones masónicas. Pero ¿qué juez se atrevería á dar 
4 razón á unos ni á otros? Y por otra parte, ¿qué habia de 
suceder en la sociedad Landaburiana si estaba al frente de 

(1) I.ü incluyó el uiaríiués <!« Mhvi/loi-es entre sus Apinití-s. yéaae «ii los 
apéndices. Tamijien lo incluyo Cai-nerei-o en sus Mixccláncax. 

file:///samblea
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olla el ciudadano Romero Alpuente, con o! título de /mode
rador del órdcnü 

Las intrio-as de la francmasonería para revolver á los 
comuneros entre sí aún más de lo que estaban, y arrancar el 
poder de sus manos, cuando el despecho pesinrista de Fernan
do VII los llamó á íormar ministerio, necesitan narración 
especial y párrafo aparte, pues constituyen uno de los he
chos más curiosos y edificantes de aquel tiempo; y acerca 
de él oiremos á francmasones y comuneros. 

Con respecto á la organización de éstos, nada aíiadire-
raos á lo ya dicho; tanto más, cuanto que en los apéndices 
se hallaran sus estatutos y código penal (1). 

En cuanto al número de comuneros, se habla con mucha 
variedad. EJ autor de la HixtmHa de la rída y reinado dt; 
Fernando VII, (lue en muchas cosas sigue, y'aun copia, al 
marqués de Miraflores, los calcula en unos cuarenta mil. El 
anónimo Zíirriagniftia, cuyo manuscrito publicó Riera y 
Comas, los hace subir á sesenta rail. Yo calculo que apenas 
llegaban á diez mil en toda España ]o.s alistados; pero con-
tafian como adeptos suyos á todos los soldados, con los cua
les podían contar á ciencia cierta los Jefes comuneros, y las 
hordas de sicarios que tenían á sus órdenes, ó que, en casos 
dados, les alquilaban los carbonarios, con los cuales vivian 
on amistad estrecha, con harto sentimiento de los francma
sones, que eran los moderados de aquel tíem[>o. 

La mayor parte de las torres conta))an solamente do cua
renta á ochenta comuneros, ó sea unos sesenta por término 
medio (2). Aunque en Madrid y otras capitales eran más 
numerosos, con todo, multiplicados por ese cálculo, se verá 
la razón que hay para asegurar que, por mucho que se 
quiera ponderar su número, no eran más de unos diez mil. 

(1) Estos estatutos son muy conuiíifs. Yo lie reunido hasta cinoo ediciones 
de eUos. I.a mrts abundante y ollcial 6s una que llova al Ironte «I sispulcro <le 
PadiUa y demás comuneros, con vái-ia» alcporias. Hay otra muy rara con co
mentarios satíricos, puestos por un francmasón; in\ en el api-mlice. , 

(2) Kn Calatavud, á pesar de los esfuerzos de Rieifo y l.opo?, Pinto, sólo eran 
cuarenta y seis: e"ntre ellos hahia tres curas: es verdad iiue en alguno» püebJoí 
inmediatos había también torres y nasas fufrles. Habiendo sorprendido lo» 
realistas á Lopea Pinto en la granja de Zaranrozilla, cerca del monasterio de 
l'iedra, cuando iba fugitivo con los nacionales de aquel pal», le cocieron el 
equipaje y todos los papeles de los comuneros de aquella provincia. 
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§ XLVIII. 

S u c e s o s de l T de Jnl lo de 1 8 3 3 , n a r r a d o s 
por Txn. oonaunero: naaxiejos de las soc ie 
dades s e c r e t a s e n e l l o s , y s u s con.se-
c u e n c l a s . 

Fernando Vil seguia conspirando por su cuenta, mien
tras las sociedades secretas conspiraban entre si y para sí, 
y contra él. 

El primero lo hacía ocultamente por medio de sus agen
tes en varias cortes de Europa, en las provincias, y además 
en la rórtc, explotando el descontento del ejército'y del cle
ro y pran porción de la grandeza. Esta parte do la historia 
ha'sido descrita y es bastante conocida. La lucha de las so
ciedades secretas entre sí, aunque sabida por los que de
sean penetrar en los misterios recónditos y ocultos, pero á 
veces muy trascendentales, de la historia, no ha sido bien 
pintada. Los escritores políticos huyen d(! esto generalmen
te, alegando (jue esas miserias, aun cuando sean ciertas, 
rebajan el carácter elevado de la historia, y, hus(íando en 
estala belleza y la grandiosidad, más bien que la exactitud, 
describen solamente las figuras que se mueven más y se 
destacan más del fondo de los sucesos, á veces oscuro, omi
tiendo y aún encubriendo los ocultos hilos y resortes que 
manejan estos iiersonajes teatrales, y con que á veces son 
manejados. 

En la misma novela histórica titulada Misterios de las 
sociedades secretas, el Sr. Riera y Gomas incluye una rela
ción hecha por un redactor de El Zurriago, que durante su 
emigración en Londres la escribió en uii acceso de despe
cho. El estilo es algo bajo, y desciende á pequeneces per
sonales; pero hay en él cierto matiz de veniad que interesa, 
y coinciden con su contenido las noticias confidenciales que 
yo he adquirido sobro aquel suceso. El Sr. Riera lo hace 
precxídcr <M nrírraCo siguiente (1), liablando del motin de los 
guardias el (lia .'iO de .huiio de 1822: 

«Atribuyóse este motin á los comuneros; pero el resulta
do fijo de ello fué que dejáronse (2) cesantes a los jefes de los 
seis "batallones citados; pusiéronse en su lugar á otros me
nos liberales, algunos de los cuales eran á satisfacción del 

(1) Tomo m, pág. SOI <io la pr imera edición. lín la segiiiula se lia omitido. 
(2) El lenguaje del zia-i-iagnista, y el mismo de la novela del Sr. lUera y 

Coma», do.ian que desear tanto como su criterio histórico. 

con.se-
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Rey, porque, es preciso decirlo, existia también por aque
llos tiempos una mano oculta (1) que cuidaba de que los in
tereses del Rey Ileo-áran á buen término. En los primeros 
dias de Julio de 1822 creyeron los ministros que la liora era 
llegada de establecer definitivamente su tan suspirado plan 
de Cámaras y veto absoluto. Todo el mundo comprenderá 
muy bien los buenos resultados que de tales proyectos po
dían sacar para ello unos ministros que no buscaban nuis 
que su provecho. En razón de eso, avisaron los ministros al 
Rey de que iban á promover la sublevación de los {guardias 
con el objeto de establecer las Cámaras y el veto.» 

Entra pocas líneas después á insertar el manuscrito del 
comunero, acerca del cual dice en una nota i la príijina 'M\\ 
EÍ: de un antiguo ediior de EL ZÜHKIAOO. LO escribió en 
Londres; cuando su emigración. Dice así: 

«D. Evaristo San Miguel, que conspiró en Helmez contra 
la vida del héroe Riego, como ya se na dicho, y que debi<') 
su existencia ulterior á la generosidad del mismo héi'oc; 
que era un teniente coronel oscuro, que nunca habia poilido 
ñgurar en España, porque sus principios, sus modales gro
seros, su ninguna literatura (2), su infundado orgullo y'des-
medida ambición le echaban fuera del circulo de los filoso
fas (3), del de los hombres de bien y del de los entusiasma
dos por la hidalguía... (4); este hombre, que había sido 
secretario de la Sociedad del Anillo, en la cual habia hecho 
ostentación de sus principios de ¡mva quien vence...! en los 
dias que mediaron desde el 1.° al 7 de Julio tnandí) un bata
llón que so llamó sa^fraíío, el cual era compuesto de varios 
oficiales y paisanos. El mismo se había erigido jefe do este 
batallón, y es notoriamente falso cuanto han dicho sus apo
logistas con la idea de convencer que los individuos de di
cho batallón le eligieron. Lo que hay de cierto es que, ob
servando los patriotas que algunos de los batallones de 
guardias salían armados de los cuarteles, corrieron al Par
que de artillería buscando armas para defenderse, San Mi
guel se dirigió entonces al ayuntamiento, y pidió armas 
para aquellos patriotas: el ayuntamiento dio orden para 
que se les franqueasen, y hé aquí el modo que tuvo^an Mi
guel de aflquinr el mando de aquel cuerpo, con la idea do 

(O iLamano ncuita m 1S2S, y mano realista./.! jQué extraño ,!s nms iihorii 
mbien vean los progresistas, en ISTO, In mano 

medio sipiloí Y si la veian, ¡como estaba oculta/ 
(2) San Miguel escribió la IHstnria de Frlipe //, y murió siendo ilii'erlor ele 

la Academia de la Historia. Por aquí .se puede Inferir la hiél del coiniiiinrii. 
(3) iQué cosa es «n/íW.s-o/'o? Pues qué, jliay algún liberal cine no sen lildsofuí 

«¡\qm todos sernosprecHcaclores!» <l«cia. al cocinero de un convenio IIÜ IIÍUICS 
dominicos. 

H) Suprimo otros denuestos. 
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contener el valor y entusiasmo de sus individuos, como en 
efecto lo lofíTó. 

»A la cabeza ya de este cuerpo, obró de acuerdo con el 
general Morillo, que era uno de los principales corifeos del 
plan de Cámaras, y obró descaradamente contra Riego y 
contra las intenciones de los patriotas. En la tarde del 4 de 
Julio los guardias rebeldes que existían en la plaza de Pa
lacio hicieron íuego á la partida de jiaíriotas que mandaba 
Selles, situado en la subida de los Angeles. Riego corrió en
tonces ai Parque de artillería, mandó [(reparar los cañones 
y dio las demás disposiciones necesarias para atacar el Pa
lacio. Los patriotas, llenos de valor y entusiasmo con la 
vista del héroe, ansiaban impacientes'el momento de ata
car el inmundo alcázar del despotismo; pero llegó en este 
momento el general Morillo, que era ca[)itan general de la 
provincia, y de consiguiente mandaba las armas; él tuvo la 
osadía (1) de firevenir al general lliego que se retirase, á 
presencia de San Miguel. 151 haiallon sagrado bramó enton
ces, corrió hacia Palacio y hubiera sin duda en aquel mo
mento acabado con el tirano y con todos sus prosélitos, si 
San Miguel, auxiliado de sus "amigos anilloros, que existían 
en el batallón, no hubiese ocupado con las espadas desnu
das el principio de la calle de la Caballeriza (2), diciendo: 
Orden, señores, moderación, por Dios, que nos perdemos: 
al instante se va atacar, pero hagámoslo en regla. Con es
tas voces y otras imposturas, qué salieron de la boca de este 
hombre infame en elogio del general Morillo, y protestando 
á su nombre que al momento se iban á mover todos los 
cuerpo patriotas, logró contener el ímpetu gigante del ba
tallón, que fué inmediatamente trasladado a la plaza de 
Santo Domingo.» 

Pasaremos aquí por alto una porción de pequeneces y 
personalidades que amontona el pobre narrador y ex-redac-
tor de El Zurriago, que no debía ser un lince, según lo mal 
que escribía y lo'pueril de sus apreciaciones. Estas no son 
en su mayor parte más que habladurías de cueno de gtmr-
dia. Consígnanse aquí solamente en cuanto pueden ilustrar 
un ])()co Jos manejos y actitud de las sociedades secretas en 
aquellos sucesos, y aún eso no mucho, jiues no pasan de ser 
invectivas de un comunero contra los francmasones ó su
puestos aniileros, á los cuales daban siempre los exaltados 
o comuneros exagerada y malévola importancia, cuando ya 
ni los que habían pretendido formar aquella sociedad se 
acordaban de tal cosa. 

(1) ¡Osadía el impedir el capitán general que se liiciera una birbai-iJad! 
(2) jY qué hubiera liecbo aquel batallón contra to Ja la Guardia i-eal, y más si 

ésta salia á campo abiertoí 
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El hecho es que todos conspiraban. El Rev, los realistas, 

los francmasones y moderados, los comuneros y asaltados, 
ó patriotas, como ellos se decian, todos andaban envueltos 
en secretas y misteriosas tramas. 

En la noche del 6 al 7 de Julio, cuando los ministros es
peraban explotar la insurrección de los guardias en obse
quio suyo, se hallaron no poco sorprendidos al notificarles 
el Rey que quedaban presos, que desde aquel momento re
cobraba su poder absoluto. Al mismo tiempo los guardias 
gritaban en la plaza de Palacio: ¡Abajo la ConstUudon!¡Vi
va el Rey absoluto! 

A la mañana siguiente, cuando la artillería y la caballo-
ría exterminaban a los guardias fugitivos, Fernando VII, 
según dicen, asomado á uno de los balcones de l'alacio que 
dan al Campo del Moro, miraba aquel destrozo con un an
teojo, diciendo delante de sus ministros:—«¡Duro, duro, á 
esos picaros comprometedores (1)!» 

El libro citado del Sr. Comas concluye lo concerniente 
á los sucesos del 7 de .lulio y á la influencia de las socieda
des secretas, con estas cláusulas relativas á la subida do San 
Miguel al ministerio de Estado de resultas de ellos (2): 

«El ministerio San Miguel no era ya anillero. lisa frac
ción dcy'ó de influir en política con la caida de Martínez de 
la Rosa. 

»La sociedad caida de los masones, que tan abatida ssta-
ba desde que se hablan entronizado los anilleros, trabajaba 
en secreto para iwder llegar de nuevo al poder, y no dejí) de 
tener su parte en la bullanga del 7 de Jubo ; poro suponien -
do que fuera la de menos induencia en aquella bullanga, sin 
embargo, es preciso conceder que ella fue la que so qúedi) 
con el resultado positivo. Valióse de San Miguel para usur
par el ministerio de Estado, y lo logró. San Miguel se babia 
metido anilleropor consejo ó rnaníiato del Grande Oricntií 
masón, y los anilleros pusieron en 61 toda su confianza, por 
medio de la cual burló sus empresas; y en hombros do los 
anilleros llegó al poder ministerial á consecuencia de la jor
nada del 7 de Julio. Martinez de la Rosa y comparsa creye
ron dejar por sucesor suyo otro ministerio anillero; pero 
se engañaron, porque Sari Miguel, luego do estar en el [)o-
der, se declaró masón y buscó por compañeros de ministerio 
á Arguelles, Calatrava, Adán, Ganga Arguelles y Rico, to
dos los cuales eran masones?, y no anilleros. De este modo, 
por una traición cayó la célebre sociedad del Anillo. Kntón-

(1) Esto no lo dice la obra del Sr. Comas, poro lo \u\ oído wfv.vw :i piusni 
ndedigna. Poco significa y poco importa aun Kea 6 no cií'rto; poro, HIUIHIHIO 
carácter de Kernando VII, es verosímil. Hf autor do la Vidai\K fsl.' pon,; i'u 
boca las palabras/áeíios/que vienen á .ser lo mismo. 

(¡i) Paíj. 31rt del citado lomo. 
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ees los comuneros, si bien sintieron no haljer )3odido llegar 
al poder, sin eiübargo^ no dejaron de achacará Jos anilicros 
toda la culpa sobre los sucesos de la Guardia y otros. Los 
maso'̂ es por otra parte no les guardaron muchas conside
raciones, y, oprimidos y acosados por todas partes, los ani-
lleros se vieron en la necesidad de disolverse y repartirse 
col)ardemeníe entre los masones y comuneros. Gomo aqué
llos estaban en el poder, es muy claro que la mayor parte de 
ellos se unirla con los masones,' y muy pocos con los comu
neros; y por esta razón éstos se dieron entonces por más 
ofendidos que nunca contra los masones, en virtud de que 
se habia formado una sociedad poderosísima, rival de ellos, 
con la unión de otras dos que eran ya poderosas y rivales 
suyas.» 

" Hasta aquí la obra del Sr. Riera sobre los sucesos del 7 
de Julio y sus consecuencias para hs saciedades secretas, 
que no puede a(;e[)tarse sino á beneficio de inveníario, como 
dicen los juristas; pues siendo una caimera lo de la socie
dad de los ñnilleros, lo es también lo que se achaca á esa 
su])uesta sociedad secreta. 

§ XLIX. 

r»usn.as exitre l o s masoxios y c o m i x n e r o s 
d e s p u é s clol 7 de Jnilo: ínvasioix fraxLce-
ísa: r e o o n o l l l a c i o n ©ntro m a s o n e s y o o -
m.u.n©r"os: c i s m a ©ntr-e é s t o ^ p o r l a s Itx-
t n g a s del Or-ande O r i e n t e . 

Continuaremos describiendo estos sucesos, copiándolos 
de la obra citada del Sr. Riera y Gomas (1), el cual, á su vez, 
la conió del manuscrito inédito'del redactor de lii Zurriago, 
(iiie describió la sedición del 7 de .Julio. Incapaz este escritor 
(l(>, mirar las cuestiones desde un punto de vista elevado, con 
lodo (>so os su narración apreciabie, porque desciende á pe-
queficccís y niinuciosidades poco conocidas; describe los ma
nejos, intrigas y rencillas de las sociedades sec.etas, en Jos 
cuales apar<jí'<! muy versado, y retrasa á ciertos personajes 
con alguna verdad', aiuKpic lá exageración del espíritu'de 
partido le hace r(;cargar demasiado los colores en no pocas 
ocasiones. 

Gontinúa diciendo así: 
«(]uando marchaba el ministerio con la mayor decisión y 

entusiasmo á la consolidación de sus planes; cuando éstos 

(1) Tumo III, ijáíí. .'fifi. 
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va tenian ramificaciones inmensas ó innumerables proséli
tos ; cuando todos contaban con la contormiilad de la Santa 
Alianza y del Rey para llevarlos á cabo, el Rey y la Santa 
Alianza conspn-aban solamente á entronizar el despotismo, 
ocultando este desig'nio, contemporizando con los masones, 
v engañándolos. Entonces fué justamente cuando San Ml-
£i-uel contestó á las notas altaneras de Francia. Rusia, Pi-u-
.sia, etc. Ksta contestación deslumbró á los hombres poco re
flexivos y poco poifticos, que le tributaron el concepto de 
<>Tan patriota; y aunque dicha contestación íué burlarse de 
los liberales y del estado de la nación (1), el Rey, sin embar
go, no pudo sufrirla y llegó á temer que la nación recobra
se una actitud imponente. Por una parte sus ministros, por 
otra el embajador de Francia, ledaban esperanzas próximas 
de su triunío, y reflexionadas todas estas circunstancias en 
junta <le serviles, se resolvió que el Rey mudase el ministe
rio. El Rey lo hizo así, usando de la tacultadque le concedía 
el Código; pero aqni fvé Tropa. Entonces conoci(') San 
Miguel y sus compañeros que elRey los engañaba, y reci
bieron la novedad con el disgusto" que era consiguiente. 
¿Qué reraeilio aplicaremos á tanto ilosaslre ? ¿(]ómo reducir 
al Rey á que no so aparte del íin propuesto'? Intimándoselo 
ó acabando con su existencia, si no accede á que los San Mi
gueles continúen en sus poltronas basta j)erleccioiKir el 
plan. Tales fueron las cuestiones que los minislros caídos, 
unidos á Arguelles, Alcalá Galiano, Canga, (jampos. Mori
llo y otros pasteleros, agitaron, y tal luó la desesperada re-
solircion que .se adoptó. Para llevarla ácaboconlaroncoiilos 
infinitos partidarios del mismo rainústerio, ya por su incorpo
ración al Gran Oriente, y ya por los que íiabia seducido la 
antipolítica contestación alas notas extranjeras: todos bra
maban de ira: Alcalá Galiano, que era el que menos tenía 
que perder, y el más proporcionado para una jarana, so 
dispone para el combate con cuatro ó cinco botellas (2) y se
guido de Campos (3) marcha á la Puerta del Sol: allí perora 
á la multitud : le dice que la libertad y la patria se pierden 
sin remedio ; que los ministros iban a salvarla, y que por 
esto ios ha flesi)ojado el Rey de sus puestos; inculca la con-

(1) Hxtrana apreciación por parte de un comunero, puoa entonces tíidos lo.': 
liberales lo miraron como un rasfjo de heroísmo, y fie sus resultas se recouci-
liarou los partidos y Aun las sociedades secretas nue lo.'; fornentahan. 

(2) Téngase en cuenta que habla un redactor üo/i( Xnrría.'/o, hanilirionto y 
despechado en la eniicrracion. El Sr. Alealii Galiano, en su bioptrafia, que publico 
el Sr. Ovilo, creyó conveniente descenderá la refntacion de esas acusaoioinw de 
bebedor, que eran demasiado públicas. 

(;it U. Cecilio Corpas dice que este Campos era director de correos y el jeto 
principal del Grande Oriente en España. Los francma-sones procuran siempre, y 
en lodos países, tener por suyos á los jefes de correos. 

Aun los correos de gabinete, en tiempo de Fernando Vil, i r au casi lodos m a 
sones, y las l(V;ias tenian así comuuicaciones rápidas .sin costarles nada. 
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testación á las notas, habla de medidas de defensa que se pro
yectaban; dice tamnien que los redactores de El Zurriago, 
vendidos á la Santa Alianza, pagados por el Rey y propues
tos por el embajador francés, iban á reemplazar á los mi
nistros depuestos, para abrir la puerta á los franceses y en
tronizar el despotismo: aparecen allí San Miĵ uel y los demás 
comi)añeros, excepto el ministro de Hacienda, que se íué á 
Palacio á decir al Rey que era llegada su última hora si no 
revocaba su decreto de deposición del ministerio: no se ol
vida Galiano ni los demás de su pandilla de hacer observar 
al pueblo que las Cortes iban á empezar sus sesiones dentro 
de pocos días, y que el cambio del ministerio tenía por ob
jeto el evitar que aquellos ministros tan patriotas diesen 
cuenta á la Representación nacional del estado de la na
ción, y con todas estas arterías é infamias consiguieron 
arrastrar al pueblo hasta Palacio, gritando: ¡Muera el Rey! 
y ¡Muera Mejia! Los amotinados llegaron hasta la escaler-a 
de Palacio, y habrianindudablemente penetrado hasta la es
tancia del Rey, si la guardia de la Milicia nacional de infan
tería, mandaíla por el comunero Mateo Casado, no hubiera 
defendido el puesto con la mayor resolución. 

»7'ierabla entonces el cobarde tirano: onvia al general 
Zayas á contener el pueblo, y queda sólo con el ministro de 
Hacienda; éste redobla entonces sus esfuerzos para persua
dirle del grande riesgo en que existia, le hace Armar un 
decreto para que los ministros continuasen en sus puestos 
interinamente, y hasta que lean en las Cortes sus respecti
vas memorias: baja uiano con este decreto á darle la noti
cia á San Miguel, que esperaba embozado en su capa en el 
umbral de Palacio, y consolados ya con esta novoílad, tra
tan de separar al pueblo de aquel sitio, y lo consiguen en 
efecto; pero la agitación popular no se calma con esta me
dida, y el Rey y los ministros no aciertan á tomar un parti
do seguro. El Rey, que habia pensado en elegir por minis 
tros asus más distinguidos favoritos... alosmas acredita
dos serviles (i), conoció la imposibilidad do llevar adelante 
osín designio, y obligado por la necesidad, so puso en ma
nos dn los comuneros, única fuerza respetable que podia 
garantii- su existencia; consultó con algunos individuos de 
la Asamblea sobre la nueva elección de ministros: envió á 
Guscme para que Mojfa le indicase las personas á propósito 
para desempeñar este cargo, á cuyo acto estuvo presente 
el patriota Juan Espino; y Meji'a, buscando el acierto y el 
bien de la patria, le indicó que nadie podria darle un dictá-

(1) ICs un liisparnte solemne, que prueba los pocos alcances del comunero. 
No podia Kernando VII pensar entonces en tal desatino: lo que deseaba era diri-
dir más á los liberales, y desacreditar el sistema trayendo á los comuneros, aun
que con riesí^o no pequeño para su persona. 
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men más acertado sobre el particular que el patriota Juan 
Romero Alpuente. Este designó en seguida á Florez Estra
da, Calvo de Rozas, Torrijos, Muüozy otros individuos, co
nocidos todos por su adliesion al sistema, y en el mismo dia 
expidió el Rey un decreto nombrándolos por sucesores de 
los San Migueles. Todo esto íué efecto de las circunstancias 
de apuro que mediaban- en otro caso, jamás se hubiera po
dido recabar del Rey la elección de unas personas tan á 
propósito para salvar la patria. 

»Los comuneros entonces tenian una fuerza irresistible: 
más de sesenta mil valientes (1) hablan jurado en las forta
lezas de la Confederación defender las libertades patrias so
bre los restos del héroe Padilla, y estos mismos valientes 
hubieran contraído sus esfuerzos á sostener á los ministros 
nuevamente electos, como los más á propósito para hacer 
el bien del Estado; pero la intriga de los masones les puso 
en estado de no poder obrar con la firmeza y energía que 
eran entonces tan necesarias. Voy á cvpon'er los raeaios 
inicuos que se adoptaron para que este nombramiento que
dase sin efecto. 

»Al Rey le pesó de haber hecho este nombramiento tan 
luego como reflexionó que los elegidos no eran personas 
que se adherían á sus ideas liberticidas, poro ni se atrevía 
a revocarlo, ni le parecía decoroso confirmar á los San Mí-

f ueles en sus puestos, y por otra parte éstos no le acoraoda-
an, porque ya los miraba con odio. Los masones, atolon

drados con este golpe mortal, no hallaban el modo de repa
garlo; redoblan sus juntas, se hacen en ellas diferentes pro
posiciones, y se adoptan planes y medios indignos al propó
sito de conservar el mando ó continuar el ministerio de los 
San Migueles, ó entrar á reemplazarlos otros masones. Tal 
fué el fin que se propusieron. 

»Arabos extremos eran bien difíciles, pero era preciso 
aventurarlo todo, y no reparar en los medios para conse
guir cualquiera de ellos. Con esta idea se trató do destruir 
El sociedad de los comuneros, ó al menos ponerla en desor
den y confusión por algún tieinpo, y desgraciadamente! lo 
lograron. ¡Hombres perversos (2)! Ella era el antemural... 
la égida impenetrable que defendía las libertades del pueblo 
español, y trataron de destruir los esfuerzos de aquellos pa
triotas por medio de la más detestable intriga. El brigadier 
Palarea. hombre venal, que habia sido individuo de la so
ciedad del Grande Oriente, fué el lazo traidor que, protes
tando desertar del Grande Oriente, se introdujo en la fede-

(t) La mitad de la mitad, según queda dicho. 
(2) lAamSiV perversos un comunero ii\oi /•/•ancm lionn.t ae Madrid, es una 

cosa tan linda como edificante. 
TOMO I. 19 
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ración de Comuneros para espiarlos y procurar su ruina. 
Era entonces jefe político de Madrid y comendador de la 
supr-ema Asamblea de los comunerosí el Grande Oriente le 
llamó á su seno. Allí le ofrecieron los ministros la faja de 
mariscal de campo; y alucinada su alma baja con este oro
pel, ofreció cumplir cuantas órdenes se lé diesen. De sus 
resultas el mismo Palarea y otros diez individuos de la 
Asamblea, que por sus sugestiones tomaron también parte 
eri el Grande Oriente, se separaron de los comuneros, acu
saron de republicanos y anarquistas á los más distinguidos 
patriotas, quisieron formar otra comunería, e.xpidicron re
glamentos para ella^ usaron, en ñn, cuantas supercherías, 
iniquidades é infamias pudieron pensar unos hombres re
sueltos á no hacer caso de la honra, á cambio de medrar 
para destruir la asosiacion. No lo consiguieron, porque las 
merindades á que pertenecían estos procuradores traidores 
y perjuros que se unieron á Palarea, nombraron inmedia
tamente otros procuradores patriotas para que los reempla
zaran; pero én el tiempo que medió hasta que vinieron a la 
Asamblea Jos nuevos elegidos... mientras la Asamblea se 
ocupó en discernir las calumnias é imputaciones de estos 
traidores... hasta que se desengañaron muy buenos comu
neros, alucinados por los mismos traidores... la Confedera
ción estuvo en bastante desorden, é imposibilitada de poder 
obrar con la energía que lo hubiera hecho si no hubiese 
octxrrido este desagradable incidente. 

»E1 separó de las juntas de los masones todos los obs-
táculoSj y los puso eñ aptitud de obrar con ventajas para 
perfeccionar sus depravados designios. En primer lugar, in
timidaron al Rey, le hicieron creer que su ruina era indu
dable si se separaba del plan de Cámaras, y el Rey, sin per
der jamás de vista su idea de engañarlos, les prometió de 
nuevo seguirlo. Le oyeron con desconflaTiza, pero no tu-
viéiron el valor que era necesario para apartarse de sus in
tenciones^ aunque ya consideraban difícil llevarlas á efecto, 

»Entónces fué cuando el ministerio espirante, de acuerdo 
con el Grande Oriente y con la doble idea de sujetar al Rey 
á sus planes, y de sostenerse en las poltronas,' resolvió la 
salida del gobierno y del Rey para Sevilla. Los franceses 
no hablan pisado todavía el suelo español, ni lo pisaron 
hasta un mes después; pero la inicua disposición de desam
parar la corte (que se disfrazó diciendo que se quería dejar 
expedito el paso al enemigo para que se internase, pues 
hania planes combinados para cortar su retirada) sirvió 
para vigorizar los planes de los serviles, parar al gobierno 
por espacio de un mes de las interesantes tareas que recla
maba con urgencia la situación de la patria, para invertir 
inmensas sumas, sin consideración á la penuria del Tesoro 
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nacional, para ocupar más de veinte mil hombres en Ja es
colta del gobierno, y para dejar expedito el paso á Jos ene
migos. 

»Las Cortes, cuya mayoría habia ya tomado parte en el 
Grande Oriente, convinieron en todo lo que propuso el mi
nisterio; é hicieron más: quebrantaron su reglamento inte
rior para prolongar Ja permanencia de los" San Migueles 
en sus puestos, cuyo ñn estaba circunscrito á la lectura de 
sus respectivas memorias en el C.ongreso. lista lectnra de
bía verificarse, según lo dispuesto en el reglamento, á los 
tres dias siguientes al de la apertura de las Cortes; pero 
éstas, abusando de su autoridad y de su poder, acordaron 
que las memorias de los ministros no se leyesen liasta que 
el Congreso se instalase en Sevilla. 

»En esta ocasión íué cuando el eminente patriota Rome
ro Alpuente publicó un panel que tituló Sobre In py'obabU' 
disolución del Estado, en el cual probó que los tres poderos 
conspiraban do hecho contra la liiicrtad; pero sus clamores 
fueron inútiles: estaban ya lodados (1) con la cora de Ulises 
los oidos de los españoles, y desoyeron este grito de uno de 
los mejores patricios, así como ilesoyoron también los que 
dimos en El /Airriago, despreciando' la muerte y los peli
gros que por todas partes nos amenazaban de cerca.» 

Suspendamos aquí un momento la reproducción del cu
rioso manuscrito zurriagui&ta, para observar rápidamente 
lo que haya de verdad en esto, fundándolo, no en dichos de 
un escritor íamélico y fanático, sino sobre documentos y 
testimonios de personas más graves. 

Hemos visto que el fiscal militar Paredes, comunero 
apoyado por la Asamblea, habia pedido la prisión de todos 
los ministros anteriores y de varias autoridades militares, 
lográndola de Morillo, San Martin y otros francmasones, y 
que San Miguel y sus compañeros nada dejaban que desear 
en materia de exaltación y violencia. 

Los comuneros dijeron además que todo iba muy bifin, 
lUes el gobierno merecía su confianza, ypor modestia no aña-
ieron q̂ ue principiaba á colocar comuneros. Era ministro 

de Estado D. Evaristo San Miguel, á quien Dios no llamaba 

Eor el camino de la diplomacia, y que, semm malas lenguas, 
abia estado para fusilar á Riego. Un tal Gaseo, abogado do 

un pueblo inmediatoá Madrid, y muy conocido en su lujjar, 
era ministro de la Desgobei-nacion del reino; Benicio Na
varro, muy conocido entre los pescadores y barqueros del 
Grao de Valencia, donde vivia su familia demasiado modes
tamente, se encargó de la Gracia y de la Justicia, y de la 

S 

(i) ÍMdar no es palabra corriente ni admitida. Se usa en Salamanc.i y otros 
puntosde Castilla la Vieja, en rez de tapiar con piedra y biuTO nijiun iiurtillo. 
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Marina el Sr. Capaz, célebre en los fastos náuticos por ha
berse apoderado los franceses de un buque suyo por medio 
de una carga de caballer/a; cosa portentosa y que nos neg^a-
ríamos á creer á no verlo impreso y explicado por los in
tensos frios á la sazón reinantes (1). A un tal Vadillo de Cá
diz se le encargó el ministerio de Ultramar, en lo cual era 
muy inteligente, pues tenía tienda de azúcar y canela, y un 
tal ligea manejaba la Hacienda. Hubieran sido demasiado 
exigentes los comuneros si hubieran pedido personas de 
más talla. El Rey quiso ir á la Granja, pero el ministerio 
masónico de San Miguel no lo tuvo por conveniente; hizo 
dictaren las Cortes medidas feroces contra el clero, y auto
rizó con su silencio cuantas atrocidades plugo cometer á 
Mina y sus sicarios en Cataluña. Para que todo íuera com
pleto, el fiscal militar Paredes hizo dictar auto de prisión 
contra todas las autoridades militares anteriores, de cuyas 
resultas unos escaparon y otros íueron presos, entre ellos 
Garelly y Moscoso. Morillo fué aprehendido al pasar la raya 
de Portugal, y San Martin, llevado á la cárcel piiblica, pr'in-
cipió á expiar su rÁcíoria de las Platerías. 

¿Qué más podian pedir los comuneros? ¿Hubieran hecho 
ellos más que hacían el Oriente masónico y su jelc el ve
nerable San Miguel, maestro sublime, perfecto, del gra
do 33? 

Es verdad que los comuneros querían ahorcar á todos 
los presos, y el gobierno andaba indeciso en este punto; 
pero rumores particulares aseguraban que los ministros 
tenían interés en que no se ahondase demasiado en los 
misteriosos sucesos del 7 de Julio. 

Por otra parte, los ministros francmasones no podian 
romper enteramente con los comuneros, y antes procuraron 
íitgua acomodamiento, á cuyo efecto trataron do congra
ciarse con ellos, á pesar del desaire que les dieran aquéllos 
cuando hubo la pelea ó cachetina en la Landaburiana. Los 
francmasones se vengaron cerrando esta sociedad, á pre
texto de que ol edificio donde se rounia estaba ruinoso, pa
gando asi malamente el aprecio que en su contestación ha
bía hecho del gobierno, y acreditando que, á pesar de aquel 
incienso, vengaban como ministros el msulto que recibían 
como masones. Pero pronto pudieron tener ocasión de des
hacer aquel atropello fraternal, pues al comunicar los re
presentantes de la Santa Alianza sus notas al gobierno (G de 
Enero de 1823) y responder éste tres días después retando á 

(1) Asi lo dijorori los penóilicos en 1843 al combatirle durlsimameute por 
ayaciichü. La Postdata, periódico .satírico-moderado, le llamaba siempre el 
Ministro incapas. Dicen que el mar estaba helado cuando los enemigos se apo
deraron de sus buques. Creo que hay exageración eñ ello. 
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todas las potencias que la formaban, se hizo una farsa de 
reconciliación en el Congreso, y se abrazaron Arguelles y 
Alcalá Galiano, representante aquél del á'den, ó sea de ía 
anarquía mansa, y éste de la demagogia, 6 sea de la revo
lución sin bozal. 

Repitióse la farsa de reconciliación en las logias y en las 
(on-es entre el Gran Oriente y la Gran Asamblea, y en casi 
todas las poblaciones donde babia hermanos de las' socieda
des secretas. En Tarragona se abrazaron en la plaza comu
neros y masone.% Y aun en los puntos donde stMo habia 
comuneros fraternizaron éstos con las autoridades y la 
tropa (i). 

Mas el diablo, que no gusta de paz ni rfun entro sus hi
jos, lanzó bien pronto la manzana fatal en medio de los her
manos. Antojósele al ex-republicano Ressiores venir á mo
lestar á los comuneros de Zaragoza y Calatayud, y llegando 
después á Guadalajara y Briiuiega,' tuvo el mal gusto de 
asustar á los valerosos milicianos de Madrid, á quienes su 
paternal Ayuntamiento llevó en calesas, tartanas y otros 
vehículos á que Bcssiéres los cogiera presos con escaso gasto 
de pólvora, como exige el decoro en tales casos. Culpa fué 
de los imprevisores francmasones, que, creyendo la cferrota 
de Kessi6res tan fácil y segura como las que suelo pintar 
en los periódicos la imaginación de los periodistas, so em
peñaron en poner al frente de la brillante columna al gene
ral O'Daly, uno de los cinco héroo-s que compartieran los 
azares dé la sublevación de Riego. Kra O'Daly francmasón, 
como CDonujú y los O'Donnell, y casi todos los irlandeses 
aclimatados en España. Sabíase que (VDaly no era á propó
sito para mandar muchos soldados juntos, como no fuese en 
alguna revista; pero los masones quisieron que fuera esto 
venerable hermano quien podara aquellos fáciles laureles 
en los campos de la Alcarria. El éxito no correspondió á las 
esperanzas, y el Empecinado, comunero, cuya caballería no 
hania podido correr tanto como los corceles de las calesas 
madrileñas, llegó tarde, y no sin ricsf^o, á presenciar el pre
suroso y desordenado desfilo de los elegantes milicianos do 
la corte. 

Culparon los comuneros, como era natura!, al francma-
.son por el mal desempeño de aquella pequeña empresa, que 
podia haber dado ocasiona tan patrióticos ditirambos. El 
gobierno habia cometido la torpeza de con.sentir que so 
abriera nuevamente la Landaburiana, y volvieron á insul-

(U Kii C.'UatayiKl tuvieron uii.T gran romirlíi .jii la piír/n. lira yo niiio.y liiin 
recuerdo haber visto iV f.ope/. Pinto, ¡efe político de ai|iH'lla (Muilad, á q\m¡\ por 
apodo llamaban lUr/oles. el cual viiio á probar el suenlento ranelio (|ue coiuie-
ron en público los imr.ionalcf, casi todos ellos comuneros. 
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tarso otra vez en ella masones y comuneros, con un íuror 
que les hubiera honrado en los" campos de Brihuega. Pre
parábanse los comuneros á un nuevo rompimiento y á nue
vos escándalos, á pesar de la conciliación reciente y de los 
pactos conciliadores que traian entre manos, cuando el 
Rey, temeroso de percfer trono y vida si los comuneros es
calaban el poder, o deseando precipitar la marcha de las 
cosas, se entendió con éstos por medio de Regato y de al
gunos otros. Nombrado estaba ya el ministerio comunero 
cuando los francmasones, los moderadísimos, filantrópicos 
é ilustrados francmasones, cultivadores de las virtudes cí
vicas, fraguaron el motin más asqueroso que presenta nues
tra historia, fecunda en abortos de este genero, desdo el de 
los sombreros, costeado y dirigido por el duque de Alba, as
cendiente del TÍO Perico el manchego, hasta el degüello 
de los frailes en tiempo del héroe de las Platerías, como 
veremos luego. 

Oigamos sobre este punto importante de la historia re
volucionaria y francmasónica, la narración autorizada del 
marqués de Miraflores, testigo presencial: 

«Al anochecer del dia 19 de Febrero de 1823 se esparció 
la voz de que el Rey se habia servido remover el ministe
rio, medida que, sobre reclamarla la utilidad pública, fué 
producida por contestaciones desagradables entre sus indi
viduos y el Monarca. No era difícil prever los resultados; 
hijo este ministerio de la masonería, esta corporación debía 
ochar el resto para sostener sus hechuras, pues se escapa
ba de sus manos el gobierno de la monarquía. En efecto: 
una asonada puso en consternación la capital, no en verdad 
por el número de los individuos amotinados, pues no llega
ban á trescientos, sino por su naturaleza. En muchas oca
siones habia sido turbada la tranquilidad pública; en mu
chas, mvas y mueras diferentes habían resonado en las ca
lles y plazas de la capital; pero jamás se habia manchado la 
revolución con signos ciertos de un atentado hasta esta no
che ominosa. 

»La pluma se resiste á describirla: voces de ¡muera el 
Rey! so oyeron por primera vez, se insultó al sagrado asilo 
.Y aun á lá virtuosa y respetable Reina, y acaso sin la Mi
licia de Madrid y sin el Ayuntamiento, se hubiesen ensan
grentado las páginas de nuestra historia con la sangre de 
ilustres victimas.» 

El autor de la Historia de la vida y reinado de Feman
do Vil (i), testigo presencial, después de narrar que se 
puso en la plaza de la Constitución una mesa para recoger 

(1) Tomo III, pág. GO 
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firmas pidiendo el destronamiento del Rey y el estableci
miento de una regencia, añade: «Veíanse al frente de los 
grupos, acalorando á la muchedumbre, hombres osados, y 
un diputado cuyo nombre no queremos recordar, porque en 
1814 fué el encarcelador de sus compañeros (1), y desde 
entonces ha figurado en opuestas banderías, se presentó en 
medio de los amotinados ostentando una cuerda, con la 
que decía debían arrastrar al Rey. Figurabaai allí gentes de 
rostro siniestro, conocidas por sus delitos, y que, á manera 
de las aves de rapiña, únicamente salen de sus madrigue
ras al olor de las revueltas, cualquiera que sea la causa que 
las impulse.» 

Dícese que la francmasonería, no pudiendo contar con 
las comuneros (ó progresistas, como diríamos ahora), apeKí 
á los carbonarios, y es lo bueno que pocos dias después, al 
sembrarla zizaña entre los hijos de Padilla, Ibrraó a la 
Asamblea de comuneros capítulo de culpas por estar en re
laciones con los carbonarios, y tener su fortaleza en la 
misma casa donde aquellos tenían •m-venia. Los corpuneros 
no lo desmintieron por completo, pues sólo dijeron que la 
casa tenía muchas habitaciones, y que lo mismo podría su
ceder si establecieran en ella los masones sus misteriosos 
talleres, á los cuales llamaban más adelante las cavernas 
de Adoniram. A ellas se pasaron en la noche del 22 de Fe
brero de 1823 muchos hijos de Padilla. 

En efecto; afianzados en el poder los dos hermanos San 
Miguel, con toda la pandilla masónica, todavía intentaron 
otra vez atraerse á los comuneros; y ya que no lo consiguie
ron, los dejaron divididos por la discordia y minados por la 
intriga. Palarea quedó al frente de los comuneros disicleníes 
y en relaciones con la masonería, pues él era masón, y, 
para no impedir el motín del dia 19 de Febrero, como joto 
político de Madrid, se marchó á pretexto de perseguir una 
facción que andaba por las inmediaciones de Colmenar, 
como si no pudiera prestar tan pequeño servicio cualquiera 
otro de ios muchos militares que habla en Madrid, mejor 
que el jefe político, que como tal dobla prescindir de los 
asuntos bélicos. 

El dia 9 de Febrero se había comisionado por la asam
blea de comuneros á ios procuradores de Teruel, Málaga y 
Granada para entenderse con los comisionados del Grande 
Oriente. Reunidas las comisiones, acordaron unas bases de 
avenencia muy notables (2). Pero la pesada burla que hicie
ron los masones á los comuneros diez dias después, promo-

(1) No sabemos á quién aludirá; los sujetos coetáneos á (¡menos lie OOIIHÜI-
- ó á A l c í - - - • • ' • • • • ' • • ' - " • 

apace» ( 
(2) Véanse en el apéndice. 

tado'dudaiilí~aViíde"á'copons'(i á Álcali CíuUano, seBuii las notas (1K1 imrUi-
gulsta. Arabos eran entonces capaces decUo. ¡Dios lo» haya perdonado! 
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viendo el asqueroso motin para conservar sus poltronas, 
hicieron que éstos, como más briosos, no quisieran volver a 
tratar con los masones. Los disidentes vendidos á éstos tu
vieron una junta el dia 22, en qne acordaron pasarse á las 
cavernas de A doniram con armas y bagajes, y tomaron 
desde entonces el nombre de Comuneros constitucionales. 

Los nombres de estos señores^ que ellos mismos tuvieron 
cuidado de publicar (1), son los siguientes: 

Juan Paíarea, brigadier, jeíe político de Madrid. Este 
señor, que habia presidido la apertura de ]&. Landaburia-
na, presidió también á ef^tos re formados ó disidentes.—Ra
món Salvato, diputado á Cortes,—Domingo M. Ruiz de la 
Vega, id.—Joaquin Abad, empleado en Gobernación.—Ma
riano Cárdenas, capitán de infantería—Mariano González 
Aparicio, id.—Joaquin Rodri"-ucz, intendente de ejército.— 
José María Martínez, oficial do. Gobernación.— Florencio 
Ceruti, coronel de caballería.—Podro Martin Bartolomé, 
diputado á Cortes.—Benito Romero, juez de primera ins
tancia do Madrid.—Martin Serrano, diputado á Cortes.— 
Juan Alfonso Montoya, visitador ríe la Audiencia de Grana
da.—Tomás Domínguez, teniente coronel de caballería.-^ 
Aniceto Alvaro, comerciante,—Mateo Seoane Sobral, dipu
tado á Cortes.—Antonio Meji'a, síndico de Madrid.—Fran
cisco España, abogado.— Roque Barcia, propietario (2).— 
Manuel de Roda, oficial de Gobernación.—Mariano Pala-
rea, teniente coronel de caballería.—Agustín Cano, Capi
tán de infantería.—liUis Ángel García, capitán de ingenie
ros.—Mariano La Gasea, diputado á Cortes.—Juan Pache
co, id.—Diego González Alonso, id.—Francisco de Paula 
Soria, id.—José Pérez.—Manuel López Tejada, oficial de la 
inspección de caballería.—Dionisio Valdés, diputado á Cor
tes.—Calixto González, capitán de caballería.—Rafael Al-
monaci, abogado.—Francisco Garoz, diputado á Cortes.— 
Basilio Neira, id.—José Urbina, capitán de caballería.— 
José Ojero, diputado á Cortes.—Mariano Moreno, id.—An
tonio Vilars, oficial de caballería.—Fausto González, jefe de 
sección de la tesorería general.—Juan Oliver y García, di-
fjutadoá Cortos.—Tomás Villafañe, oficial de la dirección 
de correos.—Eugenio Joaristi, regidor constitucional de 
Madrid. -,José Francisco Arana, teniente comandante del 
resguardo municipal.—Joaquin Castañcira, de la dirección 

(1) Constan en l.Ts contiístacionos quií tiuioi'on con motivo del cisma: los 
\)uÍ)Uc() taniliien el señor míiv<!\U'< úc Miviidorcs 

(2) Distinto, aunciue al parecer ¡íariento, (|iü/,á tio y padrino, del otro Roque 
Barcia, hoy tan famoso por sus deliciosas elncubraciones ccondnUco-demncrd-
íícas V por sus acertadas disposiciones guardacantonales para la reconstruc
ción (le Cartagena. Este ciudadano nsaba antes el pseudónimo de lil Autor de 
lúx Viajes. ¡Seria por halier invenlmlo el viajar? 
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de aduanas.—Dionisio Barreiro.—Manuel López, capitán 
retirado.—Juan de Mariátegui, ingeniero de caminos. 

Para distinguirse de los cmnunm^os españoles constitu
cionales, los otros continuaron llamándose á secas comune
ros espafioles, y la Orden, en virtud de esta reforma, se di
vidió ĵ a en calzados y descalzos, al estilo antiguo, sólo que 
aquí, á diferencia de los monacales (pues fuera poco católico 
comparar aquéllos con éstos, y menos en burla), los refor
mados ó constitucionales todos eran calzados, dado que 
todos tenian destino (1), y los de la primitiva observancia 
no lo tenian, pero aspiraban á calzarse con uno bueno, que 
era el desiderátum, como dicen los pedantes, ó el ideal plc-
sófico, según los gitanos de escuela en su moderna jerga. 

En la noche del 24 de Febrero, los citados señores disi
dentes ó constitucionales acordaron las siete ba.ses principa
les de su reforma, resolviendo llamarse ComuníTos españo
les constitucionales, sostener la Constitución, no transigir 
con la tiranía, y no admitir á los que «intenten convertirla 
en íoco de desórdenes ó en objeto de miras interesadas ó 
particulares.» 

La base sexta, muy notable, decia: «Los que pertenezcan 
á esta sociedad, mientras permanecen en ella, no podrán 
trabajar en otra secreta.)^ Finalmente, la sétima proponía 
que se dieran «los pasos convenientes para que esta socie
dad trabaje de acuerdo con la de masones regulares para 
defender la Constitución, poniendo fin á las cíisensiones y 
animosidades que tanto perjudican al bien do la patria.» 

Dos dias después, 26 de Febrero, se acordaron las bases 
para la organización interior de las torres de los disidentes, 
acordando constaran éstas solamente de cinco á veinte indi
viduos. Con fecha del 28 lanzaron al mundo un manifiesto 
violento contra la Asamblea de la Orden y sus partidarios, 
á quienes, á falta de otro dictado, que no llegaron á tomar, 
llamaremos los rn-irnitivos, ó de la primitiva observancia. 
Lamentábanse de que desde la renovación de la Asamblea 
en 2;̂  de Octubre (2) la sociedad habia degenerado. 

Hasta entonces, según los disidentes, la confederación 
fuera grande y virtuosa (3), aunque perseguida por Sjis 
contrarios, que acusaban á los confederados de anarquis
tas, republicanos, jacobinos y demagogos. Pero desde que 
se renovó la Asamblea todo fué de mal en peor, pues (íay'i 

(1) I.os Ciirpros corict'iiles de Madrid, auiiquo no rijlrilmidus, sicmpr'» han sido 
codiciados; tanto, ( |ue¿nlre ciertas Rentos el ser concejal ecpiivaliS á lo <jno Hu
mamos piiiierse las Imtas, sinónimo de ailzarse. 

(2) listo nos acredita que la Comunería, con su primera AsainMca, i-e ms a-
ló definitivamente á mediados de Octuljre de 1821, pues se renovó la Asiinjliloa 
en 23 de Octubre de 1s22. 

(3) ¡Qué entenderían por iHrlml estos cahalleros pa^tlculare^? 
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ésta ea poder de unos hombres de ideas exageradas, «que 
promovían discusiones acaloradas, vagas y furiosas aecla-. 
maciones,» y lo demás que en ello se contiene, como «pro
palar y dar fomento álos motivos de enemistad contra 
los masones; excitar á la guerra abierta contra ellos; levan
tar querellas contra los empleados públicos; lamentarse 
agriamente de la injusticia que se cometia en las provisio
nes de destinos (1).» La disidencia llevó su crueldad calzada 
hasta el extremo de decir que «estás gestiones oírecian ra
cional motivo para dudar si sería todo pura expresión de 
patriotismo ó ecos disimulados de ambición y pretensiones 
individuales.» 

Pasando á formar cargos concretos á la Asamblea de los 
primitivos, la acusaban de haber fomentado la escisión por 
medio de Él Zurriago y de la tribuna Landaburiana, llegan
do á decir que aquel periódico estaba vendido á la corte y á 
la Santa Alianza, no sin haber indicado antes que aquellas 
producciones eran probablemente de otra sociedad secreta 
extranjera, aún no bien conocida. 

No iban descaminados los disidentes en esta invectiva 
contra los carbonarios; pero no parece cierto el otro cargo 
de que estuviesen vendidos á la corte los redactores de 
El Zurriago. Mejía y Morales murieron pobremente en la 
emigración, mientras Regato comia tranquilamente el oro 
de t ernando VIL No hay razón para imputar á nadie lo que 
no fué; ni se avenia tampoco el ser órganos de los carbona
rios con estar vendidos a la corte. 

Algo más de razón tenían en decir que no era justo que 
«la sociedad secreta extranjera de los carbonarios viniera 
á dirigir á la Confederación de Comuneros, que era pura
mente española.» Estos pobres comuneros no hablan en
trado todavía en el cosmopolitismo trascendental masónico, 
ni en la realización del ideal de la humanidad para la vi
da... Claro está que hablamos de la humanidad terrestre, 
como decimos ahora nosotros los filósofos; pues aún no he
mos logrado ponernos en combinación directa con los filóso
fos planetícolas y francmasones de las otras nebulosas que 
giran en el espacio. Mi conciencia filosófica me obliga á 
exhibir esta salvedad contra la teoría de espíritu algo 
cerrado de los comuneros disidentesj que no alcanzaban el 
espíritu más levantado de la Carbonería en sus relaciones 
con la humanidad terrestre, queriendo preferirle la Comu
nería por puramente española. Hoy ya las ideas de familia 
y pátna van siendo atrasadas, y dentro de poco las dejare
mos para los serviles. 

(1) Por esa capitulo dobiei-on principiar; y con él bastaba. 
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La Asamblea de los comuneros primilivos ó descalzos 

opuso otro manifiesto en Marzo de aquel año (la fecha va en 
blanco), respondiendo á los caraos de los disidentes, y llevó 
su crueldad replicativa hasta el extremo de probar que mu
chos de éstos «habían sido agraciados por aquel ministerio, 
sin merecerlo acaso, con ah'entatalvez del gobierno, y qui
zás á costa de la Asamblea.» Citar los casos prácticos de 
sueldos dados á personas oscuras y sin méritos, y entré 
ellas á los procuradores de Valencia, Córdoba, y otros pun
tos, y á un tesorero suspenso de Cádiz, á quien habían he
cho intendente de Castellón, era horrible cuando «muchos 
de los actuales procuradores habían perdido los destinos 
que tenían antes de ser individuos de la Conlcderacíon.» 

Vindicábase en seguida de lo relativo á El Zurriago y á 
la participación en sns invectivas, en lo del apoyo prestado 
al comunero Paredes para seguir sus acusaciones sobre los 
entronques de los sucesos del 7 de Julio; y negando sus re
laciones con la Carbonería en esta frase rotunda: «Es falso 
que haya carboneros en la asamblea: á lo monos ésta no los 
conoce.» Mucho me temo que al estampar esto losdescalsos 
no tuvieran en cuenta el octavo mandamiento de la ley de 
Dios. En cuanto al dictado de coiistitucionales con que que
rían honrarse los disidentes calzados, decía con razón que 
no podían llamarse consíitucionale.f «los que el 19 y 20 de 
Febrero apoi/m-on el atentado de forzar al Rey á que repu
siera unos rñínistros que había separado en usó de sus facul
tades.» 

Entre tanto los franceses habían entrado en España, y, 
precedidos por las guerrillas realistas, reforzadas y mejor 
armadas, avanzaban hacia el Interior de la Península. 

.§ L. 

V i a j e d e F e r n a n d o V I I é, O á d l z : six I n e p t l -
txxd o í l o i a l : r i ñ a s e n t r e l o s m a s o n e s y 
o o x m z n e r o s p i n t a d a s p o r e l l o s m i s m o s . 

No voy á trazar la historia de aquellos bien conocidos 
sucesos, sino los ocultos manejos que en gran parte los mo
tivaron, y esto más como compilador que cual historiador, 
recogiendo los escasos datos que sobre ellos nos han dejado 
los competidores mismos en momentos de odio y encono, 
cuando la pasión se sobrepone al cálculo y al egoísmo de la 
secta. Y á la verdad, sería lástima que estos datos, ya publi
cados, aunque poco conocidos, se perdieran ó fuesen cayen
do en el olvido. 
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Volvamos, pues, á continuar liasta su conclusión el pre

cioso manuscrito del escritor zm^riaguista, que en esta se
gunda parte se expresa en términos muy duros, agresivos 
Y violentos contra la francmasonería; pero á bien que yo no 
os invento (1). No se olvide que escribe un comunero: 

«Nada les quedó por hacer á los masones para que con
tinuase el ministerio délos San Migueles. A la llegada del 
Rey á Córdoba trataron de que el pueblo y las tropas cla
masen por la continuación de los muiistros; pero los comu
neros frustraron su intento. La misma trama estaba urdida 
en Sevilla para el dia que llegara el Rey ; pero también fué 
destruida. El Congreso iba á empezar sus sesiones, y los 
ministros interinos tenian que cesar sin remedio, á la par 
que concluyesen sus memorias, y los patriotas electos de-
Kian reemplazarles. Por consi^'úiente, los masones veian 
próxima la destrucción de sus planes, y el Rey también veia 
perjudicados sus conatos á destruir lá libertad, y en este 
conflicto recíproco cada uno procuraba buscar el medio de 
evitar el golpe fatal que les amenazaba. Para encontrarlo se 
reunieron en la casa del diputado Cabaleri los siete minis
tros, los San Migueles, Canga Arguelles, Calatrava,.Adan, 
Rico y otros vanos diputados, y allí se acordó que ios mi
nistros intimidasen al Rey y le dijesen que los electos no 
tenian la opinión pública,'y era fuerza que nombrase á Ca-
latrava y á Zorraquin, y éstos, después de ocupar sus pues
tos ̂  le dirían á S. M. los sugetos que debian elegir para los 
demás ministerios; y se acordó también que Ádan y Rico 
fueseu comisionados'á decir á Florez Estrada y á Calvo de 
Rozas que renunciaran sus empleos. ¿Podia atacarse la 
Constitución de un modo más expreso y terminante, obstru
yendo al Rey la voluntad (2) de separar á los secretarios de 
"Estado y del' Despacho'? Los comisionados cumplieron exac
tamente sus encargos; y aunque Florez Estrada y Calvo de 
Rozas respondieron á lá intimación que se les hizo, que es
taban tan distantes de hacer semejante renuncia como de 
conocer autoridad en una junta tari clandestina é ilegal, los 
ministros recabaron del Rey, sin violencia, porque justa
mente era lo que deseaba, que so revocase el nombramien
to de los ministros patriotas y que nombrase á los masones 
propuestos, que eran tnn malos ó peores que los San Mi
gueles, para quo acabasen de perder la patria (3). 

(1) rág . 321, tomo lu di', la pr imeM edición. 
(2) Klcastelliino del ziirriiir/nixta, como va queda adverUdo, no c?, muv 

clásico, qviedigamos. Por lo demás, los escrúpulos -yapironianos del comunero 
autor del manuscrito son edificantes. ¡Quiéu no se indig-na de que los masones 
tratasen de ohatruir los conducto.s de la noluntad á un Rey á quien los comu
neros trataban de sacar de ponas... oMti-uijéndnte las vías respiratorias con un 
poco de cáñamo retovcidis y para uso externo. 

(.'i) Difícil era ya perder lo que eslaba completamente perdido. 
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»Calatrava, ese bribón (1) que no se avergonzó de poner 

en los diarios de Madrid varios artículos que Armó, blaso
nando de masón y defendiendo una institución tan crimi
nal y detestable (í¿)...; que se habia distinguido en las Cortes 
por sus trabajos é intrigas; que comentó y sostuvo para que 
desapareciesen la libertad de imprenta, el derecho de peti
ción y las tribunas populares; el autor de un Código penal 
mdigno de un puebfo libre...; un adulador bajo y ratero de 
Arguelles y del conde de Toreno, que siempre le trataron 
á baqueta...: un miserable lego4eyo fsicj que jamás habia 
saludado la política... ¡Tal fue el hombre que en las circuns
tancias más críticas y más difíciles de la nación fué prefe
rido, por una intriga detestable, á un Florez Estrada y á sus 
dignos y sabios compañeros! 

»¿Y quiénes íuei-on los elegidos por el tal Calatrava para 
sus socios? Manzanares, capitán sin talentos y sin probi
dad (3), que por haber faltado en el orden masónico al se
creto y á la confianza que de él se hizo, fué puesio entre co
lumnas y reprendido agriamente y obligado á pedir perdón 
de sus faltas á todos los hermanos, lo que ejecutó de rodi
llas y llorando á lágrima viva... (4): un bruto que, porque 
no rebuznase más en la tribuna'de Lorencini y Fontana de 
Oro, donde predicaba todas las noches que era necesario 
acabar á puñaladas con el ministerio de los arguelles, le 
compró este ministerio con la tesorería de Barcelona, al 
mismo tiempo que compró ,á Alcalá Galiano con la inten
dencia de Córdoba, y conv¡r.ti(3 á. los. dos en panegiristas de 
sus operaciones...; el hombre incoiisecu^nte y bajo, que em
pezó á adular á Arguelles desde aquel momento, y lo hizo 
masón...; el picara que. vendió en Barcelona á los más dis
tinguidos patriotas y les hiao la gqerra tan luego como se 
incorporó en la sociedad del Grande Oriente...; ol que ascen
dió por estos medios á la jefatura política de Valencia, in
trodujo el desorden, la desunión y el disgusto en aquella 
ciudad, y se consagró á perseguir la exaltación, á canoni
zar el sistema de moderación y apatía que nos ha perdido; 

(1) Siento en el alma tener que reproducir esa grosera injuria, hija del en
cono sectario de un comunero rabioso. Impresa en una pbra que ha circulado 
mucho, seriara imi>ertinenlé omitirla. Por mi parte la'califico por lo menos 
de grosería y de injuria inaceptable." 

(2) Esto lo dice un comunero.! ,P<jr lo demás, no se acusará deln''.ons«cuonte 
al Sr. Calatrava por los que sepan la rnuchaconseciíeweía que ha tenido en el 
Oriente español en estos últimos años, resinándose á ser Oran Maestre déla 
masonería, según los periódicos, cijandp ya necesitaba descansar, en los felices 
tiempos de Amadeo primero y último. . 

(3) Digo de estos insultos groseros y los-que vendrán luego, lo que de lo» 
anteriores. A los escritores de, iíí ijitrrtóíio haiia giie ponerles C. C. ¡cave ca
ñan), como poiiian los romanos a los perros que teiiian á la puerta de casa. 

(4) No andarla lejos el comunero cuando sabia esto con tantos detalles. 
Oyendo decir un andaluz que, según Plinio, el elefante oye crecer la yerba, 
dijo ; «O ese Plinio era un elefante, 6 algún elefante se \o dijo á Plinio.» 
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produciendo su mal porte en este destino que d pueblo se 
amotinase contra él en dos ocasiones...: este íuóei honabre 
elegido^ con asombro de toda la nación, ministro de la Go
bernación de la Penín.sula... 

»Sanchez Salvador, que íué uno de los generales á quie
nes Riego prendió en el cuartel general de Arcos, en el 
dia 1.° de Enero de 1820, que habia sido ministro con Feliu, 
y persiguió y calumnió á Riego y dejó su puesto á la tuerza, 
cuando, como se ha dicho, se Jlegó aJ caso de que la mayor 
pártele negó la obediencia al gobierno... éste íué otro de 
los propuestos por Calatrava y elegido para ministro de la 
Guerra. Este masón se comprometió ox)n el Rey en el viaje 
desde Sevilla á Cádiz en tales términos, que S. M. le ame
nazó de muerte, y le dijo que, ó habia de mandar en absolu
to, ó que dejarla de existir; y considerando entonces el mis
mo Salvador que era imposible llevar adelante el plan de 
Cámaras oi)oniéndose el Rey, y agobiado de Jos remordi
mientos que habia causado al Estado (1), se degolló en Cá-
(liz, y dejó una carta para Calatrava y demás compañeros, 
en que les decia que habia tomado aquel partido porque no 
j)odia sufrir la iníamia de que estaba cubierto, y Jes persua
día que abjurasen sus errores y que trabajasen en favor de 
la patria, porque ya era visto que el tirano Fernando pre
tendía decididamente esclavizarla. ¿Y quién íué el sucesor 
de este ministro'? 

—)>¡Esto es asombroso! El coronel de artillería Puente, 
hijo político del general Campana, asesino de Cádiz en 10 de 
IVfarzo de 1820. 

»Yandiola también tuvo Ja desgracia de haber hecho 
parte de este ministerio, para eclipsar el bien merecido 
concepto de patriota que le hablan adquirido sus padeci
mientos en la causa de Richard, y otros importantes servi
cios que habia prestado á la patria. El fué seducido por Ar
guelles y demás masones, y tomó parte en esta sociedad: 
pero no manchó su honra, declarándose, corno sus compa-
iieros mencionados, amigo del gobierno tiránico. 

»Si estos ministros, se dirá, eran tan infames y perjudi
ciales, ¿c;ómo no hicieron los patriotas una vigorosa oposi
ción á que ocupasen las sillas ministeriales? Mas si se les 
suponía de acuerdo con el Rey desde su ingreso al ministe
rio para derrocar el sistema constitucional, ¿cómo ellos in
fluyeron en Sevilla para que las Cortes privasen al Rey del 
mando absoluto y le pusiesen una regencia? 

»Voy á contestarles. Los únicos que podían haber he
cho un esfuerzo contra estos nombramientos eran los comu-

(U ¡Bslupendo lenguaje del zun-iaguMa... remordimientos del Estado! 
Si U verdad histórica a» como ia exactitud del lenguaje, estamos medrados. 
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ñeros, pero éstos no hablan podido reparar todavía el daño 
que les hizo Palarea. El Grande Oriente, por el contrario, 
tomaba cada día más incremento, porque era el disiribui-
dor de las gracias y de los empleos. Riego estaba desprecia
do y proscrito por los mismos masones: la benemérita mili
cia nacional de Madrid procedía engañada por los San Mi
gueles, y la mayor parte de sus oficiales eran también del 
Grande Oriente (1); las tribunas populares hablan callado; 
los ejércitos franceses avanzaban hacia Sevilla sin encon
trar obstáculos; no habia, pues, elementos para combatir la 
masa de picaros que arrastraron á su partido á una multi
tud de obcecados, de tontos y de mentecatos. 

»Y en cuanto á la segunda pregunta, ya se ha dicho di
ferentes veces que el Rey trabajaba de hecho constante
mente al propósito de erigirse en tirano; que engañaba á 
los ministros aparentando conformarse con el plan de Cá
maras, y para esto se trajo el ejército trances y se dictaron 
las inicuas providencias que se han indicado. Pero al Rey 
se le hacía un siglo cada momento de los que trascurrían 
sin que pudiese desplegar la rabia y furor de que su cora
zón estaba poseído. Llega á Sevilla, recibe allí el bando ser
vil un refuerzo considerable con los canónigos y frailes que 
se unieron; se creen ya con tuerza suficiente para procla
mar el despotismo; derraman su oro á manos llenas y se pre
para nada menos que una conmoción popular, que tenía por 
objeto acabar en una sola noche con las Cortes, con Riego y 
con los ministros. La trama se descubrió poco antes de la 
hora designada por el Rey para el rompimiento, y enton
ces, viéndose comprometidos los mandarines, denuncian el 
proyecto, corren alas armas la tropa y la milicia para sos
tenerlos, se llenan de pavura Jos serviles, y tiembla el Rey; 
y las Cortes para acabarse de cubrir de oprobio..., para aca-
nar de perder la honra, declaran al Rey inepto para regir 
hasta que llegue á Cádiz,» 

En esta narración del anónimo comunero y redactor de 
El Zurriago hay un gran fondo de verdad en medio de al-
funas inexactitudes y de apreciaciones exageradas, hijas 

el despecho, del encono político y del espíritu de secta y 
pandillaje. Dada la posición en que se velan las Cortes, no 
pudieron hacer con Temando Vil otra cosa que lo que hi
cieron, declarándole incapacitado moralmenfe para seguir 
reinando por entonces. Fernaíido VII, al negarse á salir do 
Sevilla, contaba con una conspiración á cuyo frente estaba 
el general Downié con gran parte de la guarnición y casi 
todo el paisanaje. Pero los realistas, con su habitual impe

lí) Querría decir que dependían del Gran Oriento masónico, como (Vaiicrna-
soiies que eran casi todos. 
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cirujano liberal, que tenía íranca entrada en casa de aquel 
general, llegó hasta la habitación donde discutían ios cons
piradores sin recato ninguno, se enteró del pian, lo reveló 
á la autoridad, y ésta los cogió casi infrag'antí. El coronel 
¡Vlinio, que era uno de ellos, dice que él no fué preso por ha
ber salido un poco antes de que llegara la policía. 

La salida de Sevilla fue sumamente tumultuosa. El 
¿lia 12 por la noche se avisó á las Cortes que el Rey había 
salido para Cádiz. Al día siguiente principiaron á embar
carse los diputados. Entre tanto los paisanos y casi todo el 
vecindario ae Sevilla, resentidos por los desmanes de aque
llos dias, se arrojaron sobre los equipajes de los diputados 
y milicianos de Madrid, atrepellaron á varios de ellos, y 
aun el regimiento de artillería que había quedado para pro
tegerlos logró á duras penas abrirse paso á la bayoneta (1). 
Un fracaso horrible vino á calmar aquel tumulto. El pue
blo, casi inerme, habia invadido el salón de Cortes, el café 
del Turco, donde se reunía la sociedad patriótica, y la logia 
de la calle de San Bartolomé, donde bañaron todavía alza
das las columnas y en su sitio el esqueleto en la sala de me
ditaciones, colgada de negro. En busca de armas penetró 
una gran turba en la Inquisición, cuando de pronto voló 
todo el edificio, con la gente que estaba dentro, incendiados, 
casualmente ó por malicia, unos barriles de pólvora que allí 
habían quedado. Los datos de aquella época hacen subir 
los muertos á más de ciento: la tradición vulgar á más de 
mil. 

Cuéntase^ no se sabe con qué verdad, que se trató tam
bién de asesinar á Fernando Vil en su viaje de Sevilla á Cá
diz, y que, sabiéndolo el Rey, se entendió con el jefe de la 
escolta, al cual hizo el signo de detresse (2), y que éste, 
correspondiendo al signo masónico, le ofreció protección y 
amparo, y lo cumplió naciendo respetar su vida. Por mi par
te, no doy importancia á esta anecdotilla que he oido referir 
á más de un liberal y á no pocos realistas como cosa corrien
te, motivo por el cual no lá omito, aunque no la crea. Pero 
ella indica la gran convicción que habia en los últimos años 
de la vida de Fernando VII de que éste era francmasón, ó 
lo habia sido, propalando esa voz los liberales á fin de ha
cerle odioso á los realistas, y repitiéndola los realistas des
contentos del mismo á quien habían idolatrado. 

No conviene esa narración con la del coronel Minio (3) 
(1) Ilabieodo llegado después López üafios, á quien hicieron algunoa del po

pulacho una l igwa y mal dirigida resistencia, echó una contribución enorme y 
dejó a los soldados hacer toda clase de robos y atropellos. 

(2) De destreza, oomo diria el amable embustero Truth. 
(3) Kxámen de la conducta... del corona n. Vicente Minio desáe el ília "i de 

Marzo de 1820. Imprenta Real: iÁíi. Un folleto en 4." de 50 páginas. 



305 
acerca de los conatos de asesinar á Fernando VII en su via
je á Cádiz, los cuales impidió él con su lealtad y la disciplina 
del regimiento de Almansa. El coronel Minio, que después 
mando los coraceros de la Guardia real, tuvo la desgracia de 
que no creyesen su narración ni los realistas ni los libera
les. Yo creo que algo se tramó contra la vida del Eey, aun
que no todo lo que dice Minio, ni en la íorma que él lo dice. 

§ LI. 

H o r r ' l b l e s m a t a n z a s y d o v a s ü a o l o n e s 
h e o l i a s p o r l o s o o n a u n e r o s y r e p n b l l o a » 
n o s : r e p r e s a l i a s d e l o s ]:>eallstas. 

La sublevación de los guardias y de otros cuerpos mili
tares, que, bien dirigida y en los primeros dias de Julio, hu
biera ahorrado muchos males, ejecutada torpemente por 
unos, y de mala fé por otros, produjo grandísimos males, ra
bioso encono de las pasiones políticas, el enaltecimiento de 
hombres exagerados, la exacerbación del odio nunca extin
guido, ó por mejor decir inextinguible, contra el clero, y 
que volvieran al mando los republicanos, ávidos siempre de 
sangre y exterminio. 

No hablaremos aquí de los muertos en el campo de bata
lla, 6 á consecuencia de acciones de guerra, siquiera sea 

- «iempre vituperable el matar al vencido (1); pero haciéndose 
la guerra sin cuartel desde 1822, ni unos ni otros conten
dientes tienen derecho para echarse en cara los actos de 
este género cometidos por los jetes de ambas .parcialidades. 
En todo caso, la odiosidad es mayor cuando aquellos sonco-
metidos porjefes juilitares de alta graduación y naandando 
tropas regulares yi disciplinadas. 

¡Mína:y Riego, que estaban de cuartel después de h^er 
: fracasado sus tentativas republicanas, fueron enviados á Ca
taluña y Andalucía. En Cataluña acababa de ser derrotado 
Torrijos por el barón de Eróles; pero Milans -y- Mina destro
zaron las huestes de los realistas, que éste, con su habitual 
meiidacidad y orgullo, h^ce subir, á treinta y seis mil para 
dar importancia á su triuiító, cuando apenas eran la tercera 
parte. Los habitantes de Castelfollit hicieron una resisten
cia briosa contraías tropas de-Mina, que mandó pasarlos á 

(I) En 1821 Cruohága soltó á casi tridos los realistas navarros que cogió pre
sos. ICs verdad que éstos decían que aquél jefe habia estado antes en relaciones 
con ellos. (MARTIN: Historia Ae la guetr» cüíA'awarra, páginaB 30 y 34.) También 
Besai&res soltó casi todos los prisioneros do Brihuega. 

TOMO r. 20 
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cuchillo y destruir el pueblo, dejando solamente un paredón 
en que se puso un letrero que dfecia : 

AQUÍ EXISTIÓ GASTBLFOLLIT: 
PUEBLOS, TOMAD EJEMPLO, Y NO DEIS ABRiaO Á LOS ENEMIGOS 

DE LA PATRIA. 

Los escritores liberales refieren este acto de brutalidad 
como la cosa más sencilla, y añaden las palabras de Mina, 
de que «produjo los más felices resultados.» Es la frase que 
usaban los caníbales franceses en 1793 (1). 

' ' A la verdad, el romper la cabeza de un garrotazo al hijo 
que se insubordina es un procedimiento casero de los mas 
sencillos, y que da también los más felices resulíados; pero 
no deja por eso de ser una barbaridad. A Mina no se le al
canzaba más. Lo que harian los vecinos que lograron esca
par da la matanza, puede considerarse fácilmente: tenían 
qíle ser guerrilleros á la fuerza, y el español en tales casos 

• no siente desaliento, sino ira y sed de venganza. 
Pero Rotten dejó muy atrás los furores de Mina: la 

. crueldad de éste sobre el campo de batalla so explica j aun
que s&a vituperable; pero la del general D. Antonio Rot-
tfen, organizando los asesinatos á sangre íria, es horrible y 
repugnante en alto grado. A.1 ocupar á San Lorenzo de Mo-
rtinys señaló á cada batallón el barrio que había de saquear, 
con facultad para hacer los soldados cuanto quisiesen, y 
echados del pueblo los vecinos que sobrevivieron, se les 
prohibió reedificar las casas, ni volver á él. 

Rotten organizó en Barcelona contra los hombres de 
bien el sistema que han seguido los ministros címbríos, ó 
sea la rhásonería ibérica, contra los bandoleros y secues-
í̂rádOíéS' de Andalucía. Enviaba los presos á Tarragona ó 
cualquier otro pueblo, y la escolta, que era escogida ai 
éí0cto, los asesinaba á bayonetazos en medio del camino, 
alegando que habían tratado dé fugarse. Los presos salían en 

ii) Según una estad/stica, por cierto muy incompleta, publicada pop Prou-
í dhon, la revolución francesa del año 93 degollé ea la guillotina:. 

Ciudadanos de diversas clases, 13,638: mujeres del pueÍ)lo, 1,467; nobles, 1,278; 
sacerdotes, 1,135; señoras nobles, 350; religiosas, 2S0. , 

Total de guillotinados, 18,116. , , 
. Murieron en la Vendée: ho rribres, 900,000; mujeres, 16,000; criaturas, 82,000; 

mujeres muertas á consecuencia de atropellos de los humanitarios regenerado
res de la Francia, 3,400; mujeres muertas estando embarazadas, 348. 

Total de muertos, 941,748. 
Murieron en Lyon: asesinados, 31,000; trabajadores ahogados eu el Loira, 

,5,300; criaturas id., 1,500; nobles id., 1,400; mujeres id., 500; sacerdotes, 400. 
., ,, Total, entre asesmados y ahogados,10.100. 

, Murieron en Nantes: hombres dé distinta.? condiciones fusilados, 32,000; 
niños id'., 500; sacerdotes id., 300; mujeres id.. 264. 

Total, solamente de fusilados, 33,Cm. ' 
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xvna tartana, que llegó á tener funesta celebridad, siendo 
llamada la tartana deRotten, aunque no era suya, sino de 
los comuneros más feroces de Barcelona. Sabíase que el que 
entraba en ella viajaba para la eternidad. Así fué asesinado 
el anciano obispo de Vich, el dia 16 de Abril de 1823. Httbo 
empeño de asesinar igualmente al obispo de Lérida, también 
preso; pero algunos liberales, amigos suyos, trabajaron 
mucho la noche antes, acudiendo asimismo al eficaz con
juro de las onzas de oro, repartidas entre varios de los inás 
furiosos comuneros : así se logró que estas hienas se con
tentasen con el cadáver de un Obispo, quedando el otro en 
la prisión por enfermo. Al llegar á unos matorrales donde 
siempre se les antojaba á los presos salir de la tartana y 
escaparse cerca del pueblo de Villarana, el obispo de Vich 
y el lego que le acompañaba fueron sacados de ella y ase
sinados á balazos (1). 

Antes de esto había hecho matar Botten á veiníicuaíro 
vecinos de Manresa del modo más inhumano, el dia 17 de 
Noviembre de 1822. Conviene consignar los nombres de las 
víctimas y los pormenores de aqueí asesinato feroz y salva
je, en que tuvieron parte los francmasones de Manresa, 
por ruines rivalidades de caciques lugareños, y las autori
dades y comuneros de Barcelona, que exigían á las auto
ridades ejecutar tales matanzas. 

Play personas que, con buena intención, al parecer, pero 
en mi juicio con fementidas miras, pretenden que sobre es
tas cosas debe echarse un velo. La historia no se escribe 
echando velos, sino,rasgándolos, y presentando los cuadros 
en toda su horrible realidad, por repugnantes que kean. Para 
atenuar la brutalidad déla quema de los conventos en Bar
celona y de los autos de fó liberal con los carlistas'dei la 
Ciudadela, apelan los escritores liberales, como atenuantes, 
á las justicias hechas por el conde de España con los franc
masones dé Barcelona, y al P. Puñal, y al Ángel Extermi-
nador y,á otros hechos, verdaderos unos y quiméricos otros, 
ejecutados por los realistas; pero tienen buen cuidado de 
callar que estas veni,̂ anzas¡ que yo vituperaré, y qiite no 
todas son ciertas, habian sido precedidas de lasíiorribles 
escenas de Manresa y otros puntos de Cataluña, de los in
cendios de GastelfoUít y Piteus, y de los asesinatos á sangre 
fria hechos por los sicarios de ÍRotten en los presos que se 
querían escapar de su fúnebre tartana. 

Los liberales de Manresa acusaron de conspiradores á 

(1) . El autor de la Historia de la vida y reinado de Fernando VII describe 
este asesinato horrible minuciosamente, tomo m, pág. 120. Era obispo de vicli 
el Rdo. P. Strauch, de auien se habló en el capitulo anterior, y de .sus polémicas 
en Mallorca. En la cái-cel tradujo las Memorias para la historia del Jacobinis
mo, por el ahatéBurtuel. 
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varios sacerdotes, religiosos y vecinos ancianos del pueblo. 
Descollaban entre ellos el canónigo Tallada, literato y ma
temático distinguido, de edad de sesenta y tres años, el doc
tor Font y Ribot, teólogo y canonista, el P. D.Juan Ori-
goitia. Jesuíta americano, de edad de ¡ochenta años! gran 
humanista, que contaba más de cuarenta años de enseñanza 
y vida ejemplar, dos padres carmelitas, siete capuchinos y 
varios comerciantes y artesanos, conocidos por su probidad, 
y casi todos pobres. Entre éstos se distinguía el alcalde se-

, gúndo, D. Ignacio Font, hombre de mucha oración y reco
gimiento, alejado de la política, y cuyo único crimen era el 
haber siao elegido para aquel cargo por los hombres de 
bien, y haberlo aceptado con harto disgusto. Pero al fin era 
alcalde, y ocupaba un jmesto donde un comunero pudiera 
mirar por sus intereses y los de la patria, y de esa manera 
se lograba con su asesinato el retraer á los'hombres de bien 
de los cargos municipales, y poder explotar libremente el 
bolsillo de los conciudadanos. El pobre Font estaba casado 
y tenía cinco hijas: obligósele ábuscar los bagajes para con
ducir los presos, y él mismo, al ver el disgusto' con. gue los 
prestaban los vecinos, les dijo: «¡Se os figura q̂ ue ire yo á 
gusto en ellos para que nos maten!» ¡Tan públicas eran en 
Manresa la alevosía que se iba á cometer y la connivencia 
de las autoridades enla perpetración del crimen! 

En efecto : al llegar a un paraje llamado los tres roures, 
por haber en un recodo del camino tres frondosos robles, 
mandaron detener la comitiva y principiaron á matar á los 
veinticinco presos á tiros y bayonetazos. El anciano Jesuíta 
Origoítia, enérgico en medio de su decrepitud y cansancio, 
absolvió á sus compañeros de infortunio, y puesto de rodi
llas, les dirigió palabras de consuelo, exhortándolos al per-
don y la paciencia. No se avino bien con ellas el preso don 
Francisco Gamps, que, echando á correr, ge precipitó por 
un derrumbadero espantoso, y logró salvarse, a pesar de los 
muchos tiros que le dirigieron los asesinos, y llevó á los 
pueblos de la montaña la noticia del espantoso crimen (d). 

(1) Las víctimas estuvieron dos días insepultas. En el sitio donde fué perpe
trado se levantó una eapilta expiatoria. El año iS24 se publicó en la imprenta de 
Abadal una lioja cuyo epifírafe dice asi: «Relación individual de los nombres de 
las veinticuatro victimas quese hallan depositadas en la iglesia nueva de lá cue
va de San Ignacio de la ciudad de Manresa, las que fueron sacrificadas en eH7 de 
Noviembre de 1S22 en la emboscada llamada ios tres roures, por disposición del 

,cruel y sanguinario Rotten, las cuales víctimas estuvieron tendidas en el mismo 
lugar del riíatadero hasta el 20, que fueron enterradas sin el menor obsequio en 
el cementerio d« San Pablo de la Guardia, del obispado de Barcelona, en el 
cual luRar permanecieron hasta el SS de Diciembre de 1823, que con pompa fúne
bre fueron procosionalmente trasladadas á diclia iglesia, en la que permanece
rán hasta estar concluido el monumento, que el ilustro ayuntamiento de esta 
ciudad, de acuerdo con el líxcmo. señor capitán general-barón de Eróles, ha de
terminado constrjir para eternizar la memoria de unos Héroes, que fueron y se
rán el modelo de la más acendrada lealtad, etc.» I.a capilla ó rotonda construida 
á la entrada del cementerio en iS25, ttjé demolida én 1S35 deórden de Sartfiéld. 
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De todqs los actps de barbarie GODieti(los por. las autori

dades liberales para aplatarla sed de,sangre ae los cbmii-
neros y repiibJicanps^^nihgiino más íero?.(íuf el degué-" 
lio de aquellas veinticuatro víctimas inocentes; Horrendo 
fué el asesinato de los del castillo de San Antón de la Corü-
ña; pero al fin eran en su mayor parte reos políticos. Én 
cambio este último tuvo otras circunstancias no menos es
pantosas, siendo doblado el número de las víctimas. 

El general Morillo se hallaba en Lugo con su cuartel ge
neral el dia 26 de Junio de 1823, amenazado por el general 
francés Bourke. Indignado al saber la destitución delRey en 
Sevilla, reunió una junta, compuesta del Obispo, jeíe polí
tico, y tres procuradores de las provincias de la Coruña, 
Orense y Vigo, para atender á la conservación del orden pú
blico, y envió un parlamentario á Bourke, pidiendo un ai?-
misticio y tener entre tanto las provincias de Galicia á las 
órdenes del Rey. Hallóse presente á la junta Quiroga,, y no 
pudo menos de convenir con Morillo en principios, pero se 
negó á creer que fuese cierta la violencia hecha al Rey, Se
paróse de Morillo, y éste tuvo la generosidad de darle cua
renta mil reales de los únicos setenta mil que había en 
caja. Con éstos, y acompañado de algunos oficiales de ideas 
exageradas, se dirigió á la Coruña, decidido á resistir, no so
lamente al general francés, sino á todo el país, en parte su
blevado, y en su totalidad deseoso de concluir con él siste
ma constitucional. 

Morillo, con gran sagacidad, habia hecho que el obispo 
de Lugo entrase en la junta, con objeto de contener asi 'á 
los realistas. El país estaba'en fernientacion,ylas tropas.lir 
berales no ocupaban moralmente más terreno que el que pi
saban. Numerosas partida? pululaban por todas partes, 
mandadas por el cura de Freijo, en el partido de Buron: 
D. Andrés Arias, conocido por D. Juan Feas, empleado en 
artillería, mandaba los realistas de Monterroso y. Taboada; 
D. Vicente Gil, los del Bocelo;D. Antonio Pardo, los de tierra 
de Rábade; D. José Ramos, los deArzúa, y D. Ramón Várela, 
los de Deza. El mismo Quiroga habia perseguido en vano a 
los realistas de Buron, cometiendo en el país no pocas tro
pelías (1). 

(1) En la Oración fúnehrf. que predicó en Lugo el canónipto lectoral don 
Claudio Denis, el dia 15 de Marzo de ISS-l, en las exequias celebradas por el alma 
da D. José liaraon Abuin y otros realistas ajusticiados por los liberales, hay al
gunas'notas históricas muy curiosas, tanto sobre las vicisitudes de los realistas 
daGaUcia, como sobre los horribles asesinatos de la Coruña. Ks un cuaderno 
en 4." de70 páginas, impreso en Santiago el año d884, imprenta de Montero. La 
nota 15 dice: «Uno de los cuatro 7ií)'oe.5ííe,;a/íia, D. Antonio Quiroga, que ala 
HSíZoa ílSiH) mandaba en déspota en este reino de Galicia, su patria, cuya /Ideli-
dad desmintiera con rebelde conducta. Volvió bien avergonzado de la fanfarrona 
tentativa que emprendió contra los invictos buroneses, en cuyo país Mzo de las 
suizas...» No son para olvidados. 
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Cpntras.taba esta conducta con la de los facciosos, los 

cuálje ,̂ habiéndose apoderado del mariscal de campo Feliu, 
que pasaba á la Goruña de. director de las fortificaciones, 
con dos hijas y un hijo, escolta de caballería y rico equipaje, 
íuó puesto por ellos én libertad incondicioualmente, dicién-
dole:—«Facao.sos somos, pero tan honrados y generosos 
como V. ve (1).» Entregáronle además todo su equipaje. 

Quiroga, secundado por sus secuaces, y á pesar de los fa
vores recil)idos de Morillo, le difamó entre los liberales, 
acusándole de traidor. Sentido de esta ingratitud, el conde 
de Cartagena le escribió una carta, echándole en cara su 
inconsecuencia y mal comportamiento (2): 

«He visto atacada la Constitución, le (tice Morillo, en los 
fundamentos que la sostienen, y no puedo reconocer un 
acto que detestan los pueblos y la tropa. Tú has sido testi
go déla opinión que generalmente han emitido las diferen
tes personas, que he reunido para proceder con acierto en 
asunto tan delicado. Tú mismo, conviniendo en los princi
pios que los dirigieron, y dudando únicamente de la. au
tenticidad del papel, que ha servido á todos para [¡ersuadir-
se del hecho, y de las noticias que por separado lo confir
maban, sólo reconociste la Regencia condicionalmente. Con
vencido de todo te has decidido á poner en seguridad tu 
persona (3), y me pediste con este objeto auxilios que te fa
cilité gustosamente... j,Qu6 es, pues, ío que esperas? ^^Come-
terdsla bajeza de ser tú el traidor á las promesas que has 
hedho voluntariamente á tu salida, sin que yo las exigiese 
de t(..,? Créeme, Quiroga: tus impotentes esfuerzos sólo 
producirán conmociones populares; obligarán á éstos á que 
para remedio de sus mates invoquen el duoilio del ejérci
to invasor... Decídete, pues, á separar de tu lado á los que 
te aconsejan tan imprudentemente...» Así se expresaba el 
sensato conde de Cartagena; pero Quiroga, en su escaso 
talento, y dominado por los comuneros de la Coruña, trató 
sólo de resistirse allí inútilmente, no para dejar bien pues
to el pabellón, que esto fuera decoroso, sino por aparentar 

(1) Oracioii fáiicbrr, ele, por ol cilarlo Sf. Denis, p.ií;. <\ y nota ii. 
(2) Ksta toi'rible caria piicdi! v(?rso integra en el tomo ii de documentos para 

los Kjniiiles hisdirtro-crilicox, por el señor niarquc-s de Miraflores, pág. 30í, nú
mero I,XXI!I. 

(3) Esto ya lo supo hacer. Entre los papeles de aquella época tengo á la vis
ta una síitira breve, poro muy lina, titulada la Kconomla prodigiosa dirl gene-
ral Quií'oi/a, en que no queda muy bien parada su re|)utacion. Quiroga pidió 
permiso á la.s Cortes para perseguir al capitán retirado D. Marcos Nuñez Abren, 
supuesto autor de la sátira; puedo verse en el apíndico. Abreu era coronel 
cuando Quiroga aún no lo era. 

Hay también otro papel del coronel D. Tomás Rosale.s, á quien insultó y de-
8nfl<i Óuiro¡{a en el ayuntamiento de Sevilla, y á quien después el retado'echo 
en carasu msoleiieia, por medio de un papel impreso en casa déla viuda de 
l/Ope?., A 8 de i''ebroro de tS2), recordándole su rato, al cual no se sabe que con
testara entonces el general Quiroga. 
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un heroísmo que no le cuadraba. Así que, al formalizarse el 
sitio, huyó de la Coruña. Recayó entonces el mando en el 
brigadierD. Pedro Méndez Vigo, comunero furibundo y de 
ideas máratistas, como lo acredita un escrito que publicó 
en 1834, en que hace la apología del asesinato de Vinue-
sa (1). Pero, aun cuando no lo dijera su pluma, lo dirían sus 
hechos, y el asesinato feroz é inhumano de los cincuenta 
presos del castillo de San Antón de la Coruña, el día 22 de 
Julio, cuando ya se hallaban los comuneros de aquel pue
blo sitiados por los franceses, y un mes antes de su capi
tulación, que fué en 27 de Agosto, y á discreción del ven
cedor. Honrosa hubiera sido esta defensa sin aquel horrible 
crimen, que manchó el nombre del defensor de la plaza, 
condenado ya por la historia y la opinión pública á causa 
de semejante acto de barbarie, comparable sólo con los más 
repugnantes de la revolución francesa (2). 

El dia 22 de Julio de 1823 se mandó al alcaide de la cár
cel de la Coruña, D. Ramón Várela, dar cuenta de los pro-
sos que tenía: paso éste la correspondiente lista, distin
guiendo los que eran por delitos políticos y los que por de
litos comunes, y tuvo la precaución de advertir que á uno 
de ellos, llamado Baríoiomé Becerra, no se lo soo-uia cansñ 
por estar loco. Méndez Vigo puso al mariden de la lista el 
decreto sig-uiente: «Ademas de los que contiene esta lista, 
menos el líltirao de ella que se halla d(!iuente, deberán em
barcarse todos los que habia hasta aquí en el castillo de San 
Antón por opiniones políticas, menos el capitán Losada.— 
Méndez Vigo.» 

Trasladados aquel mismo dia desde la cárcel pública al 
castillo de San Antón, fueron unidos á otros veintiún reos 
de delitos políticos que allí estaban, y todos ellos, en núme
ro de cincuenta y uno, entregados á las doce de la noche á 

(1) Titúlase el ]>»pB\ España]/ Ániérica en provecto, y \o \w,\ny6 el mar
qués de Miraflores en el tomo ii de documentos para sus Apuntes, pág. Sdi. Bl 
Sr. Méndez Vigo estampa, acerca del horrible asesinato de vinuesa, estas pala
bras: «que resultó en una de las ocasiones mis escandalosas de parcialidad ser
vil xtna efemesccncia en (jiie perdió la vida ol traidor Vinuesa, que sus juncos 
hubieran querido poner á salvo.» 

El juez fe habia coTidenado á diez años de presidio, pena exaserada contra 
un reo de tentativa da conspiración frustrada y no probada; nneitlr» Cúáiga 
impone á este caso presidio mayor de siete á doce años. El echar a presidio por 
diez años llamaba Méndez Vigo salvar al reo. ¡Qué ideas de libertad y do justi
cia! Añade que la milicia nacional de Madrid ¿«tío que arrepentirse de haljer 
condenado el asesinato de, Vinuesa. 

(2) El autor de la Historia de la vida y reinado de Fernando r / / , tomo ni, 
pág. 121, le llama defensor de las doctrinas más exageradas, y á su aclo sariile-
ua imitación de los matrimonios revolucionarios i/c í'ra/icía, inventados en 
tiempo de su espantosa revuelta paramas prontameule s;icrillcar á los hom
bres. El marques de Miradores (pag. 227), «triste recuerdo histórico de lo» suce
sos tristerneiite desastrosos.» Lo horrible es triste, pero es algo mas que triste. 
Omito otras calificaciones duras de historiadores posteriores. l';ii otra parte le 
llama émulo de fiabe.^píerre. 
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D. Juan García Pumariño. Embárceseles en el quechemarin 
sevillano el Santo Cristo, y así que entraron á bordo, se los 
ató de dos en dos fuertemente amarrados, y, dejándolos casi 
desnudos, se los bajó á la escotilla. Allí estuvieron hasta el 
día 23 por la tarde, en que el barco se hizo á la vela, supo
niendo que iba á Vigo a fin de que allí estuvieran los presos 
más seguros: reforzado el buque con tropa á las órdenes de 
un ayudante de Méndez Vigo, que se prestó á servir de ver
dugo, avanzó á tres leguas dentro del mar. Subidos los reos 
á la cubierta, viendo uno de ellos que se les iba echando al 
mar á bayonetazos, se arrojó sobre el ayudante, que no lo 
habria pasado bien si el preso hubiese estado sin ligaduras. 
Los soldados pusieron nn á aquella escena de caníbales, 
echando al mar llenos de heridas á todos los cincuenta y un 
presos; y los marineros, desde un bote, remataron á los que 
sobrenauaban, rompiendo sus cráneos con los remos. El mar 
se encargó de patentizar el horrible crimen arrojando á la 
orilla en los dias siguientes los cadáveres mutilados, llenos 
de heridas, con las manos cortadas y los cráneos destroza
dos, causando indecible horror en los sitiadores y no menos 
exasperación en los pueblos de la costa (Ij. 

Méndez Vigo, al dirigir sus denuestos al marqués de Mi-
raflores por las pocas y suavísimas palabras con que habló 
de aquel horrible crimen, ni aun cuidó de atenuarlo. ¿Y có
mo, si él casi elogiaba el asesinato de Vinuesa, y creia que 
las brutalidades de los comuneros hubieran podido salvar 
al liberalismo en España, á pesar del ejército invasor (2)"? 

Quizá el gobernador de la Coruña pecó por debilidad, 
pues en la población era público que los masones y comu
neros le exigieron la perpetración de aquel crimen, como un 
medio de comprometerle más en la defensa y de tomar en 
sus enemigos una última y ruin venganza. Pero Méndez 
Vigo no podia lavarse las manos como Pilatos, pues al fin 
éste trato de salvar á su víctima, y él no. 

Perecieron entre las de la Coruña D. Domingo Raso y 
Mozo, complicado en la disparatada conspiración palaciega 
para la evasión del Rey, como también los individuos de la 

(1) Fueron ajust ¡ciados en la Coruña por estos asesinatos D. José Roilriguez 
D.Antonio I'rarte, ayudantes de plaía, Antonio I''ernandez, Damián Borbon, su 
hijo Bernardo, José Lizaao, zapatero, José Pérez Torices, piloto, Antonio Vallejo 
y José Morales. Torices, Frade y Lizaso se .suicidaron. 

(2) «!'U pueblo, que compaválja los miateriosridimilns de los masones con la 
puBlioidad y la iiajit/ero jmciona! de los comuneros... iba formando decidida
mente su opinión, y si la revolución hu))¡era durado un año más, los comune
ros, balidos en 1823 en todas parte.s, hubieran obtenido un triunfo completo y 
hubieran tal vez salvado la patria. (Miraflores, tomo ii de documentos, pág. .%7.) 

El autor más adelante (pag. .̂ 64) hace profesión de republicano federal, com
batiendo el Fístntuto Real. Niega que Riego fuese republicano (pág. S.W), dicien
do que Feliu llevi) hasta la infamia, las difamaciones de republicanismo y aun 
acusa al mismo Riego de haber hecho imjjapei indfcíso ?/ equivoco (pág. 351). 
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Real Capilla D. Jor^e Crespo, D. José Terrón (que era ade
más canónigo de Burgos), D. Antonio Ordoñez, D. Francis
co Barrio v D. Agustín Escudero, todos ellos sacerdotes-
También el presbítero D. Juan Magadan, comandante de los 
realistas sublevados en Buron. murió allí con otros varios 
de su guerrilla, que habían sido presos en una acción. Los 
dos hermanos García y los otros dos Blanco eran también 
jefes de los realistas de Cotovade; D. Salvador Escandoíi, 
brigadier preso en Asturias con dos hijos que formaban 
parte de su guerrilla; D. Garlos Teodoro Gil y D. Juan Ara
gón, tenientes coroneles, y D. Francisco Rodríguez Corral 
y D. Domingo Neira, escribanos. Varios de los asesinados 
estaban condenados á pena de garrote por realistas, y en
tre ellos D. José Fernandez de la Mezquita, Fr. Narciso 
Alonso de la Mezquita y Alonso Caneda, Finalmente, los 
ocho últimos de la lista estaban presos por ladrones y ha
bían intentado escalar la cárcel, rompiendo una reja. Ex
cepto estos ocho criminales, los cuarenta y tres restantes 
estaban presos por conspiradores realistas, ó por guerrille
ros en igual sentido (1). 

Si los tribunales habían condenado algunos de ellos á 
morir en el patíbulo, ¿por qué asesinarlos á lo cafre, entre 
las sombras de la noche, sin auxilios espirituales, mutilando 
á los moribundos con aquellas armas que no son las del 
verdugo, cuando en todo caso debieran morir á la luz del 
día, publicamente y á manos de aquél, en virtud de una 
sentencia bien ó mal dictada? Quien usurpa sus íunciones 
al verdugo, sufra las consecuencias de que la histpj'ia le 
cuente entre los verdugos de la humanidad, por mucho que 
hable de libertad y de república; que no por sus palabras, 
sino por sus hechos, se juzga á los hombres. 

También del castillo de San Sebastian se sacaron sigilo
samente presos realistas que fueron ahogados entre las 
sombras de la noche; pero aquellos verdugos tuvieron más 
fortuna y más astucia (2): la mar no devolvió cadáveres y 
no se formó causa criminal sobre ello, como sobre los asesi
natos de la Goruña. En Alicante fueron embarcados veinti
cuatro frailes, con orden de arrojarlos al mar; pero el pa
trón del buque, al ir á ejecutar su desapiadada oferta, no 
tuvo suficiente hiél en su pecho para cometer el crimen, y 
desembarcó en una playa de Murcia á los desgraciados, que 
habían estado á las puertas de la muerte. 

En Cartagena fueron embarcados para Mallorca otra 
porción de realistas, los cuales, conociendo Ja suerte que les 

(1) Véase la lista de ellos en el apéndice. . . 
(2) Da noticias de este crimen I). Tibnrcio Rgniiuz; pero no lie podido adquirir 

suficientes datos acerca de aquel hecho, ni locitin las historias; que lie consultado. 
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esperaba, y que de todos modos habian de morir, lograron 
arrojarse desesperadamente sobre sus conductores, y suje
tarlos: entonces,: variando de rumbo, vinieron á desembarcar 
en las playas de Valencia. En Orense fueron degollados 
también los presos de la cárcel, y Soroa dejó asimismo no 
pocos rastros de sangre en Guipúzcoa (1). 

En otras partes se guardaban ciertas formalidades para 
llevar al suplicio á los acusados de serviles; [)ero se sabía 
de antemano que los reos habian de ser ajusticiados, y en 
algunos puntos, como Barcelona, Murcia, Zaragoza, Grana
da y Valencia ni aun se les pei-mitia nombrar defensores, 
para cubrir las apariencias. Así sucedió en Barcelona en la 
causa de D. Francisco GoU, asesinado jurídicamente en el 
mes de Febrero. El Universal de aquella ciudad, correspon
diente al 4 de Marzo, se atrevió á estampar que el defensor 
se habia contentado con preparar á Golf para que sufriese 
con paciencia el castigo merecido, y que sólo pedia á los 
jueces rogasen á Dios, que cuanto antes tuvieran igual 
suerte cuantos conspiradores se hallasen en su caso. Esto 
era convertir los triounales en carnicerías de hombres. 

Con igual cinismo se procedía en Granada, pues un ar
tículo impreso en El Universal de 25 de Febrero decía, que 
allí ya no se estilaba llevar los presos á la cárcel, sino que 
se los sumariaba y despachaba rápidamente. A veces se 
ahorraban hasta los sumarios, pues el 12 de Febrero asesi
naron los nacionales á las puertas de la [¡oblación á cinco 
que traían presos, y pocos días antes (4 de I'ebrero), en
trando en la cárcel algunos sicarios pagados, asesinaron al 
P. Osuna y á otros cinco realistas presos por sospechas de 
conspiración. 

Los jefes militares entre tanto cometían por do quiera 
mil atrocidades. El mismo Presas confiesa las de Torrijos, 
el 'Empecinado y oíros (2). 

«Rotten, en la capital del Principado, renovó con pros
cripciones y asesinatos las sanguinarias escenas de Robes-
pierro. Tor'rijos en Vitoria y Pamplona, si bien no fué tan 
cruel, no pudo contener sus tropas para que dejasen de co
meter violencias y asesinatos de casi igual naturaleza. 

»E1 coronel González, sólo en un dia, mandó pasar á cu
chillo á trescientos que se habian rendido. D. Juan Martin 
el Empecinado entró en Cáceres asesinando á todos cuan
tos encontraba por delante, sin perdonar ni á los inocentes 
niños que hallaba en su encuentro.» 

Horrible fué también la conducta de los soldados de Lu-

(1) D. TiBUROio EfiUiLuz;: Discurso apnlúrjético de la lealtad esxiañola. pág. 65: 
cita á propósito el rnclicadar catalán de 21 de Febrero {Enero, dice allí) y Si 
llnipemal ile i de Marzo. 

(2) PRESAS: PlnUira de, los tríales, pág. i28. 
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sitania, mandados por D. Bartolomé Amor, cuando el ex
republicano Bessiéres se empeñó en meterse dentro de Ma
drid con necio é imprudente orgullo, el día 20 de Mayo, vio
lando la capitulación que tenía hecha el general Zayas con 
el general Francés. Notábase gran excitación en los "barrios 
bajos de Madrid, feroces liberales en 1820, y feroces realis
tas en 1823, como fueron feroces degolladores de frailes en 
1834 y como serian mañana feroces sarracenos, si viniera 
por Eey absoluto el moro Muza. Las avanzadas de Bessiéres, 
compuestas de lanceros catalanes, llegaban ya al Prado, 
cuando el regimiento de Lusitania dio una carga que arro
lló, no solamente á la caballería, sino también á la infante
ría del petulante Bessiéres, haciendo en ella granjmatanza, 
y cogiendo de paso setecientos prisioneros, por la estúpida 
majadería de su jefe. 

Pero los soldados de Lusitania, ebrios de cólera por los 
insultos que aquel dia les habían dirigido los chisperos y 
manólas, se desparramaron por los campos, acuchillando 
inhumanamente á las familias imprudentes, pero desarma
das, que habían salido á esperar á los realistas y que esta
ban merendando por aquellos sitios. Pretextóse luego qíie 
pensaban entrar en Madrid á saqueo; los pensamientos no 
se vieron: lo que se vio fué más de doscientos hombres y 
mujeres inermes y muertos inhumanamente, y otros mu
chos más heridos en los campos y en las calles. 

Tres meses después, Zayas fué sorprendido y preso por 
Riego, en Málaga; j metiao en un buque con otros dos ge
nerales y varios oficiales, los envió á Cádiz. De paso se apo
deró de la plata de las iglesias de Málaga y otros muchos pue
blos, y atropello á cuantos sacerdotesy religiosos pudo haber 
á las manos. La prisión de Zayas y de los otros deportados 
tuvo lugar en la noche del 17 de Agosto; pero Riego siguió 
en los dias inmediatos haciendo cuantos despropósitos y es-
torsiones se le antojaron, prendiendo á todos los que le eran 
denunciados como 'serviles, y amenazándoles con la muerte 
para sacarles dinero (J). 

En la noche del 26 hizo sacar de un buque á cuatro suje
tos que habia mandado embarcar en nna fragata Uamaáa la. 
Comunera, y en unión de otros cuatro: que tenía en la cár
cel, fueron llevados extramuros y asesinados los ocho sin re
cibir auxilios espirituales. Entre ellos se contaban un cela
dor de la catedral, el cirujano del colegio de náutica y un 
escribano de rentas. En la acusación fiscal de Riego, que he 

(1) Véanse más noticias en el apéndice. Loe escritores lilierales sólo hablan 
vagamente de atropellos hechos por Riego, pero sin querer especificarlos, l.o 
que yo extraño es la torpeza de los realistas en no haberlos divulgado mas, pro
bando que Riego dabia morir por liaber matado inicuamente. 
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visto, me llamó la atención el que se le acusase solamente 
por delitos políticos, y no como á reo de estos asesinatos y 
otros delitos comunes, de que debió acusarle Cabia. Gomóse 
sabía que SOJ le habiade ahorcar, el fiscal no se quiso mo
lestar en trabajar demasiado. 

El general Loberdo se dirigió desde Granada á Málaga 
para atacar á Riego. Este, contando con el 7'ecurso de las so-
ciedadex sec^^etas (1), fuese en busca de Ballesteros, y después 
de ofrecerle el mando de las tropas reunidas y procurar in
ducirle á que cometiera la felonía de violar la capitulación 
estipulada con el general francés, le sorprendió como á Za-
yas, y le puso preso. Sabedor de esto el general Balanzat, 
avanzó para rescatar á Ballesteros con su división, y Riego 
tuvo que echar á correr con la suya, compuesta de unos dos 
mil quinientos soldados desmoralizados, abandonándole'los 
escuadrones de Numancia y España, que se quedaron con 
Balanzat y Ballesteros. 

Con sus dos mil quinientos merodeadores llegó Riego á 
Jaén, y trató de saquear la población; pero la llegada de una 
división francesa le hizo huir sin plan ni dirección alguna, 
hasta que, batido, desalentado y abandonado por todos, lle
gó á verse en aquel país como se había visto tres años an
tes. Acompaílaao de tres sujetos, dos de ellos extranje
ros (2), llegó á un cortijo cerca de Vilches y Arquillos. 
Como le habla costado poco trabajo ganar el mucho oro que 
llevaba, robado de las iglesias, y arrancado escandalosa é 
inhumanamente á los realistas áe Málaga, lo prodigaba, y 
esa prodigalidad le fué funesta, pues habienao ofrecido á 
un porquero quince onzas de oro si le proporcionaba auxi
lios y le servia de conductor, entró éste en sospechas y avi
só á los realistas de Arquillos, que le prendieron. El 15 de 
Setiembre fué trasladado á la CaroUna, y el 7 deNoviembre 
ahorcado en Madrid, que quien á hierro mata á hierro 
muere; ^ si no siempre se cumple este apotegma, por lo 
menos cuando se cumple se recuerda (3). 

Los realistas, por su parte, principiaron á usar crueles 
represalias con sus enemigos. No hablaremos aquí de palos, 
injurias, arrestos, burlas y vejaciones: muy íî eroZe.? y has
ta pródigos habían sido los liberales en el reparto de tales 
agravios; pero los realistas, á su vez, los prodigaron de tal 

(11 MiRAFLOBES, Apuntes, pág. 230, dice de Riego además que «roúrado como 
utemprede malo!! coyisyeros-.. cometió tropelias y ah:atados.•« Es demasiada 
dulzura tratándose de asesinatos. 

(2) El capitán I). T. Bayo, el teniente coronel piamontés Virgilio Vicenti y el 
inglés Jorge Matías. 

(3) El autor anónimo de la Historia de la vida y reinado de Fernando Vil, 
en sus ideólas volterianas é impías, eclia en cara á Riego el noliaberse suicidado 
con un reneuo, que le proporcionó un extranjero, y que muriese dando señales 
de arrepentimiento. (Tomo iii, pág. ISO.) 
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modo en la segunda mitad del año 1823, que no quedaron 
aquéllos á deber nada á éstos. Insultábase además á las 
personas más pacíficas por usar en sus trajes cualquier 
adorno de color verde ó morado, ó por usar gorras ó cachu
chas, especie de boina encarnada que llevaban muchos li
berales de aquel tiempo (1). ¡Quién les dijera entonces á los 
realistas que aquellas gorras, ó cosa parecida, habiande 
ser, andando el tiempo, el distintivo realista de sus hijos y 
sus nietos! 

Ya á mediados de Agosto se mandó formar causa á los 
que cometieron varios atropellos en Alcalá y Torrejon con
tra los liberales, quemándoles sus muebles en la noche de 
San Lorenzo (2); pero en otros pueblos salieron peor hbra-
dos, muriendo no pocos liberales á manos de Jas turbas ó 
de particulares, por venganzas personales, pues, como su
cede en tales casos, á todo se daba Qütónces color político. 
Horrible fué, entre otros de su especie, el asesinato del es
quilador de Ateca, á quien una horda de salvajes llenó do 
go]pes y heridas, y medio vivo le arrojó en una hacina de 
cánamo, á la cual nabian pegado fuego por ser de un libe
ral, pues los de aquel pueblo hablan cometido otros atrope
llos enormes. Los pacíres capuchinos sacaron á toda prisa 
el Santísimo Sacramento para contener á semejantes cari
bes; pero nada consiguieron, y áuri íué voz que recibieron 
algunas pedradas de aquellos defensores del Altar y el Tro
no. ¡Cómo callar á vista de tales horrores! jHay-derecho 
para escribir los unos y callar los otros? La prensa periódi
ca, que sistemáticamente execra los horrores de los contra
rios, y absuelve, atenúa, disculpa ó niega los dé los suyos, 
extravía la educación del piteblo, deceso que se llama pwé?-
ilo, y no es más que populacho: fanático y groseroy qué hoy 
con su porra aplasta á los realistas, y mañana, en nombre 
de Dios, quemaría á los liberales. 

Mas entre los hechos de aquella época que ya registra la 
historia, hay algunos más graves, que no deben admitirse 
sin examen, porque se atribuyen á sociedades secretas rea
listas, dirigidas, según se dice, pero sin pruebas,,y en mi 
juicio sin verosimilitud, por Prelados eclesiásticos. 

La regencia nombró intendente de Zamora á D. Francis
co Aguilar y Conde; mas la junta de allí, á; cuya cabeza es
taba el Sr. ínoruanzo, había designado para aquel,destino á 
otro sujeto, hijo de la misma población; Estcj-apoyado por 
sivs parciales, "se lanzó sobre Aguilar, quien recibió diez y 

(l) En Aragón las Uamaban setas en atención á su forma: á lo» liberales los 
llamaban setorios (sectarios) y cuscos. , . ^ , . 

2) En Alcalá se atribuye á los excesos de acuella noch'í el empeño de los m-
Sfenieros.casi todos lihepales y masones, aun despuesdel año 1824, por mar
charse de allí á Guadalajara. 



;5i8 
siete puñaladas, siendo encarcelado so pretexto fio ser libe
ral encubierto. Los historiadores liberales dicen que le 
atropeliaron porque llevaba zapatos blancos ribeteados de 
verde, risum ieneatis! y culpan de ello al Prelado. Mis in
formes lo desmienten, pues aunque el Sr. Inguanzo era de 
carácter algo desabrido (y en decir esto no se agravia su 
memoria, pues es público en Zamora y en Toledo), nadie le 
tuvo allí por hombre de mal corazón y capaz de tal infamia. 
Pero bastó que íuose presifiente de la junta local realista 
para que los liberales manchasen su memoria, atribuyén
dole participación en aquel hecho (1). üc todos modos, las 
diez y siete puñaladas no debieron ser de Za.? buenas á esti
lo carbonario, pues el herido, á pesar de ellas, y de un ba
lazo á quema-ropa, y los malos tratamientos y la prisión, 
no inurKj en ella. El general írancés que mandaba en Va-
lladolid envió tropas y le sacó de Zamora. 

La protección de los generales franceses á los francma
sones, y sobre todo del que mandaba en Valladolid, fué tan 
patenté, fjue han quedado grandes recuerdos de ella por 
todo aquel pafs. 

Fué notable, entre otros muchos, el caso de Avila. Co
gieron allí las autoridades una gran porción de papeles 
ae aquella logia, con las listas de los masones y varias 
planchas al Or.*. de Mosen Rubí. Uno de los más compro
metidos, á quien el año 1838 los estudiantes de Madrid 
llamaban por mote Camaleón, avisó á Valladolid, y los her
manos trabajaron para que la autoridad militar reclamara 
la causa con todos los antecedentes. Envióse.allá, en efecto; 
pero una legua antes de llegar á Valladolid salieron unos 
enmascarados, apalearon á los conductores, les quitaron 
todos los papeles, y no se habló más del asunto. 

§ LIL 

A o u s a o l o T i e s d e l o s l l t o e r a l e s c o n t r - a l o a 
d e s m a x i e s d.e l o s i d e a l i s t a s e n 1 8 3 4 . 

El Sr. Méndez Vigo, el de los matrhnonios republicanos 
del castillo de San Antón, inculpa gravemente al clero ̂ es-
pañol por su conducta en 1824: estas inculpaciones las re
producen sin criterio alguno todos los historiadores libera-
tes. «Para dar, dice (2), una ligera idea de la índole de la 

(1) No solamente no tuvo ti l participación, sino que fuá el que le salvó 
vuanrtoya le iban á matar, según relación que tenjod la vista, hecha por testi
go presencial, persona tan impareial como respetable y autorizada. 

(S) MiSAFi.oREs; Apuntes, al (In del tomo m. 
cuando 
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facción ó secta que gobernó la España después de los libe
rales, copiaremos los siguientes hechos pertenecientes á la 
Sociedad apostólica del Ángel extenmnador, compuesta 
de Arzobispos, Obispos, canónigos, frailes, y algunos Gran
des y propietarios. En Setiembre de 182r3 celebró ésta junta 
general en el monasterio de Poblet, en Cataluña, á la cual 
asistieron ciento veintisiete Prelados y fué presidida por el 
arzobispo Creux : hallóse también en ella el Vicario general 
de Barcelona, Avalla, electo obispo de Ceuta. En ella se re
solvió influir y poner todos los medios para que los oíiciales 
indefinidos que se refugiaron en Barcelona, y pasaban en
tonces de seiscientos. fuesen obligados á trasladarse á los 
pueblos de su naturaleza, por cuyo medio se lograría sepa-
rarlosj y separados que fuesen, acabar con ellos en una no
che, sirviéndose para ello de la reserva de los voluntarios 
realistas. Esto se descubrió por dos hacendados que habiaa 
concurrido á aquella atroz reunión, fascinados por los mon
jes de Poblet. Horrorizados al oir aquella crueldad, dieron 
cuenta de ella al intendente de policía. Redobló éste la vi
gilancia, y no paró hasta descubrir la madriguera que te
man en Barcelona. Mas cuando iba á ocharse sobre ella, 
recibió orden del gobierno para que, lejos de perseguir esta 
sociedad, la prestase su protección. 

»Por los partes dados á la Audiencia de Barcelona, hasta 
fines de Octubre de 1825, habían sido asesinados en los ca
minos y en los pueblos rail ochocientos veintiocho indivi
duos, entre los cuales se contaba un diputado de la provin
cia de Barcelona. Estos infelices habían pertenecido la ma-
vor parte al ejército constitucional; y como éste se licenció, 
los iban asesinando cuando se retiraban indefensos á sus 
casas íl): los demás eran propietarios ó personas que se ha
bían cieclarado á favor do las leyes fundamentales del 
reino. N.' 11' O.' E.' Febrero de 1̂ 66 (2).» 

Hasta aquí la narración del Sr. Méndez Vígo. Sí yo ere 
yese en la existencia de semejante sociedad, no hallaría i)a-
labras bastante duras para "anatematizarla, y tanto más, 
atendido el carácter sagrado de las personas que se dice la 
formaban, pues, faltando á su misión dé paz y dé caridad, 
se constituían en verdugos y asesirios de sujetos que, por 
malos que fueran, ni deoian ellas Juzgarlos, ni níénos asesi
narlos en nombre de üii Dios de misericordia y de una Reli
gión incruenta, cuyos hijos dan Ja sangre propia por salvar 
la ajena, pero jamás derraman la de sus hermanos. 

(1) No seria extraño que los vecinos de CastelfoUit y otrofs, reducidos á la 
miseria por las brutalidades de Mina, cometieran talen leroces venganzas. 

(2) Ignoro lo que signiflca ese O. E.: quizá sea el número H del periódico t i
tulado Ocios de los Emigrados. 
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Yo pondria esa sociedad infame y maldita por bajo de 

la de los carbonarios y de las reuniones sanguinarias de los 
jacobinos y maratistas. Corrwptio optimi pessima. Pero ¿es 
cierta? El testimonio del Sr. Méndez Vigo, ¿es aceptable en 
crítica y en derecho? El suceso de Poblet, ¿aconteció electi
vamente; ó no pasa de ser una hablilla calumniosa, de las 
muchas inventadas por desacreditar al clero, como en el 
dia estamos viendo a cada paso? ¿Qué ciento veintisiete Pre
lados eran esos? Reunidos todos los de España, no llegaban 
á ose número, que no se vio ni aun en los Concilios más 
concurridos de Toledo. Para mentir se necesita mucha ha
bilidad y saber. La exageración de este número prueba la 
falsedad de lo restante. Las congregaciones monásticas tu-

- vieron que celebrar capítulos en 1824 para nombrar sus 
prelados: sobre este hecho sencillo levantaron los liberales 
por entonces mil patrañas. 

La existencia de la Junta Apostólica y del Ángel Extermi-
nador la negaron los realistas entonces' y la niegan ahora, 
según veremos luego. El testimonio del Sr. Méndez Vigo, con 
arreglo á las leyes, no sería admitido en ningún tribunal ci
vil; ¿y jwdrán la critica y el tribunal de la historia admitir 
la acusación, sin pruebas y por el mero dicho de un hombre, 
que hizo asesinar á sangre íria cincuenta y un reos, casi 
todos políticos, y de la manera inhumana con que perecie
ron las desgraciadas víctimas arrojadas en las aguas de la 
Goruña? Estaba en el interés de quien cometió aquel crimen 
acusar á sus contrarios de crímenes iguales y mayores, 
para atenuar el suyo. 

§ LIIL 

T'K'ai i s leentes é I n t r a m s l e e n t o s : Utoertad. 
d:©! R e y : r e a o o l o i i . 

El conde de Montijo, nuestro inolvidable Tio Perico, ha
bía visto pagados con harta ingratitud sus antiguos servi
cios masónicos de 1816 á 1820. Aunque al pronto pudo 
sostenerse en su sonrosado Oriente nasta mediados del 
año 1820, bien luego conoció que su grado 33 era ilusorio, 
como los que se dan por honor á los Reyes y á los príncipes, 
y que en realidad había otros maestros que enseñaban lo 
que 61 no quería aprender ni practicar, y de los cuales no 
era sino un mero y aun ridiculo instrumento. Al ver á la 
francmasonería atacar todas las instituciones aristocráticas 
que rodeaban el trono, dándole esplendor y fuerza, él, que 
era altamente aristocrático, se vio no poco contrariado, al 
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decirle la francmasonería con tono burlón: «Si has de ser 
nuestro, quema lo gue adoraste y adora lo que quemaste.» 
En vano, escudado con el ejemplo de la aristocracia ingle
sa, que en su casi totalidad es masónica, quiso hacer valer 
sus servicios v sus ideas liberales y antireíigiosas, sin per
juicio de las de su clase y nacimiento, pues se vio desairado 
y reducido á la nulidad por el verdadero Oriente masónico. 
Una revolución, que era radicalmente democrática y traia 
en su seno la república, mal podia avenirse i que la franc
masonería, alma de ella, siguiese dirigida por un aristócra
ta veleidoso, y conspirador sempiterno, que si le habia he
cho favores, también le habia irrogado agravios y perjui
cios CE 1814. 

Al acercarse los franceses á Madrid, aparecen en escena 
por última vez el conde de Montyo v el otro inolvidable con
de de La Bisbal, digno de figurar al lado suyo. La preten
sión de aquellos dos modelos de honradez, lealtad y conse
cuencia era ser los Castor y Polux del régimen constitucio
nal en tan deshecha borrasca; ?,y quiénes mejores que ellos 
para representar ese fraternal grupo y servir' de fuegos fa
tuos ó luces de San Telmo, según la expresión áel vulgo? 

El autor de la Eisioi-ia de la vida y reinado de Fernan
do Vil da una interpretación siniestra á las gestiones do am
bos por salvar la Constitución del naufragio en que iba á que
dar sumergida. «El conde de La Bisbal, dice (1), que en todas 
épocas había vestido el tr^e del dia, y que tanto habia des
collado en las tortuosidades de Palacio, veíase solicitado por 
sus antiguos amigos, y entre ellos por el enredador y 
corrompido conde de Montijo, que se habia quedado en Ma
drid con instrucciones secretas (2), bullendo siempre en de
seos de figurar y de trastornar el gobierno representativo.» 

jOh ingratitud monstruosa! ¡El querer salvar la Consti
tución, consoló añadirla el apéndice de otra Cámara, se lla
ma trastornar el gobierno representativo! Y si la pobre ni
ña bonita (3) nació en Cádiz algo raquítica, y sus propios 
padres la encanijaron á poco de nacer, y al romper a andar 
en 1820 se vio que cojeaba con la muleta de una Cámara, 
¿qué extraño es que los dos condes quisieran regalarle otra, 
con la cual pudiera enderezar mejor sus vacilantes pasos? 
Compréndese bien que las Cortes de 1811, al usurpar sus 
atribuciones v derechos á los otros dos Estamentos, basando 
su origen poll'tico en el fraude, el perjurio y la destrucción 
rapaz de la constitución antigua é histórica de las Cortes de 

(1) Tomo iit, pág. &. , . . . 
(2) /Sííiírtes/iDeiiuitSnnDelRey, de los masorití.s ode amljosí 
(••i) Titulo que ilabim los libarales a |a Constitución, principalmente en lof 

caiitos iio\>iilap6s y patrióticos. 
rosio f. 21 



España, no quisieran sustituir á los dos Estameiitns por olla 
preferidos y úun despojados de sus legítimos deroiclios, una 
í>áraara senatorial, que fuese sombra de los mismos, pues 
las sombras de las victimas suelen ser el torcedor de los 
usurpadores, al menos en los dramas y leyendas. Pero aque
llos dos condes írancmasones, ¿podían dejar de exi<,ñrque se 
armonizasen sus ideas masónicas liberales con sus intereses 
aristocráticos realistas'^ 

El duque de Angulema estaba en la idea de salvar la 
Constitución modificándola, el ejército francés alumdaba en 
esos deseos, el ministerio francés lo deseaba y exigía así, y 
su presidente M. Villele, después de haber desfavorecido y 
casi persog'uido á la Regencia de Urgel, por no querer tran
sigir en esta parte, continuó después trabajando en aquel 
sentido y dividiendo á los realistas, según vamos á ver. 

Eern'ando VII aparentaba acceder á tales exigencias, y 
entretenía con eso á los ministros moderados; pero en su 
interior detestaba la Constitución, lo mismo con una que 
con dos Cámaras. Por otra parte, la reacción venía con el 
mismo empuje con que había venido la revolución tres afios 
antes, y cu este país de viceversas no hay cosa más reaccio
naria que una revolución, ni cosa más revoh.icionaria qiu! 
una reacción. Aun cuando hubiera querido Fernando vil 
sostener una Constitución modiflcada y un gobierno templa
do, ¿habría podido hacerlo? ¿Le hubieran dejado obrar así 
los realistas, los guerrilleros, los emigrados, los apaleados 
por espacio de tres años, los parientes de los asesinados y 
de las víctimas de los masones y comuneros? 

Pues qué, ¿no estuvo para costarleel trono tres años des
pués el no haber querido acceder á todas las. exigencias de 
la reacción? ¿No principió con esto en 1825 la guerra civil 
que todavía nos devora en 1870 (ahora j/a 1875), dividiendo 
la familia real y dando al país un mal ejemplo, funesto á la 
misma dinastía? Fernando VII logró en 1823 lo que desea
ba; pero, aunque no hubiera querido, tenía que hacer lo que 
hizo en política : de lo que no se le puede disculpar es de las 
medidas sanguinarias que entonces se dictaron ó no se pre-
.cavieron. 

En esta suposición, los dos condes írancmasones, los 
Castor 7/ Polv:y dr la rerohidon, hicieron un papel ridículo 
'en Mayó de 1823, queriendo servir á ia reacción y á la re
volución, al Rey y á la masonería. Con fecha 11 de Mayo 
•presentó Montijo'una exposición al de La Risbal para que 
salvase á la patria de los peligros que la cercaban, decla-
niandocoiitra la Constitución, querrá tan insoslenible como 
el absolulümo, y exhortándole á declararse independiente 
hasta que el Rey estuviese en libertad, 

A esta carta'do Montijo respondió La Bisbal. cuatro dias 
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después, abundando en las mismas ideas, expresando en un 
manifiesto que era imposible gobernar con la Constitucioíl 
de Cádiz, que el Rey debía volver á Madrid en completa Ji-
bertad, nombrar un ministerio que no íuese de partido al
guno, convocar nuevas Cortes, y que entre tanto los france
ses volvieran á su país por donde hablan venido. De este 
modo quería La Risbal borrar en los montes y asperezas de 
Somosierra lo que había hecho en los llanos de Ocaña. 

Publicadas las cartas de los dos inolvidables condes, 
produjeron el efecto que era de esperar, mediando dos per
sonajes tan hidalgos como consecuentes. Los realistas se 
rieron de ellos, los liberales se indignaron. Los militares 
que á las órdenes de La Bisbal debiaii defender contra los 
franceses los pasos de Guadarrama y Somosierra, princi
piaron á vacilar, y los soldados á marcharse á sus casas. Los 
oficiales comuneros, resentidos contra La Bisbal, á vista de 
aquella nueva defección, concitaron los ánimos contra él, (ic 
tal modo, que hubo de esconderse, entregando á toda prisa 
el mando al marqués de Castclldosrius. Éste íln tuvo la pre
tendida transacción de los dos condes masones, (jue pudiera 
llamarse paKíclada, si esta palabra grotesca no hnóiei'a de 
parecer demasiado baja á los (jue relniycn toda calificación 
demasiado vulgar, diira y prosaica. 

Por su parte, la Regencia de Bayona, luego (¡ue se vid 
instalada en España, se olvidó también de todas las tran
sacciones y modificaciones constitucionales ofrecidas al go
bierno francés, y M. Villele quedó no poco sorprendido al 
ver que dicha junta, protegida por él contra la Regencia de 
Urgel, era más reaccionaria q'ue ésta, y que el má.s templa
do de todos los realistas era ei barón de Eróles, que había 
sido deja Regencia de Urgel, aunque no síomiire de acU(;rdo 
con Mataflorida. 

Gastelldosvius hubo de abandonar sus posiciones y reti
rarse á Extremadura. Angulema, al llegar á Alcobehdas el 
dia 2.'? de Mayo, destituyó la Regencia de líguía, nombrando 
otra nueva, en que entraban los dufpies del Infantado y de 
Montemar, el barón de Eróles, el obispo de Osma y D. An
tonio Gómez Calderón. La grandeza representó al príncipe 
francés en el sentido de La Bisbal y Montijo; pero al punto 
apareció otra exposición en sentido contrario, firmada jior 
multitud de generales, títulos de Castilla, dignatarios (>cle-
siásticos yciviles, y no pocos pronietaríos.combatieiidoenór-
gicamente á la {)rimera, y caHricándola cíisi i)or lo (;laro 
como parto de la francmasonería. «Por desgracia han r 'na
cido y se han generalizado las sospechas de que la facción 
imp/ay enemiga de la legiíim'idnd pueda alcanzar sobnílor, 
bordes'de su inexistencia'ww termino medio para, (¡i<c la dé 
vida, y que perpotiio en el sonó de la religiosa y fiel líspaña 
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sus talleres de iniquidad y de turbulencia.» El que no vea 
claro el sentido de esta cláusula y de la palabra talleres, en 
verdad que debe ser casi ciego. 

Entre las primeras firmas de ella se contaba la del capi
tán general Castaños. Si éste era masón, como dice la co
lección de embustes de Truth, debia ser un francmasón sui 
generis, pues pedia «el cabal restablecimiento de todas las 
mstituciones religiosas y políticas existentes en 7 de Marzo 
de 1820, particularmente la del Santo THbunal de la In
quisición.i* 

Mientras esto pasaba en Madrid, las Cortes en Sevilla 
hacian lo mismo que la Regencia, condenando las preten
didas transacciones de los dos condes, á los cuales exone
raron do todos sus títulos y honores el dia 22 de Mayo 
del82;5. Ni los realistas ni los comuneros se conformaban 
con transacciones: unos y otros querían jugar e) todo por 
el todo. Los comuneros, en sus sempiternas ilusiones, so
ñaban con un levantamiento del país, como en 1808, sin co
nocer que el ptAehlo los odiaba tanto como á los franceses, 
y estaba cansado de su tiranía. Entonces el diputado Falco 
dejó escapar de sus labios esta verdad terrible: «Me guar
daré bien de tomar la guerra de la Independencia por tér
mino de comparación con la actual; porque ¡y quisiera 
equivocarme! ios elementos que fomentaron aquélla y for
maron el grande tesón con que se llevó d cabo, están des
graciadamente KN CONTRA DE KSTA.» 

¡Desgraciadamente! ¿Y quién habia sistemáticamente 
herido el sentimiento católico, la influencia del clero, la 
moral religiosa, el amor al Rey, el respeto al Trono, el aca
tamiento al principio de autoridad, el desinterés y la con
fianza en el gobierno, y la disciplina en el eiército, que fue
ron los elementos que fomentaron aquella empresa? 

Después de vanas vicisitudes militares y políticas, que 
no soft de nuestro objeto, el dia 1.° de Octubre salió Fernan
do do Cádiz para el Puerto de Santa María, quedando en li
bertad y olvidando en el acto lo que acababa de ofrecer en 
ei primero de osos puntos, con palabra de Rey. 



CAPÍTULO V. 

SUBLEVACIONES REALISTAS Y LIBERALES DURANTE EL 
CUARTO Y ÚLTIMO PERÍODO DEL REINADO DE FERNAN
DO Vil. 

§ LIV. 

Su . l> l evao lOTxes d e e s t e p e r í o d o : x x e o e s i d a d 
d e s e r I m p a r o t a l . 

Sensible es tener que escribir acerca del origen de todos 
nuestros males y de la ruina de España y su miserable atra
so en el presente siglo, por causa de nuestras neíandas 
guerras civiles. Tiene la culpa de ellas el partido liberal, 
pero no está exento tampoco el realista; y en el deber de ser 
imparcial y decir á todos la verdad franca, seca y desnuda, 
sin vacilación y sin tergiversaciones, no puedo culpar á los 
primeros sin acriminar también á los segundos. 

Quisieran algunos que yo escribiese la historia de las so
ciedades secretas cargando la culpa de todo á los liberales, 
y callando absolutamente los delitos de los contrarios. lista 
es la conducta áe\ perioditta, no la del Imloriador. El pe
riodista escribe siempre á gusto del suscritor, y tiene que 
mentir á gusto de éste. Ha de negar cuando el otro afirma, 
aunque eiotro afirme con razón: ha de afirmar cuando el 
otro niegue, aunque tal cosa no haya pasado. El periodis
mo ha depravado asf el criterio histórico. El historiador 
crítico é imparcial es como el médico: ha de dar la medici
na, aunque sea amarga y el paciente la repugne. 

En los dos primeros períodos del reinado de Fernan
do VII conspiraron solamente los liberales (1808-1820). En 
el tercero (1820-1823), unos y otros; pero los realistas sin 
sociedades secretas, lanzándose al campo para sostener al 
Rey, como le hablan defendido de 1808 á 18Í4, francamente 
y en buena lid. 

Mas así como los guerrilleros es[)ariolcs se malearon y 



se hicieron liberales volviendo las armas contra el Rey 
mismo á quien hablan deíendido, así muchos de los guerri
lleros defensores de Fernando VII de 1820 al 23, volvieron 
contra él las armas de 1824 á 1827, portándose como libera
les y obrando al estilo de éstos. Esto es ya público y noto
rio: callai-lo fuera necedad y crimen: no suirir que se diga 
es hipocresía y soberbia. Pues qué, si yo lo callara, ¿no ten
drían razón los liberales para escupirrñe á la cara? Con harta 
razón me dirían;, «Si lo sabes y callas, eres parcial y pica
ro; si no lo sabes siendo público, eres inepto y necio.» 

Adhcec, me tacofíie, clamabunt lapides. 

.§ LV. 

I n v e c t i v a s lanasadas d-esde e l ©x:tranjero 
o o n t f a l a s camar-il las pa lac i egas : rép l i 
c a s <i<2> l o s x-eallstas. 

Los emigrados liberales publicaban continuamente en el 
extranjero noticias infamantes contra P^ernando VII y su 
gobierno. En la RerÁfita de Ediraburgo escribían los perso-
na ĵes más notables de la revolución española, y contaban 
,con una suscricion numerosa, queriendo los ingleses, por 
este medio, dar de comer decorosamente á los literatos 
emigrados. Tenian también otro periódico, titulado Ocios do 
los Emigrados, como veremos luego. Pero las más sensi
bles para el gobierno español eran las invectivas que con
tra él se propalaban en Francia, y á veces no por emigra
dos, sino por funcionarios públicos, y aun por personas alle
gadas al mismo gobierno de aquella nación. De entre estos 
íoUetos, los que más amargaron á los ministros de Fernan
do Vil fueron dos: el uno "intitulado Ojeada sobre España,, 
obra del ex-diputado M. Duvorgier de Hauranne, y el otro, 
escrito por M. de Salvandi, Sobre el partido que se puede 
tomar respecto de España. No eran enteramente ajenos á 
la publicación de tales folletos los fondos de los insurgentes 
americanos; las soluciones propuestas en ellos á favor de 
éstos, lo indicaban á tiro de ballesta. 

A los dos se respondió en un folleto anónimo, titulado: 
Respuesta de un español á dos folíelos publicados en París 
contra el Rey nuestro señor y su gobierno (1). Este, no tan
to contesta á los cargos de los folletistas franceses, cuanto 

(1) Un folleto de 82 pápfinas en i." y edición comoacta. Madrid: impronta de 
Amarita, iííS?. Kn la portada dice: Semper ego auditor tuntvm. iVmir/uam ne 
reponam/ 
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Jos devuelve, probándoles que los realistas de aquella na
ción hacían mucho más y peor. Era propiamente cuestión 
de despique. A la pá^. (Í2 y siguientes rechaza las invecti
vas soLre la camarina del Rey, favoritos y Junta Apostó
lica. Oigamos al anónimo refutaaor; 

«Camarilla.—Esta es ima de las muchas calumnias di-
vulf?adas en países extranjeros contra el Monarca español, 
contra Fernando Vil de liorbon, principe que, cuando de
biera inspirarles compasión, se ha hecho (ya conocemos por 
qué) el oííjeto constante de las sátiras y censuras de los ja
cobinos de todos los países; y lo gracioso es que, hablando 
todos ellos de la Camcmllo, ninguno sabe ni es capaz de 
decir qué cosa es este duende, objeto de sus sarcasmos. 
Será, pues, preciso que yo les explique lo aue significa estíi 
voz, y cómo la cosa más inocente del mundo ha dado lugar 
á una horrorosa calumnia. 

»Hay en Palacio, Junto á la Cámara del Rey, una pieza 
muy pe"queña, que por esta circunstancia suelen llamar los 
criados la camarilla fia petite chambre), pieza á la cual el 
Rey actual, cuando volvió de su primer cautiverio en 1814, 
soíia salir alguna vez á esparcirse y distraerse hablando 
familiarmente con los criados de su servidumbre que esta
ban de guardia; y como entre ellos había algunos_que le 
habian servido desde sn niñez, ó le habían, acompañado y 
consolado en su prisión de Valencey, S. M. les hablaba con 
cierta afabilidad, propia de su bondadoso y agradecido cora
zón; y de esta inocente familiaridad tomaron pretexto los 
descontentos (que en todos los gobiernos los hayj para ex
tender la calumniosa voz de que el Rey consultaba los ne
gocios del Estado con los criados de la camarilla. Esto era 
íalso, falsísimo; y sin embargo el Rey, así que llegó á en
tender lo que de él inventaba la maledicencia, se privó dé 
aquel breve é inocente recreo, y aun alejó de su persona;, 
por evitar hasta la sospecha, algunos criados que se desig
naban como más favorecidos. Esto fué antes de 1820, y desV 
de entonces ni en la cámara grande, ni en la cámara chica, 
ni en parte alguna se ha permitido aun aquellas familiarida
des domésticas que todos los Monarcas del mundo se per
miten con sus criados en lo interior delPalaóio. Hé aquí el 
gran coco de la Camarilla á lo que está reducido^ y ni ha 
habido ni hay otra cosa. 

»Favoritos.—OLVSL calumnia. El rey Fernando, ni los 
tuvo, ni los tiene, ni los tendrá. Distingue, honra y aprecia, 
comô  es justo, á las personas que con riesgo de su vida le 
hicieron grandes é importantísimos servicios durante su 
prisión en Valencey, en los seis años siguientes, y en los 
tres de su cautiverio constitucional; pero nadie le manda, y 
nadie tiene con él bastante influjo y poder para hacerle de-
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cretar una cosa que no le parezca justa. Baste esta respues
ta, porque sería ofender á la majestad del trono descender 
á pormenores personales. 

ytJunta Apostólica.—No la hay: esta es otro fantasma 
con que se quiere engañar á los incautos; pero es de notar 
que ía que en España llaman los íbiletistas/wwto Apostóli
ca, es cabalmente la que los liberales han estado llamando 
en Francia^ hasta hace pocos meses, Pabellón Marsan, es 
decir, una lunta de fanáticos ultras que en secreto maneja
ba y dirigía todas las operaciones del gobierno, quitaba y 
poñia los ministros, y trabajaba incesante y ardientemente 
para restablecer el antiguo régimen. El carácter sagrado 
ae las personas á las cuales se suponía presidentas y direc
toras del Pabellón, no me permite extenderme sobre esa 
odiosa materia: basta decir que tan gratuitamente como se 
calumniaba en Francia al supuesto Pabellón, tan falsamen
te se da por existente en España una Junta eclesiástica di
rectiva de los negocios. Lo que sí hay en España, y los fo
lletistas no lo saben, y yo so lo quiero revelar, son ciertos 
intripantes ambiciosos, que qídsiernn dirigirlos negocios á 
su modo, y porque no lo consiguen, se enfurecen, se agitan 
clandestinamente, y procuran conmover loa ánimos. 'Pero 
el gobierno los conoce, sabe cuáles son sus planes, no igno
ra Tos miserables ardides de que se valen para realizar sus 
proyectos, y, por lo mismo que lo sabe todo, se rie de sus 
impotentes esfuerzos.» 

Otro folleto que lastimó mucho á los ministros de Fer
nando VII fué el de D. .losé Presas, titulado Pintura de los 
males que ha causado á la (1) España el gobierno absoluto 
de los dos últimos reinados, y de la necesidad del resta
blecimiento de las antiguas Cortes (2). De este folleto se 
copió ya lo i'elativo al levantamiento de partidas por Ugarte 
eni8á2j pero la obra tiene además otro capítulo importan
te, relativo al período segundo de favor de que gozó Ugarte, 
favor que describe en estos términos (3): 

H) Kse /« eslii demAs: es praliciamo. 
(í¡) Hurdeus. imprenta de U. I,a Guillotiere: iS2T. t'n tomo en 4.° de 228 pági

nas, y 32 de documentosjiislificativos. 
Dióme noticia de este libro mi nmiíío D. líamon Mesonero Komanos, dicién-

dome que no se liabia atrevido á conservarlo en su poder en tiempo de Calomar-
de. Kra esto en ocasiiui que se liacía almoneda ile Ins libros de aquel ministro en 
la calle de Silva, y calculando (Ule allí deliia encontrar ejemplares del libro de 
Presas, tuve la ca'chaza de revolver dos enormes cajones llenos de folletos y pa
peles desordenadísimos, donde nadie se queria entretener. Allí encontré dos 
ejemplares de la obra de Presas, y además sus impuífnaciones, y otros curiosos 
papelea que compré con ellos. 

Algunos se publican en este libro: en su mavor parte son copias de dictáme
nes y ordenes reservadas, que guardaba Caloniarde. Creo de mi debet- consignar 
la procedencia de estos documentos, escritos de letra de aquel tiempo; que son 
de )ii<prüj)íe(i(!(J, y no de ningún archivo ni establecimiento público. 

No todos se pueden publicar, y aun he quemado algunos, y quemaré otras. 
(3) Cap. XIX, pág. 154; Fernando /¡mira por semi/ida ii« con tuda su con-

fla>i:ii (i ;). Antonio itf Vgarle. 
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«Era, pues, de esperar que Fernando, ú. vista de unos con '-

sejos tan prudentes (los de Luis XVIII y el duque de Angu
lema) y de los sucesos y reveses (1) qué habia experimenta
do, viniese en conocimiento de las faltas y errores que se 
habían cometido en los seis primeros años de su gobierno 
absoluto, y que en su consecuencia adoptase, aunque no 
fuese sino por via de ínterin, el rumbo que se le dejaba in
dicado en la precedente nota, para que desde luego mar
chase el gobierno con alguna regularidad. Mas olvidado, en 
el momento de verse libre, de todas las penas y congojas, 
que tanto hablan afligido su espíritu, volvió á seguir' la« 
mismas máximas, y á dejarse guiar, no por los dictámenes 
de sabios y buenos consejeros, y sí por la influencia de hom
bres criminales y protervos. 

»En la primera entrevista que el duque del Infantado, 
presidente que habia sido de la Regencia, tuvo con Fernan
do, suírió la reconvención siguiente: «Todo lo habéis crra-
»do, porque no habéis contado para nada con Ugarto.» Es
tas palabras indicaban claramente que en lo sucesivo Fer
nando contarla con Ugarte para todo, y así fué que desde 
entonces nada se hizo ni dispuso sin su consulta ó dictamen. 

»Un diestro y práctico agente de negocios como Ugarte. 
era natural que no perdiese la segura ocasim de IWCÍT el 
xuyo. Al efecto propuso i)ara ocupar los ministerios á los su
jetos que equivocadamente juzgo que podían contribuir á 
ello, y se expidió el decreto de 2 de Diciembre de iS2;3, en 
virtua del cual quedaron nombrados para deserai)enar las 
secretarías los individuos cuya conducta política vamos ú. 
manifestar.» 

Pasa en seguida el folletista á trazar las biografías de los 
ministros de Fernando Vil, algunas do las cuales son tan 
ficantes, que pudieran haber figurado al lado do las del 
terrible Tutilimundi (¿). La de Calomarde, sobro todas, pa
rece más bien una caricatura : no es extraño que el minis
tro persiguiera el tal folleto, y con todo, guardaba dos ejem
plares entre sus libros. 

Pero al lado de éstos estaban también las respuestas. Ei'a 
la primera, originaldeü. Cecilio Corpas (.'i), maltratado por' 
Presas en el capítulo antes copiado. Corpas remite á Calo
marde desde Sevilla aquella contestación para que se sirva 
manifestarla al Rey; pero el ministro debió creer más 0[)0i--
tuno que éste no viera ni el folleto ni la impugnación. V. 

(i) Kn el improso dice reveces. Como imiireso on Hufdeüs, uo e.s extrafio ii»'̂  
contanga esta y otras erratas ijiie se omiten. 

(2) Folleto salipico impreso en lii22, que se lia lioiMio muy raro, y He atrilm)M) 
al Sr. l'izarro. En él no quedaba saTia nlriKuna repulacioii polilicu, y aun el mis
mo soneral Castaños salía muy maljiaraiío. 

(3| TenjTO en mi poder el uri!?iiial iiKMlito, con lucarla del aut̂ >r i C.iiloiiinr<la, 
feshalgdeKHeroiie ISíS. 



autor de ésta se desata en invectivas contra Presas, cuya 
biografía traza tal, que puede correr parejas con las que él 
escribía. Gomo éste tildaba á varios ministros de Fernan
do Vil por ser de baja extracción, Corpas le presenta su 
genealogía, como hijo de nn pobre albéilar de Cataluña, 
con. cuyo motiva le dirige sangrientos epigramas, le recuer
da algunas trabacuentas que tuvo en Zacatecas con íondos 
públicos que aih' raanejó, y en cuyas cuentas se ic exirojyia-
ron algunos documentos de descargo, y otras cosas á este 
tenor. 

Eu la parte relativa á los manejos secretos de ligarte, 
que es la que por ahora nos interesa, dice Corpas lo siguien 
te, respondiendo á Presas \- comentando nn {)árrafo de éste: 

'<!']] Rey estaba persuadido y en la firmo creencia de que 
sólo los manejos ocultos y las disjxisiciones de Ugarte ha
blan sidf) capái'Cs de excitar los ánimos de los soberanos de 
la Santa Alianza á que deliberasen y decretasen lacxtincion 
del gobi(>rno constitucional, y su restitución al Trono con ia 
plenitud do sus derechos (1)." Por otra parte, lo consideraba 
autor y jefe do casi todas las partidas de realistas, y, en fin, 
como á su |)rincipal y único libertador (¿). Con tal idea y 
con!;c[)to no es extraño que depositase en él toda su con
fianza.» 

«Pues si no os extrauo (habla ahora Corpas) y si'justo y 
debido que S. M. pusiese en este sujeto su confianza, í, por 

tué, c/imo se tacha la justa cníisid'MM'-iuu (pie el Itey tuvo 
esto individuo? ^,Diráseque no er.i á prnpiisito ¡lara el ma

nejo de los negocios, ó que no tc:i:';i aptitudí Esto está en 
contradicción con haber (iludido la vií '̂iiancia de los sapien
tísimos filósofos treinta meses consecutivos, y en medio de 
la C(')rte, al pié mismo del patíbulo, rodeado de los mayores 
peligros, haber constantemente trabajado en la libertad de 
su soberano con tal sagacidad' y constancia, que sólo S. M. 
puede bien apreciar su mérito. Ocupado día y noche ep el 
despai'ho do emisarios á hs provincias para enterarlas de 
la verdadera situación de la capital, contestando álasdudas 
y pi'eii-nntas de los ilustres caudillos de las [)artidas realis
tas, observando si era espiado ó peligraba su persona, cui-
daiulo de. dcülmccr la^ ^¡uKjviy/ftciones de los clubs y vigi
lando hatiía sus ícnebi-osas si'sinnef!, siguiendo una' activí
sima correspondencia en el extranjero'y remitiendo fondos 
ú ííayona con que el general Eguíá íormó el ejército de Na
varra (3), sin descuidar la ¡)arté política en París, Vienay 

(11 Sólo los manpjo.'» (le Up;¡irl<> no lo lucieron, pero <'oiit!ihnyeron á que su 
efe.ctuuî e más pronta) y iiiejor. 

(21 lili ciiiiiilo á priucipiil lihert.-ulor. no eoiisideraha S. M. eosa que no 
fuese. 

Ct) iMoilra'los o<lab:i;i los navarro:; si no liuhieseii tenido más auxilios que 
los lis l'Viiia! 



ĉ nx-a de- la persona del uiaguáuinio Monarca, no cesó un 
punto en sus tareas, todas despachadas por sí. 

»Al mismo tiempo, otros fíelos servidores de S. M., indi
viduos de su servidumbre, no desamparaban su real per
sona. Ese Grijalba, ese Salcedo, á quienes, aunque de paso, 
zahiere Presas, porque so ha propuesto que no haya per
sona buena, sino ¡M y sus comi)añcrns de aventuras, "no des
ampararon á S. M.,V por consifi-uiente la confianza que ha 
manií'estado á los que en la aiñargura probaron su dolor, 
es convincente prueba de las bellas'y sublimes virtudes que 
admiramos en nuestro soberano.̂ > 

Onnlo el consi^'nar aquí más párrafos do la vindicación 
de Ugarte y sus manejos secretos, como taudncn las razo-
nos i)or i[no, Fernando VII aprobó todas sus cuentas v man
dó abonarle cuanto hnbia anticipado y tonuido á préstnnio 
para los í̂ 'astos secretos de la sublevación realista. Senic-
jíintes cuentas tenían que ser nmy diii'ciles. y habia de pro-
cederse en ollas de una manera nuiv contidencial (1). 

El otro reíuíador de Presas (ue P. Fr. Lino Picado y 
Franco, abad de San Juan .d(í la Peña y amigo do Ca'-
loaiarde. Im[)rímíó su libro, y después en 1831'dio á luz 
en contra otro del nue Presas"publicara en Burdeos, titu
lado el Tritíítff) de ¡a •rn-clcd >/ conftisio» de la in^wí^tv-
ra (2). Este P. 1). Fino es el mismo autor de la ITislm-ki 
de la divisioi?. soridna, áiúcs citada, en que describiólas 
intrigas de Mina contra Duran y sus tropas. 

No descenderé aquí'á ju/.gai- ninginio de ellos, pues ni 
lo merecen, ni sirven á nuestro pronósilo. Soló sf diré, quo 
el P. Abad, resentido de que dijera Presas que siempre ((uc 
habia ido á verlo en Madrid'le habia hallado rodeado de 
botellas y bizcochos, tuvo la crueldad de contestarle que no 
lo habia'visto más que dos veces, en (jue Presas luó a bus
carle precisamiuito para que ]c. recomembise al mismo don 
Antonio Fgarte, de (¡uien tan mal hablaba, y/jue no habia 
sido posible servirle, ponfue, sieiulo S(>cretario de la prin
cesa doña Carlota y pensionado por ella, habia divulgado 
ios secretos que se' lo habían condado, añadiendo sobre ellos 
todo cuanto se le antojó. 

.llojados ya de aíi'uollos tiem()0s, es curioso volverla 
vista atrás para observar cómo se il)a descorriendo el velo 
de los manejos secretos de uno y otro partido. 

(1) I.o qiifl estamos vieiuln nti-iotros !1('>MV:I d« l.is ¡nili^itiniz;i<-ioncs ili> los 
gastos liec.lius paiM yl iir..iiiiiiciain!oiito ¡Iv F.spana nm lionrii. (¡ii I.HÜS, nos iiia-
lulicsta i|iia KeniHiiilo Vil liizo orí oslo lo tiusmi) I|MI^ iliui'a s'- lia lic(-U(;. 

Si vividra l'resas v iiu tuviera (li'>tiiio. sahriaums i-u.̂ as huenas, 
(á| ••.JIri'v/i r.úntestacinn ü la utiy;i liluJada l-ii. •JiurM-o un I.A VKKDA» Y CON

FUSIÓN'DK Í.A iMi-Oüi'iiRA... por Oiiil J'itocH M .\ari\ni\ lúe. liar(-(!lori.i, viii'lailá 
Koi-a: l,s:!l.» Al último liacH «I 1'. \\i¡\'l una iin|iU','iia('ioii il(! la U'V sali<a y elo
gio (le su .abi-o^'aci';!!, mostraudo.so .nnij isn'rrliuu, y coiiti-ario a IÍ)S carlistas. 

file:///ari/ni/
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Pero lo que no debo omitir aquí es el siguiente curiosí

simo documento, que conservo autógrafo y original, y por 
el cual se vé en lo que vino á parar ese mismo D. Antonio 
TJgarte, principal motor de todos los secretos resortes que 
agitaron á las partidas realistas de 1821 al 23, depositario de 
los secretos del Rey, y adulado por todos los cortesanos y 
realistas hasta el año 1828 inclusive. 

«Muy reservado.—Con esta misma fecha anuncio á don 
Antonio Ugarte y Larrazábal la real orden siguiente:—«Al 
^conceder a V. E. su real permiso para venir y residir en 
»Madrid, me manda S. M. prevenirle que esto se entiende 
»bajQ la expresa condición de que solo se ocupará V. E. 
»de sus negocios particulares (1), que hará una vida retira-
»da, presentándose lo menos posible en público, y renun-
»ciando enteramente ala honra de ver á S. M., sin que bajo 
»ningun pretexto pueda venir V. R. á Palacio, ya sea en la 
»córte ó en los sitios reales; en la inteligencia de que fal-
»tando á cualquiera de estas prevenciones se tomará la pro-
evidencia de hacer á V. R. salir inmediatamente de Macirid. 
»—De la misma real orden lo traslado á V. E. para su cono-
»cimiento y fines convenientes. Dios guarde á V. E. mu-
»chos años. Madrid 2 de Junio de 18:30.—Manuel González 
»Salmon (2).—Señor secretario del despacho de Gracia y 
^Justicia.» 

Las causas de la calda de ügarte no son de nuestro pro
pósito, pues sería tarea demasiado pesada añadir á los ma
nejos de las sociedades secretas, las intrigas y vaivenes de 
las camarillas y de la baja política. 

Pero ¿existían asociaciones realistas secretas aún des
pués del año 1824? ¿Era un ente real y no un mito la Junta 
Apostólica, negada en el anterior folleto? i Habla otra del 
Ángel Extermmador con él áecantíLáo Fr. Puñal, secre
tario de ella (3)? 

¿Habia además la asociación de los üoncepciomstas, ó 

(1) Se ve que el galicismo ocuparxe de era ya corriente en l«s oficinas e» 
tiempo do Fernando Vil. 

{'¿) hii (Irma es autógrafa del ministro Salmón. Calomarde guardó esla or
den en su casa por razones que ignoro. 

(3) Al tratar de la primera sublevación carlista (tomo i, pág. 443) se habló 
íncidentalmente del P. Vaca, poniendo en duda su existencia y con.jetursndo 
que fuese un personaje fantaseado por la snroástica pluma de Larra, o de algu
no de los liberales de buen liunior, que en KM no desperdiciaban ocasión da 
ponur A los frailes en caricatura. í'ero persona bien inlorroada me asegura 
que habla en Vitoria un religioso franciscano, á quien él conoció v trató, llama
do el P. Acevedo, y más conocido allí por el mote de Paíirí t-'«c«. Redacto 
efectivamente algunas proclamas y compuso algunos himnos carlistas, pues 
era müsico y buen pianista. 

La imparcialidad y la verdad liislórica rae obligan A consignar esta rectifica
ción, aunque parezca ser de una aserción poco importante. Por igual motivo 
se consignó, á la pág. 050 del tomo ii, la descripción del motín do Zamora en 
1823 contra el intendente de las cintas verdes, de cuyos grotescos ribetes rna 
habla burlado á la pág. 4?5 del tomo i, en la primera edición. 
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fué ésta una quimera inventada por los liberales, como el 
fantástico Poerio de Ñapóles, creado en los periódicos de 
Francia é Inglaterra á cuatro cuartos la línea (1), y la tene
brosa asociación de los Jovellanistas, forjada por los exalta
dos españoles en 1837, para atacar á los moderados, cuando 
tal sociedad no existia sino en la cabeza de los progresistas? 

La historia no tiene todavía bastante luz para juzgar 
acerca de esas asociaciones secretas de los realistas. Las 
diatribas lanzadas desde el extranjero durante aquel tiempo 
son poco creíbles, y los folletos escritos después, repitiendo 
esas mismas invectivas, no ofrecen fundamentos respeta
bles para admitirlas, y parecen más bien el eco de aquellas 
repetido por personas crédulas. 

En medio de estas dudas, el procedimiento más sencillo 
es reunir los hechos, estudiar los resultados, y dejar al 
tiempo que revele algunos más, á fin de remontarse á las 
causas. 

Esto es lo que voy á verificar en los párrafos siguientes. 

% LVL 

S o c i e d a d e s s e c r e t a s i :>eallstas : l a J u n t a 
A p o s t ó l i c a : e l Á n g e l JEx i t e r ra lnador* : l o s 
O o n o e p o l o n l s t a s . 

j,Es cierto que los realistas hicieron después del año 1824 
lo mismo que vituperaban en los liberales? ¿Puede probar
se que formaron sociedades secretas para contraminar la 
francmasonería liberal, según unos, ó para destronar á 
Fernando VII, sustituyéndole con su hermano el infante 
D. Garlos, según otros? 

A pesar de ser estos hechos tan recientes, y de vivir aún 
sujetos que tomaron parte en ellos, es difícil contestar ca
tegóricamente á esas dos preguntas. Todos los historiado
res de Jas cosas de aquel tiempo y los biógrafos de Fernan
do VII hablan de ello como de cosa indubitable. Para los 
escritores liberales viene á ser punto poco menos que de 
íé (2). Los realistas lo niegan: personas de aquella época, 

(1) Revelación curiosa de Petrucelli do la Oatina, revolucionnrio italiano, 
que deseubi-ló, en un HJi'rebato de cólera, que todo lo que se liabia propalado 
sobre el tormento (lado ft Poerio en las cárceles secretas de Ñapólos, ora una 
pura patraña, que forjaban loa liberales napolitanos, valiéndose de la prensa 
revolucionaria. 

(i) Kl autor de la ffiítor/n! ííe ¡a i'Wíí ¡/ rHnadfi dn Fernando Vil da por 
jefe de la sociedad del AncieL Exterininador al Sr. Cavia, obispo de Ostna, y 
dice que en varias partes eran presidentes los Prelados. Pero no da prueba ni 
documento alguno, ni es autor Se quien se pueda flar en esa liarte. 
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á quienes he preguntado sobre el particular en el seno de 
la confianza, me lo han negado rotundamente. A pesar de 
eso, yo creo que hubo por entóneos una conspiración rea
lista permanente, tan vasta y tan pujante, que tjien puede 
figurar entre las sociedades secretas de España. No hay 
efecto sin causa, y la misteriosa sublevación de los realis
tas de Cataluña en 1827 prneí)a que habia un partido orga
nizado, potente y de grandes recursos que conspiraba en 
las tinieblas. 

El autor de los MUter¡o<; de las sociedades secretas re
conoce la existencia de las sociedades secretas realistas; y 
la imparcialidad que debe tener todo historiador me obliga 
ú consignar esto, como consignó lo que el mismo refiere, 
con más ó monos exactitud, acerca de las sociedades libera
les desde 1820 al 23. Verdad es que el Sr. Riera y Comas ni 
precisa hechoá, ni habla de la organización de éstas socie
dades realistas, ni aduce pruebas, ni merece crédito en 
todo lo que sobre ellas dice. D(;scarga sus iras sobre Calo-
marde y el conde de líspaña, y so har-e eco de lo fpie contra 
ellos dijeron los liberales y los realistas de Cataluña. Lo 
único que del prolijo y declainatorio relato del Sr. Riera pue
de iníerirse, es que ex.istier<m aquellas sociedades secretas 
realistas, por lo menos en Cataluña, pues no habría con
fesado su e.Kistencia un carlista catalán, como era aquel 
novelista, á no haberle constado de un modo indudable, por 
una de esas convicciones que tiene un escritor contemporá
neo cuando narra una cosa que le consta y le disgusta. 

¿Se hubiera atrevido el Sr. Riera en 1817 á conceder la 
existencia de ellas veinte años antes (1827), on Cataluña, 
sobre el teatro mismo de aquellos sucesos y á vista de mu
chos de los que tomaron parteen ellos, ano existir esas 
asociaciones, que son siempre el oprobio de los que las lor-
man y amparan? 

Oigamos, pues, el relato del Sr. Riera, aunque desali
ñado, nicompleto y j)oco exacto, como precedente para ve
nir á los misteriosos sucesos de 1827, y suplir lo que aquél 
omite. Después de vituperar las persecuciones de los libe
rales en 1823, en lo cual habla con juicio, dice (1) que Fer
nando VII no dehi(') do ningún modo consentir se íes opri
miese, pues de esta inan(M'a tan sólo podian llegar ácon-
vencíH'se de la gran proí'nndidad de sus pasados yerros. El 
autor da muestras en estas ¡talabras de no conocer ni el 
carácter de los sectarios liberales, ni el d« los ultra-realis
tas. Ni aquéllos eran capaces de convencerse de sus yerros, 
por bueno y tolerante que fuera el gobierno de í'ernan-

(I) l '. 'ií. :W.) ili! lii nriiiU'tM i'dir.i i!i, l o m i i 111. v ufiíT. ">;KÍ, t o u i o i, í U ' l a 5ft-

i M a a o . i i c : . , ] ! . ' • 
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do VII, ni éstos otros de perdonar á los liberales, ni dejar
los vivir en paz, aun cuando el Rey quisiera. Precisamente 
las sociedades secretas realistas estaban fundadas en un 
¡M-incipio de odio y exterminio, como lo denuiestran los la
mentos continuos y quejas que propalaban, asosfurando 
que el Rey no persei^uia á los liberales. Poco podemos, 
pues, fiar en el criterio y en las noticias de quien tan mal 
aprecia los sucesos y los caracteres. Oigamos empero su 
narración (1): 

«Luego de la caída de la Constitución, instalóse una po
licía secreta tan fina, tan vigilante, y sobre todo más 
reprobable que la de los mismos masones y comuneros; se 
sujetó á los liberales con mil trabas y cadenas; v en ver-
<lad que causa espanto recordar algunas de las horribles 
(;scenas que ocurrieron á consecuencia de las medidas del 
Rey. Bastaba que á un hombre cualquiera le dijeran que 
haí)ia sido liberal ó miliciano nacional, para considerarle 
indigno de los derechos de ciudadano y hasta de los dere • 
ches de hombre. Con mi solo pasaporte atestado de siguas 
secretos y jeroglíficos era conocido un hombre por liberal 
ó miliciano, y en todas partes se le señalaba con el dedo 
diciéndole ¡sospechoso! Sus acciones, sus movimientos, sus 
paseos, sus visitas... todo era escrupulosamente escudri
nado.» 

Refiere alguna de las vejacion(>s á que estaban entonces 
expuestos los liberales, las cuales se omiten {)or sabidas, y 
continúa . 

«Con estos tratamientos, estas desatenciones, estas bar
baridades, estos horrores inauditos, y con otros muchos que 
es imposible referir, se exasperó en tales términos el es
píritu de los partidos liberales, que determinaron aunarse 
nuevamente con mucho sigilo y con mucha ostrecl\ez, 
para conspirar contra el podei- constituido. Rcimiéronse 
/m logias secretas y empezaron á preparar proyectos de 
trastornos y revoluciones; proyectos que no hubieran 
encontrado'prosélito alguno aun'cntre los mismos libera
les (2) si la conducta de D. Fcrnauflo hubiese sido otra, 
y que, por gran fatalidad, llegaron á tener mucha con-
ííistencia. Sabedores D. Fernando y su ministro, Calomar-
de de la existencia de estos provectos, quisieron atajar
los; pero esto era imposible. Para conseguirlo enviaron á las 
provincias más amenazadas tejac,»; (sié) con poderes sulla-

(n Tomo I!. pá!s. ?,4n. 
(-') ICl Sv. Uifira so m i e s t r a aqiil dcTia^iaili.' cáiiiliilo i'ii nrcer qu"- li,^ IÍIUTII-

is.s hul>ici-an d-'iail') ili> ,-i>rispir,ii' ¡ian([iie Kci-iiiiinli) Vil liiibNífn si.h. un ;iii<,'fl; y 
P')!' ID i[iif; hace a !n roiuiioii fin l'>!,'i!is, »sl:ilia iTi un <MTor, pnc ; l:i imiyoi' p.'U'ti; 
ite ¡as \í> .'¡;H 11:) a'i'jUi'i-o.t .vii? cili'.-a.ri^ •=:»'< p n- muy p»'''> li"nip,i ,)\: l:i , prin-. 
;í!Kil.?s '•ind:\d".-i (le Ksi.aña. 
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nicos, por el estilo de D.Carlos de España, conde de España, 
en Cataluiia, cuya memoria será tan eternamente ominosa 
entre los buenos catalanes, y cuyos hechos merecen más 
bien el sello de iniquidad que de justicia (1). 

»No contento D. Fernando con todas estas medidas, per
mitió también la instalación de una sociedad secreta, lla
mada de la Concepción, 6 de los Concepcionistas (2), Feo 
borron íué este para un Rey que habia combatido á las sec
tas liberales. Lo mismo que el habia reprobado, lo toleraba 
y autorizaba, porque se habia instalado con el engañoso 
pretexto de defender los derechos del Rey... 

»Yo quisiera mucho estar equivocado, pero, según los 
informes que he tomado, me parece que los Concepcionifi-
tas, en vez de defender los derechos del Rey, trabajaron tan 
sólo por influir en los negocios políticos, perseguir á los li
berales, plantear algunos absurdos más, y sobre todo res
tablecer la Inquisición. No contento D. Fernando, ó mejor 
dicho Calomarde, con una sola sociedad que defendiera sus 
derechos, toleró y autorizó otra que llego á ser muy formi
dable, y que tomo el título de Defensora de la Fé (3). Fun
dóse en 1825, y desde su principio marchó do acuerdo con 
los Concepcionistas; sus pretextos y sus verdaderas tenden
cias fueron también las mismas. Pero ninguna de esas so
ciedades, ni las dos reunidas, produjeron tantísimos males 
como la sola sociedad del Ángel Exlerminador, que, fun
dada en 1827 (4), inmediatamente fué también tolerada por 
D. Fernando y Calomarde. 

»Este, que era el que sabía á fondo todas sus intenciones, 
íué el que la dio más considerable ensanche. La primera de 
esas intenciones era restablecer en toda su fuerza y poderío 
el abolido Tribunal de la Inquisición, y además de eso tra
taba de poner en el trono de las Españas al infante D. Car
los. En honor de la verdad, debo decirte que el infante no 

(1) líl conde de España fusiló indistintamente á conspiradores liberales y á 
conspiradoi'tós realistas, según notaremos luego : por eso vino á ser objeto de 
odio para unos y para otros. Los carlistas le asesinaron por fin en 1839 de un 
modo tan salvaje, feroz é inhumano, que el trágico fln de atjuel hombre 
atrabiliario viene á ser una de las pdginas más feas del carlismo, contribuyen
do a ello en gran parte Aviraneta, como veremos más adelante. 

(2) Perdone el Sr. Hiera que dude mucho de que Fernando v i l permit iera 
semejante secta. No pecaba de tonto, ni sus ideas eran esas después de 1823. 

(3) El Sr. lUera embrol la aquí, según su costumbre, la verdad con la men
tira, y la novela con la historia. El arzobispo de Valencia y algunos otros P r e 
lados croaron en sus diócesis Juntan üe /t', por el estilo de las del Santo Oflcio; 
pero Fernando vi l no las aprobó, y antes reprobó el que la Junta de Valencia, 
creada en 16 de Octubre de 1824, hubiese hecno ahorcar, por no ser cristiano, al 
maestro de escuela D. Antonio Ripoll, en 31 de Julio de 1826. RipoU era franc
masón y profesaba lo que llaman los masones la religión natural. 

(•i) El Sr. Riera supone en estas pa labras que la sociedad del Ángel Bxter-
mlnador se creó en 1827, y principalraante para los sucesos do Cataluña. El a u 
tor do la Historia de la vida y reinado de Fernando Vil pono su orlgon en 
1Í23; Van-Halen, en 1817; yo croo que ni en 1817, ni en 1823, ni en 182T. 
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consintió en mostrarse traidor al Rey su hermano; pero, á 
pesar de esto, el Ángel Exterminador prosiguió y aaelantó 
sus resoluciones sobre la materia. Los males que produjo 
em abominable Sociedad son incalculables, y no quiero 
tan sólo enumerarlos (i) porque fué el más poderoso des
crédito para la causa monárquica.» 

El historiador novelista entra aquí á declamar contra 
Fernando VII por haber autorizado aquella maquiavélica 
asociación, y contra Calomarde, á quien supone afiliado en 
ella. Por mi parte, repito que no creo tan tonto á Fer
nando VII, que tomase parte en una secta que tenia por 
objeto manifiesto expulsarle del trono, reemplazándole con 
su hermano, y restablecer la Inquisición, que ól rechazaba, 
y el g'obierno francés no consentia. Ya Bessiéres, que se 
vendía al que pagaba, como los condoUieri de la Edad 
Media, se sublevó en 1825 por cuenta de los ultra-realistas. 

Parece cierto que Calomarde no ignoraba estos planes; 
pero liay más de una probabilidad para conjeturar que no 
tomaba parte activa en aquellas tramas, que tenia cierta 
connivencia con los jefes, que espiaba los movimientos de 
esas asociaciones para vigilarlas, y que éstas á su vez des
confiaban de Calomarde, y le aborrecian. Por los documen
tos ocupados á los insurgentes de Gaíahula en 1827, vere
mos esto mismo. Pero antes de hablar de aquellos miste
riosos sucesos, aborto en parte de estas exageraciones, con
viene consignar atmí algunos otros párrafos y apreciaciones 
de la obra d.el Sr. Riera. 

«Por lo demás, la sociedad del A ngel Eoc/enninador se 
rcunia también en juntas secretas, estaban afiliados en ella 
sujetos de gran valía é influencia, que podian hacer el 
mal á manos llenas, y entre varios de sus más escandalo
sos hechos citaré que muchísimas veces llegaron á tener 
sus conciliábulos nocturnos en el sagrado de los santua
rios (2) 

»Es infinito lo que yo podría decirte sobre este particu
lar : hechos y propósitos podria comunicarte que horrori
zarían tanto "y aún más que las escenas más perversas de 
los masones y de los comuneros. Pero es preciso callar es
tos hechos, por razones que no puedo comunicarte (3). 

(1) No era cuestioa de enumerar los males, sino de probar la existencia y 
Jos hechos. . „ , . 

(2) Ksto parece coincidir con lo que se di,io de Poblet. En 1827 tambico se 
qiie.ió el conde de Esparta de algún convento de Cataluña. 

(3) Ni estoy por esas contemplaciones: por ocultarlas resulta fpie muchas 
veces los enemigos de la Iglesia las esai^eran, y sorprenden á los <jue las igno
ran. Hay además en ese silencio muchísima parcialidad, y no poco do hipocre
sía y orgullo. 

i'OMo I. 22 



»Te diró, sin eiiibargo. (¡'uo en los desig-nios 3' comfíloís 
do las sociedades monárquicas no tuvioroií participación al
guna los Jesuítas; te lojuro.» 

Creo también por mi parte que los Josniías no so mez
claron en aquellos complots. ^0 suena ol nombre de ellos 
entre los individuos de las juntas. Además, hacía poí^oque 
habian regresado á España', y sus íundaciones eran escasas. 
Que más adelante tuvieran parte en los sucesos de la Gran
ja, os muy dudoso. Los escritores liberales atribuyen á los 
Jesuítas en gran parte el testamento de Fernando"'Vn, des
heredando á su hija, y citan los nombres de los que enton
ces estaban en la Granja al lado de las personas reales. Por 
mi parte, no les atribuyo esa influencia. 

iVlas el Sr. Riera y Gomas, que vindica á los Jesuítas de 
haber formado parte de la sociedad del Ángel Extermiíia-
dor, íjior qué pone luego en sunovela á un Jesuíta por jefe 
do lix Contrainina, (omentando así ¡as preocupaciones que 
contra ellos existen? ¿Y no f^a la misma Contramina un re
medo de esas soci(ídades que vitupera? 

Para oír á todos sobre esta 27iateria no quiero omitir lo 
(pie acerca de ella dice el autor do Ij IJhlori'i di' la rida. y 
reinad-) de Frmafuln 17/, siempre parcial y s>'>s;iechoso (1): 

«La Junta Apostólica (pi«. como dijimois en otra parte, 
tenía su cabeza'en Roma (2), había extendido porEspaTia 
sus misteriosas sf)cíedades secr(>tas, con e! título del Ángel 
Exterminador y otros denominaídoncs; cuyas sociedades, 
concrettíndose en los pasados años á los jefes del realismo, 
derramábanse ahora por toda la monarquía, inscribiendo en 
sulíbronegro á los voluntarios realistas de más subido tem
ple. Dirigidas por el ex-regente obispo de Osma, que presidia 
entóncei'el centro madrileño, y en algunas provincias por 
Prelados diocesanos, dignidades eclesiásticas ó generales de 
la íó, sostenidas por'la (iierza de los proletarios, ĵ or los nu
merosos conventos de fndies, convertidos en otros tantos 
])untos de reunión, y contando con el apoyo del ejército lac-
cioso, no dísuclto todavía, eran un [lOffer formidable (¡na 
amenazaba al mismo Monarca si rehusaba sus designios. 
Sus creadores habíanse propuesto sustituir á la influencia 
popular i\n ios gobiernos representativos ("'), univflujo fam-
biividenioeratieo. piíro suliordínado á la voluntad del clero, 
que tenía sus riendas, y con (ísta soberanía de hecho, con-

(i) Tomo ni, pás. IS"). 
(2) Por esta ¡litáda, que hace al Paiia .¡eC» de una .sociedad secreta y de asesi-

non en Hsjiafia, iiodvin i.'alciilar.se e) criturio y tend,'iii!ias del autor, v la íi,' que 
merecen sus declamaciones: /•;.!? vhi/i'i- iranent. ObSírve^e que no da más ¡ii-iieba 
que su palalira... palahra de francuiiisaii, 

(3) Con perdón del autor, la oH/aiiiufí* y el c(tcA(iui.i,yii> no se llamia va í« -
/tiicncla popular. 



sumar uua revolución sangrienta que acabase con todos los 
espauoles que no participasen de sus ideas. Sus medios, el 
pulpito V el confesonario, predicando el fanatismo, el terror 
y la inclemencia; y sus d:iscípulos llenaron tan cumplida
mente el eucarg-o, que el gobernador eclesiástico do la dió
cesis de Bai'colona decia al clero, su su circular de 25 de No
viembre (1823), no obstante los poliedros de la atribulada 
época en que escribia, «se ha nroíanado la Cátedra del lís-
»píritu Santo con expresiones bajas, excitando al odio y á la 
»venganza (1),» 

Hemos oido á todos, y no sacaríamos más si oyésemos á 
los que han escrito después, copiando á los anteriores v acu
mulando deídainacioncs sobre declamaciones. 

Van-ílalen pone el origen de la Junla Apofsírílica en 
1817, según hemos visto. tí[ anónimo biógraío de Fernan
do VII, en 182;i da por centro do ella al Papa, v por su ge
rente en España al obispo de Osma, y en otros "puntos á los 
Obispos, como, por ejemplo, al Sr. Inguanzo en Zamora. Lo 
mismo he oido decir de los obispos de Tarazona, León v 
otros puntos en aquella ó en posteriores épocas. Otros supo
nen por jefe á 1). Víctor Dainian Saez. Finalmente, el señor 
Riera parece creer en la existencia do la Jtotta Apostólica y 
el Ángel Exicnninador, institución de hacia ol año 1827, v 
casi localizada en Cataluña. 

D. Joaquín del Castillo, en su libro Cindadela UiqnhUn-
rial de Barcelona ([)ág. 3.")), supone á Calomardc jolc de la 
junta del Ángel Exlérminador. Ninguno da m;ís ¡n-uelia 
que su dicho.' Lo que yo he oido á varios liberales coetá
neos, siempre sin pruebas, sólo serviría para aumentar ese 
embrollo en (echas, en personas y en influencias. 

Opino, pues, que todo lo que" se ha dicho acerca de la 
Sociedad del Ángel Eocterminador es una. pura mtraha 
inventada por la francmasonería, i'ei)etida liasta la sacie
dad por muchos medios y modos, y (|uc lle '̂ó á tomiir cuer
po y ser creída hasta poV los honihros de bien, á fuerza df; 
oiría repetir uno y otro día, como sucedo con otras muchas 
calumnias que aquélla inventa y propala para euíaihrir sns 
arterías y hacer creer que sus contraríos están practicando 
los crimínales manejos que ella quiere llevar á cabo. 

Opino también qiie desde 1825 los realistas exagorados, 
fanáticos V vengativos formaban una coalición con objeto 
de precipitar á Fernando VII, ó destronarle; pero que estu 

(1) Eiamiiiemos la Iri^fica de «sto escritor. Dft í(ii«fil:íiino 6 alf^nuna \>TI;,)¡C:>-
(tores se excadiesen en Uarceloria, no se infiere fine el púliiit,) y «ICOHIBÍOIUU-IO 
estuviesen á mercaa del A/(í/e;/í.cíiíi7nM«<¿íj)-. \,:x antoriilad liclusiastici lo r«-
jirendirt: lue!?o no erac.óiaoiineen eíeileiniün. Kl ar^nmsiito .;H ciynlrupi-düu-
cf.nteiii, pnasftl Prelado rüprandióneveraini'nle aquel oicceao, bien léjosde apo
yar lo . 



<5oalicion, masque sociedad secreta, era una fracción in
transigente fiel partido realista, dividido desde entonces en 
dos facciones, como el liberal, y como se dividió aún más en 
Navarra años después, y como quizá lo está ahora; y es que 
en el partido realista hábia entóneos, como hay ahora, por 
desgracia, una porción de hombres que hablan mucho do 
religión, sin tenerla, católicos de puro nombre, que des
mienten con sus costumbres y mala conducta lo que dicen 
con sus labios, para quienes e¡ Catolicismo no es ttnfin, sino 
un medio. Había también en algunos conventos varios, aun
que pocos,/ÍYÜ,/*?.'?, pero wo re%?'o.so.s, ffue, más dados á la 
Eoliticoraani'a que a la oración y al retiro, profanaban los 

ahitos que vestían. Eran los menos, pern las virtudes de 
los restantes no so veian, y los vicios (le éstos se exagera
ban. Ijas reclamaciones de los Prelados para restablecer el 
Santo Oficio se miraban como gestiones de partido, y los li
berales las explicaban en tal sentido. En las altas regiones 
del gobierno so marcaban las dos tendencias opuestas de 
estas dos fracciones fJel realismo, inclinada la vma acierta 
templanza, y la otra á la tirantez, el rigor, la intransigen
cia absoluta", el exclusivismo y la represión violenta, aun á 
fuerza de prodigar sangre. Dó este modo la exageración de 
los unos y la malignidad revolucionaria de los otros vinie
ron á dar cuerpo al fantasma titulado el Ángel Eoctermina-
dor, que siempre he tenido por una quimera, y que creo 
una patraña. 

Veamos ahora cómo la exageración pasa á ser conspi
ración, y la conspiración á ser ima rebelión, ana llegó á en
cender la guerra civil en nombre de Dios y riel Rey, ultra
jando á Dios y afrentando al Rey. 

Los realistas se alzaron tres veces en armas contra Fer 
nando VII desde 1824 á 1827. No hay efecto sin causa. Las 
sublevaciones eran efectos. j.Cuáles eran sus causas? 

Estudiemos las rebeliones realistas, para hablar luego de 
las sublevaciones de los liberales. 

§ LVII. 

Sí ib l evao lones rea l i s tas . 

I.* «nbl««••(<Ion rf<iills<n r^n 4AS<I i «I R o j o Capnr*^* 

.loaquin Capape, natural de Alcañiz, era un carretero de 
buena ngiira, jaquetón, hombre de mucho despejo y talento 
natnral, amigó de alternar con la aristocracia on partidas 
de caza y.juego do pelota, on que los señores de aquella 
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tierra no se desdeñaban en admitirlo á su trato. Ilabia mi
litado contra los franceses con mucho brío, acreditándose de 
inteligente, sereno y arrojado. Su mujer tenía un hermano 
fraile dominico, llamado el P. Garzón, que intluia sobre él. 

No íué al pronto muy realista el Royo Capwpe, que así 
le llamaban en su tierra. Lejos de eso, cuando el Roy juró la 
Constitución, fué uno de los veintidós únicos que en'Álcafíiz 
se alistaron voluntarios. Picábase entonces (fe algo liberal, 
como casi todos los guerrilleros ds la Independencia. Anto-
jósele ser sargento de aquella escasa fuerza, que con tan 
poco se contentaba entonces su ambición. No lo consiguió; 
postergáronle á quien valía menos : eso, y las malas ten
dencias que vio desde luego en los liberales y los flamantes 
milicianos, le exasperó cútales términos, qiie poco des
pués, hecho ya furioso realista, salió de Alcaniz ü levantar 
(/ue7-rWa.Seis mil hombres llegó á mandar, y no mal. Jun
to al pueblo de Aliaga dio un mal rato al general Caronde-
let, á quien liizo correr niuv á disgusto de ésto. 

'rermiuada la guerra volvió á Alcaniz hecho general, 
vistiendo la casaca del general Elío, que le habían regalado 
los realistas de Valencia. El diablo lo tentó para que vinie
se á Madrid, excitado por los realistas intransigentes, como 
vino Mina on 1814, e.Ycitado por los liberales. Presentóse 
en Palacio, habló al Rey con ruda franqueza, al estilo de la 
iier'va baja, y como pudiera al alcalde do su pueblo, ha
ciéndose eco de lo que oia á todos sus compañeros, que se 
hallaban resentidos de verse suplantados por los oficiales y 
generales á quienes habian combatido. I)/jole que extaba 
rodeado de traidoi-e¡t. El Rey le reprendió, al pronto con 
dulzura, después con severidad, y el pobre e.x-carretero y 
general salió desconcertado de la real cámara. 

Dicen que las paredes de Palacio tienen oi-ejus. ¡So ha
bian pasado veinticuatro horas cuando recibió misterioso 
recado para que volviese á Palacio, pci'o no á la real cá
mara. Recibióle una augusta señora, que le aseguró sor 
cierto que el Rey estaba rodeado de Iraidorea, pero mani
festándole que no debía haberse dicho al Rey, pues éste, 
aunque muy bueno, habia sido francmasón, estaba domi
nado por ellos, y como tal excomulgado, y como hertije y 
excomulgado incapacitado para reinar; por lo cual, y no 
teniendo hijos, debia irse preparando el terreno, á íin de 
hacerle que abalease en su hermano 1). Carlos, el cual ba
ria triunfar la Santa Religión en todo su espiondoi'. No se 
sabe hasta qué punto influyera en ello Fr, Garzón, que se 
habia subido los hábitos á la cintura (/iaZda,<! en cinta, como 
decían los antiguos), llegando á ser coronel. Salió de Ma
drid, y se halló defraudado al llegará Torrejon, donde 
no halló sublevadas unas compañías quele habian oirocido. 
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Con todo, volvió á Alcañiz : preparó sn gente, y se en

tendió con los realistas más exaltados de Aragón, y sus an
tiguos compañeros de armas. Quiso contar con D. Blas 
Fournel. Este vaciló : hay quien dice que vendió e! secreto. 
Los liberales añaden que el general Griraarest, que man
daba en Aragón, estaba en ello. Aún no habia terminado el 
año 1824, cuando Capape dio el grito do ¡riva Fernando Vil 
y la Iteligion! En pocos dias reunió más de quinientos 
hombres. 'Púdolo echar mano Puórtolas, coronel navarro, 
que mandaba en Teruel. Dfcese también que le cogieron 
Qos cartas firmadas por D. Carlos, y despachos á nombre 
deéste, si autógraías, fingidas, ó arrancadas por engaño 
las firmas del infante. Dios lo sabe. Ui'joso que le habían 
engañado los liberales, fingiendo la conspiración y falsi
ficando las cartas. Capape no era tonto, y se necesita serlo 
para siiponer que esas cartas eran de ori'gen liberal, y más 
tonto aun para creerlo. El polire Capape fué conducido ai 
castillo de las llenas de San Pedro. Créese que allí le mata
ron secretamente : nunca se ha podido averiguar su trá
gico fin. Su pobre mujer, la señora Pepa Carzon (a) la 
Morena, fué á Cniinchiila y pueblos inmediatos : preguntó 
á varios clérigos, y nada pudo averiguar. Quiso penetrar 
en el castillo, y nada logró. Murió en Alcañiz, atacada del 
cólera-morbo, él año de 18.'54 (1), sin saber de cierto si era 
viuda. Entre los realistas corrió la voz de que habia sido 
desterrado á Puerto-Rico, y que allí habia muerto: i)ero se 
creyó esto un ardid para encubrir su ajusticiamiento en fd 
citado castillo. Algunos de los guerrilleros, comiíücados con 
él, fueron destinados á los prosidio.s deCartagciui y otros 
puntos (2). 

S.*' imblcivnoloik r«ttIlMta, por «I «t]K-rcpHbll<Tano B<íEmler<>H «n f 8CI^ . 

I?essíéres era como los condoUieri de i a lídad ¡\íedia: 
servfa al f(ue le pagaba. Habia sido liberal rabioso, conspi
rador republicano, francmasón y comunero. Todos los de 
sus ideas habían principiado por entrar en ¡as cavernas de 
Adouiraui para subir á las torres de Padilla : muchos de 
ellos, al bajar de las torrea, se hablan guarecido en las cho
zas de los carbonarios. 

El ardor de los neófitos siempre ha sido comprometedor: 

(1) L« auxilió 011 su lUtima enfermedad nú ami;?o D. Gaspai' líoiio Serrano, 
capellán de honor, natural de Alcañiz, qns coiiociii iiersiMialmonle al Huyo. 

(2| Alííiino de ellos anciano, y que aibi vive, nio ha irvelado nvts noticia^:. 
de que no puedo hacer uso. El Sr. B..., autor de la Viii,í df Frriiando VI!, 
rta muy escasos p^rmenorcK acerca ele esta primera .siihlii\,cioii realisíii, de la 
qui' lanihien se dieron pocos datos en nueslra iirimora edición. 
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Si n 1 ex,i._;oran su devoción,se les croe nial arrepentidos, y 
so dcsconfla de ellos. Bessier:;s. de republicano, paro en 
parli.lario furibundo del absolutismo : no ha sido el único. 
Estaba ya comprometido en la conspiración de Capapo, v 
íaltó entonces, como faltaron otros muchos. Alejado de"l 
mando, se retiró á Brihucii-a. Allí esperaba tomar el mando 
del regimiento do caballería de Santiago, que se habia su 
blevado en Getafe el dia 15 de Afrosto de \Í<2Ó, con su jefe 
D. Valerio Gómez. Pero los soldados, asi que supieron 
que se les llevaba á pelear conira el Roy, so desbandaron 
V dejaron aislados á los jefes do la insiu-reccion. Conta
ban coa muchos jetes de los realistas de Avasion ; pero al 
ver abortado su plan, huyeron l)essii"íres,Gomez y demás je
fes á emlioscarse en los pinares de (Cuenca. Allí los proiulió 
sin resistencia el coronel de caballería 0. Saturnino Allniin, 
el ilia 2:̂ , en el ¡lueblo de Zaírilla. Conducidos á Molina do 
Aragón, fueron fusilados, e! dia 'ilí á las ocho de la maTia-
na, precipitadamente, sin tomarles declaración, ni permi
tirles defensa, siquiera pro forma. No convenia que liabla-
sen. E; conde de España, que mandó la ejecución, quemó 
por su mano todos los papeles que se les cósj'ieron. 

Adeniás de Bessi5res y Gómez, comnndanlo del escua
drón sublevado, fueron fusilados con ellos los oficiales ilel 
mismo reg'iinient) 1). Antonio Perantón, comandante; don 
Francisco Ortcg-a, ayudante; I), .losé Velasco, I). Migue! 
Gisvona y D. Simón torres, tenientes. 

Muchos voluntarios realistas de Aragón, escandalizados 
del abuso que se habia querido hacer de ellos, dejaron las 
armas al ver que estaban expuestos á pelear contra el Rey, 
á quien habian aclamado con tanto entusiasmo. En Cala-
tayud se deshizo el escuadrón de vohmtarios realistas, y no 
fué posible reorganizarlo. 

No es fácil compendiar el origen y las peripecias de 
aquella breve, pero importante camñaña, sobro la cual to
davía no se ha hecho bastante luz (l). 

Los focos principales de ella estaban en Cervera, Manre-
sa y Vich. Al frente de la junta de Cervera figuraban el 
vic'e-cancelario Miguel, el presbítero Torrebadella, el Pa-

0) Adem.-isdR his aar:er.a.i tte mVK'i ti-miio, y de la-; liistorias de I,a F u e 
tes (1). Modesto) y algún otro, •íe han tenido en cnenla nnos urtii'nlos (jne pu
blicó el Sr. Pirala en IKiy en el tomo i de ii'i pei'io li''> pintorescn, titulado 
La Stmana. Dijose que los dalos haliian sido snminislrados en '̂i-an parte 
por el difunto conde de Mirasol, aymlante que fue del conde de lOspana. No 
todo lo qne allí se diré parece admisible. 
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dre Barrí de Santo Domingo, el teniente coronel Jordana, 
el guardián de Capuchinos, y otros (1). A veces ocupaba la 
silla presidencial doña Josefina de Comerford, notable por 
su hermosura y fanática exaltación (2). 

D. Agustín Saperes, llamado Caragol, estableció en 
Manresa una Junta titulada Superm^ del Principado. Don 
José Busons, el Jep del Eslanys, vino de Berga con tres
cientos sublevados á proteger la Junta, y se puso al frente 
de ella, siendo vicepresidente D. José Gorrons, lectora] de 
Vich, y vocales D. José Quinguez, domero de la iglesia de 
Manrésa, y Llopart, vicedom'ero. 

Saperes dio con fecha 3 de Setiembre de 1827 una pro
clama, mandando entregar todas las armas, movilizar los 
realistas, y amenazando'! los que hicieran resistencia. 

A vista de estos y de otros amagos de sublevación en 
Alcañiz y varios puiitos de Aragón. Fernando Vil salió el 
dia 5 deí Escorial, y fué en posta á Cataluña, llevando en su 
compañía á Calomarde. A pesar de eso la Junta de Manre
sa dió el siguiente manifiesto impreso, muy notable: 

«La Excma. Junta Superior de Gobierno de este Princi
pado, á consulta y en unión de las autoridades del Ejército 
Real, ejecutor de'los soberanos decretos, en sesión de este 
dia ha resuelto se publique y circule la orden siguiente. 

»Todos los señores jefes y oficiales de los ramos civiles 
y militares y de Real Hacienda, comprendidos los que sir
vieron al Ejército Real de operaciones de este Principado 
durante la guerra contra la llamada Constitución, en cual
quier parte que se hallen, que hasta el dia no se hayan pre
sentado á ofrecer sus servicios á esta Junta Superior, para 
hacer parte y contribuir á lavor de las banderas leale.^ 
dS. M., deberán verificarlo por todo el presente mes de Se
tiembre, para poder ser considerados acreedores á obtener 
sus empleos, y al disfrute de su sueldo; en el concepto de 
que si no lo ejecutasen dentro de dicho término, se les aper
cibe que no tendrán derecho á ello, por más que se justiíi -
casen su decisión y méritos contraidos (3), ni haber tenido 

(J) Dejamos al Sr. Pirala, autor de estas noticias, la responsabilidad de ellas; 
pero habiendo citado uonitires de masones v coraiuieros, la imparcialidad ol)! i-
ga á citar éstos. 

(2) Hay que, desconfiar mucho de iodo Jo (jue se dice acercsí de los amores d e 
doña Joseílna Comerford, á la cual su celoso y desdeñado amante el Sr. Letamen-
di tuvo la triste ocurrencia de poner en novela, estando todavía viva. Los a m o 
res de doña Josefina con el Trapease son tan inverosímiles, que sólo .se pud ie 
ron ocurrir á los negros celos de un novelista, amante desairado. 

Ni el Sr. D. Agustín I<etamendi tenia derecho á poner en novela á una novia 
que le habla dado calabazas, suponiéndola amancebada con un fraile zalio y 
tonto, ni el Sr. Pirala, para hilvanar estos amores en unos artículos históricos, 
suponiéndola muer ta y teniendo que decir al ultimo que ailn vivía en 1849 y sd 
hallaba oscurecida e n u n convento. 

(3) ¡Soberbio! Si vivieran ahora los de la Junta, se escandalizarían de lo que 
hacen los part idos liberales por ese mismo estilo. 
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noticia de esta orden ó estar por algún motivo privados de 
comparecer, no menos que el haberse presentado á algún 
comandante ú otro jefe de las divisiones realistas, 3'en este 
caso solamente podrán acudir á la propia Junta, para que 
les pueda atender, si hubiese alguna vacante, y destinarles 
al empleo que la misma tenga a bien confiarles: sin perjui
cio de tomar en uno y otro caso los correspondientes infor
mes sobre si han desmerecido en su buena reputación y de
cisión por la justa causa del Rey y del Altar. 

»Todo lo que de orden de la misma Excma. Superior 
Junta se hace notorio, y se manda su publicación y fija
ción en los parajes públicos y acostumbrados donde se ha
llen las divisiones de dicho Ejército Realista; á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia. Dado en Manresa. á 23 de 
Setiembre de 1827.—José Busons, comandante general pre
sidente.—Ü. D. José Gorrons, vocal.—D. 1). José Quinguez, 
vocal.—Fr. Francisco Vinader, vocal.—D. D. Magin Pallas, 
vocal.—Miguel Ruscallá, vocal. 

»I)e acuerdo de S. E. la Junta superior de la provincia de 
Cataluña.—D. D. Juan Bautista Comes, secretario.» 

A pesar de las escasas fuerzas con que contaba el Rey en 
Cataluña para combatirá treinta y tres batallones de realis
tas, organizados y bien armados, 'y otros tantos más que se 
hubieran podido organizar, el viaje de Fernando VII á aquel 
país atemorizó á los promotores de la sedición. Todos prin
cipiaron á disculparse, y no pocos á remitir mensajes de 
aahesion, que pueden verse en la Gaceta, y que honran poco 
á sus autores. Los sublevados lo llevaron muy á mal, vién
dose denostados por los mismos que los habían comprome
tido. El cabecilla D. Narciso Abres (a) Pixola, llevado de un 
arrebato de cólera, publicó el dia 22 ae Setiembre un terri
ble manifiesto desenmascarando á varios de éstos, y citando 
nombres propios. Allí se hallan las siguientes terribles pa
labras: «Catalanes: Tiempo es ya de romper mi silencio 
para vindicarme con vosotros déla calumnia con que nos 
acusan todos los Obispos del Principado en sus respectivas 
pastorales, atribuyenao nuestros heroicos hechos á ser obra 
de sectarios jacobinos; borrón que estoy sintiendo, sin que 
pueda dejar de manifestarlo: nada de eso, muerie á éstos es 
lo que hemos jurado.» 

Supone Pixola que estaban comprometidos en aquella 
empresa muchos consejeros de Estado, y cita entre ellos ai 
P. Cirilo, al duque del Infantado, Calomarde y Carvajal, el 
inspector de voluntarios realistas. Una cosa es que así lo 
publicaran los de la Junta, y que los jefes secretos de Ma
drid se lo hicieran creer así, y otra que estuvieran compro
metidos en la rebelión aquellos personajes. Yo no lo creo. 

Fernando VII llegó á poseer algunos secretos, y esto que 
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se supo en el comité revolucionario de Madrid, dio rnárgtin 
á la siguiente carta é instrucciones interceptadas en Cata
luña por el coronel D. Manuel Bretón, después conde de la 
Riva. 

«Madrid.—Hoy 26 de Setiembre.—Amigo: si los valien
tes sucumben sin'que el Rey Nuestro Señor les cumpla esas 
condiciones, todos irán al palo, unos tras de otros. Si flan 
en palabras, son perdidos. Si Galomarde logra engañarlos, 
desgraciados, y clesgraciada España: se establecerán las C;í-
maras, se reconocerá la independencia de las Américas, y 
el imperio onasónico se radicará. No fiarse, amigo mió; el 
Rey es ma.ta (!)• los masones le han hecho salir; lodos los 
que van con él lo son: Meras, Albudeite, Gastelló, Galomar
de y los que van de incógnitos un dia después que S. M. (2). 
—liomagosa es traidor: vino aquí en dos sentidos, comió 
con el traidor Galomarde, y le dieron cuarenta mi! duros 
para seducir, engañar y dividir á esos infelices.—Alerta y 
no fiarse. 

r-ONDU'.IONKS CON S. M. 

»!.''' Que se mande la rigurosa observancia de! rea! de
creto de 1.° de Octubre de 1823. 

»2.'' La extinción de las sectas jior cuantos medios estén 
al alcance. 

»3.̂  La organización, fomento y protección de volunta
rios realistas, y separación de Villamil. 

»4^ La extinción del ejército actual y la formación de 
otro enteramente realista, minorando ó reduciendo al nú
mero menor posible. 

»5.'' Separación de dicho ejército de todos los oficiales á 
quienes los inspectores y ministros han colocado siendo co
nocidamente constitucionales. 

»6.'' Igual medida con respecto á los demás empleados 
constitucionales en todos los ramos del Estado. 

»7." Anulación de todas las corporaciones y estableci
mientos nuevamente creados y no conocidos en la nación, 
como policía, instrucción pública, }\mid, reservada de Esta
do y otros de esta clase. 

»8." Nueva clasificación de empleos y grados, en que no 
intervengan sino personas notoriamente realistas, conoci-

(1) Es decir, niasoiv. iio ])iimleestai- más clai'o. l/iis consecuencias eran-' si «s 
masón, í s here,ift y exeomulgailo: si es lieriíjfi y exooijiulgado, no puede reinar , 
ergii... 

(2) ¡nalomarde francmasoii, y declarado tal por los v^aUitas! 
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das por hechos positivos, prefiriendo á los que hayan esta
do entre las filas realistas contra la Constitución. 

»9.'' Exclusión total de empleo y mando de todo volun
tario nacional, masón, comunero y sectario. 

»10. Formación de causa al ministerio actual. 
»11. Juntar un Concilio nacional para fijar las verda

deras máximas religiosas (i). 
»12. Establecer una Junta con s()lo el objeto de Velar 

sobre la observancia de las leyes y órdenes dé S. M., é in
formarle sobre las que de algún modo contraríen su real 
servicio, cuya Junta podrá ser de personas selectísimas por 
su probidad y realismo entre todos los Consejos. 

»13. Restablecimiento del Santo Tribunal de la Inqui
sición, poro con exclusión de los jansenistas que en él ha
bla, y prohibición de entrar en él los Monteros, Pérez y otros 
de este jaez. 

»14. Extinción absoluta y perpetua del Consejo de mi
nistros, reforma ó separación de alíennos individuos del 
Consejo de Estado, como Castaños, Peralta, Erro, Elizal-
de, etc.» 

Este estupendo programa reducía al Rey á estar con los 
realistas como había estado durante 1821 y 22 con los libo-
i'ales. Acerca de Romagosa y de su doble trato, dice opor
tunamente el Sr. Pirala: 

«En cuanto á D. Juan Romagosa, mariscal de campo del 
ejército, y gobernador político y militar de la ciudad y 
corregimiento de Mataró, perdió la confianza del Rey, ([u'e 
mandó procesarle, y los insurrectos le acusaban de vender
los, fundándolo en hechos evidentes. Lo eSj en efecto, que 
tuvo la insurrección malos servidores. Temían servirla los 
que lo deseaban, porque frente á frente del Rey, á quien 
obedecian, habia otro elevado poder de quien esperaban 
mucho; y en esta lucha de encontrados deseos y temores, 
se veian perplejos aquellos que, sin la noble franqueza de 
declararse aniertaraente por una ú otra causa, fluctuaban 
entre ambas, engañándolas y perjudicándolas. 

»Romagosa armó á los insurrectos, y los persiguió luego. 
Venía á Madrid con instrucciones para el Rey, y las traia á 
la vez de Josefina. Estos hechos, que corrieron de boca eii 
boca, acabaron con el poco prestigio de Romagosa, cuyo 
nombre se sepultó en el olvido, si no en el desprecio. ¡Dig
no galardón de los camaleones políticos! Mas no quedó im
pune su poco noble conducta : declarado abiertamente par
tidario de D. Carlos, fué hecho prisionero^ fusilado en 18154 
por mandado de Llauder.» 

(í) Los ime decían tal despropósito, jpecaban por loco», ópor tontos! íseme-
le disla'-a en IVol^aia y Derecho catióráco sirve para califlcar A sus a\itorcs. 
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No entraremos acjuf en la descrii)cion de la campaña 

de 1827 y de sus peripecias, ni tampoco de los conatos de 
j)render á Fernando VII á su llegada á Tarragona, dé la 
(telada que se armó al conde de España al entrar en Manre-
sa, donde se le dijo que no habia ningún hombre armado, 
siendo así que el batallón de realistas estaba escondido y con 
armas en los claustros del convento de Santo Domingo, ni 
del desprecio con que trató el conde alas autoridades de Vich, 
mandando que al entrar no tocasen las cajas la marcha es
pañola, sino la ridicula música de Im habas verdea, ni la 
sublevación de 1). Joaíjuin La (juardia en Aragón, derrota
do en Capaces y fusilado más adelante con el Dr. D. Magin 
Pallas, m la de "D. Asensio Lansagarreta en Uhbarri-Arra-
zua, junto á Vitoria, el dia 2 de Octubre, ni de los fusila
mientos de Vidal y otros jefes del movimiento, cosas todas 
ellas ajenas al asunto de esta historia. Baste, si, consignar 
que dicha sublevación, según los escritores liberales y las 
tradiciones de aquel tiempo, fué dirigida en la mayor parte 
de sus movimientos por los ocultos manejos de la tene
brosa sociedad del Ángel 7?írtermráador, y que tomaron 
y)arte en ella sujetos que, s ino lo eran, se dejaron aluci
nar y arrastrar de otros á quienes agitaba un falso y 
amargo celo á favor de la Religión. 

Los malvados que desde Madrid atizaban aquel fue^o, se 
quedaron á salvo, y los pobres catalanes que se dejaron 
engañar pagaron por ellos, como sucede siempre. Se les hizo 
creer que podian contar con el apoyo y beneplácito de la 
Santa Sede ¡caluriinia grosera! con el gobierno irancésy con 
el emperador de Rusia; que 6ste tenía dispuestos á favor de 
ellos cuarenta mil infantes y seis mil caballos, y que en 
Francia la nobleza estaba dispuesta á sublevarse en igual 
sentido. 

Es verdad que el ministro francés Viljele no era ajeno 
á estos infames tratos, con objeto de debilitar al gobierno 
español y tenerlo supeditado, favoreciendo así la reacción 
que premeditaba en t rancia, en unión con algunos coletillas 
franceses de menguado cerebro. 

La complicidad ó connivencia de las autoridades fran
cesas con Biisons, el Jep deis Estani/s, es un hecho acredi
tado. Habiendo logrado Busons escapar de Cataluña á Fran
cia, á princi()ios do Diciembre, partió de allí para Niza. No 
se sabe si llegó á ver al ministro francé.s, pero éste mandó 
al prefecto de Perpiñan que le auxiliase. Aquel funcionario 
francés le dio pasaporte con nombre supuesto para regre
sar á España y renovar la rebelión; pero Busons estaba 
espiado, v el conde de Mirasol logró prenderle, con no poco 
riesgo, el dia 2 de Febrero de -1828. 

Los papeles que se le cogieron fueron entregados al Rey 



349 
en Barcelona, el cual los examinó por si' mismo y ios que
mó en seguida. 

Busons fué fusilado en Vich: al primer sacerdote que so 
presentó en la capilla le respondió con un bofetón. El defen
sor del Altar y el Trono hubiera muerto impenitente á no 
haber sido por la persuasión de 1). José Revira, abanderado 
del batallón del regimiento de Zaragoza, 7." de Ifnea, que le 
decidió á cumplir con sus deberes religiosos en tan amargo 
trance. 

El desgraciado Vidal, fusilado ántos en Tarragona, hizo 
importantes confidencias al conde de Mirasol: pero se negó 
á decir nada en sus declaraciones públicas. Con los ojos vea-
dados, y preparadas las armas para disparar contra él, le 
dijo el conde do Mirasol, acorcáiidosele y exhortándole á re
velar lo que privada y confidencialmente le habia revelado. 

—Vidal, itodavi'a os tiempo! 
~Iíaf!la la (eternidad, contestó aquél se|)arándoIo con el 

brazo; y un minuto después habia entrado en ella. 
Es quizá la única figura simpática que aparece en aque

lla sublevación. Los pobres realistas catalanes, crédulos en 
demasía, fueron víctimas de arteros cortesanos y de los fa
náticos e.vterminadores que habia entre ellos íl). 

También el conde de España, que so mostró muy huma
nitario durante aquella campaña y economizó sangre roa-
lista, por más que so diga, quemó en Vich una multitud de 
documentos altamente coinprometedores, que habia reuni
do, y hasta las causas formadas á varios jefes. Calomarde 
jiropendia áque se fusilara más gente; pero el conde lo 
impidió con aqvTOl acto atrevido, y vanos do los que es
taban para ser fusilados libraron la vida, yendo ai presidio 
do Ceuta. Quizá más adelanto le pagaron asesinándole. 

í,Cómo so explican estos hechos, atendida la conducta 
del conde en Barcelona, en doude tanto prodigó sangro do 
hherales? Quizá hallaremos la solución en el estudio de las 
conspiraciones de las sociedades secretas masónicas, que 
indudablemente trabajaban cu Cataluña bajo la dirección de 
Mina, como veremos luego, mientras por otro lado se mo
vían también Jas sociedades secretas realistas. Las conspi
raciones de aquéllos no e.xcusan las de estos otros: las de 
los realistas eran todavía más criminales, por lo mismo que 
sus principios les vedaban el valerse de tales medios, que 
para los liberales son sencillos é indisputables. 

La imparcialidad histórica me obliga á e.scribir así: 

(1) i;no de «1108 firmaba manifiestos con «1 Bouilrtnimo do Kl Padre Puñal. 
l,os realistas .suponían que estas producciones exaserad»') la» inventaron lo* 
masones: todo pnede ser. TenRO tan mala opinión de hin pnlUims de entonces, 
que creo á los sublevados tan capaces de escribirlas como á los liberales de In-
Tíiitarlas. 
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Amicuí< Plxio, f:ed m%gis árnica verIta'i. Me es sensible ha-
})er tenido gue escribii- este párrafo; pero mi deber es. en 
esta parte, decir la verdad. El silencio calculado en seme
jantes casos es una parcialidad que rebaja al historiador. 

Conviene también, y mucho, que los realistas vean á 
dónde los llevan ciertas exageraciones; que no se debe de
fender el Catolicismo por esos medios reprobados, pues el 
íin no santifica los medios, y que ni se debe ser más papista 
que el Papa, ni más realista que el Rey, adelantándose á 
querer que la Providencia no haga lo que está haciendo, y 
resucite lo que pasó para no volver. 

Veamos ahora las maquinaciones masónicas en contra
posición á las del realismo furibundo. 

§ LVIIÍ. 

L a f r-anonaLasonLor-ia e n K s p a ^ a d e s d o 1 8 3 4 
ó, 1 8 3 3 : o o n s p l o a o i o n e s l i b e r a l e s ronneTi-
t a d a s p o r ' o l l a : a t e n t a d o c o n t r a H!g;u.ia. 

Con la entrada de las tropas francesas, restablecimiento 
del gobierno absoluta y libertad de Fernando VII, termina
ron Jas luchas entre las sectas y sociedades secretas, aJ me
nos ostensiblemente, y quedó la francmasonería sola, como 
sucede en tales casos. Más astutos y silenciosos los masones, 
y más hábiles que los otros para conspirar, continuaron con 
sus logias, principalmente en Cataluña y Andalucía, íocos 
principales de su actividad é influencia. En Tarragona se re
unían en una casa cerca del puerto, en donde se aparentaba 
tener un almacén de paja. En Barcelona lo verificaban casi 
públicamente al amparo de las au,toridades y guarnición 
irance^a. El ejército francés de invasión estalia lleno de 
francmasones, y la misma guardia real francesa que venia 
con el duque de Angulema, lo era en gran parte. En casa 
de un amigo mió de Madrid hicieron alarde ele ello oficiales 
franceses allí alojados, y el dia (M ajusticiamiento de Riego 
se reunieron en i(5gia para hacer uii oficio fúnebre. 

Así es que los masones hallaron en todas las tropas fran
cesas la mayor protección, teniendo únicamente que pre
caverse de los guerrilleros y de los voluntarios realistas. 

Estos á su vez se enfurecían, no solamente jior el deseo 
de vengar pasados agravios, sino por la protección que á 
aquéllos dispensaban los franceses y algunas autoridades, á 
quienes atribulan, con verdad ó coii mentira, todos los de-
^stfés y delitos por entonces ocurridos. A ios masones sa 
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Jo? supuso auto;"es, en combinación eou oficiales franceses. 
de la quema de la i.gflesia del Espíritu Santo en Madrid, 
donde ahora está el Congreso (i). Acudia allí el duque de 
Angulema á oir Misa con su estado mayor. Estando en ella 
el dia 11 de Julio, y momentos antes de la bendición, de 
pronto la iglesia se llenó de humo, y á poco de haber salido 
el duque ardia toda la armazón del techo y se desplomaba 
¡larío de la bóveda. Más que un proyecto de asesinato, fué 
aquel intencionado incendio una burla ó una amenaza. La 
opinión general lo achacó á los masones; y aun se creyó 
complicados en él á los francmasones franceses, pues itii 
mes antes había ocurrido otro siniestro análogo en el cuar
to de la duquesa, estando ésta en Burdeos, y nadie lo repu
tó casual. Tampoco se creyó en Madrid que'lo luosé el de la 
iílcsia del Espíritu Santo; de modo que, arrojándose el pue
blo sobre los liberales más notados por sus compromisos 
con el régimen anterior, atropello á varios y resultaron al
gunos heridos, teniendo las tropas francesas que contener A 
los amotinados. 

Los francmasones de Gibraltar, no solamente sostenían á 
los emigrados más furibundos, sino que, por medio de los 
contrabandistas, hacían una activa propaganda en Cádiz, 
Málaga y todo e( litoral de Andalucía. Las sublevaciones, ó 
mejor dicho, invasiones de Valdés, en Tarifa; López Heri-e-
ra. en Jimena, y del coronel Iglesias, én Almeî ía, fueron 
todas ellas fraguadas en Gibraltar y fomentadas por las lo
gias de aquellos pueblos, que ofrecían á los emigrados la su
blevación dé todo el país en masa. ' •; 

Kn Málaga cayeron en podet de la autoridad, el dia 18 de 
.íuüo de 1S24, dos espías, agentes enviados de Gibrallár con 
proclamas y otros papeles excitando al alzamiento. 1)8 re
sultas de esto se prendió á varios sujetos, de quienes sesos-
pechaba, y pocos dias después la invasión de Valdés, én Ta
rifa, no pudo extenderse a Málaga v otros puntos. 

El 14 de Agosto de aquel año fueron sorprendidas ah 
Palma de Mallorca varias personas de quienes las autorida
des presumían Gon fundamento que estaban conspirando,'-y 
que pertenecían á una logia masónica, i'elaoionaaa cíon'las 
ue Gibraltar. Uno de los presos, llamado Valles, quiso sui
cidarse, estrangulándose aquella misma noche. Socorrido á 
tiempo y vuelto á la vida, con no poca dificultad, pidió los 
auxilios de la Religión, diciendo: «¡Dios mió, verdad es que 
no queréis la muerte del pecador!» Después de confesarse, 

(1) Sgirnn el 1>. Quintana, en [a Vidrí a¡' Snn Fr.dicísc/) Crn^accialo, tnnAd 
e.ste sadtfí la Lglesin y casa regular en «'¡uel nurai'. <rie liutes cvn casa Je mu
jeres públicas. Al hacer allí la casa pira reiinirs'^ iiiisslros liomhres piililicos, 
echando de alli al Kspírltu Santo 
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declaró ai juez el paradero del registro de toda la francma
sonería en las Baleares. «Hallado éste, dice la relación de 
donde copiamos semejante noticia (i), se descubrió enterra
do en la subida del Hospital general, un cajón lleno de ins
trumentos, insignias, listas, diplomas, fórmulas de jura
mentos y planes do la ueweraftZe hermandad masónica.» 

Se acusa á Fernando VH de no haber fomentado bastan
te la Marina desde el año 1825 al 32; pero, sobre no ser en
teramente cierto este cargo, pues tenía en la Habana una 
regular armada, no jpudo hacer otra cosa por el temor justo 
que le inspiraba aquélla. Sabía muy bion que la mayor parte 
de los oficiales de la real armada eran acérrimos francma
sones, que lo era casi toda la marina mercante, y que en to
dos los puertos de mar había poderosas logias. La de Cádiz 
databa desde el tiempo de Garlos HI, y las de Barcelona, 
Cartagena y la Corana no eran quizá menos antiguas, se
gún queda dicho, y no abatieron C. C. (columnas) á pesar 
ae la invasión francesa. La logia de Mahon hace datar su 
existencia de 1827 (2). La sublevación de la brigada de 
marina en San P^ernando, el año 18:31, y el asesinato del go
bernador Hierro por los sicarios que pagó al efecto la logia 
de Cádiz, son hecnos que revelan el estado de la Marina. 

La calumnia levantada á Zumalacárregui en el Ferrol, 
de querer sublevarse con su regimiento, partió también de 
la logia y fué apoj'ada por la Marina; y se sabia que en to
dos los puertos de mar contaban los revolucionarios con po
derosos auxiliares. 

En una Memoria presentada á Caloraarde para entre
garla al Rey, con observaciones sobre el estado de Valen
cia y Murcia (3), se hallan las noticias siguientes acerca de 
Cartagena. 

«El espíritu general del pueblo de Cartagena es malo. 
Las sectas revolucionarias echaron allí protundas raíces, 
tales, que con dificultad las habría igualen en otros pueblos 
de España. Se necesita que las autoridades que allí manden 
tengan circunstancias singulares, porque con dificultad de
jarán de verse comprometidas... La salida del gobernador 
D. Santos Ladrón la celebraron mucho los revolucionarios, y 
aun aparecieron copias de la orden de una manera tiotaUe: 
por consiguiente, su regreso ha sido acertado. Es un hom-
wre do bien, decidido por el Rey nuestro Señor, aunque sin 

(I) Calendario dul oltispado fie Máln.ffa para el año de 18S?, por D. Frauciscí) 
Martínez Agullar. Tabla cronológica do los sucesos memorables... ya citada an
teriormente. 

¡2) En 1870 recibí una papeleta do ella, que conservo, y dice: «ha Légia Ami-
?'a de la Humanidad tendrn abiertas las puertas de su iiiinvo templo los días 11, 
2 y 13 de Agosto de 1870. (E. V.) (i'ra VHlgar).—Oe ocho a diez de la noche.—Vale 

para seis personas.» 
(.'!) Tengo copia (le ella. 
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nn gran talento para conocer los lazos que le arman los 
mismos revolucionarios, entre quienes tiene la desgracia de 
vivir.» 

De los pueblos de Alberique y Caravaca, entre otros cu
yas sociedades secretas denuncia, dice lo siguiente: 

€Alberique.~K este pueblo y los de la rivera debe vigi
larse mucho, porque hay en ellos mal espíritu y reina alU 
la secta de los comuneí-os.» 

Lo mismo, y aún más, dice acerca de Caravaca v de Ge-
hegin, avisando que hay allí masones muy ricos y muy 
coyrompi.dos. 

Se vé, pues, que las logias continuaban, no sólo en las 
capitales y puertos de mar, sino también en el inte
rior (1). 

Varias ejecuciones de liberales ocurridas por aquel tiem
po revelan la continuación de las logias masónicas en va
rios puntos de la Península. 

El Calendario chnl para el año de 1870, da noticia de 
alg-unos de ellos, en los siguientes grotescos términos, de 
que no debemos privar á nuestros lectores: 

«1824.—24 de Setiembre. San Gregorio Iglesias, natural 
de Salamanca, de diez y ocho años, mártir de la libertad, 
ahorcado en Madrid en 1824 por haberle acusado do masón. 

»1825.—9 de Setiembre. Conmemoración de los siete 
mártires de la libertad, apellidados masones por los despó
ticos absolutistas, ahorcaaos en Granada. 

»i82í).—Marzo. San Antonio Caro, víctima de la intole
rancia política y religiosa, muere ahorcado en Murcia, 
año 1820, siendo después arrastrado y mutilado bárbara
mente por los fanáticos reali-stas, todo ello por ser acusado 
de masón.» 

De estos casos, el principal y más ruidoso fué el de Gra
nada. La logia se reunia en un carmen no lejos do la Al-
hambra. El jardinero, sospechando algo de aquellas reunio
nes misteriosas y periódicas, hubo de hallar medio de es
piar á los que sé reunían, y no para jugar, como so decia. 
Viólos con sus mandiles y practicar varias de sus ceremo
nias; refiriólo á su confesor, y éste le dijo que tenía obliga
ción de ponerlo en conocimiento de la autoridad, y que él 
mismo lo haria si le autorizaba para ello y le narraba fuera 
ríe la coníosion lo que habia visto. Avisado el juez Pedresa, 
dispuso cogerlos iníraganti, y las medidas al efecto se to
maron con tal silencio y acierto, que la logia tvié sorprcn-

(1) Es iruludable que se exagero uo poco en materia de francmasonería, y que 
á veces se acuso á personas inocentes, por venganzas particulares, o por cslo 
aparfinte de la policía; pero la verdades que la francmasonería continuó a pe
sar de todo. 

TOMO I . 23 
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liida en el acto de la iniciación de un adepto, y los siete 
presos, conducidos á la cárcel pública con sus mandiles y 
demás distintivos. A no haber sido por esto, es más que 
probable que hubieran sido absueltos o sufrido ligeras conde
nas, pues en Madrid y en Granada la francmasonería hizo es
fuerzos inmensos por salvar á aquellos siete desgraciados. 
Dinero, amenazas, sobornos, recomendaciones y regalos á 
todas las queridas de los ministros y consejeros de Castilla, 
influencias diplomáticas y ofertas á la camarilla palaciega, 
todo se puso enjuego, pero inútilmente. El abogado Flores, 
que los defendió, y algunos de lo.s oidores, que llegaron á 
'aejarse ganar, decian que se hubiera logrado salvarles la 
vida á no habérselos cogido in fraganti, puestos los femen
tidos mandiles, con los cuales Pedrbsa hizo se les viera pú
blicamente en Granada. Así que fueron ahorcados, á pesar 
de todos los erapeüos por salvarlos. 

Mejor libró el marqués de Gabriñana, que, sorprendido 
también en Granada, con otros varios francmasones, en 
Junio de 1827, trató de suicidarse. Condenados á muerte 
por Pedrosa, el Rey los indultó (i). Pero las autoridades 
partidarias del justó medio y de los ministros. Oíalia y Cea, 
quedaron ya desde entonces bastante quebrantadas, y en 
•vez de sorprender las logias que se les delataban, avisaban 
á los francmasones que procediesen con más cautela; y sí 
las denuncias se repetían, llevaban su amabilidad hasta el 
punto de avisarles previamente que iban á prenderlos. Así 
sucedió en Madrid, donde fué público el caso de haber avi
sado un alcalde de casa y corte, ó quizá más elevado perso
naje, á los individuos dó una logia denunciada y que se ha-
bia mandado sorprender (2). Los francmasones en tales ca
sos son muy agradecidos,' porque al fin la gratitud es vir
tud muy reéomendable y se compara... al oro. 
•' -Cuando á Sarsfield se le dio aviso de la de Tarragona, 
de que arriba se habló (3), excusóse de sorprenderla, ale
gando que se adelantaría poco con prender á los masones, 
porque luego vendría orden de Madrid para que no se pro
cediera con rigor. Estaba ya en el puerto á pocos pasos de 
ella, cuando se volvió atrás pensativo. 

En Barcelona la francmasonería continuó reuniéndose 
al abrigo de la guarnición francesa, y simpatizaba con las 
tropas de los decantados cíen mil hijos de San Luis que 
guarnecían la ciudad condal. El amable vizconde • Reiset, ÜP 

(1) véanse en los apéndices los dos decretos de Calomarde á Pedrosa acerca 
^ de este asunto. 
~„ (%• Sé quién faé, y viven todavía personas respetables delante de las cuales 

lo refirió. 
"̂  • (3¡ • Debo éstas noticias á persona muy fidedigna, que entonces vivía allí, y 
«staba en posición de saberlo. 
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comandante general de las tropas francesas, al salir áe 
aqv\ella población decía á Fernando Vil «que para conser
var la tranquilidad en Barcelona bastaban cuatro soldadas 
y un cabo.» Bien mirado, sobraban esos cinco hombres, 
porque poniendo los lobos á guardar el ganado, no se nece
sita ningún perro. ,, 

Al sublevarse los catalanes, cediendo á los manejos de 
la Junta fanática de Madrid, daban, según hemos visto, 
como una de las principales causas de su levantamiento, la 
impunidad de los que seguían intrigando en las sociedades 
secretas casi públicamente. Los liberales, por su parte, ayu
daron á las tropas del Rey, y el conde de España pudo con
tar con espionaje seguro contra los insurgentes. Los realis
tas no daban un paso sin que las autoridades militares lo 
supieran; los proyectos de los conspiradores llegaban á 
oídos de ellas aun antes de emprenderlos. Es verdad que es
tas noticias eran ]Dor lo común exageradas, y no pocas ve
ces el encono hacía que se interpretasen malignamente co
sas sencillas y aun inocentes.- El conde de España tenía 
que desconfiar de sus nuevos é interesados auxiliares, tanto 
o más que de los enemigos maniñestos. 

Terminada la breve campaña, las cosas volvieron á su 
estado normal: los realistas se reconciharon con los car
listas, y muchos de los insurgentes explicaron los motivos 
de su conducta, y revelaron al conde no pocas intrigas de 
los liberales. La! sorpresa de éstos fué grande cuando vie
ron al perseguidor de los carlistas de Cataluña convenirse 
en perseguidor de sus recientes auxiliares, y pagar con pri
siones y suplicios la cooperación que le, nabian prestado. 
Acusáronle de ingratitud; pero es indudable que se descíj.-
brió una conspiración manejada por la incansable actividad 
de las sociedades secretas, que desde el año 1823 al 1830 no 
cesaron de trabajar para que se pronunciara el ejército y 
volver á proclamar la Constitución. Las sublevaciones é in
vasiones que luego se citarán, lo indican así, y las confe
siones mismas de los escritores liberales lo manifiestajibien 
á las claras. , 

Se.ha calificado de tigre sanguinario é ingrato al conde 
do España por su conducta con los liberales de Barcelona; 
mas|,podia dejar de castigar las conspiraciones que des
cubría? ' r. • , ^ , • 

Oigamos sobre este punto la narración oficial del mismo 
conde de España, dada en 19 de Noviembre de 1828. Allí 
expresa que los conspiradores libei^ales habían llegado a 
ofrecer en aquella crtsia lamentable su mligrosa asisten
cia ; añadiendo que «este ofrecimiento fué rechazado con 
indignación, como es notorio á todo Cataluña.» Es muy du
doso, al menos para mí, que el conde dejase de valerse algo 



y en secreto de los servicios de los liberales ; poro lo que 
no dudo es que algunos de sus subalternos, y especialmente 
el conde de Mirasol, dejaran de valerse de ellos, pues los 
liberales de Cataluña lo dicen así, y los carlistas creen eso 
mismo. Las revelaciones acerca de los manejos masónicos 
de Mina, que se consignarán luego, y que parecen induda
bles, demuestran que habia entonces una vasta conspira
ción liberal, masónica, cuyo director era Mina, desde Lon
dres, y su foco principal las logias do Barcelona en relación 
con Gibraltar y Marsella. El conde de España no sorpren
dió ninguna logia, como Pedrosa en Granada; poro ya es 
indudable que los conspiradores descubiertos y fusilados 
por él pertenecían á una de ellas. Casi todos eran militares. 

El jefe principal de aquella conspiración, el aironel don 
I). José Ortega, gobernador de Monjuich en 1S20, y que 
habia estado complicado en la sublevación de Tarifa, ve
nía con instrucciones y dinero de Mina y de las logias de 
Gibraltar. Con 61 íuerofi fusilados, en 19 "de Noviembre de 
1827,1). .Juan Antonio Caballero, teniente coronel; D. Joa
quín .laques, teniente graduado de capitán; 1). .Joaquin 
Domínguez Komei-o, teniente; los sargentos Ramón Mes-
tre y Francisco Vituri; Vicente Llorca y Antonio Rodrí
guez, cabos del regimiento de caballería del Rey; .José 
Raraonet (i), cabo do artillería ; 1). Manuel Coto, empleado 
en el resguardo de rentas, y sargento que habia sido; Ma
gín Porta, pintor y ;5ntes m'iguelete; Domingo Ortega, pai
sano, y 1). Domingo Fidalgo, ¡n-ofesor de lenguas. 

Tres meses después tuvo lugar en la Cíudadela la se-

f unda ejecución, a 26 de Febrero rio 1829. La noticia oficial 
ice: «Relación de los acusados conmctos y confesos en la 

causa de co7tspiracion, que han sufrido la pena de muerto 
en el día de hoy, con arreglo á las leyes y reales decretos 
de 17 y21 de .\gosto de 1825.» Eran éstos los tenientes coro
neles D. .losé Revira de Vila, comandante que habia sido 
de cuerpos francos, y 1). Félix Soler (2); .toaquin Villar, José 
Ramón Nadal, Jaime Clavel I, José Medrano, Pedro Pera. 
Todos éstos, (íxcepfo los dos primeros, tenientes coroneles, 
eran [¡aisanos y naturales de Harcelona. Fueron además 
ajusticiados con ellos Soba.stian Roig Oriol, natural de 
Mora, presidiario: Agustín Sorra, natural de Reus, con
ductor (lo correos, y cí cesante José Sans (a) /Vp Morcaire. 

De éste decia el artículo de oficio del conde de España: 

(1) H. Joaquin del Castillo, <>n el l ibro titulado Cindadela inquUilitrial di? 
Bafi-.rUuia, lihi'ei'ia nacioiinl <le Saiiri, año lS3i), de .'iOS paginas, dice á la 91 que 
creo s« llamaba Honfaiiet. 

(2) Do éste dico Castillo que se volvió dementp, y denunciaba por antojo á los 
oue enconlraba por la oalli', cumulo le sacaban por ella á reconocer cómplices. 
Fio muy poco de estas y otriis noticias del Sr. Castillo. 

file:///gosto
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«No hay un catalán que ignore los atroces delitos cometidos 
por este perverso. De una condición miserable, llegó á la 
opulencia por los medios más viles, con la introducción del 
contrabando, desfalcando los reales intereses, comprome
tiendo la salud pública, y llegando al extremo de dar muerte 
violenta en su misma casa, en Reus, á vm dependiente del 
resguardo en el acto de cumplir con sus deberes. No con
tento con esto, tuvo parte en la trama intentada en 1817 (la 
de Lacy). Rn 1820 tomó parte aún más activa en la revo
lución "^ocuirida en Tarragona para aclamar la llamada 
Constitución el 9 de Marzo, antes de conocerse el decreto 
de 7 del mismo. Posteriormente fué capitán de migueietes, 
y cometió con su compañía toda clase de tropelías y atroci
dades, hasta el extremo de robar las iglesias y derramar 
Jas sagradas Formas, cómplice además en el asesinato de 
\m sacerdote y otros. Últimamente ha sido convicto de ha
ber fomentado la conspiración, seducido con dinero á retu-
giados españoles para entrar, con el título de Union espa-
'mla, Á renovar la anarquía de 1820, por cuyo dehto ha sido 
condenado.» 

El Sr. Castillo, en su Cindadela inqumíarial de Barce
lona (pág. 101, nota *'), niega estos hechos de Pep Mor-
caire. Por mi parte fio poco en las afirmaciones ni en las 
negaciones de aquél escritor apasionado, de cuyo loUeto 
copió mucho el autor anónimo de la IIíRioria de la rida y 
reinado de Fernando Vil (1). 

Cinco meses después tuvo lugar la tercera ejecución, en 
TiO de Julio de 1829. En ella perecieron D. Pedro Mir, Do
mingo Prats, Manuel López, D. Antonio de Haro, D. Juan 
Crofet, Salvador de Mata, Manuel Sancho, Manuel Latorre 
y Pando, y Antonio Vendrell; cuatro de los cuales íueron, 
según costumbre, colgados en la horca... 

Resulta, pues, que el conde de España fusiló treinta y 
seis liberales catalanes en el espacio cíe nueve meses, pre
via formación de causa y consejo do guerra. Más íusüo en 
una tarde el virtuoso O Donneíl de resultas de Jos sucesos, 
del 22 de Junio, y con más breves procedimientos. Además 
de aquellos treinta y seis fusilados, fueron condenados á 
presidio cuarenta y cinco más, y conducidos á Ceuta: al
gunos de ellos lograron escapar más adelante. 

Es de rigor, al referir estos fusilamientos, y los que si
guieron á ellos, hacer una descripción terrorífica del horror 
que causaban en Barcelona, del estampido del cañón de la 

(1) Kl Sr. Castillo, que se horrorizaba al recordar los fuiüamlBiitos AÚ loa 
liberales por conitpíradores, hallaba lo má» sencillo dal mundo ni liisila-
miento de un estudiante realista por conspirador, en 1835. ;K<liipeiida loi^ica! 
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Ciudadela; del luto general de la población, del carácter 
sanguinario de los fiscales, de la venalidad de la policía, 
del espectáculo espantoso de los cadáveres colgados de la 
horca, y todo lo demás que los periódicos y los novelistas 
tienen en su repertorio épico ó dramático para tales casos 
en que son fusilados cómplices ó amigos, y queda olvidado 
y guardado cuando se fusila á los enemigos. 

'• He preguntado á varios realistas catalanes y barcelone
ses acerca de sus impresiones en aquel tiempo, y me han 
asegurado que no tuvieron terror ninguno en 1827 y 28, 
pero que lo tuvieron muy grande en ISM y 35, cuando los 
liberales fusilaban á los realistas por represalias. Ya me 
figuraba yo esto mismo antes de queme lo dijeran, y no, 
s8 necesitarán grandes esfuerzos para probar á los lectores, 
que cuando los vencedores políticos fusilan á sus enemi
gos, los correligionarios de los fusilados se asustan mucho 
y creen que todo el mundo está asustado y viste luto, sien
do así que los amigos de los íusiladores hallan aquellos su
plicios la cosa más natural del mundo. 

¡Quién les habia de decir á nuestros abuelos, cuando 
asistían al quemadero de herejes con religioso entusiasmo, 
que algún riia sus nietos los hablan de calificar á ellos de 
majaderos y á los inquisidores de tigres, por una cosa tan 
sencilla coróo achicharrar una docena de herejes y judai
zantes, según el criterio de aquel tiempo! 

Pero ¿qué son los fusilamientos hechos por el conde de 
España respecto de los de Baracaldo, Montealegre y otros 
mil anteriores y posteriores á éstos? Y, si por aquéllos se 
llama tigre al conde de España, ¿qué calificación dará la 
historia á los perpetradores de estos otros? 

Dícese que las ramificaciones de aquella conspiración 
fueron descubiertas principalmente por un tal Simó, que 
ha.biá sido republicano y carbonario en Valencia, del año 
1821 al 23. Habiendo teiíido que emigrar, fué enviado desde 
Londres para entenderse con los liberales de Barcelona y 
comunicarles los planes de sublevación de tropas que pro
yectaban. Sorprendido por la policía y por los agentes del 
fiscal D. Francisco Cantillon, fué conducido al calabozo. El 
temor á la muerte y las entrevistas con Cantillon le hicie
ron declarar toda lá trama y los nombres de ios conjurados, 
fracias á lo cual salvó su vida y fué en breve puesto en li-

ertad. 
La cuestión, pues, queda reducida á saber si eran ciertas 

ó no las noticias que dió el ex-carbonario Simó, y positiva 
ó no la conspiración. Como no pocos escritores han blaso
nado posteriormente de haber tomado parte en ella, y no 
pocos liberales sé han jactado de ello, y aun fueron premia
dos después por ese motivo, resulta qiie el conde de España 
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al fusilar á aquellos desgraciados cumplió con los decre
tos de 17 y 21 de Agosto de 1825 contra los conspiradores. 
Aquel general, descubierta una conspiración militar en 
Barcelona, hizo con aquellos militares y paisanos com
plicados Qu ella lo que había hecho con los realistas.,sut)l§-
vados eii 1826 con gran friücioh de los liberales.'' " ' ' ' 

Por aquel tiempo, y cuando sé ándaba^ya en los preli
minares de la cuarta boda del Rey, cometieron los masones 
el ruidoso atentado contra Eguía, capitán general de Galicia. 
«hos expatriados españoles, dice el biógrafo anónimo de 
Fernando VII (1), eiivISXOÜA\ furibundo (por lo visto, los ase 
sinos eran mansos) D. Nazano Eguía un pliego conel sobre 
de muy reseo-vado, y al abrirlo el general, inflamáronse 
con el contacto del aire las materias que contenia, y aljra-
sáronle la mano derecha, que perdió enteramente. En, !•] 
de Noviembre el Rey le concedió el poder firmar con estam
pilla, por haberse inutilizado en su servicio.» 

Según mejores noticias, no fueron los expatriados, sino 
los masones españoles, quienes pusieron por obra aquella 
innoble venganza. La carta llevaba dos sobres, el uno á la 
capitanía general, y el interior contenia la nota á&mmj re
servado. El sobre exterior no era del e.^tran,jero, sino ae la 
estafeta de León ó de Lugo, pues aparecía algo borrado in-
tencionalmente, y esto dio lugar á que se presumiese la com-
pHcidad de algunos empleados de correos, la cual no pudo 
probarse. Las sospechas z^ecayeron principalmente sobre la 
irancmasonería de Lu^o, si bien corrió la voz de que viajeros 
de mala: traza, habían depositado Ja carta en aqueÍJaestaíeta. 
Se hicieron varias prisiones, pero a^da se logró,ayeriguar 
con certeza (2). De sus resultas principió; á usars§ ;en algunas 
oficinas un sencillo aparato de hierro para abrirlos pliegos, 
por temor de que la francmasonería continuara repitiendo 
análogos atentados con otras autoridades. 

Las sublevaciones militares, invasiones á mano armada 
y continuas cansjpiraciones que hubo en lósanos siguientes,, 
y sobre todo desde la caida de los Borbones de Franciíi, cae»; 
recen párrafo aparte, y en él quedará más y más pateijte la 
actividad de las sociedades secretas íduraníe Jos últimos 
tiempos del reinado de Ferflantlo VIL . i,; : . 

(1) Tomo III, pág. 329, : , , , . , . , , , , ,„,,, 
(2) Cuandp, «1 Sr. Chao fué elevado al mmistent!, en eldiUivio fedefa) del8;J, 

£:z AM/Sí«ofí-o ¿ííaerfíĵ ícd espaiToí publicrt el sij?iriente mello, (jue reprodujeron 
varios pericjíiioos á mediados d«'Marzo de aquel sfip: , „ . , , , «u 

•/¡Ministro farmacéutico.—^\ actual ministro de Fomento, D. fcdiiardo Chao 
y Fernandez, es profesor de farmacia ; y sn padre fué da la misma prof«sioa, y 
el que con un pliego cerrado fulminante hizo perder la mano dereoluí al cruel 
general Eguía, cuando estuvo asolando á Galicia.» 

• No tengo noticia de que se haya desmentido este suelto, fiue consiga» sin 
juzgarlo. 
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% LIX. 

Sanfed l s ta s y F e o t a s s tvovelas laaasó». 
s l o a s (1). 

* 
Antes de hablar de los conspiradores españoles, con

viene decir algo acerca de la sobreexcitación de los sectarios 
en toda Europa antes de iíQfá, en lo que se puede referir á 
España. Nada diremos del asesinato del duque de Berry, las 
conspiraciones republicanas de Fi-ancia, las tenebrosas so
ciedades de Alemania y otras varias partes de Europa, más 
ó menos relacionadas con ?";si)aña. Europa toda era un her
videro de masonismo y otras sectas. 

La i'rancmasonería ha sabido explotar muy bien el gé
nero novelesco nara sus fines particulares. La novelista en
cubierta bajo el seudónimo de .Jorge Sand, fantaseó á su 
placer, en lá segunda parte dfi la novela titulada Consuelo, 
pintando el iluminismo y las recepciones masónicas román
ticamente y bajo los más lialagüeuos y sonrosados colores. 
Eugenio Sué, én su Jud/o Errante, atribuyó á los .Jesuítas 
todas las tretas, arterías y maquinaciones'masónicas. Poro 
antes que todos éstos, y otros que se podrían citar, habia 
cultivado y explotado este género el novelista Carlos Di-
dier, cuya novela titulada Roma mhierránea, ó los car
bonarios de Italia, íué traducida al castellano é impresa en 
Madrid en 1839 (2). El asunto de ella es enaltecer á los car
bonarios italianos, presentando á éstos como los libertado
res de Italia, y al Papa yal Consistorio deCardenales como 
centro de una vasta conspiración para sojuzgar por medio 
de la superstición á todos los Reyes y pueblos de Europa. 
Hablase allí de los Saníedistas, ó partidarios de la S>ania 
Fé, que tienen una organización por el estilo de Ja conocida 
de los carbonarios, y una medalla para reconocerse. Hay un 
íraiie francisco que ha sido bandido, y ha llegado á ser'Car
denal. Este aspira al Pontificado con el apoyo de los carbo
narios, y está en relaciones con los embajadores de Austria, 
Rusia y otros puntos. En aquella comedia, el de Rusia hace 
el papel de bobo, y el de Austria el do traidor. El Cardenal 
ex-bandido está para ser Papa en el cónclave, cuando un 
Cardenal alemán interpone la exclusiva. Hay luego escenas 
terribles de muertos, heridos y prisioneros, bodas íúnebres, 

(1) Esta párrafo no pstá an la primera edición. 
(?) Dos tomos en 8.", impresos en casa de Omafia, y traducidos al casteUan» 

por J. P. I-atre y I.. MiUaiia. 



3(M 
suicidios y otros excesos. Los sucesos de la novela acontecen 
á la muerte de León XII y entronizamiento de Pió VIII 
(1823-1829). 

El autor habla de güelfos y gibeUnoa como de cosa acr 
tual; es como si en París se preguntase ahora á uno si ei'a 
hugmoíe ó liguero. El autor, contando demasiado con la 
estolidez de sus lectores, dice así al fin de su tomo ii: 

«NOTA. El lector observará que «na obra de la natura
leza de la gue ofrecemos al público, debería ir acompañada 
de piezas justificativas (1). El autor pensó en ello, v para 
este objeto reunió una porción considerable de documentos 
originales ; pero como por su número serian objeto de un 
tomo casi tan voluminoso como la obra, ha desistido, reser
vándolos para que sean el objeto de una obra especial (2). 
Sin embargo, hay un punto que necesita explicación, y es 
la organización de la sociedad de los Saw/cdis tos. Desde luego 
se concibe que los acontecimientos de esta obra acaecen á 
Unes de la restauración, y desde entonces Ja secta giielía lia 
sufrido una modificación, resultado de la revolución de 
Julio, que es preciso prevenir para evitar toda clase de con-
liision ó mala inteligencia. La victoria de los parisienses 
llenó de un terror tan pánico á Boma y al César, que tran
sigieron, reuniendo en un interés común el odio que la liber
tad siempre ha inspirado á güelfos y gibelinos (3). 

»E1 documento siguiente explica mejor que cuanto se 
pudiera decir el objeto de alianza tan heterogénea: es el 
juramento secreto que hacen entre sí los adeptos. Este do-
mento singular y auténtico, que ve la luz pública por Ja pri
mera vez, lo hemos recibido de Italia por un conducto se
guro (4|, y lo publicamos sin ninguna alteración del texto 
original italiano, que como e-stá escrito en términos taa ex-
jjü'citos, es supérfluo él que hagamos comentarios sobre él. 

«Instrucción para los hermanos de la católica y apostólica 
sociedad de los Sanfedistas.—Juramento. 

»Yo, N. N., en presencia de Dios Oianipólente, Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, de María siempre Virgen inmacula
da, de toda la corte celestial, y de vos, gran Padre de la so-

¡1) ¡Claro está! Mas, á juzgar por las ma.jaderías de la novela y del trema-
hundo juramento, puede colegirse que las píwas vuldrian lanío como la ducua 
pieza d"el autor. . . . . . . 

(2) Fragmentos poUticOii y literarios sobre Italia. Si son contóla novela, 
bien puede guardarlos. 

(3) jGonque los gibelinos también? Asi paga «•! diablo á sus hijoH. 
(4) Tan seguro era el conduelo, como que >Í\ aulor se \o naco de ->u cabe/.a. 



ciedad, juro dejarme cortar la mano derecha, la cabeza, 
náorir de hambre ó entre los tormentos más atroces; y rue-

fo al Señor Omnipotente me condene á las penas eternas 
el infierno, antes que hacer traición á ninguno de los gran

des Padres y hermanos de la católica apostólica Sociedad, 
en la que desde este momento me inscribo; é igualmente 
caigan sobre mí los dichos castigos y penas si no observase 
en adelante nuestras leyes, ó no socorriese á mis hermanos. 
Juro mantenerme firme en defender la santa causa que he 
abrazado, y no transigir con ningún individuo que perte
nezca á la infame sociedad de los liberales, cualquiera que 
sea su nacimiento, parentela ó fortuna: juro no perdonar 
ni á éstos ni á sus hijos, y derramar su sangre siempre que 
la suerte ó la fuerza los ponga en mis manos. Juro, por úl
timo, odio implacable á todos los enemigos de nuestra santa 
Religión católica romana, única y verdadera.» 

Aquí en España llamaban, hacia elanol828jí'é;ote á los 
que el novelista Didier y sus traductores llamaban Sanfe-
distm. El objeto de los sectarios en la creación de estos hy-
foqryphos era acumular á los católicos y realistas el ma
quinar una conspiración para apoderarse de toda la in
fluencia europea. Al frente de la conspiración suponían que 
estaba el Papa con algunos Cardenales y muchos Obispos. 
Daban nombres y señas como si los estuvieran viendo, y cual 
describía D. Quijote los ejércitos de Alífanfarron, señor de la 
isla Trapobana' y del EÍey de los Garamantas Pentapolin 
del arremangado brazo. Y tanto y tanto lo dijeron, que 
hubo por entonces Sancho-Panzasj que llegaron á tomar 
por Feotas y Sanfedistas á las manadas de inofensivos car
neros. Los catalanes mismos, que se sublevaron contra Fer
nando VII, estaban en la idea de que el Papa promovía y 
bendecía la insurrección ̂  y los coletillas franceses les ofre-
dan que en breve irían á socorrerlos el temido Micolembo, 
gran duque de Quirocia y Brandabarbarán de Boliche. 

En otra'novela francesa, publicada por entonces, titula
da Los Incendiarios, se supone que la aristocracia francesa, 
hacia el año 1826, se dedicaba á quemar varias fincas, para 
recobrar el poder por medio del terror. Aquella novela 
francesa era gemela de la italiana de Los Carbonarios. 
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§ LX. 

S o c i e d a d e s s e c r e t a s d.e l o s e m i g r a d o s e s 
p a ñ o l e s e n I n s l a t e r x > a y o t r o s p a í s e s . 

En una relación dada al gobierno írancés por vm agente 
suyo en liendres, se contienen noticias muy curiosas acerca 
de este punto, que conviene dejar aquí consignadas como 
clave de los sucesos precedentes y de otros posteriares. En 
vez de extractarla ó relegarla á los apéndices, parece pre
ferible reproducirla íntegra en este párrafo (1): 

«Los españoles refugiados en esta capital (Londres) es
tán divididos en cuatro facciones ó bandos. 

»!.'' facción.—Puede llamarse aristocrática. Sus jeíes 
son los generales Villalba, D. Cayetano Valdés, D. Miguel 
Álava, los dos hermanos Villanueva, Canga Arguelles y 
Agustín Arguelles; tiene mucho crédito sobre las otras 
facciones, que ella dirige casi enteramente; tiene toda la 
confianza del gobierno inglés; quiere el establecimiento del 
gobierno constitucional, pero con muchas modifiGacioncs 
en la Constitución del año 12, modificaciones sobre las, cua
les cree consultar los tiempos y las circunstancias. El diario 
Los Ocios de Emigrados G& Qi órgano de estevpartido; no 
habla de reacciones sanguinarias, ni de expedieíones á ma
no armada; él se deja al mismo tiempo tratar por los exal
tados, pasteleros, aiiilleros y cawcírw^as, etc. Los corres
ponsales de esta primera facción en París, son : Yandiok, 
Ferrer, Herreros, Martínez de la Rosa, el conde de Toreno y 
el marqués de Pontejos; desechan á Morillo, Ballesteros V 
La Bisbal; tienen por apoyo entre los ingleses á sir_ Tpmás 
Diyer y algunas otras personas de influjo. Se d êia hace 
poco tiempo qué si el gobierno español contifluaba<rehiisan^ 
do reconocer la regencia de Portugal, los constitucionale.t 
de esta facción irian á vivir á Lisboa, bajo la protección del 
gobierno inglés, que continuaría pagándoles las pensiones 
de que gozan en Londres. Se decia, casi al mismo tiempo, el 
proyecto de establecer á D. Pedro como Rey constitucional 
de la España; estos rumores han sido renovados reciente
mente; los que los hacen esparcir son principalmente los m-

(1) Piiblioó esta relación CarnerofO en sus Memorias contemporánea", pá
gina •127. 



gleses : finalmente, esta facción tiene por primera base de 
sus operaciones un cambio de dinastía (1). 

»2.'' facción.—Los mineros, 6 partidarios de Mina, for
man Ja segunda facción, donde entran casi todos los oficia
les de mérito que están refugiados en Inglaterra, Bélgica y 
América. El gobierno inglés trata á este partido con mu-
clia consideración, y se dice le proporciona los londos para 
pagar sus agentes en Portugal, en Suiza y en América. 
Mina recibe sus cartas (cuyo número es inmenso) por los 
apoderados de las casas de comercio de Londres, y le que
dan aún fondos para pensionar á varios oficiales y jefes de 
mérito. 

»Mina es el que en Febrero de 1826 envió al teniente 
coronel Baiges, uno de sus oficiales de más confianza, á las 
fronteras de Cataluña. Baiges, en vez de ir á Gibraltar, pide 
un pasaporte bajo un novñbre supuesto, viene á Francia, 
I)asa en seguida á los Pirineos, entra en relaciones con los 
revolucionarios de Marsella y los del interior de España, y 
escribe poco tiempo después á Londres que podia contar ya 
con dos mil reclutas. Recibió orden de suspender las opera
ciones, y se fué á los baños de Tolón, donde se hallaba aún 
en Abril último. Mina entretiene muchos agentes parecidos 
á éste en Portugal y Galicia : su discreción y reserva son 
excesivas, de suerte que no se ha podido saber ninguna 
particularidad. Ha roto con los Bazanes. San Miguel y otros, 
porque no los encontraba dispuestos a obedecerle pasiva
mente, sin pretender penetrar sus verdaderos designios. 
Mina, en vez de estar en la bahía de Flimouth, como lo 
aseguran, vive cerca de Londres en una casa de campo. Su 
salud es excelente, y su actividad infatigable. Su secretario 
Aldaz tiene sólo conocimiento de una parte de sus secre
to». Los militares no le quieren, y le sospechan de trai
ción-<2). 

»ved aquí, según dicen, la organización de este partido. 
Mina, general en jete : Burriel, su jefe de estado mayor. 

»Rotten, Palarea, Torrijos, Butrón, Barcena^ Do Pablo, 
AlejandroO'Donnell, Gurrea, Plasencia y Vigo, jeíes de di
visión. 

»Mancha, .Jerónimo Belle, Iteiges y Valdés (3), jefes de 
brigada. 

(l| Se vo. por esUi noticia d« IH'27, que el Sr. «lóxníja no t\iv(> dereclio en 18C8 
para apelUdurse el primer anluUnústicu. Se ve iguaiineiile que si los comiiiio-
ros y carbonarios mataron la dinastía borbiinica en tSflS, el prinaer tiro vino de 
los francmasones y moderados en 1817 y 1827, y que sólo se aplazo por haber 
fundado otras esperanzas en las hijas de Fernando VII. Kn rigor, el plan da
taba del año ISta, pues entonces \a se pensó en acabar con losBorbones. 

(2) 1.a traducción está piagaáa de galicismos, como observarán los lecloreí. 
(S) 1). Francisco Valdés, el de la intentona de Tarifa : él se escapó á tiempo, 

dejando allí é¡ sn hermano l'edro, que fué fusilado. 
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»Marconchini, Perena, Medrano, Rico, Nuñez Arenas, 

Barrio, Minuisir, Cobe y Ceruti, jefes de guerrillas. 
»Carruana, Casamayor, Frias, Arzube, Peinó, Mancebo, 

Nardes y Gamboa, jefes de batallones, escuadrones y oficia
les de estado mayor. 

»Los generales Espinosa, Zaldivar, Quiroga y otros son 
considerados como pertenecientes á este partido, aunque 
no pertenecen á su organización inmediata. Se encuentran 
en él algunos hombres de influjo, aunque no son militares, 
como Calatrava, Gaseo, Mendizábal, Cuadra y Rotten, que 
viven en Suiza para servir útilmente á este partido, al mo
nos hasta nueva orden. Mina, según dicen, no tiene aún un 
plan bien trazado; pero está decidido á reconquistar la Es
paña á mano armada (1), y no so puede dudar que tan pron
to como tomen las armas, todos los militares refugiaclos se 
reunirán bajo sus bander(L% sin distinción de sectas ma-
sónica.-f, ni de nublados políticos (2). El mismo se ha re
conciliado con todos sus enemigos personales, y también 
con el coronel De V^hXo (Cliapdangarra), otras veces su 
más encarnizado enemigo Í3). Aseguran que Mina está do 
acuerdo con el general Lallemand, que ha pasado á los Es-
tados-Ihiidos do América : se añade que el gobierno de los 
Estados-Unidos no está lejos de protegerle, y que el mismo 
José ha tomado una nueva actividad desde (51 año 1821, que 
consiste en exponer su persona, y que tiene cerca de sí á 
todos los franceses emigrados que ha podido (uicontrar. 
Existen algunas conexiones entre este plan y el del gobier
no republicano de América, sobre todo del de Méjico: tra
bajan para la destrucción de la autoridad legítima de Es
paña (4) 

»Se dice que el gobierno de S. M. C. ha liocho pro
poner á Mina y sus asociados una amnistía general, y al 
mismo tiempo*modificaciones en el sistema de la adminis
tración española, bajo la condición de que los refugiados 
renunciarán á toda tentativa hostil contra su patria. Pare
ció que esta negociación habia tenido al principio algún 
crédito. Mina habia suspendido sus negociaciones secretas; 
pero se han empezado de nuevo con más vigor que nunca, 

(1) Todos estos proyectos eran ilusiones, sin la reina Cristinu, Inibicran 
muerto todos ellos en la'emigración. 

tí) Diria iiHajiixü, e.sto es, matices ó nebulosidades. 
(3) Kn l.s;J3 lo de-jo comprometido en Valcárlos, donde murió, miiintra.s iine 

Mina se salvaba eii't'rancia. 
H) Inserta afiui un plan disparatado de los emigrados, en unión con lo< 

americanos y afrancesados, para restablecer a José Itoriaparle ; y aunque lodo 
puedo creerse de la Impaciencia natural que agita » los emigrados de loiios los 
partidos políticos, parece inverosímil que Mina entrara seriamente en una .com
binación bonapartista. Con todo, mayore.s milagros que ese hace la masonerja. 
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sea qué las proposiciones del gobierno fuesen nulas, ó que 
las noticias llevadas por Valle hubiesen dado á Mina nue
vas esperanzas (1), ó que el e'obierno inglés se haya opuesto 
á toda reconciliación. Mina habia vivido mucho tiempo con 
la mayor y más íntima familiaridad con los Bazanes; los 
abandonó luego que conoció querían penetrar sus secretos 
y tomar conocimiento por Zos tnedios menos delicados de 
sus negocios más reservados. Los dos Bazanes, desespera
dos de su desgracia, partieron para Gibraltar : allí se aso
ciaron con Selles, Figueroa y otras malas cabezas, que fue
ron muertos, sin resultar ningún beneficio, sobre las costas 
del reino de Valencia. D. Manuel Beltran de Lis, Diaz Mo
rales y otros se opusieron fuertemente á esta locura: ellos 
querían, al menos, dirigirlos á Galicia; pero la avaricia 
de Bazan le hizo escoger una provincia más rica (2). No 
existen gobiernos ocultos centrales (3) : lo que esparcen 
por el pueblo no es sino para atemorizar al gobierno y re-
clutar mayor número de tontos. Hay solamente en Gibral
tar un Gran Oriente de francmasones, y una santa her
mandad de comuneros. Éstas dos direcciones de sedición 
no obran de concierto, y no puede considerarse como un go
bierno instalado y seriamente reconocido. 

»Esto es lo nías interesante que hemos podido saber 
acerca de la facción de Minâ  la más temible de todas por 
el talento de su jefe (4), el numero y cualidad de sus indivi
duos que la componen, los medios abundantes que tiene á 
su disposición, la protección que le da el gobierno inglés y 
su alianza abierta con la primera facción, la de los aristó
cratas. 

»3.-'' faccion.-^Partido republicano, formado por los franc
masones, á cuya cabeza está Evaristo San Miguel, que di
cen está nombrado director futuro; en seguida López Ba
ños, Gastellar, el brigadier Peón y algunos otros militares; 
los extrnisistros Cálatráva, D. Felipe Navarro, Gaseo y Ca
paz; los ex-diputados Cuadra, Riello, Alcalá Galiano, Salva, 
Gil Orduña, Vega, Pérez Ríco, su hermano, el viejo médico 
Arrójula, Bustos, Feilo, antiguos magistrados; el ex-director 
do correos Campo, y algunos otros. Este partido detesta á 

(1) Los agentes de Fernando Vil entraron efectivamente en negociaciones, 
á vista del gran empuje de la sublevación de Cataluña en 1827, según queda di
cho. Mas luego se lucieron traición unos á otros. 

(2) Es decir, que el plan de los Bazanes se reducía á correr algunas aventu
ras, y, apoyados por sus correligionarios, hacer dinero, y regresar al extranjero 
ü; comérselo. 

(3) ¡Gobiernos sin gobernados! 
('1) Si el r«puWie«MO Mina, que siempre fué algo cerril y escaso de meollo, 

aun después de civilizarse algo, era el de más talento entre todos aquellos pro
gresistas comuneros, ¡qué tal seria el de éstos! 
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Mina (1); pero si fuera preciso obrar, no dejaria de unirse á 
él, excepto San Miguel. Los francmasones quieren el exter
minio de la íamilia real, el establecimiento de una repú
blica, etc. Tienen correspondencia coalas logias de España 
y Portugal, y emplean para ello á los capitanes de los bu
ques mercantes, a los comisionados que viajan por las casas 
de comercio, y aun á las mujeres (2). Hay dos logias en Gi-
braltar, la una bajo la dirección de Polo, yla otra bajo la de 
un oficial de ingenieros llamado Calvo (skj. Estas sé sirven 
de los contrabandistas para llevar su correspondencia : hay 
además logias en Cádiz, Barcelona, etc. (3). Se cree que 
el generalGastellar está encargado de llevar la correspon
dencia de los masones por Marsella con Cataluña y An
dalucía. • . ' 

»Los afiliados de Marsella son los que últimamente apo
yaron á Baiges en las operaciones sobre la frontera. Los 
principales agentes en Marsella son los dos hermanos Ca
cho, velasco, un primo de éste y otro llainado Faura y Dio-
den, y para corresponderse con Cataluña se valen de los 
barcos que directamente entran y salen. Mad. Castellar 
está en Jersey : tiene una pensión del gobierno inglés, y 
se la cree encargada de una parte de la correspondencia dé 
su marido. El comisario de policía central de Marsella, sin 
saber el mal que hace, sirve de gran socorro á los revolu
cionarios, por la mucha indulgencia en permitirles ir y ve
nir : así es que nada se ha podido saber del viaje de Cacho 
á Cataluña. 

»E1 partido de los iTíasones se dice que está en corres
pondencia con La Bisbal: éstos tienen el odio más encona
do á los comuneros, como se puede jiizgar por los folletos 
que Calatrava y l̂ 'lorez Estrada han publicado .uno contra 
otro. El gobierno: inglés no los protege, y por consiguiente 
sus.medios son mucho más reducidos. 

^é." facción.—Pariido de republicanofi comuneros, á 
cuya cabeza están Romero Alpuente, Florez Estrada, Mi-
lans del Bosch, López Pinto, Correa, Tomás, Hernández; el 
P. Nebot, D. Domingo Vega, Ros, Orense, Royo, Minichini 
(uncanónigopiamontés)^ Escalante, Matamoros, oficial do 
ingenieros, y otros. El generalMijans está í^hora en la isla 

(1) Mina siempre fué comunero, y estuvo en buenas relaciona con los oar-
•bonál'iós; por eso no se entendía bien con los masones, y untes por el contrario 
tenia una torre de comuneros en Gibraltar, a la cual el francas llama sania 

(2) ^0 debe extrañarse esto : la masonería, no sólo se vale para sus comuni
caciones de los commis voy'ageurs, sino también de eso» vagabundos italianos 
que recorren los pueblos coa organillos. . 

(3) Los que ajustició el conde de España eran todos individuos de las ne 
Barcelona, y comprometidos en las traínas que aquí se describen. 
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de Jersey: debió salir el verano gasado para hacer una 
tentativa sobre las existas de Catalana: para esto habia he
cho ya algunos preparativos de armas y municiones, que 
aún existían en dicha Isla; pero el dinero faltó por no que
rer los capitalistas ingleses darlo, sin que Mina fuese á la 
cabeza. Milans está furioso, y si tuviese algunos fondos, ha
rta alguna expedición frenética sobre las costas de Catalu
ña. El partido de comuneros trabaja por el establecimiento 
de una república. Hay una regencia central en Gibraltar, 
compuesta de D. Manuel Beltrande Lis, presidente; Al-
con, Mateu, Urianos, Verdeger y Sánchez (todos cinco 
juec.es de Elfo), Salvador Martínez', Merard, Valero, Blan-
"quef, San Juan, Tereis, Romana, etc. Estos individuos tie
nen su correspondencia por barcos contrabandistas en las 
provincias de Andalucía, Murcia, y sobre todo Valencia, 
donde la familia de Beltran de Lis goza de mucho crédito. 
Los principales contrabandistas son Chaizet, Maraleit, Gato 
7 Bubo: otra agencia de comuneros hay en Gibraltar, bajo 
a dirección de Diaz Morales : se compone de unos facciosos 

que^ por medio del coronel Pereira, mantiene sus comuni
caciones diarias con Cádiz y la costa de Huelva. Hay otros 
dos agentes de comuneros,' uno en Galicia y otro en Lisboa, 
bajo la dirección del abogado Juan Bautista Genovés, que se 
halla á bordo de un buque inglés anclado en el Tajo. Ro
mero Alpuente va á publicar una enorme obra sobre las 
causas que arruinaron al gobierno constitucional en Espa
ña. Moreno Guerra murió en la travesi'a de Gibraltar á 
Londres, y Romero Alpuente, su amigo, se ocupa en reunir 
sus papeles. 

»Londres.—Escritores refugiados españoles. Mina ha 
publicado un compendio de su vida. Paulino de la Calle, el 
cojo de Málaga (1), y un loco de la Coruña, también han 
dado á luz sus memorias. Romero Alpuente y Florez Estra
da escriben á favor de los comuneros. Rotalde insulta á 
todos los partidos. El P. Villanueva ha escrito su vida, 
que se reduce á una sátira sobre la corte del Papa (2). Canga 
AriL>üellas escribe sobre el Papa. líl periódico Los Ocios es 
el órgano del partido moderado : sus redactores son los dos 
hermanos Villanueva, P. I'̂ ranco, Canga Arguelles, Nu-
íiez, etc. San Miguel escribo sobre la guerra: Bausa y 
Gaseo sobre las ciencias exactas. El canónigo Riego hac"e 
versos. 

»EnT]rusclas hay una reunión considerable de emigra-

(1) Hríi uno que dirigía la comisión <lc aplausos en las Córte.< de Cádiz, pa -
Kanilo á los alquilones, que aplaudían á los oradores más furibundos, por cuen
ta de las lóalas. Le indulto el Rey cuRndo ya estaba para ser ahorcado. 

(2) Alífo m i s que sátira contra el Papa, lo es ' 'ontra la Inquisición, en la 
cual habia tenido ptran influencia y buena renta, hasta el año Iso?. 

juec.es


369 
dos españoles. Los principales son el duque de San Loren
zo, el conde de Almodóvar, los dos hermanos Aí?uileras, 
Gorostiza, Peñafiel, Matu, Garro, etc. Entre ellos no hay 
sociedades secretas ni íacciones distintas. Se comunican 
con Londres, y reciben sus instrucciones: 1). Vicente Be -
tran de Lis afecta hablar como un realista exaltado. Se queja 
de lo desdeñosa que ha estado la administración española 
en recibir sus trabajos para la paciñcacion del país, el sos
ten de la Armada, etc. Es de reparar que, mientras el iefe 
de la familia, D. Vicente, se muestra partidario de Fer
nando VII, su hermano D. Manuel ocupa el primer puesto 
entre los comuneros republicanos. D \'icente Boltran de 
Lis, hijo mayor del 1). Vicente, y Mondizábal, su secreta
rio, están en Londres lig-ados con Mina y el partido do los 
masones. Otro secretario del D. Vicente, llamado Cavani-
lias, está en Suiza. Es uno de los jeíes y apoyo de todos los 
refugiados. Do esto modo D. Vicente, el padre, sabe todo lo 
que hacen y dicen los revolucionarios: siempre dice que 
si pudiera convencer á su hermano Manuel á dejar á Gi-
braltar, él obtendría bien pronto la confianza del gobierno 
español. 

»Observacione.<! generales. El gobierno inglés protege, 
socorre y favorece por todos estilos á los refugiados espa
ñoles y al mismo tiempo lisonjea sus pasiones. Rl partido 
aristocrático posee todos los medios que puede de.sear y se 
vé al mismo tiempo en estado de hacer gastos considerables 
para los objetos políticos. 

»Este partido sirve de base al de Mina, ?/ las dos están 
realmente bajo la dependencia del gobierno inglés. Dicen 
que han recibido orden expresa de alimentar las esperanzas 
de la revolución. Jamás se les presenta un refugiado en la 
miseria, que no reciba soairros, exhortándole a permane
cer (irme, á triunfar de todas las dificultades y á prepararse 
á entrar en España con honor y libertad. Sir Tomás Diver 
y otros ingleses de distinción distribuyen cada mes dos
cientos y trescientos francos á los refugiados más pobres. 
Los socorros supletorios se dan siempre después de la pen
sión del gobierno, siendo siempre acompañados de exhor
taciones de permanecer firmes y constantes para entrar 
pronto en España y exterminar los tiranos. Una comisión 
mgiesa ha dado á Mina una rica esnada, que él llama la 
Vengadora: no se puede creer qué electo ha producido esta 
demostración hostil en los espíritus ardientes de los relu-

f iados españoles, sobre todo en las víltimas clases. Es vibr
ad que las dos fracciones republicanas de francmasones y 

comuneros no son ni muy consideradas ni dircctamenle 
protegidas por el gobierno inglés; pero esto no entorpece 
en lo más mínimo sus maniobras. No muestra ninguna ic-

TOMO I. 24 
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lUgnancia á ellas, y si no las apoya, es únicamenfe por no 
eclarar la guerra más abiertamente á los principios reco

nocidos en toda Europa. El sondea á los republicanos y aca
ba de asegurarles contra la aplicación del ultimo bilí.» 

Salvas ligeras inexactitudes, las curiosas revelaciones de 
este papel son tan importantes como ciertas. Por ellas ve
mos, y se sabe por otros muchos conductos, que los revolu
cionarios continuaron durante la emigración on sus odios 
y rivalidades, pero uniéndose para escalar el poder, como 
han hecho siempre. 

§ LXI. 

I n v a s l o T v e s d e l o s l i b e r a l e s em. K s p a ü a d é s 
ele 18 3 4 é, 1 8 3 3 , a p o y a d a s p o r l a s s o c i e d a 
d e s s e c r e t a s : s i x t o l e v a c l o n e s m i l i t a r e s . 

El creer ffue el ejército español sólo se ha pronunafado 
en ios últimos lustros del reinado de dofia Isabel II, es un 
absurdo: es no querer recordar lo que todos hemos visto. 
Desde 180S á 1888 se sublevó una vez al año por lo monos, 
dejando muy atrás en esto á los antiguos'pretorianos, á los 
génízaros y'mamelucos, los cuales, sibien se rebelaVian con 
frecuencia", no consta que lo hiciesen anualmente. Más ad''-
lante se insertará este curioso y edificante catálogo, iniiy 
relacionado con la historia de nuestras sociedades secretas. 

Pensar que sólo el ejército español se ha prnmmdado 
durante este siglo, es otro absurdo y otro olvido imperdo
nable. Mientras hubo Borbones en íos tronos de Europa, se 
les rebeló también el ejército fuera de España y en más de 
una ocasión^ y las sociedades secretas cumplieron con el 
encargo recibido antes de la revolución francesa en aque
llas célebres iniciales, que les mandaban pisar Ins lúea (I). 

L. P. C. 

El ejército se levant() en Francia conti'a los Horbones 
cuando Napoleón i-egresó de Elba. Estuvo varias veces para 
verificarlo antes y después del año 20. En 18í(j fué asesi
nado el duque de'Eerry; en 182¿ (2) se descubrió la conspi-

(i) Lüiapcdllnix con lev . 
. (2) «Divscurao que el abozado general de Francia M. de Marciíaiiííi prouiínfiiá 

en el tribunal permaiieiite du jurados do París el dia aii de Agosto do IÑJ? cu el 
procaso formado contra los oouspiradora? da la IVochela.» Madrid; imprenia d* 
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ración de los sargentos de la Rochela, y por último, omi
tiendo otras varias, en 1830 tuvo lugar el movimiento quo 
echó por tercera vez de Francia á aquella dinastía. 

Las sublevaciones mihtares y las conjuraciones contra 
los reyes de las Dos-Sicilias han sido tantas v tan frecuen
tes, que sería preciso un largo espacio para resé fiarlas; con 
la particularidad de que á veces tomaban parte en ellas in
dividuos de la real familia, pues desde el siglo pasado los 
Borbones de Ñapóles eran aficionados á jugar con fuego. 
I.a desastrosa caida de aquellos por la cobardía de unos y 
las infames traiciones y vileza de casi todos los generales y 
jefes mihtares, son hechos demasiado recientes para qu'o 
necesitemos recordarlos. 

Eso no quita que otros príncipes no Borbones, y aun 
también afiliados en la francmasonería, hayan sido igual
mente víctimas de los manejos de las sociedades secretas y 
de las conspiraciones y sublevaciones militares. El amabío 
Luis Felipe ofrece en esta serie uno de los más notables \ 
estrepitosos recuerdos. 

Por ahora mi objeto se reduce á presentar el catálogo de 
invasiones de los liberales emigrados que entraron en terri
torio español, contando con el apoyo de las sectas y de al
gunos cuerpos del ejército; las conspiraciones descubiertas 
en éste, los asesinatos de jefes, sublevaciones, rebeliones, 
motines y pronunciamientos por entonces ocurridos, y Ja 
parle queen ellos tuvieron las sociedades secretas, si es'qne 
no lo tuvieron todo. La narración no será edificante, poro 
en cambióos instructiva. 

A ño de 1824.—El coronel D. Francisco "Valdés sale de 
Gibraltarel dia 3 de Agosto con unos doscientos hombres, 
y sorprende la plaza de Tarifa, incorporando á su gente los 
presidiarios y otros muchos comprometidos. El carbonario 
italiano Merconchini desembarca en Marbella, y al mismo 
tiempo se sublevan varios pueblos de Andalucía. Huye 
Merconchini á vista de los voluntarios realistas, persiguen 
éstos á los que hacían señales mediante hogueras y ahuma
das para avisar á los conjurados, y la plaza de Tarifa, sitia
da por la tropa del Campo de Gibraltar y por algunos bu
ques franceses, tiene que rendirse, después de hahcrso es
capado el coronel Valdés. El 24. de Agosto son fusilados en 
Algecíras el capitán retirado I). Pedro González Valdés, na
tural de Oviedo; I). Juan Portal, teniente graduado de ca
pitán; el italiano Carlos Marcarrone, y el subteniente Fran
cisco Ruiz Gil. 

AguadO,1321. Un folíalo en -I." dn 30 |>á/inas. Gontieiif! notn-.iai nir:r.3Íriimii>; 
sobre el orlcron y desarrollo del carbimarismo en Francia. ¡l,;islim:i nw- no ten
gamos en España «n tral>a.io hlRtrtrieo por el entilo! 
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El dia 13 de aquel mes desembarcó cerca de Almería el 

coronel D. Pablo Iglesias con cincuenta hombres proceden
tes de GibraWar,, entre ellos varios italianos ó irlandeses 
afiliados en las logias de aquel puerto. Habiendo logrado 
reunir unos; cuatrocientos cincuenta infantes y ochenta ca
ballos, atacó en vano la plaza de Tarifa, pues dispersada su 
frente por los realistas, y aprehendidos y fusilados trein-
a y un hombres, sucumbió con el titulado general Montar-

lot, republicano francés, que habia comprometido á Riego 
en Zaragoza. También cayeron fusilados varios vecinos ae 
Jimena, que se levantaran acaudillados por su paisano Ló
pez Herrera. 

Î 'odas las sentencias fueron ejecutadas de orden del 
comandante general del Campo de Gibraltar, D. José 
O'Donnell 

Mientras los liberales conspiraban contra el Rey en An
dalucía, los realistas exagerados lo hacían en Aragón, Ca-
taluñajy Navarra, según queda dicho. 

182o.—Sublevación de Bessiéres en sentido ultrarealista, 
el dia 15 'de Agosto. (Véase el § LVH.) 

Por aquel tiempo ocurrieron insurrecciones militares en 
Rusia y Grecia. 

>i82o.—Sublevación liberal de los hermanos D. Antonio 
y D.i Juan Fernandez Bázan. Engañados por las falsas pro-
ihesas de sus correligionarios, desembarcan en la costa de 
Alicante, junto á Guardamar, en la noche del 18 al 19 de 
Febrero, con sesenta hombres. Los voluntarios realistas 
corren a su encuentro y los acorralan en la sierra de Cre-
villente. Los liberales, que les habían ofrecido levantarse 
á su llegada, se están quietos en sus casas, y Bazan (D. An
tonio) es fusilado en Orihuela, el 4 de Marzo, y con él otros 
varios, después de quedar muertos ó dispersos los restantes 
que le aéompañábkn. 

Entre los fusilados el dia 2 se contaban T). Santos José 
Pardo Figueroa, teniente coronel; D. Juan Fernandez Ba
zan, capitán de caballería, hermano del coronel D. Antonio; 
Marcial Patillo, Juan Bálanguer y Antonio Marsa, artille
ros, y otros varios paisanos, marineros y licenciados del 
ejército. 

A lia muerte del rey de Portugal, ocurrida pocos días 
después, se proclama én aquel pa:fe el gobierno representa
tivo, y otorga D. Pedro una Constitución. Con este motivo 
se insurrecciona en Olivenza un regimiento de caballería 
ligera y se pasan á Yelves ciento once soldados, gritando 
jViva la Constitución! V&ro D. Miguel triunfa, apoyado por 
los realistas. 

Sublevaciones jiherales de poca importancia en Velez 
Málaga y provínola de Huesca, ü. Miguel Nogueras, qué 
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habia levantado una partida cerca de Sariñena, es en breve 
derrotado y muerto. 

1827.—'Sublevaeiones parciales de D. Asensio Lansa-
garreta, á las inmediaciones de Vitoria: D. Luis Escudero, 
en Castilla : D. José Balda, y después I). Joaquín La Guar
dia, cerca del Ebro • todas en sentido ultrarealista. 

Sublevación de Cataluña, acerca de la cual ya hemos 
hablado extensamente en el citado § LVIL 

En Granada es ahorcado D. Francisco Abad (a) Chaleco, 
el dia 5 de Mayo. 

1828.—Fusilamiento del Jep deis Estanys, junto á Olot, 
con tres ayudantes suyos, el 13 de Febrero, y de otros va
rios comprometidos en la sublevación de Cataluña. 

El conde de España hace salir de Barcelona más de seis
cientos jefes liberales, que se hallaban acogidos en aquella 
población y conspirando (1). Princiiiian los célebres íusila-
mientos de Barcelona desde mediados de Noviembre. El 
dia 19 son fusilados D. Santos José Ortega, coronel gradua
do, y otros varios liberales de quienes ya se dio noticia. 

1829.—Continúan las ejecuciones de liberales en Barce
lona, siendo notables, entre otras, las del dia 26 de Febrero, 
en que fueron fusilados en laCiudadela, y después colgados 
déla horca, D. Santos José Rovira de Sila, teniente coro
nel; D. Joaquín Villar, pasante de escribano; el acaudalado 
D. José Sans (a) Pep Mcrrcaire, y otros varios. 

Un expediente ruidoso que hubo por aquel tiempo acre
dita cómo iban las sociedades secretas minando lentamente 
el ejército, y que el mismo Consejo Supremo de la Guerra 
estaba en gran parte ganado por ellas. Hallábase de guar-̂  
nicion en Badajoz el regimiento de Saboya. Habia en él 
varios oficiales llamados antiguos, procedentes del ejér
cito constitucional, y otros llamados modernos, quesena-
Man batido á favor del Rey en 1823. El coronel protegía á 
los primeros contra los segundos, y, estando en Sevilla de 
guarnición en 1827, alarmaron los liberales á los oficiales de. 
artillería contra los modernos, haciéndoles creer que éstos, 
trataban de sublevarse en unión con los volúntanos realis
tas ; pero el general Quesada despreció aquellos avisos, 
constándole la lealtad de los mediemos, 6 realistas, y que, 
en todo caso, eran los otros los que conspiraban. 

Trasladado el regimiento á Badajoz, trataron los anti
guos, ó liberales, de ganar en su favor al general San Juan, 
y deshacerse de los realistas. Principiaron por aliarse con, 
los oficiales de artillería y caballería, y con todos los inde
finidos y demás hberales de la población, y dirigir anóni-

(1| Habiendo hecho acudir á la diputación á los que hahian sido railiciauos 
nacionales, se halló que habia aún unos seis rail. 
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mos al general, avisándole que el regimiento estaba en 
connivencia con los insurgentes de Cataluña. 

f5n el dictamen presentado al Rey con el voto de la mi
noría del consejo de guerra, se halla el siguiente párrafo: 
«Se ha querido acriminar al general de Extremadura por
que en su primera exposición negó con algún calor la exis
tencia de los partidos llamados carlistas y ancoristas (1), 
y se pidió á la comisión del consejero Pino lo que allí re
sultase para probarla. V. M., teniendo presente sin duda 
cu¿m falibles han sido los procedimientos de la tal comi
sión, se sirvió mandar que se pasasen los autos originales 
y; su resultado actual; pero Pino no lo hizo así (2), y creyó 
bastante una relación, con su parecer, de tres causas segui
das contra personas residentes en Extremadura.» 

Las causas formadas eran tres, y sus resultados ningu
nos, á pesar de que el Sr. Pino dafea los hechos por proba
dos. La primera se seguia en Plasencia á D. Miguel Ruiz 
de Linares, atribuyéndole que había circulado proclamas y 
papeles subversivos; pero al cabo de año y medio aún no 
estaban hechas las pruebas. Los complicados en ella eran 
veinte realistas, entre ellos algunos clérigos. La segunda, 
contra los autores de una proclama circulada desde Valla-
dolid, en la cual se sobreseyó por no haberse averiguado 
nada, aunque se apercibió a un oficial,de correos y al in
tendente para que fuesen más vigilantes. La tercera se for
mó á D. Mateo .Jara, tesorero de la Catedral de Coria, por 
haber escrito cartas elogiando la sublevación de Cataluña; 
él negó que las cartas interceptadas fueran suyas. Esta 
causa se hallaba aún en sumario, y sobre estos fundamen
tos, nulos en derecho y en sentido común, estribaban las 
preteüdidas pruebas del señor Del Pino. 

El gobernador de Badajoz y los jefes de la guarnición 
establecieron retenes y armamentos extraordinarios, sin 
contar con el general 'Sai;i Juan. «Por desgracia, decia el 
dictamen del ministerio, se han olvidado las costosas lec
ciones de la experiencia, queriendo que los hombres débi
les ó delincuentes en el año 20 sean ahora el modelo del 
honor militar.» 

Los autores de aquella intriga no pudieron impedir que, 
al arrestar á uno de los oficiales que más hablan trabajado 
en ella, se le cogiese una cifra con signos sospechosos, sin 
duda para corresponderse con alguna sociedad secreta, y 
además objetos de grosera lubricidad, que acreditaban su 

(1) iQuiéaes eran los ancoristas? No lie hallado noticias de esta secta: su
pongo que la inventarían los masones para perseguir á los carlistas, y serian 
«ntes de razón, como los anUleros, los san/edisias y más adelante los J/iofilla-
^istas. 

(2) ¡Estupendo modo de obedecer al Rey! 
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impiedad y malas costumbres, y papeles que le comprome-
tiaa. El ministro de la Guerra propuso al Rey la absolución 
del general San Juan y la desaprobación de lo actuado por 
el gobernador y por el coronel de Saboya (1). 

Por este suceso puede calcularse el estado del ejército 
en aquel tiempo, y lo que en él trabajaban las sociedades 
secretas del uno y del otro bando, pero más especialmente 
los liberales-. 

1830.—A la caida de los Borbones, Fernando Vil se negó 
á reconocer el gobierno de Luis Felipe. Ni el parentesco, ni 
la gratitud, ni el decoro, le permitían obrar de otro modo. 
Luis Felipe acudió á la política inmoral que se usa en tales 
casos, estimulando á todos los descontentos dé los países 
que no le reconocian, y atizando en ellos el íuegO de la re
volución. El banquero Laffitte llamó á los emigrados espa
ñoles y les ofreció recursos y protección. Bajo sus auspicios 
se íormó en Perpiñan tina junta, al frente de la cual se puso 
Calatrava, que ya entonces tenia alta importancia masónica. 

Mina reunió en Bayona toda la gente de acción; pero 
Calomarde sabía cuanto pasaba. Tengo en mi poder la carta 
original'(2) en que un espía doble le daba cuenta de aque
llos manejos. Al mismo tiempo Torriios trab^aba desde Gi-
braltar por sublevar el litoral de Andalucía. El ejército es
taba ya entonces tan corrompido y ganado por las socie
dades secretas, que, á no estar de por medio los voluntarios 
realistas, Fernando VII hubiera ido bien pronto á reunirse 
con sus parientes de Francia. El mismo conde de España 
lo denunciaba así á Calomarde en carta de que tengo copia, 
donde le exhorta á desconfiar de todos los ayacúchoé 6 mi-
litares procedentes del Perú, dé los cuales dice qué habían 
traído de allí mucho dinero, pero poca honra. Espartero' y 
Maroto estaban comprendidos en este número (3). 

Los resultados de la conspiración no tardaron en dejarse 
sentir. El dia 13 de Octubre entró Valdés por Urdax con 
setecientos hombres, y poco después Mina con otros tantos, 
y se apoderó de Vera,' donde se le unieron otros jefes ;':|ero 
la gente del pueblo huia de ellos. Por La Junquera entraron 
unos cuatrocientos hombres mandados por Milans y Brunet, 
á los cuales siguió el general San Miguel. En Aragón pene
traron oíros cuatrocientos, acaudillados por Gurrea. En 
Orense también se sublevó un tal Antonio Rodríguez (a) 
Bordas, con unos setenta hombres, y en Andalucía hubie-

(1) Véase en el apéndice la minuta de lo que proveyó el Rey en aquel ne
gocio. . 

(2), Véase en los apéndices este importante documento. El autor de la carta 
habia sido comunero y carljonario: después tuvo un cargo importante en la po-
Jicia secreta. 

(3) Véase también en los apéndices. 
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ran desembarcado Torrijos, Manzanares y Palarea si el go
bernador inglés no huliiese inapedido por entonces aquella 
expedición, que más adelante costó la vida á los dos prime
ros. Todas ellas fracasaron en pocos dias. Los realistas acu
dieron por todas partes, los comprometidos se estuvieron 
quietos, esperando á ver hacia donde se inclinaba la balan
za, y la tropa, si no combatió con brío, tampoco se puso del 
lado de los invasores. Los realistas de Navarra derrotaron 
en Valcárlos á De Pablo (a) Chapalangarra, á quien acom
pañaba el poeta Espronceda, y LlaudeV atacó á los liberales 
parapetados en el pueblo y en las ásperas vertientes del 
Pirineo, á pesar de la poca'confianza que insniraba el regi
miento 13 de línea, que á la sazón (̂ staba en Navarra (1). La 
tropa de Marina, y gran parto de la guarnición de Cádiz, 
estaba ganada por la írancniasonería. Motivos habia tara-
bien para desconfiar de los c;atñílráticos y estudiantes de 
algunas Universidades, y GaJomarde dió'̂  un decreto sus
pendiendo la apertura de'eüas; medida inconveniente, que 
indicaba una gran dosis de meticulosa prudencia, y que rué 
explotada hábilmente como un deseo de favorecer la igno
rancia. Pero ¿acaso hizo Calomarde otra cosa que iniciar 
los decantados beneficios de la libertad de enseñanza? ^No 
se tiene hoy por una conquista de la revolución que el es
tudiante matriculado en la Universidad se marche á estu
diar en su casa privadamente? Pues á esto se redujo lo que 
mandó Calomarde, y después han vendido los radicales 
como portentoso descubrimiento suyo, insultando la me
moria de aquél como de un oscurantista (2). 

1831.—Derrotados los liberales en el Norte, se empeña
ron en llevar á cabo á principios de esté año los planes que 
no habían podido realizar en Octubre. Contaban sobre todo 
con las logias de Cádiz y Málaga, v con la guarnición de 
aquella plaza. El 21 de Febrero se levantó una partida en 
Los Barrios, y poco después desembarcó en Getares el ex
ministro Manzanares con unos trescientos hombres. 

El dia 3 de Marzo por la tarde fué asesinado el goberna-

(1) Hallábame entonces en Tudela, v oí « los realistas hablar con desconfian
za de aquel regimiento. Al venir éste á Tudela en Abril de 1831, un soldado ase
sinó á un sargento alevosamente y durante la marcha. Atribuyóse el asesinato 
del sargento, ijue era liberal y de tiorra de Huesca, á castigo 'de las sociedades 
secretas para intimidar á los que habían faltado á sus compromisos. Fué fusila
do el soldado en Tudela, no sin que los sujetos más principales de la población y 
marcados como liberales hicieran grandes esfuerzos por salvar al reo de tan 
enorme crimen. 

(2) Poco antes de esto se había abierto una escuela de tauromaquia en Se
villa. Los liberales tomaron de ahí pretexto para decir: «Crt/'vmaj'de abreima 
«scuela de tauromaquia y cierra las Universidades.» Pero entonces sólo había 
en España doce plazas dé toros, y los liberales las han aninentado hasta dos
cientas. Yo preferiría poner diez cátedras de tauromaquia y demoler en un dia 
todas las plazas donde se da ese brutal, espectáculo, oin-obio de Kspana. 
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dor de Cádiz, D. Antonio de Hierro y Oliver, y heridos sus 
ayudantes. Al mismo tiempo los conjurados principiaron á 
gritar en la ^laza de San Antonio, apellidando libertad; pero 
en vez de unírseles el vecindario, huyó á guarecerse en sus 
casas, por cuyo motivo los jefes militares, ai verse sin el 
apoyo del paisanaje, obedecieron al teniente rey, que en 
seguida tomó el mando, y principió á prender á los sospe
chosos. Aquella misma noche se sublevó la brigada real de 
Marina que guarnecía á San Fernando, obligando á pro
nunciarse á otras dos compañías de tropa, y dejando en li
bertad á los presos. Púsose ai frente del movimiento D. Mar
celino Dueñas, capitán de navio (1). A vista del mal éxito de 
la intentona de Cádiz, y de la apatía del pueblo, huyeron de 
San Fernando, á fin de reunirse con Manzanares, á quien 
suponían en Tarifa. Pero éste, perdida casi toda su gente, 
fué muerto por los realistas dé Igualeja y pueblos inmedia
tos, con otros cuatro de los suyos, y los diez y seis restantes 
murieron fusilados dos dias después en Estepona. 

La brigada de Marina, perseguida de cerca por el capi
tán general de Sevilla, fué acorralada cerca de Veger, y 
rindió las armas el diaS. Los jefes de ella, después de míl 
apuros, metiéronse en un barquichuelo en que á duras pe
nas pudieran llegar al África, donde, para ser mejor acogi
dos, abrazaron el islamismo. En todo caso, los moros salie
ron perdiendo al recibirlos por correligionarios suyos, pues 
para la generalidad de los francmasones lo mismo les da de 
Cristo que de Mahoma (2). 

Restableciéronse las comisiones militares, por decreto 
de 19 de Marzo, con facultades omnímodas, y de sus resul-

(1) Kabiendo yo dicho que el Sr. Dueñas era uno da ios marinos más com
prometidos con la sociedad secreta que dirigía aquella conspiración, lo desmin
tió ei Sr. Fernandez Duro, en su juicio crítico sobre mi libro, diciendo que antes 
estaba «reputado por servil, y pasaba por amigo del cpnde de España,» y que 
S6 habla visto embrollado en la conspiracioíi sin querer. 

Supongo al Sr. Dueñas tan honrado como dice ei Sr. Fernandez Duro, pero no 
sin observar, que los militares que no se tt&n querido comprometer en subleva
ciones no las han seguido, pues su deber como militares pundonorosos eí él 
dejarse matar antes que ponerse al frente de tropas que se Vuelven írójjíí»». 
Además, que no sena tan arraigado y concienzudo el llamado setMUsmo del 
Sr. Dueñas, cuando luego se pasó á los j)i"Oírí*esísías. 

Ahora el publico juzgará. 
(2) El Sr. Fernandez Duro en la censura de mi historia calificó esta noticia 

de trueno gordo y noticia peregrina y de noiihAad encantadora. A eso contesté 
lo siguiente: 

«Y yo, i,qué culpa tengo de que el Sr. Fernandez Duro no haya visto cuanto 
se ha escrito sobre ello? Vea el tomo iri de la Historia de la vida y reinado de 
Fernando VII, páginas 346, ii^ y 348. En esta página, y á 1» linea 9.", hallara que 
iÍQ,e«g%ielos je^esaelabrigadarealde Marina.: desesperados... al llegar á 
»Tdnger gritaban: ¡Queremos ser mahometanos/ y habiéndose sujetado á las 
«ceremonias del culto de Mahoma, renegaron de la ingrata patria donde habían 
»visto la luz.» 

»iDe Dios renegaron, no de la patria! 
aYa ve el Sr. Fernandez Duro que yo no invento. Sea cierto, sea falso, allí es

tá consignado; y no está allí sólo, sino que lo trae también la obra de I). Pedro 
UrquinaOna, titulada España bajo el poder arbitrario de los apostúliais.* 
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tas hubo algunas ejecuciones, siendo las más notables la 
del librero Miyar, en Madrid, y la de doña María Pineda, en 
Granada. 

La conspiración en que estaba comprometido el desgra
ciado 1). Antonio Miyar es indudable, y en ella tomaban 
parte el Sr, Olózaga, Marcoartú y otros muchos que hoy 
viven y han alegado y alegan como mérito la que en ella 
tuvieron. Sabido es que el Sr. D. Salustiano de Olózaga lo
gró á duras penas escapar de la cárcel disfrazado de volun
tario realista. 

Por lo que hace á la Pineda, es igualmente sabido que so 
le encontró una bandera de seda verde que estaba bordando 
para los liberales, lo cual, unido á su exaltación de ideas 
revolucionarias, bien conocida en Granada, hizo que se la 
condujera al patíbulo, el dia 2C de Mayo de 1831; acto de 
barbarie, del cual hay que culpar tanto al que dio el decreto 
como al que le cumplió. Pero á bien que en estos últimos 
años, y en pleno gomerno liberal, nos hemos curado de es
panto en tales materias. 

Por otra parte, comparando el procedimiento y suplicio 
de doña María Pineda con el de la madre de D. Ramón Ca
brera, la historia en lo venidero execrará aún más la muerte 
de ésta que la de aquélla, y pondrá al general Nogueras 
muy por bajo del magistrado Pedrosa. 

Terminóse el año como había principiado. Torrijos sos-
tenia relaciones desde Gibraltar con los revolucionarios del 
litoral de Andalucía. Dícese q̂ ue el comandante general de 
Málaga, D. Vicente González Moreno, hizo que un coronel, 
huido de Andalucía, alucinase á Torrijos con fingidas adhe
siones del paisanaje, ganado por las sociedades secretas y 
de la tropa que guarnecía á Málaga y otros puntos de la 
costa. Torrijos, cansado de un año cíe espectativa, y estimu
lado por los jefes de las empresas, veíase en esa situación 
crítica en que se hallan todos los que conspiran en el ex
tranjero descubiertamente, y tienen que hacer actos de te
meridad, y casi de locura, á fin de no pasar por cobardes, 
ó quizá por ladrones de fondos y traidores. 

Con cincuenta y dos compañeros salió de Gibraltrar: 
casi todos eran jetes, y entre ellos se contaban I). Juan Ló
pez Pinto, teniente coronel de artillería y jefe político que 
había sido de Calatayud en 1823; D. Francisco Fernandez 
Golfln, D. Manuel Flores Calderón, Roberto Bovel, oficial 
inglés, D. Manuel Real, hijo del general de este apellido, 
D. Ramón Ibañez, piloto y oficial oe la milicia de Valencia, 
D. Francisco Arcas, capitán de un buque mercante, y otras 
varias personas distinguidas. Todos ellos fueron fusilados 
en Málaga el dia 11 de Diciembre de 1831. 

Siempre que se habla de este suceso, es de rigor malde-
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cir al cabildo de Málaga por haber felicitado al general Gon
zález Moreno á causa de estos fusilamientos. De poco ha ser
vido que el cabildo de Málaga lo haya desmentido oficialmen
te (1): González Moreno fué ascendido á capitán general de 
Granada, y el cabildo hubo dé hacer la visita de etiqueta 
para cumplimentarle por el ascenso, como lo cumplimen
taron la Audiencia y todas las demás autoridades civiles y 
militares. 

18;32.—Así concluyó el año 1831, y con él las sublevacio
nes militares y las invasiones temerarias de los emigrados. 
Con todo, aún se alzó en 1832 el patíbulo para un reo polí
tico : el dia 9 de Marzo fué ahorcado en Cádiz Pablo Pala
cios, uno de los que asesinaron al gobernador Hierro. La 
policía le prendió en Álava, por donde buscaba su refugio 
en Francia. Pocos dias después fué suprimido el suplicio de 
la horca, conmutándose en el de garrote, por decreto de 24 
de Abril. 

Los sucesos mudaron entonces de rumbo. Los de la 
Granja no están todavía bien aclarados en su jparte miste
riosa. Los carlistas los achacan á las sociedades secretas, 
que influían en el ánimo de la reina Cristina. Esto es difí
cil de probar, pues Cristina se halló enteramente sola y ais
lada en la Granja, hasta que vino su hermana doña Luisa 
Carlota, llamada á toda prisa por los liberales (2). Las rela
ciones de esta señora y de su esposo con la francmasone
ría, no son un misterio para nadie; como tampoco su arrojo 
en la Granja, echando a pique en pocos minutos toda la 
misteriosa trama, y repartiendo bofetadas á los ministros 
y consejeros con ánimo varonil. A Calomarde le rompió el 
abanico en las narices. 

Los liberales culpan de aquellos sucesos al obispo de 
León, ai embajador de Ñapóles Antonini, y al P. Carranza, 
superior de los Jesuítas de Madrid (3). 

Firmóse el decreto de amnistía en 15 de Octubre, y se 
mandó abrir las Universidades. Calomarde, odiado y mal
decido por todos, hubo de huir á Francia disfrazado de fráí̂ -
le. Los carlistas le han aborrecido y aborrecen casi iaúlimáis 
que los liberales, pues él fué quien presentó á Ferjíando VII 
las actas de las Cortes de 1789 ;dei;ogando la pragmática de 

(1) I.o oi desmentir á mi paisano y amigo D. líamon Duran de Corps, docto
ral que era de Málaga,, y que vivió y murió siendo liberal. 

(2) Al llegar á Madrid se detuvo en casa del presidente del Consejo de Casti
lla, Puig, (a) Coletilla, de donde se conjeturó que éste la había enviado á llamar 
y tenido al corriente de los manejos carlistas. 

(3) Así lo dice el anónimo autor de la Vida de Fernando Vil. Con decir que 
no habla en España ningún Jesuíta que se llamase Carranza, está destruida la 
calumnia. El confesor cíe la infanta doña Francisca era el P. Eduardo Rodríguez 
Carasa, confesor de D. Diego León en sus últimos momentos, sujeto inuy fino, y 
alejado de la política. 
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Felipe V̂  y restableciendo el antiguo derecho constitucional 
de sucesión de las hembras, á lo cual siguió la convocación 
de Cortes en que fué jurada doña Isabel II, como sucesora 
de su p âdre. D. Garlos no le perdonó, á pesar de sus súpli
cas y pingües donativos. 

Amnistiados los liberales por el nuevo ministerio de Cris
tina, ya no necesitaron conspirar á mano armada; por 
el contrario, trocados los papeles, principiaron á conspirar 
los realistas. Si D. Carlos se hubiese querido sentar enton
ces en el trono, aceptando los consejos de su camarilla y las 
ciertas de toda la Guardia real (1), de las autoridades inili-
tares y de los doscientos mil voluntarios realistas, es proba
ble que lo hubiese conseguido, pero no sin encender la 
guerra civil, pues ya una gran parte del ejército y casi toda 
la Marina estaban contra el, y hubieran apoyado á los libe
rales. La división misma de Pastor, que guarnecía á Madrid, 
estaba ganada por éstos, y los soldados de ella no desperdi
ciaban ocasión de insultar á los realistas. Acalorados éstos, 
y en unión con los guardias de corps y no pocos jetes de la 
Guardia real, estuvieron para sublevarse en la' noche del 
5 de Noviembre. Desús resultas sedeshizo casi por entero el 
regimiento de Guardias de corps, se expulsó á muchos ofi
ciales de la Guardia real, y á casi todos los jefes militares, 
que habían sido guerrilleros desde 1821 al ZÍ. Entre ellos lo 
fué el coronel de Extremadura I). Tomás Zumalacárregui. 
La francmasonería del Ferrol, que dominaba allí por com
pleto y tenía de su parte á la Marina, como en todos los 
puertos, hacía venir continuas delaciones á manos de] co
mandante del apostadero, D. Roque Guruceta, quien llegó 
hasta el extremo de poner sobre las armas la brigada de 
Marina y á los liberales de la población y marina mercan
te para impedir la supuesta sublevación de Zumalacárre
gui. Encausado éste, resultó que era pura patraña cuanto 
se había hecho creer contra él á las autoridades del puerto. 

Poco después se premió al decano del Consejo, D. José 
María Puig, al marqués de Zambrano, capitán general de 
Castilla la Nueva, y al ministro de Gracia y Justicia, D. José 
Caíranga, que refrendó el decreto de am'nistía. El premio 
fué quitarles, en 14 de Diciembre de 1832, los destinos que 
se les habían dado en 14 de Octubre del mismo. Sí lo hubie
ran hecho los realistas, se les hubiera llamado ingratos. 

(1) DicesB de público, aiiiKiuo ignoro si con verdad, que por la arliltería da 
la Ouurdia real se pre.seiiti) á D. Garlos uno que luego ha sido progresista. 
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§ LXII. 

Axxéodotas t n a s ó n l o a s d e e s t e t i e m p o . 

Mucho hace que hemos perdido de vista ai amable em
bustero John Truth, en quien tenemos el gusto de en
contrar de cuando en cuando tantas mentiras como espe
cies, fabricadas como de encargo para la gloria del Gran 
Arquitecto del Universo, y dignas continuaciones en el gé
nero mi revolante, ó miro-bólico, de la primera noticia acer
ca de la muerte de Aáonivam v las pesquisas de Patricio 
en busca de su secreto. Imposible es hablar de ellas seria
mente, pero también lo es el omitirlas, cuando andan ro
dando por todas las obrillas de í'rancmasoner/a 

Las siguientes patrañas son de la cosecha del francma
són Clavol, cuya historia, si en todo es tan cierta como en 
lo relativo á España, deja á la verdad mucho que desear. 
Truth las copia sin decir de dónde las toma, como no sea 
la grotesca del general Córdova, que al mismo Truth debió 
de parecerle demasiado fuerte para hacerla pasar sin auto
ridad. En cambio cita otras, callando su procedencia, y aun 
las adiciona con alguna mentira especial, como vamos a ver. 

Para apreciar lo que dice, debe antes consignarse que 
Fernando Vil, en su decreto de amnistía, dado en 1.° de 
Mayo de 1824, no exceptuó de ella á los masones y demás 
sectarios de las sociedades secretes sino en el caso de que 
hubiesen hecho proposiciones dirigidas á pedir la destitu
ción del Rey ó la creación de la Regencia, aludiendo á la 
declaración de ineptitud pedida en Sevilla. 

En 1.° de Agosto (dos dias antes de la sublevación de Ta
rifa) se dio el decreto contra las sociedades secretas, muy 
distinto de lo que dice Truth. pues exigía que los masones 
y comuneros, para gozar de la amnistía, hubieran de espon
tanearse. En 25 de Setiembre se mandó que los espontanea^ 
mientos se hicieran ante los Obispos, y en 9 de Octubre vol
vía á condenar á los francmasones^ comuneros y otros sec
tarios á pena capital y confiscación de bienes, excepto los 
amnistiados ó espontaneados. 

«Con la caida del gobierno constitucional en 182.3, volvió 
do nuevo España á ser el teatro de las más implacables per
secuciones (1). El l.°de Agosto de 1824, Fernando VII reno
vó su decreto contra la Sociedad, pronunciando la pena de 

(1) Kste año el guerrillero llamado »\ Trapaiit» S\\n\6 »l herinnno Sarda, 
porqne le encontró el diploma d« maion. 
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muerte contra todos los masones que no se declarasen tales 
en el término de treinta dias, pasado el cual los que fuesen 
reconocidos como masones, serian ahorcados en las veinti
cuatro horas siguientes, sin otra forma de proceso. 

»E1 hermanó J. P. Guatero, natural de Casal de Monferra-
to, era teniente coronel de un regimiento que se hallaba 
de guarnición en Alicante cuando la intervención francesa. 
Ocupada esta pla!ía por los ejércitos de Angulema, fué di
suelto el regimiento de Guatero, y éste se retiró á vivir en 
Villanueva de Sigas, cerca de Barcelona. Ocho meses habían 
trascurrido de su residencia en aquella villa, cuando una 
noche vio allanada su casa por seis familiares de la Junta 
Apostólica, que registraron todos sus papeles. Hallóse entre 
éstos un diploma de masón, y fué mas que suficiente para 
que se arrestase á Guatero en una de las torres de la villa, 
conduciéndole á los pOcos dias desde allí al convento de San 
Francisco. Los frailes, al verle entrar, se lanzaron á él como 
energúmenos, le colmaron de insultos y denuestos, le abo
fetearon, le arrancaron la barba, y molieron su cuerpo á 
golpes. Magullado, cubierto de sangre y medio muerto, se 
le metió en un carruaie, que le condujo á la cárcel de la 
Junta Apostólica de Éarcelona. Aquí fué encerrado con 
otros ochenta individuos en un calabozo que no tenía más 
que cuatro pies de altura, por sesenta de longitud y veinti
cuatro de ancho, y que no recibía más ventilación y luz que 
la que entrabapoV una rejilla practicada en la puerta. 

»ü'0S'meses permanecieron Guatero y sus compañeros 
on está horrible mansión^ siendo víctimas de la brutalidad 
de sus verdugos. Gonducido, por fin, ante el tribunal, elin-
terrogatorio versó, como de costumbre, sobre la francma
sonería y sus secretos, prometiéndole, si hacía revelaciones 
sobre este asunto, la libertad y la reposición en el ejército. 
Encerróse Guatero en elmás aosoluto silencio, y los inquisi
dores, no pudiéñdo obtener las revelaciones que deseaban, 
devolvieron el proceso á la comisión militar de Barcelona, 
para que'el acusado fuese condenado como rebelde á S. M., 
por no haber entregado su diploma á las autoridades en el 
plazo marcado por el decreto. 

»Mucho favoreció á Guatero el haber escapado de las 
garras de los inquisidores (1), pero más aún le favoreció el 
que las tropas francesas ocupasen á Barcelona en la época 
de su proceso ; pues si éste se hubiera terminado por las 
autoridades del país, su perdición hubiera sido infalible. 

(I) Pero jacaso habia Inquisición en 1825! La Junta Aposldlica, casp deque 
fueRfi algo más que un entede razón, jgor.ubst úe existencia oficial y'púhlica 
para tener cárcel y formar expedientesí ¡Cuánta mentira v cuánta neéeíadl 



Por fin, después de mucho tiempo, consiguió su libertad, y 
obtuvo pasaporte para Inglaterra. Una suscricion abierta 
entre algunos hermanos le suministró los recursos necesa
rios para trasladarse á aquel país, donde las logias se inte
resaron en su desgracia y le proporcionaron medios de 
vivir.» 

Al mismo tiempo que esto sucedía en Barcelona, ocurrían 
en Granada hechos más dolorosos. Una logia fué sorpren
dida, y todos los hermanos que la componían ahorcados 
con arreglo á los términos del decreto antes citado. 

Hé aquí otro hecho de la misma época, que refiei-e Cla
vel, y cuya reproducción, por el interés que encierra, cree
mos que nos agradecerán nuestros lectores. 

«D. Luis de Górdova, oficial del ejército español, fué re
cibido masón en 1822, en la logia de París Clemente Amis
tad. En 1826 se le iioihbró secretario de la embajada espa
ñola en Francia. Esperábase en París su llegada, cuando 
un individuo, condecorado con la Legión de Éfonor, se pre
sentó en casa de Marconnay, Venerable de la Clemente 
Amisiad, diciendo que era un antiguo oficial francés, ami-

f o de Górdova, á quien éste había encargado recogiese su 
iploma de masón, pues deseaba visitar, antes de llegar á 

París, las logias de Burdeos. Marconnay dio inmediatamente 
orden para que se expidiese el diploma pedido. 

»-En esta petición iba envuelta la más odiosa intriga, y 
el supuesto oficial era xin=miserable llamado Leblanc, que 
pertenecía á la policía francesa. Obtenido el diploma, iué> 
remitido inmediatamente á España y presentado á Fer
nando VII como perteneciente al conde de Górdova, her' 
mano mayor de I). Luis, que ocupaba un alto puesto en Pa
lacio. El Bey llamó iíimediataniente al conde y le censuró 
con las palabras más duras, que estuviei-a ligado por un 
pacto infernal á una sociedad opuesta á las leyes divinas y 
humanas. El conde de Górdova, que sin duda era también 
francmasón, no trató de justificarse, y considerándose per '̂; 
dido y expuesto á sufrir'una muerte deshonrosa, volvió'á' 
su ca'sa, víctima de la más cruel desesperación, y se levan
tó lá tapa dé los sesos. No se detuvo aquí la indigna ma
quinación. El diploma volvió á París y fué presentado al 
embajador de España, duque de ViUahermosa, como perte
neciente á su secretario. El emb^ador, á quien la masone
ría inspiraba el mismo terror supersticioso y el mismo odio 
que al Rey, hizo arrestar inmediatamente á Górdova. Pero 
enterados los masones de lo que ocurría, tomaron inmedia
tamente parte en el asunto y encontraron los medios de 
hacer ver al embajador que el diploma no se reíeria de una 
manera absoluta á subsecretario, pues había muchos oficia
les en el ejército ospauol que llevaban el mismo apolUdo. 
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»Una vez que ya se habia hecho dudar al duque de Vi-

Ilaherraosa, se encontró ocasión de presentarle al Venera
ble áe\di\ogidL Clemente Am,istad. El supersticioso duque 
le miró con cierta especie de terror, teniendo cuidado de re
tirarse tras un mueble para evitar el contacto maldecido del 
masón (1). 

—»j,Habeis sido vos, preguntó el duque á Marconnay, 
presentándole el diploma, quien ha expedido y firmado este 
documento, y conoceríais la persona á quien pertenece? 

—»Yo he sido, coatestó Marconnay, y si viera al indivi
duo á quien corresponde, sin duda que le reconocería. 

^Entonces se hizo venir á D. Luis de Górdova; Marcon
nay declaró que no le habia visto nunca. 

—»i,Lo afirmareis, dijo el duque, ante los Santos Evan
gelios, y jurareis sobre este libro divino que vos no habéis 
remitido este diploma al Górdova que tenéis presente? 

»La pregunta estaba concebida en términos tales, que 
permitiaii al hermano Marconnay jurar con toda seguridad 
de conciencia; así que contestó sm vacilar: 

—»Greo en los Santos Evangelios, y juro sobre ese libro 
divino que yo no he remitido el diploma á la persona que 
se me acaba de presentar. 

î Coü esta solemne declaración. Górdova se vio libre de 
correr la triste suerte á que se hallaba expuesto. 

»Bn 1825 fueron reducidos á prisión cincuenta estudian
tes de la Universidad de Madrid, como sospechosos del CÍ*Í-
we» de masonería.» 

Para comprender la ligereza con que están escritas estas 
anecdotillas masónicas, baste decir que en 1825 no habia 
Universidad en Madrid. La de Alcalá, trasladada á Madrid 
en 1821, volvió á aquel punto en 1823. A nadie he oido ha
blar de semejante prisión de estudiantes. 

Esta última anecdotilla de los cincuenta estudiantes de 
la Universidad de Madrid presos en 1825, es de la cosecha 
del archiembustero Truth, pues Glavel, de quien copia las 
anteriores, no dice tal cosa. El fué quien la añadió á la 
narración de Glavel. 

Otro suceso que refiere este mismo (pág. 449 de la tra
ducción española), sobre la toma del buque holandés Mi
nerva, por un corsario francmasón español, en 14 de Junio 
de 1828, es tan inverosímil que no merece referirse. 

(l) Risum tiMnatis, antíeí.'iParaquién escribirán tales patr.'ifias los fratic 
masonest 
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§ LXni. 

]L<as c u a t r o m u j e r e s d e F*©mámelo "Vil: d l -
s e x i s l o x i e s p o l i t l o a s e n e l sex io d e l a r e a l 
faxnll la. 

Hemos visto que la familia de Borbon estaba inficionada 
del virus masónico desde mediados del siglo pasado en Ná̂  
peles y en otras partes de Italia; pero no consta que 16 es
tuviese en España, ni parece probable, á pesar de la proi-
funda corrupción de su corte, aunque algunos han llegado 
á sospechar de la Reina María Luisa, atendido su carácter, 
Ja mala íama en su vida privada (1), y Jas Jigerézas que la 
opinión pública alribuia á ella y á la de Alba, célebre por 
su desenvoltura y aventuras con gente de baja estofa. > 

Pero Fernando VII, que, mientras la Nación se sacrifi
caba por él, se degradó en Francia de una manera suma
mente abyecta en varios conceptos, se contagió también 
de la francmasonería en Valengey, según queda dicho. No 
así p. Carlos, que, á vuelta de algún rasgo de debilidad, 
mostró siempre más entereza y un buen fondo de probi
dad. El tercer hermano, I). Francisco y significaba muy 
poco en aquel tiempo; pero más adelante, hacia el año 1820, 
ingresó en la francmasonería, según se djjo como cosa pá-
blica y carriente, por las gestiones de su mujer, que, «orno 
procedente de la familia Real de Ñápeles^ se cree que per
tenecía ya á Ja secta cuando vino á España. 

Dícese entre la gente que se precia de saber algo de tales 
secretos, que los masones españoles condecoraron á don 
Francisco con el nombre de Dracon, qxíe ellos general
mente pronunciaban £racow (2). Sea de esto lo que se quiera, 
§ues en estas cosas ocultas muchas veces solamente se puede 
eeir lo que se dici?, parece casi indudable que D. Francisco 

y su esposa estaban afiliados en la francmasonería, y que 
esta contaba y podia contar con ellos. Para quien sépalos 
desacuerdos de la íamilia Real desde 1820 á 1833, las luchas 
femeninas dentro del Palacio de Madrid, el desaire hecho 
por la Reina y la Braganza á doña Luisa Carlota en el 

(1) véase la nota 1.' á la pág. 196 de este tomo, añadida en esta edición. 
(2) El decoro no permite decir el modo con qne lo decían los francmasones. 

TOMO I. 25 
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Puerto de Santa María (1), las escenas de la Granja durante 
la enfermedad de Fernando VII, y otras varias ya narradas 
por los historiadores contemporáneos y los biógrafos de 
Fernando VII, nada de esto le causará estrañeza. 

La primera mujer de Fernando VII era napolitana: bella,' 
ladina é insinuante, logró dominar completamente á su 
jóyea Q&QPSO5, haciéftdolo e8jpía,del|jobieriio español, CQm<) 
^|l^.lp era. y; dócil, del gobierno mglés-. Sospéchase q¿e 
Vino'de Ñapóles contagiada por los errores masónicos ¡de 
la Reina Carolina, y quizá esto contribuyera al infame papel 
que desempeñó en Madrid, y del que la acusan las memo
rias napoleónicas y las de Godoy. Su fallecimiento fué mis
terioso, y pocos le creyeron natural: entre las varias ver
siones, más ó menos anecdóticas, que he leido y oido acerca 
de él, la más vulgar es la que atribuye su prematuro fin á 
la picadura de un escorpión introducido en su lecho por 
aleve mano, para darle la muerte de Cleopatra. 
, - Lá segunda mujer de Fernando VII, doña Isabel de Bra-
ganza, vino del Brasil, juntamente con la esposa de D. Gar
los, su hermano. Hfzose esta boda ocultamente, gestionando 
para ella Lardizábal, ministro de Indias, Vigodet, conocido 
por liberal, y como subalternos mediadores Galomarde y el 
P. Cirilo, confesor de las princesas, y que , en concepto de 
tal, regresó á España. Nada supo de ella Geballos, á la sazón 
ministro de Estado, que proyectaba traer de Rusia unas 
Princesas q'ue le ofrecía Tatischeff, con la misma galante
ría que iosTjarcos viejos y deshechos de su marina militar. 
Grande fué la ira del ministro al saber las bodas brasileñas 
por conducto de los periódicos de los Estados-Unidos, pues, 
habiéndolos insurgentes apresado un buque español con 
la-correspondencia de Rio-Janeiro, hicieron á la corte de 
España la burla de publicarla en los periódicos norte-amíe-
ricanos,para que supiera la boda toda Europa antes que 
Eápañk (2). El ministro de Estado explotó hábilmente esta 
cifcunstancia contra los que la hablan concertado sin sa
berlo él, logró echarlos desterrados de la corte, y recogió 
las adehalas del casamiento , que estuvo en poco impidiera. 

La prematura muerte de doña Isabel fué sentida por los 
liberales, pues pasaba por afecta á ellos , y varios escrito-

(1) La Reina Amalia y la nrnjei- de D. Carlos-salieron de Cádiz vestidas mo-
destatttftiite, y lo mismo la mujer de I). Francisco. Mas agüellas, al saltai- á tier
ra, se quitaron los vestidos exteriores, apareciendo debajo de ellos sus lujosos 
aireos dé corte. La mujer deD. Francisco se dló, con razón, por sentida de aquel 
impertinente desaire, que jamás olvidó. Esto prueba que, ya en 1823, las otras 
dos desconfiíban de ella, y nosin razón. 

(2) Véase acerca de estas bodas y sus peripecias un articulo que publiqué en 
, la RevUta de Madrid, tercera serie, tomo v, pág. 20Í, escrito á vista de la cor
respondencia autógrafa, que conservaba Galomarde, y quizá sacada por él del 
ministerio de Estado. 
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res de esta escuela hacen su elogio en tal concepto. Pero, 
aun cuando la íamilia de Braganza estaba en gran parte 
dominada por la fraacmasoneria, no hay prueba ni motivo 
fundado para suponer afiliada en ésta á la segunda mujer 
de Fernando Vil, que, por el contrario, dio pruebas de ser 
muy realista. Si á la vez se tienen en cuenta los prind-

Eios, que constantemente sostuvieron las dos esposas de 
li Garlos, hermanas de aquella Reina, se comprendená más 

aún la ligereza con que algunos escritores han calificado de 
liberal á doña Isabel de Braganza. 

Acerca de la piadosa Reina Amalia, seria ridículo hablar 
en este sentido, pues siempre se mostró tan católica como 
realista. Desgracia fué para ella y para España que le cu
piese en suerte un esposo de ideas y costumbres tan contra
rias á las suyas t verdad es que tampoco tenía las dotes de 
doña María de Molina, la mujer de Sancho el Bravo, y doña 
María de Aragón, la varonil esposa del sensual Alonso V. 

Con otra alemana trató de casar á Fernando VII el par
tido entonces influyente en Madrid; pero lá gráfica írase 
del amaaolado Monarca ¡no más rosarios! indicó bastante 
sus aspiraciones en sentido opuesto; y, con sorpresa de la 
corte y no poca indignación del partido realista y de la ca
marilla femenina, se supo que la elegida para encender la 
cuarta antorcha á Himeneo era la napolitana doña María 
Cristina de Borbon, hermana menor de la mujer de don 
Francisco, y partidaria de sus ideas políticas. El bando li
beral previo su triunfo por medio de los manejos cortesa-r 
nos, ya que la experiencia acreditaba lainsuflciencia de las 
tentativas hechas por los emigrados. Decíase públicamente 
que la Reina Cristina habia bordado una bandera para los 
insurgentes italianos. Es lo cierto que el partido Überal 
pudo desde luego contar y de hecho contó con ella. 

Los realistas avanzaron más respecto á este punto, pues, 
si no por escrito, al menos de palabra, siempre la han acu
sado de afiliada en las sociedades secretas, lo mismo que á 
su hermana. La mala fama, ya indudable , que , desde el 
siglo pasado, tenia en este concepto la familia real de Ña
póles , las íntimas y también indudables relaciones de la 
mujer de D. Francisco con los enemigos de Fernando VII y 
del trono, la indigna conducta del príncipe de Siracusa, 
hermano de'la Reina Cristina, y conocido como francma
són, atacando traidoramente los legítimos derechos de su 
sobrino Fernando II, Rey de Ñapóles, garibaldizándose 
grotescamente para dar al trono de las Dos-Sicilias la coz 
del asno, y' mereciendo los honores fúnebres á las socieda
des secretas de Italia, prueban que aquellas suposiciones no 
carecían de algún colorido de verdad: por mi parte, aten
dido el fervor católico de que ha dado pruebas incontesta-
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bles la Reina Cristina, cualesquiera que hayan sido sus 
opiniones políticas y sus desaciertos gubernamentales, no 
creo en semejantes dichos, y los reputo hijos de conjeturas 
infundadas y de la maledicencia de sus contrarios. 

Es más; lo que vamos á manifestar acreditará que su 
hija primogénita no fué educada en los principios de la es
cuela masónica; y eso que de algunos de sus maestros, ó, 
por mejor decir, de casi todos ellos, hay más de un motivo 
para presumir que eran masones; y quien recorra sus 
nombres y sus antecedentes políticos, ae seguro que no 
desmentirá lo que sobre ellos decían la opinión vulgar y 
lama pública. 

Con todo, ínterin otros no lo hagan, yo no me aventura
ré á escribir lo que acerca de esa delicada materia sé, por 
relación de persona que murió no ha muchos años. 

Los sucesos de la Granja j la muerte repentina de Fer
nando Vil, y otros acontecimientos de la Historia general de 
España, no entran en el plan especial de la presente obra. 

Fernando Vil, odiado de realistas y liberales, rebelde 
contra su padre y acusado, probablemente calumniado, de 
parricida, sospechoso y más que sospechoso de haber sido 
en Francia francmasón, defensor del catolicismo, pero no 
católico práctico, falleció repentinamente sin sacramentos, 
después de estar por espacio de un año casi imbécil y medio 
paralítico. 

Nadie vio su agonía. Espiró el 29 de Setiembre de 1833, 
dia de San Miguel. 

¡ Coincidencia notable! El 29 de Setiembre de 1868, su 
hija doña María Isabel dejó de ser Reina y saüó de San Se
bastian, huyendo de los mismos que la hablan subido al 
trono, aclamándola con el título de ¡la angélica Isabel! 

FIN DBL TOMO PRIMERO. 
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DOCUMENTOS Y ADÍCIONES RELATIVOS :• 

AL CAPITULO L 

N u ' i m . i. ' \\' • 

E L C N C U B I E ñ T O : D E J A T I V A . ' " = - " • 

(Episodio de las Gcrmaniasdc Valtíncia.; ' i « 

Aunque a.'iuel extraño persqnage no perteneciera á una socioilad 
secreta, con lodo, el misterio de que supo rodearse, la rareza del titulo 
que adoptó, llamándose con el masónico.non>bra de' ferBWHorfeiOíios, 
y avanzando ideas socialistas sobre nivelación de fortunas, igualdadude 
linages y otras cosas á este tenor, hacen que no sea ageno del carácter 
de esta obra el dar algunas noticias acerca de él, siquiera no descendí* 
mos á dar pormenores acerca de todos sus actos de ferocidad, proezas ¿ 
batallas, asaltos, sorpresas y conspiraciones con los agermanados dq 
dentroy fuera de Valencia cuyo jefe llegó á ser. Tráelos lodosellos roi» 
nuciosamente descritos el Cronista de Aragou D; Francisco Diego de 
Sayas y Ortubia en sus Anales de Aragón^ \ú%. ií)^ y siguient^ique 
corresponden á los años Í521 y 28. ^ r Ü'í 

«Año 4521.—Puso el Yirey Gonide áeMelito sitioáAleiríipero los 
de Játiva ja reforaacoa coa 1,000 hombres, por lo que,Ivuba,de levanr' 
lar el sitio y ponerlo á Játiva, pero estos se batieron bravamente, resia-' 
tieron asaltosy en varias saticUsacuchiHarooá los sitiadores, líabien-
do levantado el .sitio, entró de pas el Marqués deZenele i reducirlot, 
pero le pusieron preso, con grande afrenta, de la cual'saJíó a)gú6 
tiempo después con no,poco trabajo, . . . . i,,- , .IÍ,,Í i 

«Los de Játiva ejercitados ya en las armas y con algunos desertO'» 
r.es> formaron una columna de 1,500 hombres, con la cual hacían con
tinuas correrías porlasinmediaciones>i;SÍ"<íW6*l ^'í^yí sftuado en Al-
baida pudiera impedirlo. . .ir ; i , ; i Ü ;. • 

í Presentóse entonces «un hombre membrudo de pelo castaño, po-
«cas barbas y rojas, rostro delgado; ojos zarcos, nariz aguileña, manos 
•corlas y carnudas, gran pie, y piernas corbas, bocachica y de 25 años. 
»Su habla de buen castellano puro y palabras muy urbanas y corteses. 
«Vestía una bernia ó manto, capote y calzones de marinero y cubríase la 
•cfbeza con una galleruza: su caUatlo de abarcas, una de cuero de 



o 

•íjuey, y otra de pie ide asno. En esta lisura apareció, eníre otros advd» 
• nedizos en casa de un hombre, que acostumbraba hospedar semejante 
gente.» Aquella primera noche inlrodujü su crédito hablando de la 
guerra muy á,gusto del auditorio y habiéndole preguntado su nombre, 
respondió'cbn!énf9s|s,—llámánme£'/7íef«!a)ío de lodos, voz que oida 
hizo gran eco etc. 

«Acreditóse en breve y un dia predicó en la plaza, del Juicio fina! 
sendos disparates, y muy aplaudidos:-hablaba en lenguaje inspirado. 

»Dijo un dia.—Ya es hora qne muestre quien soy, y para esto tengo 
»dtí salir á pelear con los moros de Alberic y Alcocer, vasallos del Mar
qués de Zenele, porque la casa de Mendoza, me fué en su tierna edad 
• muy enemiga y he de vengarme de ella matándole sus vasallos. ¡N'o 
ífueron perezosos ni cobardes los oyentes para la facion etc. porque al 
«punto se le olrecíeíoh 500liombres con los cuales, montando en un 
«brioso caballo, en el mismo traje en que se hallaba y sin mas armas 
»que una lanza y una adarga partió á ella; porque dejando 20 hombres 
«muertos bien que á costa de tres, pudo admirar á * todos, que ha-
«bieudoisidoel blanco de infinitas flechas ninguna le hubiese llegado á 
•dúflár, antes embaraísadasenel manto que veslia se vieron prodigio^ 
jísadieiile venir-átierfa;.* Unos le llamaban demonio, otros nígrofflánlii 
Go", y olrOs persona eíiviada por Dios para remedio de Játivai Pusieron-
leipaJaei< .̂ Ádotrff dia en Irifiaza de le Iglesia mayor hiíto una plática 
SobreíJas .#ntiajas de la Germaniacoil gran conciertOjy al ni(isnio tiera-* 
pb cori.Ienible-furia contra los enemigos: habló de nivelación de forta-̂  
nesi, igftaldadíde nacimientos y del suyo, del bautismo de los moros etci 
y'olrp'dosas éteste téhor. Después de largas reticencias, y"al«ab&-de 
alguiPliempo dijo, que era hijo del Principe D.' Juan y de'Maílamá 
Margarita de Austria: decia que esta quedó preñada deH'<Priíicipej 
qufe murió liiégff. Que at nacer el Gardeaal Mendoza babiaípüb'licodo que 
qneye^ff'hijo'iyiqíl^ hábia'íallécídó y lé' hábia enviado S6crelanléttte'& 
Gitella<i¿ írispehí bí'Sizbs'd* ana Pastoíaj y que esiaílei (Jestitíbrtó-él 
secfdld) dtoiéiidéle/e llsniaba Dj'BtiPi^éíIanrique'de Ribeítíj y qüeíé 
aguardaba gtsfi'álcha. DeípueSf <?ompaíá'r&n queboMMsTgMta^i/ttih eh 
Marzo y el Pi-incipé líiurió ért'OcWb're. Desde entonces le Ifóttiaron ¡Di 
Enrique y por sobre nombre el iíei/7íní;!í6(eí'ío. Pusiéronle patáíiii 
eoíií.Mayordcmo, Maestresala, Secretario, Pages, ©ficiáíés; "crialios y 
doce alabarderos, y gran aparato de casa. Sacó de Is JgJesi'a'mBy'orlaí 
-ropa de los Caballeros y la mandó vender para pagar a'Máréhiri'y'a 
Virues, capitanes del ejército real que se hablan pasado con dos Coíniia-
ñiag.EH(oi»ces llenó sus batiles de galas y se vistió de terciopelo car-
megi.-calzasde grana, gorra de rizo negro y espada dorada. ' ¡ÍH- -; ^ 

- '«.Pottiai gran cuidado en las cosas-de la guerra y -cóntínüaftíente 
veáítd'€8ba.llossuyosreceTrianla-huerta y le daban noticiasííél'H'i'réy 
ykfeotras'pírlesi': • • • ; • ' ! - ' i " ' - • '-̂  • :'•• •-•• >ii.-.'^ •. ••¡u^ ¡Á--..-n-

«Córtociénéo'el Virey sii-'itffliücncia Irató dé hiátarlo ó' casiígaHé: 
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con osle objelo movió y por Canales pasoá emboscarse en ia liuerla, ¡le 
Jáliva, y habiendo reparado los puentes de las acequias envió al Sr. 
deBarchela, á Pedro Juan Lopiz j á D. Juan de Guzman, capitán de 
caballos ligeros y á Alonso de Mala en número de 35 caballos para atraer 
á los contrarios por medio de una retirada fingida. Asi que los vieron 
salieron 40 caballos y 1,500 infanles. Al pasar fugitivos un puente se 
vieron lan apurados, que tuvieron que^Olver caras: entonces acudió el 
Virey con 50 caballos: desordenóse algún tanto lâ  infantería de Játiva 
á'pesar de los.esfuerzos'tfftl saíteñlo Bü'lúda, que redujo'COO'infantes, 
pero liabiendq,salido de bíra émboscadael ¿üqüe de Gándiá y el; Con
de dé Ojiva con otros 50 caballos pu'sierOn'a los'de Jáliva eñ fuga.» 
' El .Éucubierlo a pesar de súcariíder iHlirománlkó s^o 'Aq^^ 

una buena cachillada de üh abogado de Jáliva llamado Maí'.íiñ'Pónce el 
cual le iba ájos alcances. ,• / / . / , ? - . ' ' V 

¡Después desvarios encuenlros trató de'matar al Virey'de acuerdó 
con los agermanados que conspiraban denirqdeValencia.Únespaderqde 
Valencia :lcs ofreció abrirles la puerta de Cuarto, pero como era secreto 
entre muiíos se vino á descubrir, por la charlalañeria dé unlal Jiian 
Marlin.capílan del Campanar. El Virey'estuvo sobre aviso con .íjigcnle 
y en vano el Encubierto que eslába,,en el '(/¡/ímoíTór'|quci'n^^^ 
con la'suya esperó la señal'convenida.', -' , : , , . ! . ' ' ..,',.^..,.,,. , 

Pocas horas después su cadáver era. c(uerajado en aquél raigiíio. sitior 
y su cabeza y 'a (iel espaderq cplocadasobre la puerta (|e GuaViej pues 
habiendp lénido. e.l Encubierto que dispersar sü g^̂ |ite, al amanecer, se 
filé á Burjasot, endppde se áéscubfió,aáiís vecinos los cuales, arrqjáfi-
dosesp'bré el, le cortaron la cabeza-,,̂ , •.',[ '•' ,,:,., ..; ;i, 

Los,d,e Játiva a^iiestraron § uno, qúesele pareq^ algó,,á fiñde qu& 
siguiera haciendo el papel; pero lo hacia muy mal y sin el vaíor yaslu-
ciaque el otro. Mandó un dia saquear las casas de Í3arlQ,l.oiné. Silvestre, 
ppr ser enemigo,de ja.Gerraania., pero el Silvestre halló mas cómodo, 
el atraparlo á él y ahorcarlo^ como lo hizo; con lo cual acabó aquelía 
farsa^ y algún lienipo después la de Jáliva, Llegaron á ^»ner, estpá, u,ft 
^jcrcijo de más de :5,0P0 hombres; murieron en esta ,guerra unas 
?̂,'ÓÓO personas;;eniigraron mas; de .inil familias.y íos morisco^ que; 

íiuyerpnáArgeídejaron abandonadas,mas de.SjCWOcâ áŝ  ; Í 

Por 16 que hace alas reuniones de brpjosy brujas, mi amigó el Sr., 
Vinader me ha'preporciouadoel exáméh'de un espediente seguido á 
finesde 1618 anle'el Veguer ,0e Llusaaes, de resullas del cual fueron 
ahorcadas varias brujas, q̂ ue haciati en Cataluña jp que las célebres de 
Zagarramurdi,pchó años antes,.,Es proceso muy curioso y en el cual 
nada tuvo que ver la Inquisición. , 

El Sr. Menendez Pelayo en su lomo 2." de los Heterodoijos españoles 
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habla.lambieh de los brujos en España y de esle proceso, que le ha 
rejj-aladü el Sr, "Vinader, 

• N ú m . a . 

, E4ictodei Inquisidor general sóbrelos Alumbrados de Sevilla en 1623. 

" í), Andrés Pacheco, por la gracia de Dios, Obispo, Inquisidor Apos
tó! icoi general de los Reinos y Señoriosde S." M. y de su Consejo ele. 

A lodos los fieles cristianos, asi hombres como mujeres, exemplos 
ó jipo, éxemplos de cualquier estado, calidad ó dignidad eclesiáslicá, y 
Seglar (fue sean vecinos y moradores'en los dichos Reinos y Señoríos, 
éspeéialinénte en el Arzobispado de Sevilla, Obispado de Cádiz y sus 
distritos. Hacemos saber, que después que nuestro muy Santo Padre 
Gfé'gotiü XV nos cometió y encargó el Santo Oficio de la General In-
qijlisicioh.' Emos sido informados por diversas personas temerosas de 
Didá, y gelosas de nuestra Santa Fé Galhólica, que en essa ciudad de 
Sevilla, y lugares del distrito de essa inquisición, entre muchas perso
nas, con animo depravado, E¿ decian, conlcrian, publicavan y enseña
ban algunas proposiciones y doctrinas que parecian desviarse de nues-
traSantaEé Cathólica, y de lo que tiene, cree y enseña nuestra Sania 
My^relá*l|í^sía,CálhólicaRolríana,,y contralacomun observancia della 
I (íe losfi'éíes cjiristianos, haziendo juntas y conventículos particulares, 
secreta y'{íúblicámenle en algunas Iglesias, y en sus casas: assi de dia 
t'díhü de noche, (por algunos que se dizen congregados,'alumbrados, 
dexadps, ó perfectos). Lo cual aviendo aísi llegado á nyesira noticia 
(poV cumplir con la obligación y vigilancia que devemos tener para 
cünscrvár en estos Reynos la pureza de la Religión Cathólica). Encar-
gíitiós.'Síoá'Iáqqisitlores de la dicha ciudad de Sevilla que juridica-
ft|éí(íe'j)i'ííjediessen ája inquisición, y averiguación de los dichos de-
liltíi';^if páíticttlaVménle de ladotrina y errores que los dichos tienen, y 
procuran' enseñar". Yaviendolo ellos hijcho, con exacta diligdncia, y re
mitido arito nos lÓ escrito, y actuado; (y reconocido por nos, y por el 
Consejo de su Alagestad, de la Santa General Inquisición) el grave daño 
que resulta á la República Christiana, de la mala dolrina que an en
señado, y enseñan los dichos Congregados, ó alumbrados cegando io-
juyzios de los Fieles, y sembrando entre ellos cizañas procurando traers 
los á sus errores, y novedades (no sin culpa de los que dieron con-
sentiinienlo á las tales malas dolrinas) y que conviene desengañarlos é 
apartarlos dellas y reduzirlos á la unión de nuestra santa Fé Cathólica, 
é Iglesia íioinana, y arrancar dé raiz la mala semilla que el enemigo 
coílsiun/prc-cüra seriibi-ar en las almas: siguiendo las pisadas de nuestros 
antecesores, y teniendo atención á la multitud (fe las personas que han -
sido engañadas en esta materia; desseando poner eficaz remedio (avien-
dolo vi^o y conferido en el dicho Consejo) fué acordado que se le-
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yessen y publicassen los dichos errores y proposiciones, que son del 
tenor siguiente: 

1. Si sabéis, ó aveis oido decir, que alguna, ó algunas personas, 
vivas, ó dilunlas, ayan dicho, ó afirmado, que es buena la seta de los 
alumbrados, ó dexados, especialmente, que la Oración mental, esle en 
precepto Divino, y que con ella se cumple todo lo demás. 

2. Y que la Oración es Sacram ¡nto, debaxo de accidentes. 
3. Que la Oración mental, es la que tiene este valor, y que la Ora

ción vocal importa muy poco. 
4. ¥ que los siervos de Dios no ande trabajar, TAÍ exercitarseen 

exercicios cqrporafós. 
5. Y que no se á de obedecer h Prelado, ni Padre, ni superior, 

en quanlo mandaren cosa, que estorve á las oras de Oración mental y 
contemplación, i 

6. Y que dizen palabras sintiendo mal del Sacramento del Ma
trimonio. ^ 

7. Y que nadie pueda alcanzarel secreto de la virtud, si no fuere 
discípulo de los maestros que enseñan la dicha mala dotrina.. 

8. Y que nadie se puede salvar sin la Oración que hazen i eiíse-
ñan los dichos Maestros, i no se confesando con ellos generalmente; ¡r 

9. ' Y que ciertos ardores, temblores, y desmayos que padecen, sin 
estar en gracia, i tienen elEspiritu San^to, y que los perfectos, no tie
nen necesidad de hacer obras virluosasv 

10. Y que se puede ver, i se ve en esta vida la essencia divina, i 
los myslérios de la Trinidad cuando llegan á cierto punto de lá perfec
ción. . . , ^ i' 

11. Y que el Espíritu Siento inmedialamenlegoviernaálos queassi 
viven. ' ' 

12. -Y que solamente se á de seguir en movimiento ó inspiración 
interior para hazer, ó dexaf de hazer cualquiera cosa. 

13. Y que al tiempo de la erevacion del Sanclissimo Sacramento 
(perrito i ceremonia necesaria), se an de cerrar los ojos. 

14. O que algunas personas ayan dicho i afirmado, que avieádo 
llegado á cierto punto de la perfección, no pueden ver Innagenes Santas', 
ni oir Sermones, ni palabra de Dios, óotras cosas de la dicha sefa y 
mala dotrina. ; ^ 

15. Y que los maestros de la dicha mala dotrina de alumbrados, 
aconsejan y mandan generalmente que todos sus discipulos, hagan vo -
to de no casarse, persuadiéndoles que no entren en Religión (sintiendo 
mal de las Religiones) diziendolés, que lassiervas de Dios, an de res
plandecer viviendo én el siglo fuera de la Religión, ó que algunas per
sonas: al tiempo que reciben el Sanctissiftio Sacramento de la Comu
nión, ayan recibido muchas formas juntas, diziendo que reciben mas 
gracia, ó mayor gusto, ó que ayan dicho, ó afirmado, que con pan co-
?ido pueden comulgar. 
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••'iO, Que !a Oración, y la Abslincnciii, no se pueden conservar 

junlas mucho tiempo, sino es por milagro; porque la Oración, y el 
amor de Dios gasta mucho: y ássi es menester comer bien, y buenas 
comidas.y que se hallan mas dispuestos para la Oración quando están 
mas satisfechos- de! comida. 

n . Que en la Oración, se recogen cu la presencia de Dios y dicen 
que allí no seaii de hazer discursos, ni meditar (aunque sea en la pas-
siomde.nuestro Señor Jesu Christo), ni detenerse en pensar en su San-
lissima Humanidad. 

• 18v Que estando eri amor de. Dios, ó en Oración mental, se po
dían quedar sin oyr Missa, aunque luesse dia de Fiesta, porque en aque-, 
ila,oeasioJi,no,iesobligava.ei precepto de oyr Missa, ni otro alguno. 
- :'d^. .!'Que por efelarse en Oración, ó en la Iglesia se an de dexar 

las obíigaciones que cada uno tiene en su casa, y estado. 
. 20. ^Que dan la obédehcia a mugeres, á las quales tienen por 

Maestras de espíritu, y dotrina. 
- 2 í . . Que obiiganá las donzellas, que hagan voto de castidad, y. de 

ser Monjas. - ' ••• 
• 22. Que obligan á las hijas de Confession, que les hagan vota de 

conlessarse conífillos, y n0 ĉ já otros. " : 
i ' 23 . ' ¡Que obligan alas hijas de Goníession, a q u e l e s den prenda 

deíírovfó de plata;, emseñaldfi que no se an de conlessar con otro, y 
sino lo tienen la obligan á que hagan juramento. -; • 

66. Que pasa.recogerse en la Oración no hay necesidad de Ima-, 
genes que son añagazas. o • 
; Oí.- Que hacen juntasy conventículos de noche; con Sefmones y 

platicas espirituales á la misma ora. . • 
: ,68.i íQuecier ta persona, tiene impresas las llagas de nuestro Se

ñor Jesu Christo, y.suda' sangre, y se sustenta con solo el Sanctissirao 
Sawamentoi-y ¡qae le iiablá Dios Padre. 

Lo qual por nos visto," Aunque pudióramos proceder y condenar en 
graves penas establecidas por derecho é instrucciones del Santo Oficio 
á l o s culpados, y á los que con culpa se han dejado, engañar, templan
do y moderando el rigor, imitando á Dios Nuestro Señor, .que no 
quiere la muerte del pecador , sino que íe con^íierta y viva. Vsando de 
clemencia noS' á parecido esperar vuestra penitencia, no procediendo 
desde; luego.al castigo qne merecían vuestras culpas; antes concede
ros término, y este Edito de gracia. Por el qual os mandamos, que 
dentro de treynta días como fuere publicado; ó llegare ávuestrano-
licia, en qualquiera manera, parezcáis en el Santo Olicio de Sevilla^ i 
su distrito, ante los Inquisidores Apostólicos del, i digays y declareys 
con-mucha puntualidad, Y senziridad, i llanamente lodo aquello en que 
os síenlcredes culpados, i do otras cualesquier personas: en razón de 
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avcr dicho, ó hecho, tenido, úcreydo cuahjuiera de les errores y mala 
dolrina referiilas en las dichas proposicione?. Con lo qual manifuslando 
assi vuestras culpas ó las que supieredes de olrop; desde luego os ofre
cemos también, en nombre de su Mageslad, que no se procederá con'ra 
alguno á prisión, ni penitencia publica, ni confiscación de bienes, ni 
oira pena que infame á vuestros descendientes; sino seréis despaclia-
tlüs secreta y benignamente sin nota alguna, absolviéndoos y ponien
do penitencias Espirituales, saludables ávueslras almas. 

Y por la presente prohibimos v mandamos á todos los Confessores, 
Clérigos presbyleros, y Religiosos, no absuelvan á las personas que al
guna, ó algunas cosas (de loen esle.nu^slro EdilO;Conlenidas)supi.eren, 
ü uvieren hecho, sino antes les remitan . ante los inquisidores Apasto-
¡icos, dándoles áentender;que la absolución de las cosas en que. uvie
ren incurrido, está reservada á los dichos Inquisidores, como agora de 
nuevo la reservamos. A los quales remitimos y damos nuestras vezes, 
por la autoridad Apostólica á nos concedida para todo lo que en esta 
parle fuere necesario. En leslimoniodeloique mandamos dar y (limos 
la presente firmada de nuestro nombre y seJIada con .nuoslr.o sello, ¿y 
refrendada del Secretario de la general laquisicion. Dada.oni 51adrid,,á 
nueve de Mayo de mil y seiscientos y veinte y tres años.: : •. ; , , , : ! 
-^Don Andrés Pacheco.—Por mandado de su Seuoria Ilustrissima, 
Hernando de Villegas. , , , . - . : , 

Edicto de gracia con término.de treinta dias, que se Gor}ced,é á,Ips 
culpados en materia de alumbrados, del Arzobispadp deSciVilJa, y Obis
pado de Cádiz. •' ' : ; -: ¡i ,i , : ; . ,: 
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AL CAPITULO IL 

N ú m , 4. 
Verdadera cronología do los Maniqíicos, que aun existen con el 

nombre de Francmasones (1). 

'En el siglo tercero (2) se introdujeron los hereges Maniqueos en 
España: y los concilios do las ciudades dé Córdoda, Zaragoza y Bur
deos los condenaron: y la justicia dio cabo de ellos. 

En el siglo quinto habría vuelto todo el mundo al paganismo, si 
nuestros Reyes Godos no hubiesen acabado con el fiero y tirano Atila 
y su imperio. 

En el sesto siglo de la Iglesia nuestro católico Rey Godo Recaredo 
dio fin y eslinguió lorias las heregias que habia en España: mientras 
esta se eslendia á todo el Imperio del Occidente, desde las columnas de 
Hércules hasta el Reino de I'ersia (3). 

'En «1 siglo undécimo lo que hizo el Rey D, Alonso el sesto contra 
estos pérfidos hereges es bien sabido: digalo la vida do San Pedro 
Abad del monasterio deCluiii, y la ruina de aquella Abadía, como tam
bién la del monte Casino. 

En el siglo décimo tercio de la Iglesia, nuestro muy calólico Rey, 
San Fernanda tercero, supo que estos hereges Maniqueos se le hablan 
introducido en el Reino de León, y dejando en el cerco de Sevilla su 
ejército vino en diligencia, y los hizo quemar, y por sus manos Iraia y 
echó la leña al fuego, y se volvió á su ejército gozoso. 

En el siglo décimo quinto, nuestro gran Rey D. Fernando quinto, 
el católico, dio cabo espeliendo de España los judíos y hereges, y es
tableció el tribunal de la Santa Inquisición. 

En el décimo sesto siglo, si no hubiera sido tan grande el celo de 
nuestros católicos monarcas D. Carlos quinto. Emperador, y su hijo 
el Rey D. Felipe segundo, y sus fieles castellanos, los referidos herejes 
habrían acabado con la Religión Católica en toda Europa, y habria pa-

(1) Este papel parece escrito liácla el aíio 1752, pues hace mención de la pragmá
tica de 1751 contra los francmasones. Se inserta aquí por cosa rara y antigua, pues por 
lo demás, parece do poca importancia y su autor de muy escaso criterio y erudición indi
gesta. Loque dice contra el IV Uábago parece ,il)surdo. El originales del). José Vicen
te Caravantos. 

(.2) Se equivoca en cien años, pnos fué en el siglo lY. ¡Si todas las noticias son tan 
exactas como la primera....! 

(3) Algo estraña geografía es esta: y falso queUocaredo acabase con las heregias en 
Jíspaña.—No se notarán mas desatinos pues bullen, 
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sado hasta el nuevo mundo, á donde nuestros castellenos la habita lle
vado. 

En este presente siglo, á no ser por nuestro perseguido y calolicísi-
rao Rey D. Felipe quinto y sus leales castellanos, hubieran dado fin de 
toda España y sus dominios. 

Viéndose ya estos dichos hereges muy faltos de fuerzas vinieron á 
sembrar sus errores, y á vueltas y pretestos de los Jansenistas se in
trodujeron en el Reino de Francia, bajo el título y simple nombre de 
Francmasones tentaron al crislianisinilo Rey Luis décimo quinto, pero 
este principe defensor los persiguió, y por esto volvieron á dejar el nom
bre, y con el de Jansenistas tienen sus juntas secretas por mas que se 
les persigue: y en Ñápeles, Sicilia, RóMa y España nos diceW y publi
can como andan. De este Reino sabemos que en todas las provincias eri 
donde se hallan tropas de las que estuvieron en la Italia hay muchos, 
que tienen sus juntas ocultas; y hemos de dar crédito al libro que en 
Inglaterra se ha impreso con el veneno cubierto, para engañar á los 
ignorantes, que no conocen Rey ni superior: y también publica dicho 
libro, que los dos ministros de España con el primer capitán de Guar
dias de Corps y el Confesor de S. M. católica son de su partido. 

Y en efecto, siendo el Rey nuestro Señor el Cristo de Dios, á 
quien su Divina Mageslad nos ha dado para que nos oiga, y después 
nos remedie nuestras necesidades, esperimentaraos que lo han quilado 
las audiencias que debe dar á todos sus vasallos á (odas horas, como un 
Rey San Fernando, y cuantos Reyes hemos tenido lo han egecutado, y 
su Mageslad ofreció hacerlo asi, y lotomenzó á practicar en los cinco 
meses primeros de su Reinado, que despachó el Marqués de Villarias; 
y después ni de palabra, ni por escrito le permiten que los oig-a, conlo 
si el mismo Dios no los oyese á todos, y el Rey como su Vicario, debiese 
también hacerlo. 

Vimos todos, y las noticias públicas nos dicen que el Ministro, 4 
quien su Magéstad cometió la paz, la ajustó al punto, reitílegrando la 
corona, como estaba cuando el Rey D. Felipe V la heredó, y á maS 
la casa de Austria, con cuanto tenia, y en las Indias de iníinito.:.mas:̂  
y por ésto se le apartó, haciéndole pasar por decrepitó, y desdé enton
ces se le persigue en nombre del Rey, y sin saberlo su Magéstad. Que 
por esto hubieron de proseguir la guerra dos años, y en ellos acabaron 
con el ejército, y con mas de frece mil milicianos, y sobrecargaron á 
los vasallos con inmensos tributos. Y para engañarnos á todos publica
ron que harian una paz mas ventajosa: que llenarían el mar de naves y 
España de fábricas: que reslableceriah el comercio: querepoblarian to
do el reino: que aliviarían en mucho á los vasallos: y que pondrían en 
todo el nuevo mundo un gobierno grande y admirable: y á este tenor 
otras mil cosas semejantes, que ofrecieron, todas las cuales ninguna 
lian cumplido. 

Lo que si hemos visto es, que en la paz que ajustaron la quitaron á 



4Ú4I 
la líionarquia seis coronas, con mas Menorca, Gibrallar, y babor traído 
la república de Holanda á ia unión de su verdadera madre: y el nuevo 
mundomas paisflue el de toda Eurqpa, y de mejor temple: y por eso 
la celebraron con fuegos, operas, y con tiestas de toros. Que enjugar 

. d e aumentar los navios quitaron las galeras: y asi los africanos nos lian 
d,ê pü)3Jad9 lascoslas, y llevadose esclavos millares de españoles. Que 
c.ofl la.idea ,̂e íiacer fabricas han destruido las que liabia de seda, lana 
y,!ino,;,9, ¡íi^ han inutilizado. Que eJ comercio esta deteriorado por jia-
i\^\§ quijí\d9 las flotas,galeones, y azogues:, y los navios, ,asi e îrañoS; 
cx)ín,ó.lQSíleI Rey,, qujs.eavian, es para apurar al.lá el oro y plata, y. en
viarlas. fuef!a de Kspaña,;,como, se vé.'Qu,e.e.n lugar de repoblar, la Espa-̂  
î ;̂,lÍ4n»íî ,y miicliqs,mijlpes menos de familias que los qu,e, ttn.ií «ii, 
q|,fif\c['4clT42, que clSr. üzlariz las numeró,en su curiosa obra del 
comercio. ,, , , , , , , ; 
:;:, Tjambicn queconcl pretesto de aliviar á los vasallos les han carga

do íde tan, ex,lraordiuar,ios impuestos, que el vestuario y el comestible, 
valen maS:;de la mitad,de lo que vallan en el año de 1740, y con 'el 
arbitrio.del ,,calaslro, o de reducir á uno lodos los tribuios, consuman 
cuanto liay, y acaban del todo con los vasallos: y es el fruto que de¡cllos 
^acaráni- %}o,mie lian heclioen el nuevo mundo lia sido des;̂ ruir el ilo-
rida.Reino de .Venezuela, con el do Sania Fé,, y casi todo el ,Perú, y 
iiUfj; jas islas dC' Cubas,y...otras: ;y permitir á los Ingleses y Franceses que 
djspoDgají de todas las demás, y aun de la lierrá firme de Iji Florida, 
eoiíi.9.„|as noticias,: públicas nos anuncian, y aun )as de; nuestra cói-je tó 
r,5(4eren,:comosi;fuese de^grande honor á la España que oslas potéi^das 
hagan¡.darde de despedazaría y dividirla entre ellas, á vista,.yti'eíidla'y 
pacijCflCfa nuestra, ,: . " • , ' 
.; poino.el.referidQ.prim.er capitán de Guardias de Corps nació''y sé 
crió entre los enemigos de la España: Carbajal y Ensenada se ertipaña-
?pn en :dipjgirlü.p,ara hacer de él unpadre de la .España, como ellos í>ii-
ííjicabaii, y pot éácr.ito.ásus am\güs; los tres fqeron los que sin daf par
le al Rey/rompieron la paz que el ministerio de la confianza de súMíi-
geslad,hÍ20,,,y Ip^ que. le dieron la que ellos hicieron, quitándole ala 
monarquía los Rejnqs dtíilas Auslrias, Ungria, Bohemia, Bnrgoña, Lbíii-
ba.i'dia y!Cerdeña¡, c¿n mas Monarca, Gibraltar, y Holaridd, en Europa.-
y tániilpren lo del nuevo mundo, como queda dicho. Y para mantener 
osle,diabólico artificio tomaron por su protector al capón napolitano 
Farineíi, que como estuvo tantos años en Ingialerra, profesó en la 
sopla de'lgs Fi:aiicnia,so,nes:, y como elP. Francisco ílábago,. Confesor 
de SuMages.lad, es de aquellos proditores y desertores de la Compañía, 
que nos dijo el P. José Acosla por oíros tales, halla en su Teología dog
mas para todo: y asi lo detestan los verdaderos hijos de S.' Ignacio, co
mo verdadero/irorfiVor y desertor de la Compañía. 

Cuando en linos del año de 1700 heredó la Corona nuestro invicllsi-
Wo Rey D. Felipe quinto jio duba de si para ir la corte á Áranjuez, 



fiúffío ŝucedió al juslo iley D.Carios>egüiuló; rcii fines de! afiode '17-13, 
que el misitío D. Pelipu qüifito, con soló sus ¿astellanbs del térbcr'or
den, yüno ú olro del primero y segundo, dio la ley á todas_ las poten
cias de Europa, j á la Corona de Aragón, y perdonó á las Castillas to
dos los atrasos desde fines del año de 1700, hasta losdel año delTíS. 
\ en noviembre del año de 1714 le quedaron, pagado lodo hasta enton
ces, Irfeinta y nueve millones, y libreslas rentas del año db 1715, sin 
haber impuesto un roaravedi fuera de'lo'que halló: y desde ese liértfpo 
hasta íu;muerrc ni un real hizo de gaslo:'y con lodo eso, el riüévo go-
hierno para alzarse con Ib hasla'alli devengado y ciibrir'suárobós'ñcos
ía de las tropas, ministros y los de la familia dijeron qtie sepagarí'a de 
lo ya devengado, y hasta ahora cslá por verse'eslo. '•' '' ' • ' "• •• 
'''' Dé ello salió el arbitrio de ja' (sri^ion' escandalosa que las holicías 

'públicá'snoá'tiij'éToVí, y toda España vé cbn el mayor dolórde él d̂ Tiih-
sor 'dé l'a Patria': como la gal.ay moda que han hecho y; hacen- de-liíibei'--
le qúiía'do los cinencnla.y é'éis íottiós dé SH§ escritos, éritólíóun'ffs,'y 
otros én cuarto. «De Jos males y remedios de la Mon&rquia,» y ios do's 
últimos lomos que trataban «De sus traiciones á Dios, al Rey, álá Mo-
narqiUay {i los pobres Vasallos;» y'el; tenerlo á'él preso, guardado á 
vista, siií permitirle cornutiicar por -voz, ni por escrifó,"au'ff coii'su Ma-
gestád, y büberlé dado el cónlesor féñdladopor elloSS yqué parase éh 
máriodftáu prelado, qué ni de palabra ni poi- escfiío diriá'á persona al
guna, ni átin al Rey cosaálgüna de iél', nille cómo se leba tenidp, ;y 
aún se lé'liehe: y así se éStlel'qtiééiVríñes' ídél año dé 17'14; dejóla 
niónafqüik én la grande opulencia y honor qué so ha referictoyayy que fa 
hubiera ririiiltiplicadó áel ififin'iló siil'lales'tírattias. •" ' 

"El ítiéspHcable' arto'r'q^ié íodóá'íós fieiéé vasallos íf)*rtofB4aÁ ab Rey 
nuestro Señor desde su''dí(:hb£óiia(fiiiiiéntu;eriié4añ0'dé'17i^,solo-<a»-
rió desde diciembre del74G, que ellos senlíiron su tiránico gobierno, y 
comenzaron sus inauditas crueldades^ y aun el temor que ellos tienen 
á los fieles vasallos se lo han comunicado, prohibiendo en su Real nom
bre las capas, no leniéndose por seguros, y ilenamlo por eslo la Corle 
de cuarteles de inválidos. 
, ,̂ , Por oíros medios, semejanlesjapiabaron los l̂ ereges ,j3ê _esla misma 
secta con;]a:ReÍigion catójiea .y con los .soberános¡ .!aáíi'î láMrp̂ :f̂ ^̂ ^ 
fia, en las ciúdades'libres del Imperio, én'los^Ganlones.-jíín la Holan
da: y en Erancia con las Reales Familias Merovingios, Carlovingios y de 
los Yaloisí con lasdé 'Inglaterra y Escocia, y cotí ' Ids- dos^ejémpTares 
y opulentas Abadías de Gluni-y.delMónte-Gásiiló.'-. <'li • > • ' :; 
' iDe manera que si no fuese.por el RBy:crisl,ianísiffló.de,:Franc¡alluis 

décima.quiuio, laEmp^eralriz deAtemanía, D'oñ'a MoíEÍa Teresa de A»?* 
tria, el Rey de las dos Sicilias, D. Carlos, y finalmente y mas celosa
mente Nuestro muy Santo Padre Benedicto décimo cuarto, todo estaría 
hoy peor queen aquellos tiempos: pues que la Corte; (le España, que 
fué la Unirá ffüé Íes hizo frenlo, y los contuvo siempre^ vemos que es lá 
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que hoy está mas corrompida: y aun la Santa loquisicion parece que ha 
enmudecido, mientras que en |a Corte como en las primeras capitales 
triunfa el ateísmo, como se ve de lo dicho, y de las juntas nocturnas 
que el libro impreso en Londres por los de esta seda nos dice que tie
nen en todas ellas: y asi digamos lodos á Dios: <yExurge domine, el 
judica camam tuam. • 

, Para la inteligencia de estos sectarios es necesario advertir, que 
£>pqu8 lodos hagan profesión pública de ser católicos y lo juren judi-
cjtaímente, no se les ha de dar crédito, pues una de sus reglas es: jura, 
perjí^ra, secrelum prodere noli: que fue por lo que San Bernardo y sus 
riionges los dejaron. Y que también, aunque hayan variado muchas veces 
de nombre y de una ú otra circunstancia, jamas han variado en la ma
teria principal del error, como lo demuestra el P. Luis Tomasino, de 
la congregación del Oratorio, en su doclisimo tratado de la «Union de 
la Religión Católica» en donde se puede ver con claridad y cotejarlo 
con lo que ha referido: y lo que á esto añade la corta obra contra los 
Francmasones del P. Fr. Juan de la Madre de Dios, trinalorio Descal
zo. (1). 

Y cuantos artificios han practicado los que en esto tratan desde 
principios de Diciembre de 1746 hasta hoy, los tiene puestos el 
Rey en la Cartilla cristiana y polilica que de su Real mano corrigió é 
bizo imprimid e» Sevilla en 1731, y para que ninguno se los acuerde le 
happmadocon sus engaños las audiencias que debe dar ásus vasallos, 
conso se ha notado. Y el no haberse visto efecto del decreto que S. M. 
4ió contra estos hereges á 2 de Julio de 1751, proviene ser los del Mi
nisterio y el P. Francisco Rábago los protectores. Y asi parece qne hoy 
es mas de temer la secta de los Maniqueos que lo que San Gerónimo 
nos dice que en su tiempo se mleia la de los Arríanos. 

0 . S. C. S. R. E. 

N u m . 5 . 

Relación del tumulto que se levantó eu Madrid el año 1766, reinando Carlos III, y siendo 
Ministro de estado el Marqués do Crimaldl, de nación Genovés, y ministro de Guerra y Ha

cienda el Marqués de Squilache, de nación Napolitano (i), 

En el ai'io de 1766, día 10 de Mario, despachó el Rey un decreto, 
estando en el sitio del Pardo, en el que mandaba que pena de seis du
cados, por la primera vez, y doble por la segunda, y desterrado por la 
tercera, el que usas© de sombrero redondo y capa larga (ni gorro, ni 

I M) No hallo noticia de esta obra, 
(iy Publicada en el tomo 6." del Semanario Pintoresco Español, correspondiente al 

año IgVl i pag,t85 y siguientes. 



redecilla en paseo páblico), sihd con sombrero de (res picos y cabriolé 
ó capingol; y si quisiese usar la capa habia de ser no llegando una 
cuarta al suelo: luego que la plebe oyó este bando, lo llevó muy á mal 
por dos motivos; el priiDcro por (|uilarles y sujetarles á mudar del traga 
nacional acustunibraUo; el segundopor.quieii habia motivado esta no
vedad, pues todos generalmente tenían al causante no la maspia ado
ración, porque se creían despreciados y burlados los españoles con po
ner los sombreros de tres picos y las capas corladas: llegó á tanto el 
horror y el encono, que determinó el populacho, fijar un cartel que 
amaneció puesto en la puerta de Guadalajara, amenazando el Ministro, 
diciendo en él como estaban prevenidos hasta,Ires mil y mas hombres 
para el levantamiento; cuyo cartel séquito por la justicia,, y se quedó 
esto en tal estado, y los ministrosde justicia seguían á sacar mullas á 
los que veian con las capas largas, llevándolos á la cárcel, y se las ha
cían cortar. Viendo esto el pueblo todo.era corrillos por las calles 
hasta que llegó el Domingo de Ramos, dia 23 de Marzo, que ya estaba 
el Rey en Madrid (habia venido el dia antes del Pardo) en el que loma
ron la determinación de levantar el motín, para cuya dirección y go
bierno formaron los que le componían las constituciones siguientes» 

ConslilacioiKS y ordenanzas que se establecierou para un nuevo cuerpo, que en defensa 
de la patria lia erigido d amor espafiol, para quitar y sacudir Va ojiresion con que In-

tenían violar estos dominios. ' 

. 1.' Primeramente se h^ de observar como punto inviolaWe.que 
ninguno de los superiores que se elijan en el servicio, ó de nuevo se 
admitan, pueda recibir persona alguna que no sea espaftol en lo honro
so, desinteresado, fiel y obediente, Jas cuales pesas ha, de juras y,pio>* 
meter en honra de Dios, cuyo nombre es el que ensalza en eslejnili-
lar cuerpo, para defensa de la Fé, si se ofreciese, én obsequio del Mo
narca nuestro Soberano, y á favor de la Patria, como bu0n polilico, 
para que asi conste de este cuerpo de ley, que es |a divina, del Rey, 
que es nuestro venerado D. Carlos III, y Patria que es nuestra Espa
ña, que ^iva bajo la protección referida. 

S.» Que á nuestra Patrona y Patrón hemos de invocaren lodos 
nuestros asuntos, consejos, juntas y deliberaciones, para que así lo
gremos el acierlo de tan laudable fin. 

S.» Que.babipndose establecido este h,onroso cuerpo con el prin
cipal objeto de abolir y quitar ciertos perjudiciales sugelos á la Monar
quía se calle y cumpla lo que á la primera vosí se profiera por uno de 
los superiores, siguiendo la acción y mandato de 61,,como precepto 
inviolable, para lo que el superior que tome la voz deberá disparar un 
cohete con siete truenos, para que conocida la sefiaf todos dejemos los 

íilios y, puestos en que nos veamos, para ir S socorrer y defender 
nuestro-establecimiQnlo. 
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4," Quo abi que levante ia voz el ptiblico, que será «1 decir, viva 

ei Rey, viva Espafia, etc., se ponga pena de la vida al que no siga den
tro y fuera para lo proclamación, dándole por traidor al que no la vo 
cií'erase. 

5,» Que si por motivó de la voz ó alboroto que se causase pensa
ren que es motin, tumulto ó cualquiera otro ruidoso estruendo, perju
dicial á la quietud, y con este motivo se pusiese la tropa en arma, 
liicÍ6sen prisiones ó cualesquiera otro estorvo á nuestro cuerpo, se 
manda que ninguno sea osado á usar armas de fuego para la defensa, 
anles bien cotí l'ralernal cariño los hemos de inducir al conocimiento 
do 'nuestra santa inlencion, para que no nos perjudiquen nuestros 
proyectos, pero si cogiesen algunos presos y ni el agrado ni las ofertas 
puedan grangear la soltura, desde luego permitimos usar desde los me
dios mas suaves hasta los mas ásperos y violentos, con lo que se con
siga la libertad de los presos. 

6.* Que unánimes tódtis hemos de hacer juramento, ante el San
tísimo Sacramento, de no descubrirnos, y aunque llegue el caso de 
quedar ó poner alguno preso, sin que lo podamos libertar, no ha de 
decir otra cosa que ni sabe ni tiene noticia de que baya cabeza o 
partido para este ruido, sino que oyendo las voces y pareciéndole 
justas siguiólas para sacudir la lirania y violencia de habernos pues
to á la francesa, como franceses, bien entendido que serán de nues
tra cuenta, Ínterin estuviese en la cárcel ó padeciendo, se le haya 
de mantener hijos , mujer y madre, con toda la familia que tenga, 
;p«ra qiie efite temor na nos acobarde á la empresa de guardar el 
•sileftcio, que es-el norte de todo proyecto. 

7'.' Qué si Ínterin llega el caso, ¿ en el mismo lance necesitasen 
•dé algao socorro cualquiera de nuestros súbdilos, se deberán eniregar 
incontinenti por cualquiera de nosotros, para no dar lugar á que la 
necdsldad obre acciones ruines, (|ue pudieran perjudicar el honor de 
«ste cuerpo. ' 

'8;» Que cualquiera que cometa una acción de villano, como de 
hurto, dtí fofüar á qufi sé nos agregasen con violencia, poner las manos 
en cualquiera persona sagrada, mujer ó niño, aunque sean de los con-
líarios (á quienes nuestro Cuerpo llama perjudiciales) sea pasado por 
las armas, pues nuestro ánimo es solo que paguen dos con sus vidas 
las injurias y perjuicios comelidos, y solo á esto permitimos la viden
cia y mano airada para lá consecución de este tan importante proyec
to, quedándonos obligados á sostener lo que el reo castigado debia 
mante'ner. 

9.' Que cualquiera pruebe ser el primero que ejecutó el golpe de 
este tan importante asuntó se le premiará con todos los honores que 
corresponden á su carácter. 
' -IG,' Que si el Rey Nuestro Seííor (q. D. g.), atendiendo á las 
voces de nuestro.': clamores, se dignase condescender á ellas, dándoles 
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deslierro, privando de empleos ú otra sentencia al mismo fin^ mandd* 
mos se conforme todo el cuerpo, y que mude todo el sistema en acla
maciones y viva el Rey, Nuestro Señor, y su Real Familia, dejándolo 
lodo sosegado. 

H." Que si por mal informado S. M. tanto de nuestros clamores, 
como de los procedimientos injustos de las dos personas que referimos 
S su tiempo, y no condescendiese á nuestros ruegos, y tuviésemos que 
bacer la justicia por nuestra mano, mandamos que antes de ejecutarla 
se suplique al Rey se deje ver á su amado pueblo, para que se conduela 
dé la causa pública y de las justas que nos asisten para este honrado pro
ceder; pero si los aduladores de los grandes y demás no quisiesen que el 
Rey, Nuestro Señor, nosiea, mandamos no quede vida alguna de ellos, 
queS los filos del acero no paguen su mal procedimiento ó traiciona 
la española gente. ' 

i2.'> Que á ninguno otro vecino se le perjudique en lo mas leve do 
una uña, pues cuando la urgencia nos precise á juntar gente, mandamos 
sea esto con mucbo modo, pidiendo las armas y quien las uso, ya sea 
desde su casa ó acompañándonos á nuestras deliberaciones, y para este 
caso ha de preceder antes una junta general para lo que pueda haber 
mudado de semblante los acasos sucedidos. • 

i3.'> Que las gentes inferiores y muchachos que levanten la vdz, j 
qac por sus malas crianzas pueden cometer algún esceso, mandamos 
se les soborne para evitarlo, pero si con todo sucediese y que á estos no 
nos es honroso incluirles en nuestro cuerpo, ordenamos asimismo se 
satisfagan lodos cuantos daños, insultos, robos, rapiñas, etc., que hâ ^ 
gan, pues la necesidad pide estos para instrumento y escitacion de los 
ánimos. 

14.' Que no se incluyan mugeres ni se admitan hasta el caso que 
por junta particular se determine. 

•I 5." Que cual(¡uiera que cometa escándalo se le prohiba continuar 
en nuestro cuerpo. 

Y asi establecidas nuestras ordenanzas, lo que hemos de pedir se 
establezca: que sea la cabeza del Marqués de Squilache, y si hubiere 
cooperadola del Marqués de ürimaldi. V asi Ipjufamos ejecutar; fecha 
en Madrid, á 12 de Marzo de 1760. •' 

En el dicho dia23 de Marzo, Domingo de Raftiosi á la hora de las 
cinco de la tarde, poco mas 6 menos, se presentó un hombre con capa 
larga y sombrero gacho, paseándose pofla plazuela que llaman deAntoii 
Martin, y paseándose por delantedelíiaartel de soldados inválidos, qufe 
allí habia, salió el oficial y ledijo: «Oye V. paisano, ¿no sabe V. la or
den del Rey?» Le respondió que ya la sabia; y lé volvió á replicar el 
oficial, que supuesto que la sabia ¿por qué iio la observaba, y eslaba 
de aquel trago? Le respondió con desembarazo el embozado, que por 
qué no ledaba lagaña; enlonceseloficialprocurócumplír con laórden 
que lenia, y llamó á su tropa pafa que le asegurasen; salieron los sol -

2 
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dados á la orden de su oficial. Entonces el dicho embozado sacó la es
pada y embistió con los soldado?, y á un mismo liempo dió un silvido 
y salieron como unos Ireinla hombres cun armas, que ya estaban de ala-
laya; el oficial que vio eslo mandó luego se retirasen sus soldados, de
jándoles el campo libre: enionces ellos, viendo el reliro de la tropa se 
pusieron en ala, y encaminados por la calle de Atocha, á cuantos en
contraban los hacían desapuntar los sombreros, y llevarlos gachos, y 
^ue los siguiesen, y al que no quería de su voluntad era por fuerza, 
sin distinguir de sugelos, y diciendo en voces altas: «Viva el Rey, y viva 
él Rqy, y viva España, y muera Squilache.» 

Continuaron de esta suerte hasta la Plaza Mayor, que se incorporó 
otra porción de gente que venia por la calle de Toledo, que se habían 
incorporado en la plazuela de la Cebada, y llegando mas abajo déla 
puerta de Guadalajara encontraron al Duque de Medinaceli, Caballerizo 
mayor del Rey, que venia en su coche de Palacio, hiciéronle detener 
dlcicndole, que volviese á Palacio y digesc al Roy, que luego entregase 
la cabeza del Marqués de Squilache, lo que luego tuvo que obedecer, 
siguiéndole toda la turba, y de tanta gente, unos que habian hecho se
guir por la fuerza, y otros que se agregaron voluntariamente, entraron 
en la plaza de Palacio con Medinaceli mas de tres mil hombres, 
siguiendo las propias voces y alboroto de «viva el Rey y viva España, y 
muera Squilache.» 

t a el Rey habia tenido el aviso del levantamiento, y antes que lle
gasen SC: babia retirado de la casa de Campo. De tal suerte siguió el 
ajljorpip y tan ciega la gente, sin respetar el sitio ni la tropa que esta
ba de guarnición en el Palacio, que atrepellaron por lodo, y obligo á 
cerrar las puertas; fué corriendo la VOÜ y acrecentándose masía gente; 
Sílió el capitán de Guardias de Corps, Duque de Arcos, en nombre de! 
Rey, diciendo que se sosegasen y retirasen, que cuanto pidiesen se les 
concedería, pero no por eso lo hicieron, antes bien con mas gritería 
pedíanla cabeza de Squilache; á lo que tuvo que retirarse dicho 
Duque, viendo la resolución y lo que pedían. 

ÍLufigo se dividieron en cuadrillas por la Corte, con las propias 
voces y esclamaciones con que empezaron, viniendo hasta mas de mit 
personas á la casa del Marqués de Squilache, que vivía en las siete 
chimeneas, ó calle de las Infantas, donde entraron atropellándolo todo, 
pero con tanto orden que solo lo que encontraron que comer se lle
varon, sin locar en nada á lo demás, si solo se apoderaron de )a casa 
con el fin de ver si lo encontraban, y viendo que no, hicieron pedazos 
las vidrieras; y intentaron el pegarla fuego. 

Luego fueron á la casa del Ministro de Estado, Marqués de Gríraal-
di, que estaba allí inmediata, calle do San Miguel; aquí solo lo luc 
lucieron fué el romperle las vidrieras. 

Al mismo tiempo que por aquí pasaba esto, estaba otro Irozo de 
gente haciendo ló mismo en la casa del Gobernador del Consejo, que 
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era el Sr, Roja», Obispo de Cartagena, que vivía frente de las monjas 
de Santo Domingo el Real. 

No comentos con esto fueron haciendo pedazos ios faroles que 
iiabia para el alumbrado de las calles, sin dejar ninguno, solo los quo 
estaban en la jurisdicion de la casa de Medinaceli, y diciendo: «esto 
que es disposición de Squilachc, vaya abajo» y á un mismo (iempó 
cuantos coches encontraban los hacían detener, y reconociaíi á quien 
iba den tro, para lo que inelian las hachas encendidas dentro y les do-
cian que desapuntasen los sombreros, y hasta los lacayos y cocheros 
lo que hacían sin resistencia, aunque fuese un embajador; continuó 
en esta forma hasia media noche, sin hacer caso déla tropa que an
daba repartida por las calles en piquetes, asi de Guardias de Corps 
como de Guardias Españolas y Walonas, que era lo que entonces se 
hallaba solo aquí, bien que tenían la orden de no moverse á nada, has-
la que poco á poco se fueron retirando á sus casas. 

Al otro día siguiente por la mañana salió el paisat>«ie hacieivdo el 
disimulado, todos ccn los sombreros a tres picos, y toda !a tropa re-
parlida en piquetes por el Palacio, calle Mayor, Puerta del Sol, que 
era donde concurría el mayor concurso, y Plaza Mayor, pero en vez de 
retirarse, viendo la disposición de la tropa, se fué acrecentando mas el 
concurso del pueblo, pero todos con la precaución de piedras, palos y 
el que podía con armas, hasta que por úllííno rompió el paisanaje con 
las propias voces del día y noche antecedente, de viva el Rey y viva 
España, y muera Squilaclie, y que twlos se pusieran los sombreros ga
chos, y fueron siguiendo la voz, de suerte que en breve tiempo se es
tendió por todo Madrid, y todos generalmente, sin distinción de personas 
aunque fuesen en los coches, habían dellevar el sombrero gacho. 

Es de advertir también que el pueblo tenia un sumo odio ¿los sol
dados walones por el caso que aconteció en la plaza del Retiro cuahdo 
se hicieron las fiestas de la boda de la infanta Doña María Luisa con el 
duque de Toscana, en los fuegos artificiales que alli se hicieron, que 
con el motivo del mucho concurso, y cuando salieron !x formarse no 
entendieron de otro modo para apartar la gente, que el: dar palos y 
atrepellar, de suerte que hasta 23 ó 24 personas quedaron alli-muertas, 
así de hombres cerno de mugeres, unos que se ahogaban y otros ¡herí-
dos con las bayonetas, sin los que satierün maltratados; que íaerón 
muchos inas, y esto no se díó satisfacción al público en castigará na
die, con que con este motivo estaba él paisanaje "deseando el venir á 
tas manos con ellos, y al fln lo lograron, valiéndose en esla ocasión, y 
pagaron los qne no cooperaron en el delito, porque era ya otro bata
llón el que se hallaba aquí en esla ocasión, y fué el caso que á eso de las 
diez de la mañana, como había lanía concurrencia y alboroto junio al 
arco de Palacio, no se sabe con quo motivo.ú orden dieron fuego á 
las armas un piquete de walones que alli estaban, bien que lo mas fué 
al aire, pero observaron que un soldado mató á una muger é hirió h 
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otra, y viendo esto áe alborotaron de suerte que desbarataron el pique
te á pedradas, y tuvieron forma de sacar al soldado, y le mataron (am
blen á pedradas, y no contentos con eslo le alaron y le trajeron arras
trando por la calle Mayor, Puerta del Sol, calle de las Carretas y calle 
de la Montera, y á la entrada de esta de Carretas liabia un piquete de 

. wajones, y tan ciegos la lurba que le llevaba que le pasaron dos ó tres 
veces por delante de ellos, á fin de provocarlos, pero se contuvieron, 
obserjvando la orden que tenían de no'nioverse á nada, aunque viesen 

.nijQyesen por no irritar mas, no obstante esto siguieron con él arras
trando por la calle de las Carreias arriba, dando vuelta por la calle de 
Atocha á la Plaza Mayor, en donde habia otro piquete de walones, ó 
hicieron lo mismo: que en la Puerta del Sol, y diciéndoles: ahí tenéis á 
vuestro compañero; eslos no tuvieron tanlo sufrimiento, ni el oficial 
que Jos mand¿ hacer fuego, y los paisanos que esto oyeron no por eso 
se retiraron, antes bien con gran denuedo se pusieron delante, y dicien
do, q̂ ê tirasen y que caiga el que cayese, que luego se verian con los 
que,quedasen, y en efecto hicieron su descarga, y murieron dos pai
sanos. Luego que vio estola lurba cargaron sobre ellos á pedradas, y los 
desordenaron, porque tenían las piedras abundantes por estar empe
drando la plaza; uno de los soldados se fué á meter entre el piquete de 
Guardias Españolas, que también estaba á otro lado, no por eso le va
lió porque se le hicieron echar fuera, y luego ínmediatamele le mala-

• ron á pedradas y á palos, y una cuadrilla que se juntó lo llevaron ar
rastrando hasta fuera de la Puerta de Toledo, y allí buscaron leña para 
quemarle, aunque no pudieron enteramente por faltarles con qué; tal 
era-el odio que los tenían. Otra porción de gente que fué siguiendo á 
los demás mataron otros cuatro, dos en la calle de las Fuentes, y los 
otros dos junto ala Plazuela de Santo Domingo, los demás pudieron 
salvarse por diferentes escondijos. 

•: Llegó la tarde, y el; pueblo mas alborotado, bien que no descuidaba 
elRey ni el Gobierno en tomar providencia, porque desde luego en
viaron postas para que viniesen los regimientos que estaban mas inine-
dialos, y asi el Consejo de Castilla como el de Guerra y muchos Gran
des se metieron en el Palacio con el Rey, para celebrar Consejo y dar 
las mejores providencias; y en fin resolvieron el salir de Palacio el 
Dvque de Medinaceli y el Duque de Arcos, escollados con un piquete 
de Guardias do Gorps, en nombre del Rey, por toda la Calle Síayor 
hasta la Puerta del Sol, suplicando al pueblo que se sosegase, que S.M. 
les .concedería ledo cuanto pidiesen con tal que diesen tres días de 
lóíii?ino, respondieron que no, que en el día había de ser la respuesta, 
y que a no ser así que seria Troya Madrid aquella noche. 

Salió luego un Religioso de San Gil, que era el que estaba deslina-
do á predicar en plazas, llamado P. Cuenca, con un santo Cristo en la 
maniO.y con soga al cuello, y una corona de espinas, puesta en su ca
beza, áver si por este medio podía apaciguar, y llegó hasta la puerla 
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de Guadalajara, y subiéndose á un balcón para predicar no le dejafüil 
seguir, porque empezó luego la gritería de la gente á decir. «Padre, 
déjese de predicarnos, que somos cristianos, por la gracia de Dios; f 
lo que pedimos es cosa justa.» 

El Religioso los dijo que dijesen lo que pedian, que él se lo haría 
présenle al Rey, y que para esto hablase uno en nombre de lodóS. 

Se hallaba entre ellos y toda la turba uno con hábitos de Clérigoíjüa; 
no se sabia si era sacerdote, y dijo en voces altas al pueblo, q*üe éi stó 
convenían que él hablarla por todos, respondieron que sí, pidió pápél 
y linlero y formó seis capíliilos, que fueron tos siguientes:' ' ' ' • • 

1.» Que el Marqués de Squilaclie, con toda su familia salgan-déS-' 
terrados de los dominios de España. 2." Que los Guardias'Walones 
salgan también de la Corle. 3." Que los Ministros que haya de'tenor 
S. M. hayan de ser españoles. 4.° Que haya de andar el pueblo vestido 
segua costumbres. 5." Que la Junta del abasto se quile,y se pongan los 
víveres por obligados. 6." Que los bastimentos se bajen, y que parai 
esto haya de salir S. M. y dar su palabra de cumplirlo. 

Se los entregaron al Reíigifiso para que se los entregase a! Rey, 
habiendo primero leídoselos alpuebio y preguntado si era aquello lo : 
que pedian, lo que todos se conformaron^ Se volvió al Palacio el Re
ligioso á dar cuenta de los dichos capilulos al Rey, y de allí á gran ia-
lo volvió k salir diciciendo: que S. M. concedía todo lo que pedian, 
pero que no era conveniente el que saliese, "pues aunque tenia entera' 
satisfacción en sus vasallos, era esponerse, que en el-aposlolado siendo' 
lan reducido hubo un Judas que vendió á Cristo nuestro bien. Pero 
no por esto se aquietaron, diciendo que no se convenían, qiie lo que 
querían era oir de su boca, empeñando su palabra Reak se voívióe'l 
Religioso segunda vez al Palacio, y la gente con mas alborota; de sü'er-' 
le que hasta las mugeres se metían entre la turba de los hombres, y 
diciéndoles que no se acobardasen, que mirasen que eran españoles.' 

Salieron luego tres Alcaldes de Corte, con Escribano y Alguaciles, ' 
fijando carteles en que el Rey mandaba se rebajasen dos cuartos éil''í 
pan, tocino, aceite y jabón, pero luego que los ponían, y auriídelante 
de los Alcaldes los quitaron; y diciendo que aquello era una p'orqü'ê  
ria, que no era gracia, según lo subido que eslaba, pues el'pan'coinun' 
valia á doce cuartos, la libra de tocino á veinte cuartos, la áé\ aceite 
y jabón á diez y ocho cuartos, y todo por el ministro y Junta de abastos, 
y como también se decía querían poner cuatro cuartos mas en libra de 
carne, que eran hasta diez y seis, con que con esto, y viendo la poca 
baja que hacían se empezó á alborotar de nuevo, y anunciando amenazas 
para aquella noche. 

No se dejaba dentro del Palacio el hacer sus juntas los Consejeros, 
junlamente con los de gracia, para las providencias que debían tomar, . 
y ya tenían determinado él sujetar al pueblo á sangre y á fuego con la 
ropa que se hallaba en Madrid, y algunos cañones de arlilleria, que 



410 
lambien habia, no tuvo efecto porque se opuso á ello el Marqués de 
Sarria, Coronel de Guardias Españolas y Teniente General, y como 
buen español y afecto á sus patrienses le hizo presente al Rey como no 
era conveniente ni acertado el dar semejante orden, pues era esponerse 
á mayor ruina,, y que todos eran sus vasallos, y reprendió severamenle 
á los que esforzaban mas esta providencia, que fueron principalmente 
e|,P«que de Arcos, capitán de Guardias de Corps, de la Compañía Es
pañola, f Teniente General, que no se mostró en esta ocasión el ser 
españoj: Q1 otro el Conde de Priego, Coronel de Guardias Walonas, 
también Teniente General: de este no había tanto queestrañar por ser 
francés. 

Hasta quepor última resolución y atendiendo á quemejor se conse-
guiria la quietud por bien que no con rigor, salió el Rey á uno de ios 
balconesde Palacio, y dio la orden para que entrase la gente en la 
Plaza de 6!, porque ¡a tropa lo tenia acordonado; entró tal concurso 
que no cabian, pero siempre dándole al Rey aclamaciones de viva. Salió 
también á olro balcón inmediato el Religioso de San Gil con las capi
tulaciones que le dieron en la Puerta de Guadaiajara, y haciendo seña 
para que callasen, fué de notar que siendo tanto el gcntio se qu?dú taii 
en silencio que parecía no haber nadie; leyó en voz alta el R61igioso las 
capiJulaeiones, las quo el Rey concedió luego, y ademas que se bajarían 
cugiro cuartos en libra en los víveres, y que les daba su palabra de que 
todo se cumpliría como pedían, y esto en voz alta, para que todos lo 
oyesen y se satisfaciesen. 

Luego inmediataraenle que oyeron esto tiraban los sombreros de 
alegría, con las aclamaciones de «viva el Rey» y es do notar que serian 
como las seis do la tarde cuando pasó esto, y á las siete ya estaba todo 
el pueblo tan sosegado y tranquilo como si no hubiese habido tal acaso, 
slnohubiesa habido los muertos y heridos asi de paisanos como de 
soifiados waiones, que eslonose pudo saber los que fueron, porque 
tomaron la providencia de enterrarlos luego al instante que morían, 
para que con su visla no irritasen mas. 

Llegada que fué la noche se juntaron varias cuadrillas de hombres 
y mujeres, algunas de ellas de las que habían salido de h galera, pues 
llegó liasla esto, que hicieron echar todas las palmas que habia, pero á 
las cárceles no intentaron el llegar; en fin con hachas y con palmas que 
les hacían echar de los halcones á las que las tenían, por las calles 
donde pasaban, y fueron al Palacio de esta suerte, dándole al Rey los 
parabienes de viva, y luego por todas las calles hasta media noche; y con 
eslose vio en poco mas de veinticuatro horas dos manifestaciones con
trarias: la noche antes de terror y espanto, y en esta alegría, y mas ha
biendo habido bastantes muertos y heridos, y que los mas m'urieron, 
y que solo por esto era regular que hubiera liabido algunos lamentos; 
pero duró poco osla tranquilidad, porque al día siguiente, día de la 
Auunciaciou de Nuestra Señora y Encarnación deLIlijo de Dios, que se 
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conlaba 25 de Marzo se volvió á levantar e\ pueblo mie'vamenle, con 
mas vi;,'or y atrevimiento, que fué de esta suerte. 

El Rey se retiró después de estar lodo sosegado, yá su hora regular 
que tiene por costumbre á recogeiso a su cuarto, y lo mismo su familia, 
y dio orden secreta para marcharse á media uoche, como asi se hizo 
para el sitio de Aranjuez; salieron por una puerta falsa, con el silencio 
que correspondía al caso, y sin la comitiva correspondiente, ,que solo 
se componía de cuatro coches en que se acomodaron el Rey, Reina 
madre. Principe, Infante D. Luis, hermano del Rey, y los tres Infantes 
y la Infanta, en tres coches y en el restante el Duque do Medinaceli, 
el Duque de Arcos, el Duque de Losada, Sumiller de Corps, y el Mar
qués de Squilaclie; y esto seria como á la una de la noche. 

Luego que amaneció so fué convocando la gente de los arrabiilos 
para ir al Palacio á vitorear al Rey, y mas con el motivo do aqnella 
propia noche de haber salido el batallón de Walones de Madrid; lo que 
con efecto se juntaron en cuadrillas con palmas, como andaban la noche 
anterior; pero luego que llegaron al Palacio, y se hallaron que el Rey y 
su familia se habian ido, tiraron las palmas, que llevaban, y empezaron 
con gran gritería por todo Madrid á decir: «Viva España, y vamos á 
buscar al Rey, que se ha ido á Aranjuez.» Y de tal suerte se alboroló 
la gente que se puso en los mismos términos que lOs dos dias antes, 
discurriendo que quería hacer alguna invasión al pueblo, y asi lodos 
generalmenie lo lomaron muy á mal, y movidos de esta sospecha se 
fuiíron convocando hasla mas de seis ó siele mil hombres, y Ipmarón la 
determinación de marchar á Aranjuez, pero por la incomodidad de la . 
marcha lo suspendieron, y tomaron olro parecer que fué el formar un 
coTtlon por lodos los caminos que se podía ir á dicho silio, donde eslaba 
el Rey, y detenían á cuantos pasaban,-pues hasla las camas de las per-, 
sonas Reales las hicieron volver, y hasta los Ministros del despacho, y 
en fin el entraren Madrid lodos los que querían, pero salir ninguno. 

Determinaron luego de ir hasta 500 ó 600 hombres allugar do Cara-
banchel á cercarla casa almacén de pólvora para en caso de hacer al
gún movimiento la tropa, é impedir la sacasen, y tenerla pronta en casb 
necesario para el paisanaje; y ademas de estas prevenciones, dá las 
cuadrillas que andaban por Madrid se juntaron algunas dé ellas, y fue
ron en casa del Gobernador del Consejo, y le hicieron que luego toma
se el coche para ir á Aranjuez, para que hiciéSe venir al Rey, lo que 
luego hizo, sin poder escusarse, y se aprestó una gran cuadrilla convo
yándole hasta que saliese de Madrid; pero luego que llegó á donde es
taba la demás gente acordonada le detuvieron porque lomaron otro pa
recer de que si iba se quedaría allí, y no vendría el Rey, con que resol
vieron el volver á su casa, y siempre acompañándole como una proce
sión: luego que llegó le hicieron escribirán memorial para el Rey, en 
cabeza del pueblo, para que viniese, el que se leyó en público, y uno 
de los de cuadrilla que allihabia dijo que él le llevaría; esie se llamaba 
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Bernartlo, de oficio calesero, y que traerla la respucsla. Loque con 
efecto marchó con (51 á Aranjuez, y no quiso entregárselo á nadie, 
diciendo que solo al Rey, en su mano, y á ningún otro, lo que con 
efecto entró en su cuarto y se la entregó en manos del Rey, dicicndole 
con gran descaró, que él era uno de los del molin, que S. M. hiciese lo 
que gustase con el, que aquella caria, ó memorial, era del Gobernador 
del Consejo, y á instancia del pueblo para que se fuese á Madrid, por
qué lodos le estaban esperando, y que él iba encargado de llevar la res
puesta. Le respondié el Rey que se esperase, que se la daria. 

Lo restante de aquel dia y noche, y hasta el dia siguiente fué todo 
un alboroto, de suerte que se entraron en los cuarteles pidiendo las ar
mas, amenazando que si no querían por bien seria por mal, las que se 
les entregaron sin resistencia alguna, porque tenían ya orden de su Go- ' 
mándame paradlo, y asi hasla el centinela entregaba el arma, y basta 
los tambores sacaron; y el motivo de esta orden fué por no alborotar 
el paisanaje, porque la noche que se principio el alboroto llegó una 
cuadrilla, de las muchas que andaban, al cuartel que habia en la Pla
zuela de Herradores para que les diesen las armas, el que oslaba cerra
do, y viendo que no querían abrir tiraron balazos á la ventana, tiraron 
á los paisanos, y mataron dos ó Ires y algunos heridos, y por esta acción 
dieron esta provileneia, porque no se diese lugar á mayores daños. 
Después de esto acertaron á entrar en Madrid unas cargas de fusiles pa
ra conducirlos i los regimientos; luego que las vieron las hicieron de
tener en la calle de la Montera, en donde hicieron pedazos los cajones, 
y las'repartieron tomando cada uno su arma, y ol que no quoria de vo
luntad, se le hacia por fuerza, de sucrle que con esto y las que sacaron 
de los cuarteles se hallaron mas de tres mil hombres con armas, sin los 
que en particular las tenían suyas, que sobre el poco mas ó menos se 
Irizo la cuenta que habria hasta nueve ó diez mil hombres amotinados, 
con los que estaban en los campos. .\ esto del medio día fijaron por las 
esquinas de los parajes públicos carteles por orden del Rey, para me
jor satisfacción del público, sobre los capítulos que el dia anterior le 
propusieron, y ofreció cumplirlo, cuyo cartel es como sigue: 

Car/e/.—«Ademas de la permisión concedida por S. M. en el ban
do fijado por la sala en su Real Nombre, permitiendo el uso de las ca
pas largas, sombreros gachos y lodo traje español á cualesquiera per
sona, sin incurrir en pena alguna, que se bajen dos cuartos el pan y el 
aceite, con perdón general de todos los escesos cometidos hasta su 
publicación, con tal de que á las seis de la tarde estuviesen todos reco
gidos en sus casas, ha tenido á bien S. M. en ampliar su benignidad, 
mandando: 

Que el pan se venda á ocho cuartos, la libra dr; tocino á diez y seis, 
la de aceite y jabón á catorce, con lo que se verifica la baja de los cua
tro cuartos en libra; que se quite la .Tunta de abastos, y gobiernen estos 
como antes, ó como le consultare el Consejo; que se retiren do Madrid 
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lüs Guardias Walonas, y que se retire tarabiea el Marqués de Squjlache, 
dándole sucesor español á D. Miguel de Muzqui/; ¥ para que consten y 
lleguen á noticia de todos estas providencias se lija este cartel de órdea 
de la sala, por la que tiene de S. M.—Madrid y Marzo á 25 de 1766.» 

No se satisfizo el pueblo con esto, porque el objeto principal de 
este nuevo levantamiento era por haberse ido el Rey de la suerle que 
se fue: continuaron el alboroto por Madrid, formados en cuadrillas, y 
diciendo solo «viva España» y disparando á ratos las armas. Hasta mas 
de media noche anduvieron de esta suerte. 

Al otro dia por la mañana se fueron juntando en la casa, del Gober
nador del Consejo, y no se contentaron el estaren la calle y zaguán sino 
que subieron has|a su cuerto, y se le llennron las salas de gente, al 
íinde esperar la respuesta de la carta ó memorial que el dia antes so 
habia enviado al Rey, lo que con efecto vino con ella el dicho Bernar-
do, y juntamente con él la gente que estaba en el campo, porque nun
ca desampararon aquellos puestos hasta que le vieron venir, que enton
ces le siguieron hasta la casa del Gobernador del Consejo, y ende se 
juntaron también los Señores de él, y lodos vinieron de alli ii la Plaza 
Mayor, convoyados de la turba, con las armas, y ademas de esta habia 
también un gran concurso en ella, unos de los amotinados y otros por 
la curiosidad de ver en lo que paraba, y subieron todo el Consejo pleno 
á los balcones que llaman de la Panadería, como asimismo el dicho 
Bernardo, con la carta de la respue'̂ ta en la mano, laque no quiso en
tregar hasta entonces: que puestos en el balcón asi el Gobernador y lo
do el Consejo, entonces se la entregó al Escribano de Cámara, dolante 
del público, cuya respuesta era del tenor siguiente: 

«limo. Sr :—El Rey ha oido la representación de V. S. I. con su 
acostumbrada clemencia, y asegura sobre su real palabra que cumplirá 
y hará ejecutar todo cuanto ofreció ayer por su piedad y amor al puebla 
de Madrid; y lo mismo hubiera acordado desde esle sitio y cualquiera 
olra parle donde le hubieran llegado sus clamores y súplicas, pero en 
correspondencia á la lidelidad y gratitud que ásu soberana dignación 
debe el mismo pueblo por los beneficios y gracias con que le ha dislirt-: 
guido, y el grande que acaba de dispensarle, espera S, M. la debida 
tranquilidad, quietud y sosiego, sin que p,or titulo ni protesto, alguno 
de quejas, gracias ni aclamaciones se junten en turbas ni formen unio
nes, y piienlras lanío no den pruebas permanentes de dicha tranquilidad, 
no cabe el recurso que hacen ahora de que S. M. se les presente..— 
Dios guarde á V. S. 1. muchos añ'os, como deseo. Aranjuez á 25 de 
1766.—Manuel de Roda.—Sr. Obispo, gobernador del Consejo.» 

Luego que el Escribano concluyó de leer la respuesta del Rey que 
va dicha, empfzó el pueblo con aclamaciones de «viva el Rey» y á con
vocarse unos con otros, y echando pena de la vida al que no volviese las 
armas á donde las habia sacado; lo que en efecto las fueron entregando 
en los cuarteles, de suerte que no faltó nada: hasta muchos espadines 
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que se entraron en las casas de los espaderos y se los sacaron por fuer
za, también se los volvieron, que fué cosa particular el no fallar nada 
entre lanía genle. 

Kcprescntation que la Corte du Madrid hace ¡i su monarca D. Cárlus II!, y do los motivos 
que tuvieron sus fieles vasallus para clrsoíln levantado el Domingo de Ramos, 

23 de marzo de Vm. 

Seilor.—Ha sido carácter de la nación española la fidelidad á su 
monarca. Siendo esta una verdad que las historias la comprueban, no 
es del caso ejemplos que !a autoricen, cuando e! presente caso lo acre
dita con el anhelo déla feliciilad de V.M. y del reino; parecerá culpa
ble nuestro orgullo que á impulsos de su celo ha oscilado en los ánimos 
lo irascible, poniendo pavor á cuanto humano se presenta de primera 
especio á los ojos. Pues oiga V. M. los lamentos, y disculpará su cle-
itieneia, por lo que interesa, el esceso y modo de manifestar, no las 
quejas ni las injurias padecidas, no los vilipendios á la nación, no el 
furor despeñado (le una ambición inagotablü, ñolas calamidades que 
se han sufrido, sino, Sefior, una advertencia que importa, una repre
sentación que aclara, una perdición de! reino, una deterioración de 
vueslfos dominios, uu menoscabo de vuestro erario, una aniquilación 
de l09 pueblos, y un despotismo tiránico que un mal ministro, sin con
sultar á.V.H. se habia arrogado; para que vistas nuestras fatigas, ansias, 
quebrantos, sustos, afanes, y aun esponer la vida al sacrificio de que 
ifeguen á V. M. los dessngaños, repare, atienda y observe que sin as
pirar á otra cosa clamaba su pueblo. Amante por su vista y por lo que á 
la felicidad de lodos convenia, subyugáronse los espai'ioles á cuantos 
imaginarios arbitrarios pensó la codicia, sufriendo que en una guerra 
dentro do casa muriesen sus hermanos, tolerando que los justas pagos 
de nuestros vecinos no se hiciesen, y que so causasen muertes después 
do mal correspondidos, permitieron ver los presidios mal proveídos; 
vieron sobro la nación el despojo de laníos empleados, espueslos á la 
inclemencia, observaron muchas reformas en las oficinas de V. M., es
tablecimiento do otras, sin hacer caso de los despojados; atendió solo á 
suliir ios sueldos del ministerio por lo que interesaba. Abrumáronse 
las costillas de toda la nación por la violencia de portear el trigo de
jando sin labor los campos, y los ganados muertos por los caminos; es
tán viendo que las carias do ludias se las hacen pagar á peso de oro, 
cuando hay obligación consliluida por las compañías para su franquicia, 
no dejando de mirar la constitución en que se hallan las Indias, por los 
nuevos impuestos; están cargados de tributos los pueldos; lian venido 
años escasos, y mas apremios para ol pago, con notoria ruina del ve
cindario; han sufrido nuevos impuestos para caminos; han tolerado 
con rail perjuicios la limpieza de la capital, causando rail daños sus 
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empedrados; han aguantado los vilipondios quo con palabras ha inju
riado á la nación; les ha oprimido hasta quitarles el trage; y finalmen
te. Señor, ¿qué cosa ha quedado libre de las garras de la Urania? pues 
hasta las funciones en celebridad de las bodas del Príncipe nuestro 
Señor, fueron lan i espensas de la voluntad, que fueron duplicadas 
las contribuciones: y ¿quién Señor ha causado esto? ¿y como lo ha 
ejecutado? El quien ya es claro, pues gime y llora la opresión con mu
chas lágrimas de sangre derramada en muertes sucedidas; el como es 
patente; ocultando á V. M. los daños, y aun muchos croen, Señor, que 
sin consultar lo disponía. Pues aun falta. Señor; hasta aqui callaron, 
sino gustosos, oprimidos con el peso, pero apenas ven que sobre V. M. 
recae el golpe de todos, no pueden tolerarlo, "Venga sobre nosotros 
cuanto quieran, sobre nuestro Rey nada: Pues ¿qué vimos sobro V.M.? 
¡Ah, Señor! vimos las Tesorerías sin dineros, vimos que se rebelan 
pueblos indianos; vemos irse el dinero de España, por millones; obser
vamos que la decadencia del continente iba á los esterminios de la ani
quilación: la Andalucía, llora por fallado comercio; lístremadura, por 
la de cerdos y labranza; Castilla la Nueva, con la conducción de trigo á 
la Corte, se vé sin ganados para la labor; Castilla la Vieja, (|uitánilolo 
la venia de trigo para Afadi'id, perdidos sus labradores; Aragón por lo 
mismo, sin Irulo ni labor; y todo el Reino espueslo á las inlluencias do 
un ambicioso, y ¿contra quién. Señor, recae esto? Contra V. M. lo mira
mos, no conlra nosotros, contra V. 51., Señor, porque un Hoy sin cau
dales es peor que un labrador sin ganados: un Rey, á quien so le rebelan 
los dominios, es peor que lamas cruenta guerra que destruye sus rei
nos, pues amigos y enemigos todos son pedazos de la monarquía; por 
que un Rey á quien sus tesoros los trasporta á oíros dominios, es peor 
que dejar un cuerpo sin sangre; porque un Reino á quien sus provincias 
deterioran con órdenes de tropelías que las arruinan, es peor que la lan
gosta que asóla los campos: pues, Señor, ¿qué ha sucedido con vuestros 
reinos? No solo lo q'ue manifiestan estos borrones; ¿pues qu6 mas? Aun 
hay cosa que escede á todo lo referido, Señor, fallan ias voces, oprime 
el corazón su recuerdo; porque la violencia y falla de justicia no pueden 
causar menos en los corazones cristianos: díganlo, Señor, vuestros 
tribunales, sin ser oidos ni menos respetados sus dictámenes, y aun en 
voto de justicia: informen los Intendentes, las órdenes del Icrremolo, 
y se verá cuanto falta á la justicia, que con violencia procede. Pues, Se
ñor, todo esto ha sido el marqués de Squilache quien lo ha hecho, y 
por lo mismo conspiraba contra ól nuestras voces, para que llegando 
alus oidos deV. M. nuestros clamores, mereciésemos representar no, 
Señor, nuestros informes, sino lodo cuantocontra vuestros estados se 
fraguaba, y cuanto en términos de aniquilarlos se observaba; y asi reco
nocerá V. M. nneslra ley, pues si algún error cometió nuestro afecto 
seria on el modo, pero, Señor, no halló otro modo la industria, cuando 
nuestros escritos oo eran oidos; y asi, pedido el perdón de la ofensa, 
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solónos resta el consuelo de la remisión, y masque ella pedimos, 
Señor, se pidan y tomen cuentas á un minisiro tirano, que á V. M. y Rei
no los ha perdido. Diganlo las gacelas exlranjeras, y confirmarán la 
verdad sus escritos, y nosotros conseguiremos el anhelo y fin de ver á 
V. M. próspero, feliz, triunfante y victorioso, con muchos años de vida, 
como desea su Corle.» 

Guando el consejo fué á la plaza para que se leyese la respuesla del 
Rey seria entre diez y once de mañana, y á las tres de la tarde ya tenían 
entregadas todas las armas, y lodo con tanta tranquilidad que parecía no 
haber habido tal cosa: por la tarde fijaron copias de la respuesla del Rey 
periodos ios parages públicos, que es la que va dicha y juntamente otro 
bando, que era el siguiente: 

Bando.—«Manda el Rey N. S. y en su Real nombre el Consejo Supre
mo de Castilla, y los Alcaldes de su Casa y Corle, que lodos los vecinos 
y habitadores de esta Villa y Corto se retiren á sus casas, y al trabajo de 
sus respectivos oficios y ocupaciones, sin andar en '•uadrillas de hom-
bresy.mugeres por las calles y plazas y plazuelas, con palmas ni sin 
ellas, con armas de fuego,ni otras ofensivas. Que dejen libres las puertas 
déla Villa y comercio de ellas, para que puedan gozar lodos los demás 
vecinos que se mantienen arreglados y pacíficos en sus casas, de las 
gracias que S. M. porsu real piedad les ha dispensado, y del indulto que 
lia «ontedidO; y concede de nuevo á los que han andado en cuadrillas, 
coa la precisa condición de que se retiren á sus oficios, ocupaciones'y 
casas, después de la publicación de esle bando. Manda asimismo, S. M. 
á los diputados de los gremios mayores, y álos diputados ó veedores de 
lo8 menores que prevengan y encarguen á lodos sus individuos, oficiales, 
mancebos y aprendices, se contengan en la debida quietud y tranquili
dad dentro de sus casas, que es el modo que mas obligará á S. M. para 
que lodos logren el apetecido consuelo que su fidelidad y amor desean 
de volver á ver presto ensuPalacio de esla Corte, siendo el medio eficaz 
decoBseguirlo mas prontamente el que á S.M. pueda dar el Consejo noti
cias seguras de eslar todo con la mayor tranquilidad, y no el que con 
protesto de aclamaciones ni gracias, de que S. M. se manifiesta satisfe
cho, continúen en dichas cuatlrillas, que es lo que suslancialmente 
S. M. se ha dignado responder ñ la representación que le ha hecho el 
gobernador del Consejo, en nombre lambicu de esle y de las súplicas del 
pueblo. Todo lo cual guarden y cumplan punlualmento hombres y rau-
geres; y para que llegue á noticia de lodos se manda |)ublicarylijar es
te bando; y lo señalaron Madrid y Marzo 2G de ilüC).» 

Al otro dia 27, y jueves Sanio, por la mañana, salió el Marqués de 
Squilache, con su muger é hijos, del sitio de Aranjucz para Cartagena, 
en uu cocho de colleras, con bastante disfraz por no ser conocido en 
los pueblos por donde Imbia de transitar, por([uo el odio que contra é| 
hablase eslendió por lodos los dominios de España. En fin, llego á dicho 
puerto de Cartagena: el pueblo luego que lo supo se cnpezó á inquietar, 



iil 
formándose corriílos, pero la buena conduela del gobierno lo remedia
ron: se manluvü alii Siiuiiaclio y iu familia hasta que el Ruy dio orden 
de que se remiliesc lodo su haber, y el día t'2 de ¿Vbril se hizo á la ve
la para Sicila. 

Es de notar, y quedar en perpetua memoria el que después de no ha
ber hecho robo ni latrocinio alguno, ni cosas qnede nolar sea, y el ha
berse entrado en algunas iglesias y locar las campanas á rebato, salisfa-
cieron los daños que hicieron, que fue el que las cuadrillas de los amo
tinados que. andaban por Madrid se entraron en algunas tabernas y 
aguardienterias, bodegones y panaderías, y comian y bobian sin pagar, 
y los dueños tenían ¡ue callar y franquearlo todo; pero no se quedaron 
sin satisfacer pues de alli á pocos dias andaban diferentes sugelos por 
dichas casas, con gran silencio y á deshoras, sin saberse quien eran, averi 
guando lo que habian hecho de gasto, y los daños y perjuicios, bajó su 
conciencia, y luego lo satisfacían, sin dilación, su importe. 

la queda dicho como por la marcha del Rey á Aranjuez se acordonó 
la gente, pues estuvo alli hasta que vino Bernardo con la respuesta del 
Rey, y no ios fidtó que comer ni que beber en abundancia, sin haberse 
averiguado quien proveía para ello, por lo que se sospechó qué el fun
damento del ujolin fué por sugelos de clase. 

El Rey fué toinando sus providencias, que fué que inmediatamente 
viniese el l:]onde de Aranda que estaba por Capitán General del Reino de 
Valencia, y le hizo Capitán General de Casulla la Nueva y Presidenledel 
Consejo, y dio orden al Obispo Gobernador de que dentro de tres ho-
rassaliesede la Corte, y se fuese á su Obispado. Ademas dio orden para 
que viniesen tres regimientos de infanleria y uno de caballería, y otro 
batallón mas del que había de Guardias Españolas, los que ocuparon él 
cuartel de los Walones, y los demás regimientos se quedaî on on los 
lugares inmediatos. No obslaute estas providencias aiiíanecian varios 
pasquines por las esquinas, y varios papeles esparcidos en décimas 
indecorosas; por lo que el Consejo despachó en bando, que todo el que 
tuviese algún papel de estos que los entregase, como asimismo con
denándole á gran pena á aquel que se descubriese que los inventaba''ó 
copiaba, como también al que oyesen hablar del motín por lo qué pu
sieron varias espías para que lo celasen; lo que con efecto cogieron dos 
soldados solo por haberlos oido hablar del molín,'y los dieron baquetas. 
También prendieron á un hombre llamado D. Jüaíi Antonio Sálazar, de 
ilustre familia, natural de Murcia, que andaba diciendo: qvie basta no 
acabar con el Rey y toda su fanvilia no había de parar. Esto se justificó y 
se hizo ejemplar de que sin servirle la nobleza le castigaron ignomi
niosamente, pues el 27 do Junio, alas cuatro de la larde le metieron en 
capilla-, Y el otro día á las doce le ahorcaron, habiéndole arrastrado 
primero, y le cortaron la lengua. 

El Consejo representó al Rey, que no le precisaba cumplir los cnpl-
lulos que el pueblo le puso, por haber sido violenlado ¡x ello; pero el 
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Rey dijo, que se cumpliese como liabia dado su palabra, á escepcion de 
las Guardias Walonas que volvieron á entrar en Madrid, aunque dife
rente batallón; y requeridos con graves penas, si se mellan con el pai
sanaje, ocuparon su cuartel nuevamente en 6 de Julio de dicho año: 
ademas concedió el Rey perdón á lodos los que habían sido motores y 
cabezas de molin. Se recogieron á los vagos, y los aplicaron á las ar
mas, y los pobres mendigos los pusieron en el hospicio y en S. Fernando, 
que está tres leguas de Madrid, y construyeron fábricas de legidos, y el 
que pedia trabajar en algo le aplicaban a ello. El 10 de dicho Julio falle
ció la Reina madre Doña Isabel Farncslo, en Aranjuez, y el propio dia 
pasó el Rey y su familia al Escorial, donde estuvo el novenario, sin 
querer pasar por Madrid, y de allí se fué á la Granja. 

El Conde de Aranda no se descuidaba en solicitar con e! Rey que 
viniese & Madrid, y para ello le hizo representación con el Consejo, 
nobleza y gremios; pero el Rey respondía que no estaba en ese ánimo, 
que le había sido ingrato el pueblo de Madrid, y que sabia que estaba 
muy inquieto. A lo que respondía el Conde que oslaba mal informado, 
que era mal influjo, que todos sus vasallos estaban como una cera en 
la obediencia del Rey; por lo que hizo pesquisa para saber quien le 
informaba tan siniestramente, lo que en efecto logró, y lué este el 
caso. 

Estaba en Madrid un Abate, á quien llamaban Gándara, el cual tenia 
mucha intimidad con Pini, ayuda de Cámara del Rey; á quien amaba 
mucho, y en las cartas que le escribíale aseguraba que el pueblo de 
Madrid estaba muy inquieto, que no habiaque tener seguridad con él, 
y estas cartas se las manifestaba Pini al Rey: lo supo el conde de Aran
da, y justificado que le luédíó orden para que un Alcalde de Corle, con 
Alguaciles y tropa le pusiesen preso, c inmediatamente le llevaron al 
castillo de Pamplona, á media noche. 

Dsepues de esto convocó á los diputados y veedores de todos los 
gremios á su casa, y luego que los tuvo alliá todos los hizo un interro-
gntororio, como pidiendo por agasajo el que se pusiesen el .sombrero á 
tres picos, y que asimismo se lo comunicasen á los individuos de sus 
gremios, lo que luego condescendieron, y lo pusieron en práctica, sin 
poner el menor reparo, y con el ejemplo de estos siguieron todos los 
demás que no estaban encabezados en gremios, como son artes libera
les, empleos, etc., obligándoles el modo con que el Conde se lo pidió, 
sin hacer el menor reparo ni inquietud; y este fué el modo como se 
estableció el uso del sombrero de picos generalmente, lo que tanto 
repugnaba. 

Viendo el Conde con la pronta obediencia que tuvo el pueblo en la 
observancia de ponerse los sombreros á tres picos, y que en ello se le 
daba gusto al Rey, fué al sitio del Escorial, donde estaba ya de vuella 
de la Granja, y le volvió á instar para que viniese á Madrid, y hacerle 
presente como todo era muy al contrario de lo que le habían informado, 
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y que asi por la csperiencia so lo liaria ver, con que en vista de esla 
representación que el (íonde lo hizo le dijo que de vuelta de aquel sitio 
vendría á Madrid, que ya estaba saiisfoclio déla lealtad del pueblo. 

Vista la respuesta y el ánimo del Rey, dio la orden el Conde para 
que entrasen en Madrid los regimientes que estaban repartidos por los 
lugares inmediatos, como fueron el regimiento inmemorial del Rey, el 
de Soria, el de Suizos, el de voluntarios de Aragón, el de voluntarios 
de Madrid de caballería, y ademas de estos quedaron repartidos dos 
batallones de los Guardias Españolas y Walones por los lugares inme
diatos. Toda esla prevención se disponía por si el Rey venia á Madrid, 
lo que se verificó á principios de Diciembre, que entró S. M. poniéndo
se toda la tropa sobre las armas para recibirle. 

Quedóse Madrid hecho plaza de armas, lo que no era y lodu con 
tranquilidad, bien que el pueblo español siempre esperaba algunas 
resultas, poique se notaba que se estabij imprimiendo á puerta cerrada 
en la imprenta del Rey, sin permitir que saliese ninguno de los traba
jadores á comer ni á dormir á sus casas, ni aun á misa el día de fiesta, 
y para esto habla un piquete de soldados, lo que con efecto se vio, y 
fué de esta forma. 

El dia i." de Abril del siguiente año de llt)", á las once de la no
che salieron piquetes de tropa de los tres regimientos que vinieron con 
mucho silencio, y ademas algunos alcaldes de corte con alguaciles, y 
fueron cercando las casas que tenían los Jesuítas como oran el colegio 
imperial, la casa profesa, el noviciado en la calle Ancha, los Escoceses 
en lade Jacometrezo, San Jorge en la del Principe. Los que se repar
tieron, para que en todas las casas fuese á un misino tiempo, y á eso 
de las doce hicieron abrir las puertas, y entraron los alcaldes y algua
ciles y tropa, según la familia de la casa y fueron llamando á losaposen-
los, que luego ínmediaiamemte se vistiesen, y no les permitieron 'Cl quo 
llevasen cosa alguna, sino el dinero que cada uno tuviese suyo: luego los 
juntaron y los notificaron la orden del Rey, que luego incontinenti ha
bían de salir de los dominios de España, lo que para ello ya tenían á la 
puerta coches de camino y calesas^ De suerte que antes que amanecióse 
ya estaban todos fuera de la corle, con tal silencio quo nadie Jo 
sintió. . , , •: 

SepublicóinmediatamentedespuesunapragmáticacomoS. M, había 
mandado estrañ ara los Jesuítas de ^usdominiosá los del Papa, dándo
les á cada uno cuatro reales vellón para suaUmenlo, mientras viviesen, 
mandando también que cualesquiera persona deboslado ó calidad quo 
fueran, que ocultare ó supiere de alguno que se venga á España de di
chos dominios, y no lo delatare seria severamente castigado, y al fugi
tivo se entregaría al brazo eclesiástico para el castigo, y si fuese lego so 
lo quitaría la vida per la justicia ordinaria. Se prendieron sugetos visi
bles en la corle, y de ios que no se pudo saber su deslino, y visto esto 
se verificó serestos Padres con eslos sugelos ios motores del motisr, y 



•420 
dijeron algnnoshabian visto á estos Padres disfrazados enlre la turba 
sirviendo de mandones (<). Esto es lo acaecido en el caso. 

N ú r n . O. 

je¡6Vío rfc/a//emíHKÍarf, por Andrés Haría de Santa Cruz. 

En el periódico limlado El iris, semanario enciclopédico que se 
publicaba en 1841, salieron á luz dos arliculos con este epígrafe, escri
tos, por el Sr. D. S. Bermudez de Castro. Como el asunto de la Teofi-
lanlropia en Francia fué puramente masónico, y asi lo indican Clavel y 
otros escritores, y por otra parte los panleistas y aun los krausistas es-
páfioles adolecen algo de este extravagante culto á la Humanidad, ha 
parecido conveniente decir aqui algo acerca de aquel sugeto y de la 
secta que fomento en Francia, siquiera no penetrase en España. 

Dejando á un lado ridiculos errores de la seda e.vlraclareraos alga-
nos datos relativos al sectario español. 

«El ailo ISOS apareció en Bilbao un hombro cubierto de andrajos 
y de miseria, recien llegado de Francia. Dirigíase á Madrid y aprovechó 
la primera ocasión que sus escasos recursos le proporcionaron. Pero 
acüttietido de una fuerte calentura se vio obligado á detenerse en Biír-
gos, dottdó á los pocos días, sin conocer á nadie, ni ser Je nadie cono
cido, murió. Su maleta, bastante ligera de ropa, contenia muchos pa
peles y algunos ejemplares de un folleto impreso en Paris el año V do 
la féptjblica, intitulado Le cuite de l'Ihmanilé. Su autor era el mismo 
desventurado viajero. Llamábase Andrés Maria Santa Cruz, era na
tural de Guadalajara y habla recorrido las primeras capitales de Eu
ropa. 

uPoco pudo saberse de su vida: un principe alemán le habia erj-
conlrado en Tours, en la mayor pobreza y, compadecido de su estado, 
y aficionado ú su instrucción poco común, le habia tomado á su cargo 
en clase de ayo de sus hijos, Al estallar la revolución francesa •%& ha
llaba en Londres en compañia de su protector: fuese que estuviese 
descontento de su conducía, ó que el humor aventurero del ayo no se 
acoiTiodase á la vida pacífica y sedentaria de la educación, Santa Cru?, 
volvió á Paris á fines de d790, lleno de fé y de entusiasmo, anhelando 
tomar parte en la realización de sus filosóficas teorías. Nutrido con las 
obras de los enciclopedistas y sobre todo de Voltaire, hacia quien pro
fesaba la admiración mas sincera, creyó llegado el momenlo de la 

(1) Por esta calumnia so puede calcular la mala intención de! autor de la fíelacloil 
preinserta y que los verdaderos autores del motin, cl Duque de Alba y los francmasones 
sus parciales, hicieron correr tales voces entre cl pueblo y quizá ellos mismos fraguaron 
estas Conslilueiones, con objeto de alucinar, ó tal vez de amedrentar con la idea de su 
gran poder y aparentar celo por la religión y la patria. 

Véanse mis folletos sobre la expulsión de los Jcsuilas v la Corte de Carlos íll. 
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, mancipación wízfeí/'sai. Lanzóse por tanto con enleía confianzia en las 
tpciedades palriólicas{i), aprobando cuanios escesos pudo cometeí la r e -
ypliicion en sus priaiecos pasos. Su principal amigo fué uri profesor'sde 
botánica, diputado en los Estados generales; que, al .concluir sus sesio-

_ nes la Asamblea Goasliluyenle, se bizj notable en la "VendéeiM)? *sus 
esfuerzos para oi'gafíizar c/M¿»á y asociaciones con ¡que cambalirel inftu-
jiQ del :Cl¡eiro:antineyolucianarío.íLlart>ábaseLarreveilleFe-Li9paíix;jlcon
trahecho y jorobado efli s* persona;;dé entendimiento ,'pocoí brillante y 
deinsítraccionsuperfitial; habla ¡alcanzado sin ¡embargo; cierta reputa-

, clon por la exaitacionide sus ideasi \ . ¡ ; ÜÍÍ . : . i-.:;q,., . >,. i ' • . ' ! , 
«Precisado á esconderse, ivaliósfe de-Santa Cruz paua^evitar ün.sfm 

,jlesastroso: ambos areiigos se ocultaron durante la apoca,del teritOr. 
Viclimasde la njas espantosa miseriav..deb¡eron;su sustento.á laigieae-
roaidadde un capitalista eslranjeroi Él AbatejMarclierta!(2)yiOlrosuraú-
chüs españoles comprometidos eh la- caida. de los Girondinos^ habían 

.huido precipitadamente de Parist; Santa Cruz se encontró entre; tanto 
desamparado, perseguido, pero conservanio.siempre susádéas. antirei-

,ligiosas yiSu exaltación revolucionaria, i.,; . ' . ,, . ' y! . ..; -•¡j . . 
«La religión eiUrelanío empezaba á levantarse y recobraris»^ ioflit- , 

|v-iEl decrelo dado por laGonvenáion á instancias.defiobespieá'e ha
bí* establecido el' Deísmo, en vez riel Ateísmo asqiueraso, qué coavir-
.úe,xfiAx\Mmplo&:de ía iía^pn, todas las-iglesias¡de Franela. Bor ridícú-
.|as.qu0! fuesen, las predicacionesde-los diputados en favor del iSer 
Supremo y los. sermones en loor, de la Naturaleza^ contra la supiersli-
eitin.,y VaiUraDiaj era un pasode !a.Ua iní.porlancia el destierroideila 
intolerancia atea que proscr¡;bia toda clase de ifuíltos en el Est&dd.'-lia 
Religión cristiana estaba prohibida aun; pero la ley permitía adorar .á 
Dios,. lajireaccion antii;6ÍigJflsa.,seiibAicalfnanáp) y eliGri^liaflismo, 
oprimido, pero no muerto, anunciaba su nueva luz, sp completa res
tauración entre las persecucipnes de lo^ demagogos. • 

«La Constitución del ario III y el establecimiento del Directorio de-
volvieron'un período de c^lmaj de tranquilidad al pueblo: renaciaaxias 
tendencias católicas que ^e.chaz^b^n con intolerante energía, los repaii-
blicanos; y para conciliar ambas prfjtensione?, fundóse en P»rts,la5o-
ciedad de los íeophilantropos> La filosofía materialisla de $an(a Cru2 
se avino bien con los dogmas de la religión nueva^jy, para explicarla 
y propagarla, compuso su libfo intitulado JSl cultQ de la Humanidad{3), 

(1) ' Para quien sepa la gran afinidad que habla y hay ciilro estas y la masonorla, la 
Bignifiqacipn de esto no es dudosa. ^ i , , 

(2) El Sr. D. Gaspar'Bono Serrano, eu su Miscelánea rehíiiosa.política y liierariai 
(pág. 308), acaba de publicarla biogfafia de caté clérigo apóstala y libertino, traduc 
lor de muchas obras.impias, de quien prueba .que afortunfidamente no llego á ordenarse 
de subdiacono. 

(3) Sevfi, pues, que las teorías krausistas y de otros germanólogos modernos so
bre el culto del Dios Humanidad, son ya choclieces del siglo p.isado. 

o 
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i.í :. .«fiorao ipudierau reunirse parafundar una Academia, reuniértfiíse 

muichiBS ciudadanos para establecer un callo. La primer asamblea sirvió 
A>i]& mofa f burla á los periódicos de la.época. Algunos honrados pádrfes 
-íiíleíainiliaifüeroB ísus proleclores, y no fallaron nombres célubres'enel 
j-calálígodoife socios: díslingueseentre eHosDérnafdiño déSainl-fié-
jfítei, tsmaso'^st-pop sus Esludios de la nalüraleza. E\ objeto principal 

• ideMasíandádoifeg^rainvénlaruncUlo en el cual viniesen írJfio'nftitadií-
i sferlóikísáVOSJCUUOSanlérioresi. Persuadidos deque élcatoÜcismb'íitf po-
<'diaivalvel*i'í'desec}iandaiiel bárbarolaieismo de los primeros tileínpós'tle 

. la Convención,.quisieron unir dos ideas inconbiliableSí laidea'crisliaha 
nitonilaidesí'deist^ yreforhiadora, lailey natural con la ley revelada, la 
.•!filiOSiófibidefla"paleria'con' la filosofía del espíritu. Asi la nueva sétílt 

no poáia¡hacer prosélitos, porque nada-negabá y nada podia álirmar. Ño 
-liabia dogma: religioso quéí sirviese ¡de lazo común; la obsefvscJon de 
runásiimísfflas ¡ivírludes mriralís, era'el vínculo de fraternidad, éillre Ids 
sectarios; Loca empresa era fundar un culto nuevo, en tan délezflíaijrés 
basesí Asiiíes que, á pesar de la sed religiosa de los mismos fundadoras 

, y de la protección del Gobierno, hizo escaso ruido la religión que c&n 
tíÉitó pompa'se anunciaba.' j i. 
i,;' jtarreveilfére miró'Bri la Wíífop/u'toííropj'fl un medio dé realizar su 
íweño deifusion universal: todos susesfuerzosse dirigieron á la corfso-
UdMkiB j&lestabíéeiiHieKto naciente. Su.> posición en el\ Góbiérno'íle 
ipíDpioiicioaatoá ámpii6ste?urso.s para su fin: preocupado con> el quaima-
ginabfiigrsftdeóbjetojUo perdia ocasión de recomendar á los padriéS'íe 

ífanWliiaqufeeiviasen sus hijos á insiniirseeh la'raoral fllosófieá quftitó-
JÜ¡a.de hacer la felicidad del género liumano. 'i • Ü- i i :,• 

' ;*Catecistnos y manuales fueron pfofusamenie distribuídd^ por íás 
agentes del Gobierno. ' : , . .;;:,..! 

sTantos esfuerzos cottsiguieron' por él pronto algüntesnltáilo. La 
dbcirin&tefiífilarilrópictt sé establero en̂  las cercanias dé París entufe va-

«•íJas'fafflUiíÉs: fak píovineias deJ mediodía la rechazaron completáth'éñlé; 
hizo' al^tti» 'prosélitos'eñtfe'los depáWa'mentos deí N'ohe, péró'fta^e 
propagó hasta el pünto'de llaniai' fóátencíotí pública. La Francia qúé'dó 
siempre dividida en áteos y catóHébí:'el vago-deísmo de la iiüévaiáéütá 
era una carga para los unos y para los otros un ¡sarcastno.»- • • ' ' ' ' • 

iMiunciamos á copiar el resto de los arlfcúlos del Sr. Béi-tüíudésíde 
Castro, que tratan de las vicisitudes de aquel ridículo culto y de sus após
toles en Francia, por no haber tenido influencia alguna en las cosas de 
Jlspaña, los cuales solo se mencionan aquí rápidamente, por habei* te- ' 
nido parte en eilasun volteriano español, píobablemenié. fraricmáson, 
el iiíiialj.héíjiío objeto de ridiculo en Francia, y tan líeno de-hipocondría 
comííescaso de salud y dinero, vino á España á morir oscuranienfe' 
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N ú r r i . ' - 7 . 

líos Begardos. ' - .••,;r^•• 

En la nota á la pág. se olía la obra de AñliguedaSes á^tímíMná 
por Hemio, aceran de los bandidos Hímádo's los/^railes dá Castro. La 
iiolicia eslá (ornada de la obra del Sr'.Délmas,' titulada: Guia del via
jero en Vizcaya. La cita de Ilenao era á otro propósito, y \juedó equi-
vücadamente en aquel parage. 

Él mismo Délmas (pág. 198) babi¿ de losconaío's (lel'P. Sfeia por 
propagar la seda de, los Begardos en Durango, á me;diadDs"dfef'siglo 
XV. «Sabido es, dice.) que esía secta ajiatecioeiVáíéijii^ 
XUl j que era su jefe ó apóstol Santiago Justo/La>fpróritá's|'Hficap's 
medidas tomadas para destruirla,,sofocaron su prolongación en'ítfmá-
dad, pero no tan complelainenle quela, ex'iinguier,an'ael todo/p 
en 1142 se presentó en Durángó.un Fr/Alonsp de Iflelá, súyiéalándo^ 
con hábil elocuencia. Tuvo algunos prosélitos, co(\io'''lieíiéh siéitipré 
las ideas nuevas y peregrinas; pero, perseguido, MólS dé órderí de Ó'. 
Juan II, y viéndose perdido, .abaiid9.n,cí aquel refugio y ŝe íuó al inproí 
q«e,aun dominaba en Granada, dond^ acabó sus dia's rñísC^áble'Áieriíe.» 

No creo tuviera nada que ver la secta dé los'Begardos con lá'del 
P. Mela, cuya predicación tenia mas ele sensual que de hábil ni elo
cuente. Seguido de algunas hembras que habia seducido hubo dé ¡esca
par al inoro. Tenia, pues, su seda mas puntos dé contado con los 
Alumbrados de Extremadura, que con los Begardos. 

Lo que sospecho es que los frailes cTe Castro, si eran frailes, seíiáá 
probablemente déla ralea del P. Mela, y que de, la lascivia pasarían 
al bandolerismo. 

N ú m , 8 . 

. tic Jdvellanos/ > 

Un amigo mió, que ha leído la presante obra según sa iba ittfpiñ* 
miendo, me dirige las siguientes observaciones, .querií^^erlo, a'm^. cu-: 
menlarios, dejando para otra o^a^qn e) determinar Íia.sl,a,que punto son 
ó no fundadas: ' ¡' . • 

«Noto que nada dice V. de Jovellangsen-su Uisloria, y á mi modo 
de ver merecía alguna remembranza el ilustre escritor y ,repúblico 
gijonense. 

»No ignora V. que en. los últimos lustros del reinado de Carlos III, 
desde 1781 j s e . publicaba en i\lad(id,,b4o la difecciondeil abogado Ca-
ñuelo, enciclopedista decididoyprobAblemenle rpason, siUique por esd 
pueda decirseqüe lo;fuesen lodes sus-.colaboradoreS)Un seipanariq inti
tulado Él Censor, alguna vez suspendido de orden de la autoridad cen-
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soria á causa de síis ideas volteriaflas. También sabe V. que en aquel 
periódico salieron á luz las dos magníficas sátiras de Jovellanos A Ar-
neslo. Pues bien; en la segunda de estas composiciones hallo uti pasage, 
donde, enumerando el poeta periirásiicainenle las mas famosas cortesa
nas de la.época, recuerda 
; i i ' i . : ( , M U i '•••• - í . - - : ' ^ i i ' v , i • • , • , , : , . ; 

J . , i,,,! Etl fin) d AQUELLAS ílte e« NOCTUllNAS ZAMtWAS, 
-uit',,\ í.'ML soíiíDKUcvEmo coíi6REGAi)As, dieron .,..., 
^ í - j i';;... ;/*''amaá.'LA UNJOS. 

»De,anui, se infiere que el impúdico baile de este titulo era ya en-
,lp.í̂ cesc,onocido. 
', I': «Coi} íál motivó se irie viene a la memoria la noticia, que un amigo 
m%.!;Qmuiiic|5 tresaiíos há, deque hábia, y tal vez subsista aun, en Bár-
CeiDné, «ná'sociedad secreta del mismo jaez, formada por los franerta-
sones ricos de aqwella ciudad, y.á cuyas üambras 61 concurriera una BO-
cJite.Éfl traje pi-escEÍlo para asistir á sus reunione?, que eran éspl̂ ndi'vJás, 
presentaba admirablemente sinielizados e\ tipo salvaje y el parisiense, 
míjüciaseá esto; lujoso manto de luenga cola, las mugere»; frac negro 
y corbata y guantes blaricos, los liombres. Un krausisía quizá hubiese 
visló en é\ la fórtnvla imlvivcnlariaUtUi xtiiívA EDAD HE LIBRE AnMó-
,Ñ):A]i'̂ i((?«/á| (j/;ocoí?a 'la Iliivuniidad (la IcrrÉstre, se entiende). Lo 
fj'if̂ rio sé'ápunló fijo es si los cofrades se coiígrerjabnn %L SON DEL 

' j »TQlvieii,ilo áJovellanos. acaso me engañen lasaparicnéias, pero en 
los lazos que para prenderle se'íe tendieron, entre ellos Q1 do atribuirle 
,esci\los de sabor revolucionario, como el famoso opúsculo Pan y Toros, 
obra reaimcñle del mamo Vargas íonce; en la venenosa confección 
que se le propinó en la Corte, y de que resultó quedar medio baldado 
de una mano; en la saña implacable con que fué perseguido, desterrado 
y vejado; en la inhumanidad con que se le tuvo recluso en Mallorca por 
espacio de seis años; en el misterio de que tales hechos quedaron rodea
dos; en todas estas cosas, digo, creo percibir la intervención siniestra ó 
sea la niatío ccuUa de la francmasonería. La verosimilitud de semejante 
cunjetura sube de punloii se fcensidera qae el Marqués de Caballero y 
sü satélite Ifrquijo eran los más rencorosos enemigos de Jovellanos y 
!ós que más activamente trabajaron en su ruina, sin duda porque la 
rectitud y entereza del fundador del Instituto asturiano armonizaban anal 
Cernías vnras sectarias de aquellos funestos ministros.» : 
''•Bnimii juiciofa frase de ol sojí <íe¿ cí/erno es picaresca, y no se debe 
lomar en sentido literal, sino en cuanto que las damas amigas de;;noc-
liiínaS'zartibras'préscindian desús maridos para concurrirá ellaS. 
' ' 'Se' sabe que 'algunas señoras, las- mas aristocráticas del tiempo de 
GrOtloy; eran capaces? de eso y mucho- mas; y las anécdotas picantes y de 
grosera impiétiadj y aun'las pinturas dé aquel tiempo lo acreditan por 
desgracia. ' • , 
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AL CAPITULO IIL 

Las siete logias masónicas (|e .afíáticcsatlos, liácia el año 1810. 

«Igualmente levantó su cabeza aquelfa vaha filosofía que, bajo ua 
juramento gentílico de morir anles qvie revelar y descubrir sus siste
mas, arrastró y reclutó para si á los curiosos y liberlinos, formando de 
todos eslos un cuerpo desinoralizadOj que, siiíicbnoeitliienlo de la ver-
dadera religión, da por tierra con los primeros principios y cimientos 
de esta, prefiriendo su amor y beneficencia recipma dtítódoss&fe alura-
nosá las de sus padrfes.'hijos yiritigeres, y de cóilsiguiéMe a 1̂  de su 
mismo |Dios. Hablamos áe(t/¡túllú niisleriosákcrmandád 'fpjímnasó-
nica, que adquirió tanta impresión sobre algunps co''rlrbittpiiios españo
les, sin esccpimr eclesiásticos seculares yxe^ntares, qî e en.|l^evesdias 
levantó y fabricó siete cdledras ó escuelasHoési)ifiener'sq;i¡inMn; y con-
fralerni(iad.i> , . . , - ., . . in u-

Resumen Imlórico de larevolticion de Españat pofelP.tM, Salmón, 
del Orden de San Agüstin .̂ Cádiz: imprenta palfiól¡uájl812. Tomo 2.", 
pág. 164. 

fucsias masónicú-galiaiAásiddla logia Sania Julia. 

ÉGLOGA MASDMCA. 
dedicada i'i la rqsp/. LÍ_I deS.-.la Julia, en el plausiWo dia de s« tutelar. 

INTERLOCUTORES. 
. . • • • ; 1 • , ' • • , • , • ; • • • • • . ••• . , . ' • ' • • • ' t . . , ' ; - ' _ . ; ,= ' i M - ^ j - i í l T 

SAj-ico.. k la osewift (1) márgení# ^nfeucíllo!.:!.: / . H /« .' 
,.•:- ini;r<fpWo(2);3rrqyueJo, ; ..;,, I):/:!.: ,0' '"i»! !':; íc /.'i; 

Que ya.sallaiylo.áe u'n?ieaQ'ÍPf,Pflar,,.^ .. / v n" 
. ílumidbsdeja|eí\?¿.ndalü/y lonn)ÍUô ,̂ ,,,, ,,• l i -

Creo que los lectores én visíá'de lainucsir^,nó ectiáráh' dé" tVieiiíós 
'él resto 'de la ¡ioosia, debida al festro masónico de un li.*. ¿ávaíá'. " ''[ 

(1) ¡Como que eslaria el arroyuelo recién barrido! ^ 
(2) jTambien iiifrépííío d chiquiljo ari-ojo! Bien mirado, no tenía por que (repiííar 

Di temblar. 
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En cambio va integro el siguiente 

HIMNO 
para eaiitar después dclliimno á S, M. (̂ á su Real familia-

CORO. 

Vim el Rey filósofo (1) 
Viva el Rey cknicnte, 

' • Y España ohcdienlc 
, Escttc/ie su ley. . 

Vivael Rey, viva el Rey, viva el Rey. 

: ¡ . JDon del alto,cielfl: ' i Cansado el piloto 
,;. Tiras .cierzo inclemente, De tormenta üera, 

Goza en la ribera 
Del dulce reposo. 

Viva eii'.. 
Cien venido sea 

Elastro luciente 
Que calmó potente (2) 

i'!Su^W|éovÍ9toso!'• •.'• El mar borrascoso. 

. Recrea^el ambiente 
Céfii'o sabroso. 

•'•,' ' ; • •" Viva ele. 
Huye el crudo inviéíno 

Y'Víimé á las floíes 
Sus ricos olores 

¡Sol vivificante! 
Brilla eternamente 
Y sienta tu gente 
Tu ardor laminoso. 

N t a m . l l i 

Jiñclo'Crilicodc Campiítariy acerca de los escritos- de Quintana, oráculo 
de la masonería cspaiiola en Cádiz. 

Párrafos de la Caria (í un baen palriola, (¡tie reside disimulado en 
Sevilla, escrita á wi anligno afí>igosmjo, 18 de Marzo de J8H. 

rVeo con dolor, después de tanto como he visto, que la ambiciosa plu
ma de un literato, á trueque de querer lucir volando por espacios lene-
broscs de su iniaginficion elórea, pueda comprotrielér la majestad del 
Supremo Gobierno (áejando aparte algún desliz ó descuido polilico), 
haeiéndole hablar como un retórico incierto de su arte, pues se monta á 
cada pâ sb ei? el Pegaso. Asi le sucedía en esta capital al pobre.D. Marlin 
Garay, que firmaba á cada triquitraque declamaciones y'alocuciones en 

Hi ¡Eobrefiíilo. Pepe metido lamWenen ftiosofias\ 
Eñ 'Vilona le calmaron á él. 
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estilo anfibio con mcabulario francés. Esflriba, imprima y p«bliKja«1bd« 
español, y el Sr. Quintana ^ritaero, pues seiiene por el pHtííefo éhifi^, 
los sénfittiienlos patrióticos, dé sucéraíein para cerlebrar noeslfoís tplu»- .'a 
fos y las hazañas de la virtud española. Exhorte, aliente y forialeíca.ísí!-
sabe, los ánimos de los que pelean y delos^que lian de pelear; pero sé
pase que el soberano nunca debe ttielerse á'predicador, ni para panegí
ricos, , ni para , oraciones fúnebres, y mucho menos para arengas, mâ s 
académicas que populares,.^apesor de afeMame lanía popvi<tridaá'!tos 
reyes nunca publican su voluntad ó sus deseos, sino con pocas y graves 
palábi-asv son recMt«és deia comVinidad bivil, no oradores."HabUn.por 
el'^g'aiio dftla'ley, ijue suena Sencilléky verdad; y como tal itteii&ssii! 
fórm'üia y estilíi inmutables y'asi no SparéCé'jamas eí gmia nUa^cani' , 
áadífeíírtOT/bf. El principé tíeírel&y élsíecretárro dá el vestida al de-i 
créloj pero VesUdis de ordenanza, íle'ifhaséñalBáa'esttffaí txrrtéíyiéoteri , 
Péh htícér piréráry ¡debUtinaral priMpe entre tntenos >yn\&fítin(¡ffii, 
d&WaeMuéhdaaiétmrúdti, es ponerlo dú fedesialpara,(ioU)ear..el'i 
escritor stí propia isiátm.ii-' • •'' •/ -"••• ' ; • •' •• ; > ; / ,,,, .j 

"DeápúéS Camplnany habla de la pureza del estilo ttel"gran 'pairiarcfti, 
d<íío8!pi<()̂ resislas, y califica Jos escriba dé Quiñtartá'en esla forrtai: ,,,!Í) 

' «Ebs regentes van á pérder'iíias qilB el secrelárioi' porque si laTOfrUT.-
posición i no es de ellos, tonto se debé'swpoñor,. y hayen eHa so\ecis-ii 
tnés,1)(ítVjimmos, galicistfiés, afeites y tméien lutiareiModeM M̂O ,< 
redíiaWíí ks^fterjrtOsitras) pofdrá «decir'el público que no saben cónoc&r! 
tán^^lpahléá iefódlbéfsi los=lééín,i|ídes los fifitian. i i j i í 

-'í'Á.CüérdeHse (áitilJieh de-10 qué pák6'a'la're^ébcia=-anlerioí, réeíea-
ifíétialadá ert la isla de'Leonen la expediciórfkle' fe Éédalasde 44 deiíle- = 
biisro dél'áflo úHim(>i'6i las Aiiriéricasv'ciiyS ró'dscci&n ŝe encargó,aliRás*»a 
mijíSpi-QüintaTia, quelódkviafcflHtóvdéSpuesdé míiertoíStr'primefcofiéioJi 
?<stM éi^aaquella fá|últinia'Vez, no^M#o pét4^ la oéasioh deecharuñ-
pifrrUfon^iedoólrimflósbfiéaf'di! pHhtípios défilósofia iíftíraiv ingir 
rtefítio' Sin iiingufna'néCeSWáff̂  cé'n ftttalirrefiéxion unascutotas Hneaí! 
exliortafídoáids americanos «rTffŝ He indirectafnefíte álús irimrmceibne^> 
qflí̂ htfy lloramos aqui y Hora^áh'álM; Tal esiel p&rrafóíjqeempíeeáí PWft 
dé'estemamenló^españbUs-írtmricáúoá; osmislelm^ 
UmWes /í&res. Ahora bien, 'ó áq îélloístegenltesíItf'léíyá'Ott̂  aó io l8ye-
roííianíés tfééClíáfBüs firfttas. Sirtditoieyéíiáíí *¿clit«Oílé'ftmaron?i¥ «I 
fo lííyérisn y ló firmaron, és precisoi décü-.-eeil suípebiftisó^ queaqfeldia 
lendriani'Vas tab6zás"da:das á Coinpbiíéri'Péiof ft pé8ll̂  de'esloi ŝ ^ 
cOMWlá vHüntáá de Marte fWMiiieiW, 'yilo 'que peor es, sinins-
íft/íí*; mover, ni deUitafjarhás'hi al aMgd nial enemigo, qumo morir 
procfamando, y 'que al fin se quede con el dictado del proclamista,for 
añtotíámasiaí, del ttibd'oqu'e se conoce ai Real Profela-DavVd con'el ll-
míóáe\ Salmisía^» ' •> •, ' ' ^ 

Gbni efecto, las Juntas insurrflccionales de Buenos-Aires y Caracas 
ciiaroh Jas palabras de Id proclama referida^ y Con el texto de Quintana 
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alentabaflá los pueblos á sacudir la dependencia de los españoles. 

,;Qu¡alana,fué laureado por la Reina con una corona de oro el «lia 25 
ieUitio de:1855. Las gestiones para la laurea partieron de C l̂yo Asen-
BioiLa Iberia. • , . 

.-1.^...'.^,..,.,. ... , 'Num., i 2 . 
¿¿(niinícaciotó del afrancesado Ceballos á favor del intrusó José BOnnp'arte, presea-" 5 
i ; > ̂  • tadSS por Lsrdizabalá Fernando Vil «entra aquél Ministro; 

€É«'t(i<-'-^a eslk V. S. enterado por aviso oficial, que loexpidió elMi-
nistro^e E l̂̂ do roas antiguo, de la cesión que S. M. el Rey Carlos IV . 
y sus hijos han hecho respectivamente de la corona de España y derer 
ch6s áellsi en favor deS. M. I. y Real el Emperador de los franceses 
y Rejd« Italia, y de «u dinastía. Ahora debo enterar á V. 8. que ,CÍ>¡ 
virtud de'dicha cesión y mediante la nominación del Emperadqr de ; 
F^ancia^ Rey de Italia, ha recaído la soberanía de É&paña y ̂ us IndiaSi 
en su Augusto hermano el Rey de Ñápeles. Ninguna prueba mas oou-. 
vlncetite ha podido dar S. M. I. y Real del empeño y sinceridad ,¡BOU 
que se interesa en lalelicidad de la España, qije el haberle procufiaflo urií, 
goberano adornado d,e luces y virtudps, que rara vez se juntaron enjuna 
perssris, y qUe reunidas por fortuna en S. M, han hecho la prosperidaíl.^ 
y l̂af delicias del B îflo dje Ñapóles. Aun no ha entrado S. Al. dentro de 
la» confines iftesttsoberania,, y ya la España y sus Indias, }o deben tri
butos de admiración y reconocimiento por una constitución en/lue están 
sentadaslasbases de la prosperidad pública y de la libertad iíjclividual; 
motíutaeíiloála verdad no menos precioso por las sabias: reglas, que• 
contiene, que por el orden y precisión con qne están presenladaís. J)9 
Real orden incluyo á V. S. dos ejemplares,; el uno quedar^en.el, ap-
ciiivo de es6 Ministerio, para el uso.conveniente, y elolro;deberá j . SJI 
coin«nicaTle á esa Ciórte, como una prueba del designia en que está=el 
Rey dé tnaatener el sistema de buena inteligencia y eslrecb? amistad 
que fia reinado entre la España j esa Corle. Asimisino manifestará V.̂ S». 
áese Ministerio que luego que se realice la ce.rem(»nia de la proclama: 
ciori de S. M. se hará la participación en forma de Gancilleria.-r-Ss. M', 
no.tiene la menornovedad en su, salud, y piensa partir mañana para 
Madrid, acompañado de todos los españoles que han compuesto la j«nta 
de re^presentíicion de los tres Estamentos del Reino.—Dios guarde á 
Y;. S; ínuchos años. Bayona 8 de Julio de 1808.—Podro CebaJI.os. .• 

> P .D, Nose envía mas que un ejemplar por no haber mas impre-, 
sos,, pero se verificará concluidos que sean.—Sr. D. Diego de. la 
Cuadra. ••:'. 
i 0/ra.—El Sábado nueve del corriente saliíj el Rey de Bayona para 

ese Reino: San Sebastian, Tolosa, Vergara y esta ciudad son los pueblos 
en quelia hecho noche. En lodos ha recibido S. M. las autoridades y 
corporacbnes coademoslraciottes de su bondad cafacleríslica, y .d^sus 



vivósrdeseos de; hacer la prosperidad deestos reinos. San Sebasliaiit 
puedp Usongearse con la osperaiiza de tecobrar su anligtfo; 'éspileB*oi>v¿ 
por;!uo;ef^lo de' la protección y; sabiafeirnáx^^nas-delMlüevo•S18be^áBO. 
El grenáiftiide fabricantes ide espiadas ê i Tolosa,;¡reducido á iattiíseriií* 
par¡.ces^cioa?dei'to4o.lrahaJOíAa logrado redimirse dé tan penosa'sítua'-' 
cioD, con.laiprosidenciaide S. M.;!psra;qu8ífabrique-por cneniadel gó»i' 
bieíaoit>oi? éLtatoc anoalídeaív'tniiipn y'doseienlos mil rs;'En 'esta-
ciudadilia sido S. Mi ptoblsmáüo y festejado cün fuegos artiflciates Té»-' 
do,lo.ijue;éflmunicó 4 V. S,, de Real orden, para su inteligencia, j para 
queipnedh'ibacer de esta noticiavel usojjue crea convenir á las «iituns-' 
tanbias^cftD aireglo al nuevo orden de cfosas.'^iosguardé;4?;igimu~ 
cltdsañoSíiVitOirifi tadeiJuiiode 18O8.^Pedr0'Gébalió9—»Sr. DünDiégo 
d» . l a G í i a d r ü - . " V f e n a . í ' . '•> -;'Í---ÍSÍ: -Í"', ;.><t..i.>i-'lt>'|í-i ; ÍÍ , ,r> i. ^.:,;tv,ü:u)>; 

' iVbto.'í^lt'-^ Esté'Cüadi'íi •é8!«i'SkrelaHó"(féí -í]oiísí|tííd€f Eí^-
do/ ¡püéífi rto«5tA depwsto auftiqueF'liaice alguniosi rfiésíes qiíé'fué''des* 
tertpaáo'tíff MadridriSin • qfle-s6 Sijpspw qüél: Adáso'-SeHS 'poé é\ rétítíloí 
de quW'píotiies'emahifesla^esia*; cartas,-íy asi lo (irecB'<e4 q^ '̂tféfibtf" 
n&lima^díí^las. El Rey, cüantioistfbtéisí tronó; mattOó jusíísiwafMinle' 
que Wê 'efr reiiil«grados en'sttS^énvpleoS tós'qué líaliiáfl̂  sidb ééSpójad'é*' 
siri'íaiisa'pdjr la Whitrariédad^d-eGodoy. Asi esjuslü'^que'^lb j^aW* 
ahoríáj.y ctirPéSportde qué'-Qiíaidtta' vSrigs'.'á'servii'' sa SetréteíriaS" ^l^l 
C¿tíd« dft'Caálíiñedáí que ©sis itiléírirta*ifeme en sü lugsry'*ueWaa 'Gas*' 
tlMif á.iíBi'v*?;é*'ettJp4eio'íiUlínténiaife|!áBd' pasactó'CuBndtíí so- W*ilBa|¿ 
paw liídeM® oíkíiat mayor de-laiSééráár'fa' il'é isi'ádo.''Cebf(llos"'-dfrw 
serechaíto'̂ íríiíltíméiiféV pofqüe'á'tííí'ríiü¡fhOá '•y''W*f"sí'aWdfey %S'rnaÍlá 
que ha hecho, que está haciendo, y que hará si se le ñ6^!'- ' ' 

) > 'T ,> 1 1 . I ' ' ' , ' ^li i 1 I , ' i . 1.1 1 ' I >S\ 

1 " ' " ¡ M í u r n , AVi\\' ' • . . i 
,1 " I ' 1 1 ' f í , ' . 1 . ' I 

IqfQVIfc rflsjirvj/jo d^ H ^«râ apdOwYIIi ci\^ir¡í U. (jiguüi inirüiz8b.<lí < 
a gusto de Cobajlos . 

Sefr'oc: ínstfuidaya'la superior tfftVl'elrácion de V. M. dé^ cpnléiiidq 
del"» t'oríespondeci'cia liallad^ á J). Miguel de Lardizabal / D. MnVisco 
Javier Abadía', que acompañamos cVn'fos papeles reniítiüús pdf'lT. Itf., 
creépíds esciisado n\ofestar á J. É. é'ón un estíáclo tfé ell^', y '¡jüe solo 
debtí'ra'os ceñl/''nuesfra opinión 31 coílc^lo qu'e-'ri'ás mere'cé eál'é asu^oto, 
y'á las píovidentíias fpr^Sin riecesídad'ne una'paiísa', podíi V. M. ser
virse (Te tdmarí'Decimos sin necátíí(ía(|"de cUü'sa, porfjue !a jú/^amos 
súpérflua ("2). Nada se adelanlariamas'que'bcupar el tiempo con las vo-
luntaíias esp'lííadiortes íjiíe diese'LiiráfZctba'I A muélias ó cada una do las 
¿látistilai de suSiCárlaá, y en parliculdp fa reservadísima á .aliadla- caria 

(1) 1 sta iiotd iba de letra de Laidizabat a continuación de los documrntüs 
(2) \ A la \ord id ¿que rosa mas supi rllua que oír los dcstai gos <tc un pi cunto 100' 

¡Cuánto mas sencillo es eeuAenanle si» oiíleyyAguslo de SU enemigo?! li; 
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qtie no puede negar ser suya, y virlualmentc tiene confesada en la 
primera nota puesta de su puño en la copia del impreso que se leticupó, 
y es&in dada el verdadero original, en !a cual se ve el párrafo que echó 
dejnmo&en el citado infpreso, quedatido confirmada de un modo in
dudable laceríeza desersuya^ en una de las dos cartas firmadas por un 
Ildefonso, y escritas á Abadia, en que ée habla docdnferenciai tenida 
con Lardizabiah sobre el disgusto qUe había «aiisado á áquol el 4esou-
brimientOj y.acerca del silencio que LarÜizabal guardó con Abadia en 
este punto. Por esta carta^ las que del mismo se'hallaron á Abadia al 
lietnpo de su arresto, y las que tenia escritas y cerradas, ptíedia infe
rirse que Lardizabal se propuso hacer que se verificase el enlace ida 
Y. BUy de S. A. el Sr. Inlaate D. Carlos de uninódo qne túdo íe 1« 
atribuyese á él, y ie proporcionase por entero el aprecio'y favor de ufta 
y otra Cene e-xciusivameote* Asi es, que por decirlo asi, af raneó de la 
primera sección de Eslads (1) este asunto privativo de ella, y prescin
diendo de las fórmulas y etiquetas acostumbradas en iguales casas ,,ptt«o 
alfceatede la negociación á dos personas que carecen deila.del)ida!;re-
presfeíitacioD, buscando ol conduelo innecesario de Abadia. Admira en 
verdad, que Lardizabal, tan firme en sostener los derechos del trono 
deV. M. durante su ausencia, y en las circuslancias mas criticas,, haya 
cniliUado después tan justos y nobles sentimientos á la vista de V. M. y 
enlog moinenlos que mas gozaba do su Ile^l coníianza y las mas «Has 
disUncienes, ha»ta.el pun̂ o de hacer una pintura harta deĝ »d»iVlQ del 
gobierno de jV. M., deiasiado de la nación, y déla necesidad en! que 
creisrá estp de que viniese á regirla otra mano á quien obedeciese y de-s/ 
hiera su salvación. : .p . r -

Reprensible, irregular, pero disculpable en cierto modo, seria que 
la ambición de Lardizabal hubiese roto los diques para apropiarse el 
titulo de negociador, y todas las favorables resultas de comisión, ó que 
aun sin ideas de ambición se hiibiese conducido en éste tiégbcio con 
torpeza ó desvio de las formalidades propias de estos casos; pero jamas 
nada podrá juslificarle fíelcHjlo in,isleriosoy enigmático gue-se ñola 
en alguná,desus cartas, y <le lo$ csfi^erzoí que dice haci(^,^i',t^for•ms 
ijucloinaha jiard pouer en los mandos de América á ciertos sugelos^^f-, 
mover a oíros que.parece no le acomodaban, y para reformar ei go
bierno lodo. A na ser (an públicos los senliiBienlos de D.Miguel d^í^ar-
dizabal,y las persecuciones y riesgos que ha padeQ d̂o ppr. contenerlos, 
deberla sospecharse que al mismo tiempo que negoqiaba el.enlace de 
V. M, y deS. A. el Sr. Infante D. Carlos, Iramálja, alguna per,fidi<n, 
pero, según queda dicho, ni en su conducta anterior, ni en esas mismas 
cartas se trasluce (an negro proyecto, y sqlo se descubre una amliicíon 
demandar y ver en los Ministerios sugetos de su gusto. Por tanto parece 
que para castigar el esceso que ha cometido, y evitar qna en lo sucesivo 

(1) Cebaiios era Ministro de Estado-y agenciaba la boda rus»; 
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esté en dis,)osicion de influir de cualquier modo en las cosas de V» M. y 
del gobierno, se iiace precisa su confinación ilimitada en.Barcelona, bajo 
la vigilancia del Capitán General^ quien deberá dar cuenta, de quilico 
en quince días, de su permanencia en aquel punto, y do lo qno observe 
en él y merezca lomar Gira providencia. 

En cuanto á D. Francisco Javier Abadía, aunque ha, tenido lai suerte 
deque en poder de Lardizabal no se haya encontrado sina una sela 
caria, como Y. M. sabe, nos dá á conocer bastante en ella su carácter,; 
y lo de que es capaz lo espresa bien el contenido de su caria á su her
mano D. Pedro (es la que incluye el impreso), que no puede negar 
ser suya por mas que hiciese, y nos lleva á proponer á V. M. que 
(precedida la mortificación de un arresto en el castillo de Peñiscola, 
en donde se halla por espacio de un año) se le confine i Badajoz, bajo 
la inspección del Capitán General, que también dará cuenta áííVkiM. 
de quince en quince dias, de lá conducta que observare en'(jl,y no 
vuelva á empleársele en cosa alguna, y mucho menos en mandos. 

Esto es lo que nos ha parecido proponer á V. M. en cumplimienlo 
de su soberano decreto, fecho en Sacedon á 29 del próximo pasatto, 
evitando dilaciones, y el apáralo de una caasaen quenada se adelan
tarla sustancial, pues que todos los cargos eslán consignados y ciaros 
en las carias que no les es posible negar ser suyas; y sus exculpaciones i 
vendrían á reducirse áesplicaciones voluntarias que quisieran darcon-
Ira el literal contesto de aquella {!). No obstante, si V. M. con su.supe-
rior tliscernimienlo hubiese penetrado que se encierra en dichosparpor; 
les lo que nosotros no hemos advertido, podrá V- M; comisionar á uoft 
de los Capitanes Generales de Yailadolid ó Yalencia,, para queiforma la 
correspondiente.causa-, poniendo poríCabeza de ella la córrespoRlenüa 
hallada, oiga á los arrestados, y consulte á Y. M. la providencia qwe; 
diere; en cuyo caso seria preciso remover auno de les dos presos al 
punto en que se hiciera el proceso, pues ocupririán, careos y'ol ras 
diligencias. 

Antes de concluir esta breve exposición no podemos menos do re
cordar el gran papel que ha figurado en lodo este negocio D. Tade» 
Francisco Calomarde, y las poco consideradas esprésiones dé sii caria 
hallada entre los papóles do Lardizabal, pues sobre el lono con que Se 
escribieron, y coinciden con el modo de pensar de este, OS nolablé el 
modo de hablar de su soberano, llamándole niño. Enlendémcs quenó 
debe quedar sin alguna demosü-aciort. Si en la Real orden expedida 
para separarle de la Secretaria del Despatího de Indias no «e le hubiese 
prohibido terminantemente volver á entraren Madrid y sitios Reales, 
podrá expresarse ahora, Irasladándole á Pamplona, desde donde al 
lérmino de cuarenta días deberá noticiar sü llegada, y el Gobernador su 
permanencia, estando á la vista de su conducta. Si de la corresponden-

. (1) Repeticitm de lo dicho de juzgar m oir. 
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cia queseie hubiese ocupado, y se espera, resultase mérito para mayor 
demostración,'ló haremos presente á V. M. sin pérdida de tiempo, 
•í .'Dios nuestwSéficír prospere y conserve k V. M. los muchos y felices 

añoíj-tjüe le pedimos y deseamos. Madrid 25 de Agosto de 1816.—Se
ñor.—A L. R. P. de V. M., Josó de Arieaga.—Felipe de Sobrado. 

•' Fi'D';- Acaba-de recibirse la correspondencia hallada á Calomarde, 
y examinada toda náila' se encuentra qub pueda hacer variar nuestro 
cfltibepfi) ya manifestado. -

:;-,••(,• -r;..:^ •.; N Ú . m . : 1 4 . -

,i'Listíi,de los militares castigados á Cüusccucncia do, la. suljievacion de I'orlier 
' " ' " ' ' •' • • ' ' ' en lá'Cor uña, año de Í81o. 

í'D/'Roqiie ümendía,.ayúdame de Portier. 
' Oficiales del búlall&n de Mnrina.—Ü. Bartolomé Pila.—D. Fermin 

Solloso."^§-.Antonio Godoy.~D, Santos Gómez.—D. Joaquín Argue-
llesf.'4*Di Jiosó Pumáí-ejo. 

• ^Idern del BalaUbn de Sanliafio.—d. Antonio Peón. —D. José Villar. 
—D. Pedrtí Vatearcel. — D. José llncili. —D.' Domingo de Castro. 

Ídem delBnlailán de'Mondofwdo.—d. Man>uel Bonet.—D. Manuol-
PardO'.—D. JosóiValcarcel.—D. Francisco Padin.—D. Francisco la Pe-
dr»Jíii-"-D."I{;iiaGio;San,Tomé. : 

'•'IdénVdáBúMlóhdefAigoí-^'D: Antonio Valcarcel,—D. Diego Cas-
lañ'í>'rt.--̂ Dl tÍYiriqueReiter.—D. José Castañera .̂—D. Francisco Fer-' 
rtíft^e* BagUél'o'.'^D. Aquilino Sostrada. 
• ¡ Idmtl'Üel cundPo de Navarra—O. Bernardo Zaro,—D. Francisco 

Sales Bastan.—D. Agustín Oro.—D, Francisco Esteban.—D. Francisco 
Píanco." '• - •'••'• ^ 
"' MemdO'Artülertó.^-ü. Manuel déla Pezuela,—D. César Toiirnelle, 

-'D.^Nicolas-Vigiirii-^Dí Ángel Ruiz.—D. José del Valle. 

I'aisanos perseguidos por estar complicados en !a conspiración de I'orlier 
' ' ó por alectos á la Cdíistitücion. ' 

D, José Busoli, dol comercio.—D. Ramón . Casariego, idem.-^D. 
Marcial dol Adalid, prior del Consulado.—D. Benito Santos, Cónsul del 
Norte deAmérica.—D.Juan Ventura Galcerán, del comercio y ex-re-
gidor.-^D< Juan Nepomuceno B]í:curdia, id.id.—D. Francisco Romeu, 
id.id.^<-D:. Felipe González Pola, id. id.—D. Juan Bautista Larragóili, 
alcalde Gonstitutional.-*-D. Pablo Jerica, comeroiantc.—Di Bartolomé 
Aorecocliea,id.--D.'Pedro Llano, id.—D. Juan Antonio.de la Vega, 
id.—D. Isidro Pérez, id.—D. Vicente Fernandez Reguera, corredor.— 
J). José Martínez Valdés, id.—D. José Villegas, comerciante.—D. José 
ManuelIlurrondio, id.—D. Juan Francisco Pujana, id.—D, José Blan-
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co. id.^D. Francispo Gurrea, id.—-D. Mateo Duró, id.—D. José .San
tiago Muro, id.—D. Alejo Fticrlos, id,-T-Ü, Aiilüiii'ü Pacbecü, raéJico-
ciriijatia,—D, Ma,n!iiíl:Santurio, auditoi" lia guerra.—p.Juan^?!ara(e 
jrMurga, abogado. —D. Tomás Ergsa,. pintor- académico.—D. Álon '̂o 
de Castro, oficial, de GorreoSi—D.José Cardeza, ijbfero,—D. Añíonio 
Saenz.ds Tejada', id.-t-D.Francisqo FernanJezide Lago, ,rplojéro.—t), 
Maauel Anranio;Rey,iibre;ro.-^D. AnloniQRua Figueroí\.-7iD.,Juaíí,Ca
mina, médico—-D. José Verea, Secretario del Ájuiüíirttientp! áe 5?afl-
liago.—D. Juan Manuel Cisneros. —D. Joaquiíi Patino, presl¿ilerp!y 
ijibliotecaridde la Universidad de Santiago,-r-D. Domingo Fonlán, fibo-
gadn.—D. Francisco Vázquez Aguiar, cura de .Baslabales.^D., 'Sm]h 
González Chas, cura de Limodre.—D.,Jo.s,ó Gayo,,, cuf^^de Fofiñ^<¿s.!— 
D.-José Salustiaao Escario, cura de ^';nld/íviñü.-"D. Valfitilin Forofltia, 
intendente.—D. José Rivera y Gil, teniente coronel graduado y abogsdi). 
—D.José Pestaña, abogado.—D. .Gonzaloiligsquera, coronel de,ni^iicja§. 
—D. Juan Ignacio Pesqoeira.—D. Joaquín Suarez del y.illarj ^uiní^arip 
Ordenador. —D. Benito Saraaniego, Ciuióuigo de la Goriiria.---D. ftíiguel 
Bolorado, abag'ado.—D-. José'Conok, capitán de fragata,-^-D., íjai)ui|l 
Pardo, presbilerú.-^Don. Andrés Salas Mella, abogado..—D, ..J.píiquiji 
Báamonde, hacendado.—D. Ignacio i?efiaflür, rfijojero.—D,,^o3é,yegn, 
Escribañode Cámara. —D. Manuel Cedrón.—ü, Marcelino Calero, direc
tor de tas labores de- la fábrica do tabacos.—D. Francisco Eugenio Gar-
ciav^D. José Crivel), capitán deánfanteria.—D, Antonio López Rodrí
guez, impresor.—D. Lorenzo Péraveles, comisario deguerra.—D, To;-
inSs SaiTchez, coronel.—D. Juan García,—D. Francisco Javier Puig, 
comisario de guerra.—D. F.éli.x Abal,, cafetero,—Fr,,;Agustín ¡de S. 
Baenavcníura.—Fr. Juan de S. Antonio,-^D. José Lopgz de. Sijiníiagp. 
-t^D. Manuel Rodríguez .Sierra/ cura de Blonle ;Furada.^7-0. ,Ífai)iii,qÍ 
Liorentey sargfiUo mayor dejb.columfla.—Di Cristóbal F<jlcon,. aboga
do.—D, Francisco Cáabeyro,.ai)ogado.—D. Fraiicísoo del Casli|l(i, pres
bítero.—D. José Saló, cirujano.—D. Manuel Suñro Diaz.—D. Ignacio 
Jnudenes.—0. Juan Domínguez.—D. Juan Casacobos.-rtD, Atilgijio 
Echevarría,—D. Fernando Seide»,~D. Juanyíllaronle.,.leníente4:«*jér-
ejto.'—D, Antonio, Espiñeira.-^'D¡, Podro Ganioneda.,— D, Gayê iCio 
Blanco. ' • '̂; • -. v ¡̂  / ;;:;• , , ;. .' .. .; ,..•;._ ; 

; '• ' - ' ' ' • ^ ' • ; "-• '•"""': Tí^^xtri^-AiG. ' , •^'•v •• ^ • ' '••'•'••••-: > 

Heliresón laci on de Caloraarde ;i Feniaiido, .Vil en, Alírijdu 18) G vliidicáiulüse de .las culpos 
- , . aCTmuladascunlra él (i). ' „ " 

Señor: Desde el monientoíen que supe que me hallaba en desgracia 
de V. M. no he cesadadellorar, no por lapérdídadelos deslinoS) quede 

(11 lista rcpreren(aciün, inédita, cs toda de Icthl y puño de Catomardc y estó on m! 
pgdci'. Éij,ia paite exicríár del papel dice; filíala tenia para femitir á S. M. Hay dos 
rúbricas. 
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ftiodo alguno deseo, si no es por el amor que profeso á V. M. Luego que 
se me comunicó la orden para que saliese de esa Corte pasé en el aclo á 
Güadaiajara y de mi conduela en el tiempo que permanecí en aquella ciu
dad podrá informar á V'. W. el guardián de S.Francisco, en cuyo convenio 
ine alojé. Pasé al de Dominicos de Valverde y su Prior podrá hacer lo 
iñismo y' otrb tatito podrá hacer el Dean de la Catedral de Sevilla,\inica 
persona á quien traté en los ires meses de mi residencia en ella y final
mente el Cóndfl de Miranda que ha vivido en esta ciudad en la casa de mi 
morada. 

"Ert éV tiempo de la cautividad de V. M. fui el mas decididopublica-
mentíe pbrV. M. y su augusta familia, no solo en Cádiz, de donde por es-
la cama me desíerraron los repu^licaiws, si es en Madrid hasla la llega
da V.M. amenazándome de muerte y ridiculizándome en los papeles pú
blicos porque desistiese, de que podrán informar los Obispos Cañedo, 
Ros, Inguanzo, Ceruelo, Esteban etc. y el Duque del Infantado, Sierra, 
Casianos,Miro-Rosales, Campomanes y oíros muchos de que podiá 
informad el sumiller de Cortina Martínez primo del actual Ministro de 

'Estado y Arias de Pradaá quien, (1) sin oíros muchos gastos que hice par 
sostener la causa de V. M. y para lo que vendí una finca de 20,090 rs., 
que me dijo necesitaba para poner gente eu las tribunas (¡i) que soslu-
viese á bs buenos Diputados, é impidiese que los malos llevasen adelan-
le sus pérfidas ideas. 

Esta conducta tan decidida que tiene pocosejeraplos, y no podía opul-
larse 'por ser entre muchos, me acarreó la persecución de los enemigos 
de V. M. y aun de los indiferentes, que no han seguido mas partido 
qué el de su interés, adulando á lodos los gobiernos, todos los cuales 
temerosos de que yo me introdujese con V. M. y le dijese quien es cada 
uno, porque saben que los conoxco bien vociferando el mucho amorque 
con la lengua tienen á V. M. no han omitido medio de descredilarme ante 
su RealPersona, sin conocer que solo en el caso de atentar contraía vi
da de V. M. y su Estado hubiera llegado á sus Reales plantas y maDÍfes-
lado lo que había. 

Señor: el testimonio mas irrefragable de mi conducta es la misma 
persecución que he sufrido. He tenido compañeros en la Secretaria 
Universal, unos se quedaron con los franceses por conservar sus bienes 
ó por otras causas que ignoro, al paso que los que yo tenia se vendian 
en ptiblíca almoneda, oíros porque nada tenían que perder y los fran
ceses no les pagaban los sueldos, vinieron á buscar al gobierno, y otros 
íjue vinieron á pretender y se vociferan realistas cuando lian visto á V. 
M. en el trono y estos llenos de emulación y otras causas que callo no 
ftan omitido medio de calumniarme por la espalda. 

(.1) No hace sentido esta cláusula. 
(i) Se vé que unos y otros Imcian ja entonces aquella farsa dc'pnijar púhlko cu laá 

tribunas. Del clake liljcral estaba encargado en Cádiz ol célebre Cojo de Málaga, que 
estuvo después para ser ahorcado, por líabér sido jele de la comisión de silvas y aplíúsos. 

file:///inica
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En los seis años que lie sido Mayor no he pedido gracia para mi ni 

para nadie (1). 
El Conde de Miranda acaba dé dí0Íf!tiB que V. M. quiere que no vea 

á su Auguola lamilia, cuya resolución mees mas sensible que la raisraa 
muerte, y lo cumpliré exaclísimamenle, como lo he hecho siempre con 
todas las dimanadas de V. M., motivo por el cual me he atrevido á 
dirigir al mas piadoso de ios sobcranbfe Ista humilde exposición. 

V. M. amaá sus basallos/^iicy qi}iereque su benigfio corazón, imi
tando á Dios, que los que lian delinquido Se arrepientan y no se pierdan. 
V. M;' lia perdonado á sws'mayores enemigos, y yo que aifto S Vi SÍ. con 
toda miblma tío he de merecer ésteferdotí si hédeíinquidá siircpió-
ceplo? Si.... ¥. M. ¿ene por fiorté lá'piedád, es titímpodé graciitíy 
á esta me acsjff. ' ' ^ • . • ' ' 

Dios me dilátela preciosa vida de V.M. por cuya cónservaciffn; de-
riamaré Tiasta la última goía desangré, losttíufchos arios que le pido. 
Puerto de Santa Marin 30 ^e Abril 1810,—Señor.—FrahcistoTatleb 

(1^ ' Protesta en seguida que con nadiéhabia (lál)lado sól)ro i'l cnl.vc do 8. M. y que 
en Sevilla habin guardado el mayor secreto;,pero'(píe se dcsiiubii/) alli porque el Duque 
de Álagon se |p escribió desdé Madrid, á su knágo el Arcediano de Jíiebla. 
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kL GAíPlTULO IV. 

' • ' • Ilccuerdok de'un anciano', por.ei'fexcnió.Sr. b Antonio Alcalá Galíaño. , 

RecienlerpeBle se han publíeadounas memorias de esle celebré eé-
crilor j minislrp liberal con nupcias muy curiosas acerca de las spcie-
díí:(|es.secrelas desde 1812 á 1830 inclusive, que IÍÍÍ pude,utilizar al 
escribir esla obra, ni aun al reimprimir este tomo primero. ,:, • , 
, : El Sr. Alcal.a, {i,alianp,:en esas.Me.morî s ó Recuerdos, noi-niega la 
purlicipacion que tuvo.en los manejos de ella, antes los confiesa, pala-

,ilipftieflte, y los describe. Pera ¡cqs^ rar?I niuiiavgz siquiera sei le es
capa el llamar por su nombre á la francmasonería. A la pág, 223(1) 
dice estas notabilisimas palabras: «La sociedad cuyo nombre callo solo 
por razones de decencia » 

¡Por razones de decencia! Pues qué, ¿es acaso indecente la franc
masonería, ó su nombre es de aquellos que ni el pudorni la cortesía 
permiten escribir ni pronunciar? Nunca he podido explicarme ni la 
frase ni el motivo de esa indenominacion por el Sr. Alcalá Galiano. 
¿k qué citarla tanto y no llamarla por .•su nombre? 

Examinando algunos pasajes del libro, vendremos en conocimiento 
del criterio del autor y aun de los hechos que describe. 

Después de poner en caricatura al revoltoso Conde del Montijo (2) 
y decir que las sublevaciones de Mina y de Porlier uo fueron trazadas 
por las sociedades secretas, en lo cual nos permitirá el Sr. Alcalá Ga
liano que no le creamos (3), añade: «Empezaba la de Cailiz á trabajar 
con alguna frecuencia en 1817 (4). Pero sus trabajos se quedaban en 
vanas ceremonias, aunque muchos no nos dedicábamos á tales juegos 
sino con propósito y esperanza de que fueran comienzos y medios de 
cosas mas graves (5J, en tanto que otros con el juego se contentaban 
por lo que tenia de misterioso D (6). 

(1) li edición que tengo á la visla es la de 1878, en un tomo en 8.» de 527 páginas 
y mala edición. Anles se liabian publicado seis capítulos en el periódico La América. 

(2) Adviene oportunamente que este no era el padre de la Emperatriz Eugenia, sino 
el hermano mayor muerto en 1834. 

(3) Una cosa es que el Sr, Alcalá Galiano lo ignorase, otra que no fueran francma
sones y obraran como tales. Mina lo fué siempre: lo era desde 1812, y después comnuero. 

(4) La francmasoneria existía en Cádiz desde mediados del siglo pasado, y los ma
sones de sus logias se glorian de no haber tenido que abatir sus columnas. 

(5) Luego la masonería cuando no revuelve (cosa grave) se reduce según el Sr. D. 
Antonio á vanas ceremonias y cosa de juego y frtistería. Ya lo sabíamos y que las eerc-
itiOnlas son para los ionios, auiiqlied;elra.s de ella liay algo mas y millo. 

(6) Para juegb misterioso era detaa^íádo. 



437 
Conlínúa hablando de que la sublevación de Lacy no fué promovida 

por las sociedades soi'.relas (lo cual no creo, con perdón del Sr. D. An
tonio) (1), y que luego que Milans y los fugitivos llegaron á Gibraltar 
los masones de Algeciras pasaron á visitarlos, «siendo una de las 
muestras de afecto que les dieron iniciarlos y afiliarlos». Yo creo qué 
estaban mas iniciados y afiliados que él, pues el Oriente de Cádiz, com
puesto de gente mas chapada, se valia de Alcalá Galiano y de su carác
ter atolondrado, y de agilis-bulUs, para las cosas de movimiento y pe
tulancia, pero no para las de dirección y reserva. 

Hace en seguida una caricatura picante de D. Joaquín Frías, oficial 
de la Real Armada, que presidia !a logia y que desaprobó la conducta 
de lo hecho en Algeciras. Y hacia bien. ¡A quién le ocurre tratarse 
con vencidos! Apesar de eso y de haber llorado el mariho Frías la 
muerte de Hiram. parecida á la de Lacy (no sabemos sí íué asimismo 
en lo del lusilamienlo) los masones de Cádiz estuvieron por lo hecho 
por los de Algeciras; y se concibe. 

Pasa en seguida á tratar de las aventuras de Van-Halen á quien po
ne también algo en caricatura. Los masones de entonces no debieron 
dar mucho crédito á sus fantásticas narraciones, si hemos de creer 
al Sr. Galiano. Los que escriban sobre los últimos años de la In
quisición deben recoger las siguientes cláusulas de su libro (pág. 215). 
«Preso ya este personaje (Van-Halen) y puesto en la cárcel de la In
quisición, á la cual locaba juzgarle, no fué tratado, según parece, con 
rigor excesivo. Lo que añadió singularidad á estos sucesos, íué, 
que muy en breve se escapó de su encierro el cautivo, y de alli á poco 
de España, ejecutando su intento con facilidad tai, que bien aclaraba 
cuan distante estaba la Inquisición de 1817 de ser la de los dias de Í03 
Reyes austríacos. Asi es que no faltó quien supiese /^supusiese?) ha
ber sido la fuga de Van-Halen protegida por poder muy superior, pero 
falla fundamento para lal sospecha.» 

«No dejó de tener consecuencias el descubrimiento de la rama de 
la Sociedad que residía y trabajaba en Madrid Asi es que en 1818 
estaha como rola la red que un año antes envolvía la mayor parte de 
España.» 

No seguiré paso á paso eslractando lo que dice eí Anciano sobré 
la francmasonería desde 1816 á 1823, pues, sobre'ser prolijo y pesa
do, aijadíria poco nuevo á lo ya dicho, si bien no deja de aumentar cu
riosos detalles acerca de la parte muy activa que lomó en la suble
vación raquitíca de 1820. Da vergüenza el leer como aqnel aborto 
pudo llegar á tener vida, crecer, desarrollarse y asesinar la monar
quía. Alli están retratados de mano maestra, y de una manera algo pi
cante y burlona, las semblanzas de los principales francmasóiles qUe 

(i) Una sublevación militar sin sociedad secreta que la píomucva y fomente es un cas
tillo en el aire, Hará vez se subleva el soldado sin contai' con el paisano. 

4 
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incubal'on aquel i'eto, LaBisbal (tornadizo y atrabiliario), Beitran da 
Lis, ís\uriz, Moreno Guerra, Mcndizabal, Grases, Gutiérrez de Adernau, 
D, Domingo A. de la Vega, y otros. Alcalá Galiano era sarcáslico, aun 
cuando no quería serlo: su espontáneo gracejo le hacia ser burlón 
y cáustico aun cuando quería ponerse serio. 

. Mas no son para omitidas las siguientes cláusulas con las aprecia
ciones dé los elementos masónicos que hicieron la gran obra déla 
rebelión de 1820, y el juicio del mismo Galiano acerca de la seriedad 
de las sociedades secretas desde 1823 hasta mediados de este siglo. 

Acerca de la masonería gaditana y laborante de 1819 dice (pag, 
252): «Risa daria á cualquiera considerar los elementos de que se cora-
ponia id poco íuraierosfl so«'cí/afí, que dentro do Cádiz éralo restante 
de la conjuración, todavía pertinaz en su propósito. Se reduela á dos 
abogados con pocos pleitos (1) y con menor nombre que aun el ya cita
do Vega (2) y D. >Sebaslian Fernandez Yallesa.» 

Pero en mi juicio Galiano solamente sabia lo de Cádiz, pero quizá 
no todo, y nada de lo del resto de España, sin lo cual lo de Cádiz hu
biera servido de poco. Se vallan de ól los francmasones de Cádiz como 
joven de acción, pero desconfiando de su acaloramiento. 

La otra cláusula no menos curiosa acerca de la opinión que tenia 
Galiano de las sociedades secretas desde 1823 en adelante, dice así 
(pag. 219): 

• «No sé lo que son sociedades secretas desde 1823 hasta el día pre
sente! Qué de ellas ha habido muchas es constante, que aun hay algu
nas es probable; pero que no son ni han sido desde mucho acá lo que 
eran desde 1816 liasta 1820, me parece fuera de duda. Son ya muy 
conocidas, están muy gastadas por el uso, reinan sobre ellas muchas 
menos ilusiones las de hoy adolecen de la frialdad y astucia de la 
vejes, y, á fuerza de dar fruto, están, sino corrompidas, estropeadas.ti 

Con perdón de D. Antonio, que, con haber sido tantos años franc
masón, no llegó á conocer á fondo la verdadera francmasonería, como 
sucede á muchos mandiUferos, las sociedades secretas y la francma-
soneria, como secta madre, siempre han sido corruptoras, corrompidas 
y elementos perniciosos de la mas depravada corn/pctoH; pero estro
peadas no están. Alcalá Galiano conoció la francmasoneria española 
conspiradora y politicaslra, convertida en medio de batir al Gobierno, 
pero no la fnincmasoneria como fin y elemento de trascendental perver
sión social. En cambio lo que dice que adolece de la frialdad, y aslucia 
de la vejes^ es una gran verdad, y dicha con el aticismo con que él sa
bia decir las cosas cuando las concebía bien. 

(1) Lo de siempre. El P. ls]aded;i: Deja Gerundio los esimlios y se mete, úpredi
cador. De Gcrjimo Patiirot, que es el Gerundio moderno, podria decirse: «ViéndoseCcrun-
dio sin pleitos se melca político y so liace francmasón.» 

(2) Si fuera yo á decir algo do la vida privada de alguno de ellos, en cuyos ¡ios de 
familia hube do entender hflce algunos años ique cosas tan buenas podria contar.! 
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NuiTi . 18 . 
Economia prodigiosa del señor General Quií'og.i.—(Madrid; imprenta de Doña Uosa Saní, 

calle del Baño, 1820), 

En laMiscelánea nOm. i72 se lee una tarta dirigida ñ sus editores 
por el Señor General Quiroga, cuya narración es tan acomodada al tílüio 
del periódico, quo exige una critica especíala favor de la inslruccion 
pública, á que tanto anhelan nuestras huevas y sabias insliluí-ionés; 

El heroico General dice, que desde que fué nombrado Diputado en 
Cortes le han creído inlinitos ciudadanos el conducto mas seguro para 
elevar sus solicitudes, y lograr lo que en ellas se proponen, causándo
le esta equivocación el considerable perjuicio de hacer que suba su co
rrespondencia á veinte, treinta y raf.s duros muchos correos, cantida
des que no puede cubrir su paga, en la que dice <ise encierran todos mis 
recursos:' y agrega ha habido ciudadano que por no haber recibido 
contestación á sus pretensiones tan pronto como deseaba, ha tomadoel 
prudente parlido de insultarle por omisión, aunque el tal está, según 
noticias, preso por la friolera de haber tomado lo ageno ¿onlra la volun
tad de su dueño. ; ; 

Dos escollos y un milagro contradicen la exactitud' del Scfwr Gene
ral heroico en este periodo de su carta luminosa. Escollo primero: las 
Cortes no tienen parle en el poder ejecutivo, emanación tle todas las 
concesiones; y solo deben ocuparse en las discusiones y promtilgaciúVi 
de leyes con arreglo á la Constitución; el Congreso es el ijnicb íhlere-
sado en que sean justas y benéficas, y es muy escabroso convenir en que 
infinitos ciudadanos se agolpen:á dirigirá las Cortes 250 proyectos de 
ley todos los correos del año por conducto del Señor General y Dipulado 
heroico; cuyo cálculo hemos fundado én Su mismo presupuesto y por el 
orden que se liquida un quinquenio, dejando cada correo en 25 duros, 
como cantidad intermedia de los 20 y 30; y no haciendo juicio del mas 
á que le ascienden al Señor General heroico muchos correos para igua
lar á los cuatro que se reciben cada semana en la Corte. Escollo segundo: 
la paga sin descuento del Señor General heroico es la del máximum,_ó 
de 40,000 rs. anuales: cobrada por meses, corresponde á cada uno 
3,333 rs. 11 mrs.; cuatro son, según se ha dichoj. los días de correo en 
la semana; y regulando de porte á cada una de las 250 cartas 2 rs. de 
vn. una con otra, componen la cantidad de 500 cada dia de correó: 2,000 
rs. la semana: 8,000 el mes y 96,000 el año: de forma que ségün la 
cuenta ha debido suplir el Señor General heroico 4,666 rs. • y 23 mrs.-
mensuales sobre su paga de 3,333 rs, y 11 mrs. para cubrir los gastos 
de la correspondencia, condenándose á comer aleluyas. 

Yamos al milagro: e\ citado Señor General y Diputado heroico sabe
mos que sostiene ocho caballos, dos de ellos rabones, con su carretela 
y tren correspondiente; que su mesa es espléndida y franca; y que igual 
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lujo óslenla la Seíioru Generala y su familia en Cádiz ó la Isla. Volvamos 
al antecedente de los únicos recursos de esta casa, considerándola em
peñada en suplirá ellos 4,000 rs. y i'ó inis. al mes solu pur gastos de 
correo, y no podremos menos que humillar nuestro entendimiento ante 
el Padre délas luces y Supremo Hacedor del universo á visla de que el 
Señor General heroico haya sabido economizar su paga de 3,333 rs. y 
il mrs. al mes de un modo tan prodigioso, que en los que lleva de su 
diputación en Corles haya cubierto los 8,000 rs. del correo, su magní
fico tren, una mesa espléndida y que su digna esposa é hijos hayan 
disfrutado de la misma opulencia. Milagro mil veces palciile, á menos 
que la ilustración del siglo no haya penetrado un abismo de economía 
insondable á la ignorancia de nuestros progenitores; pero enlalcaso 
no deben los héroes de nue.̂ lra regeneración política ocultarnos una 
ciencia, bastante por si sola á labrar la felicidad de todos los habitantes 
de la tierra, removiendo para siempre la propensión fatal del genero 
humano, común también á los héroes, de ocupar lo ageno contra la vo
luntad de su dueño, como nos dice el Señor General heroico ha heclio 
SU corresponsal el preso, dándole el nombre de friolera, é inculcando á 
la amistad y al favor de un padre de la patria en sus vergonzosas usur
paciones. 

Si el Señor General heroico se dignase comunicarnos su ciencia de 
economía celestial, sacándola á la luz del mundo español, entonaremos 
cánticos sublimes do gloria y honor inmortal al siglo de la filosofía y 
álos héroes. 

Dios sea con nosotros, y viva España, 

N u m , 10 , 

Estatutos de la Conf, de Ce. Esp, 

TITULO PRIMERO. 

De la Conf. en (¡eneral. 

CAPÍTULO I. 

I)e la n,ituralez,-) y objclo ile la Conf. 

Artículo 1." La Coní. (le Com. Esp. es la reunión de todos los Cora, 
, esparcidos en el territorio de las Españas con el propósito de imitar las 
virtudes de los héroes, que como Padilla y Lanuza^ perdieron su vida 
por las libertades patrias, 

2. La Conf. se entiende formada de cada C. con todos los demás, y 
de todos estos con cada uno, constituyendo asi un cuerpo homogéneo 
con la mas estrecha unión. 

3. El objeto esencial de la Coní. es sostener á toda costa los der?-
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dios y libertades del pueblo español, según están consignadas en la 
Conslilucion política de la Monarquía, reconociendo por base inalterable 
suart. 3. 

CAPÍTULO II, 

De la distribución local de la Conf. 

4. La Conf. se divide en Comunidades. 
5. Una comunidad es la reunión de lodos los Com. de un» Mer. 
6. Una Mer. es el territorio de una provincia de Esp. según la 

división geográfica establecida, ó que en adelante se establezca. 
7. Cada Mer. se divide en un número indeterminado do TT. 
8. Una T. es el edificio en donde se se reúne una sección do co

munidad, cuyo máximum será de 50 C. y su mínimum de 7. 
0. Se esceptiia de esta regla lodo cuerpo mililar, cualquiera que 

sea su arma; pues este siempre formará una sección, sea cual fuere el 
núm. de C. que la compongan. 

10. En cualquiera punto donde se reúnan Ires C. y no lleguen á 
siete, se formará una casa fuerte^ dependiente de la T, mas inmediala. 

TITULO U. 

De los C. cap. sus derechos y obligaciones. 

C.VrÍTULO I. 

De los C. csp, 

11. Son C. esp. los hombres libres nacidos ó naturalizados en 
España que por sus buenas cualidades hayan merecido ser alistados en 
las banderas de la Conf. 

CAPÍTULO II. 

De los derechos y obligaciones de los C. 

12. Todos los C. son iguales en derechos y obligaciones, estable
ciéndose este principio como base inalterable de la Conf. 

13. Sus derechos son los de optar á lodos los cargos honoríficos 
de la Conf. y estar bajo su amparo y protección. 

14. Sus obligaciones, ademas de las que contraen por sus jura
mentos, son contribuir puntualmente en la Fort, á que pertenezcan con 
la cuota que se les designe para los gastos de la Conf, á menos de 
estar esimido de ello por la autoridad competente en atención á sus 
cortos haberes. 

15. Tiene asimismo la obligación de advertir con prudencia á los 
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C> las fallas que nole en su conducta pública ó privada, dándoles al 
mismo tiempo los consejos mas sanos que le dicten su ilustración y 
celo por la prosperidad de la Conf. y honra de los C. 

16, Está también eslrechamenle obligado á investigar las causas 
de los males que aflijen á su patria, ó impidan su felicidad, sea por 
culpa de los funcionarios públicos, ó por ignorancia de los pueblos 
acerca de sus derechos, y á proponer á la Conf. en la Forl. á que 
pertenezca cuanto eslime conveniente para su remedio; promoviendo 
por lodos los medios posibles la prosperidad nacional. 

, 17 . ' Aunque los C. están obligados k favorecerse mutuamente, 
ninguno interesará el favor, ni la influencia de la Conf. ni de ningún 
C. para pretender empleos del gobierno, pues solo deben apoyarse en 
sus servicios y merecimientos; pero la Gonf. inñuirá por todos los 
medios legales y que eslén á su alcance, á fin de que estos recaigan en 
personas de probidad, ilustración y de conocida adhesión al sistema 
cqnslitucional. 

18. Ningún C. podrá csimirse de los encargos y comisiones que 
le haga la Conf. sino por motivos que califique do justos la autoridad 
compelenle. 

19. Todo G. tiene facultad de retirarse de la Conf., pidiendo an
tes á la A. su licencia absoluta, la que le será concedida en lérmjnos 
correspondientes á los motivos que esponga. 

20. Sea cual fuere el motivo que alegue para su separación un C. 
deberá este cumplir todas las obligaciones de tal, micníras la A. no le 
hubiese espedido la licencia. 

21. El C. que se haya retirado con licencia absolula enlregará los 
distintivos y documentos que tenga como tal C, y queda obligado bajo 
la mas estrecha resi)onsablidad, á guardar secreto durante su vida sobre 
todos l'Ois asunlos do la Conf,, y á no hacer cosa alguna contraria á: su 
instituto. : • 

22. Todo C, está sujeto por sus fallas h la pena que señala el cód. 
d? la Goní. 

TITULO III. 

üel gobierno de la Couf. 

CAPÍTULO I. 

De las autoridades, 

23. Él gobierno, supremo de la Conf. es representativo, 
Vi: Esle gobierno eílá confiado k una A. compuesta de un procu

rador de cada M. 
25. En cada Jler. habrá una J, G. encargada del gobierno de las 

Fort, de su distrito. 
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CAPÍTULO 11. ' " ' 

Déla A. 

26. La A. se constituye por procuradóbs de la Mor. elegidos por 
ellas mismas á pluralidad absoluta de votos y revestidos con poderes 
coníorraesá la fórmula que sigue: «Nos los C. que componemos laJ. G. 
de la Mer. de N., congregados en nuestro Casi. núm. para declarar la 
elección del Procurador que debe representarnos en la A., y espedirle 
en su consecuencia los poderes de que conformé á estatutos debe estar 
revestido; habiendo esaminado la votación hecha por los CC. de esta 
Mer. con este objeto, y resultando de ella que vos N. N. habéis sido 
electo para este encargo, os otorgamos amplios y cumplidos poderes, 
para que en unión con los que tengan igual autorización podáis acordar 
y resolver cuanto creáis conducente al fomento y prosperidad de la 
Conf., en uso de las facultades que los est determinan, y dentro de los 
limites que los mismos prescriben, sin que por ningún lílulo, ni bajo 
preíesto alguno se pueda derogar, alterar ó variar en manera alguna 
ninguno de sus artículos, sino en los casos y con las formalidades que 
previenen los est. En su virtud se obliga esta Mer. de N. á guardar y 
cumplir, y hacer que se guarde y cumpla lodo lo que vos N. A'.,en unión 
con los demás Procuradores decretaseis y mandaseis, sin que se os pon-
gan mas limites ni restricciones que los mismos est. Dado en el Cast. de 
1. L. n.° hoy dia tantos etc.—Firmas del Castellano, Ale, Tes. y Sec.D 

27. Las atribuciones de la A, son: dirigir las tareas de la Conf. 
conforme á su instituto, y con arreglo á las circunstancias políticas déla 
nación. 2. Cuidar de la observancia de los est.,-reg, y cód. de la Conf, 
3, Constituir Mer. autorizándolas con sus correspondientes patentes. 4. 
Espedir cartas de reconocimiento á tgdos los C, y lois correspondientes 
despachos á las TT. 5. Comunicar sus ac uerdos y providencias á lasJ. 
G. con las prevenciones oportunas para su circulación y cumplimiento 
en las secciones todas de su distrito. Ij. Recaudar, distribuir y publicar 
el estado de los fondos y su distribución. 7, Mudar la palabra, seña 
y contraseña cuando convenga. 8. Dispensar'del pago de contribuciones 
á los C. que tengan cortos haberes. 

28. La A. residirá en la capital del reino á no ser que una invasión 
estranjera, ó una atroz persecución de los enemigos de la libertad, obli
gase á establecerla en otro punto. 

29. No podrá deliberar la A. sin estar presentes á lómenos las 
dos terceras partes de sus miembros. 

30. El lugar en que celebre ¡sus sesiones se llama Ale. d. I.L. 
31. La A. elegirá de su seno á pluralidad absoluta de votos un 

Gomend., un Ten. Comend., un Ale, un Tes. y cuatro Seo. 
32. Se elegirán además tres comisiones con los títulos de Justicia, 

Vigilancia y Administración. 



33. El Cüüicnd. distribuirá los negocios cnire los h>cc. y nombrará 
las comisiones-estraordinarias que se necesiten para la preparación de 
los trabajos ú clros objetos de la A.; cuidará de que se observeel órdeti 
y compostura debida en las discusiones; concederá la palabra en ellas, 
según el orden en que se la hubiesen pedido; abrirá y cerrará las sesio
nes con la fórmula de reglamento, y convocará á sesión estraordinaria 
cuando lo psiime conveniente. 

.34. El Alcaide eslá encargado de la seguridad del Ale, conserva
ción de sus efectos, y costodia del S. de la Conf., y conocerá de todas 
las .entradas j salidas de caudales en Tesorería. 

35. El Tes. recaudará los productos de toda clase de contribucio
nes, y presentará á la Comisión de Adniinislracion estados mensuales de 
cargo y data, y cada seis meses cuenta general, acompañada de los do
cumentos juslificalivos. 

3fi, Los Sec. redactarán las actas de las sesiones, y cuantos decre-
los, órdenes y circulares acordase espedir la A.; darán cuenta de los 
asuntos pendientes scĵ un su gravedad (! importancia, y estenderán la 
correspondencia, llevando registro de ella. 

37. La Comisión de Justicia conocerá en todas sus instancias de 
las causas que se promuevan contra los individuos du la A,, y en última 
apelación de las que se rornien á los demás C- en sus respectivas Fort.; 
cuidará de! cumplimiento del cód., y dcclararálas dudas que ocurrieren 
sobre la inteligencia de alguno de sus artículos. 

.38. La Comisión de Vigilancia cuidará de la seguridad de la Conf.; 
observando con la mayor escrupulosidad cuanto pueda tener relación con 
este objeto, y esaminarálos espedientes de alislamienlo y las propuestas 
do alistados que remitan á la A.las J. G. 

• 39. La Comisión de Administración esaminarálos estados mensua
les de cargo y dala que presente el Tes., y glosará las cuentas genera
les que debe dar el mismo cada seis meses. 

U). Estas Comisiones se reunirán cuando tengan por conveniente, 
y en las Juntas generales de la A, darán cuenta para su aprobación de 
Jos negocios que liayan despachado. 

.íl. En e! mes de abril de cada año circulará la A. una memoria 
comprensiva de los asuntos de utilidad general en que se baya ocupado, 
maniíeslandü el eslado en que se halle la consolidación y perfección del 
sistema constitucional, y la prosperidad pública. 

i2. El Comend. presidirá en los Casi. jTor. cuando asista á las 
reuniones déoslas Fort., aunque .se presente después de principiadas, 

C.M'i'fULO ID. 

De las Msr, y su.s .)unl.is gencnile.s. 

•43. Las Mer. se constituyen con siete ó mas ,C., autorizados al efec
to, por la A. 



44. Las patentes para constitiyr Mer. estarán concebidas en estos 
términos: «iNos Comend. y vocales*^e la A., considerando la utilidad 
que resallará á la causa pública con^e! establecimiento de una Mer. en 
la provincia de N., y bien informado's de las virtudes que os adornan á 
vos N. N., hemos acordado en virtud de lasfacullades (|ue nos conceden 
los est., autorizaros como de hecho os autorizamos para que establez
cáis eu esa provincia una Mer, que iorme parte de la Conf., para cum
plir los dignos objetos de su instituto; y a este fin os espedimos esta 
patente, firmada de nuestra mano y sellada con elS. de la Conf., encar-J 
gáodoos nombréis un Procurador que os représenleen esla A., y nos re-
mi tais vuesira acia de reconocimiento, como previenen losesl. üado en 
el Ale. d. 1. L. atantes etc. Firma del Comend, Ale, Tes. y dosSec.» 

45. Luego que la Mer. tenga mas de diez y siete C. nombrará su 
.1. G.j formando los demás C. la prinvera T. 

40. Las J. G se constituyen por cinco C. nombrados á pluralidad 
absoluta de votos por toda la Mer., y por un dipulado de cada T., ele
gido por ella cnlre los C. de su guarnición. 

47. La Mer. autorizará los cinco individuos que elija para su J. G. 
con poderes conformes á la siguienle fórmula: «Nos los C. que com
ponemos la Mer. de N., reunidos para elegir los cinco individuos que 
haa de constituir nuestra J, G., después del mas detenido examen de 
las cualidades (¡ue os adornan á vos N. N. N. N. N., hemos venido 
en nombraros, como de hecho osnombramos, individuos de dicha nues
tra J.; por lo tanto os otorgamos á lodos y á cada uno d̂  vosotros am
plios y cumplidos poderes para que en unión con los Diputados de 
nuestras TT., podáis acordar y resolver cuanto creáis conveniente á la 
mayor seguridad de la Gom., en uso de las facultades que los est. se
ñalan á todas las J. 6,, y dentro de los limites que en ellos se pres
criben E. T. C. firmas del Cast., un Ser. y Diputados de las TT.« En 
estos poderes se incluirán solo los cinco individuos por primera vez, 
y en lo sucesivo lan solo los que se remueven. 

48. Los Diputados elegidos por las TT. para hacer parle de la 
J. G. de su respectiva Mer., estarán autorizados con poderes arregla
dos á los términos siguientes; «Nos los C. que guarnecemos la T. núnií. 
de la Mer. de N., reunidos en el lugar de nuestras sesiones para ele
gir un Diputado que haga parle de la J. G. de dicha Mer., teniendo 
cumplida confianza en vuesira iluslracion, probidad y patriotismo os 
nombramos á vos A', por tal Dipulado en dicha nuestra J., y por lo 
tanto os otorgamos amplios y cumplidos poderes para que en unión 
con los demás C. que la constituyen podáis acordar y resolver cuanto 
creáis conducente al fomento y prosperidad de la Coin., en uso de las 
facultades que os conceden los esl. y dentro de los límites que ellos 
mismos señalan. Dado en la T. núm. etc. á laníos etc. Firmas del 
Ale, Capitán de Llav., Depositario y Sec.» 

49. Cada.!. G. elegirá á pluralidad absoluta de votos éntrelos 
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individuos de su seno un Castell., uivTen. Cast., un Ale, un Tes. y 
dos Sec. ' 

50. Se elegiríin en los nnismos términos dos comisiones, una de 
Vig. y otra de Just. 

51 . Las atribuciones de la J. G. son: cuidar del cumplimiento de 
los esl., reg. y cód. en el distrito de su Mer.; acordar providencias 
urgentes cuando las circunstancias no dieren tiempo para consultará 
!a A.; espedir el acta de reconocimiento de la Jüer. á la autoridad su
prema; comunicar los acuerdos, disposiciones y providencias de la A. 
á todas las TT. de su Mer., con las prevenciones convenientes para su 
cumplimiento; establecer TT., dando parte á la A. para que les es
pida sus competentes despachos; registrar las cartas de reconocimien
to espedidas á los C. de su Mer., y espedir los poderes al Procurador 
de su Mer, en la A. 

52. El acta de reconocimientü de la Mer. á la A. estará arreglada 
á los términos siguientes: «Nos Castell.y demás vocales de la J. G. de 
la Mor. de Â ., reunidos en el lugar de nuestras sesiones para espe
diros nuestra acta de reconocimiento y obediencia y como á suprema 
autoridad de la Conf. en virtud ÜO las facultades de que estamos re
vestidos, os roconocemos por tal Autoridad Suprema, y prometemos 
por nos y á nombre de tuda esta comunidad, guardar y cumplir, y 
hacer que se guarden y cumplan todos vuestros decretos, órdenes y 
providencias, que conforme á esl, diclase vuestra ilustración y celo 
patriótico. Dado en un lugar impenetrable á la perfidia, á tantos etc. 
Firmas del Castell., Ale, Tes. y Sec.» 

53. La J. G, residirá en la capital de su Mer., á menos que cir
cunstancias eslraordinarias exijan su traslación á otra parte, 

54. El local donde las .1. G. celebren sus sesiones se llama Cast. 
d . l .L , 

55. El Castellano distribuirá los negocios entre los Sec, y nom
brará las comisiones eslraordinarias que se necesiten parala prepara
ción de trabajos y otros asuntos de la J.; convocará á sesión estraordi-
naria cuando lo crea conteniente, y cuidará de que se observe el decoro 
debido en las discusiones. 

50. El Ale. cuidará déla seguridad del Cast,, conservación de sus 
efectos y custodia del S. de la Mer.; intervendrá en todas las entradas y 
salidas de caudales, que recaude y distribuya el Tes. de la J., y recono
cerá/! todos los C. que se presenten en la Fort. 

57. El Tes. recaudará los producios do la Mer.; presentará lodos 
los meses á la.], estados de cargo y data, y de cuatro en cuatro cuenta 
general de valores y distribución con sus documentos justificativos. 

58. Los Sec. llevarán un registro de los C. de su Mer., con espre
siones del dia de su alistamiento; darán cuenta de los negocios en junta; 
formarán las acias y esíenderán la correspondencia conforme á los 
acuerdos de la.1., conservando también registro de ella. 
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59. La comisión de Vig. entenderá en todo lo relativo á la seguri

dad de la comunidad; informará á la J. circunslanciadaraenle de las 
propuestas que remitan las TT. para nuevos alistados, y examinará los 
estados mensuales y cuenta general que presente el Tes. 

60. La comisión de Jusf. conocerá en primera y segunda instancia 
de las causas que puedan formarse á los individuos de la J,; en segun
da de las promovidas en las TT, contra algunos do los C. de su guaraí-
cion, y cuidará dequeelcód. se observe puntualmente en todas las 
Fort. desuMer. 

61. El Caslell. presidirá en las TT. de la Mer. de su cargo cuando 
asista á sus reuniones, aunque se presente después que se hayan prin
cipiado. 

G2. A últimos de febrero, y siempre que haya motivo para ello, 
remitirán las J. G. á la A. una esposicion de los asuntos de utilidad ge
neral en que se haya ocupado la comunidad, estcndicndü sus ohserva-
ciones al estado de prosperidad ó decadencia de los pueblos, las causas 
de una ú otra cosa, y los medios de remediar abusos, rectificar la opi
nión y fomentar el pais para que la A. Icnga presente estos dalos en la 
memoria que ha de formar, con arreglo al arl. 41 del cap. 2., líl. 3. 

03. No podrá deliberar la J. G. sin estar presente á lómenos la 
mitad mas uno de los individuos que la compongan. 

CAI'lTÎ LO IV. 

Oc las TT. Y su goliierno interior. 

H. Las TT. se constituyen en virtud de un despacho de la A. 
conforme á la fórmula siguiente: «Nos el Gomenrt. y vocales de la A., 
informados por la J. G. de esa Mer. de que ha tenido por conveniente 
establecer en su distrito una T. con el núin. hemos acordado espe
diros, como de hecho os espedimos, el presente despacho, firmado de 
nuestra mano y sellado con el S. de la Conf., para que pueda entender 
dicha T. en los asuntos perlenecienles á la Cónf., con todo el lleno do 
facultades que los est. conceden á todas las TT. de ella. Dado en el 
Ale. d. 1. L. á tantos etc. Firmas del Comend., Ale, Tes. y dósSec 

G5. Nombrarán las TT. para su gobierno interior un Ale, un Cap. 
de Llav',', un Depositario y un Sec. á pluralidad absoluta de votos entro 
los individuos de su guarnió. 

06. Con el mismo objeto nombrarán también á pluralidad de votos 
entre los individuos de su seno una comisión de Vig. 

61. El Ale. presidirá todos losados de la T,, y cuidará deque se 
conserve el orden debido en las discusiones; abrirá y cerrará las sesio
nes con la fórmula prescrita, y convocará á estraordinarias cuando lo 
tenga por conveniente, y nombrará las comisiones eslraordinarias que 
acuerde la T. 
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68. El Cap. de Llav. vigilará por la seguridad de la T,, reconocerá 

á los individuos que se presenten en ella, los acompañará en el acto de 
alislamienlo, é intervendrá en las entradas y salidas de los fondos que 
recaude y distribuya el Depositario. 

69. El Depositario recaudará y distribuirá las contribuciones de la 
T., presentará estados mensuales de cargo y dala, y cada tres meses 
cuenta general con sus documenlos juslificalivos. 

70. El Sec. dará cuenta de las carias de la J. G. de la Mer,; es-
icnderá la correspondencia y demás documentos que acuerde la T. y lle
vará registro de los C. que ia guarnezcan. 

H. La comisión de Vig. entenderá en todo lo relalivo á la seguri
dad de la T , examinará los informes que se hayan dado sobre los pro
puestos p'ara alistarse, dando su dictamen sobre ellos; conocerá en pri
mera instancia de las causas que se formen á los C. de su T., y glosará 
las cucnlas qne presente el Depositario. 

72. Ademas de los trabajos convenientes para el cumplimiento de 
las órdenes y mandatos que conforme á esl. emanen de la A. ó déla J. 
C , deberán las TT. ocupar.se de cuanto tenga relación con la defensa y 
sosten de la Gonslilucion e.=pañola, proponiendo á su respectiva J. lo 
¡lue cslimcn conveniente ácslc propósito, como igualmente al de pro
mover la lelicidad y bienestar de los españoles. 

(;.\pÍTi:i,o V. 

l)i! hsT.asas fuertfs-

7lj. En cualquiera punió en donde baya tres ó mas C. y no lleguen 
á siete se formará una Casa fuerte. 

7i. Hela se entenderá con la T. mas inmediata, yareglarásusope-
raciones á las instrucciones que de ella reciba. 

75. En esta Fort, se nombrará á pluraiiJad de votos unCap.de 
Llav. y un Sec. líl primero, presidirá las sesiones; y el segundo esten
derá las actas y correspondencias, desempeñando ademas las funciones 
de Depositario. 

70, Si se hiciere en la Casa fuerte alguna propuesta relativa al ob
jeto del instituto de laConf., se pasará para los fines convenientes á la 
T. de que dependa, con las observaciones que sobre ella se hubiesen 
hecho en la discusión. 

ocupar.se
unCap.de


TITULO IV. 

De les alislamientos y elecciones. 

cAPrniLo I. 

De lo3 alistamientos. 

"7. Para ser alistado en los estandartes de la Conl'. se requiere: 
Estar en el completo goce de los derechos de español. 2 . Tener mas 
de diez y nueve años de edad. 3. Ser de buenas costumbres y gozar do 
reputación de liombre honrado enlresus compatriotas, i Tener empleo, 
profesión ó renta de que subsistir. 5. Ser adicto al sistema constitucio
nal de la monarquía, y aborrecer la tiranía bajo cualquiera forma que 
se presente. 0. Preslar los juramentos de insliluto y sujetarse á las 
pruebas y formalidades que prescribe el reglamento para este acto, 

78. Todo C. tiene facultad de proponer para ser alistado en la Conf. 
al español que considere digno,segun las cualidades requeridas por e&l. 

79. El C. que trate de hacer alguna propuesta, deberá acercarse 'i 
la persona sobre quien deba recaer para informarse detenidamenle de 
sus opiniones políticas y su decisión por la causa de la libertad; pero 
solo le hablará del objeto de la Conf. de un modo vago, sin descubrir su 
naturaleza y circunstancias, ni,las personas que la componen. 

80. Las propuestas se háran por escrito y se firmarán por el prj-
ponente, espresando el nombre del propuesto, su edad, empleo ó pro
fesión, pueblo do su naturaleza y el de su residencia. 

81. Las propuestas y alistamientos se harán en las TT., y por 
ningún titulo ni bajopreteslo alguno?e dispensará formalidad alguna de 
las prescritas por el reglamento para este acto. 

82. Hecha la propuesta, el Ale. encargará reservadamente á tres 
C. de la T. que informen sobre ella, sin que los comisionados se conoz
can enlre si. 

83. Si el propuesto no fuese de la vecindad de la T. en que se 
propone, ni del distrito de su respectiva Mer., se pedirán informes al 
pueblo de su residencia, y no podrá tratarse de su admisión hasta que 
no se hayan evacuado estos favorablemente, ya por la J. G. de la Mer. á 
que pertenezca como vecino, ya por los C. sueltos que hubiese de ella, 
6 ya por personas de acreditado patriotismo á quienes en último caso se 
dirigirá la T. para informarse de las buenas cnalidades del propuesto. 

8Í. Evacuados y entregados estos informes en la secretaria de la T., 
el Ale. los pasará á la comisión de Vig. para que los examine y mani
fieste su dictamen, 

85. La comisión de Vig. despachará su dictamen en el preciso 
término de cinco dias y presenlado en la T., se procederá á su discusión 
y aprobación. Si el propuesto reuniese á su favor las seis séptimas par-



450 
les de votos de los C, presentes, quedará aprobada la propuesta y se pa
sará el espediente á la J. G. de la Mor. 

86. Esta lo entregará á su comisión de Vig. á fin de que informe 
circunslanciadaraenle acerca de las cualidades del aspirante, y sobre si 
laT. ha instruido el espediente según queda prevenido. 

87. En el preciso término de ocho dias despachará esta comisionsu 
informe y le presentará á la aprobación de laJ. Si en ella obtuviese el 
aspirante á su favor las dos terceres partes de votos de los C. presentes, 
quedará aprobada la propuesta j se devolverá el espediente á la T. pa
ra que proceda al alistamiento. 

88. Si la J.G. no aprobase la propuesta porque notase alguna fal
la de formalidad en los procedimientos del alislamienlc, ó porque tu
viese noticias desfavorables á las buenas cualidades de que debe estar 
adornado el aspirante, devolverá e! espediente á la T., manifestando los 
motivos de su desaprobación. La T. en su vista pasará el espediente á 
su comisión de Vig. para que lo instruya de nuevo, según lo espuesto 
por lá J.; y en seguida pasará á su discusión y votación; si esta fuese fa
vorable y qnedase la propuesta aprobada, se procederá inniedialamenle 
al alistamiento sin necesidad de nueva lemision de! espediente á la J. G. 

89. Antes de empezar este acto de alistamiento firmará el aspi
rante en el cuerpo de guardia el juramento siguiente: «Juro guardar se
creto durante mi vida de cuanto he oido y he entendido desde que me 
decidí á presentarme en eslareunión, y de cuanto vea y entienda en lo 
sucesivo relativo á ella, quede ó no alistado en sus banderas. Fecha y 
firma.» • 

90. Cumplidas las ceremonias de alistamiento hará y firmará el 
juramento de C. en los términos siguientes: «Juro á Dios y por mi hon
radez ante esla reunión de C. esp. guardar y defender á todo trance, y 
por cuantos medios me sean posibles, en donde quiera queme halle, 
bien sea solo ó en unión con los coní., los derechos y libertades de la 
nación española y de los españoles en paríicular, según están declaradas 
en la Constitución política de la monarquía, reconociendo por base inal
terable que la soberanía reside esencialmente en la nación; y por lo mis
mo perlenece á esta esclusivamente el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales, como literalmente seesplicaen el art. 3 de la misma. Ju
ro igualmente guardar y cumplir los est. yreg. de la Conf., y cuanto Se 
me mande conforme á ellos por los autoridades de la misma. Juro tam
bién guardar durante mi vida el mas inviolable secreto en todos los asun
tos de la Conf.; y juro asimismo mantener una inalterable amistad fra
ternal con todos los conf., ausiliándoles con mi persona y bienes en lo
dos los trances y necesidades de la vida; y sometiendo áuná concilia
ción amistosa cualquiera queja ó resentimiento que pueda tener con al
guno ó algunos de ellos. Y últimamente juro mantener y defender á 
toda costa lo sobredicho; é imitando á los ilustres Padilla y Lanuza mo
rir primero con las armas en la mano, que sucumbir á la tiranía. Y si 



451 
llegase á Callar á eslos solemnes juramentos, me declaro yo mismo 
por perjuro y traidor á la Gonf., y merecedor do ser arrojado ignomi
niosamente de ella y de las demaspenas á que me hiciese acreedor. 
Fecha y firma.» 

91. TodoC. hará después de alistado un donativo alaConf. según 
le permitan sus facultades, no bajando de 40 rs. vn, 

92. Las TT. darán dentro de tres dias á las J, G. noticia de los 
alistamientos que hubiesen hecho; y estas las remitirán inmediatamen
te á la A. 

93. La A. remitirá al nuevo C. su distintivo y carta de reconoci
miento concebida en estos términos: «Nos el Coinend. y demás vocales 
de la A. que firmamos en nombre de las Mer. todas de la Cpnf. y do 
los conf. todos, os espedimos á vos N. N. esta carta de reconocimiento, 
en virtud de la cual seréis tenido por C. esp. en todas las Fort, de la 
Conf. y por todos los conf. de ellas; y como tal G. seréis defendido y 
ausiliado en todos los peligros y necesidades de la vida como es obliga
ción de todos en virtud de los juramentos que liemos prestado. Dada,en 
el Ale. d. L L. á tantos etc. Firmas del Comend., Ale, Tes. y dos 
Sec.» 

9i. Las propuestas que por primera vez fuesen desechadas en una 
T. no se podrán repetir en otra hasta pasado un año. Sí pasado este 
tiempo se hiciese de nuevo la misma propuesta y resultase también re
probada jamas podrá ser admitido este individuo en la Gonf. 

95. Si alguno de los propuestos desistiese de su propósito en algu
no de los actos de su alistamiento, no podrá ser propuesto de nuevo para 
alistarse en las banderas de la Conf. Al efecto y para que io pr,eyenido 
ea el art, anterior tenga su debido cumplimiento, la Mer. eu donde hu
biese sido desechada la propuesta, ó hubiese desistido el .aspirante de 
su propósito, lo avisará á la A. manifestando el nombre, naturaleza, 
estado y empleo del aspirante; á fin de que se circule á todas las Mer. 
para los efectos indicados. 

96. Cuando para el establecimiento de alguna Mer. tuviese la A. 
necesidad de enviar algún comisionado con faculta/les de alistar en las 
banderas de la Conf. algunos individuos, podrá autorizarle para que 
dispense las formalidades que tenga por conveniente de las prevenidas 
para este acto, sin que por ningún título pueda pagar esta autorización 
del número indispensable para constituir Mer. • 

C A P Í T U L O I I . • ,, 

t)e tas electloncs, 

9l. LaseleccionesdefuncioriariosentodaslasPort.de la Conf. 
se harán precisamente el dia 23 de abril de cada año, entro los indivi
duos desús respectivas guarniciones. Entre los mismos se nombrarán 
en el mismo dia las comisiones permanentes de cada Fort. 

LaseleccionesdefuncioriariosentodaslasPort.de


98. La eleccioli de procuradores para la A. se liará igualmeníe 
todos lósanos, renovándose de esta manera. La iniíad de las Mer. do 
que se componga la Conf., empezando por el Caslillo núm. 1, elegirán 
sus procuradores el primer dia del mes de marzo, á fin de qué puedan 
entrar á ejercer su cargo el dia 23 de abril. Laolra mitad nombrará los 

• suyos en primero de setiembre y se presentarán á desempeñar sus fun
ciones el 23 de octubre. 

99. Los diputados de las TT. y los cinco individuos que ademas 
deben nombrarse para componer las J. G. de Mar., se renovarán tam
bién lodos los años, verificándose la elección en los mismos dias que 
la de los procuradores. Los diputados se renovarán por mitad, princi
piando por el de la T. n. 1 y entrarán á ejercer su encargo los prime-

. ros el dia 23 de abril, y los segundos el 22 de octubre. Los cinco indi
viduos se mudarán y entrarán á desempeñar su encargo en los mismos 
dias, principiando la renovación por los tres primeros elegidos. 

100. No podrán ser reeligidos en ninguna Fort, los funcionarios, 
ni los procuradores para la A., ni los diputados y demás individuos 
paralas .L G., hasta que pase un periodo igual al de su respectiva du
ración. Tampoco podrá ningún C. desempeñar dos cargos á la vez, te
niendo entendido que no se repula como cargo el desempeño de algu
na comisión estraordinaria. 

101. En las primeras elecciones que se,hagan de procnraJores 
para la A. y de diputados y demás individuos para las J. G. conforme 
áeslosest., se hará en su totalidad por primera vez, é inmediatamente 
por estar todos los actuales declarados interinos, los que tampoco po
drán ser reeligidos sin que pase el término señalado. 

102. En cualquiera época del año, que por ausencia ó falleci
miento de algún C, y siempre que hubiese que hacer elección de otro 
para el encargo que desempeñaba, podrá hacerse, observando todas las 
formalidades referidas. 

103. Los procuradores para la A. y diputados para las J. G. pue
den ser removidos en cualquiera época por sus comitentes. 

104. Siempre que en la renovación de procuradores y diputados 
correspondientes al 23 de octubre, alguno de los salientes fuese fun
cionario, en el mismo dia se elegirá otro individuo para aquel encargo. 

105. Los funcionarios é individuos de las comisiones permanentes 
prestarán al tiempo de encargarse de sus respectivas funciones el jura
mento siguiente: «Juro guardar el mas profundo secreto cualquiera que 
sea la peligrosa situación en que pueda hallarme, de cuanto se me 
confie relativo al ejercicio de mi encargo, y trasmitir fielmente á mi 
sucesor las noticias que referentes á él se me confien » 

106." Cuando por el aumento de nuevas Mer. resultase traslado de 
las mas antiguas de la segunda mitad á la primera, la elección de sus 
representantes se practicará en el tiempo prefixado para la mitad á que 
pertenezca. 



TITULO V. 

De las proposiciones y votaciones. 

CAPÍTULO I. 

De las proposiciones. 

107. Las proposiciones se harán por escrito, y se firmarán por el 
C. que las haga. Si la propuesta es de Gasa fuerte á T., de T. á su 
J. G,, ó de esta á la A., se firmará por el Sec. respectivo, espresando 
que es por acuerdo de los C. de su Fort. 

108. Toda proposición será leida antes de procederse á su discu
sión en dos diferentes sesiones. Si el negocio fuese grave á juicio de 
los G, presentes en la Fort,, podrá discutirse en la misma sesión en 
que se proponga. 

109. Una proposición desechada en una Fort., no podrá repetirse 
en la misma hasta pasados tres meses, y si se volviese á desechar, en
tonces no se volverá á reproducir hasta pasados seis, y asi sucesiva
mente duplicando el tiempo. 

CAPÍLÜLO 11. 

ha las voUciones. 

n o . Las votaciones se harán como se previene en el reg. interior, 
y ningún C. de la Fort, que esté presente á la discusión podrá eximirse 
de dar su voto. Si fuere contrario al de la mayoría podrá insertarlo en 
las actas, entregándole á la secretaria dentro de 3G horas. 

TITULO VI. 

De las sesiones y días en que deben verificarse, y de las discusiones. 

CAPÍTULO I. 

Délas sesiohes y días eti que deben verificarse, 

111. La A. y J. G. celebrarán dossesiones ordinarias en cada se
mana; y las TT. y Casas fuertes una en los dias que tengan por conve
niente, abriéndolas y cerrándolas con las formalidades prescritas en el 
reglamento. Si algún asunto grave ó urgente esigiese la convocación á 
sesión estraordinaria se convocará á ella según queda prevenido. 

H2. Por ningún título podrán escusarse los C. de asistir á las se
siones de sus respectivas Fort. Si por enfermedad ó precisa ocupación 
tuviese algún G, que faltar á ella, lo avisará por escrito. 
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H 3 . Todo C. tiene derecho de asistir á todas las sesiones de las 

Fort, de la Conf., menos á las estraordinarias de la A. y .1. G. 
114. Igualmente tiene facultad lodo C. de manifestar su parecer 

en las discusiones en que se halle; pero no tendrá voto ni podrá hacer 
proposición alguna sino eu la Fort, á que corresponda. 

115. Si noticias importantes recibidas en una T. sobre asuntos 
políticos, ó acerca de la Conf. exigiesen providencias prontas y urgentes 
de su respectiva J. G., podrá la T. pedir á esta sesión eslraordinfiria, 
asistiendo á ella una comisión de su seno que nunca pasará de tres in
dividuos. 

H6. Lo mismo podrán hacer las J. G. de Mer. cuando tengan que 
comunicar asuntos importantes y que exijan medidas prontas de la A. 

117. Todo C asistirá con sus armas y distintivo á las sesiones, y 
no se permitirá la entrada en ellas al que se presente sin este requi
sito. 

GAPTULO II. 

Be I.1S discusiones. 

118. El G. que quiera hablar en la discusión pedirá antes la pala
bra al que presida, y este la concederá por el orden que se la hayan pe
dido. 

119. No se permitirá que se interrumpa al que hable, ni aun con 
motivo do deshacer equivocaciones. Si el orador hubiese incurrido en 
alguna de hecho se rectificará después que haya finalizado su discurso. 

120. Todo C. tiene facultad de exigir que se pregunte en cualquie
ra estado de la discusión, si un asunto está bastante discutido; pero no 
podrá declararse asi sin que preceda votación formal. 

TITULO YII. 

De los fondos y su administración. 

CAPITULO I. 

De los l'onclos. 

121. Los fondos de la Conf. se componen de los derechos de pa
tente y sello para constituirMer., de los despachos para establecer TT,, 
cartas de reconocimiento, distintivo para los C , del donativo de entra
da en la Conf. y de la contribución mensual de cada C. 

122. So satisfará por derecho de cada patente de Mer. 500 rs., 
por cada despacho de T, 60 rs., por cada carta de reconocimiento 00 
rs., por los sellos de Mer. y distintivo de G. su justo valor, y por la 
contribución mensual 4 rs. 

123. Los gastos necesarios para la subsistencia y ornato de las 
Casas fuertes, TT, y Cast, se pagarán por los C. de respectiva Fort., por 



lo que caiia iiiio acordará su acolizacion del modo qne crea mas conve-' 
niente. 

124 Si ocurriese algún gasto urgente para negocios de importan
cia, la A. podrá imponer contribuciones estraordinarias, manifestando 
el objeto que las moliva, y teniendo en consideración la riqueza de cada 
Mer. 

425. Si algún C. por la escasez de sus medios no pudiera pagar 
las contribuciones indicadas en todo ó en parte, se hará asi presente á 
la A. por conducto de la J. G. á que pertenezca, á fin de que provea lo 
conveniente en virtud desús facultades. 

CAPITULO a . 

Dú 1.1 adminislracio n de los fondos. 

•126. Los fondos do la Conf. se administrarán por los Tes. y depo
sitarios de sus diferentes Fort., baxo un sistema de cuenta y razón 
sencillo en que aparezca su recaudación y distribución. 

127. Todos los Tes. y depositarios llevarán un libro de cargo y 
(lata en que se anotarán las entradas, con especificación de su proceden
cia, y la salida con referencia á las órdenes que las motiven, y objeto S 
que se destinaren. 

428. Los Ale. y Gap. de Llav. tendrán igualmente otro libro en 
que se registren las entradas y salidas que hubiesen intervenido. 

420. Hecha la recaudación de los fondos en los términos preve
nidos en el reg. interior, se distribuirán en esta forma. Loj derechos 
de patentes de Mer., despachos de T. y cartas de reconocimiento, y el 
valor del sello para el Castillo y distintivo para los C. entrarán integres 
en la Tes. déla A. El donativo voluntario de entrada en la Conf. se divi
dirá en tres partes, una para la Tes. del Castillo á'que pertenezca,y 
las dos para la Tes. de la T. en que se halla alistado. La contribución 
mensual de 4 rs. por C. se distribuirá por partes iguales en las Tes. de 
la A. y de los respectivos Castillos á quienes corresponda. 

430. No se abonará en cuenta á ningún Tes. ni depositarlo can
tidad alguna que no esté satisfecha en virtud de orden firmada por el 
Sec. de la Fort, de que dependa. 

431. Las TT. remitirán todos los meses á las cajas de su Castillo 
las cantidades que le correspondan por las contribuciones indicadas, é 
igualmente las pertenecientes á la Tes. de la A. La J. cuidará de reme
sar estas inmediatamente á dicha Tes. de la A. 

432. La A. circulará á todas las Mer. las cuentas generales que 
debe dar su Tes. cada seis meses, y las J. G. á todas sus TT. la cuen
ta general que debe dar su Tes. cada cuatro meses. 

133. No se echará mano de estos fondos para socorro de meneste
rosos, A este objeto se escitará la beneficencia de los conf. siempre! 
que hubiese alguna necesidad que lo exija. 
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TITULO VIII. 

De la correspondencia, archivo, prevenciones generales 
y observancia de los Est. 

CAPITULO 1. 

De la correspondencia. 

134. La correspondencia entre las J.G. y la A. se dirigirá por 
medio de los procuradores respectivos; llevará sello y se firmará por 
el C. ó Cast,, un Sec y el procurador. 

135. Lps procuradores lomarán las medidas que estimen conve
nientes para la seguridad de la correspondencia, y si al efecto concep
tuasen necesario usar de cifras, lo podrán hacer poniéndose de acuerdo 
con sus corresponsales, y pasando la clave á la Sec. de la A. 

136. Las J. G. se corresponderán con las TT. de sus distritos por 
medio délos respectivos Diputados de ellas, quienes las firmarán con 
el Casi., el Ale. de la T y un Sec. Esta correspondencia no irá sellada. 

137. La correspondencia con los comisionados estraordinarios se 
acordará particularmente con el Sec. de su Fort, respectiva, según las 
circunstancias y calidad de la comisión. 

, 138. La A. dará á las Mer. las noticias de los sucesos importantes 
que ocurran, y cada mes parle del estado de la Conf., aunque sea sin 
novedad. 

139. Todo C. que resida en punto en donde no haya Fort, estable
cida, se corresponderá con la J. G. de su Mer., dándole las noticias 
que adquiera de importancia para los trabajos de la Conf. Si tampoco 
hubiese Junta establecida en aquel distrito, se corresponderá con la 
mas inmediata. 

140. La correspondencia que no venga con los requisitos indica
dos en los artículos, antecedentes, no se reconocerá como de oficio, y 
por conseguiente no exije contestación. Sin embargo la que dirijan los 
C. con noticias importantes, ó con observaciones sobre puntos de interés 
general, se tendrá presente en la Fort, adonde se dirija, y se le contes
tará si se eslimase conveniente. 

CA TÍTULO a. 

Del archivo. 

141. El Archivo de la A. estará á cargo de uno de los Sec, y lodos 
los meses se hará escrutinio de el, destruyendo los papeles que no 
fueren necesarios para el despacho corriente de los negocios. 

142. Igualmente estará á cargo de un Sec. el Archivo de las J. G. 



457 
y de las TT. En unos y en otros se hará también escrutinio todos los 
meses, y solo se conservará el registro de los papeles que se destruyan 
como no necesarios, 

CAPÍTULO 111. 

Prevenciones generales, 

143. La A. podrá nombrar visitadores cuando lo estime por con
veniente para enlerarse del estado de las Fort, de la Conf. y poner oí 
debido remedio si encontrase algún desorden en alguna de ellas. En 
este caso el Visitador ó el que presida la comisión de Visita, si fuere 
raas de uno, presidirá las sesiones de la Fort, en donde se presente.. Lo 
mismo podrán hacer las J. G,, respecto de las TT. y Casas fuertes de 
su distrito. 

144. Las TT. establcidas en los cuerpos militares, se considera
rán como ambulantes, y se sugetarán á una numeración particular, cuyo 
registro csislirá solamente en la Sec. de la A,, y serán dependientes 
de la J. G. de la Mer. en que se hallen; y si esta no estuviese esíable-
cidaaun en el distrito en que estuviesen, de la Junta mas inmediata. 

145. Estas TT. darán cuenta á la A, por medio de sus Sec. res
pectivos, siempre que muden de dislrito; y cuando se reúnan algunas 
ya en acantonamientos ya en campamentos, la A. dispondrá, si lo esli
mare conveniente, que se forme una Mer. provisional por el tiempo 
que durase la reunión. En este caso se entenderá la Mer. provisional 
directamente con la A. por el conducto de sus Sec. 

146. Todas las TT. y Casas fuertes remitirán á sus J. G. estados 
mensuales de los C. de su guarnición; y las J. lo remitirán á la A. con 
inclusión de los C. sueltos que pertenezcan á su Mer., unas y otras 
según los modelos del reg. 

147. Todo C. cuando tenga que pasar á establecerse á otra Mer., 
se lo noticiará al Ale. de su Fort., el que le espedirá 'una certificación 
de haber correspondido á aquella T., y dándolo de baja en su guarni
ción dará parle á su J. G. 

148. Todo C. luego que se establezca en una Mer., se presentará 
al Caslell. de la J. G., ó le escribirá avisándole de su llegada, infor
mándole de su procedencia para que le desiine T., lo que dispondrá 
el Caslell., asegurándose primero de que es tal C. 

149. La plaza de Cartajenay la del Ferrol con sus respectivos dis
tritos formarán dos Mer., con el titulo de adicionales á las establecidas, 
ó que se establezcan en las diferentes provincias de la Monarquía, 

150. Eslas Mer. gozarán en su respectivo territorio de todas las 
facultades que estos est. conceden á las Mer. todas de la Conf,; y por 
lo tanto tendrán su competente S., y se las espedirá su patente de ins
talación, para que nombren su procurador en la A-



.158 

CAPÍTILO IV. 

De la observancia de los Ksl. 

151. Todo G. tiene derecho de reclamar de las Autoridades de la 
Conf. la observancia de los est. 

152. En eslos esl. eslán refundidos los de la Constitución antigua, 
con las adiciones y reformas conlorme á la Conslitucion polílica de la 
Monarquía, j á los unánimes deseos de la Conf. A su consecuencia será 
la única ley fundareenlal que ha de regirla, y como tal será observada 
fielmente por todos los C, y en todas las Fort, de la Conf.; y no podrá 
variarse ninguno de sus artículos, sin que todas las Mer. autoricen á la 
A. por medio de sus procuradores con poderes especiales, deternánan-
do los artículos que deben alterarse. 

153. Para que esto tenga el debido cumplimiento la A. circulará á 
todas las Comunidades la propuesta que se baya liecliü con objeto de al
terar algún artículo; acompañando las razones que la comunidad propo
nente ó la misma A. hayan loiiido para ello. 

15Í. En su vista tratarán de ella las Comunidades y si conviniesen 
en su utilidad darán los indicados poderes especiales; y Ins que no con
vinieren con la propuesta, lo manifestarán asi alegando las razones que 
hayan tenido al efecto. 

155. Para que la A. pueda ocuparse de la alteración del articulo, 
es indispensable que las tres cuartas parles de los Procuradores que la 
componen, por lo menos, estén autorizados con los mencionados pode
res especiales. 

N ú m . 2 0 . 

Reglamento para el gobierno inlerior do la Confederación de Comune
ros españoles (1). 

CAPITULO PRIMERO. 

Ite las fortalez.is de la Confederación, su distrihuoioii y adornos. 

Articulo 1." Las fortalezas do la Confederación son el aliar déla 
libertad, los castillos, las torres y las casas fuertes, 

2." Todas las fortalezas se compondrán de plaza de armas, cuerpo 
de guardia, secretarias, arcbivj, y almacén de enseres; escepto las ca
sas fuertes que solo tendrán cuerpo de guardia. 

;}.» En la plaza desarmas del alcázar do la libertad habrá varias ins-

(1) Prcfonraos para imprimir aipii la edición licdia en la imprenta del /.iiniíiijn cii 
182Í, conlroiUadií con tu edición mejor cu S." y con las ñolas de la cdicien hecha por Eí 
Im¡}arc¡al 
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cripciones que recuerden los hechos gloriosos de los heroicos Comu
neros españoles En la testera se colocará una urna sepulcral que con
tendrá las cenizas de los mas ilustres Comuneros que se puedan haber, 
y los documenlos que se recojan relativos á aquellos sucesos, y en su 
defecto el simulacro: á corla distancia de la urna se colocará una mesa 
con su lapele morado, y sobre ella el escudo con las armas pintadas ó 
iguales en un todo al sello de la Confederación; cinco sillas á su alre
dedor, y asientos en la prolongación de los costados: al ün de los asien
tos y frente de la urna se colocarán tres torreones cilindricos con sus 
almenas de altura proporcionada al local, equidistantes entre si y en una 
misma linea, en el del medio se inscribirá: «Constitución de la monar
quía»; en el de la derecha el arlículo tercero de la Constitución de la 
monarquía lileralmente: y en el de la izquierda: «La confederacien sos
tiene á toda costa los derechos y libertades del pueblo español.» En 
cada uno tremolará un estandarle de la confederación morado, con un 
castillo blanco en su centro. Cuando no hubiese torreones se colocarán 
en el mismo orden las inscripciones y los estandartes en la pared frente 
á la urna. La puería será un rastrillo de puente levadizo, que deberá 
estar levantado durante las .sesiones y habrá quince lanzas para su de
fensa. 

A." El cuerpo de guardia estará á corta distancia de la plaza de ar
mas, ^ adornado con trofeos militares. Tendrá los avíos necesarios de 
escribir y sus correspondientes enseres. 

5." La plaza de armas de los castillos se adornará y preparará lo 
mismo que la del alcázar de la libertad, y habrá diez lanzas para su 
defensa. 

6." El cuerpo de guardia, la secretaría y archivo, como se previene 
para el alcázar de la libertad. 

7." Las plazas de armas de las torres se adornarán y prepararán lo 
mismo que las de los castillos con la diferencia que solo se colocará 
un torreón frente á la mesa, en que tremolará un estandarte de la con -
federación, poniendo en él las tres inscripciones dichas, en una misma 
linea y en el mismo orden, y que la entrada será solamente una empali
zada y habrá siete lanzas para su defensa, 

8." El cuerpo de guardia, como se previene para ios caslillos y lo 
mismo la secretaria y archivo, á no ser que convenga para mayor segu
ridad le tenga consigo el secretario. 

9.° Las casas fuertes adornarán su cuerpo de guardia con trofeos 
militares; ala testera se pondrá la siguiente inscripción: "Vigilemos 
Comuneros á ejemplo de nuestros predecesores para seguridad de 
nuestras libertades patrias.» Habrásu mesa y correspondientes asíen'-
los, y de los ¡lapcles y demás cuidará el secretario. 

10. Todas las fortalezas se adornarán con todo el decoro que sus 
recursos permitan. 
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CAPITULO II. 

De las disposiciones para celebrar las sesiones. 

11. En todas las fortalezas se celebrarán las sesiones en las plazas 
de armas, y en las casas fuertes, en los cuerpos de guardia, á no ser que 
circunstancias críticas exijan celebrarlas sin aparato ó en otro local. 

12. Los presidentes se colocarán en la silla situada entre la urna y 
la mesa: al lado de este los secretarios y en los asientos de los costados 
los damas Comuneros indistíntamenle. En las casas fuertes se colocarán 
á la inmediación á la mesa ocupando el puesto preferente el capitán de 
llaves y á su derecha el secretario. 

13. Se celebrarán las sesiones á cubierto de toda sorpresa, á cujo 
fin los presidentes dispondrán se nombre una guardia proporcionada 
á sus respectivas fuerzas. Los alcaides en el alcázar de la libcrlad y 
castillos: y los capitanes de llaves en las torres serán los gefes de esta 
guardia, y llevarán este servicio nombrando á los Comuneros que les 
toque de una sesión para olra. 

14. Antes de abrir las sesiones, los gefes de esta guardia coloca
rán un centinela con lanza en el cuerpo de guardia, al que se encarga
rá no permita entrar á ninguno sin darle anles el santo, seña y contra
seña, como tampoco al que se presente sin las insignias; y que avise 
lodo cuanto ocurra esleriormente: colocará también otro centinela en 
la plaza de armas inmediato á la entrada al que encargarán no permila 
entrar á ninguno sin pedir permiso al presidente y que avise toda nove
dad que notare en el cuerpo de guardia. Estos centinelas se relevarán 
según la fuerza de que se componga la guardia, por los gefes de ella, y 
los salientes darán la consigna & los entrantes. El resto de la guardia se 
colocará en los asientos mas inmediatos á la mesa y se les entregarán 
las lanzas. 

15. Los presidentes tomarán las medidas que sean oportunas para 
la seguridad do las fortalezas lo mismo que en lodos los casos que ocur
ran como principales responsables que son á la confederación. 

CAPITULO III. 

De las sesiones. 

10. Las sesiones se tendrán como y cuando se previene en el arl. 
m de los eslalulos. 

17. Los presidentes en voz alta y magestuosa abrirán las sesiones 
con la fórmula siguiente: «Compañeros, una falalidad malogró nuestros 
heroicos predecesores en los campos de Villalar. Tres siglos de despo
tismo y servidumbre siguieron á tan desgraciado suceso; y cuando la 
nación conducida al borde del precipicio en el año de 1808, recobró 
su libertad á costa de tantos sacriíicios, en el año de 1814 nuestra im-
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previsión y falta de energía nos sumieron de nuevo en el prolund; •' is~ 
mo de la esclavitud. Seis años de sangre y desolación han pasa , j . ' 
nosotros hasta ver restablecida» otra vez nuestras libertades patrias en 
el código de nuestros derechos, la Constitución española; estemos aler
ta, y juremos morir primero que consentirnos despojen de esta depó
sito de nuestras libertades, que consagra como principio inmutable la 
soberanía nacional.» ¿Lo juráis asi Comuneros? Si lo juramos rtjspon-
derán todos echando mano á sus espadas. 

18. Empezarán las sesiones ordinarias solo por la lectura de la 
minuta del acta de la sesión anterior que después de aprobada deberá 
rubricarse por el presidente y un secretario: 2.° Se dará cuenla de la 
correspondencia, se anotará los acuerdos de contestación, la eslenderá 
la secretaria, recogerá las firmas y sello, y la entregará á los procura
dores ó diputados para su dirección: 3.° En los castillos, torreones y 
casas fuertes, se dará cuenla de las cartas ú órdenes de la- asamblea ó 
junta gubernativa, y se acordara su cumplimienln: i." Se Iralará de 
los asuntos ó proposiciones que hubiere ó diclámenes de comisión se
gún su orden ó su gravedad c importancia, y se anotarán las resolucio
nes para su cumplimiento y egecucion. 

dO. Las sesiones cstraordinarias se abrirán del mismo modo que 
las ordinarias: se leerá el acia anterior y aprobada se Iralará esclusiva-
mente del asunto ó asuntos para que se convocasen, 

20. Todo Comunero de la lorlalcza podrá pedir la palabra para 
hacer aclaraciones ú observaciones y dar su dictamen sobre los asun
tos de correspondencia, de que se haya dado cuenla. 

21. Cada fortaleza determinará por si el tiempo que deben durar 
las sesiones respectivas, según los asuntos que tengan y sus circuns
tancias particulares, y la hora en que deben abrirse que podrá variarle 
según lo tenga por conveniente. 

22. Después de leidael acta de la sesión anterior para ratificarla, 
se cerrarán con la fórmula siguiente. «Retirémonos compañeros á dar 
descanso á nuestro espíritu y á nuestros cuerpos para restablecer las 
fuerzas y volver con nuevo vigor á la defensa de las libertades patrias.» 

CAPITULO IV. 

Délas discusiones. 

23. Las disposiciones se harán y se pondrán á discusión según y 
como se previene en el titulo 5 capítulo 10 de los estatutos. 

24. Para abrir las discusiones sobre proposiciones ú otro asunto 
el presidente después de enterar á la guarnición del asunto en cuestión 
preguntará: «¿Ha lugar á discutirse?» Los Comuneros que se levanten 
dicen que ha lugar: si de la votación resulta que no, se pasará á otro 
asunto y se observará el art. 109 de los eslalutos: si resultare admitida, 
pedirán la palabra los Comuneros que soliciten hablar, 
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25. Un secretario anotará los Comuneros que quieran hablar en 

el orden que pidan la palabra, y siguiendo este el presidente avisará al 
Comunero que le toque usar de ella. 

20. No podrá interrumpirse á ningún Comunero que esté usando 
de la palabra, á no ser que se separe de la cuestión ó del orden: en el 
primer caso el presidente se lo advertirá, y en el segundo reclamará el 
orden en virtud de sus facultades por los estatutos. 

27. En cualquiera caso que se hallen las discusiones, después de 
haber hablado lo menos tres, todo Comunero podrá exigir del presiden
te pregunte si está suficientemente discutido, con tal (jueno interrumpa 
á ninguno que esté usando de la palabra. 

28. Tanto en este caso como cuando ninguno tenga la palabra el 
presidente preguntará :¿Está sudcientemenle disculidn este asunto? 
Los caballeros Comuneros que se levanten dicen que sí, y los que se 
queden sentados que no. Si por la votada resultase no estarlo seguirá la 
discusión; y si resiiUaso estarlo pregunlará el presidenle: ¿Ha lugar á 
volar? los Comuneros que se levanten etc. Si resultase no haber lugar 
(¡uedará descctimia la proposición ó el negocio, so pasará á la votación. 

29. Los Comuneros podrán hacer adiciones sobre cualquiera 
asunto ó proposición ya volada, c inmediat.imcnte .se pondrá á discusión 
bajo el método prevenido en el articulo 25 inclusive, y siguientes. 

30. Los Comuneros cu las discusiones podrán pedir los antece
dentes que crean necesarios á la secretaria, como también reclamar 
los estatutos y reglamentos; pero refiriéndose al artículo queconsideren 
infringido. 

31. Cuando las comisiones ordinarias ó eslraordinarias, presen
ten sus diclámenes, después de leídos se discutirán, y los Comuneros 
de la comisión siempre que notaren alguna equivocación pedirán la pa
labra para deshacerla, y se les concederá auníjue no le toque por su 
turno. 

32. En estas discusiones los Comuneros que pidan la palabra, aña
dirán en favor ó en contra de la comisión, y el secretario encargado de 
llevar el turno formará dos notas que separen los de pro y contra, y no 
podrá preguntarse si Cdlásulicienlemenle disculido si no han hablado 
igual número de una parte y otra parle, á no ser que ningún Comunero 
tenga la palabra |)iira uno de los casos, f-ucs en eslc sí se podrá preguntar. 

33. JjüS presidentes podrán suspender las discusiones para otra 
sesión y Iralar de otro asunto. En eslc caso el secretario conservará la 
nota de los Comuneros que tengan la palabra y señalará al que le loque 
para seguir el lurno cuando vuelva á discutirse. 

34. En todas las discusiones en que se trate algún asunto intere
sante, lodo Comunero podrá pedir se prorogue la sesión lo que apro
bado no podrá pasar de una hora, á no ser que so pida se declare per
manente pues en este caso deberá durar basta concluido el asunto de 
que se trate, 
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CAPITULO V. 

De las votaciones. 

35. Las votaciones podrán hacerse de los tres modos siguientes: 1.' 
levantándose los que aprueben y quedándose sentados los que reprue-
ben:2.°por laespresion individual de si ó no; 3." por escrutinio. 

30. Por el primer método se volará por regla general; si liu lugar 
á discutirse, si lia lugar á volar; y se votará todo asunto que baya sido ob
jeto de discusión, á no ser que algún Comunero pida sea nominal, lo 
que siendo aprobado, se volará del segundo modo. Cuando se Irate de 
elecciones ó propuestas de individuos para alistarse, se bará la vota
ción por escrniinio. 

37. Cuando la velación fuese nominal los sccrelarios lorniaran 
dos lisias, una de los aprobantes y otra de los veprobanies; y en ellas 
irán anulando les nombres de los votantes, según vayan pronunciando 
su opinión. 

38. La vülacion so liará por escrutinio si se traía de elección ó 
propuesta en que pueden ser varios los candidatos; y por bolas blan
cas y negras cuando recaigan sobre determinada persona, y \)or con
siguiente lio haya mas que aprobar ó desaprobar. 

39. Para (luc resulte votación en cual([uicra de estos rasos se ne
cesita pluralidad absoluta do votos. Cuando en la elección ile persona 
no resultase esta pluralidad a favor de alguno, se repetirá la votación 
entre los que bayan reunido mas votos, 

40. Si la votación se empatase y el asunto no fuese de urgencia, 
se suspenderá basta la sesión inmediata; pero si fuese urgente, se abri
rá de nuevo la discusión á fin de que mas ¡lustrada la materia, pucdare-
solverse en la misma sesión. 

CAPITULO VL 

I)e tas elecciones. 

41. La asamblea los dias primeros de febrero y agosto de cada año 
pasará una caria á las merindaües previniéndoles nombren sus pro
curadores para la asamblea según se previene en el arle. 98 do los esta
tutos. 

42. Las juntas gubernativas lomarán las {disposiciones que crean 
convenientes según las circunstancias de sus respectivas merindades para 
que se efectúen las elecciones de los cinco para la junta gubernativa, de 
ios diputados de las torres y procurador para la asamblea, según y con-
fürriie y en las épocas qne se previenen en los artículos 98, 99 y iUÜ de 
los estatutos. 

43. Las elecciones de funcionarios se liarán en ludas las lurtalozas 
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conforme se previene en el arl. 97 de los eslilutos; y en todo lo concer
niente á elecciones se observará lo prevenido en el título 4.f capitulo 2.° 
de los mismos. 

CAPITULO Vil. 

De los fondos y su adminislraciori. 

44. Todas las fortalezas determinarán por sí, y conforme tengan 
por conveniente su plan de recaudación particular como también su 
mensualidad para los gastos partici' res, como previene al arl. 123 de 
los estatutos. 

45. Las torres dispondrán entreguen sus diputados á la junta gu
bernativa en su primer sesión cíe cada mes un estado de su fuerza con
forme al número 1, óindispensablemenle al tesorero de la misma la can
tidad correspondiente ala contribución de 4 reales por Comunero per-
lenecienle al mes anterior, como lambicn la tercera parle de los dona
tivos (le entrada de los alistados en dicho mes. 

4G. Las juntas gubernativas do las merindades remitirán á la asam
blea por medio de sus procuradores, antes del 15 de cada mes, un es
tado de su fuerza conforme al modelo número 2, como también la can
tidad correspondiente á la contribución de 2 rs.'por Comunero perte
neciente al mes anterior, 

47. Las juntas gubernativas remitirán á la asamblea por medio de 
sus procuradores las cantidailes corespondienles á los despachos que se 
espidan para las torres, cartas do reconocimiento y bandas para los Co
muneros y demás cantidades que ocurran, inmediatamente se les pre
venga. 

48. Los procuradores de las merindades y los diputados de las 
torres al entregar las referidas cantidades al tesorero, recojerán de este 
el competente recibo, y todos los años en el mes de enero, totalizarán 
cangeando los doce recibos por uno total, que firmado por el tesorero 
le remitirán á sus respetivas fortalezas, para que registrándole en el li
bro correspondiente quede cerrada la cuenta del aíio. 

49. Si alguna merindad ó torre alcanzase alguna cantidad al tiempo 
de la totalización, la efectuará del mismo modo que dice el artículo 
anterior dando por cerrada la cuenta del año; y si solo recojerá el pro
curador ó diputado, un recibo que esprese el alcance final por el teso
rero al que la merindad ó torre le preseulará como dinero en los prime
ros pagos que tenga que hacer. 

50. Lo mismo se ejecutará en el caso de que salga alcanzada algu
na merindad ó torre, con la diferencia de que el procurador ó diputado 
en nombre de su fortaleza, dará al tesorero el recibo de alcance, y la 
asamblea ó junta gubernativa dispondrá conforme tenga por conveniente 
su cobro. 

51. La asamblea y junta gubernativa circulará á las merindades y 
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lorres las cuenlas generales, según y como previene el art. 132 deloS 
eslalutü?. 

52. Las juntas gubernativas serán responsables á la asamblea del 
religioso y puntual pago de las contribuciones, y demás derechos que 
correspondan á las torres lo serán asimismo á sus juotas gubernativas. 

CAPITULO VIIL 

De la correspondencia y arcliivo. 

53. La correspondencia se dirigirá conforme se previene en el 
titulo 8 de los estatutos. 

54. Los procuradores en la asamblea y los diputados en las jun
tas gubernativas entregarán inmediatamente la correspondencia que re
ciban á sus respectivas secretarias. 

55. Las secretarias entregarán á los procuradores en la asamblea, 
y á los diputados de las torres en las juntas gobernativas la correspon
dencia respectiva, y circulares para su competente dirección, selladas 
y con las debidas firmas. 

50. Toda la correspondencia y todos los documentos que se firmen 
en la confederación, se hará con solo la rúbrica que adopte la persona 
que debe firmar poniendo el nombre de su oücio, cuyas rúbricas se 
darán á reconocer á quien corresponde. 

57. Todas las fortalezas arreglarán sus secretarias y archivos con 
el mejor orden, según el espíritu de los estatuios. 

CAPITULO IX. 

De. los alistamientos. 

58. Previos los requisitos y formalidades que se previenen en el 
artículo 4.° capitulo 1." de los estatutos para ser alistado en la confede
ración, se presentará el recluta, en compañía del Comunero que le pro
puso, al cuerpo de guardia de la torre en el día que se señale. 

59. El centinela del cuerpo de guardia dará parte de la llegada de 
esta persona al capitán de llaves, y este avisará al alcaide para que dis
ponga su recibimiento. 

00. El capitán de llaves volverá al cuerpo de guardia y manifesta
rá al recluía las graves obligaciones que va á contraer, haciéndole ver 
que una vez hecho el juramento de Comunero queda responsable á su 
cumplimiento y á las leyes de la confederación. Si el recluta contestase 
que está decidido, firmará el juramento prevenido en el artículo 89 de 
los estatutos. 

01. El recluta quedará solo en el cuerpo de guardia, sobre cuya 
mesa habrá unegemplar de los estatutos para que los examine. 

62. Después de haberle dado '•"mpo para reflexionar, le entrega-
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rá el centinela para que conteste un papel con las preguntas siguientes; 
i.' Cuáles son las obligaciones mas sagradas que debe un ciudadanoá 
su patria. 2. 'Qué castigo impondría al que faltase á ellas. 3,* Cómo 
premiaría al que todo lo sacrificase para cumplirlas debidamente. 

63. El recluta contestará por escrito, y recogerá el papel el cen
tinela, y este se lo entregará al capitán de llaves, quien lo llevará al al-
cayde. Se leerán á la torre las contestaciones, y si estas las hallase con
formes con los principios de la confederación, el alcayde mandará al 
capitán de llaves que conduzca al recluta á la plaza de armas. 

64. El capitán de llaves al acercarse con el recluta á la entrada de 
la plaza de armas, el centinela preguntará que quiere, el capitán de lla
ves responderá: entregar ala torre un ciudadano que se ha presentado 
á las avanzadas pidiendo alistamiento. El alcayde mandará que entre, el 
centinela abrirá la puerta, y el capitán de llaves colocará en medio de 
la plaza de armas al recluta frente á la mesa. 

65. El alcayde le preguntará su nombre, pueblo de su nacimiento 
y de residencia, y empleo ú oficio que tiene, y siendo conforme sus res
puestas con lo que resultase en el espediente, se le podrán hacer algu
nas preguntas ó reflexiones sobre sus contestaciones. 

66. Satisfecha la torre de las buenas cualidades del recluta el al
cayde le dirá: «Vais ácofilraer'grandes obligaciones de honradez que 
exijen de vos valor y eonslancia. La defensa de las libertades patrias, 
cual están consignadas en la Constitución de la monarquía, sin consen
tir en la variación de su articulo tercero, es nuestro instituto; y para 
tan gloriosa empresa nos comprometemos hasta con nuestra propia vida. 
Meditad sobre lo sagrado y difícil de estos compromisos, y si no queréis 
sujetaros á ellos, podéis todavía retiraros sin que se os siga mas per
juicio que el de no poder ser propuesto otra vez para miembro de esta 
patriótica confederación.» 

67. Si el recluta contestase estar resuello, el alcayde le hará po
ner las manos sobre el escudo, y puestos lodos los Comuneros en pié 
con las armas en la mano, le exigirá el juramento que se expresa en el 
articulo 00 de los estatutos, y concluido le dirá: «Ya sois Comunero es
pañol, y en prueba de ello, lodos los Comuneros os defenderán de los 
golpes qne la maldad os aseste si cumplís el juramento, y de no, su
friréis la pena que por el código corresponda á vuestras fallas contra 
la confederación,» 

68. En seguida el capitán de llaves le armará Comunero ponién
dole una espuela y el cinluron de la espada, y el Comunero que le intro
dujo poniéndole la banda de distinción, le dirá: «Recibid el dislinlivo 
mas honroso de la confederación. Los Comuneros españoles confian en 
vos y en vuestra virtud que no manchareis jamas esta honrosa insig
nia.» Acto continuo, el capitán de llaves le entregará el pendón qne le 
cogerá con la mano izquierda, y le dirá: «Este es el invencible y glo
rioso pendón de la confederación de Comuneros, empapado en la sangre 
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de Padilla. La patria y toda la confederación e.spera de vos ímiicls á 
aquel héroe, muriendo antes de consentir sea ultrajado por ningún ti
rano esle glorioso estandarte.» El alcayde le dará la espada diciéndole; 
«Esta es la espada de la patria: á nombre des la Confederación os la en
trego para que defendáis las liberlades consignadas en la Constitución 
de la monarquía y el sagrado principio de que la soberanía reside esen
cialmente en la Nación. La confederación se lo promete de vuestra hon
radez: empero, si faltaseis á estas imprescindibles obligaciones, el ser 
supremo que vé vuestro corazón os lo demande, y os estermine.» 

69. Inmediatamente luego le dará el alcayde palabra y mano de 
compañero, y lo mismo los demás Comuneros, á cuyo fm le acompa
ñará el capitán de llaves, quien concluido el ceremonia!, le dará el 
santo, seña y contraseña. 

70. Si alguno de los reclutas desistiese de su propositó en cual
quiera acto, se ejecutará lo que previene el articulo 95 délos esta
tutos. 

CAPITULO X. 

Prevenciones generales. 

71. Todas las fortalezas formarán SU reglamentó particular inte
rino conforme lo tengan por conveniente, arreglándose á los estatutos 
y á este reglamento general. 

72. Todas las merindades enlabiarán entre sí su correspondencia 
particular'por medio de sus juntas gubernativas para enterarse de su 
estado y circunstancias particulares y demás noticias que ocurran. 

73. Todo Corauneco cuando miide de destino, efectuará bajor se
vera responsabilidad lo que se previene en los artículos Í l7 y Í4á dé 
los estatutos. 

74., En todas las fortalezas en la 1.» sesión de cada mes, después 
de leerse el acta, se leerá por un secretario el capítulo 1." título i.° 
y el capitulo 2.» título 2.» de los estatuios; y ademas eu las torres el 
art, 72 de los mismos. , 

75. La comisión de vigilancia de las juntas gubernativas celará y 
se informará muy particularníente del estado y cumplimiento de las 
sesiones de las torres,^y dé^cuanlas faltas notare dará parte á la jun
ta gubernativa p^ara'que deternoine lo convortiente. 

Madrid. Iiiiprenla del Zurriago. De don M. R. y Cerro. 1822. 
(Mariano Ruiz y Cerro). • 
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N ú m . 2 1 . 

Código penal para los tribunales de las fortalezas de la Conf. de C. É. 

TITULO PRELIMIiNAR. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los delitos y culpas 

Artículo!," Es delito] todo acto cometido ú omitido voluntaria
mente, con violación de la ley dada por la Conf. 

2.° Es culpa todo acto que con violación de la ley, aunque involun
tariamente, se comete ú omite por alguna causa que el autor puede y 
debe evitar, ó con conocimiento de esponerse á violar la ley. 

CAPÍTULO II. 

Ue los delincuentes y culpables. 

3.» Todo Conf. que cometa delito ó culpa será castigado sin dis
tinción alguna, con arreglo á este Código; sin que á nadie sirva de dis
culpa la ignorancia de lo que en él se dispone. 

CAPÍTULO III. 

4.' A ningún delito ni culpa se aplicarán en la Conf. otras penas 
que las siguientes.—Espulsíon ignominiosa.—Dimisión forzada.—Di
misión tácita.—Apercibimiento de esta.—Satisfacción pública. Satisfac
ción secreta.—Reprensión pública.—Reprensión secreta.—Asistencia 
tres sesiones sin voz ni voto.—Multa de 4 á 40 rs.—Aumento de cargo 
de servicio.—Advertencia secreta. 

PARTE 1,» 

De las culpas y delitos 

TITULO ÚNICO. 

De los delitos y culpas contra la Conf. en general. 

CAPÍTULO I. 

De los delilos y culpas directamente contra la Conf. 

5." Cometerá delito directamente contrario á la Conf. cualquiera 
individuo de ella que conspire direetamentej y de hecho á destruir ó 
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alterar sus eslalutos, identilicndos con la Constitución de la nlonarfjtíía 
española. Kl autor de este delito será perseguido como traidora sus ju-
ramenlos, y condenado ademas en la pena de espulsion ignominiosa, 
Cün recogiminnto déla carta y banda, borrando su nombre de lodos los 
asientos, y puesta nota de no alternar con él ningún Gonf., y manifestar 
á lodos cuan indigno e; de la opinión de hombre honrado. 

6.° También cometerá delito directamente contrario á la Gonf. el 
que conspirase á destruir,nuestros estatutos, diformá,ndolos ó coraoiinú-
tiles, ó como perjudiciales á la defensa de las libertades patrias; y con 
este preteslo disuadiese para que no se alisten alguna ó algunas perso
nas, ó aconseje á las ya alistadas para que deserten ó no asistan. El au
tor de este delito será condenado á la pena de dimisión forzada y entre
ga lie carta y banda, con privación de los oficios recíprocos de la Gonf.; 
pero con la observación de los debidos á los demás hombres, 

cxmvLO 11. 

be los delitos conlr.irios indirectamente á la Conf. 

1.» Cometerá este delito cualquiera Conf. que hable de la A, ins
pirando desconfianza ó desprecio hacia ella; é incurrii'á en la pena de 
salisfaccion pública y reprensión porla misma, con asistencia precisa á 
tres sesiones consecutivas y apercibimiento de éspulsión. 

8." Si el tratamienlo se dirigiese contra la J. G. incurrirá en la dé 
satisfacción secreta y reprensión pública con apercibimiento de dimi
sión tácita. 

9." Si conira la oficialidad de alguna T. en la de satisfacción secre
ta y reprensión, con igual apercibimiento que el señalado en el artículo 
anterior. 

10. ,No se incurrirá en pena alguna en el caso dê  hacer ptoposiicion 
contra cualquiera de dichas corporaciones ó individuos de ellas, siem
pre que sea por escrito, se entregue, antes al gefe Despectivo, y justifi
que la queja. < ¡í: 

CAPÍTULO l.n. . :. , , ! : . . : , • . . 

Sobre morosidad y apalia de "los funcionafios y Conf. . 

H . Los funcionarios públicos de cualquiera clase, por lentitud, 
morosidad ó descuido, serán por la primera vez advertidos; por la se
gunda apercibidos, y por la tercera separados de sus empleos; avisando 
á quien loque para que se proceda á hacer el nombramiento en quien 
cumpla mejor en sus obligaciones. 

12. El Gonf, que no diese las noticias que supiese, ó hubiese oido 
ó entendido, relativas á los males tle la patria y sus remedios prove
nientes de las autoridades ó de otros principios, como está obligado con 

ü 
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arreglo á los e¿lalulus, incurrirá por la primera ve?, en la pena de re
prensión pública; por la segunda en la de apercibimiento de dimisión 
tácita; y for la tercera en la de dimisión láciía, con recogimiento de 
caria y banda. 
. , :, CAPÍTULO IV. 

Sobre el secreto. 

Í3 . El que quebrantase el secreto, revelando á estraño, fuera de 
juicfo de cualquier' modo, y en juicio, la existencia de la Conf. ó parle 
de ella, ya designando alguna persona de lasque la componen, alguno 
de los acuerdos que ceicbre, ó el local donde se junte, incurrirá en la 
pena de espulsion ignominiosa, con recogimiento de la caria y banda; 
quedando'ad'ernás' responsable á'los danos que se sigan ¡lor su l'alta á 
lodos ó cuálquiei'a de la Conf. 

14. Pero si lo hiciese cun decidida buena inleucion de aumentar la 
fuerza de la guarnición al tiempo de reclular alguno para que se aliste 
en las banderas de la Conf. aunque sea con el deseo de que se verifi
que, y aunque efectivamente lo logre, incurrirá por la primera vez en 
la pena de reprensión pública; por la segunda en la de apercibimiento 
de'dimisión tácita; y por la tercera en esta. 

Í5. El que lo quebrantase de lo acordado ó resuello, sea en la A, 
sea en Cast., sea en cualquier T., cuando se hubiesen convenido.todos 

,l)ajo palabra, formal de resprva en guardarle basta con los demás Conf. 
será condenado en la pena de dimisión tácita. 

CAPÍTULO V. 

Solire faltas de asistencia, 

;::<: iñ.y lia-falla d« asistencia á la sesión respectiva, no habiendo avisa
do de laliEigítima escusa, ni presentádose personalmente la siguiente á 
darlav se corregirá con la mulla de 4 á 40 rs. ó aumentando el cargo de 
servicio. 

17. La segunda lalla, con la de apercibimienlo de dimisión lácila. 
18. La tercera con la dimisión tácita. 
10. En la misma pena incurrirán los que se ausentaren sin dar 

aviso donde pertenezcan en el término de quince dias contados desde el 
dp la sesión á que n ü hubiesen concurrido. 

CAPÍTULO VI.' 

Sol)re falta de pago. 

20. La pena de falla de pago mensual en la tesorería á ocho dias 
después de vencido, será un duplo del minimum asignado, á los quince 
el triple, y.al mes el cuadruplo. 



471 
ál . La segunda falta do pago mensual con mas el duplo, triplo, ó 

cuadruplo del ininimura enunciado, será la de apercibimiento de dimi
sión tácita. 

2í2. La de la tercera la de dimisión lácila. . • 

TITULO II. 

De los delitos y culpas parlicukres. 

CAPITULO- I. . . . - • . . 

Sobre delilos y culpas parliculares de Conf. eiUre;sí. ; . . 

23. La violación de los oficios de justicia, de beneficencia, ó de 
humanidad, es siempre gravísima enire los que pertenecen á la Conf. 
por los parliculares vínculos que los unen, y con que se estrechan, los 
que son comunes á lodos los hombres. 

S'í. La violación de los oficios de justicia se cometerá cuando so 
falle á cualquiera obligación, á cuyo cumplimiento pueda y deba for
zarse por los tribunales de la Nación. ' 

25. Cuando alguno se negase á la prestación de estes oficios, po
drá el interesado citarle ante la comisión de justicia, y estará obligado 
el reconvenido á comparecer y celebrar juicio do conciliación, presen-
lando cada uno los testigos que tuviese'no pasando dij dos por dada 
parte, 6 los documeiitos en que se fundasen las respectivas deféhsas; 
y'solo en el caso de haber precedido aquel juicio, y no haberse cónfor. 
Ttiado con el diclámen deja comisión, podrán las-partes iisar dé su 
derecho en la forma prevenida poí las leyes pái-a los' détiíás'éiudá-
danos. 

26. Cualquiera que sea, el ador ó demandado que se negase á la 
comparecencia ante este juicio de arbitros jimigables (componedoreŝ  
incurrirá en la pena de dimisión tácita. 

27. En iel caso de que la queja entre dos Conf. recayese sobfe 
algún punto de honor ó delicadeza, la. comisión, ,si lo .creyese, jtíato 
para la reconciliación, impondrá la.pena.al que la fliertízía de sfttigfac;' 
cion secreta anle ella misma ó en sesión púbslica-respeetiva;.' ÍK 

28; La pena del ¡que no se conformase, con iesla resdlucion será la 
de dimisión tácita. , ', .•,. ;. i ; ' 

29. La violación de los oficios de beneficencia se cometerá cuando 
se falte á la obligacioii general de hacer bien á todos los hombres j 
aunque sea á cosía de su patrimonio como una limosna ó empréstito, 
siempre que sea mayor la necesidad agena que la propia, y para el 
cumplimiento de esta obligación no haga acción alguna para acudir ante 
los tribunales de la nación sino únicamente para ante el tribunal de la 
conciencia interior de cada uno. 

30. La violación de estos oficios se castigará con la pena de re-
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sion pública y apercibimiento á dimisión lácita; y la tercera con la de 
dimisión efecti'ía. 

31. La violación de los oficios de humanidad se cometerá siem
pre que se falte á la obligación de bacer bien á todos sin coslar nada 
al bienhechor, como enseñar él camino al que no sabf>, dar un consejo 
al que lo lia menester, no siendo esle consejo el producto de una pro
fesión como jurisprudencia, medicina etc. 

32. El que incurra en este hecho, sufrirá la pena de reprensión 
pública y de apercibimiento de dimisión por la primera vez, y por la 
segunda de dimisión efectiva. 

CAPÍTULO ir. 

De los delitos y culpas de los Cohf. con los ostraños. 

33.. La violación de los oficios de justicia por un Conf. con un es-
traño,, solo en el caso qué sea considerada como contraria al honor y 
delicadeza propia de Conf., será objelo de la eslincian coKÍederanlicia. 

34. La pena será la de reprensión secreta por primera vez; por 
segunda pública^ ypor tercera apercibimiento de dimisión lácita. 
; 85. .La:violacion de los oficios de beneíicencia con un eslraño será 

iJapde reprensión secreta por primera vez; por segunda reprensión pú
blica; y por tercera lo mismo y apercibimiento de dimisión tácita. 

.36, Î a •yioliacion de lo? oficios de humanidad será la de reprensión 
pública pjor primera vez; por segunda reprensión pública y apercibi
miento de dimisión tácita; y por tercera dimisión tácita. 

, CAPÍTULO iir. , • 

' ' ' DD los delitos y «tifias particnlares 7 penas en general. ' 

37. 'La C(Jndacta; escandalosa ofende á todos: en todos es abomi
nable; per* mas que-en ninguno en los que períeuéceíi á una Conf. 
cuja divisa es la virtud, sin la cual no puede baber libertades patrias. 

38. El Conf. convencido de esta conducta incurrirá por la pri
mera vez en la pena de reprensión'secreta; por la segunda en la de 
reprensión pública con apercibimiento de dimisión tácita; y por la ter
cera en la de dimisión efectiva. 
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PARTE 2.» ' 

TITULO PRIMERO. 

Tribunales. 

CAPÍ.TULC) I . ^ i.' , , ; , 

Tribunales de pfirriéra instancia. ; • : 

39. Los tribunales de primera instancia serán en la: iorma si
guiente. • . ' ' • •!••'•• .':• 

40. La comisión de vigilancia de la T. será tribunal de primera 
instancia para las causas que se formen á sus individuos.' 

41. La de la J. G conocerá en primera inslaiicía de las causas 
qu(* se lormen á tos individuos de la misma.'^ • ' 

42J La comisión de jiisticia de la- Ai coiioceráidu las causas que 
se formen á sus individuos. > > 

CAPÍTULO II. 

De Jos tribunales en scgi^níja ijislancia, 

43. \ Éltribunal de segunda instaiicia será.tín la forma siguiente. 
—La comisión de justicia de la J. G. lo Será para las apelaciones que 
se interpusiesen de las juntas de vigilancia de las TT. y asi mismo de 
lasque so'introdugeren de las sentencias dadas por la Misma comi
sión de justicia déla A. será tribuñar dé segunda instancia'eriíás 
causas sentenciadas por la misma comisión centra individuos de la A. 

CAPÍTULO lil. 

• .: •:. Tribunales de tercera insíancia, . ; , / ! : : 

44. La comisión de justicia de ]a A. será tribunal de (ercera ins
tancia por las causas siguientes.—1." Las, sentíjnciás en segunda ins
tancia por la comisión de justicia de ja, Ĵ  G. sea contra individuos de 
esta, sea contra individuos de la? TT'.—^.'' Las sentencias de segunda 
instancia por la comisión de justicia de lá A. contra individuos de esta. 

CAPÍTULO iV."'. 
Modo de proceder de estas autoridades por negocios^graves en primera instancia; 

45. Por juicios graves se entenderán lodos los de delitos y culpas, 
cuyas penas no sean las siguientes: Advertencia secreta,—Aumento de 
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cargo de servicio.—Multa de 4á 40 rs.—Reprensión secreta.—Satis
facción secreta, 

CVPITUI.O V. 

46. El modo de proceder de rs!as autoridades será en la forma 
siguiente: 

47. La causa podrá principiar ante la comisión de vigilancia de las 
TT. por queja de algnn coní., 6 de oficio. 

48. En uno y otro caso se procederá á la instrucción del hecho y 
del autor por medio de los tesligos ó los documentos que permitan las 
circunstancias. ; 

49. Resultando méritos bastantes para creer que es culpado el pre
sunto autor, será comparecido ante el tribunal de primera instancia. 

50. En el caso de negar el hecho y no ceder á las reconvenciones 
legítimas que se le hagan, se celebr.irá un juicio verbal. 

51. A este juicio concurrirán los testigos del sumario y los que el 
reo quiera presentar siendo conf., y no siéndolo, serán oidos en su lug-ir 
de uno ó dos C(". encargados de averiguar de ellos cautelosamente lo 
que supiesen sobre el asunlo. 

52. En este juicio verbal serán esaminados los tesligos; se harán 
unas ligerisimas apuntaciones de lu sustancial que cada uno dixero, y 
también de los cargos que se hagan al culpado y descargos que dé; y 
adp continuo se pronunciará sentencia por la comisión, condenando al 
delincuente ala pena ó penas que correspondan, ó absolviéndole de 
ellas. 

53. En el acto de saber el interesado la sentencia acordada, mani-
l'esiará si se conforma ó no con ella. 

54. Conlorínándose con ella, se llevará á ejecución inmediata
mente. 

55. No coníormándose con ella, se suspenderá la ejecución, y se 
remitirá al punto el espediente 4 la Junta, emplazando para ello á los 
interesados, para que por sí ó por medio de apoderado que nombrarán 
en el acto, comparezcan ante la misma en el térrnino de uno á nueve 
dias, según las distancias, á usar de sus derechos. 

, 56. En el caso de que esta primera instancia se siga ante la comí -
sion de justicia do la J. G. contra individuos de ella, todos los procedi
mientos serán iguales á los señalados hasta aquí. 

57. Si la primera instancia se hubiese seguido ante la comisión de 
justicia de la A., los procedimientos serán los mismos que los de la 
comisión de vigilancia, con la diferencia deque la causa pasará á la A., 
cuando tenga el estada que señala el art. 55, 
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CAPÍTITLO VI. 

Modo de proceder en negocios graves en segunda instancia. 

58. La J, G. luego que reciba la causa la pasará á su comisión de 
justicia, sise sigue ante la comisión de vigilanóiadéláT., y á tres indi
viduos que nombre si se sigue !a primera instancia ante su comisión de 
justicia, y dispondrá se haga saber este paso á los interesados ó sus apo
derados. 

50. La A. nombrará también para esta segunda instancia tres in
dividuos que reemplacen la comisión do justicia/a quienes pasará la 
causa en la forma y para los fines prevenidos en el art. anterior. ' 

60. La comisión de justicia ó los tres individuos nombrados seiía-
larán sin perdida de tiempo dia para la vista citadas las parteS. 

61. En el dia señalado se verá el espediente, y se oirá á los intere
sados verbalmente. 

62. En el caso de pedir prueba en esta segunda instancia alguna 
de las parles sobre algún lieclio importante, y creer la comisión ó loS 
tres individuos enunciados que es conveniente, se recibirá la causa á 
prueba por el tiempo necesario para hacerla. 

63. Si los testigos ó documentos estuviesen en el pueblo donde 
reside la comisión, se recogerán estos y se esaminarán aquellos por el 
individuo que nombre la comisión, bien sea de su seno, bien fuera de 
él. 

64. Si los testigos y documeiiios estuviesen fuera del pueblo, se 
encargarán estas diligencias al sugélo conf. ó eslraño en su caso, que 
sea mas de la confianza de la comisión. 

65. Venidas estas diligencias, se señalará diapara la vista, citadas 
las parles; y oidas tanto en este caso, como en el de que ninguna hubiese 
pedido,prueba, se dará sentencia confirmando ó revocando.la apelada. 

66. La providencia que recayere se hará saber luego á los intere
sados, y si alguno de ellos interpusiese súplica, se remitirá la causa 
inmediatamente á la A., con el emplazamiento á las partes para que 
comparezcan ante ella en el término de uno á nueve dias, según la dis
tancia. 

67. Si esta segunda instancia sé'hubiese seguido artlelo'S indivi
duos de la A., el término del emplazamiento será de un dia, y la causa 
pasará á la misma. 

. - CAPÍTUriO VII. 

Modo de proceder por negocios graves en torcera instancia. 

68. Luego que la A. reciba la causa, procederá en los trámites 
sucesivos hasla^ sentencia con arreglo á los arliculos 56 y siguientes 
hasta el 65 inclusive. 
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69. Pero en el caso de que esta tercera instancia sea sobre injivi-

(Juos de la A , su comparecencia y el paso de la causa se entenderá con 
los Ires individuos que nombre, diferentes de los otros tres de la segun
da y do los que compongan su comisiou de justicia. 
^ 70.^ De la providencia deíiniliva que se acordase, ya no hay apela
ción, súplica ni oiro recurso alguno. 

CAI'írCLO VIII. 

Modo de proceder en asunlos leves, 

71. Procédase de oficio ó á instancia de parte, se hará couVf'are-
cer al conf. conira quien haya de procederse; se le reconvendrá, y con
testando el hecho, se le impondrá la pena de la ley; y se dará por con
cluido el negocio. 

72. IVo conleslándiile, se oirá á los testigos que por una y otra parte 
se presentasen, y se verán los documentos que hubiese; y en su vista 
sin mas trámites y dilaciones se dará providencia, y de ella no habrá 
recurso de apelación ni olro alguno. 

c.winiu) IX. 
I»e las senleiicias. 

73. La inayoria.absoluta de votos hará sentencia. 
li. En caso de discordia, se nombrará por el Ale. Cast, ó C. un 

individuo que con los tres de la comisión la dirima. 
75. Sien este caso hubiese empale, la sentencia será la mas favo

rable al procesado. 

N ú m , '22. 

Ceremonial primiiivo de la recepción de Comuneros según 
la primera edición (i). 

CAPÍTULO vil. 

Del ceremonial para allslamieiilos (2), 

Articulo 51. Previos los requisitos que exige la constitución de la 
Confederación, para poder ser alistados en ella, el alcaide del caslilio 

(1) Conviene copiar este capilulo no solo para dar idea del primitivo reglamento y 
de los donosos comentarios que le pusieron los masones, sino también como comprobantes 
de algunas cosas dichas en esta historia y su capilulo IV que aparecerian dudosa.t, pues 
no se hallan en los estatutos publicados en tos aptudiccs anteriores luimcros IG y 1". 

Las notas del impreso de donde estose copia llevarán una' para distinguirlas de 
las niicslras. 

{i) Corresponde este capitulo al IK, en el apémlico núm. 17 anterior, y los párrafos 
del US id 70, oa los cuules se liieierou grandes alleraeioues con rcspeelo at ceremoniat 
primitivo. 
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con el caballero comunero (1) propoiieute irán á buscar al alistado para 
presentarle en la plaza de armas. 

52. A la dislancia conveniente para que el alistado no se entere 
déla situación del castillo se le advertirá por el alcaide las graves obli
gaciones que va á. contraer, manifesliudole que son de tal naturaleza 
que hecho el juramento queda responsable á la Conl'ederacion con su 
vida, sino las cumple: si el alistado se conformase con estas obligacio
nes, se le vendarán los ojos á cuyo efecto so llevará preparado lo ne
cesario. 

53. Con los ojos vendados se aproximará al castillo agarrado dc| 
brazo del cab. com. proi)oiienlé y llamará al alcaiile sngun costumbre. 

5í. El cenlinela avanzado preguntará ¿quien es? y el cab. coni. 
conduclor dirá: un ciudadano que se ha prcscnlado en lis obras exte
riores con bandera de parlamento con el fin de ser ali;̂ lado; y el cenli
nela responderá—entregádmele y le llevaré al cuerpo do guardia de la 
plaza de armas; y al misino tiempo se oirá una voz ipie mande echar 
el puente levadizo y cerrar lodos los rastrillos: esta operación se hará 
ligurando ruido ("2'). 

55. El alcaide aprovechará esle momento para separarse del alis
tado como lanibicn del cab. con), conductor y dejándole en el cuerpo 
de guardia solo se mandará al centinela que le quite la venda de los 
ojos y cierre la puerta, quedándose él á la parle afuera, haciéndolo 
responsable de su seguridad del modo mas imponente que fuere posible: 
el centinela estará enmascarado (3'). 

5G. Este cuerpo de guardia estará adornado de armaduras y armas, 
algunas de ellas ensangrentadas (4) y algunos lelrcros que infundan 
respeto á las virludes cívicas: habrá ademas una mesa con papel y 
linlcro. 

57. Después de haberle dado tiempo para que reilexiono sobre su 
situación el centinela le entregará para que conteste un papel con las 
preguntas siguientes: ¿Cuáles son las obligaciones mas ságralas que 
debe un ciudadano á su patria? ¿Qué castigos impondrá al que fallase 
á ellas? ¿Cómo premiarla al que se sacrificase por cumplirlas debi
damente? (5) 

(1) lin los estatutos primitivos siempre se decia cali, com, (cabaltcro rnmnnern); 
en las ediciones posteriores no ((uisieron mentir y suprimieron te cuballerias. 

{'i') «Estando en esto llegó acaso á la venta un castrador de puercos y asi como lle
gó sonó su silbato de cañas cuatro ó cinco veces, con lo cual acabó de confirmarse I). 
(juijotedc ([ue estaba en algún famoso castillo.» 

(3'; ¡Y que haya hombres barbados j lo qtie es peor ilcnoa de canas y arrufas nue 
se dejen enmascarar para semejantes nificrias y arlequinadas! (Jue lo hicieran las monjas 
C" carnestolendas, pase, pero que lo hagan los queso dicen redentores del (;6nero huma
no es cosa que provoca la risa y el asco. Y las bufonadas de la l'ran(tmasoneria ;qué 
provocan? 

(•1) l'ara lo cual basta con matar un cabrito, que n» fallar,'! quien se lo rene. 
(3) Esla parle del ceremonial está parodiada de la recejicion (jue hacen loa masones 

y de la estancia del profano en la sala de meditacioneíi. 
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58. Asi que hubiese contestado, recogerá el centinela las respues

tas, se las entregará al alcaide y dándoselas este al presidente se leerán 
en la junta. 

59. Si las contestaciones fuesen conformes con los principios de 
la Confederación, el presidente mandará al alcaide (¡ue conduzca al 
alistado á la plaza de armas con los ojos vendados, y este' se 1Q pedirá 
al cerilihela para que se lo entregue en eüs. disposición. 

60. A\ encargarse nuevamente el alcaide del alistado, le recordará 
las graves obligaciones que va á contraer, haciéndole entender del 
modo mas espresivo que su decisión por la libertad debe ser tal que 
debe morir antes que sujetarse á la lirania: le advertirá en seguida que 
si no se siente con bastante resolución para cumplir estas promesas 
que todavía es tiempo de poder retirarse sin (|ue se le siga perjuicio 
alguno, pero que si presta juramento queda responsable con su vida 
del cumplimiento de él. 

61. Decidido el ciudadano en sn propósito do alistarse, le condu
cirá á la puerta de la plaza do armas, y llamará; el presidente pregun
tará ¿quién es? ¿qué quiere? y el alcaide responderá: Doy el alcaide de 
esté caslillo que acompaño aun ciudadano que se ha presentado á las 
avanzadas pidiendo alistamiento (*). 

,62. So abrirá la puerta y colocado el aspirante frente de la mesa 
del presidente le preguntará este su nombre y pueblo de su nacimiento, 
el de su residencia, que empleo, oficio, ó profesión liene, y siendo 
conforme con informe dado fe empezará el examen moral sobre las 
eonleslaciones que hubiese dado á las tres preguntas referidas. 

03. Satisfecha la Junta de sus buenas cualidades, el presidente le 
dirá: vais á contraer grandes obligaciones y empeños de honradez que 
exigen de vos valor y constancia la defensa de los fueros y libertades 
del género humano, en particular del pueblo español es nuestro insti
tuto y para tan gloriosa empresa nos comprometemos hasta con nuestras 
vidas: raedilad sobre lo sagrado y difícil de eslos compromisos y, sino 
queréis sujetaros á ellos todavia podéis retiraros, sin que se os siga 
perjuicio alguno guardando el secreto inviolable de lodo lo que habéis 
visto y oido. 

64. Si contestare el neófito que á lodo está resuelto le prevendrá 
el presidente que se prepare á hacer un terrible juramento, después 
del cual ya no será libre de retirarse; pero que si acaso teme que toda
via puede hacerlo. 

65. Conteslando que está pronto á jurar, le dirá el presidente de
cid conmigo: juro úDios y por mi honradez guardar secreto de cuanto 
he visto, y he oido, y de lo que en lo sucesivo viere y se me confiare, 
como también cumplir cuanto se me mande correspondiente á esta con-

gonza 
(*) Y lia de tenor gran cuidado de no reírse ,il tiempo de decirlo, porque puede aver-
izarse el neófito y retir.irsc, con lo que se acallarla el regocijo de aquella noche. 
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federación, y permito que si á esto faltaseen lodo ó parle se me mate. 
El presidente seguirá, si cumplís como hombre honrado la confedera
ción os ayudará, y sino cumplís os castigará con lodo el rigor de la ley. 

66. En cualquier caso que no se convenga el neófito antes de pres
tar este juramento, se le pondrá en el mismo punto, en donde se le 
vendaron los ojos, exigiéndole juramento de no revelar cosa alguna de 
lo que por el hubiese pasado. 

67. Hecho el juramento que se prescribe en el artículo 75, lodos 
los cab. com. con la espada en la mano, el presidente le dirá con firme
za después de haber mandado que se le quite la venda de los ojos «ya 
estáis alistado, vuestra vida responde del cuinpliniienlo do las obligar 
cienes que habéis contraído, y vais á jurar. Acercaos y poned la mano 
estendida sobre este escudo de nuestro gefe Padilla y con todo el ardo.r 
patrio de que seáis capaz, pronunciad conmigo el juramento que debe 
quedar grabado en vuestro corazón para nunca jamás laltar á él; juro 
ante Dios y esla reunión de cab. com., guardar solo y en unión con los 
confederados, todos vuestros fueros, usos, coslumbres, privilegios y 
cartas de seguridad, y todos nuestros dereclios, libertades y.franquezas 
de lodos los pueblos para siempre jamás. Juro impedir solo y en unión 
con los confederados por cuantos medios me sean posibles, que ninguna 
corporación, ni persona, sin escepluar al Rey ó reyes que vinieren des
pués, abusen de su auloridad, ni alropcllcn nuestr<is leyes, en cuyo ca
so juro^ unido á la confederación, lomar justa venganza, y proceder 
contra ellos defendiendo con las armas on la mano, todo lo sobre
dicho y lodas nuestras libertades. Juro ayudarcon todos mis medios y 
mi e?pada, á la confederación para no consentir se pongan inquísicio-
nes generíiles, ni especiales, y lambien para no permitir que ninguna 
corporación, ni persona sin escepluar el Rey ó reyes que vinieren des
pués, ofendan ni inquieten al ciudadano español en su persona ó bie
nes, ni le despoje de sus libertades, ni de su haber, ni propiedad en to
do ni en parte, y que nadie sea presío, ni castigado, salvo judicialmen
te, después de haber sido conducido ante el juez competente, cual lo 
disponen las leyes. Juró sujetarme y cumplir lodos los acuerdos que 
hágala confederación de cab; coni. Juro unión eterna con todos los 
confederados y auxiliarlos con todos mis medios, recursos y mi espada, 
y en cualquier caso que se encuentren, y si algún poderoso ó tirano, 
con la fuerza ó por otros medios, quisiera destruir la confederación en 
el lodo ó en parte. Juro, en unión con los confederados, defender con 
las armas en la mano lodo lo sobredicho arriba, imitando á los ilustres 
com. de la batalla de Villalar, morir primero que sucumbir á la tiranía 
ú opresión. Juro, si algún cab. com; faltase en lodo ó en parte á estos 
juramentos, el matarle íuegtf que lo declarase la confederación por 
traidor, y si yo fallase á lodo ó parte de estos mis juramentos, me decla
ro yo mismo traidor y morecedor de ser muerto con infamia por dispo
sición de la confederación de cab. com., y que se me cierren las puer-
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lasyrasliiüos de todas las torres, castillos y alcázares, y para que ni 
memoria'quede de "mi después de muerlo, se me queme, y las cenizas 
se arrojen álo.>; vientos.& 

68. En seguida el presidente le dirá: lya sois cab. com. y en prue
ba de ello, cubrios cón'el escudo de nuestro gefe Padilla» (lo que eje
cutará el cab. com.) y al mismo tiempo lodos los demás le pondrán 
las puntas de la espada en el escudo. 

•69. 'En esta actitud dice el presidente^ «ese escudo de nuestro gefe 
Padtlla os cubrirá de todos los golpes que la maldad os aseste, si cum
plís con los: sagrados juramentos que acabáis de hacer; pero si no los 
cumplís todas estas espadas no solo os abandonarán, sino que esquila
rán el escudo para que quedéis á descubierto, y os harán pedazos en 
jnsia venganza de lan horrendo crimen.» En seguida el que preside á 
noiíibrc de la Confederación ofrece que lodos los cab. com. serán fieles 
á sus juramentos y se ayudarán y Sostendrán con decisión y amislad-

70. Concluido esle solemne acto, el nuevo cab. com. deja el escu-
tlo y el alcaide le calzará los espuelas y ceñirá la espada (1*), val mismo 
licmpo todoslos cab. com. envainarán las suyas, el alcaide acompañará 
al cab. com. por todas las (ilas, y los demás le darán la palabra y mano 
de compañero (2*) y el irá respondiendo la admito y no fallaré jamás á 
mis deberes; después le conducirá el presidente, quien ademas le dará 
el santo, seña y contraseña, y le mandará tomar asiento. 

N ú m . 2 3 . 

Scgund.i scsiion celebrada por la Asamblea constituyciUc de Comuneros consliUidoiiiilcs 
(iii l.-i primo'r.T Y en la segunda juiíla preparatoria de 22 y 23 de l''cbrcro de 1823. 

En la noche de osle dia.22 de Febrero de 1823, reunidos los pro-
cuíadores, y demás caballeros Comuneros que se espresarán, para con^ 
feronciar sobre el estado en que se halla la asamblea y Confederación de 
Comuneros españoles, devorados por el espíritu de discordia, y por 
oíros males que los conducirán á la ruina, envolviendo en ello á muchas 
personas que no podrán juzgarse responsables; cada uno de los concu
rrentes liizo las observaciones que estimó oportunas, reduciéndose las 
principales á las siguientes: 

/.•'• ob.iermcion. Desde la renovación de la asamblea en 20 de 
octubre próximo pasado se esperimentó en ella cierta animosidad y 

, ( r ) , Oh que bien liarían aquí un papel Doña Tolosa la hija del remendón, natural de 
Toledo, que vivia á las tcudiUas de Sancho bienliaya y doña Molinera la de Antequera, 
que á fe que nadie diria con mas donaire que ell.u: «Oios haga <í vuestra merced muy 
venturoso caballero, y le dé ventura en lides.» 

(2") Nos parece sin embargo que á pesar do tantas y tan bien imaginadasceremonias, 
todavía l'alta el loque pi-incipal, que según la opinión del ventero y el ceremonial de la' 
Orden, consiste en la pescozada y en el espaldarazo. 
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véíienlencia acalorada de parle de algunos de ios nuevos procuradores 
contra los restantes, en todas las discusiones, destruyéndose gradual
mente la fraternidad que anteriormente los unia, que habia elevado su 
fuerza moral hasta el punto mas alto, que habia preparado los triunfos 
del mes de Julio, y que habia inspirado á los masones el respeto y el 
espíritu de unión y de vida. A los acaloramientos sucedieron los recelos, 
la desunión y aun los insultos mas opuestos á la calidad de hermanos 
y compañeros, y mas contrarios á la institución. Al mismo tiempo 
circularon anónimos por las meriudades, en los que se trataba de trai
dores al Comendador, al Tesorero y al Procurador de Granada, que 
tantas pruebas tienen dadas de su patriotismo. Estos anónimos salieron 
de Madrid, según demostró el sello del correo, poco después que los 
tres, á quienes ofendían, se opusieron en asamblea estraordinaria á 
proposiciones y proyectos que los nuevos procuradores sostenían con 
calor. El que se dirigió á Granada tenia en su sobre la misma equivo
cación que hay en la nota reservada en la asamblea para dirigir la cor
respondencia á las merindades, y la asamblea, (|ue tuvo noticia de esta 
ocurrencia, no adoptó sobre ella medida alguna, ni tampoco ha mostra
do energía para corregir el esceso de la junta general de Valladolid, que 
circuló una carta insultándola; pero después, habiendo llegado áenten-
der que una carta confidencial deuncomunero.áotro comunero hablaba 
contra alguno de los nuevos procuradores, dictó las» providencias mas 
enérgicas para castigar al autor de ella, constituyéndose en juzgado, de 
primera instancia, como lo habia hecho oirás veces, contra lo prevenido 
en el código penal, y en el art. 22 de< los estatutos, y dando pasos tan 
acalorados como si de ellos dependiera la salvacióni de la patria. 
Igual parcialidad lia manifestado en olro suceso no menos público; el 
comunero Paredes, como fiscal de, la causa formada sobre los aconteci
mientos del mes de Julio, procedió contra los ex-minislros, conlra el 
Conde de Cartagena, y conlraD;. José, Mariijiez de San Marlic; y solo 
porqué sacaron la causa de susmanos, mostró la ásambleael mas activo 
calor en su defensa, por todos los-iTiedios posibles, y^dió de sus fondos 
5.000 rs. para la impresión del manifiesto. Después algunos comuneros 
dieron á luz un escrito, mas fundado que el de Paredes, contra, ús 
mismas personas, y por la misma causa-j estendiéndole al Consejo de 
listado, porque lo creyeron de justicia, á pesar de que depende del 
mismo su carrera; y aunque se han publicado folletos>,impugnando 
el dictamen y denigrando á sus autores,, la asamblea teniendo ya uji 
periódico no ha dado paso alguno para defenderlos. Todo esto demues
tra que se ati ende á las personas y no á las cosas; que se procede con 
escandalosa parcial:idad;'que no puede haber entre los procuradores la 
fraternal confianza, ncesaria para marchar sin embarazo por la senda 
déla felicidad de la patria; que tampoco tienen libertad para votar y 
manifestar sus opiniones los que no gustan de escuchar insultos y acri
minaciones, y que en esta situación, sean cuales fuer.)n los culpados, es 
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imposible que la asamblea desempeñe sus funciones, ni (|iie los procu
radores cumplan la voluntad y encargo de sus comitentes. 

2.° observación. Casi lodos los acuerdos de la asamblea y resolu
ciones, en los cuatro meses últimos son nulos por haber fallado para 
ellos el requisito esencial délo prevenido en el arl. 29 de los eslatulos. 
Han sido muy pocas las sesiones á las que han concurrido las dos ter
ceras partes de los procuradores, como lo exige el citado articulo, pues 
habiendo sido por lo general el número total de ellos 42, y algunas veces 
mas, pocas so han reunido 28 , que son las dos terceras partes; y en 
muchas, aunque se haya empezado la sesión con número suficiente, se 
ha concluido deliberando cuando ya no lo habia, á pesar de las repeli
das reclamaciones de varios procuradores. Para eludirlas se han usado 
dos medios; el primero suponer que no deben conlarse en la totalidad 
los que estaban legilimamento ocupados, y aun se supuso también que 
los diputados á Cortes y el Consejero de Estado debían ser contados 
como presenley; poro no habrá quien no tenga por violenta semejante 
interpretación, lo cual supondría que estos procuradores podrían for
mar asamblea, aunque el total llegase á 50, dando por legilimamenle 
ocupados á ios restantes, y en la misma ínlerprelacion se nula la im
plicación de suponer presentes, para dar valor á los acuerdos, á los 
mismos que los desaprobaron. La segunda razón que se ha dado para 
sostener osla infracción notoria de los estatutos, está reducida á decir 
que siendo difícil la reunión de las dos terceras partes no podian ni de
bían paralizarse los trabajos, listo equivale á decir que la asamblea 
puede derogar los eslalutos, siempre que lo crea conveniente, doctrina 
que jamás podrá aprobarse en ningún sistema representativo, porque 
en todos están sujetos los representantes al literal tenor de sus poderes; 
otros medios, que no se han querido adoptar, se presenlaban mas es-
peditos y legales para salvar los inconvenientes. El primero era pedir 
autorización á las merindades, para que sin embargo de lo prevenido 
en el arl. 29, pudiese deliberar la asamblea, reuniéndose la mitad y 
uno mas de los procuradores, y estando conformes en la votación los 
que hablan de formar la mayoría, asistiendo las dos terceras parles, 
Entonces, si por ejemplo, la totalidad do los procuradores consistía en 
42, podría formarse asamblea con 22, y ser válida la resolución adop-
lada por ib votos conformes. El segundo medio para evitar los mismos 
inconvenientes, se reducía á colocar la asamblea en un parage central, 
lijar las horas de la duración de sus sesiones, según lo previene el arl. 
2i del Reglamento, y no malgastar el tiempo en discursos eternos, no 
ocuparse de negocios ágenos de su instituto, no eternizar las discusio
nes, como ha sucedido, hablando en cada una, diez ó doce, y usando 
algunos Iresy cuatro veces de la palabra y no fallar al orden, ni permi
tir que los oradores se separen de la cuestión. Por desgracia ha sucedido 
lodo lo contrario; se han repelido las sesiones casi diariamente sin obje
to de importancia, se han prolongado por seis ó siete horas cada una, 



483 
se ha situado el local en una eslremidad del pueblo, y asi se han multi
plicado los inconvenientes y embarazos para que no puedan asistir con 
constancia los procuradores que tienen á su cargo oirás obligaciones 
mas sagradas. Asi es que el vicio de la infracción del arl. 21) de los es
tatutos procede de otro gravísimo, en el que se envuelve la infracción 
del art. 2i del Reglamento, verificándose la máxima de un abuso llama 
á otro. 

3." observación. Ademas de la nulidad de los acuerdos por la in
fracción del arl, 29 de los estatutos, adolecen de otra particular los de 
las sesiones estraordinarias. Para casi todas ellas se ha ínfrigido el art. 
33 de los eslalutos pues para citarlas no se ha contado con el Comesn-
dador, que es quien puede dar la orden para ello, cuando lo tenga por 
conveniente. Tampoco ha dado la orden el Teniente Comendador, y al
gunas veces ha procedido de la voluntad de cualquiera procurador, que 
ha tenido á bien citar á sesión estraordinaria, tal vez cuando le constaba 
que uo podían asistir los procuradores dispuestos á inip\ignar sus ideas. 

4.^ observación. Gira nulidad de las sesiones.eslraorüinarias pro
cede de la infracción del art. 10 del Reglamento; pues casi todas se han 
celebrado sin avisarse previamente á los procuradores, el asunto de que 
se iba á tratar en ellas esclusivamente, y cuando se ha dado previamen
te aviso de alguno, se ha tratado después de otros muy diversos. 

5.' observación. Olra nulidad é infracción de los estatutos procede 
de haberse admitido, como procuradores, á los que lo habían sido por 
un año o mas, no habiendo mediado-mas que seismesesf desde que de
jaron deserlo, faltándose á los artículos 100 y 101 de los estatutos. En 
este caso están los Comuneros procuradores de Teruel, Almería, Cuen
ca y otros, concurriendo en algunos la circunstancia de no, haber fini
quitado sus cuentas: como tesoreros. Si efectivamente no han podulo 
ser procuradores son nulas todas las resoluciones que se han decidido 
por sus votos. •. ¡: Í, 

6'.' observación. También se ha ínfrigido con frecuencia elart. 109 
de los estatutos, reprobándose en un dia lo que se aprobó en los inme
diatos anteriores, y al contrario, dándoles de este modo un carácter de 
instabilidad é inconstancia á los acuerdos de la asamblea, y nmllipli-
cando inútilmente hasta lo iníínito el Irabajo de la» discusioues y laipér-
dida de tiempo.. 

7.^. observación. No ha sido menos reparable la infraíicíon del arl. 
134 de los estatutos, contra cuyo espreso tenor se ha dispuesto dirigir 
laeortespondenciaá las merindades dírectamenle, sin la iritervenclon 
del procurador, esponiéndose á que las merindades no la obedezcan en 
observancia de lo prevenido en el art. 140. 

8.f observación. También se hainfringiilo el art. 133 de los esta
tutos, destinándose los fondos de la asamblea para socorro de menes
terosos, y no de aquellos que han quedado inutilizados en funciones de 
guerra, cosa mas reparable cuanto que no se ha cumplido el art, 132, 
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0.'^ observación. Se lia echado en olvido el articulo 17 de los esta

tutos, empleando gran parle de las sesiones de la asamblea en tratar de 
recomendaciones para colocar á tales ó cuales comuneros; y de acriminar 
y hacer la guerra al gobierno ó autoridades que han dado ó quitado em
pleos, sin sujetarse á las ideas y deseos de ellos, hasta el punto que las 
mismas han creido justo y conveniente, habiéndose llegado al estreino 
de espedir circulares, para que todas las merindades propusiesen á los 
que debian ser depuestos, y á los que podrían ocupar las vacantes. Asi 
se ha viciado el espíritu de desinterés que tanto honraba á los comu
neros, y se V.a mirado por algunos como un objeto de especulación su 
alistamiento en las banderas de Padilla. 

0.' observación. Siendo tan incesantes los trabajos de la asam
blea, tan repetidas y prolongadas sus sesiones, no se ven resultados al
gunos proporcionados, y se deja de acordar lo mas sencillo y fácil. Asi 
es mas reparable la infracción del arl. 138 de los estatutos y roas toda
vía ja del art. 41 del Reglamento, pues va á finalizarse el mes de Febre
ro, sin haberse cuidado de espedir la circular que en el mismo articulo 
se propone. 

/'/." observación. Se ha violado el secreto de la confederación, y 
se ha profanado el alcázar de la libertad, intruduciéndose en el mismo 
una comisión de Carbonarios, sin haber tenido noticia anterior, ni li
cencia para que se presentaran, y en el diase asegura que trabajan en el 
mismo local. Igualmente se ha violado el secreto, estampándose en El 
Zurriago las ocurrencias de la asamblea en sesiones estraordinarias, y la 
de las comisiones de masones y comuneros, con lo cual se dio lugar á 
que se corlasen las conferencias que se enlabiaron á fines del año ante
rior; y áque tomase cuerpo el espíritu de división y de discordia, que 
tanto place á la Santa Alianza, y á los serviles, y que ha de conducir la 
patria al precipicio. 
• • a.' observación. Cuando casi todos los españoles, amantes de su 
nación, detestan las doctrinas de El Zurriago por su mordacidad por 
sostener que el gobierno es obra de una facción, como lo quiere per
suadir la Santa Alianza, porque espone que es cortísimo el número de 
liberales, como lo desean los serviles, porque ofende el pundonor y la 
decencia con sus desenfrenadas invectivas, y porqne ofende y fomenta 
la división de los ánimos, exaltando las pasiones, la asamblea, que de
bía seguir la opinión general, y que no ha podido dejar de manifestar, 
contestando á una pregunta de la rncrindad de Málaga, que ni dirige 
aquel periódico, ni nos pertenecen sus autores, se ha mostrado en mu
chas ocasiones su acérrima defensora, y especialmente cuando, sin su
jetarse al código penal, mandaron formar causa á los comuneros que 
firmaron, con cerca de tres mil nacionales, la representación dirigida 
áque se echase de sus filas á uno de sus editores. Igualmente ha 
omilido la asamblea manifestar á todas las merindades el concepto que 
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le merecía semejante periódico, ilando asi Iilgar a que se alribilyafl á 
los comuneros sus escesos, y 5. que los comuneros de las márindades 
se hayan visto comprometidos, siil saber si estaban ó no obligados á 
defenderlo, eligiendo cada cual el partido jue ha estimado mas conve
niente, siguiéndose de ello la falta de uniformidad en las ideas y proce
dimientos de los hijos de Padilla. 

13.» observación. Establecido un periódico á costa de grandes sa
crificios pecuniarios de la asamblea, ha permitido que en vez de ser el 
órgano de la Contederacion, lo sea de los caprichos ó intereses de de
terminadas personas; qvie siga en mucha pirte la marcha de El Zu
rriago, que se aparte tuiteramente de las bases circuladas á las merin-
dades en el mes de mayo, que se censure al Comendador, al pasoqiiese 
elogia á otros, contra los acuerdos de la asamblea, y que sean tantos y 
tales sus defectos que bastarían para desacreditar á la Confederación, 
después de haber manifestado desde el primer dia que está protegido 
y dirigido por ella. 

li.''' observación. Publicadas las notas de Austria, Prusia y Rusia, 
y descubiertas las intenciones y proyectos hostiles de la Francia, han 
conocido todos los españoles que ei-a llegado el caso de unirse íntima 
y cordialmenle para resistir á la opresión; y gran parte dé las meriiida-
des, olvidando resentimientos y quejas, han mostrado sus deseos de fi
nalizar las que mediaban entre masones y comuneros, por medio de 
un concierto, .\lgunas Torres de Madrid lo solicitaron por unanimidad, 
la Junla general lo apoyó por unanimidad, dirigiéndose con una comi
sión á la asamblea, para que insistiese en que serealiz&ra. La asamblea 

, lo aprobó por 29 votos, de 30 que se hallaron presentes, y espidieron 
la carta que á continuación se inserta. <fA los caballeros Comuneros, 
procuradores de Teruel, Málaga y Granada. La asamblea, en sesión es" 
iraordinaria de esla fecha, ha acordado nombraros para que ajasteis 
un tratado de buena fé entre masones y comuneros, sobre bases 
justas y liberales, á fin de que de común acuerdo ambas Corporacio
nes sostengan la libertad é independencia nacional. Dada en el Alcázar 
de la libertad, á 9 de Febrero de 1823. Kl Comendador.—Secretario. 
—Sec.etario.—llay un sello.» En su virlud los comisionados se avista
ron con los masones; los que inmediatamente se prestaron á nombrar 
otra comisión, y unidas ambas trabajaron constantemente hasta ponerse 
de acuerdo en las bases preliminares que á continuación se copian. 

1.° El sostenimiento y defensa de la Constitución política de la 
monarquía española, promulgada en Cádiz en 1812, y el de la sobe
ranía y libertades de la nación, según están consignadas en el misnio 
Código fundamental, son el objeto político de las dos sociedades dé Ma
sones y Comuneros. 

2.» Para remover todo motivo de mutua desconfianza, y asegurar 
mas los elementos de la unión se reconocerán como principios por am
bas sociedades los siguientes. 

• 1 
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3<̂  Para la confcciicion do dicho ohjeío trabajarán eficazmente 

ambas sociedades, con la mayor unión y cordialidad. 
4," No podrá pertenecer á ninguna de las dos sociedades, ni asis

tir á,sus respectivos trabajos cualquiera individuo que al mismo tiempo 
perieríezcaá otra sociedad secreta, cuidando ambas j cada una de que 
inmediatamente se verifique la espulsion de cualquiera que se halle, ó 
en,adelanté se hallare en este caso. 

(S." "Ninguna de las dos sociedades sostendrá por meras rclav,iones 
iJe'corporación á ningún ministerio ni autoridad. Mientras eslas mar
chen con ¡«¿"reg lo ala. Constitución y á las leyes, serán sostenidas por 
airibas sociedades unidas, pero en caso contrario estarán ambas obliga
das á atacarlas por medios licites y decorosos. 

0.» En ningún ca.«o podrán usarse para c! alarjue razones tomadas 
de las relaciones de corporación. 

7." Para las reformas ó variaciones que se estimen convenientes, 
asi en el actual ministerio, como en los sucesivos y en las demás auto
ridades, trabajarán ambas sociedades de acuerdo, por comisiones mis-
las, 6 en los términos que ulteriormente determinen. 

8.'i Las discordias ó disensiones individuales no influirán en la dos-
iiriion de las dos sociedades. Las autoridades de una y otra procuraran 
terminarlas por conciliaciones amistosas, y espul?arán de su seno á los 
que en estos choques insulten la institución de cualquiera de ellas. 

9.' Aprobadas estas bases, se concertarán las restantes, que deben 
estrechar mas los vínculos fraternales de ambas corporaciones, fijar el 
modo con que han de ponerse de acuerdo, y designar los medios que 
lian de adoptarse para consolidar la unión y llevar á efecto los acuer
dos de ejla. 

^0.^ Entre tanto, la asamblea y el (5rande Oriente librarán las ór
denes mas terminantes para que sus subalternos suspendan toJa hosti
lidad; ó aDimosidad de los unos contra los otros, espulsando á cualquie-

.ra que lio las obedezca y cumpla. 
Presentadas estas hases en la asamblea ordinaria de 17 del corriente 

lueron desecliadas en la lolalidadad, demostrándose asi que no se bus
ca el bien de la patria, y que se verifica por resentimientos particulares. 

.No era posible dar á los masones armas mas poderosas contra los co
muneros, que desechar las bases 1.' y .3.' en las que se esplica nuestro 
verdadero objeto, dando lugar á que digan que no tratamos; de conser
var la Constitución, ni queremos oir proposiciones racionales de ninguna 
especie. Después de este suceso no era posible permanecer en laasani-
bleailos que no quisieran ser responsables de la destrucción de la 
patria. 

i5.' observación. No puede dudarse qne se ha introducido en la 
conlederacion gran número de carbonarios, que adictos con preferencia 
á aquella sociedad estrangera, disponen á su arbitrio tíe la fuerza moral 
y física, y de los fondos de los comuneros. Difícil es que los que traba-
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jan en dos fonfederacioncs no se inclinen á una de ellas con preforenoia; 
causando por lo mismo el perjuicio de la olra. Los comuneros no ne-
cesilan (ulüres. , : ,. 

Teniendo présenles las esplicadas observaciones y que de nada ,han 
servido las anteriores niedidas, adoptadas para sostener el, orden, los 
estatutos, y las opiniones justas en el seno de la asamblea, por la dificul
tad de reunirse ios que tienen otras ocupaciones, el estudiado cmpcñp 
de mezclar oíros asuntos^ cuando se traía de sistematizar los trabajos y 
la facilidad de revocar en un dia lo adelantado enocho ^eíConlinua 
asistencia, están convencidos todos los concurrentes de que tan nece
sario como es buscar un remedio que salve la patria, tan eyidente es 
que no puede haberlo sin separarse los que siguen opiniones diversas, 
y aun sin reformar la sociedad, mejorando las cosas y la?, personas, 
dando al mismo tiempo un manilieslo á las merindades, en que se 
publiqnen las ideas que animan á los que forman esta reunión y ios 
fundamentos que tienen para dar este paso. A fin de preparar los traba
jos, se nombrarán dos comisiones, la una para estender el rnanifieslp, 
y la otra para proponer el camino que deberá seguirse, con lo cual se 
levaoli la_S££L<?n» mipilnnrln r i l n d o s - n a n a) di--'!," .-müíLaso Ji i- —-
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Lisia (ío los individaos quo asislieron áia primera Jiinfa (ireparalori.i. 

Juan Palarea, Brigadier, GefePolítico de Madrid.—RamM Sálvalo, 
Bipulado de Corles,—Domingo Maria Kuiz de la Vega, Diputado de 
Cortes.—Joaquín de Abad, Empleado en la Gobernación de la Penín-
Súiai^Maríano Cárdenas, Capitán de infantería.—Mariano González 
Apá'riíio, Capitán de infantería. —Joaquin Rodríguez, Intendente de 
"iércilo.—José Maria Martínez, Oficial déla Gobernación.—Florencio 
•Jéruíij Coronel de caballería.—Pedro Martin Bartolomé, Diputado de 
" • ' ..iLBoniío Romero, Juez de primera instancia de Madrid.—Martín 
1 .T'o, Diputado de Cortes.—'uan Alfonso Montoya, Visitador de la 
/•"(^;í ncia de Granada —Tonas ¿lominguez, Teniente Coronel de Caba-
lleria.—Aniceto Alvaro, Comerciante.—Maleo Seoane Sobral, Diputado 
de Corles.—AntonioMejia, Sindico de Madrid.—Francisco España, abo
gado.—Roque Barcia, propietario.—Manuel de Roda, Oficial de la Go
bernación,—Mariano Palarea, Teniente Coronel de caballería,—Agus
tín GanOj Capitán de infantería.—Luis Ángel García, Capitán de inge
nieros.—Mariano Lagasca, Diputado de Cortes.—Juan Paclieco, Dipula-
do de Cortes.—Diego González Alonso, Diputado de Corles.—Francis
co de Paula Soria, Diputado de Cortes.—José Pérez.—Manuel López 
Tejada, Oficial de la Inspección de caballería.—Dionisio Vaklés, Dipu
tado de Cortes.—Calisto González, Capitán de caballería.—Rafael Al-
monacid, AlJOgAdo.—Francisco Garoz, Diputado de Corles.—Basilio 
Neira, Dipuladp de Cortes.—José Urbina, Capitán de caballería.—José 
Ojero, Diputado de Cortes.—]\Iariano Moreno, Diputado de Cortes.— 
Antonio Vilar, Oficial de caballería.—Fausto González, Gefe de Sección 
de la Tesorería geiieral.—Juan Oliver y García, Diputado de Cortes.— 
Tomás Villafañe, Oficial de la Dirección de Correos.—Eugenio Joarizti, 
Regidor Cpnslitucional de Madrid.—^̂ José Francisco Arana, Teniente 
Comandante dei Resguardo municipal.—Joaquin Castañeira, de la 
Dirección de Aduanas.—Dionisio Barreiro,—Manuel López, Capitán 
retirado.-Juan de Marealegui, Ingeniero de caminos, 

N ú i T i , 2 4 . 

Circular do la Alambica Constituyeme de Cormlneros EspaflolíS constitucionales, con fe-
' clia 28 de Febrero de 1823. 

; Los.vicios y defectos que de algún tiempo á esta parte se liabian in-
Irodiucido en la A.de CG. EE, que se detallan en las junlas preparato
rias de que se acompañan ejemplares, j que- se habían propagado & 
otras fortalezas de la Conf., hacían necesaria una reforma para que no 
íuese perjudicial á la libertad una institución que debía ser su mas fir
me apoyo. Muchos procuradores han luchado largo tiempo para conse
guir el remedio de los males fíasla haber conocido la inutilidad de sus 
esfuerzos. En tal situación no les quedaba otro arbitrio que ó el de pe-
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dir las licencias absolutas, ó emprender la reforma ó constituyéndose 
de nuevo y preparándose para proporcionar sin embarazos las mejoras 
de que la Conf, es susceptible y que aconseja la esperLencia, El primer 
camino era mas halagüeño,,y les facilitaba el descanso necesario para 
desempeñar otras delicadísimas tareas; pero resueltos & hacer toda es
pecie de sacrificios, han adoptado el segundo, que consideran mas. pa
triótico, y se han dispuesto áarnoslrar todas las dificultades, de acuer
do con los demás individuos beneméritos que firman las actas. En su 
consecuencia se han instalado en Ai constituyente d<3 Comuneros Espa
ñoles constitucionales, y en la noche d.el 24 adoptaron las bases siguien
tes. •• . , 

I.» La sociedad tendrá .el nombre de Comuneros Españ,oles cons
titucionales. :•. 

2," Esta Sociedad proclama solemnemente, como principio, ele
mental de ella, la observancia en toda su pureza de la Constitución po
lítica déla Monarquía Española, promulgada en Cádiz en 1812, sin 
consentir la mas pequeña alteración de su articulo 3.": trabajando cons
tantemente para mantenerla ilesa.. , 

3.' Será también objeto de esla sociedad crear, fomentar y, unir 
todos los medios que puedan contribuir á sostener la libertad «onslilu-
cional. , , . . i ' 

A.^ Esla sociedad es una reunion.de hombres libres decidida á no 
transigir con la tiranía y á combatirla, bajo la dirección autorizada. 

5," No se admitirán en esla sociedad los que quieran ó por cual
quier medio intenten convertirla en foco de desórdenes, ú en objeto de 
miras interesadas, ó particulares. • i¡, 

6.' Los que pertenezcan á eslasociedad, miíntras permaBczcan en 
ella, no podrán trabajar en otra secreta. . 

7,' Se darán los pasos convenientes para que esla sociedad Irabaje 
de acuerdo con la de MM. regulares para defender la Constitución po
niendo lórmino á las disensiones y animosidades que tanto perjudican 
al bien de la patria.—Posteriormente el dia 26 se aprobó lo .que sigue-

4.' Para que la reforma sea radical y tenga pronto efecto, se re
mitirán inmediatamente copias de las actas de reorganizacion,'y un ma
nifiesto á todas las MM. y TT. ambulantes por el conducto: de GC. que 
conocidos por sus opiniones y honradez ofrezcan seguridad, y merezcan 
confianza. . 

2." A estos Ce. so les autoriza, y da encargo especial par? que, po
niéndose de acuerdo, en caso necesario con algunos otros de iguales 
circunstancias, se constituyan en J. G. y vayan recibiendo por votación 
unánime á los que se consideren dignos de ser individuos de la Conf. 
de los C. E. constitucionales.con los que forman TT.; que por ahol'a no 
pasen de 20 individuos, ni tengan menos de cinco. 

3.' . No se admitirán por ahora á los que no hayan sido CC. Españo
les, hasta que se den las reglas conver'enlos; ámenos que sean 
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•duba muy recomendables, por su notoria probidad y reputación, en los 
•tfae se exigirán adbmas todas las cualidades prevenidas por los estatu
id̂ ! yipor eíta circular. 

. i.';4/iív No'podrán admitirse los que no sean propietarios, ó no tengan 
«m{íle6 é^eíoieioifijo conocido, y suficiente para sostenerse, ysin man
cha; alguna ¡éiisas costumbres públicas y privadas. 
• ' 'S ; ' ' Lcís î utósean admitidos deberán estar conformes con las bases 
preí^seffa-s, y ¡prestarán el juramento siguiente.—Ratificando el jura-
WeDlo'tfüd tange tifecho, como Gom.", ofrezco bajo mi palabra do honor 
íeciftBictcíír'CdnííO única;, legitima, y como constituyente la A. de CC. Es
pañoles, constitucionales, instalada en 23 de Febrero de 1823, obede-
éBr'sus órdenes, y no «star en trabajos en otra sociedad secreta, mien
tras pertenezca á esla. 

6.* ' IgHálmente se dará comisión á un individuo de cada T. fija ó 
ambulante para que, bajo las mismas bases, puedan reorganizar sus 
Torres, que no eslén en la capital, con la única diferencia de no cons-
tiluirse'en juntas gubernativas. 

7.' Tanto las J. G. como las TT. que se organicen reinilirán en el 
término de cuatro dias copia del acta de reconocimiento á esta A. cons
tituyente, y de su conformidad con las bases anteriormente esplicadas, 
firmándola todos los que las compongan, y remitiendo sin falla ni es
cusa e( estado dé su fuerza cada mes. 

8.' 'Ademas de la numeración que deben tener las TT. en cada M, 
se distitígüirán entre si con la denominación de algún Illr. Caudillo de 
las libertades patrias. Las J. G. les darán uno y otro, cuidando de evi
tar duplicaciones. 

9.» Que desde el principio se forme en todas las J. G. y TT. un re
gistro, con entero arreglo al modelo adjunto, formado en libro. 
' • Instruida la A. constituyente de vuestra probidad, virtud y patrio-
listflo, 08 confiíi el desempeño'de esta delicada comisión, para que la 
llevéis á efecto'con la circunspección que exige, siempre que esté <:on-
forme con Vuestras ideas; y en caso contrario espera de vuestra honra
dez guardareis secreto, y devolvereis esla carta y documentos (jue acom. 
pañan. Entre ellos hallareis también la copia de la primera circular de 

•'te J-. G. formada en esla Capital, instalada en el dia de ayer, y que ha 
dudo lan prontos y apreciadles frutos. Mientras se acuerdan señas y 
cartas, deberéis adoptar las que os parezcan convenientes para cono-
cerosunúluamenle.—Comendador.—Secretario.—Secretario. 

N ú n i . 2 5 . 

Manill̂ Bto de M Asamblea conslituycnte de Comuiicroü Rspailoles conslilacionales á lodo.s 
los Comuneros. (Madrid im]i. de ll. M. RopuUcs, 1823.) 

Cd. españole?, palriolaé todos los que os proponéis de veras la fe-
'icidad'de lá nación, y la defensa de su soberanía, independencia y li-
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berlades, tal como están consignadas en la Constitución p.olilica áe la 
Monarquía española, promulgada ea Cádiz en 1812; ciudadanos viriup^ 
sos, ja es ciertamente tiempo de que desplegando con energía las virr 
tudes que profesáis, demostréis que no es vano'vuestro' propósjto;. 
Janpás se lia visto la patria en días de mayor descoiísuelo y peligro; no
torio es á lodos'su lamentable estado: combatida j o r el furor (fe'la 
civil, discordia con que muchos de sus hijos atenían en facciones ái;nía-
das contra su existencia y su querida libertad; insultada viilanamienlfe 
y amenazada de cerca por las pérlidas fijlanges de 10s,d4spptas'̂ e,xlrán-
geros, que han osado en su orgulb pronunciarse contra su ságradk 
independencia; y trabajada, en fin, por otros varios género^:(Je calami
dades domésticas; no le quedaba ya otra amargura que sentir, qúe'la 
de la división y discordia suscitada entre sus mismos predilectos* hijósi 
entre aquellos qiie aunque señalados con distintas denominaciones, 
hacen sin embargo una profesión liberal, entre aquellos que jániás hu
bieran debido desunirse, aunque no fuese por otra razón que por ja,de 
conservar su existencia ligada con la de las libertades patrias, entro 
aquellos en fin do cuyos esfuerzos unidos necesitaba la patria ahora 
mas que nunca para su defensa, su apoyo y su consuelo, Pero esta 
desgracia fatal que lamentan los que os dirigen su voz es bien efectiva, 
y por lo mismo lian creído de su deber baceros esta franca inanífos-
lacion de sus pensamientos que consideran como el último j iónico es-
luerzo que puede traer á todo,s los buenos patriotas al centro confiun 
de salvación en la tempestad que nos agita, Union, unión, uniqn; ho 
aqui la necesidad urgente c imperiosa de la patria, el-¡objeto do lo,s 
ardientes deseos de todos los buenos,, y el espanto y terror de lo» ene
migos de nuestra felicidad. Pero la unión verdadera, como virtud, no 
puede existir sino con los buenos, y entre los'buenos: CiOtro ,l0jS que 
aman sinceramente la felicidad nacional: entre los hombres ilustrados 
y rectos, que tengan el temple de alma y la fortaleza necesaria pgra 
saber sacrificar en las aras de la patria toda consideración y rijspelo 
que no sea el delbien común, y anteponer con discernimiejito estp 
verdadero interés á lodos los demás falsos intereses que crpa, é 1̂ er
ror de mal concebidas opiniones, ó la flaqueza de pasiotiesiíiaí órde-
natlas. Con los malos no hay ni puede haber unión, porque pnlre ellos 
no hay ni puede haber virtud; y esta es acaso, enjuicio de )ós,que os 
hablan, una de las principales causas que mantienen los elementos de 
la feroz discordia entre los espaiioles asociados secretamente con ver
dadero propósito liberal: la mezcla'y conlusion de algunos individuos 
de pernicioso influjo y de malas cualidades entre los muchos buenos y 
de indisputable opinión y merecimientos. Kl prurito de aumentar el 
número de los candidatos sin cuidar bastantemente de sus propiedades 
morales ha traído esta plaga á las asociaciones de los verdaderos li
berales. La Conf. misma de CG, lo experimenta y á pesar de la notoria 
é incontrovertible bondad de su objeto é instituto, no ha podido esca-



parse de esta calamidad, porque aunciue sea cierto (¡ue era crecidísimo 
el número de sus buenos hijos, que verdaderamente profesan imitar á 
los Padillas, los Lanuzas, y tantos otros heroicos defensores de las li
bertades, de la patria; un corto número de individuos que haya logra
do introducirse en la Coní. sin venir animado de los puros sentimien
tos j recio e&pirilu de ella puede haber sido, y es en efecto bastante 
líiplivo para haber inlicionado poco á poco á otros miembros de ia 
iniánná comunidad, para haber destruido la unidad de su espíritu y 
para haber fomentado insensiblemente las causas de división. No hay 

f iues' que esperar el desarraigo de este grave mal mientras no se elec-
(le la debida separación de los buenos y verdaderos CC, á quienes 

so!o tía asociado el interés común de la patria; y de aquellos que no 
Ceniendode CC. mas que el nombre se han asociado para obtener á la 
sombra de merecimientos ágenos y bajo la protección y crcídito de la 
Cohf. las ventajas é intereses individuales que jamás pudieran prome-
tisrse de sus méritos propios. A estos pues es necesario desenmasca
rar, sino én sus personas por sentimiento de compasión, á lo menos 
en sus opiniones y en sus principios, para que convencidos y desenga
ñados los buenos puedan deliberar con ilustrado juicio, y conocerá 
quienes se deben unir, y á quienes deben abandonar. ¡Ojalá que la 
reseña que os vamos á presentar sea el iris de verdadera conciliación, 
sirva dé ejemplo á las Jemas sociedades, de centro común de todos los 
rectos liberales, cualquiera que hasta aqui haya sido su denominación, 
y de valla que separe á un lado lo útil y provechoso, dejando á otro lo 
malo y perjudicial! 

Bien sabéis CC. el origen y rápidos progresos de la Coní.: apenas 
acababa de nacer, y ya era grande y virtuosa, y ya prometía los seguros 
adelantos que bien pronto la hicieron un objeto de atención: la misma 
bondad de la institución, la pureza y rectitud de intenciones que regu
larmente ácómpaila á toda asociación en su primitiva época, y la labo
riosidad y exacta administración de la mayoría de la A. constituyente con
siguieron elevarla desde luego á un grado de robustez tal cpio la hicie
ron competir desde el principio con la antigua sociedad M.-., única que 
se conocía en España de alguna consideración: ni la rivalidad ni la per
secución que bien pronto se manifestaron contra los CC. fueron pa'rte 
bastante á impedir sus progresos, y salvas algunas pequeñas debilida
des, propias de lodo establecimiento reciente; y á escepcion también de 
algunos malos ejemplos que á fines de 1821 produjo, ó el desacierto é 
indiscreción de algunos individuos, ó el espíritu turbulento de muy po
cos; la Conf. se presentó sin mancha que afease el cuadro de su histo
ria, y continuó su recto camino hasta lainslalaciondelaprimera A. cons
tituida. Por fortuna los miembros que en su primer período la compu
sieron se hallaban animados de unos mismos patrióticos sentimientos, 
y de otras cualidades morales que en medio de la diferencia de opiniones 
que es natural en toda sociedad de libres, hicieron no se oyese mas voz 
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que la del bien común de la palria, ni hubiese uias que uii parlidd que 
era el de la virtud y la razón. Asi caminaroh lodos de consuno al obje
to sano de su insliluto, y el cngrandecimienlo de la Conf. eíi aquella 
época es muy señalado para que pueda desconocerse por ningún C: en 
ella se aumentó al doble número de comunidades^creció sobremanera 
la fuerza física déla Conf., y la moral-subió á tal punto que el nombre 
de C, era apetecido de todos los verdaderos patriotas, que ansiosos 
pugnaban por conseguir el honor de inscribirse entre los Conf; y era al 
mismo tiempo tenido en respeto hasta por sus mas declarados enemigos 
que no podian lograr el placer de descubrir algún vicio notable contra 
el que tuviesen ocasión de satisfacer los furores de la envidia ó de la 
maledicenci;;. Uno era el espíritu en loda la Conf., una la opinión, unb 
el deseo, y una la tendencia al bien comunal: tos ecos de la ambición 
individual aun no hablan resonado en las reuniones GG, disfrazados con 
el velo del celo patriótico: el ciego espíritu de parcialidad aun no ha
bía hecho concebir el necio y desacertado proposito de hacer guerra 
abierta, y por cualquier medio á los MM.'.;y una prudente reserva y 
neutralidad tenia á rayalos excesos y desastres ipie cansara el encar
nizamiento de las pasiones una vez puestas en encontrado movimiento: 
sus defectos y yerros hubo en ventad, ni pueden dejar de esperimen-
larse en una sociedad numerosa; pero ó eran irimedialamente rectifica
dos antes de que surtiesen perjudicial efecto, ó eran á lo menos repa
rados con las acertadas enmiendas hijas de un espíritu redo: decidlo 
vosotros, antiguos procuradores de la A. en dicho su primer período; 
decid cual era la unión, la fraternidad, la reciproca confianza de lodos y 
•cada uno de vuestros compañeros; y decid vosotros CC. lodos do buena 
fó, cual era la marcha de la Conf. bajo la administración de aquellaópo-
ca, cual la frecuencia de las comunicaciones que se os circulaban: cual 
el número y naturaleza de los acuerdos en que seos presentaban ins
trucciones útiles para la unidad de los trabajos y reglas electivas do 
conduela firme, pero prudente, cual el resultado y éxito favorable de 
las operaciones; cual el espíritu de armonía y buen concierto, que ordi
nariamente reinaba en la Conf., y cual en fin la opinión y concepto 
que merecían los Conf. 

¿Pero para qué es cansarse? Siempre recordarán con placerlos bue
nos CC. una época que brilló decorada cofi el honor del engrandeci
miento, suavizada con la dulzura de la concordia y de la paz, y recrea
da con el grato olor del buen crédito y de la fama; época que no se vio 
•agitada con las inquietudes de lá disensión ó desconfianza, ni deslucida 
con la desmembración ú otro mal suceso; ni desacreditada por los desa
rreglos de absurdos comportamientos; y época en fin que terminó co
ronada con las glorias y prósperos resultados que produjo el triunfo de 
las libertades patrias, alcanzado por sus defensores en el memorable 7 
de Julio. 

Hasta entonces sin embargo'habia sido tenazmente molestada y per-
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seguida la Conf. no solo por los ocultos (iros de la rivalidad, sino por 
-los descubiertos ataques del poder que miraba con ceno y rabia á los 
Conf.: á quienes conslanteraenle combatió y Iralci de desacreditar con 
lo.s apodos de anarquistas, republicanos, jacobinos y demagogos. En 
medio pues .de tantas coniradiciones la Coní. se conservó pura en la 
unidad de sus principios, y sostuvo con fortaleza loschoquesde sus ému
los y poderosos; yatrin<;herada con lan preciosas virtudes continuó irapá-
vidasu honrosa carrera á despacho y con mengua de los mismos que 
trabajaban en su exlerminio. Asi fué y asi debió ser, porqué está irre
vocablemente decretado por la ley de la naturaleza qué la recta y jui
ciosa ordenaciou dejos medios conduzca siempre á la felicidad de lo s 
fines,, 

¡Pero cuan distinto es, ó buenos CC, el cuadro que os presenta la 
Conf. desde la renovación de la A. en Octubre del822! Desde esta épo
ca se vé desaparecer lentamente la agradable perspectiva anterior, y 
ocupar su lugar el mapa mas triste, árido y sombrio. 

Una combinad )n de, circunstancias mny notorias hace que las opi
niones y cualidades dolos procuradores no sean por lo regular bien 
conocidas desús comitentes, quienes á pesar de su mejor deseo por el 
acierto de la elección, tienen las mas veces que guiarse para ella por 
relaciones vagas y tal vez inexactas, lo que facilita frecuentemente los 
poderes á lodos aquellos que por cualquier fin privado aspiran á con
seguirlos con una especie de ámbito inmodesto. Esta es otra de las 
causas fundamentales del mal. Algunos de los nuevos procuradores que 
acaso trabajaron por serlo en la manera indicada, manifestaron muy 
desde luego tal turbulencia c impetuosidad de carácter que no pudo 
dejar de chocar á muchos de los antiguos; y tal exageración y, eslravio 
de principios que indujeron ya cierta especie de alarma en lodos los 
demás que observaban una conduela reflexiva. Fuese gradualmente 
aumentando aquella, luego que se vio á estos nuevos atletas suscitar 
continiiamente discusiones acaloradas, hacer vagas y furiosas decla
maciones, pronosticar á cada momento los desastres y peligros mas 
espantosos, no encontrar rectitud ni garantías en las Corles, ni en el 
Gobierno, ni en ningún público funcionario; no reconocer especie al
guna de bondad ó mejora en ningún ramo de la administración pública, 
anunciar la necesidad de rompimientos estrepitosos, propalar y dar 
fomento á los motivos de enenüslad contra losM.-.M.-. escitar ala 
gnerra abierta conlra ellos, levantar querellas contra los empleados 
;públicos, lamentarse agriamente de la injusticia que so cometía en las 
provisiones de destinos, y otras muchas, gestiones de este género que 
ofrecian racional motivo para dudar si seria todo pura espresion de 
patriotismo, ó ecos disimulados de ambición y pretensiones individua
les.. Y como si todos los asuntos fuesen de grave urgencia pretendían 
se deliberasen de improviso, prolongándose y repiticndo&e las sesiones 
con infracciones y corruptela de los estatutos y reglamento, levantando 
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terribles altercados contra los que opinaban de distinta manera, prQ-
curando.aterrarlos ó inducir sospechas sobre sus intenciones, al paso 
que defendían con porfiado empeño á los que profesaban sus mismos 
princi|)ios, pretendiendo que todos hubiesen de participar de sus pro
pias afecciones, y aun espresar sus continuas quejas y resenlimien,tQS 
contra las disposiciones det Gobierno que-habia incomodado a algunos 
Conf. acaso con razones justificadas ¡por.sus escesos. 

De esta manera desapareció desde luego de la A. basta el último 
vestigio die la antigua armenia que basta entonces habia suavizado la 
penalidad dé sus tareas: una mortífera y reciproca desconfianza se apo
deró del animó de los procuradores, y vinóáisustituirá la primitiva cor
dialidad y agradable franqueza que antes era su divisa: á la dulzura de 
la amistad y afabilidad de trato, sucedió el choque y aspereüa déla 
malevolencia y el tedio sombrío de la reserva: a la unidad de senti
mientos y de opiniímes cardinales, sobrevinieron los encuentros de las 
pasiones irritadas, y la terquedad y división de los partidos: dos se se* 
iialaron ya en la A. uno que pugnó hasta hacer dominar el espíritu tur
bulento que queda indicado, y otro que procuró conservar el carácter 
que presidió en el anterior periodo. 

Mientras en el secreto de la Conf. se agitaban estos elementos de 
discordia, se acaloraban en público otros medios de promoverlo, y 
tales que no pudieran apetecerlos mejores los mas declarados enemi
gos de la Constitución de la monarquía y de las libertades é indepen
dencia de la nación. Hablamos del violento choque de opiniones que 
entre todos los liberales han producido las doctrinas de El Znrriar¡o 
y de la tribuna Landaburiana. Los autores de unavS y otras se han esplicado 
de manera que parecía que hacían causa propia de la Conf., y que eran 
el órgano de sus opiniones: el silencio de la A. en asunto tan notable, 
ha sido cansado que se cimentase entre muchos Conf. tan errada creen-
cía, y ha ocasionado á la Conf., dos males gravísimos que apenasse 
los hubieran procurado sus mas fieros enemigos: el primero es el del 
descrédito que ínjustamenle'ha caído sobre el buen nosibre de los CC, 
pues siendo evidente que unas y otras doctrinas están detestadas por 
la mayoría sana-de la nación, todo el odio de ellas ha oprimido á los 
Conf. por no haberse contradicho de ninguna manera la ficción y super
chería de los autores de aquellas producciones, que probablemente 
son el eco de otra sociedad secreta y eslrañgera aun no bien conocida, 
ó cuando mas de algunos pocos y malos Gom. que acaso pertenecen á 
ella. El segundo mal ocasionado á la Conf. por el silencio de la A., es 
la ansiedad é incertidumbrei en que ha mantenido á los Conf. que en
tretanto híin alimentado eslraordinariariíente la discordia de opiniones 
acerca de tales doctrinas, apoyándolas unos con empeñado calor por 
el espíritu nial entendido de sociedad y combatiéndolas muchos como 
contrarias á los verdaderos sentimientos y espíritu de la Conf. 

¥ ya que se loca.esta materia, qüeesuno de los principales motivos 
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de división, séanoslicila una especie de digresión en desahogo de nucs-
Iros propios senlimientos. 

¿Cómo podia haber sido órgano de los buenos CC. un periódico que 
en vez de trabajar per unir á los defensores de la liberlad ha fomeuiado 
la desunión del mudo mas espantoso? El Zurriago, cambiando la ener
gía en desvergüenza, la amonestación decorosa en insulto personal, las 
razones en chocarrerías, y alamor á la verdad en caza de calumnias, ha 
agriado los ánimos mas dispuestos al servicio de la patria, ha dado las 
armas mas formidables á nueslros enemigos, y nada ha remediado; 
p lile nada remedió jamás la critica mordaz y viperir.o. El Zi:r. 'ago 
escrito indudablemente con ol objeto de calumniar, pues lietien de ante-
m :o comprado sus editores á un vil presidiario para que sostenga sus 
carímnias; El Zurrúifio que hecho precursor y órgano de la sania 
alianza trabaja sin cesar porque se convenza el mundo entero de que la 
.restauración de la libertad se debe auna facción (|ue él tiene la impru
dencia de llamar escomulgada; £¿ Zurriago ([wa habiendo gritado sin 
cesar por medidas fuertes que contuviesen á los maquinadoros, retroce
dió vergonzosamente al ver que el Congreso iba adoptarlas, y atacó á las 
Corles porque seguían el voló nacional vigorosamente pronunciado; 
El Zurriago, que apoyando al sedicioso '̂uncin se vale ahora de las ca
lumnias ridiculas de los serviles sobre la irreligión do los HM.-. pro
curando dar fuerM ante los ojos del sencillo vulgo á las armas gastadas 
déla corle de Roma; El Zurriago, on fin, une á lodos estos títulos de 
oprobio el haberse fingido obra deCC, el haber publicado algunos do 
sussccrelos, alterados y maliciosamente Irastornados; el haberlos pre
sentado de un modo infame á los ojos de sus rivales los MM.'., y el 
haber dadoá estos un motivo de culpar la buena fe y patriotismo de 
aquellos. 

Ese periódico, cuyos cdilor.'S se fingen GC, es la principal causa 
de que on vez de la armonía con que en las amargas circunstancias que 
¡nos rodean debíamos trabajar de consuno los amantes de la liberlad, 
se haya encen^idu entre nosotros una guerra parricida mas ominosa 
que la de los serviles, y mas pérfida que aquella con que nos amenazan 
los siervos del siervo de la santa alianza. Cuando apremiados por la 
situación en que veíamos la patria intentamos suspender unas hostilida-
dades, que aunque provenientes acaso de pueriles enredos ó de pala
bras vanas, no por eso dañaban menos la causa que defendemos; ese 
periódico publicó las bases de la concordia; las oscureció, las mudó, y 
añadió otras que ni se habían pensado, ni cabía en la honradez de los 
CC. darle siquiera oídos; y con esle paso infamemenle malicioso, rom
pió antes de consolidarla una tregua Tan necesaria á nuestra existencia 
misma. 

. Que á los principios y cuando aun no era bien conocida la índole 
de dicho periódico se hubiese pretendido con empeño el sostenimiento 
de sus doctrinas, pudiera parecer disímulable porque al fin presentaba 
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periurbable; pero después que una larga y Irislc osperiencia ha lie clip 
conocer que solo ha servido para hacer odiosa la liberlad, para ocasio
nar sus restricciones, para suministrar las especies QÜB que nos insul
tan ios déspotas estranjeros, y para exasperar y agitar cnconiradameBle, 
las pasiones mas impetuosas, parece que no debe quedar duda á ningua 
sincero amante de la liberlad de que el tal papel y sus doctrinas son 
perniciosas, y que cualquiera ventaja que en teoria pudiera prometer, 
debe desecharse y posponerse al cúmulo de perjuicios que do hecho nos 
ha ocasionado. Lo mismo respectivamente puede decirse de la sociedad 
Landaburiana. La A. sin embargo ha prmanecido pasiva, en medio de 
esta borrasca, y cuando en otros asuntos ha manilestado una intoierati-
cia y un furor que ciertamente no debiera, en estos ([ue tanto intere
saban al buen crédito de la Conf, y i la unión íniiíaa de los verdade
ros patriotas se ha mostrado de lodo punto indiferente, y ahora cuando 
siente ya los efectos de sus eslravios es cuando empieza, aunque tarde 
á culpar al papel que hasta aqui se ha dejado correr á su anlojo. 

Esta hasido en sustancia la conducta de la A, en el segundo perio
do que dala desde su renovación. ¿Y cuáles han sido los resulados de 
esla marcha? Los mismos que nalaralmeute dcbian esperarse, los que. 
esperimentais todus, ó buenos CC, y los que han afeado y dividido la 
Conf., Iiaaapagado su espíritu y han hecho al nombre comunero objeto 
de descrédito y de menosprecio. El veneno mortífero de ladesconüanza 
ha procedido de la A. y se ha propagado como por contagio á todos lo s 
estremos de la Conf.: las comunicacioaessc han interrumpido, las pocas 
instrucciones que han circulado en vez de dirigirse á objetos útiles al 
servicio de la patria, á fomentar Cil husn espíritu y á estimular el civis
mo para su mas pronta y eficaz cooperación al urgente reemplazo, ar
mamento y equipo del ejército, y demás exigencias de la patria; se han 
reducido á mantener los celos y enemistades do los patriotas, á, irritar 
los ánimos y á fomentar las prciensionc? personales, y mezquinas que
rellas sobre la provisión de deslinos, invirliendo el urden de intereses 
y anteponiendo lo accesorio á lo principal: las comunidades tc hallan 
como en horfandad y abandonadas á su discreción, sin reglas de coi]-
ducla que,presten unidad á sus trabajos: los buenos GC. se lamentan 
en secreto de estado tan fatal, se preguntan a.c'erca de los resultados 
que probableraenle deben prometerse, y desanimados y confusos como 
navegante que ha perdido el norte se preparan á retirarse de la Conf.: 
lasindiscretione's mas necias y pueriles hau revelado aunque sin exac
titud especies q,ue jamas debieran haberse dado al público: las pasiones 
puestas en furioso movimiento han producido desórdenes y escesos que 
ofendiendo la santidad de las leyes y los principios mismos de la Conf. 
lian hecho caer manchas sobre el nombre de Con.'uneros que jamas 
han merecido los que lo son verdaderos. 

E to ' son Cu., los resultadosquo locáis; comparadlos aliora » 
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ios que os da la historia del primer periodo de la A., y juzgad impar-
cialinenle sobre ellos, En aquel se nota actividad y resultado en los 
trabajos, en este parálisis y nulidad de decios: en aquel puntualidad v 
frecuencia de comunicaciones, en este interrupción y lentitud de ellas': 
en aquel inslrucciones provechosas al buen espíritu y unidad de los 
trabajos, en este lecciones de imprudencia y de división: en aquel 
confianza, concordia y paz, en esto sospechas, disensiones y guerra: 
eti aquel buena reputación, crédito y decoro, en este mengua y menos
cabo de opinión: en aquel, en fin,'adelanto, mejora y cngrandecimien-
(ú, én este sinlomás vehementes de disolución. 

Bien presagiaron algunos buenos procuradores estas funestas con
secuencias y procuraron con tiempo evitarlas, pero sus esfuerzos y sus 
esperanzas fueron vanas. Por mas de tres meses han luchado contra el 
torrente de la opinión que domina en la A. y aunque espuestos á bien 
desabridos choques, sostuvieron trabajosamente el partido de la razón: 
pero los del contrario tenían otras armas mas ventajosas á su intento: 
estas eran las de hacer continuas é interminables las sesiones por arbi
trios que aunque nada conformes á los estatuios, causaban material
mente su efecto, sin (¡ue pudiese evitarlos sino la presencia continua 
de todos los demás procuradores: pero este remedio era imposible: 
muchos de ellos obtenían destinos de graves y sagradas ocupaciones 
que impedían su continuada asistencia á la A. á todas horas y casi 
diariamente; al paso que los principales corifeos del partido contrario 
por estar ordinariamente desocupados estaban en la libertad de apode
rarse de los trabajos á lodos los momentos. Por otra parle el prestigio 
que regularmente infunden en el corazón de los hombres, poco pensa
dores, (odas las ideas fuertes y los proyectos atrevidcs, acaso por la 
afinidad que en la apariencia tienen con la noble virtud de la fortaleza; 
hace con frecuencia que muchos obedezcan h aquellas vivas impulsio-
íies primeras, y sin conocer su tendencia contribuyan al objeto perjudi
cial. Algunas veces, aunque pocas, hizo la combinación de circunstan
cias que el número de los procuradores mas sensatos consiguiese ven
taja en las resoluciones, pero como que su posición era precaria y ca
sual, al momento era desecha aquella, y neutralizados sus efectos: asi 
se verificó últimamente con el proyecto de un tratado de concordia con 
los MM.'. sobre bases justas y liberales, que después de convenióo en 
principios constitucionales y juiciosos, fue desecliado en su totalidad 
con escándalo de lodos los buenos. 

La Conf. pues, bajo tales manos caminaba á su ruina: la esperanza 
perdía apresuradamente hasta su último apoyo; y algunas razones que 
pasan de indicios y aun quizá de probabilidades persuadían que los in
dividuos que dominaban en la A. pertenecen á la sociedad secreta es-
'Iraiijera de los Carb., cuyos principios, cualesquiera que sean, no es 
justo ni político qne dirijan á la Conf. de CG. puramente española. No 
quedaba ya mas recurso á los que os hablan que ó separarse de la Conf. 
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mino, ó salvarla en cuanto pudiesen reuniendo bnjo lus principios cons
titucionales de sus estatuios ii lodos sus bnenos individuos, y ft lodos 
jos verdaderos patriotas que aunque no hayan sido CC. en el nombre, 
lo sean en el esjúritu de la ConF. Lo primero aunque fué su primitivo 
impulso, no parecía tan loable; y abrazaron por tanto lo segundo, aun
que mas trabajoso y molesto, cort el objeto de conservar la g¡'an familia 
de CC. EE .en la unidad de ."̂u bu<?n espirilu, y con las precauciones 
y seguridades que dicten la razón y la espericncia, á fin de hacer con 
Iruto la verdadera separación y agregación de los buenos, dejando apairlo 
y abandonados A sus turbulentos concejos á los autores de nuestros ma-' 
lesyá los atizadores de la discordia intestina que llena de amarguraá 
la patria. -

La voz de esta dulce madre llama á la unión á todos sus fieles' hijos; 
grandes podrán ser los motivos de enojos y de resentimientos parciales; 
pero mas grande es el interés común de salvar la patria; vivas serán las 
inipresioncs de las injurias inferidas por la indiscreción de los partidos 
pero mas vivo debe ser el sentimiento de amor á la [)alr¡a.' los patriotas 
lodos desean cou ¡iiisia el feliz niomenlo de la concordia de los buenos, 
únicos entre quienes puede haber verdadera unión. Las t'úrtes mismas 
han dado con noble patriotismo el ejemplo insigne de esta preciosa vir
tud uniendo sus sufragios en las últimas elecciones, por muestra de 
fraternidad, y para dar á entender que el tesón y amor de las propias 
opiniones en asuntos subalternos debe sacrificarse generosameníe, yno 
ser un óbice su discrepancia para la concordia que tanto lia menester 
la patria. 

Los malos y los ilusos son liís únicos que se resisten á su voz, y es 
ya necesario desconfiar de ellos por mas cabilosas que sean las razones 
con que disfracen sus tentativas. ' 

Desconfiad pues de todo individuo sea C. ó sea M. ó de cualquier olí-a 
fainiliaque quiera dispertar vucstrossentimientos, y desacreditar la unión: 
tened presenté, que eso mismo es lo que quieren los serviles, eso 
mismo es lo que quiere la sania alianza y lo que no dejará do procurar 
por todos los medios que le proporcione su poder. Tened prese'ilíe'qüc 
algunos de los corifeos de la anliguaA. se cambiaron poco fiacc de zu-
rriaguistasfurios'oseii hipócritas defensores de las prerogalivas del Tfono: 
tened.présente que lós'mismos trabajaban en inducir sospechas acerca 
de la respuesta que dái-iael Gobierno á lis notas de Verona, suponiér,-
dole coligado con aquel congreso igualmente que íi los Corté¿;' y visto 
luego el sentimiento unánime de estas, y la respuesta tatcgórica del Go
bierno manifestaron cierta especie de sentimiento acusando a) ministe
rio de imprevisión cuando toda láNacion le alababa y se regocijaba por 
aquel suceso: tened presente que los mismos coinciden ahora en muchas 
ideas ypropalaijipnes con los declarados serviles, y que han entablado 
últimamente altas relaciones en el mismo palacio del rey haciendo olí-
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cios f|iie mas bien fueran propios de una camarilla: lenedio ludo pre
sente y desconfiad en vista de una conducta tan equivoca y versátil. 
Nuestros enemigos que conocen muy bien que la Nación unida es in
vencible, pretenden conseguir por la astucia lo que no pudieran con so
la la fuerza. ¡Cuántos serán los agentes que tendrán empleados en tan 
inicua obra! Nosotros no los conocemes pero por lo mismo debemos 
vivir con mas precaución; y puesto que solo podemos conocer los obje
tos que se nos propongan, y que no nos es dado penetrar las intencio
nes, cautela será el creer que lodo el que recomiende lo que al enemi
go puede acomodar, ó disuada de lo que puede serle nocivo, es sin du
da ó un malvado que le sirve á sabiendas ó un mentecato que contribu -
ye romo ciega máquina á sus intentos. 

La voz pues está ya dada: escojan los buenos el partido que gusten 
abrazar. 

Asamblea de Comuneros españoles constitucionales á 28 de Febrero 
de 1823. (Siguen lasflrtms.) 

N ú r r i . Í2G. 

Manifiesto de la Asamljloa de la Confederación de Comuneros csp-ifíolo?, á los Confeder.!-
dos de (odas IÍIS mcríiidadcs de) reino, (Réplica á los curaos anleriores. 

Cuando la patria, angustiada y temerosa de perder su libertad, re
dama imperiosamente para salvarse la mas estreclia unión entre los 
valientes hijos de Padilla, se encuentra sorprendida la asamblea con la 
noticia de que algunos desús procuradores, fallando á sus juramentos 
y atropelland» las leyes de la Confederación y del decoro, se han reu
nido clandestinamente; y erigiéndose, por si y ante si, en asamblea 
constituyente, han publicado papeles llenos de calumnias, hechos des
figurados y reticencias maliciosas, que no solo ofenden el pundonor y 
bien acreditado patriotismo de muchos comuneros, sino que atacan las 
bases fundamentales de la Confederación, promueven una división fu
nesta á la causa de los libres, y proporcionan armas poderosas á los 
enemigos de.la Conslilucion para atacarla y destruirla, atacando y 
destruyendo á sus mas impertérritos defensores. 

Sensible es á la asamblea, al entrar en el examen de estos papeles, 
tener que dar á sus operaciones mas publicidad que la conveniente á la 
conservación de las libertades patrias, que es su único objtito, pero ej 
honor de sus individuos altamente ofendido por las calumnias eslampa
das en dichos escritos, y la necesidad de coniener los males que de su 
silencio pudieran seguirse á la causa pública, comprometida nuevamen-
lepor la escisión suscitada por los indicados procuradores la impelen á 
hacerlo. La asamblea procurará, sin embargo, manícnerse dentro de 
los límites que sefiala la buena educación y la dignidad de la sociedad 
.que representa, aun en el caso de contestar á proposiciones desmedi
das y malignas alusione?, ciñéndose en lo posible á fijar hechos, para que 
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eti su vista juzguen IOÍ5 Confederados; se abstendrá de declamaciones 
vagas sobre principios generales, que lodos conocemos, y que no deci
den por sí solos de la bonradez y patriotismo de los que las propalan-
fu aplicación en la vida pública y privada es la verdadera prueba de la' 
bombria de bien y desinteresado amor á la patria. 

Dos son los papeles de estos ex-procuradores, que han llegado á las 
manos en la asamblea. El uno con el titulo de asamblea consfiluyente 
de comuneros españoles constitucionales; y el otro bajo el de la prime
ra y segunda junta preparatoria. En este último están, como recopilados 
todos los cargos que hacen á la asamblea para jusliücar de algún modo 
su infundada separación, y autorizar las aserciones de su proclama, y 
por lo tanto la asamblea manifiesta, conleslando á las quince observa
ciones que aquel encierra. 

Sobre la 1 /i oliscrvacion. 

No es cierto que baya habido discordia en la asaivblea, á no ser que 
quiera darse este nombre á la firmeza con que los procuradores, fieles 
á sus juramentos, han resistido siempre el que los comuneros fuesen 
instrumentos ciegos de pretensiones particulares y miras de otras cor
poraciones. Si ha habido vehemencia y calor en las discusiones, lo exi
gía el empeño con que los procuradores disidentes trataban de justificar 
la torcida marcha del actual ministerio, resistiéndose siempre á entrar 
en el examen imparcial, pero severo, de la administración pública, en 
lodos sus ramoSj para deducir de él si convenia ó no á la causa pública 
la permanencia de los actuales ministros. La proximidad de los faccio
sos á la capital, los sucesos del 19 y 20 del próximo pasado Febrero, 
tas escaseces del erario público, el estado de nuestros ejércitos, y por 
último el abatimiento en que se hallan todo? los ritmos de la prosperi
dad pública, deciden de la justicia y patriotismo del calor con que se 
prolendia, en tiempo oportuno, remediar estos males. 

Si por consecuencia de esta vehemencia acalorada en las discasio» 
nes, notaron estos procuradores, disidentes, que se destruía gradual
mente la fraternidad ¿por qué cumpliendo con su juramento, no lian' 
sometido auna conciliación amistosa las causas de estos resentimien
tos? ¿No juraron mantener unión inalterable y amistad fraternal, con 
todos, los confederados? ¿Pues cómo sin preceder aviso ni insinuación 
de ninguna especie, han rolo iodos los lazos de fraternidad, desoyendo 
los votos de sus hermanos, manifestados poruña coitiisiotí, y la carta de 
que es copia el núm. i."? 

Es cierto que la asamblea no quiso dar oidós á las quejas que dio' 
ron los ex-procuradoros de Málaga y Granada, sobre la circulación de 
unos anónimos, en que se les trataba de traidores, y nada parecía mas 
regular. Estos señores ex-procuradores, que conocen bien los princi
pios de nuestra legislación, no se quejarían di) tal conducta si su necia 

8 



5(1-2 
Jifésuncion no les hubiera cegado iiasta el estremo de desconocer que 
un anónimo no es documento para proceder en ningún caso, y si en el 
de que se trata hubiera tornado la asamblea alguna determinación, es 
muy posible que estos ex-prociiradores, recordando lo que los señores 
diputados á Cortes Oliver y Ruiz de la Vega digeron cuando pidieron 
la responsablidad á varios jueces militares, en la causa formada al bri
gadier Serrano, coronel entonces del regimiento caballeria de Sagunlo, 
sobre un anónimo, le hubiesen 'lecho cargos mas terribles y mas justos. 
Es preciso confesar que solo el desenfreno de miserables pasiones ha 
podido diciar semejantes cargos. 

Por la razón inversa tomó con interés las injurias que un comunero 
(hoy disidente) hacia en carta particular, y bajo su firma, á otros comu
neros fieles hoy á sus juramentos y deberes. 

Que no ha mostrado energía la asamblea en corregir el esceso de la 
junta jeneral de Valladolid, y circuló una caria insullándola, es olrade 
las acusaciones que se la hacen en esta observación: y en verdad que 
no es fácil distinguir en ella, si es la mala fe ó el mas imprudente 
descaro el que la dicta. La junta general de V t̂lladolid so (luejó con jus. 
lici» de la apatia de la asamblea, y se dirigió á las demás merindades, 
copiándoles la carta de quejas que remitió a la asamblea, á fin de esci-
larlas á que tomasen oporlunainente remedio. Las quejas eran referen
tes al período anterior al 23 de Oclubre, por consiguienle los procura
dores de Málaga, Granada y Logroño se dieron por altamente injuriados, 
(y de aqui la mala fé) ocultando la carta oriental de la merindad de Va
lladolid, aguardan una copia de la remitida á la de Logroño, y sobre 
ella principian á declamar contra los dignísimos Comuneros de Valla
dolid. Tales fueron las acusaciones, y tales los males que estos ex-pro-' 
curadores vieron en la circulación de la tal carta, que lograron que se 
adoptasen varias medidas para contenerlos; la íormacion d« causa á la 
junta de Valladolid y la publicación de un manifiesto, fueron las princi
pales; y habiéndose encargado este trabajo y el de señalarlos medios de 
llevar á cabo la formación de la referida causa á una comisión de que 
eran individuos los ex-procnradores de Granada y de Logroño, todavía 
no le han presentado. Es presumible que temerían su resultado, pues 
el ex-procurador de Logroño no es el mas detenido en escribir cartas 
particulares, en descrédito de la confederación y de los confederados. 
Ademas, ¿podrá darse mayor descaro que reconvenir (¡ue no se casti
gó á la junta general de Valladolid por haber circulado una carta que 
remitió á la asamblea, haciéndola cargos de su apatia, cuando ellos la 
confiesan, y no solo circulan á las merindades, sino que publican por la 
imprenta los secretos de la confederación, desfigurando los hechos, y 
barrenando por sus cimientos los estatutos y reglamentos? ¿No juraron, 
según clart.lG^, que nuestros estatutos serian la única ley fundamen
tal de todos los confederados, y como tal seria observada fielmente por 
toijos ellos, sin poder variar ninguno de sus artículos sin autorización 
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competeníe de lasmerindades á sus procuradores en la asamblea? ¿No 
juraron también guardar durante sus vidas el mas inviolable secreto en 
todos los asuntos de la conlederacion? Desengañémonos; solo el interés 
privado de servir al actual ministerio ha podido perturbar de este modo 
la razón de los disidentes. 

Aunque parece ridicula y pueril en estremo la queja de que al fis
cal Paredes se le apoyase con calor, y aun se le auxiliara para que diese 
un manifiesto de su conducta, en la causa que seguia sobre las ocurren
cias del 7 de Julio, cuando á otros comuneros que dieron á luz un es
crito mas fundado que el de aquel, sobre la misma causa, no ha dado wn 
paso la asamblea para defenderlos; sin embargo, la asamblea conside
ra este ataque como uno de los mas malignos, y pasa á rebatirle; La 
asamblea no tiene noticia de esle escrito, y sino que le señalen; ni los 
comuneros que dicen haberle publicado han acudido pidiendo ausilios 
para su impresión. Los dados al comunero Paredes han tenido por ob
jeto justificar su conducta, pues asi convenia á su decoro, y ala confian
za que su incorruplibilidad debia tener en la conlederacion, sin que 
esta tuviese nunca por objeto la persecución de personas. Si algún pío-
curadorha tenido lales deseos, será sin duda el que se queja de que no 
se le haya sostenido cuando en sus escritos atacaba, ademas de las per
sonas que atacó Paredes, al Consejo de Eslado. 

Sóbrela 4.» observación. 

Es falso, falsísimo como lo acreditan las actasj desde el 23 de Octu
bre, que haya fallado en las mas de las sesiones, el número de procu -
radores prevenido p;r los estatuios; lo qué si es cierto es, que por la 
falla Je asistencia de los disidentes ha dejado en muchas ocasiones dé 
tratarse sobre asuntos urgentes y de la mayor importancia. En prueba 
de esta verdad léase el acia de la sesión de... i de Enero úliirao, en la 
cual, habiéndose propuesto los disidentes .anular lo acordado en la ante
rior, á prelesto de falta del número,competente de procuradores, resultó 
el irúmero de 29, sin embargo de que hicieron deducción de lodos los 
diputados, que por acuerdo suyo anterior al 23 de Octubre, so contaban 
como presentes. Lo que si es indudable que en las actas de la época que 
los disidentes llaman de engrandecimiento, de dulzura, de conéordia, 
buen crédito y fama de la Confederación no existen en su margen, co
mo en las posteriores á dicho dia, los nombres de los procuradores asis-
Icnles: bien es verdad que á esta informalidad se atribuye el que él ex
procurador de Málaga dirigiese á nombre de la asamblea aquella circu
lar, en que descaradamente se decia que los comuneros no habian for
mado parte del actual ministerio, porque enlre e)los no había talentos ni 
virtudes conocidas para tan altos deslinos. 

La lejanía del local en que se celebraban las sesiones, es otra de las 
causas estudiadas á que atribuyen los disidentes, la falta de cnmplimien-
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to de sus obligaciones, tratando neciamente de hacer por ella su nuevo 
car^oá la asamblea. Decir que un local, al que de cualquier punto de 
Madriid se puede ir en 20 minutos, y que no ¿lisia 50 pasos del que an
tes tenia,, eslá lejos, es uno de los ardides con que los leales trataban 
de impedir la asistencia de los disidentes, es lo mismo que confesar que 
estos decididos patriotas no podían vencer dificultad alguna que exigie
se taacprtp espacio dG tiempo en beneficio déla causa de la nación. 
Si por parte.de los leales se ha procurado alargar las discusiones, eso 
mismo prueba su deseo de ilustrar la materia, y de convencer buscan-
,4o el acierto. Si sus fines hubieran sido el triunfo de los que no se
guían las opiniones de la mayoría, podrían haber tomado, el camino de 
reunirse y volar de común acuerdo, como procuraban hacerlo los disi
dentes, hurlando la ocasión para llevará cabo sus inlrigas en favor de 
los a duales minislroSjazole de los comuneros y verdugos de la libertad 
constilucionaL Si estos señores tenían otras obligaciones que les impe
dían cumplir con las de procuradores déla asamblea, hubieran desen
gañado á sus merindades, y no acudieran hoy, para disculpar sus fallas, 
á culpar á los que jamás han fallado á donde les llama la libertad es
pañola. 

Sobre la 3. ' observación. 

Como ni el Comendador ni su Teniente se dignaban asistir á las se
siones, es bien claro que no podían estos eslar á las estraordinarias, y 
siendo esta una prerogaliva del que preside, pues en este acto hace las 
veces de Comendador, es bien claro que á el tocaba señalarlas. El fu
ror de los disidentes consiste principalmente en haber encontrado dig
nos comuneros que hagan frente á sus ambiciosas intrigas, y les hayan 
dejado mal con sus protectores los rainislros, á quienes habían ofreci-
,do,la destrucción .de.los comuneros y.de las sociedades patrióticas, co-
nio un freno de sus calculados abusos de poder. 

Sobre la i." observación. 

'. Nunca se ha tratado en las sesiones estraordinarias de mas asuntos 
que los señalados para ellas. Ademas, el articulo 19 del reglamento, 
no dice que se avise previamente á los procuradores el asunto que ya 
á tratarse, sino que se tratará esclusívamenle del asunto ó asuutos pa-
tci quese convoque. Pero aun dado caso que asi se hubiese verificado 
¿(l8 quién seria la culpa? Del Comendador ó su Teniente, j en todo 
caso del procurador que presenciando esta informalidad no hubiese 
reclamado. ¿Podrá decir alguno de los disidentes que existen en acias 
reclamaciones de esta especie? Las actas responden, y entretanlo con-
denemps, á la pública execración, seres lan degradados y orgullosos. 

parte.de
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Sobre la b-' observación. 

No puede darse relicencia de menos buena fé en caanio á' la admi-' 
sion de procuradores. Cuatro eran los que habiéndolo sido de la asam
blea constituyente, esto es, la elogiada por los procuradores disidentes 
aprobó los poderes de los de Oviedo, Teruel, Cuenca y Almeria, -sin', 
discusión alguna, porque habia pasado el periodo que previenen los, 
estatutos, como lo reconocieron lodos cuantos supieron los meses que 
hablan sido procuradores de la asamblea Constiluyente, éh virtud no 
de las instalaciones de sus fundadores, sino de poderes dados por ñie-
rindades ya 'constituidas. Poco después presentaron sus poderes los 
procuradores de Cuenca y Almena, y sin embargo de que se hallaban 
en e! mismo caso de los de Oviedo ;f Teruel fueron contradichos pov 
el partido ministerial del Comendador, que habia aprobado con (oda 
la asamblea los poderes de los otros: pero habiendo entrado en discu-: 
sion tan detenida como porfiada, se aprobaron; y en verdad que ha
llándose los cuairo procuradores en un mismo caso, ó estaban mal ad
mitidos los dos primeros, ó no habia razón para no admitir á los dos 
últimos. Si la reticencia en esla parte ha sido de mala fé, la reliqencia 
en cuanto á las cuentas es de la mas refinada malicia. Todos los Teso
reros quo ha habido, desde que se fundó la asamblea constiluyente, 
han preseíilado á su debido tiempo las cuentas, á escepcion del di
sidente ex-procurador de Logroño, el cual no solo no ha dado las de 
su tiempo, sino en cuanto á entregar su alcance habia las dificultades 
consiguientes á haber asegurado á la asamblea, que le habían robado 
por sorpresa varias cantidades, y entre ellas algunas de,su Tesorería. 
Es verdad que las ¡primeras cuentas, á pesar de estar aprobadas algu
nas, y sin duda las de que habla la observación por la co.mision de ha
cienda, no se han circulado, pero la causa ha sido el haberlas ralenido 
en su poder indebidamente los disidentes' procuradores de Madrid y 
Jaén liasta ahora que se han recogido. 

Sobre la 6.' observacitm. ' ; 

Como la asamblea no es infalible podrá haber „s,ucedido que haya . 
reformado alguna vez sus ilecisiones, pero esto prueba.siplo su juicio 
y sinceridad, siendo falso, falsisimo que lo haya hecho con frecuencia, 
y sino ¿por qué no han indicada los casos de estas reformas? El art. 
109 de los estatutos habla de las proposiciones deshechas y no de las 
admitidas. 

Sobre la 7.» observación. 

La correspondencia de las raerindades, cuyos procuradores eran 
asistentes, especialmente los dias de correo, ha llevado sus firmas; 
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la de lf>s que eran morosos y descuidados, no Si aqui hay algún car
go es de celo por las liberlades y de amor á la Conlederacion de parle 
de la asamblea, y de indiferencia, de malicia y aun desprecio hacia las 
merindades por parle de los procuradores disidentes, indignos de re
presentarlas. Si en esla observación se refieren á la circular pasada á 
las merindades, dando á reconocer las firmas de cinco procuradores, 
encargados de pedirlas ciertos documentos, los ex-prceuradores de 
M_álaga y Granada asistieron á esta resolución, siendo el último autor 
de la proposición que la motivó, y uno do los cinco comisionados y 
presidente de la comisión por elección de los demás. Véase, pues, si 
ha habido falta en eslc caso y que sinceridad iiay en los disidentes en 
airibuírseU á la asamblea. 

Solirc la 8.' observación. 

Imposible parece que en pechos que abriguen scnlimieiilos de ver
daderos españoles, y no estén dominados de las pasioncillas mezqui
nas, líáya tenido cabida semejante inculpación. La liumanidad y nues
tros deberes habrán podido impeler alguna vez á la asamblea á socor
rer la necesidad urgente de algunos mcnoslerosos compañeros, como 
ha sucedido con una viuda de un sargento muerlo en el campo del 
honor, pero siempre ha sido por via de anticipación ó calidad de rein
tegro, sin que la suma total, tan cacareada por los disidentes, pase 
apenas de •4000 reales, con lo que no podrán decir en verdad que se 
haya socorrido jamás á ningún procuiador. Bien lejos de disculparse 
la asamblea de estos pequeños rasgos de beneficencia y fraternidad, 
recibirá gastosa las observaciones que sobre ellos puedan hacer las 
merindades cuando se prcsenlen las cuentas, en las que resultará la 
inversión de los fondos por menor, y verán las mcrindadns á que punto 
llega el espíritu de calumnia que observe en los cismáticos, bástalos 
accUlerites,del sentido común. 

Subre la 9.» ol)servacion. 

Es cierlo que el arl. 17 de los estatuios previenj;, que ningún co
munero interesarla el favor de otro ni el de la confederación para pre
tender empleos, pues solo deben apoyarse en sus méritos personales; 
pero también dice que la confederación inllitirá, por lodos los medios 
legales que estén á su alcance, para que estos (los empleos) recaigan 
en personas de probidad, ilustración y conocida adhesión al sistema 
constitucional; y sin duda, fundada la asamblea en esla parle del arli-
culo, previno á las merindades en su circular de 23 de Mayo de i822, 
que observen la conduela de los funcionarios y demás personas desa
fectas á laConstilucion, dando cuenta á las mismas, para los efectos 
convenientes, que es lo que lia ocasionado algunas discusiones sobre 
personas empleadas. Dedúzcase de este hecho la rectitud de miras que 
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se liabrán propuesto los disidenles enataear la proposición de los 
procuradores fieles, suponiendo en ellos intereses personales en la cir
culación de una caria, hija legilima de la asamblea, en tiempo que no 
hacian parte de ella los procuradores vehementes y acalorados, como 
se vé por la fecha. Pero para que nos cansamos; ¿podrá darse mayor 
imprudencia que la de querer culpar á la asamblea de que empleaba 
el tiempo en recomeudaciones particulares para colocar á tales y tales 
comuneros, cuando muchos de los actuales procuradores de ella han 
perdido los destinos que tenian antes de ser individuos de la confe
deración, y los disidentes han sido agraciados por este ministerio, sin 
merecerlo acaso, con afrenta tal vez del gobierno, y quizás á cosía de 
la asamblea? El ex-comendador debe el destino que tiene al actual 
minislerio; el ex procurador de Valencia, que ningún mérito haVia 
conlraidü en ninguna de las carreras del Estado, y que no es conocido 
en los fastos palriolicos, ha conseguido un empleo en la Dirección de 
Correos de 14,000 rs.; el ex-procurador de León, siendo un subal
terno en el Eslablecimiento del Crédito público, ba ascendido á jefe en 
el ruinado de estos ministros, triplicando su sueldo; al de Córdoba, que 
también tenia una miserable dotación, se le ha lioclio subir en estos 
últimos tiempos á 12,000 rs.; al comisionado de recibir la correspon
dencia de Cádiz, de Tesorero suspenso que era, lo han nombrado In-
tcndonlü d« Castellón; y por úllimo los de Madrid y Jaén, también per
sonas muy estranas á los sacrificios que los liberales han hecho para 
establecerla libertad, han ganado deposición. Los limites, que nos 
hemos propuesto al empezar este escrito, no nos ¡lermiten sacar con
secuencia de estas gracias concedidas cuando se perseguía con encar
nizamiento, dentro y fuera de Madrid, á los comuneros que no transi- " 
gen con el poder; sáquelas cada confederado del modo que las crea 
mas legítimas. 

Sobre la 10.» oliservacion. 

No es eslraño que los resultados no hayan correspondido á los Ira-
bajos y prolongadas sesiones de la asamblea. Gomo estas tenian por 
objeto mejorar la suerte, el pueblo español que de dia ¿n dia se em
peoraba por la ineptitud y espíritu de partido que domina á los actúale» 
ministros, y los procuradores disidenles tenían empeño formal de man
tenerlos á toda costa en sus sillas, sin duda porque la bola rodaba 
en derecho de su dedo, trataban estos de paralizar la ejecución de 
cuanlo se acordaba. Sin embargo no es absolutamente cierto que nada 
se haya dicho á las merindades, como ellas mismas saben bien, y si no 
ha podido circularles las noticias y estados de estatutos, consiste en que 
las circunstancias en que se hallan algunas de ellas, no les permite 
enviar, con la debida regularidad, los documentos que al inJicado fin 
se necesitan. Pero sea de esto lo que quiera no puede menos de des-
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cribirse en esta observación el vivo interés que tienen los disidentes en 
buscar culpas, en donde si hay alguna es la condescendencia que se ba 
tenido con ellos. 

Sobre 1.111.'observación. 

Demasiado cierto es, por desgracia, que se ha violado, que se ba 
vendido el secreto de la confederación. I'ero ¿quién ba sido el traidor á 
sus juramentos? Hé aqni lo que los disidentes debieran descubrir para 
esterminarle. Los comuneros entretanto están autorizados & sospechar 
que estos traidores han sido los disidentes, pues estos son los agracia
dos por el ministerio, tanto mas cuanto que á una comisión de la asam
blea indicó el ministro de la Gobernación de la Península, que sabia 
quelas merindades estaban divididas, porque se lo habia dicho el Co
mendador. Si en el alcázar de la libertad eniró una comisión de carbo
narios, fué después de haber obtenido permiso para ello, y no creyó la 
asamblea haber profanado su sagrado recinto con la admisión de una 
familia que proclamo la libertad en Ñapóles, y que parece trabaja por la 
de toda la Europa, como tampoco creyó que se habia profanado con ail-
initir una comisión del Grande Oriente regular, sin embargo de lo es-
traño de su comisión. La conducta que con ambas comisiones guardó la 
asamblea, lo manifiestan jos documentos números 2 y 3. 

Es falso que los carbonarios trabajen en el mismo lugar que la 
asamblea. La casa donde se ha establecido consta de muchas habitacio
nes, y todas indpcndienics. .\s¡ aunque pudiera suceder (¡ue trabajaran 
en alguna de ellas, que lo ignora, como la casa no es suya no puede 
responder de ella. Al modo que tampoco podría responder si los maso
nes estableciesen allí sus misteriosos talleres. 

¿Y qué culpa ha de tener la asamblea de que algún comunero haya 
revelado ó entregado papeles de la Confederación al Zurriólo, al Uni
versal y demás periódicos que han hablado de sus secretos?Los disiden
tes saben bien cuanto se ba lamentado la asamblea de esle crimen, y 
acaso tienen estos la culpa de que no se adoplasen oporlunamente me
didas capaces de descubrir sus autores. Pero atribuir á esta publicación 
el haberse cortado las conferencias de unión con los masones es basta 
donde puede llegar la perfidia de estos hombres. La causa del corte de 
estas conferencias so manifestará en su debido lugar para satisfacción 
de lodos, y oprobio de los que hacen tales argumentos. 

Sobre la 12.» observación. 

No es e.'cácto que casi todos los españoles amantes de su nación de
testen las doclrinas i.\& El Zurriago. Esle folleto ba publicado verdades 
muy importantes y muy anticipadas; y si en algunos asuntos no ha te
nido buena elección de lenguaje y en otros lia escedido los límites del 
decoro y respeto debido á personas sagradas, no por esu dejaremos de 
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reconocer que el gobierno es obra de una facción maligna, como lo es-
lán demostrando los sucesos, cuando por desgracia queda poco remedio 
ó vaá ser esle muycosloso. Mas cualquiera que sea la opinión indivi*-
dual sobre el folíelo, el hecho es que la asamblea, según confiesan los 
mismos disidentes, hizo la sincera manifestación de que no dirigía 
aquel periódico, testimonio irrefragable de que no la perlenecian sus 
doctrinas. Si hubo procuradores que abogaron por alguno de los edito
res de esle papel, en el caso particular que se cila, lo hicieron en el 
concepto de ciudadano español y no de zurriaguistas, cumpliendo ron 
el juramento ijue prestaron de defender los derechos y libertades de la 
nación española, y de los españoles en particular. Si estos estaban ho
llados en el mencionado individuo, digalo el reglamento «le la milicia 
nacionallocal. 

Sobre la 13.» observación. 

Es ciertamente muy notable esta acusación, siendo uno de los co-
nii.sionados para la (üreccion del periódico c| disidente ex procurador 
de Granada. Si el periódico no ba marchado bien, si ha censurado al 
Comendador cuando elogiaba áotro? comuneros; en fin, se ha seguido 
las huellas de El Zurriago, la culpa es del ex procurador do Granada, 
que no ba puesto remedio, como de la comisión, ó no le ha reclamado 
(I? la asamblea. Pero no es esto lo que se ataca; el que nu alude á los 
ministros es lo que no pueden tolerar estos señores., lín las (lernas fallas, 
que con igual impudencia atribuyen á toda la asambla, sucede lo mis
mo; las han causado los mismos que las recuerdan y acriminan. 

Sobre la H.» observación. 

Ya llegamos al desenlace déla pérfida intrigado los disidentes; la 
unión cou los masones para apoyar con la fuerza comunera los tene
brosos proyectos de aquella sociedad. Oid la relación de lo sucedido 
en eslas conferencias de unión, y juzgad. Juntáronse hace algunos me
ses las comisiones masónica y comunera para concerlar lo convemeíi-
te á la verdadera unión de eslas sociedades, en beneficio de la causa 
de la patria, que es el objeto á que se dirigen ambas. En la primera se
sión se convinieron; 1." en que era útil la fusión de intereses de ambas 
corporaciones; 2." en que de esta fusión debia resultar una junla direc
tiva que representase las necesidades, deseos é inlereses unidos de ma
sones y comuneros; y 3.* en que de esta junla debia nacer el influjo que 
arreglase la conduela del ministerio, siendo consiguiente al mismo in
flujo la obligación de sostenerlos, mientras se gobernase por él. Con-
lorme á eslas bases se encargó á dos individuos, uno de cada comisión, 
la eslension de un reglamento que abrazase lodos los pormenores nece
sarios para la formación de la junla directiva, y su marcha recia al .sos-
Icnimienlo de la libertad, según está consignada en la Conslilucion de 



51Ü 
la inonarquia del año 12. Al reunir estos individuos, y cuando el co
munero empezaba á manifestar al masón sus pensamientos sobre la co
misión que se les habia confiado, le dijo ésle que era inúlil continuar 
sus tareas, si no se conocía también como base el sostenimiento del 
actual ministerio, pero debiendo en adelante seguir el inñujo del cuer-
padirectivoquese formase. El comunero contestó, que él nada podia 
decir en el particular, que lo hiciese presente á las comisiones reuni
das, y alli se resolverla lo mas acertado, según sus respectivas facul
tades. Asi se verificó, y al dia siguiente, 14 do diciembre próximo pasa
do, respondió la comisión comunera á los masones, en estos términos: 
•qué no ee hallaba autorizada para tratar sobre esta base, j que para 
ello necesitaba oir á su corporación.» Se eícribieron y firmaron re-
cíprncamenle, tanto las bases convenidas, como la del sostenimiento del 
ministerio, y respuesta de los comuneros, quedando en reunirse las 
comisiones luego que la asamblea diese instrucciones lerminantcs á la 
suya.La asamblea, después de discutir con el mayor detenimiento este 
punto, desaprobó por unanimidad y con asistencia de los ex-procurado-
res de Logroño, Córdoba, ,Iacn, Madrid, León y Palma la base propues
ta por los masones, y acordó que se les contostase: ^que no estando 
acorde con los principios palriólicos de la Confederación el sosteni
miento de ningún ministerio indeterminadamente, asi como lo está el 
sostenerlos todos, mientras obren ron arreglo á las leyes y á la Cons
titución política de la monarquía, no puede la asamblea entrar á obrar 
inancomunadanienle tajo la base que han presenlado.» La comisión 
présenlo á la masónica esla resolución por escrito, y hasta ahora no han 
dado otra contestación que la de trabajar en destruir la opinión de los 
comuneros mas distinguidos; perseguir hasta sacrificar á los mas deno
dados; haber suscitado el odio y el desprecio de los zurriaguistas, por 
medio de sus latieres reparlidos en provincias, para confundir luego 
con ellos á los comuneros, y desacreditar asi en masa á la Confedera
ción; y ocupados como el ministerio en el empeño de dividirnos, aban
donar la adminislracion pública en todos sus ramos, dejando á la patria 
á merced de los facciosos, dando lugar por su estúpida confianza y su 
insaciable ambición, á que un puñado de hombres, sin disciplina, des
trozasen las (ropas enviadas de Madrid, vistiéndose con sus uniformes, 
y armándose con sus fusiles y cañones, pusiesen en consternación la 
capital por su eslúpida confianza, porque creyeron sin fundamento que 
llegar, very vencer lodo seria uno; por su insaciable ambición, porque 
no pudieron consentir quo esla gloria tan segura se la llevase otro ge
neral que su César O'daly, que tal vez no había visto jamás, sino en 
clase de subalterno á enemigo alguno. A este falso paso, aliento de los 
facciosos, espanto délos patriotas y descrédito de la revolución se reu
nieron los otros desaciertos que no dejaban la menor duda d ) que este 
ministerio podia ser bastante sabio y fuerte para vengar con el poder 
público sus resentimientos personales, pero no para defenderlas líber-
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tades públicas; j pueslo á discusión en la asamblea si convenía á la pa
tria su r«inocion, se resolvió por unanimidad que en cuanto á Ires de 
sus individuos si, quedando por dos meses empalado el cuarto. Sus
pendida poralgunos dias toda diligencia sobre esta remoción volvióse 
á Iralar de ella, como muy urgente, cuando los facciosos amenazaban 
la capital, y se convino en la necesidad de la misma remoción; y aun 
señalando los sucesores por una comisión especia!, de que lué individuo 
el ex-procurador de Málaga, la asamblea se conformó por unanimidad 
con la comisión, no siendo para omitido ni para olvidado, que á estas 
sesiones asistió la mayor pHrlc de los cismáticos, sin fallar á alguna,*y 
entrando por consiguiente en la primera unanimidad da los tres minis
tros, y en la segunda de cuatro los ex-procuradores de Málaga y Gra
nada. Se ha dicho q«e no era para orailido ni para olvidado d hecho de 
la unanimidad y la concurrencia de estos dos procuradores, porque 
habiéndose conferenciado en la asamblea á instancirs de una torre, cuya 
mayor parle de individuos son también di,-identes, después de cslas 
ocurrencias, solire volver á tratar con los masones, y nombrado para la 
comisión de los comuneros á aquellos dos ex-proi'uradores y al de Te
ruel, dándoles la base de que la alianza se aíianzaria bajo condiciones 
justas y liberales, se podrá entender mejor el espíritu falaz é infiel con 
que se procedió en las conferencias délas comisiones comunera y ma
sónica, en la eslcnsionde tas bases que publican su presentación á la 
asamblea, y los torcidos fines que los masones y miserables disidentes 
se han propuesto. Kn la primera sesión de las comisiones, asi como en 
las conferencias pasadas, los masones habian fijado como base prelimi
nar la ambición tiránica y anticonstitucional del aclual ministerio, siem
pre que consiguiese el influjo de la comisión misla directora; asi el 
procurador de Teruel (fundado,en los deseos ardientes de toda la Con
federación, en lo mismo que con tanta repetición y unanimidad habia 
declarado la asamblea, y sobre todo en la única urgencia con que la 
salud de la patria reclamaba cuando no la separación entera del minis
terio á lo menos su reforma) propuso que se procurara por cuantos 
medios estuviesen al alcance de una y de otra sociedad, esta reforma 
y nueva composición del ministerio, El ex-procurador de Málaga sostu
vo débilmente esla proposición, pero el de Granada la apoyó poco mas 
ó menos con la misma fuerza que el de Teruel: y habiéndose opuesto á 
ella los masones con amenazas acaloradas de no pasar adelante en el 
tratado se suspendió la sesión hasla la noclie siguiente. Reuiiidas las 
comisiones segunda vgz, insislió.el procurador de Teruel en la misma 
base preliminar, con nuevas observaciones sobre la justicia y necesidad; 
el ex-procurador de Granada, aunque lo sostuvo no fué ya con el fuego 
que antes, y el de Málaga abandonó á los dos, dejando al tiempo lamu-
danza y composición del ministerio actual. Los masones aprovechándo
se, como tan sagaces, de esla debilidad del ex-procurador de Málaga, 
se opusieron y se resistieron á la base con mas vigor que la otra vez, y 
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no habiéndose podido resolver nada, aunque con la esperanza de que 
aflojando del lodo el ex-procurador de Granada hubiese conformidad 
en la mayoría de una y otra comisión, se reservó para otra noche deter
minar definitivamente sobre esta base preliminar, que siempre habla 
sidoila manzana de la discordia, y sobre las otras ordinarias ó comunes, 
que nunca hablan ofrecido en la sustancia dificultad alguna. 

iReunidas, en efectc, por tercera vez las comisiones, el procurador 
de Teruel echó el resto de que era susceptible su amor á la patria y 
su íntimo convencimiento, para demostrar que sin alguna reforma del 
ininislerio no podia salvarse la libertad, pero el ex-procurador de Gra
nada le aJjandonó también esta noche, como el de Málaga lo habla 
verificado la anterior, y muy complacidos los masones oyeron con 
gusto y aplauso las bases de la unión, que Iraia prevenidas el ex-pro
curador de Málaga, al parecer muy de acuerdo con el de Granada. El 
procurador de Teruel aunque consideró que á unas no hahia lugar á 
votar, como la de que se defendiera la Conslitucion, porque no puede 
ser asunto de convenio, lo que es imposible fisica y moralniente que 
no sea ó deje de existir, ni está en el arbitrio de los contratantes va
riarlo ó alterarlo; y que otras, como la de no poder pertenecer á la 
confederación los españoles que fuesen individuos de otra sociedad, 
tenían poco de justas y mucho niencs 'de liberales, no se detuvo en 
conformarse con ellas, ni en que corriese la quinta, en que se decía 
que se sostendría al ministerio y demás autoridades, siempre que 
marchasen por la senda de la Constitución y de las leyes, como por e! 
contrario se les atacaría sí no marchasen por ella; pero votó y pidió 
con la mas decidida instancia que se pusiese á esla base la siguiente 
adición. «Y respecto á que el ministerio actual ha marchado y marcha 
fuera de esta senda, se declara haber llegado el caso de juntar ambas 
sociedades todas sus fuerzas para destruirlo, á lo menos reformarlo, 
como lo reclama la salud de la patria.» En vano insistió el procurador 
de Teruel en que se pusiese esta adición, aunque como voto no de las 
comisiones sino solo suyo, para inteligencia del Grande Oriente y salis-
laccion de la asamblea, y en vano protestó ante las comisiones, que al 
tiempo de darse cuenta de las bases en la asamblea haría presente lo 
ocurrido en esla adición, y la sostcrndria con el mayor empeño como 
base preliminar, y sin cuyo reconocimiento por una y otra sociedad no 
debía la asamblea pasará votar ni á oir tratado alguno; porque sfti este 
preliminar la alianza se verificaba sin cimientos, y la confederación cre
ería lo que creía el procurador de Teruel, que lo que se buscaba en 
olla no era el sostenimiento de la libertad sino el del ministerio; era 
buscar la fuerza para sostener intereses de pocos y destruir los de mu
chos; era salvarse unas docenas de masones principales, y dejar á todos 
los demás, & los verdaderos hijos de Padilla, y á lodos los leales españo
les perdidos, La respuesta que por lodo le dieron fué, que se conocía 
que era un buen aragonés, queriendo decir, aunque con alguna cortesía, 
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que la virlad de la ñrineza era el vicio de ia lertiuedad; y con eslo se 
levantó la sesión, quedando conformes en que se pondrían en limpio las 
bases, y entregando una copia á los masones para el Grande Oriente, 
se daria cuenta de ellas á la asamblea para su aprol)acion. Ya habréis 
observado, comuneros, la poca conformidad que hay entre lo que los 
ex-procuradores de Málaga y Granada votaron en la asamblea sobre el 
ministerio, y lo que defendiei'on en estas sesiones, siendo asi que 
aunque les liiíljiese sido decorosa, por haber variado de parecer, esla 
conduela, como personas particulares, de ninguna manera podria serlo 
como comisionados representantes de la asamblea, que tanto deseaba, 
y por tantos medios babia manifestado su opinión constante de que se 
formara el ministerio, porque esla gpinion y no la suya propia era ia 
que debían haber sostenido con igual esfuerzo que e! otro procurador su 
compañero. Pero no está en eslo solo la marcha tortuosa de los dos 
e::-procuradores; su poca buena íé y falla de vírlud se deja ver mas 
claramente en el tiempo y en el modo con que presentaron las bases á 
la asambla. Ellos no las manifestaron al procurador de Teruel luego 
que las pusieron en limpio; ellos no recogieron su firma; ellos no las 
presentaron á ia asamblea cuando por eslar aquel en cama no podia 
asislír; y ellos no solo callaron la opinión y los esfuerzos para sostenerla, 
que hizo el procurador de Teruel, sobre la reforma del ministerio ac
tual, sino que dieron á entender que los Ires procuradores estaban con-
iormes, de toda ''onforraidad. Pero ¡ali fuerza de la-justicia y castigo dé
la mala fél A pesar de no haber dejado de asistir á esla sesión de la 
asamblea ninguno de sus confidentes, y á pesar de no haber asistido 
á ninguna un número tan corto de procuradores leales, se declaró no 
haber lugar á volar las bases, porque no precediendo á todas la preli
minar del ministerio, la unión era para perdernos y no para salvarnos; 
y á su consecuencia se acordó que la comisión de comuneros dijese á 
la de masones, que la asamb lea no babia aprobado las bases por esle 
motivo, y que siendo el único m'óvil de la Confederación de comuneros 
españoles la libertad de la patria, y considerando contradictoria á ella 
la existencia del aclual ministerio, se presentase como base preliminar 
la mudanza total o parcial de él. La carta despachada sobre esta resolu
ción, con fecha de dS del próximo Febrero, se enlregó al procurador de 
Teruel e l lo del raisnio; este la presentó al ex-procurador de Málaga el 
20, para que aprovechando la facilidad de verse en «n mismd punto los 
individuos de las dos comiáiones, los pudiera cilaí", y siendo yairtiĵ osi;' 
ble sostener el aclnnl ministerio, por estar repuesto conlra la Constilu* 
cion y las leyes, no perdiésemos esta ocasión tan no esperada para Unir
nos; pero el:ex-procurador de Málaga devolvió al de Teruel lá'carta, y 
no aceptó el encargo, asegurando que por no haberse aprobado las ba
ses era asunto concluidoi \ ' , ' ' 

Esta, esla, comuneros, ba sido la conducta nuble, franca y püfa que 
ha observado la asamblea en estos tratados de la unión tan decantada 
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con los masones. Decidid ahora vosotros, si como sientan los disiden
tes se demuestra por ella que no se busca el bien de la patria, y que se 
sacrifica por resentimientos pailiculares. Decid ahora si puede ser ma
yor el insulto que hacen á la asamblea, con decir que no era posible dar 
á ios masones armas mas poderosas contratos comuneros, que desechar 
las bases primera y segunda, en las que se esplica nuestro verdadero 
objeto, y si por el motivo que no las admitió la asamblea ha dado lugar 
á que digan que no tratamos de conservar la Constitución, ni queremos 
oir proposiciones racionales de ninguna especie. Decidid si, dospues de 
estos sucesos, no era posible como concluyen estos hombres fementi
dos, permanecer en la asamblea los que no quisieran ser responsables 
de la destrucción de la palria; ó si los responsables de esla destrucción 
son estos pérfidos, que cargados de gracias han vendido Iraidorainenle 
i los hijos legítimos de Padilla, han desertado de las banderas de nues
tro héroe, para unirse á sus despóticos favorecedores, y favorecer á un 
ministerio que atendiendo al desacierto con que ha dirigido al estado, y 
las causas de su permanencia da que sospechar fundadamenle no sea 
para bien ni prosperidad alguna, y si para ruina c infelicidad de la 
palria. 

.'óbrela 13.» observación. 

Es falso que haya carbonarios en la asamblea, á lo menos esla no 
los conoce. Tampoco conoce artículo alguno en sus estatutos para tal 
inlülerancia política, y si al contrario. Las sociedades que marchen ba
jo cualquier forma á la defensa y conservación de las libertades patrias 
serán siempre nuestras aliadas, aun sin necesidad de convenios anterio
res. Esto hacemos con la de los masones, sin embargo de la horrible 
conducta de no pocos de sus individuos. Y lo que concedemos i estos 
¿negaremos á aquellos que en las circunstancias presentes nádanos 
pido», antes nos ofrecen sus auxilios para ser libres, cuando los otros 
nos exigen toda nuestra fuerza, y solo nos ofrecen el honor de ser sus 
esclavos? La irías avara, envidiosa y refinada malicia, no podía haber 
intentado oiro chisme mas anliliberal é infame. 

Nada hay, pues, en esla primera junta preparatoria de los disidenles, 
que no sea un tegido de calumnias y de cargos, á que ha dado nacimien
to, ó su fria indiferencia, ó su torpe egoísmo, ó su refinada malicia. La 
posesión en que estaba de los principales empleos, les facilitaba los 
medios de la paralización y descrédito de los leales; un desorden laa 
monstruoso llamaba necesariamente el orden; el disimulo por mas 
tiempo era.intolerable; la asamblea, dejando á un lado miramientos 
particulares, trató <ie poner remedio á estas faltas, con arreglo á los 
capítulos III y iv del Código penal. De sus resultas separó á los ex-pro-
curadores de Valencia y Mallorca, y antes que se separase á los de Jaén, 
Tarragona y Barcelona y demás disidenles, por las mismas causa?, y 
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del mismo modo; ó bien temiendo la renovación de sus poderes en Abril 
próximo, según eslaUílos, ó iionjue sus proleclores necesitaban ahora 
mas que nunca destruir nuestra fuerza y aumentar la suya para soste
ner este ministerio; lo cierto es que la noche del "22 de Febrero deser
taron de las banderas de Padilla, y se pasaron á las tenebrosas caver
nas de Adoniran, en que se trazaban los planes de sostener á toda costa 
la violenta y estrepitosa reposición de los ministros actuales, con pe
ligro acaso de perder la libertad. Analizadas las acias do la primera pa
saremos á reconocer y reflexionar sobre la 

N ú m . 2 7 . 

Segunda JuiUa prcparaíoria. 

En ella se ve la urgencia de los disidentes para erigirse directores 
de la confederación, y la malignidad con qne al efecto suponen, que para 
concluir su manifiesto á las merindades, debia establecerse antes el 
plan que habia de adoptarse, haciendo consistir este principalmente en 
erigirse en asamblea consliluyenle, bajo el falso supuesto de hallarse 
présenles la mayor parle de las autoridades de la confederación y gran 
número de procuradores. Las autoridades de la confederación son mu
chas, y refiriéndose solo á las de la asamblea, no habia en aquella reu
nión mas que el Comendador, su Teniente y un Secretario, fallando 
por consiguiente los tres Secretarios restantes, el Alcaide y el Tesorero. 
La listaj documento núm. 4, manifiesta el de los procuradores que com
ponen tan legitima asamblea; y teniendo presente que en su poder no 
iiay sello, actas, registros ni demás documentos propios de esta supre
ma autoridad, se verán claramente la rectitud y miras desinteresadas 
de losex-procurddores en esta disidencia. 

Nada mas natural que el que las merindades de Málaga y Granada, 
preparadas con anterioridad por sus procuradores para servir de basca 
sus combinados planes de dividir la confederación de comuneros espa
ñoles, para sujetarla á la dirección de los masones, manifestasen su 
conformidad en adoptar la marcha que les proponían. Presentarían es
ta con tan bellos coloridos y pintarían con tan negra sombra á los' p^o-
curadores fieles, que no habiendo oido á los disidentes, íio podrían du
dar un solo momento. Lo particular es que no hayan manifestado' la 
misma conformidad otras merindades.. que como la de Murcia, por 
ejemplo, ha sidoescitada por varios disidentes contra los individuos de 
la asamblea, presentándolos como enemigos declarados de la Constitu
ción, cómplices en los planes liberticidas, vendidos al oro extrangero 
y otras mil lindezas tan despreciables como sus inventores, pero tan 
malignas, como pérfidos y cobardes los que las lian escrito. Juzgad 
ahora comuneros, si la conducta de los ex-procuradores de Málaga y 
Granada en las conferencias sobre unión con los masones fué tan sen
cilla y delicada como suponen. Y ¿qué deberá esperar de ellos, en vista 

/ 
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de! doblez y culpable disimulo con que asistían los disidentes á las se
siones de la asamblea, participando de sus secretos, a! mismo liemiw 
que trabajaban alevosamente con las meríndades para seducirlas, cor
romperlas y cubrirlas de aprobio, haciéndolas cómplices de un crimen 
tan horrendo? Por fortuna, su veneno no ha producidu los efectos que 
se prometieron de su preparación, y aunque es verdad han llamado á 
muchos beneméritos comuneros para darles en su alevosía, son muy 
pocos los que han respondido, y de estos maldicen ya varios su alu-
cinamienlo, y publican que han sido engañados, siendo de esperar que 
si lüdavia (|ucda algún buen comunero entre este pequeiio número de 
malvados disidentes se acoja presuroso á las banderas de sus ilustrados 
gefes, procurando el olvido de su desacierto, luego ([uc la luz del de
sengaño llegue á sus ojos. 

Descubierta la falsedad y malicia de las observaciones contenidas en 
las referidas actas de la primera y segunda junta preparatoria concluirá 
la asamblea su manifestación, recorriendo rápidamente el contenido de 
la proclama que con el lilulo de asamblea constituyente de comuneros 
españoles constitucionales, han dirigido estos perjuros á todas las me
ríndades. 

No puede darse insulto mas atroz ni mas maligno que el que pre
tenden hacer á la asamblea estosdisidenles, llamándose constitucionales, 
como en contraposición de los leales, que suponen no serlo. Los acon
tecimientos del 19 y 20 de Febrero deciden por si solos esta cuestión, 
y patentizan al mundo entero quienes se presentaron prontos á soste
ner la Constitución, y quienes á arrollarla; si fueron constilucionaJes 
los que apoyaron el atentado de forzar al Rey á que repusiera á unos 
ministros quehabia separado en uso desús facultades, ó si lo son los 
que quieren mantener intactos los derechos y obligaciones de los pode
res constituidos del Estado, sin permitir que ninguno usurpe las facul
tades de otros. Si ellos han luchado ó no para conseguir el remedio de 
los males de que se quejan, 6 si han luchado de concierto con los ma
sones para repartir entre si y los suyos IOT empleos y las gracias del 
ministerio, no omitiendo diligencia, ya asistiendo, ya no asistiendo, ya 
callando, ya hablando y yaescribiendo, á finde dividir esta fuerte con
federación, baluarte inespugnable de la libertad y terror de sus ene
migos, queda bien demostrado en la contestación á las observaciones 
de las juntas preparatorias; y cuan decididos estañen su propositólo 
prueban en el olvido y desprecio de sus juramentas. En ellos recono
cieron que el delito mas atroz que podia cometer un comunero contra 
la confederarion, era el de conspirar directamente y de hecho á destruir 
ó alterar sus estatutos; que lo era muy grave el inspirar desconfianza y 
desprecio contra la asamblea, y sin embargo se han arrojado á come
terlos de la manera que manifiestan ;us mismos escritos. En vista, 
pues, de una conducta tan agena de la honradez y buena fé de un espa
ñol y comunero ¿qué juicio deberemos formar de estos ex-procuradores 
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cismáticos, precisamente én la época en que las necesidades de la pa* 
tria reclaman nuestra mas cordial y estrecha unión? Decididlo vosütros> 
comuneros; la asamblea nota en estos hombres todos los vicios del disi
mulo y doblez, propios de los esclavos. ¿Y qué comunero no mirará 
con indignación á unos españoles que en las mas criticas circunstancias 
han abandonado á sus amigos y sus hermanos, para unirse á sus "mas 
implacables enemigos? ¿Qué comunero no se llenará de horror al saber 
la avilantez con que han ajado nuestra sania Constitución y vilipendia^ 
do nuestros honrosos compromisos? Si hasta aquí ha podido sorpren
der á algunos la opinión favorable que tenian de estos ex-procuradoreSj 
en adelante ya no podrá prevenirles, porque la amarga realidad de los 
hechos desvanece lodo prestigio mal adquirido. 

Las bases de esta nueva sociedad de comuneros, que se llaman cons
titucionales, ofenden las de nuestros estatutos: no necesita de otras nues
tra confederación, por aliora la bastan para ganar en pocos dias lo mu
cho que ha perdido desde el 7 de Julio, libré ya de los procuradores 
que impedían su marcha, y de los lazos que detenían su formidable bra
zo. La asamblea no haria mérito de ellas si no creyera oportuno llamar 
la atención de los comuneros sobre la séptima que esplica las demasi 
y pone en claro la conjuración. «Sedarán, dice, los pasos convenientes 
para que esta sociedad trabaje de acuerdo con los masones regulares 
para defender la Constitución, poniendo término & las disensiones y 
animosidades que tanto perjudicanál bien.de la patria.» Yahabeis vis
to, comuneros, lo sucedido en las conferencias sobre esta unión ;.reeori 
dadlo y combinadlo con esta séptima base; veréis comprobado el desen
lace de las intrigas de los disidentes. El origen de ellas son los maso
nes; el cebo los empleados; el velo la tinion; su primer objeto el sos le-' 
nimiento del actual ministerio, y el término la salvación de pocos y la 
perdición de muchos, y lo que es peor de todo, acaso de las libertátíeá 
patrias. ' 

Las declamaciones de que está sembrado el resto déla proclama 
quedan suficientemente contestadas y deshechas con lo que Vaespües-
lo. Y ¿quién no ha de llenarse de indignación al considerar que estos 
disidentes hacen consistir su violenta determinación en la división'y 
discordia, suscitada entre los predilectos hijos de la palria¡̂  cúandO;* 
aunque no existiera esta calamidad, debería resultar de: su escisión 
alevosa? ¿Quién no ha de irritarse al oirlos'clamar ünion, unión, únion, 
siempre conveniente y nunca mas necesaria que en la actual criáis, 
cuando están trabajando obstinadamente, y sin omitir género alguno 
de intriga, por calumniosa y criminal que sea, para desterrarla y des* 
truirla? ¿Quién negará que los malos no pueden unirse con los buenos» 
y que un corto número de los primeros han emponzoñado la confede
ración? Pero ¿quién negará tampoco que este curto número de malos 
han sido esos ex-procuradores separados y despedidos, y los demás 
desertores que no han sido comuneros, sino por satisfacer sus pasio* 

bien.de
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nes de ambición, saliendo de la impotencia en que los tenia su nuli
dad? ¿Es posible que estos seres desnaturalizados se atrevan á insultar 
á los hijos predilectos de Padilla, calificando con el vil nombre de ca
marilla la comisión que la asamblea envió al Rey, ofreciéndole los bra
zos de una gran porción de patriotas, si los necesitaba para el libre ejer-
cieioquela Constitución concede á su facultad de nombrar y separar 
Baánistros? Hé aquí, comuneros, el paso mas digno de los que jura-
niosia defensa de la Constitución y de las libertades patrias; hé aquí 
el punto de reunión para lodos los españoles libres. Si los comuneros 
lian jurada defender la Constitución de 1812 ¿cómo no hablan de Ira-
lar de que se llevase á electo loqueen ella se establece? Si lian ju
rado defender la libertad y las leyes, de cuya vigorosa práctica se sigue 
aquella, ¿cómo no hablan de procurar se guardase con religiosidad lo 
que en estas se dispone? Y si tocaban palpablemente que se había 
inlringidü la misma ley, privando al Rey constitucional del libre uso 
de sus facultades, que ella le concede, ¿por qué n) habían de acudir 
al miái:rio, ofreciéndole auxiliar su procedimiento conforme á la Cons-
tilucion? Si el Rey hubiera fallado á esta, si el nombramiento de los 
nuevos ministros no hubiera sido conforme al que las leyes determi
nan, los comuneros hubieran sido los primeros en levantar el grito 
contra semejante proceder; perj cuando S. M. no faltó á la Conslilu-
ciony.,leyes que de ella dimanan, fueron los primeros en darla cara 
para4uxi,liafle, porque én ello no hacia» mas que defender la Cons
titución y ley, como tienen jurado. Esto supuesto ¿qué comunero^ 
qué español por mas que sintiese y abominase la época en que el Rey 
separó á los actuales ministros, y por mas que le acriminase, liabia 
de dejar de animarle con las ofertas mas sinceras de su poder, para 
que nombrara unos ministros con la libertad y calidades que quieren 
)a:CoDSlitucion y las leyes.' Y hombres que dan unos pasos tan puros, 
tan consliluclónales, lan preciosos para su patria y tan debidos al Rej 
{«nstilucional de las Españas ¿han de ser tratados con el abominable y 
horrible dictado de camarilla por estos disidentes perjuros? La ca
marilla- es la suya; ellos son los que se han pasado ác los masones para 
aumentar su execrabléfuerza, y conseguir ponernos en el lastimoso es
tado de la anarquía; ellos se han- unido para sostener, á sangre y 
fuegio, este golpe dado á la Gonslilucion, y por consiguiente á las li
bertades patrias. ¿Y serán ellos, ó seremos nosotros los constitucio
nales? ¿La asamblea será la camarilla, ó lo serán sus espúreas reunio
nes? No hay que dudarlo; los fines de los disidentes no han sido otros 
que salisíacer su ambición, conservar unos y mejorar otros sus em
pleos, uniendo sus fuerzas á las de los masones para sostener el golpe 
sacrilego dado á la nonslilucinn con la vii.lenla reposición del minis-

• ., y í-iijul.ir fi l(i> leales liijus ilf PH.IÍHH y iicmas españules, no al 
^VtavcSjugy de la ley, sino al desapiadado y aiiibiciosü cuiisistoriu masó
nico, que oprime y quiere continuar oprimiendo á la nación española. 
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Si alguna merindad desease comprobar los hechos á quó se retiere 

esla circular, se la remilirá certificación del acia que los juslifique, é 
igualmente se tranquearán con las prevenciones correspondienles, las 
actas á todo comunero que desee igual salisfacrioii; para cuyo fía 
estarán prontas en la Secretaria de la asamblea, en las horas que se 
determine. 

La suerte de la confederación y de la patria pende de vuestra re
solución, hijos de Padilla yLanuza; meditad, y decidid cual es vuestro 
partido. Dado en el Alcázar de la liberlad, h... do Marzo de 1823.— 
Firmado.—Teniente Comendador.—Secretario. -Secretario.—Hay un 
escudo con el lema: «Por las libertades patrias.: La Confederación 
de Caballeros Comunero?. 

N ú i - n . 2 8 . 

Citación de los comuneros primiiivos á los constitucionales para avencncüi (1), 

Al Comunero Comendadur J. P. los comuneros que suscribimos.— 
Hemos sabido con sentimiento que os habéis reunido varias veces 
en casa «el comunero M. con otros procuradores y confederados en 
diferentes fortalezas, con el fin, sin duda de acordar lo convenienle 
á la uniformidad de las opiniones en la Asamblea como base prelimi
nar y necesaria de la rapidez y energía con que debe caminar esla en 
las actuales circunstancia». Como sean estos también nuestros éetí-
timienlos y como estamos persuadidos que no se consiguen fomén'̂  
tando escisiones y partidos en la misma Asamblea os invitamos for̂  
xnalmente á que asistáis á la sesión extraordinaria que se celebrará 
con este objeto en á la hora dejando á vuestro cargo o! iaití|r 
con precisa asistencia á ella, alus procuradores que os han aconipa-
ñado á esas juntas particulares y reservadas. Gonfiaijnos en vuestra 
ilustración, patriotismo y amor á la confederación, que contribuiréis 
eficazmente al objeto de esta sesión, manifestando con franqueza cuan
to pueda convenir á desterrar para siempre la discordia, que ma
ñosamente se ha sembrado entre quienes no tienen ni deben tener 
mas guia ni ínteres, que el bien y liberlad de su patria.-—Fecha.— 
Firmas, 

(1) Este documento, juntamente con los dos siguientes y la lisia de las torres, que 
se insertó i la pag. 278 de este lomo, los publicaron los mismos Comuneros pTirailWos al 
fio de su Héplica y los ¡aserió con ella el Marquesde Miraflores ^ la página 212 del lomo 
de documentos á áiis Apuntes hlsloricó-criiicoii. 
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iSTúm. 2 9 . 

.; ; Contestación de los Gomuneros primitivos al Grande Oriente Español regular, 

' ' ' La'Asámblea ha oido el mensage del Grande Oriente Español, re
ducido á'q'ue para evilár que se comprometa la tranquilidad pública, ,y 
se desacredite el ejercicio de las tribunas populares, si por desgracia 
sé repiten sucesos como el ocurrido en la tertulia Landaburiaua en la 
tidche del 10 del corriente, entre individuos masones y otros que se 
creiau; pertenecientes a la confederación de comuneros españoles, se 
tóinaróh las "medidas'oportunas, en unión con la Suprema autoridad 
del Orienie Síasónico y con la buena armonía que debe reinar entre 
ambas Sociedades, sobre lo que exigía respuesta pronta, para ebrar en 
consecuencia. Y aunque la Asamblea no ha podido menos de estrañar 
se la atribuya haber tenido influjo en sucesos parciales promovidos ó 
iniciados por individuos masones, ha acordado se conteste, que no ha
ciendo la confederación causa común de asuntos individuales, y tenien
do constantemente adoptadas las reglas convenientes para el sosteni
miento del imperio de las leyes y debido auxilio de las Autoridades 
legilimaraente constituidas, no estima lomar medidas determinadas para 
casos parciales de la naturaleza de! que va indicado, mayormente cuan
do las Autoridades, á quienes actualmente está encargado el gobierno 
y orden público, le merecen confianza; y que siendo el objeto principal 
de la confederación, y el que nunca pierde de vista, sostener las liber
tades patrias, se encontrará siempre en armonía con todos los que sin-
ceramenle se encaminan al mismo objeto; asi como combatirá con toda 
decisión y firmeza, á los que, de cualquier modo, se opongan á la tran
quilidad y bienestar de la patria, 

i .Dado en BlAlcázar de la libertad á 12 de Noviembre de 1822.—-Por 
acuerdo déla Asanibléa, Secretario. 

. . ;•- N ú m . 3 0 . 

Contestación de los comuneros primitivos á loSíCarbonarios. 
Habiéndose presentado una comision'de carbonarios en la Asamblea 

el 13 de Enero de este año, para ofrecer sus brazos en obsequio de la 
libertad, con fecha 14 del mismo mes se la contestó en los términos 
que espresa la siguiente proposición del ex-procurador de Valencia, 
Tomas Villafañe, ahora disidente. «Que se diga por conlestacion á la 
familia sagrada de los carbonarios, que obligados los caballeros CQmu-
neros con fuertes juramentos á defender la Constitución política que 
gobierna el Estado, toda otra Sociedad, á quien dirija este Norte, la 
encontrará con seguridad en la carrera que guie á la consecución de 
este importante fin.íGuyo acuerdo se comunicó á dicha comisión, 
saliítido «na de la Asamblea, para franquearla la entrada. 



52t 

Núí-n . 3±. 

lulérrogatorios de ios Carbbiiarioa españoles (1)' 

H • f 
. / 

G... D... LL... Í5B.,. PP... ce... 

A... y M... 

G. M... De donde venís mi buen P . . V."? 
V.'' Del bosque de la selva de una V.': de mi liorn. 
G. M... Ha donde vais? 
V... Ala Cámara del honor. 
G. M... Que venis á hacer aquí? ' 
V.i' A vencer mis pasiones, someter mi voluntad ó instruirme en 

la rcsp... Carb.,. ;' 
G, M... Que [raéis de vueslro bosque, de Vira. V'». y de V.''" 

horn....' . ' 
V.'' Leña, hojas y lierra para coslfuir y cozer el hor... 
G. M,.. Que mas IraeJs.? 
V.i- T... E... y C... á todos los bb.,; PP... CC... de esl^'Can)... 

de honor y el deseo de tener un puesto entre vosplros. ^ ' ',] 
G. M... Teeslá consedido: M... de C . eolocádle ílond'é, le co

rresponda. '. ' , ' •; 
G. M... De donde vienes mi G'..; li.,. P... ' . . - ^ 
R. Del bosque. 
P. Que hacíais alli? ' 
R. Procurarme por lodos los esfuerzos taleriales para cozer el 

horn... • , 
P. Que traes? ' 
R. Salud, amistad para lodos mis bb... PP... CC... 
P. Donde fuiste recibido? 
R. Sobre el liepo blanco en una cho... de una Vf̂  pérfeíta. 
P. Por donde te han echo pasár? ' : ,. . 
R. Por medio de un bosque sobre el fondo de un hprn,., encW-

dido. . "•'•'•"' /^' • ' . • '-;•' \ i 
P. 'Por quien fuiste conducido? ' ; -• • 
R. Por tresbb... PP... CC.,. , " 
P. Como eslavas vestido? • \ 
R i ' Décenlemenié cubierto pero tenia los ojos bendados. 

(1) Dejamos con su propia ortografía andahma estos interrogatorios, cuya copia lia 
llegado á nuestríis manas de papel y letra de aquel tiempo. 
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P, Hiciste algún viaje? 
R. Si hice dos: El uno en el bosque y otro en el fuego. 
P, Que significa este l.er viaje en el bosque? 
R. Que la vida humana está sujeta á bastantes riesgos y que para 

precaberios es preciso que un b... P... esté siempre at.° y vigilante. 
P. Que significa fi! t." viaje ál fyegc? 
R. Este viaje nos dice que el corazón de lo«bb... PP... CG... deve 

eslar purificado de lodo vicio que mancha y corrompe las buenas cos-
Imnbres. . ' 

P. Observaste olra cosa después de este viaje? 
R. Después de el serae condujo con los ojos bendados ala V.'»don

de di mi nombre, apellido. Patria, edad, estado civil y el lugar de mi 
residencia. 

P. Que llevaban los que hos recibieron? 
R. Leña, tierra y hojas: 
P, Que significan estas Ires cosas? 

, R. Que sinose preparan los materiales nose puede hacer C." enel 
horn... 

P. Asi que hubisteis dado vuesto nombro, apellido que pronun-
ciaisleis? 

R. Puse la rodilla enlierra preste mijuramiCnlo me desbendaron 
los ojos .y recibí la seña palabra y locara.'" 

P. Qual es el tocamiento? 
R. Mío da. 
P. Qual ^s la palabra? 
R. Dame la primera palabra si gustas y le daré la segunda. Helado. 
P. Decid que es lo que significa el Ironco? 
R. El Cielo y la redondez de la tierra. 
P. Que entendéis por esla figura? 

; R., Que sobre tocja'la superíicie de la (ierra se encuentran espar
cidos nlros. bb... PP... y que el Cielo nos cuhre ynos proteja bajo su 
bobeda. 

P. Que mas encontrasteis? 
R. Siete bases compuestas y en buen borden. 
P. Qnales son estas siete bases? 
R. Un pañob'lanco, el agua, el fuego, la sal, ía cruz, la lena y las 

hojas. 
P, Que significa el paño blanco? 
R. Denota la candidez ó inocencia de costumbres, base esencial de 

lodos nlros. bb... PP... 
P. Que significa el agua? 
R. QuenueslroG. M... del Ilord. se ha servido del agua para la

varnos y purificarnos á fin de hacernos á todos amigos y hermanos. 
P. Que significa el fuego? 
R.' QüéeTcórazon de los.b.b.,. PP... deve siempre ardar con el. 
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fuego de la caridad teniendo ala vista las máximas de la sublimie moral, 
y pensar ciempre de hacer para los otros lo que quisiéramos pitra noso
tros mismos. ::• . . 

P. Que significa la sal? - i ! ;• 
R. Que esmuyutil tenerla presente para recordarnos no solo el-im-

pedir la putrefacción sino también la coí'rapcion de todos ntros. Ijb.,. 
PP... y de todos los otros hombres que nos sea posible. • 

P. Que significa la cruz? •: .:: 
R. Que nlro. G. M. del Orn. ha sufrido muchos males y qlio mu

rió sobre la cruz para hacernos dichosos y darnos la libertad. 
P. Que significa la leña? • • 
R. Es el principal material para Carbón en el horno yrios hace co

nocer igulmente que si ntros. miembros superiores están acordes sere
mos fuertes, pero si alcoritrario, nose verá mas que desolación y por 
consecuencia es rreciso reunirse todos para hacerse fuertes é invensibles. 

P. Para que sirven las hojas? 
R. Para cubrir el hor... y cerrar la boca alos maldicientes y pa

ganos. ' 
P. Que habéis observado ademas?" 
R. He observado una porción de tierra, una corona dé espinas 

blanca, un obillo de hilo una escala y el Campeón, ' 
P. Para que sirve la tierra? 
R. Para enterrar el horno, lo mismo que nosotros debemos en

terrar el secreto de laResp... C... enel fondo de nuestros corazones 
para siempre, asi como el secreto de todos nuesírosbb... PP;'.; 

P. Que significa la corona de espinas blanca? 
R. Este símbolo nos enseña que nuestro G. M. del Orn.;. I3. tenia 

sobre la cabeza para ensenarnos qué devemos sufrir para hacernos vir
tuosos y no olvidar los principios que devemos ala religión y ala í*a-
Iria. 

P. Que significa el obillo de hilo? 
R. Como el hilo sirve para unir y ligar bien las cosas unas con 

otras asi nos representa la cadena mística qUé deve formarse y unir los 
corazones de iodos los bb... PP... CC... hasta la muerte; •' 

P. Porque sirven los tres colores? 
R. Los principales atributos de la Resp."** y el vestido de los CC... 
P. Cuales'son los tres colores? ' ' : 
R. El Azul, el Rojo/el negro. • 
P. ' Qué significa el azul? , 
R. El humo del hor... (1) 

(1) La abreviatura de hor.... por horno raya, como las rcsfiucslas, en lo sublime del 
género tonto. Un muchacho, aprendiz de barbero quo llevaba los pecados: por escrito, po
nía: Alam.. le rob. Ires peset. Cogió el barbero ei papel y al tirarle de las orejas le de
cía: ¡Lástima que no valgan tus orejas (res pesetas para robártelas yo'. 
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;:!,,Pi<: Qué sigrfifica el Rojo? 

Ri Lallama del hor.... 
P. Que significa el negro? 
R. El Carbón del hor... 

„i,Pí Que senlido'mislico tienen los tres colores? 
, R. ElnagfoT... el;azulE...yelrojoC... 

P. Qual e? el signo de los Ap? 
R. El Saludo délos bb... PP... ce...' 

;: p . ; Gomo se corla la leña? 
R. Con puntas ó rebasas como el Gam.. 
P, Que significa el Camp.. pendiente? 
R. La percha del hor... y la señal de todos los bb... PP... CG. . 
P. Paraquesirve la señal de los bb... PP... ce . . . 
R. Para que si algún b... P... se encuentra perdido en alguna par

le encuentre señal distintiva marcada de distancia en distancia paraguiar-
se y proporcionarle socorros de lodos, los que posible fuere. 

P. Eres Ap... C..? 
R. Por tal soy reconocido por mis bb... PP... 
P. Cuanto tiempo se necesita para buscar un Ap...? 
R. Nueve Vías. ; 
P. En donde Irab... losApr... C..? 
R. Bajo la dirección de los M.M... 
P. Quien es vuestro padre? 

Se leoanlan las ajos al Cielo. 
V. Quien es vuestra Madre? 

Se bajan los ojos á tierra. 
V, En dónde están los bb„. Pl',.. GC? 

Se vuelve la cabeza á derecha y á izquierda, 
P. Qué significa el sombrero en la V.'-'? 
R. El hor... cubierto. 
P. Para que sirve el tocamiento de los...? 
R. Para distinguir los bb... PP... Pags. 
P. Que significan las Ires ventajas? 
R. La 1. id buscad y encontrareis 2. llamad y os liabrirán 3. pedid 

y recibiréis. 
Pi Cual es el objeto de la Car? 
R. El hacer los hombres sociables por todo el mundo. 
P. Sois pues b... P... G... 
R. Por tal seme reconoce en el Orn. y yo me glorio de pertenecer. 

NúiTn . 3 2 . 
Vindicación de D. José Canga Arguelles, solicitado para ser francmasón. 

De una vindicación que escribió en 1830 en defensa de su honor y 
qué coiiserva iuedila su-familia copiamos el párrafo siguiente (pág. 106) 
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«No salisfechos los masones, cuya seda estaba muy poco eslenéida 

en España antes de la guerra de la Independencia, con haber prepara
do, dirigido y, según ellos, coíisiimaío la que llamabau revolución, 
quisieron asegurar en sus manos el mando de la nación, convirtiendo 
sus logias en camarilla para dar en ellas el loñu al Gobierno etiíoá 
términos en que suelen disponer intolerantemente en ellas de las age-
nas opiniones. No les era posible llevar á cabo la idea del modo sisle-
raático con que se conducen mientras que los Ministros no recibieran 
la fatídica inveslidura, porque sin ella no podian forzarlos á seguir los 
planes de la funesta cofradía. Para lograrlo se valieron de sugetos que 
siendo viejos bermanos sondearan su voluntad y consiguieran empe
ñarlos en sus oscuros manejos. El encargado de tan singular preten
sión para conmigo fué un sugeto que merecía mi aprecio y me debia 
favores por pura amistad. Este desempeñando la comisión con toda la 
refinada reserva, que forma el carácter de la corporación, me dio á 
entender con maña lo mucho que me convendrin hacerme masnn, e.\a-
gerándome á su modo las ventajas públicas que de ello pudieran re
sultar y las personales ([ue debería yo prometerme de ello para asegu
rar mi fortuna. 

»Aunque eludí la conversación algunas veces, viendo que la repro-
ducia con aire de empeño y de cierta afectada compasión, con la Irán-
queza que me es propia le repuse: «que siempre liabia mirado con 
prevención desfavorable las sociedades secretas, porque, sobre ser ile
gales, no conocía sus objetos. Que mi carAcler y mi genio se avenían 
mal con el misterio de (¡ue ellas liacen alarde, y que mi imaginación 
me presentaba sus fórmulas con un aire lan ridiculo, que bastaban á 
quitarles en mí opinión la grave importancia (|ue atribuían á sus la-
reas. Que sí convidado en otras época« me habia negado á ser masón, 
en la que me bailaba estaba firmemente decidido á no inscribirnie en 
unas nóminas que miraba con sospecha, y finalmente que tenia dadas 
prutbas demasiado multiplicadas y solemnes de que deseaba el bien 
de mi patria para necesitar acriiditarlo con investiduras que tenían por 
divisa el secreto.» 

»A1 oír Olla respuesta el hijo de la viuda me intimó de un modo 
tan cómicamente imperativo, como á mis ojos insultante, el encargo 
que se le habia hecho, díciéndome: «que no había medio entre dejar 
el Ministerio ó recibir el mandil masónico.» Herido atrozmente en mi 
amor propio le repuse: «Si la educación y los principios que profeso 
no me hicieran mirar con él respeto que V. desconoce el lugar en que 
nos hallamos (1), sin reparar en hablillas y en recriminaciones aquí 
mismo, como jefe que soy de V., tonnaria un partido ruidoso, que hi
ciera mas cuerdos ó' menos atrevidos á los que, como V., pretenden 
disponer sin título de la suerte de esta infeliz nación. Yo no be pre-

(1) Era la Secretaria de Hacienda en el palacio de ?u Magostad, 
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Ipndidoi el Ministerio ni deseo permanecer en él en época tan desdicha
da. Sabe ¥. que le desempeñé con honor en oíros dias en ios cuales 
por dicha nuestra no rayaban tan alto como hoy los masones, y V. no 
puede menos de convenir en que nada tendria de axlrafto que yo am-
hlcionar^ el puesto alcuál mi larga carrera y no la intriga me ha trai-
dO) para;ser testigo solo de desdichas como las que estoy viendo..:.,,. 

.»En.resumen, tenga V. entendido y ios que le envian con este re
cado tan procaz como insolente, que no conozco partidos ni cabalas, 
que no soy ni sfiré nunca masón, ni individuo de sociedades secretas.* 

xAunquese repitieron los alaques jamás cedi, y esta resolución me 
Irajodespues disgustos que miro como timbres de mi honra^icz. Un 
sugeto de los que han hecho papel enrte los masones en carta que con
servo, escrita años después de este suceso, me aseguró: «que el no 
haber pertenecido á alguna sociedad secreta fué la causa de la mayor 
parte de las calumnias que se hablan propagado contra mi, porque no 
contándome ninguna en el número de sus secuaces me miraban como 
contrario, no habiendo una que tuviera interés directo en que se me 
hiciera justicia.!) 

»Eslo creo que será mas que suficienle para hacer ver la negra per
fidia con que alguno se atrevió á sostener que yo hahia pertenecido á 
la masoneriaj para hacerme mas odioso á mis compatriotas y acabar de 
destrozar mi opinión (I), 

N ú m . 3 3 . 

Carla de los O'DomieIt realistas á los O'Donnell liberales, 
escrita desdo Bayona en 1822 (2). 

iíi querido Henriquer Estás nombrado Inspector de infantería del 
ejército que se Wama conslitucioml, y es regular que en ese deslino 
correspotidas á las buenas obras, con que te diste á conocer en 1820. 

. Olvidaste entonces lo que debíamos al Rey cinco hermanos, que nos 
adimitió á su .servicio, olvidaste las distinciones que nos dispensó en 
nuestra carrera casual (3) y alternada con vicisitudes de la envidia,; 

(1) iíasla aquí el maiuiscrifo inédiío del Sr. fí. .losé C.ing.1 Arguelles esmlo en Lan
dres en 5830. 

Por él se ven las arterias y manejos de la masoneria en 1820 y el modo con que se 
imponía aí Gobierno y á los Minislros. Los del.iUcs son curiosísimos y de persona autori
zada. Conviene divulgarlos para vergüenza y afrenta do la masoneria. 

Como «1 Sr. Comas inculpa al Sr, Canga Arguelles oo-ro francmasón y se ha copiado 
de él esta acJisacion, os justo y debido reparar el perjuicio hecho á su honra con esa 
calulmnia. A lá verdad esto es íina prueba mas de la ligereza y superficialidad de aquel 
escritor realista, a quien los elogios indiscretos del partido absolutista han dado una repu
tación qne no merccia, según de ello me voy convenciendo cada vez mas, 

(2) Publicó esta carta Presas en su Pintura de los males de. España, etc. pág. 20 
Ce los np6ndiccs, núm. 14.. : . 

(3) ¡Casua/! ¿Porqué fuéf«S!í(ül? 
Cuando 1). Ltopoldo so cubría de Grande de España lo dijo á la Reina Isabel que sus 

antepasados habian sido Reyes en Irlanda. 
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que se estrelló á los pies del trono, y úUtmameiiie olvidaste la confian
za que hizo de li esle bienhechor, convirtiendo en su contra las armas 
que puso en tus manos . 

Has sido también ingrato á la patria que le prohijó, y responderás á 
ella de los males que has ocasionado, cuando de li dependió haberlos 
evitado en vez de engañar al Reij,^ á la swnbra de lo que ofrecislo 
ponerte en la Mancha á inlerceplar los correos y obligar con la fuerza ¡x 
que se publicase la Constitución, que prontamente vá á acabar con tu 
existencia física y moral 

Decuairú hermanos que vivimos lajuslici'i ha parí ido con la mal
dad, y el Rey con sus enemigos: Pepe y ;o perlenecemos afortunada-
inenle á la clase primera. Alejandro y tú á la mas baja y despreciable. 
Ilemosjurado no transigir con vosolros, ni que aparezcan vuestros nom
bres en nuestra gonealogia. 

Salid al campo donde aquel y yo os esperamos, y lenez entendido 
que Pepe y Carlos O'Donnell sostienen el honor de su casa que iralan 
de marchitar Ilcnrique y Alejandro. Algún dia nos buscareis, algún dia 
querréis otra vez abusar de la bondad del mejor y el mas digno do los 
Royes, pero será larde y vuestras cabezas pagarán vuestros delirios. 

, Nosotros defendemos la cansa de Dios, los derechos del trono, la 
libcrlad bien entendida de la patria que generosamente susliUiyó la vir
tud á los defensores de la naturaleza. Vosolros la del capricho, de la 
innfioralidad y antecrislianismo. ¡Ah.,.! Basta y Dios dé á tu voluntad lo 
que sobra á tu enlenilimienlo, para que le reciba en sn gracia por cari
dad.—Cárlos'O'Donnell. 

N ú m . 3 4 . 

Índice lie ios papeles del archivo lio la Regencia (le l'i'gol. 

Legajo I." Una carta, fecha en Bayona á 9 de Octubre de 1821, 
dirigida por el general D. Francisco Eguia al Marqués de Malallorida, en 
que invila aquel á esle á que escriba un raanifieslo sobre elorigen do 
la Constitución, sus efectos, etc., pidiendo le reiniía el borrador para 
dirigirle á Paris, donde le imprimirá sin firma. 

Contestación del Marqués, con fecha IG del mismo mes, ofreciendo 
emprender inmedialamenle esle Irabajo, sin embargo de las vejaciones y 
peligros que había corrido en Bayona, por haberse dicho que el Marqués 
estaba escribiendo, concluyendo con manifestar á Eguia qne baria cuan
to pudiese por el Rey Fernando y por la Nación, objclos dignos de un 
buen vasallo. 
. Una carta del mismo Eguia al Marqués, en fecha G de ISoviembre de 

18i¿l, desde Bayona, en que conviene á que, por la proposición de esle, 
el manifiesto que estaba trabajando fuese en idioma español y francés, 
para patentizarlo no solamente en Espaiía, sino también en las demag 



528 
potencias, poniendo en él las notas de prueba, necesarias para el mayor 
conveneittiit̂ nlo; y que á su lierapo daria el Marqués noticia del sujeto 
que lo pedia, pues era de su mayor confianza. 
! Ótrá carta del mismo Eguiá á dicho Marques con fecha en Bayona á 

3de Diciembre del mismo año, en qne le acusa el recibo de dicho raani-
íiestO/y sus ilotas, que le parecían muy bien, y que el amigo que lo ha
bía pedido'era D. José Morejon, oficial de !a Secretaria de la guerra co
misionado en Paris, 

Otra carta del mismo Eguia fque se le olvidó firmarla) dirigida al 
Marqués, con fecha en Bayona á 10 de Enero de 1822, en que le acusa el 
recibo del borrador del manifieslo traducido en francés, añadiendo que 
con aquella fecha se lo dirigía á dicho Morejon, encargado en Paris. 

Otra caria de Eguia al Marqués, desde Bayona, con (echa 20 de Oc
tubre de 1821, en que confiesa (|ue no se habia tralado con él con con
fianza, pero que lo haria desde alli en adelante. 

Nota. Es de tener présenle desde aqui cuando señóle la correspon
dencia de Morejon que no so habian remilido á Paris los borradores 
del manifieslo; que no so habian impreso^ ni se trataba de imprimir, ni 
tenia la comisión directa que se suponía. 

Una carta de Eguia al Marqués de Malafioridn, con fecha en Bayona 
a 22 de Enero de 1822, diciéndole que no habia recibido los fondos .que 
esperaba; que se hallaba en la alternativa de abandonarlo y arriesgarlo 
todo ó acudir á medios extraordinarios, por lo que suplicaba al Marqués 
hiciese un esluerzo para proporcionarle la mayor cantidad que le (uese 
dable. 

Otra caria del mismo Eguia al Marqués, fecha 29 de Enero de 1822 
en conlestacion á un aviso que le habia comunicado el Marqué?, de que 
en Perpiñan habia un catalán que deseaba levantar un regimienlo, sise 
le concedían las condiciones que deseaba, sobre cuyo punto decia Eguia 
al Marqués, que por su parle solo podia decir que si á los Señores de 
quienes él Marqués, le hablaba, les era fácil retardar (sin compromeli-
miento) sus operaciones, podrían ser parlícipes de una combinación ge
neral, pero que como entonces se hallaban sin los recursos necesarios, 
y de consiguiente sin poder dar al negocio el impulso conveniente, no 
debía arriesgar su palabra, ni detener la marcha de otros. 

Otra carta de Eguia, con igual dirección, con fecha en Bayona, á 6 
de Febrero de 1822, repitiendo que seguía en los mismos apuros^ por 
taita de dinero, añadiendo que el Marqués le digese algo acerca del 
asnilto del catalán. . • 

• Ya'se ha visto por la anterior que se habia echado fuera este asunto. 
Olra carta de Eguia, con motivo de haber escrito Don Pedro Podio 

á Bayona, á un clérigo, haciéndole varías preguntas de que Eguia se 
daba por resentido en términos demasiado vivos. La fecha de ella es en 
Bayona, á 14 de Febrero de 1822. ' . 

No ¿ontestó el Marqués á ella, por no comprometer la buena armonía. 
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Otra del mismo Eguia al Marqués, desde Bayona, fecha i5. de Octu

bre, remitiéndole dos cartas del br. Vargas Laguna, desde Luca. Este 
señor era el encargado de la Regencia do ürgcl en liorna y Verona. 

Un oficio de dicho general Eguia, su fecha en Bayona, 25 de Octu
bre de 1822, dirigido á la Regencia de España en Urge!, .(lándola igra-
cias por la condescendencia que habia tenido en el nojmbramienla de 
General en gefe de las tropas de Navarra en favor del Teniente General 
D. Carlos O'Donneli. 

Téngase presente, que el Mariscal de Campo Quesada hizo varias 
invectivas.en Paris contra la Regencia, suponiendo que esta era la que 
por su capricho lo habia separado, y solo confirmó lo que Eguia liahia 
hecho. , , . 

Otra carta de Eguia áMataÜorida, fecha en Bayona 8 de Octubre de 
1822, incluyéndole otra del Sr. Vargas. 

Otra de Eguia á la Regencia de ürgel, su fecha en Bayona 27 de 
Octubre de 1822, recomendando á los Coroneles Gastón cimáz. • 

Oira carta de Eguia al Marqués, con fecha 27 de Octubre de 1822, 
en que después de recomendar á los Coroneles Imáz y Gastón, por indi
viduos de la mayor confianza, le dice que estos lo enterarán ilel modo 
que se lo habia.desobedecido, y se trataba de denigrarle, saWendo la 
particular confianza que habia merecido siempre, y con especialidad eu 
el dia, de nuestro amado.monarca, y que deseaba que la Regencia de 
Urgel confirmase los deslinos que Eguia les tenia dados. ;. 
; Nunca el Marqués comunicó orden, por la cual se le pudiera tomar 

cuenta, ni causar vejación á Eguia, pero no :pudo.impedir que Nuñez 
Abreu insultase á Eguia, de quien habia manejado los fondos, tenido 
su confianza, y dado margen á muchos disgustos y Irastornos.i ¡ 

Otra de Eguia, fecha en Bayona 25 de Octubre.de 1822, en q,i)e 
le habia al Marqués sobre fundos y armamentos, y el estado;d9 su casa, 
sin apariencia de.que le socorriesen desde Madrid, pidiendo al Mar
qués que lo haga, y le da gracias por las demostraciones que habia 
recibido su nieto Pepe, 

Debe tenerse enteridido que jamás Eguia habia enviado un, mara
vedí,al Marqués, y este habia tenido la delicadeza de no pedir cuentas 
á Eguia. Las gracias que este di á aquel por su nieto Pepe,¡consisten 
en que la certificación de la,acta en que Eguia recunocip..la Regencia 
de Úrgel, previa consulta de la Junta de; Navarra, del Inquisidor ge
neral, del Obispo de Pamplona, ¿d general de; Capuchinos y del. Ge
neral O'Donneli, se la remitió al Marqués con su, nielo D. José Ur-
bislondq, que iba en compañia de un correo de gabinete.; El;Marquég 
recibió ál Don José con las puebras de la mayor política y distinción, 
le alojó inmediato á su casa, le tuvo á su mesa, y le dio, el grado in-
medialó ai que representaba de Capitán, regalándole las charoleras, 
que es á lo que. ataden tas gracias que le daba Eguia, y después fueron 
salisfechas con .la mayor ingratitud. 

Octubre.de
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Otra carta de Eguiaal Marques, su fecha en Bayona, 21 de Marzo 

de 1822, en que le encarga que haga buscar al Canónigo D. Joaquín 
Lacarra, Presidente de la Junta de Navarra, y le entreguen una caria 
qué acompañaba, preguntándole sobre el eslado de lo dePerpiñan. 

La carta reservada era para Lacarra en igual fecha. La relación de 
estos pasos aiiunció al Marqués la imprudencia con que todo se con-
ducia, y que la publicidad habia de producir el efecto de comprometer 
á S. M. el Señor D. Fernando VII, mayormente, sabiendo que Eguiasé 
hallaba en el peor estado de ca¡iacidad, que los que le rodeaban no 
pensaban como verdaderos realistas, que no querían emplear el dinero 
en defert'oa de la justa causa; que Eguia alojado en un pequeño cuarto 
de una pastelería en Bayona, no quería dar audiencia á ninguno, eomo 
no fuese delante de la pastelera, niuger muy á propósito para publicar
lo todo, porque le habían hecho creer, que con los gritos de esta mu-
ger en cualquiera apuro le salvarían de un veneno ,ó de un puñal con 
que le habían amenazado; y asi es que el Marqués receló siempre del 
buen éxito de las operaciones de Eguia, y marchó siempre con mucha 
detención en sus contestaciones. 

Legajo 2° Comprende la correspondencia de D. Domingo Caralt, 
vecino de Mataré, en Cataluña, residente entonces en Perpiñan, emi
grado por temor á los revolucionarios de Cataluña, que le perseguían. 

Teniendo Caralt relaciones con algunos buenos realistas de Cataluña 
solicitó del Marqués de Matafl"rida los tomase bajo su dirección, y les 
proporcionase los fondos necesarios para municiones y armameritos de 
las partidas realistas que bajo los planes qué el mismo Marqués dis
pusiese se podrían formar en defensa de la Religión y del Rey. El Mar
qués, que tenia ya meditado el plan de establecimiento de una Regen
cia, durante la cautividad del Rey, que sirviese de centro á todos los 
españoles realistas, contra la revolución, y para sacar al Rey y Reáí 
familia del cautiverio, tomó desde luego bajo su protección al dicho 
Don Domingo Caralt y demás realistas catalanes, y contando como se
guros los fondos que para esla empresa le tenia ofrecidos el gobierno 
francés, nada de cuanto le había prometido al Marqués, franqueó éste 
de los fondos de su casa al mismo Caralt lo necesario para dicho arma
mento y municiones, y aun para pagar y mantener á los que lomaban 
las armas por el Rey; y á su virtud se comenzó el lavanlamienlo de 
Cataluña el 15 de Abril de 1822, bajo la dirección y á costa del Mar
qués, y siguió hasta el establecimiento de la Regencia en Urgel, en 25 
de Agosto del mismo año. 

Caralt ofreció armar y vestir á su costa un regimiento, y por falta 
de fondos no lo pudo complir. Bajo esta condición se le nombró Coró" 
nel, y á su hijo Capitán, y aunque por su parle no cumplió, trabajó 
siempre con celo y fidelidad en defensa de la justa causa, 
i Legajos." Comprende la correspondencia de''D. Isidro Monte
negro, cónsul de S. M. en Burdeos, quien estuvo, según de ella cons-
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ta, de acuerdo desde el principio con el Marqués de Malaflorida parít 
trabajar por ta liberlad del Rey. Conliene especies importanles sobre 
varios españoles refugiados en Francia, que se ocupaban mas en per

judicar á la justa causa que en defenderla, como Alvarez de Toledo 
y otros. •' 

Consla por esta correspondencia que viéndose el Marqués de Mala-
florida sin fondos para realizar el establecimienlo de una Regencia y 
elievantamiento de la Nación española, contra el sistema revolucio
nario y en defensa del Rey, por no haberle cumplido el gobierno fran
cés lo que le había ofrecido, encargó á D. Isidro Montenegro ie buscase 
en Burdeos un préstamo considerable para osle objeto, hipotecando, 
con el consentimiento de sus hijos, I0dt>s sus bienes para seguridad 
de los prestamistas; pero no obstante esto no pudo hallar elpréstamo, 
por estar Ijs bienes en España, mandada entonces por los revolución 
narios. También encargó el Marqués al mismo Montenegro, le con
siguiese del gobierno francés pasaportes para él y cierto número, de 
sugeíos de su comitiva para poder volver á Francia, sin íiaccr cuaren
tena en e! cordón sanitario, en caso de que se viese obligado por los 
revolucionarios de España á entrar en Francia. Desde Urgel se verificó 
asi, y no pudiendo conseguir los pasaportes el Marqués arrostró por 
todo por defender á su Rey. 

Legajo 4." Compréndela correspondencia de D, Antonio Calderón 
y D. José Morejon, aquel Fiscal del Consejo de Indias, y Morejon 
Secretario que se supone de S. M. con ejercicio do decretos. 

Calderón ronfiesa en una de sus carias que el objeto con que Mo -
rejón llamaba al Marqués de Mataflorida á Paris, con fecha i) y 12 de 
Febrero de 1822, era el dtí que el Marqués y Calderón Irabajasen uni
dos una Constitución para España, sobre las bases del sistema repre
sentativo, y que el mismo Calderón, por respetos á una alta persona 
se habia prestado á todo, y dá graeias-al Marqués porque con su ab
soluta negativa le habla sacado de tan grande compromiso, La con-
diicta sucesiva de Calderón lio deja duda para creer que se prestó 
en Paris á todo. M. de Vitleie, protector del sistema rcpresenlalivo;, 
le eligió para instrumento de sus planes en España, y comenzó ápít^ 
garle, dándole 12,000 francos; para el viage-, como á Erro. ' 

. La correspondencia de Mojeron es importante, porque en ella se 
descubre un horroroso atentado, como es ;el de suponerse comisionado 
por el Rey en Paris, para tratar con el gobierno francés sobre los me-
diüS'de sacar á Si M. del cautiverio, adoptando, como el mas acertado, 
el de formar una Constitución en España, ó modificar la de Cádiz, á 
cuyo fin llama á Paris ál Marqués de Mataflorida. 

Encarta de 27 de Enero de 4822, desde Bayona, dice Morejon, 
que á su llegada á aquella ciudad desde Paris, so le entregó el mani
fiesto por Eguia, escrito por el Marqués de Matyflorida en Tolosa, y 
que se hallaba imposibilitado de itnpritrtirle: (es de notar que con 
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lecha iO del mismo Enero, escribió Eguia al Marqués que lo había 
remitido en aquel día á París) y viendo el Marqués frustrada la impre
sión del manifiesto, la tomo de su cuenta, y la publico con grande 
utilidad de la justa causa, bajo el litulo de «Manifiesto que hacen los 
amantes de la Monarquía ala Nación Española, etc.» 

En carta 9 de Febrero de 1822, desde Paris, llama Morejon al 
Marqués de Mataflorida para un trabajo que por su naturaleza exige 
sus luces unidas á las de Calderón. Dice Morejon en la misma carta, 
.que hace la invitación conociendo la confianza y buen concepto que 
merece el Marqués á la familia á quien sirve Morejon. Y en P. D. 
dice, que con la misma fecha daba aviso de todo á la familia. 

Esta no puede ser otra que la familia Real de España, á quien dice 
Morejon que sirve en aquel trabajo, que como tiene dicho y confesado 
Calderón en una de sus carias desde Paris era formar una Constitu
ción, ó modificación de la de Cádiz para Espafia; y el mismo Mo
rejon dice espresamente, que era un trabajo que por su naturaleza 
exigia las luces de los dos antiguos magistrados de España. 

En carta del 12 del mismo Febrero, desde Paris, repile Morejon al 
Marqués la instancia de que lo mas breve posible pase á Paris, y dice 
que se lo ruega en nombre de quien el Marqués no puede desentender
se, y á favor de sus propios deseos. 

La persona en cuyo nombre ruega Morejon, no puede ser sino el 
Rey, y espresamente dice Morejon que la tal persona deseaba del Mar
qués dicho trabajo, lo que no es creíble, y se verá por lo que dice en 
otra carta, que la (al persona no había dado su aprobación para seme
jante trabajo. Este es un atentado de Mgrejon. 

En caria de 14 del mismo Febrero de 1822, desde Paris, remite Mo
rejon por segunda vez la propia instancia al Marqués con la mayor ur
gencia. 

Encartade l.°de Marzo de 1822, desde Paris, acusa Morejonelre-
cibo de cuatro cartas del Marqués de Mataflorida, todas sobre un mismo 
asunto,,que era negarse abiertamente á intervenir en la formación de 
una Coristitucion para España, opuesta álos derechos de su Rey y al 
bien de ella. Viendo Morejon la decisión del Marqués muda de tono, y 
le asegura que las dificultades que se le presentan serian á su tiempo 
removidas, cuando llegase la aprobación del asunto. Aqui confiesa.Mo
rejon que aun no tenía la aprobación del Rey para el trabajo á que con 
tantas instancias había invitado al Marqués, y que confiado en la bondad 
del poderdante adelanta su comunicación, porque quería que cuando 
llegase aquel requisito, estuviese adelantado el trabajo que necesitaba 
del Marqués. El poderdante no puede ser sino el Rey, á quien dice 
Morejon que se lisonjea haber propuesto al Marqués para el asunto. A 
nadie sino al Rey podía hacerse semejante propuesta, porque solo el 
Rey tiene autoridad sobre el Marqués para obligarle en su real nombre 
S la intriga que Morejon tramaba, y en que nunca pudo comprometerle. 
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En caria de 4 de Setiembre de 1822,;desde París, reconoce Mofé^ 

jon la Regencia de ürgel. Es muynotable la siguiente cláusula de esta 
carta. «Al paso que su oportuna instalación (de la Regencia) hará jn -
frucluosas las maquinaciones de españoJes hipócritas, que deseando des
aparezcan para siempre las antiguas y sabias leyes del reino, solicitaiji 
desde íuera de él haya enlre el trono: y. sus encarnizados eneraigosiuna 
transacción, que salvándolos ahora de la terrible crisis que les amenaza, 
les proporcione mas aiJeiante el término de su obra criminal.» 

Parece, por cuanto se espresa en las cartas anieriores deMbrejon 
que él era uno de los que solicitábanla transacción enlre el trono y sug 
enemigos, por medio de una Constitución, sobre las bases de un siste
ma representativo, en cuya formación quería empeñar al Marqués: de 
MatafloHda con Calderón, sin la aprobación del Rey. Su conducta pos
terior pone esto mas en claro, y particularmente el papel impreso que 
publicó en Tolosa, firmado por-Eguia y oíros, autorizado por él, como 
Secretario del Rey, que fué el escándalo de los buenos españoles, A su 
tiempo se hablará del iat papel, como también de una caria fingida (la 
que se aíribuia entre otras cosas á Morejon), suponiéndose en ella que 
los regentes de Urgel habían declarado principios antimonárquicos, al 
gobierno inglés, firmándola el presidente de la Regencia y el Arzobispo 
de Tarragona. En la correspondencia des Balmaseda se ve confirmada la 
trama de Morejon, sobre dar á España una Constilucion sobre bases á 
similitud de la Francia. 

Legajo 5,° Comprende la correspondencia de D. Fermiu Martin do 
Balmaseda, en su primer viaje á París, en Ahril de 1822, que es de 
grande importancia. 

Para poderla entender es preciso saber que viendo el gpbierno fcan-
cés que eí general Eguia, co,n sutiSecretario Abreu, nada adelaalaban, 
ni obraban con acierto en cosa algun;t de lo conveniente áfiívdesaparal 
Rey de E-spaña y su Real familia del cautiverio en que los revoluciona-̂  
ríos los tenián, comisionó al Vizconde Boisüett para pasará Bardeqs 
(después de haber informado el mismo Vizcondesa su gobierno del esta
do de inutilidad de dicho Eguia, parala ejecución de ningún piarla 
dicho efecto), para que supiese del referido Balmaseda y otros, qne,es-
paño! seria capaz de ponerse al frente de lacontrarevolucionde ÉspaBa> 
y de contestar á laspreguntas.quede órdeñ de su, gobierno debían ha
cerse relativas al mismo asunto. 

Reconocido el Marqués de Matailorida, como el único sugeto capas! 
de tamaña empresa, fué encargado Balmaseda depasar á Tolosa, á tra
tar con el marqués sodre las preguntas del gobierno francés, á las que 
contestó largamente, desenvolviendo cuanto era necesario el plan que le-> 
nia premeditado de establecimiento de una Regencia en España,, para 
sacar á su Rey y á su patria de las garras de la revolución, Presentado 
este plan poríalraaseda al "Vizconde Boissett fué aprobado con pleno 
aplauso por el ministerio, y según se ve por la correspondencia de Bal -

10 
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ttiáseda, daba siempre esperanzas de los fondos necesarios para su eje-
cucioiij bajo las condiciones que el Marqués por su parte cumplió, ha
biéndose escusado el ministerio por la suya á cumplir sus ofertas, bajo 
diversos pre'testos, como á mayor abundamiento se verá por la corres
pondencia del Vizconde de Boissett. 
!!;'En_;carla de 8 de Abril de 1822, desde Paris, dice Balmaseda al 

Marqués de.Mataflorida, que Morejon se habia despedido de intervenir 
en el plan de Eguia, por no ser responsable de fatales consecuencias, 
por obrar Eguia sin acierto ni concierto; añadiéndole que los liberales 
sabian cuanto se hacia en Bayona, por cuya razón un orador del café 
d& Lorencini habia declamado, el 2G de Marzo anterior, contra el Rey, 
por implicado en el plan de Eguia. 

iEn= caria del mismo iO de Abril, dice Balmaseda, que habiéndose 
publicado el plan de Eguia en la Gaceta de Paris, se debia esperar 
fuese apoyado el plan del Marqués, con los auxilios necesarios para su 
ejeéucion.En la misma caria anuncia la idea que algunos de los mi
nistros de Francia tenian de dar una Constitución á la España, idea 
que Balmaseda combatió, según asegura en la misma carta. 

En carta del 11 del mismo mes, desde Paris, avisa Balmaseda al 
Marqués, que Morejon le habia declarado el intento de dará España 
una Constitución á similitud de la de Francia, persuadiendo al Iley á 
que era preciso que entre las personas nombradas para tratar de tal 
materia y su formación fuese el Marqués de Mataflorida, á cuyo fin 
se le habia convocado por Morejon en Paris. Ya está puesto en claro 
el objeto de la irlvitaGión de Morejon al Marqués, de pasar á la mayor 
brevedad á Paris. 

En carta 1." de Mayo de 1822, desde Paris, descubre Balmaseda 
al Marqués lo que habia sabido por Morejon, que era la resolución del 
Oonigreso de Leybach', respecto á España, la comisión dada á Saldaña 
para fo'rtoár (poniéndose de acuerdo con el Rey dé España^ el plan de 
salvaflej contando para los medios con el ministerio francés, la forma-' 
cidn de' una Constitución para España-, de la que ninguna mención ha
bia hecho el tnismo Congreso de Leybach; los millones que se pro
porcionaron á Eguia, y se gastaron sin efecto alguno bueno; y última
mente que viendo todos los que trabajaban el desacierto de Eguia, y su 
tefiacidad en separarse-de las instrucciones que se le daban, se resol
vieron á no tomar parte, por preveer fatales resultados. 

• Esta caria es importantísima. En ella se descubre quctambien Eguia 
etilrbbacon Saldaña, Morejon y otros de este miñislerib en el plan de 
dar á España una Constitución á similllud de la de Francia. Todo eslo, 
dice Balmaseda, que sé lo confió Morejon con los documentos que 
acreditan ser cierto. 

• En carta de 5 de Mayo, desde Paris, dice Balmaseda al Marqués 
qtíé habia oido de boca de Saldaña lo mismo que tenia avisado en 1." 
derriiés, haberle confiado Morejon, sobre la resolución del Congreso 
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de Leybacli y piar/ para salvar al Rey, que Saldada le aseguró á Éal-
maseda que nada mas baria sobre el plan de Eguia, y que lodo era 
perdido. 

Añade la misma carta, que aquel gobierno se liabia echado fuera, 
es decir, se liabia desentendido de la empresa y plan del Marqués por' 
entonces. Como el Marqués se había negado á intervenir en la forma
ción de Constitución para España, y su plan no era confórane al sis
tema representativo, que deseaba este ministerio de Francia, nó era 
extraño se desentendiese; sin embargo el Marqués de Mataflorida con
tinuó con su plan, y repitió instancias sobre recursos para eje
cutarlo, 

En carta de 21 de Junio, desdeBurdeos, copia Balmaseda al Mar
qués la descripción que Morejon, desde París le hace de Eguia y 
Abreu, en Bayona. Debe tenerse presente, que pinta á Eguia inútil 
para todo, y á Abreu muy perjudicial. 

En carta de 25 de Julio desdeBurdeos, acompaña Balmaseda al 
Marqués copia de una carta del Vizconde Boissell desde París, en 
que le dice, que hasta que nn sea lomada una fortaleza importante, y 
establecida en ella la Regencia, no podrá lograr de aquellos ministros 
los recursos necesarios para llevar k efecto el plan del Marqués. Este 
se decide, tomada la plaza de Urgel, á establecer en ella la Regencia, 
y cuando ya nada le quedaba que cumplir do las condiciones que 'el 
ministerio francés exigía, insta por los recursos y nada puede conse
guir. También acompaña copia de una carta de Morejon, que acredt(a 
sus enredos. 

En carta de 28 de Julio de 1822, acompaña tialmaseda, dés(),é, 
Burdeos, al Marqués copia de otra de Morejon, que e^importante; líiti' 
ella descubre Morejon que Eguia y demás en Bayona, obran bajo la 
dirección de Ugarle, y añade estas notables palabras: «No me puedo 
olvidar que Ugarle es el primer oiigén de nuestros males; él acabará' 
con la real familia.» 

Legajo 6,o Comprende la correspondencia del Vizconde de Bois-
selt, de que se lleva héclla mención en la correspondencia de Bal
maseda, comprendida en él legajo precedente. 

En carta de 23 de Mayo y 10 de Junio de 1822, después de,habei? 
ocurrido cuanto se Hevá espresado en ellegajq.precedenle, dice el Vii-' 
conde Boissett al Marqués de Matáflórida, quilos hombres sé raíieye,El 
mas por hechos que per dichos: que aunque él plan merecía toda lá 
aprobación en París, era preciso ademas que los-sugelos encargados 
de su ejecución inspirasen confianza, para cuyo efecto era indispen
sable el establecimiento de la Regencia en una plaza íuerte, y un gé • 
neral" acreditado al frente de los realistas, Todo se cumplió, y ha
biendo dado cuenta al Vizconde Boissett, pidiéndole que tanto el mi
nistro como los realistas de Francia cumpliesen por su parte los auxi^ 
líos ofrecidos para la ejecución de la empresa, no contesto siquiera 
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íiasta el mes de Setiembre siguiente, en íjue dirige con fecha del 14 
uná'cárla a! Marqués de Mataüorida, confesándole que todo lo pasado 
se iiabiá'reducido á conversaciones y que de vergüenza no se habia 
atrevido antes á declararse. Aqui se descubre abiertamente la ma-

,1a fe ccin que ge ha procedido por parte de los franceses con el Mar
qués.áó'Mátaflbrida. 

['Legajo 7° Comprende la correspondencia de D. Pedro Podio, 
& quien el Marqués de Mataflorida habia comisionado á falla de otros 
siigetós para'pásar á Tolosa y Perpiñan, á Iralar y llevar dinero á D, 
Domingo Carak,"de quien se lleva hecha mención en el legajo se
gundo; también para pasar á la frontera de Cataluña, Puigcerdá y des
pués á Ucgel, en calidad de Comandante interino de las partidas rea
listas que desde el 15 de Abril se iban organizando en Cataluña, en 
defensa del altar y del trono. 

En 8 de Julio avisa Podio a! Marqués desde la Masana, Yulle de 
Andorra, haber cumplido el encargo de entregar al limo. Sr. Arzobis
po de Tarragona y al Barón de Eróles los correspondientes oficios, 
invitándoles para ser individuos de la Regencia, durante el cautiverio 
dé S. M. (que Dios guarde) cuyo encargo aceptaron en los términos-
que se dirá cuando se hable de la correspondencia con ellos. 

En carta de 40 de Julio de 1822 avisa Podio, desde ürgel, al Mar
qués su llegada á aquella ciudad el dia antes á las ocho de la larde: 
que el Sr. Obispo de Urgel estaba dedicado á cuanto pudiese por su 
parlé contribuir al fin que el Marqués se proponía por su Rey y por 
su patria; yeféclivamente el limo. Sr. Obispo de Urgel desde aquel 
mismo momento trabajó y sufrió por la justa causa con el celo de un 
Prelado apostólico; es digno de todo elogio. A su influjo se puede 
atribuir la'pronta obediencia que la Juuta provincial de Cataluña y 
todos los'Comandanles de las partidas realistas de la misma provincia 
prestaron al Marqués de Mataflorida, como representante de la augus
ta 'pérsória de S. M. el Sr. D. Fernando VII, aun antes de publicada en 
Urgel la inslalacion de la Regencja; y asi,fué presentarse Podio en Ur
gel íít S,rV Obispo y entregarle la carta del Marqués de Mataflorida 
que todos los primeros pasos, que eran los mas dificultosos, se fueron 
dirigiendo al fin, conforme á las instrucciones qne sucesivamente da
ba .ej Marqués, Es constante que desde 15 de Abril dirigía el Marqués 
coii sus instrucciones y órdenes las partidas realistas de Cataluña, pero 
ta'rnbien lo es que el influjo del Sr. Obispo de Urge!, ayudó _mucho 
á Ifevar adelante la defensa de la justa causa y á evitar funestos re-
süUa'dos, que deberían seguirse de la desconfianza que la conducta de 
D.'Pedro Podio y D. Jorge Bessieres inspiraron muy luego á la Junta 
de Cataluña, y aun á los Comandantes realistas, sobre la sinceridad 
de sus intenciones, como el mismo Sr. Obispo se lo avisa al Marqués 
eíi carta de 29 de Julio de 1822, desde la Masana en el Valle de An-
ddrJa,pidietido remediase el mal en sus principios, antes que se hi-
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ciese gravísimo y de fatales consecuencias para la justa causa., 

Con noticia que tuvo el Marqués de ía mala conducta de P'ü(Ji<?,'i)fi 
su llegada á Urgel, de su desmediíla ambición, de su poca ááelld^d 
en el manejo de intereses, y de que no habia correspondido á,suÍon^-
lianza en la coniision que le habia dado, ^ instrucciones para la, de? 
fensa de la justa causa, llegando á sospecharse por los re l̂jslas^eA 
general y hasta por el Sr, Obispo de Urgel de la sinceridad de sus' la,: 
tenciones, se puso el j\Iarqués en caraino desde Tolosa de. Fraiiciji 
para Urgel, y en Aix recibió la carta del Sr. Obispo que se Ucsva es-
presada, y que aceleró el viaje del Marqués para ponerse al frê nle de 
lodo, y remediar los males gravísimos que ya Podio había ocasionado, 
como !o hizo presentándose en Urgel en 12 de Agosto, sin reparar en 
los coníiuuüs peiigros de la vida, por salvar la de su Iley. 

De la conducta de Podio, desde el eslablecimienlo de la Regencia 
de Urgel hasta la entrada del ejército francés en España, se hablará 
después, cuando se haga relación de la causa formada á varios mili
tares, y entre ellos i Podio, por atentar contra la vida de los Regentes^ 
y parlicularmcnle de Malafiorida; por intentar destruir la Regencia y 
formar hasia dos veces otra; la una en Perpiñan y la otra en Tjuloŝ  
de Francia, y por malversadores y estafadores de caudales propios, en 
grandísimos perjuicios de la justa causa. 

Legajo 8f Comprende la correspondencia de D. Fermín Martin 
Bahnaseda, encargado de Negocios por la Regencia de Urgel e.n París,; 
Esta correspondencia es muy importante por los secretos quo descu
bre de los gabinetes, por las noticias,que da de varios españoles, y 
porque acredita en parte los esfuerzos de la Regencia cerca de los 
gabinetes, pidiendo su apoyo, para sacar del cautiverio á su Ray y real 
familia. , 

En su primera carta desde París, fecha 28 de Agosto de 1822, avi
sa Bahnaseda á la Regencia, su llegada á aquella capital, y las di|i-, 
gencias que habia practicado para entregar al Conde de Arloís, á 
S. A. R. el Duque de Angulema, y á las Señoras Duquesas de Angule-! 
ma y de Berri, y al ministro de Estado de Francia, los pliegos que por 
su mano la Regencia les dirigia, dándoles parte de su establecimiento 
en Urgel, y suplicándoles &u alta protección para llevar ii cabo la em
presa de poner en libertad á su Rey y á su patria. Añade Balmaseda 
que piensa pedir al gobierno frailees para la Regencia de Urgel, pri
mero dos millones de ffancos; segundo, orden espresa ó disimulada 
para el pase de ar.iíias por la frontera; tercero', dos regimientos suizos; 
y cuarto uri buque de trasporte y una fragata, para auxiliar las opera
ciones de los realistas de España. Dio todos los pasos para conseguir
lo, perú al fin nada pudo lograr. 

Dice Balmaseda en esta carta, que por entonces eran doce los mi
llones que en Bayona sé habian consumido por Eguia, y que en lo 
demás de su plan lo gobernaba Fernán Nuñez, 
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Ya queda demostrado que en el plan, cuya ejecución se había encar

gado 4 Eguia, era una de sus bases dar á España una Constitución á 
SÍinililud de la de Francia. El Marqués de Malaflorida se negó abierta-
hiénte á intervenir en la formación de ella, y en su proclama de la Re
gencia de Ürgel declara principios monárquicos, enteramente opuestos 
álreféfido plan y ásu decantada Constitución. Esta es sin duda la causa 
jorque no se le socorrió ni ayudó en nada para realizar su empresa, y 
por qué desde entonces se le persiguió con tanto encarnizamiento, siíji 
perdonar ningún género de calumnias ni atentados contra su vida. 

También consta en esta carta de Balmaseda el aviso del recibo de la 
correspondencia diplomática que la Regencia le habia remitido para los 

. Soberanos de Europa y sus ministros, dándoles parte de su estableci-
iriienlo en Urgel, y pidiéndoles su apoyo, remitiéndoles copia y pjen:-
plares impresos de su manifiesto y primeras providencias. 

Es muy notable la cláusula siguiente de dicha carta de Balmaseda: 
«Se habla aqui de una proclama que ha dado ó va á dar el general Quc-
sadá para establecer una Constitución, obra, parece, acordada por los 
liberales y malos españoles: la cosa es cierta.» 

En carta del 29 del mismo Agosto desde Paris, acompaña Balmaseda 
á la Regencia copia délas esquelas, pidiendo audiencia particular á las 
personas reales de Francia, que no tuvieron á bien concederla. Da parte 
de una coníerenci.a que tuvo, el dia antes, con el general España, 
Calderón, Erro y Morejon, en la que averiguó que el plan do Eguia e=la • 
ba sostenido por el gobierno francés, para sus fines particulares, y que 
lo ocurrido en Madrid el 7 de Julio, habia sucedido por haber rehusado 
el Rey firmar lo que habia tratado en Paris, Fernán Nuñez, Toreno, 
Labal y otros con Martínez de la Rosa, y demás ministros para estable
cer las dos Cámara?, y modificar la Constitución. 

Encartado 1." de Setiembre siguiente da parte Balmaseda, desde 
Paris, de haberse leído el manifiesto de la Regencia y su oficio en 
Consejo de Ministros, y que había merecido general aprobación y elogio 
h empresa de la Regencia; pero de-̂ pues no se ba visto ningún resultado 
favorable á olla. También avisa babor entregado á los Embajadores de 
las potencias la correspondencia diplomática de la Regencia. 

En carta 3 de! mismo Setiembre, desdo Paris, avisa Balmaseda á la 
Regencia, qne el ministro de Guerra de Francia y Montmorencí esta
ban por el plan de la Carta para España, ó modificación de Constitu
ción, como medio de unir las voluntades, y que todo era efecto délo 
trabajado porFernan Nuñez, Toreno y demás del partido, para quedar 

'asi impunes sus delitos. 
Encarta de O de Setiembre, desde París, repite Balmaseda á la Re

gencia la misma esjiccie, de intentarse para España el establecimiento 
de una Constitución, y que en aquellos días había salido para Yiena un 
comisionado para el mismo fin, que no sabia quien era. 

Encarta de 11 de Setiembre, desde París, avisa Balmaseda el recí 
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bo del pliego de la Regencia al Rey de Francia, pidiéndole sdcorros, y 
renueva la noticia del intento de establecer el ministerio francés una . 
Constitución en España; y al mismo tiempo dice, que dicho mioisteno 
habia ofrecido á los constitucionales de la República de Colombia 50,0(K) 
fusiles, cuando estaba negando todo duxilioá la Regencia deürgél» 

En caria de 18 de Setiembre, desde Paris, dice Ba lina seda ii la Re
gencia, (|ue el motivo porque el gobierno francés no S6 decide á apoyar
la, es por lo mucho que los malos españoles han trabajado para hacer 
creer á aquella Corte que la Nación española quiere la Conslilucion de 
Cádiz, modificando dos ó tres artículos, y que los mismos derramaban á 
manos llenas en Paris el dinero para sus fines. 

En caria de 20 del mismo Setiembre, diceBalmaseda á la Regencia 
que Chateaubriand opinaba que los gabinetes de la Europa nó permiU-
rian que el Rey de España volviese á ser absoluto. Que en el Consejo de 
Ministros, en el que (odoŝ  á escepcion de Vilello y Corbier, estuvieron-
porque se diesen á la Regencia los socorros que pedia, so habia decidido 
negarlos, coníormándose el Rey con el dictamen de los dos ministros. 

En carta de 24 de Setiembre, desde Paris, dice Balmaseda haber 
recibido un pliego de la Regencia, para el Príncipe Melernich, en el 
que le incluía la exposición de la Regencia al Soberano Congreso, do 
"Viena y Verona, y que al dia siguiente lo remitia certificado hasta pasa
do el Rhin. Que un banquero de Paris le habia dicho que si la Regencia 
asegurase el capital á algunos banqueros que estaban comprometidos en 
el empréstito al gobierno constitucional, creía que entrarían en el effi-
préslilo de la Regencia, en lo que de ningún modo convino Balmaseda, 
conforme á las instrucciones que tenia. 

En carta de 27 del mismo Setiembre, desde Paris, avisa Balmaseda 
el recibo de los pliegos de la Regencia para los ministros de las poten
cias que asistían al Congreso de Verona, y que al momento les daba 
dirección. 

En caria.de4 de Octubre, desde Paris, dice Balmaseda habia dado 
el último paso para obligar al Gobierno francés á decidirse á dar socor
ros, y amenazándole con que la Regencia desistiría de arrostrar imposi
bles si los Gabinetes no la ayudaban. Sin embargo nada consiguiój por
que malos españoles trabajaban en contra, y el ministerio estaba empe
ñado en dar ley constitucional'á la España y á su Rey. -' •• > 

En carta de 9 de Octubre de 1822, dice Balmaseda, desde París, á 
la Regencia, qne habia recibido el pliego de la misma para D. Caríot 
España, en Verona, y que se lo remitiría con la posible brevedad. 
Avisa al mismo tiempo que ha sabido de cierto que D. José Alvarez de 
Toledo estaba muy notado por la policía de Paris, y muy observado en 
aquellos dias. 

En carta de H de Octubre, desde Paris, avisa Balmaseda á la Regen
cia la unión de Alvarcz do Toledo á Fernán Nuñe/, y su gran lujo en 
Paris. (Alvarez de Toledo estaba unido con los liberales, como dospues 
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se verá.) Da parte ai mismo tiempo que los Constitucionales de Madrid 
acababan de efectuar un nuevo empréstito en aquella capital de 20O,0(K3 
millones de reales, garantizando su pago con los edificios de conventos, 
y hacieiidas de monacales, que no estuviesen vendidas. Que D. Bernabé 
Escalada, oficial de la-Secretaria de Ultramar, era el encargado del 
oiBjlréslito. 

:;En carta de 13 del mismo Octubre avisa Balmaseda el recibo de 
dos pliegos de la Regencia, el uno para el Rey de Ñapóles y el otro 
para el de Sajonia, implorando su apoyo en favor del Rey de España 
en el Congreso de Verona, y de la Regencia que trab:ijaba por su 
libertad. 

En c r̂ta de 1G de del mismo Octubre, desde Paris, avisa Balma
seda á la Regencia, que el ministro Viüele se mantenía inexorable á 
las instancias de la Regencia sobre auxilio de armas, municiones, etc., 
ole, por influjo de los ingleses, que se oponían á los esfuerzos do 
los realistas españoles, para dar tiempo ;\ que se efectua.se la inde
pendencia do las Araéricas. Que los revolucionariüs de Madrid habían 
liecbo un tratado cediendo á los ingleses la isla de Cuba', con lal que 
los sostengan bajo el régimen constitucional. Que el gobierno fran
cés, deseando ser mediador entre el Rey, la Nación y los revolucio
narios de España, babía propuesto al Congreso de Verona, dar una 
Constitución á la España. 

En carta de 20 del mismo Octubre, desde Paris, avisa Balmaseda 
á la Regencia, entre otras cosas, que M. Yillele continuaba ine.Korablc. 
y empeñado en dar á España una Constitución, ó modificación de la de 
Cádiz, con las dos Cámaras, y que su interés era se acabase la Regen
cia, y todas las tropas que tenia á sus órdenes para entrar después el 
ejercito francés á dar la ley á España. Que según las úllimas noticias 
de Verona estaba en Congreso por lo que la Regencia había declarado 
en su manifiesto de Cortes por estamentos. 

' Encada de 23 del mismo Octubre, desde Paris, avisa Balmaseda 
ala regencia el recibo de un pliego para el Principe Melernícb, en 
(¡ue la Regencia repite al Soberano Congreso de Verona sus instancias 
en íavor de su Rey y de su patria, desvaneciendo cuanto sus enemigos 
pudieran decir en apoyo de sus calumnias. 

En carta de 25 del mismo Octubre, desdo Paris, dice Balmaseda á 
Ja Regencia qne Erro le dijo, que los dos Emperadores habían apro
bado el. plan de D. Carlos líspaña: ([ue este les habia ofrecido una par
lo del Perú, con tal que nos ayudasen con sus fuerzas á salvar al Rey, 
y poner en ejecución nuestra antigua Constitución y que este tratado 
quedaría sin efecto basta la ratificación de S. M. 

En carta de 30 del mismo Octubre, desde Paris, avisa Balmaseda el 
recibo de un pliego para D. Carlos líspaña, haciéndole un encargo cer
ca del Emperador Alejandro, en favor del Rey de Jíspafia y su nación; 
impugnando al mismo tiempo ePplan de Yillele do dar á España una 

efectua.se
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Consliliicion i similitud de la de Francia, j que m banquero de PariS 
se decidla h iralar con la Regencia sobre un empréstito, de cuyas con
diciones avisaria. 

En cariado 1." de Noviembre siguiente, d4 parte 4 la Regencia de 
haberse arreglado los puntos principales sobre el empréstito, pero ha
biéndolos remitido todos para la aprobación de la Regencia no luvoesta 
por conveniente aprobarlo , por ser bajo condiciones nada ventajosas á la 
España, y por las demás razones que se espresarán cuando separada
mente se dé noticia del expediento del empréstilo. 

En carta de 15 del mismo Noviembre, desde Pnris, acompaña Bat-
maseda á fa Regencia copia de otra de Don Cárl.is España, desde Vero-
na, con fecha 30 de Octubre anterior, en que manifiesta la aprobación 
genera!, y muy parlicular del principe de iMatlernicb, que )e ha mere
cido \a instalación de la Regencia "de Urgel y la pureza de sus princi
pios, declarados en su tnanilieslo. 

En caria de 20 del mismo Noviemhre, desde Paris, diceDalmaseda 
á la Regencio, que U. de Viücle es el mas opuesto al empréstito de ía 
Regencia; que inutiliza las operaciones de los demns ministros, suscom-
paueros, en favor de ella, poniendo, eu lin, de mil maneras la siluncion 
delReyde España, sin peligro alguno, yque lodo proviene del empeño 
de eslableccr en España un sistema representativo con dos Cámaras. 

En carta de 22 de! mismo Noviembre, desde Paris, anuncia Dalma-
seda á la Regencia un Iralado hecho entre el gobierno constilucionnlde 
España y el de Inglaterra, por el que se dá i los ingleses facultad do 
introducir en la Península géneros de cual(|uiera clase que sean. 

En caria de 27 de Noviembre, desde Paris, dice Ralmascda h la Re
gencia, que una alta persona le había encargado le dijese, que fi lodo 
evento y circunstancias se conservase el nombre de Regencia en los 
tres dignos individuos que la componían, pues que señala que con ella 
tenia que tratar el Congreso de Soberanos de Yernnn. 

En carta de 6 de Diciembre siguiente, dice desde Pnris Balmasedn, 
que el general Quesada estaba haciendo en Paris, con intrigas, un daño 
incalculable á la causa del Rey, y que su plan era quitar la Regencia dd 
Urgel, y poner un gefe supremo que ejercitase su autoridad; que para 
este efecto no perdonaba medio de desacreditar á la Regencia, parlicli-
larmente á su presidente, y que para ello le ayudaba CorpSsy un Pres
bítero llamado D. José Solera, hombre de mala conducta moral y políti
ca. Capellán que se supone ser de las monjas Comendadoras de Santia
go de Madrid. 

En carta de 13 del mismo Diciembre, dice Balmaseda á la Regencia, 
que el ministro Yillele'seguia por la transacción, y que habla consegui
do que la mayoría del ministerio estuviese por su opinión. Que Villclfi 
habia adoptado el medio do tratar con Toreno, como mediador entre los 
liberales de España y el gobierno francés; que son repetidas y largas las 
conferencias entre los dos; que las medidas tomadas por Vülele, dcacuor-
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do. con Toreno, son la modificación de la Constitución de Cádiz, con el 
establecimiento de dos Cámaras, ó la Carta de Francia; una amnistía ge
neral para los liberates y realistas; reconocer la deuda contraída por las 
Cortes,,y coronar en América un principe de la familia Rea!. Estas son 
IfiS bases de las negociaciones comunicadas por Villele con los revolu-
jCiionarips de España. 

( E n carta de 18 de Diciembre, desde París, avisa Balraaseda á la Re
gencia, la resolución del Congreso de Verona contra el sistema consti-
lucional de España, como ruinosa á los estados, y que M. Villele y Lord 
Wellington obran de acuerdo en favor de los revolucionarios de España, 
y que Quesada seguia con su mal porte conira la Rpgencia. 

En carta de 20 del mismo mes, desde Paris, dice Balmaseda, que 
un caballero que trata intimamente con Lord Wellington y con el gabi
nete ingles le habia dicho, que si la Regencia accedía á la pretensión 
que quieren hacer, prolejerán sus operaciones y aun la ayudarán. 

En carta Je 25del mismo mes, repite üalmaseda el empeño de We
llington y Villele en sostener los revolucionaviüs do España, pero que 
viendo el empeño de los soberanos del Congreso, en que sus embajado
res saliesen de Madrid, habia acordado el ministerio francés permane
cer unido á la santa alianza para cooperar á la destrucción del sistema 
revolucionario. 

En caria del 27 del mismo mes, desde Paris, avisa Balmaseda á la 
Regencia el complot que Quesada y oíros como él hnbian formado para 
destruirla Regencia de Urgel, y sustituir en su lugar oira de sus ideas; 
alegan para ello que la de Urgel no tiene poderes del Rey para ejercer 
su jurisdicion, y que la que ejercía era en lo absoluto, y que trataban 
de poner al frente de la Regencia al principe de Toscana. 

En carta de 27 del mismo mes, dice Balmaseda, que con el nombra
miento de Chateaubriand para el ministerio de Estado seguiría mas fuer
te el empeño de dar á España una Constitución, caminando de acuerdo 
con M. Villele. 

Encarta de 4." de Enero de 1823, desde Paris, dice Balmasedaá la 
Regencia, que el pretecto de Tolosa escribió al ministro del Interior, 
diciéndole, que el general Fguiahabia tenido una conferencia con él, y 
por separado otra el Barón de Eróles, con el objeto de nombrar otra 
Regencia para quitar la presidencia al Marqués de Malaflorida. 

Mas adelante se descubrirá el objeto de este proyecto, y se verá que 
lodo estaba manejado por el ministerio francés, empeñado dar á Espa
ña una Constitución á similitud de la de Francia, y que todos los deraas 
eran instrumentos de estas miras. 

En carta de 5 del mismo mes, desdo París, repite Balmaseda, que 
continúa Quesada con sus intrigas, como se lo asegura D. Carlos Espa
ña, para destruir la Regencia y poner otra seguramente de las ideas de 
M. Villele, que so declaró protector de los enemigos do la Regencia, y 
que el tal Villele estaba vendido á los ingleses. 
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En caria del 12 del mismo mes avisa Balmaseda desde Paris, á la 

Regencia, entonces existente en Tolosa de Francia, que el general D. 
Carlos España comenzaba ya á mudar de sentimientos, declarándose por 
las ideas de M. Villele, y contra la Regencia de Urgel. 

En caria de 15 del mismo mes, desde Paris, avisa Balmaseda ala 
Regencia, que el ministro de Estado Chateaubriand habia recibid» un 
documento oficial, firmado por el Sr. Barón de Eróles, pero que no sabe 
su contenido. 

Mas adelante se declara que clase de documento es este de Eróles. 
Parece ser una profesión de principios filosóficos de su adhesión al sis
tema representativo, por cuyo motivo fue llamado Eróles á Paris, en 
donde se prestó á servir de instrumento para destruir la Regencia de 
Ürgel, como después se vera por la misma correspondencia de Balmase
da, y oíros documentos. 

En carta de 27 del mismo mes, dirige Balmaseda ú la Regencia un 
ejemplar de las notas de las tres grandes potencias al gobierno constitu
cional de Madrid. 

En carta de2í del mismo mes, desde Paris, dice Balmaseda, que 
el Conde de España hacia cabeza de la facción (|uc trataba de destruir 
la Regencia de Urgel. Es cierto que su conduela posterior lo favorei;o 
poco, porque se le ha vislo unido i los decididos por el sistema repre
sentativo, comoM. de Villele. 

En caria de 26 del mismo mes de Enero, desde Paris, dice Balma
seda á la Regencia que empeñado Villele en desconocer á la Regencia 
de Urgel, está decidido á crear un gobierno provisional hasta que lle
gue el ejército á Madrid, y se acuerdeel que mas convenga establecer. 
Que el objeto de Villele liene dos fines; el primero dar tiempo y obrar 
de acuerdo con los liberales de Madrid y Wollington, para que tandeen 
declararse la guerra; y el segundo, que en caso de no poderse evitar 
pueda por lo menos establecerse en España el sistema represcnlalivo, 
para lo que es un obstáculo insuperable la Regencia de ürgel, de cuyos 
individuos no espera la secta revolucionaria lograr loque de otra clase 
de personas. Que deseando los realistas franceses en las Cámaras su 
reconocimiento, y últimamente que Calderón, Erro, iVlvarez de Toledo 
y otros españoles, continuaban bajo la protección de M. Villele, su 
complot é intrigas para destruir la Regencia de Urgel, que tanto inle,-
resaba conservar para impedir en España los infames planes de Villele 
y Talleyrand, vendidos á los revolucionarios y á los ingleses sus protec
tores. 

La Regencia de Urgel, resuelta á hacer por su Rey y su patria lo
dos los sacrificios, salió inmediatamente de Tolosa para Perpiñan, des
de donde trabajó en organizar y socorrer á los cuerpos realistas de Ca
taluña, que le repitieron nuevas pruebas de fidelidad al Rey. A pesar 
de todos estos sacrificios el ministerio francés continuó en nc.̂ arse ú re
conocer la Regencia, y llovó adelante su plan. 
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En carta de-29 del mistno mes avisa Balmaseda desde Paris á la Re

gencia, el recibo de los pliegos para las grandes potencias del norte, en 
los cuales les daba gracias por la resolución del Congreso de Verona, 
dándole parte déla conduela del gobierno francés en su ejecución, y de 
los medios que adoptaba para establecer en España el sistema repre
sentativo, que el Rey y la nación no podian querer,'por opuesto á los 
derechos legítimos y á su felicidad, y les imploraba su proleccion para 
impedirlo, como opuesto también ásu resolu:ion y á la seguridad de 
sus propias coronas. 

Añade Balmaseda que Villele, Quesada y demás de la comparsa con-
tinuabansns planes contra la Regencia, y por su parecer filosóíieo; dan
do parte de la llegada del general D. Francisco Longa á Paris. Este 
general se ací-ediló defiel á toda prueba. 

Encarta de 7 do Febrero de 1823, dice Balmaseda á la Regencia, 
desde Paris, (¡ue liabia visitado al Barón de Eróles en aquella capital, á 
quién babia observado muy reservado con él. Que según noticias parece 
que prevalecía el plan de Villele, de no reconocer la Regencia. Que el 
dia antes so liabian reunido en casa del ministro de la Guerra el Ba
rón de Eróles, el Conde de España y los generales Longa y Quesada, y 
que el ministro babia dicho á España, que ya no existía la Regencia; 
que siguiesen trabajando por su parte. Que el general Longa insistió en 
que era esencial que se reconociese la Regencia, y también Eróles. 

En carta de Ó del mismo mes avisa Balmaseda desde Paris á la Re
gencia, que el Barón de Eróles estaba rodeado de Calderón, Toledo, 
Erro, Escanden, Quesada, etc., enemigos declarados de la Regencia y 
sus sanos principios. 

En carta de 12 del mismo mes avisa Balmaseda el recibo del pliego 
déla Regencia para S. A.R. el Duque de Angulema, dándole la enho
rabuena, y congratulándose por la acertada elección de S. A. R. para' 
generalísimo del ejército libertador, y añade que según noticias la Re
gencia debía ser aumentada con Eguia y Erro, á instancias del gobierno 
francés, y qne se trataba do dar auxilios de armamenlo y demás á algu
nos generales para las tropas realistas espnñülas. 

En caria de 14 do Febrero, desde París, dice Balmaseda á la Re
gencia, que el Barón de Eróles se ha pueslo á la cabeza de los enemigos 
de la Regencia. Que había propuesto al gobierno francés la formación 
de un nuevo gobierno para España, compuesto de Eguia, Arzobispo dé 
Tarragona, el mismo Barón de Eróles, Calderón y Erro, y que aquel 
mismo ministerio estaba dispuesto á aprobarlo y reconocerlo. Que el 
gétieral Longa se mantenía fiel, y hacia por su paríe cuanto podia en de
fensa de la Regencia. 

En cariado 16 del mismo mes avisa Balmaseda eloficio que pasó al 
Barón de Eróles, en Paris, para qne desistiese del empeño de destruir 
aun gobierno, del que era él individuo, fallando á su confianza, y al 
.¡uramento que lo tenia ligado á él. 
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El) carta de 20 del mismo nnes, desde París, aseguró JBalmnseda á 

la Regencia que el Barón de Eróles pudo arreglar las cosas segnn se de
seaba, pero no llenando sin duda sus ideas, lo. ha trastornado en tér
minos que será bien trasceudental su resultado.A la verdad que no podia 
menos de ser asi, visto que los de la rebelión eran su única compañía, 
Lo determinado con acuerdo del Barón es, que bajo la influencia de S. 
A. R. ha de haber unajunla de españoles, compuesta de losindividuos 
ya dichos. No se ha omitido nada para dará esta intriga el colorido do 
que es la voluntad del Rey. «La idea en mi concepto es la de establecer 
la Carta.» Son palabras de Balmaseda, que pronunciaba en cierto modo 
cuanto pasaba entonces en Faris, por si mismo y por medio de sus con
fidentes. Añade que el general Longa estaba escluido de lodo mando, 
\)or haber defendido delante del Barnn de Eróles al Presidente de la 
Regencia, en casa del ministro de. la Guerra. Que Villele, enemigo de 
la Regencia, y en particular de su Presidente, habia sido padre y tutor 
déla rebelión, incitada contra ella; que él, con acuerdo del Barón de 
Eróles, habia elegido dos individuos del nuevo gobierno para España, 
habia distribuido los generales españoles, y en ün lo habia hecho lodo. 

En carta particular de 46 del mismo Febrero, avisa Balmaseda, 
desde Paris á la Regencia, que el fin que se proponía el gobierno fran
cés era establecer una Carta en España; y que los ingleses habian re
partido uu millón de libras esterlinas para trastornar la Regencia, y mo
ver en Francia una revolución. Que Alvarez de Toledo no salia de casa 
del Embajador de Inglaterra. 

En carta de 1." de Marzo siguiente avisa Balmaseda á la Regencia, 
haber podido lograr que el general Longa fuese empleado en el ejér
cito. 

En carta dé 3 del mismo mes, asegura Balmaseda ala R^encia que. 
Erro no es persona de confianza, porque habia salido de España con 
licencia dejos liberales, y que en Paris habia estado disfrutando sus 
sueldos de retiro. 

En carta de 12 del mismo mes dice Balmaseda, haber entregado al 
ministro de Estado la enérgica representación, en que la junta provisio-. 
nal de Cataluña pedia al Rey de Francia reconociese la Regencia ¡de 
Urgel, gobierno legitimo, de España, declarando, la misma:junta que 
por su parte no recibirla otro. También.avisa Balmaseda haber entre
gado al mismo ministro otra exposición del limo.;Sr. Arzobispo de Ta-. 
rragona. solicitando el reconocimiento de la Regencia, por las sólidas 
razones que esponia. Igual exposición, y al mismo fin, hicieron elRei-
no de Galicia, por medio del Presidente de la junta Apostólica; las pro
vincias de Álava y Guipúzcoa, por medio de sus diputados, al Rey de 
Francia, Lo mismo pidieron el Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia y los 
Obispos de Urgel y Pamplona; y lo manifestaron desear todos los espa
ñoles roas respetables, refugiados en Francia, como el Marques de Feria 
(honor de la grandeza de España) el Excmo, é limo. Sr, Inquisidor ge-
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ncfal, i). Carlos O' Donnell, D. Francisco Longa, la junta de Navarra, y 
otros decididos por la Regencia de ürgel y sus sanos principios, opues
tos al sistema representativo, proyectado por M. Villele y por los ingle
ses, de acuerdo con los liberales, para España, y todas las sobredichas 
exposiciones fueron desatendidas, y el dictamen de los buenos españo-
ñoles pospuesto al de unos pocos, vendidos á la secta revolucionaria, 
según'se deduce ya claramente de sus mismas cartas, ya referidas y de 
otros documentos. 

En carta de 21 del mismo mes de Marzo comunica Balmaseda á la 
Regencia noticias muy importantes, relativas á las miras de las grandes 
potencias del Norte, dirigidas á acabar con la revolución y sufoco. Cuan
do fuere necesario se podrá ver original. 

En carta de 2 de Abril, de«de Paris, avisa Balmaseda referencia á 
la del21 del mes anterior, sobre las miras de las grandes potencias. 

En caria de 17 del mismo mes, avisa Balmaseda al Presidente de la 
Regencia, que recibió el pliego y documentos para el Embajador de Ru
sia, á quien consulla el mismo Presidente .sobre el rumbo que debe 
seguir ef> defensa de la causa de su Rey y de sn patria, atendida la polí
tica del ministerio francés, empeñado en llevar adelante sus miras par
ticulares. El Embajador se escusa de dar consejo en la materia, aunque 
es cierto que este consejo se le habia pedido con el doble objelo de des-
cuhíir, si se podía, algo de lo que Balmaseda habia comunicado en su 
carta de 21 de Marzo anterior. 

En 23 del mismo Abril dice Balmaseda á la Regencia, residente en 
Ortaez, que la proclama de la Junta provisional de gobierno habia sus
citado entre aquellos ministros debales acalorados, á consecuencia de 
una nota presentada por el Embajador inglés, que la consideraba con
traria á loslfllereses de la Nación. También dice Balmaseda que ha cau
sado en Paris mucha sensación la conducta del Arzobispo de Tarragona 
en negarse abiertamente á hacer parte del nuevo gobierno, formado para 
España por el ministerio francés. 
; Lamisma resistencia hizo el Sr. Obispo de ürgel; y en una palabra 
no halló el ministerio francés entre los dignos prelados españoles, es
patriados por los revolucionarios, ni uno solo que accediese á entrar 
en sus planes, sino que todos se mantuvieren fieles á la Regencia de 
lirgelj quehabian reconocido, y opuestos al sistema representativo, des
tructor de la autoridad de su Rey y felicidad de su patria. Han sido re
petidas veces invitados, y siempre sin fruto y con mucha gloria de la 
iglesia de Esp&ña por su fidelidad y constancia. Es muy de notar la re
sistencia en esta parte del Sr. Arzobispo de Tarragona, cuando S. A. R. 
el Duque de Angulema, empeñado en ganarle para que hiciera parlé de. 
la Junta provisional, no pudo conseguirlo, habiéndooste Prelado pre
sentado á S. A. R. las observaciones mas oportunas al buen éxito de la 
libertad del Rey y de la Nación. 

•Legajo 9. Comprende la correspondencia de la Regencia con las 
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grandes potencias de Europa, antes y después de su establecimiento 
en Urgel. 

En ella se vende un modo indudable, declarados los principios de 
la Regencia, y sus esfuerzos para salvar á su Rey y patria, no solamente 
del poder de los revolucionarios de España, sino también de los planes 
de sistema representativo, intentado para España, y que causarían su 
ruina, y un nuevo cautiverio a su Rey y Real familia. 

En 12 de Noviembre de 1821, el Presidente de la Regencia, hallán
dose en Tolosa de Francia, supo que D. Francisco de Cea Bermudez ha
bla pasado una notaal gabinete ruso, en donde so hallaba de encardado 
de negocios del gobierno revolucionario de España, atribuyendo la "cul
pa de la revolución á la conducta del Rey, desde el año de Mal 20, Esta 
horrorosa calumnia la procuró desvanecer el Marqués con una esposi-
cion á los Emperadores de Rusia y Austria, en 12 de Noviembre de 1821, 
descubriendo á los mismos Emperadores las verdaderas causas de la 
revolución, y pidiendo su protección para sacar á su Rey y Real familia 
del cautiverio en que una rebelión militar le habia puesto. 

En el mes de Diciembre de 1821, escribió el Marqués el manifiesto 
titulado: "Los amantes de la monarquía á la nación española y demás 
deEuropa, etc.,etc.,» y lo hizo imprimir de su cuenta, viendo' que el 
encargado de ello no trataba de hacerlo (estos eran Eguia y Morejon), y 
remitió ejemplares de él á todos los soberanos. Los principios del au
tor están en dicho manifiesto bien declarados, y su ánimo ha sido lla
mar la atención Je todas las potencias, para que acudiesen con su po
der á salvar á su Rey y patria, y en ello á si mismos, y á sus estados de 
las desgracias que les amenazaban. 
' En 13 de Marzo solicitó el Presidente de la Rpgencia del ministro 
Vjliele, la protección de la tropa del cordón sanitario en favor de la 
Regencia, y la facultad de poder volverse á Francia, sin hacer la cuia-
renlena, en el caso de verse obligado por la fuerza revolucionaría, des
de Urgel, y nada pudo consBguir, ni aun contestación. 

En 18 de Agosto dé 1822, dio cuenta b Regencia á todos los sobe
ranos de Europa, por medio de sus ministros de Estado, de su estable
cimiento en Urgel, acompañándoles ejemplares de su manifiesto á" la 
nación, y de susprimeras pro-videncias, para que nunca pudieran diidaf 
de sus principios, y del graride objeto de su empresa de salvar al Rey, 
Real familia y patria del iíaulíVerio revolucionario, '• 

En 12 de Setiembre del mismo año la Regencia acudió al Sóberaiitt 
Congreso de Verona con una enérgicay fundada exposición, con las 
observaciones que creyó masjuslas para la acertada resolución del Con
greso en lo relativo a España, y concluye con estas palabras, en que dá 
su dictamen. «Parece, pues, en nuestro concepto, que el primer paso 
conveniente sea restablecer por ahora las cosas en el estado que tenían 
en 9 de Marzo del820; después por disposición deS. M., y con su in
tervención, podrá ser oída la voz verdadera de la nación, y examinado 



548 
sijiay vicio ó defecto en el sistema, ó vicio accidental en su ejecución, 
podrán adoplarse por S. M. las medidas mas oportunas, y que puedan 
curar cualquier mal y no aumentarlo, etc., etc.» 

En 20 de Octubre siguiente hizo el Presidente una enérgica espo-
sicion al Emperador de Rusia por mano de D. Carlos. España, enton
ces en Verona,.dándole cuenta del gobierno francés con la Regencia, 
de establecer sus planes de sistema representativo en España, con 
una Constitución, la de Francia; y haciendo ver las fatales consecuen
cia de tal invento, impugnando al mismo tiempo con atención las prin
cipales bases de la de Francia, impracticables en un reino católico 
como España; esposicion, que según aviso del Conde de España, tuvo 
mucha aceptación en el Congreso. 

En íül del mismo Octubre repite la Regencia desde Urgel, por con
ducto de D. Antonio Vargas, digno ministro de S. M. en Roma, otra 
esposicion al Emperador de Rusia, dándole cuenta por eslenso de las 
medidas del gobierno francés, empeñado en destruir la Regencia, de 
su intento sobre sistema representativo en España, contra la voluntad 
de la nación y los derechos de su Rey, y pidiéndole su protección á 
lavor de su Rey cautivo. 

En 2() y 29 del mismo Octubre hizo la Regencia una esposicion al 
Papa y á S. M. la gran Duquesa de Luca, pidiéndole su alia mediación 
con los soberanos del Congreso de Yerona, á favor de los derechos y 
libertad de su Rey y nación. 

En 30 de Octubre siguiente hizo la Regencia una esposicion al Con
de Arlois, manifestando á S. A. R. las intrigas de algunos españoles 
\endidos á la secta revolucionaria contra la Regencia, y pidiendo á S. 
A. R. interpusiese su poderoso influjo para destruirlos. 

En 21 de Enero de 1823 hizo la Regencia una esposicion á los 
Emperadores de Rusia y Austria y demás Soberanos del Congreso de 
Yerona, dándoles las gracias á nombre de su Rey y nación, por su 
sabia resolución de 14 de Diciembre anterior, para asegurar los tronos 
y tranquilidad de los pueblos contra las revoluciones, ofreciéndose á 
contribuir por su parte, y á continuar bajo sus auspicios, eo la empre
sa de salv.ir á su Rey y patria de la revolución. 

Con la misma fecha y al mismo íin hizo la Regencia al Emperador 
de Rusia, por mano de su Secretario de Estado, observaciones de 
la mayor importancia, que se pueden ver en el original, ó borrador 
que se conserva. 

Gen igual fecha, y al misino fin hizo la Regencia las mismas ob -
servaciones al Emperador de Austria por mano de su ministro el prin
cipe Metlernich. 

Es muy de notar la esposicion hecha por la Regencia, con la mis
ma fecha, al Rey de Francia, dándole también las gracias, y ofrecién
dose por su parte al buen éxito de la empresa de España, para la li
bertad de su Rey, Real familia y Nación, 
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Con fecha 25 del mismo Enero liizo lamliien la Regencia h los Em
bajadores de Austria y Prusia, en P&ris, una exposición, manifestán
doles el peligro en que se hallaba el Rey y Real familia, después de 
la salida de los Embajadores de las grandes potencias de España, su
plicándoles, pues eslarian con instrucciones de sus Cortes, influyesen 
para qu« cuanto antes entrase el ejército en España á romperlas ca
denas de su Rey, y que las fuersias navales se situasen en los puntos 
que amenazasen corlar la retirada de los revolucionarios españoles, 
pues solo el miedo de ver frustradas sus esperanzas, abatirla Su 
orgullo. 

Con fecha 25 del mismo año dio la Regencia á S. A. R. el Se
ñor Duque de Angulema la enhorabuena, y se congratula con S. A. fl-
por su acertada elección para Generalísimo del ejército libertador de 
España y de'las desgracias de la revolución. 

Con fecha 18 de Febrero referido hizo la Regencia una exposición á 
S. M. el Emperador de Rusia, dándole cuenta de todas las medidas to
madas hasta entonces por el ministerio francés, en ejecución de la sobe
rana resolución de Verona, medidas mas directas para hacerla ilusoria 
que para cumplirla, para alargar el cautiverio del Rey de España y Real 
familia, que para ponerle en libertad, para turbar la paz de la Nación y 
de la Europa, que para restablecerla y asegurarla. 

Legajo Í0> Comprende la correspondencia diplomática de los exce
lentísimos señores D. Pedro Gómez Labrador y D. Antonio Vargas Lagu
na, encargado este de la Regencia oerca del Congreso de Veronaj y del 
general D. Carlos España. . : ; • 

De Don Pbdro Gamez Labrador solo'hay dos cartas, la primera de 24 
de Febrero de 1822, en que dice al Marqués, que sn tVnica ocupación 
en Paris era el cuidado de su salud. El Marqués tenia ya proyectado el 
plan de salváf á su Rey iy áSu^pálriai y necesitaba de sugelos capáceSj. 
que pudiesen'ayudarle ieááü'«j«cucion. Por lo mismo, desde Urgelj 
invitó á este efecto al D-íBáJío:Labrador; que se escusó á intervenir en 
nada por razones que és'presa en ?a carta de 24 de Octubre del mismo 
año; esta carta eontieneíoíísas muy notables. El Sr. D. Antonio Vargas 
Laguna, en su carta de 2?I ¡de Setiembre de 1822, acepta el encargo" de 
la Regencia de trabajar ceípádel Congreso de Verona por lalibá-tad de 
su Rey y de su patria, dando al n)ismo tiempo;raíoB\dí! lo que con los 
Soberanos aliados tenia ;al mismo efecto adelantado, sobre los priitdi 
pios manifestados por la Regencia en su proclama, que el Sh'Vargas 
reconoce por suyos, y los menos espuestos ágraiíisimos incortvenientesj 
atendida la situación de las cosas; y que confiasen serán protegidos por 
los Soberanos, decididos hay algunos meses á^proteger al Rey y á la 
N a c i ó n . - ' • ' • ••''•• •• " • ' ' . • •• • • ^ • — ^ •• 

En carta dei30 del mismo Setiembre pide el Sr. Vargas noticias 
conducentes al desempeño de su comisión cerca del €ongeso. 

En carta de 16 deíNoviembre siguiente repite la necesidad de ins-
11 
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(fucciones para el mismo fin, las cuales se le tenían ya remitidas por 
un correo de gabinete. 
, En caria del 22 del mismo Noviembre acusa el Señor Vargas á la 
Regencia el recibo de sus instrucciones, y le da parle de las diligencias 
queS. M. el Rey de Ñapóles hacia cerca de los Soberanos de Europa 
en favor del Rey de España y su Nación; y de loi oficios que al mismo 
fin habia hecho el Sr. Vargas con el Duque de Blacas, ministro del Rey 
de Francia, y con el Principe Ilani^ki, ministro del Emperador de 
Rusia. 

En caria de la misma fecha dice el Sr. Vargas á la Regencia, que 
según carta del Rey deNiípolesy de S. A. el Duque de Módena, enton
ces se ocupaba el Congreso de Verona en los asuntos de España, y que 
Ips dos Soberanos ofrecían á S. M. la gran Duquesa de Luca, hacer 
cuanto pudiesen en favor de S. M. el Rey de España y de su Nación, de 
cuyas cartas acompañó el Sr. Vargas copia á la Regencia. 

En carta de 2 de Diciembre siguiente copia el Señor Vargas á la 
Regencia dos cartas del Marqués Maun, secretario de Estado de S. M. 
la gran Duquesa de Luca, y su plenipotenciario en el Congreso de Vero
na. En la primera, que es de 17 de Noviembre anterior, es entre otras 
cosas muy de notar lasiguiente cláusula. íPuedo asegurar también á 
V, M. que no es cierto lo que diversas Gacetas lian asegurado, esto es, 
que las grandes*potencias aliadas hubiesen impugnado á las Cortes de 
España de adoptar una forma de gobierno semejante al de Francia ¿ 
Inglaterra; y que los sentimientos de diclias potencias se uniforman á 
los de la Regencia de Urgel, que son los de establecer la observancia da 
Jas instituciones de las antiguas Corles, destruidas por Carlos V.» En la 
segunda da parte por mas eslenso y noticias de la resolución del Con
greso sobro España, ' 

En carta de 27 de Enero de 1823, repite el Sr. Vargas las mismas 
noticias, sobre la resolución del Congreso de Verona, relativas áEspaña. 

En carta de 1." de Marzo siguiente asegura i la Regencia el Sr. Var
gas (le los motivos que habia para asegurar un feliz resultado en España 
(le la resolución del Congreso de Verona, y que nada sabia sobre lo que 
se hablaba de la venida del Principe de Luca á presidir la Regencia, 

El Sr. Vargas no omitió medio para ayudar á la Regencia en su glo
riosa empresa, y por lo mismo es muy digno del aprecio del Rey y de su 
patria, Su correspondencia tiene cosas muy importantes que se pueden 
ver en ella. 

En carta de 28 de Noviembre anterior, desde Verona, dice D. Garios 
España á la Regencia, que habia entregado en manos del Emperador 
Alejandro la exposición que con fecha 20 de Oclubre de 1822, le JíBbi» 
dirigido para este efecto la Regencia, en que desvanecía las razones, y 
hacia ver las fatales consecuencias del plan intentado por el gobierno 
francos de establecer en España el gobierno representativo, con una 
Gonslilucion á similitud de la de Francia; exposición, que dice D. Carlos 
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España, haber merecido los elogios del Emperador Alejandro. 

Don Carlos España soliciló después ser empleado por la Regencia eil 
la carrera diploraáiica; y no habiendo podido verificarse, declaró en 
papel público (Diario de los DebalesJ que ningún cargo había recibido 
ni recibirla de la Regencia, y muy luego se declaró por el plan del mi
nisterio francés, y aceptó el encargo que le dio para Navarra de Capitán 
general. 

Legajo II. Comprende la proclama de la Regencia de 15 de Agosto, 
haciendo saber á la Nación española y demás de Europa, su instalación 
en ürgel, y el sagrado objeto que se proponía. La proclama, que con la 
misma fecha hace el Barón do Eróles á los españoles, sobre principios 
opuestos á los que la Regencia manifiesta en su dicha proclama. Es muy 
de notar que el Barón de Eróles firma mía cosa con los demás regentes, 
y con fecha del mismo dia dice otra á los españoles. Profesa en la pri
mera principios monárquicos y en su proclama declara que quiero 
Conslilucioo, y la Constitución que los españoles establezcamos, dejando 
al Rey solo el jurarla por estas notables palabras. «Y todos viviremos 
esclavos, no de una facción desorganizadora, si solo de la ley ((ue esta
blezcamos.» El Rey, padre de los pueblos, jurara entonces nuestros 
fueros, y nosotros le acataremos debidamente; es decir, que el pueblo 
dará la ley al Rey, y no el Rey al pueblo, que es un absurdo, y un delito 
privar al Rey de su primitiva autoridad. 

Es cierto que el Barón de Eróles tiene declarados sus principios poco 
monárquicos en otros escritos, y con esténsion en una caria al Marqués 
deMaiañorida, cuando le invitó áser individuo de la Regencia, alo que 
contestó el Marqués diciéndole,. que pues que no convenia en falsos 
principios, no habia'hada de lo dicho; l̂ero esta cotiteslacion rerailida á 
Eróles por mano de D. Pedro Podio, no llegó á entregarse, porque este 
se fiuedó con ella, suponiefldó el Máí-qués que el Barón habla accedido á 
lodo, bajo los principios mónárquicosqueel Marqués, le habla declarado» 
De esta correspondencia se habla en el legajo siguiente. 

También comprende este legajo lasprimeras diligencias de la Regen
cia, que se imprimieron, y otras relativas todas al fin que se hlihia pM-
puéslo; de lo sano de sus principios nadie puede dudar, por lo mismo fuó 
tan perseguida la Regencia por la secta revolucionaria, y por los aman
tes del sistema representativo, apoyo de la revolución, en los reinos que 
tienen la desgracia dé adoptarlo. ' 

Legajo 12. Comprende la correspondencia del Ilustrisimo Sr. Arjio-
bispo de Tarragona y del Barón de Eróles, en contestación á la invitación 
qué el Marqués de Malaílorida les hizô  por si querían ser individuos do 
1| Regencia de Urgel. 

EMlmo. br. Arzobispo de Tarragona, en cartas de 9, 42 y 18 de 
Julio, declara al Marqués de Mataflorida estar decidido no solo á sacri-
ficar̂ su tranquilidad, sino sus intereses y persona por su Rey y patria, y 
poi" consecuencia á hacer parte de la Regencia, sin que en la pureza do 
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6ÜS principios monárquicos se haya notado alguna vez cosa eti contrario; 
antes, bien se negó á las invitaciones del ministerio francés, como ya se 
tiene>dicíio de este Prelado, y de los demás espatriados de España, que 
han; hecho honor á su patria, por la fidelidad que han conservado á su 
Rey, y'firrneza en sostener sus derechos. El Barón de Eróles, en caria 
dje;16 de Juíio del822, contestando á la invitación que el 4 del mismo 
le hacia el Marqués de Mataflorida para individuo de la Regencia, dice 
al'Marqués. «El ofrecer á la nación el mismo régimen á que se atribulan 
las;desgracias de 1808, y los infortunios del año de 20, me parece un 
iTíiedip capaz de enagenar muchos ánimos. El ofrecer, pues, á los espa-
ñqle,s una Constitución fundada en sus antiguos fueros, usos, costum
bres y privilegios, adaptándolos á nuestras actuales luces y costumbres, 
juzgo quesea el lenguaje con que en el dia conviene hablarálanaciuni» 
Asise esplica el Barón de Eróles en dicha su carta, declarando su vo
luntad por una Constitución conforme alas actuales luces; que Cons
titución sea esta, y por quien haya de ser dada á la nación, lo declara 
en su proclama á los españoles, en 15 de Agosto siguiente. 

¡El Marqués de Mataflorida contesta inmediatamente al Barón de 
Eróles, haciéndole ver que la proclama de la Regencia á la nación debia 
ser sobre principios puramente monárquicos, haciendo algunas indica
ciones sobre las iifertas hechas [lor su S. M. en su proclama de 4 de 
Mayo desde Valencia; que no cabe en las facultades de la Regencia ofre
cer una Constitución adaptada á nuestras luces, sin incurrir en el mis
mo abuso de facviltades que las Corles de Cádiz; que su objeto debia 
limitarse á libertar al Rey de su cautiverio, y a la nación de la anar^ 
quia; añadiéndole que bajo estos principios solamente ppdia continuar 
sueoipresa, á los que si no se conformaba no habia nada de lo dicho 
en.su invitación. 

Al mismo tiempo que D. Fermin Balmaseda y D. Francisco Longa 
presenciaban en Paris la conducta del Barón de Eróles para con la Re
gencia, unido con los españoles vendidos al plan del sistema represen" 
la;livO;para destruirla, como avisó el mismo Balmaseda ala Regencia 
en carta de 20, de Febrero, desde Paris, como ya se tiene dicho en el 
legajo 8.", Comprensivo de la correspondencia de dicho Balmaseda; al 
mismo tiempo el Barón de Eróles, en carta de 5 de Febrero y 15 y 16 
de;l propio, avisa al Marqués la resolución del gobierno francés, de for
mar consejo supremo de gobierno para España, compuesto de Eguia, 
.4rzobispo de Tarragona, Obispo de Urgel, Erro, Calderón y el mismo 
Eróle?, resolución que dice estar fundada en la voluntad del Rey de 
Espolia, declarada por una carta ó escrito que el Embajador de Dina
marca, en Síadrid, suponía haber presentado al ministro en Paris. y en 
olraearta traida por el Embajador Lagarde para el Rey de Francia. 

, .Esto se resolvió en Paris, á mediados de^Febrero, por lo que los 
prelados españoles, mejor insiruidos de la voluntad, de su Rey, de los 
teaíes,,derechos, y de los de su p,alr¡a, se negaron constantemente,á 
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aceplar el encargo de individuos de dicho consejo supremo, creado por 
el minislerio. francés, cuyo plan no podian dudar era opuesto á la libera 
tad de su Rey, á sus legítimos derechos y á la felicidad de su palria; y 
es muy de nolar que solo aceptaron el encargo los vendidos de antema
no al establecimiento' de tan ominoso plan. 

Es muy de notar; que entonces el gobierno francés se empeñaba en 
cumplir la voluntad que deciaser del Rey, porque desiruia la Regencia, 
y no era consiguiente esta docilidad. Como después se veríi. Nombrado 
dicho consejo supremo de gobierno de Paris para España, y los genera
les que hablan de mandaren las provincias, conforme fuesen ocupa
das por el ejército francés, el Barón de Eróles pasó á Perpiñan, y desde 
alli á Cataluña, organizando y poniendo los batallones de realistas de 
los mismos que hasta entonces hablan servido bajo las banderas de la 
rebelión. 

Legajo IS. Comprende las acias de reconocimiento y obediencia 
que varias juntas de diferentes provincias, Obispos.-generales y otras 
personas, prestaron á la Regencia de Urgel, ofreciéndole no perdonar 
sacrificio por su parte para el logro del importante objeto que la Re
gencia se ha^ia propuesto en su instalación; la libertad del Rey y palria 
del yugo revolucionario. 

El 23 de Junio de 1822 lomados dos castillos por las armas del Rey, 
y establecida una Junta provisional en Cataluña', que en e! mismo dia 
reconoció la Regencia, que hasla el ií de Agosto siguiente no publicó 
su instalación en Urgel, y donde el mismo 23 de Junio fué recibiendo 
sucesivamente las instrucciones y órdenes que en defensa de la justa 
causa del Rey les comunicó el Marqués, su presidente para el logro de 
su empresa. ' ' ' 

El 6 de Agosto del mismo año la Junta Superior del Reino de Ara» 
gon, establecida en la plaza de Mequinenza, con el Comandante de las 
arinas del Rey en elía, prestaron juramentó y obediencia á la Regencia, 
y en 4 dé Setiembre siguiente repitió el mismo juramento y obediencia 
á la Regencia, cumpliendo desde entonces sus órdenes. 

En 28 de Setiembre siguiente la Junta gubernativa de Navarra, con 
los comandariles, oficiales y tropa del Rey, organizada en defensa dü su 
jusla causa en la niisma provincia, preslaípn reconocimiento y obedien
cia á laRegenciadeUrgel. 

En 25 del mismo Setiembre, reunidos en junta formal, en la ciudad 
deRayoná los Srés. D. Francisco Eguia, D. Carlos O'Donnell, Excniío. 
Sr. Inquisidor general, Arzobispo de Tarragona, el limo. Sr. Obispo 
de Pamplona y el Rrao. P. General de Capuchinos, reconocieron y pres
taron obediencia á la Regencia de Urgel. 

En 20 del mismo Setiembre la Junta de Sigüenza, por medio de su 
Presidente D. Felipe Lemus de Zafrilla, y de su Secretario D. José Pa-
lafox, presentaron á nombre de su provincia reconocimiento y obedien
cia ala Regencia de Urgel. 
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En el mismo Setiembre la Diputación de Guipúzcoa en nombre de 

su provincia; en Octubre, el Diputado general de Vizcaya por la suya; 
y en Noviembre la Junta de Álava, prestaron reconocimiento y obedien-
cjía ala Regencia de Urgel. 

También reconocieron la Regencia lodos los Prelados espatriados 
de España, los generales Laguna, Grimarest, ü. Francisco Longa, el 
brigadierD. Juan Sánchez Cisneros, Comandante general de las armas 
del Rey en la provincia de Valencia y de las divisiones del Ebro, con la 
Junta de Mora del Ebro; los coroneles Gastón, Imaz, Minarraza y Daros, 
y el comandante de Casulla la Vieja por si, y á nombro de la división de 
D. Gerónimo Merino; los comandantes de todas las partidas realistas de 
Cataluña, no solo reconocieron y juraron obediencia á la Regencia por 
los meses de Junio y Julio de 1822, sino que se la repitieron en Febrero 
de 1823, cuando algunos españoles vendidos al partido jacobino traba
jaban para destruirla. 

También prestaron obediencia á la Regencia muclios oficiales de las 
tropas del Rey en Andalucía; los comandantes de las partidas realistas 
del Reino de León obraban ya bajo la dirección del Presidente de la 
Regencia, mucho tiempo antes de publicarse su instalación. 

El Presidente de la Junta Apostólica de Galicia, D. Juan Ramón 
García, á nombre de su provincia, reconoció y prestó obediencia ala Re
gencia; y últimamente la reconocieron Morejon, Calderón, Alvarez de 
Toledo y Corpas, y lodos los que mas se lian distinguido después en 
destruirla, vendidos al ministerio francés, empeñados en reslabiccer en 
España el sistema representativo; y la reconocieron y prestaron obe
diencia lodos los españoles en general que, decididos por su Roy, desea
ban un gobierno supremo, (¡ue sirviese de centro, unión, dirección y 
apoyo de ellos, pero no todos se mantuvieron fieles á ella. Se conser
varon fieles á los principios proclamados por la Regencia de Urgel en 
defensa de su Rey y de su patria» c;asi todos los comandantes de las divi
siones realistas de Cataluña; y ri. Salvador Malavila se declaró unidp al 
general D. Fortunato de Frcires y D. Pedro Podio, que en Porpiñan tra
taron c intentaron de erigirse en Regenciade España. Esto conslade la 
causa que por semejante atentado se les formó, y de la que .se verá 
después el resultado. Son dignos de recomendación por su fidelidad y 
amor al Rey, y por sus sacrificios y trabajos los comandantes de Catalu
ña D. Pablo Miralles, muerto por los constitucionales; su mérito y el de 
su familia por el Rey es distinguido; los brigadieres D. Antonio Coll y 
D.Tomás Costa, el Mariscal de Campo D. Juan Rouiagosa, el (Coronel 
Samperes, y el Teniente coronel Plandolit. 

Es muy digno de recomendación el Barón de Canellas, individuo 
de la Junta provincial de Cataluña, por su fidelidad, conduela ejem
plar, capacidad y sacrificios por el Rey y su justa causa. También D. 
Domingo Carait, vecino de Slataró, ha dado pruebas de su fidelidad. 
En orden á los demás sugetos que en Cataluña lian contraído méritos, 
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y han continuado sirviendo cou fidelidad á la justa causa, el llusiri-
simo Sr. Obispo de Urgcl, Prelado de toda confianM, podrá dar ra
zón exacta. > 

Merecen particular recomendación los Mariscales deCampúD. An
tonio Gispert, D. Fernando Orlaja, secretarios de la Regencia, que 
en todas circunstancias se han conservado fieles al Rey, negándose 
siempre á tomar parte con los que trabajaban por dar la ley ál Rey y 
á la nación por medio del sistema represen (a livo, y por lo mismo den
tro de Francia han sufrido una confinación, entregados á la mayor in
digencia. 

.Son también dignos de recomendación D. Juan Ramón Garcia, Pre
sidente déla Junla Apostólica de Calina, sonlenciado á la pena de 
garrote por los revolucionarios de España, por defender ni Rey y su 
justa causa, y D. Justo Tarazona, Gobernador de los Castillos de Ur-
gel, sugeto fiel al Rey, á pesar de todas las intrigas de los revolucio
narios. 

Son beneméritos ilel Rey y la palria todos los Prelados esjlañoles 
espatriados, Arzobispos de Valencia y Tarragona, y los Obispos deUr-
gel y Pamplona, el Rxcmo. Señor Inquisidor general. Obispo de Tara-
zona y el Ueverendisimo Padre General de Capuchinos, el Marqués de 
Feria, D. Antonio Vargas Laguna, minisiro de S. M. en Roma. Todos 
estos se mantuvieron fieles al Rey, y opuestos al plan de dar & España 
la ley estranjera. ' 

Son (amblen dignos de recofíiendacion por su fidelidad los indivi
duos de la Junta de Navarra, y en particular su Presidente &/Joa-
quin Lacarra, Canónigo de Pamplona, y toda la división realista deNá-
varra, siendo uno de sus Gomatídanles el Coronel D. Juan-Villanueva.. 

La Junta de Sigüetiza, presidida por el Doctoral de aquella Gaté-
dral D. Felipe Zafrilla, es muy digna de recomendación, cóiíio también 
el Canónigo Magistral de la iglesia de Sigüenza. 

Lo son también los diputados de provincia de Guipúzcoa D. Manuel 
Maria de Aranguren, Brigadier de los reales ejércitos, y D. Manuel Te-
Ueria, Comisario de Guerra, el Diputado general de VizcayaD; Frar^-' 
cisco Javier de Baliz, y los Diputados de la provincia de Álava jr su di
visión realista. / '- ' ' 

La Junta de/Cragon trabajó con constancia. LoS generales 0. Fran
cisco Longa, D. Carlos O'Dónnelí, y el Brigadier Mazarraza, son muy 
beneméritos por su fidelidad y circunstancias. ' 

La división realista de Caslilla la Vieja á las órdenes del Brigadier 
D.Gerónimo Merino, y su segundo, se distinguió por sus Servicios. 

El Sr. D. Juan AntonioBarreiro, Rector del Seminario de Valen
cia, espatriado por sentencia del Tribunal revolucionario de aquella 
ciudad, por su fidelidad al Rey, y adhesión á su justa cansa, han con
traído particular mérito en los servicios que prestó a! lado de la Ro-
gencia^ y en los destierros que sufrió con ella. 
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: Son dignos de particular mención T). Manuel Ramón Arias de Cas

tro, dignidad de Arcediano de Alcira de la metropolitana de Valencia, 
que acompañó en la espatriacion á su digno Arzobispo; D. Mariano 
Caslrillon, Canónigo de Sevilla y D. Tomás María Mayor, Canónigo 
de Tarazona, que acompañaron también en su espatriacion al Excmo. 
Sr. Inquisidor general^ lodos tres fieles al Rey y á sus reales derechos. 

Ñola importinle. Deciros tres sugetos beneméritos se ha hecho 
yá mención en los legajos anteriores, y de otros tres aun se hará en 
ios siguientes, como su lugar mas propio; y es muy de notar que uno 
de los obstáculos que la Regencia halló mas difícil de vencer en su 
empresa ha sido el que muchos sugetos que hablan perdido sus inte
reses, espueslo sus vidas, y hecho grandes sacrificios en la invasión de 
España por Bonaparte, y que ellos decian hablan sido injustamente 
desatendidos, y premiados otros muchos que no lo merecían, se ne
gaban á lomar parte en defensa de la justa causa. Y es muy de notar 
que la Regencia halló menos fidelidad en muchos de los sugetos que 
mas obligados estaban á S. M. por las gracias que de él habian reci
bido; por la misma razón la justicia y el,interés del Rey y de la na
ción exigían imperiosamente el premio de los bcnemérilos, y el casti
go de los traidores, pues de lo contrario queda abierta la puerta, á 
otra revolución, que será sin duda irremediable. 

Para mayor conocimiento se pondrán á continuación los sugetos 
españoles que mas se han distinguido en llevar adelanto el plan de 
sistema representativo, en perjuicio de los derechos del Rey y, de la 
felicidad de España son,los siguientes; los Generales Quesada y Espa
ña; el señor de Eguia servia de puro instrumento á los sectarios, por
que su edad le lenia inútil; D,'Felipe de Fleires y D. Pablo Griraaresl, 
por sus pocas, luces, puede dudarse si penetraban toda la malicia del 
plan por el que se declararon D. Pedro Podio y D. Salvador Malavila, 
D. Juan Bautista Erro, D. Antonio, Calderón, D. José Morejun, D. José 
Alyarez de:Toledo,;,de quien por un motivo particular se ha de hablar 
ma? adelante, D. N. Qorpás, comisionado por ligarte, en Francia, D. 
Domingo;MariaBarrafon,D. Vicente Goniez, y otros subalternos, ven
didos á la secta, por ambición, debilidad é ignorancia, que unidos á 
los demás que liabia en España de los mismos principios que ellos, 
trabajaron en Francia y hoy trabajan en España, para establecer un 
sistema de gobierno que en su fondo es popular, opuesto á les dere- . 
chos del Rey y á la felicidad de la, España,; como el de la Constitu-
cion.i.d9 Cádiz, D. N. Peris, Coronel de Valencia, es uno de los que 
se han; distinguido por el sistema representativo contra la Regencia. 

Legajo i4, Comprende jas consultas dadas á la Regencia de Ur-
gel por los Consejeros natos del Rey,; refugiados en Francia, sobre 
todoslos punios dificultosos que durante su gobierno le han ocurrido; 
y particularnrenle sobre lo acaecido á la Regencia con el Gobierno 
francés y demás potencias. , 
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Los Consejeros de la Regencia han sido o! Arzobispo de. Valencia, 

el Inquisidor general, Obispo de Tarazonaj el Obispo de Urgel, el de 
Pamplona, el Marqués de Feria, D. Viclor Damián ¿aez, confesor do 
S. M. Es mny de notar qne este Señor, habiendo dado su parecer des-, 
de Bayona, en unión con el Inquisidor general, Marqués de Feria, y 
D. Carlos O'Donnell, contra el plan de eslablecimienlo en Españaiei 
sistema representativo, intentado por el ministerio francés, al saber 
el establecimiento por el mismo de un nuevo Gobierno para España, 
el Sr. Saez se declaró por él, como es público y notorio y estrañadoi 
de los buenos. 

En 7 de Enero de 1823, cuando los españoles Tendidos á la seda 
hacían esfuerzos para destruir la regencia, único obstáculo por en
tonces á sus miras, el Sr. Inquisidor genera!, Marqués de Feria y D. 
Víctor Damián Saez decían á la Regencia, en consulta, eslas formales 
palabras: «Que cualquiera novedad, sea en variar las personas, aun
que sea en el mismo número, sea en aumentarlo ó disminuirlo en las 
actuales circunstancias, podría traer graves inconvenientes y perjui
cios á la buena causa.» El Arzobispo de Valencia, el Obispo de Urgel 
y elde Pamplona fueron del mismo dictamen, y pidieron al ministro 
de Francia, el reconocimiento de la Regencia de Urgel. 

En 26 de Diciembre de 1822, cuando con tanto afán se trabajaba 
para preparar el establecimiento en España del sistema representati
vo, dice en consulta el Sr. Inquisidor á la Regencia, hablando délos 
principios declarados por ella en su primera proclama á, la nación: 
«Ustedes, que manifestaron el norte que les dirigía, que es el único 
deseo, luego que pueda seguirse sin chocar con la justicia, con la 
fidelidad, y con el bien de la España.» Asi pensaron los definas; Con
sejeros en este-punto, i; >. '•:•., , 

En la misma consulta dice hablando del proyecto de sistema Car
la para España, á similitud de la de Francia, en que con tanto aliinco 
se trabajaba por españoles desnaturalizados. «Que si se trata de quitar 
al Rey las cadenas para, que libre y desembarazado, y en medio de sus 
Cortes legítimas, puecla dictar lo que parezca conveniente, seria muy 
bien la obra generosa, patriótica, útil y honesta, pero entrar como Ma-
homa con el AlÜorán en una mano y la espada en laotra paraque le 
trague la Nación y el Rey, sin mas aprobación que la de cuatro grandes 
corrompidos, la de cuatro intrigantes^ y la délos presidiarios, que he
cha la rebelión militar, vinieron á consumarla y generalizarla, es cosa 
que no tiene nombre en el dicicnario de las maldades. No sé á que 
hombre de juicio pueda parecerle conveniente el dictar para España, 
en las presentes circunstancias una Carta, y monos si toman por mo
delo la do Francia.» Lo mismo pensaron los demás Consejeros natos 
del Rey, en puntos tan interesantes. 

El mismo Sr. Inquisidor general dice en consulta á la Regencia, con 
fecha 2 de Enero de 1823, hablando de una comisión, que se suponía 
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dada porS. M. en un papolito al general Eguia. «Estoy inuy enterado 
del papélito, de los antecedentes que lo motivaron, y de lo obrado en 
su virtud, y me causa risa que quieran levantar castillos sobre funda
mentos tan débiles, y que significan tan poco. La cosa es, que si se apu
rase todo, resuilaria el cargo mas terrible, y sin réplica, contra el sugeto 
ái quien sedirigió.» Y concluye con el ditárnen de que siga la defensa 
do la,justa causa. Son dignas de la mayor consideración las consultas 
dadas á la Regencia por los Consejeros natos del Rey, con la firmeza 
que los distingue, en ocasión en (jue fuera de su patria, privados de su 
mas indispensable subsistencia, y en un pais, cuyo gobierno parecía de
cidido, por llevar adelante sus planes, á alropellarlos; y no se dejaban 
ganar como otros, entonces es cuando solo tienen por norte la fidelidad 
á su Rey, y á los deberes de su estado; es muy denotar que también la 
Francia les haya ofrecido ocasión de probar .su constancia. Teniendo 
S.M. conocimiento desús fieles vasallos le bastará para asegurarse con
tra todas las tentativas de la rebelión. 

•Legajo 15. Comprende las medidas que tomó la Regencia para tras
ladarse desde Urgel k Pnigcerdá y Llivia, después de los avisos que el 
Barón deEr..des la comunicó de verse atacado por el ejército constitu
cional, sin probabilidad de poderlo batir por su superioridad. 

LaRe^encia, para que en ninguu tiempo pudiese hacérsela un cargo 
poísu salida de Urgel en aquellas circunstancias, ni por su traslación 
áPuigcordá y Llivia, mandó se consultase sobre ol particular á una jun
ta, compuesta del limo. Sr. Obispo de Urgel, délos Secretarios del des-
-pacho, de dos individuos de la Junta provincial, y de los jefes militares 
de la plaza; y unánimemente acordaron todos que convenía la inme
diata traslación de la Regencia á la Cerdaña. En su vista la Regencia se 
trasladó á Puigcerdá, y con la noticia que tuvo de la sorpresa que los 
jacobinos la preparaban para acabar con sus individuos, para evitarla 
acordósu traslación á Llivia, desde donde fué precisada4 entrar en Fran
cia,; después de una horrorosa resistencia que hizo la partida que tenia 
para su seguridad, hallándose ¡as divisiones principales fuera del alcan
ce de los enemigos. 

Nota sobre este asunto. La correspondencia del Barón de Eróles, 
que obra original en este legajo, desde el ejército, acredita la amplitud 
de facultades con que la Regencia le autorizó, sin que pueda en ningún 
tienipo decirse que si él no obró fue por falta de aquellas. 

Legajo 18. Comprende el expediente del empréstito propuesto por 
M. Ouward, banquero de París á la Regencia de Urgel, bajo las condi
ciones menos justas, que la Regencia no pudo aceptar sin faltar á sus 
mas sagrados deberes; siendo entre ellas la que dio por resultado car-̂  
gar á la Nación con una deuda dedos mil ochenta millones dereales 
vellón sobre el que tenia, sin poderla sacar en el resultado del emprés
tito, por ser muy poco, del piélago de males en que los revolucionarios 
la habían precipitado. Otra de las condiciones era el pago de ochenta 
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millones, cuya deuda no conslaba; y en suma, después de hechas todas 
las operaciones, apenas podía la Regencia disponer de quince millones 
de reales, cargando á la Nación con dos mil óchenla millones; Por lo 
mismo la Regencia se negó ahierlameirte á aprobar ellempréstito; yá 
pesar délo mucho que Irabajaron los emisarios del gobierno francés 
para desempeñarla en el consentimiento de lal eniprcslilo, y entre el los 
el Vizconde de Boisell, de quien ya se tiene dado idea. Solo puede de
cidirse la Regencia en fuerza de tan absoluta necesidad de iodo, para 
conlinuar su empresa, á crear una especie de vales robles, ó de acciones, 
en cantidad de óchenla millones de reales vellón de reñías al rédito del; 
5 por dOO al año, cuyas acciones solamente serian enajenadas á pro--
porción de la necesidad; pero viendo ios enemigos de la Regencia frus^" 
trado su plan de empréstito, para percibir ellos la utilidad, y demacre-
dilarla impidieron por lodos los medios el despacho de lasacciencs crea
das por la Regencia, quedándose todo en proyecto, y sin haber la Re
gencia cargado á su patria con el resultado do un enipréslito, que siem
pre es triste para el (|ue lo percibe. " 

Legajo il- Comprende la correspondencia de D. José Alvarez de 
Toledo con la Regencia, y ocurrencias del mismo. 

Comisionado por la Regencia Alvarez de Toledo,'por el mes do Se
tiembre de 1822, para tratar en la frontera de Bayona con los generales 
del ejército francés, por si podia conseguir de ellos algún socorro de ar
mas y municiones para los realistas deJEspaña, pasó el mismo Alvarez 
de Toledo á Paris, sin orden de la Regencia, y desde aquella capital la, 
dice, por.medio de su Secretafio de Estado, en carta de 3 de Octubre, 
entre otras cosas, las cláusulas siguieules. En el ínterin diré á Y.que 
estegobierno desea saber cual psjIíiiOpinion de la Regencia, ft cerca de 
la clase de gobierno que deba establecerse en España, si la suerte do 
las armas nos concede unavicluria detjdida sobre los enemigos del aliar 
y del trono; desea ademas saber,como, serán tratados los autores de la 
desgraciada suerte que hoy sufre nuestro.Soberano. Todo es obra de 
Torenp, sostenido porja facción que en Qsta forma la Comisión conlral,i 
que por desgracia agita á la Europa, cuya comisión, como V. puedejin»-'. 
ferir, esiá en estrecha relación con nuestros libéralos. Toreno trabaja 
igualmente porqueta actual Constitución de España sea reformada, se
gún convenga á la facción revolucionar;ia,:y con arreglo § poder mañana 
li otro dia realizar lo que al presente ao es fácil. n 

Convendrá ademas que V. sepa que los enemigos de la monarquía 
española trabajan cerca de este gobierno contra el establecimiento délas 
Corles por estamentos; que tampoco quieren nuestras antiguas' leyes 
fundamentales, y aun menossecontenlan con la fundación de una nue
va Constitución análoga el estado de la Nación, y á nuestros usos y 
costumbres. ' 

Si V. se persuade que cuanto llevo espuesto es tal cual lo refiero, 
seria necesario no equivocarse en la marcha que es preciso seguir para 
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allanarlos estorbos que á cada paso presentarán los anarquistas á núes -
tro gobierno. 
^ Nota al dicho asunto. La Regencia deseaba socorros para llevará 

efecto sü gloriosa empresa, y Aivarez de Toledo le dice en esta carta los 
medios de conseguirlos: variar de los principios declarados en su pri-
niefa proclama, y dejando abierta la puerta á ia revolución, adoptando 
la impunidad de los delitos, y un sistema liberal en su fondo, que pro
porcionase á la secta revolucionaria su triunfo algún dia, 
, NoSft contentó Aivarez de Toledo con trabajar á favordela secta 

jMf escrito, tomó ásu cuidado el ir personalmente á ürgel á hacer k la 
Regencia las mismas proposiciones que él dijo ser del Presidente del 
Consejo de Francia M. Viliele, y para el efecto présenlo un escrito 
capcioso, pidiendo á la Regencia una declaración positiva contra el po
der absoluto del Rey, y en favur de una Constitución en España, que 
asegurase los derechos de todos, y añade estas formales palabras: «El 
hombre de Estado, que dirige en este momento las operaciones de la 
Regencia de Urgel, es demasiado hábil para no sacar todo el partido de 
la posición ventajosa en que puede colocarse.» 

Ya no le falla á Aivarez de Toledo nada para completar el atentado; 
no se contenta con trabajar á favor de los revolucionarios, trata al pare
cer nada menos que de comprar al Presidenle de la Regencia para que 
se declare por la seda, y falle á la fidelidad debida á su Rey y patria. De 
orden de la Regencia se lo formó causa á Aivarez de Toledo, que no 
pudo llegar á sustanciarse por la internación de la Regencia en Francia-

¡Legajóla. Comprende varios espedientes y documentos, én que 
se acredita el proyecto de D. Pedro Podio y otros de asesinar á la Re
gencia en ürgel, y enterrar á sus individuos en los losos de sus castillos. 

Resulta la conducta de varios españoles, de los cuales los principa
les quedan referidos, como conspiradores contra la Regencia, y á favor 
del plan del establecimiento en España del sistema representativo. 

También resulla la conducta de otros contra la Regencia, y á favor 
del mismo pian, por la parle de Dayona. Resulta asimismo la conducta 
del General D. Vicente Quesada, en^Navarra., cuando licenció la divi
sión realista de aquel reino, y él se marchó á Francia, desconociendo 
las órdenes de la Regencia, que poco tiempo hacia habia reconocido. 

Ñola al dicho asunto. También obra en este legajo una nota de lo 
que resulta del informe dado al ministerio francés, sobre la parte que 
D. Jorge Bessieres luvo en el proyecto de revolucionar la Francia, como 
uno de los agentes mas aclivos del complot republicano. Este se ulula 
hoy General Bessiefes y se supone muy realista, cuando se verá lodo lo 
contrario averiguando su conduela en Cataluña, Aragón y Castilla. 

También dice la nota misma que el proyecto de Bessieres de revo
lucionar la Francia no era desconocido al General Villacampa. 

Este proyecto de revolucionar la Francia fué después del 9 de Mar
zo dí| 1820, y en Barcelona se trabajó mucho á este (in. 
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Legajo i9. Comprende las medidas que tomó la Regencia en lá 

frontera cuando se internó en Francia en 2 de Diciembre de 1822; pa
ra dirigirse á la frontera de Bayona, y aparecer en España por laÑaí-
varra. 

Guando la Regencia se vio precisada á pasarse á Llivia, al lerrilorio 
francés, tuvo el desconsuelo de ver desarmar por el ejércilo francés á 
los realistas que se habian visto precisados á' seguirla, y por mas recla
maciones que la Regencia hizo, no pudo lograr que se les restituyesen 
las armas que les habian quitado. Dispuso la Regencia que particular
mente saliese la caba Hería que la habia seguido para España, por diver
sos puntos, socorriéndola con ración y prés, y fué detenida de orden de 
un General francés por algunos dias. También dispuso que la infantería 
se volviese á España, á continuarla defensa de la justa causa d"l Rey, y 
solamente uua parte lo verificó, quedándose porción de ella en Francia. 
Es muy de notar que por entonces, es decir, desde 1." de Diciembre lie 
1822, manifestaba el gobierno francés empeño en que los realistas se 
detuviesen en Francia, y abandonasen su gloriosa empresa. Llegada la 
Regencia á Tolosa de Francia en 10 del mismo Diciembre, en lo mas 
riguroso del invierno, que entonces lo fué mucho, suspendió por algún 
tiempo su viaje, para dar lugar al resultado que esperaba, según las no
ticias que había recibido de Italia, de la resolución del Congreso de Ve-
roua, de auxiliarla con lo necesario para conlinuar su empresa, y apare
cer por Navarra. 

En este intermedio dio aviso á la Junta de Navarra el General O'Don-
nell á las diputaciones de las provincias y junta de otras que estaban 
ásus órdenes, de su resolución de trasladarse k Navarra, y les previno 
la tiireccion de la correspondencia y demás, para cuanto les ocurriese, 
siguiendo la Regencia, en el entretanto la dirección de los negocios, 
como si se hallase en España. 

En Tolosa de Francia ociirrieron á la Regencia cosas muy notables, 
de las que se irá dando razón por el orden siguiente: 

Legajo 20. Comprende los oficios que el General Eguia pasó con 
fecha 22 y 23 del mismo Diciembre, en Tolosa, a! Marqués de Malaílo-
rida. 

Cuando los españoles tjue en Paris se habian vendido para servir de 
instrumento para el restablecimienlo del sistema representativo, como 
D. Antonio Calderón. D. JoséMorejon, D. José Alvarez de Toledo, y 
otros; viendo que la Regencia'de Urgel se había internado en Francia, 
se propusieron destruirla, para continuar su infame plan, y se valieron 
delSr. Eguia, inútil yapara todo por su avanzada edad, y le propusie
ron lomase á su mando las riendas del gobierno, persuadiéndole que la 
Regencia estaba disuclla, sus fuerzas diseminadas, y todo desunido; y 
que para ello estaba legílimamenle autorizado. En efecto se decidió á 
ello, y comunicó la resolución al Marqués en oficio de 22 de Diciembre, 
al que no contestó, habiéndolo pasado á sus dos compañeros, el Arzo-
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bispo de Tarragona y Barón de Eróles, que el primero eslaba^n Per-
pifian, dirigiendo los movimientos délos realistas, por aquella parte de 
GalaluBaj y.ei Barón en la de San Girous, hacia el valle de Aran, Los 
dos se presentaron ininediatamonte en Tolosa, y desmintieron pública-
iñenle la disolución de la Regencia. El Sr. Eguia, al dia siguiente 23, 
repitió ej oficio insistiendo en lo mismo y el Marqués no contesló, de 
acuerdo con sus dos compañeros á ninguno de aquellos, porque la diso
lución de la Regencia, en que fundaba el Sr. Eguia, ó mas bien los que 
le rodeaban, no era cierta, ni tampoco otra de las cosas que en sus ofi
cios aseguraba, y hubiera sido entrar en contestaciones desagradables. 
El acuerdo, que deciau haber lomado con personas de dignidad, segura
mente que ningunade ellas era de los Prelados españoles, ni sugetos 
de distinción. En aquelentonces rodeaban á Eguia el Padre Martínez, 
presbilero de los Escolapios de Madrid, de la secta de los Anilleros, que 
con sus intrigas hizo mucho daño á la justa causa; Corpas, conocido 
por su mala conducta, Calderón y Morejon. La principal dificultad esta
ba en que llamando Eguia laatencion á la comisión que deúa tener de 
S. M. el^r. D. Fernando Vil (que Dios guardo) y que en su papel ntia-
nifestaba á cualquiera sin reserva, creyó el Marques, y lo mismo los de-
mas Regentes, que seria comprometerá ,S. M. cualquiera cosa que ha-
blase.íiobreeste punto, y no le quedó otro arbitrio k la Regencia que el 
sileijcio, y seguir sus operaciones. 

Viendo los que tomaban á Eguia por instrumento que la Regencia 
Gonlinuaba sus funciones, obrando de acuerdo sus individuos en la defen
sa de la justa causa, se empeñaron en destruir á su Presidentie, en quien 
creian la mayor firmeza, y paca ello no perdonaron medio, valiéndose 
primeramente de la calumnia, luego atentaron contra su vida porel vet 
ueno, las asechanzas y cuanto puede discurrir la iniquidad; de manera 
que el Marqués solo por una especial providencia del Señor pudo esca-
par^con vida deTolosa de Francia. Buen testigo es de cuanto allí pasó 
el venerable Arzobispo de Valencia, con su sobrino el Arcediano de Al-
cira, el Arzobispo de Tarragona, el Obispo de Urgel, y otros fieles al 
Rey. El gobierno francés todo lo disimuló, 

No pudiendo lograr, ni aun por estos medios, su intento de hacer 
cesar la Regencia; llevando adelante su inlenlü de sistema representa
tivo para España, publicaron un impreso lleno de calumnias contra el 
Marqués, las que quedaron evidenciadas de tales por los documentos de 
que se lleva hecha relación, firmado por Eguia, Grimarestyotros, y por 
Morejon, como Secretario. Es papel digno de sus autores. El Marqués 
á tanta calumnia y lanía iniquidad solo opuso el silencio y la constancia 
en servir á su Rey, esperando de su justicia el desagravio á su fidelidad 
y el castigo do tamaños alentados> cuando S. M. se viese en libertad. 

No paró en esto, precipitaron al General Eguia hasta el eslrerao de 
darle orden para prender en Navarra á los individuos de la Regencia, si 
88; presentaban por aquella parte. Tal era el empeño de la secta en des-
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Iruir la Regencia, para poder con seguridad llevar á efecto su pian de 
Cámaras y sistema represenlalivo. 

Ñola al dicho asunto. Desde Tolosa procuró la Regencia socorrer 
la iropa que defendía los castillos de Ürgel, y para ello franqueó su 
Presidente, de su bolsillo, el dinero que por entonces se necesitó, mien -
tras que el General Eguia y los que le rodeaban empleaban en sobornar 
oficiales y toda clase de personas, basta al Trapense Fr. Antonio Mara-
ñon, para sU partido, el dinero que sin duda liabia sido destinado para 
la defensa de la justa causa. 

Legajo 2/. Comprende las medidas y providencias tomadas en 
Tolosa de Francia, autorizando laRegeacia al general D. Francisco Longa 
para el levantamiento de las Provincias Vascongadas, y cualquiera otro 
punto de España, en defensa del Rey, para la toma de Sanlofia, organi
zación de cuerpos realistas, provisión interina de empleos, y demás 
facultades nícesarias á tan iraporlanle objeto, para cuyo fin le entrego el 
Marqués 150,000 reales vellón y algunas armas y efectos militares por 
fines de Diciembre de 182í2. El general Longa, con razón, mereció la 
confianza de la Regencia, y lo acreditó bien por su constancia y fidelidad 
en servir al Rey, negándose siempre al plan de sistema representativo. 

Legajo 22. Comprende las medidas lomadas por lalíegencia á fines 
de Enero de 1823, en Tolosa deFrancia, para volver á aparecer en Es
paña por la parte del Ampurdan, dirigiéndose desde luego á Pcrpiñan. 

En ellegajo 8." está declarado el motivo que la Regencia tuvo para 
dicha determinación. 

Hallándose en Perpiñan recibió el Marqués un oficio muy reservado 
del general Eguia, por mano del general Grimai'est, en que le decia, 
entreoirás cosas lo siguiente. «•Reniincie V. E. toda idea de sostener la 
Regencia que formó dejando obrar libremente la que yo debo presidir.» 
Este oficio, de fecha de 23 de Febrero del corriente año, no dejado ser 
sensible ai Marqués, y mucho mas viendo aumentarse laá dificultades 
de ver á su Soberano restituido á la plenitud de sus derechos, por los 
niisinos que mas obligación tenían de defenderlos. 

Contestó á Eguia, quedaba enterado de su contenido, y á consiilla 
de los consejeros natos del Rey siguió su empresa, cumplieuclQ qdeinai? 
con lo que S. M. se había servido rennlirlo con lodo secreto k Tolosa 
de Francia, en el mes de Enero de este raisrao año, para que aunque se 
le comunicase cosa en contrario la tuviese porno mandada. 

Estando la Regencia en Perpiñan llegó á.aquella ciudad, por el mes 
de Marzo el general francés Bordesoulle, y le insinuó que convendría 
pasase la Regencia á Tolosa de Francia, en donde podría cumplimentar 
personalmente áS. A. R. el Sr.Duque de Augulema, y hacerle presente 
lo que tuviese por conveniente. La Regencia conoció, desde luego, que 
esta insinuación era para retirarla de la frontera; y se trasladó á Tulosa, 
en donde presentó sus respetuosos homenages á S, A. R. y los escritos 
que r.oimprenden el legajo siguiente. 
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Ya tenia dada comisión para cumplimentar á S. A, R. en fiurdeos, 

muy de antemano. 
Legajo S3. Comprende la respetuosa protesta que el Presidente 

de la Regencia, bien persuadido del plan de querer establecer en Espa
ña el sistema de gobierno representativo por medio de dos Cámaras 
presentó á S. A, R. el Sr. Duque de Angulema. 

El Presidente hizo presente los incontrastables derechos de su Sobe
rano, y los sanos principios bajo los cuales la Nación queria ser gober
nada,protestando de nulidad cuanto se observase, sin estar S. M. y la 
Naciotl en plena libertad. Esta protesta hará siempre honor á su autor. 

Asimismo es muy recomendable la respuesta dada por el mismo 
Marqués aun recado de S. A. R, el Señor Duque de Angulema, para 
que renunciase su encargo^ al que contestó, sentia mucho no poder 
complacer á S. A R. sin faltar á los deberes de un fiel vasallo, y á las 
obligaciones que con su Nación tenia contraidas. 

Conociendo la Regencia los inconvenientes que podrían seguirse dé 
no haber en Bayona persona autorizada para lo que se ofreciese tratar 
con S. A. R. elSr. Duqne de Angulema, autorizó para el efecto al Sr. 
Inquisidor general Marqués de Feria, y para estar mas cerca se trasladó 
desde Tolosa á ürthes, por si S. A. R. tuviese á bien ordenarle alguna 
cosa, como desde Bayona se lo habia avisado, en virtud de orden recien
te de S. M. traida á diciía plaza por D. Félix Aívarado. 

Estando en aquel punto recibió la Regencia las órdenes del legajo 
siguiente. 

Legajo S4. Comprende varias órdenes comunicadas á la Regencia. 
La primera orden fué, que S. A. R. tuvo á bien confinar á los dos 

Regentes, y aun á sus Secretarios, en distintos puntos de Francia, cuya 
orden se les comunicó en 30 de Abril de 1823, por convenir asi á la 
justa causa, por la cual dichos Señores se hablan sacrificado. Al dia 
siguiente se les comunicó otra orden del gobierno francés, invitándoles 
á pasar á París, para comunicarles la líltima voluntad de su Rey, el Sr. 
D. Fernando "VIL Siempre obedientes á la voluntad de su Rey, se ponen 
inmediatamente en camino para Paris, y á su llegada no pueden dudar 
que todo era un engaño, y únicamente con el fin de internarlos en Fraii-
cifi, é impedirles que se opusiesen á su plan de gobierno representativo. 
La conducta del ministerio francés con los dos Regentes en Paris ha 
sido muy estraña, pero siempre firmes en los principios que habían 
proclamado, su fidelidad triunfó de todas sus tentativas. Tuvo el mi
nisterio francés el empeño de persuadirles pasas(ín inmediatamente á 
España, sin decirles nunca á que fin, pero los dos Regentes, siempre 
firmes en su resolución, prefiriendo la confinación que se les propuso 
en caso contrario, en un pueblo de Francia, conservándcíe fieles á sus 
deberes, y de alli á pocos dias salieron para el pueblo de Tours, en 
donde se conservaron juntos por algún tiempo, hasta que el Sr. Ar
zobispo de Tarragona pasó á Madrid. 
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Ñola al dicho asunio. El Marqués de Malaflorida, hallándose falto 

de salud por lo perjudicial del clima, pidió pasaporte para Burdeos, que 
con escándalo de los buenos se le negó. Asi comenzó á recibir el pre
mio de sus muchos trabajos y grandes servicios por medio de un;minis
terio de la casa de Borbon, negándole hasta los auxilios precisos para 
conservar su vida, el mismo que poco antes lo había sacrificado todo, y 
espueslo aquella á los mayores peligros por defender la propia casa de 
Borbon. r 

Legajo 25. Comprende las autorizaciones con que S. M. el Sr. D, 
Fernando Vil tuvo á bien*honrar y confiar á la Regencia de Urgel, y 
especialmente á su Presidente, el Marqués de Malaflorida, la defensa y 
sostenimiento de la justa causa del altar y'del IronOi i -

La primera autorización es de 1." da Junio de 1822» y en su virtud 
se decidió el Marqués á ponerse.al frente de la Regehcia, y llevar á 
efecto el plan de que se lleva hecha mención, para sacar á su Rey y 
Real familia, y á su patria del cautiverio en que la revolución los habia 
puesto. 

Esta autorización se sirvió S. M. dirigirla al Marqués, por medio de 
D. José Villar Frontín, Secretarlo de las encomiendas del Sr. Infante 
D. Antonio, sugeto de la mayor confianza, y benemérito de su Rey y 
patria, por lo mucho que desde el año de 1820 trabajó en su defensaj 
siguiendo una continua correspondencia; con la Regencia^ y desempe
ñando sus comisiones para diferentes provincias del real servicia 
d e S . M. , , - ' - .:•:• , . : . ' - . r / 

La,segunda autorización es del mes de Enero de: 1823, üoimunicada 
al Presidente de la Regenoiai por mano de D. Manuel iGonzalezj sugeto 
que la desempeñó con toda;exactitud y fidelidady y por-lo misino ídigno 
de prenaio. En ella aprueba S.M. cnanto la Regencia habiaKeeho en sit' 
real servicio, I y encarga á -los Regenles continúen, su ¡empreéajlque; es 
tanto de su real agrado, declarándoles al.mismo» tiempo surdaivoluní». 
tad contra el establecimiento de Cámaras y sistemanepresenlalivo, yac* 
cediendo solo álo que la Regencia habia oírecidoen su proclama á- la 
Nación,.de 15 de Agosto de 1822, dándoles al'raSsmo tiempo gracias! 
por lo mucho que hablan trabajado, previniendo al Marquésique/appo*r 
baba cuanto en su real nombre hiciese; y que aunque se ilesoooluaiéijse 
cosa en contrario la tuviese por no mandada, i ^ • •"; - >; ••'• ; '••• 

La tercera autorización es del mes de Marzo:de este año^ comunicada 
á la Regencia, por mano de D, Félix Alvaradó, que dê spues dei haber 
hecho una exposición en Bayona, á S. A, R. el Duque d0 Angulehiaj 
declarándole la voluntad, del Rey, de que la flegeiicia de Ufgel continua* 
se sus funciones hasta Madrid, en donde se hal laria una Real resoluciotl, 
sobre los que alliídeberian componer el gobierno. Igual exposición 
hizo á SÍ;M. elliey de Francia, Alvarado, y ninguna de las dos surtió 
efecto. El naismo Alvarado se dejó sobornar en Bayona, y tomó á su 
cargo el persuadir enToíosaal Arzobispo de Tarragona, que aceptase 

12 
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el ser individuo del gobierno nombrado por el ministerio francés para 
España, lo que no pudo conseguir, ni tampoco el que el Marqués de 
Malaflórida, renunciase la Presidencia de la Regencia, y desistiese de 
su empresa, conleslándole lo que ya queda dicho. Ue Alvarado no podía 
espejarse otra cosa; su mala conducta no es de ahora. 

Lia Regencia, á pesar de las intrigas del ministerio trances para 
hacerla manifestar los documentos de su comisión, los conservó siem
pre en el mayor secreto, y prefirió todas las persecuciones á exponer un 

*solo momento la Real Persona de S. M. 
A esperar la resolución de Paris sobre esta tercera declaración ó 

autorización pasó la Regencia desde Tolosa á Orthes, y en lugar de 
acceder á la voluntad de S. M., se castigó á los Regentes con la orden 
de confinación, como delincuentes. 

Legajo SO. Comprende la correspondencia del agente del Marqués 
de Malaflórida en Paris, que contiene secretos de la mayor importancia; 
y las exposiciones que el mismo Marqués hizo á los Emperadores del 
Norte, dándoles cuenta de las medidas lomadas por el ministerio fran
cés, opuestas á la ejecución de la resolución del Congreso de Verona, 
de acabar con la revolución de Europa, para que por su parte le obli
gasen ¡i cumplirla, poniendo en verdadera libertad al Rey de España j 
su nación. 

Conclusión. En Marzo de 1820 una revolución ú rebelión militar 
deslriOfl̂  al Rey de España, poniéndole en cautiverio con toda la Real 
familia, llegando hasta el estremo de temerse muchas veces por so 
preciosa vida. En ehaño de 1822, en que se instala una Regencia, con 
autorización del Rey^ para sacarle del cautiverio, con la Real familia, y 
á la nación,, se ejecuta otra rebelión militar entre los mismos militares 
que se decían fieles al Rey, y defensores de su causa, y consiguen 
suspenderla de sus funciones, para llevar adelante el plan de dar á la 
nación.y.al Rey la ley, estableciendo un sistema de gobierno represen
tativo, con dos Cámaras. 
. Estos atentados son una lección de la que el Rey y todos sus vasallos 

debemos sacar gran fruto, para que tomando las medidas conducentes 
no vuelva S. M. y la nación á verse cautivo de la revolución. 

Cuanto se lleva dicho os una corta idea de la conducta de la Regen
cia y de los sucesos que le han ocurrido, ya con los españoles que se^ 
llamaban realistas, ya con los gabinetes de las cortes estranjeras. 

Efl: las Secretarias de Gracia y Justicia se conservan muchos docu
mentos que evidencian su justificado modo de proceder, y en el archivo 
olEQs muchos legajos, ademas de los de que se lleva hecha mención. 

, :Ho,debe omitirse hacerla do la correspondencia del General D, Gre
gorio Laguna, con el Presidente de la Regencia, en la que le descubre 
cuanto trabajan los que se servían de Eguia, como de instrumento para 
destruir la Regencia, sobornando oficiales, y buscando firmas para 
representar.al gobierno francés contra ella. 
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Enlre los que mas se distinguieron, como emisarios de la facción, 

fueron D. N. Marlinez, de Jerez de la Frontera, conocido con el renom
bre de Botones de Oro, Don N. Escandon, Tesorero que se decia de 
Málaga, hombres inmorales, decididos los dos por el sistema represen
tativo, cámaras, etc., ó mas bien unos emisarios de la seda revolucio-
naria para servirla en cuanto ella les diclase. 

En fin, por influjo de la secta, sufrió el Presidente déla Regencia 
deUrgel, después de haber emigrado de Espai*ia, y refugiádose en Fran
cia, cuatro destierros, y dos de ellos con confinación, ademas de los in
sultos y riesgos que esperimentó. 

N ú i ^ n i . 3 5 . 

Descripción del molih contra el Intendente de &mora en 184.3, por un testigo ocular y 
de gran veracidad (1). 

Abolido el sistema constitucional en esta ciudad de Zamora, como 
lo fué en principios de Mayo del año 4823, habiendo huido las autori
dades porque la tropa que la guarnecía marcha hacia la parte de Gali
cia; fué nombrado Intendente de esta ciudad y provincia, un Señor que 
me parece se llamaba D. Francisco Aguilar, annque no estoy seguro 
de su nombre por la costumbre de llamar á estos señores por el des* 
tino que desempeñan; este Señor vinoñ fines del mes de Junio del dir 
cho 23, y trajo recomendación para Di Eulogio Escudero, vecino de;es-, 
la ciudad, y sugelo muy honrado, aunque tildado en aquel tiempo de 
ideas liberales, el que recibió áidicho señor y le hosped<i en su casa^ 

El citado SF. ID tendente se presentó con zapatos y sombrero blan~ 
cos, ribeteados iino? y otro de galón do seda verde y la cinta del som^ 
brero del mismo color, dislinlivo que en aquel tiempo se tenia por un 
indicio de ser francmasón el sugeto que lo maba (2). Desde su presen
tación empezó á esparcirse el rumor de que el Intendente no era rea
lista sino que era neg ra, coiflo se llamaba entonces á los liberales. Este 
rumor tomó gran incremento en pocos dias, de modo que en.los pri-, 
meros de Julio, que me parece fué el 3, estalló contra dich^Sn* In
tendente un motin espantoso, reuniéndose en la Plaza Mayor multitud 
de personas, unas con armas y otras sin ellas que prorampieron en 
voces desaforadas de amuera el Intendente que es negro, masón, etc.» 
Se apoderaron de la soga de la campana que se hallaba colocada en 
uno de los torreones del Consistorio titulada la quedct, de la que se 
usa para avisar los incendios, raolines ó defensa de la población, y fué 
tanta la gente que concurrió inslantáneámenle que ya no fué posible á 

(1) Deseando averiguar lo que hubiese do cierto en aquel asunto se me ha propor
cionado por un amigo mip y persona sumamente respetable esta descripción. 

(2) Por lo.vlsto es'ciertb jo de Ia;s cintas verdes, y á la verdad no se explica semej-
jante indiscreción en un realista {si lo era) y en aquellos nioiuenloí, 
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las autoridades contener el torrente de la multitud, especialmente el 
Sr. Huelva, que se hallaba de Gobernador militir, y la muchedumbre 
se dirigió á la casa del espresado D. Eulogio Escudero, sacando á éste 
de su, casa y dirigiéndose á la Intendencia, donde se hallaba el Sr. 
Inle;ndeñte,. violentando y destruyendo la puerta de su estancia y sacán
dole de ella para asesinarle en la calle, pero las Autoridades se ro
dearon á él para salvarle, aunque con peligro de sus vidas, y no pu
dieron evitar que le dispararan un tiro y le causasen varias heridas de 
arma blanca asi como también al Sr. Escudero, y pudieron lograr lle
varlos en este estado á la Cárcel pública con el doble objeto de aquie
tar á la muchedumbre y poner á cubierto sus vidas por ser un edifi
cio muy seguro. 

El motin empezó como á las cinco de la larde y en el poco tiempo 
que medió fué avisado el limo. Sr. Obispo D. Pedro Inguanzo y Rive-
ro, el que en el año siguiente fué nombrado Arzobispo de Toledo, ei 
cual se presentó al momento y con su presencia, autoridad y persua
siva logró aquietar los amotinados, arengándoles desde los balcones 
del Consistorio, evitando que continuasen los desastres y desgracias 
que se proponía la multitud, según la? voces que propalaban dirigidas 
contra otras personas (1). 

Los heridos fueron asistidos y curados en la Cárcel hasta que las 
tropas francesas que vinieron al mando de.Angulema fueron á Galicia,' 
dfl'idoade regresaron después de haber hecho prisionera una división do 
las tropas constitucionales á las que estaban incorporados los nacio
nales, que entonces ise llamaban cívicos, de ésta, Valladolid y otras 
ciadaies, y dicha división de tropas vino por esta, me parece á fines 
de Agosto ó.principios de Setiembrey entonces salieron de la Cárcel 
dichos señores ya curados y casi buenos y el Sr. Intendente marchó 
de. esta. 

; El que dá ésta noticia se hallaba á la sazón en la edad de 18 añog 
y fué: testigú presencial, aunque á la distancia posible, de los amoti
nados, y es cuanto puede decir en cumplimiento á la pregunta que 
se le hace. i 

Zomora y Noviembre 3 de 1810. 

N ú i T i . 3 6 . 

Lista de los presos que fueron trasladadas de esta cárcel general al castillo de San An
tón, con disorepcion de los de mayor 6 menor delito. 

Los de menor delito y solo por facciones.—D. Ramón Sánchez.— 
Tomás Pérez Osorio.-rManuel Duran.—Juan López.—D. Tomás F¡-

(i) De donde aparece según osla vcridica narración que lejos de ser el Sr. Inguanzo 
el que concitó los ánimos para este motín, fué por el contrarió quien logró apaciguarlo. 
Por mi parte nó necesiLiba este lestiiüonio para conocer aquella" ialumnia. 
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tor.—D. Ramón Campen.—D. Joaquín García.—D. Vicente Gaícia.— 
D. Antonio Blanco.—D. Manuel Blanco.—D. Matías Bláncol-D. Fran
cisco Valladares.—D. Domingo Baso.—D. Isidro Astorga.—D. Didní-
sio Carro.—D. Salvador Escandon.—D. Juan Escandoíi.4l£)^ José'Ma
ría Escanden.—D. José Erroz.—D. Jorge Crespo.—D. Antonio Ordo-
ñez.—D. Francisco Barrio.—D. Francisco Pereira.—D. Agustín 'Escu
dero .—José Garabán. 

De los sospechosos y catisas de gfrai'eáad.--Andrés Navia.—Roque 
Rodríguez .—D. Juan Piedra Cueva.r-Pedro Quíntela.—Andrés Anle-
ío.—Manuel García.--Andrés Salgado. 

Sin causa y solo por t/eflicníe.—Bartolomé [Becerra. . 
Cuya relación formo yo D- Ramo» Várela, Alcaide'ele diclia cárcel 

para entregar al Sr. Gobernador. Coruña y Julio 22 de 1823.—Rámoíi 
Várela. 

Ademas de los que contiene esta lista, menos el úllinio de ella que 
se halla demente, deberán embarcarse ledos los qne habia hasla aqui 
en el castillo de San Antón pjr opiniones pólilicas menos el Capilan 
Losada.—Méndez de Vigo.—Es copia igual ala original que guardo 
para mi resguardo. Castillo de San Antón 1.» de Agosto de 1823.— 
Rafael Delgado. ^ 

Los demás presos que habia en este Gaslillo conducidos por varios 
Ayudantes de plaza con órdenes verbales del Sr. Gobernador que fue
ron comprendidos en la orden antecedente y oficios que conservo, son 
los siguientes: 

D. Carlos Teodoro Gil.—D. José Aragón.—Timoteo de Larrea.— 
Pedro Sainz.—José Fernandez.—Alonso Caneda.—rJosé Bouzás.—D, 
Juan Magadan.—Narciso Alonso.—Joan Teixido.—Ignacio de Barroz. 
—Francisco Rodríguez Corral,—Ramón Dieguez.—D. Geróninlo de 
Aguirré.—D. Pedro Roldan.—D. Juan Manuel de Nóriega.-r-Ánlonio 
García.—Ventura VíUamil.—Antonio Giménez,—Máíiuél ' Pernandez 
Capalleja-—D. Domingo Neira. . 

Nota. Los individuos D. José María Escanden y D- Juan JEs.can-
don, hijos del brigadier D. Salvador, fueron excluidos de enabarcarse 
por un oficio del Sr. Gobernador que conservo, igualn;\enleío fué Bar
tolomé Becerra por demente coriío consta por la orden que aniecede, re
sultando que entregué á D. Juan García jPamaríno 51 presos para con
ducirlos á Vigo, según la orden que se me comunicó. San Anloii 1,.° de 
Agosto de 1823.—Rafael Delgado, . , 

N ü m , 3 7 . 

Calendario del Obispado de Málaga, afio de 1827, por D. PraBcisco Martínez de Aguilar, 
, —Tabla cronológica de los sucesos .ipemorables. 

1823 Agosto 17, En la mañana de estedia arriba al puerto de 
Málaga, en un bote procedente de Cádiz, el General D. Rafael de Riego, 
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Diputado en. Cortes. Se presenta en el muelle vestido de paisano, em
bobado .en una mala capa y sombrero calañas. En el momento se pon-
müeveti los constitucionales concibiendo las mas lisongeras esperanzas. 

,18. El General Zayas cede el mando á Riego. Desde este momen
to queda Málaga sumida en la mayor consternación^ 

21. Prisión de todos los religiosos de Santo Domingo, San Fran
cisco,' San Pedro Alcántara. Son conducidos á bordo de la fragata nom
brada la Comunera. . 

En ella se arresta al General Zayas, con otros dos .Generales, dos 
Canónigos dé la Catedral y varios vecinos. 

23 por la noche. Se recoge y reduce á pasta toda la piala de lo» 
conventos, de Ja Catedral y de las parroquias; y salen partidas á reco
ger la^de Jas iglesias de Ips pueblos inmediatos. 

Agosto 26. No se permite á nadie entrar ni salir en Málaga. Im
pone al comercio y vecindario una contribución de dos millones de 
reales. Arresta al Ayuntamiento hasta que se haga efectivo el pago, y 
á todos los pudientes que no "pagan en el acto los libramientos desde 
1.000 basta 4'.000 duros, que se les presentan; c igualmente á los de 
cantidades menores hasta que verifiquen el pago. 

En la noche de este dia sacan de la Comunera al Presbítero D. An
tonio de la Torre, celador de la Catedral, á D. Lorenzo Izquierdo, Ci
rujano del Colegio náutico de San Telmo, á D, Antonio Lastre, á D. 
José Carrasco, Escribano de Rentas; y de la cárcel otros cuatro infelices, 
de quien no se pudo averiguar sus nombres; ios conducen por eí cami
no de Velez, yátina legua de esta ciudad (Málaga) en la inmediación á 
el caserio del Palo sin la mas leve forma de juicio, ni administrarles los 
auxilios de la Religión, son asesinados con la mayor crueldad y bar
barie, 

Todos, los momentos que este hombre sanguinario permaneció en 
Malagâ  fueron, marcados con alguna crueldad ó injusticia. 

Proyecta desatinadamente reedificar el castillo de Gibralfaro. 
27.. Alarriedia noche sacan de su convento á losPP. Capuchinos 

(única Comüiiidád qiue quedaba], y los ponen en la Coniiinera.' 
Setiembre 1." Embarga varios buques y en ellos, embarca la tropa 

inútil, muchos equipages, 18 cajones con la plata y oro en pasta de los 
templos, y cantidad de viveres, que á nadie pagó, y en uño de estos lau
ques la Comunidad de Capuchinos, y el 3 áá á la vela el convoy para 
Cartagena. 

Malagueííos constitucionales, hijos de Eiego, pues le apellidabais 
Padre, estas son las felicidades y bienes que os ha traido y dispensado 
ese ídolo. 
, 4. A las seis y mediase presenta un parlamentario de la división 
francesayálas siete capitula un destacamento que dejó Riego, acampado 
én la Alameda. 

En la larde de este dia aun estaban á la vista algunos buques del 
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convoy porfalta de viento. Salen unas barcas armadas al mando de D. 
Antonio Luque y vuelven á la iiiailana siguiente con 12 barcos apresa
dos, unode ellos el que conducía los cajones de plata, no habiendo! ert>-
contrado el en que iban los PP. Capuchinos, que.siguió su viaje áfeai-ta-
gena, en donde se vieron en el mayor riesgo por el furor dé los jacobi
nos. 

N ú m . 3 8 . (1) 

Reos sentenciados y penados por la Real Audiencia de Galicia que resultaron ser actores 
y agentes de ios asesinatos cometidos en la Coruña con los 51 ahogados en Juliodel año 

anterior que aparecieron después en sus aguas. 

Antonio Vallejo,sufrió la penado horca. 
José Tcrisit, murió en la capilila envenenado. 
D. AntoniaFrade, ayudante de plaza, id. 
José Lizaro, se degolló en la capilla. 
D. José Rodríguez, ayudante de plaza, ahorcado. 
José Morales, ahorcado. 
Damián Borbony Bernardo Borbon, padre é hijo, id., descuartizado 

el primero. 
Antonio Fernandez, capitán del barco, ahorcado. . 
José María Vieiti, presenció la justicia de los anteriores. 
Escurdia, comerciante, diez añosa presidio. 
Otros varios salieron con otras penas. 

• N ú m . 3 9 , , • 

Lista de los individuos condenados por la Real Audiencia áé Sevilla á la pena ordlnafia do 
garrote y confiscación de sus hienes aplicados al Real Fisco, como autores de.los alzopiien • 

tos militares ocurridos en el año de 1820 en la ciudad de San Fernando; y 
villa de las Cabezas de San Joan, 

D. Bartolomé Gutiérrez, Coronel de Artiileria.--D. José Gíases, id. 
id><i—D. M¿ Acosta, Teniente Coronel de id.—D. Manuel González Bus-
tillo,,Tenierlte de id.—D. Tomás, Sanz, id. id.—D. Sebastian Ferrían-
dez Galleza, Abogado de Cádiz.—D. Domingo Antbnio de la Yega^idi 
id.—Don Francisco Javier Islúriz, id, id.—D. Juan Alvares •.Mentüza-
bal, id. id.—D. N. Angioel, id. id —D.Manuel Inclan,id>. id.'-^D. Bal
tasar Valcarceli, Teniente del regimiento d.e:Asliirias,-^D. Fernando Mi
randa, Ayudante*de id.—D. Pedro Alonso, Oficial de id.—D. Ignacio 
Silva, id. id.-^DonPedro Suero, Tenienteidel de Sevilla.—D: Santiago 
Pérez idíid.—D. Nicolás Calzadilla, Ayudante del do Gianarias—Don 
Manuel de Otra, Teniente deid.—D. Manuel Cerulj, Capitán del Inme
morial delRjey.—D. Ramón Galis, Capitán del de Soria.—D. Antonio 
Ramón,Teniente del déla Corona.~D. Olegario de los Cuetos, Alférez 

(1) Esta relación y las contenidas en los dos apéndices que siguen están sacajas de 
papeles manuscritos de aquel tiempo. 
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de Navio.—D. Fernando Armi, Capitán de obreros.—^̂ D; Ramón Ceruli. 
-—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. José Moreno Guerra.^D. "Vicente 
Beltran de Lis, hijo.—D. Franciseo Caravaño.—D. Cayetano Yaldés.— 
DJ Gabriel Ciscar.'—D. Aguslin Fernandez de Gamboa.-D. Antonio 
Quiroga.—D:. Evaristos. Miguel.—D. Carlos Espinosa, Brigadier.— 
Es copia. 

N ú m . 4 0 . 

Lista de los éx-diputados á las llamadas Cortes que han sido condenados por la Real 
Sala del Crimea de la Real Audiencia do Sevilla, á la pena ordinaria de garrote en las cos
tas del proceso, y á que sus bienes se apliquen al Real Fisco do S. M., por haber votado en 

la sesión de 11 de Junio de 1823 la destitución del Rey N. S. 
y nombrado la pretendida Regencia. 

Por la provincia de Cádiz. D. Antonio Alcalá Galiano,D. Fran
cisco Javier Istúriz, D. Pedro Zultletay D. Joaquín Abreu. 

Por la de Asíicrias. D, Agustín Arguelles, D. José Canga Argue
lles y D, Rodrigo Yaldés Bustos. 

Por'la de Málaga. D.íiidia OViyet. 
Por la de CíUaluña. D. Ramón Adán, D. Ramón Sálvalo, D.José 

Grases, D. Ramón Busagña, D. Pedro Zurra y Rullo y D. José Melchor 
Prats. 

Por ¡tt de Eslremadiira. D. Facundo Infante, D. Diego González 
Alonso y D. Alvaro Gómez Becerra. ' 

Por la de Madrid. D. Juan Antonio Caslejon, D. Ramón Gil de la 
Cuadra y D. Dionisio Yaldés. 

Por la de Álava, D. Ricardo de Álava. 
•Porla>de Burgos. D. Mannel Herrera Bustaraenle, D. Manuel Fio-

rez Calderón y Di Antonio Martínez Velasco. 
Por Cuba. D. Tomás Genil y D. José Santos Suarez. 

. : Porlade Sentlla. D. Cayetano'Valdés y D. Mateo Miguel Ayllon. 
i'iPor'lad'e Valetida. 'B. Melchor Marao, D. Vicente Navarro Teijei-

ro^Di Juan RicoiD. Jaime Orduña, D. Martín Serrano, D, Vicente Sal
va y D. Lorenzo YiHanueva. 

Por la de Jaén. D; Pedro Lilló y D, Manuel Gómez. ' 
• Por k de Guipúzcoa. D.ío&é Furer. 
Por la de Salamanca. D. Felipe Várela, D. Félix Ovalie y D. Juari 

Pacheco. » 
Por la de Granada. D. Francisco de Paula Soria, Don José Maria 

González, D. Domingo Maria Riiiz, D. Antonio Pequera, y D. Pedro Al-
varez Gutiérrez. 

Por la de Toledo. D. Gregorio Sainz de Villavieja, D. Ramón Luis 
Escovedo y D. Francisco Blas Garos. 

Por Galicia. D. Domingo Somoza; D. José Moure, D. Pablo Mon
tesinos, D. José PuiTiarejo, D. Manuel Llórente y D. Santiago Muro. 

Por Canarias. D. Graciliano Alonso y D. José Moaci. 



573 
Por la de Valladolid. D. Mateo Seoane. 
Por Filipinas. D. "Vicente Posadas.. '• 
Por la de Córdoba. D. Ángel Savedra. 
Por Mallorca. D.Felipe Bausaci î ? i 
Por la de Murcia. D. Antonio Pérez de Meca y Di Bonifacio Soltíá; 
Por Aragón. D. Mariano Lagasca y D. Pablo Santafe. 
Por la de Servia. D- Pedro Martin de Bartolomé." ' •' • 
Por la de Cuenca. D, Manuel Siéiray D. Nicasio Tomás—Es copia. 

N ú m , 4 1 , 

Máximas é instrucciones ingsóiiiíjas «a 1823, . . . ¡ 

Españoles: unión y alerta.—Extracto de un papel cogido álos ma
sones cuyo titulo es como sigue: «Máximas y inslruccionespoliticasque 
el Grande Oriente Español ha mandado poner en ejecución & todas las 
logias de la masoneria egipciana (1).» Impreso en Córdoba en la Ira-
prenla Real con jas licencias nijcesarias: año 182i. , 

El papel que exiractaraos contiene setenta máximas diciadas y apro
badas en la Gran Logia de Cádi?! (según se cree) en i," de Setiembre 
de í 823, cuando ya se preveía que iba á terminar el gobierno í;onslilu,cio-
nal de España. Su objeto era animar á lodos los/íprmajioí de Inglateri-a, 
Francia, Alemania, Italia, Portugal j Estados-Unidos y disidentes ,d^ 
América, jüníamétite con los españoles residentes en la Peninsüljjj.jiá-
ra que "no desmayasen con el terrible golpe recibido en ésta,"ppr el vene
rable orden masónico; alentándolos á trabajar de consuno pafa obtener 
la libertad y felicidad de lodo el género humano, éinstruyéndoío? en 
los medios extraordinarios que,debian adoptaróe para lograr ijlia reac
ción, que al páSo que restableciese .el sistenia répréseívtátiVtf éîri ¡Es
paña bajo cualquiera forma de gobierno, proporcionase en ios iléniás 
países de Europa la ejecución ele los vastos planes que se propone el 
óídeh dW la'mas'oneria. 

También cbtiliénp'el citado papel otras cincuenta máximas, qúepbs-
fériorménlé se atiordaron por el Grande Oriente en el congreso roásóB,!:' 
có.de los hermanos españoles en Gibraltar, raandaclos reniitir -á"ditíhs(s 
logias en'l." dd Abril de 1824, estimulado por el gran fruto qííe se ha
bía logrado d§ las primeras, para completar su obra. 
: Van divididas pOr slis épocas, y arreglado á estas el presente extrac

to: el cual carece de todos los vicios que se notárten los diferentes otros 
que circulan mjnuséritos é impresos, y que por la inexactitud y varián-

(IJ. Ssta califlcacion.de eíjipciana nunca usada por la masoneria cspaiíola del rito 
escocés, mdica la poca fe que inerece este folleto por las razones que pe dirán mas ade
lante ál hablar da la bibliografla masónica. En este apéndice porigo parle del folleto, pa
ra que se forme juicio! si;se creyera verdaderamente masónico le insertaría integro. La 
masoneria del rito eijipiJano fué propagada en el siglo pasado por el lamoso cliarlalao 
italiano José Balsamo (aj el Conde de Cmjliüslro. 

califlcacion.de
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tes de sus copias, ó por no haber tenido ala vista un original correcto 
6 por eonsulla'r á una concisión inútil, están diminutos, inexactos é in
digestos, y falla á muchos una muy grande parte de estas máximas. 

Lo dá á luz un amante do la Religión y del Rey absoluto, para que 
cirquleportQdaEspañaj Europa, & fin de que ajjran lodos losojos, y 
principalmente los españoles, renovando su amor á la Religión y al Rey 
y su odio contra los masones, perturbadores del mundo, y viviendo 
alerta y precavidos contra tan infernales tramas. 

Máximas de 1.» de Setiembre de 1823. 

1. Las bases primordiales de todas las logias serán sostener y au
mentarla fuerza moral de la revolución, y preparar la física por todos 
los medjos imagitiables. Para esto se subministrarán abundantes socor
ros pecuniarios á toáoslos püriodistasestranjeros, á fin de que esparzan 
las,doctrinas y opiniones liberales, Ínterin se dirigen nuestros conatos 
al sacudimiento general que se pretende. 

2. Todos los landos disponibles de nuestra orden en Europa y Amé
rica, pertenecientes á las logias egipcianas, estarán prontos para su caso 
y tiempo, y los tesoreros de ellas los entregarán á la primera intimación 
del Grande Qrienie. 
' ; 3 . ' Se etiviarán de España,Portugal, Ñapóles y Piamonle emisarios 
Hábiles, que observen la marcha de sus gobiernos, y promuevan su des-
crédiib, entorpeciendo las medidas para su consolidación, extinguiendo 
el fuego realista religioso, y paralizando su acción para que nada 
obV|n» ,.^y-', 

,Í, l'omenlarán en ellas la división de los partidos hasta hacerlos 
irreconciliable?, pero adulándolos á todos con esperanzas y promesas 
epcpntradas,,que con el tiempo serán los resortes mas activos para nues-
ífai-^^^lpracion,. 

t. Otros emisarios se dirigirán á Francia para que averigüen los 
se9i'ei(|s,4e,aq,Uí3;lgobieruo, con especialidad sobre la permanencia deí 
ejeFCíiófrancés en lalPeñinsula, y transacciones políticas con ja Santa 
Alianza y demás potencias; procurando recomendar y auxiliará los 
ilustres individuos de nuestra orden, que se hallen emigrados en los 
países eslranjeros. 

6. Con el mismo objeto se enviarán á Inglaterra, Holanda, Prusia 
y Alemania otros ajenies, que trabajen con nuestros hermanos de allá 
para indicar á sus gobiernos á que obliguen al de España á reconocer 
los empróstilos de las Corles; interesando alas principales casas de 
comercio y prodigando ú ofreciendo gruesas cantidades á aquellas per
sonas que puedan influir en el logro de un fin, de que tarde ó tempra
no resultará la caída de su tiránico imperio, y un estimulo para coope
rar á ella en nuestros venerables hermanos comerciantes y cambistas de 
lodo el orbe.. 
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7. Se despacharán otros á los Eslados-tJaidos y disidentes délas 

Américas española y portuguesa, para activar y que no decaiga en ellas 
la revolución, observando lo;S planes ó ideas de las naciones de Europa 
sobre aquellos países. ; . . 

8. A los Jefes políticos, Capitanes generales y Gebernadores délas 
plazas, que todavía están en nuestro poder, se ordenará que hagan ex
portará países extranjeros, antes de rendirlas, cuantas armas, pertre
chos, munícioneí, víveres y alhajas de oro y plata eslón á su disposición, 
con todos los fondos públicos y,demás que su decisión é ingeíiio, les 
proporcionen, ocultando sigilosamente lo qu6»no pueda conduéíráe, ó 
vendiendo á cualquier precio lo que no s? pueda conservar. ; ' 

9. Los heritiantis de nuestra órdfeh'J'á'quiénes sea forzoso quedar
se en el país iuvadido por los déspotas, observarán los pranéá que se 
les comuniquen por laS logias. Estos sé reducirán á encender las pasio
nes y los parlidos, contrariar á lodos los gobiernos, descóhcepluarlos y 
calumniarlos con cautela y con tesón, y propagar noticias y rumores, 
que.engrían ó abalan según convenga. 

10. Para esto ponderarán sobre todo las miserias públicáy, la falla 
de industria y dé comercio; lo e.xliorbiíaníe'"y gravoso do las contribu
ciones, y la marcha equivoca del Gobierno Real, que persigue, deélióii-
ray desprecia á los realistas verdad iros; que no se administra lájus^ 
(icia, queá nadie se pagan sus sueldos y'pensiones, y en íln cuanto 
puecle inducir desconfianza y aversionál Rey, para que pierda el prós-
tigío 6 fuerza moraf con los pueblos que lo idolatran. Entretanto el ve
nerable orden se valdrá de otros medios á (inde paralizar la íorinácíón 
del nuevo ejército, y de la Guardia Real, que régularraenle habrá de 
plantearse á la francesa, la cual se pondrá en su caso bajo lá inspección 
del Grande Oriente. , i , .. 

Al. Se trabajará por los hermano^' influyendo para con él Rey en 
qué recaigan los ministerios y principales empleos de lá Nación en per-
sonasdé nuestro partido. Sí el Rey se Tesistiese á nombrarlos por esíaií 
ya instruido y conocerlos, se procurará déslumbrárlé con aparente igno4 
rancia de sus cualidades, proponiéndole otros de nuestra misma óVdtín, 
aunque no tan declarados alpúblico y si aun estos n9 luvitóen' Iĵ gar; 
se cuidai'á'de señaiai-le sugetosrealisías, pero de pocó 'fcelo fíor,;la"'re-
ligion, ó á lo manos fáciles de'dirigir para'^üé cóopefen'siri'cBilTC 
ellósálos sistemas que aborreé'eni ''' ' ' , . . . 

12. • Paráque'eíRey no desconfíe,; <se le propondrán también en 
último resuTiado personas' ilitera'lás y •de'î blCü's alcances, pero' que se 
liayan hechocrélebres porsus pádeciniiehlós, y á quienes conozca si es 
posible, ó cuyos servicios en tiempo de nuestro gobierno le sean noto
rios. Asi alucinaremos al Monarca y á los pueblos sencillos; y á la som
bra de minisíros ó.gobernanles inútiles iremos introduciendo la división 
y el germen favorito de nuestro sistema por medio de sugetos hábiles 
de nuesli'a orden que los dirijan, observando y adulando sus pasiones, 
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genio, relaciones de amistad, ó inclinaciones para atraerlos con disi
mulo á nuestros planes; pero sin declararles jamás ninguna idea polí
tica que los haga desconfiar, sino disfrazando siempre con esquisiios 
coloridos y apariencias de felicidad, de realismo y de religión las (ak-
ximaíquanos importan, ele, 

Máximas de 1." de Abril de 1824., 

" Yislos por la esperie^cia los resultados felices de las setenta máximas 
<\\iB anteceden por el esmero con que les han dado cumplimiento riueS' 
iros hermonos, se \es dirigen ahora las cincuenta que Mguen, esperando 
de su celo que igualmente cooperen á su ejecución. 

i. Se nombrarán de cada Logia dos individuos hábiles en política 
para que formen un cuadro de la opinión de sus pueblos respectivos, 
acerca de la marcha del gobierno español, de la conducta de todas las 
autoridades y corporaciones aun de las personas mas notables por su 
clase, riqueza é instrucción que nos sean adversas. Este cuadro bien 
rectificado se remitirá al Grfin Consejo, quien dará parle al Grande 
Oriente para su gobierno. 

2. Con mas ahinco que nunca r,e trabajará en dividir las familias 
de los déspotas en la presente crisis. Las logias de la península esten
derán por toda ella, que los realistas descontentos están conspirando 
para procla:nar á Carlos V, de España, destronando á Fernando Vil; 
que van conformes los deseos de sus hermanos con esta conspiración 
y que no tienen otro objeto las frecuentes visitas de tantos realistas en 
los cuartos de los Infantes. 

'á. Los pedreiroslibres, nuestros hermanos de Portugal, activarán 
la causa de divorcio entre Juan VI y su esposa, cuidando espien los pa
sos y con4ucta de la Reina y las conversaciones del.InCanle D. Miguel 
!;()p esta, su oíadre, pero esto se hará con la mayor perspicacia y caute
la,.porque asi conviene; avisándonos de cualquier incidente que nos 
importe. 

3t). Siendo los conventos é iglesias de España las escuelas^ mu
ros antimásonicos mas terribles y no pudiéndose engañar al supersHcio-
so Fernando, para que les declare la guerra viva que les ha promovido 
y apetece nuestra orden (y de que acaban de salir tan victoriosos por 
sus disposiciones) se cambiará de láctica en esta parte, atacándolas in
sensiblemente (1) por medio de los incendios, los cuales se haránjre-
cáer sobre aquellas demás concurrencia(2) y celebridad para disminuir 

: (4) Pues si á los incendios llamaban medios insefisi6¡es, ¿qué serian los sensibles'? 
(2) Asi lo hicieron en Valladolid el año 1869 quemando una Iglesia (no recuer

do si fu¿ Ja de San Paliloy, pero con circunstancias (ales que ios periódicos las denunciaron 
ít la pública execración. 
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álos fanálicos el incentivo de sus beaterías y supersticiones, que ya no 
será fácil reedificarles. 

Serán las primeras por ejeuiplo las de los llamados Jesuítas, an
tiguos é implacables enemigos de la masonería; los templos mas famo" 
sosen que son mas activas y estimulantes la institución (l)crislianay ííe-
cuencia de sacramentos; y por este orden las escuelas de Cristo, bóve
das y oratorios Filipenses. El fuego se ha de disponer según la gran 
receta y secreto anunciado por cifras hace poco tiempo y que tanto 
efecto produjo en laiglesia del Espíritu Santo de Madrid, aunque con la 
desgracia de no haber conseguido el principal objeto á que se dirigía (2). 

38. Estas infaustas ocurrencias se procurarán atribuir, á los faccio -, 
sos y realistas descontentos, convirtiendo contra ellos el ódío de los: 
pueblos en medio del desorden y disgusto que aquellos producirán. Pe^ 
ro tendrán buen cuidado nuestros hermanos, sus autofe?,, de ser les' 
primeros que se presenten en estos conflictos acortar el fuego, lamen
tándose de tamañas desgracias y liaciei)dp el pap l̂ del mas fanático saU'-
turron (3). 

41. Siendo, tan favorable á nuestras miras que la pla«a de Gibraltar 
con sus seis antiguas logias, esté tan cercana al continente'español se 
ha formado y autorizado en ella otra séptima, coojo director de todos 
nuestros planes y maquínacipnes durante la ocupación de Madrid por̂  
los profanos y sus déspotas. - ,; ,, ; 

43. Aquí se nlquilarán fácilmente.buques de guei!ra,.de parlicu|9->i 
res y otros, que se armarán bajo la garantía acostumbrada del gobie|jn:()i 
inglés, & título de comercio. Se fletarán ernbarcacionesquft cpndujican 
oficíales y soldados de los refugiados, y comprometidos;,̂ .̂ destínáiidolos 
á la invasión de los pueblos de líis costaCpara alarmar, á uoos, robur á 
otros(4) y hacer gente y diner» para nuestra empresa» :; ,. :;:;,,:,;, 

44, Con estas levas y los contingentes antes díchosse.-íoímsrán' 
cuerpos y harían expediciones en. forma, poniéndonos de auerdp con los 
hermanos de varias c^pitalesy pueblos que convenga inyadír para dí̂ r, 
principio á la reacción que esya urgentísima. El viejo ¡hebreo Benoltag,. 
hombre millonario de esta plaza (5) queda nombrado por ahora T.eBô etf 
ro general de la orden y cuenta ya con un fondo disponible de^OO.000 
pesos....(6). , „ 

(1) La palabra iíis/i/íício/i por cjiaedanía,, tiene ciSrto sabor escoUsíico y poco ma-» 
86nict). 

(3) Ksto H algd püprilt buen Cuidado tüiidrian loa masones do no decirlo, como tuvio' 
ron (le negarlo. 

(3) Asi hacen los ladi'otles después de dar el golpe suelen ser los primeros que se 
presentan al toque Ju somaten para per seguirse 4 si mismos. 

(i) Aqui se le fué la pluma al escritor realista autor de estas máximas; un masón no 
hubiera llamado robos i estos actos. 

(5J Era muy conocido en tal concepto y agente revolucionarlo desde 1816. 
(6) ;ffo íe Uíííes.' 
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N ú m . 42. 
Reglamento secreto para arruinar la España, que en el aíío 1820 perdió unSr. B<)C=AL 
deCpctes, aítés de ir á Madrid, saliendo de la junta de Frac-masones, establecida en la 

Casa-IjOnja de Barcelona (1). 

6otóo nos ha enseñado la experiencia, que destruidos, por la iniriga 
delMifristro Aranda, los Jesuilas, que eran los guardias de Corps de 
]'& Igresia(seguri'Volter), sé ha logrado la decadencia de la Religión Ca
ló Ufca, la ignorancia y corrupción de la juventud, el abatimiento de Jas 
ciencias y arles; con irreparables desórdenes, que han serTÍdo de fun-
damérito para asentar el sistema consliluciorial ó Frac-masónico; no 
po¡dreiíic)S ver completada esla obra, sin que se pongan en práctica los 
artículos siguienteé' 

" 1 i" No parar uii punto hasta tener aterradas todas las demás Reli-; 
giohesj y si es menester asesinar lodos los Frayles en una noche; que 
asi no tendremos tantos hombres sabios que se opongan á nuestros 
proyectos, y nos haremos ricos con todo lo que era propiedad de sus 
Conventos. 

2.» Señalar preitiios para cualquier que mate un ecJesiástico, y 
ff'remibs mayores si estos son Obispos, Arzobispos, Cardenales. '" 

3.» Fuera lodos los capellanes, y sobrará con uno para cad'a par-
rcii4"ii')'P<>'''̂ ^8'6l pueblo no entienda que queremos quitar Ja Religión 
eal&lica>.- • ' • / '-;• 
''• 4.° üestrñir y arruinar las Erníiilas, Santuarios, Cofradías, Gongre-' 
gáéíótíeSj y nos apoderaremos de todos sus bienes. 
>''51° Arrancarhasla las raices de la Inquisición y dar libertad de 

imprimir tan solamente lo que sea contra Dios, contra el Rey yícontrá 
ÍM^hólübres'de bien. ' ^ 
'<*' 6.? Para acabar de desfigurar la Religión Católica, se plantará luego 
tíriá ptédEa'é'íi la pkia de cada una de las Poblaciones de toda España; 
qijé'ieótftó el SPIJOI del íiibeílihage sea adorada en ciertos dias del año, 
que liittgüno entenderá Ja tnáliéia de esta tíeremoniá supersticiosa Í 
' *?.'' Sufrirán la pena capital ípso/acío todos los que hablen, obren, 

ó escriban á favor del Papa, ó á favor de los Concilios, ó á favor de los 
Cánones y determinaciones de la Iglesia, ó de sus ritos ó Ceremonias. 
Con la misma pena serán castigados los que hablen bien de los Sacra-
mentot!, ó de sus Ministros, ó de la Inquisición ó de las peñas de la 
otî á vida. Con la misma pena serán castigados también los que hablen, 
obren ó escriban como á Calólicos, Apostólicos, Romanos; ó remuevan, 
ó citen las leyes y penas impuestas y observadas antiguamente en Espa
ña contra los Hereges ó Frac-masones. 

(l) Parece también del mismo origen que el documento anterior. Estas cosas las hacen 
loa masones sin decirlas, pues, como las saben de memoria, no necesitan escribirlas^ 
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8.» Se harán imprimir y circular por lodo el Reino Canciones, tío-

medias, Periódicos, y todo género de papeles, con los que se har& en -
tender al Pueblo que son iguales lodos con los Sacerdotes y con el Rey: 
Que el Pueblo es del lodo Soberam y es del todo /íftré: ¥ no enten
diendo que estos nombres se aplican por burla, luego el Pueblo queda
rá víctima de la ig'uaWad, de la ¿jéer/aá, y de la So6#ranírt. 

9.» Se formarán unos nuevos Cuerpos íle Milicianosvotuntai'ios de 
los Sugelos mas depravados é impíos detada Población, que con las ar
mas.en las manos perseguirán siempre á lodos los que se opóngáií á 
nuestra Constitución, y quieran hablar á favor de la Religión y del Rey ;̂  
que de este modo no necesitaremos las Tropas del Egército, que muchas 
tal vezno querian hacer un servicio tan tan... 

10. Como la historia del año catorce nos recuerda, que volviendo; 
el Rey al Trono no supo castigar, ni con la vida, nr con los bienes, á Tos 
vasallos que le habíamos sido traidores, podremos sin temor alguno aven
turarnos á cualquiera alentado y picardía. , 

H . Por ser la agricultura anti-Frac-masónica ó anli-Conslilúcio-
nal, porque lleva en sí loda la riqueza del pais y asegura todas las pro
piedades , se formarán siempre proyectos para su abatimienlo. Años hatíe' 
que se discurren medios para este fin; pero no se ha conseguidd pdf 
fallada energía en los empresarios. ' ¡i-

i%.- Poner en todos ramos un.número sobradísimo ée empleados 
jóveaes, ignorantes y burros albardados de sabios, sin responsabilidatlV 
que de ellos se siga el desarreglo de lodos los Tribunales,'y eélosseéA'-' 
tiendan con la brivaila (1) quesabe engañar átodo el mtntiddy la qñ«' 
abunda entre los buenos Abogados. 

13. -Que ningún particular pueda iiacer.disposición algunadé'ios-
propios bienes que él mismo se haya adquirido; sino que lodóís queden 
repartidores,entre las familiasj desterrando del mundo el'ijombre titrl' 
odiosode vínculos,) con los cuales uno se queda con todo ehpatriraotíio-
y los. otros desnudos ai medio de la calle. s i • 
. 14. Despues:de reducidas lodas las familias á la igualdad y miseria 

que se {)relende> y destruidos die esta manera los Patrimonios, que sórt: 
nuestros principales enemigos, se quitarán en un solo Decñeto > la«i|9)»íí'-' 
píe¿odeeZ)eamflief EmtooíEaehado el Pueblo con :fisíe's«pjiires'to alivio, 
no sabrá entender se le..sffraaoa el quinto mandfimientoidé la: Iglesia, y; 
se.lé.cargan sobrfe.sus espaldas •las:'in$Dpüriables Cbnlríbiioiones; que ni-
las matascosechas/niolradésg^acia se las podrán aliviar. 

15, t Como tari solamente podemos temer la guerra de los hombres 
sabios'jy eminentes, se buscarán raotivosi verdaderos ó falsos para des
terrarlos. Siguiendo este principio, se prohibirá bajo grabes peiias,. la 
publicación y circulación del plan que dejó, anles de salir de España, 
Don Pedro Cevallos; porque si se ponía en práctica, con la mayor pron-

(i) ÍJí-iwíte en Catataii; en Caslcllano, pícsros, hribones, ó galopines. 
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iiiud veríamos la Monarquía Española en lodo auge y esplendor. 
,, i6 . En seguida del mismo principio, porque el Reino de España íio 
vuelva en ios desgraciados dias del Rey Fernando Segundo, que tenia 
cien mil hombres «xislentes en las armas, cien Navios de guerra etüel 
Mar,;.y cíenpiíHones de duros sobrantes en el Erario; pagando los pue
blos lá mitad (y m) mas) de las contribuciones impuestas en el.añomil 
ilchQpientos; se protegerá la mentira, la intriga, el robo, el asesinato... 
Se protnpv^pá el lujo excesivo en todos los estados y sexos por haber 
enseñado la experiencia ser estos medios los mas conducentes para 
empobrecer una nación. 

; 17.; ¡íje prohibir^ que en cada cabeza de partido se forme un perió
dico semanal, ni todo otro escrito que diga la verdad: Y se condenará al 
guior. apena de maerte,, si tiene el atrevimiento de hablar directa ni 
indirectafnentede.jas,injusticias de algunos de los Tribunales, de las. 
enibroilas de niuchos de nuestros hermanos Abogados y Procuradores, 
del vicio y poco honor de la mayor parle de los Comerciantes, de tantos 
contrabandos; delamala fe, de... 

18.; Para que sea mayor el número de salteadores de Provincias, 
Ciudades, Villas y.Lugares nombrados empleados de hacienda, se for-; 
mará una.nueva cria de otro ramo de ladrones aun mas finos, con el 
nombre falso de Crédito Público. Su oficio será echar la zarpa.sobie 
ift̂ os lo,s (¡{iiidales de los hombres de bien, y eso luego luego, sin dejar
las r,es|l}fasj,<lesli'ttyendO Iglesias, y Patrimonios sin distinción; haciendo 
ci.iscular sus órdeoes.COftfusas y en dos senlidos, para que las puedaa 
ellos interpretaría su indda. Ninguno puede entrar en esle ramo que no 
sea del todo Pobre y sin responsabilidad, á los que se concederán unas 
fftCpltades amplísimas para cobrar de todos, sin pagar á ninguno. 
¡; ,;19:. SB abíirjá ufl fondo para sepultar todos los caudales que produ- . 
cpn los;propios y arbitrios, derechos de puertas, barreras, puentes y; 
barjcasiíporque si estosiamensos productos se administrasen con fideli--
dad, como áesean nuestros enemigos, veríamos luego protegidas las pro-; 
|̂n.ctes roas/laboriosas, dando dc; comer al pobre cdft fábricas y obras 

públicas, y.imuUiplicando rápidamente las riquezas de los Pueblos; y 
esio no cotivienei i= 

20. Ningún encargado de la Policía bajo pena de perder su empleo, 
puede admitir lá menor queja contra los intrigantes, revolucionarios y 
perturbadores del orden y quietud, sea como sea: y todas las autoridad 
des deberán castigar severamente á cualquiera que informe mal de es* 
toSi que tendremos como unos emisarios y procuradores) paradar asilo 
á la trampa, á la mentira, á la miseria y desolación délos Pueblos, en 
aumento y regocijo de nuestros hermanos Frac-masoties. 

:2I. Dar toda protección á quien predique como otro anti-Cristo, á 
favop de. nuestra hermandad Que este sea hombre de dos caras que sepa 
confesar en público, y jurar (si el caso lo pide) en todo Tribunal, ser 
él un contrario nuestro: sin olvidar jamás de disminuir ó exagerar los 
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hechos que puedan rebajarnuestra buena opinión; y asi á ia sordina 
asegurar nuestra fama. 

22. Atendiendo á los buenos servicios que ha iiecho hasta aquiia 
Ciudad de Barcelona, dlstinsuiéndose entre todas las demás en buscar 
medios para el aumento de nuestra Frac-masoneria, sé decretará no 
puedan clamar venganza, ni restitución, ni represalia, los robos, los in
cendios, las muertes egeculadas ahora y en lo sucesivo por cualesquie
ra de sus habitantes: y que quede perpetuamente con el privilegio ex
clusivo de poder mover guerra á todas las demás Poblaciones que se le
vanten á favor de la Religión y del Rey! ítem mas: en lodo empleo en 
que se pueda embrollar, tendrán siempre jos Barceloneses la prefe
rencia. 

23. Como sé ha tantas veces reqómendado en nuestro instilUtotodo 
Comercio libre, se establece que aquel genero que solo tenia entrada dé 
noche, se permita de día; y en toda Población sé destinará una casa pú
blica, á lómenos, que allí se pueda encontrar á toda hora y precio está 
mercaduría. 

24. También se providenciará en todas las principales Ciudades de 
Eépañá una Academia de impiedad e inmoralidad, que aparentando en
señarlos artículos de la Con.'ilitucion, qué hemos copiado de los revolu
cionarios de otras Naciones, perveítiremos descaradamente ^or princi
pios á nuestros hijos, y toda la juventud del tteinoi ' 

25. Auhqtíé el demonio permitiese queaígun dia volviésemos á 'vé,í> 
nbs bajo la tiranía del Rey, primero hemos de dejarnos niaiar, ahtés 
que permitir que encadenados se formen brigadas de nosotros Constilu-
ciotíále? pira abrir Canales y Carreteras, en premio de los daños qtie 
habremos ocasionado al Reino. Pero como el gobierno de España no lo 
hará, ni loSabWa hacer mandando el Rey, (uera temores. 

26. ¥ si.por desgracia nuestra, elRéy atinase en tomar estas provi
dencias del ari ¡culo anterior, loque miro imposible, no por eso hemos 
nosotros de desistir de la empresa, porque siempre, quedaran nuestros 
hijos y niel¿s educados en nuestras mismas doctrinas, y potirán estoá 
aún hacer más mal que nosotros, porque cortarán sobPé éjen^piar'1^ 
acertarán mejor el golpe. Y si alguno rocela que el gobieno piensa ja
masen confiscar y vender el Patrimonio, ó bienes de nuestros hgos re
duciéndolo al estado de miseria, para pagar los daños que nosotros ha
bremos ocasionado, tío discurre con fundamentó; pofqUe estos cásiigos, 
por escarmiento general delfteinoíoá practicada todo otro gobierno; 
pero el gobierno de España, no. 

27. Ignorando nosotros lodo lo que puede suceder de mal contra 
nuestra Secta, se tomará de juramento á lodos nuestros hermanos, de 
no dejar las armas aunque no quede uno solo de nosotros en España; y 
eslejurará y volverá ájurar de minar siempre de todos modos si le es 
posible, hasta, obtener la gloria de ver el último Rey ahorcado con las 
tripas del último Sacerdote. 

^ 13 



582 
,28. , Asi como los Bonaparlislas yDiscipulos de Godoy, con intrigas 

lograron del Rey los perdonase; si llega esle caso tan temible sobre nos-
otr.os no debemos espantarnos; buscaremos Amigos que nos hagan (pa
gando) iodas las certificaciones y abonos que necesitáremos, y siendo el 
gobierno del Rey tan malo por sobradamente bueno, lejos de castigar
nos, auu nos dará empleos de los mas principales; y con estos volvere
mos á gobernar otra vez, y levantaremos otra revolución y otra vez tras
tornaremos y revolveremos todo el mundo (1). 

N ú m . 4 3 . 

Causa del francmasón D. Cayetano BipoU (2). 

Sr. Director de £/PcHSflíwieíi/o Zís/janoí.—Muy señor mió; Ruego 
áVcl. se sirva insertaren su apreciablii periódico el adjunto comunicado, 
sien ello no tiene inconveniente, y será favor á que le quedará agrade-
cjdjo su íilento, seguro servidor Q. B. S. M.,—CIRILO GARCI\ y LÓPEZ. 
—Madrid 14 de Mayo de 1860. 

En la sesión del Congreso del dia 30 de Abril, varios señores.dipu
tados presentaron una enmienda pidiendo que el art. 21 del proyecto,de 
Constitución que se estaba discutiendo, se adicionara en esta forma: 
«Ninguna Iglesia, corporación ó asociación religiosa, ni ningún sacerdote 
ni ministro de ninguna religión, podrá ejercer sobre los miembros j sa
cerdotes, desús religvooescespecUvas otra jurisdicción que la espiritual, i 
Encargóse de apoyarla elSr. Sorni, que, historiador poco fiel, incurrió 
¿n multitud de inexactitudes al hablar de la causa formada en Valencia 
éñ el afio 1826 á Cayolano Ripoll, no Antonio, imputando al entonces 
Arzobispo de aquella diócesis, D. Simón López, el haber establecido 
una junta de fé cuya presidencia se reservó, la cual junta Ijabia conde
nado al último suplicio á dicho Ripoll. 

'Yo, que tengo á muy grande honra poderme llamar sobrino del Sr, 
Arzobispo D. Simen López, hubiera podido desde luego hacer públicas 
las; inexactitudes del señor Sorni; pero creí no debía verificarlo hasta 
que procurándome los documentos que este señor aparenlaba leer pu
diese trascribir sus palabras testuales, muy diversas de lasque él leyó. 

Dijo el señor diputado que D. Simón López estableció la junta de fé, 
y citando una pastoral de aquel Prelado leía lo siguiente. «Los Obispos 
pueden y deben conocer en todas las causas de fé, aun por lo locante 
al fuero exlerior, como jueces natos y depositarios de ellos, como dice 

(1) t3na nota puesla al pié del impreso dice; 
«Este reglamento lia sido copiado literalmente del Diario de la ciudad de Valencia, del 

domingo IS de Octubre de 1823. E1 objeto de su publicación es dar k conocer los planes 
quo aparece se meditaban contra esta desgraciada nación y en parte se van realizando.» 

También expresaba en la cabeza del artículo que habia sido impreso en Tortosa y 
Cervera. 

(í) El Sr. I). Gaspar Serrano Bono, ha escrito también después sobre esta materia. 
—Ya antes la habia tratado eISr. Olózaga en el sentido que puede suponerse. 
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fel Apóstol, cuyas funciones desempeñaba la Inquisicioricon ^ória sii|á 
y ventajas del Estado. En la multitud de negocios que nos rodean, nos 
seria sumamente difícil y espinoso llenar estos deberes con la rectitud 
y severidad q\i% nos conviene. Asi que confirmamos la junta de la fé 
sabiamente establecida en esta ocasion;y habiendo resuelto autorizar á 
la dicha junta y á cualquier de sus individuos para recibir libros, pape
les Y declaraciones de dichos y hechos contra la fé y las buenas; costum
bres con este edicto le damos la publicidad que corresponde. Compon
drán la junta: Nos, como presidente; eIDr. D. Miguel Torenzano, inqui
sidor que era de Valencia; el Dr. D. Juan Bautista Falcó, como fiscal, 
y elDr. D. José Royo, como secretario.» 

Hasta aqui el primer trozo leidopcrel Sr. Sorni, al cual tengo que 
hacer las siguientes reclificaciones que evidenciarán cuando menos la 
ligetezacon que trató este asunto. l.«La Pastoral es de 16 de Octubre 
de 1825, no de U de Octubre de 1824. 2.' La palabra ellos que queda 
subrayada y no se sabe ü que puede referirse es ella en la Pastoral y 
alnde á la fé. 3 . ' La palabra sem'íf/a(i que igualmente va subrayada, y 
podría traducirse por dureza, es en el original celeridad\ lo que tiene 
un signiíicado muy distinto. 4.' La palabra ocasión debe ser diópesis 
resultando asi, que la junta no se establecía entonces, ni la había esta
blecido el Arzobispo, pues por poco modesto que fuera no habría dicho 
sabiamente eslablecida, siendo suyo el establecimiento. 5.' La palabra 
declaraciones es en el original delaciones, y no es lo mismo autorizar 
para recibir delaciones acerca de las cuales ha de proceder y resolver 
luego el tribunal, que para actuar por si cualquiera de sus individuos 
recibiendo declaraciones. 6.'Oníitió al leer los nombres de los indivi
duos de la junta, que también por cierto equivoca llamando al primero' 
Torenzano en vez de Toranzo, las palabras que los siguen espresivas de 
que habían desempeñado aquellos cargos con el celo, inteligencia y 
sigilo que correspondía. Esta omisión, que podrá haber sido casual, no 
parece sino muy intencionada, porque juntamente con la equivocación 
cuarta,conspira á presentar la junta de fé como una institución nueva 
del Prelado, cuando, á no incurrir en ella, se veía clara la falla dftexBC»-' 
lilud del Sri Sorni. r 

Pero no es esto lo grave del discurso^e dicho seflor en ío relativo al 
Arzobispo de Valencia D. Simón López," que e» lo único que á mi me 
incumbe rectificar. Hasta aqui todas esas equivocaciones, aunque mal, 
porque todas tienden á un fin, todavía pudiera intentarse disculparlas, 
pues consistiendo puramente en palabras hábilmente cambiadas, cabía 
decir que habían sido mal oídas, acopiadas en el Diario de las Sesiones, 
que es el testo que tengu é la vista. Lo importante, lo que no tiene es -
cusa ni defensa posible es el suponer que se lee un periodo de un docu
mento, y que ese documento no solo no conlengasemejante período, sino 
que diga lodo lo contrario del que lee el citante, y eso es precisamente 
lo sucedido aqui. Decia el Sr, Sorni refiriéndose á la Pastoral de Agos-
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to de 1$26; «Pero continúa el Arzobispo diciendo! Convencida la junta 
de,fé4e^ueRH}ollnQem crislium lo declaró hereje contumaz, y lo 
condenó al úUim suplicio, entregándole para su ejecución á la juris
dicción Qf-dinaria-.^l^vies bien, lo que el Arzobispo decia en su Pasto-
ral,de 3 de Agosto del826, después de encarecer los perjuicios que 
causa la lectura de malos libros, y presentando como ejemplo al des
graciado Ripoll, era lo que sigue: «Decididamente confesó en nuestro 
tribunal;^us heregias,, ratificóse en la confesión de ellas, negó con per
tinacia los adorables misterios de la Santísima Trinidad, Encarnación 
del yerbjü, Virginidad de nuestra Señora, Eucaristía y otros; y aunque, 
nos vimos penetrados de horror en vista de (an inaudita contumacia, 
no,s sostenía la esperanza de su conversión por medio de la persuasión 
de algunessacerdotes de conocido celo y buen saber, que lo desengañan 
seiij y que,en efecto le destinamos varias veces, aJíadíe/ído á estas co-
misiopes la de dos físicos, de los mas acredUados de la ciudad, para 
que nos informasen cientificamenle sobre el estado de fuerzas intelec
tuales, 'por si alcjuna falta de entereza dejuicioen este reo pedia eoscu-
sarU de sm crímenes: pero ambos unánimes lo declararon de sano ini
cio. Todo en vanp: luchábamos contra nosotros mismos, por no rela
jarlo á la justicia secular. Lo relajamos, en fin, con harto dolor nues
tro, y nfltuérpoco lo que subió de punto cüanáo, sentenciado por la 
Real saladel Cfimenii pena capital, eludió todas nuestras prevencio
nes, y dejó, burladas nuestras solicitudes y empeños en procurarle hasta 
el.últimp momento su desengaño, su reconciliación con la Santa Igle
sia,•y'Su;sí^lvacion,» 

Esto es lo que decia la Pastoral, y no lo que gratuitamente y con 
monstruosa inexactitud leyó en las Corles el Sr. Sorní atribuyéndole el 
contrasentido de. decir que Ripoll no era cristiano y declararlo herege¿ 
disparate en,que solo ha incurrido este señor. Y no se olvide que la 
ejecucieii;de Ripoll.luyo lugar en 31 de Julio de 1826, y la Pastoral es 
de.3 de A|P;StP: siguiente. Resulta, pues, evidentemente demoslrado, 
que IM junta idefé no .condenó á aquel desgraciado al ultimo suplioip,' 
como le plugo al señojr Sorní fingir que habla dicho el Arzobispo., L ¡̂ 
Junta lo que hizo fué procurar su conversión; y siendoinúliles sus es-; 
fuerzos por la contumacia del reo, todavía intentó; salvarle buscando 
en reconocimiento y juicio facultativo la excusa de sus errores. 

Solo cuando vio su pertinacia, y que el informe facultativo abona
ba su completo juicio, fué cuando se decidió no á condenarle al último 
suplicio, sino entregarlo á la justicia ordinaria. Es decir que el tribu, 
nal eclesiástico se limitó á lo que únicamente le competía, esto es, á 
declarar si era ó no hereje y la .sala del crimen de la Audiencia de Va- • 
lencia no luvo, como dijo el Sr. Sorní, la suficiente debilidad parg. 
hacer ejecutar la sentencia de la junta de fé, sino que fué la misma sala 
quien la dictó imponiendo al reo la pena que estimó procedente. Y tén
gase en cuenta que el desdichado Ripoll no era un hereje cualquiera. 
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que creyese ó dejara de creer en su futíro interno las "verdades de la 
fé: era un maestro de escuela que imbuia sus errores á sus discipulos; 
era no solo un incrédulo, sino maestro de incredulidad. Esto áin per
juicio de todas las demás buenas condiciones que le reconoce ef Sr. 
Sorni, y que yo no tengo interés en negarle. 

Clamara en buen hora dicho señor cónira la dureza de las penas 
que marcaba la ley, aunque ya no tenia objeto sen:iejante arranque hu
manitario, pues no son aquellas sino las del Código penal, incompara
blemente mas suaves, las que hoy se impusieran, y no habría lenido yo 
que restablecer la verdad n̂ su lugar. Pero el intento de aquel señor 
fué por lo visto, echar sobre el Arzobispo que fué de Valencia, D. Si
món López y la junta de fé una odiosidad que no merecían, y por eso 
todavia insistió añadiendo: «No se diga, pues, como decia elseñor 
Cardenal Cuesta dias pasados aqui, que lalnquisicioiinO hacia mas qiie 
la declaración, porque quien pronunciábala sentencia era la jurisdic
ción ordinaria, porque aqui se vé que quien sentenció á muerte al des
graciado Ripoll fué la junta de fé.» Lo que se vé en el discurso del Sr. 
Sorni es, cuando menos una lamentable ligereza al tratar punios muy 
graves sin el debido examen, ni conocimiento de los hechos. Es falso, 
complelamenle falso, que aquella junla dictara tal sentencia, y si al Sr. 
Sorni no le bastan las palabras textuales de la Pastoral, que es un do
cumento por mil circunstancias irreprochable, puede tomarse la mo
lestia de leer la historia eclesiástica de España porD. Vicente Lai\ien-
le, impre.sion de Barcelona en 1855, y en la página ¿82 del lomo 3.°, 
las enconirará sustancialmente confirmadas. ' 

El Sr. Sorni calificó ademas de ilegal la junta de fé, expresando que 
Fernando VII dijo que él no habia aprobado su creación con la qné na
da habia tenido que ver. Ignoro si Fernando Vil dijo eso 5 no. Si el Sr. 
Sorni asegura que se lo oyó podré creerlo; pero dijéralo ó no, lo que 
si sé y puedo afirmar es que Fernando VII la habia reconocido y san
cionado su existencia, confirmando por varias reales órdenes algunas 
de sus sentencias, y hasta expidió una previniendo que para que no s(? 
revelase nunca el secreto de las cauéas formadas en aquel tribuhal'dé 
la fé no se diera certificación de nada sin un m'andato expreso suyo por 
el, ministerio de Gracia y Justicia. Asi; se explica que' aquéllas jiintas 
continuaran funcionando) hasta (júe las suprirriiS él'décrtíto de i.' de 
Julio de 1835. '•; : / ' : ' ' ' " '• 

Creo haber demostrado qué'la de Valencia no condenó al último 
suplicio á Cayetano Ripoll: que el Arzobispo D. Simón López no dijo 
semejanle cosa en sú Pastoral de 3 de Ag'osto de 1826, y qtte el Sr. Sor
ni al hacer como que leia lo dicho en ella por aquel Prelado, la falseó ó 
mistificó como hoy se dice, por convenir asi á su propósito, ó porque sin 
criterio alguno y con sobrada ligereza se dejó llevar de lo que vio quizá 
en algún anóniino despreciable y calumnioso, procurando asi mancillar 
la inmaculada memoria de un Prelado que dejó en las diócesis de Ori-
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hue<lay Valencia relevantes pruebas de su ardiente caridad, humildad 
suraayiolras muchas virtudes, que es muy raro ignore el Sr. Sorní, sien
do, según creo, valenciano. 

\ Madrid, 14 de Mayo de 1869.—Ciríio Garda y Lo/)e¿. 

N ú m . 4;4. 

''• Lista (lelos sugctos desterrados do Madrid con motivo de la 
sublevación de Besieres (\). 

El Director del hospicio, Sr. Solóme.—El Director de los Desam
parados.—Dos Capuchinos y (res franciscanos.—D. Mariano Rufino 
González, Consejero de Hacienda y Alcalde de Corte.—El Archivero 
de liealesLolerias.—El Marqués de Cárdenas.—El P. Martínez, Obis
po de Málaga.—Tres Capellanes de honor de S. M.—D. José Solera, 
Capellán mayor da las .Comendadoras de Santiago. 

N ú m . 4 5 . 

Mas noticias sobre las sublevaciones realistas de Besieres y Capapé. 

Los desmanes que cometian en Calalayud algunos liberales Iraga-
listas yapaleadores, dieron por resultado que muchos jóvenes se sa
lieran de la ciudad y formaran una partida en 1821, que llamaban de 
los chicos. Casi involuntariamente se vio obligado á ponerse al frente 
de ella un beneficiado de San Andrés, llamado Mosén Manuel Oroz. 
Aunque pocos y mal armados llegaron á ser temibles. 

. El dia 6 de Julio los realistas de Calalayud, que eran muchos^ pro
clamaron á Fernando VII Reyabsolutp, contando con la sublevación d$ 
los guardi;?s. Formóse un batallón al frente del cual se puso D, Juan 
Adán Trujillo, y se dirigieron á (]astilla. 

En Ateca detuvieron el correo, y al saber los sucesos del 7 de Ju-, 
lio, cundió entre ellos el desaliento, comenzó la dispersión y la mayor 
parte se acogieron á indulto. Mosen.Oroz con varios de los mas deci
didos se dirigió á Navarra. Al)i fué nombrado capitán de cabaUeria.̂  
Vencida la revolución vino já Madrid, donde entre), en relaciones intir 
mas con Capape, y fué el agente principal que tuvo para entenderse 
con casi iodos los gefes realistas proced;eníes de las guerrillas de Ara
gón (2). 

Las reuniones secretas de los gefes realistas se tenían en Madrid en 

' • (1') • Copiamos este documento de un papel manuscrito do aquel tiempo, aunque no 
ppáemos responder de su autenticidad. 

(i) Ha muerto liace tres años. A él debo las noticias que aqui consigno (y otras que 
caito) -y algunas de las que se estamparon á la pág. 351 de esta edición, aunque sin decir 
la pi'oeédenoia, pues me Suplicó no la dijese durante su vida. 
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la caHe de la Luna, núra. 12. Capape saiió de Madrid con'Mtísétl 
Oroz. En Torrejon conlabaii sublevare! regimiento cabaileria delSRéí-^ 
na Amalia, que estaba repartido en varios pueblos; pero allí sufrieron 
la primera décepciony desengaño (1). ' 

En Goadalajara contaban recoger otra sección de caballería, peí"<> 
tampoco lograron sacarla al campo. En Grajanejos lomó Oroz la posta: 
para avisar al Brigadier Tena, que saliese S Daroca con el regimiento de 
lanceros del Soberano, y los realistas de cabaileria que qüisieráh se 
guirle. Tem se negó, y, según dicen, reveló la conspiración & las au
toridades. Oíros echaron la culpa á D. Blas Fournás (2). 

Oroz, viendo descubierta y abortada la conspiración, volvió á Verse 
con Capape, y le aconsejó marchase á Molina para donde tenia pase. 
Capape, despechado, no quiso seguir aquel consejo. Lo queio sucedió 
después consta á la pág. 342 de éste lomo. 

Oroz, con otros varios oficiales del regimiento de Fernando VII, fué 
llevado preso á Zaragoza, de alli S Jaca y después á Cartagena.' Dilatá
base el formarles causa. En las declaraciones (|ue prestaron nada de
clararon y nada se les probó. 

Cuando Fernando VII vino de Cataluña k Zaragoza, la madre dé Mo-
sen Oroz logró entregar un memorialal Rey, pidiendo se fallara la 
causa, como se hizo. 

Los oficiales encausados y presos en el cuartel Jel arsenal de Car
tagena érán diez y seis. , 

D.Manuel Oroz, capitán.—D. Manuel Garzón, id. (3),-^D, Fran
cisco Garcia, id. (4).—D. SeverinoMarlinez,id.—D. Narciso Oliele, id. 
—D. Miguel Aguilár; teniente.—D..Nicolás Diez, id.—D, Vicdnie Bár-
dabin, id.—D.TóVíiás Garzón, id.—D. Quintín Respen, Id.—D. Fran
cisco Dolz, id.—D. Juan Marlihez, id.-^D. Tomás Garcia, id.'-í-j^de-
más tres subtenientes. 

N ú m . 4 6 . 

Retractación de D. líafael líicgo (5). 

Fac-simile ó exacta imitación de la exposición original escrita de 
puño y letra de D. Rafael del Riego la víspera de sufrir el último su
plicio, en que reconoce sus delitos y pide perdón á cuantos haya ̂ ofen
dido, publicada de orden del Rey Nuestro Señor á consulta de la Sala 

(1) Laís no ticias dadas en la pág. 3.43 son tas quemédí<i&. Gaspar Bono Serrano. 
Las que consigno aqui son de procedencia realista, pues Mósen Oroz lo fué loda su vida. 

(2) Fournél se puso por errata á la pág. 342. 
¡3) También presbítero y fraile. 
(i) D. Francisco Garcia, figuró en la guerra civil de los siete anos como acérrimo 

carlista, llegando á ser Brigadier. Hombre de tanto valor como integridad, prefirió vi
vir en gran miseria antes que consentir en revalidar su nombramiento á pesar de instan
cias que se leiiicieron. 

(5) Se publicó en un pliego de papel sellado del que lie visto un ejemplar nuc copié. 
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<^e,4}Mdes de Gasa y Corle, motivada en la petición del mismo delin
cuente:. , i 

,,»YoD. Rafael del Riego, preso y estanteen la capilla de la Real 
cárcel de Corte (1), hallándome en mi cabal juicio, memoria, entendi-
ipienlo y voluntad, cual su Divina Mageslad se ha servido darme, cre-
Sf!Ddo,¡;^oinoiíirmqniente creo, todos los misterios de nueslre santa fe 
propuestos pQr nuestra .madre la Iglesia, en cuyo seno deseo morir, 
mpvido:imperiosamente de los avisos de mi conciencia, que por espa-
ciojde mas, de quince dias han obrado vivaraenle en mi interior, antes 
de separarme de mis semejantes quiero manifestará todas las partes 
donde ha^a podido llegar mi memoria, que muero resigcado en las dis
posiciones de la, Soberana Providencia, cuya justicia adoro y venero, 
pues coqozco los;delitos que me hacen merecedor de la muerte. Asi. 
mismo publico el sentimiento (2) por la parte que he tomado en el 
sistentifi/llaraado sísíema (3) constitucional, en la revolución y en sus 
látales consecuencias, por todo lo cual asi como he pedido y pido per
dón áJíios de todos mis crímenes, igualmente imploro la clemencia de 
mi Santa Religión, de mi Rey y de (A) todos los pueblos de la Nación á 
quienes haya ofendido en vida, honra y hacienda, suplicando, como su
plico á la Iglesia,,al Trono y á todos los españoles no se acuerden tanto 
de mis excesos, como de esta exposición sucinta y verdadera, que por 
las. circunstancias aun no corresponde á mis deseos, con los cuales so
licito por último los auxilios de la caridad española para mi alma. 

»Esta manifeslacion que hago de rai libre y espontánea voluntad es 
mi deseOj que por la superioridad de la Sala de Señores Alcaldes de la 
Real C ŝa y Corte de S. M. se la de la publicidad necesaria, y al efecle 
la escribo de fni puño y letra, y la firmo ante el presente escribano de 
S. M'. en la Real Cárcel de Corte y Capilla de «enlenciados á las ocho 
de la noche (5) del dia seis de Noviembre de mil ochocientos veinte y: 
tres.—sísí«ma—entre rengls.—v." [(>)—Rafael del Riego. 

Presente fui de orden verbal del Sr. Gobernador de la Sala.—Ju
lián García y Huerta,» 

I (1) Su confesor en aquellos momentos supremos fué el P. N. Cáccres, religioso do
minico del Colegio (le Santo Tqmás de Madrid, á quien conocí y tralé.hacia el aSo 1839, 
el cuai me aseguró que Riego liabia muerto vcrdacieramente contrito. 

(2) Está en abreviatura senHm.'"> 
. , (3) . L94>alabra sísíema repetida innecesariamente, está entre renglones, y se salva 
al;final del documento 
, . (1) Acaba la primera plana. , , 

(h) Termina aqui la segunda plana. 
•{(>),Enlre renglones—valija, 



589 

N ú m , 4 7 . , _. M, ,,; ,., :. .• .,i.,, , . -; 

Relación de los individuo? cogidos infragaiili en la ñoclie det 6 de cate mes en ünaVeunióji 
clandestina con todos loa efectos masónicos como mandiles, coffllíáSes etc. (1). 

D. Felipe Azo, comandante de escu3dron,-jefe de la reupion.—B.; 
Juan Sánchez, teniente indefinido, de AÍmansa.-^D. José íbarreta, te
niente id., empleado en la Intendencia.^D. Ramon!;AWarez..olro id., 
de Toledo.—D. Francisco Alvarez, otro id., del provincial de Granaba. 
—D. Francisco Merlo, alférez, id., de caballeria,-D. Antonio López, 
paisano, fiel de fechos de Chinchina.—D. Manuel Suare^, paisano. 

Granadas de Agosto. 
Se encontró un cedazo colgado enla sala, pintado en él un sol con 

una luna por detrás; al otro eslremp otro cedazo lo misitno con lalun?»:' 
al otro en una tabla pintada una estrella con una G. y fn el otro: eslr^, 
mo un dosel: en una mesa un Sanio Cristo con dos veías, una pistola,-
un sable y una espada cruzados,.ocho mandiles con sus.bordadosy es
trellas njuy costosas, un libro de actas que daba principio en el mismo 
dia con letras iniciales, compás, martillo, triángulo etc. En Sevilla, se 
cogieron muchos mas con efectos correspondientes á l,a misma secta.y 
una arca con papeles por los que se descubrió la revolucionque inten
taban, el dia 12 del corriente por lo que se hallan arrestadas masde.mil 
personas, . : 

N ú m . ' 4 8 . ' '̂  \'-.'^".' 

Causa del Marqués de Cabriñaha y otros francmasones de Granada en 1887. 

Copia íle un ofició del Régeme de la Chaticiíleria de Granada.'D. 
José Salelles, dirigido á D. Rarnon de Pedrosá!—Regencia de la Chan-
cillefia deGra'nada.^El Excelenliéimo Sr. Secretorio"tie Estado ydel 
Despacho tíniVefsal de Gracia y Justicia, confeiciía 28 dé Junio últithd, 
me comunica la Real orden siguiente: Enterado el Rey N. S. del ofició; 
de Y. S, de i3 del corrienle en que manifiesla qué é\ ífilendeBle déPo-
licia deesa provincia;|e ha pasado la causa; formada alJl!ai^,u4i idftiGa*' 
briñaíiay las demás de.que/reraile lista, contraiotrosstigeícSjCOHio in
dividuos áé sociedadesSéSretasj yét consecueñeiadéMtiacdrréspojiden-
cia criminal interceptada; se ha servido resolver;coofoÉttiindosé eón el 
dictamen de V. S; que el: Alcalde del Crimen-DiiRamoB'RedFósa y:Ani-
drade, las cbnlinijey sustancie,según se mañdóiealaReal orden de este 
mesi-y las falle definitivajneüte remitiéndolas alMinisterioíle mi cargo 
para la resolución que sea del Real agrado/iDe Real orden lo coinunicO' 
áV. S, parasuinleligenciá y.cumplithienlo. Y lo traslado áV. S. para 

(IJ Copiamos estás noticias de un papel manuscrito de ácluéllicmpó, queaVctecto sft 
nos ha entregado. 

masde.mil
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su conocimiento y demás efectos consiguientes á la puntual ejecución 
de lo que S, M. se ha dignado mandar. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Granada 3 de Julio de 1827.—José Salelles.—Sr. D. Ramón Pe-
drosa j Aodracíe. 

Oira copia.—Gracia y Justicia.—He dado cuenta al Rey N. S. de la 
Ejíposicióñ de V. S. de 25 de Julio último, en que pregunta si deberá 
entender y determinar varias causas que últimamente le ha pasado el 
Intendente dé Policía de esa provincia, contra varios reos complicados 
mas ó menos en el mismo proyecto de conspiración, á que es referente 
la Real orden de 28 del mes anterior: asi mismo la he dado de la ins
tancia de Doñd Mariá Josefa Argote, hermana de D! Ignacio, Marqués 
de Cabriñana, quien á virtud de un testimonio del memorial de espon-
láneamiento de este, solicitase le declare no merecedor de pena por 
haber perténecidci á la sociedad de MasoneSj indultándole ademas del 
exceso involuntario de herirse en el cuello con un cuchillo; y enterado 
S. M. de todo ha venido en resolver que V. S. sustancie y falle defini-
(ivámenie las últimas causas que se le han pasado, puesto son de igual 
naturaleza que las en que entiende á virtud de la expresada Real orden 
siendo al mismo tiempo su voluntad soberana se dirija á V. S. paraqne 
oht'e en el proceso los efectos que haya lugar la referida instancia de 
DoñaMariaJbsefa Argote y testimonio que la acompaña. Y de Real orden 
lo (iarticipo á V. S. con remisión de los insinuados antecedente para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde áV. S. muchos, años Sari Ilde
fonso 31 de Agosto de 1827.—Galomarde.~Sr. D. Ramón Pedresa y 
Andrade. 

N ú . m . 4 9 . 

Kúm. 113.—(í cuartos).—Gacela extraordinaria de Madrid del miércolos 19 de Setiembre 
de 1847,—Artículo de oficio. 

El Sr^ Secretario del Despacito de Gracia y Justicia ha comunicado 
alSr: primer Secetarío interino de Estado y del Despacho la Realár-
ddn. siguiente. 

Excmo. Sr.--..El Rey nuestro Señor se ha servido dirigir con esta 
fecha al Decano del consejo Real el decreto siguiente: 

nQueriendo examinar por mi mismo las causas que han producido 
lasinguieludes de Cataluña, y estando pesuadido de que mi Real pre
sencia debe contribuir poderosamente ÜH restablecimiento de la tranqui
lidad pública en aquella provincia, he resuelto salir en posta el dia22 
del presente mes para la plaza de Tarragona, acompañado de una corla 
comitiva y de mi Ministro de Gracia y Justicia, á quien se remitirán los 
Déspaclios di' los demás Ministerios, para que no se detenga el curso de 
los negocios. Dejo en eáte Real Sitio á la Reina mi muy amada Eíposa 
y á tos Infantes mis muy queridos Hermanos; y marchando á donde me 
¡lámanlas necesidades de una parle de mis amados vasallos, sin que me 
detenga ninguna consideración, porque no hay secrificio queme sea 
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costoso cuando se trata de su felicidad, espero que todas las autorida
des llenarán cumplidamente el deber que íes imponen sus respectivos 
cargos, para mantener la paz de los pueblos y la sumisión á las leyes. 
Tendráse enlendido en el Consejo, y se dispondrá inmediatamertfe sUi 
publicación.—Está señalado de la Real mano.» 

Y de Real orden lo traslado á V. E. para los efectos correspondien
tes en el Ministerio de su cargo, y que lo mande publicar inmediataméhle 
en Gaceta exiraordinaria, con la advertencia de que S. M. prohiba expre
samente que los pueblos hagan festejos al transitar por ellos su Real 
Persona; pues salisfecho del amor que le profesan, no quiere que se 
distraigan de sus ocupaciones ni se cansen gastos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. S. Lorenza 18 de Setiembre de 1827.—Francisco Tadeo 
Calomarde.—Sr. Secretario del Despacho de Estado. 

Lo que se anuncia al publicó en cumplimiento de lo que S.'M. 
manda. 

N ú m . oO, 

Niim. ISl.—(3 ciiaiios .-<;.iccla oxlraoidinaria de Madrid del jucvcf. i do Oclu^re 
(le 18í7.—Arliculo de oficio 

Por el parle salido de Tarragona el 29 se ha recibido noticia de que 
el Rey nuestro Señor continuaba gozando la mejor salud, y que en la 
mañana del mismo dia habia asistido en la sania Iglesia metropelitanaal 
solemne fe Deum, que se cantó en acción degra^-ias por la feliz termi" 
nación de su viaje. Acompañó á S. M. la diputación de la Real audien
cia del Principado, destinada á cumplimentar al Soberano; tas autorida* 
des locales y oficialidad de la guarnición; asi como muchas personas 
distinguidas, tanto de esta ciudad como de otros pueblos, que han con;-» 
currido á felicitarle,7 los cuales lUvieron después la honra de besar la 
Real mano. 

Con feí̂ ha del 28 se publicó la siguiente alocución deS. M. áiosba* 
bilanles de aquella provincia. 

EL REY. Catalanes. Ya estoy enlre'vosotros según os lo ofrecí 
por mi decreto de 18 de,este,.n\es; pero sabed que como padr|! vov.S. 
hablar póríiitinlá ve'zá lós s^jcto^^el, lenguaje de la clemencia, dis
puesto todavía á escuchar las reclamaciones que me dirijan desde sus 
hogares, si obedecen á mi voz; y qwe cortío Rey Venga á rftísiablfteor el 
orden, ,á tranquilizar la Provincia, á prolegec las persona»¡y las pror 
piedades de mis vasalios pacíficos que bao sido aírozmentemaHratado^s^ 
y á castigar con toda la severidad de la ley á los que sigan turbando; la 
tranquilidad; pública. Cef/ad los oidos alas pérfidas insinuacioneside 
los qu€ asalariados;por Jos enemigos de vuestra prosperidad, y aparen-, 
tando zelo por la Religión que profanan, y por el Trono á quien insul
tan, solo se preponen ar'ruinar esla induslriosa Provincia. Ya veis des
mentidos con mi venida los vanos y absurdos pre(«.\los con que hasta 
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abióra han procurado cohonestar su rebelión. Ni yo estoy oprimido, ni 
las personas que merecen mi confianza conspiran contra nuestra Santa 
Religión,' nila,Patria peligra, ni el honor de mi Corona se halla cora-
pcora,̂ !Ído, nimisoberana autoridad es coarlada por nadie, ¿A. qué pues 
toman las armas los que se llaman á si mismos vasallos fieles, realistas 
pW0$ y católicos ̂ celososf ifiofílra quién se proponen emplearlas? Contra 
su Rey y Señor. Si, catalanes, armarse con tales pretextos, hostilizar 
mis lropas,:y;atropellar los Magislrados, es rebelarse abierlamente con
tra mi Persona, desconocer mi autoridad, y burlarse de la Religión que 
manda obedecer á las potestades legítimas, es imitar la conducta, y 
ha'sláel lenguaje de los revolucionarios de 1820\ es, en fin, destruir 
hasta :los fundamentos las instituciones monárquicas, porque si pudie
sen admitirse los absurdos principios que prüclamati los sublevados,' 
njchabriainiíígun Trono estable en el universo. Yo no puedo creer que 
mi Real presencia deje de disipar todas las preocupaciones y rezelos, ni 
quiero dejar de lisonjearme de que las maquinaciones de los seducto
res y conspiradores quedarán desconcertadas al oir mi acento. Pero si 
contra mis esperanzas no son escuchados estos últimos avisos; si las 
bandas de sublevados no rinden y entregan las armas á la autoridad 
militar mas inmediata á las 24 horas de intimarles mi soberana volun-
ladii qtiedafldo los caudillos de todas clases á disposición Mia, para re-
cibirel destifto que tuviese á bien darles, y regresando los demás ásus 
respectivos hogares^ con la obligación de presentarse á las justicias, á fin 
de que sean nuevamente; empadronados: y por último, si las novedades 
hechas en laiadministracion.iy gobierno de los pueblos no quedan sin 
efecto con igual prontitud, se cumplirán inmediatamente las dis|iosic¡o-
nes de mi Real decreto de 10 del corriente, y la memoria del castigo 
ejemplarque espera á los obsiinados durará por mucho tiempo. Dado en 
el paíacio arzobispal de Tarragona á 28 de Setiembre da 1827.—YO EL 
REY,—Como Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jaslicia, 
Francisco Tadeo de Calomarde. 

N ú m . 5 1 . 

Núm. 123.—(2 cuartos).—Gaceta extraordinaria de Madriddel Domingo? de Oclubréde 
' " , 18í7.^Articulo de oficio. 

: Por énparte llegado hoy de Tarragona se ha recibido la noticia de 
que elTfeniente General Conde de España, que manda el ejército y Prin
cipado deCataluña, ha hecho presente al Rey nuestro Señor, que son 
muchos los sublevados que se retiran ásus hogares, después de'publi-
éadalA Real alocución de S. M. Al recibirla en Cervera el gefe dé los 
que allí habia, la hizo anunciar á su gente, y circular-á todo el corre
gimiento, remitiendo el correspondiente testimonio. Esta división', con
siderable en número, ha rendido sus armas, entregándolas al General 
DvJiian Antonio Monet. " 
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Los que comporíian la dé Villafranca del Panadas, se han disueilo.y 

retirado á sus casas, y D. Pedro Morató, que era su gefe, se ha presenr 
lado eft Tarragona, poniéndose á disposición de S.M. De. la de Vilabella 
25 hombres con el sargento retirado D. Agustín Salval, que los.nfiándar 
ba, se presentaron á su Alcalde; asi como al de Mombrió delCampo^ 48 
con Su capitán D. Eduardo Alhajar, que lo era de voluntarios realistas; 
y de los de Tarragona que habia en la facción, se han sometido el subte
niente D. José Nadal y 60 hombres, seis de ellos desertores del ejércil6j 

Los individuos que componían la titulada Junta de Manresa, sBfeán 
presentado en el cuartel general del Conde de España, S excepción de 
su presidente Caragol que, según noticias exlrajudiciales, Se embarcó 
en las inmediaciones de Badalona con el fruto de sus rapiñflí; habiendo 
hecho antes un movimiento sobre Barcelona, á la cabeza de los sublet 
vados que capitaneaba, y conlramarchado en varias direcciones con el 
objeto de ocultar á los seduciílos su intención de fugarse.. ^ • ' . 

El Rey nuestro Señor continuaba disfrutando la mejórsalud endicha 
ciudad de Tarragona. Lo que se anuncia al público para su satislaccion. 

N ú n a . 5 2 . ;' 

Alocución del Conde de España y ejecución de varios liberales en Barcelona, eií 19 de No
viembre de 1^28. 

Capitanía general del ejército y Priacipado de Cataluña. 
El Principado de Cataluña gozaba d& los preciosos beneficíús déla 

pazdebida á íagloriosa ypat&rualiresolucion.del rey nuesteo; señor (que 
Diosguarde) de venir por si mismo á preservarle deloa estragos de 14 
anarquía, resultado inevitable de una sublevación crirainaliy. funestay 
á la que contribuyeron por una parte hombres pérfidos,ifenemigos sola
pados del rey y del estado y otros incautos, sin sondear antes el abismo 
que ellos mismos iban.abriendo, bajo sus propios pies; y por otra los 
fautores de la rebelión de 1820, los que mas diestros en la carrera del 
crimen aprovecharon mañosamente el concurso de causas y'disposicio
nes preparadas por ellosmismos como un medio seguro de desunión 
que abria un nuevo campo á su fementida esperanza,.llegando aiieslfe'! 
uiü en aquella crisis lamentable de ofrecer sii peli^wsa msisfetiHaj 
ofrecimiento que fué rechazado con ijid3gnacidn,icómoies!nolojpio atoé» 
Cataluña. ". :^,.,.'';.: - ¡ - y i - ^ ' . . - ¡ t •./.> ..'.:./ • ;••:' ": ' •••: 

Las tropas reales observando la mas laudable di?c¡plfiia y k mas 
honrosa conducta, oportunamente distribuidas, aseguraban el sosiego 
público; restablecido el respeto á los tribunales y autoridades, todos 
los estados y condiciones resliluidos á la pacífica posesión de sus bienes 
y derechos, esjpúblico que las personas y propiedades de lodos, sin es--
cepcion de compromisos en revoluciones y agitaciones sucesivas, se ha
llaban igual é imparcialmente protegidas. 

Un cuadro tan salisfaclorio para todo fiel vasallo del rey, era un 
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tormento para aquellos hombres avezados á revoluciones, que semejart-
tes á las fieras del desierto se alimentan solo con sangre. Agentes de ia 
•infame íeheiión de 1820, impulsados por sus cómplices de fuera'y den-
iró del reino, trabajaban para volver á encender ia tea fatal y sangrien -
tá de ;la anarquía y de la impiedadl Una conspiración, á la par que cri-
iBÍflal en el intento, horrenda en ios medios, se estaba urdiendo; Car-
celióna, por su importancia militar y su influencia civil, fué elegida por 
el,teatro en que debian renovarse las escandalosas escenas de 18!á0; 
mientras según resulla de avisos y correspondennasoficjales, revolucio
narios refugiados en otros paises se acercaban alafrontei-a del Principa
do, uniéndose :á'estranjeros la hez de largas revoluciones, y á la parte 
nías criminal de la pasada sublevación, encubiertos bajo el manto de 
deiscontenlos políticos, ó sea agraviados, 

Tales eran los fatales elementos con que se iba engrosando la densa 
nube que se preparaba á descargar sobre esta bella ó industriosa parte 
de la monárquia, todas sus pestilenciales materias, Esla es la verdad 
probada por resultancia de los autos que han pretendido deslumbrar 
correspondencias (interesadas .sin duda) valiéndose hasta de una gace
la oficiosa, impresa mas cómodamente al otro lado d '1 Vidasoa. 

La Divina Providencia que quiere conservar á la católica España con 
los beneficios de una monarquía paternal, los consuelos de la religión, 
dispuso que una feliz y oportuna revelación manifestase las tramas de 
los conjurados. Las autoridades fieles á susdebéres, lomaron providen
cias propoícionadasá las circunstancias: vairios tuerón arrestados, otros 
buscaron su salvación en una precipitada fuga: convictos ó confesos 
ios primeras, en los autos de acusación por declaración, ratificación y 
confrontación^ con arreglo á las leyes para semejantes privilegiadas 
causas, oídos los alegatos de sus defensores nombrados de oficio, se
gún práctica de los tribunales en causas de esla naturaleza entre los 
gefes mas respetables del ejército,'por sentencia debidamente consul
tada y asesorada el juzgado, de guerra ha pronunciado la pena capital 
impuesta á los conspiradores y sediciosos que alentan á los sagrados 
legítimos, absolutos derechos del rey, á la seguridad de sus plazas y 
dominios, con arreglo á las leyes y reales decretos de 17 y 21 de Agosto 
de 1825, mandados observar espresamente en este Principado, la que 
anunciada por el cañón de la Ciudadela, se ha verificado en la mañana 
del 19 del actual, en que fueron lanzados ala eternidad los reos confe
sos ó convicios cuyos nombres se espresan en larelacion que acompaña. 

Lealescatalanes; calmen los recelos de vuestra fidelidad y religiosi
dad alarmadas. El rey nuestro señor por decreto de su propia augusta 
mano tiene ya manifestado que su real volunlad no permitirá que nue
vas, peligrosas teorías, y aventuradas doctrinas, alteren jamás las vene
radas fundamentales leyes y sabias instituciones de su católica monar
quía, que reúnen la sanción de la esperiencia de largos siglos de pros
peridad y de gloria. 
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Es llegadoel, tiempo en que los revolucionarios de 1820 y los sedi

ciosos de años posteriores conozcan que un, pronto, necesario, y sa
ludable castigo, será el resultado inevitablede sus tramas; q|ue laauto-
dad legítima que el rey tiene de solo Dios,.debe ser respeladay acatada 
por todos loj estados y condiciones. 

No, no se verán ya /mas en la católica España los estragos funestos 
de la impiedad y de la rebelión. Los perversos de 1820yxrprobia inde
leble de la carrera de la fidelidad y del honor, vendidos vilmente al oro 
estranjero, espelidos de las filas de un ejército fiel, no volverán á aten
tar contra la seguridad de la monarquía. Nb, no se verán mas confun
didos entre viles revolucionarios ninguno de los que'pertenecen á los 
estados y clases que heredan los deberes de constante lealdad al rey, 
antes de heredar privilegios y propiedades concedidos á antiguad 'virlu* 
des y servicios, con lasiempre existente condición de continuarlos. Nô  
no, el capitán genera' del Principado, los generales empleados en él y 
los gobernadores de sus plazas, no dejaran ajar la parle de autoridad que 
el rey se lia dignado depositar en su fidelidiid durante su realbeneplá-
cito. r 

Las centinelas de la monarquía colocadas por la confianza del rey 
sobre el horizonte político, no verán por cierto sus peligros bajo cual* 
quier color que^e presenten, con el vidrio'opaco ó deslambrádoí de 
1820. 

Los tribunales aplicarán sin contemplación el justo castigo de las le
yes, á las escepciones del feal indulto contra delitos y'ofensas públicas, 
que errores políticos, ni dfiíunstancia alguna puede escusar:;'y los em* 
pleados en todas;las earrerasj se dedicarán por/unactínducla leal á po-» 
ner. á: cubierto la.responsablídad<dé ios que los han pri^aéstoipara los 
empleos que deben á la piedad del Tey. . ; , . : : ) 

Pero si, lo que no es de esperar, dejase algún resorte dé corFes[ion-
der á su objel6,rtengan por cierto los fautores de larebelidn-de 1820 y 
los de las sediciones sucesivas, que el rey nuestro señor ̂ no netíesila 
mas.que una señal desu real^oluntad, para que la España enl«ra, ca
tólica, y realislaen.su inmensa mapria, levante al momento su íCora4 
zon leal y su esforzadt3¡ brazo en defensa de los aliares de Sánfeínaíido, 
y deSan.Luis, y del kánoide Carlos UI, en que-la- Profi^Hicia W há 
dignado colocar un rey verdaderamente augusto, qué noísúJaíneQle rei
na sobre las Espaaas,;en.virtud de lá preciosa legitimidad.iqiie para la 
felicidad de los pueblos, asegura los mas augnstosi déíechos,' alpasó 
que marcatodos los deberes; pero igualmente sobre l̂ps afectos dé amor 
y de gratitud de lodos los españoles, que solo anhelan por sd largo 
reinado, su felicidad, la; dé la virtuosa reina nuestra señóraj y de toda 
su augustareal familia. Barcelona 19 de Noviembre de 1828.—El Con
de de España.» 

Relación de los re^s confesos ó convictos del crimen de alta traición, 
conspiración contra los sagrados, legítimos y absolutos derechos del rey 

realislaen.su
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fliieslro señor, que Dios guarde, seguridad de sus plazas y dominios, 
condenados ala pena capital por semenciadebidamenle asesorada, pro-
nunciaída por eljuzgado de guerra del Principado de Cataluña, y eje
cutada en la mañana de hoy. 

D, José Ortega, coronel graduado que fué, sienüo sargento mayor de 
infantería y primer ayudante del regimiento infantería del infante D. 
Carlos. En 1820 fué nombrad o gobernador del castillo deMonjuide la 
plaza de Barcelona por los revolucionarios el mismo dia que alzaron en 
esla plaza el grilo de la rebelión. Permaneció en esle empleo hasta 
el mes de noviembre de 4823 en que entraron las tropas aliadas. En se
guida marchó iFrancia con pasaporte del ex-general Mina, de donde re
gresó y volvióé marchar á Gibrallar cuando las ocurrencias de Tarifa, 
habiendo vuelto á Barcelona con el fin de emplearse en tramas revolu
cionarias poco antes de evacuarla las tropas francesas. 

D. Juan Antonio Caballero, teniente coronel graduado, capitán del 
estinguido regimiento dB infantería de Mallorca, se hallaba en Barcelo
na íon licencia indefinida. A fines de 1827 fué destinado á Guadalajara; 
pero en lugar de marchar á su destino, se quedó escondido en esta pla-
zaj idésde cuyo tiempo no cesó de emplearse: en tramas revolucio
narias-
í D.Joaquia Jaques, teniente con grado de capitán, ascendido por el 

ex-general Mina, sirvió en el regimiento de Málaga y se hallaba con li-
cehciá indefinida en ^ t a plaza. 

. D. Joaquín Domínguez Romero, teniente graduado: fué del estado 
mayor del ex-general Mina, hasta fines de 4823:: obtuvo su licencia in-
definada el año 1825, fué procesado como agente de una conspiración 
en la plaza de Tarragoha; el año 1820, volvió á fraguar otra; y en esta 
última era uno de los agentes mas activos. . 

Eamon Mestre, sargento primero del regimiento infanleria ligera 
de Gerona, fué hecho prisionero perteneciendo al ejército constitucio
nal', fué destinado después al citado regimiento, j 

FranciscaVilütí, sargento segundo del espresado regimiento, en 
1819 empezó á servir de soldado, y en Mayo de 1823 ascendió i sar
gento segundo, en noviembre del mismo año obtuvo su licencia abso
luta, y en Mayo de 1824, sentó plaza en el regimiento de Estremadura, 
donde pasó al de Gerona. 

Vicente Llorca, cabo primero del regimiento caballería del Rey, fué 
quinto el año 1824. 

Antonio Rodríguez, cabo primero del mismo regimiento, fué quinto 
en 1824. 

D. Manuel Coto, empleado en la secretaria del resguardo de rentas, 
fué sargento én el regimiento segundo de Cataluña, y el año 24 fué em
pleado de teniente honorario del resguardo. 

José Ramonet, cabo primero de artillería, licenciado en Diciembre 
de 1823, volvió al servicio en Diciembce de 1825. 



507 
Magia Porta, paisano, pintor, (ué miguelete. 
Duiningu Ortega, paisano. 
D. Francisco Fidalgo, profesor de lenguas vivas. En el tiempo de 

!a Constitución fué secretario del gefe político de Huesca; desde el año 
18áC) ha estado en tramas revolucionarias. 

Ni ' i iTi. 5 3 . 

Dictámon presentado al Rey en Abril do isá9 por Calomanle, contra el de la mayoría 
del Supremo Consejo de Guerra en los asiiiuos do la guarnición de Badajo?. (1). 

La Consulta sobre las ocurrencias de la Plaza de Badajoz que V. M. 
me ha hecho ver ofrece un cuadro muy desagradable del estado de las 
opiniones. 

El Supremo Consejo de la Guerra, dividido lastimosamente, forma 
en este negocio una mayoria, que se empeña en Imcer delitos las accio
nes mas indifcrenles de los llamados realistas, al mismo tiempo que 
disculpa los excesos y aun los actos de la mas marcada insubordina
ción en los que se tilulan procedenlos de las lilas constitucionales (á), 
Por otra parte los niinislros que hacen voto particular queriendo sos
tener una opiíiion contraria se exceden á su vez juzgando sobro docu
mentos que no obran en el expediente empleando nombres de discor
dia, y fallando al principio de justicia establecido por ellos mismos en 
favor del Auditor de la Capitanía ¡jeneral de Extremadura, cuando tra
tan de los oliciales que han sido sumariados ó declararon como tes
tigos. 

En esta lamentable diversidad de pareceres me lie tomado el traba
jo de reconocer el cúmnlo de papeles unidos á la Consulta j si bien 
hallo exacto en el fondo el juicio que forman del asunto los ministros 
del volo^ creo que el dictamen propuesto por ellos puede admitir al
guna reform9. Diré á Y. M. en pocas palabras las razones que encuentro 
para opinar asi.. 

El motivo de la formación de este expediente ha sido la alarma y 
jas precauciones militares que dispusieron en varios dias el Goberna
dor y gefes de la guarnición dê Batlajo?,, con el pretexto do impedir que 
se realizase un movimiento insurreccional parecido al de Cataluña^ 
anunciado por voces que dijeron haber oido, y cuyas medidas de pre
caución ocultaron cuidadosamente al Capitán general, á quien, por lo 
que resulla supusieron cómplice en dicho movimiento. Esto supuesto 
parece que la cuestión queda reducida á si hubo fundamento para lales 

(t) Creo inédilo este documento y reservado. La copia que tengo íi la vista fué ad
quirida en la teslameiftaria de Calomardt! y no lleva firma: sin duda la hizo copiar para 
su uso particular, ó quizá lo diera él. 

(2) Nótese bien esto; y estudiando los nombres de los sugelos en la Onla militar y 
sus liechos posteriores se verá si eran ó no eran lie.rmanos 
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temores y si con él, ó sin él pudieron obrar como lo hicieron el Gober
nador y gefes. 
•' Apurado el origen de tan ruidosa alarma resulla por confesión de 
sus mismos autores que la causó el aviso dado por el Coronel del regi
miento de caballería de aquella guarnición, de haber oido una noche 
desde su ventana, segim dice, la conversación de dos desconocidos que 
hablaban en la calle del proyecto sedicioso. Si esto fttera verosimil 
pudiera atribuirse semejante conduela á on exceso de celo, efecto de 
ios resabios que dejaron en la milicia las últimas convulsiones políti
cas; pero está tan mal forjada aquella ocurrencia que es preciso buscar 
la verdadera causa en otros antecedentes. 

Está causa se vé palpablemente en la discordia de los oficiales del 
regimiento de Saboya, á pesar de lo que diga el Inspector de infante
ría sobre su escelenle organización, antes de los sucesos de Badajoz. 
Divididos en modernos, procedentes del ejército que combatía por bue
na causa en 1823 y en antiguos que sirvieron durante la época y bajo 
el régimen constitucional se miraban recíprocamente como enemigos. 
El Coronel protegía á los últimos, y eslos alentados con tan fuerte apo
yo y con la travesura de uno de los Comandantes, llamado Soto, trata" 
ron de deshacerse de los primeros, para lo cual, estando en Sevilla, 
en los meses de la revolución de Cataluña los acusaron de adictos á 
aquellas novedades, y, suponiéndolos dispuestos á una rebelión confe
renciaron sobre el asunto, con los oficiales del regimiento de artillería, 
existente en aquella ciudad, acordando que, dada la señal de alarma 
derribarían una pared qne separaba los dos cuarteles y se reunirían las 
tropas de ambos cuerpos. Los dalos en que se apoyaba esta acusación 
no debieron ser muy fundados, cuando el Capitán general Quesada, 
despreció el aviso, y el Inspector no procuró como debía hacerlo, siendo 
aquellos ciertos el castigo de los acusados cuando menos con su expul
sión del cuerpo. Nada hay mas natural que el que los oficiales mi
rados como sospechosos se resintiesen de este proceder aislándose 
de sus contrarios que segup se vé continuaron en los mismos sentimien
tos de enemistad mientras permanecieron en Sevilla y durante su mar
cha á Extremadura, y seguramente no puede hacérselos un crimen de 
su queja porque el mililar no merece serlo sin honor y sin delicadeza. 

Este es el estado en que el regiraienlo de Saboya entró en Badajoz. 
AHÍ se repitió el projeclo de Sevilla con igual fin y por los mismos me
dios buscando la credulidad ó en las pasiones del Gobernador un apoyo 
que no hubieran tenido en el general San Juan como no lo hallaron en 
Quesada, y alarmando á la caballería y artillería como lo hicieren en An
dalucía; de forma que por la simple narración de eslos hechos se des
cubre la verdad y que la ocurrencia á que se atribuye la alarma es una 
pura invención. 

Se ha querido acriminar al general de Extremadura porque en su 
primera exposición negó con algún calor la existencia de los partidos 
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llamados Cariislas y Ancorislas y se pidió á la comisión del consejero 
Pino lo que allí resultase para probarla. Y. M. teniendo presente sin 
duda cuan falibles han sido los procedimientos de la lal comisión se 
sirvió mandar que se pasasen los Autos originales y su resultado actual, 
pero Pino no lo hizo asi y creyó bastante una relación con su parecerde 
tres causas seguidas contra personas residentes en Extremaiura, la 
cual ha servido á la mayoría del Consejo para fundar aquel cargo contra 
San Juan, calificando de hechos probados los que refiere dicho Ministro 
y deduciendo de ellos que eran ciertos y fundidos los recelos del Go
bernador y guarnición de Badajoz y por consecuencia la complicidad del 
General cuya separación se pide. 

Es importante que V. M. sepa cuales son estas causas de cuyo pro
greso y estado hay noticia en el Ministerio de mi cargo. La primera se 
sigue en el juzgado del CorrexidordePlasencia contra D. Miguel Ruiz de 
Linares, dorador de oficio y otro.s varios con motivo de unanómino di
rigido ai Regente de Extremadura atribuyendo á aquel la circulación de 
proclamas y papeles subversivos y de una carta interceptada con sobre 
Doña Luisa Mora, en cuyo procedimiento han sido envueltos variosecle-
siáslicos y oíros sugelos hasta el numero de veintiuno, los cuales están 
sufriendo sus efectos desde fines de 1827, sin que la causa tonga toda
vía estado para dar con acierto una providencia definitiva como lo dijo 
Pino en Setiembre último, siendo el actual según otro parle suyo do 
Febrero de este año el de haber tomado los autos los procesados para 
responder ala acusación en la que por lo que manifiesta dicho Conse
jero se les hace cargo de haber intentado sublevar la provincia luego que 
el movimiento de Cataluña se hiciese mas general para lo que el dora
dor recorría los pueblos. 

La segunda causa se formó en averiguación délos auloresy espende-
doresde un papel anómino que se circuló desde Valladolidá varias pro
vincias titulado Revelación de un secreto, de cuyas resultas lueron inter-
ceptadaí varias cartas dirigidas á diferentes sugelos y entre ellas una que 
lo era á D. Pedro León, Secretario de la Subinspeccion de voluntarios 
realistas de Badajoz y contenia una de las proclamas de Cataluña, pero 
á pesar de que se practicaron las mas activas diligencias nada resaltó de 
importancia, y habiendo examinado los autos el'Consejo, Real fué de 
parecer con el que V. M. se conformó en 25 del corriente Abril de que 
se archivase en la causa sin mas progreso haciendo á D. Lucas Mone
dero, oficial de correos en Valladolid y á D. Justo Pastor Pérez, Inten
dente, las advertencias oportunas sobre que el primero se abstenga de 
recibir ó dar curso á cartas con segundo sobre para otras personas y 
que ambos tengan gran cuidado en no dar motivos de sospechas; mas 
D. Pedro León que ha sido la persona por quien se hizo mérito de esta 
causa no pareció acreedor á prevención alguna. 

La terceray última se formóconlra D. Mateo Jara,Tesorero de la Ca
tedral de Coria, por interceptación de cariasen las que manifiesta el que 
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escribe tener conocimiento de la sublevación de Cataluña y que la pro
tegía y aun fomentaba en otras provincias. Jara niega haber escrito ta
les cartas y solo algunos de los revisores de Idras habiéndolas compa
rado con escritos del acusado creen hallar parecido el carácter de le-

'tra. Esta causa anda unida á la de D. Joan José Marco del Pont 
por haberlo estimado asi el Consejo Real con motivo deque las citadas 
cartas aparecen dirigidas al referido Marco, 

Si la primera y tercera no están concluidas ni en estado de juzgar su . 
verdadero mérito parece muy aventurado el que les dio Pino en su dicta
men y'ianto mas si se considera que en la secunda ha contradecidosu 
juicio el Consejo Real como lo ha hecho en cüsi todas lasformadas por 
Ja comisión regia que deseinpeña. Por consecuencia (¡uedan sin impor
tancia algnna los razonamientos que la mayoría del Consejo de la Guerra 
fundaba sobre el informe dé aquel Ministro para acusar á San Juan; y 
reducido el midivo de la alarma á las intrigas y rivalidades de la oficia
lidad de Saboya no puede negarse que esta se hizo culpable aunque se 
quisiera prescindir de los deberes á que está obligado un militar. 

No habiendo pues oiro mdlivo para semejante alboroto tampoco 
deja de ser criminal la reserva con que el Gobernador y jefes de la guar
nición tomaron providencias de armamentos y rondas nocturnas sin dar 
conocimiento al Capitán general contra lo mandado, desacreditándolo 
en la provincia, cuyo mando le está confiado y peparando escenas pare
cidas-á aquella dé nuestra reciente historia en que otros generales se 
vieron despojados de su autoridad por una milicia tumultuaria: ycoííio 
los Ministros del voto se esplican sobre este punto suficientemente es 

• innecesario que yo me detenga en demostrar los males qne la tolerancia 
de semejantes escándalos pudiera acarrear al Estado. 

Por desgracia parece que se han olvidado las costosas lecciones de 
la esperiencia queriendo que los hombres débiles ó delincuenles en el 

- año 20 sean ahora el- modelo del honor militar y sirvaiKle conlrapeáo al 
entusiasmo que todavía se muestra en los que vertieron su sangre para 
liaccT posibles los rápidos triunfos del ejército francés. A esla equivoca
ción han debido sin duda losautoresde la alármala acolorada defensa 
que en su favor hace la consulla y la excesiva indulgencia con que se les 
quierie juzgar como l'o demuestran varios incidentes que sin necesidad 

' se han complicado-con este negocio y la marcha observada en él. 
Véase lo que ha producido la suspensión del Coronel de Saboya y 

de seis Capitanes vocales de un Consejo de guerra que juzgó al soldado 
Pedro Sola. Sobre él dio el Fiscal militar del Consejo un dictamen en 
28de Noviembre aprobando la conducta del genera! San Juan después 
de un maduro examen como él dice y poco después retracta su opinión 
y culpa á este jefe de arbitrario y parcial. 

En el que causó la aprehensión al oficial Soto de una clave sospecho, 
sa dé signos convencionales no tiene elGonsejo inconvenienteen propo-
ner'por toda pena.que.se les destine á otro regimiento con su emp-leo. 

pena.que.se
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En la sumaria del Comandante de caballería Foxa formada á inslan-

cia de parle sobre agravios, y difamación contra voluntarios realistas se 
ve que dicho jefe fué ascendido á Guronel de un regimiento de su ar
ma durante estas ocurrencias y que también se quiere sobreseer. 

En otra sumaria que subrecticiainenle hizo el Coronel de Saboya par 
ra probarla existencia de la facción carlista y que remito al Inspecler 
de Infantería negándose á hacerlo al Capitán general contra lo que pre
viene la ordenanza, se quiere debilitar la gravedad de la falla á pretes-
to de que las instrucciones reservadas de! Inspector encargaban al Coro
nel que observase ásu oficialidad, desentendiéndose el Consejo de que 
esta prevención puramente gubernativa no podia alterar aquella ley y que 
aun cuando tuviera semejante fuerza, el general que la ignoraba no de
bía separarse de lo mandado. 

Todo esto demuestra que la mayoría del Consejo no ha visto el asun
to con la delicada imparcialidad propia de un Tribunal Supre;iio cuyos 
dictámenes deben tener por norte el bien general del Eslado que es 
el servicio de V. M, 

No por eso dejaré de confesar que el general San Juan hubiera pro
cedido de un modo mas digno de él, si por lo mismo que se Iralaba, de 
ofender su buen nombre hubiese mostrado menos animosidad en perse
guirlas faltas de los jefes de laguarncion ciñéndose puramente al asunto 
de la alarma y recomendando á su Auditor esta misma prudencia. Tam
bién es may fundada la sorpresa que manifiesta el Consejo al ver copia
da en el voto particular la Real orden de 3 de Enero de 4828 expedida 
por el Ministerio de mi cargo, y asimismo la contradicción que se ob
serva en dicho voto cuando sostiene que el Auditor no es digno de pena 
por hallarse el negocio en sumario y no haber sido oido, poniendo en 
seguida que se dé el retiro , á varios oficiales como perjuros á pesar de 
que este delito no está aun probado legal.raenle y de que es una misnna , 
la causa y .su eslado. Si los Ministros que se separaron de la fnayoria 
juzgaban interesante para el acierto del Consejo que se tuviese ala vista 
la citada Real orden de 3 de Enero debieron pedirlo antes de acordar 
la consulta, pues aunque aquella es cierta y conduce conelecto para ha
cer ver que mucho antes de los úllimos sucesos se trataba de envolver á 
San Juan en causas de esta especie, también es sabido como se dice en 
la réplica al voto que los Tribunales no pueden fallar ni dar parece
res en justicia desviándose de los hechos que en los autos ó expedien
tes resultasen alegados y probados. 

Conforme, pues, á la indicación que hice al principio de este escrito 
y sin perder de vista que en lo único en que se conviene unánime
mente es en la necesidad de terminar el asunto por una providencia 
gubernativa, opino con el voto singular en lo que propone, excepto en 
la parte que declara; la coalición del Gobernador de la plaza y de los je
fes de la guarnición contra el General con la prevención de que se les 
remueva de sus deslinos, porque esta pena asi impuesta les baria pedir 
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un Consejo de Guerra en el que volverá á empeñarse el asunto mas rui
dosamente. También me parece por la misma razón qne el retiro pro
puesto para los oficiales de Saboya, Domínguez, Marmol y Soto, se re
duzca á traslación á otros cuerpos en la que deberán ser comprendidos 
el Coronel y cuantos oficiales del mismo regimiento tuvieron parte en 
las discordias qne datan desde Sevilla, sea cual fuere su opinión, sin 
perjuicio"de que Soto_sea juzgado con arreglo á ordenanza por el méri
to que produce la pieza de documentos; y por último que la guarnición 
de Badajoz se renueve en su totalidad destinando los cuerpos que la 
componen á diferentes puntos. 

No obstante si V. M. creyese que la complicación de este asunto 
exige mayor examen puede servirse mandar que se unan al Supremo 
Consejo de la Guerra seis ministros del de Castilla y que asi reunidos 
vuelvan á consultar su parecer, pidiendo previamente todo lo que juz
guen necesario para darlo con acierto,--Aranjuez Abril 30 de 1829. 

Copia (1 oí fallo dictado por el Rey, que iba unida al anterior escrito ('1). 

Apruebo la conducta del general San Juan, que en este negocio na 
ha desmentido el celo y fidelidad con que me ha servido hasta ahora. 
El Coronel y demás jefes y oficiales de Saboya, sin distinción de proce
dencia, que tuvieron parte en las discordias de este regimiento desde 
que se manifestaron en Sevilla, serán trasladados á otros cuerpos, sin 
perjuicio de que Soto sea juzgado con arreglo á ordenanza por el mérito 
que produce la pieza de documentos, y toda la guarnición de Bada
joz se renovará destinando á diferentes puntos los cuerpos que la com
ponen. 

Por lo respectivo á Foxá, al Auditor, al capellán Cala, al soldado 
Sola, suspensión de los vocales del Consejo en que fué juzgado y sobre-
seinríiento en las sumarias, me conformo con el parecer de los Ministros 
que suscriben el voto particular (2). 

N ú m , 5 4 . 

Carta de un liberat español á Calomarde, denunciándole una conspiración 
do Mina y los emigrados (3). 

París 16 de Junio de 1831.—Excmo. Sr.—La detención que ob
servo en mis súplicas explican con su silencio el que V. E. desconfía 
de mis nuevos sentimientos; sucesos pasados ó sean equivocaciones re-

(1) Tanto c! dictamen como el fallo son copias simples en papel y letra de la époea, 
sin firma algijna. ^ 

(2) Estos eran los realistas; la mayoría eran liberales y fautores de ellos. 
(3) El autor de esta carta, que conservo original y con su firma, fué comunero y aun 

carbonario: en la emigración sirvió de espia doble, pues se vendia a realistas y liberales: 
después de esto, obtuvo cargos inportantcs en la policía: no creo conveniente revelar su 
nombre. 
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producidas en todos tiempos y en todos ios Estados cuando luchan opi
niones diversas deben tener un término en las circunstancias difíciles. 
La alta esfera en que V. E. se halla colocado, después de los medios que 
de todos tiempos se han empleado para que fuese separado del alto en
cargo con que S. M. se digna honrarle, es señal incontestable de que 
S. M. está satisfecho de V. E. y al mismo tiempo se toca, que cuantos 
hemos procurado la separación de V. E. acaso creyendo que convenia, 
hemos padecido errores que la alta sabiduría del Rey N. S. ha sabido 
contener. Actualmente los senlimienlos de V. E. son ios mios y todo 
verdadero realista debe reclamar su estrecha unión; los revolucionarios 
aumentan su fuerza todos losdias pero aun tenemos medios suficientes 
para substraer á nuestro amado suelo de la horrorosa anarquía, á que 
quieren reducirlo hijos ingratos que remontan la temeridad de sus pro
yectos hasta la destrucción total de nuestro amado monarca. 

A consecuencia de la inesperada llegada del ex-Emperador del Bra
sil, las intrigas revolucionarias se redoblan y los peligros contra nues
tro paternal gobierno no hay duda en que pueden aumentarse. El Sr. 
Conde de Ofalia tiene pruebas (sic) repetidas de mis relaciones con los 
portugueses mas distinguidos: el 12 del presente han tenido una función 
que presidieron el Conde áeSaldaña, el magistrado Nieves Barbosa y 
el magistrado Co/í'iío. En ella acordaron que inmediatamente se impri
ma una proclama para introducirla en Portugal, reducida á instruir al 
pueblo de que D, Pedro ha llegado á Europa y desembarcado en Francia, 
con el intento de activar la instalación do Doña Maria en el trono, auxi
liada de la Francia y de la Inglaterra. El primer paso que quieren dar 
es que Doña Maria continúe con el dictado de Reina hasta que (si pue
den) entren en Portugal, pero el proyecto verdadero de tos revoltosos 
consiste en proclamar de nuevo á D. Pedro, Rey. No hay que fiarse en 
la apárenle conducta de desinterés que el ex Emperador observará po-p 
ahora, si, por desgracia D. Miguel perdiese el trono y D. Pedro entrara 
en Lisboa, ya se tocarla su ambición. En esta semana sale un sugeto 
con instrucciones para los constitucionales de Aragón, hace dos dias 
que ha llegado á esta capital ha prometido que del 8 al 15 de Julio se 
proclamará la Constitución á cuatro leguas de Zaragoza, el número de 
los coligados no pasa de doscientos, y asegura el portador que una vez 
reunidos en la montaña se les incorporarán cuatro mil en ocho dias. Su 
misión ha sido para Mina y este le ha conducido al Comité francés de 
Paris. He pasado el aviso al Emperador; S. E. no indicó que ya tenia 
alguna noticia, lo que me fué satisfactorio. • 

No puedo dar á V. E. mas pruebas de mi amor al Rey N. S.: si á 
pesar de tan repetidos esfuerzos V. E. desconfia de mi buena fé, lleno 
de senUraiento por el mejor Real servicio me veré en la precisión de 
retirarme. 
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N ú m . 5o. 
SoekilSid úe Los Numaiiiino.i. 

; Del Elogio fúnebre de D. Ventura de la Vega, debido á la pluma 
del general Pezuela, Conde de Cheste, é inserto al frente de las Obras 
poéticas da aquel ingenio, impresas en Paris el año de 1866, trascribo 
el siguiente pasage, donde se recuerda una sociedad secreta,, formada 
después de la reacción de 1824, y de la cual no hice mención en el texto. 
A ella pertenecían Espronceda y otros jóvenes que mas adelante se dis
tinguieron en el cultivo de las letras. 

«¡Dichosos dias, escribe el Sr. Conde de Cheste, en que mezclába
mos! con las rnas serias ocupaciones, el amor, la alegría y las locuras de 
los pocos años, y nos ocupábamos en representar comedias, en inventar 
charadas y en poner versos, generalmente malos, y en hacer cabalgatas 
á Hortaleza con detrimento de las asentaderas de Bretón y de Alonso, 
no.muy, fuertes en el arte de andar á la ginela, y no nos apurábamos 
por la suerte de nuestra patria, ni por los políticos asuntos, por mas 
que los mas atrevidos y mayores de entre nosotros, que poco pasarían 
de las veinte navidades, creyeran entonces y crean todavia, que al fun
dar,, como lo, hicieron, una Sociedad secreta llamada Los Numanlinos, 
iban á regenerar con ella la patria de Lanuza. Era Vega uno de los asis
tentes á esas lenebrarias reuniones á estilo masónico, que unas veces 
se verificaban en una imprenta, otras en una botica de la calle de Horta
leza, y otras en una cueva del Retiro, á donde recuerdo que quiso lle
varme una larde nuestro Aristógilon de dieziocho años (1], manifestán
dome con la risa de su natural gracejo, que su propósito sencillo y 
liactídero, se reducia simplemente á matar al tirano, que era en aquella 
sazón eIRey Fernando VII, y á constituirse en re|)úb!ica á lo griego. 
Yo no sé de los demás, pero juzgo para mi que nuestro Ventura, que 
por.otra parte no fué nunca aficionado á la política, jugaba en esta oca
sión á las sociedades secretas; que por aquel tiempo nada nos cuidába
mos del mejor ó peorsietema de gobierno; reíamos con las chanzas 
feslivasé ingeniosas de Bretón, y con la discreta locuacidad deEscosura; 
nos asustaban las atrevidas calaveradas del busca-ruidos de Espronceda, 
nosburlábaffiüs de los detestables versos que hacia entonces Larra, que 
acababa de venir de educarse en Francia, y dejábamos que D. Tadeo 
Ignacio Gil, corregidor de inartística memoria, díctase suntuarias leyes 
sobre lo qu.e Vega llamó después sus únicos bienes, raices, que entonces 
no le asomaban por cierto al belfo labio. Juego fué, sin embargo, el de 
la sociedad de Los Numantínos, que llevó á la cárcel algunos de sus 
individuos y mantuvo á nuestro D. Ventura recluso por tres meses en 

(i) El Sr, "Vegababia nacUlo el 1* de Julio de 1807. 
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el convento de Trinitarios calzados, que hoy es Ministerio de Fomento, 
después de haberle tenido arrestado oíros tantos, en las prisiones de la 
Superintendencia de Policía. Por fortunaj el Guardian bajo cuya vigilan
cia fué puesto era un santo varón de condición tan benigna y tan inocen
temente sabio, cuanto Vega sagaz, observador y de dulcisinio carácter.» 

N ü m . . , 5 G . 

l'iiii colecta masónica según el duque de RIvas (1). 

Hablando del duque do Uivas dice: «¿Os acordáis con qué cóiviica 
iTavcriad narraba las ceremonias de su ingreso en una sociedad secrela; 
y el esmero con que él, neófito, ponia en un sombrero su donativo píira 
los hermanos pobres, y recogía el tributo secreto de sus enmascarados 
cofrades...... y luego su pasmo cuando al volcar en la mesa la colecta, 
que él juzgaba cuantiosa, hallo, hasla una docena de cuartos y chapas 
del cañé, y otra media de parijallas abolladas (porque los ochavos mo
runos todavía no formaban parte de nuestro numerario circulante), y 
echando-de menos el duro que él habia puesto esclamó porvia de con
clusión moral: «¡fáspila, y yo que me quedo sin ir á los toros!'?», 

N x j m , . 5 7 , 

Copia de una carta, al parecer, del Conde de España á Calonnardü, 
liallada entre los papeles deéste, 

Barcelona 31 Diciembre de 1831.-Mi apreciableamigo: Hace mucho 
tiempo me ha'lo convencido que Dios ha concedido al Rey nuestro Se
ñor entre otros muchos dones el de la elección de sugetos y asi es que 
todos los hombres de bieny sensatos reconocen que los que S; M. elige 
ex corde suo son simpre para el caso, y no asi los quesalen de otras ins
piraciones. Creo muy acertado elnombramientoqueS M. ha hecho ÚÍ siw 
/?(?i7iope.';/oré del Teniente general D.Pedro Sarsfield para Capitán general 
de Valencia y locreqro.uy coii\eniei,te ásu mejor servicio, porqueSars-
field es lealyfielal -Rey, valiente y resuelto para los ocasiones, á pesar 
de ciertas rarezas de carácter, pues todos tenemos defectos, c yo mas 
que ninguno (2); pero la fidelidad y amor al Rey son las cualidades que 
importan. En cuanto á proponer sugeto apto, pero sobre todo de confian
za, para suceder á Sarsfield en el importante gobierno de Tarragona; 
confieso que es ponefme en apuro y no pequeño: en unos la mucha 
edad, en otros los compromisos de la fatal revolución, en muchos la 
incapacidad, el masonismo ¿qué diré mas? La Guia mililar me 

(1) Pág. 27 del discurso pronunciado por el marqués de Molins el dia 18 deNoviem-
lirede 1871 en el Ateneo de Madrid, con motivo déla apertura de sus cátedras. 

(2) Si ora el conde dcEspaña, como se conjetura, el que esto eseribia, tenia mucha 
razón en lo de las m/'c^as. 
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causa espanto, j una verdadera tristeza! Pero, en fin, ya que el Rey quie. 
re que hable, digo que si el gobierno, ha de recaer en Teniente general 
no veo otro que D. José Davila, el que defendió el castillo de San Juan 
de Uiua. No le conozco, ni creo haberle visto; pero su fidelidad caste
llana y el noble carácter que demostró le recomiendan mucho, y no veo 
otro de esta clase: si el Rey quiere que recaiga en Mariscal de Campo 
creo aptos y de confianza á D. Carlos Herón y al Marqués de España, 
Gobernador de las Cinco Villas (1). 

Aprovecho esta ocasión para decir, movido únicamente de mi fide
lidad y amor al Rey, gue no convienen para mandos los que estuvieron 
en el Perú y oirás parles de América en general, pues los mas. perlas 
revoluciones que movieron, debian haber sido juzgados y castigados: 
digo esto porque hay algunos que están de moda (2) y que se con
suelan del honor que perdieron en aquellos paises, con el dinero 
que se asegura supieron traer y se publica deben ser empleados, como 
Canterac, Valdes (3) y muchos otros. 

Tampoco conviene catalán alguno en Cataluña. 
Hécumplido con el mandato á vuelta de correo y con la mayor re

serva. 
Deseando á V. la mejor salud, etc. 
P.D. Lo gracioso es que con referencia á una carta de Secretaria al 

Teniente general Santolcides que está en Barcelona y fué capitulado, 
creo con Ballesteros, está recibiendo parabienes por el nombramiento 
de Capitán general de Valencia y este nombramiento es del gusto de los 
hermanos. 

N ú m . 58 . 
Apunliis acerca de laIrancmasoneria, sacados del Calendarlo civil para 1810 (\), forma

do con los santos mártires y defensores do la independencia y libertad de EspaBa, 

Marzo.—1826.—San Antonio Caro: víctima de la intolerancia po
lítica y religiosa, muere ahorcado en Murcia, año 1826, siendo después 
arrastrado y mutilado bárbaramente por los fanáticos realistas, todo ello 
por ser acusado de masón. 

Mayo 6.—San Vicente Richart, comisario de guerra, mártir de la 
libertad, ahorcado y descuartizado en Madrid, año 1816, por haberle 
delatado dos sargentos de marina alas autoridades como perteneciente 
á la sociedad del Triángulo. 

14,—San Juan Antonio Yaudiola, mártir de la libertad, ahorcado 

(1) Esta carta está fechada en Barcelona; y ¿á quién sino al Capitán general de allí 
se podía preeguntar esto? 

(2) Subrayado en el original. 
(3) Igualmente subrayado. 
(4) Conservo como cosa rara y estrafalaria un ejemplar de aquel folleto ó Calenda-

rio,»tan extravagante como impío. 
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después de sufrir el tormento para hacerle confesar el año 1816, por 
sospechas de que perlenecia á la sociedad del triángulo. 

Setiembre 9r—Conmemoración de los siete mártires de la libertad, 
apellidados masones por los despóticos absolutistas, ahorcados en Gra« 
nada, 1825. 

24.—San Gregorio Iglesias, naluralde Salamanca, de 18 años, már
tir de la libertad, ahorcado eu Madrid en 1824 por haberle acusado 
de masón. 

N ú m . 5 9 . 

Rectificación acerca _V D. Facundo Infante (I). 

Eneltomo primero délas Sociedades secretas, (pág. 213, 214 y 
267) se dice que D.Facundo Infante era Comandante de ingenieros, y 
mas adelante que Coronel. No fué nunca Ingeniero, y solo sirvió como 
Capitán de iníanlería en el regimiento de ponloneros-zapadores-mi-
nadores, llamado vulgarmente de zapadores, el cual, por la escasez de 
Oficiales de ingenieros, tuvo solo Jefes del Cuerpo desde 1815 á 1823, 
y los Capitanes y subalternos eran de infantería. 

Fué Infante, amigo de Bolívar, ministro de la Guerra de una de las 
Repúblicas insurgentes, y luego General español y ministro de la Re
gencia de Espartero. 

Núm. eo. • 
La gavilla de Cruz en el Forro!, y la do José María en Andalucía. 

Quizá esta noticia está mas enlazada con la Historia del bandoleris
mo que publica el Sr. Zugasti que con la Historia de Ins sociedades se
cretas. Con todo, muchos de los bandidos célebres han estado y aun 
quizá están apoyados por éstas. Acerca del célebre bandido José María 
tengo motivos para suponer que le protegían casi abierlameule muchos 
liberales de Andalucía, contraías tropas d|Fernand(vVlI. Asi que ocu- , 
frieron los sucesos de la Granja fué indultado. 

Con respecto á lagavilla del Ferrol hay también las mismas sospe
chas, y hace á nuestro propósito el saber que en la causa segnida contra 
el gefe de ella, Cruz, actuó como fiscal D. Tomás Zumalacarregui. 
Aquella gavilla lenia aterrado el pais con sus robos, estafas por cartas 
y secuestros. Contaba con el apoyo de muchos liberales influyentes, 
autoridades curiales, y aun se dijo que algunos magistrados. En vano 
Eguia apeló á medios de rigor. Al fin luvo la (eliz ocurrencia de nom
brar fiscal &D. Tomás Zumalacarregui, el cual en vez de pisar la cola 

(1) ün sugeto versado en la historia militar contemporánea- y la del Cuerpo de inge
nieros, me hace esta oportuna advertencia. 
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de la culebra procuró aplastarle la cabeza, persiguiendo mas á ios pro
tectores queá los protegidos. Encausó á varios curiales compañeros del 
bandido Cruz y logró que se prendiera á éste; pero no consiguió que se 
le fusilara, pues sus proleclores, á fuerza de dinero é influencia, con
siguieron que se quitase á Zuinalacarregui de fiscal. El cabecilla fué 
echado á presidio: volvió, y no pobre. 

N ú m . G l . 

La logia de Vitoria. 

En el tomo segundo de la Recisla de las provincias Eufkoras que 
se publicaba en Vitoria el año 1879, se habla de una aniigua logia que 
ya liabia en Vitoria, aunque no se lija fecha. 

Dice asi á la pág. 153: 
«Zapatería (calle de. ..) 
»En esta vecindad (junto á los palacios de los marqueses de Legar-

»da) estuvo la casa-templo de los masones, cuyo primer guarda fué el 
))Sr. F » 

No dice mas y hubiera sido de desear que hubiera el autor fijado 
fecha, aunque la nolicia parece aludir á é¡'üca anterior á la guerra de 
la independencia, pues el artículo so titula Vilorm á principios del 
siglo. 

Núm. 0 2 . 

Sobro los li'M punios m.isonicos .•. 

Los romanos solían separar las palabras en las inscripciones por 
medio de un punto, y á veces por medio de una liojita en forma de co
razón ^ . 

En varias inscripciones de la edad media las palabras están separa
das por tres puntos .•. sin que esto tenga carácter masónico, aunque 
algunos haivpretendido hallarlo. 

En doruilon cerca deVillafranca del Vierzo, hay en la torre, cuya 
base sirve de pórticifá la iglesií, una inscripción en esta forma: 

IN.-.NAE.-.DNI.'.NSI.MHV.-.XPI.-.ET.MN.-.HNRE ClC. 
En San Martin de Fieros otra de 108G, que dice: 

ECCE.-.nOAIVS.'.DOMINI.-.ET.-.PORTA.-.CELI.'. 
ECCI.ESIA.'.DIFV.SA.-.ET.-.NON.-.DIVISA.-. 

N ú n . 1 . G 3 . 

Literatura masónica. 

HISTORIA. 

La mayor parte de las obras relativas á la (rancmasoneria antigua 
quedan citadas ya en este lomo y sus apéndices. 



La primera y principal os la del P. Tornibia. Véase su lílulo ala 
pág. "2. 

liütoria c.ierla ilf In sería (fe (os frnncm(i<ím)es, sn orifjcn, ele. 
por D. Luis Ducos, Rector de la iglesia de San Luis de los franceses de 
Madrid. Un tomo eni." impreso en Madrid en 1813. 

Cenlineln ronlra francmasones. Se hablará en el loino siguiente. 
Compendio de las memorias pura servir á la hislorin del jacobinis

mo, por Mr. el Abale Barrue!, traducido del francés al caslellano, para 
dar á conocer á la nación española la conspiración de los filósofos franc
masones é iluminados conlrala Religión y el Trono y la sociedad, por 
el limo. Sr. D. Simón de Rentería y Reyes, Abad de la insigne iglesia 
colegial de Villafranca del Vierzo y de su lerrilorio abacial, por Pablo 
Miñón, impresor de Lcon: J8I2, Dos tomos. 

Hay otra hecha en Vich por el Sr Slraurh, según se dice. 
De otras mas modernas se tratará on el tomo siguiente. 

XüVlCI,.\S M.\SÓM(:.\S (1 ) . 

i. Consuelo: cuontopor.lorge Pand. Traducido y publicado en el 
folletín de El ¡le) nido, ¡lerióilico moderado del conde de San Luis. Pu
blicóse en Iros lomos en 8." en la imprenta del misino en ISli. Las tres 
partes primeras so rcl;iciun;\n con las tradiciones délos husilas. 

Consuelo os una cantora veneciana, hija de gitanos españoles, 
que se refugia en un antiguo castillo de Alemania donde se enamora de 
ella el hijo de los dueños del castillo. Hay alli subterráneos pavorosos, 
visiones al estilo espiritista y todo lo que dá de sí el género romántico 
y fantástico para asustará modistasy horteras. 

En la segunda parle decae mucho el interés, aun en el género fah-
táslico. Consuelo, iniciada por fin en los misterios del iluminismb;' so 
casa con el Conde Roilolfo, loco rematadoy laminen francmasón. Para 
gozar de libertad completa el Conde y la Condesa se hacen gitanos y so 
echan á rodar por el mundo á pié y locando la guitarra para ganar do 
comer.—Escübla del J//ro. C/íí/l'íí. 

2. Rmna subterránea ó los carbonarios en llalia, escrita por Gar
los Didier. Dos tomos en 8." de lelra menuda, publlcíidos en Madrid ol 
año 1839; !a traducción está heíha porJ. P. LálreyL.Míliana.—Véa
se su crítica á la pág. 360. 

3. Los incendiarios: novela francesa, aun mas estúpida y dispara
tada que la anicrior. Un lomo en 4.*—Véase á la pág 8(52. 

4. Josefina de Comerfordó el fanalismo: novela original, histórica 
y contemporánea de A. de Lelamendi, s\mFelipe José Torroba, anli-
quoparjede e.scota. Madrid, i.iiprenlá de R, K, Domi(i'¿uez, 1840. Kl 
autor comienza su prólogo diciendo: «Consagrar estas páginas á la na-

•('l) "'AmpliansiiSqui las iiolkiasdíKlasá la píig. SCjO do cslft lomo. 
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rracion de varios sucesos de la revolución de España de 1808 hasia 
1823 es mi objeto principal.» 

Es una novela disparalada, en dos tomos en 4.°, escrita con un des
conocimiento completo délos institutos religiosos á los cuales maltrata. 
Al Trapense lo hace capuchino y sacerdote, que nunca lo fué, pues no 
pasó de, lego,...A los frailes franciscos de Aragón y Cataluña los llama 
/railes de San Francisco el Grande. Es inverosímil en lal grado que 
supone al Trapense haciendo de hermano terrible vn una logia de Bar
celona, para sorprender sus secretos, y á los francmasones tan sencillo-
,tes, que no llegan á conocerlo. A vueltas de eso, tiene algo, aunque 
poco y malo de historia, en un mar revuelto de mala novela. 

5. Las Memorias de Van Halen. Al revés que la anterior este libro 
tiene mas de historia que de novela, por mejor decir, en su casi tota
lidad es historia; pero como llene mucho de fingido, y sobre lodo en lo 
relativo á su evasión, que no fué con llave de hierro, sino de plata, y 
hay algunas escenas en que inventa, y otras en que exagera, hay que 
citarla entre las novelas, pues una moneda de platino que figura ser de 
oro y valer 80 rs. se tiene por falsa, aunque se pueda sacar de ella 30, 
ó.quizá 50 rs. Se imprimió en francés é inglés; y luego el año de 1829 
en Bayona para introducirla en España. Dos tomos 6^8.° marquilla sin 
pié de imprenta.—El ejemplar que poseo tiene el retrato del autor con 
su firnia en una dedicatoria. 

,6. Don Papis de Bobadilla. Novela filosófica, escrita por el Sr. 
Crespo, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, hacia el año 1829. La 
leí por entonces y no la hé vuelto á ver, ni me es fácil hallarla ahora. 

El Sr. Crespo se propuso hacer un Don Quijote á lo enciclopedista 
y casi adivinó al krausista moderno. Poseia todas las obras de los en
ciclopedistas y su novela revela grandes conocimientos er. la materia, 
excelente criterio y no poco talento. ¡Ojalá hubiera tenido dotes de no-
veilisla y aun de escritor festivo! Su trabajo en esta parte es pesado y 
de un final infelicísimo, pues acaba en Argel. 

El autor figura que en un ensueño se le presentan Cervantes, Queve-
do y el P. Isla exhortándole á combatir á los filosofastros del siglo pa
sado, como Cervantes los libros de caballería andante, Quevedo las be-

, llaquerias de su tiempo y el P. Isla á los gerundios de pulpito. Al efecto 
figura en Don Papis una especie de Don Quijote, cuya cabeza se halla 
perturbada por la lectura de malas obras de seudo-filosofia, como la de 
este, por las novelas decaballeria andante. Le sirve Je escudero un pa
riente suyo de buen criterio, que mas bien que Sancho Panza es una es
pecie de Bachiller, Sansón Carrasco. Pero el desempeño es infelicísimo. 
Don Papis aparece siempre tonto y antipático, y no llega á interesar, 
como interesa el honrado Don Quijote. 

De paso aparece Don Papis comprometido con las sociedades secre
tas y favorecido de ellas en algunos casos. 

Cuentan en Zaragoza (y dudo sea verdad) que la masonería de aque-
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lia ciudad, á la que persiguió el Sr. Crespo, se vengó de él con una (reta, 
cual fué el declarar varios encausados por francmasones, que lo era el 
Sr. Crespo, dando todos de acnerdo señas acerca de su iniciación, tra
bajos, ele. Lo cierto es que se ocupó en perseguirle mas adelante, des
terrándole de Zaragoza á un pueblecito del alto Aragón, donde murió. 

7. El Patriarca del Valle. Novela fantástica por D. Patricio de la 
Escosura. Comienza por describir algunas escenas de Madrid al morir 
Fernando ^íll. Por cierto que es fama que podía describirlas bien, pues 
se decia como cosa corriente que fué uno de los Oficiales de la Guar
dia Real (y él lo era de la artillería) que fueron á ponerse á disposición 
de D. Carlos, el cual en lugar de admitir sus ofertas, les reprendió con 
acrimonia. Añádese que de resultas de esta repulsa se hizo liberal, y no 
siempre lo fué de un color, aunque propendió á lo mas subido. Era sú 
carácter jovial y franco, y no es exlraño que diera aquel paso, pues 
muchos Oficiales de la Guardia Real, que se pasaron á D. Carlos, hubie -
ran sido liberales si no se les hubiera expulsado de ella. 

La novela del Patriarca del Valle tiene muchas escenas relativas á 
cosas referentes á las sociedades secretas, como de quien las conocía 
bien. Concluye con escenas del degüello de los frailes en Madrid, el 
cual vitupera. La novela no es mal ¡mencionada, antes bien tiene aveces 
sentido realista; pero en otros muchos pasajes peca de pesada y tonta. 

8. Historia de las sociedades secretas, ó el francmasón proscrito, 
novela histórica adecuada á los sucesos políticos de estos tiempos en 
España, por D. José Mariano I\iera y Comas, imprenta de la Propagan
da Católica de España: impreso en casa de Alberto Freixas en Barcelo
na, año de 1848. 

Era aquella la época de los misterios naJa santos, continuación de 
la escuela romántica ó sea de puñal y veneno del género de Ana Rad-
clifle. Nuestra Señora de Paris, y la g-aleria de espectros fúnebres^som
bras ensangrentadas. SdtMan k luz los Misterios do Paris, los Misterios 
de Londres, los de la Habana, los de Madrid: baste decir que hubo 
misterios de las Islas Canarias y de Filipinas. Todos estos misterios es
taban basados en el molde de los Misterios de Paris y de El Judio er
rante de Eugenio Sué. No variaban mas que en el color. Subterráneos 
oscuros, puñaladas baratas, hombres fornidos como Hércules, traido
res á granel, conlra-traidoreslan traidores como los olro's traidores, mi
llones á discreción, incógnitos, contra-incógnitosy snbíncógnilos, prín
cipes disfrazados, duques de taberna, coros, comparsas y embolados. 

Se me olvidaba decir que hubo también Misterios de la Inquisición, 
y que, por regla general, lodos aquellos misterios, de puro inverosimi-
lesy exlraordinarios, pecaban de Ionios. El Sr. Riera y Comas se dejó 
llevar de la corriente y escribió una novela ¡ay! en diez tonnos. 

Las novelas de misterios era de rigor que tuviesen de ocho á doce 
lomos, y el Sr. Riera no faltó á la regla. 

Se ,me habia ponderado esta novela como una cosa singular en su 
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género, y que descubria las bellaquerías de las sociedades secretasen 
España. Añadíase que la francuiasoneria liabia perseguido al autor y 
procurado inutilizar los cjeiHplares que se bailaron ile ella. No creo tan 
tontos á los francmasones, que se preocuparan por tan poca cosa. 

La novela del Sr. Comas no merecía los lionorcs de la persecución. 
Una novela no es mas que una novela, y aun como nov.la vale muy poco 
ía del francmasón proHcrilo. lis inverosímil, en no pocos puntos absur
da', algunas veces inconveniente, y casi siempre monótona. 

Dos bermaiiüS, el uno (i'.mcmason, impío y asesino, y el otro Jesuita, 
sagaz, adivinador y sumamfinle valeroso, se barón la guerra mutuamen
te, aquel para dañar á l,i Religión, y éste ffSra baccr abortar los planes 
de aquel. Conozco á muclios Jesuilas, iiero se pai'ccon al P. Vincencio 
como un buevo á una caslaña. YA Jcsuila de la novela es el Jesuíta que 
pintan lo^ liberales, entrometido en política. 

La Contramina en el fondo no pasa de ser una asociación carlista. 
La Conlramina me parece casi tan mala como la mina. Los católicos 
no debemos obrar asi, y si no buscamos la publicidad y los aplausos, 
tampoco buscamos las tinieblas y las iiilrigas. Fiaucamente digo que 
no megusla la Wnmada Cüiiirdtnina. ¿Qué han de pensar los francmaso
nes de los católicos cuando les vean valerse de tales medios? 

Es mas: el Sr. l\iera dá corno cosa cierta la existencia de tres socie
dades secretas realistas desdo iHii álS33, y entre ellas la del Ángel 
exlerminador, y las censura como las censuro yo si realmente exislíe-
ron. Pero el autor ni en esto ni en ninguna otra cosa dá pruebas de lo 
que dice, y mezcladas estas noticias con las de la novela, resultan todas 
ellas noticias de novela, 

. Cuando alguna que otra vez cita reales órdenes, éstas son sabidas; 
los documentos son rela/os de reiaciones particulares de algún redactor 
de El Zxirvüiijo ó de algún francmasón ó comunero. Todos los descu
brimientos se reducen á llamar fran''masünes á los moderados, comu • 
ñeros áios progresistas y carbonarios ó iluminados á los ultra-progre
sistas, boy republicanos. Para la matanza de los frailes se supone una 
triple alianza, ó triple junta, que creo no haya existido mas que en la 
mente del autor. 

Del metéoro que levantaban los comuneros por medio ile cierto 
aparato en los punios donde se había de milar á los frailes, no oí hablar 
á nadie cuando esto sucedió, ni recuerdo que nadie me baya dicho que 
viera semejante cosa. ¿Y para qué querían los asesinos dar este aviso á 
las victimas? 

9. £íJíí¿íoe)Tí;í)/e, por E. Sué. Es bien conocida y en folletines 
y ediciones ilustradas y por ilustrar fué traducida al castellano y publi
cada con muclio ruido. Rs bien conocida y se reduce á describir las 
mañas de las sociedades secretas atribuyéndolas á ¡os Jesuítas. 

Seria cosa muy fácil bacer con ella una excelente novela, sin mas 
trabajo que el de hacer fraacinason al Jesurtá"Rodin,-y la verdad es que 
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no me explico como no lo hicieron los que tomaron por lo serio impug
nar la tal novela, ya gracias á Dios olvidada. El módico Eugenio Sué, 
sibarita, gastrónomo (en castellano f)'/oí()it)ymalintenciüfiado, era franc
masón, y asi se lo eciiaron en cara sus impugnadores, j en esta novela 
no hizo masque describir, pero de mano maestra y experta, las arle-
rías de los francmasones atribuyéndolas á los Jesuilas. •' 

Donde Rodin está mirando un globo con varias crwAecitós rojas qne 
marcan donde tienen agentes los Jesuitas, debia figurar él misino perso
naje mirando donde hay logias marcadas por Iriangulilos. 1.a burla de los 
ejercicios de San Ignacio tiene por objeto precisamente el querer com
parar estos con las máximas y ritos de una iniciación masónica. 

-10. La Diosa y la Fuño, ó sea la Caridad perseguida por el libe
ralismo, obra lúslórico-crilica, etc. por el misionero ffahciscano P. 
Francisco Tibureio Arribas: imprenta de Aguado 1861: tres volúmeneís 
en 4. ' con láminas fantásticas litografiadas. Se vende eíj la libreria-de 
Tejado, á 40rs, • , 

El objeto de esla novela realista es poner de maniüesto los manejos 
de las sociedades secretas y del liberalismo y la revolución. Pertenece 
al género fantástico, aunque aveces es histórica. El autor tomó por'tipo 
la novela del P.Teodoro Almeida, titulada Mismo ó el hombre feli:, muy 
leída en la primera mitad de este siglo, y ya casi relegada al olvido. La 
Diosa es la Caridad: la Furia es larevoluci.jn, como encarnación del libe
ralismo. Como sucede en todas las novelas realistas hay poco discerni
miento acerca de las sociedades secretas y sus prácticas, reglamento.s 
y lenguajes. Para la historia no sirve. 

H . ¡Al grande Oriente! Drama festivo de D. Santiago Liniers que 
no se llegó á representar, pues, cuando se estaba ensayando, avisó al Sr. 
Salas la partida defa porra que habria tiberio (bacarme como dicen), y 
como poco tiempo antes hablan dado una paliza á los cómicos del teatro 
de la calle de la Madera por representar el drama de Macarronini, sá
tira de D. A-iî íideQ de Saboya, no se llegó á representar, ni es fácil que 
se represente. 

12. D. Germán AUjaram, noNcla inédila: elaulov no me permite 
revelar su nombre, parte por modestia, parte por temor, aunque no me 
impide dar noticia de ella y aun dejar que olro pueda aprovechar la no* 
ticia. D, Germán es un francmasón krausisla, ó lilósofo alemanisco, 
que habla en su jerga á veces, y otras muy por lo claro con sus discípu
los y adeplfls. Uno de ellos, joven atolondrado -y mal cristiano, persigue 
auna prima suya, excelente católica, la cual, en medio de su sencillez, 
le saca de algunos apuros y le previene contra los enredos en que le me
te el egoisla D. Germán. El tipo de este es muy conocido; casi es retra
to. Al joven incauto, comprometido en una conspiración, no solamente 
no le salva su Mefislofeles, sino que lo deja, como suele decirse, en las 
astas del toro, por víctima propiciatoria. En tal apuro acude á su prima, 
que, no pudiendo ocultarle, ni tenerle en su compañía, le aconseja se 
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vaya á los Paules para hacer ejercicios, dándole una caria para &u coñ-
lesor, á la cual se agarra, como quien coge un clavo ardiendo cuando 
se ihoga. De abi viene su conversión al lin de la novela. 

13. 1). Guindo Cerezo, La noticia de la novela inédita O. Germán, 
y que probablemente no se publicará, recuerda otra anónima del siglo 
pasado, y de la que tengo una copia contemporánea, pues parece escrita 
en los últimos años del reinado de Carlos III. No es novela que tenga 
nada que ver con la rtiasoneria, aunque debiera tenerlo, pues se redu
ce auna mala, pesada, y aveces poco limpia, sátira, de los que llamaban 
entoncespisa^^erdes. El autor, aunque intencionado, se daba poca maña 
para manejar ni la novela ni la sátira. El enredo es vulgar y casi ton
to; & veces peca de inverosímil. Ridiculiza á los jansenistas fjansendis-
ÍOí los llama el manucrislo que poseo, no sé si por error de copia) y 
nada dicede D. Guindo y sus maestros en relación con la masonería, 
aunque el asunto se prestaba. Se ha dichoque era una sátira contra 
Olavide: yo creo que mas bien eraconlra el Conde de Aranda, pues figu
ra que Don Guindo fué militar, lo cual cuadra al segundo y no al pri
mero. 

FIN DE LOS APÉNDICES AL TOMO PRlMhlRO. 
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Esta obra consta de dos tornos en 4.°, con 010 pág-ioas ei 
primero y 468 el seíyundo. 

En esta edición so han hecho importantes adiciones, y 
además so han incluido las rectificaciones y vindicaciones 
que había publicado el Autor en años anteriores. 

Se halla de venta, á. CINCO I-ESETAP cada tomo, en Ma
drid, en Jas librerías de la Sra. Viud.'? de Aguado, calle 
dePontejos; de D. Leocadio López, calle del Carmen; de 
Olamendi, callo de la Paz; de Tejado, callo del Arenal, y de 
Villaverde, calle de Carretas; y en LUÍTO , en la librería de 
doña Marcelina Soto Freiré. 

También pueden dirigirse loo didos de esta y de las 
demás obras del Autor, en su c _ calle de Va!verde, nú
mero 44, cuarto segundo dereo; - ,̂p̂ ^ 
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